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Licenciada
Silvia Navarro Romanini 
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 5530-20, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 28 de mayo del 2020, artículo XXIII, le remito el informe suscrito por la Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con la definición de la estructura y cuotas de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

Atentamente,



Licda. Nacira Valverde Bermúdez
Directora a.i. de Planificación



Copias:

· Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
· Tribunal Contencioso Administrativo
· Archivo

rqp
Ref.1009-2020/1720-2019/624-2020



28 de agosto de 2020



Licenciada 
Nacira Valverde Bermúdez 
Directora a.i. de Planificación


Estimada señora:

En atención al oficio 5530-20, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 53-2020, celebrada el 28 de mayo del 2020, le remito el análisis realizado a la propuesta presentada en la audiencia conferida a la licenciada Ileana Isabel Sánchez Navarro, Jueza Coordinadora y al licenciado Juan Luis Giusti Soto, Juez, ambos del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda ante el Consejo Superior el pasado 28 de mayo, en relación a la estructura organizacional y funcional y cuotas de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, producto del Rediseño del Procesos llevado a cabo en este despacho y según acuerdos tomados por la Comisión Contenciosa Administrativa.

El informe fue suscrito por la Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, y en concreto plantea:


1. Antecedentes

1. En sesión 87-19, del 8 de octubre de 2019, artículo LXI, que solicita a la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Dirección de Planificación, definir de manera conjunta la estructura y cuotas de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda:


Se acordó: 1) Tener por recibido el oficio Nº 1497-PLA-MI-2019 de la Dirección de Planificación, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo. 2) De previo a resolver lo que corresponda, se solicita a la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y a la Dirección de Planificación, que de manera conjunta definan la estructura y las cuotas de trabajo en el Tribunal Contencioso Administrativo, cuya propuesta deberán presentar ante este Consejo en el plazo de un mes contado a partir de la comunicación de este acuerdo, ello, en virtud de que se desprende de dicho informe que la citada Comisión aún mantiene pendiente de resolver algunos temas relacionados con este asunto, incluyendo el acuerdo tomado por este Consejo en Sesión N° 89-18 celebrada el 11 de octubre de 2018, artículo II. 3) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de la Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de la Dirección de Planificación y de la Dirección de Gestión Humana para lo que a cada una corresponda. 4.) A esos efectos comunicar a la Dirección de Planificación, que una vez que cuente con el informe final, deberá coordinar con la Administración de la Secretaria General de la Corte, hora y fecha, para llevar a cabo la presentación del mismo ante este órgano.”.

2. En cumplimiento del acuerdo anterior, en sesión 09-2020 celebrada el 04 de febrero de 2020, artículo IX, se recibió en audiencia al ingeniero Dixon Li Morales, en su momento, Director Interino de Planificación: a fin de que expusiera sobre la estructura del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo. En esa oportunidad, se dispuso a estar a la espera de los aportes y ajustes que remita la Dirección de Planificación a conocimiento de este Consejo, a efectos de turnar el dicho acuerdo a estudio de algún o alguna integrante de este Órgano que por rol corresponda.

3. [bookmark: x_x__Toc35277168]En sesión 24-2020, celebrada el 19 de marzo de 2020, artículo LXVI, se acordó: “1.) Acoger la solicitud de audiencia presentada por la licenciada Ileana Isabel Sánchez Navarro, Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, en consecuencia, deberá la Secretaría General de la Corte coordinar lo pertinente para que este Consejo Superior reciba en sesión a la coordinación del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, así como a sus respectivos jueces y juezas. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección de Planificación para los fines que corresponda.”.

4. En cumplimiento del acuerdo de esta misma sesión 87-19, se remitió a la Secretaria General de la Corte el oficio 793-PLA-MI-2020 que contenía el informe final elaborado de manera conjunta con la Jueza Coordinadora doña Ileana Sanchez y la Comisión Contenciosa Administrativa, en donde se definía la estructura organizacional y funcional y las cuotas de trabajo en el Tribunal Contencioso Administrativo (en anexos se adjuntan minutas de las diferentes reuniones sostenidas), sin embargo, el mismo queda sin efecto según se comunica en el oficio 6115-2020 y que se cita a continuación:

“Con instrucciones del Consejo Superior del Poder Judicial, muy respetuosamente se devuelve el oficio Nº 793-PLA-MI-2020 del 27 de mayo de 2020, en que remite informe el solicitado mediante oficio Nº 11237-19 de esta secretaría, en relación con la definición de la estructura y las cuotas de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

Asimismo, hago de su estimable conocimiento el acuerdo tomado por ese Consejo, en sesión Nº 53-2020 celebrada el 28 de mayo del 2020, artículo XXIII.”.







5. En sesión 53-2020 celebrada el 28 de mayo del 2020, artículo XXIII, se acuerda:

“1.) Trasladar a la Dirección de Planificación las manifestaciones supra, a efecto, de que contemple las observaciones acotadas en el estudio de rediseño del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda e informe a este Consejo lo que corresponda. 

El Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda y la Dirección de Planificación, tomarán nota para los fines consiguientes.”.


2. Análisis de la propuesta presentada


En cumplimiento del acuerdo anterior, se analiza la propuesta presentada en la audiencia conferida a la licenciada Ileana Isabel Sánchez Navarro, Jueza Coordinadora y al licenciado Juan Luis Giusti Soto, Juez, ambos del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

	Observación
	Propuesta Jueza Coordinadora Tribunal Contencioso
	Criterio técnico de la Dirección de Planificación
	Diferencia de criterios

	1
	“En febrero del año pasado por unanimidad, dicha Comisión estuvo de acuerdo en que los jueces 4 de la jerarquía impropia pasaran a conocer los asuntos de conocimiento y que sean asumidos por los jueces 3 del Tribunal Contencioso Administrativo.”.
	El criterio emitido por la Comisión Contenciosa Administrativa, corresponde a un criterio jurídico, en relación al conocimiento de los asuntos de Jerarquía por una Jueza o Juez 3 y no como en la actualidad por la Jueza o Juez 4. 

La Dirección de Planificación estableció la cuota de 12 asuntos por mes por persona juzgadora, con una estructura de 4 Juezas o Jueces para esta área de Jerarquía impropia en el informe 1497-PLA-MI-2019
	Se toma nota del acuerdo de la Comisión Contenciosa.

Se requeriría reforzar esta área con una cuarta plaza persona Juzgadora para la atención de la entrada, según informe 1497-PLA-MI-2019.

	2
	“…el circulante de esas medidas ante causam ha bajado considerablemente, los jueces de esa área del Tribunal están totalmente al día y consideramos que ello podría facilitar el hecho de que estos jueces sean los que conozcan los asuntos de jerarquía impropia, tal y como se indica en el cuadro que se muestra en la pantalla.”.
	Se corrobora el dato del circulante de medidas cautelares anticipadas (MCA) a mayo 2020 y efectivamente se tiene un promedio de 170 asuntos en circulante versus 434 que se tenían durante el Diagnostico de la Situación Actual de esta área (Informe 2507-PLA-2016)
el cual sería distribuido entre los 16 juezas o jueces tramitadores, para un incremento de 10 asuntos y la entrada de asuntos también disminuyó de 56 a 34 en promedio mensual a mayo 2020, lo que representaría 2 causas nuevas por mes por Jueza o Juez de trámite.
	De acuerdo con que el área de Medidas cautelares anticipadas (3 Juezas o Jueces categoría 3) conformen el área de Jerarquía Impropia y se distribuya la entrada y el circulante de esta área en el área de Trámite.

Se reitera que se requeriría reforzar esta área con una cuarta plaza de persona Juzgadora, para la atención de la entrada según informe 1497-PLA-MI-2019

	3
	“Cabe destacar que si logramos conformar estas 8 secciones, como 8 equipos de trabajo, que van a atender los asuntos de conocimiento, estaríamos disponiendo de 2 jueces más de trámite de los que hay ahora; que podrían solventar esas medidas cautelares ante causam, actualmente las casillas del área de trámite han reducido considerablemente su circulante y en el caso de que en este momento distribuyéramos esos asuntos; tendríamos que cada casilla de trámite tendría un total de 172 asuntos. Con esos 2 jueces más que se añadirían en caso de que se aprobarán 8 secciones que conozcan de puro derecho u 8 equipos de trabajo que integrarían 2 jueces de trámite y 4 personas juzgadoras de fondo, esas casillas tendrían 158 asuntos cada una, por lo que reduciría su circulante, conforme a los números que tiene hoy el Tribunal, porque también es de entender que la Dirección de Planificación elaboró un diseño de Tribunal en un momento histórico, hace 4 años, pero que los números han cambiado radicalmente, como vemos en este gráfico la productividad del Tribunal también ha aumentado, siendo que el circulante que tenemos ahora y los asuntos para distribuir son otros.”.

	Una casilla de trámite con 158 asuntos de circulante se considera un promedio menor al identificado durante el diagnóstico de la situación actual (200 asuntos por casilla de Jueza o Juez, informe 1228-PLA-2017), lo cual permitiría atender el planteamiento en relación a las medidas cautelares anticipadas según los datos desarrollados en el punto anterior. Adicionalmente se corrobora que el promedio de casos entrados nuevos por mes, pasa de 189 (13 por Juez, informe 1228-PLA-2017) a 130 (8 por juez), lo cual también permitirá dar soporte a las 2 causas nuevas por Jueza o Juez por mes de MCA más los asuntos de conocimiento y las medidas cautelares intraprocesales (MCI) que ya hoy atienden (10 por Juez).
	De acuerdo con el área de Trámite; 16 juezas o jueces que conocen la entrada y circulante de los asuntos de conocimiento que ingresan al Tribunal en donde se incluyen las medidas cautelares anticipadas (MCA).

Se debe mantener la cuota de 4 audiencias preliminares por semana por Jueza o Juez entre estas si se requiere audiencia oral para las medidas cautelares anticipadas, según informe 1228-PLA-2017.

	5
	“…el rediseño de planificación implica para efecto de 8 secciones de juicio la recalificación de una plaza de juez 3 a juez 4, de lo contrario no podríamos contar con los 8 equipos de trabajo,”
	Se comparte el criterio.
	Según informe 1228-PLA-2017.

	6
	“…recalificación del personal técnico, dado a que entre los técnicos y técnicas judiciales hay de categoría 2 y 3, cuando la categoría que les corresponde a todos es la técnico 3.”.
	Se comparte el criterio. En la sesión se indica por parte de la Directora de Planificación: ”Sobre la recalificación de las personas técnicas eso se propuso desde el informe original en donde se requieren que a las personas técnicas se les reasigne su labor, ya que venían algunos traslados desde el Juzgado Contencioso y traían esa categoría, por lo que al estar en el Tribunal evidentemente hay que revisar las funciones que están haciendo y en cuanto a las personas coordinadoras judiciales también, al utilizar esa dinámica de trabajo se requiere la recalificación para la coordinación con esos equipos de trabajo.”.
	Según informe 1228-PLA-2017

	7
	“De acuerdo con el rediseño y por la cantidad de personal que hay en el Tribunal en este momento, son 66 personas técnicas judiciales y 59 personas juzgadoras a cargo de una sola coordinación, es necesario que se aumente el número de coordinadores judiciales, ya que actualmente se cuenta con 2 coordinadores judiciales y la recomendación de la Dirección de Planificación fue que se crearán 3 plazas más de coordinadores judiciales.”.
	Se comparte el criterio. Se requieren de 3 plazas más de Coordinador Judicial, las cuales deberán ser recalificadas del mismo personal técnico.
	Según informe 1228-PLA-2017, se establece la distribución de las plazas y el equilibrio en relación con el personal de cada área al cual brindará apoyo.

	8
	“Sobre las cuotas que tenemos ahora son de 3 asuntos de juicio por mes y lo que haríamos sería cambiar a 2 asuntos de juicio por mes y a 1 de puro derecho, esa sería la variación en la cuota…”
	Según se indicó en la sesión por parte de la Directora de Planificación se tiene: “Con el tema de las cuotas no se ha logrado el consenso, en un resumen es un asunto en el que la Dirección de Planificación propone 3 y ese Tribunal en su cuota propone 2 en juicio oral, en fondo en juicio oral esa es la diferencia en cuanto a la cuota y que no se ha llegado a un consenso.”.
	Se mantiene propuesta del informe 1228-PLA-2017 y en el 1497-PLA-MI-2019. En donde se establece una cuota de 3 asuntos terminados de juicio oral y 1 asuntos de puro derecho para la atención de la entrada de asuntos.

	9
	“…la idea es de 8 equipos de trabajo, cada equipo tendría 4 jueces categoría 4, que van a resolver por el fondo los asuntos y 2 jueces categoría 3 que estarían a cargo del área de trámite.”.
	Se comparte el criterio de esta estructura de los 8 Equipos de trabajo. Adicionar que cada Equipo de trabajo tendrá 4 juezas o jueces de fondo con una persona técnica judicial, 2 juezas o jueces de trámite con dos personas técnicas judiciales. Y se establecerá a unos de las Juezas o Jueces 4 que conforman cada Equipo como Juez Facilitador. 
	La estructura de cada equipo de trabajo se tiene en los informes 1228-PLA-2017 y en el informe 1497-PLA-MI-2019.

	10
	“…en el área de ejecución 3 jueces categoría 4, que es lo que hay ahora y 1 persona juzgadora categoría 3, esa persona se estaría tomando del recurso del juez 3 de trámite, que ahora existe para jerarquía impropia.”.
	Se comparte el criterio de que existan 4 personas juzgadoras en el área de Ejecución según oficio remitido a la Comisión Contenciosa. Informe 1496-PLA-MI-2019

	La estructura se planteaba de 4 juezas o jueces categoría 4, la diferencia radica en que uno de esos es categoría 3 para la ejecución de los amparos de legalidad, lo cual obedece al criterio jurídico de la Jueza Coordinadora doña Ileana Sánchez.

	11
	“En el área de amparos de legalidad y siendo que se ha logrado disminuir dichos amparos, ya no tendríamos 3 jueces categoría 3, sino que pasaría a 2 jueces categoría 3 en esa área de amparo de legalidad.”.
	Se verifica la disminución de la entrada de amparos de legalidad que pasó de 766 por mes durante el Diagnóstico de la Situación actual (informe 1228-PLA-2017) a 345 en promedio por mes
	El área de amparos de legalidad quedaría conformada por 2 juezas o jueces categoría 3 para la atención de los amparos de legalidad y uno de estos jueces se trasladaría para completar uno de las dos juezas o jueces de trámite para el Equipo 8.

	12
	“…en el área de conciliación, ya no tendríamos 3 jueces categoría 3, porque en este momento el circulante de conciliación son 73 asuntos nada más, por lo anterior, se dispone que 1 pase a engrosar los equipos de trabajo y se estaría este constituyendo esos equipos de trabajo.”
	Se verifica la disminución de asuntos en esta área, se tenían durante el Diagnóstico de la Situación Actual un total de circulante de hasta 3474 asuntos (Informe 1228-PLA-2017).
	El área de conciliación quedaría conformada por 2 juezas o jueces categoría 3 para y uno de estos jueces se trasladaría para completar el otro de las dos juezas o jueces de trámite para el Equipo 8.

	13
	“Las personas que están en medidas cautelares ante causam ya no atenderían esas medidas, siendo que las pasarían atender los jueces de trámite en donde bajan las casillas al distribuir los asuntos, que de todos modos ya han bajado, y esas 3 personas serían las encargadas de atender la jerarquía impropia con dos técnicos.”.
	Misma observación del punto 3.

Se concuerdan con las dos técnicas o técnicos judiciales que brinden soporte a esta área.
	Misma observación del punto 3.

El área de Medidas cautelares anticipadas (3 Juezas o Jueces categoría 3) conformen el área de Jerarquía Impropia y las medidas anticipadas pasen al área de trámite.

Se requeriría reforzar esta área con una cuarta plaza persona Juzgadora, para la atención de la entrada según informe 1497-PLA-MI-2019. 

**Según datos suministrados para el área de Conciliación una plaza más de Jueza o Juez 3 podría colaborar con el área de Jerarquía Impropia y completar la estructura de los 4 Juezas o Jueces de Jerarquía.

Se tendrían dos técnicos para el área de Jerarquía Impropia, que proviene de medidas cautelares, según propuesta del informe 1497-PLA-MI-2019. 



	         14
	“Otra situación es sobre la capacitación que indicó la licenciada Nacira, todos los jueces categoría 3 y 4 estamos capacitados para realizar cualquier función en el Tribunal, no requerimos de una capacitación especial, por ejemplo; para pasar de un puro derecho a un asunto de juicio, porque incluso todos lo hemos hecho en algún momento dado. Los de jerarquía si lo piden, es una forma de decirlo, porque son jueces 4 que pasaron exámenes de jueces 4 y conocen e incluso algunos de ellos han estado en juicio, como es el caso de la licenciada Evelyn, quien ha estado en juicio en un momento dado al inicio, el licenciado Jorge ha estado también en puro derecho y ha estado en juicio, entonces no entendería como piden una capacitación, salvo que sea alargar el asunto, pero ellos han estado y lo podemos probar en algún momento dado, incluso todos los jueces hemos estado en algún momento dado en alguna de todas las funciones, salvo por ejemplo las de conciliación; que han sido muy especializadas, pero en las demás todos hemos estado en algún momento, si lo piden sería un poco extraño.”.


	Se toma nota en relación a la capacitación
	Para la implementación no se requiere capacitación.

	15
	“Considero que ahora habrá que allegar las posiciones y tratar de definir un modelo.  Sólo para que tomen en cuenta que este Consejo Superior ya dispuso la remodelación de un espacio en el II Circuito Judicial de San José para el Digesto en el edificio principal, por lo que finalmente ese espacio se va a poder disponer para la jurisdicción contenciosa y más bien lo que ocuparíamos es que se establezcan prioridades en cuanto a su uso.  Reitero para que lo consideren siendo que podría ser una solución, ya que la licenciada Nacira señaló que podría haber alguna situación de espacio físico.”.

	Se toma nota del espacio disponible.
	Se requerían salas de audiencia oral tanto para audiencias preliminares como para juicios orales, una sala para cada Equipo debidamente acondicionada con audio y video, según informe 1228-PLA-2017. Requerimiento de Equipo y Mobiliario.
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación

3. Disposiciones finales

Una vez revisada la propuesta de distribución del personal propuesta por la Jueza Coordinadora, según los cambios propuestos por la Comisión Contenciosa Administrativa, se tiene lo siguiente para valoración del Consejo Superior.

En cuanto a la cuota

1. Para las juezas y jueces de Juicio, de cada uno de los ocho equipos conformados, se estableció una cuota de trabajo mensual de cuatro resoluciones de fondo, de las cuales tres debían ser de Juicio oral o Trámite Preferente y uno de Puro Derecho, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) o Fallo Directo. 

Es importante destacar, que tanto la estructura y cuotas de trabajo propuestas, se establecieron como resultado del estudio técnico de Rediseño de Procesos ejecutado (oficio 1228-PLA-2017 de la Dirección de Planificación), con base en la información histórica estadística de procesos entrados y circulante y en función de la capacidad instalada de la infraestructura física, tecnológica y humana.

En atención a la referida estructura y cuota de trabajo, la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en sesión 1-2019, del 13 de febrero 2019, acordó entre otros:

“4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión, así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 

5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.

6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal.”.    

Es importante destacar, que este acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de manera inherente desacredita la cuota de trabajo, propuesta por la Dirección de Planificación (cuatro resoluciones de fondo) y mantiene, la acordada en su oportunidad por el Consejo de Jueces del despacho (9 de octubre de 2017), sea; tres resoluciones de fondo (dos de Juicio y una de Puro Derecho). 

En cuanto a la estructura

2. Para la atención de los casos de Jerarquía impropia, se requiere contar con Jueces categoría 3, de manera unipersonal, según lo acordado por la Comisión Contenciosa en Acta 06-2019; sin embargo, se requiere reforzar esta área con una cuarta plaza de persona Juzgadora, para la atención de la entrada según informe 1497-PLA-MI-2019. Por lo que, según datos suministrados para el área de Conciliación, una plaza más de Jueza o Juez 3 de esta área podría colaborar con el área de Jerarquía Impropia y completar la estructura de los 4 Juezas o Jueces y colaborar con conciliaciones en caso de requerir colaboración la única plaza de Jueza o Juez del área de Conciliación.

3. Una vez analizada la propuesta de forma integral, el personal por áreas quedaría distribuido de la siguiente forma:

	Equipos de trabajo
	Actual Juezas o Jueces
	Categoría
	Actual Técnicas o Técnicos
	Propuesta Juezas o Jueces
	Categoría
	Observación
	Propuesta Técnicas o Técnicos
	Observación

	Área de Trámite
	14
	Jueza o Juez 3
	14
	16
	Jueza o Juez 3
	1 plaza amparos
1 plaza conciliación
	16
	1 plaza amparos
1 plaza conciliación

	Área de Juicio
	16
	Jueza o Juez 4
	4
	32
	Jueza o Juez 4
	Se recalifica 1 plaza vacante de Juez 3 a Juez 4 para completar la sección de LRJCA hoy en ejecución de amparos
4 plazas de juezas o jueces 4 de Jerarquía
	8
	1 plaza de Jerarquía
1 plaza de Alzada

	Área Puro derecho
	8
	Jueza o Juez 4
	2
	
	
	
	
	

	LRJCA
	3
	Jueza o Juez 4
	
	
	
	
	
	

	Jerarquía impropia
	5
	Jueza o Juez 4
	1
	3*
	Jueza o Juez 3
	3 plazas de Jueza o Juez de Medidas cautelares anticipadas y sus dos técnicas o técnicos*
	2**
	2 plazas de técnica o técnico de MCA

	Medidas Cautelares Anticipadas (MCA)
	3
	Jueza o Juez 3
	2
	0
	 -
	Se atienden en Área de trámite
	0
	 -

	Ejecución de Conocimientos
	3
	Jueza o Juez 4
	9
	3
	Jueza o Juez 4
	Se toman los 3 Juezas o Jueces 4 que hoy tenía el área
	9
	Se mantiene igual 5 técnico y 4 cajeros (cajeros apoyan a ejec. Amparos

	Ejecución de Amparos de Legalidad
	1
	Jueza o Juez 3
	4
	1
	Jueza o Juez 3
	1 plaza de Jueza o Juez de trámite de Jerarquía
	4
	Valorar colaborar una plaza con Ejecuciones de conocimientos

	Amparos de Legalidad
	3
	Jueza o Juez 3
	3
	2
	Jueza o Juez 3
	1 plaza de Jueza o Juez y su técnica o técnico al área de trámite
	2
	1 plaza de técnica o técnico al área de trámite

	Conciliación
	3
	Jueza o Juez 3
	3
	2*
	Jueza o Juez 3
	1 plaza de Jueza o Juez y su técnica o técnico al área de trámite
	2*
	1 plaza de técnica o técnico al área de trámite

	Manifestación
	
	
	3
	
	Técnica o Técnica
	 
	3
	Se mantiene igual

	Ingresos nuevos
	
	
	1
	
	Técnica o Técnica
	 
	1
	Se mantiene igual

	Correo
	
	
	1
	
	Técnica o Técnica
	 
	1
	Se mantiene igual

	Escritos
	
	
	1
	
	Técnica o Técnica
	 
	1
	Se mantiene igual

	Centro de Información
	
	
	2
	
	Técnica o Técnica
	 
	2
	Se mantiene igual

	Envió en Alzada Sala I y TACA
	
	
	1
	
	Técnica o Técnica
	 
	1
	Una plaza para reforzar un Equipo de fondo.

	Archivo
	
	
	2
	
	Técnica o Técnica
	 
	1
	Se mantiene igual

	Apoyo Coordinación (Escaneo-Actas)
	
	
	2
	
	Técnica o Técnica
	 
	2
	Se mantiene igual

	Apoyo Coordinación (Técnicos para recalificar a Coordinador)
	
	
	3
	
	Técnica o Técnica
	 
	3
	Se recalifican a Coordinador

	Total personal juzgador y técnico (incluye supernumerarios)
	59
	
	58
	
	 
	 
	58
	 

	Coordinadoras o Coordinadores
	
	
	2
	
	 
	 
	5
	 


Nota: * En caso de que se valore el escenario planteado en el punto 2 de este apartado, el Área de Conciliación quedaría con una plaza de persona juzgadora con su personal técnico judicial y el Área de Jerarquía Impropia con cuatro plazas de personal juzgador y con tres plazas de personal técnico judicial.


4. Recomendaciones

Al Consejo Superior
1. En síntesis, se alcanzó conciliar el tema de estructura de trabajo, a excepción de lo indicado en el punto 2 del apartado de Disposiciones finales conforme al estudio técnico de la Dirección de Planificación, lo cual deberá ser valorado por el Consejo Superior. 

2. No obstante, se mantiene la discrepancia respecto a las cuotas de trabajo, en donde la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sostiene que el fallo de los asuntos de fondo sea de 3 expedientes semanales, a razón de 2 juicios orales y 1 de puro derecho, mientras que, según el estudio de la Dirección de Planificación, esa cuota de trabajo se debe incrementar a 4.5 asuntos por semana, sumando a la propuesta de la Comisión Jurisdiccional, 1.5 asuntos de jerarquía impropia. Al respecto de último tema y ante la falta de acuerdo sobre el mismo, ambos órganos acordaron trasladar al Consejo Superior, establecer la cuota de trabajo para los 8 equipos del Tribunal Contencioso Administrativo, a partir de las propuestas reseñadas en el presente informe. 

Anexos

	Tema
	Documento

	1) Informe de la Dirección de Planificación. Propuesta nueva estructura (1228-PLA-2017)

	


	2) Informe de la Dirección de Planificación. Propuesta nueva estructura que integra propuesta Jerarquía Impropia (informe 1497-PLA-MI-2018)

	


	3) Acta 06-2019 Reunión Comisión Contenciosa con la Dirección de Planificación del 19 de diciembre de 2019.
	


	[bookmark: _Hlk29896606]4) Observaciones de la Dirección de Planificación al Acta 06-2019
	


	5) Réplica de la Comisión Contenciosa Administrativa a las observaciones de la Dirección de Planificación al acta 06-2019.
	


	6) Propuesta de Solución según Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo
	


	7) Minuta de la exposición realizada al Consejo Superior el 04 de febrero, de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo y acuerdo del Consejo Superior

	

[bookmark: _MON_1644682102]

	8) Oficio 793-PLA-MI-2020 que contenía el informe final del Rediseño y el orden cronológico efectuado con la Comisión Contenciosa, queda sin efecto en Sesión CS53-2020.
	


	Estadísticas enero a mayo 2020
	






Atentamente,


Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. 
Subproceso de Modernización Institucional

1
Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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San José -  Costa Rica



Telf.   2295-3600 / 3599  Fax. 2257-5633   / Apdo.  95-1003  / planificacion@poder-judicial.go.cr





1228-PLA-2017


Ref. SICE: 1462-2014


27 de julio  de 2017


Magistrado


Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador



Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 



Estimado señor:



Le remito el informe 35-MI-2017-B de hoy, suscrito por el Lic. Minor Alvarado Chaves, Jefe a.i  del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con las áreas de Trámite, Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), producto del rediseño de procesos que se desarrolla en el Tribunal Contencioso Administrativo.


Este documento fue analizado en sesión de trabajo el 24 de mayo de 2017 por todas las personas integrantes de la Comisión y contiene las observaciones realizadas.



Atentamente,


Nacira Valverde Bermúdez



Directora a.i. de Planificación


Copias: 


· Integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa


-Mag. Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coodinador
-Mag. Román Solís Zelaya      
-Mag. Carmenmaría Escoto Fernández   
-Mag. Iris Rocio Rojas Aguilar  


- Mag. William Molinari Vilchez




· Archivo


NVB/svr


Ref.1462-2014


35-MI-2017-B 


   Ref. SICE: 1462-2014


27 de julio de 2017



Licenciada



Nacira Valverde Bermúdez



Directora a.i. de Planificación



Estimada señora:



Mediante oficio 851-PLA-2017 de 21 de abril, se remitió informe 35-M-2017 al Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga  Coordinador de la  Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que contenía propuesta de  mejora relacionada con las áreas de Trámite, Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), producto del rediseño de procesos que se desarrolla en el Tribunal Contencioso Administrativo.


En sesión de trabajo realizada el 24 de mayo de 2017, la Dirección de Planificación  expuso la propuesta, la cual fue analizada y validada por las señoras Magistradas  y señores Magistrados de la Comisión, haciendo observaciones que se incorporaron en el contenido de este informe.



El desarrollo de esta propuesta estuvo a cargo de la ingeniera Elena Gabriela Picado González, profesional 2 de la sección a mi cargo.


Atentamente, 


Minor Alvarado Chaves, Jefe a.i.



Subproceso de Modernización Institucional


MACH/svr 
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I. DIAGNÓSTICO



En el informe 10-PLA-2016, se transcribe el informe 1-PI-2016, suscrito por el Lic. Erick Monge Sandí,  Jefe de la entonces Sección de Proyección Institucional, que indica: 



“En relación a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el día 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José, nos permitimos señalar:



1. Se les brinda el plazo de 10 días naturales para realizar la validación de la presentación realizada, este plazo comenzará a partir del próximo martes 05 de enero.



2. La presentación que se realizó el 14 de diciembre se anexa y la Ing. Gabriela Picado, estará a su disposición para trabajar con los grupos de trabajo que así lo requieran. 



Los grupos que por razón de tiempo, no concluyeron el taller de validación del organigrama, flujograma y priorización de puntos críticos de la gestión, se les solicita validarlos  idealmente por todos los compañeros y compañeras de las diferentes áreas   y se nos remita un solo documento consolidado por área. Es importante recalcar, que la validación de estos documentos es primordial, ya que es determinante para las siguientes etapas, igualmente, los documentos revisados y validados conformaran un apartado del diagnóstico final. 



La presentación de entrega de resultados para el personal del Tribunal que por razones justificadas no pudieron asistir a la sesión establecida, se propone llevarla a cabo en la semana del 11 al 15 de enero del 2016, por lo que se le solicita a la Administración Regional y su persona se busque un espacio para esa reunión, y se coordine la agenda de los jueces y juezas para establecer la fecha más adecuada.



Por último, solicitarle con todo respeto que se establezcan las coordinaciones pertinentes para concretar una reunión quincenal con la Comisión de lo Contencioso y una con el Consejo de Jueces y Juezas, esto con la finalidad de lograr mejoras en los canales de comunicación y de esta forma seguir avanzando con éxito este proyecto.



Quedamos a la espera de su respuesta y a su entera disposición.”



			APENDICE 1






			Presentación del Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo
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			Apéndice


			Herramienta Situación Actual del Tribunal Contencioso Administrativo


			


[image: image2.emf]Herramineta  Situación Actual TCA.doc












Adicional a los documentos presentados y entregados a las servidoras y servidores judiciales del Tribunal Contenciosos Administrativo, se tiene el informe técnico de la Fase 1: Diagnóstico de la Situación Actual,  que se realizó entre marzo y noviembre 2015.





[image: image3.emf]Diagnóstico TCA.doc






II. DISEÑO DE PROPUESTA DE SOLUCIÓN



1. METODOLOGÍA APLICADA


En la primera fase del Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso, la cual obedece al Diagnóstico de la Situación Actual, se realizaron entrevistas a más del cincuenta por ciento del personal, en donde se incluyeron Técnicas o Técnicos Judiciales, Coordinadoras Judiciales y Juezas y Jueces, de donde se obtuvieron recomendaciones para el diseño de la propuesta final.


Además, se levantó el inventario de expedientes por puesto de trabajo, así como un muestreo de tiempos de cada una de las actividades que se realizan.


Adicionalmente, se realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de audiencias señaladas, ya sea realizadas o suspendidas, así como su porcentaje de efectividad.


Como parte del diseño de la propuesta se analizó la cantidad de sentencias y/o resoluciones por jueza o juez, así como su carga de trabajo y finalmente se realizó un análisis de la infraestructura física del despacho (salas de audiencias).


Todo lo anterior con el fin de conocer la capacidad instalada tanto en infraestructura física como tecnológica y humana.



Una vez diseñada la propuesta por parte de la Dirección de Planificación, la misma fue revisada con el Juez Coordinador Juan Luis Guisti Soto, quien también dio su aporte para que finalmente la Comisión de lo Contencioso Administrativo en su sesión del 1 de noviembre del 2016, aprobara la propuesta con la nueva estructura organizacional para el Tribunal Contencioso Administrativo.



Debido a que la propuesta aprobada, requiere de una reorganización en cuanto a las secciones y el personal que las conforman actualmente, la Comisión Contenciosa, convoca para la sesión del día 15 de noviembre del año 2016, a un equipo interdisciplinario del área de Gestión Humana, para exponerle la nueva propuesta organizacional y solicitarles su colaboración en cuanto a la conformación de los futuros grupos de trabajo.



En sesión del día 11 de enero del 2017, la Dirección de Gestión Humana expone a la Comisión la propuesta a desarrollar, indicando los criterios que se van a aplicar en el momento de la conformación de los equipos de trabajo, dentro de los que se establecieron: voluntad, familiares, promedio de elegibilidad, tiempo servido en materia contenciosa administrativa, género, causas en la Inspección Judicial y tiempo servido en la institución. Se acuerda en esa sesión, presentar a la judicatura la propuesta y que el equipo interdisciplinario asignado por la Dirección de Gestión Humana, inicie sus entrevistas con el personal que conforma el Tribunal Contencioso Administrativo.


La participación activa del personal del despacho se resume en el siguiente cuadro:



			Etapa


			Actividad


			Fecha





			Diagnóstico


			Entrevistas muestreo tiempos, análisis de audiencias, inventario de expediente, cantidad de resoluciones o sentencias, cargas de trabajo y análisis de infraestructura física (Procedimiento actual y propuestas de solución).


			Se entrevistó al 56% del TCA (30 Jueces y 40 técnicos) incluyendo personal de todas las áreas.





			


			Presentación de la fase diagnóstico, se convocó al 100% del personal del Tribunal, jueces, juezas  y técnicos. Además participó la Contraloría de Servicios y Administración Regional. En total participaron 100 personas.


			14 de diciembre de 2015





			


			Taller: Validación de flujogramas y resultados (10 días hábiles).


			19-ene-16





			


			Recibo de observaciones jueces y juezas.


			19-ene-16





			


			Informe técnico Diagnóstico y respuestas a las observaciones


			feb-16





			Diseño


			Diseño de propuesta a partir de entrevistas, muestreo tiempos, análisis de audiencias, inventario de expediente, cantidad de resoluciones o sentencias, cargas de trabajo y análisis de infraestructura física.


			marzo-noviembre 2016





			


			Trabajo en el Diseño con el Juez Coordinador


			marzo-noviembre 2016





			


			Presentación de la propuesta a la Comisión Contenciosa


			01-nov-16





			


			Comisión convoca para la sesión a un equipo interdisciplinario del área de Gestión Humana


			05-nov-16





			


			Convocatoria a presentación de Propuesta de Solución al  100% de personal de despacho.


			11-ene-17





			


			Presentación de la Propuesta de Solución al despacho


			12-ene-17





			


			Envío de presentación a personal del despacho


			13-ene-17





			


			Validación de presentación y resultados de la propuesta por parte del personal del despacho


			25-ene-17





			


			Observaciones jueces (13 de 15  jueces de trámite y 19 de 29 jueces de juicio)


			25-ene-17





			


			Informe técnico Diagnóstico y Diseño y respuesta a las observaciones


			05-may-17








2. ANTECEDENTES 


De acuerdo al diagnóstico realizado y presentado, por la ingeniera de la Sección de Proyección Institucional de la Dirección de Planificación, y según oficio 10-PLA-2016 del 4 de enero de 2016, que transcribe el informe 1-PI-2016 "Presentación de la fase diagnóstico del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo", aunado a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José; se extraen del informe de diagnóstico los datos relevantes de las secciones o áreas que se analizaron y forman parte de la presente propuesta (trámite, juicio oral, puro derecho y ley reguladora).


En el Tribunal Contencioso Administrativo se identificó que el proceso general se conforma de un total de 10 subprocesos principales, compuestos por una serie de actividades que detallan de manera específica las personas involucradas y su interrelación; lo que permitirá el análisis de aquellas actividades que agregan y no agregan valor al proceso. En el siguiente cuadro, se indica la cantidad de actividades identificadas por subproceso. 



Cuadro 1. Cantidad de actividades que conforman cada subproceso identificado en el Tribunal Contencioso Administrativo
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No. Actividades de 



Subproceso



1.Medidas cautelares



33



2. Trámite



52



3. Conciliación



17



3. Juicio oral



44



4.Puro derecho



26



6.Ejecución



64



7. Amparos de legalidad



40



8.Ejecución de amparos de legalidad



42



9.Jerarquía impropia



80



10.Ley Reguladora Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)



24



Total Actividades 422






              Fuente: Elaboración propia.


Posterior al mapeo de cada uno de los subprocesos, se procedió a realizar un análisis detallado de cada una de las actividades que los conforman, donde se identifican las actividades que no agregan valor y a las cuales se les diseñará una propuesta de solución en la etapa posterior al diagnóstico. 


2.1. Resultados del Inventario de expedientes



Como parte de la metodología aplicada para llevar a cabo el levantamiento del inventario de expedientes del Tribunal Contencioso Administrativo, se realizaron de forma previa las siguientes actividades, en conjunto con todas las servidoras o servidoras del Tribunal:



· Definición de sub-estados o tareas por área (depuración en el sistema).


· Definición de ubicaciones por usuario (incluidas en el sistema).


· Manual para el levantamiento del inventario. 



· Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de Estadística-Sección de Proyección Institucional).


· Listado de expedientes activos, tanto previo como al finalizar con el inventariado del 100% de los expedientes.


Con la finalidad de obtener información de línea base sobre el estado del despacho en estudio, del 07 al 14 junio del 2015 se procedió a inventariar todos los expedientes físicos del despacho, según se indica en el Manual para el levantamiento del inventario, de manera que una vez finalizada esta actividad se extrajeron directamente del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SGDJ), todos los tipos de carpetas (expedientes) que se encontraban activos y suspendidos en el Tribunal Contencioso Administrativo. Para efectos estadísticos se actualizó la fase y estado del número total de expedientes activos con que cuenta el despacho.



Como resultado del inventario y como antecedente para la elaboración de la propuesta de solución se tienen lo siguiente: 


· El área de trámite mantiene el 21% del circulante del despacho (3001 expedientes en trámite).


· La Sección dedicada a Jerarquía Impropia mantiene el 2% del circulante del despacho, mismo porcentaje de expedientes de puro derecho (secciones sexta y sétima con 246 expedientes)



· En un 4% se tienen los asuntos de juicio oral secciones primera, cuarta, quinta y octava con 519 expedientes)


· Las áreas de medidas cautelares anticipadas y LRJCA, con porcentajes menores a un 1% (37 expedientes LRJCA)


En relación con el área de trámite se tienen los siguientes datos:



· El promedio de cantidad de expedientes por casilla es de 199 de expedientes, con una desviación estándar de hasta 40 expedientes, es decir se establece un rango entre 159 y 239 expedientes en las casillas de tramitación.



· La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite, se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar y señalamiento de audiencia preliminar.


En relación con el área de juicio oral se tienen los siguientes datos:



· La mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio o pendientes de señalar, debido a que la cantidad máxima de expedientes señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.


En relación con el área de Puro derecho se tienen los siguientes datos:



· La mayor cantidad de expedientes se encuentran en el subestado “Turnar puro derecho”, a cargo del Juez Coordinador, quien realiza esta tarea de forma masiva al menos una vez al mes, debido a que la cantidad de expedientes a turnar supera la cantidad máxima que se distribuye a los 8 jueces de puro derecho de forma semanal, por lo que no resulta indispensable realizar el reparto de forma inmediata, pero que si se considera un cuello de botella al tener expedientes sin asignar la Jueza o Juez decisor responsable de la causa.


· La distribución de la carga de trabajo de las técnicas judiciales de Puro Derecho no es equitativa, debido a que tiene a cargo la tramitología de diferente número de jueces, lo que puede afectar el flujo continuo del proceso en una de estas secciones.



Es importante manifestar que los 3001 asuntos concentrados en el área de trámite, aun siendo resueltos de manera inmediata, la capacidad instalada de la siguiente fase la cual es juicio oral o puro derecho, no es suficiente para soportar esta carga de trabajo, lo cual solo provocaría un incremento en el cuello de botella actual.


2.2. Resultados del muestreo de tiempos de actividades



Los tiempos se obtuvieron de la aplicación de un método científico según la Metodología de Seis Sigma, herramienta utilizada en la ingeniería de procesos, que permite inferir resultados, la cual fue aplicada por los mismos personeros del despacho a las tareas (subestados) definidas, delimitadas y validadas previamente por todos los colaboradores del despacho, lo cual fue estudiado y evaluado durante el Diagnostico de la Situación Actual.


En relación con el área de Juicio oral se tienen los siguientes datos:



· Analizando las particularidades del proceso de juicio oral, se identifica como principal cuello de botella la actividad de “Esperando Juicio”, la cual presenta una duración promedio de 195 días y se tiene extremos que van desde los 272 a los 117 días. Este lapso de tiempo está estrechamente relacionado con la capacidad de la agenda de los jueces para el señalamiento de los juicios, de ahí la importancia de destacar dicha actividad de manera tal que los tiempos de señalamiento se puedan acortan y obtener una mayor programación de juicios y en un menor tiempo de espera.



En relación con el área de Puro derecho se tienen los siguientes datos:



· Del muestreo realizado se lograron identificar las actividades cuellos de botella, las cuales son las que representan una mayor inversión de tiempo para su realización y que también son claves dentro del engranaje de la sección. A continuación, se indican las actividades cuello de botella identificadas en el proceso de Puro Derecho:



· Para revisar y espera de fecha de pase



· Fallo



· Turnar puro derecho



· La actividad más sensible del proceso de Puro derecho es la de “Para revisar y espera de fecha de pase a fallo”, dicha actividad requiere en promedio de 64 días para su realización, llegando a un máximo de 103 en algunos casos para su consecución.


En relación con el área de Trámite se tienen los siguientes datos:



· El principal cuello de botella detectado en el estudio es “Esperando audiencia preliminar”, cuya duración es en promedio de 110 días. Dicha duración se ve afectada por la capacidad de señalamiento en la Agenda Cronos.


2.3. Carga de trabajo



Cuadro 2. Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015



			B


			Conocimientos (trámite)


			Conocimientos (juicio)





			Casos entrados nuevos


			2125


			2125





			Nuevos/mes


			189


			189





			No. Jueces


			15


			24





			Nuevos/Juez/mes


			13


			8





			No. Técnicos Judiciales


			15


			6





			Nuevos/TJ/mes


			13


			31








       Fuente: Elaboración propia.


En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez y cada técnica o técnico, en casos ideales, en donde no existe circulante.



Durante el 2015, además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial o funcionaria o funcionario judicial, debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año el circulante del despacho se haya eliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:


Cuadro 3. Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2015


			Clase de asunto


			Conocimientos (trámite)


			Conocimientos (juicio)





			Circulante


			3001


			765





			Circulante/mes


			267


			68





			No. Jueces


			15


			24





			Circulante/Juez/mes


			18


			3





			No. Técnicos Judiciales


			15


			6





			Circulante/TJ/mes


			18


			11








       Fuente: Elaboración propia.


En el caso del área de trámite, la cantidad de asuntos nuevos por mes por Jueza o Juez es de 13 asuntos por mes, cantidad que debe ser señalada para audiencia preliminar en cumplimiento de las cuotas establecidas en esta área (4 por semana), de manera que se logra sobrellevar la entrada de asuntos sin aumentar el circulante.



Sin embargo, esta área mantiene un circulante, en donde cada Jueza o Juez debió asumir una carga de 18 asuntos más por mes de manera que al finalizar el año, el circulante de este despacho se haya reducido.



Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 160 asuntos por mes, es decir, permite no solo sobrellevar la cantidad de casos entrados, si no contribuir con la disminución paulatina del circulante.


En el caso del área de Juicio o Puro Derecho, proyectando que todos los asuntos de conocimiento que ingresan al trámite del Tribunal Contencioso Administrativo, deben ser llevados a la fase de juicio, se establece como carga de trabajo para esta área, conformada por dos secciones de puro derecho con 5 y 3 jueces respectivamente y cuatro secciones de juicio oral conformadas por 4 jueces cada uno; 8 asuntos mensuales por Jueza o Juez, sin embargo, es importante manifestar que la cantidad de asuntos de juicio oral sobrepasa en casi un 50% los asuntos de puro derecho, lo cual aumenta la carga de trabajo de los jueces de juicio oral. 



Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debía asumir tres asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que, al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido, sin embargo, la suma de los nuevos más el circulante sobrepasa la capacidad instalada de esta área.


Actualmente, las cuotas de trabajo establecidas para estas secciones, corresponden a cuatro asuntos mensuales, cuota que no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende se mantiene el aumento en el circulante, además de que la cantidad promedio de asuntos resueltos es de tres, es decir, ni siquiera se logra completar la cuota establecida mensualmente en el despacho.



2.4. Cantidad de asuntos resueltos o terminados por Juezas o Jueces 


Área Trámite:


En el siguiente cuadro se detalla el promedio mensual de resoluciones que las Juezas o Jueces del área de trámite, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.


Cuadro .4. Cantidad de resoluciones dictadas 


por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




[image: image5]


                                 Fuente: SGDJ.


El cuadro anterior detalla un total de 1.554 resoluciones dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), con un total de 239 resoluciones por mes para un promedio de 16 resoluciones por mes por Jueza o Juez, presentando una desviación estándar de 6 resoluciones al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 22 y uno mínimo de 10 resoluciones al mes por Jueza o Juez.



Área de Juicio (Puro derecho)



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio puro derecho, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.


Cuadro 5


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite dictadas por las Juezas o Jueces durante el  primer semestre de 2015



[image: image6.emf]Jueza o Juez



Autosentencia



Promedio/mes Sentencia Promedio/mes



JOSE PAULINO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ



0 0 25 4



ELÍAS BALTODANO GÓMEZ



0 0 29 4



ROBERTO GARITA NAVARRO



1 0 27 4



CHRISTIAN HESS ARAYA



1 0 27 4



SANDRA QUESADA VARGAS



0 0 26 4



CYNTHIA ABARCA GÓMEZ



5 1 25 4



FRANCISCO JIMÉNEZ VILLEGAS



0 0 26 4



SILVIA FERNÁNDEZ BRENES



2 0 14 2



PROMEDIO/MES 9 1 199 31






                 Fuente: SGDJ.


El cuadro anterior presenta un total de 199 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se genera un total de 31 sentencias por mes para un promedio de 4 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 5 y uno mínimo de 3 sentencias al mes por Jueza o Juez.



Área de Juicio Oral


En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio oral, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.


Cuadro 6. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite, dictadas  por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015
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Autosentencia



Promedio/mes Sentencia Promedio/mes



CARLOS ESPINOZA SALAS



2 0 15 2



CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR



1 0 19 3



GRACE LOAIZA SÁNCHEZ



2 0 20 3



OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ



1 0 11 2



RICARDO MADRIGAL JIMÉNEZ



4 1 21 3



FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ



7 1 18 3



FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN



0 0 19 3



JOSE IVÁN SALAS LEITÓN



1 0 15 2



JUAN LUIS GIUSTI SOTO (Marianela)



2 0 14 2



RODRIGO CAMPOS HIDALGO



1 0 22 3



SERGIO MENA GARCÍA



5 1 17 3



ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO



2 0 16 2



JONATAN CANALES HERNÁNDEZ 



0 0 11 2



LAURA GARCÍA CARBALLO



0 0 22 3



PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO 



0 0 19 3



ROSA CORTÉS MORALES 



0 0 4 1



PROMEDIO/MES 28 4 263 40



SECCIÓN VIII



SECCIÓN I



SECCIÓN IV



SECCIÓN V






          Fuente: SGDJ


Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 263 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un total de 40 sentencias por mes para un promedio de 3 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 4  y uno  mínimo de 2 sentencias al mes por Jueza o Juez.



Área de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de LRJCA, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.


Cuadro 7


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, dictadas por las Juezas o Jueces durante el 


primer semestre de 2015
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EDUARDO GONZÁLEZ SEGURA 0 0 32 5



BERNARDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS 0 0 29 4



RONALDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 0 0 29 4



PROMEDIO/MES 0 0 90 13






    Fuente: SGDJ


El cuadro anterior muestra un total de 90 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 13 sentencias por mes para un promedio de 4 sentencias por mes por Jueza o Juez.



A modo de resumen se tiene el siguiente cuadro en relación a la cantidad de asuntos resueltos y a la cantidad o cuota establecida históricamente o por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.



Cuadro 8


Terminados versus Cuotas de Trabajo



[image: image9.wmf]Área



Jueces



Terminados/M



es/Juez



Cuota 



Establecida



Puro Derecho



8



4



4



Sección Octava Oral



4



2



4



Sección Quinta Oral



4



3



4



Sección Cuarta Oral



4



3



4



Sección Primera Oral



4



3



4



LRJCA



3



5



4






                                  Fuente: SGDJ


Del cuadro anterior, cabe manifestar que las cuotas impuestas por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa corresponden a las que se establecen cuando hay audiencias, lo cual es el caso de las Secciones Orales (Juezas o Jueces 4 colegiados) donde la cuota es de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho para completar estas 4 sentencias;  también es el caso de los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) quienes deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, más las medidas cautelares intraprocesales. 



Adicionalmente, esa Comisión estableció como cuota de 4 sentencias mensuales a las secciones que conocen asuntos de Puro Derecho (Juezas o Jueces 4 colegiados) y de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA).



2.5. Análisis de audiencias



A continuación, se presenta el análisis realizado para reflejar la cantidad de audiencias que llevan a cabo las juezas y los jueces del Tribunal Contencioso Administrativo. Para esto se procedió a calcular la cantidad de expedientes señalados por mes, la cantidad de audiencias realizadas y el porcentaje de efectividad de realización. El análisis se presenta tomando en consideración la totalidad de Juezas y Jueces que conforman cada una de las áreas del Tribunal que por su naturaleza deben de realizar audiencias de juicio. Se tomó en consideración vacaciones, permisos, incapacidades y las sustituciones respectivas, con el fin de obtener la información más confiable para cada una de las áreas. Adicionalmente, también se presenta la cantidad de audiencias (de la jornada laboral) necesarias para llevar a cabo los señalamientos de los expedientes y el tiempo equivalente en horas.



Trámite



Cuadro 9. Análisis de señalamiento de expedientes Área de Trámite durante el 2015


[image: image25.png][image: image26.png]Area

Jueza o Juez Autosentencia Promedio/mes
OMAR DANIEL AGUILAR MENDEZ 199 31
ALCEVITH GODINEZ PRADO 166 26
JAINER ALONSO GAMBOA MURi0z 126 19
RODOLFO MARENCO ORTIZ 118 18
LAURA GOMEZ CHACON 110 17
JUDITH REYES CASTILLO 105 16
TRAMITE LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS 105 16
CINDY CHAVARRIA HERNANDEZ 101 16
KARLA MADRIZ MARTINEZ 97 15
GODELIEVE LOPEZ SALAS 94 14
LOURDES VARGAS CASTILLO 91 14
JOSE MARTIN CONEJO CANTILLO 87 13
FABIAN NUNEZ 76 12
ROGER CAMACHO Ahora 57 9
FRANCISCO HIDALGO RUEDA 22 3






[image: image10.png]Promedio

Expedientes |exppedientes| Realizados e
(horas)
(mes) (mes)

ALCEVITH GODINEZ PRADO 156 14 141 13 90% 142 568
CINDY CHAVARRIA HERNANDEZ 146 13 123 11 84% 124 496
DANIEL AGUILAR MENDEZ 166 15 141 13 85% 143 572
FABIAN NUNEZ CASTRILLO 124 11 114 10 92% 114 456
FRANCISCO HIDALGO RUEDA 95 8 87 8 92% 88 352
(GODELIEVE LOPEZ SALAS 165 15 115 10 70% 115 460
JOSE BRENES CHINCHILLA 125 11 96 9 77% 97 388
JUDITH REYES CASTILLO 124 11 100 9 81% 102 408
KARLA MADRIZ MARTINEZ 155 14 118 10 76% 119 476
LAURA GOMEZ CHACON 164 15 121 11 74% 121 484
LINDSAY RODRIGUEZ CUBERO 157 14 142 13 90% 143 572
LOURDES VARGAS CASTILLO 132 12 114 10 86% 115 460
LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS| 154 14 128 11 83% 129 516
MARTIN CONEJO CANTILLO 162 14 118 10 73% 118 472
RODOLFO MARENCO ORTIZ 139 12 127 11 91% 130 520
Promedio 144 13 119 11 83% 120 480









     Fuente: Elaboración propia


En el cuadro anterior, se puede observar como el promedio de expedientes señalados por Jueza o Juez por año es de 144. De los cuales se llevan a cabo en promedio 119, para obtener un porcentaje promedio de efectividad de las audiencias de un 83% anual. Además, se incluye el dato de la cantidad de audiencias promedio (tiempo de trabajo) que se invierten para llevar a cabo estas 119 audiencias efectivas, el cual corresponde a cerca de 120 audiencias que representan alrededor de 480 horas.



Ahora bien, si analizamos el escenario mensualmente, logramos identificar que cada Jueza o Juez señala en promedio 13 expedientes por mes, lo que permite constatar si se da el cumplimiento de la cuota establecida. Destacando casos individuales para dicho periodo de tiempo, se tiene que las juezas Godelieve López Salas, Laura Gómez Chacón y el juez Daniel Aguilar Méndez presentan el mayor valor de audiencias señaladas por mes, con un total de 15 expedientes cada uno.


Área de Juicio



Cuadro 10. Análisis de señalamiento de expedientes Área de Juicio Oral durante el 2015.


[image: image11.png]Promedio Promedio T
Expedientes| expedientes |Realizados | realizados Audiencias | =
(mes) (mes)
ALNER PALACIOS GARCIA 1 1 s 1 82% 17 68
CARLOS ESPINOZA SALAS ) 2 32 3 70% 52 208
CLAUDIA BOLARNIOS SALAZAR a1 4 36 3 88% 59 236
FELIPE CORDOBA RAMIREZ 37 3 36 3 1% 62 28
FRANCISCO MUROZ CHACON 43 4 32 3 74% s4 216
GRACE LOAIZA SANCHEZ 39 3 % 3 7% 53 12
ILEANA SANCHEZ NAVARRO 2 2 P 2 89% a7 188
JONATHAN CANALES HERNANDEZ | 29 3 2 2 90% 39 156
JOSE IVAN SALAS LEITON 35 3 2 2 7% ) 172
LAURA GARCIA CARBALLO 0 3 31 3 8% ) 176
MARIANELLA ALVAREZ MOLINA 30 3 2 2 7% a5 180
OTTO GONZALEZ VILCHEZ ) 3 % 3 89% 54 216
PAULO ANDRE ALONSO SOTO P 2 E) 2 92% 39 156
RICARDO MADRIGAL JIVENEZ 32 3 27 2 8% ) 176
RODRIGO CAMPOS HIDALGO 27 2 2 2 89% 0 160
ROSA CORTES MORALES 30 3 2 2 80% a 164
SERGIO MENA GARCIA 32 3 2 3 o1% ) 196
Promedio 33 3 28 2 85% 6 184









   Fuente: Elaboración propia


Para el área de juicio denotamos, según el cuadro anterior, que el promedio anual de señalamiento de expedientes es de 33 por Jueza o Juez, de las cuales 28 se llevaron a cabo efectivamente, para un porcentaje de realización del 85%. Por otro lado, tomando el escenario mensual, se obtiene que cada Jueza o Juez señala en promedio 3 expedientes, de los cuales se llevan a cabo un promedio de 2. Ahora bien, analizando cada caso en particular, cabe destacar que las Juezas o Jueces que en promedio señalan la mayor cantidad de expedientes son: los Licenciados Carlos Espinoza Salas y Francisco Muñoz Chacón, así como la Licda. Claudia Bolaños Salazar, con un total de 4 expedientes en promedio por mes.



2.6. Análisis de oportunidades de mejora 



Según la investigación realizada durante la etapa del diagnóstico de la situación actual, se pudieron determinar actividades críticas para cada subproceso, los cuales requieren de una propuesta de solución que incluya nuevos métodos de trabajo y la implementación de puntos de control y sistemas automatizados. De esta manera, se utilizó la herramienta para evaluar la situación actual, donde se logró identificar un total de 93 actividades consideradas de aspecto cualitativo, que son susceptibles de mejora. Adicional a las actividades cualitativas, se procedió a priorizar las actividades consideradas como cuantitativas, aquellas que pudieron ser medidas para la identificación de los cuellos de botella
, que permitirá enfocar las propuestas de solución a la priorización de este tipo de actividades consideradas como críticas. Se consolidan todas las clasificaciones ABC, dadas y se obtiene para cada oportunidad de mejora la siguiente clasificación:


· Se obtienen 23 procesos críticos tipo A.


· Se obtienen 61 procesos críticos tipo B.


· Se obtienen 9 procesos críticos tipo C.


La etapa de Diseño de propuestas da inicio con los procesos críticos considerados tipo “A” quienes requieren de una intervención inmediata, seguidos de los asuntos tipo “B”.



La metodología aplicada, aprobada por la Comisión Contencioso Administrativo en Acta N°05-2016 Artículo I del 10 de mayo del 2016; indicaba que el equipo de ingenieros de la Sección de Proyección Institucional de la Dirección de Planificación, realizaría reuniones y entrevistas al personal que conforma el Tribunal Contencioso Administrativo, analizaría los datos relacionados a cantidad de audiencias realizadas o suspendidas, cantidad de sentencias por juez o jueza y las cargas de trabajo actuales, entre otros. Posteriormente los datos se presentarían aunados a una propuesta de mejora, que de forma preliminar se expondría a la Coordinación del Despacho, para posteriormente presentar a la Comisión para su aprobación.



Las secciones en contexto de este análisis, Sección Primera (juicio oral), Sección Cuarta (Juicio oral), Sección Quinta (juicio oral), y Sección Octava (juicio oral), Sección Sexta (puro derecho), Sección Sétima  (puro derecho), Sección Segunda (LRJCA) y el Área de Trámite; actualmente tiene el siguiente personal relacionado: 



Cuadro 11. Personal actual por Sección o Área en el Tribunal Contencioso Administrativo



Año 2015



[image: image12.emf]Sección Primera 4 1



Sección Segunda  3 1



Sección Cuarta 4 1



Sección Quinta 4 1



Sección Sexta 5 1



Sección Sétima 3 1



Sección Octava 4 1



Área de Trámite 15 15



SECCIÓN O ÁREA 



JUECES O 



JUEZAS



TÉCNICO O TÉCNICA 



JUDICIAL



TOTAL PERSONAL 42 22






                               Fuente: Elaboración propia


La Sección Primera (juicio oral), Sección Cuarta (Juicio oral), Sección Quinta (juicio oral), y Sección Octava (juicio oral), conformadas por cuatro juezas o jueces categoría cuatro cada una, en el escenario teórico deberían estar señalando cuatro juicios por mes por juez o jueza. En el caso específico de la Sección Sexta (sentencia sin juicio) actualmente tiene cinco juezas o jueces en categoría cuatro y Sección Sétima (sentencia sin juicio) tiene en su sección actualmente tres juezas o jueces en categoría cuatro; ambas secciones son de puro derecho, así que en el escenario teórico deberían estar fallando cuatro sentencias por mes por juez o jueza. En el caso de la Sección Segunda (LRJCA), también conformada por juezas o jueces categoría cuatro, en el escenario teórico deberían estar fallando cuatro sentencias por mes por juez o jueza. El siguiente cuadro muestra de forma gráfica lo anterior expuesto.


Cuadro 12. Cuota Sentencias por Juez o Jueza por Mes – Teórico período 2015


[image: image13.emf]LRJCA



SECCION I IV V VIII VI VII II



CANTIDAD JUECES, CATEGORÍA 4 4 4 4 4 5 3 3



CUOTA SENTENCIAS POR MES  4 4 4 4 4 4 4



SENTENCIAS POR SECCION POR MES  16 16 16 16 20 12 12



PURO DERECHO JUICIO ORAL






Fuente: Elaboración propia 


La teoría indica que se deberían estar realizando 64 juicios orales por mes, sin embargo los datos analizados del año 2015 dan como resultado 3 juicios al mes por jueza o juez   para un total de 48 juicios, pero al tener una efectividad del 85%, la realidad indica que se realizan 41 juicios orales; el restante 15% no se lleva a cabo por distintos motivos de suspensión y debe de ser sustituido por un puro derecho.


La dinámica por semana expuesta por las juezas o jueces y según rol (1, 2, 3, 4) en las entrevistas realizadas, es que van a juicio un día por semana donde son ponentes, tienen un día para redactar, dos días para integrar en otros dos juicios orales y un día libre a la semana que pueden ocupar para preparar el juicio de la siguiente semana y realizar alguna reprogramación o continuación de audiencias. 


En el caso de las juezas o jueces de las Secciones Sexta y Sétima, resuelven asuntos de puro derecho, en donde no se requiere señalar y su sentencia se resuelve por escrito y de acuerdo al análisis realizado en el año 2015, están cumpliendo su cuota para un total al mes de 32 asuntos, más aquellos asuntos que son dictados por las secciones de juicio oral, cuando no se lleva un juicio oral, aumentando el dato hasta en 39 sentencias dictadas por mes.



Cabe resaltar que los tiempos para dictar sentencia de esas secciones una vez ingresada la causa, son en la misma semana o bien durante el transcurso del mes vigente, algo totalmente distinto a los tiempos que manejan los jueces o juezas que van a juicio, en donde deben de resolver en 5 días, 15 en casos complejos, con pena de nulidad y responsabilidad.


En cuanto a la Sección Segunda (LRJCA), los resultados del año 2015 analizados indican que han venido las sentencias en disminución, para un total de 3 por mes.


Es importante resaltar que bajo la dinámica actual de trabajo, se ha incorporado dentro del subproceso o fase de juicio oral una etapa de "subsanación" la cual consiste en revisar que no quede nada pendiente de resolver previo a dar la apertura a juicio, labor que le corresponde al subproceso o fase de audiencia preliminar y de no realizarse en ese momento, provocaría un reproceso, al tener que regresar el expediente por parte de las juezas o jueces de las secciones de juicio hacia las juezas o jueces de trámite; lo cual hace el proceso no solo más lento y largo en el tiempo para el usuario, al suspender el juicio y volver a reprogramar la audiencia preliminar, actividad considerada un cuello de botella en esta área de trámite, sino que evidencia que existe un problema de comunicación dentro de la judicatura entre dos fases del proceso general, donde las juezas o jueces en el ámbito de acción jurídica no están llegando a un acuerdo, en beneficio del proceso y de la persona usuaria.


El tema del reparto es un punto que no se puede dejar de lado, ya que actualmente se presenta un tiempo de espera o tiempo muerto, para ser ingresada la causa al reparto o rol de juezas o jueces, presentando un cuello de botella evidente y sin acción de mejora a este momento. 


La disponibilidad de salas, también es otro de los puntos que se consideran deben ser mejorados para lograr una mayor productividad y eficiencia en la cantidad de juicios orales o audiencias preliminares.


Se valoran otras consideraciones identificadas, tales como:



1. Técnica Judicial de puro derecho con recargo de funciones administrativas, por ejemplo: tramitar a mayor cantidad de jueces que otras secciones, sobrellevar el correo del Tribunal, asignar cuentas bancarias y la custodia de llaves de la oficina, entre otras labores que les competen a las Coordinadoras Judiciales. 


2. Las Secciones Orales (Jueces 4 colegiados) tienen una cuota de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho, sin embargo, el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 3.



3. Los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, cuota que la mayoría de Juezas o Jueces están cercanos a cumplir mensualmente.



4. Técnicas o Técnicos judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para las diferentes áreas, en donde ambas categorías asisten a Jueces 3 y 4.


5. Técnicas o Técnicos supernumerarios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que las técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.


6. Técnicas o Técnicos meritorios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los Técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.


7. El caso de las mediciones realizadas en el Tribunal Contencioso Administrativo, donde se obtuvo un promedio de días naturales empleados durante la tramitación interna del Tribunal, de cada una de las tareas o subestados que actualmente visualizan en el Escritorio Virtual, con una muestra por área de trabajo, con un margen de error del 7% y un nivel de confianza del 90%, de donde se obtuvieron los denominados cuellos de botella, los cuales corresponden a aquellas tareas en donde el tiempo de duración es elevado y esto afecta al proceso general del Tribunal.


8. A través de los años, la relación entre los casos entrados y los casos terminados ha estado por debajo del 100%, lo cual ha provocado el aumento en el circulante del despacho.


9. Adicional, los asuntos del nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, se tienen las causas que corresponden a la Ley Reguladora de la Jurisidicción Contenciosa Administrativa, en donde se observa una disminución y se concluye, que al resolver mayor cantidad de casos que los ingresados, el circulante de estos asuntos va disminuyendo a través del tiempo.


10. Cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos mas el circulante, las cuotas establecidas en cada área de trabajo, no logra ni siquiera cubrir los casos entrados.


11. La cantidad de asuntos desde el momento en que empieza a regir el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, ha presentado un comportamiento creciente, no tan acelerado, en los asuntos de conocimiento.



12. Práctica de rotación de técnicos o técnicas judiciales ha dado buenos resultados, implementadas por antiguas coordinaciones del despacho.



3. OPORTUNIDADES DE MEJORA



Fundamentada en el proyecto de rediseño de procesos que se lleva a cabo en la jurisdicción Contenciosa Administrativa, según acuerdo aprobado por el Consejo Superior según sesión N°82-14, celebrada el 16 de septiembre del 2014, artículo XXXIII; la siguiente propuesta expone los antecedentes relacionados y los procesos identificados como críticos en la etapa de Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, relacionados a la estructura organizacional actual. 



A continuación, se detallan los puntos críticos identificados:



1. El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.



2. Los Jueces y Juezas 4 y 5 de la Sección de “Puro Derecho”, mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces y juezas de la sección.



3. Las secciones de “Puro Derecho” mantienen una cantidad distinta de jueces y juezas (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico o técnica judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.



4. El tiempo que se emplea esperando juicio genera un “cuello de botella” en el área de juicio.



5. La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juicio están en espera de juicio, lo cual es considerado un “cuello de botella” en esa área .



6. En cuanto a la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), tanto los casos que ingresan como el circulante de esa área, han estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.



7. A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez.



8. Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que indica el Código Procesal Contencioso Administrativo (CPCA), en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar.



9. Existen inconsistencias entre los criterios a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no hay unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio).



10. Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio.



11. La disponibilidad actual de las salas de audiencias, provoca que se tengan que suspender audiencias y continuar otro día, según disponibilidad de la agenda.



12. Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio.



Aunado a los procesos críticos detectados con la aplicación de distintas herramientas, es importante manifestar, que se han presentado gestiones de las Juezas o Jueces del Tribunal Contencioso Administrativo ante la Comisión Contenciosa Administrativa, para el cambio de puestos según la estructura actual, en especial de aquellos que integran las cuatro secciones de juicio oral, quienes manifiestan su malestar por el desgaste tanto físico como mental, al tener que permanecer durante jornadas laborales completas en salas de juicio y del poco tiempo para administrar las labores de redacción de sentencias, tramitología y estudio de los expedientes a diferencia de otras áreas como Puro Derecho, Jerarquía Impropia y LRJCA.



Relacionado con la estructura actual, se diseñó un Manual de funciones y responsabilidades que permitió concluir lo siguiente:



· Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadoras Judiciales a cargo de todas las áreas del despacho, tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales.



· Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un puesto de técnica o técnico judicial en las diferentes áreas del despacho.



· Técnicas o Técnicos Judiciales con categorías 2 y 3, realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades en las diferentes áreas del despacho.



4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN Y RECOMENDACIONES


Se propone una estructura de siete Equipos de trabajo, donde desaparece el concepto de "secciones" y así atender las fases de trámite y juicio (oral y puro derecho), de forma integral por parte de la judicatura.


Estos siete grupos trabajarían en igual condición, manteniendo una equiparación de cargas de trabajo, de manera que todos según rol de reparto, presidan juicio, integren tribunal en juicio oral, trabajen asuntos de puro derecho, redacción de sentencias y estudio de expedientes; lo anterior aplicable para los jueces o juezas en categoría cuatro. 


En el caso de las juezas o jueces de trámite categoría tres, lo que se propone es que por cada grupo de trabajo hayan dos asignados, para un total distribuido de catorce, recalificando una jueza o juez categoría tres a categoría cuatro que integre uno de los siete grupos de trabajo.


El objetivo primordial de esta nueva estructura no solo es equiparar las cargas de trabajo y lograr un incremento en la productividad del despacho, sino conseguir un equilibrio de elementos básicos relacionados con la salud física, mental, social y la calidad de vida familiar y profesional, de los funcionarios y funcionarias que conviven día a día en el Tribunal Contencioso Administrativo. 



Inicialmente cada grupo de trabajo estaría conformado de la siguiente manera:



· Cuatro juezas o jueces de juicio (oral y puro derecho), categoría cuatro, uno de ellos como líder del Equipo (Jueza o Juez Facilitador)
, quien tendrá las siguientes responsabilidades: 



· Controlar el libro electrónico del rol que lleva el Técnico Judicial en relación al reparto interno de jueces.



· Coordinar con el Juez Coordinador cualquier trámite administrativo.



· Coordinar con el Coordinador Judicial el levantamiento de los indicadores de su grupo de trabajo.



· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo


· Dos juezas o jueces tramitadores, categoría tres.



· Dos técnicas o técnicos judiciales para trámite (uno para cada jueza o juez).



· Una técnica o técnico judicial para juicio (uno para los 4 jueces).



Para estos siete equipos de trabajo se deberán asignar coordinadores o coordinadoras judiciales, quienes colaboran con tareas tanto administrativas como jurisdiccionales de forma exclusiva.



Dentro de los siete equipos de trabajo, se incluyen las juezas o jueces que conocen los asuntos de la Ley Reguladora, que como se evidenció en el tiempo, el circulante ha disminuido significativamente, por lo que asumirán la misma carga del resto de equipos.


Además, los casos de Fallo directo y Ley Reguladora se tomarán como un asunto de puro derecho y los de trámite preferente se tomarán como un juicio oral, todos distribuidos en los siete Equipos de trabajo de forma equitativa para cada jueza o juez.


Los grupos de trabajo en el escenario teórico propuesto, deberían estar señalando tres juicios por mes por jueza o juez más un asunto de puro derecho, llegando a la cantidad de 16 asuntos por mes por jueza o juez. 


Al ser siete grupos de trabajo en igual condición, la teoría indica que se llegaría a 84 juicios por mes y 28 de puro derecho, representando un incremento de un 42% con respecto a la situación actual y aun teniendo una efectividad del 85% al suspender, reprogramar o extender juicios, se proyecta que la cantidad de juicios efectivos y reales sería de 71 y de puro derecho 41, datos superiores a la realidad actual.


La dinámica por semana para las juezas o jueces y según rol (1, 2, 3, 4) sería en calidad de ponente, cuatro sentencias por mes, tres con juicio oral y uno de puro derecho y participaría de seis juicios orales al mes como integrante, más integrar dos asuntos de puro derecho.


Por lo que se evidencia que la cantidad de días en asistir a juicio por semana es menor que la situación actual, quedando hasta tres días por semana para dedicarse a redacción de sentencias, preparar juicios siguientes, resolver asuntos interlocutorios de expedientes, preparar borrador del proyecto de puro derecho, entre otros.


El siguiente cuadro grafica lo anteriormente expuesto y se tomará la Jueza o Juez uno, mismo que aparece en color azul, como ejemplo para entender la nueva dinámica.



Cuadro 13. Dinámica según rol por grupo de trabajo
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Fuente: Elaboración propia


· En la semana uno, la jueza o juez asignado como uno preside juicio lunes, no va a juicio martes por lo que puede dedicarse a redacción de sentencia, integra puro derecho miércoles, en donde delibera y puede dedicar el resto del tiempo a la redacción de la sentencia, jueves integra juicio y viernes libre, en donde se dedica a redacción de sentencia y revisión del proyecto de puro derecho. 


· En la semana dos, la jueza o juez asignado como dos inicia el rol como ponente de un puro derecho, por lo que la jueza o juez uno puede dedicarse a estudiar el siguiente juicio como ponente, integra juicio martes y miércoles, jueves asiste a juicio oral como ponente; viernes libre para redactar sentencia.


· En la semana tres, la jueza o juez tres inicia el rol como ponente de un juicio oral, mientras que la jueza o juez uno integra lunes, delibera el puro derecho martes por lo que puede estudiar el siguiente juicio y miércoles como ponente en juicio oral, jueves y viernes libre para redactar sentencia y revisar el proyecto del puro derecho.


· En la semana cuatro, la jueza o juez cuatro inicia el rol como ponente de un juicio oral, mientras que la jueza o juez uno integra lunes juicio oral, martes delibera y redacta sentencia de puro derecho, miércoles redacta sentencia de puro derecho, jueves integra en juicio oral y viernes tiene libre para estudiar el siguiente juicio y pasar a circular proyecto de puro derecho.


Contarán con de dos a tres días a la semana ante una eventual reprogramación, reconocimiento o continuación.



Entiéndase "viernes libre" como "libre de no ir a juicio oral", por lo que puede dedicarse a otras actividades jurídicas como se ejemplificó anteriormente.


La dinámica propuesta, pretende que cada jueza o juez tenga doce días al mes sin ir a juicio, para que puede nivelar el estrés que este desgaste le puede generar y puede dedicarse a actividades como: preparar juicio siguiente, resolver asuntos interlocutorios de expedientes, preparar borrador del proyecto de puro derecho, redactar sentencias, deliberar, entre otros. 


Como se puede notar, se mantiene la cuota actual de tres juicios al mes por juez o jueza, y un puro derecho, sin embargo, al existir equipos de trabajo en igual condición, la productividad total del despacho se incrementa, valor agregado de esta propuesta.



En el caso de las juezas o jueces de trámite, estos mantendrán su cuota de cuatro audiencias preliminares por semana.



Aunado al cambio de secciones a equipos de trabajo, se propone una sala de juicio asignada de forma permanente para cada grupo de trabajo, lo cual les permitiría mayor flexibilidad en cuanto a los señalamientos y continuaciones de juicios orales. Este aspecto está siendo coordinado con la Administración del Circuito, considerando los requerimientos de salas adicionales que demanda esta propuesta de organización del despacho. 


Es muy importante resaltar otras consideraciones identificadas, para que esta propuesta con esta nueva estructura se haga efectiva en el corto plazo, se detallan a continuación:


1. Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras Judiciales de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en las dos Coordinadoras Judiciales quienes tienen a cargo 60 Técnicos Judiciales a cargo (incluye supernumerarios y meritorios), más 60 juezas o jueces, para un total de 120 personas, sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se pueden recalificar algunas de las plazas actuales de técnico judicial. En el siguiente cuadro se puede observar la distribución del personal a coordinar en cumplimiento de la Circular 007-05 del Departamento de Personal de Gestión Humana, según se adjunta en el anexo 3.


Cuadro 14. Distribución de personal por Coordinador o Coordinador Judicial



			Área


			Personal


			Distribución


			No. Coordinadores





			Trámite-Juicio/Jerarquía


			75


			CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)


			3





			Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información


			12


			29





			1





			Medidas cautelares anticipadas


			6


			


			





			Ejecución (incluye amparos)


			11


			


			





			Amparos/conciliación


			16


			16



			1





			Total


			120


			120


			5








       Fuente: Elaboración propia.


Actualmente, se puede disponer de tres plazas de Técnico Judicial 3 del Tribunal Contencioso Administrativo para que sean recalificadas, para lo cual distribuiríamos sus labores actuales entre el resto de técnicos de este despacho, sin causar perjuicio en las cargas de trabajo actuales y en caso de que una de las plazas indispensables sea recalificada, se sustituiría con las que se disponen, ejemplo de una de ellas sería la plaza del técnico judicial que asiste al Juez 3 que formará parte de uno de los equipos de trabajo, otra sería la plaza de técnico judicial de Jerarquía quien mantienen un volumen de carga de trabajo menor al resto de técnicos y puede ser asumida por el otro técnico judicial que conforma esta área y finalmente se puede disponer de una de las plazas de manifestación, esto por cuanto, la cantidad de personas usuarias ha disminuido desde la incorporación del expediente electrónico a este Tribunal.


En el anexo 1 se detallan las funciones y responsabilidades de los puestos actuales de Técnica o Técnico Judicial y de las Coordinadoras o Coordinadores Judiciales, quienes deberán asumir las mismas funciones actuales, pero solamente para el área a cargo.


2. Un estudio de recalificación de 9 técnicos judiciales, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres, además es necesario mantener actualizada la relación de puestos de ambos despachos, para lo cual se debe comunicar cualquier cambio ante la Dirección de Gestión Humana.


Es importante manifestar que el traslado de técnicas o técnicos judiciales, así como de juezas o jueces del Juzgado Contencioso Administrativo al Tribunal Contencioso, es una potestad dada por Reglamento a la Comisión de los Contencioso Administrativo, bajo la justificación de que la cantidad de casos en el Juzgado ha decrecido y por el contrario en el Tribunal ha ido en constante crecimiento. En el anexo 2, se adjunta las actas de la Comisión en donde se acuerda el traslado de plazas.


Por otra parte, actualmente el Tribunal Contencioso Administrativo cuenta con 12 meritorios, quienes realizan labores idénticas a una Técnica o Técnico Judicial con categoría 3, la mayoría brindando colaboración, sin embargo; ante la diversidad de áreas y funciones que se realizan en este Tribunal, algunos de estos meritorios mantienen carga ordinaria de trabajo, es decir, la carga de trabajo es fija, en asistencia directa a las juezas o jueces.


4.1. Plan de Contingencia para disminución del circulante actual


Como plan de contingencia, se plantea una propuesta de solución, que permitirá disminuir el circulante activo, tanto en el área de puro derecho o juicio oral, como el circulante de la casilla de trámite que será recalificada, según se plantea a continuación:



4.1.1 Área de trámite



Según reporte del SGDJ al 09 de marzo del 2017, se tiene en el área de trámite un promedio de 172 asuntos por casilla, por lo que considerando que una de estas casillas será recalificada y eliminada del reparto y dejará un circulante activo pendiente de resolver, se espera que una Jueza o Juez 3 de forma emergente logre durante un periodo de diez meses eliminar el circulante de esta casilla, sin tener que redistribuir a las 14 juezas o jueces que conformaran están área, según se muestra en el siguiente cuadro:


Cuadro 15. Circulante del área de trámite al 09 de marzo 2017



			Total Circulante


			2578





			Promedio/casilla (15)


			172





			Cuota/semana


			4





			Semanas


			43





			Meses


			10








       Fuente: Elaboración propia.


Como se observa, sería necesario que una Jueza o Juez 3 se avoque a eliminar el circulante pendiente de una de las casillas de trámite por un periodo aproximado de 10 meses, con una cuota de cuatro audiencias preliminares por semana como mínimo.


La propuesta de una Jueza o Juez emergente, se plantea en beneficio de la persona usuaria, ya que el redistribuirse entre las 14 juezas o jueces que conformaran esta área, provocaría que sean tramitados de forma posterior al trámite pendiente que actualmente posee cada casilla.



Los expedientes del Juez emergente que van quedando listos con audiencia preliminar se deben repartir entre los siete Equipos de trabajo.



Para contar con una Jueza o Juez 3 se tiene la siguiente propuesta.



Si se logra identificar la casilla de la Jueza o Juez que pasara a formar parte de los Equipos de trabajo como Jueza o Juez de Juicio con categoría cuatro, previo a la implementación, se puede dedicar de forma exclusiva a la disminución del circulante, excluyéndolo del reparto de asuntos nuevos en el área de trámite y en caso de no lograr disminuir el circulante a cero al momento de la implementación de la Nueva Estructura Organizacional, se debe solicitar a la Jueza Coordinadora del Juzgado Contencioso Administrativo, valorar la posibilidad de trasladar una Jueza o Juez 3 del Juzgado al Tribunal Contencioso Administrativo del área de LRJCA, por el período de diez meses, una vez sea recalificada la plaza vacante actual de Juez 3 a Juez 4.  (Modificado de acuerdo a las observaciones de las señoras y señores integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).


4.1.2 Área de Juicio y Puro Derecho



En el caso de puro derecho, el reporte del circulante en el SGDJ al 09 de marzo de 2017, indica que se tiene un circulante activo, el cual se quiere reducir, según se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro 16. Circulante del área de puro derecho al 09 de marzo 2017



			Total Circulante


			326





			Por juez (3 jueces)


			109





			Cuota/mes


			4





			Meses


			27





			En un año (12 meses)


			135








   


    Fuente: Elaboración propia.


Como se observa, con un equipo de tres juezas o jueces que se avoquen únicamente a fallar asuntos de puro derecho con una cuota de cuatro asuntos por mes, se necesitarían 27 meses para eliminar este circulante, pero si se mantienen por el periodo de un año laboral al menos se lograría disminuir este circulante en aproximadamente en un 42%.


Este plan de Contingencia daría inicio con los expedientes que están pasados a fallo a cada uno de las Juezas o Jueces de Puro Derecho, de forma que se respete el orden de fallo para las personas usuarias y las juezas o jueces de puro derecho, puedan asignársele los asuntos nuevos de juicio oral.


Este plan de contingencia, permitirá que la entrada de asuntos que van a puro derecho sea sobrellevada por los siete Equipos de trabajo, sin ninguna presión, ya que la capacidad instalada, permite sobrellevar los asuntos entrados como se muestra en el siguiente cuadro:


Cuadro 17. Casos entrados a la fase de puro derecho en el 2016



			Año


			Entrada/año


			Entrada/mes


			Entrada/Equipo





			2016


			427


			38


			5








   

    Fuente: Elaboración propia.


Como se observa, en el 2016 ingresaron a la fase de puro derecho 427 asuntos nuevos que finalizaron la fase de audiencia preliminar, lo que da un promedio mensual de 38 asuntos, de los cuales les correspondería a cada Equipo de trabajo (7) conformado por 4 jueces, 5 asuntos, es decir 1,25 asuntos de puro derecho por jueza o juez por mes, lo que se ajusta a la cuota establecida, tomando en consideración que cada vez que se suspende un juicio, se debe tomar un caso de puro derecho.



Para contar con una sección emergente, conformada por tres Juezas o Juez 3, se tienen los siguientes escenarios.



Solicitar a la Jueza Coordinadora del Tribunal de Apelaciones, analizar la carga de trabajo actual de este despacho y valorar la posibilidad de que tres Juezas y Jueces categoría cinco de este despacho, se avoquen al fallo de asuntos de puro derecho, por el periodo de un año laboral o en su defecto esta valoración se realice una vez que inicie el Rediseño en este despacho.


Además, con el fin de que la carga de trabajo dentro del Tribunal de Apelaciones sea equitativa, se propone que una de las secciones se avoque al fallo de asuntos de Puro Derecho por un periodo de seis meses y la otra se dedique a esta a misma labor los restantes seis meses de la propuesta. (Modificado de acuerdo a las observaciones de las señoras y señores integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).


Es importante resaltar, que, si no se logra ejecutar la propuesta, tanto para los expedientes de trámite como para los de puro derecho, el circulante actual, no podrá ser disminuido con la propuesta de la nueva estructura y se causará un perjuicio a la persona usuaria al aumentar los plazos de resolución de las causas.



Por otro lado, se tienen los asuntos de juicio oral, los cuales superan a los asuntos de puro derecho en un 54% aproximadamente y su circulante es el siguiente:



Cuadro 18. Circulante del área de juicio oral al 09 de marzo 2017



			Total circulante


			703





			Por juez


			234





			Cuota/mes


			4





			Meses


			59





			En un año (11,25)


			135








 

      Fuente: Elaboración propia.


Sin embargo, es importante mencionar, que la cantidad de asuntos entrados en la etapa de juicio oral, una vez finalizada la fase de audiencia preliminar permitiría que los siete Equipos de trabajo, con una cuota de tres asuntos de juicio oral y uno de puro derecho, logren sobrellevar la cantidad de asuntos entrados a la fase de juicio oral y contribuyan con el circulante actual, según se muestra en el siguiente cuadro:


Cuadro 19. Casos entrados a la fase de juicio oral en el 2016



			Año


			Entrada/año


			Entrada/mes


			Entrada/Equipo





			2016


			542


			48


			7








   Fuente: Elaboración propia.


Como se observa, en el 2016 ingresaron a la fase de juicio oral 542 asuntos nuevos que finalizaron la fase de audiencia preliminar, lo que da un promedio mensual de cuarenta y ocho asuntos, de los cuales les correspondería a cada Equipo de trabajo (7) conformado por cuatro jueces, siete asuntos mensuales de juicio oral.



A pesar que la cuota de trabajo establecida es de 12 asuntos por Equipo de Trabajo (tres asuntos por jueza o juez por mes) y la entrada de asuntos se aborda con siete de estos, los restantes cinco asuntos contribuirían a la disminución del circulante de 703, por un plazo de aproximadamente dos años.



Además, se espera que, con la unificación de criterios entre juezas y jueces de audiencia preliminar y juezas y jueces de juicio, la cantidad de asuntos que finalizan la fase de audiencia preliminar se incremente, lo cual incrementaría la cantidad de casos nuevos en la fase de juicio.



4.1.3 Infraestructura física necesaria



Para el cumplimiento de la propuesta, se tienen los siguientes requerimientos, en relación a Salas de audiencia:



Cuadro 20. Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo


			Tipo


			Se tiene


			Requerimiento según propuesta


			Se necesita





			Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,9,10)


			7


			7


			2 salas requieren solo equipo de video





			Audiencia preliminar (No: 12 y 7)


			2


			7



			5 salas nuevas con equipo y mobiliario completo





			Ejecución (No: 8 y la de remodelar)


			2


			2


			1 sala remodelar y equipo y mobiliario completo








   Fuente: Elaboración propia.


Adicional a las Salas de audiencia, se tienen los siguientes requerimientos como parte del Rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo:



Cuadro 21. Requerimientos de infraestructura para el Tribunal Contencioso Administrativa



			Prioridad


			Proyecto


			Descripción





			1


			42 Modulares (fase 1)


			-Implantar 42 modulares para los técnicos judiciales.





			2


			Remodelación RDD


			-Reducir el espacio actual de área de manifestación y en el espacio disponible, trasladar a la RDD con los ajustes necesarios.


-Acondicionar el espacio  para salas de audiencia preliminar (2 nuevas, 2 actuales y 1 de ejecución) con los requerimiento mínimos necesario (mobiliario, equipo tecnológico y de audio).





			3


			Creación nueva sala de testigos y archivo


			Eliminar un sector de servicios sanitarios y acondicionar para sala de testigos y archivo del despacho.





			4


			23 Modulares (fase 2)


			-Reubicación de los modulares de los técnicos judiciales de las áreas amparos y conciliación.


-Modulares de Ejecución



-Traslado de 4 oficinas de juezas o jueces del área actual de técnicos judiciales.








   Fuente: Elaboración propia.


Según correo enviado el 23 de marzo de 2017, a la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, doña Ericka Alfaro, en el que se le solicitaba el estado de los requerimientos antes citados, se indicó en respuesta a este correo, el 27 de marzo de 2017 lo siguiente:


“Con respecto a lo solicitado me permito informarle el avance de los proyectos:



1) Primera etapa de la construcción de modulares: Mediante acuerdo del Consejo Superior N° 17-17 del 28 de febrero del año en curso, art VIII, se adjudicó a la empresa Amoblamientos Fantini S.A y se tiene previsto hacer la primera reunión de coordinación y de inicio para esta semana ya que se le está dando tiempo a la empresa para que cumpla lo que la Ley exige que es realizar el depósito de garantía.



2) Remodelación de RDD, desde el mes de enero se coordinó con el Lic. Juan Luis Giusti para remodelar el área de manifestación del Tribunal Contencioso y así reubicar la oficina de recepción de documentos por lo que se hizo de esa manera y se habilitó una entrada lateral para que las personas con discapacidad pudieran ingresar por la rampa ya existente, por lo que este tema ya está concluido.



3) Creación de sala de testigos y archivo, ya se tiene el criterio técnico elaborado por la Arquitecta Laura Araya Blanco en donde cotizó la remodelación en 20 millones de colones, por lo que el Lic. Juan Luis Guisti conversará con la Comisión de Construcciones y Comisión de la Jurisdicción Contenciosa para ver si nos colaboran con el dinero previo a realizar alguna modificación interna.



4) 23 modulares fase 2, dicho proyecto se iniciará una vez que se finalice la etapa 1.”



5) Tres salas de juicio de audiencia preliminar, esta administración ya elevó a la Dirección Ejecutiva las propuestas de solución las cuales serán sometidas a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa para su aprobación la cual los escenarios propuestos no requieren de contratación directa ya que se asumirán con recursos propios tanto Obreros especializados como contenido presupuestario.


Es importante manifestar, que hasta tanto no se cuente con el equipo y mobiliario necesario en relación a las salas de audiencia, la propuesta de solución aprobada por la Comisión Contenciosa Administrativa, no podrá ser implementada.


5. BENEFICIOS ESPERADOS



La propuesta pretende atacar los siguientes procesos críticos identificados en la etapa de Diagnóstico:



1. Equiparación de las cargas de trabajo.



2. Mejora en la supervisión y puntos de control.



3. Uniformidad de criterios y líneas de trabajo consensuadas.



4. Agilizar los tiempos de tramitación.



5. Minimizar los reprocesos.



6. Generar una mayor responsabilidad sobre el expediente, desde el ingreso hasta su fenecimiento.



7. Mejorar la satisfacción de la persona usuaria.



8. Aumentar la producción de juicios orales en un 58%.



9. Estandarización de la estructura.



10. Optimización de recursos.



11. Cumplimiento de las cuotas de trabajo. 



12. Mayor aprovechamiento del espacio de Salas de juicio (incluye deliberación).



13. Disminución de la presión laboral generada de las audiencias orales y mayor motivación laboral.



14. Inversión monetaria mínima (re-calificación de Juez 3 a Juez 4 y 5 salas de juicio pequeñas).


15. Se elimina carga de trabajo en relación a los repartos de puro derecho y juicio a cargo de los Coordinadores de Sección y Juez Coordinador.


6. LIMITANTES POTENCIALES



Para la implantación de la propuesta se pueden presentarlas siguientes limitaciones que retrasarían la puesta en marcha de la propuesta:



1. Aspectos relacionados con la infraestructura física, como la distribución de planta (modulares, instalación eléctrica, puntos de red, salud ocupacional, entre otros); y la dificultad para dotación de las nuevas salas de juicio requeridas, por razones de orden presupuestario.


2. Todo lo relacionado a la distribución de expedientes actualizada (analizar cargas de trabajo y re-distribuir el circulante actual para equiparar).


3. El no contar con las salas de juicio requeridas, atrasaría la puesta en marcha de esta nueva estructura organizacional. 


4. La nueva organización para el trabajo, podría generar resistencia al cambio por parte de las personas involucradas, lo que haría más lento del desarrollo del proceso. 


5. Cambio en la integración actual de expedientes para juicio o puro derecho.


7. ASPECTOS PENDIENTES



Finalmente, es importante manifestar que de la misma forma que se diseñó esta propuesta de solución, se trabaja en el diseño de las propuestas para las áreas de Jerarquía Impropia, Conciliación y Ejecución y además; el Equipo Interdisciplinario de Gestión Humana deberá dar a conocer la conformación de los Equipos de trabajo como parte de las labores a realizar en la Fase de Implementación de las propuestas de solución.


Una vez aprobada la propuesta se debe remitir a aprobación del Consejo Superior, como máximo jerarca administrativo de tal forma que las instancias administrativas tramiten las recomendaciones de su competencia. 



III. RESPUESTA A OBSERVACIONES RECIBIDAS DE LA PRESENTACION DEL 12 DE ENERO DE 2017


Se realiza la presentación a todas las servidoras y servidores del despacho, que contiene la Propuesta de la Nueva Estructura del Tribunal Contencioso Administrativo, aprobada por la Comisión Contenciosa Administrativa el 1 de noviembre de este mismo año.



Además de presentar los cambios a realizar a nivel de estructura organizacional y cargas de trabajo, se les presenta al Equipo Interdisciplinario de la Dirección de Gestión Humana, quienes estarán a cargo de la conformación de los Equipos de trabajo, según criterios establecidos por la Comisión Contenciosa Administrativa. 



Una vez terminada la presentación, la Comisión Contenciosa Administrativa, les otorga al personal del Tribunal, ocho días hábiles, contados a partir del envío de la presentación a todo el personal, de forma que se realicen observaciones, según lo consideren. Se adjunta minuta de la reunión en el Anexo 4.


Por lo anterior, en respuesta al documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de enero de 2017 por parte de la Comisión de los Contencioso Administrativo, en donde firman 19 juezas y jueces 4 correspondientes al área de Juicio Oral y Puro Derecho, el cual se adjunta en el Anexo 4, se tiene lo siguiente:


I. Meta mensual de carga de trabajo


En relación a la consulta sobre el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que deben realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo, se detalla lo siguiente:


En el informe de Diagnóstico se establecieron las funciones y responsabilidades de cada uno de los puestos de trabajo según el área de trabajo, compiladas en el Manual de puesto del Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se adjunta al anexo 1 de este informe.



En el caso de las labores que se realizan en el área de juicio oral y puro derecho, fueron debidamente analizadas, tomando en consideración variables como cantidad de expedientes por puesto de trabajo, tiempos de actividades que generan cuellos de botella, tareas improductivas y que no agregan valor al proceso, cantidad de asuntos resueltos, entre otras, de forma que se conoce a detalle las funciones actuales de las personas que integran el Tribunal Contencioso Administrativo, así como la metodología actual de trabajo, descrita en los apartados anteriores.


Con respecto al punto a. en donde se solicita detallar las labores accesorias a la resolución de causas, es importante analizar el ejemplo descrito en el apartado 4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN, que corresponde al planteamiento del Cuadro 13, en donde se contempla en la propuesta, de 2 a 3 días por semana para realizar distintas funciones como redacción de sentencias, estudio de expediente y deliberación, mismos días en donde la Sala de juicio asignada quedará disponible para continuaciones, reprogramaciones e inclusive si el Juez necesita realizar alguna diligencia fuera del despacho.


Con respecto al punto b. en el cual se pide revisar el calendario institucional para destacar los días hábiles y la distribución del tiempo en juicio oral y labores accesorias como redacción, deliberación, preparación de juicios orales, resolver interlocutorios, reprogramaciones, diligencias, recursos, entre otras, cabe manifestar que para fines de carga de trabajo, la cantidad de días hábiles promedio es de 21 días y efectivamente 9 de esos días deberán destinarse a la asistencia a juicio, contando con el 57% del tiempo laboral para las demás tareas, situación que es menor a la que en teoría debería cumplirse (12 días de juicio oral) y se mantiene la cantidad de días que en la práctica se realiza.


Es importante manifestar que con la implantación del expediente electrónico, los tiempos de algunos trámites se han minimizado, como por ejemplo, redacción de parte de la sentencia, al contar con la información digitalizada, que puede ser copiada y pegada, firma electrónica masiva de resoluciones, autos o cualquier otro documento, traslado inmediato de los expedientes, sin necesidad de trasladarse físicamente de la oficina, tramitación del técnico judicial más expedita, estudio inicial de admisibilidad paso de semanas a días, entre otras, como la disminución de los tiempos de notificación de sentencias a la Procuraduría.


a. Escenarios propuestos


En relación a la Propuesta alternativa, es importante indicar que con la cuota de dos asuntos orales y uno de puro derecho por Equipo de trabajo se tendría el siguiente escenario:



Cuadro 22. Escenario propuesto por las juezas y jueces juicio en relación a las cargas de trabajo


			Tipo 


			Total teórico


			Efectividad (85%)





			Juicios (8*7)


			56


			48





			Puro derecho (4*7)


			28


			36









       Fuente: Elaboración propia.


Estos resultados, con respecto a la situación actual incrementarían la productividad en apenas el 14%, en comparación con la propuesta de Planificación, la cual la incrementaría en un 42% como se observa en el cuadro siguiente, o sea tres veces más que la propuesta alternativa.


Cuadro 23. Escenario propuesto por la Dirección de Planificación


			Tipo 


			Total teórico


			Efectividad (85%)





			Juicios (12*7)


			84


			71





			Puro derecho (4*7)


			28


			41*









       Fuente: Elaboración propia.


En relación a la recomendación de realizar un informe cuantitativo y cualitativo de cada Equipo de trabajo de forma trimestral, será considerada para el diseño de la Propuesta de Mejora Continua que contienen los Indicadores de Gestión que establecen las métricas a evaluar y los rangos aceptable y deseable, de forma que permita tomar decisiones en el funcionamiento óptimo de este Tribunal.


II. Interacción de plazos


En relación a la interacción de plazos, en donde se plantea el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público; es importante manifestar que para el caso de los asuntos de juicio oral, la metodología actual, también obliga a cumplir con los plazos establecidos por Ley, inclusive cuando se señalan cuatro asuntos que requieren de juicio oral, por lo que la propuesta equilibra el tema de los plazos al tener que agendar tres juicios orales y no cuatro y un puro derecho, lo que disminuye la presión existente para las cuatro secciones orales actuales y se traslada el mismo riesgo existente a todos los Equipos de trabajo.


En el caso de los asuntos de fallo directo que se establecen como prioridad; que se tomara a nivel de carga de trabajo mensual como uno de puro derecho y que podrían generar presiones, es importante manifestar que el promedio de asuntos que ingresan al despacho es el siguiente:



Cuadro 24. Asuntos entrados de fallo directo por año


			Año


			Entrada/año


			Entrada/mes


			Entrada/Equipo





			2010


			26


			2,31


			0,33





			2011


			10


			0,89


			0,13





			2012


			17


			1,51


			0,22





			2014


			17


			1,51


			0,22





			2015


			22


			1,96


			0,28





			2016


			12


			1,07


			0,15








    

   Fuente: Elaboración propia.


Como se observa, la cantidad de asuntos por mes por equipo de trabajo es menor a uno, es decir, existe la posibilidad que cada cuatro meses (al ser menos de uno por juez por mes) un juez deba resolver menos de un fallo directo durante el mes, por lo que no se evidencia una afectación significativa.



Por lo que la propuesta alternativa de valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la o las Secciones del Tribunal que no se encuentran inmersas en la dinámica de la reestructuración propuesta, debido a que estas Secciones no están sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos;  no sería tomada en consideración, además de que los únicos jueces categoría 4 que no se contemplan en la nueva estructura, son los que conocen Jerarquía Impropia, quienes mantienen su propia carga de trabajo y los jueces de ejecución, quienes mantienen una carga significativa de trabajo, que incluye el asistir a audiencias orales.



Además, es importante recordar que parte de la intensión del Rediseño de procesos es delimitar la labor de cada una de las diferentes áreas que conforman el Tribunal Contencioso Administrativo, las cuales son: Conocimiento (Medidas Cautelares, Trámite, Juicio Oral, Puro Derecho, Fallo Directo, Trámite Preferente y LRJCA), Amparos de Legalidad, Jerarquía Impropia, Conciliación y Ejecución, de manera que se logren identificar y delimitar sus tareas, las cuales estarán debidamente estandarizadas, y establecer indicadores de gestión para cargas de trabajo homólogas y equilibradas dentro  de los procesos generales.


En el caso de los asuntos de trámite preferente, se tienen los siguientes datos


Cuadro 2. Asuntos entrados de trámite preferente por año


			Año


			Entrada/año


			Entrada/mes


			Entrada/Equipo





			2010


			76


			7


			0,97





			2011


			24


			2


			0,30





			2012


			24


			2


			0,30





			2013


			8


			1


			0,10





			2014


			9


			1


			0,11





			2015


			6


			1


			0,08





			2016


			4


			0


			0,05








    

   Fuente: Elaboración propia.


Como se observa en el cuadro anterior, a cada equipo de trabajo le corresponderá menos de un expediente por mes, lo cual de igual forma que los asuntos de fallo directo, no son una carga significativa de trabajo.


III. Rotación de personal técnico


En relación a la Rotación del personal técnico en donde se plantea que no resulta conveniente para la efectividad del sistema de grupos de trabajo que se propone, dado que se pierde la continuidad y conocimiento de la forma de realizar las funciones que adopte cada grupo; es importante manifestar que cada Equipo de trabajo deberá trabajar bajo la modalidad electrónica que se encuentra actualmente estandarizada, por lo que no existe afectación alguna, el que se encuentre en un equipo u otro; el problema principal radica, cuando se necesitan sustituciones en otras áreas del despacho; por ejemplo los cajeros de Ejecución, quienes deben tener un conocimiento integral de la proceso, experiencia en la tramitación de causas y del procedimiento propio de esta área, además del uso de sistemas de información adicionales como SDJ y SREM, lo que resulta una labor administrativa complicada cuando no se cuenta con el personal idóneo.


Además, institucionalmente se considera como una de las buenas prácticas en los despachos.


Ahora bien, tomando en consideración la propuesta alternativa, la rotación del personal se llevará a cabo hasta después de estabilizar el proceso e implantar el Modelo de mejora continua que contiene cada uno de los indicadores de gestión.



Relacionado con lo anterior y a efecto de cumplir con la Ley de Control Interno, donde se establece en el Capítulo II, punto “2.5.4” Rotación de labores lo siguiente:



“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben procurar la rotación sistemática de las labores entre quienes realizan tareas o funciones afines, siempre y cuando la naturaleza de tales labores permita aplicar esa medida”.


Además, actualmente el Juez Coordinador ha realizado constantes cambios de personal que le han dado resultados positivos, razón por la cual esta propuesta resulta ser factible y sería la Jueza o el Juez Coordinador quien quedaría empoderado al movimiento de los técnicos judiciales cada seis meses y/o cuando surja la necesidad en el despacho.


IV. Procesos ya agendados para juicio y para reparto de puro derecho


En lo que concierne al tema de los procesos ya agendados para juicio y para reparto de puro derecho, según consulta realizada a la Magistrada Rocio Rojas, no se suspenderían las fechas señaladas y solamente se buscaría una nueva integración y ponente si es necesario para cada causa, elaborando una resolución que se notifique debidamente y que respalde este cambio.


Derivado de la coordinación entre el Juez Coordinador Lic. Juan Luis Guisti Soto y el Subcontralor de Servicios del Segundo Circuito Judicial de San José Lic. Javier Briceño Cortez, se buscará llenar las agendas del resto de Equipos de trabajo, con los asuntos de población vulnerable, problema suscitado como dentro las principales quejas de la Contraloría de Servicios. De esta forma, se lograría cumplir con una de las políticas institucionales y se equiparan las cargas de trabajo de los Equipos de trabajo, además de establecer un plan de Contingencia el cual se describió en el apartado 4.1. de este documento.


Por otro lado, en respuesta al documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de Enero de 2017 por parte de la Comisión de los Contencioso Administrativo, en donde firman 15 juezas o jueces 3, correspondientes al área de Trámite, el cual se adjunta en el Anexo 4, se tiene lo siguiente:



1. Justificación técnica:



La inquietud de los jueces recae en la necesidad de contar con un informe técnico que sustente la decisión de eliminar una jueza o juez tramitador, por lo que se resalta lo siguiente:



En el apartado 3. de este documento “Antecedentes”, se toman en consideración los resultados obtenidos de la aplicación de herramientas según la Metodología Seis Sigma, las cuales son utilizadas en la ingeniería de procesos para inferir resultados. 


Dentro de estas herramientas se tienen el inventario de expedientes y el muestreo de tiempos, en donde se puede observar que los 3001 asuntos concentrados en el área de trámite, en su mayoría esperando audiencia preliminar, aun siendo resueltos de manera inmediata, la capacidad instalada de la siguiente fase la cual es juicio oral o puro derecho, no es suficiente para soportar esta carga de trabajo, lo cual solo provocaría un incremento en el cuello de botella actual.



Los cuellos de botella son aquellas actividades que representan una mayor inversión de tiempo para su realización y que también son claves dentro del engranaje del proceso general y analizando las particularidades del proceso de juicio oral, se identifica como principal cuello de botella la actividad de “Esperando Juicio”.


Además es importante señalar que según la carga de trabajo que se señala en el apartado 3.3 de este documento, la cantidad de expedientes promedio mensuales que ingresan es de 189, actualmente distribuido entre 15 jueces le corresponderían 13 asuntos por jueza o juez y si se quita un juez para que colabore en área de juicio, le corresponderían 14 expedientes aproximadamente, lo cual no resulta una afectación al área de trámite, por el contrario colaboraría con el área de juicio en donde se encuentra el mayor cuello de botella y se necesita incrementar la producción de sentencias.


En relación al circulante actual de la jueza o juez, se propone un plan de contingencia con algunas juezas o jueces, para colaborar con la casilla del juez que integrará la sección de juicio, de manera que se logre llegar a cero en el circulante de esta casilla, según se planteó en el punto 4.1 Plan de Contingencia para disminución del circulante actual.


2. Funcionamiento de los equipos de trabajo



En relación a la dinámica de coordinación y funcionamiento de los equipos de trabajo que se van a implementar se tiene lo siguiente: 


Los coordinadores de cada área de trabajo, donde se llamaran Juezas o Jueces Facilitadores, deberán ser electos a lo interno de cada grupo de trabajo, y dentro de las funciones están:



· Control sobre el libro electrónico del rol que lleva el Técnico Judicial en relación al reparto interno de jueces.



· Coordinar con el Juez Coordinador cualquier trámite administrativo.


· Coordinar con el Coordinador Judicial el levantamiento de las métricas de los indicadores de su grupo de trabajo.


· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo.



En relación a los conflictos de competencia el procedimiento se mantiene de la misma forma que se trabaja actualmente.



Una vez terminada la audiencia preliminar el expediente deberá cambiar de responsables, situación idéntica a lo actual, con la ventaja de que se realiza de inmediato y se evitaría el tiempo en espera para el reparto general, solo se ajustaría al reparto interno que llevará el Coordinador de cada Equipo.


Cada auxiliar asiste a los jueces según la fase en la que se encuentra la causa.


3. Audiencias orales



La inquietud presentada en relación a las audiencias preliminares y los espacios en donde se desarrollarán las mismas, se tiene lo siguiente:


Se mantiene la cuota de 4 audiencias preliminares por semana por jueza o juez. Se le dará seguimiento al cumplimiento


El diseño de las Salas es responsabilidad de la Administración Regional, en conjunto con Salud Ocupacional y Servicios Generales, quienes mantienen estándares dados según las necesidades de los despachos judiciales en donde se deben tomar en consideración las normas de la Ley 7600.


4.  Limitación del Juez de trámite para participar en los juicios de su equipo de trabajo



Finalmente, la inquietud que se plantea en relación a que la jueza o juez de trámite es el sustituto natural ante las ausencias de los jueces de juicio. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2) del artículo 100 del Código de rito, el Juez Tramitador podrá ser llamado para que supla ausencias integrándose al Tribunal, siempre que no haya participado en el proceso previo a la celebración del juicio oral y público, nos referimos al respecto:


Actualmente se cuenta con un rol de sustituciones a cargo del Juez Coordinador, en el cual se pueden realizar sustituciones sin afectar la legalidad en relación al Juez que dirigirá la causa.


Es importante recordar que cada Equipo de trabajo, estará constituido por dos Juezas o Jueces tramitadores y en caso de requerir a uno de ellos para que asista en un juicio, se tomaría al que no llevó la causa en la fase de audiencia preliminar, por lo que siempre se contará con una opción y en su defecto, se podrá tomar a cualquiera de las juezas o jueces de trámite, según el rol que lleva el Juez Coordinador.



Además, según conversación con el Juez Coordinador, históricamente no conoce de algún caso en donde se haya requerido de un Juez de trámite que asista a juicio, a pesar que está claro que la norma lo establece.
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Anexo 2



COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2012



Acta que contiene un cambio de jueces y se define la cuota de trabajo para el área de amparos de legalidad
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 02-2012



Algunas decisiones de recursos del Juzgado, personal supernumerario y hay un artículo donde pueden observar mi participación en temas administrativos.
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 01-2013



Información importante en la integración del Tribunal, aquí se realiza el traslado de 5 jueces del Juzgado al área de trámite.
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2013


Acta donde la Comisión solicita la actualización de la relación de puestos del Tribunal, es la última que se hace porque ante el tema de rediseño, la Comisión decide esperar para formalizar de forma definitiva, ya que no se sabe si se requerirá devolver personal a alguna oficina de origen.
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Anexo 4



Minuta
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Observaciones del despacho
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No firmaron observaciones
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� Actividades con el mayor tiempo de duración. 




� La Jueza o Juez Facilitador es una figura de enlace entre cada Equipo de Trabajo y el Juez Coordinador. Esta figura se toma como buena práctica aprobada en el acuerdo del Consejo Superior de la Sesión No. 9-16, del 2 de febrero de 2016, articulo XXI para la Estructura Organizativa del Programa de Justicia Restautativa, El representar esta figura dentro de la estructura organizacional, no implica ningún plus salarial adicional ni tampoco ningún rango jerárquico como tal, ya que como indica su labor principal será la de gestionar, facilitar y/o canalizar lo correspondiente a actividades administrativas así como velar por una adecuada comunicación interna entre el equipo. 




� En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.




� Para cumplir con el requerimiento, la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, determinó la creación de 3 salas nuevas en el Edificio Anexo del IICJSJ y 2 salas para hacer uso de forma exclusiva para el TCA en el Edificio principal del IICJSJ.




� La cantidad de asuntos de Puro Derecho aumenta, debido a que el 15% de juicios orales que no se llevan a cabo por distintos motivos de suspensión, se reemplazan por asuntos de Puro Derecho.




� La cantidad de asuntos de Puro Derecho aumenta, debido a que el 15% de juicios orales que no se llevan a cabo por distintos motivos de suspensión, se reemplazan por asuntos de Puro Derecho.
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO




ACTA Nº 02-2012








				COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2012











Inicia sesión al ser las 14:25 horas, del 12 de Octubre del  2012, con la presencia de los siguientes integrantes: Magistrado Óscar Eduardo González Camacho, Licda. Cristiana Víquez Cerdas, Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero, MSc. Ronaldo Hernández Hernández y la MSc. Catalina Fernández Badilla.




ARTÍCULO I




Se conoce oficio No.9888-12 de la Escuela Judicial, en el cual se solicita nombrar una persona que se encargue de coordinar lo que corresponda con el presupuesto de la Comisión de lo Contencioso.   Se discute el tema y se acuerda:  Designar a la MSc. Catalina Fernández Badilla, Administradora del Anexo, para que coordine lo que corresponda.




ARTÍCULO II



Se conoce correo de la Licda. Claudia Bolaños Salazar, en el cual solicita su traslado del Tribunal Oral destacada como Juez 3 (actualmente en ascenso como Juez4) al lugar de origen de su plaza en propiedad que es el Juzgado Contencioso, por una serie de razones que expone de acuerdo a sus intereses y a la prestación del servicio público.     Se discute el tema y se acuerda:  Aprobar el traslado de la Licda. Claudia Bolaños Salazar y en consecuencia, el Lic. Francisco Hidalgo Rueda que fue nombrado en un plaza ubicada en el Juzgado Contencioso, permanecerá ante este cambio en el Tribunal Contencioso parte Oral. a partir de la primera semana de noviembre 2012.  3) Incluir en la agenda de la próxima sesión perfiles y requisitos necesarios para la especialización y convocatoria oportuna de los jueces y juezas de esta jurisdicción.




ARTÍCULO II



Se revisa el plan anual operativo para el período 2013.  Se revisa el documento y se acuerda: Luego de las observaciones realizadas, enviarlo como corresponde al Departamento de Planificación, Sección de Planes y Presupuesto.



ARTÍCULO VI




Se conoce solicitud de la Licda. Cristina Víquez Cerdas, Jueza Coordinadora dle Tribunal Oral sobre compensación de cuotas de trabajo en la Sección Sexta y en la Sección Novena, con expedientes de puro derecho. Se discute el tema y se acuerda:  A) Se autoriza a los Jueces de las Secciones Orales,  para que en los casos en que se no se realice un juicio oral programado (por solicitud de reprogramación, conciliación, desistimiento, integración de litis, etc.),  puedan solicitar a la Coordinación del Tribunal, se les asigne un expediente de puro derecho listo para fallo.   B) En el caso de que en un mes determinado, no estén listos para sentencia el número suficiente de procesos de amparo de legalidad, necesarios para que los jueces de la Sección Novena cumplan su cuota de 100 sentencias por mes, se autoriza para que la Coordinación del Tribunal  les asigne un expediente de puro derecho listo para fallo, con la finalidad de completar su trabajo mensual.  El equivalente serán 25 procesos de amparo de legalidad, por un expediente de puro derecho.



ARTÍCULO VII



Se conocen los siguientes informes: 1) Consejo Superior Sesión No.83-12, que corresponde a las estadísticas del Tribunal de Apelaciones y 2) Informe 945-PLA-2012 que trata sobre plan de trabajo del mismo Tribunal de Apelaciones. Se discute el tema y se acuerda:  Indicar al Departamento de Planificación que el primer informe fue respondido por la Jueza Coordinadora, MSc. Jazmín Aragón Cambronero y en cuanto al segundo informe, esta Comisión no tiene objeción y se aprueba el informe. Comuníquese al Departamento de Planificación. 




Finaliza la sesión, al ser las 16:25 horas.




                                                         Dr. Oscar Edo.González Camacho







 
               Magistrado Coordinador



“Justicia: Un servicio público con calidad”
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Tribunal Contencioso 
Administrativo y Dirección de 




Planificación 
 Fase I. Rediseño de 




Procesos: Diagnóstico de la 
Situación Actual 















JUSTIFICACIÓN 




 En el Informe de fiscalización de Auditoria Interna N° 895-
133-AUO-2014, aprobado en la Sesión del Consejo Superior 
N° 82-14 celebrada el 16 de setiembre del 2014, artículo 
XXXIII, se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de 
los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y 
sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado 
Contencioso Administrativo, mediante la realización de un 
estudio en el que participen ingenieros industriales, 
profesionales que están bajo responsabilidad del 
Departamento de Planificación. 















PLAN DE TRABAJO  




Aprobado por acuerdo de la Comisión de lo Contencioso 
Administrativo Acta Nº 02-2015, que literalmente indica. 




“1) Aprobar el plan de trabajo presentado, con una solicitud de priorización para el 
área de amparos de legalidad, el motivo fundamental es que se inicie el rediseño con 
estos proceso, debido a que tienen un alto volumen en el circulante del Tribunal.            
2) Deberán las juezas coordinadoras, personal de apoyo, Administración del Anexo A 
y Administración Regional del II Circuito Judicial de San José, colaborar en todo lo 
que se requiera para culminar con éxito el proyecto.  3) Se le asigna a la señora 
Magistrada doña Rocío Rojas Morales, la coordinación con el Colegio de Abogados, 
para llevar a cabo conversatorio sobre el plan de trabajo en el rediseño de la 
jurisdicción. 4) Deberá la Sección de Proyección Institucional, informar a la Comisión 
sobre los avances del proyecto y de cualquier situación especial que requiera la 
intervención necesaria y oportuna.” 















OBJETIVO DEL DIAGNÓSTICO 




  Mejorar los métodos de trabajo, 
procesos y organización del 
Tribunal Contencioso 
Administrativo del II Circuito 
Judicial de San José, para 
brindar un mejor servicio a las 
ciudadanas y ciudadanos 
costarricenses 















1 de Marzo 




01/11/ 2015 
trabajo campo 
14/12/2015 
entrega de 
Resultados  




31 Enero, 
2016 




31 marzo, 2016 16 mayo, 2015 















Agenda 




Proceso General 




Análisis del inventario 




Tiempos de actividades 




Cargas de trabajo 




Procesos críticos 




Situación 
Actual 




Informe Contraloría de Servicios 




Equipo de mejora de procesos 




Encuesta sobre la calidad del servicio 




Estructura organizativa 















 Muestra 114 
personas 




 Margen error 5% 




 Nivel confianza 
90% 




ENCUESTA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
EN EL 




TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 




 




• Las características 




sociodemográficas  




• El acceso tecnológico 




• Su opinión sobre aspectos 




de infraestructura 




• La calidad del servicio 




recibido  




• La calidad en la atención  




• La calidad en la información 




suministrada 




• Acceso a la información  















Características sociodemográficas  




 




Persona
abogada




Asistente
legal




Demandant
e




Persona
demandada




Usuario/a
de




información




Otro Testigo
No




responde




Hombre 35,21% 25,35% 16,90% 12,68% 5,63% 1,41% 2,82% 0,00%




Mujer 23,26% 37,21% 18,60% 4,65% 6,98% 6,98% 0,00% 2,33%




Total 30,70% 29,82% 17,54% 9,65% 6,14% 3,51% 1,75% 0,88%
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Calidad en la que se presento al Tribunal 
Contencioso Administrativo del Segundo Circuito 




Judicial de San José, según sexo  




62,28% 




37,72% 




Hombre Mujer















Características sociodemográficas  




 




7,89% 




16,67% 
17,54% 




14,91% 
16,67% 




4,39% 
6,14% 




10,53% 




1,75% 
3,51% 




0%




5%




10%




15%




20%




25%




30%




M
e




n
o




s
 d




e
 2




5
 a




ñ
o




s




E
n




tr
e




 2
5
 y




 2
9




 a
ñ
o




s




E
n




tr
e




 3
0
 a




 3
4




 a
ñ




o
s




E
n




tr
e




 3
5
 a




 3
9




 a
ñ




o
s




E
n




tr
e




 4
0
 a




 4
4




 a
ñ




o
s




E
n




tr
e




 4
5
 a




 4
9




 a
ñ




o
s




E
n




tr
e




 5
0
 a




 5
4




 a
ñ




o
s




E
n




tr
e




 5
5
 a




 5
9




 a
ñ




o
s




E
n




tr
e




 6
0
 a




 6
4




 a
ñ




o
s




M
á




s
 d




e
 6




5
 a




ñ
o




s




Distribución de la población segun sexo y edad  
Hombre Mujer















Casada -
casado




Soltera – 
soltero 




 Divorciada
-




divorciado




Unión libre




No indica




72,55% 




51,02% 




54,55% 




100% 




100% 




27,45% 




48,98% 




45,45% 




45% 




42,98% 




9,65% 




1,75% 




0,88% 




Distribución de la población encuestada según 
sexo y estado civil  




Hombre




Mujer




Total




El 97.37% son 
de nacionalidad 
costarricense 




Nivel académico Hombre Mujer Total  




Primaria 7,04% 2,33% 5,26




% 




Secundaria 8,45% 11,63% 9,65




% 




Técnico o 




parauniversitario 




1,41% 0,00% 0,88




% 




Universidad  70,42% 74,42% 71,93




% 




Postgrado 12,68% 11,63% 12,28




% 




Total  100% 100% 100% 















Acceso tecnológico y medios de comunicación. 




 




No Sí Ns/Nr Total 




Teléfono celular 0,00% 99,12% 0,88% 100% 




Televisión 0,00% 96,49% 3,51% 100% 




Computadora 3,51% 95,61% 0,88% 100% 




Internet 2,63% 94,74% 2,63% 100% 




Utiliza la computadora y el 




internet 




5,26% 92,98% 1,75% 100% 




Dispositivo USB, disco duro 




externo, CD u otros  medios 




de almacenamiento 




electrónico. 




6,14% 91,23% 2,63% 100% 




Radio 5,26% 90,35% 4,39% 100% 




Teléfono 10,53% 83,33% 6,14% 100% 















Opinión sobre aspectos de infraestructura 




 




0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%




Señalización o rotulación para




Espacio en el área de espera




 Espacio en el área donde le atendieron




Espacio en el área de consulta de los expedientes




Ventilación e iluminación




Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna)




Ubicación de la oficina dentro del edificio




Ubicación del edificio en la zona




Instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600




El espacio físico del despacho,




11,40% 




10,53% 




7,89% 




28,95% 




19,30% 




21,93% 




11,40% 




23,68% 




11,40% 




19,30% 




12,28% 




7,02% 




6,14% 




15,79% 




13,16% 




27,19% 




10,53% 




15,79% 




48,25% 




14,04% 




74,56% 




81,58% 




84,21% 




51,75% 




65,79% 




47,37% 




76,32% 




58,77% 




38,60% 




59,65% 




1,75% 




0,88% 




1,75% 




3,51% 




1,75% 




3,51% 




1,75% 




1,75% 




1,75% 




7,02% 




Muy inadecuado/Algo inadecuado Ni adecuada, ni inadecuada




Algo adecuado /Muy adecuado No sabe/ No responde















Calidad del servicio 




 




Iniciando              
13,64% 




A la mitad             
19,09% 




Finalizando               
16,36% 




Llegando a un 
acuerdo o arreglo.  




3,64% 




Fue rechazado 
0,91% 




Archivado 
2,73% 




Lleva varios 
procesos, en 




diferentes etapas         




27,27% 




Apelación 
2,73% 




Otro 
4,55% 




Ns/Nr 
9,09% 




Etapa del 




proceso 




Tiempo que ha durado el 
proceso(s) 




Rápido 13.06%  




Lento 49.12%  




Excesivamente 
lento 21.93% 




No respondió 
15.79% 















Calidad del servicio 




35,09% Si 
50,88% 




No 




14,04% 
No 




respondió 
o no sabe 




Calidad 
serv icio 




Lentitud y 
deficiencias en la 




atención, trámites y 
resoluciones (50) 




Suministran 
información 
inexacta (1) 




Poco personal para 
la atención de las 




personas (2) 




No es una atención 
de calidad (1) 




Visitas oficina 




• El 70,54% más de cuatro veces 
al mes 




• 9.82% señalo que es la primera 
vez 




• 7.14% no respondió.  
 




Servicio de fotocopiado es insuficiente (pocas maquinas, omiten folios y poco personal para expedientes tan 
extensos): 31 respuesta  




Mucho tiempo de espera para la atención: 21 respuesta 




Tramitación lenta: 16 respuesta 




Deficiente trato a la persona usuaria y servicio al cliente: 10 respuesta 




Deficiente infraestructura (no hay espacio en el mostrador, sillas para los acompañantes): 7 respuesta 




Extravió de expedientes: 6 respuesta 




Problemas con encontrar estacionamientos cercanos y para personas con discapacidad: 5 respuestas 




Dificultades 




en la 




gestión 




 















Calidad en la atención 




Trámite(s) que se presentó a realizar  Porcen




taje  




Revisar expediente 48,5% 




Fotocopiar expediente  40,7% 




No indicó 1,8% 




Agregar información al expediente 




(manifestación o escrito)  




1,2% 




Realizar una consulta  0,6% 




Audiencia o Juicio  6,6% 




Otro, indique 0,6% 




Total  100 




Menos de 15 
minutos; 
42,98% 




De 15 minutos 
a menos de 30 




minutos; 




32,46% 




De 30 minutos 
a menos de 45 




minutos ; 




10,53% De 45 minutos 
a menos de 
una hora; 




3,51% 




De una hora  a 
menos de hora 




y media; 




5,26% 




Más de dos 
horas ; 0,88% 




Ns/Nr; 4,39% 




Tiempo en que tardó en ser atendido 




(haciendo fila) 















Menos de 15 minutos




De 15 minutos a menos de 30 minutos




De 30 minutos a menos de 45 minutos




De 45 minutos a menos de una hora




De una hora  a menos de hora y media




Más de dos horas




Ns/Nr




Total




16,22% 




33,33% 




100,00% 




100,00% 




100,00% 




20,00% 




19,30% 




44,90% 




16,22% 




24,56% 




53,06% 




64,86% 




50,00% 




49,12% 




2,04% 




2,70% 




16,67% 




80,00% 




7,02% 




Valoración del tiemp de espera. 




Mucho Poco Normal Ns/Nr




Tiempo en que se tardó en atender la 




gestión 




Menos de 15 minutos 61,40




% 




De 15 minutos a menos de 30 




minutos 




21,05




% 




De 30 minutos a menos de 45 




minutos  




11,40




% 




De una hora  a menos de hora y 




media 0,88% 




Más de dos horas  0,88% 




Ns/Nr 4,39% 




Total  100% 




1,43% 




37,50% 




38,46% 




100% 




44,29% 




4,17% 




7,69% 




50,00% 




54,17% 




53,85% 




100% 




20,00% 




4,29% 




4,17% 




80,00% 




Menos de 15 minutos




De 15 minutos a menos
de 30 minutos




De 30 minutos a menos
de 45 minutos




De una hora  a menos de
hora y media




Más de dos horas




Ns/Nr




Valoración del tiempo de espera en atender la gestión 




Mucho Poco Normal Ns/Nr















Calidad en la información 




suministrada 




Si  No  Ns/Nr Total  




¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso? 95,61% 0,88% 3,51% 100% 




 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y 




sencillo? 94,74% 2,63% 2,63% 100% 




¿La persona que le atendió, lo oriento de forma 




adecuada? 92,98% 4,39% 2,63% 100% 




¿Logró cumplir con el propósito de su visita? 91,23% 2,63% 6,14% 100% 




¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su 




consulta o trámite? 87,72% 9,65% 2,63% 100% 




¿Considera que le resolvieron su gestión? 86,84% 4,39% 8,77% 100% 




¿Considera que la información que se le suministró fue 




adecuada y suficiente, para sus necesidades? 86,84% 6,14% 7,02% 100% 




¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida? 78,07% 17,54% 4,39% 100% 















Acceso a la información  




Muy de 




acuerdo 




/ Algo 




de 




acuerdo 




Ni de 




acuerdo 




ni en 




descuer




do 




Algo en 




desacue




rdo / 




Muy en 




desacue




rdo 




Ns/N




r 




Tot




al 




-Por lo general, tiene 




acceso a toda la 




información existente 




sobre el proceso que 




está llevando. 




73,68% 5,26% 7,02% 14,0




4% 




10




0% 




-Siempre tiene acceso 




al expediente. 




78,07% 3,51% 5,26% 13,1




6% 




10




0% 




-En la oficina atienden 




todas sus consultas y 




resuelven todas sus 




dudas. 




69,30% 8,77% 9,65% 12,2




8% 




10




0% 




-La información 




suministrada ha sido 




clara 




73,68% 7,02% 7,02% 12,2




8% 




10




0% 















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 




Ejecución 















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 




Amparos 
de 




legalidad 















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 




Trámite 















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 




Conciliación 















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 




Medidas 
Cautelares 















EQUIPO DE SEGUIMIENTO 




Gabriela 
Picado- 




PLA Erick 
Monge-




PLA 




Juan  Luis 
Giusti-TCA 




María Luisa 
Colomer-TCA 




Laura 
Rocha-TCA 




Catalina 
Fernández




-ADM 




Ericka 
Alfaro-ADM 




Luis 
Jiménez-TI 




Ronny 
Chaves-TI 




Vivian 
Rímola-TI 















EQUIPO DE MEJORA DE PROCESOS 
Cons. PUESTO SERVIDOR ÁREA 




1 Jueza Coordinadora  Ana Cristina Víquez Cerdas Coordinación 




2 Administradora Catalina Fernández Badilla Administración 




3 Juez Jose Martin Conejo Cantillo Trámite 




4 Juez Omar Daniel Aguilar Mendez Trámite 




5 Jueza Rosa Maria Cortes Morales Trámite 




6 Técnica Judicial Ana Marcela Marín Massey Trámite 




7 Técnica Judicial  Ingrid Catalina Castro Rojas Trámite 




8 Juez Juan Guillermo Zamora Chavarria Amparos de legalidad 




9 Técnica Judicial  Kattia De los Angeles Briceño Caballero Amparos de legalidad 




10 Juez Christian Manuel Hernández Agüero Medida Cautelar 




11 Jueza Marisol Salas Fallas Conciliación 




12 Jueza Lorena Montes de Oca Monge Ejecución 




13 Juez Ronaldo Hernández Hernández LRJCA 




14 Jueza Evelyn Solano Ulloa Jerarquía impropia 




15 Jueza Claudia Bolaños Salazar Juicio oral 




16 Juez Francisco Javier Muñoz Chacón Juicio oral 




17 Jueza Ileana Sánchez Navarro Juicio oral 




18 Jueza Laura García Carballo Juicio oral 




19 Técnico Judicial Allan Gonzalez Ramirez Juicio oral 




20 Juez Roberto Garita Navarro Sentencia escrita 




21 Juez Elias Baltodano Gomez Sentencia escrita 




22 Técnica Judicial Adriana Artavia Murillo Sentencia escrita 




23 Técnico Judicial Hugo Eduardo Mora Carmona Manifestación 




24 Técnico Judicial Alejandro de Jesus Vargas Sanabria RDD 




25 Técnica Judicial Karen Calvo Romero Reparto y armado 




26 Técnica Judicial Pamela Rodríguez Villalobos Sala Primera 




27 Coordinador Judicial Manfred Ramírez Solano Coordinación 




28 Coordinadora Judicial María Luisa Colomer Rivera Coordinación 




29 Juez Coordinador Juan Luis Guiti Juez Coordinador 















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: PROCEDIMIENTO 




1. Definición de subestados o tareas por área (Depuración en el 
sistema) 




2. Definición de ubicaciones por usuario (Incluidas en el sistema 
3. Manual para el levantamiento del inventario 
4. Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de 




Estadística-Sección de Proyección Institucional) 
5. Levantamiento del inventario del 07/07/2015 al 14/07/2015 
6. Revisión de expedientes no inventariados 
7. Depuración y análisis estadístico del inventario  




 















1. Definición de subestados o tareas por área (Depuración en el 
sistema) 




2. Definición de ubicaciones por usuario (Incluidas en el sistema 
3. Manual para el levantamiento del inventario 
4. Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de 




Estadística-Sección de Proyección Institucional) 
5. Levantamiento del inventario del 07/07/2015 al 14/07/2015 
6. Revisión de expedientes no inventariados 
7. Depuración y análisis estadístico del inventario  




 















Resultados estadísticos del Inventario 




 




 Para efectos estadísticos se actualizó la fase y estado del número 
total de expedientes activos con que cuenta el despacho. 




 




 Se procedió a actualizar la información de las partes involucradas 
en los procesos judiciales, tal como lo indica el acuerdo de Corte 
Plena, variables tales como sexo, edad, estado civil, nacionalidad y 
ocupación; la actualización se efectuó únicamente para las causas 
ingresadas en el 2015. 




 




 Se detecto problemas de “Habilitar Carpeta” y  “Deshabilitar 
carpeta”, lo  cual fue corregido en el inventario. 




 




 Se logra concordancia entre los informes estadísticos y la realidad 
física de los expedientes. 
 















Movimiento General 




Circulante inicial 14572 




Casos entrados 1807  




Casos reentrados 72 




Casos terminados 1713 




Circulante final 14738 




Tramite 




Suspendido 




14339 




399  




1-/  Informe 1732-PLA-2015, se cancelaron 2410 asuntos de los cuales en el sistema 




SIGMA solo se reflejan 1713 causas. La diferencia de 697 corresponde a casos que no 
debieron inventariar pues estaban terminados anteriormente. 




MOVIMIENTO OCURRIDO EN MATERIA CONTENCIOSA 




ADMINISTRATIVA DURANTE EL 31 DE JULIO 2015 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: 
ESTADO 




272 
Terminados por 




inconsistencias 




Total 




expedientes 




inventario 




14461 




ESTADO 
INVENTARIO 




INICIAL 
INVENTARIO 




FINAL DIFERENCIA 




SUSPENDIDO 400 398 2 




TRÁMITE 14333 14063 270 




TOTAL GENERAL 14733 14461 272 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CLASE DE 
ASUNTO 




9205 




3453 




710 
457 311 163 73 25 22 13 9 5 5 3 3 2 1 1 
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ANÁLISIS DEL INVENTARIO: DISTRIBUCIÓN 
POR AREA 




4889 




3474 




3001 




982 
893 




311 
191 149 146 129 124 117 55 37 




Expedientes por Área 




Trámite Amparos Legalidad




Conciliación




Tramitación




Ejecución




Ejecución Amparos de legalidad




Sección Tercera Jerarquía Impropia




Sección Sexta Puro Derecho




Sección Octava Oral




Medidas cautelares (anticipada)




Sección Quinta Oral




Sección Cuarta Oral




Sección Primera Oral




Sección Sétima Puro Derecho




LRJCA















MES Personas atendidas Promedio/dia Promedio/TJ




ENERO 2064 98 14




FEBRERO 1968 94 13




MERZO 2166 103 15




ABRIL 2038 97 14




MAYO 2132 102 15




JUNIO 2207 105 15




Promedio/




mes 2096 100 14




ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CANTIDAD DE 
PERSONAS ATENDIDAS  Y EXPEDIENTES EN 




MANIFESTACIÓN 




MES Expedientes prestados Promedio/día Promedio/TJ




ENERO 2970 141 20




FEBRERO 2909 139 20




MERZO 3012 143 20




ABRIL 2809 134 19




MAYO 3050 145 21




JUNIO 3116 148 21




Promedio/




mes 2978 142 20




2 personas 




/ hora 




24 min. / 




expedie




nte 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: AMPAROS DE 
LEGALIDAD 




Total:  




4889 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: AMPAROS DE 
LEGALIDAD 




1196 




980 




908 




632 




483 




318 




126 105 99 
35 7 
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ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CONCILIACIÓN 




Total 




3474 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CONCILIACIÓN 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN DE AMPAROS 
DE LEGALIDAD 




Total: 




893 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN DE AMPAROS 
DE LEGALIDAD 















131 




5 




10 




0 20 40 60 80 100 120 140




TÉCNICO (A) MEDIDA CAUTELAR 1 (FÍSICA)




JUEZ (A) MEDIDA CAUTELAR 2 (FÍSICA)




JUEZ (A) MEDIDA CAUTELAR 1 (FÍSICA)




Ubicaciones 




ANÁLISIS DEL INVENTARIO: MEDIDA CAUTELAR 
ANTICIPADA 















9 




13 




1 




5 




55 




47 




16 




0
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40
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Admisibilidad Fallo medida
cautelar




Resolver escritos Para resolver Para pasar a fallo Esperando
contestación




Término de
prevención de




gestiones




Subestado 




ANÁLISIS DEL INVENTARIO: MEDIDA CAUTELAR 
ANTICIPADA 















248 




235 




230 




223 




218 




217 




216 




214 




208 




197 




185 




179 




163 




163 




89 
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 Casilla 13
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Expedientes en cada casilla 




ANÁLISIS DEL INVENTARIO: TRÁMITE 















187 




46 




177 




29 




176 




26 




166 




31 




162 




10 




161 




46 




157 




49 




155 




31 




150 




47 




141 




1 




135 




21 




130 




11 




125 




78 




124 




20 




66 




4 
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TÉCNICO (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)




TÉCNICO (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)




JUEZ (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)




Ubicaciones 




ANÁLISIS DEL INVENTARIO: TRÁMITE 















549 




366 




268 




212 211 
182 




147 
120 




120 
114 112 




88 78 61 55 54 46 33 30 16 15 14 13 13 13 11 11 11 5 5 3 2 2 1 1 1 1 1 




Subestados 




ANÁLISIS DEL INVENTARIO: TRÁMITE 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. OCTAVA ORAL 




Total: 




149 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. OCTAVA ORAL 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. QUINTA ORAL 




Total: 




129 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. QUINTA ORAL 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. CUARTA ORAL 




Total: 




124 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. CUARTA ORAL 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. PRIMERA ORAL Total: 




117 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. PRIMERA ORAL 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEXTA PURO DERECHO 




Total: 




191 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEXTA PURO DERECHO 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEPTIMA PURO DERECHO 




Total: 




55 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEPTIMA PURO DERECHO 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN 




Total: 




982 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. TERCERA JERARQUIA IMPROPIA 




Total: 




311 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. TERCERA JERARQUIA IMPROPIA 















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  LRJCA 




Total: 




37 















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
AMPAROS DE LEGALIDAD 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Archivar 111 27 138 84




2 Revocatoria 58 5 63 53




3 Para pasar a conciliación 57 47 104 10




4 Esperando contestación 52 35 87 17




5 Notificándose (Esperando actas) 41 23 64 18




6 Rechazo de plano 36 30 66 7




7 	Para pasar a fallo 26 16 42 10




8 Resolver competencia 25 15 40 10




9 Para pasar a Ejecución 25 19 43 6




10 Notificar 23 14 37 9




11 Fallo 18 11 30 7




12 Admisibilidad 13 8 21 5




13 Demandas nuevas amparos 9 6 16 3




14 Firmar de documentos 7 7 14 0




15 Estudio del expediente 7 7 14 0















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
CONCILIACIÓN 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Señalamiento de audiencia de conciliación 78 42 121 36




2 Conciliaciones nuevas 26 18 43 8




3 Esperando audiencia conciliación 22 4 27 18




4 Archivar 17 12 29 5




5 Notificar 8 3 11 5




6 Notificándose 5 3 7 2




7 Homologación 4 3 6 1




8 Fallo 3 3 6 0




9 Espera de autorización del jerarca 2 2 4 1















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
EJECUCIÓN AMPAROS 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Resolver escritos 101 33 134 68




2 Para resolución de giro 44 20 64 24




3 Admisibilidad 44 29 72 15




4 Ejecuciones nuevas 25 18 43 7




5 Archivar 24 16 40 8




6 Esperando término 22 14 36 9




7 Notificar 15 9 25 6




8 Para pasar a fallo 14 11 25 3




9 Fallo 13 8 22 5




10 Prevención de multa 7 6 13 1




11 Firmar de documentos 4 4 8 0




12 Para aprobar giro 1 0 1 1















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
JERARQUÍA IMPROPIA 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Fallo 134 100 234 34




2 Archivar 23 8 31 15




3 En término de cumplimiento de prevenciones 12 6 18 6




4 Admisibilidad 12 9 21 3




5 Esperando contestación del agravios 12 6 18 6




6 Turnar Jerarquía 6 3 9 4




7 Notificar 6 2 8 4




8 Notificándose (Esperando actas) 4 2 6 2




9 Estudio del expediente (para resolver) 3 2 4 1




10 Tramitar jerarquía 2 2 4 1















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
JUICIO ORAL 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Suspendido 260 115 374 145




2 Esperando juicio 195 77 272 117




3 Firmar minuta 21 11 32 10




4 Creación de minuta 18 7 25 12




5 Esperando dictado de sentencia  (fallo) 18 9 27 8




6 Archivar 16 10 27 6




7 Señalamiento a audiencia 13 10 23 3




8 Notificándose (Esperando actas) 4 3 7 1




9 Notificar 3 2 5 1




10 Para revisar 3 2 5 1




11 Firma de documentos 2 2 4 0















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
DERECHO PURO 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Suspendidos 289 71 361 218




2 Archivar 65 48 113 17




3 Para revisar y espera de fecha de pase 64 39 103 25




4 Fallo 58 37 95 21




5 Plazo de casación 22 12 34 10




6 Turnar Puro Derecho 21 17 38 3




7 Revisar Coordinadora Puro Derecho 7 6 13 2




8 Pase a Ejecución 6 5 11 2




9 Notificándose (Esperando actas) 5 3 8 1




10 Notificar 3 2 5 1















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
TRAMITACIÓN  




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Suspendido 379 311 690 68




2 Esperando audiencia preliminar 110 46 156 64




3 Esperando informe pericial 44 18 62 25




4 Esperando contestación 41 18 59 23




5 Esperando comisión 34 19 52 15




6 Archivar 31 28 59 2




7 Resolver competencia 21 18 39 3




8 Señalamiento a audiencia 16 12 29 4




9 Para revisar 14 12 26 3




10 Admisibilidad 13 10 23 4




11 Resolver medida cautelar 11 8 19 2




12 Estudio del expediente (para resolver) 11 10 21 1




13 Nombrar perito 11 6 17 5




14 Apelación 11 7 18 4




15 Notificándose (Esperando actas) 9 6 14 3




16 Notificar 8 6 13 2




17 Creación de minuta 5 3 8 2




18 Archivar 4 3 8 1




19 Firmar minuta 3 2 4 1




35 Firmar de documentos 2 2 4 1















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
MEDIDAS CAUTELARES 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Archivar 74 30 105 44




2 	Para pasar a fallo 6 5 11 1




3 Fallo 5 4 10 1




4 Estudio del expediente (para resolver) 5 5 10 1




5 Notificándose (Esperando actas) 5 4 9 1




6 Notificar 5 4 9 1




7 Esperando contestación 5 2 7 2




8 En término de cumplimiento de prevenciones 3 3 6 0




9 Admisibilidad 1 0 1 1




10 Firmar de documentos 1 0 1 1















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
LRJCA 




No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Estudio del expediente 54 45 100 9




2




Se descargan los recursos del Sistema de 




Itineración 14 14 28 0




3 Reparto de los expedientes 8 7 15 1




4 Término de casación emplazamiento 8 5 13 3




5 Esperando actas de notificación 8 5 12 3




6




Registra resoluciones e incorpora la sentencia 




y notifica 7 5 12 2




7 Creación de la carpeta 0 0 0 0















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
EJECUCIÓN 




No.  tarea SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO




1 Ejecuciones nuevas 81 58 139 24




2 Admisibilidad 60 36 96 24




3 Señalamiento audiencia 34 22 57 12




4 Esperando audiencia 34 23 58 11




5 Para resolución de giro 29 17 46 12




6 Resolver escritos 27 15 42 13




7 Archivar 26 20 45 6




8 Fallo 20 17 37 3




9 Para aprobar giro 14 11 25 3




10 Para resolver/Firmar de documentos 13 10 23 3




11 Notificar 4 3 7 1




12 Notificándose (Esperando actas) 3 3 6 1















AUDIENCIAS SEÑALADAS 




Promedio: 




206 




4,2 meses 















AUDIENCIAS SEÑALADAS 




Promedio: 79 




4,8 meses 















AUDIENCIAS SEÑALADAS 




Promedio: 




206 




2,3 meses 















AUDIENCIAS SEÑALADAS 




Promedio: 




95 




7 meses 















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
TRÁMITE POR JUEZA O JUEZ 















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
TRÁMITE POR JUEZA O JUEZ 















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
CONCILIACIÓN POR JUEZA O 
JUEZ 
 















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
JUICIOS POR JUEZA O JUEZ 















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
JUICIOS POR JUEZA O JUEZ 















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
EJECUCIÓN POR JUEZA O JUEZ 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 




32 % 




64 % 




70 % 




60 % 




98 % 




73 % 
80 % 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 
POR JUEZA O JUEZ 




AÑO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014




CIRCULANTE INICIAL 0 1195 2351 3671 6783 6937 10216




ENTRADOS 1813 3238 4336 7803 9907 12055 13314




FENECIDOS 583 2082 3016 4691 9753 8776 10667




CIRCULANTE FINAL 1195 2351 3671 6783 6937 10216 12863




PLAZAS TOTALES 76 76 82 82 82 88 108




JUECES 46 46 46 46 46 46 55




PERSONAL DE APOYO 30 30 36 36 36 42 53




CARGA DE TRABAJO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014




CARGA/JUEZ 39 70 94 170 215 262 242




CIRCULANTE/JUEZ 0 26 51 80 147 151 186




ENTRADOS+CIRCULANTE 39 96 145 249 363 413 428




TERMINADO/JUEZ 13 45 66 102 212 191 194















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




OMAR DANIEL AGUILAR 




MÉNDEZ 199 31 0 0




ALCEVITH GODÍNEZ PRADO 




(a partir de marzo en lugar 




de Ana Lia) 166 26 0 0




JAINER ALONSO GAMBOA 




MUÑOZ 126 19 0 0




RODOLFO MARENCO ORTIZ 118 18 0 0




LAURA GÓMEZ CHACÓN 110 17 0 0




JUDITH REYES CASTILLO 105 16 0 0




LUIS MARIANO ARGUELLO 




ROJAS 105 16 0 0




CINDY CHAVARRÍA 




HERNÁNDEZ 101 16 0 0




KARLA MADRIZ MARTÍNEZ 97 15 0 0




GODELIEVE LÓPEZ SALAS 94 14 0 0




LOURDES VARGAS CASTILLO 91 14 0 0




JOSÉ MARTÍN CONEJO 




CANTILLO 87 13 0 0




FABIAN NUÑEZ 76 12 0 0




ROGER CAMACHO  Ahora 




Jose Roberto Brenes 57 9 0 0




FRANCISCO HIDALGO RUEDA 22 3 0 0




PROMEDIO/MES 1554 239 0 0




TRAMITE















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




JOSE PAULINO HERNÁNDEZ 




GUTIÉRREZ 0 0 25 4




ELÍAS BALTODANO GÓMEZ 0 0 29 4




ROBERTO GARITA NAVARRO 1 0 27 4




CHRISTIAN HESS ARAYA 1 0 27 4




SANDRA QUESADA VARGAS 0 0 26 4




CYNTHIA ABARCA GÓMEZ 5 1 25 4




FRANCISCO JIMÉNEZ 




VILLEGAS 0 0 26 4




SILVIA FERNÁNDEZ BRENES 2 0 14 2




PROMEDIO/MES 9 1 199 31




PURO DERECHO















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




CARLOS ESPINOZA SALAS 2 0 15 2




CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR 1 0 19 3




GRACE LOAIZA SÁNCHEZ 2 0 20 3




OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ 1 0 11 2




RICARDO MADRIGAL 




JIMÉNEZ 4 1 21 3




FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ 7 1 18 3




FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN 0 0 19 3




JOSE IVÁN SALAS LEITÓN 1 0 15 2




MARIANELLA ÁLVAREZ 




MOLINA 0 0 61 9




RODRIGO CAMPOS HIDALGO 1 0 22 3




SERGIO MENA GARCÍA 5 1 17 3




ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO 2 0 16 2




JONATAN CANALES 




HERNÁNDEZ (a partir de 




mayo permuta con Licda. 




Sady) 0 0 11 2




LAURA GARCÍA CARBALLO 0 0 22 3




PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO 




del 7 enero al 30 junio 




2015) 0 0 19 3




ROSA CORTÉS MORALES 




(desde Julio Sustituye a 




Alner) 0 0 4 1




PROMEDIO/MES 26 4 310 48




SECCIÓN VIII




SECCIÓN V




SECCIÓN I




SECCIÓN IV















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




EVELYN SOLANO ULLOA 4 1 73 11




JORGE LEIVA POVEDA 0 0 66 10




JUAN LUIS GIUSTI SOTO 2 0 14 2




FRANCISCO CHAVES TORRES 0 0 55 8




PROMEDIO/MES 6 1 208 32




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




EDUARDO GONZÁLEZ 




SEGURA 0 0 32 5




BERNARDO RODRÍGUEZ 




VILLALOBOS 0 0 29 4




RONALDO HERNÁNDEZ 




HERNÁNDEZ 0 0 29 4




PROMEDIO/MES 0 0 90 14




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




LORENA MONTES DE OCA 




MONGE (A partir de Julio 




Karen Calderón) 34 5 145 22




SADY JIMÉNEZ QUESADA ( a 




partir Mayo-permuta Lic. 




Jonathan) 98 15 96 15




PROMEDIO/MES 132 20 241 37




EJECUCIÓN




JERARQUÍA




LRJCA















Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




JUAN PABLO ZELEDÓN 




HERNÁNDEZ 284 44 509 78




JUAN ZAMORA CHAVARRÍA 225 35 440 68




JOSE ROBERTO BRENES 




CHICHILLA  (a partir Octubre 




Luis Polinaris) 226 35 347 53




PROMEDIO/MES 735 113 1296 199




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




KATTIA VALERIO JIMÉNEZ 0 0 797 123




MARISOL DE JESÚS SALAS 




FALLAS 0 0 780 120




PROMEDIO/MES 0 0 1577 243




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




RODRIGO HUERTAS DURÁN 




(A partir de Junio antes 




Cristian Hernandez) 144 22 0 0




KAREN CALDERÓN CHACÓN 148 23 0 0




PROMEDIO/MES 292 45 0 0




MEDIDA CAUTELAR




CONCILIACION




AMPAROS




Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 















Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




EJECUCIÓN DE 




AMPAROS




ANA CRISTINA VIQUEZ 




CERDAS 8 1 519 80




PROMEDIO/MES 8 1 519 80




Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




TRAMITE JERARQUIA




LINDSAY RODRÍGUEZ 




CUBERO (Hasta Julio 




Trámite Jerarquía) 33 5 100 15




PROMEDIO/MES 33 5 100 15




Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 















Carga de trabajo vrs terminados 




Área




Nuevos+ 




Circulante 




/ mes Jueces




Carga/mes/J




uez




Total 




Terminados/mes




Terminados/




mes/Juez




Conciliación 1312 2 437 243 122




Ejecución Amparos de legalidad 376 1 376 80 80




Trámite Amparos Legalidad 892 3 297 199 66




Medidas cautelares (anticipada) 29 2 14 45 23




Ejecución 195 2 97 37 19




Tramitación 213 15 14 239 16




Sección Tercera Jerarquía Impropia 57 4 14 32 8




LRJCA 8 3 3 14 5




Sección Puro Derecho 41 8 5 31 4




Sección Quinta Oral 20 4 5 4 1




Sección Cuarta Oral 20 4 5 3 1




Sección Primera Oral 20 4 5 3 1




Sección Octava Oral 21 4 5 2 1















INFORME DE LA CONTRALORÍA DE 
SERVICIOS 
 




Injustificada Justificada No Calificable Injustificada Justificada No Calificable




pendientes de 




valorar




Accesibilidad a los servicios 15 19 4 38 11 22 5 3 41




Atención lenta 1 3 4 6 3 9




Error material 7 12 1 20 6 22 2 30




Extravío de evidencias 2 2 4 2 6




Extravío de expedientes 2 9 11 2 14 16




Improcedente 5 5 10 3 1 4




Incump. directrices instituc. 1 1 1 3 3 8 4 15




Multiple 8 15 9 32 3 18 8 29




Notificaciones 16 10 1 27 12 18 4 34




Otro 13 9 9 31 10 15 16 1 42




Pérdida docs / evid 3 3 1 7 5 3 1 9




Problemas de audio y grabación 2 2 1 1 2




Problemas de información 5 4 6 15 11 11 5 27




Procedimientos administrativos 24 35 8 67 36 61 18 4 119




Retardo administrativos 74 96 9 179 80 108 8 8 204




Retardo judicial 288 730 10 1028 230 863 27 19 1139




Trato inadecuado 5 7 45 57 3 7 40 3 53




Total general 469 955 109 1533 413 1180 147 39 1779




Total TotalMotivo




Valoración 




Año 2014 Año 2015




Valoración 















PROCESOS CRITICOS DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 















 




Muchas 




Gracias!!! 















TALLER PROCESOS CRÍTICOS 




1. CLASIFICACIÓN ABC PROCESOS CRITICOS 




2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 




3. FLUJOGRAMAS DE PROCESOS 




4. POSIBLES PROPUESTAS DE SOLUCIÓN 
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Inspección Judicial




Análisis y Rediseño de Procesos







Herramienta para evaluar la Situación actual




La siguiente herramienta contiene todas aquellas actividades improductivas o que no agregan valor al proceso y los cuellos de botella.



				Actividad o subproceso crítico



				Oportunidad de mejora



				Clasificación ABC



				Propuesta de mejora







				1. 



				No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones



				



				







				2. 



				No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600



				



				







				3. 



				Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento



				



				







				4. 



				Servicio de fotocopiado lento y con errores



				



				







				5. 



				Mucho tiempo de espera para la  atención



				



				







				6. 



				El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso



				



				







				7. 



				No se tiene acceso rápido al expediente



				



				







				8. 



				Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 



				



				







				9. 



				Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 



				



				







				10. 



				No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes



				



				







				11. 



				Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho



				



				







				12. 



				El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante



				



				







				13. 



				El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.



				



				







				14. 



				No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho



				



				







				15. 



				Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes



				



				







				16. 



				Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes



				



				







				17. 



				Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes



				



				







				18. 



				Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.



				



				







				19. 



				Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.



				



				







				20. 



				Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.



				



				







				21. 



				Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.



				



				







				22. 



				Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área




Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.



				



				







				23. 



				La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite



				



				







				24. 



				La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 



				



				







				25. 



				La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área



				



				







				26. 



				No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema



				



				







				27. 



				En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar



				



				







				28. 



				No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área



				



				







				29. 



				El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho



				



				







				30. 



				Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.



				



				







				31. 



				Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.



				



				







				32. 



				En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c



				



				







				33. 



				El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación



				



				







				34. 



				El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 



				



				







				35. 



				El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad



				



				







				36. 



				El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.



				



				







				37. 



				El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad



				



				







				38. 



				



				



				







				39. 



				El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad



				



				







				40. 



				El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia



				



				







				41. 



				El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio



				



				







				42. 



				La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.



				



				







				43. 



				El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.



				



				







				44. 



				El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho



				



				







				45. 



				El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho



				



				







				46. 



				El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho



				



				







				47. 



				El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación



				



				







				48. 



				El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación



				



				







				49. 



				El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.



				



				







				50. 



				El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.



				



				







				51. 



				Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.



				



				







				52. 



				El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.



				



				







				53. 



				El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.



				



				







				54. 



				Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.



				



				







				55. 



				El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.



				



				







				56. 



				El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.



				



				







				57. 



				El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.



				



				







				58. 



				El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.



				



				







				59. 



				El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.



				



				







				60. 



				El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.



				



				







				61. 



				El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009



				



				







				62. 



				La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado



				



				







				63. 



				La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez



				



				







				64. 



				Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.



				



				







				65. 



				A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez



				



				







				66. 



				La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.



				



				







				67. 



				El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 



				



				







				68. 



				Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo



				



				







				69. 



				La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia



				



				







				70. 



				No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales



				



				







				71. 



				Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida



				



				







				72. 



				Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar



				



				







				73. 



				Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades



				



				







				74. 



				Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)



				



				







				75. 



				Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio



				



				







				76. 



				La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda



				



				







				77. 



				Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología



				



				







				78. 



				Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.



				



				







				79. 



				Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio



				



				







				80. 



				Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas



				



				







				81. 



				No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias



				



				







				82. 



				Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos



				



				







				83. 



				Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA



				



				







				84. 



				Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.



				



				







				85. 



				Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.



				



				







				86. 



				No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.



				



				







				87. 



				El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología



				



				







				88. 



				El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente



				



				







				89. 



				Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.



				



				







				90. 



				Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso



				



				







				91. 



				Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes



				



				







				92. 



				Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes



				



				







				93. 



				Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.



				



				














En el siguiente cuadro se observa el nombre de las Juezas y Jueces de Juicio Oral y Puro Derecho, que firmaron el documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de Enero de 2017 por parte de la Comisión de lo Contencioso Administrativo:



				Sección



				Firmaron



				No Firmaron







				I



				Claudia Bolaños Salazar



				 







				



				 



				Carlos Espinoza Salas







				



				Amy Miranda Alvarado



				 







				



				 



				Otto González Vilchez







				IV



				 



				Francisco Javier Muñoz Chacon







				



				Felipe Cordoba Ramirez



				 







				



				Jose Ivan Salas Leiton



				 







				



				Judith Reyes Castillo



				 







				V



				Marianela Alvarez Molina



				 







				



				Rodrigo Campos Hidalgo



				 







				



				Sergio Mena García



				 







				



				Ileana Sánchez Navarro/Karla Madriz Martínez



				 







				VI



				Roberto Garita Navarro



				 







				



				Cynthia Abarca Gomez



				 







				



				 



				José Roberto Brenes Chinchilla







				



				 



				Christian Hess Araya







				



				 



				Silvia Fernández Brenes







				VII



				Francisco Hidalgo Rueda



				 







				



				Sandra Quesada Vargas



				 







				



				 



				Erwin Adolfo Fernández Loaiza







				VIII



				Laura Garcia Carballo



				 







				



				Rosa María Cortes Morales



				 







				



				Jonathan Canales Hernández



				 







				



				Paulo André Alonso Soto



				 







				II



				Bernardo Rodríguez Villalobos



				 







				



				 



				Ronaldo Hernandez Hernández







				



				 



				Eduardo González Segura







				Ejecución



				Sady Jiménez Quesada



				







				



				



				Lorena Montes de Oca



















En el siguiente cuadro se observa el nombre de las Juezas y Jueces de Trámite que firmaron el documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de Enero de 2017 por parte de la Comisión de los Contencioso Administrativo:



				Área de Trámite







				Firmaron



				No Firmaron







				Marco Antonio Hernández Vargas



				 







				Rodolfo Marenco Ortiz



				 







				Laura Gomez Chacon



				 







				Alcevith Godínez Prado



				 







				 



				Cindy Chavarria Hernandez







				 



				Fabian Núñez Castrillo







				Jose Martin Conejo Cantillo



				 







				Lourdes Vargas Castillo



				 







				Godelieve López Salas



				 







				Alexandra De Los Ángeles Zúñiga Mora



				 







				Luis Mariano Arguello Rojas



				 







				Jimmy Sánchez



				 







				Daniel Aguilar Mendez



				 







				Josue Salas Montenegro



				 







				Lindsay Rodríguez Cubero



				 







				José Roberto Brenes



				 







				Karla Madriz
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SAN JOSE, COSTA RICA



I. DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL




A. Descripción de la estructura organizativa y funcional




1. Organigrama 




El Tribunal Contencioso Administrativo funcionalmente esta subdivido en 9 áreas de trabajo, las cuales se citan a continuación:



· Área de Amparos de legalidad




· Área de Ejecución de Amparos de legalidad




· Área de Conciliación




· Área de medidas cautelares anticipadas



· Área de trámite




· Área de Juicio (Oral y puro derecho)




· Área de Jerarquía impropia




· Área de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa




· Área de Ejecución




Cada una de estas áreas mantiene tres niveles organizacionales, según se describe a continuación: 




Primer Nivel: En este nivel se ubica la Jueza o Juez Coordinador del despacho a cargo de supervisar las funciones que se realizan en el despacho, que implica responsabilidades jurídicas y administrativas. 




Segundo Nivel: Se compone por 58 Juezas o Jueces, quienes se encargan de funciones jurisdiccionales. En este mismo nivel se encuentran las 2  Coordinadoras Judiciales, quienes tienen la responsabilidad de organizar el trabajo de las técnicas y técnicos judiciales, por lo tanto, presenta responsabilidades técnicas y administrativas. Es importante mencionar que a nivel de juezas y jueces se establecen tres categorías, 3 Juezas y Jueces conciliadores, ubicados en el Área de conciliación, 16 Juezas y Jueces 3 ubicados en las Áreas de Trámite (incluye tramite de Jerarquía Impropia), 2  en Medidas cautelares anticipadas y 3 en Amparos de legalidad y finalmente las Juezas y Jueces 4 ubicados en las restantes áreas del despacho, entre las que están 1 Jueza de Ejecución de Amparos de legalidad, 2 Juezas de Ejecución,  4 Juezas o Jueces Jerarquía impropia, 3 Jueces en Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y 24 Juezas o Jueces en el área de Juicio (Oral y puro derecho).




Tercer Nivel: Se compone por un total de 63 personas técnicas judiciales; dentro de los que se encuentran 49 en plazas ordinarias, 7 en plazas supernumerarias y 7 meritorios, que colaboran en las distintas áreas del despacho mencionadas anteriormente más la áreas comunes del despacho, como lo son: área de cajeros, área de manifestación, área de audiencias, áreas de distribución de asuntos nuevos, área de envío y recepción de expedientes de Sala Primera y Tribunal de Apelaciones, área de correo, área de escritos y el centro de información.   



Es importante manifestar que de las 49 plazas ordinarias, 4 corresponden a Técnicas o técnicos judiciales 2, quienes realizan las mismas funciones de las restantes 44 plazas de Técnica o técnico judicial 3.




Se determinó que la organización del Tribunal Contencioso Administrativo, presenta una estructura vertical, donde las directrices administrativas y principios funcionales provienen en forma lineal y directa, sin embargo al existir estructuras independientes a nivel funcional, se dificulta la divulgación, conocimiento, aplicación y cumplimiento de estas directrices administrativas.  A continuación se muestran  los organigramas del despacho.




Figura No. 1. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Amparos de Legalidad y  Ejecución de Amparos de legalidad



[image: image89.png]Direccion
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Fuente: Elaboración propia.




Figura No. 2. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Conciliación




[image: image2.emf]



Fuente: Elaboración propia.




Figura No. 3. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Medidas Cautelares Anticipadas




[image: image3.emf]



Fuente: Elaboración propia.




Figura No. 4. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Trámite



[image: image4.emf]



Fuente: Elaboración propia.




Figura No. 5. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Juicio (oral y puro derecho), Jerarquía Impropia y Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa
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Fuente: Elaboración propia.




Figura No. 6. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Ejecución
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Fuente: Elaboración propia.




Para lo anterior, se procede a conformar un Manual de funciones actuales según el área y puesto de trabajo.



2. Descripción del Recurso Humano según área de trabajo




Como se pudo observar en las figuras anteriores, que contienen los organigramas de cada área de trabajo, se tienen puesto de trabajo en los tres niveles organizacionales, los cuales, deben cumplir con responsabilidades y funciones según corresponda.




En el siguiente cuadro se establecen cada uno de los puestos de trabajo y su nomenclatura a nivel del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales




Cuadro No. 1. Recurso humano por área de trabajo en el  Tribunal Contencioso Administrativo



				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIONES TRÁMITE







				FABIAN NUÑEZ



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)







				LOURDES VARGAS CASTILLO



				JUEZA 3



				JUEZ (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)







				GODELIEVE LÓPEZ SALAS



				JUEZA 3



				JUEZ (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)







				JUDITH REYES CASTILLO



				JUEZA 3



				JUEZ (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)







				LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)







				KARLA MADRIZ MARTÍNEZ



				JUEZA 3



				JUEZ (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)







				OMAR DANIEL AGUILAR MÉNDEZ



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)







				FRANCISCO HIDALGO RUEDA



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)







				LINDSAY RODRÍGUEZ CUBERO



				JUEZA 3



				JUEZ (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)







				JOSE ROBERTO BRENES CHICHILLA



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)







				RODOLFO MARENCO ORTIZ



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)







				LAURA GÓMEZ CHACÓN



				JUEZA 3



				JUEZ (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)







				ALCEVITH GODÍNEZ PRADO



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)







				CINDY CHAVARRÍA HERNÁNDEZ



				JUEZA 3



				JUEZ (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)







				JOSÉ MARTÍN CONEJO CANTILLO



				JUEZ 3



				JUEZ (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)







				MARVIN URBINA SOLÍS



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)







				LUIS FELIPE GARCÍA QUESADA



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)







				JESSICA ROJAS LEITÓN



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)







				MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ CAMPOS



				MERITORIA



				TÉCNICO (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)







				INGRID CANTILLO CANIZALES



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)







				MAINOR SALGUERA OBANDO



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)







				ALLAN OBANDO FERNÁNDEZ



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)







				INGRID CASTRO ROJAS



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)







				ROBERT RIVERA LEAL



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)







				ANDRÉ ESPINOZA CHACÓN



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)







				ANA MARCELA MARÍN MASSEY



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)







				JUNIOR GARCÍA VILLARREAL



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)







				NYVIA VIVIANA SEGURA MATA



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)







				ELFRIN SOLANO GARITA



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)







				NOEL MORA PÉREZ



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)







				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIONES JUICIO







				ROBERTO GARITA NAVARRO



				JUEZ 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 1 (FÍSICA)







				CYNTHIA ABARCA GÓMEZ



				JUEZA 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 2 (FÍSICA)







				JOSE PAULINO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 3 (FÍSICA)







				CHRISTIAN HESS ARAYA



				JUEZ 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 4 (FÍSICA)







				SILVIA FERNÁNDEZ BRENES



				JUEZA 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 5 (FÍSICA)







				FRANCISCO JIMÉNEZ VILLEGAS



				JUEZ 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VII 6 (FÍSICA)







				SANDRA QUESADA VARGAS



				JUEZA 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VII 7 (FÍSICA)







				ELÍAS BALTODANO GÓMEZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VII 8 (FÍSICA)







				CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR



				JUEZA 4



				JUEZ (A) ORAL SECC I 1 (FÍSICA)







				GRACE LOAIZA SÁNCHEZ



				JUEZA 4



				JUEZ (A) ORAL SECC I 2 (FÍSICA)







				CARLOS ESPINOZA SALAS



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC I 3 (FÍSICA)







				OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC I 4 (FÍSICA)







				FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC IV 5 (FÍSICA)







				FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC IV 6 (FÍSICA)







				JOSE IVÁN SALAS LEITÓN



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC IV 7 (FÍSICA)







				RICARDO MADRIGAL JIMÉNEZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC IV 8 (FÍSICA)







				ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO



				JUEZA 4



				JUEZ (A) ORAL SECC V 9 (FÍSICA)







				MARIANELLA ÁLVAREZ MOLINA



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC V 10 (FÍSICA)







				RODRIGO CAMPOS HIDALGO



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC V 11 (FÍSICA)







				SERGIO MENA GARCÍA



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC V 12 (FÍSICA)







				LAURA GARCÍA CARBALLO



				JUEZA 4



				JUEZ (A) ORAL SECC VIII 13 (FÍSICA)







				ROSA CORTÉS MORALES



				JUEZA 4



				JUEZ (A) ORAL SECC VIII 14 (FÍSICA)







				JONATAN CANALES HERNÁNDEZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC VIII 15 (FÍSICA)







				PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO



				JUEZ 4



				JUEZ (A) ORAL SECC VIII 16 (FÍSICA)







				ADRIANA ARTAVIA MURILLO



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) PURO DERECHO  SECC VI  (FÍSICA)







				KARLA JIMÉNEZ VARGAS



				MERITORIA



				TÉCNICO (A) PURO DERECHO SECC VII  (FÍSICA)







				MARÍA LUISA PÉREZ NORORI



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) ORAL SECC I (FÍSICA)







				ERICKA BONILLA DURÁN



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) ORAL SECC IV (FÍSICA)







				GENESIS MOYA UMAÑA



				TÉCNICA JUDICIAL 2



				TÉCNICO (A) ORAL SECC V (FÍSICA)







				ALLAN GONZÁLEZ RAMÍREZ



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) ORAL SECC VIII (FÍSICA)







				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIONES JERARQUÍA Y LRJCA







				JUAN LUIS GIUSTI SOTO



				JUEZ 4



				JUEZ (A) JERARQUÍA 1 (FÍSICA)







				EVELYN SOLANO ULLOA



				JUEZA 4



				JUEZ (A) JERARQUÍA 2 (FÍSICA)







				FRANCISCO CHAVEZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) JERARQUÍA 3 (FÍSICA)







				JORGE LEIVA POVEDA



				JUEZ 4



				JUEZ (A) JERARQUIA 4 (FÍSICA)







				MARCO ANTONIO HERNANDEZ VARGAS



				JUEZ 4



				JUEZ (A) TRAMITE JERARQUÍA 5 (FÍSICA)







				RONALDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ



				JUEZ 4



				JUEZ (A) LRJCA 1 (FÍSICA)







				BERNARDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS



				JUEZ 4



				JUEZ (A) LRJCA 2 (FÍSICA)







				EDUARDO GONZÁLEZ SEGURA



				JUEZ 4



				JUEZ (A) LRJCA 3 (FÍSICA)







				DANIEL SALAS BLANCO



				TÉCNICO JUDICIAL 2



				TÉCNICO (A) JERARQUÍA 1 (FÍSICA)







				DIANA MEJÍA AGUILAR



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) JERARQUÍA 2 (FÍSICA)







				CATALINA VARGAS RAMÍREZ



				TÉCNICA JUDICIAL 2



				TÉCNICO (A) LRJCA (FÍSICA)







				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIONES EJECUCIÓN







				LORENA MONTES DE OCA MONGE



				JUEZA 4



				JUEZ (A) EJECUCIÓN 1 (FÍSICA)







				SADY JIMÉNEZ QUESADA



				JUEZA 4



				JUEZ (A) EJECUCIÓN 2 (FÍSICA)







				CINDY GABRIELA MONGE SOTO



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO EJECUCIÓN 1 (FÍSICA)







				SHIREY TAPIA MARTÍNEZ



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO SUP. EJECUCIÓN 1 (FÍSICA)







				PAUL MESEN BOLAÑOS



				TÉCNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO



				TÉCNICO EJECUCIÓN 2 (FÍSICA)







				MELANIA QUESADA RUIZ



				TÉCNICA JUDICIAL SUPERNUMERARIO



				TÉCNICO SUP. EJECUCIÓN 2 (FÍSICA)







				DAYS CÉSPEDES FALLAS



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				CAJERO (FÍSICA)







				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIONES AMPAROS







				KATTIA DE LOS ANGELES BRICEÑO CABALLERO



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AMPAROS 1 (FÍSICA)







				DIANA RAQUEL CHACON SOLANO



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AMPAROS 2 (FÍSICA)







				KAREN CALVO ROMERO



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AMPAROS 3 (FÍSICA)







				MARIAM MATA LE ROY



				TÉCNICA JUDICIAL SUPERNUMERARIO



				TÉCNICO (A) SUP. AMPAROS 1 (FÍSICA)







				BERNAL BOLAÑOS RODRÍGUEZ



				TÉCNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO



				TÉCNICO (A) SUP. AMPAROS 2 (FÍSICA)







				KATERIN MELISSA AGUILAR



				TÉCNICA JUDICIAL SUPERNUMERARIO



				TÉCNICO (A) SUP. AMPAROS 3 (FÍSICA)







				LUIS ARTURO POLINARIS VIVES



				JUEZ 3



				JUEZ (A) AMPAROS 1 (FÍSICA)







				JUAN ZAMORA CHAVARRÍA



				JUEZ 3



				JUEZ (A) AMPAROS 2 (FÍSICA)







				PABLO ZELEDÓN HERNÁNDEZ



				JUEZ 3



				JUEZ (A) AMPAROS 3 (FÍSICA)







				YETTY HERNANDEZ OREAS



				JUEZA 3



				JUEZ (A) AMPAROS 4 (FÍSICA)







				DANIEL GUTIÉRREZ PEÑA



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) EJEC. AMPAROS 1 (FÍSICA)







				PAMELA RODRIGUEZ VILLALOBOS



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) EJEC. AMPAROS 2 (FÍSICA)







				CRISTINA VIQUEZ CERDAS



				JUEZA 4



				JUEZ (A) EJEC. AMPAROS (FÍSICA)







				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIONES CONCILIACION







				ERICK JOHEL PEREZ MATAMOROS



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) CONCILIACIÓN 1 (FÍSICA)







				JUAN CARLOS MORA NAVARRO



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) CONCILIACIÓN 2 (FÍSICA)







				PABLO RODRIGUEZ HERRERA



				MERITORIO



				TÉCNICO (A) CONCILIACIÓN 3 (FÍSICA)







				KATTIA VALERIO JIMÉNEZ



				JUEZA CONCILIADORA



				JUEZ (A) CONCILIADOR 1 (FÍSICA)







				MARISOL DE JESÚS SALAS FALLAS



				JUEZA CONCILIADORA



				JUEZ (A) CONCILIADOR 2 (FÍSICA)







				ALEXANDER CASTILLO



				JUEZ CONCILIADOR



				JUEZ (A) CONCILIADOR 3 (FÍSICA)







				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIÓN MEDIDA CAUTELAR







				KAREN CALDERÓN CHACÓN



				JUEZA 3



				JUEZ (A) MEDIDA CAUTELAR 1 (FÍSICA)







				RODRIGO HUERTAS DURAN



				JUEZ 3



				JUEZ (A) MEDIDA CAUTELAR 2 (FÍSICA)







				EDUARDO TREJOS GRANADOS



				TÉCNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO



				TÉCNICO (A) MEDIDA CAUTELAR 1 (FÍSICA)







				KATHERINE ARTAVIA ORTEGA



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) MEDIDA CAUTELAR 2 (FÍSICA)







				USUARIO



				PUESTO



				UBICACIÓN OTROS







				JACOBO DURÁN PÉREZ



				TÉCNICO JUDICIAL 2



				TÉCNICO (A) SALA PRIMERA (FÍSICA)







				FRANCELA ROJAS ROSALES



				MERITORIA



				TÉCNICO (A) CORREO (FÍSICA)







				SERGIO VIZCAINO



				TECNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO



				ARCHIVO DEL DESPACHO (FÍSICA)







				KAREN ESQUIVEL VILLALOBOS



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AUDIENCIA 1 (FÍSICO)







				LUCILA LEIVA NAVARRO



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AUDIENCIA 2 (FÍSICO)







				SOPHIA MORA MARCHENA



				TÉCNICA JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AUDIENCIA 3 (FÍSICA)







				THYRON ARROYO PESSOA



				MERITORIO



				TÉCNICO (A) AUDIENCIA 4 (FÍSICO)







				KATHERINE MORA CARACAS



				MERITORIA



				TÉCNICO (A) AUDIENCIA 5 (FÍSICO)







				JIMMY SÁNCHEZ CÉSPEDES



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AUDIENCIA 6 (FÍSICO)







				CHRISTIAN ZAMORA PÉREZ



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				TÉCNICO (A) AUDIENCIA 7 (FÍSICO)







				ADRIANA ÁLVAREZ SOLÍS



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				CENTRO DE INFORMACIÓN 1 (FÍSICA)







				SANDRA PÉREZ OBANDO



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				CENTRO DE INFORMACIÓN 2 (FÍSICA)







				MARIEL RAMÍREZ SOLANO



				MERITORIA



				DISTRIBUCIÓN DE DEMANDAS (FÍSICA)







				EDUARDO MORA CARMONA



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				MANIFESTADOR (A) 1 (FÍSICA)







				ERROL CAMPBELL RUPHUY



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				MANIFESTADOR (A) 2 (FÍSICA)







				GUSTAVO ALFARO LIZANO



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				MANIFESTADOR (A) 3 (FÍSICA)







				GABRIEL CALDERÓN LÓPEZ



				TÉCNICO JUDICIAL 2



				MANIFESTADOR (A) 4 (FÍSICA)







				JASON CORTES LEAL



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				MANIFESTADOR (A) 5 (FÍSICA)







				CARLOS MÉNDEZ CASTILLO



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				MANIFESTADOR (A) 6 (FÍSICA)







				MARÍA LUISA COLOMER RIVERA



				COODINADORA JUDICIAL 3



				COORDINADOR (A) JUDICIAL 1 (FÍSICA)







				LAURA ROCHA RUIZ



				COODINADORA JUDICIAL 3



				COORDINADOR (A) JUDICIAL 2 (FÍSICA)







				MANFRED RAMÍREZ SOLANO



				TÉCNICO JUDICIAL 3



				COORDINADOR (A) JUDICIAL 3











*SGDJ: Sistema de Gestión de Despachos Judiciales. 




Fuente: Elaboración propia.




Para cada puesto de trabajo se estableció un Manual de funciones actual, el cual se puede observar en el Apéndice No. 1 y del cual se permite extraer las siguientes oportunidades de mejora:



· Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadoras Judiciales a cargo de todas las áreas del despacho, tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales.




· Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnica o técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias.



· Técnicas o Técnicos judiciales incorporando las resoluciones y sentencias de los jueces al Sistema de Gestión, realizando los informes de labores de los jueces y transcribiendo los por tanto y documentación que la Jueza o Juez podría suministrar de forma electrónica y evitar la duplicación de funciones.



· Técnica Judicial de puro derecho con recargo de funciones administrativas, por ejemplo: sobrellevar el correo del Tribunal, asignar cuentas bancarias y la custodia de llaves de la oficina, entre otras labores que les competen a las Coordinadoras Judiciales. 




· Técnicas o Técnicos Judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como trámite o amparos de legalidad, en donde ambas categorías asisten a Jueces 3.



· Técnicas o Técnicos judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como juicio, en donde ambas categorías asisten a Jueces 4.



· Técnicas o Técnicos supernumerarios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los técnicos judiciales del resto de áreas.



· Técnicas meritorios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.




3. Descripción del estado de las instalaciones físicas del Tribunal Contencioso Administrativo




Del 2008 al 2013 se ha realizado diferentes estudios por parte de Salud Ocupacional, en donde las principales conclusiones se resumen en:



· Todas las mediciones internas del edificio, ante la ausencia de ventilador, tanto de velocidad del aire, temperatura y humedad relativa no cumplen con los valores recomendados por la norma internacional NTP 242.




· En todos los casos evaluados internamente se depende de los ventiladores accionados para que haya movimiento de aire, sin embargo este no suple el valor mínimo recomendado.




La única variante a la fecha del último estudio realizado, que se ha ejecutado en el edificio, es la instalación de sistemas de aire acondicionado en todas las salas de juicio, a excepción de la sala 10, que sigue contando con ventiladores de pared. 




Por lo anterior, en las áreas de los despachos y demás sitios del edificio, se mantienen las condiciones que impiden el cumplimiento de los niveles termohigrométricos recomendados por las normas internacionales




Todo lo anterior, realizado a solicitud de la Comisión de Salud Ocupacional, por la Ingeniera Sharon Loría Cantillo Profesional del Área de Salud Ocupacional destacada en el II Circuito Judicial de San José, se conoció en la sesión N° 44-13 celebrada el 7 de mayo del año en curso, por el Consejo Superior, en  artículo LXIII y se acuerda lo siguiente.



“1.) Tomar nota de lo dispuesto por la Comisión de Salud Ocupacional. 2.) Las siguientes recomendaciones deberán ser valoradas para su ejecución por la Dirección Ejecutiva para su ejecución.




Recomendaciones




· Evaluar la factibilidad técnica y económica de las siguientes acciones:




· Creación de ingresos de ventilación natural para todo el edificio, mediante la sustitución de los ventanales fijos por corredizos y celosías.




· Instalación de sistemas tipo monitor para ventilar los espacios centrales y los confinados, con posibilidad de ser cerrados o abiertos a discreción.




· Proveer de una mayor cantidad de ventiladores a las oficinas.




· Evaluar la factibilidad de sustituir el vidrio corrido de las puertas de emergencia con algún otro que permita el flujo a discreción del aire. 




La Dirección Ejecutiva tomará nota para lo que corresponda.”




En el Anexo 1, se adjunta oficio 5573-13 que contiene el desarrollo del acuerdo tomado por el Consejo Superior. 



4. Resultado de la encuesta de Satisfacción de la persona usuaria



Con el fin de conocer la percepción del servicio que tienen las personas usuarias del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, se aplicó en los meses de agosto y setiembre del 2015 una encuesta de opinión de las personas usuarias, cuyo objetivo es conocer las características de las personas usuarias, la opinión sobre la atención y el servicio recibido; con el propósito de contar con resultados que permita conocer la valoración y apreciación que tiene la población y así constituirse en un insumo cuantitativo para futuros procesos de evaluación. 




Los cuestionarios se diseñaron en ocho puntos, mismo que se utilizan en el análisis y en los cuales se busca conocer:




· Las características sociodemográficas 




· La cantidad de población con discapacidad 




· El acceso tecnológico




· Su opinión sobre aspectos de infraestructura




· La calidad del servicio recibido 




· La calidad en la atención 




· La calidad en la información suministrada




· Opinión sobre el juez o jueza que lleva el caso. 




Ante el número de no respuestas, que hace inviable para el análisis, se eliminaron las preguntas: 




Pregunta 10: Observa si la persona tiene alguna discapacidad




Pregunta 11: Indique de qué tipo 




Preguntas 28.1, 28.2 y 28.3 concernientes con la relación con el juez o jueza. 




En el Anexo 3 se tiene el análisis de la encuesta realizada por la Socióloga de la Dirección de Planificación y donde se obtuvieron dentro de los principales hallazgos lo siguiente:



· La condición de las personas que se presentan al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José es primordialmente en calidad de abogados y abogadas así lo manifestó el 30.70% de las personas encuestadas; seguido por los y las asistentes legales los cuales son el 29.82% de la población usuarias



· El nivel educativo del 84.21% de la población usuaria del Tribunal se coloca en los grados superiores tanto de universidad incompleta (21.93%) como completa (50%) o estudios de postgrado (12.28%).



· El teléfono celular es el medio con el que la mayoría cuenta, según lo que manifestó el 99.12%; seguido por la televisión con un 96.49%, computadora el 95.61%, internet 94.74%, además, el 92.98% cuenta tanto con internet como computadora y el 91.23% cuenta con dispositivo USB, disco duro externo, CD u otros medios de almacenamiento electrónico.




· Los aspectos con las valoraciones más bajas son el espacio en el área de consulta de los expedientes ya que el 28.95% lo consideran como muy inadecuado o algo inadecuado, seguido por la ubicación del edificio en la zona con un 23.68%, la tecnología con la cual trabaja el despacho con un 21.93% y la ventilación e iluminación, así como el espacio físico del despacho con un 19.30%, respectivamente. 




· La calificación dada al tiempo que ha durado el proceso o procesos es evaluado como lento por el 49.12% de las personas, excesivamente lento por el 21.93, rápido por el 13.06% y el 15.79% no respondió. Si se conjunta, la categoría de lento y excesivamente lento es posible determinar que el 71.05% de la población tiene una apreciación negativa sobre la duración de los proceso.



· Se puede afirmar que las personas usuarias visitan con mucha frecuencia el Tribunal, de una a más de cuatro veces por mes. 




· El 50.88% no han recibido un servicio de calidad señalando entre sus razones al preguntar el porqué, las siguientes: Lentitud y deficiencias en la atención, trámites y resoluciones (50).




· Ante la pregunta: ¿Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones? Las observaciones primordiales son las siguientes:




· Servicio de fotocopiado es insuficiente (pocas maquinas, omiten folios y poco personal para expedientes tan extensos): 31 respuestas 




· Mucho tiempo de espera para la atención: 21 respuestas



· Tramitación lenta: 16 respuestas



· Deficiente trato a la persona usuaria y servicio al cliente: 10 respuesta




· Deficiente infraestructura (no hay espacio en el mostrador, sillas para los acompañantes): 7 respuesta




· En cuanto al tiempo que tardaron en ser atendido 42.98% señaló que menos de 15 minutos, el 32.46% de 15 a menos de 30 minutos, 10.53% de 30 menos 45 minutos, 3.51% de 45 minuto a menos de una hora, 5.26% de una hora a menos de hora y media, el 0.88% más de dos horas y el 4.39% no indicó el tiempo de espera.



· Ante las siguientes afirmaciones sobre acceso a la información, el 73.68% de las personas encuestadas están muy de acuerdo o algo de acuerdo en considerar que siempre tienen acceso a la información existente sobre el proceso que lleva.



· Para el 53.64% de la población sería beneficioso modificar el horario, donde el 30% señaló que debe ampliarse a jornada continua, el 18.18% a horario vespertino y el 5.45% a horario sabatino.



5. Conformación del equipo de mejora de procesos




Como parte de las actividades de inicio del proyecto de rediseño de procesos, es importante trabajar directamente con el personal, parte de la estructura organizativa de esta oficina, descrito anteriormente. 




Para lo anterior, se conformó un Equipo de Mejora de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo, quienes serán responsables por la coordinación de las actividades a realizar como parte del proyecto de rediseño. 




La integración, responsabilidades y funciones de este equipo se establecen en el Apéndice No. 2, como parte de las propuestas de mejora de este despacho. 



6. Estudio de Ambiente laboral



Según el informe de Diagnóstico de Ambiente laboral, realizado por la empresa consultora ACOCRE en asocio a la Unidad de Ambiente Laboral, de la Dirección de Gestión Humana se tienen las siguientes recomendaciones:



i. Entorno al Juego del Poder:



A. Podría ser estratégico el valorar la posibilidad de incluir en la Comisión personas ajenas al Tribunal Contencioso Administrativo, con tal de que se marquen nuevos límites al “juego de poder”, definir un terreno común de las necesidades e impulsar un proceso y diálogo que culmine con un compromiso viable y soluciones cooperativas.



B. El éxito profesional dada la proximidad con los Magistrados, se debe determinar por un modelo de competencias, liderazgo y diálogo que faculte al interior del Tribunal Contencioso un cambio en la estructura relacional, decisiones que atiendan el objetivo, un mayor empoderamiento de los integrantes y el trabajo en equipo.



C. El desarmar el juego del poder fundamentado en la intimidación, implica preparar a las personas en la confrontación amable, la inteligencia emocional, comunicación, negociación, cooperación, trascendencia y sabiduría. La idea debe consistir en adquirir una cultura en donde no se busque demostrar el poder, sino usarlo sin que el otro pierda el suyo dado que se empodera a toda la organización, hecho que impone un modelo menos autoritario, más democrático y más descentralizado: 




· Se debe conceder lugar al poder con fundamento en el conocimiento, habilidades y capacidades, restando énfasis en la satisfacción del Ego que busca deleitarse, adquirir y satisfacer su interés personal. 



· Es importante impulsar un desprendimiento del comportamiento del sentido de superioridad, nivel o estatus hacía, por y en un cargo o puesto. Esto conlleva a recuperar la cultura que se tuvo o se dejó atrás. La comodidad de la oficina debe residir en la comodidad en el manejo de documentos, la seguridad, privacidad, y ubicación. 



· La expresión emocional bien manejada, es una técnica efectiva, que facilita el dominio de las situaciones. 



· Definición y desarrollo de una cultura de inclusividad, que busque alinear las expectativas, deseos e imagen vital del futuro. 



· Análisis de los eventos históricos bajo enlace que justifica la expresión de un estado de intimidación, temor, ira y apego a una visión de corresponsabilidad. 



· Desarrollo de un autoconocimiento como forma auto-reguladora del comportamiento y dominio de una perspectiva evolutiva. 



ii. En relación al comportamiento “Bidimensional del YO”, bajo una perspectiva diferenciada se considera: 




A. Estoy mal: 




· Toda comunicación debe realizarse bajo un lenguaje de “estamos bien” y bajo una perspectiva positiva. Enuncie que las personas son valoradas.



· Se deben de construir diadas para desarrollar relaciones más fuertes e incorporar una mayor estabilidad.



· No se debe cuestionar la credibilidad de ningún integrante. 




· Se debe proyectar un mayor interés en la vida y relaciones de los integrantes, se debe tener presente fechas significativas para el funcionario.



· Es importante elaborar una imagen de como la organización valora a cada uno de sus integrantes. 




·  Es importante que la autoridad legítima con sus palabras creen cambio, sus conexiones deben de estar conectadas con los valores centrales del Poder Judicial y logren identificar lo que los une, lo que tienen y la visión común que necesitan para ganar. 




· Impulsar una preocupación sincera por la cultura. 




· Es importante dignificar la figura del superior al que le responde. 




· A través de evento se debe de incorporar el pensamiento positivo y resiliencia.



· Recrear proximidad entre los integrantes del Colectivo. 




B. Estamos bien: 




· Identificar los valores centrales y otorgarles riqueza a partir de sus propios aportes. Es importante colocarlos en una zona de agradecimiento, de que se vivan y respeten los valores. 



· Se debe conceder al Reclutamiento e Inducción una fuerte base en éstos valores. Si una persona no considera estos valores debe de entender se le califica como un mal trabajador. 



· Se le debe dar a la historia un contenido vivo, en especial a la Imagen Vital del Futuro, que aporte diferencia. 



· No se deben de tomar decisiones que no están acorde con los valores. 



· Se deben tener espacios que faculten el análisis del equipo, lo que se debe cambiar y por qué. 



· Configurar equipos de integrantes con un pensamiento semejante y que trabajen sobre cómo se puede cambiar la cultura. Buscar que el equipo sea lo más puro posible de personas que se sienten bien. 



· Resaltar valores e imagen vital del futuro. 



· Se les debe de incorporar en buscar personas que puedan construir el éxito en una escala más alta. 



· Oriente a los que están bien, hacia: 



· Que los equipos deben ser la norma, que la conexión debe estar alrededor de los valores y de un propósito común. 



· Que las relaciones giren alrededor de valores comunes y de una apertura a la información. 



· La necesidad de construir alianzas y preguntarse sobre lo que es correcto. 



· Que el lenguaje se centre en un nosotros. 



· De existir un desacuerdo entre integrantes, se debe buscar a un tercero para conciliar. 




· Que la distribución del espacio físico esté acorde con los valores, las relaciones y políticas. Cero privilegios. 




iii. En lo que corresponde a cambios en la energía emocional, se debe de tener en cuenta: 




· Es importante administrar por idoneidad e interconexión de habilidades. 




· Crear espacios inteligentes para la interacción o descanso, que a la vez integren una evaluación y mejor acondicionamiento de las condiciones de trabajo. 




· Se debe enunciar estrategias para la atención de los conflictos laborales. 




· Limitar el rol y contexto de los niveles superiores de manera explícita e implícita. 




·  Elevar a la conciencia la afectación que se tiene producto de los comportamientos individualistas, de tal forma que se reconozcan las determinantes y bondades que fundamentan la necesidad de un cambio. 




· La Jerarquía debe interiorizar y asumir el rol de equidad a nivel de reconocimiento, oportunidades, no favoritismos, idoneidad para cada puesto y empoderamiento funcional dentro de un no a la división interna. 




· Elaborar códigos de comportamiento bajo la voluntad superior y el mandato de su cumplimiento. 




· Dentro de un sentido de unidad y apoyo solidario entre los integrantes, es bueno que la colectividad exprese y tenga espacios en que pueda comunicar lo que siente sin que exista sensación de peligro o reproche alguno, sencillamente se respeta su verdad. 




· Impulsar una cultura de inclusividad que desarrolle la capacidad para alinear expectativas, deseos y anhelos orientados al ámbito laboral. 




· Es importante incorporar el valor del auto-conocimiento, el sentido de diferencia y de complementariedad por diversidad. 




· Destacar hechos significativos o de logros de equipos, bajo la modalidad de reconocimiento. 




iv. En lo que corresponde a las Instalaciones, es importante valorar la posibilidad de un programa de mantenimiento que solucione problemas que se tienen a nivel de lluvia, calor, distribución y el embellecimiento de las instalaciones dentro de una concepción de lo que debe ser funcional y agradable.



v. Es importante honrar a las personas que desempeñaron el rol de gestores, sin distingo de condición o posición, así como de personas importantes para el Contencioso Administrativo que descansan en paz.



vi. Se debe cultivar una voluntad política que conceda valor a la formación de estructuras de colaboración, de estímulo a la “proximidad” entre los integrantes, de conexión y enlace dentro de una postura positiva de búsqueda de soluciones y cambio de creencias. Así como el de conceder vida efectiva a los valores.



vii. La Dirección de Recursos Humanos debe valorar las condiciones de los Meritorios e Interinos, con el objeto de aportar medidas remediales. Así como el proceso de selección de personal debe ser de su competencia.



viii. Se debe de emprender un programa agresivo en lo que corresponde al desarrollo de habilidades directivas y liderazgo, a nivel de Jueces, Coordinadores y Administración. Así como en el manejo de técnicas antítesis y de cooperación para el dominio y equilibrio en el juego del poder. 




ix. Capacitar sobre la teoría U, en razón de lo que significa estar presente y los cuatro niveles de escucha: 




· Escuchar desde el hábito y juicio.



· Escuchar hechos y notar diferencias.



· Escucha empática o desde adentro.



· Realizar escuchas generativas o de futuros emergentes.



x. Se debe crear conciencia sobre el valor de la planificación, manejo de procesos y procedimientos que atiendan un orden y potencien el alineamiento y la capacidad productiva.



xi. Anualmente se debe de atender un modelo de propuesta laboral en cuanto a metas, objetivos y resultados que se esperan alcanzar. Esto se debe manejar a través de la técnica de Trabajo / Café.



xii. Incentivar el apropiarse de lo que se hace, de su logro y resultado que depara, así como del ver, conocer, saber y descubrir. Dentro de este marco se deben realizar acciones que fomenten la escucha generativa y el sentido de lo evolutivo.



xiii. Es importante valorar e impulsar la satisfacción de necesidades tecnológicas.



xiv. El sentido de la organización son los resultados, por lo que se debe trabajar para alinear la atención e intención hacia la búsqueda del éxito en términos del logro de la propuesta laboral y más. Por tal razón se debe de incrementar el sentido de pertenencia, interés y compromiso bajo acciones concretas que superen límites.



C. Descripción de los Procesos




En los procesos del Tribunal Contencioso Administrativo se requiere de representación legal, a través de una persona abogada litigante o un Procurador. Por lo general los principales insumos presentados son demandas de procesos de conocimiento, asuntos de Jerarquía Impropia, Medidas cautelares anticipadas, asuntos para ejecución y asuntos de Amparos de Legalidad. 



1. Proceso General




Se procede a realizar el mapeo del proceso general del Tribunal Contencioso Administrativo, para esto se describirán 5 subprocesos generales: Amparos de legalidad, Conocimiento, Jerarquía Impropia, Ejecución y Ley Reguladora.



i. Subproceso general para el trámite de asuntos de Amparos de legalidad



En la siguiente figura se describe el proceso general del Tribunal Contencioso Administrativo, sobre el trámite de los asuntos de Amparos de legalidad. 




Figura No. 7. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Amparos de legalidad
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     Fuente: Elaboración propia. 




El proceso se ha dividido en cuatro fases compuestas cada una por subprocesos que se han identificado como los principales a continuación:




1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la demanda, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean  necesarias, se sanea el proceso y se abre la etapa para conciliación. Los subestados de esta fase son:




1.1. Subestado de Recepción de la demanda. 




1.2. Subestado de Distribución del expediente. 




1.3. Subestado de Admisibilidad. 




1.4. Subestado de Prevención. 




1.5. Subestado de Traslado de la demanda. 




1.6. Subestado de Notificación




1.7. Subestado de Contestación de la demanda. 




2. Fase Conciliación: Esta fase básicamente consiste en la audiencia de conciliación. Los subestados de esta fase son:




2.1. Subestado de Señalamiento a audiencia de conciliación. 




2.2. Subestado de audiencia de conciliación




2.3. Subestado de homologación de acuerdos




3. Fase Conclusiva: Esta fase básicamente consiste en el dictado de la sentencia. Los Subestados de esta fase son:




3.1. Subestado de Pase a fallo. 




3.2. Subestado de Sentencia. 




4. Ejecución/Archivo: se ejecuta lo concedido en la sentencia y se archiva el expediente. 




4.1. Subestado de Ejecución. 




4.2. Subestado de Archivo de expedientes. 




La Fase Demanda inicia cuando la persona usuaria entrega la demanda nueva o escrito en la Oficina de Recepción de Documentos (RDD), y se  asigna el Número Único de Expediente (NUE). Posteriormente se procede a entregar los documentos físicos en el área de nuevos del despacho para aplicar el rol de reparto por Jueza o Juez.



La técnica o técnico judicial que asiste cada Jueza o Juez, revisa la demanda de manera que elabora el proyecto, ya sea de alguna prevención si es necesario o del traslado de la demanda y en su defecto un rechazo de plano, lo cual es revisado y firmado por la Jueza o Juez a cargo, de manera que se pase a notificar, para lo cual las calidades de las partes deberán de estar debidamente actualizadas por la técnica o técnico judicial.



En el caso de existir una prevención se deben de esperar el cumplimiento, bajo pena de caducidad o inadmisibilidad.




En el caso de realizar el traslado de la demanda, se debe de esperar la contestación de la misma, en donde se define si el asunto se pasa a la Fase de Conciliación o a la Fase de Fallo (conclusiva).




Durante la fase de conciliación, se deberá convocar a las partes a una audiencia de conciliación, en donde se lograran o no acuerdos y en caso  de que el resultado de la conciliación sea positiva, los acuerdos se homologan y la causa se archiva esperando el cumplimiento, pero si no se pudo llegar a algún acuerdo, la causa se pasa a fallo para dictar sentencia y la misma queda esperando la Fase de Ejecución. 




ii. Subproceso general para el trámite de asuntos de conocimiento



En la siguiente figura se describe el proceso general del Tribunal Contencioso Administrativo, sobre el trámite de los asuntos de conocimiento.




 Figura No. 8. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Trámite
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Fuente: Elaboración propia



El proceso se ha dividido en tres fases compuestas cada una por Subestados que se han identificado como los principales a continuación:




1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la demanda, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean  necesarias, se sanea el proceso y se abre la etapa para conciliación. Los Subestados de esta fase son:




1.1. Subestado de Recepción de la demanda. 




1.2. Subestado de Distribución del expediente. 




1.3. Subestado de Admisibilidad de demanda



1.4. Subestado de Prevención. 




1.5. Subestado de Traslado de la demanda. 




1.6. Subestado de Notificación




1.7. Subestado de Contestación de la demanda, contrademanda y replica



1.8. Subestado de admisibilidad de medida cautelar




1.9. Subestado de Admisibilidad de demanda




1.10. Subestado de Traslado de la medida cautelar 




1.11. Subestado de Notificación




1.12. Subestado de Contestación de la medida cautelar




1.13. Subestado de resolución de medida cautelar




1.14. Subestado de excepciones previas




2. Fase Conciliación: Esta fase básicamente consiste en la audiencia de conciliación. Los Subestados de esta fase son:




2.1. Subestado de Señalamiento a audiencia de conciliación. 




2.2. Subestado de audiencia de conciliación




2.3. Subestado de homologación de acuerdos




3. Fase Audiencia preliminar y audiencia de prueba. Esta fase básicamente consiste en la audiencia preliminar. Los Subestados de esta fase son



3.1. Subestado de Señalamiento a audiencia preliminar. 




3.2. Subestado de audiencia preliminar




3.3. Subestado de nombramiento de perito




La Fase Demanda inicia cuando la persona usuaria entrega la demanda nueva o escrito en la Oficina de Recepción de Documentos (RDD), y se  asigna el Número Único de Expediente (NUE). Posteriormente se procede a entregar los documentos físicos en el área de nuevos del despacho para aplicar el rol de reparto por Jueza o Juez de trámite.



La Jueza o Juez de trámite, revisa la admisibilidad de la demanda de forma que gira instrucciones a la Técnica o técnico judicial responsable,  de cómo proceder, de manera que elabora el proyecto, ya sea de alguna prevención si es necesario o del traslado de la demanda, lo cual es revisado y firmado por la Jueza o Juez a cargo, de manera que se pase a notificar, para lo cual las calidades de las partes deberán de estar debidamente actualizadas por la técnica o técnico judicial.




En el caso de existir una prevención se deben de esperar el cumplimiento, bajo pena de caducidad o inadmisibilidad.




En el caso de realizar el traslado de la demanda, se debe de esperar la contestación de la misma, además de la contrademanda y replica y se define si el proceso se pasa a la Fase de Conciliación o a la Fase de Audiencia preliminar y audiencia de pruebas.




Durante la Fase de conciliación, se deberá convocar a las partes a una audiencia de conciliación, en donde se lograran o no acuerdos y en caso  de que el resultado de la conciliación sea positiva, los acuerdos se homologan y la causa se archiva esperando el cumplimiento, pero si no se pudo llegar a algún acuerdo, la causa se pasa a la Fase de audiencia preliminar y audiencia de pruebas para señalar audiencia preliminar.




Algunas de las excepciones previas presentadas por las partes se resolverán de forma escrita, previa a la fecha de audiencia preliminar y en otras ocasiones a valoración de cada Jueza o Juez, estas excepciones se resolverán de forma oral durante la audiencia preliminar.




Si en el proceso de demanda, se solicita medida cautelar, esta deberá de resolverse de forma paralela a la demanda de conocimiento.




Como parte de la Fase de audiencia preliminar y audiencia de pruebas, si se requiere la intervención de un perito, el mismo debe ser nombrado, esperar la aceptación del cargo y posteriormente el informe para poder continuar con la etapa de juicio.



Por otro lado, como parte de los Subestados de trámite, se tiene el proceso de Trámite preferente, el cual es declarado por la Jueza o Juez de trámite durante la admisibilidad de la demanda, de forma que su tramitología se traslada al área de juicio y la causa es resuelta en una audiencia única a cargo de las Juezas o Jueces de juicio, quienes dictaran la sentencia de la causa.



iii. Subproceso general para el trámite de asuntos de conocimiento en etapa de juicio




Figura No. 9. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Juicio oral-Puro derecho
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Fuente: Elaboración propia



Una vez que el expediente completa la etapa de trámite, el expediente puede seguir tres caminos: se pasa a señalar audiencia de juicio oral o se pasa directamente al área de Puro derecho o Fallo directo para redactar la sentencia




1. Fase Conclusiva. Juicio oral. Esta fase básicamente consiste en la audiencia de juicio oral, cuando en el proceso aun se requiere evacuar prueba oral. Los Subestados de esta fase son.



1.1. Subestado de Señalamiento a audiencia  de juicio.



1.2. Subestado deliberación



1.3. Subestado de redacción de sentencia




2. Fase Conclusiva. Puro derecho o Fallo directo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo, quien revisa que contenga la prueba suficiente, de lo contrario solicita prueba para mejor resolver y una vez que se tengan los elementos probatorios suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los Subestados de esta fase son:



2.1. Subestado deliberación




2.2. Subestado de redacción de sentencia




Las partes pueden presentar casación de la sentencia ante el Tribunal de Casación y por solicitud de este Tribunal, se procede a pasar el expediente al Tribunal de Casación.



3. La Fase Ejecución / Archivo, es la última fase y se realiza según se indique en la sentencia. Cuando el expediente ya se encuentra ejecutado se puede proceder con su archivo definitivo.




3.1. Subestado de nombramiento de perito




3.2. Señalamiento a audiencia de ejecución.




3.3. Subestado de redacción de sentencia




3.4. Subestado de giro




iv. Subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Jerarquía impropia



Figura No. 10. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Jerarquía Impropia



[image: image10.emf]



Fuente: Elaboración propia




El proceso se ha dividido en dos fases compuestas cada una por Subestados que se han identificado como los principales a continuación:




1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per saltum o el veto, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean necesarias y en el caso de la apelación o el per saltum se espera la contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los Subestados de esta fase son:




1.1. Subestado de Recepción de la apelación, per saltum o veto. 




1.2. Subestado de Distribución del expediente. 




1.3. Subestado de Admisibilidad 



1.4. Subestado de Prevención. 




1.5. Subestado de Traslado de la demanda. 




1.6. Subestado de Notificación




1.7. Subestado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum



1.8. Subestado de admisibilidad de medida cautelar




1.9. Subestado de Traslado de la medida cautelar 




1.10. Subestado de Notificación




1.11. Subestado de Contestación de la medida cautelar




1.12. Subestado de resolución de medida cautelar.



2. Fase Conclusiva. Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los Subestados de esta fase son:




2.1. Subestado deliberación y votación




2.2. Subestado de redacción de sentencia




v. Subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa




El Tribunal Contencioso Administrativo también tiene la responsabilidad de resolver apelaciones de sentencia que proviene del Juzgado Contencioso Administrativo, según se estableció en su competencia. En este proceso solo se encontró la fase conclusiva que cuenta con los siguientes Subestados:




1. Recepción de expediente con apelación. 




2. Pase a fallo. 




3. Prueba para mejor resolver. 




4. Dictado de sentencia. 




Para llevar a cabo este proceso se cuenta con un Tribunal dedicado a conocer los casos que competen a la ley anterior.



2. Subprocesos




En el Tribunal Contencioso Administrativo se identificó que el proceso general se conforma de un total de 10 subprocesos principales, compuestos por una serie de actividades que detallan de manera específica las personas involucradas y su interrelación; lo que permitirá el análisis de aquellas actividades que agregan y no agregan valor. En el siguiente cuadro, se indica la cantidad de actividades identificadas por subproceso, así como el apéndice en el que se ha adjuntado respectivamente. 




Cuadro No. 2. Detalle de los subprocesos de los asuntos de familia del Juzgado de Familia del Circuito Judicial de Cartago.




				Subproceso



				No.




Actividades



				Apéndice







				1.Medidas cautelares



				33



				3







				2. Trámite



				52



				4







				3. Conciliación



				17



				5







				3. Juicio oral



				44



				6







				4.Puro derecho



				26



				7







				6.Ejecución



				64



				8







				7. Amparos de legalidad



				40



				9







				8.Ejecución de amparos de legalidad



				42



				10







				9.Jerarquía impropia



				80



				11







				10.Ley Reguladora Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)



				24



				12







				Total Actividades



				422



				











Fuente: Elaboración propia.




Posterior al mapeo de cada uno de los subprocesos, se procede con un análisis detallado de cada una de las actividades que lo conforman donde se identifican las actividades que no agregan valor a las cuales se les diseñará una propuesta de solución en la etapa posterior al diagnóstico. En el Apéndice No. 13, se adjunta la Herramienta para Evaluar la Situación Actual, donde se incorpora el análisis de los subprocesos del Tribunal Contencioso Administrativo. 




D. Resultados del Inventario de expedientes




Como parte de la metodología aplicada para llevar a cabo el levantamiento del inventario de expedientes del Tribunal Contencioso Administrativo, se llevan a cabo de forma previa las siguientes actividades, en conjunto con todas las servidoras o servidoras del Tribunal:



· Definición de subestados o tareas por área (Depuración en el sistema) 




· Definición de ubicaciones por usuario (Incluidas en el sistema) 




· Manual para el levantamiento del inventario 




· Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de Estadística-Sección de Proyección Institucional) 




· Listado de expedientes activos previo al inicio del inventario




Con la finalidad de obtener información de línea base sobre el estado del despacho en estudio, del 07 al 14 junio del 2015, se procede a inventariar todos los expedientes físicos del despacho, según se indica en el Manual para el levantamiento del inventario, de manera que una vez finalizada esta actividad se extrae directamente del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SGDJ), todos los tipos de carpetas (expedientes), que se encuentran activos y suspendidos en el Tribunal Contencioso Administrativo.



Para efectos estadísticos se actualizó la fase y estado del número total de expedientes activos con que cuenta el despacho.



Es importante aclarar que la definición de ubicaciones y subestados se realizó previo, ya que no se tenían claras las ubicaciones y tareas en donde se localizaba el expediente, lo que provoca la difícil localización y hasta la perdida de expedientes.




Dentro del inventario se contemplan todas aquellas carpetas denominadas “Principal” (PRI) son las demandas principales, las medidas cautelares anticipadas (LMC)  y las Ejecuciones (LEG). 




Por tanto, se puede decir que la cantidad total de expedientes activos es la sumatoria de los principales más los legajos de medidas cautelares anticipadas y los legajos de ejecución, representando una carga de trabajo de 14063 asuntos en trámite y 398 asuntos suspendidos. 



Posterior al levantamiento del inventario se realizaron las siguientes actividades:




· Revisión de expedientes no inventariados, con la idea de que se realizara el inventario respectivo.



· Depuración y análisis estadístico del inventario por parte de la Sección de estadística y la Sección de Proyección Institucional.



Un punto importante del inventario es que se procedió a actualizar la información de las partes involucradas en los procesos judiciales, tal como lo indica el acuerdo de Corte Plena, variables tales como sexo, edad, estado civil, nacionalidad y ocupación; la actualización se efectuó únicamente para las causas ingresadas en el 2015. 




Además cabe manifestar que se detectaron problemas de “Habilitar Carpeta” y “Deshabilitar carpeta”, lo cual fe corregido en el inventario. 




Finalmente se logra concordancia entre los informes estadísticos y la realidad física de los expedientes de forma que se logre realizar el análisis respetivo.



Como parte de las actividades se logra confrontar el listado de expedientes en trámite y en suspendido de manera que se logre ver el impacto de la depuración realizada, lo cual se observa en el siguiente cuadro.




Cuadro No. 3. Cantidad de expedientes en “trámite” y suspendido al antes y al finalizar el inventario. 




				Estado



				Inventario inicial



				Inventario final



				Diferencia







				Suspendido



				400



				398



				2







				Trámite



				14333



				14063



				270







				Total general



				14733



				14461



				272











     Fuente: SGDJ. 




Como se puede observar la cantidad de expedientes al momento de iniciar el inventario era de 14733 y con el levantamiento del inventario, en donde se realiza una depuración en los sistemas informáticos, se logra reducir la cantidad de expedientes a 14461, es decir, 272 expedientes no se encontraban en el estado correcto (aún se encontraban en tramite y debieron de estar en estado terminado) y esto generaba una alteración de la estadísticas con respecto a la realidad del despacho.



Figura No. 11. Cantidad de expedientes por clase de asunto



[image: image11.emf]



Fuente: Elaboración propia




Como se observa del total de expedientes activos, la mayor cantidad de asuntos corresponde a Amparos de legalidad, lo cual corresponde al 64% del circulante del Tribunal, seguido se tienen los asuntos de conocimiento con un 27%, en los cuales se incluyen los asuntos de empleo público, ordinario, lesividad y especial tributario, entre otros, con menor porcentaje se tienen los asuntos en ejecución de sentencia según la LRJCA con un 5%, los asuntos de Jerarquía impropia 2% y  las medidas cautelares anticipadas con un 1% de total del despacho,  el resto de tipos de asunto representan porcentajes menores al 1% y en algunos casos como otros asuntos, otras jurisdicciones, incidente procesales deben de ser variables a eliminar del sistema, de forma que no alteran las estadísticas del despacho al utilizarse como un tipo de asunto.



Figura No. 12. Cantidad de expedientes por área de trabajo



[image: image12.emf]



Fuente: Elaboración propia




Tomando en consideración las áreas que conforman el despacho se tiene que  el área donde mayor cantidad de asuntos activos tienen es el área del trámite de Amparos de legalidad con un 34% de total de expedientes, seguido se tiene los asuntos en el área de Conciliación con 24% en donde casi el 98% de estos asuntos en fase de conciliación, representan Amparos de legalidad; le área de tramite mantiene el 21% del circulante del despacho, seguido se tiene el área de Ejecución de asuntos de conocimiento con el 7%, en este se incluyen los asuntos de la Ley Reguladora (LRJCA), Acto firme y favorable, pago de honorarios y las Ejecuciones de Sentencia con un porcentaje de 6% se tienen las ejecuciones de los Amparos de legalidad, la Sección dedicada a Jerarquía Impropia mantiene el 2% del circulante del despacho, mismo porcentaje de expedientes de puro derecho (secciones sexta y sétima), con un 4% se tienen los asuntos de juicio oral secciones primera, cuarta, quinta y octava) y finalmente las áreas de medidas cautelares anticipadas y LRJCA, con porcentajes menores a un 1%, esta última con un porcentaje no representativo.



Como se observa, las áreas de Amparos de legalidad, Conciliación, Trámite, Juicio oral y Ejecución, mantiene la mayor cantidad de asuntos activos, lo que vale la pena atender estas áreas, en relación a la mejora en sus procesos, de forma que no se generen un cuello de botella en el despacho.



 Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 4889 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 13. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Amparos de legalidad



[image: image13.emf]



Fuente: Elaboración propia




El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Trámite amparos 1, Técnica o Técnico Trámite amparos 2, Técnica o Técnico Trámite amparos 3, Técnica o Técnico supernumerario amparos 1, Técnica o Técnico supernumerario amparos 2 y Técnica o Técnico supernumerario amparos 3, cada uno conforma cada uno de los tres grupos con sus respectivos Juezas o Jueces.



A las personas técnicas de trámite amparos 1, 2 y 3 se les distribuye la misma cantidad y tipo de asuntos y estos a su vez con la colaboración de los Técnicas o Técnicos supernumerarios dan trámite a la causa, sin embargo, se puede observar en el gráfico que las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes.



Figura No. 14. Subestados o tareas de los expedientes de Amparos de legalidad 
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     Fuente: Elaboración propia




Como se observa la mayor cantidad de expedientes se encuentran en el subestado “para pasar a conciliación”, representando un  24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.




Además se tiene retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad (notificándose), lo cual no permite continuar con el proceso,lo cual es también considerado como un cuello de botella.




Por último, se tiene un retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad (Admisibilidad) específicamente en la casilla 3.



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 3474 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:



Figura No. 15. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Conciliación
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Fuente: Elaboración propia




El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Conciliación 1, Técnica o Técnico Conciliación 2,  y Técnica o Técnico Conciliación 3, cada uno conforma cada uno de los tres grupos con su respectiva Jueza o Juez y son quienes concentran casi la totalidad de expediente de esta área a espera de realizar alguna tramitología.



A las personas técnicas de conciliación 1, 2 y 3 se les distribuye la misma cantidad de expedientes clasificados por actor (COLYPRO, MEP, SEC, ANDE, APSE, Adulto mayor e individuales), sin embargo, el Técnica o Técnico de conciliación 1, es quien tiene la mayor cantidad de expedientes, debido a que es a quien le llegan todos los expedientes proveniente del área de trámite, en su mayoría de Amparos de legalidad y este a su vez debe redistribuir a los subestados de “clasificación por actor”. 



Figura No. 16. Subestados o tareas de los expedientes en fase de Conciliación 
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico de la figura anterior, existe un retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, lo cual representa un 79% del total de asuntos de esta área.




Además, es importante destacar que existe un porcentaje de expedientes esperando autorización del jerarca, representado por un 3.5% del total de expediente de esta área, lo cual detiene el proceso de homologación de los acuerdos de forma oral, tomados durante la audiencia de conciliación, es decir, no se puede aplicar la oralidad en la homologación de los acuerdos, debido a que las partes no llevan previo o al momento de la audiencia de conciliación, la autorización del jerarca, según se establece por ley.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 893 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 17.. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Ejecución de Amparos de legalidad
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Fuente: Elaboración propia




El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Ejecución de amparos 1, Técnica o Técnico Ejecución de amparos 1, quienes trabajan con una sola Jueza o Juez ejecutor y son quienes concentran casi la totalidad de expedientes de esta área.



Figura No. 18. Subestados o tareas de los expedientes en fase de Ejecución de Amparos de legalidad 
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Fuente: Elaboración propia




Como se puede observar la mayor cantidad de expedientes se encuentran concentrados en las ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 146 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 19. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Medidas Cautelares Anticipadas
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Fuente: Elaboración propia




El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes es el puesto (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Medidas Cautelares 1, quien asiste a dos Juezas o Jueces a cargo de la tramitación y fallo de las Medidas cautelares anticipadas, quienes trabajan con una sola Jueza o  Juez ejecutor y es quien concentra casi la totalidad de expedientes de esta área.




Figura No. 20. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Medidas Cautelares anticipadas
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de asuntos están esperando pasar a fallo, lo que representa el 38% de total medidas, lo cual resulta un proceso critico al considerarse la tramitación y el fallo de medidas cautelares un proceso expedito.




Según conversación con la Jueza y Juez de esta área, se les imposibilita en algunos momentos el fallo de asuntos, debido a que deben de dedicar la jornada laboral en la atención de los asuntos que contiene medidas cautelares provisionalísimos.



Aunado con lo anterior, no se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área.



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 3001 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 21. Cantidad de expedientes por casilla en el área de Tramitación
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, las casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se debe a metodologías distintas de trabajo, además de existir casos particulares que demandan mayor tramitología que otros, sin embargo, cabe mencionar que el reparto de demandas nuevas de conocimiento, se realiza de forma equitativa entre las 15 Juezas o Jueces que conforman el área de tramitación y consecuentemente es la misma carga de trabajo para los Técnicas o técnicos judiciales.



Como se puede analizar el promedio de cantidad de expedientes por casilla es de 199 de expedientes, con una desviación estándar de hasta 40 expedientes, es decir se establece un rango entre 159 y 239 expedientes en las casillas de tramitación.




Las casillas que tienen un circulante mayor al promedio se encuentran las casillas 4, 1, 14, 10, 15, 7, 12, 3 y 6, por lo que sería importante revisar el circulante de cada uno, de forma que se acerquen mas al promedio.




Por otro lado las casillas que están fuera del rango se encuentran la casillas 8 y 6, por lo que vale la pena prestar atención a este circulante y conocer a detalle las distintas formas de trabajo de manera que se logre estandarizar un proceso óptimo.



Figura No. 22. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Tramitación
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el grafico anterior, la mayor cantidad de expedientes de cada casilla, se encuentran físicamente con la Técnica o técnico judicial y no con la Jueza o Juez a cargo de cada casilla; las Técnicas o Técnicos de trámite mantiene un promedio de 148 expedientes y las Juezas o Jueces un promedio de 30 expedientes en su oficina, por lo que en el grafico se puede observar quienes manejan una cantidad de expediente mayor al promedio.



Figura No. 23. Subestados o tareas de los expedientes en el área de tramitación



[image: image23.emf]Subestados




549




366




268




212211




182




147




120120




114112




88




78




61




55




54




46




3330




16




1514131313




111111




5 5 3 2 2




1 1 1 1 1




Esperando audiencia preliminar Para revisar Para resolver Esperando contestación Notificándose Suspendido Esperando cumplimiento Firmar de documentos Señalamiento Audiencia Trámite de demandas nuevas (pre... Esperando de documentos Notificar




Resolver escritos




Espera Comisión Término de prevención de gestiones Resolver Medida Cautelar Espera informe pericial Resolver Competencia




Resuelto




Otros Tramites Apelación




Casación




Audiencia Creación de minuta




Crear cuenta Firmar Minuta




Nombrar Perito Para acumular Diligencia fuera despacho Esperando firmeza Revocatorias Efectum Videndi Trámite Urgente




	Esperando audiencia preferente




Para pasar a conciliación Espera de deposito Esperando dictado sentencia Para desacumular








Fuente: Elaboración propia




La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite, se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se estima que por falta de salas de audiencia para realizar más señalamientos, por el no cumplimiento de las cuotas mensuales o porque no se tienen suficiente expedientes en un subestado o fase del expediente  que permitan ser señalados para la audiencia preliminar, además es considerado un cuello de botella de esta área.



Otro de los subestados que mayor cantidad de expedientes concentra (634) es el de revisar o resolver escritos o alguna tramitología pendiente, sin llevar ninguna priorización del tipo de tramite a seguir.




En el área de trámite  a pesar que se tiene la cantidad de expedientes por casilla, no se tiene claro cuales de estos expedientes tienen medida cautelar intraprocesal por el no debido registro en el sistema.



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 117 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 24. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Primera
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 4 expedientes cada uno ya sea para señalar o para dictar sentencia.



Figura No. 25. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Primera
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.




Figura No. 26. Cantidad de expedientes por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Cuarta



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 124 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 5 expedientes cada uno, a excepción de la Jueza o Juez 5, quien mantiene  mas expedientes en su oficina pendientes de señalar, adicional a lo que tiene cada uno para redactar sentencia.



Figura No. 27. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Cuarta
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 129 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 28. Cantidad de de expediente por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Quinta
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 5 expedientes cada uno, a excepción del Jueza o Juez 10, quien mantiene  más expedientes en su oficina, tanto pendientes de señalar como de resolver.




Figura No. 29. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Quinta
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.




Figura No. 30. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Octava



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 149 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 4 expedientes cada uno, tanto pendientes de señalar como de redactar sentencia.




Figura No. 31.. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Octava
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio o pendientes de señalar, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.




Figura No. 32. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Puro Derecho Sección Sexta



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 191 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, sin embargo, el juez Coordinador también tiene a cargo 67 expedientes, debido a que están pendiente de realizar el reparto correspondiente por Jueza o Juez decisor de Puro derecho, además es importante resaltar que los jueces 4 y 5 tienen mas cantidad de expedientes para fallar a  pesar que el reparto se realiza de forma equitativa para los 5 Juezas o Jueces que conforman esta Sección, por lo que es importante revisar cada una de las metodologías de trabajo.



Figura No. 33. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Sexta
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran en el subestado “Turnar puro derecho”, a cargo del Juez Coordinador, quien realiza esta tarea de forma masiva al menos una vez al mes, debido a que la cantidad de expedientes a turnar supera la cantidad máxima que se distribuye a los 8 jueces de puro derecho de forma semanal, por lo que no resulta indispensable realizar el reparto de forma inmediata, pero que si se considera un cuello de botella al tener expedientes sin asignar la Jueza o Juez decisor responsable de la causa; por otro lado, la cantidad de expedientes para revisar, corresponde a los expedientes nuevos que vienen del área de trámite, a los cuales se les debe de realizar una revisión de forma, de manera que se corrobore que todo está listo o subsanar de previo alguna variable necesaria para pasar a fallar.



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 55 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 34. Cantidad de de expediente por puesto de trabajo en el área de Puro Derecho Sección Sétima
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, además es importante resaltar que la Jueza o Juez 7 tiene más cantidad de expedientes para fallar a  pesar que el reparto se realiza de forma equitativa para los 3 Juezas o Jueces que conforman esta Sección, por lo que es importante revisar cada una de las metodologías de trabajo.




Es importante prestar especial atención a la distribución de la carga de trabajo de las técnicas judiciales, debido a que al tener a cargo la tramitología de diferente número de jueces, puede verse afectado el flujo continuo del proceso en una de las secciones.



Figura No. 35. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Puro derecho Sección Sétima
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Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el gráfico anterior, la cantidad de expedientes para revisar, corresponde a los expedientes nuevos que vienen del área de trámite, a los cuales se les debe de realizar una revisión de forma, de manera que se corrobore que todo está listo o subsanar de previo alguna variable necesaria para pasar a fallar.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 982 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 36.. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Ejecución
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Fuente: Elaboración propia




El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Ejecución 1, Técnica o Técnico Ejecución 2, Técnica o Técnico supernumerario ejecución 1 y Técnica o Técnico supernumerario ejecución 2, cada uno conforma cada uno de los dos grupos con sus respectivos Juezas o Jueces.




Como se puede observar en el grafico, tanto las Técnicas o técnicos judiciales como la Jueza correspondientes al grupo 1, tienen menos expedientes que los del grupo 2, lo cual es un indicador de que la carga de trabajo de ambos grupos es distinta, aunado a que los retrasos y disconformidades de las personas usuarias pueden concentrarse en la carga de trabajo de este grupo. Sin embargo; es importante revisar no solo las metodologías de trabajo de cada grupo, sino también el historial de expedientes repartidos a cada uno, ya que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las ejecuciones se inclinen hacia una de estas terminaciones en un espacio de tiempo y por ende la carga de trabajo incremente hacia uno de los grupos.




Figura No. 37. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Ejecución



[image: image37.emf]



Fuente: Elaboración propia




Como se puede observar existe un retraso en la cantidad de escritos pendientes de resolver y de revisar (338 y 138) lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo que nos indica que existe un cuello de botella y por ende un retraso en la tramitación y resolución de las gestiones presentadas por las partes para resolver en la fase de ejecución.



Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 311 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 38. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Jerarquía impropia
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Fuente: Elaboración propia




El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes de Jerarquía impropia son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Jerarquía 1, Técnica o Técnico Jerarquía 2, además, esta sección a diferencia del resto de secciones del área de juicio oral o puro derecho, tienen dentro de su organización su propia Jueza o  Juez Tramitador y en conjunto brindan asistencia a los 4 Juezas o Jueces que resuelven por el fondo.



Como se observa en la gráfica, quien mayor cantidad de expedientes tiene es el Técnica o Técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las causas a las cuales se les asigne causas de Jerarquía se inclinen hacia una terminación, lo cual afecta las cargas de trabajo entre los Técnicas o Técnicos.



Además, es importante revisar las distintas metodologías de trabajo ya que se observa que a pesar que el reparto a las Juezas o Jueces de fondo es igual, la cantidad de expedientes activos es distinto entre las juezas y jueces de fondo.



Figura No. 39. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Ejecución
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Fuente: Elaboración propia




Como se puede observar existe un retraso en la cantidad de expedientes para resolver por parte de los jueces, lo que representa el 36% del total de circulante de esta área, lo que nos indica que existe un cuello de botella y por ende un retraso en la tramitación y resolución de las gestiones presentadas por las partes para resolver.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 37 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 40. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa
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Fuente: Elaboración propia




Como se puede observar en el gráfico anterior, a diferencia de todas las áreas de trabajo, la técnica o técnico judicial es quien tiene un porcentaje insignificante de expedientes, bajo su responsabilidad, ya que la mayor cantidad de expedientes están concentrados en las oficinas de los jueces y especialmente con el Juez 2 de LRJCA debido a que se encarga del reparto de expedientes a los otros dos jueces de esta sección, que mantiene un circulante de apenas 37 expediente activos.



E. Análisis de Tiempos




Cuando la población es numerosa, realizar el estudio de una o varias variables es complicado, tedioso y se invierte mucho tiempo, sería deseable tomar un subconjunto de la población cuyas características sean similares a ésta. A ese subconjunto lo vamos a llamar muestra. Tomar una muestra en lugar de la población presenta ventajas notables pues al disminuirse el número de elementos se reducen los costes y se invierte menos tiempo en el estudio. Por otro lado hay casos en los que no se puede tomar toda la población, por lo que resulta aún más necesario tomar una muestra.



Parte de las actividades que se realizaron durante el Diagnóstico de la Situación Actual, se encuentra el “muestreo de tiempos de actividades”, en el cual cada Técnica o técnico judicial responsable de cada casilla, tomó una muestra de expedientes, calculada con base en el circulante activo de cada casilla y obtuvo la cantidad de días naturales que se emplean en los distintos subestados (tareas) por lo que pasa el expediente. La muestra tiene un MARGEN DE ERROR del 7% y un NIVEL DE CONFIANZA del 90%.



Los tiempos se obtuvieron de la aplicación de un método científico según la Metodología de Seis Sigma, herramienta utilizada en la ingeniería de procesos, que permite inferir resultados, la cual fue aplicada por los mismos personeros del despacho a las tareas (subestados) definidas, delimitadas y validadas previamente por todos los colaboradores del despacho, lo cual fue estudiado y evaluado por la ingeniera durante el Diagnostico de la Situación Actual. En relación con lo anterior, el tiempo estándar o promedio, es el valor de una unidad de tiempo para la realización de una tarea, como lo determina la aplicación apropiada de las técnicas de medición de trabajo efectuada por personal calificado. Por lo general se establece aplicando las tolerancias apropiadas al tiempo normal, siendo las tolerancias el valor o porcentaje de tiempo mediante el cual se aumenta el tiempo normal.



En cuanto al método de muestreo de trabajo permite al analista de estudio de tiempos obtener los datos de manera más rápida y fácil. El muestreo de trabajo calificado por ejecución es especialmente útil para determinar la cantidad de tiempo que puede ser asignada por retrasos inevitables, suspensiones de trabajo, etc. Es el caso de las mediciones realizadas en el Tribunal Contencioso Administrativo, donde se obtuvo un promedio de días naturales empleados durante la tramitación interna del Tribunal, de cada una de las tareas o subestados que actualmente visualizan en el Escritorio Virtual.



Importante agregar que existe una actividad que resulta ser cuello de botella para todos los procesos en general. Este subproceso denominado “Admisiblidad” es un común denominador en todas las áreas del Tribunal Contencioso Administrativo, ya que también es una actividad fundamental para la tramitación dentro del despacho judicial. Por ende, por su consumo de tiempo dentro del proceso general es considerada un cuello de botella.



También añadir que la actividad “Archivar” se presenta como cuello de botella general para la mayoría de áreas del Tribunal, en cuanto a que el personal no lo ve como una tarea prioritaria el archivo de los casos terminados. Cabe destacar que esto no genera ninguna afectación ni al proceso de tramitación ni a la persona usuaria, y dicha actividad va a desparecer una vez que el Tribunal se encuentre en su totalidad laborando bajo el modelo electrónico.




A continuación se presenta el análisis realizado para cada una de las áreas del Tribunal Contencioso Administrativo.



1. Amparos de legalidad




Para el área de amparos de legalidad se identificaron un total de 15 subprocesos. En la tabla anterior se muestra la duración promedio de cada uno de estos, así como la desviación estándar. A partir del promedio y la desviación estándar se pueden obtener un mínimo y máximo de tiempo en el cual se puede llevar a cabo la actividad. 



Cuadro No. 4. Tiempos de duración para las actividades del área de Amparos de legalidad
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Fuente: Elaboración propia




En otras palabras, a partir del muestreo realizado se puede determinar los intervalos de tiempo en el que oscilan las diferentes actividades que conforman el proceso. En particular, para el área de amparos de legalidad se determinaron los principales cuellos de botella, según la duración obtenida:



· Archivar




· Revocatoria




· Para pasar a conciliación




· Notificándose (esperando actas de notificación)




· Rechazo de plano




Es importante resaltar, que del subproceso de espera de actas de notificación también resulta ser un cuello de botella en todas las secciones del tribunal. Esto en cuanto a que dicho tiempo de entrega no depende en la mayoría de los casos de la funcionalidad del despacho, sino más bien de otros entes encargados de esta función según el tipo de notificación que se realice.




2. Conciliación



Para el área de Conciliación se identificaron un total de 9 subprocesos.  En la tabla anterior se muestra la duración promedio para cada uno de ellos y la desviación estándar. Obteniendo así un intervalo de tiempo mínimo y máximo para ejecutar esas tareas.



Cuadro No. 5.  Tiempos de duración para las actividades del área de Conciliación
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Fuente: Elaboración propia




A partir del muestreo realizado, se determinaron las actividades cuello de botella del proceso para el área de conciliación. De esta manera las actividades que involucran un mayor consumo de tiempo para su realización se mencionan a continuación:



· Señalamiento de audiencia de conciliación




· Conciliaciones nuevas




· Esperando audiencia conciliación




· Archivar




Se puede observar como el mayor cuello de botella del proceso, es la actividad  “Señalamiento de audiencia de conciliación, la cual presenta un tiempo promedio de 78 días. 



3. Ejecución de Amparos




Cuadro No. 6.  Tiempos de duración para las actividades del área de Ejecución de Amparos
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Fuente: Elaboración propia




Fuente: Elaboración propia




Para la sección de Ejecución de amparos, la cual se desprende del área de Amparos de legalidad, se determinaron las actividades cuellos de botella, a partir del muestreo de tiempos realizado. De esta forma, las actividades que involucran una mayor inversión de tiempo para llevarse a cabo, son las siguientes:



· Resolver escritos




· Para resolución de giro




· Ejecuciones nuevas




Podemos extraer como la actividad que representa la mayor cantidad de tiempo para su ejecución es la de “Resolver escritos”. Dicha tarea tarde en promedio 101 días para llevarse a cabo. Se debe prestar atención a este cuello de botella, ya que impacta directamente en los tiempos de tramitación del despacho. 




4. Jerarquía Impropia




Cuadro No. 7. Tiempos de duración para las actividades del área de Jerarquía Impropia
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Fuente: Elaboración propia




En el área de Jerarquía Impropia se determinaron las actividades cuello de botella a partir del muestreo realizado. Así, se obtiene que las actividades que requieren una mayor inversión de tiempo para su realización, son las siguientes:



· Fallo




· Admisibilidad




Cabe destacar que el cuello de botella más sensible de esta área es el de Fallo. Como se había mencionado anteriormente, la admisibilidad es un cuello de botella para todas las diferentes áreas o secciones que conforman al Tribunal Contencioso Administrativo, por lo que se le debe prestar mayor atención a los tiempos de respuesta obtenidos para la tarea de Fallo.




5. Juicio oral



Cuadro No. 8.  Tiempos de duración para las actividades del área de Juicio Oral
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Fuente: Elaboración propia




Para el área de Juicio Oral, contemplando las distintas secciones que lo conforman, se presentan los tiempos obtenidos para las diferentes actividades que se requieren para llevar a cabo el proceso de juicio. En el cuadro anterior se presentan dichas actividades, con los tiempos obtenidos del muestreo. De ahí se pueden extraer los siguientes cuellos de botella:



· Esperando juicio




· Esperando dictado de sentencia




Para este caso  y analizando las particularidades del proceso de juicio oral, se identifica como principal cuello de botella la actividad de “Esperando Juicio”, la cual presenta una duración promedio de 77 días. Este lapso de tiempo está estrechamente relacionado con la capacidad de la agenda de los jueces para el señalamiento de los juicios, de ahí la importancia de destacar dicha actividad de manera tal que los tiempos de señalamiento se puedan acortan y obtener una mayor programación de juicios y en un menor tiempo de espera.




6. Puro Derecho




Cuadro No. 9 Tiempos de duración para las actividades del área de Conciliación



[image: image45.png]No. SUBESTADO PROMEDIO | DESV.ESTANDAR |RANGO MAXIMO[RANGO MINIMO|
1 [suspendidos 28] 7] 361] 213
2 archivar &) 23] 113] 17|
3 [Pararevisary espera de fecha de pase & 39| 103] 25|
4 [rallo 53 37| 95| 21)
5 |plazo de casacién 2| 1| 34 10)
6 [Tumar Puro Derecho 21] 1] E 3
7 |Revisar Coordinadora Puro Derecho 7] o e B
8 [paseatjecucion o 5 1] 9
9 [Notificandose (Esperando actas) 5 3 | 1]
10 [Notificar 3 3 E| 1]











Fuente: Elaboración propia




Para la sección de puro derecho se logró cuantificar la duración promedio de las actividades necesarias para su ejecución. Del muestreo realizado se lograron identificar las actividades cuellos de botella, las cuales son las que representan una mayor inversión de tiempo para su realización y que también son claves dentro del engranaje de la sección. A continuación se indican las actividades cuello de botella identificadas en el proceso de Puro Derecho:



· Para revisar y espera de fecha de pase




· Fallo




· Turnar puro derecho




Observando la tabla anterior y a partir de los cuellos de botella identificados, se puede denotar como la actividad más sensible del proceso de Puro derecho es la de “Para revisar y espera de fecha de pase a fallo”, dicha actividad requiere en promedio de 64 días para su realización, llegando a un máximo de 103 en algunos casos para su consecución. Destacar que es una actividad critica, ya que de ella depende que el expediente obtenga una respuesta pronta a partir de la sentencia dictada.



7. Tramitación




Cuadro No. 10.  Tiempos de duración para las actividades del área de Tramitación



[image: image46.png]No. SUBESTADO PROMEDIO | DESV.ESTANDAR |RANGO MAXIMO[RANGO MINIO|
1 Jsuspendido 379) 311 6 65
2 [esperando audienia preliminar 110] 4 156] &)
3 [esperandoinforme pericial a 13 & 25|
4 [Esperando contestacién 21 15 59 23]
5 [Esperando comisién 3 19 5 15
6 |archivar 31] 2| 59 9
7 [Resolver competendia 21 13 5| 3|
8 [sehalamientoa audiendia 16] 1) 2| 4
9 [pararevisar 14] 1) 2 3|
10 [Admisibilidad | 1 2 4
11 [Resolver medida cautelar 1] 8 19 9
12 |estudio del expediente (para resolver) 1 1 2 1
13 [Nombrarperito 1 o 1 5
18 apelacion 11 7] 18 4
15 |Notifichndose (Esperando actas) 9 9 4] 3|
16 [Notificar 3 § FE 3
17 creacién de minuta 5 3 8 9
18 [archivar 4 3 3 1
1 [Firmarminuta 3 9 4 1
35 [Firmar de documentos 2 2 4 1]











Fuente: Elaboración propia




Para al área de tramitación, una de las más voluminosas en cuanto a personal y circulante activo dentro del Tribunal, se determinó la duración promedio de las actividades requeridas para la realización exitosa de este proceso del expediente. Como se muestra en la tabla anterior, el proceso de Tramitación está compuesto por 20 actividades, cuyo tiempo de duración promedio se indica, así como la desviación estándar que nos permite evaluar en qué rangos de duración se puede colocar cada una de estas actividad. De esta manera se identificaron las principales actividades cuellos de botella, las cuales se indican a continuación:



· Esperando audiencia preliminar




· Esperado informe pericial




· Esperando comisión




· Señalamiento a audiencia




El principal cuello de botella detectado en el estudio es “Esperando audiencia preliminar”, cuya duración es en promedio de 110 días. Dicha duración se ve afectada por la capacidad de señalamiento en la Agenda Cronos, por el faltante de salas de Juicio para la realización de las audiencias. Estas variables afectan  directamente la duración total de esta actividad, por lo que resulta necesario buscar soluciones en esos aspectos con el fin de disminuir el tiempo de duración de la actividad más sensible del proceso y que a la postre de reducirse se tendría un impacto positivo en la tramitación de los expedientes.




8. Medidas cautelares




Cuadro No. 11. Tiempos de duración para las actividades del área de Medidas Cautelares



[image: image47.png]No. SUBESTADO PROMEDIO | DESV.ESTANDAR |RANGO MAXINO[RANGO MINIMO
1 |Archivar 7 ) 105 4
2 [Parapasarafallo | E 1 1
3 Fallo El 4 10| 1
4 Estudio del expediente (para resolver) 5| 5| 10| 1]
5 |Notificindose (Esperando actas) 5| 4 9 1
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Fuente: Elaboración propia




Para el área de Medidas Cautelares se procedió a estimar la duración promedio de todas las actividades que involucra este proceso. Cabe destacar que el tratamiento que se le da a las  medidas cautelares posee una naturaleza de inmediatez, debido a la criticidad o consecuencias que acarrean. Por esta razón dicha área maneja tiempos de respuesta bajos, en comparación con otras, lo que se puede ver reflejado en el cuadro anterior. De ahí se puede extraer que los principales cuellos de botella son los siguientes:



· Para pasar a fallo




· Notificándose




· Notificar




Como se mencionó anteriormente, debido al tratamiento inmediato que se le da a este tipo de procesos, los tiempos de ejecución para las tareas son relativamente cortos. Destacar la tarea de “Para pasar a fallo”, la cual es la que presenta la mayor extensión de tiempo con una duración promedio de 6 días, por lo tanto se presenta como el principal cuello de botella del proceso de medidas cautelares.



9. LRJCA




Cuadro No. 12. Tiempos de duración para las actividades del área de LRJCA



[image: image48.png]1 [estudiodel expediente 54 5| 100] 9|
[se descargan los recursos del Sistema de
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Fuente: Elaboración propia




Para el área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se determinaron los tiempos de duración para todas las actividades que conforman este proceso. Se identificaron un total de 7 actividades, con su respectiva duración promedio y desviación estándar. De esta manera se visualizaron las actividades con mayor duración y que por ende las que representan un cuello de botella. Los principales cuellos de botella identificados se muestran a continuación:



· Estudio del expediente




· Descarga de recursos del Sistema de Itineración




El principal cuello de botella detectado es la actividad de “Estudio del expediente”. Dicha actividad tiene una duración promedio de 54 días y se podría extender hasta 100 días como valor máximo. Importante valorar que el estudio del expediente requiera indispensablemente de dicha inversión de tiempo con el fin de reducir la duración total del proceso de LRJCA.



10. Ejecución




Cuadro No. 13. Tiempos de duración para las actividades del área de Ejecución



[image: image49.png]No. tarea SUBESTADO PROMEDIO | DESV.ESTANDAR |RANGO MAXIMO[RANGO MiNIMC|
1 Ejecuciones nuevas 81 58 139 24
2 ‘Admisibiidad & % % 2%
3 Sefalamiento audienda % 2 57 n
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5 Para resolucion de giro 3 g 3 1
% Resolver escritos 27 15 2 )
7 Archivar 2 2 3 6
s Fallo 2 1 3 3
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10 Para resolver/Firmar de documentos ) 10 ) 3
f Notificar 4 3 7 1
12 andose (Esperando actas) 3 3 6 1











Fuente: Elaboración propia




En el área de ejecución de igual manera se llevó a cabo un muestreo que permitiera determinar los tiempos de duración de las actividades que conforman dicho proceso. El muestreo fue realizado para las 12 actividades que conforman el proceso de ejecución, cuyos tiempos se pueden observar en la tabla anterior. De esta forma se extrae que los principales cuellos de botella son los siguientes:



· Ejecuciones nuevas




· Señalamiento de audiencia




· Para resolución de giro




· Resolver escritos




Se obtiene, que el principal cuello de botella del proceso de ejecución es la actividad de “Ejecuciones nuevas” con una duración promedio de 81 días y con una desviación de estándar de 58 días. Importante recalcar que dicha actividad es la que da inicio al proceso de ejecución, cuando ya los procesos en firmes pasan para que se ejecute lo dictado en la sentencia. De ahí la relevancia de disminuir estos tiempos con el fin de dar mayor celeridad a la ejecución de las sentencias y a la recuperación del capital.




F. Análisis de Cargas de trabajo




1. Comportamiento histórico de variables estadísticas




Como parte del diagnóstico de la situación actual del Tribunal Contencioso Administrativo se contempla el comportamiento de la cantidad de casos entrados (excluye los casos de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa), así como la carga de trabajo de este despacho, por lo que a continuación se presenta en la siguiente figura las principales variables estadísticas del Tribunal para los años 2008 al 2014.




Figura No. 41. Casos entrados en el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014



[image: image50.emf]



Como se observa en el cuadro anterior, la cantidad de asuntos del 2008 al 2014, momento en que empieza a regir el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, ha presentado un comportamiento creciente, representando un incremento del 734% en 6 años.



Sin embargo, es importante realizar una diferenciación en relación a la cantidad de asuntos entrados según el tipo de proceso como se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro No. 14. Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase al Tribunal Contencioso administrativo en el periodo comprendido entre el 2008 al 2014.



				Año



				Amparos de legalidad



				Ejecución Amparos



				Conocimientos



				Jerarquía Impropia



				Medida cautelar anticipada



				Ejecución conocimientos







				2008



				329



				0



				1060



				343



				186



				5







				2009



				1229



				2



				1539



				529



				249



				44







				2010



				2058



				6



				1833



				639



				456



				49







				2011



				4389



				150



				2335



				547



				469



				176







				2012



				4375



				2167



				2528



				474



				536



				592







				2013



				5916



				2355



				2825



				556



				590



				585







				2014



				7955



				1404



				2175



				544



				588



				615







				2015



				8614



				1610



				2125



				535



				626



				659











Fuente: SGDJ



Como se observa en el cuadro anterior,  el incremento notorio en la cantidad de asuntos al Tribunal Contencioso Administrativo, se le puede atribuir al incremento exponencial de los asuntos que ingresan de Amparos de legalidad desde el 2008, lo cual se puede observar de manera mas sencilla, en el siguiente gráfico:



Figura No. 42. Casos entrados en el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014 por clase de asunto



[image: image51.emf]0
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Fuente: SGDJ



Como se puede notar, en el 2008 la cantidad de asuntos de Amparos de legalidad estaba por debajo de los mil asuntos (329) y al finalizar el 2014 se tienen casi 8000 asuntos, lo cual representa un incremento del 2417%, por otro lado la cantidad de casos entrados de conocimiento ha mantenido una estabilidad que ronda en un promedio de 2052 asuntos anuales, mismo comportamiento de los asuntos de Jerarquía Impropia que mantiene un promedio de 521 asuntos anuales,.




Relacionado con lo anterior, es importante manifestar que también se ha dado un incremento en la cantidad de asuntos que se deben de ejecutar de Amparos de legalidad como consecuencia del incremento en la entrada de asuntos, como se muestra en el siguiente gráfico:




Figura No. 43. Casos entrados en el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014 por fase.
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200




400




600




800




1000




1200




1400




1600




1800




2000




2200




2400




2600




2800




3000




2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014




Ejecución Amparos




Medida cautelar




anticipada




Ejecución




conocimientos








Fuente: SGDJ



Además, se presenta un aumento, no tan acelerado como el de las Ejecuciones de Amparos de legalidad, en la cantidad de asuntos de Ejecución de conocimientos y el ingreso de medidas cautelares anticipadas, que también han contribuido con el aumento en el ingreso de asuntos en el Tribunal Contencioso Administrativo.



Por todo lo anterior, se le atribuye el incremento de la entrada de asuntos al Tribunal Contencioso Administrativo, durante el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014, al incremento tanto de los casos entrados de Amparos de legalidad como al incremento en su Ejecución.



Figura No. 44. Casos fenecidos o terminados en el Tribunal Contencioso Administrativo



[image: image53.emf]



Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación



Como se observa en el cuadro anterior, la cantidad de asuntos terminados ha aumentado a través de los años a excepción del 2013, sin embargo la cantidad de asuntos terminados no logra completar la cantidad de asuntos entrados y por ende aumenta el circulante, relación que se puede observar en el siguiente cuadro.



Figura No. 45. Relación de los casos entrados, terminado y el circulante a partir del Código Procesal Contencioso



[image: image54.emf]



Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación



A través de años, la relación entre los casos entrados y los casos terminados ha estado por debajo del 100%, lo cual ha provocado el aumento en el circulante del despacho, tal y como se muestra en la siguiente figura.



Figura No. 46. Circulante al finalizar cada año



[image: image55.emf]



Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación



El mejor rendimiento que se ha tenido a través de los años, en este despacho, ha sido en el 2012, donde se obtuvo un porcentaje del 98%, con el cual, se lograría no aumentar los plazos de resolución de las causas.




En relación con lo anterior, se puede observar el comportamiento de los casos terminados por clase de asunto.



Figura No. 47. Comportamiento de los casos terminados
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Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación



Como se observa, la mayor cantidad de asuntos terminados corresponde a los Amparos de legalidad y a la Ejecución de los mismos, en donde el incremento a traves de los años, en especial a partir del 2011 ha sido creciente, llegando en el 2014 a casi 7000 asuntos anuales terminados y casi 2000 asuntos ejecutados.




En el caso de los asuntos de conocimiento a pesar que se muestra un incremento a través de los años, se puede observar que para el 2014 se dio una disminución de los casos entrados, lo cual no solo provoca que no se logre sobrellevar la entrada de asuntos nuevos, si no provoca un aumento mayor del circulante, esto a pesar que la cantidad de personal en su estructura ha sido la misma.



En el caso de los asuntos de Jerarquía Impropia, Medidas cautelares anticipadas y la ejecución, la cantidad de asuntos terminados se ha mantenido estable con un pequeño crecimiento atraves de los años, en donde no sobrepasa los 1000 asuntos terminados anualmente.



Como efecto de todo lo anterior, crecimiento de los casos entrados y cantidad de casos terminados que no cubren ni la entrada de asuntos nuevos, es que el circulante sigue creciendo a traves de los años como se muestra en el siguiente gráfico.



Figura No. 48. Circulante al finalizar cada año



[image: image57.emf]



Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación



En lo que concierne a la cantidad de plazas que han hecho frente a este histórico de casos entrados y circulante, se puede observar, que ha venido en aumento a traves de los años, lo que justifica en incremento en la cantidad de casos terminados. Sin embargo, cabe manifestar que la cantidad de asuntos de conocimiento en lugar de aumentar durante el 2014, presentó una dismución de los casos terminados. 



En el caso de las variables estadísticas de las causas de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se tiene lo siguiente:



Figura No. 49. Casos entrados vrs casos terminados de LRJCA



[image: image58.emf]



Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación



Caso contrario a los asuntos del nuevo Código Procesal Contencioso, se tienen las causas que corresponden a la Ley Reguladora de la Jurisidicción Contenciosa Administrativa, en donde se observa una gran disminución y se concluye que al resolver mayor cantidad de casos que los que ingresan, el circulante de estos asuntos va disminuyendo, lo cual se detalla a continuación.



Figura No. 50. Circulante de la LRJCA



[image: image59.emf]



Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación



Como se observa el circulante al finalizar el 2014 se tenía en 41 expedientes, lo cual sigue en constante disminución y se proyecta el llegar a cero circulante, lo que ocuparía a la sección conformada por tres Juezas o Jueces y una técnica judicial a dedicarse a la resolución del resto de asuntos del Tribunal Contencioso.



2. Análisis de la carga de trabajo



Tomando en consideración la carga de trabajo que corresponde a la cantidad de casos entrados por área de trabajo, se tiene lo siguiente:



Cuadro No. 15. Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015



				Clase de asunto



				Amparos de legalidad



				Conciliación



				Ejecución Amparos



				Conocimientos (trámite)



				Conocimientos (juicio)



				Jerarquía Impropia



				Medida cautelar anticipada



				Ejecución conocimientos







				Casos entrados nuevos



				8614



				7753



				1610



				2125



				2125



				535



				626



				659







				Nuevos/mes



				766



				689



				143



				189



				189



				48



				56



				55







				No. Jueces



				3



				3



				1



				15



				24



				4



				2



				2







				Nuevos/Juez/mes



				255



				230



				143



				13



				8



				12



				28



				27







				No. Técnicos Judiciales



				6



				3



				2



				15



				6



				2



				2



				6







				Nuevos/TJ/mes



				128



				230



				72



				13



				31



				24



				28



				9











Fuente: Elaboración propia



En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez y cada técnica o técnico, en casos ideales, en donde no existe circulante, sin embargo, durante el análisis de los datos estadísticos se nos muestra que la realidad del despacho es otra, en donde el circulante ha ido creciendo a través de los años y cada área debe tomarlo en consideración dentro de su carga de trabajo.



Cuadro No. 16. Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2015




				Clase de asunto



				Amparos de legalidad



				Conciliación



				Ejecución Amparos



				Conocimientos (trámite)



				Conocimientos (juicio)



				Jerarquía Impropia



				Medida cautelar anticipada



				Ejecución conocimientos







				Circulante



				4889



				3474



				893



				3001



				765



				311



				146



				982







				Circulante/mes



				435



				309



				79



				267



				68



				28



				13



				87







				No. Jueces



				3



				3



				1



				15



				24



				4



				2



				2







				Circulante/Juez/mes



				145



				103



				79



				18



				3



				7



				6



				44







				No. Técnicos Judiciales



				6



				3



				2



				15



				6



				2



				2



				6







				Circulante/TJ/mes



				72



				103



				40



				18



				11



				14



				6



				15











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterioer, durante el 2015, ademas de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial o funcionaria o funcionario judicial, debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año el circulante del despacho se haya iliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:




Cuadro No. 17. Carga de trabajo correspondiente a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2015



				Clase de asunto



				Amparos de legalidad



				Conciliación



				Ejecución Amparos



				Conocimientos (trámite)



				Conocimientos (juicio)



				Jerarquía Impropia



				Medida cautelar anticipada



				Ejecución conocimientos







				Nuevos+circulante/mes/juez



				400



				333



				222



				30



				11



				19



				34



				71







				Nuevos+circulante/mes/TJ



				200



				333



				111



				30



				43



				38



				34



				24











Fuente: Elaboración propia



Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos mas el circulante, las cuotas establecidas en cada área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados, situación que se describe por área a continuacion:




i. Amparos de legalidad



En el área de trámite de Amparos de legalidad, cada Jueza o Juez debe atender la mayor cantidad de expedientes mensuales del despacho, 255 asuntos por mes.




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 145 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.



Cabe manifestar que se tienen cuotas de trabajo (100 sentencias por mes por Jueza o Juez, más los asuntos de trámite), que no permiten sobrellevar la cantidad de casos entrados ni el circulante del despacho para esta clase de asuntos y que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 66 asuntos por mes, es decir, no se logró cumplir ni siquiera con la cuota establecida por el despacho.



ii. Conciliación



De igual manera, los asuntos que se trasladan al área de conciliación, representan un 90% de la entrada de asuntos de Amparos de legalidad, lo cual permite concluir que cada Jueza o Juez debe asumir una carga de trabajo de 230 asuntos mensuales,  lo cual no se ajusta a la cantidad de señalamientos mensuales que se logran realizar (mínimo 100 expedientes por mes por Jueza o Juez).




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 103 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.




Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 121 asuntos por mes, es decir, no se logró cumplir ni siquiera con la cuota establecida por el despacho




iii.  Ejecución de Amparos de legalidad




En relación a los Amparos de Legalidad que pasan a la fase de Ejecución, el único Juez o Jueza de esta área, tiene una carga de trabajo de al menos 143 expedientes por mes que apenas le permitiría sobrellevar la entrada de asuntos.



Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, esta Jueza o Juez debió asumir 79 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.




Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 80 asuntos por mes, es decir, no se logró cumplir ni siquiera con la entrada de asuntos al despacho.




iv. Trámite de asuntos de conocimiento




En el caso de trámite, la cantidad de asuntos nuevos por mes por Jueza o Juez es de 13 asuntos por mes, cantidad que debe ser señalada para audiencia preliminar en cumplimiento de las cuotas establecidas en esta área (4 por semana), de manera que se logra sobrellevar la entrada de asuntos sin aumentar el circulante.




Sin embargo, esta área mantiene un circulante, en donde cada Jueza o Juez debió asumir una carga de 18 asuntos más por mes de manera que al finalizar el año, el circulante de este despacho se haya reducido.




Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 160 asuntos por mes, es decir, permite no solo sobrellevar la cantidad de casos entrados, si no contribuir con la disminución paulatina del circulante.




v. Juicio de asuntos de conocimiento




En relación con el punto anterior, proyectando que todos los asuntos de conocimiento que ingresan al trámite del Tribunal Contencioso Administrativo, deben ser llevados a la fase de juicio, se establece como carga de trabajo para esta área, conformada por dos secciones de puro con 5 y 3 jueces respectivamente y cuatro secciones de juicio oral conformadas por 4 jueces cada uno; 8 asuntos mensuales por Jueza o Juez, sin embargo, 



Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 3 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.




Actualmente, las cuotas de trabajo establecidas para estas secciones, corresponden a 4 asuntos mensuales, cuota que no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende se mantiene el aumento en el circulante, además de que la cantidad promedio de asuntos resueltos es de 3, es decir, ni siquiera se logra completar la cuota establecida mensualmente en el despacho.



vi. Jerarquía Impropia




En el caso de los casos que ingresan de Jerarquía impropia, se deben de resolver 12 causas por mes por Jueza o Juez de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante.



Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 7 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.




Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 10, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.




vii. Medidas cautelares anticipadas




Una de las áreas que menor cantidad de asuntos entrados presenta, es el área de medidas cautelares anticipadas, en donde a pesar que el volumen de asuntos no están elevado como en otras área, los tiempos de resolución si deben ser expedidos, casi inmediatos, sobre todo cuando se refieren a medidas cautelares provisionalísimas, para lo cual se debe de sobrellevar una carga de trabajo de 28 asuntos mensuales por Jueza o Juez, lo cual equivale a un poco más de un asunto diario.



Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 6 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.




Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 22, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.




viii. Área de Ejecución 



Finalmente en el área de Ejecución de asuntos de conocimiento, se tiene una carga de trabajo por Jueza o Juez de 27 asuntos mensuales que permitirían sobrellevar la entrada de asuntos.



Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 44 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido, ya que se tiene un atraso considerable.




Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 19, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos y de ahí la razón del aumento en el circulante de esta área.




3. Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces



i.  Área Trámite 



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de resoluciones que las Juezas o Jueces de trámite, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 18. Cantidad de resoluciones y/o sentencias dictadas por las Juezas o Jueces durante el el primer semestre de 2015



				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				TRAMITE



				OMAR DANIEL AGUILAR MÉNDEZ



				199



				31



				0



				0







				



				ALCEVITH GODÍNEZ PRADO 



				166



				26



				0



				0







				



				JAINER ALONSO GAMBOA MUÑOZ



				126



				19



				0



				0







				



				RODOLFO MARENCO ORTIZ



				118



				18



				0



				0







				



				LAURA GÓMEZ CHACÓN



				110



				17



				0



				0







				



				JUDITH REYES CASTILLO



				105



				16



				0



				0







				



				LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS



				105



				16



				0



				0







				



				CINDY CHAVARRÍA HERNÁNDEZ



				101



				16



				0



				0







				



				KARLA MADRIZ MARTÍNEZ



				97



				15



				0



				0







				



				GODELIEVE LÓPEZ SALAS



				94



				14



				0



				0







				



				LOURDES VARGAS CASTILLO



				91



				14



				0



				0







				



				JOSÉ MARTÍN CONEJO CANTILLO



				87



				13



				0



				0







				



				FABIAN NUÑEZ



				76



				12



				0



				0







				



				ROGER CAMACHO  Ahora 



				57



				9



				0



				0







				



				FRANCISCO HIDALGO RUEDA



				22



				3



				0



				0







				 



				PROMEDIO/MES



				1554



				239



				0



				0











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 1554 resoluciones dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 239 resoluciones por mes para un promedio de 16 resoluciones por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 6 resoluciones al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 22  y uno  mínimo de 10 resoluciones al mes por Jueza o Juez.



ii. Área de Juicio (Puro derecho)



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio puro derecho, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 19. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámmite, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				PURO DERECHO



				JOSE PAULINO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ



				0



				0



				25



				4







				



				ELÍAS BALTODANO GÓMEZ



				0



				0



				29



				4







				



				ROBERTO GARITA NAVARRO



				1



				0



				27



				4







				



				CHRISTIAN HESS ARAYA



				1



				0



				27



				4







				



				SANDRA QUESADA VARGAS



				0



				0



				26



				4







				



				CYNTHIA ABARCA GÓMEZ



				5



				1



				25



				4







				



				FRANCISCO JIMÉNEZ VILLEGAS



				0



				0



				26



				4







				



				SILVIA FERNÁNDEZ BRENES



				2



				0



				14



				2







				 



				PROMEDIO/MES



				9



				1



				199



				31











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 199 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 31 sentencias por mes para un promedio de 4 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 5  y uno mínimo de 3 sentencias al mes por Jueza o Juez.




iii. Área de Juicio Oral



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio oral, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 20. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				SECCIÓN I



				CARLOS ESPINOZA SALAS



				2



				0



				15



				2







				



				CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR



				1



				0



				19



				3







				



				GRACE LOAIZA SÁNCHEZ



				2



				0



				20



				3







				



				OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ



				1



				0



				11



				2







				SECCIÓN IV



				RICARDO MADRIGAL JIMÉNEZ



				4



				1



				21



				3







				



				FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ



				7



				1



				18



				3







				



				FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN



				0



				0



				19



				3







				



				JOSE IVÁN SALAS LEITÓN



				1



				0



				15



				2







				SECCIÓN V



				JUAN LUIS GIUSTI SOTO (Marianela)



				2



				0



				14



				2







				



				RODRIGO CAMPOS HIDALGO



				1



				0



				22



				3







				



				SERGIO MENA GARCÍA



				5



				1



				17



				3







				



				ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO



				2



				0



				16



				2







				SECCIÓN VIII



				JONATAN CANALES HERNÁNDEZ 



				0



				0



				11



				2







				



				LAURA GARCÍA CARBALLO



				0



				0



				22



				3







				



				PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO 



				0



				0



				19



				3







				



				ROSA CORTÉS MORALES 



				0



				0



				4



				1







				 



				PROMEDIO/MES



				28



				4



				263



				40











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 263 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 40 sentencias por mes para un promedio de 3 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 4  y uno  mínimo  de 2 sentencias al mes por Jueza o Juez.



iv. Área de Jerarquía Impropia



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Jerarquía impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 21. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				JERARQUÍA



				EVELYN SOLANO ULLOA



				4



				1



				73



				11







				



				JORGE LEIVA POVEDA



				0



				0



				66



				10







				



				MARIANELLA ÁLVAREZ MOLINA (Juan Luis)



				0



				0



				61



				9







				



				FRANCISCO CHAVES TORRES



				0



				0



				55



				8







				 



				PROMEDIO/MES



				4



				1



				255



				39











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 255 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 39 sentencias por mes para un promedio de 10 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 11 y un mínimo de 9 sentencias al mes por Jueza o Juez.



En relación con lo anterior se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía impropia, según se muestra en el siguiente cuadro:




Cuadro No. 22. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite de Jerarquía impropia, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				TRAMITE JERARQUIA



				LINDSAY RODRÍGUEZ CUBERO (Hasta Julio Trámite Jerarquía)



				33



				5



				100



				15







				 



				PROMEDIO/MES



				33



				5



				100



				15











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 33 resoluciones y 100 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de  5 resoluciones y 15 sentencias por mes por Jueza o Juez.



v. Área de Ejecución



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Ejecución de conocimientos, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 23. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ejecución, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				EJECUCIÓN



				LORENA MONTES DE OCA MONGE 



				34



				5



				145



				22







				



				SADY JIMÉNEZ QUESADA 



				98



				15



				96



				15







				 



				PROMEDIO/MES



				132



				20



				241



				37











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 241 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 37 sentencias por mes para un promedio de 19 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 5 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 24 y un mínimo de 13 sentencias al mes por Jueza o Juez.



vi. Área de Amparos de Legalidad



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Amparos de legalidad, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 24. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Amparos de Legalidad, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				AMPAROS



				JUAN PABLO ZELEDÓN HERNÁNDEZ



				284



				44



				509



				78







				



				JUAN ZAMORA CHAVARRÍA



				225



				35



				440



				68







				



				JOSE ROBERTO BRENES CHICHILLA  (a partir Octubre Luis Polinaris)



				226



				35



				347



				53







				 



				PROMEDIO/MES



				735



				113



				1296



				199











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 1296 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 199 sentencias por mes para un promedio de 66 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 12 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 79 y un mínimo de 54 sentencias al mes por Jueza o Juez.



Relacionado con lo anterior, en el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que la Jueza de Ejecución de Amparos de legalidad, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 25. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ejecución de Amparos de Legalidad, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza  o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				EJECUCIÓN DE AMPAROS



				ANA CRISTINA VIQUEZ CERDAS



				8



				1



				519



				80







				 



				PROMEDIO/MES



				8



				1



				519



				80











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 596 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un total de 80 sentencias por mes por Jueza o Juez.




vii. Área de Conciliación



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Conciliación, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 26. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de conciliación, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				CONCILIACION



				KATTIA VALERIO JIMÉNEZ



				0



				0



				797



				123







				



				MARISOL DE JESÚS SALAS FALLAS



				0



				0



				780



				120







				 



				PROMEDIO/MES



				0



				0



				1577



				243











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 1577 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 243 sentencias por mes para un promedio de 121  sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 12 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 79 y un mínimo de 54 sentencias al mes por Jueza o Juez.



viii. Área de Medidas cautelares anticipadas




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de resoluciones que las Juezas o Jueces de medidas cautelares, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 27. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de medidas cautelares anticipadas, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				MEDIDA CAUTELAR



				RODRIGO HUERTAS DURÁN



				144



				22



				0



				0







				



				KAREN CALDERÓN CHACÓN



				148



				23



				0



				0







				 



				PROMEDIO/MES



				292



				45



				0



				0,0











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 292 resoluciones dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 243 sentencias por mes para un promedio de 121 resoluciones por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 12 resoluciones al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 79 y un mínimo de 54 resoluciones al mes por Jueza o Juez.



ix. Área de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de LRJCA, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro No. 28. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ley Regualadora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




				Área



				Jueza o Juez



				Autosentencia



				Promedio/mes



				Sentencia



				Promedio/mes







				LRJCA



				EDUARDO GONZÁLEZ SEGURA



				0



				0



				32



				5







				



				BERNARDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS



				0



				0



				29



				4







				



				RONALDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ



				0



				0



				29



				4







				 



				PROMEDIO/MES



				0



				0



				90



				14











Fuente: Elaboración propia



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 90 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 14 sentencias por mes para un promedio de 5  sentencias por mes por Jueza o Juez.



A modo de resumen se tiene el siguiente cuadro en relación a la cantidad de asuntos resueltos y a la cantidad o cuota establecida históricamente o por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.



Cuadro No. 29 Terminados vs cuotas de trabajo



				Área



				Jueces



				terminados/mes/juez



				Cuota establecida







				Trámite Amparos Legalidad



				3



				66



				100







				Conciliación



				3



				121



				100







				Tramitación



				15



				13



				17







				Ejecución



				2



				19



				30







				Ejecución Amparos de legalidad



				1



				80



				100







				Sección Tercera Jerarquía Impropia



				4



				10



				8







				Puro Derecho



				8



				4



				4







				Sección Octava Oral



				4



				2



				4







				Medidas cautelares (anticipada)



				2



				22



				22







				Sección Quinta Oral



				4



				3



				4







				Sección Cuarta Oral



				4



				3



				4







				Sección Primera Oral



				4



				3



				4







				LRJCA



				3



				5



				4











Fuente: Elaboración propia




Del cuadro anterior, cabe manifestar que las cuotas impuestas por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa corresponden a las que se establecen cuando hay audiencias, lo cual es el caso de las Secciones Orales (Juezas o Jueces 4 colegiados) donde la cuota es de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho para completar estas 4 sentencias;  también es el caso de los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) quienes deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, más las medidas cautelares intraprocesales. 




Adicionalmente, esta Comisión estableció como cuota de 4 sentencias mensuales a las secciones que conocen asuntos de Puro Derecho (Juezas o Jueces 4 colegiados) y de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA).




El resto de áreas, las cuotas establecidas son parámetros que se han manejado de forma histórica a lo interno de cada área, por ejemplo, en el área de Ejecución (Jueza o Juez 4 unipersonal) la cuota establecida es el promedio histórico que manejaba la única Jueza de Ejecución que existía y que obedecía a su metodología de trabajo  en mayor proporción de forma oral.




En el caso de Jerarquía Impropia (Juezas o Jueces 4 colegiado)  se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez de manera que se considere a lo interno de esta área, como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas.




En amparos de legalidad, se estableció que la cuota mínima de sentencias por Jueza o Juez sea de trámite (Jueza o Juez 3 unipersonal) o de Ejecución (Jueza o Juez 4 unipersonal) sea de 100 asuntos mensuales, lo cual es de conocimiento de la Comisión, misma cuota para los asuntos que van al área de Conciliación (Jueza o Juez 3 unipersonal) y que son de Amparos de Legalidad, más los 4 ordinarios por mes que se resuelven en conciliación.




Finalmente, Medidas Cautelares anticipadas (Jueza o Juez 3 unipersonal) maneja una cuota diaria de un asunto para un promedio de 22 asuntos por mes, sin contar las causas que deben de resolver como provisionalísimas, que requieren de resolución inmediata al momento de ingresar.




4. Análisis de audiencias




A continuación se presenta el análisis realizado para reflejar la cantidad de audiencias que llevan a cabo las juezas y los jueces del Tribunal Contencioso Administrativo. Para esto se procedió a calcular la cantidad de expedientes señalados por mes, la cantidad de audiencias realizadas y el porcentaje de efectividad de realización. El análisis se presenta tomando en consideración la totalidad de juezas y jueces que conforman cada una de las áreas del Tribunal que por su naturaleza deben de realizar audiencias de juicio. Se tomó en consideración vacaciones, permisos, incapacidades y las sustituciones respectivas, con el fin de obtener la información más confiable para cada una de las áreas. Adicionalmente, también se presenta la cantidad de audiencias (de la jornada laboral) necesarias para llevar a cabo los señalamientos de los expedientes y el tiempo equivalente en horas.



i. Trámite




Cuadro No. 30. Análisis de señalamiento de expedientes área de Trámite
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ALCEVITH GODINEZ PRADO 156 14 141 13 90% 142 568
CINDY CHAVARRIA HERNANDEZ 146 13 123 11 84% 124 496
DANIEL AGUILAR MENDEZ 166 15 141 13 85% 143 572
FABIAN NUNEZ CASTRILLO 124 11 114 10 92% 114 456
FRANCISCO HIDALGO RUEDA 95 8 87 8 92% 88 352
(GODELIEVE LOPEZ SALAS 165 15 115 10 70% 115 460
JOSE BRENES CHINCHILLA 125 11 96 9 77% 97 388
JUDITH REYES CASTILLO 124 11 100 9 81% 102 408
KARLA MADRIZ MARTINEZ 155 14 118 10 76% 119 476
LAURA GOMEZ CHACON 164 15 121 11 74% 121 484
LINDSAY RODRIGUEZ CUBERO 157 14 142 13 90% 143 572
LOURDES VARGAS CASTILLO 132 12 114 10 86% 115 460
LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS| 154 14 128 11 83% 129 516
MARTIN CONEJO CANTILLO 162 14 118 10 73% 118 472
RODOLFO MARENCO ORTIZ 139 12 127 11 91% 130 520
Promedio 144 13 119 11 83% 120 480











Fuente: Elaboración propia



En el cuadro anterior, se puede observar como el promedio de expedientes señalados por Jueza o Juez por año es de 144. De los cuales se llevan a cabo en promedio 119, para obtener un porcentaje promedio de efectividad de las audiencias de un 83% anual.  Además, se incluye el dato de la cantidad de audiencias promedio (tiempo de trabajo) que se invierten para llevar a cabo estas 119 audiencias efectivas, el cual corresponde a cerca de 120 audiencias que representan alrededor de 480 horas.



Ahora bien, si analizamos el escenario mensualmente, logramos identificar que cada Jueza o Juez señala en promedio 13 expedientes por mes, lo que permite constatar si se da el cumplimiento de la cuota establecida. Destacando casos individuales para dicho periodo de tiempo, se tiene que las juezas Godelieve Lopez Salas, Laura Gomez Chacon y el juez Daniel Aguilar Mendez presentan el mayor valor de audiencias señaladas por mes, con un total de 15 expedientes cada uno. 




ii. Conciliación




Cuadro No. 31. Análisis de señalamiento de expedientes área de Conciliación
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ALEXANDER CASTILLO AGUILAR 201 17 139 12 69% 142 568
KATTIA VALERIO JIMENEZ 275 24 214 19 78% 214 856
MARISOL SALAS FALLAS 316 27 256 22 81% 257 1028
Promedio 264 23 203 18 76% 204 817











Se puede observar, como el promedio anual de expedientes señalados para el área de conciliación es de 264 expedientes (no incluye la cantidad de expedientes que se señalan durante las audiencias masivas que promedian 75 expedientes por mes) por Jueza o Juez. De los cuales, en promedio 203 se llevan a cabo de manera satisfactoria, obteniendo un porcentaje promedio de 76% de efectividad. Además, se obtiene que mensualmente se señalan en promedio 23 expedientes por cada Jueza o Juez, de los cuales se llevan a cabo únicamente 18 en promedio más los 75 expedientes de las masivas, para un total de 93 expedientes de audiencias de conciliación.



Destacar que la Licda. Marisol Salas Fallas es la que presenta la mayor cantidad de señalamientos promedio por mes, con un total de 27 mas 75 expedientes (102), seguido de la Licda. Kattia Valerio Jimenez con 24 más 75 (99) y por último el Lic. Alexander Castillo Aguilar con 17 más 75 (92). De igual manera la Licda. Salas es la que presenta el mejor porcentaje de efectividad con 81%.



iii. Ejecución




Cuadro No. 32. Análisis de señalamiento de expedientes área de Ejecución
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LORENA MONTES DE OCA MONGE 352 31 311 27 88% 312 1248
SADY JIMENEZ QUESADA 152 13 101 9 66% 102 408
Promedio 252 22 206 18 77% 207 828











Fuente: Elaboración propia



El promedio de señalamientos anual por Jueza o Juez en al área de ejecución fue de 252 expedientes, de los cuales se llevaron a cabo de manera positiva 206 expedientes, para obtener así un porcentaje de efectividad del 77%. Cabe destacar que esta área está conformada únicamente por 2 Juezas o Jueces, por lo que los promedios calculados presentan gran variabilidad según los datos de una u otra.  Ahora bien, si tomamos el escenario por mes, cada jueza programa en promedio 22 expedientes por mes, de los cuales se llevan a cabo 18.



La Licda. Lorena Montes de Oca es la que presenta el mejor rendimiento. Por mes señala en promedio 31 expedientes mientras que la Licda. Sady Jimenez Quesada señala 13 expedientes.



iv. Área de Juicio



Cuadro No. 33. Análisis de señalamiento de expedientes área de Juicio oral
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ALNER PALACIOS GARCIA 1 1 s 1 82% 17 68
CARLOS ESPINOZA SALAS ) 2 32 3 70% 52 208
CLAUDIA BOLARNIOS SALAZAR a1 4 36 3 88% 59 236
FELIPE CORDOBA RAMIREZ 37 3 36 3 1% 62 28
FRANCISCO MUROZ CHACON 43 4 32 3 74% s4 216
GRACE LOAIZA SANCHEZ 39 3 % 3 7% 53 12
ILEANA SANCHEZ NAVARRO 2 2 P 2 89% a7 188
JONATHAN CANALES HERNANDEZ | 29 3 2 2 90% 39 156
JOSE IVAN SALAS LEITON 35 3 2 2 7% ) 172
LAURA GARCIA CARBALLO 0 3 31 3 8% ) 176
MARIANELLA ALVAREZ MOLINA 30 3 2 2 7% a5 180
OTTO GONZALEZ VILCHEZ ) 3 % 3 89% 54 216
PAULO ANDRE ALONSO SOTO P 2 E) 2 92% 39 156
RICARDO MADRIGAL JIVENEZ 32 3 27 2 8% ) 176
RODRIGO CAMPOS HIDALGO 27 2 2 2 89% 0 160
ROSA CORTES MORALES 30 3 2 2 80% a 164
SERGIO MENA GARCIA 32 3 2 3 o1% ) 196
Promedio 33 3 28 2 85% 6 184











Fuente: Elaboración propia



Para el área de juicio denotamos,  según el cuadro anterior, que el promedio anual de señalamiento de expedientes es de 33 por Jueza o Juez, de las cuales 28 se llevaron a cabo efectivamente, para un porcentaje de realización del 85%. Por otro lado, tomando el escenario mensual, se obtiene que cada Jueza o Juez señala en promedio 3 expedientes, de los cuales se llevan a cabo un promedio de 2.



Ahora bien, analizando cada caso en particular, cabe destacar que las Juezas o Jueces que en promedio señalan la mayor cantidad de expedientes son: los Licenciados  Carlos Espinoza Salas y Francisco Muñoz Chacón, así como la Licda. Claudia Bolaños Salazar, con un total de 4 expedientes en promedio por mes.




G. Medición de la satisfacción de la persona usuaria




1. Reporte histórico de gestiones




Con el fin de analizar la percepción de la persona usuaria, con respecto al servicio que recibe en  el Tribunal Contencioso Administrativo, se incorpora el informe elaborado por la Contraloría de Servicios para los años 2014  y 2015.  Dicho informe está compuesto de totalidad de gestiones planteadas por las personas usuarias para dichos periodos y según la estratificación que realiza la Contraloría para su tratamiento. Además, permite comparar las gestiones presentadas en ambos años con el fin de analizar el comportamiento y la satisfacción de la persona usuaria en el tiempo.



Cuadro No. 34. Informe de la Contraloría de Servicios para los años 2014 y 2015
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Fuente: Elaboración propia



Dicho informe presenta la cantidad y clasificación de las quejas que presenta la persona usuaria ante la Contraloría de Servicios. Podemos observar como para el año 2015 se dio un incremento del 16% con un total de 1799 quejas, en comparación con las presentadas en el año 2014. Además, en cuanto a la clasificación de las quejas, las cuales se categorizan en: Injustificadas, Justificadas, No calificables, también logramos apreciar un incremento significado. Para el año 2014 se tuvieron un total de 955 causas justificadas (sinónimo de que la parte usuaria tenía razón en anteponer la queja) mientras que para el 2015 éstas ascendieron a 1180, lo que representa un 24% de incremento. La mayor cantidad de estas quejas, que representan un 61% del total reportado, corresponden a quejas por retardo judicial. En segundo plano aparecen las quejas por retardo administrativo con un 16% del total y un tercer lugar encontramos quejas por procedimientos administrativos con un 5%.



De igual manera se puede apreciar en el informe como ha venido dando una disminución en las quejas que se catalogan como injustificadas o no calificables, por lo que hay que prestar atención en el caso en que estas quejas se están convirtiendo en justificadas y nos señalan de un año para el otro falencias en la atención y tramitación del Tribunal.



Resulta importante prestar atención a las causas justificadas, con el fin de brindar un mejor servicio a la persona usuaria y aumentar la satisfacción de la misma. Cabe indicar que este informe nos da un complemento sobre que pautas se deben seguir para poder mejor el rendimiento del Tribunal y así ofrecer una respuesta pronta a la persona usuaria.




2. Análisis de oportunidades de mejora (Herramienta de evaluación de la situación actual)




Según la investigación realizada durante la etapa del diagnóstico de la situación actual, se pudieron determinar actividades críticas  para cada subproceso, los cuales requieren de una propuesta de solución que incluya nuevos métodos de trabajo y la implementación de puntos de control y sistemas automatizados. De esta manera, se utilizó la herramienta para evaluar la situación actual, ver Apéndice No. 13, donde se logró identificar un total de 93 actividades consideradas de aspecto cualitativo, que son susceptibles de mejora. 



3. Priorización  actividades críticas




Adicional a las actividades cualitativas, se procedió a priorizar las actividades consideradas como cuantitativas, aquellas que pudieron ser medidas para la identificación de los cuellos de botella
, que permitirá enfocar las propuestas de solución a la priorización de este tipo de actividades consideradas como críticas. 



Se considera la clasificación dada por algunos de las servidoras o servidores, funcionarias y funcionarios que conforman las siguientes áreas:



· LRJCA




· Trámite




· Conciliación




· Amparos de legalidad




· Jerarquía impropia




· Ejecución de amparos




· Ejecución




· Medidas cautelares




Se consolidan todas las clasificaciones  ABC, dadas y se obtiene para cada oportunidad de mejora la siguiente clasificación.




· Se obtienen 23 procesos críticos tipo A




· Se obtienen 61 procesos críticos tipo B




· Se obtienen 9 procesos críticos tipo C




La etapa de Diseño de propuestas da inicio con los procesos críticos considerados tipo “A” quienes requieren de una intervención inmediata, seguidos de los asuntos tipo “B”.




En el Apéndice No. 14 se puede ver la Clasificación ABC dada.




II. Conclusiones




1. El Tribunal Contencioso Administrativo funcionalmente esta subdivido en 6 áreas de trabajo, las cuales se citan a continuación:




· Área de Amparos de legalidad




· Área de Ejecución de Amparos de legalidad




· Área de Conciliación




· Área de medidas cautelares anticipadas




· Área de trámite




· Área de Juicio (Oral y puro derecho)




· Área de Jerarquía impropia




· Área de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa




· Área de Ejecución




2. Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadoras Judiciales a cargo de todas las áreas del despacho, tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales.




3. Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnica o técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias.




4. Técnicos judiciales incorporando las resoluciones y sentencias de los jueces al Sistema de Gestión, realizando los informes de labores de los jueces y transcribiendo los por tanto y documentaciónque la Jueza o Juez podría suministrar de forma electrónica y evitar la duplicación de funciones.




5. Técnica Judicial de puro derecho con recargo de funciones administrativas, por ejemplo: sobrellevar el correo del Tribunal, asignar cuentas bancarias y la custodia de llaves de la oficina, entre otras labores que les competen a las Coordinadoras Judiciales. 




6. Técnicas o Técnicos Judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como trámite o amparos de legalidad, en donde ambas categorías asisten a Jueces 3.



7. Técnicas o Técnicos judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como juicio, en donde ambas categorías asisten a Jueces 4.



8. Técnicas o Técnicos supernumerarios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que las técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.



9. Técnicas o Técnicos meritorios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los Técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.




10. En las áreas de los despachos y demás sitios del edificio, se mantienen las condiciones que impiden el cumplimiento de los niveles termohigrométricos recomendados por las normas internacionales.



11. Dentro de las principales conclusiones de la aplicación de la encuesta se tienen:



a. El nivel educativo del 84.21% de la población usuaria del Tribunal se coloca en los grados superiores tanto de universidad incompleta (21.93%) como completa (50%) o estudios de postgrado (12.28%).



b. El teléfono celular el medio con el que la mayoría cuenta, según lo que manifestó el 99.12%; seguido por la televisión con un 96.49%, computadora el 95.61%, internet 94.74%, además, el 92.98% cuenta tanto con internet como computadora y el 91.23% cuenta con dispositivo USB, disco duro externo, CD u otros medios de almacenamiento electrónico.




c. En relación a la consulta de los expedientes el 28.95% lo consideran como muy inadecuado o algo inadecuado, seguido por la ubicación del edificio en la zona con un 23.68%, la tecnología con la cual trabaja el despacho con un 21.93% y la ventilación e iluminación, así como el espacio físico del despacho con un 19.30%, respectivamente. 




d. El 71.05% de la población tiene una apreciación negativa sobre la duración de los proceso



e. Para el 53.64% de la población sería beneficioso modificar el horario, donde el 30% señaló que debe ampliarse a jornada continua, el 18.18% a horario vespertino y el 5.45% a horario sabatino




12. Se conformó un Equipo de Mejora de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo, quienes serán responsables por la coordinación de las actividades a realizar como parte del proyecto de rediseño.




13. Se cuenta con un Diagnóstico del Ambiente laboral, el cual emitió recomendaciones para mejorar los puntos negativos detectados.



14. Se identificó que el proceso general se conforma de un total de 10 subprocesos principales, compuestos por una serie de actividades que detallan de manera específica las personas involucradas y su interrelación. (Medidas cautelares, trámite, conciliación, juicio oral, puro derecho, ejecución, amparos de legalidad, ejecución de amparos de legalidad, Jerarquía impropia y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)



15. La definición de ubicaciones y subestados se realizó previo al levantamiento del inventario, ya que no se tenían claras las ubicaciones y tareas en donde se localizaba el expediente, lo que provoca la difícil localización y hasta la perdida de expedientes.



16. La cantidad de expedientes al momento de iniciar el inventario era de 14733 y con el levantamiento del inventario, en donde se realiza una depuración en los sistemas informáticos, se logra reducir la cantidad de expedientes a 14461, es decir, 272 expedientes no se encontraban en el estado correcto



17. La cantidad total de expedientes activos es la sumatoria de los principales más los legajos de medidas cautelares anticipadas y los legajos de ejecución, representando una carga de trabajo de 14063 asuntos en trámite y 398 asuntos suspendidos.



18. La mayor cantidad de asuntos corresponde a Amparos de legalidad, lo cual corresponde al 64% del circulante del Tribunal (distribuido en áreas de trámite, conciliación y ejecución), seguido se tienen los asuntos de conocimiento con un 27%, en los cuales se incluyen los asuntos de empleo público, ordinario, lesividad y especial tributario, entre otros distribuidos en áreas de trámite y juicio), con menor porcentaje se tienen los asuntos en ejecución de sentencia según la LRJCA con un 5%, los asuntos de Jerarquía impropia 2% y  las medidas cautelares anticipadas con un 1% de total del despacho.




19. El caso de las mediciones realizadas en el Tribunal Contencioso Administrativo, donde se obtuvo un promedio de días naturales empleados durante la tramitación interna del Tribunal, de cada una de las tareas o subestados que actualmente visualizan en el Escritorio Virtual, con una muestra con un margen de error del 7% y un nivel de confianza del 90%, se obtuvieron los denominados cuellos de botella, los cuales corresponden a aquellas tareas en donde el tiempo de duración es elevado y esto afecta al proceso general del Tribunal.



20. El incremento notorio en la cantidad de asuntos al Tribunal Contencioso Administrativo, se le puede atribuir al incremento exponencial de los asuntos que ingresan de Amparos de Legalidad desde el 2008. En el 2008 la cantidad de asuntos de Amparos de legalidad estaba por debajo de los mil asuntos (329) y al finalizar el 2014 se tienen casi 8000 asuntos, lo cual representa un incremento del 2417%.



21. A través de años, la relación entre los casos entrados y los casos terminados ha estado por debajo del 100%, lo cual ha provocado el aumento en el circulante del despacho.



22. La mayor cantidad de asuntos terminados corresponde a los Amparos de legalidad y a la Ejecución de los mismos, en donde el incremento a traves de los años, en especial a partir del 2011 ha sido creciente, llegando en el 2014 a casi 7000 asuntos anuales terminados y casi 2000 asuntos ejecutados.



23. Los asuntos de conocimiento a pesar que se muestra un incremento a través de los años, se puede observar que para el 2014 se dio una disminución de los casos entrados, lo cual no solo provoca que no se logre sobrellevar la entrada de asuntos nuevos, si no provoca un aumento mayor del circulante, esto a pesar que la cantidad de personal en su estructura ha sido la misma.



24. En el caso de los asuntos de Jerarquía Impropia, Medidas cautelares anticipadas y la ejecución, la cantidad de asuntos terminados se ha mantenido estable con un pequeño crecimiento atraves de los años, en donde no sobrepasa los 1000 asuntos terminados anualmente.



25. Caso contrario a los asuntos del nuevo Código Procesal Contencioso, se tienen las causas que corresponden a la Ley Reguladora de la Jurisidicción Contenciosa Administrativa, en donde se observa una gran disminución y se concluye que al resolver mayor cantidad de casos que los que ingresan, el circulante de estos asuntos va disminuyendo.




26. Cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos mas el circulante, las cuotas establecidas en cada área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados



27. La cantidad de asuntos del 2008 al 2014, momento en que empieza a regir el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, ha presentado un comportamiento creciente, representando un incremento del 734% en 6 años.



28. Las Secciones Orales (Jueces 4 colegiados) tienen una cuota de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho, sin embargo el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 3.



29. Los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, cuota que la mayoría de Juezas o Jueces están cercanos a cumplir mensualmente.




30. Las Secciones de puro derecho (Jueces 4 colegiados) tienen una cuota de 4 sentencias mensuales por Jueza o Juez, cuota que logran cumplir en promedio mensualmente.




31. En el caso de Jerarquía Impropia (Jueces 4 colegiado)  se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez de manera que se considere a lo interno de esta área, como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas, sin embargo se logran sacar un promedio mensual de 8 resoluciones por Jueza o Juez.



32. En caso de amparos de legalidad, se estableció que la cuota mínima de sentencias por Jueza o Juez sea de trámite (Jueza o Juez 3 unipersonal) o de Ejecución (Jueza o Juez 4 unipersonal) sea de 100 asuntos mensuales y se logran cumplir 66 y 80 respectivamente.




33. Misma cuota de 100 asuntos para los asuntos que van al área de Conciliación (Jueza o Juez 3 unipersonal) y que son de Amparos de Legalidad, más los 4 ordinarios por mes que se resuelven en conciliación y se logran terminar 121 asuntos cumpliendo con la cuota pero no siendo suficiente para la cantidad de asuntos que ingresan a esta área.




34. La cuota de Ejecución es un parámetro que se ha manejado de forma por la única Jueza de Ejecución que existía y que obedecía a su metodología de trabajo en mayor proporción de forma oral la cual es de 30 asuntos, sin embargo se obtienen un promedio de 19 asuntos terminados por mes.




35. Los asuntos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) tienen una cuota de 4, sin embargo logran sacar hasta 5 mensuales



36. Medidas Cautelares anticipadas (Jueza o Juez 3 unipersonal) maneja una cuota diaria de un asunto para un promedio de 22 asuntos por mes, sin contar las causas que deben de resolver como provisionalísimas, que requieren de resolución inmediata al momento de ingresar.



37. Se puede observar como el promedio de expedientes señalados para audiencia preliminar por Jueza o Juez por año es de 144 con un porcentaje promedio de efectividad de las audiencias de un 83% anual.



38. el promedio anual de expedientes señalados para el área de conciliación es de 264 expedientes (no incluye la cantidad de expedientes que se señalan durante las audiencias masivas que promedian 75 expedientes por mes) por Jueza o Juez. De los cuales, en promedio 203 se llevan a cabo de manera satisfactoria, obteniendo un porcentaje promedio de 76% de efectividad.



39. El promedio de señalamientos anual por Jueza o Juez en al área de ejecución fue de 252 expedientes, de los cuales se llevaron a cabo de manera positiva 206 expedientes, para obtener así un porcentaje de efectividad del 77%. Cabe destacar que esta área está conformada únicamente por 2 Juezas o Jueces, por lo que los promedios calculados presentan gran variabilidad según los datos de una u otra.



40. El promedio anual de señalamiento de expedientes es de 33 por Jueza o Juez, de las cuales 28 se llevaron a cabo efectivamente, para un porcentaje de realización del 85%



41. Ante la Contraloría de Servicios para el año 2015 se dio un incremento del 16% con un total de 1799 quejas, en comparación con las presentadas en el año 2014.



42. Para el año 2014 se tuvieron un total de 955 causas justificadas (sinónimo de que la parte usuaria tenía razón en anteponer la queja) mientras que para el 2015 éstas ascendieron a 1180, lo que representa un 24% de incremento.



43. Se detectan 93 procesos críticos a los cuales se les clasifica en ABC, en donde A son aquellos procesos críticos que requieren de forma inmediata el diseño de una propuesta de mejora, B el diseño de una propuesta a corto plazo y los C a mediano plazo y que obedecen a los cuellos de botella, tareas improductivas o que no agregan valor al proceso, resultados obtenidos de la aplicación de las herramientas ingenieriles como el inventario de expedientes, muestreo de tiempo de las actividades de cada subproceso, mapeo de procesos, cuestionarios y entrevistas realizadas al personal de distintas áreas y del análisis de cargas de trabajo.



44. De las clasificación dada por el personal del Tribunal se consolidan los procesos críticos de la siguiente manera:



a. Se obtienen 23 procesos críticos tipo A



b. Se obtienen 61 procesos críticos tipo B



c. Se obtienen 9 procesos críticos tipo C



III. Recomendaciones




La Segunda Etapa del Rediseño, denominada “Diseño de Propuestas de Solución” contempla la formulación de recomendaciones, las cuales serán validadas con el Tribunal Contencioso Administrativo (Equipo de mejora), seguido del Juez Coordinador quien retroalimentará y dará visto bueno a la propuesta y  finalmente con la Comisión Contenciosa Administrativa quien la aprobará para luego implementarse.




Las recomendaciones se enfocarán en la disminución del impacto de los cuellos de botella, uso de los sistemas informáticos y mejoras en la organización del Tribunal. No se documentan en este informe por cuanto serán incluidas en el Informe Final del Rediseño.




IV. APÉNDICES Y/O ANEXOS



1. Apéndices de la Situación Actual



				Número de Apéndice



				Nombre del Archivo



				Archivo







				APÉNDICE 1



				Desglose de funciones actuales por tipo de puesto de trabajo. 



				



[image: image65.emf]Apendice 1.  Funciones o responsabilidades de cada puesto de trabajo.docx












				APÉNDICE 2



				Responsabilidades del equipo de mejora de procesos.



				



[image: image66.emf]Apéndice 2. Equipo  de mejora de procesos.doc












				APÉNDICE 3



				Subproceso No. 1.Medidas cautelares
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				APÉNDICE 4



				Subproceso No. 2. Trámite
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				APÉNDICE 5



				Subproceso No. 3. Conciliación
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				APÉNDICE 6



				Subproceso No. 4.Juicio oral
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				APÉNDICE 7



				Subproceso No. 5.Puro derecho
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				APÉNDICE 8



				Subproceso No. 6.Ejecución
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				APÉNDICE 9



				Subproceso No. 7.Amparos de legalidad
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				APÉNDICE 10



				Subproceso No. 8. Ejecución de Amparos de legalidad
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				APÉNDICE 11



				Subproceso No. 9.Jerarquía Impropia
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				APÉNDICE 12



				Subproceso No. 10.LRJCA
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				APÉNDICE 13



				Herramienta para evaluar la Situación Actual
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				APÉNDICE 14



				Procesos críticos clasificación ABC
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				ANEXO 1



				Informe de Salud Ocupacional



				



[image: image79.emf]Anexo 1. Oficio  5573-13.doc












				ANEXO 2



				Informe de Ambiente Laboral



				



[image: image80.emf]Anexo 2. Informe de  Ambiente Laboral TCA.pdf












				ANEXO 3



				Informe resultados Encuesta Satisfacción persona usuaria
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				ANEXO 4



				Plan de trabajo y cronograma
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				ANEXO 5



				Acta Comisión Contenciosa Administrativa (Aprueba Plan de trabajo)
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					Nº					Responsable										RDD					TJ Demandas					TJAmparos					JAmparos					TJArchivo					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1					Persona usuaria entrega documentación en RDD




					2					Revisa demanda, coloca sello y anota en constancia adjuntos al escrito de demanda




					3					Conserva original y entrega copia a la persona usuaria




					4					Ingresa a los sistemas informativos para generar el número de expediente




					5					Recoge las demandas nuevas recibidas por la RDD																																								Recoge demandas nuevas de amparos todos los días a las 11:00 y a las 15:00 horas.




					6					Ingresa al sistema y baja del buzón de gestión los asuntos nuevos y revisa contra listado, crea carpeta electrónica con calidades del interviniente y medio de notificación




					7					Aplica el rol de reparto																																								Uno a uno para cada Jueza o Juez y Técnica o Técnico Judicial. Si viene con medida cautelar se reparte en el mismo rol, lo que provoca que a una Jueza o Juez se le asignen dos medidas cautelares seguidas.




					8					Ingresa todos los datos generales del expediente




					9					Realiza carátula por cada expediente (Jueza o Juez, técnica o técnico, medios de notificación)																																								Se realiza de forma manual.




					10					Arma, cose y folea




					11					Traslada expediente a la técnica o técnico responsable para dar trámite (prevenciones o traslado)																																								Pasa 50 expedientes cada día a cada Técnica o Técnico Judicial (lunes y martes).




					12					Se revisa la admisibilidad, sello de recibido, gestión administrativa, se completan los intervinientes, calidades y medios de notificación, le da traslado o se previene lo necesario




					13					Se hacen prevenciones, se espera a que cumplan o se rechaza de plano




					14					Se pasa resolución a la Jueza o Juez con las prevenciones o para rechazo de plano




					15					Se firman prevenciones o se redacta rechazo de plano y se pasa a notificar




					16					Se espera que transcurra el plazo otorgado por prevención




					17					Se revisa si cumple con la prevención




					18					Se archiva




					19					Se da traslado que contiene fecha gestión y resumen de solicitud




					20					Se cose y folea el traslado y se pasa a las juezas y jueces para firma (nuevos y los que tenían prevenciones)




					21					Firman traslado




					22					Cuando regresan firmados, se actualizan los intervinientes, domicilio y medio de notificación restantes




					23					Se colocan en casillas para notificar




					24					Incorporan actas de notificación




					25					Se pasan a espera de contestación




					26					Ingresan contestaciones




					27					Agrega apersonamientos (se ubica expediente y se indica ubicación para que la técnica o técnico incorpore)




					28					Ya contestado y con actas se revisa, si se solicita o no conciliación.




					29					Conciliación																																								Si no se logra conciliar, se devuelve a fallo a la Jueza o Juez que tenia asignado el expediente




					30					Resuelve fallo y recursos, aclaraciones y apelaciones




					31					Solicita el número de voto de forma unipersonal, se incorpora, se imprime y se firma




					32					Una vez fallado se cierra estadísticamente y se manda a notificar




					33					Si la sentencia es con lugar, se crea nuevo interviniente (jerarca) para notificar sentencia




					34					Se solicita sentencia digital a la Jueza o Juez para incorpora una carpeta común




					35					Se envía para archivar




					36					Los expedientes que tiene exp. Administrativo, se manda a notificar para recoger el expediente o mandar a destruir




					37					Ingresa escrito de ejecución o  revocatoria




					38					Se solicita al Archivo del despacho




										Busca expediente en Archivo y entrega




					39					Se envía a ejecución o se resuelve la revocatoria por parte de la Jueza o Juez




															Operación					Transporte        Demora      Almacén         Decisión




					NOMENCLATURA




					RDD					Oficina Receptora de documentos




					TJ Demandas					Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Amparos




					JAmparos					Jueza o Juez de Amparos de legalidad




					TJArchivo					Técnica o Técnico Judicial de Archivo




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales
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SI
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Hoja1




					Actividad o subproceso crítico					Oportunidad de mejora					LRJCA					Karen Calvo					TRAMITE					Erick Matamoros Conciliación					Lorena Ejecución					Kattia Briceño Amparos					Jerarquia Impropia					Ejecución de amparos					conciliacion kattia Valerio					Katherine AO					Total					A					B					C					Predomina




					8.   					Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 					A					C					A					A					C					A					A					B										B					9					5					2					2					A




					9.   					Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 					C					C					C					A					A					A					A					B										C					9					4					1					4					A




					12.               					El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante					A					A					C					A					C					A					A					B					A					C					10					6					1					3					A




					13.               					El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.					C					B					C					A					A					A					C															B					8					3					2					3					A




					15.               					Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes					A					A					A					A					A					A					A					B					A					C					10					8					1					1					A




					17.               					Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes					A					A					C					A										C																				B					6					3					1					2					A




					18.               					Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.					A					A					C					A										B										B										B					7					3					3					1					A




					19.               					Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.					A					B					A					A										A										B					A					C					8					5					2					1					A




					20.               					Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.					A					A					A					B										C										B										B					7					3					3					1					A




					28.               					No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área					A					B					A					B					C					A																				A					7					4					2					1					A




					29.               					El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho					A					A					C					B										B																				C					6					2					2					2					A




					32.               					En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c					A					B					C					B					A					A					A					B										B					9					4					4					1					A




					61.               					El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009					A					A					A					A										B					A					A										B					8					6					2					0					A




					65.               					A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez					A					A					A					B										B					A					B										B					8					4					4					0					A




					81.               					No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias					A					A					A					A					C					B					B					C										B					9					4					3					2					A




					82.               					Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos					C					A					A					B										B					A					A										C					8					4					2					2					A




					83.               					Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA					C					A					C					B					A					B										A										C					8					3					2					3					A




					85.               					Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.					A					A					A					A										B					B					A					B					B					9					5					4					0					A




					86.               					No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.					A					B					C					A										B										A										C					7					3					2					2					A




					87.               					El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología					A					B					C					A										B										A					B					C					8					3					3					2					A




					89.               					Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.					A					B					C					B										B										A					A					C					8					3					3					2					A




					90.               					Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso					A					B					A					A										B					C					B										A					8					4					3					1					A




					92.               					Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes					A					B					A					A										B					A					B					A					A					9					6					3					0					A




					1.   					No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones					C					B					A					B					C					B					A					B										B					9					2					5					2					B




					3.   					Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento					B					B					B					B					C					A					C					B										A					9					2					5					2					B




					5.   					Mucho tiempo de espera para la  atención					C					B					A					B										B					A					B										C					8					2					4					2					B




					6.   					El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso					C					B					A					B										B					C																				6					1					3					2					B




					10.               					No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes					A					B					B										C					C					C					A										B					8					2					3					3					B




					11.               					Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho					A					B					C					A					C					B					B					A										B					9					3					4					2					B




					14.               					No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho					C					B					B					A					A					C					C					B										B					9					2					4					3					B




					16.               					Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes					C					B					B										C					C										B										B					7					0					4					3					B




					21.               					Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.					A					A					A					B										B										B										B					7					3					4					0					B




					22.               					Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.					A					A					C					A										B										B					B					B					8					3					4					1					B




					23.               					La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite					A					A					C					B					C					B																				B					7					2					3					2					B




					24.               					La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 					B					A					A					B					C					C																				B					7					2					3					2					B




					25.               					La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área					A					A					B					B					C					B																				B					7					2					4					1					B




					26.               					No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema					A					B					A					B					C					B										B										B					8					2					5					1					B




					27.               					En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar					A					B					A					B					C					B										B										B					8					2					5					1					B




					30.               					Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.					A					A					C					B										B										B										C					7					2					3					2					B




					31.               					Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.					A					A					C					B					C					B										B										B					8					2					4					2					B




					36.               					El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.					A					B					C					B										B										B										C					7					1					4					2					B




					37.               					El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad					A					B					C					B										C										B										B					7					1					4					2					B




					39.               					El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad					A					B					C					B										A										B										B					7					2					4					1					B




					40.               					El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia					B					B					C					B										B					A					B										B					8					1					6					1					B




					41.               					El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio					A					B					C					B										B										B										B					7					1					5					1					B




					42.               					La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.					A					B					C					B										B										C										B					7					1					4					2					B




					43.               					El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.					A					B					C					B										B										C										B					7					1					4					2					B




					44.               					El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					A					B					C					B										B										B										C					7					1					4					2					B




					45.               					El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					B					B					C					B										B										B										C					7					0					5					2					B




					46.               					El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					A					B					C					B										B										B										C					7					1					4					2					B




					47.               					El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación					A					B					A					B										B										C										C					7					2					3					2					B




					48.               					El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación					A					B					C					B										B										C										B					7					1					4					2					B




					49.               					El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.					C					B					C					B										B										B										B					7					0					5					2					B




					50.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.					C					B					C					B										B										B										B					7					0					5					2					B




					51.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.					B					B					C					B										B										A										B					7					1					5					1					B




					52.               					El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.					A					B					C					B										B										A										B					7					2					4					1					B




					53.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.					C					B					C					B										B										B										B					7					0					5					2					B




					54.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.					C					B					C					B										B										A										B					7					1					4					2					B




					55.               					El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.					C					B					A					B										B										B										A					7					2					4					1					B




					56.               					El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B					B					C					B										B										B										C					7					0					5					2					B




					57.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B					B					C					B										B										B										C					7					0					5					2					B




					58.               					El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.					A					B					C					B										B										B										C					7					1					4					2					B




					59.               					El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.					A					B					C					B										B										B										C					7					1					4					2					B




					60.               					El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B					B					C					B										B										A										C					7					1					4					2					B




					62.               					La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado					B					A					A					B										B					A					B										B					8					3					5					0					B




					63.               					La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez					A					A					B					B										B					A					B										B					8					3					5					0					B




					67.               					El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 					C					A					B					B										B					C					B										B					8					1					5					2					B




					68.               					Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo					A					B					A					B										B					C					B										C					8					2					4					2					B




					69.               					La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia					A					B					A					A										B										B										B					7					3					4					0					B




					70.               					No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales					A					B					A					B										B										B										B					7					2					5					0					B




					71.               					Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida					B					B					C					B										B										B										A					7					1					5					1					B




					72.               					Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar					A					B					A					B										B										B										B					7					2					5					0					B




					73.               					Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades					A					B					A					B										B										B					A					B					8					3					5					0					B




					74.               					Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)					B					B					C					B					C					B										A										B					8					1					5					2					B




					75.               					Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio					B					B					C					B					C					B										A										B					8					1					5					2					B




					76.               					La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda					A					B					C					B					C					B										A										B					8					2					4					2					B




					77.               					Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología					B					B					A					B					C					B					B					B										B					9					1					7					1					B




					78.               					Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.					C					B					C					B					C					B					A					B										C					9					1					4					4					B




					79.               					Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio					A					B					C					B					C					B					C					B										B					9					1					5					3					B




					80.               					Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas					B					B					A					C					C					B										A										C					8					2					3					3					B




					84.               					Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.					A					A					C					B										B										B										C					7					2					3					2					B




					91.               					Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes					A					B					A					A										B					B					B					B					A					9					4					5					0					B




					93.               					Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.					A					B					A					A										B					B					B										B					8					3					5					0					B




					2.   					No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600					A					C					C					B					C					B					A					C					C					C					10					2					2					6					C




					4.   					Servicio de fotocopiado lento y con errores					A					B					C					B										B					C					C										C					8					1					3					4					C




					7.   					No se tiene acceso rápido al expediente					C					B					C					B					C					C					C					B										C					9					0					3					6					C




					33.               					El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación					A					A					C					A					C					C										B										C					8					3					1					4					C




					34.               					El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 					A					B					C					B					C					C										B										C					8					1					3					4					C




					35.               					El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad					A					A					C					B					C					C										B										C					8					2					2					4					C




					64.               					Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.					C					A					C					B										B					C					C										C					8					1					2					5					C




					66.               					La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.					C					A					A					B										B					C					C										C					8					2					2					4					C




					88.               					El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente					A					B					C					C										B										B					C					C					8					1					3					4					C




					38.               					Retraso en la cantidad de escritos pendientes de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.																																																							0					0					0					0					B














A,B,C









																									Actividad o subproceso crítico					Oportunidad de mejora					Predomina




																									8.   					Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 					A




																									9.   					Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 					A




																									12.               					El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante					A




																									13.               					El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.					A




																									15.               					Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes					A




																									17.               					Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes					A




																									18.               					Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.					A




																									19.               					Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.					A




																									20.               					Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.					A




																									28.               					No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área					A




																									29.               					El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho					A




																									32.               					En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c					A




																									61.               					El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009					A




																									65.               					A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez					A




																									81.               					No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias					A




																									82.               					Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos					A




																									83.               					Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA					A




																									85.               					Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.					A




																									86.               					No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.					A




																									87.               					El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología					A




																									89.               					Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.					A




																									90.               					Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso					A




																									92.               					Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes					A




																									1.   					No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones					B




																									3.   					Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento					B




																									5.   					Mucho tiempo de espera para la  atención					B




																									6.   					El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso					B




																									10.               					No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes					B




																									11.               					Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho					B




																									14.               					No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho					B




																									16.               					Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes					B




																									21.               					Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.					B




																									22.               					Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.					B




																									23.               					La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite					B




																									24.               					La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 					B




																									25.               					La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área					B




																									26.               					No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema					B




																									27.               					En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar					B




																									30.               					Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.					B




																									31.               					Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.					B




																									36.               					El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.					B




																									37.               					El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad					B




																									39.               					El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad					B




																									40.               					El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia					B




																									41.               					El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio					B




																									42.               					La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.					B




																									43.               					El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.					B




																									44.               					El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					B




																									45.               					El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					B




																									46.               					El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					B




																									47.               					El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación					B




																									48.               					El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación					B




																									49.               					El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.					B




																									50.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.					B




																									51.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.					B




																									52.               					El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.					B




																									53.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.					B




																									54.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.					B




																									55.               					El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.					B




																									56.               					El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B




																									57.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B




																									58.               					El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B




																									59.               					El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B




																									60.               					El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.					B




																									62.               					La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado					B




																									63.               					La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez					B




																									67.               					El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 					B




																									68.               					Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo					B




																									69.               					La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia					B




																									70.               					No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales					B




																									71.               					Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida					B




																									72.               					Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar					B




																									73.               					Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades					B




																									74.               					Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)					B




																									75.               					Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio					B




																									76.               					La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda					B




																									77.               					Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología					B




																									78.               					Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.					B




																									79.               					Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio					B




																									80.               					Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas					B




																									84.               					Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.					B




																									91.               					Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes					B




																									93.               					Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.					B




																									2.   					No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600					C




																									4.   					Servicio de fotocopiado lento y con errores					C




																									7.   					No se tiene acceso rápido al expediente					C




																									33.               					El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación					C




																									34.               					El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 					C




																									35.               					El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad					C




																									64.               					Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.					C




																									66.               					La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.					C




																									88.               					El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente					C




																									38.               














A




					N°					Actividad					Propuestas




					8.   					Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 					Necesidad de mas Recurso Humano. Se requieren plazas nuevas. Apoyo de personal. Incentivar mistica




					9.   					Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 					Delegar lo necesario a la Administración. Deconcentrar funciones




					12.               					El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante					Aumento de personal. Mas auxiliares por juez. Estas areas manejan un gran circulante, se requiere tener 5 jueces y 5 tecnicos.




					13.               					El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.					Utilizar los recursos en otras áreas. El  circulante es comlejo




					15.               					Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes					Aumento de personal.  Se requiere mas auxiliares en el área de Conciliación. La carga de trabajo es excesiva para 3 tecnicos.




					17.               					Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes					Nivelación para garantizar equidad. Equiparar casillas. Alta rotacion de las casillas




					18.               					Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.




					19.               					Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.					Se requieren mas auxiliares en razón de que se deben escaanear todas las actas. 




					20.               					Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.					Apoyo de personal. Rotacion de tecnicos afecta.




					28.               					No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área					Que se cancele el rubro de disponibilidad. Las MC despues de las 16:00 las atienda el auziliar de disponibilidad a quien se le cancelan horas extra.




					29.               					El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho					Lo puede realizar el Cordinador de Sección. Debe revisarse la conveniencia del modelo actual de organización y distribución de procesos que salen de Audiencia Preliminar.




					32.               					En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c					se deben unificar controles en general, darles publicidad y en la medida de lo posible, automatizarlos. Concentrar controles




					61.               					El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009




					65.               					A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez					Distribucion adecuada de cargas. Cuotas mensuales




					81.               					No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias					El Tribunal cuente con su propio vehiculo.




					82.               					Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos					Que a partir del EV se puedan obtener los Por tanto de las fresoluciones, siendo necesario unicamente un registro




					83.               					Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA




					85.               					Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.




					86.               					No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.					Generar una sola agenda




					87.               					El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología					Machote se incluya la solicitud de la autorizacion con plazo a la procuraduría




					89.               					Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.




					90.               					Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso




					92.               					Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes					La administracion debe atender y procurar el mejor estado posible de la infraestructura














B




					N°					Actividad					Propuestas




					1.   					No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones					Mejorar equipo en salas. Mejora en la capacidad, velocidad del servidor, sustiutir el equipo por uno de mayor tecnologia. Asignar herramientas adecuadas.Mejorar calidad de impresoras




					3.   					Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento					Debe contarse con mayores elementos técnicos, que permitan establecer en cuáles fases, es que se ha presentado mayores quejas de los usuarios y las razones en que se fundamentan.




					5.   					Mucho tiempo de espera para la  atención a las personas usuarias (30 minutos en promedio)




					6.   					El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso




					10.               					No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes					Propiciar orden. Brindar capacitacion




					11.               					Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho					Educar para depuraciones mensuales




					14.               					No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho					Mejorar informes estadisticos. El CPCA es claro en la clasificación de los procesos de conocimiento: puro derecho, preferente, fallo directo, allanamiento y juicio.




					16.               					Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes					Optimizar y preparar recurso humano. Levantar lista generica de materias. Deberá entonces levantarse una lista genérica de materias, como por ejemplo: tributario, ambiental, empleo público, contratación administrativa, seguros,  responsabilidad administrativa; que previo visto bueno de la autoridad competente (Comisión de lo Contencioso y/o el Coordinador General del TCA), sea incorporado en el Escritorio Virtual y/o en el Sistema de Gestión .

Ahora, la persona que introduce esa información en el sistema, debe tener conocimientos básicos en derecho, pues de lo contrario, no podrá hacer la calificación respectiva y se seguirá presentando el mismo inconveniente. 





					21.               					Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.					Apoyo de personal. Establecer cuotas y formar al personal




					22.               					Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.					Aumentar personal. Falta de personal (aumentar)




					23.               					La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite					Modificar forma de tramitación. Analizar y unificar procedimiento




					24.               					La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 					Nivelar cargas de trabajo. Formas de trabajo




					25.               					La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área					Mejoras en las instalaciones. Mas salas de juicio. Cuotas diarias




					26.               					No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema					Formar un equipo de al menos 3 jueces y 3 tecnicos que atiendan estos asuntos. Crear un registro de medidas cautelares intraprocesales




					27.               					En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar					Adicionar un juez. Separar en legajo para que no afecete tramite del principal




					30.               					Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.




					31.               					Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.					Distribuir de manera equitativa (4 x4). Distribuir funciones acorde con la categoría




					36.               					El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.					Optimizar sistemas. Simplificar el actual procedimiento de amparos de legalidad, para su resolucion mas celere.




					37.               					El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad					Dar prioridad. Distribuir y discriminar correcatmente. Cuotas diarias-fiscalizacion. Simplificar el actual procedimiento de amparos de legalidad, para su resolucion mas celere.




					39.               					El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad




					40.               					El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia					Aumentar jueces.




					41.               					El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio					Redefinicion de los roles de los jueces. Cambio normativo para la creacion de jueces de juicio unipersonales. Vrear una jornada adicional y la creacion de mas secciones de juicio. Revisar el sistema de asugnacion de salas y la cantidad de salas




					42.               					La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.					Situacion de la agenda. Valorar el inicio de un proceso de desconcentracion del Tribunal




					43.               					El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.					Apoyo de personal. Mejorarse los sistemas de notificacion.




					44.               					El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					Apoyo de personal. Necesidad de juez 3 que tramite y distribuya. 




					45.               					El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					Apoyo de personal




					46.               					El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho					Apoyo de personal




					47.               					El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación




					48.               					El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación					Hacerlo de manera electronica




					49.               					El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.					Optimizar discriminacion




					50.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.					Optimizar discriminacion




					51.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.					Sistema virtual. Optimizar sistema electronico




					52.               					El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.					Revision mensual de asuntos activos




					53.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.




					54.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.					Sistema virtual.




					55.               					El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.					Juez de apoyo con cuota. Formar grupos que atiendan estos asuntos.




					56.               					El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.					Apoyo de personal. Oralizar, unificar procedimiento, preparar y crear perfil de juez Ejecutor.




					57.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.					Apoyo de personal




					58.               					El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.					Apoyo de personal. Unificar procedimiento




					59.               					El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.					Apoyo de personal. Establizar auxiliares, formacion adecuada y considerar volumenes




					60.               					El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.					Unificar procedimiento




					62.               					La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado					Apoyo de personal.




					63.               					La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez					Apoyo de personal.  Adicionar personal




					67.               					El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 					Fiscalizar distribución




					68.               					Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo




					69.               					La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia					Si existe grabacion no deberia existir minuta. Dicha labor corresponde al tecnico judicial.




					70.               					No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales					Separar y cuantificar por separado.




					71.               					Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida					Discriminar correctamente




					72.               					Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar					Fue una decision por acuerdo de jueces.




					73.               					Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades					Adaptarlos. Mejorar agenda cronos. El sistema agende las audiencias en razon de los señalamientos. Eliminar boletas de control de audiencias.




					74.               					Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)					Unificar criterios mediante reuniones periodicas. Unificar criterios




					75.               					Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio					Unificar criterios mediante reuniones periodicas




					76.               					La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda					Instalaciones adecuadas. Falta de salas. Evitar señalamientos fantasma




					77.               					Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología					Capacitaciones a usuarios y personal




					78.               					Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.




					79.               					Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio					Pasar a electronico. Ponderar y automatizar mecanismo de distribución. 




					80.               					Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas					Preparar tecnicos




					84.               					Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.




					91.               					Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes					Mejoras en las instalaciones. Construir un segundo piso. Escritorio virtual




					93.               					Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.














C




					N°					Actividad					Propuestas




					2.   					No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600					Dotar de ventilación  en las oficianas al igual que las salas. Dotras mas sanitarios para discapacitados. Mejorar estructura del edificio. 




					4.   					Servicio de fotocopiado lento y con errores					Mal servicio y desorden en expedientes




					7.   					No se tiene acceso rápido al expediente					Preparar mejor al personal.




					33.               					El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación					Simplificar el actual procedimiento de amparos de lagalidad, para su resolucion mas celere. Es mas practico dejar el expediente en dicha casilla. Personal de apoyo.




					34.               					El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 					Simplificar el actual procedimiento de amparos de lagalidad, para su resolucion mas celere. El auxiliar debe discriminar trabajo y atender prioritariamente este tipo de asuntos. Personal de apoyo.




					35.               					El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad					Simplificar el actual procedimiento de amparos de lagalidad, para su resolucion mas celere. Instruir a quien corresponde. Agilizar sistema. Personal de apoyo.




					64.               					Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.					No deberia existir la fase escrita del Tribunal. Distribuir equitativamente.




					66.               					La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.					Discriminar entre atraso del usuario y quejas fundadas.




					88.               					El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente					Analizar tema legal
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 “Diagnóstico sistémico de Ambiente Laboral del Tribunal Contencioso Administrativo, 
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La finalidad del presente informe consiste en “mirar y comprender” la dinámica y expresión del 
ambiente laboral que subsiste en el Tribunal Contencioso Administrativo, bajo el sentido de 
proveer de pautas e insumos estratégicos que faciliten una mejor configuración y dominio del 
proceso de cambio hacia el “Expediente Electrónico”. 
 
El presente estudio incorpora la interactividad entre la historia, la percepción que se tiene del 
entorno laboral, la valoración de variables de gestión y de energía emocional, lo que configura 
una perspectiva del “estado en que se encuentra la organización” y de sus principales desafíos.   
 
La lectura de este estudio exige de un análisis pausado, de contemplación, asociación de 
hechos y variables, es por ello que se recomienda tener presente las siguientes indicaciones: 
 





 Durante la lectura no es conveniente emitir juicios. El juicio concede y orienta de 
manera subjetiva la percepción y pensamiento, crea límites a la capacidad para 
comprender y abordar la realidad y lo que subyace en ella. 
 





 No identifique culpables ni responsabilice personas. Es un enfoque que reduce y limita 
la comprensión de lo oculto, de las interconexiones entre los elementos del sistema y su 
dinámica. 





 





 Mantenga el orden en su lectura. El sentido lógico convencional no funciona, dado que 
la perspectiva es de sistema o elementos interactuando, por lo que se le recomienda 
seguir la directriz de lectura que este informe le presenta. 
 





 Contemple la historia. En ella se ubican pautas que definen su cultura, su identidad y su 
dinámica.  
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 Es muy importante que correlacione la información. Nada existe aislado, los hechos, las 
estructuras, los acontecimientos, antecedentes, el ejercicio del poder, los fondos 
afectivos, los momentos y situaciones que se viven en la organización se encuentran 
interconectados. Ponga atención a los vínculos y a la forma en que se interconectan con 
la energía emocional y cómo ésta la expresa. 
 





 Pregúntese. Ante frases, hechos, situaciones o percepciones es importante el plantearse 
las siguientes preguntas: ¿Qué expresa esto?... ¿Qué oculta?... ¿Qué fondos emocionales 
encierra?... ¿Cuál es su origen?... ¿Cómo se interconecta?... etc. 
 





 Rescate el fondo emocional que existe. Las emociones o sentimientos refieren a la 
huella interna que dejan los acontecimientos, a su intensidad de impacto y al grado de 
contagio que se tiene. Recuerde emoción y pensamiento interactúan. 





 





 No se identifique con sentimientos presentes. Ante situaciones que refieran 
perturbaciones, conflictos, incidentes, intenciones o necesidades, la presencia de 
sentimientos pueden nublar la capacidad para entender. 
 





 Es importante el reconocer situaciones. Cómo emergen las dificultades, los conflictos, 
las perturbaciones, etc. 
 





 La realidad es dual. Lo diferente y contradictorio coexisten, es algo natural en el 
movimiento de la organización y de sus elementos. 





 





 Notas a pie: No deje de leer las notas al pie de página, en razón de que ubican y otorgan 
fondo o bien aclaran criterios. 





 
 





 





Recuerde que la riqueza del presente informe reside en la proporción de máxima libertad que 
se conceda, con el objeto de apreciar sistémicamente lo que acontece. 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



















 





3 





 





 
 
 
 
2.1. Perspectiva evolutiva: 





 
La Constitución Política en su artículo 49, le establece el mandato al Poder Judicial de velar 
por la protección ante los actos de Gobierno, lo que da origen a un proceso evolutivo en la 
configuración de lo Contencioso Administrativo. De 1956 a la actualidad se identifican las 
siguientes pautas evolutivas: 
 
 





 De 1956 hasta 1996, se crean cuatro oficinas1 (Juzgados) que se ubican en la Sala 
Primera del edificio de la Corte Suprema de Justicia. Cada “oficina” estaba integrada 
por un Juez, un Actuario y Auxiliares. Sus relaciones se describen como normales, 
bajo una horizontalidad respetuosa y dentro de un dominante vínculo afectivo.  
 





 En el año 1997 se trasladan al Edificio del II Circuito Judicial de San José que cita en 
Guadalupe, bajo la configuración de un Mega-Despacho, por lo que se integran los 
Juzgados en uno y se establece el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Se 
eliminan las plazas de Actuario, Secretario y Conserjes, posteriormente se crea la 
plaza de Coordinador (a) Judicial. Las relaciones se describen dentro de un orden de 
jerárquico, de fusión, de incremento de la complejidad y de satisfactoria comodidad 
espacial para los Jueces que se localizan en los pisos seis y siete.  
 





 A partir del año 1998 la Corte Suprema de Justicia encomienda un proyecto de 
reforma integral de la Jurisdicción, que culmina en el año 2003 con la presentación 
a la Asamblea Legislativa del Código Procesal Contencioso Administrativo, que se 
publica en junio del 2006 y rige a partir de enero del 2008. Esta ley determina 
modificaciones y movimientos tales como: 





 





 Cambio de Instalaciones: Se trasladan del II Circuito Judicial de San José, a 
las instalaciones que anteriormente ocupo la industria Motorola. Se 
modifica la estructura en términos de: Tribunal Contencioso 
Administrativo, Juzgado Contencioso Administrativo y Tribunal de 
Apelaciones de lo Contencioso Administrativo. Se migra de lo “escrito a la 
oralidad”, se enfrenta un crecimiento acelerado, un movimiento interno 
en puestos, una modificación en las condiciones de espacio y de relación 
por cercanía. 
 
 
 





                                                 
1 Así lo auto denominan. 
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 Promoción interna de Jueces y proximidad en el vínculo: Bajo el grado de 
interino se promueve a Jueces categoría tres a cuatro, hasta tanto 
alcancen su propiedad mediante la presentación de un examen. El 
espacio y la oralidad conlleva a un mayor contacto entre el personal y de 
éste con los Usuarios, lo que faculta el conocimiento y presencia en 
realidades mutuas, afiliación y distinciones. 
 





 La Sala Primera y la Comisión: Un vínculo por origen y pertenencia se 
mantiene con la Sala Primera, así como la representación de una 
Comisión integrada por los Magistrados, como el órgano superior. Esta 
condición preserva un enlace histórico que conlleva a conexiones 
personalizadas. 
 





 Sensibilización para el cambio: Un año antes de la entrada en vigencia del 
Código Procesal Contencioso, se imparten seminarios y capacitaciones 
con vistas a una buena incorporación en términos de estructura, proceder 
y relaciones.  





 





 Crecimiento acelerado: A partir del 2008, el Tribunal experimenta un 
crecimiento acelerado que lo lleva a crecer en un 129% en integrantes.   





 
2.2.   Principales gestores del Código Procesal Contencioso:  
 





 
Don Enrique Rojas Franco: En su calidad de Exjuez Superior del Tribunal y 
Magistrado Suplente del 87 al 90, intervino en los inicios de la concepción 
del Código Procesal Contencioso.  
 
Don Oscar González Camacho: Persona que teje su carrera interna en el 
Juzgado y Tribunal Contencioso y quien se desempeña como Magistrado 
Suplente desde el 99 y como Propietario desde el 2002. 
 
Don Ernesto Jinesta: Magistrado de la Sala Constitucional desde el 2002, 
Presidente de la Comisión de Jurisdicción Contencioso Administrativo y Ex-
Juez Superior en Primera Instancia de lo Contencioso Administrativo. 
 
Don Luis Paulino Mora : Presidente de la Corte Suprema de Justicia y 
Magistrado de la Sala Constitucional de 1987 al 2005. Se le distingue por su 
apoyo a la aprobación del Código, por el interés en el cambio hacia la 
“oralidad”, el respaldo y seguimiento en términos de necesidades y avances 
del proceso.  
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Dentro de estos gestores cabe hacer mención a la alta participación que 
existió de los integrantes del Contencioso Administrativo, en la elaboración 
del Código Procesal. Hecho que recrea  una expectativa de fuerte contenido 
motivacional.  
 





2.3. Observaciones según pautas históricas significativas: 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 1956 al 1996: Se integran a la Sala Primera, en donde constituyen cuatro Juzgados. 





Caracterizan sus relaciones como normales, con horizontalidad respetuosa y manejo 
de una proximidad que se puede caracterizar como familiar. 
 





 1997  al 2007: Asumen la estructura de Mega-Despacho bajo dos unidades básicas 
que son el Tribunal y el Juzgado Contencioso Administrativo: 





 





 La fusión de los cuatro Despachos careció de un proceso de integración, 
que facultará el nuevo alineamiento. 
 





 El Tribunal Contencioso Administrativo en el Edificio del Segundo 
Circuito se ocupa el piso séptimo y el cuarto. En el piso superior se 
ubican los Jueces 4, con oficinas amplias y baño privado, en el cuarto se 
localiza la gestión operativa integrada por Auxiliares y un Juez al que se 
le denomina “Tramitador” con espacio que determina una proximidad y 
el uso de baño público. 
 





 El Juzgado Contencioso Administrativo en el Edificio del II Circuito 
Judicial de San José, se instalan en los pisos sexto y primero. En el piso 
sexto se sitúan los Jueces 3 con oficinas también amplias y con baño 
privado, mientras que la gestión operativa queda en el piso primero, 
integrada por Auxiliares y Jueces a los que se denominan 
“Tramitadores”. Las condiciones espaciales son de proximidad y de 
ocupación del baño público.  





 





 La ubicación de los Jueces en la planta física se convierte en sinónimo de 
status, percepción de superioridad y de menosprecio.  
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 1998  al 2003, Proyecto de Reforma integral que deriva en el Código Procesal 





Contencioso Administrativo:  
 





 Su elaboración conlleva a una primera división entre dos grupos de 
Jueces: El primero liderado por don Oscar González y el segundo por 
Don Enrique Rojas Franco.  
 





 La segunda división tiene efecto entre el grupo de don Oscar González y 
el del Magistrado de la Sala Cuarta don Ernesto Jinesta. Se menciona 
que para este momento figuras importantes del movimiento de don 
Enrique Rojas Franco, se alinean al grupo de don Oscar. 





 





 La explicación de la formación de “bandos2” la justifican como una 
expresión de disputas de poder y no por razones de conocimiento, a la 
vez que señalan una fuerte diferencia en términos de ejercicio de las 
relaciones interpersonales, acompañamiento durante el proceso y 
fuerza alineada a concretarlo como proyecto y realidad.   





 
 2006  al 2008, Preparación para el cambio:  





 





 Don Oscar González asume el liderazgo entorno a: 
 





 El nombramiento de los Jueces que van a integrar el Tribunal, 
dada la necesidad de un nombramiento como Jueces 4 
Interinos, Juez Ejecutor y Juez Coordinadora.  
 





 La visualización y asentamiento del Tribunal y el Juzgado, en 
el edificio que ocupo la Motorola, a la vez que atiende sus 
necesidades de equipo y mantenimiento. 





 





 Emprende una dignificación del rol que ejercen los Jueces 
Tramitadores, hecho que al parecer género controversia. 





 





 Recrea una relación de apertura, escucha y apoyo a las 
necesidades que los diferentes Jueces le presentan. 





 





 Citan que las divisiones y lealtades hacia las personas se mantienen, 
en razón de lo cual se identifican sobre la base de una pertenencia 
según nombre. La división según el criterio generalizado la 
posicionan en el manejo del poder, en conexión con las autoridades 
superiores y resentimientos anteriores. 





                                                 
2 Así denominan a las divisiones. 



















 





7 





 





 
2.4. Pérdidas no asimiladas: 





 
 Fallecimiento de don Luis Paulino Mora: Persona que les brindó su apoyo y a 





la que le profesaban admiración.  
 





 Fallecimiento de Dayan Monge: Quién realizo carrera interna y fue enlace 
afectivo entre Jueces y Auxiliares. A esta persona lo denominan “el Juez de los 
Auxiliares”, dado sus valores, carrera y humildad relacional.  
 





 La salida de don Oscar González: “Quebranto y zozobra”, que motiva la 
percepción de víctima, a la vez que le atribuyen un espacio que no ha sido 
llenado por ningún Magistrado, hecho que conlleva a un sentimiento de 
soledad y de nostalgia.  
 





       : 
 





3.1. Pre-diagnóstico con fundamento en criterio inmediato: 
 
Esta primera aproximación se ubica 
en un estado de perturbación, que 
como tendencia dominante tiende a 
la lucha por el poder, la formación 
de grupos de interés relacional y las 
divisiones entre los superiores o 
Jueces.  En segunda posición citan un 
estado de individualismo con 
deterioro de las relaciones 
interpersonales; en tercera posición3 
ubican su estado bajo una 
concepción terminal, crónica, crítica 
o depresiva. En cuarto lugar señalan 
su malestar por los inconvenientes y 
problemas que tiene la 
infraestructura o edificio que 





ocupan; en quinto establecen su disconformidad con el planteamiento de la gestión operativa; y 
en sexto lugar declaran la existencia de un estado de fatiga asociado al cansancio y a sensaciones 
de debilidad, dificultad a la que se ven expuestos. 
 
 
 





                                                 
3 Esta caracterización se justifica por la conexión que hace la pregunta con el Hemisferio Derecho del Cerebro, al ser 
planteada bajo una concepción de metáfora. 
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         3.2. Acontecimientos críticos o difíciles de su pasado o presente: 





 
Emerge como principal 
acontecimiento crítico (46%) las 
luchas de poder que se 
experimentan a su interior, 
entorno a los egos y que 
desencadenan comportamientos 
por intereses personales y 
divisiones entre Jueces.  





 
En segundo lugar con un 26% se 
coloca un estado de preocupación 
por las condiciones en que se 
encuentran los Meritorios, 
Interinos y el proceso que se sigue 
ante los nombramientos. 





 
El tercer lugar 24 %,  lo ocupa los 
cambios y nombramientos que se 
hacen de los Coordinadores, 
hecho que puede tener conexión 
con el primer acontecimiento 
crítico señalado. 





 
El cuarto lugar concede vida en términos de proceso abierto, a la implementación del Código 
Procesal Contencioso Administrativo, al traslado e inicio de labores. Este es un 
acontecimiento que cobra intensidad oculta con la salida del Magistrado don Oscar 
González.  
 
Constituye información significativa el señalar la conexión con los Magistrados, la huella por 
el estilo que ejercio de una Ex-coordinadora, así como la declaración de duelo por la pérdida 
de compañeros bajo diferentes circunstancias. La infraestructura se refiere como un 
elemento reiterativo. 
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3.3. Anhelos de índole laboral a los que se aspira: 
 
Un elemento que ocupa en el pre-diagnóstico el cuarto lugar y en los acontecimientos 
críticos el sexto, emerge con el 54% como el mayor deseo por alcanzar, refieriéndose a la 
necesidad de una mejor infraestructura, lo que puede tener su justificación en que se le mire 
como algo realizable. 
 





En segundo puesto con 
un 43% se ubica la 
necesidad de mejora de  
las relaciones 
interpersonales y 
cooperativas, dejando 
de lado con un 18% las 
posturas egocentricas.  
La información de este 
cuadro en relación con 
los dos anteriores, 
parece aludir a una 
percepción de 
imposibilidad ante la 
situación declarada y 
favorecida por una 
cultura que se ha 
recreado. Este asunto 
parece conectar con el 
cuarto anhelo colectivo 
que bajo la frecuencia 





del 20%, establece el deseo de “más incentivos, aumento salarial, almuerzo y parqueo 
gratis”.  
 
Las condiciones laborales de los Meritorios e Interinos, se constituyen en fuentes de 
preocupación para el 21% de los integrantes, al incluirlos en el tercer anhelo colectivo por 
alcanzar, seguido por la aspiración de convertirse en Juez o ascender de grado. 
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Dentro de una escala de uno a cinco, en donde uno es 
el de menor valor y cinco es el de mayor, el Colectivo 
Laboral del Tribunal Contencioso Administrativo 
define su ideal de gestión en un 4.45 de frente a un 
estado actual que califica en un 2.21, lo que 
determina una brecha del 50%, hecho que denota 
vacíos en el manejo de los recursos humanos, de los 
procesos operativos y de la tecnología como 
expresión del conocimiento que se tiene y de la 





apertura al aprendizaje que existe.  Esta brecha 
confronta con un escenario laboral incierto, que establece 





distancia de un modelo de competitividad por sus potenciales 
deficiencias asociadas a la atención de las exigencias y las posibilidades de logro que se 
demandan. Tres son los campos básicos que integran la gestión laboral: 
 





A. Capital Humano: 
 





El Colectivo Laboral define una brecha del 50% 
entre el estado presente e ideal, lo que ubica en 
un déficit en cuanto a la identificación y 
administración de talentos, el aprovechamiento 
de capacidades y el poder crear valor a partir de 
los conocimientos, aportaciones y experiencias.  
A su vez refiere a inconsistencias en la 





motivación, estima, manejo de responsabilidades, así 
como a la igualdad de oportunidades que existen. 





 
B. Procesos: 





 
El Colectivo Laboral establece una brecha entre 
el estado actual y su percepción de lo ideal del 
49%, lo que califica un estado de déficit a nivel 
de la gestión operativa en lo que corresponde a 
la planificación, control y orientación a 
resultados que se realiza. La perspectiva 





incorpora el sentir sobre la eficacia y eficiencia 
en razón de los objetivos y necesidades que se tienen. 





 
 





                                                 
4 Boleta que integra cincuenta y ocho ítems reunidos en doce variables que califican el estado de la gestión.  
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C. Tecnología: 





El Colectivo Laboral define una brecha del 52%  





en la capacidad de adaptabilidad de los 
Tribunales al entorno al que le sirve, a 
través de la condición de apertura al 
aprendizaje y el cambio, el estado de 
alineamiento y de comunicación 
funcional entre los elementos. De esta 
forma establecen un estado de déficit en 





relación al posicionamiento estratégico de 
frente a la realidad de sus Usuarios, hecho que está 





denotando una condición de ruptura. 





 





 
 





5.1. Estado de la Energía Emocional en el Colectivo Laboral del Tribunal Contencioso: 





La configuración emocional presenta una fuerte 
contracción en el placer, lo que refiere al sentido de 
expansión personal, disfrute o gozo laboral, a la vez 
que aleja de lo positivo y del interés aplicado al 
contexto de trabajo, lo que conlleva a un ir por 
obligación. 





La afectividad y el poder refieren un estado de 
pérdida que conlleva a debilidades en los vínculos, 
la fuerza interior y la energía orientada hacia el 
logro del resultado propuesto. 





El temor es la emoción primaria dominante que 
refleja un estado de desproporción entre lo que se 





enfrenta y los recursos con que cuentan, a la vez que ostentan una sensación de peligro, 
amenaza o riesgo que demanda de salvaguarda.  





La emoción primaria alterna al temor es la ira, que tiene por finalidad el establecer límites, 
defender o salvaguardar de lo que se considera peligroso para su integridad personal. Esta 
emoción evoca la irritación, el enojo, la hostilidad y el resentimiento de tal forma que puede 
evocar la confrontación, las manifestaciones agresivas, la desatención y la intención consciente o 
inconsciente de herir. 





La tristeza como emoción alterna al temor y a la ira, refleja una reacción a la pérdida de algo y a 
duelos que no se han cerrado, lo que provoca estados de melancolía, añoranza y resignación que 
impregnan de gris su percepción e inducen a ver hacia el pasado. 
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La configuración de las tres emociones pesadas como dominantes, puede dar origen a 
comportamientos tales como: 





 





 Una sensación de no poder, de perder y de posibilidad de poner en peligro su 
condición y posibilidad laboral.  





 Una postura de alerta y búsqueda de signos de amenaza que induce a la 
formación de grupos de apoyo, de defensa y de susceptibles relaciones afectivas 
ocultas, que de no ser tan ocultas pasan a ser una manifestación de afiliación al 
poder. 





  Presencia de comportamientos pasivos que encierran una idea de riesgo, que en 
la medida que se combine con la ira pasan a ser movimientos pasivo – agresivos. 





 Una tendencia al aislamiento, al individualismo, a la actitud servil, a las intrigas y 
a la especulación. 





 Emergentes sensaciones de desaliento y de debilidad que limitan el ejercicio 
intelectual y bloquean los recursos que se tienen. 





 Un incremento de la tensión que induce a crear trincheras como fiel testimonio 
de la posición defensiva que tienen y de la existencia de armaduras que 
reguardan. 





 Una imaginación que recrea la zona oscura y limita el crecimiento, la innovación y 
la adaptabilidad. 





 Manifestaciones que desatienden los criterios, los puntos de vista y las 
orientaciones. 





 Actos de enfado por eventos insignificantes, con apego a una desobediencia hacia 
la autoridad y un potencial irrespeto a las normas.  





 Una comunicación susceptible a la alteración, con presencia de amenazas 
vedadas o abiertas. 





 Emergentes episodios de enojo, resentimiento y malestar, dentro de un entorno 
en donde las relaciones pueden ser aptas a la acogida con tendencia a 
incrementar la distancia, oposición o radicalización.  





 Desplazamientos de la culpa, el mal humor o el sarcasmo, que pueden incitar a la 
autodefensa y el impulso a “cobrar”.  





 Presencia de anclajes en el pasado, que mantienen viva la energía emocional que 
despertaron algunos acontecimientos. 





 Una imagen difusa del futuro, de poca claridad y de desvanecimiento que inhibe 
el estar presente en el aquí y el ahora. 





 Cultivo de ideas de abandono, renuncia, ascenso para salvaguardo y cobro, etc. 
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5.2. Configuración del Estado de la Energía Emocional Colectivo Laboral del Tribunal 
Contencioso según sentimientos: 
 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 El sentimiento que domina es la tensión, que refiere a un fuerte temor a equivocarse, a 
estar expuestos, dentro de una sensación de cansancio y agotamiento.  





 El segundo sentimiento que domina es la desconfianza, que caracteriza un entorno 
laboral que es fértil al comportamiento individualista, donde la comunicación no es 
abierta, las puertas de la empatía están cerradas y se anda cuidándose la espalda. 





 El tercer sentimiento es la disconformidad, que ubica en un estado de descontento, de 
desesperanza y de mal sabor asociado al trabajo, a la vez que la queja y el lamento son 
parte de la conversación cotidiana. 





 El cuarto es la intimidación, que posiciona en un contexto laboral en que están 
presentes los privilegios, los favoritismos, la falta de equidad, el temor y el boicot de las 
oportunidades. 





 En quinto lugar está la decepción, que establece un estado de pérdida de expectativas e 
ilusiones, lo que evoca la insatisfacción, la sensación de engaño y de amargura. 





 Esta construcción de emociones pesadas se hace acompañar por una condición de baja 
confianza, entusiasmo, pasión y distención laboral. 
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5.3. Estado de la Energía Emocional en el Colectivo Laboral según Tendencia: 





 





  





 





  





 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente información refiere que solo un 20% del Colectivo Laboral manifiesta ser 
poseedor de emociones primarias livianas, que lo conducen a sentir pertenencia y fuerza 
interior para realizar las funciones que le corresponden, dentro de un marco de una 
búsqueda de mayor plenitud y logro. 
 
Un 80% del Colectivo Laboral declaran un alto grado de perturbación en que domina el 
temor y la ira, lo que los coloca en un extremo de emociones pesadas que inciden de manera 
significativa en su desempeño, relaciones y salud. Su condición interior es digna de atención 
inmediata. 
 





5.4. Configuración de los sentimientos según emoción por tendencia a nivel de la Energía 
Emocional del Colectivo Laboral: 
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 La primera tendencia reconoce de manera potencial el orden que expresa el estado 





del Colectivo Global del Tribunal Contencioso Administrativo, pero se concentra en 
su fuente interior de poder que lo conlleva a posturas proactivas y de enlace, relación 
con los integrantes del Colectivo. 
 





 La segunda tendencia que representa al 80% del Colectivo Laboral, enuncia una 
condición de bloqueo, de pérdida de credibilidad y de desesperanza que constituyen 
la materia prima que induce a una renuncia interior, aun cuando por interés 
personal, profesional o económico se mantengan ahí. 





 
 





 
 





6.1. Análisis de balance de variable sobre “Trabajo Colaborativo”: 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





El Trabajo Colaborativo  es sinónimo 
de impulsar prácticas laborales 
interactivas a nivel de talentos, 
conocimientos, recursos y 
capacidades, perspectiva desde la 
que se define una brecha entre lo 
que se realiza y el ideal considerado 
de un 52%, déficit que lo definen 
sobre la base de: 
 
 La Colaboración no es una 





competencia esencial. 
 





 Se carece de un 
reconocimiento de los talentos 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 
 La existencia de un contexto 





fértil para el individualismo. 
 Alteraciones entre lo que se 





manifiesta y se hace, entre la 
información que se emite y llega. 





 Una comunicación formal e 
informal que acoge el rumor y la 
deformación. 





 La presencia de grupos de 
interés, necesidad y soporte. 





 Una territorialidad con 
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y de la estimación de las 
diferencias entre los 
integrantes. 
 





 Subsiste una baja 
responsabilidad compartida. 





 
 Un limitado esfuerzo por 





resolver problemas de manera 
compartida. 





 
 La existencia de dificultades en 





las relaciones, el diálogo y la 
consecución de metas 
comunes. 





 
 





manifestaciones y juegos de 
poder. 





 Un lenguaje portador de críticas 
personalizadas, comentarios 
desalentadores y de uso del 
sarcasmo. 





 Un débil sentido de pertenencia 
que abraza la renuncia interior, 
las lealtades invisibles y 
solidarias con lo que consideran 
víctimas.  





 La existencia de privilegios, 
favoritismos, una falta de 
equidad, que genera boicot a las 
oportunidades. 





 Existencia de divisiones internas, 
de relaciones que no son parejas. 





 
o Se concede vida propia a la perturbación, a los conflictos, al comportamiento operativo y 





automático que justifica el salario y ubica el accionar dentro de un sobrevivir. 
 





o El sentimiento de fragilidad y de debilidad es algo que empequeñece, lo que fortalece una 
sensación de soledad. 





 
o Se otorga relevancia a aspectos subjetivos, de frente a una sensación de amenaza. 





 
 





6.2. Análisis de balance de variable a nivel de las “Relaciones”: 
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Enlace que interconecta a las 
personas y las alinea, en este campo 
se refiere una brecha del 50%, entre 
lo que hace y consideran deben 
tener: 
 
 Se carece de puentes para una 





mejor conexión, trato o enlace. 
 





 No se le acredita un alto valor a 
la conexión, enlace o 
cooperación. 
 





 La confianza la consideran un 
recurso deficitario. 
 





 Las relaciones no son objeto de 
cuidado. 





 
 A las relaciones no se les 





concede un lugar importante 
como fuente de vida laboral. 
 





 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 
 Subsiste una sensación de se 





deben cuidar la espalda. 
 Se duda de lo que se dice, 





promete o hace. 
 Subsiste una sensación de 





vulnerabilidad. 
 Subsiste un enfado profundo 





asociado a la ofensa, el maltrato 
y la herida. 





 Se encuentra activa la 
predisposición al conflicto, a la 
queja, a la exaltación y al 
enfrentamiento. 





 El ambiente es poco agradable, 
carece de afectividad y de buen 
humor. 





 La carencia de credibilidad 
impone obstáculos al orden, a la 
expresión motivacional, al 
alineamiento funcional y al 
ejercicio del control. 





 
o Se ejercen posiciones de resistencia a modificaciones, a la comunicación, a la vez que se 





exalta el cuestionamiento activo. 
 





6.3. Análisis de balance de variable “Comunicación”: 
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Es la esencia de las relaciones 
interactivas, de la implicación y del 
sentido. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 52%: 
 
 No la consideran oportuna, 





veraz, positiva y que invite a 
alcanzar metas. 
 





 No faculta la coordinación, la 
integración, el rendimiento 
mutuo y el trabajo en equipo. 





 
 No integra, coordina acciones y 





orienta hacia el cumplimiento 
de objetivos. 





 
 No concede fuerza al 





conversar, al explorar y al 
compartir. 





 
 No genera confianza y 





credibilidad. 
 
 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 





o Se tiene la sensación de no 
ser parte, de estar indefenso, 
de carecer de protección. 





o Subsiste un bloqueo que 
genera descontento, interés y 
compromiso, a la vez que 
expone a reacciones en 
cadena. 





o La molestia que genera “la 
situación” es fuente de 
enfado y disgusto. El enojo se 
constituye en una reacción 
hacia afuera. 





o Se tiende al aislamiento 
alrededor de los puestos de 
trabajo, en que se concede 
valor a lo inmediato y 
conlleva a desconectarse de 
su entorno relacional. 





o Se presentan límites en el 
conceder respeto y 
comprensión a las posiciones 
de los demás. 





o Se inhibe la comunicación 
transparente, la sinceridad y 
la espontaneidad.  
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6.4. Análisis de balance de variable “Integración”: 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Induce a la coordinación de acciones, 
el afrontamiento de problemas y de 
hechos objetivos como unidad 
interactiva. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 51%: 
 
 Se tiene un vacío en la 





integración, los resultados, el 
aporte para crecer y expresar lo 
que se piensa. 
 





 Débil responsabilidad compartida 
para el logro conjunto de la 
propuesta laboral. 





 
 Existen islas, divisiones, 





exclusiones, oportunismo y 
competencia desleal. 





 
 Se carece de una inclusividad 





como sinónimo de 
involucramiento, igualdad y 
discriminación. 





 
 No se comparte, enlaza y 





conversa sobre asuntos de gestión 
laboral comunes. 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 





o El comportamiento 
individualista es algo presente. 





o Limitada acción a compartir, a 
colaborar, a dar y recibir por el 
bien de la colectividad. 





o Débil enfoque en las 
diferencias – diversidad que 
oriente hacia la construcción 
de nuevas capacidades, que 
permitan expresar fortalezas, 
conocimiento y asertividad 
colectiva en la gestión. 





o Sesgada administración de 
talentos y manejo de la 
inteligencia colectiva. 





o Se moviliza un sentimiento de 
inestabilidad laboral que ubica 
en un estado de alerta. 





o La sensación es de pérdida de 
control y desgaste de energía. 





o El futuro se vivencia bajo un 
estado de incertidumbre que 
incide en una pérdida del 
sentido de pertenencia.  
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6.5. Análisis de balance de variable “Planificación”: 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 





Definición de ruta, recursos y acciones 
a realizar para alcanzar metas y 
objetivos. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 51%: 
 
 No se considera que la 





planificación laboral sea clara, 
sólida, que ofrezca información 
objetiva, datos y logros por 
alcanzar. 
 





 Carece de apego a lo que se hace, 
por qué se hace, para qué se hace 
y las decisiones que se toman. 





 
 Falta claridad y visión compartida 





sobre los objetivos y metas 
propuestas. 





 
 Dificultades en el recorrido a 





seguir para alcanzar metas y 
objetivos. 





 
 No anticipa y ordena el recorrido 





a seguir dentro de un orden lógico 
de tiempo y espacio. 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 





o Las expectativas e ilusiones 
que se tenían no se han 
cumplido, lo que provoca 
un sentimiento de engaño 
e insatisfacción. 





o Se experimenta una 
sensación de pequeñez, de 
pérdida del sentido de 
logro y de propuesta 
laboral. 





o Se tienen bloqueos que 
aún con la necesidad de 
trabajo no evita su estado 
latente. 





o Se movilizan lealtades 
invisibles que inciden en 
las relaciones laborales. 





o La mirada se centra en el 
lado oscuro, en negar, en 
la dificultad, en lo que 
puede salir mal. 





o Se gesta la impotencia, el 
desdén y la desesperanza. 





o Se activan creencias 





limitantes.  
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6.6. Análisis de balance de variable “Orientación a Resultados”: 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 





 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Refiere a la necesidad y capacidad que 
se destina en razón de concretar 
resultados. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 47%: 
 
 Déficit en la gestión laboral 





aplicada a la finalidad de crear 
huella a partir del logro de 
resultados.   
 





 El talento no se encuentra acorde 
con la responsabilidad que implica 
la realización de tareas. 





 
 Los desafíos que imponen los 





resultados no son fuente de 
motivación. 





 
 Debilidad en el don de fuerza y 





voluntad ante la exigencia laboral. 
 





 La capacidad de hacer no va de la 
mano con el deseo de saborear el 
logro de resultados. 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 





o Bajo enfoque de la atención 
e intención, del entusiasmo y 
deseo por el ejercicio laboral 
y los logros organizacionales. 





o No se mira en la gestión 
laboral en sí, el sentido de 
plenitud y fuente de poder 
que orienta al logro de 
resultados. 





o No se conecta el corazón con 
lo que se hace, de tal forma 
que se resta fuerza a la 
capacidad de logro. 





o La credibilidad en la 
organización se encuentra 
disminuida de frente a los 
intereses, ideas y respectivos 
Egos. 





o Los talentos, la gestión 
proactiva, la conexión entre 
los elementos del sistema 
subyacen dentro del campo 
laboral de batalla. 
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6.7 Análisis de balance de variable “Apertura al Cambio”: 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Disposición que se tiene hacia la 
novedad, las ideas, los conceptos y 
toda actividad que cree diferencia. La 
brecha entre su estado actual e ideal, 
los integrantes la consideran del 56%: 
 
 No se explora, aportan ideas y 





miran nuevas posibilidades de 
gestión laboral. 
 





 El sentido del cambio y de la 
innovación es algo de lo que se 
carece. 





 
 No se escuchan soluciones, 





aprenden nuevas y más 
ordenadas formas de operar. 





 
 No se buscan nuevas alternativas 





que incrementen la efectividad. 
 





 Limitado impulso de mejora bajo 
el propósito de alcanzar nuevas 
formas de hacer las cosas. 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 





o Subsiste una pérdida de 
esperanza, motivación e 
interconexión.  





o No se deja de pensar en las 
amenazas que pueden 
aparecer de un momento a 
otro, sin que se tenga el 
control sobre ello. 





o Estado de inquietud, falta 
de serenidad y alteración 
de la paz interior. 





o Inestabilidad e incapacidad 
para enfrentar dificultades. 





o La información de cambio 
o innovación se conecta 
con disparadores de 
expresiones subjetivas y de 
especulación. 





o Se experimenta un estado 
de descontento con el 
trabajo, que se manifiesta 
en pereza, falta de fuerza 
para estar y hacer. 
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6.8. Análisis de balance de variable “Liderazgo”: 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 
 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Personas que bajo investidura formal, 
acompañan, mueven, empoderan y 
hacen crecer al Colectivo en el marco 
de su desempeño y logro laboral. La 
brecha entre su estado actual e ideal, 
los integrantes la consideran del 55%: 
 
 No existe una visión compartida 





en los Superiores, sobre el estilo y 
la forma de acompañar la gestión 
laboral. 





 La autoridad es débil en la forma 
de enriquecer la autoestima, la 
autoconfianza, los recursos y las 
capacidades para ejercer un rol 
laboral efectivo. 





 Baja motivación para que la visión 
se cumpla y se respeten los 
valores. 





 Existe carencia de criterios de 
equidad, respeto, inclusión y 
reconocimiento laboral de parte 
de la autoridad. 





 Bajo impulso al compromiso con 
decisión, sentido de contribución 
y no de imposición de parte de la 
autoridad. 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 
o Existen privilegios, favoritismos, 





falta de equidad, se infunde 
miedo y se boicotean las 
oportunidades.  





o Se vivencian divisiones internas, 
las relaciones no igualitarias. 





o Hay comportamientos que 
provocan daño, irrespetan, son 
injustos y dignos de 
desaprobación. 





o No se actúa en función de los 
intereses de la organización y 
del cumplimiento correcto de 
su finalidad. 





o El malestar se concentra, se 
alinea y unifica en los diferentes 
grupos de apoyo mutuo que 
únicamente miran su verdad e 
interés. 





o Se concentra la atención e 
intención en la reparación del 
daño, que perciben se les 
ocasiono. 





o Se carece de un reconocimiento 
del trabajo, del talento y 
aporte. 
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6.9 Análisis de balance de variable “Valores del Poder Judicial”: 





 
 
 
 
 
 
 
 
 





 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d 
 





Son convicciones profundas que deben 
estar presentes y regular el 
comportamiento de los integrantes de la 
organización. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 43%. La perspectiva de 
brecha por valor es: 
 





 50% - Iniciativa: Capacidad para 
orientar la acción innovadora y 
creativa para hacer mejor las 
funciones.  
 





 48% - Excelencia: Realizar con alto 
desempeño todas las acciones. 
 





 42% - Responsabilidad: Cumplir con 
los deberes y obligaciones 
asumiendo las consecuencias de los 
actos. 





 
 42% - Compromiso: Actuar con 





responsabilidad con objeto de 
cumplir los fines. 





 
 40% - Honradez: Actuar 





correctamente conforme a las 
normas morales, la verdad y lo 
justo. 





 
 36%. Actuar con rectitud y 





transparencia. 





La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 





o Ostentan un grado 
importante de resistencia a 
compartir, aprender, a 
conectarse con los demás y 
ofrecer un mejor 
rendimiento. 





o Subsisten problemas para la 
práctica de la escucha 
empática y generativa. 





o El ego inhibe el movimiento 
hacia el beneficio colectivo y 
organizacional. 





o Se bloquea la capacidad 
receptiva ante los desafíos y 
procesos evolutivos por 
enfrentar. 





o Se experimenta una 
tendencia al aislamiento y 
presencia de “feudos”, que 
bloquean la unidad y la 
gestión compartida. 





o Subsiste una lealtad hacia el 
individuo en razón de los 
intereses y las oportunidades 
como expresión cultural. 





o Se inhiben las expectativas, 
deseos e imaginación. 
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7.1  Identidad: 
 
La identidad en una organización se encuentra integrada por experiencias 
interactivas y compartidas que le definen su sentido, su conexión, desconexión, 
pensamientos y sentimientos. Es una estructura de memoria inconsciente difícil de 
cambiar dado su vínculo con hechos afectivos, creencias y valores propios que crean 
su distinción. 
 
La identidad del Tribunal Contencioso Administrativo se encuentra asociada a la Sala 
Primera, sus primeros cuarenta años de vida, y de manera particular al Ex – 
Magistrado don Oscar González que hizo carrera en los Juzgados Contenciosos 
Administrativos, donde sostuvo una relación horizontal, de permanente 
acompañamiento y de salvaguarda. Fue una persona que ejerció un liderazgo 
carismático en muchos de sus integrantes. 
 
Los Juzgados Contenciosos anteriores al II Circuito Judicial de San José, refieren un 
marco de relaciones de carácter horizontal bajo un estado de respeto a la posición 
que ocupaban sus integrantes, en un ambiente de personalizada conexión laboral 
que puede ser semejante a un “ambiente de familia”.  
  





7.2 Antecedente Mega – Despacho y estratificación: 
 





En 1997 se trasladan al II Circuito Judicial de San José bajo la figura de Mega - 
Despacho5, por lo que los cuatro juzgados se fusionan en uno solo, a la vez que se 
integra el Tribunal y el Juzgado. Este acto no solo modifica la estructura, sino que 
incorpora un cambio en la identidad colectiva de cada Juzgado y recrea un proceso 
de reintegración. 
 
Se rompe la horizontalidad y se introduce un modelo de estratificación en que los 
Jueces 4 de Tribunal ocupan el séptimo piso, su equipo operativo con un Juez 
Tramitador el cuarto; mientras los Jueces 3 del Juzgado se ubican en el piso sexto y 
su gestión operativa reside en el primero con Jueces Tramitadores. Estos niveles 
van a establecer diferencias por condiciones6 y relaciones entre pisos, a la vez que 
cobra vida el estatus7.  Se concede valor a la Jerarquía, a la Imagen y al Poder, en 
paralelo fisuras en las relaciones y alteración emocional. 
 





                                                 
5 Al parecer esta idea se incorpora de la experiencia española, no obstante de que ahí ya comenzaba a ser cuestionada. 
6 Las oficinas de los Jueces 4 y los Jueces 3 son amplias y con baño privado, mientras que la gestión operativa refieren 
una fuerte diferencia y deben de utilizar baños públicos. 
7 Se mira con desdén a los Jueces Tramitadores, de parte de algunos de sus integrantes. 
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Al margen de este proceso, se comienza un proceso de toma de conciencia sobre el 
valor estratégico entorno al poder, la imagen pública y la gestión política que tiene el 
Contencioso Administrativo como ente regulador de los actos del Estado de Gobierno 
del país; se incorpora a una nueva dimensión que se ve fortalecida por la experiencia 
que acaece en otras naciones8. Da inicio el proceso de concepción del Código Procesal 
Contencioso Administrativo, que conlleva un contacto más próximo a la realidad del 
Usuario al incorporar la “oralidad”. 





 
7.3. Concepción del Código Procesal Contencioso Administrativo: 





 
El inicio del desarrollo conceptual del Código Procesal impone variaciones estratégicas 
que demanda de una mejor comprensión desde diferentes perspectivas; se gira 
alrededor de un nuevo modelo, que no solo encierra una nueva forma de operar sino 
de diferentes oportunidades para sus diferentes gestores, lo que ocasiona la siguiente 
formación de “bandos9”, que giran alrededor de personas en primera instancia y luego 
de jerarquías: 
 





÷ La primera división ocurre entre integrantes que lideraba don Oscar González 
y los que le brindan el apoyo al señor Enrique Rojas Franco. 
 





÷ La tendencia de don Enrique Rojas Franco desaparece y algunos de sus 
allegados se integran a las persona que lidera don Oscar González. 





 
÷ Se forma una nueva tendencia que se le atribuye al señor don Ernesto Jinesta, 





Magistrado de la Sala Cuarta. 
 





÷ Las dos tendencias se alejan de la conciliación para adquirir expresiones que 
van más con una disputa de poder. 





 
÷ La división que se crea en el Colectivo, toma distancia de la conciliación, la 





complementariedad y el enriquecimiento relacional, para asumir formas que 
parecen reflejar una disputa de poder. 





 
÷ Los efectos colaterales de esta división se preservan e integran a un juego de 





poder.   
 





 





 
 





                                                 
8 Da inicio un periodo de visitas de conocimiento y estudio a otros países.  
9 Así lo denominan sus integrantes. 
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7.4. Significado estratégico del Tribunal Contencioso Administrativo y estado de 





proximidad: 
 





El Tribunal Contencioso Administrativo por su misión jurídica constituye una expresión 
organizacional de alto valor estratégico, que brinda exposición pública, sentido y peso 
político, oportunidad por su proximidad con los Magistrados y presencia en decisiones 
de alto significado. 
 
En una organización de jerarquía, la identificación que se tenga con figuras conlleva a 
marcar un vínculo de oportunidad, en especial de parte de aquellos cuya lucha se 
cierne en una lucha por el poder como sinónimo del éxito profesional. El “conflicto o 
lucha” entorno al éxito induce y aleja de soluciones viables o conciliatorias por parte 
de sus gestores y adeptos. En una cultura impactada por acontecimientos históricos 
que mantiene heridas abiertas, estos procesos pueden adquirir dimensiones de 
batalla, en que pueden subsistir acontecimientos que radicalicen las posiciones e 
incremente la dificultad de una re-conciliación. 
 





7.5. Traslado del Tribunal y Operación a partir del año 2008: 
 





En una reunión con don Oscar González, se asignan puestos de Juez 4 en calidad de 
interinos, presentando el examen posteriormente. Este acto se realiza con las personas 
allegadas y que le acompañaron en el proceso de elaboración del Código Procesal 
Penal.  
La nueva instalación ostentaba un diseño de fábrica, ubica a los Jueces sin distingo de 
su rango o antigüedad en pequeñas oficinas sin baño privado y dentro de un solo piso. 
Estas condiciones cuestionan el modelo estratificado y de status al que se tenía 
anteriormente, reactiva eventos emocionales no declarados y desde una 
horizontalidad potencia algunas desavenencias perceptivas.  
 
Dentro de este marco de realidad, don Oscar González se ubica y exalta el rol de los 
Jueces Tramitadores10, a quienes presenta como personas que ostentan una función 
estratégica que debe ser entendida y valorada. 
 
En Noviembre del 2012, inicia una acusación contra don Oscar González que adquiere 
una dimensión pública y culmina con su salida del Poder Judicial. Ante la mirada de 
muchos miembros de la Colectividad del Contencioso Administrativo adquiere un 
sentido de víctima de juego interno de poder.  





                                                 
10 Figura laboral que fue discriminada desde la posición de jerarquía y ubicación de piso en el II Circuito Judicial de San 
José. El marco de esta realidad de niveles se puede observar claramente en un trabajador que desarrollo carrera 
interna, señor Dayan Monge, al que se le denomina el “Juez de los Auxiliares”. Este es un hecho significativo que tipifica 
la cultura interna que lleva al sentido de poder legítimo incorporar signos externos. 
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La figura de don Oscar González atendía necesidades de gestión, de equipo y 
mantenimiento de edificio; en la actualidad perciben que este campo no ha sido 
cubierto y que se encuentran en un estado de abandono, ante “instalaciones que 
tienen y cada vez más se deterioran11”. 
 





7.6. Paradigma del Mega-Despacho: 
 





El concepto del Mega-Despacho, es un modelo de expresión organizacional que no es 
sometido a una crítica abierta de sus bondades y perjuicios aplicados a la efectividad 
del sistema y de su gestión. Razón por la que encuentra su extensión en la 
construcción y operación del Tribunal Contencioso Administrativo. Este es un punto 
que merece espacio de reflexión sobre la incidencia que tiene en la dinámica y realidad 
del Tribunal. 





 
7.7. Estructura de comportamiento bidimensional del YO, al interior del Colectivo 





Laboral: 
 
Del análisis de los criterios perceptivos, de las brechas y de la configuración de la 
energía emocional por tendencias, se desprenden movimientos que califican al YO o 
Ego, en la siguiente dinámica bidimensional: 
 





Estoy mal - 80% Estoy bien, los demás están mal - 20% 





 El entorno conlleva a la agitación, 
zozobra, incertidumbre que mina la 
confianza y crea un vacío y una 
sensación de perturbación en que se 
teme que las cosas salgan mal, por lo 
que hay que cuidarse la espalda. 
 





 Se subsiste bajo un estado de 
descontento, desesperanza e 
incomodidad laboral, que propician la 
queja y el lamento como signos de no 
aceptación de la situación o condición 
laboral. 





 
 Se duda de las cosas y de lo que se 





dice, la confianza se rompió y la 
credibilidad es algo escaso, por lo que 





 Declaran su disposición a ayudar, a 
brindar apoyo en momentos difíciles, 
en la atención de situaciones que 
demanden de colaboración. En su 
predisposición para ejercer la 
salvaguarda, el valor, la importancia 
y la estima de lo que se piensa y 
siente cada uno del Colectivo 
Laboral. 
 





 Esta declaración la realizan con 
energía y desde un sentido de 
compromiso, pero al escucharlos 
denotan que hablan desde su interés 
personal, desde su creencia de que 
están bien y son mejor que los otros. 
Observan con evidente de 





                                                 
11 Este es el ejemplo que toman. 
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se imponen obstáculos al ejercicio del 
orden, del control y al alineamiento 
funcional. Se somete a juicio la imagen 
vital del futuro. 





 
 El enojo es reprimido bajo un estado 





de decepción y abandono de las 
expectativas e ilusiones que se 
tenían12. 
 
 





 La carga laboral genera presión, 
cansancio, agotamiento, miedo a 
equivocarse y a exponerse. La tensión 
es algo activo, bajo un estado de 
rigidez mental y corporal. 
 





 La persistencia de la sensación de 
amenaza se asocia con el desencanto 
lo que se traduce en períodos de 
inmovilización, de no demostración de 
iniciativa y pasión. Esto se enmarca 
bajo una protesta silenciosa, hacia los 
superiores e incluso ante la 
organización. 





 Se cultiva la idea de víctima de las 
circunstancias, de indefensión y de 
que no existe salida ni posibilidad de 
que su individualidad emerja.  





 Se ostenta la tendencia a ejercer el 
trabajo mínimo necesario para salir, 
bajo un comportamiento pasivo 
agresivo. 





 Se considera que no se puede actuar 
de forma creativa, por lo que se 
consideran para de la operatividad. 





 





superioridad y de que las estrellas 
que emergen pueden no ser bien 
tratadas. 





 
 El ganar es personal, desde esta 





posición manifiestan no tener 
suficiente tiempo y soporte, a la vez 
que cuestionan la competencia de 
las personas que le rodean, así como 
su compromiso. Buscan estar mejor 
informados que los otros. 





 
 Se consideran buenos y trabajan 





duro, con disposición superior y 
dentro de una ética que no puede 
igualarse, por lo que tienden a 
sentirse decepcionados de los demás 
y no dejan de justificar la necesidad 
de un poder basado en la 
intimidación. 





 
 Perciben que dan más de lo que 





reciben, buscan personas que 
trabajen para ellos y excluyen a los 
que no. Son susceptibles a ver 
personas que los quieren detener y 
que no entienden lo que es el éxito. 
 





 Tienden a rodearse de un elenco que 
les brinde apoyo y del cual puedan 
prescindir en cualquier momento. 
Dentro de esta realidad son 
potenciales a establecer relaciones 
afectivas íntimas que tienden a 
favorecer el Ego y sus necesidades 
propias. 
 





 Ejercen un control que garantice y 
verifique las posibilidades de su 
“YO”, a la vez que buscan mantener 
puntos ciegos. 
 





                                                 
12 Hacen de manera constante alusión a las expectativas que se tenían con el Código Procesal Contencioso. 
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 Reflejan actitudes que asemejan el no 
estar conectadas con la realidad o las 
preocupaciones que tienen y que 
concentran su atención e intención. 





 Se utiliza un lenguaje que da lugar al 
cinismo, sarcasmo, a la observación de 
su estado de renuncia interior, que 
niega el que las cosas puedan cambiar. 
 





 Se cuestionan el papel y 
comportamiento de los superiores, a 
la vez que se les minimiza su 
autoridad. 
 





 Tienden a proyectar y asemejar la 
imagen de un “estamos bien”. 





 
 





 Pueden llegar a apoyarse en chismes 
y espías para un mejor manejo 
político, bajo la intención de estar 
siempre un paso adelante. 
 





 Subsiste el riesgo de que algunos se 
conviertan en un tipo de “El 
Padrino”, a la vez que sorprende la 
inversión de energía en la imagen de 
“YO estoy bien” en razón de adquirir 
ventaja sobre el otro. Desde esta 
posición alimenta el sentido de 
poder propio y de otros. 





 
7.8. Sentido y dinámica entorno al Poder: 





 
El ambiente jurídico es sinónimo de un pensamiento que analiza, argumenta, razona y 
justifica, calcula y orienta hacia lo preciso y exacto, en razón de un “éxito profesional y 
del ejercicio activo de un control que tiende a convertir en realidad lo que se desea o 
no se desea en razón del interés personal o colectivo que se tenga. De existir una 
proximidad con los Magistrados el juego de poder adquiere un mayor impacto y 
posibilidad de escalada, lo que puede alcanzar resultados muy perturbadores dado su 
contenido psíquico. 
  
Las transacciones interpersonales se van a identificar con figuras que a su vez conlleva 
a la configuración de “bandos”, que conectan con el nivel superior del Tribunal 
Contencioso Administrativo: 
 





Estoy mal  80% Estoy bien y  los demás están mal 20% 





 
 Discretamente se proyecta imagen 





de sentimientos de lastima y 
proyección de culpa. 
 
 
 





 
 Un estado de manipulación que 





busca adeptos y de 
desvalorización de que integran 
la contraparte. 
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 El silencio se convierte en una 





forma de mostrar enfado, que 
rompe solo si la otra parte cede. 
 





 Refieren resignación o renuncia 
interior a sus deseos13, mientras 
declaran su estado de 
insatisfacción, abandono y bloqueo 
que los caracteriza. 
 





 La transacción interpersonal asume 
una forma pasiva, que no es otra 
cosa que resistencia y defensa ante 
pretensiones de la contraparte y la 
espera de un momento diferente.  
 





 La escala necesita una energía 
emocional real y ésta se da en la 
acumulación de Ira, que puede 
tender a romper límites de tal 
forma que se pase a otro nivel en el 
juego del poder. 





 





 
 Se movilizan privilegios, 





favoritismos, falta de equidad, a 
la vez que se impulsa el temor y 
se maltrata el vínculo laboral. 
 





 Se alimenta un estado de vacío e 
inseguridad. 
 





 Se impulsa en el ambiente laboral 
el rumor, el infligir daño y 
aislamiento de la dinámica 
organizacional. 





 Se concede al Juez Coordinador y 
otras Jefaturas o staff, un papel 
protagónico, que centralice la 
voluntad y concentre el don de 
mando. 
 





 Se hiere la moral laboral, la 
expresión de los talentos para 
generar un seudo-abandono. 





 
 El campo laboral amenaza con convertirse en campo de batalla, que proyecta 





relaciones que pueden ser destructivas, que inducen a explotar miedos y 
necesidades, que puede conducir a movimientos cíclicos de maltratador – 
maltratado, de tal forma que aun cuando sus protagonistas ocultos se 
pensionen, el juego del poder seguirá. 
 





 El juego del poder se está convirtiendo en una dinámica que amenaza con tener 
vida propia, por la dimensión de ganar o perder que adquiere. Esta situación 
podría alejar de soluciones lógicas y objetivas y compromisos viables.  





 
 
 
 
 
 
 
 





                                                 
13 Esta postura es observable cuando manifiestan “ahora somos nosotros”. 
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1. Entorno al Juego del Poder: 
 





A. Podría ser estratégico el valorar la posibilidad de incluir en la Comisión personas 
ajenas al Tribunal Contencioso Administrativo, con tal de que se marquen 
nuevos límites al “juego de poder”, definir un terreno común de las necesidades 
e impulsar un proceso y diálogo que culmine con un compromiso viable y 
soluciones cooperativas. 
 





B. El éxito profesional dada la proximidad con los Magistrados, se debe determinar 
por un modelo de competencias, liderazgo y diálogo que faculte al interior del 
Tribunal Contencioso un cambio en la estructura relacional, decisiones que 
atiendan el objetivo, un mayor empoderamiento de los integrantes y el trabajo 
en equipo. 





 
C. El desarmar el juego del poder fundamentado en la intimidación, implica 





preparar a las personas en la confrontación amable, la inteligencia emocional, 
comunicación, negociación, cooperación, trascendencia y sabiduría. La idea debe 
consistir en adquirir una cultura en donde no se busque demostrar el poder, sino 
usarlo sin que el otro pierda el suyo dado que se empodera a toda la 
organización, hecho que impone un modelo menos autoritario, más democrático 
y más descentralizado: 





 





 Se debe conceder lugar al poder con fundamento en el conocimiento, 
habilidades y capacidades, restando énfasis en la satisfacción del Ego 
que busca deleitarse, adquirir y satisfacer su interés personal.  
 





 Es importante impulsar un desprendimiento del comportamiento del 
sentido de superioridad, nivel o estatus hacía, por y en un cargo o 
puesto. Esto conlleva a recuperar la cultura que se tuvo o se dejó atrás. 
La comodidad de la oficina debe residir en la comodidad en el manejo 
de documentos, la seguridad, privacidad, y ubicación. 
 





 La expresión emocional bien manejada, es una técnica efectiva, que 
facilita el dominio de las situaciones. 
 





 Definición y desarrollo de una cultura de inclusividad, que busque 
alinear las expectativas, deseos e imagen vital del futuro. 





 





 Análisis de los eventos históricos bajo enlace que justifica la expresión 
de un estado de intimidación, temor, ira y apego a una visión de 
corresponsabilidad. 
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 Desarrollo de un autoconocimiento como forma auto-reguladora del 
comportamiento y dominio de una perspectiva evolutiva. 





 
2. En relación al comportamiento “Bidimensional del YO”, bajo una perspectiva 





diferenciada se considera: 
 





A. Estoy mal: 
 Toda comunicación debe realizarse bajo un lenguaje de “estamos 





bien” y bajo una perspectiva positiva. Enuncie que las personas 
son valoradas. 
 





 Se deben de construir diadas para desarrollar relaciones más 
fuertes e incorporar una mayor estabilidad. 
 





 No se debe cuestionar la credibilidad de ningún integrante. 
 





 Se debe proyectar un mayor interés en la vida y relaciones de los 
integrantes, se debe tener presente fechas significativas para el 
funcionario. 
 





 Es importante elaborar una imagen de como la organización 
valora a cada uno de sus integrantes. 
 





 Es importante que la autoridad legítima con sus palabras creen 
cambio, sus conexiones deben de estar conectadas con los 
valores centrales del Poder Judicial y logren identificar lo que los 
une, lo que tienen y la visión común que necesitan para ganar. 
 





 Impulsar una preocupación sincera por la cultura. 
 





 Es importante dignificar la figura del superior al que le responde. 
 





 A través de evento se debe de incorporar el pensamiento 
positivo y resiliencia. 
 





 Recrear proximidad entre los integrantes del Colectivo. 
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B. Estamos bien: 





 Identificar los valores centrales y otorgarles riqueza a partir de 
sus propios aportes. Es importante colocarlos en una zona de 
agradecimiento, de que se vivan y respeten los valores. 
 





 Se debe conceder al Reclutamiento e Inducción una fuerte base 
en éstos valores. Si una persona no considera estos valores 
debe de entender se le califica como un mal trabajador. 
 





 Se le debe dar a la historia un contenido vivo, en especial a la 
Imagen Vital del Futuro, que aporte diferencia.  





 
 No se deben de tomar decisiones que no están acorde con los 





valores. 
 





 Se deben tener espacios que faculten el análisis del equipo, lo 
que se debe cambiar y por qué. 
 





 Configurar equipos de integrantes con un pensamiento 
semejante y que trabajen sobre cómo se puede cambiar la 
cultura. Buscar que el equipo sea lo más puro posible de 
personas que se sienten bien. 
 





 Resaltar valores e imagen vital del futuro. 
 





 Se les debe de incorporar en buscar personas que puedan 
construir el éxito en una escala más alta. 





 
 Oriente a los que están bien, hacia: 
 





 Que los equipos deben ser la norma, que la conexión debe 
estar alrededor de los valores y de un propósito común. 
 





 Que las relaciones giren alrededor de valores comunes y de una 
apertura a la información. 
 





 La necesidad de construir alianzas y preguntarse sobre lo que 
es correcto. 
 





 Que el lenguaje se centre en un nosotros. 
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 De existir un desacuerdo entre integrantes, se debe buscar a un 





tercero para conciliar. 
 





 Que la distribución del espacio físico esté acorde con los 
valores, las relaciones y políticas. Cero privilegios. 





 
3. En lo que corresponde a cambios en la energía emocional, se debe de tener en cuenta: 





 
 Es importante administrar por idoneidad e interconexión de 





habilidades. 
 





 Crear espacios inteligentes para la interacción o descanso, que 
a la vez integren una evaluación y mejor acondicionamiento de 
las condiciones de trabajo. 





 
 Se debe enunciar estrategias para la atención de los conflictos 





laborales. 
 





 Limitar el rol y contexto de los niveles superiores de manera 
explícita e implícita. 





 
 Elevar a la conciencia la afectación que se tiene producto de los 





comportamientos individualistas, de tal forma que se 
reconozcan las determinantes y bondades que fundamentan la 
necesidad de un cambio. 





 
 La Jerarquía debe interiorizar y asumir el rol de equidad a nivel 





de reconocimiento, oportunidades, no favoritismos, idoneidad 
para cada puesto y empoderamiento funcional dentro de un no 
a la división interna. 





 
 Elaborar códigos de comportamiento bajo la voluntad superior 





y el mandato de su cumplimiento. 
 





 Dentro de un sentido de unidad y apoyo solidario entre los 
integrantes, es bueno que la colectividad exprese y tenga 
espacios en que pueda comunicar lo que siente sin que exista 
sensación de peligro o reproche alguno, sencillamente se 
respeta su verdad. 





 
 Impulsar una cultura de inclusividad que desarrolle la capacidad 





para alinear expectativas, deseos y anhelos orientados al 
ámbito laboral. 
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 Es importante incorporar el valor del auto-conocimiento, el 
sentido de diferencia y de complementariedad por diversidad. 





 
 Destacar hechos significativos o de logros de equipos, bajo la 





modalidad de reconocimiento. 
 





4. En lo que corresponde a las Instalaciones, es importante valorar la posibilidad de un 
programa de mantenimiento que solucione problemas que se tienen a nivel de lluvia, 
calor, distribución y el embellecimiento de las instalaciones dentro de una concepción 
de lo que debe ser funcional y agradable. 
 





5. Es importante honrar a las personas que desempeñaron el rol de gestores, sin distingo 
de condición o posición, así como de personas importantes para el Contencioso 
Administrativo que descansan en paz. 





 
6. Se debe cultivar una voluntad política que conceda valor a la formación de estructuras 





de colaboración, de estímulo a la “proximidad” entre los integrantes, de conexión y 
enlace dentro de una postura positiva de búsqueda de soluciones y cambio de 
creencias. Así como el de conceder vida efectiva a los valores. 





 
7. La Dirección de Recursos Humanos debe valorar las condiciones de los Meritorios e 





Interinos, con el objeto de aportar medidas remediales. Así como el proceso de 
selección de personal debe ser de su competencia. 





 
8. Se debe de emprender un programa agresivo en lo que corresponde al desarrollo de 





habilidades directivas y liderazgo, a nivel de Jueces, Coordinadores y Administración. 
Así como en el manejo de técnicas antítesis y de cooperación para el dominio y 
equilibrio en el juego del poder. 





 
9. Capacitar  sobre la teoría U, en razón de lo que significa estar presente y los cuatro 





niveles de escucha:  
 Escuchar desde el hábito y juicio. 
 Escuchar hechos y notar diferencias. 
 Escucha empática o desde adentro. 
 Realizar escuchas generativas o de futuros emergentes. 





 
10. Se debe crear conciencia sobre el valor de la planificación, manejo de procesos y 





procedimientos que atiendan un orden y potencien el alineamiento y la capacidad 
productiva. 
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11. Anualmente se debe de atender un modelo de propuesta laboral en cuanto a metas, 
objetivos y resultados que se esperan alcanzar. Esto se debe manejar a través de la 
técnica de Trabajo / Café.  
 





12. Incentivar el apropiarse de lo que se hace, de su logro y resultado que depara, así 
como del ver, conocer, saber y descubrir. Dentro de este marco se deben realizar 
acciones que fomenten la escucha generativa y el sentido de lo evolutivo. 
 





13. Es importante valorar e impulsar la satisfacción de necesidades tecnológicas.  
 





14. El sentido de la organización son los resultados, por lo que se debe trabajar para 
alinear la atención e intención hacia la búsqueda del éxito en términos del logro de la 
propuesta laboral y más. Por tal razón se debe de incrementar el sentido de 
pertenencia, interés y compromiso bajo acciones concretas que superen límites. 





 
 
 





MBA. Rodolfo Seravalli O 
Presidente 
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															Actividad o subproceso crítico tipo A					Oportunidad de mejora




															8.   					Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 




															9.   					Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 




															12.               					El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante




															13.               					El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.




															15.               					Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes




															17.               					Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes




															18.               					Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.




															19.               					Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.




															20.               					Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.




															28.               					No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área




															29.               					El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho




															32.               					En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c




															61.               					El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009




															65.               					A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez




															81.               					No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias




															82.               					Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos




															83.               					Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA




															85.               					Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.




															86.               					No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.




															87.               					El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología




															89.               					Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.




															90.               					Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso




															92.               					Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes














B




					Actividad o subproceso crítico Tipo B					Oportunidad de mejora




					1.   					No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones




					3.   					Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento




					5.   					Mucho tiempo de espera para la  atención




					6.   					El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso




					10.               					No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes




					11.               					Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho




					14.               					No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho




					16.               					Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes




					21.               					Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.




					38.               					Retraso en la cantidad de escritos pendientes de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.




					22.               					Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área 





					23.               					La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite




					24.               					La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 




					25.               					La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área




					26.               					No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema




					27.               					En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar




					30.               					Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.




					31.               					Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.




					36.               					El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.




					37.               					El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad




					39.               					El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad




					40.               					El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia




					41.               					El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio




					42.               					La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.




					43.               					El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.




					44.               					El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho




					45.               					El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho




					46.               					El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho




					47.               					El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación




					48.               					El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación




					49.               					El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.




					50.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.




					51.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.




					52.               					El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.




					53.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.




					54.               					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.




					55.               					El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.




					56.               					El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					57.               					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					58.               					El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					59.               					El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					60.               					El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					62.               					La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado




					63.               					La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez




					67.               					El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 




					68.               					Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo




					69.               					La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia




					70.               					No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales




					71.               					Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida




					72.               					Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar




					73.               					Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades




					74.               					Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)




					75.               					Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio




					76.               					La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda




					77.               					Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología




					78.               					Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.




					79.               					Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio




					80.               					Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas




					84.               					Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.




					91.               					Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes




					93.               					Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.














C




					Actividad o subproceso crítico Tipo C					Oportunidad de mejora




					2.   					No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600




					4.   					Servicio de fotocopiado lento y con errores




					7.   					No se tiene acceso rápido al expediente




					33.               					El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación




					34.               					El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 




					35.               					El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad




					64.               					Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.




					66.               					La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.




					88.               					El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente
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Inicia la sesión al ser  8:30 am del 11 de marzo  2015,  con los siguientes integrantes: Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero,  Licda. Cristina Víquez Cerdas, MSc. Catalina Fernández Badilla, la señora Magistrada doña Rocío Rojas Morales y el señor Magistrado don Luis Guillermo Rivas Loáiciga.   Acompaña la colaboradora de la Administración Andrea Moya Umaña.





ARTÍCULO I 




En cumplimiento de la recomendación del Departamento de Auditoría, según informe No.895-133-AUO-2014, con fecha  del 8 de setiembre 2014, identificada en este informe con el número 4.1) que se realiza a esta Comisión   y  que literalmente dice: 




“Analizar los resultados mostrados en el presente informe, sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, con el fin de gestionar ante el Departamento de Planificación lo siguiente:




La realización de un estudio integral en ambos despachos, con el apoyo de ingenieros industriales,  que considere la evaluación del sistema de trabajo (organización de áreas, y distribución del trabajo por cuotas) implementado por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, producto de la potestad conferida en el Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, artículo 21, inciso “c”. 





Lo anterior, con el fin de identificar actividades que requieran eliminarse, fortalecerse y/o agilizarse, y a la vez determinar la capacidad operativa y niveles requeridos de rendimiento, en virtud del cúmulo de asuntos que mensualmente están listos para señalar a juicio, o bien para fallar, pero quedan a la espera de su asignación,  en virtud del sistema de cuotas establecido, lo cual incide en la duración de los diversos procesos analizados. Situación que se agrava con las condiciones actuales de infraestructura y hacinamiento experimentados y que no le permiten al personal, laborar en las condiciones adecuadas. 





El informe que se indica, fue conocido por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión No.82-14, celebrada el pasado 16 de setiembre 2014, artículo XXXIII, lo que motiva a la presentación del plan de trabajo para el ANALISIS Y REDISEÑO DE PROCESOS EN LOS DESPACHOS DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, que presenta a continuación la Dirección de Planificación, Sección de Proyección Institucional, a cargo del Lic. Erick Monge Sandí y la Ing. Elena Gabriela Picado Gonzalez, Jefe e Ingeniera a cargo del proyecto, en su respectivo orden.





A continuación inicia la presentación del plan de trabajo en la jurisdicción contencioso administrativo:





ANALISIS Y REDISEÑO DE PROCESOS EN EL TRIBUNAL Y JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ





PLAN DE TRABAJO




Introducción




El presente documento detalla de manera general el plan de trabajo propuesto en relación con la intervención a realizar en los despachos que conforman la sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, planificada para una duración de dieciséis meses con el fin de realizar un Rediseño de Procesos y mejorar la satisfacción de las personas usuarias. Este rediseño estará orientado en la disminución del retraso judicial, formulación de plan de trabajo para disminuir el alto circulante, medición de cargas de trabajo e implementación de herramientas tecnológicas en caso de ser necesario.





Para lograr lo anterior, se espera la participación activa de todos las servidoras o servidores y funcionarias o funcionarios de todos los despachos, en conjunto con el Departamento de Planificación y la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de manera que en conjunto y como un verdadero equipo de trabajo, se busquen alternativas de solución que permitan mejorar la gestión integral del despacho y la satisfacción, no solo de las personas usuarias externas, sino la satisfacción de las servidoras y los servidores que realizan sus funciones día tras día y de la mejor manera posible.





Objetivos





1. Objetivo General




Mejorar los métodos de trabajo, procesos y organización de los despachos de la Sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, para brindar un mejor servicio a las personas usuarias.





2. Objetivos Específicos





· Analizar el proceso general, los subprocesos y las tareas del despacho, con el fin de detectar actividades críticas.





· Medir la carga de trabajo general y por tipo de puesto del despacho (niveles de productividad, eficiencia del despacho), con el fin de medir la capacidad instalada en relación con su carga de trabajo.





· Analizar las variables vinculadas a un Despacho Modelo (recurso humano, infraestructura física, oralidad, automatizaciones, distribución-localización). 





· Formular y validar las posibles alternativas de solución para definir las mejoras a implementar enfocadas hacia un despacho modelo.





· Establecer los indicadores de gestión para valorar el impacto del rediseño implementado y poder monitorear posteriormente los niveles de calidad y productividad del despacho; además de la percepción del usuario.





Metodología del Análisis 





El Rediseño de Proceso contará con las siguientes tres fases: 




Figura #1 Modelo Metodológico del Rediseño
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Fuente: Sección Proyección Institucional, Dirección de Planificación





FASE I: Diagnóstico de la situación actual




En esta fase se incluirán las siguientes actividades:





1. Elaboración de plan de trabajo, cronograma de rediseño, alcances y objetivos. 




2. Coordinación de reunión inicial con el despacho y oficina judicial, donde se expondrán  las generalidades que se pretende alcanzar con el proyecto y el Plan de Trabajo a seguir para alcanzar los objetivos.





3.  Conformación de un equipo denominado “Equipo de Mejora de Procesos o Comisión de Calidad”, con la representación de todos los niveles de la organización del despacho y oficina judicial en estudio. Además, solicitar el apoyo de otras instancias  dentro de la organización: Tecnología de Información, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Auditoria Judicial, Inspección Judicial, entre otras. 




4. Realizar sesiones de trabajo con el Equipo de Mejora, para formular un diagrama que permita entender el proceso general, en donde se identifiquen cuáles son los proveedores del despacho y oficina judicial (los que suministran información, datos o documentos al despacho y oficina judicial), las entradas que ellos les proporcionan, los diferentes procesos que se realizan en la organización, las salidas que provocan los procesos y la definición de las personas usuarias.




5. Coordinar actividades de sensibilización al cambio con la Dirección de Gestión Humana, con el fin de incorporarlos en el proceso de análisis, diseño de propuestas de mejoramiento e implementación de las mejoras que promueva el rediseño de procesos.




6.  Solicitar a la Dirección de Gestión Humana un estudio sobre el estado de ambiente laboral del despacho y oficina judicial. 





7. Definición de los objetivos de calidad para direccionar el rediseño mediante la revisión del Plan Anual Operativo  (PAO), el Análisis de Riesgos (SEVRI) del despacho y oficina judicial , tomando en cuenta la opinión de la persona usuaria y los integrantes de la oficina o despacho judicial.




8. Realización de un inventario de expedientes o asuntos para validar la información del Sistema de Gestión de Despachos y Oficinas Judiciales (SGDJ) u otros sistemas, con el fin de realizar una depuración de clase, fase, estado, subestado, variables de género, ubicación, personas responsables,  tareas y antiguedad, de manera que se genere la información real y actualizada de la carga de trabajo del despacho u oficina.




9. Medir la satisfacción y expectativas actuales del usuario, mediante la utilización de diferentes instrumentos. Además, consultas de información en la Contraloría de Servicios sobre el nivel histórico de gestiones presentadas contra el despacho u oficina judicial en estudio. 




10. Diseño y aplicación de instrumentos de recolección de información tales como entrevistas, formularios o cuestionarios, de manera que se pueda obtener el listado de las tareas y responsabilidades del personal profesional y de apoyo del despacho y oficina judicial (manual de puestos). 




11. Consolidación del listado de actividades mediante diagramas de flujo interdisciplinarios (mapeo de procesos), que contengan cada una de las actividades que se efectúan y/o en los entes vinculados al proceso general. Lo anterior deberá identificar no solo las actividades si no también al la persona responsable de efectuarlas. 




12. Medición de las actividades (mediante medición cronométrica, muestreo de expedientes o asuntos o datos históricos de los sistemas de información existentes), con el fin de determinar  el tiempo actual de duración de cada proceso y de las principales etapas de tramitación y de resolución, para identificar y definir los procesos críticos, los cuellos de botella, oportunidades de mejora, capacidades de producción y cuotas de trabajo. 




13. Análisis de datos históricos con el fin de determinar el movimiento de la carga de trabajo del despacho y oficina judicial y de cada puesto de trabajo, que incluye: casos entradas, casos salidos, circulante, capacidad del proceso y productividad. 





14.  Proyectar con base en los datos históricos la carga de trabajo del despacho y oficina judicial (asuntos entrados más circulantes) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).





15. Proyectar con base en los datos históricos el rendimiento del despacho y oficina judicial (asuntos terminados) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).





16. Elaborar un Diagrama de Ishikawa
 de los problemas detectados, con el fin de priorizar los temas por atender en el rediseño de procesos y extraer objetivos de calidad. 




17. Taller de Presentación de Resultados de la Fase de Diagnóstico.





FASE 2: Diseño de propuestas de solución




En este apartado se incluyen las siguientes actividades por realizar: 





1. Priorizar las principales actividades críticas detectadas, que requieren de intervención inmediata, a corto o mediano plazo, de acuerdo al criterio asignado por los  por los integrantes del despacho y oficina judicial. 





2. Recopilar información de buenas prácticas internas y externas al despacho y oficina judicial, para determinar su posible implementación en el despacho y oficina judicial bajo análisis. Si es posible se puede visitar algún despacho y oficina judicial similar para poder comparar prácticas de gestión que eventualmente se puedan replicar. (Se valora la implementación del expediente o asunto electrónico) 





3. Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación). 




4. Redacción de un Manual de Funciones: responsabilidades que abarque la definición de la estructura organizacional a partir del rediseño propuesto. 




5. Formulación de Indicadores de Gestión automatizados definidos en conjunto con el despacho y oficina judicial (puntos medios, mínimos y máximos). 





6. Diseño de Planes de Contingencia, alternos a las propuestas originales, de tal forma,  que permitan alcanzarse los objetivos del proyecto. 





FASE 3: Implementación





En esta etapa se detallan las siguientes actividades por realizarse:





1. Programación de implementación de las propuestas, indicándose: recursos necesarios (humanos y tecnológicos), costos, tiempo de implementación aproximado, participación de otras instancias internas y externas, entre otros.





· Implementación de las propuestas en el despacho y oficina judicial y para los entes relacionados.





· Sesiones de trabajo para retroalimentar los resultados de las actividades anteriores.





· Implementar mejoras detectadas.





· Implantación del Modelo de Mejora Continua. 




· Seguimiento y control por parte del Equipo de Mejora de Procesos.





· Coordinar un tallaer de sensibilización e información de Gestión de Calidad y Acreditación con el CEGECA.





Factores claves de éxito





Para alcanzar el éxito en el desarrollo de un rediseño se requieren los siguientes elementos:





· El despacho y oficina judicial debe mantener un involucramiento activo durante todo el proceso (facilitar el acceso a la información del despacho u oficina judicial, actitud proactiva, motivación hacia el proyecto, disponibilidad de tiempo para reuniones, actitud para impulsar cambios positivos en la metodología de trabajo).





· Apoyo de lo entes administrativos vinculados al proyecto (Dirección de Gestión Humana, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la Información, Contraloría de Servicios, Administraciones Regionales).





· Disponibilidad y compromiso del despacho y oficina judicial para dar seguimiento a las propuestas e implementar otras oportunidades de mejora detectadas durante la ejecución. 




· Apoyo por parte de los mandos superiores del despacho y oficina judicial y de la institución para la implementación de las propuestas. 




· Credibilidad, liderazgo, honestidad y actitud profesional, proactiva, motivadora de los responsables de coordinar el rediseño.





· Contar con los recursos económicos, tecnológicos y humanos requeridos para el desarrollo de las propuestas (en caso de ser necesario) sujeto a presupuesto y necesidad real.





· Contar con el apoyo de las diferentes  comisiones institucionales, así como de las comisiones de usuarios de cada localidad.





· Dar a conocer a los usuarios externos e internos los alcances de cada proyecto y sus resultados.




Una vez terminada la presentación a cargo de la Sección de Proyección Institucional de la Dirección de Planificación se acuerda lo siguiente: 1) Aprobar el plan de trabajo presentado, con una solicitud de priorización para el área de amparos de legalidad, el motivo fundamental es que se inicie el rediseño con estos proceso, debido a que tienen un alto volumen en el circulante del Tribunal.            2) Deberán las juezas coordinadoras, personal de apoyo, Administración del Anexo A y Administración Regional del II Circuito Judicial de San José, colaborar en todo lo que se requiera para culminar con éxito el proyecto.  3) Se le asigna a la señora Magistrada doña Rocío Rojas Morales, la coordinación con el Colegio de Abogados, para llevar a cabo conversatorio sobre el plan de trabajo en el rediseño de la jurisdicción. 4) Deberá la Sección de Proyección Institucional, informar a la Comisión sobre los avances del proyecto y de cualquier situación especial que requiera la intervención necesaria y oportuna. Se declara  acuerdo firme.  




� Consiste en una representación gráfica del problema a analizar y sus orígenes;  del proceso en estudio se extrae el principal problema detectado y se analizan todas las causas que lo pueden provocar y sus subcausas.












































Funciones o responsabilidades de cada puesto de trabajo














					Nombre del puesto:  Jueza  o Juez- Amparos de Legalidad









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador









					Labores titulares:









					1. Análisis y resoluciones de los procesos de Amparo de Legalidad.









					2. Análisis y trámite de las Medidas Cautelares ingresadas en horas laborales.









					3. Revisar y firmar traslados de demanda.









					4. Revisar y firmar todo tipo de autos.









					5. Resolver recursos.









					6. Registrar e incorporar las sentencias realizadas al Sistema de Gestión.









					Otras labores:









					Información adicional:




-


































					Nombre del puesto: Técnica o técnico de Amparos









					Cantidad: 6









					Superior inmediato: Juezas y Jueces tramitan amparos









					Labores titulares:









					1. Revisar (Admisibilidad) y  dar traslados expedientes nuevos (traslado, prevenciones, foliatura, coser, autos).









					2. Pasar al juez los expedientes para estudio y firma de providencias









					3. Actualizar intervinientes









					4. Notificar y entregar las copias a la OCN









					5. Dividir e incorporar las actas a los expedientes









					6. Revisar escritos (contestación , entre otros) buscar los expedientes e




incorporar , bajar del buzón en el Sistema , coserlos y foliarlos









					7. Revisar los expedientes para pasar a fallo , conciliación , ejecución ,




se debe sellar y revisar si tienen escritos en el Sistema.









					8. Cerrar estadísticamente los expedientes fallados , coser sentencia ,




actualizar intervinientes y notificar , foliar









					9. Revisar notificaciones , agregar actas de los expedientes para




archivar









					10. Buscar los expedientes en el Archivo del despacho para incorporar




escritos de ejecución u otros.









					11. Dar a los jueces número de resolución, para asignar a la sentencia y




Completar el libro de votos con los datos de la sentencia.









					Otras labores:









					12. Atender el teléfono









					13. Buscar las direcciones de las instituciones públicas para notificarlas









					14. Hacer comisiones









					15. Llevar las copias y notificaciones a OCN









					16. Depuración de casillas









					     17. Archivar listas de recibidos.









					Información adicional:





























					Nombre del puesto: Jueza Conciliadora o Juez Conciliador 









					Cantidad: 3









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador 









					




Labores titulares:









					1. Revisar los expedientes ordinarios, lesividades o ejecuciones para determinar si se encuentran listos para conciliación









					2. Señalar audiencias de conciliación tanto de procesos ordinarios, lesividades, ejecución como amparos de legalidad.









					3. Incluir en Agenda Electrónica audiencias  programadas.  









					4. Realizar las audiencias señaladas a la hora y fecha programadas. Atender a las partes en audiencias separadas- 









					5. Realizar los acuerdos conciliatorios en casos de los ordinarios, lesividades y ejecuciones o revisar los acuerdos conciliatorios en procesos de Amparos de Legalidad 









					6. Redactar otros autos de trámite. 









					7. Homologar todos los procesos conciliados los cuales se hacen individualmente 









					8. Realizar informes de labores mensualmente 









					




Otras labores:









					9. Reuniones de coordinación tanto con jefatura inmediata como con representantes sindicales o abogados del Estado para la ejecución logística apropiada de audiencias masivas u otros aspectos propios de la conciliación-  









					10.  Coordinar con la administración aspectos relacionados con audiencias masivas o colectivas. 









					Información adicional:







































					Nombre del puesto: Jueza o Juez de Trámite









					Cantidad: 15









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador









					Labores titulares:









					1. Revisar y analizar el expediente nuevo de previo a la realización de cualquier audiencia, ordenar y dar inicio a los procesos recién ingresados









					2. Señalar en la Agenda Electrónica las audiencias preliminares, de medidas cautelares, continuaciones y reprogramación









					3. Celebrar y dirigir las Audiencias Preliminares y audiencias de Medidas Cautelares dictadas y resolver todas las gestiones que presenten las partes durante el desarrollo.









					4. Comprobar el cumplimiento de la subsanación de defectos formales prevenida durante la audiencia preliminar









					5. Resolver interlocutoriamente las solicitudes varias de las partes









					6. Resolver las medidas cautelares intraprocesales









					7. Resolver las defensas previas y de fondo planteadas y prevenir lo que corresponda.









					8. Resolver incidentes: honorarios, nulidad de notificación, etc.









					9. Tramitar pruebas periciales









					10. Tramitar pruebas anticipadas









					11.  Revisar, redactar, corregir y firmar las minutas de las Audiencias Preliminares









					12.  Resolver recursos de revocatoria









					13. Homologar los acuerdos de transacción a los que lleguen las partes como consecuencia de negociaciones extrajudiciales al amparo del Art. 79 CPCA









					14.  Resolver acumulaciones









					15. Revisar, corregir y firmar los autos o providencias de trámite del auxiliar asignado









					16.  Actualizar y revisar constantemente el estado de cada expediente asignado









					17.  Rendir informe mensual de labores y cualquier otro informe que se requiera por la coordinadora









					18.  Expedir y remitir los mandamientos judiciales de pruebas y anotaciones.









					19.  Resolver desistimientos 









					20.  Recibir las conclusiones orales en los procesos de Puro Derecho durante las Audiencias Preliminares









					21.  Atender los turnos de disponibilidad de las Medidas Cautelares









					Otras labores:









					22. Ordenar el secuestro del expediente administrativo, en los casos en los cuales su acceso se deniegue o restrinja de forma indebida.









					   23.Conforme el Art. 100.2 CPCA, suplir las ausencias de miembros del        Tribunal Decisor durante las audiencias de juicio oral y público.









					   24. Atender al público cuando hayan gestiones propias del trámite que        no requieran presencia de todas las partes de un proceso.









					









					Información adicional: Con la emisión de la Ley N° 9286, Ley de reforma de la Ley de Expropiaciones, se estableció que a partir del 04 de febrero de 2015, es competencia del Tribunal Contencioso Administrativo conocer de los recursos de apelación en el proceso especial de expropiación. Al día de hoy, no han entrado casos, ni se han definido o distribuido las competencias funcionales al respecto.
























					Nombre del puesto: Técnica o técnico de Trámite 









					Cantidad: 15









					Superior inmediato: Juez Tramitador 









					Labores titulares:









					1.Confeccionar y corregir proyectos de resolución autos de prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias, providencias varias, todo de los Procesos de Principales, así como de las Medidas Cautelares









					2. Revisar escritos aportados,  también verificar que el Expediente Administrativo presentado se encuentre debidamente completo, armarlos, coserlos y foliarlos, en caso de deterioro reponer carátula o hilo. 	









					3. Pasar a firmar al Juez Tramitador las prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias, si fuera del caso realizar los cambios u observaciones realizadas por el Juez.	









					4. Luego de firmados los Expedientes, se procede a actualizar los intervinientes en el Sistema de Gestión (se corrobora el medio aportado por las partes) y se realiza la notificación correspondiente.









					5. Se elaboran Comisiones para notificar a partes que se encuentran fuera del perímetro de la Jurisdicción.









					6. Se agregan actas personales a los expedientes, se cosen y se folean









					7. Se pasan expedientes a resolver (Ejemplo: Medidas Cautelares, Litis Consorcios, algunas Revocatorias, Incompetencias, Caducidades, Inadmisibilidades, Acumulaciones, Satisfacciones Extraprocesales, Desistimientos, etc). A estos expedientes se les colocan sellos de No hay escritos pendientes y pase a resolver, así como se genera un informe de lo que se pasa a resolver	









					8.	Alistar expedientes para audiencias preliminares de la semana, esto genera ir a solicitar expedientes administrativos al Archivo del Despacho y cuando se encuentran completos se pasan al Juez para su estudio respectivo.









					9.	Evacuación de Prueba (solicitud a Medicatura Forense y Peritajes solicitados), cuando se encuentren a disposición de las partes dichas solicitudes, se pone en conocimiento para su estudio respectivo y se realicen las manifestaciones si ha bien lo tienen.









					10.	Roles del despacho (hacer cédulas de citación, mandamientos, notificaciones urgentes, colaboración al Juez cuando no se encuentra el Técnico Judicial que trabajo con el Juez)









					11.	Asistir a Audiencias preliminares alrededor de 2 a 3 audiencias por semana, cuando los auxiliares de audiencias no se encuentran disponibles.









					12.	Revisar  expedientes para pasar a turnar (a juicio o puro derecho), se solicitan los expedientes administrativos, discos de audiencias preliminares o de apelaciones al archivo, se imprime un cuadro de pase a Juicio o Puro Derecho en donde se indica lo antes mencionado y por último se pasa al coordinador judicial para ser turnado a las secciones.









					13. Archivo del Expediente; esto cuando en la etapa de trámite se resuelve lo siguiente, Caducidades, Inadmisibles, Satisfacciones Extraprocesales, Desistimientos, por lo que genera un cierre estadístico del expediente y se remite al Archivo del Despacho, Cuando se resuelve la Incompetencia, se realiza un oficio y se remite al despacho correspondiente.









					14.	 Disponibilidad,  3 o 4 veces al año (el cual inicia Lunes y finaliza Lunes).









					









					









					     Otras labores:









					15. Revisar o depurar las casillas una vez al mes.









					16. Realizar un informe mensual de las medidas cautelares.  









					     17. Realizar mensualmente los informes de la casilla









					18. Llevar el libro de votos del área de tramitación.









					19. Incorporar resoluciones dictadas en audiencia preliminar









					    20. Revisar los escritos con el juez para firma









					    21. Se lleva un informe del circulante que tiene el Juez el que se va      alimentando cuando entran procesos nuevos, se pasan a juicio o puro,     derecho o se cierran estadísticamente. (Ayuda a la Jueza o Juez en su Informe)









					    22. Incorporar las resoluciones de los jueces al sistema de gestión. 









					Información adicional:



















					
























					Nombre del puesto: Jueza o Juez de Juicio oral









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador









					Labores titulares:









					1. Se reciben los expedientes por el auxiliar de la Sección









					2. Se estudian para verificar que se encuentren listos para ser llevados a juicio: A) se encuentra listo y no hay impedimento para señalar (esto lo hace sólo el juez ponente) o B) Delibera con el respeto de los integrantes los motivos por los cuales el asunto no está listo, se resuelve lo pertinente y se retorna a trámite.









					3. Se señala hora y fecha en la agenda electrónica para la celebración del juicio previa coordinación con el resto de los integrantes de la Sección









					4. Se pasa a la técnica o técnico para que dicte la resolución correspondiente.









					5. Cada mes previo a la realización de los juicios, se pasan a la jueza o juez a cargo de la ponencia, los expedientes en cuyos juicios habrá de presidir el mes siguiente









					6. Se deben revisar minuciosamente de nuevo y se prepara la audiencia (Sólo lo hace el juez ponente) 









					7. Se debe preparar un resumen detallado del contenido del expediente con posiciones de las partes y la prueba a evacuar el día del juicio que se pasa al resto de los integrantes de la Sección. Cada resumen que se le pasa a la jueza o juez por sus compañeros debe ser revisado y estudiado previo a integrar en los juicios en que no es ponente.









					8. Se celebran tantos juicios como ponente, como integrando sección sin tener a cargo la ponencia. (La Jueza o juez participará en al menos nueve audiencias de juicio ese mes, en tres de las cuales es ponente)









					9. Terminado el Juicio se delibera con el resto de los integrantes de la Sección (discusión sobre cómo se debe resolver el caso)









					10.  Terminada la deliberación se hace una votación preliminar y se procede a redactar la sentencia (sólo lo hace el ponente)









					11.  Redactado el proyecto de sentencia se pasa para estudio de cada integrante de la Sección 




12. Los restantes integrantes remiten el proyecto junto con sus observaciones




13. De encontrarse redactada la minuta del juicio, recibida por la auxiliar de juicio se revisa y se autoriza para su firma.




14. Tácitamente se tiene por votado el asunto por lo que: A) De haber unanimidad se imprime el fallo; B) De haber voto salvado de minoría, se imprime el fallo y se pasa junto con el expediente completo al juez que habrá de salvar su voto para que lo redacte y agregue a la sentencia; C) Si el Voto salvado es de minoría y por parte del ponente, por rol se pasa a otro de los integrantes para que redacte la sentencia de mayoría y luego, se procede del mismo modo indicado en B).




15. Se registra el por tanto a mano en el libro de votos y el Juez recoge las firmas de sus compañeros en este y en la sentencia




16. Se incorpora la sentencia en el sistema de gestión




17. Se pasa el expediente completo y la prueba así como los registros electrónicos de las actuaciones en disco compacto a la técnica o técnico para que se proceda a notificar la sentencia.









					Otras labores:









					18. Se deben deliberar todas las resoluciones que no siendo sentencias de fondo, son dictadas dentro de las audiencias de juicio deben ser acordadas. 




19. Se deben revisar al menos seis resumenes preparados por los compañeros con quienes se integrará juicio bajo su ponencia y prepararse para esas seis audiencias









					20.  Se deben deliberar al menos seis asuntos al mes en los que no se es ponente









					21.  Se deben revisar al menos seis proyectos de sentencia preparados por los compañeros de Sección bajo su ponencia









					22.  Cuando proceda, se debe dictar un voto salvado, o asumir la ponencia del juez que habiéndolo sido constituye el voto de minoría









					23. Conocer de toda gestión interlocutoria que se presente por las partes antes del juicio y el dictado de la sentencia.









					24. Participar en actividades de capacitación cuando ello es obligatorio









					25. Participar en reuniones del consejo de jueces y/o cuando se convocan por la Coordinación para temas administrativos.









					26. Atender informes cuando son requeridos









					27. Atender o dar respuesta a recursos de amparo cuando proceda









					









					Información adicional:
























					Nombre del puesto: Técnica o técnico Judicial Sección Juicio Oral









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador,  Juezas o jueces de trámite, Coordinadoras o Coordinadores Judiciales









					Labores titulares: 









					









					1. Redactar rresoluciones de trámite









					2. Recibir el turno









					3. Revisar que los expedientes y discos estén completos.









					4. Empacar discos y llevar a la bodega de secciones









					5. Dar ubicación a los discos, expedientes administrativos  y  llevar a la bodega de secciones









					6. Cambiar la carátula de los expedientes









					7. Pasar el expediente al juez para que indique hora y fecha









					8. Hacer señalamientos, revisar medios y notificarlos









					9. Actualizar el expediente en el sistema de gestión









					10. Pegar al expediente el indicador del juez correspondiente









					11. Hacer oficios de recordatorios 3 días antes del juicio y notificarlo









					12. Buscar los discos y expedientes administrativos en bodega  de secciones









					13. Pasar los expedientes que van para juicio a los jueces unasemana antes  con toda la prueba









					14. Sacar las copias de la demanda, contestación y audiencia preliminar









					15. Día de juicio: preparar la sala de juicio e ingresar a las partes y corroborar la asistencia de los testigos









					16. Auxiliar a los jueces en juicio y grabarlo









					17. Hacer el acta de audiencia de juicio









					18. Crear el disco y llevarlo al archivo














					19. Imprimir la sentencia, recoger la firma de los jueces que integraron el tribunal  









					20. Ingresar la sentencia al común (llevarlo en orden)









					21. Dar el número de voto y llevar el informe









					22. Registrar los datos de resolución 









					23. Asociar la sentencia al sistema









					24. Recoger firmas de la minuta y asociarla









					25. Revisar medios de notificación 









					26. Cerrar estadísticamente el expediente









					27. Notificar de forma manual









					28. Escanear las actas y asociarlas al sistema









					29. Llevar el expediente al archivo del despacho









					30. Recibir escritos y revisar si son urgentes









					31. Agregar los escritos 









					32. Hacer las cédulas de citación 
























					Nombre del puesto: Jueza Decisora o Juez Decisor Puro Derecho 









					Cantidad: 5 









					Superior inmediato: Corte Plena 









					LABORES TITULARES:









					1) Adoptar, a instancia de parte, las medidas cautelares que estime necesarias, y ordenar de oficio, o a instancia de parte, medidas provisionalísimas y prima facie que aseguren la eficacia de la cautelar que se acoja finalmente, cuando sean solicitadas en un momento procesal en que el expediente se encuentre bajo su conocimiento(artículo 19 del CPCA)









					2) Conocer sobre la acumulación de pretensiones (artículo 45 CPCA)









					3) Ordenar de oficio o a instancia de parte, la acumulación de procesos (artículo 47 CPCA).   









					4) Resolver sobre la procedencia de la aplicación del trámite del proceso de fallo directo previsto en el canon 69 del CPCA.









					5) Resolver sobre la integración de la litis consorcio necesario (artículo 71 CPCA).









					6) Analizar posibles deficiencias procesales y ordenar su corrección o adoptar las conductas saneadoras, según corresponda.









					7) Cuando se nos solicite, celebrar el juicio oral y público, conforme lo establece el artículo 99 y siguientes del CPCA, cuando corresponda. 









					8) Cuando se nos solicite celebrar juicios orales, inmediatamente después de abierto debemos resolver sobre aspectos como ampliar, adaptar, ajustar o aclarar las pretensiones y alegatos contenidos en la demanda, contrademanda, contestación y réplica. 









					9) Declarar privado el juicio oral por resolución motivada en todo o en parte, cuando corresponda.









					10) Calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.  









					11) Cuando corresponda, suspender el juicio oral en aquellos casos en que la ley lo autorice o en protección al derecho de defensa, por el plazo de cinco días hábiles, los que en circunstancias especiales o extraordinarias, podrán extenderse hasta quince días hábiles, pasados los cuales, si es imposible continuar con la audiencia, producirá la nulidad de todo lo actuado y resuelto.









					12) Resolver de forma inmediata y oral de las vicisitudes procesales que surjan durante la celebración del juicio oral, en cuyo caso podrá disponer de un receso de la audiencia, si lo considera indispensable para la solución de lo gestionado,  todo ello de conformidad con lo establecido en el numeral 100 inciso 4) del CPCA. 









					13) Cuando celebramos juicios orales, realizar las preguntas y repreguntas que estime pertinentes y necesarias para la determinación de la verdad real u objetiva en el proceso, ya sea sobre los hechos esgrimidos por las partes, o cualquier otro que el tribunal estime pertinente o necesario.  Las partes podrán objetar cualquiera de las preguntas formuladas por el Tribunal cuando las consideren sugestivas, capciosas o impertinentes. El Tribunal resolverá de inmediato y en forma oral sobre la objeción planteada. 









					14) Ejercer durante la celebración del juicio oral (privado o público), los poderes de ordenación e instrucción establecidos en la ley y aquellos necesarios para garantizar el pleno respeto a los principios de la oralidad y el derecho de defensa de las partes. Asimismo podrá imponer las multas y sanciones disciplinarias que estime pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en la LOPJ.  









					15) En procesos en que se realice juicio, calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia; o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.









					16) Ordenar la reapertura del debate con interrupción del plazo para deliberar y dictar sentencia, en el supuesto contemplado en el numeral 110 del CPCA, en cuyo caso el señalamiento para la evacuación de la prueba deberá disponerse en un plazo máximo de quince días contados a partir de aquel en que se cerró el debate original. Las pruebas requeridas a tal efecto, podrán versar sobre los hechos discutidos en las diversas etapas del proceso o sobre cualquier otro hecho que el tribunal estime pertinente o necesario. 









					17) Antes de la conclusión del juicio oral, público o privado, podrá cuando resulte procedente, instar a los actores para que se unan en un solo proceso, conforme a lo establecido en el artículo 48 del CPCA. 














					18) Resolver de oficio acerca de su competencia, así como lo relativo a cosa juzgada material (artículo 120 CPCA)









					19) Ordenar la suspensión del proceso, cuando así lo soliciten las partes de común acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del CPCA, siempre que el proceso en ese momento este siendo tramitado por el Tribunal de Juicio. 









					19) Declarar de manera anticipada la terminación del proceso, en los supuestos de conclusión anticipada previstos en los ordinales 114, 115, 116, 117 y 118 del CPCA, siempre que por el estado del proceso este se encuentre en su conocimiento. 









					20) Dictar sin mayor dilación la resolución de fondo en los supuestos previstos en los numerales 69, 98.2)  y 118.2) del CPCA. 









					21) Ordenar la suspensión del proceso y del dictado de la sentencia cuando se haya publicado el curso de acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 









					22) En caso de que las partes manifiesten expresamente su intención de conciliar, de forma inmediata remitir el proceso al Juez Conciliador, para que realice la audiencia o señale hora y fecha para su celebración.














					23) Revisar y analizar las propuestas de redacción de sentencias colegiadas elaboradas por los demás integrantes de la sección









					24) Dictar resoluciones de trámite en los casos que corresponda (ej. dar audiencia de incidente de cobro de honorarios, nombrar perito, convocar a reconocimiento y otras similares)









					25) Practicar reconocimiento judicial in situ cuando se ordenen. 









					26) Deliberar los asuntos previo a su fallo









					 27) Estudio y revisión de los expedientes que se reciben en condición de ponente y ejercer los poderes de ordenación necesarios para establecer si el asunto está listo para fallo o por el contrario tiene deficiencias que hacen necesaria su devolución a la fase de trámite.









					 28) Redacción de votos salvados y notas separadas









					 29) Atender gestiones de recusación o inhibitoria -según sea el caso-, y resolver las inhibitorias.









					 30) Integrar Tribunal, en el supuesto de ser convocado, por impedimento de otro compañero, conforme al rol de suplencias del Tribunal.









					 31) Solicitar prueba para mejor resolver o  la copia certificada del expediente (cuando se ha omitido su envío, o se ha enviado el incorrecto)









					









					OTRAS LABORES:









					1) Recibir de manos del auxiliar judicial de la Sección, los casos que le sean asignados por turno, para resolver.









					2) Hacer movimientos de casos en el sistema de gestión









					3) Registrar e incorporar resoluciones en el sistema de gestión









					4) Enviar al auxiliar judicial de la Sección copia de la sentencia para su inclusión al archivo de sentencias














					5) Recoger firmar de los cojueces en las resoluciones que emita como ponente














					6) Circular el proyecto de resolución en los casos que figure como ponente














					7) Señalar hora y fecha para celebrar audiencias e incluir en la agenda el señalamiento 














					8) Escuchar los CDs de la audiencia preliminar














					9) Atender y evacuar consultas del auxiliar de la Sección














					10) Realizar labores de supervisión del trabajo del auxiliar judicial, y su cabal cumplimiento (ej., cuando hay que notificar y vence plazo; que los expedientes vengan foliados, completos, y en orden), y cuando estamos en juicio; 









					11) La planificación y coordinación del trabajo de la Sección con la coordinación del Tribunal









					 12) Crear y llevar los roles de la Sección; así como el registro de los asuntos que le son turnados y de los movimientos que se realicen (ej., cuando se los lleva el manifestador para prestarlo al usuario, etc.) 














					13) Imprimir resoluciones









					14) actualizar y buscar la normativa aplicable al caso, para resolver conforme a derecho, así como también jurisprudencia, y de ser necesario, doctrina. 














					Información adicional:





























					Nombre del puesto:   Técnica o técnico de Sección Puro Derecho 









					Cantidad:  1









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador, juezas y juezas de trámite y Coordinadoras o coordinadores  Judiciales.









					Labores titulares:









					1. Actualización datos en el sistema de gestión.  Se archivan en espera de fecha de pase respectivo para cada uno de las juezas y jueces.       









					2. Pasar los expedientes a fallo a los Jueces, según la fechas correspondientes, de conformidad con la lista establecida por la Jueza o juez Coordinador del Despacho, previa revisión de las audiencias con el fin de determinar que se encuentren completas las grabaciones y que a los autos se encuentren presentes de la documentación presentada como prueba. Se confecciona la carátula que lo identifica como proceso de Puro Derecho.  Se ponen los sellos de pase a los Jueces.  Se registran en el libro de pase, que se lleva electrónicamente.     









					3. Una vez que los Jueces, dictan la sentencia, se procede a notificar las sentencias y resoluciones de trámite si fuera el caso.  Vigilar y realizar las gestiones, con el fin de que las notificaciones se realicen en los plazos establecidos.  









					4. Revisar y agregar las actas de notificación 









					5. Archivar los expedientes en las casillas de plazo de casación, así como los expedientes administrativos y las pruebas aportadas    









					6. En el caso que se presente el recurso de casación a la sentencia, se remite el expediente a la persona que envía los expedientes a la Sala Primera.  Si no hubiese Casación, se  archiva el proceso  en el archivo del Despacho que corresponda, previa consulta de la existencia o no del recurso, también se revisa si las partes han presentado escrito de ejecución de la sentencia        









					7. Agregar escritos de los expedientes a de la Sección  









					8. Buscar información de todo tipo, cuando los Jueces me lo solicitan   









					9. Realizar por rol alguna gestión de notificación, creación de cedulas de citación de los compañeros de las otras Secciones orales, en caso de su ausencia o que se encuentren en Juicio   




     









					Otras labores:









					10. Abrir las cuentas eletrónicas de los procesos en el Sistema de Depósitos Judiciales









					11.  Llevar control del libro eletrónica de votos de la Sección Sexta conciliación, ejecución, trámite y dar colaboración a otras Secciones con estos controles.  









					12. Colaboro en recordar todos los lunes a los Compañeros y Jueces que se encuentran en disponibilidad esa semana, según el rol de disponibilidad del Despacho    









					Información adicional: La Sección  tiene dos procesos preferentes, por lo que hay que asistir a las Audiencias Únicas y además del trámite del proceso.   También por rol, cubrir las audiencias de Juicios de las otras Secciones orales, cuando algún compañero se ausenta.
























					Nombre del puesto:  Juez Ponente Sección Tercera (Jerarquía)









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Juez Coordinador del Despacho









					Labores titulares:









					1. Lectura integral y estudio de expedientes.









					2. Investigación de antecedentes y doctrina relacionada.









					3. Discusión y votación de causas.









					4. Realizar diligencias de reconocimiento, cuando resulte pertinente para la resolución del asunto.









					5. Redacción de proyecto de resolución.









					6. Lectura y estudio de expedientes, corrección o aprobación de proyectos de resolución  redactados por otros compañeros con quienes se integra Tribunal.









					7. Corrección de proyectos de resolución propios, impresión, recolección de firmas.









					8. Incorporación a gestión de resoluciones definitivas.









					9. Redacción de distintos autos, como integración de litis, coadyuvancias y prueba para mejor proveer.









					10. Redacción de votos salvados.









					11. Redacción de aclaración y adición.









					12. Conferir audiencia en medidas cautelares de expedientes a su cargo, someterlas a discusión y redactar auto que las resuelve.









					Otras labores:









					13. Convocatoria y celebración de audiencias orales









					14. Atención de usuarios.









					15. Atención de asuntos de trámite en ausencia del juez tramitador.









					16. Integración excepcional en otras secciones del Tribunal.









					Información adicional:









El juez coordinador de Sección, además:




Convoca a votación semanalmente.




Revisa, aprueba y firma el acta de votación.




Revisa estadísticas del grupo de trabajo.




Define en equipo, las prioridades y metas del grupo de trabajo.




Coordina con auxiliares de Sección, labores propias del trámite. 




Da vistos buenos para licencias y vacaciones.





























					Nombre del puesto: Juez Tramitador Sección Tercera (Jerarquía)









					Cantidad: 1









					Superior inmediato: 









					Labores titulares:









					1. Revisar los expedientes que ingresan nuevos a la Sección  









					2. Tramitar los expedientes (revisar escritos, dar audiencias, actualizar controles, revisar y redactar autos, resolver las solicitudes y actuaciones procesales que se presenten)









					3. Revisar los expedientes para remitirlos para que sean turnados por la Coordinadora del Despacho. 









					4. Resolver las Medidas Cautelares que se soliciten









					5. Revisar expedientes para analizar su admisibilidad 









					6. Resolver las inadmisibilidades y desistimientos que se presenten 









					7. Resolver los recursos que se presenten y las solicitudes de adición y aclaración 









					8. Redacción de resoluciones









					9. Incorporación en el sistema de gestión 









					10. Llevar a votación expedientes y participar en las votaciones  









					      11.  Firmar autos y resoluciones  









					      12. Inclusión de datos de las resoluciones y actualización de estado de los expediente en el sistema de gestión  









					      13. Atender al público 









					      14. Llevar a cabo la labor de dirección, coordinación y revisión del trabajo de los auxiliares de trámite.









					









					Otras labores:









					       1. Integrar en la Sección Tercera como jueza de fondo (jueza 4) cuando se requiera. 









					









					









					









					









					









					Información adicional:


































					Nombre del puesto: Reparto de nuevos









					Cantidad: 1









					Superior inmediato: Licda. Cristina Cerdas Víquez









					Labores titulares: 









					1. Turnar, armar y repartir todos los expedientes nuevos que ingresan al despacho ya sea por recepción de documentos, incompetencias, fax, correo interno.









					2. Asignar números nuevos a los procesos que ingresen por fax, disponibilidad y correo interno.









					3. Archivar listas de recibidos.









					4. Atender el teléfono, informar al usuario sobre los procesos nuevos.
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11 de marzo de 2015




Master 





Marta Asch Corrales, Directora 





Departamento de Planificación, 





S.O.





Estimada señora:





En atención al Informe de fiscalización de Auditoria Interna N° 895-133-AUO-2014, en donde se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, mediante la realización de un estudio en el que participen ingenieros industriales, profesionales que están bajo responsabilidad del Departamento de Planificación, me permito remitir el documento que contiene el Plan de trabajo, el cual se elabora según los lineamientos establecidos en  el Protocolo Institucional de Rediseño de Procesos.





Es importante manifestar que este Plan de trabajo fue de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y del personal que labora en los despachos que conforman la sede Contenciosa Administrativa, de manera que se logró su aprobación y se dispone a trabajar según se establece en dicho documento; este proceso está a cargo de la Ing. Elena Gabriela Picado González, Profesional 2 de esta Sección., en colaboración directa con el Equipo de mejora de Procesos conformado en este despacho.




Atentamente,





Master Erick Monge Sandí, Jefe a.i.





Sección de Proyección Institucional





Ref.1462




ANALISIS Y REDISEÑO DE PROCESOS EN EL TRIBUNAL Y JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ





PLAN DE TRABAJO




Introducción




El presente documento detalla de manera general el plan de trabajo propuesto en relación con la intervención a realizar en los despachos que conforman la sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, planificada para una duración de dieciséis meses con el fin de realizar un Rediseño de Procesos y mejorar la satisfacción de las personas usuarias. Este rediseño estará orientado en la disminución del retraso judicial, formulación de plan de trabajo para disminuir el alto circulante, medición de cargas de trabajo e implementación de herramientas tecnológicas en caso de ser necesario.





Para lograr lo anterior, se espera la participación activa de todos las servidoras o servidores y funcionarias o funcionarios de todos los despachos, en conjunto con el Departamento de Planificación y la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de manera que en conjunto y como un verdadero equipo de trabajo, se busquen alternativas de solución que permitan mejorar la gestión integral del despacho y la satisfacción, no solo de las personas usuarias externas, sino la satisfacción de las servidoras y los servidores que realizan sus funciones día tras día y de la mejor manera posible.





Objetivos





1. Objetivo General




Mejorar los métodos de trabajo, procesos y organización de los despachos de la Sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, para brindar un mejor servicio a las personas usuarias.





2. Objetivos Específicos





· Analizar el proceso general, los subprocesos y las tareas del despacho, con el fin de detectar actividades críticas.





· Medir la carga de trabajo general y por tipo de puesto del despacho (niveles de productividad, eficiencia del despacho), con el fin de medir la capacidad instalada en relación con su carga de trabajo.





· Analizar las variables vinculadas a un Despacho Modelo (recurso humano, infraestructura física, oralidad, automatizaciones, distribución-localización). 





· Formular y validar las posibles alternativas de solución para definir las mejoras a implementar enfocadas hacia un despacho modelo.





· Establecer los indicadores de gestión para valorar el impacto del rediseño implementado y poder monitorear posteriormente los niveles de calidad y productividad del despacho; además de la percepción del usuario.





Metodología del Análisis 





El Rediseño de Proceso contará con las siguientes tres fases: 




Figura #1 Modelo Metodológico del Rediseño
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Fuente: Sección Proyección Institucional, Dirección de Planificación





FASE I: Diagnóstico de la situación actual




En esta fase se incluirán las siguientes actividades:





1. Elaboración de plan de trabajo, cronograma de rediseño, alcances y objetivos. Apéndice No. 1 Cronograma del Plan de trabajo




2. Coordinación de reunión inicial con el despacho y oficina judicial, donde se expondrán  las generalidades que se pretende alcanzar con el proyecto y el Plan de Trabajo a seguir para alcanzar los objetivos. Apéndice No. 2 Minuta de Sesión.





3.  Conformación de un equipo denominado “Equipo de Mejora de Procesos o Comisión de Calidad”, con la representación de todos los niveles de la organización del despacho y oficina judicial en estudio. Además, solicitar el apoyo de otras instancias  dentro de la organización: Tecnología de Información, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Auditoria Judicial, Inspección Judicial, entre otras. Apéndice No. 3 Propuesta “Equipo de Mejora de Procesos”.




4. Realizar sesiones de trabajo con el Equipo de Mejora, para formular un diagrama que permita entender el proceso general, en donde se identifiquen cuáles son los proveedores del despacho y oficina judicial (los que suministran información, datos o documentos al despacho y oficina judicial), las entradas que ellos les proporcionan, los diferentes procesos que se realizan en la organización, las salidas que provocan los procesos y la definición de las personas usuarias. Apéndice No. 4 Diagrama Interrelacional de Procesos.




5. Coordinar actividades de sensibilización al cambio con la Dirección de Gestión Humana, con el fin de incorporarlos en el proceso de análisis, diseño de propuestas de mejoramiento e implementación de las mejoras que promueva el rediseño de procesos.




6.  Solicitar a la Dirección de Gestión Humana un estudio sobre el estado de ambiente laboral del despacho y oficina judicial. 





7. Definición de los objetivos de calidad para direccionar el rediseño mediante la revisión del Plan Anual Operativo  (PAO), el Análisis de Riesgos (SEVRI) del despacho y oficina judicial , tomando en cuenta la opinión de la persona usuaria y los integrantes de la oficina o despacho judicial.




8. Realización de un inventario de expedientes o asuntos para validar la información del Sistema de Gestión de Despachos y Oficinas Judiciales (SGDJ) u otros sistemas, con el fin de realizar una depuración de clase, fase, estado, subestado, variables de género, ubicación, personas responsables,  tareas y antiguedad, de manera que se genere la información real y actualizada de la carga de trabajo del despacho u oficina.




9. Medir la satisfacción y expectativas actuales del usuario, mediante la utilización de diferentes instrumentos. Además, consultas de información en la Contraloría de Servicios sobre el nivel histórico de gestiones presentadas contra el despacho u oficina judicial en estudio. Apéndice No. 5 Encuesta de satisfacción al usuario.





10. Diseño y aplicación de instrumentos de recolección de información tales como entrevistas, formularios o cuestionarios, de manera que se pueda obtener el listado de las tareas y responsabilidades del personal profesional y de apoyo del despacho y oficina judicial (manual de puestos). Apéndice No. 6 Desglose de funciones actuales.




11. Consolidación del listado de actividades mediante diagramas de flujo interdisciplinarios (mapeo de procesos), que contengan cada una de las actividades que se efectúan y/o en los entes vinculados al proceso general. Lo anterior deberá identificar no solo las actividades si no también al la persona responsable de efectuarlas. Apéndice No. 7 Diagrama Multicolumnar.





12. Medición de las actividades (mediante medición cronométrica, muestreo de expedientes o asuntos o datos históricos de los sistemas de información existentes), con el fin de determinar  el tiempo actual de duración de cada proceso y de las principales etapas de tramitación y de resolución, para identificar y definir los procesos críticos, los cuellos de botella, oportunidades de mejora, capacidades de producción y cuotas de trabajo. Apéndice No. 8 Herramienta para evaluar la situación actual. 




13. Análisis de datos históricos con el fin de determinar el movimiento de la carga de trabajo del despacho y oficina judicial y de cada puesto de trabajo, que incluye: casos entradas, casos salidos, circulante, capacidad del proceso y productividad. 





14.  Proyectar con base en los datos históricos la carga de trabajo del despacho y oficina judicial (asuntos entrados más circulantes) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).





15. Proyectar con base en los datos históricos el rendimiento del despacho y oficina judicial (asuntos terminados) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).





16. Elaborar un Diagrama de Ishikawa
 de los problemas detectados, con el fin de priorizar los temas por atender en el rediseño de procesos y extraer objetivos de calidad. Apéndice No. 9 Diagrama de Causa-Efecto.




17. Taller de Presentación de Resultados de la Fase de Diagnóstico.





Productos esperados de la Fase de Diagnóstico





Seguidamente, se presenta el listado de productos esperados para esta fase:





Cuadro No. 2. Productos esperados de la fase 1.  





					No.




					Producto




					Responsable









					1




					Plan de trabajo y cronograma de rediseño.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					2




					Taller de sensibilización al cambio




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Dirección de Gestión Humana.









					3




					Estudio sobre el ambiente de trabajo del despacho y oficina judicial




					Dirección de Gestión Humana.









					4




					Conformación del Equipo de Mejora de Procesos o Comisión de Calidad




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					5




					Diagrama interrelacional: proveedor, entradas, procesos, salidas y personas usuarias. Apéndice No. 4 Diagrama Interrelacional de procesos.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos









					6




					Análisis del inventario y depuración de los sistemas 










					Dirección de Tecnología, Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos.









					7




					Medición de la satisfacción de la persona usuaria. Apéndice No. 5 Encuesta de satisfacción a la persona usuaria.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Contraloría de Servicios









					8




					Listado de actividades de los procesos(manual de funciones) Apéndice No.6 Desglose de funciones actuales




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño  y Equipo de mejora de procesos.









					9




					Diagramas de flujo interdisciplinarios (mapeo de procesos). Apéndice No. 7 Diagrama Multicolumnar.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos.









					10




					Medición de actividades, identificando cuellos de botella, restricciones, actividades improductivas y oportunidades de mejora. Apéndice No. 8 Herramienta para evaluar la situación actual.  




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos.









					11




					Diagrama de Ishikawa. Apéndice No. 9 Diagrama de Ishikawa.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					12




					Análisis de carga de trabajo actual y proyectado (entrados, terminados y circulantes). 




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					13




					Taller de Presentación de Resultados de la Fase de Diagnóstico e Informe del Diagnóstico de la situación actual




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.














FASE 2: Diseño de propuestas de solución




En este apartado se incluyen las siguientes actividades por realizar: 





1. Priorizar las principales actividades críticas detectadas, que requieren de intervención inmediata, a corto o mediano plazo, de acuerdo al criterio asignado por los  por los integrantes del despacho y oficina judicial. Apéndice No. 10  Clasificación ABC de procesos críticos.




2. Recopilar información de buenas prácticas internas y externas al despacho y oficina judicial, para determinar su posible implementación en el despacho y oficina judicial bajo análisis. Si es posible se puede visitar algún despacho y oficina judicial similar para poder comparar prácticas de gestión que eventualmente se puedan replicar. (Se valora la implementación del expediente o asunto electrónico) Apéndice No. 11 Protocolo para la implementación del Expediente electrónico.




3. Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación). 




4. Redacción de un Manual de Funciones: responsabilidades que abarque la definición de la estructura organizacional a partir del rediseño propuesto. (Ver Apéndice No. 12 Manual de Funciones por puesto).





5. Formulación de Indicadores de Gestión automatizados definidos en conjunto con el despacho y oficina judicial (puntos medios, mínimos y máximos). (Ver Apéndice No. 13 Definición de indicadores del Rediseño).




6. Diseño de Planes de Contingencia, alternos a las propuestas originales, de tal forma,  que permitan alcanzarse los objetivos del proyecto. 





Cuadro No. 3. Productos esperados de la fase 2. 





					No.




					Productos 




					Responsable









					1




					Priorizar actividades o procesos críticos. Apéndice No. 10 Clasificación ABC de las actividades o procesos críticos




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					2




					Recopilación de buenas prácticas. Apéndice No. 11. Protocolo para la implementación del expediente electrónico




					Dirección de Tecnología y  Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					3




					Propuestas de rediseño.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de Mejora de Procesos.









					4




					Manual de funciones y estructura organizacional. Apéndice No. 12 Manual de Puestos




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					5




					Formulación de indicadores. Apéndice No. 13 Definición de Indicadores del Rediseño.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					6




					Planes de Contingencia




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.














FASE 3: Implementación





En esta etapa se detallan las siguientes actividades por realizarse:





1. Programación de implementación de las propuestas, indicándose: recursos necesarios (humanos y tecnológicos), costos, tiempo de implementación aproximado, participación de otras instancias internas y externas, entre otros.





· Implementación de las propuestas en el despacho y oficina judicial y para los entes relacionados.





· Sesiones de trabajo para retroalimentar los resultados de las actividades anteriores.





· Implementar mejoras detectadas.





· Implantación del Modelo de Mejora Continua. Apéndice No. 14 Modelo Mejora Continua 





· Seguimiento y control por parte del Equipo de Mejora de Procesos.





· Coordinar un tallaer de sensibilización e información de Gestión de Calidad y Acreditación con el CEGECA.





Cuadro No. 4. Productos esperados de la fase 3. 





					No.




					Producto




					Responsable









					1




					Plan de acción para la implementación de las propuestas.




					Dirección de Tecnología y Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					2




					Sesiones de trabajo con los resultados de la implementación




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					3




					Implantación del modelo de mejora continua. Apéndice No. 14 Modelo Mejora Continua 




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de Mejora de Procesos.









					4




					Presentación e informe de resultados finales o Manual de Calidad.




					Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.









					5




					Taller de sensibilización e información de Gestión de Calidad y Acreditación




					Centro de Gestión de Calidad














Factores claves de éxito





Para alcanzar el éxito en el desarrollo de un rediseño se requieren los siguientes elementos:





· El despacho y oficina judicial debe mantener un involucramiento activo durante todo el proceso (facilitar el acceso a la información del despacho u oficina judicial, actitud proactiva, motivación hacia el proyecto, disponibilidad de tiempo para reuniones, actitud para impulsar cambios positivos en la metodología de trabajo).





· Apoyo de lo entes administrativos vinculados al proyecto (Dirección de Gestión Humana, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la Información, Contraloría de Servicios, Administraciones Regionales).





· Disponibilidad y compromiso del despacho y oficina judicial para dar seguimiento a las propuestas e implementar otras oportunidades de mejora detectadas durante la ejecución. 




· Apoyo por parte de los mandos superiores del despacho y oficina judicial y de la institución para la implementación de las propuestas. 




· Credibilidad, liderazgo, honestidad y actitud profesional, proactiva, motivadora de los responsables de coordinar el rediseño.





· Contar con los recursos económicos, tecnológicos y humanos requeridos para el desarrollo de las propuestas (en caso de ser necesario) sujeto a presupuesto y necesidad real.




· Contar con el apoyo de las diferentes  comisiones institucionales, así como de las comisiones de usuarios de cada localidad.





· Dar a conocer a los usuarios externos e internos los alcances de cada proyecto y sus resultados.




APÉNDICES





· APENDICE No. 1. CRONOGRAMA DEL PLAN DE TRABAJO
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· APENDICE No. 2. MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO. Brinda una orientación de la forma de programar las reuniones de trabajo.
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APENDICE NO. 3. PROPUESTA “EQUIPO DE MEJORA DE PROCESOS”
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· APENDICE No. 4. DIAGRAMA INTERRELACIONAL DE PROCESOS. Muestra una plantilla de los diagramas de flujo a realizar.
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· APENDICE No. 5. ENCUESTA. Satisfacción de la persona usuaria. 
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· APENDICE No. 6. DESGLOCE DE FUNCIONES ACTUALES. Formato de guía para las entrevistas del personal.
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APENDICE No. 7. DIAGRAMA MULTICOLUMNAR. Permite visualizar un panorama general de los procesos e interacciones del despacho y oficina judicial. 
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· APENDICE No.8. HERRAMIENTAS PARA MEDIR LOS TIEMPOS DE LAS ACTIVIDADES Y EVALUAR LA SITUACIÓN ACTUAL. Formato para evaluar la situación actual del despacho y oficina judicial.
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· APENDICE No. 9. DIAGRAMA DE ISHIKAWA. (Formato para identificar las causas de retraso judicial).
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· APENDICE No. 10. CLASIFICACION ABC DE PROCESOS. (Formato para priorizar los procesos críticos que requiere de intervención inmediata, corto y mediano plazo).
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· APENDICE No. 11. PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.
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· APENDICE No. 12. MANUAL DE PUESTOS. (Formato para documentar las funciones de cada puesto rediseñado).
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· APENDICE NO. 13. DEFINICIÓN DEL PROCESO DE MEJORA CONTINUA E INDICADORES DE GESTIÓN. (Formato para diseñar los indicadores a formular).
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� Consiste en una representación gráfica del problema a analizar y sus orígenes;  del proceso en estudio se extrae el principal problema detectado y se analizan todas las causas que lo pueden provocar y sus subcausas.
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Minuta de Sesión de Trabajo





FO-0519-01












						[Insertar nombre de la Oficina o Equipo de Trabajo que este cargo del proyecto]
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						APROBACION DE ACUERDOS











						Como resultado de la reunión de trabajo realizada, los acuerdos tomados en el presente documento son avalados en su totalidad e integridad por los servidores de ___________________________ presentes.
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1. Digitalización expedientes






Para la digitalización de expedientes es necesario seguir los pasos que a continuación se describen:





a. De previo al inicio del escaneo de los expedientes, la Oficina o Despacho Judicial comprobará que los expedientes se encuentren debidamente foliados de manera completa y correcta. Se encargará de cotejar que todos los documentos que han ingresado hasta ese día, se encuentran debidamente cosidos o agregados a los expedientes físicos (por ejemplo, escritos de las partes, documentos que correspondas a otros legajos como querellas, acciones civiles entre otros).





b. Medición de la cantidad de papel a escanear a cargo del personal del despacho u oficina judicial (se  empilan los expedientes en paquetes de 40 cm de longitud en promedio).






c. Preparación de listados de expedientes para escaneo (listas donde se indica el número de expediente, la cantidad de folios del legajo principal, número de folios de otros legajos si existieran (medidas cautelares, querellas, acciones civiles, incidentes, por ejemplo), nombre de la persona que entrega expedientes a la empresa de escaneo, nombre de la persona de la empresa de escaneo que recibió los expedientes para el escaneo, quien revisa imágenes y quien recibe  el expediente digitalizado  y se hace constar mediante firma la responsabilidad de la persona que ejecuta estas acciones).






d. Se establecerá un horario diario de entrega de expedientes físicos a la empresa concesionaria, mediante los controles internos de rutina, así como un horario diario de devolución de los expedientes físicos y sus correspondientes archivos electrónicos (PDF).






e. En el caso de que la Oficina o Despacho Judicial requiera un expediente de los entregados a la empresa para escaneo, deberá sustituirlos con una fotocopia de la carátula para efectos de control y constancia de la devolución o extracción del expediente del grupo remesado. Devuelto el expediente se procederá a la destrucción de la carátula de control.






f. La cuota mínima diaria de digitalización de expedientes para la empresa concesionaria será de cuarenta centímetros. El personal mínimo que debe de aportar la empresa para los servicios de digitalización lo conformarán como mínimo dos personas: una dedicada a la tarea de escaneo y otra dedicada a la revisión de la calidad de la primera tarea.






g. Para la correcta identificación de los archivos PDF generados con el escaneo de expedientes, la empresa concesionaria deberá consignar como nombre de cada PDF, el número único del expediente (NUE) en forma completa. 





h. Revisión de la calidad de las imágenes de los expedientes escaneados por parte del personal del despacho u oficina judicial en conjunto con personeros de la empresa a cargo del escaneo. Una vez verificada la calidad y exactitud del escaneo, en cada uno de los expedientes digitalizados, la oficina judicial o despacho judicial estampará el sello de expediente escaneado en la carátula del expediente físico.






i. Re-escaneo de expedientes en caso de detección de errores en la digitalización por parte de la empresa a cargo del escaneo.






j. Migración de expedientes a los nuevos sistemas por parte de la Dirección de Tecnología de la Información,  en los casos en donde existan sistemas de información distintos al Sistema de Gestión.






k. Inventario de expedientes en el Sistema de Gestión en donde se completen los datos de los expedientes emigrados a cargo de todo el personal del despacho u oficina judicial, incluye realizar los cambios de ubicación según corresponda, tarea según el proceso a seguir, fase en que se encuentra el expediente, estado del expediente, responsables, entre otras variables (Se puede solicitar colaboración de técnicos supernumerarios a la Administración para esta labor).





l. Entrega de totalidad de imágenes escaneadas y revisadas por parte de la empresa al despacho u oficina judicial en medios almacenamiento electrónico de información (discos compactos, memorias USB, disco duro externo) en formatos PDF.






m. Incorporación en los sistemas de información de las imágenes que corresponden a cada expediente electrónico a cargo de la Dirección de Tecnología cuando es en forma masiva o de personeros de despacho u oficina judicial cuando se realiza por expediente.






n. La Oficina o Despacho Judicial deberá de habilitar un espacio físico, para el almacenaje temporal de los expedientes escaneados, por un plazo no superior a los dos meses, finalizado el cual, procederá a realizar el trámite correspondiente para su destrucción o remesado al Archivo Judicial en San Joaquín de Flores.






o. El despacho u oficina judicial deberá levantar un reporte, con la cantidad exacta de las imágenes o PDF que correspondan a los entregados por la empresa, el que se remitirá de ser posible, el mismo día de la revisión, a la Administración Regional, para facilitarle el cotejo o confrontación de este reporte con el presentado por la persona concesionaria, así como para la posterior cancelación del servicio. La persona concesionaria tendrá el mismo deber de remitir a la Administración, el listado diario del escaneo realizado con la cantidad exacta de imágenes tomadas, debiendo generar estos datos, directamente del equipo de digitalización, para los indicados efectos de cotejo y confrontación con el reporte de la Oficina o Despacho Judicial.






2. Capacitación del sistema (Escritorio Virtual y Sistema de Gestión de Despacho Judiciales)






Además de la capacitación en cuanto a los nuevos procesos, resulta indispensable la capacitación del uso del sistema Escritorio Virtual (EV) y  del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SGDJ), las cuales son las herramientas computacionales que permiten tramitar y resolver los expedientes bajo la modalidad electrónica.






Para esto se programan capacitaciones a todo el personal según su área de trabajo, para que con la intervención directa de personal designado por la Dirección de Tecnología de la Información (especialista en el uso de los sistemas), conozcan cada una de las aplicaciones de estos sistemas, en especial aquellas que competen según el área de trabajo.






Al persona designada para impartir las capacitaciones, además debe revisar cada uno de los equipos de computo de las servidoras, servidores, funcionarias y funcionarios del despacho u oficina judicial, de manera que se garantice el acceso y correcto funcionamiento de todos los sistemas computacionales necesarios para el uso del Expediente Electrónico, además de dar soporte en coordinación con los encargados del rediseño de procesos, de todos los procedimientos a seguir en cuanto al uso del sistema. 






3.  Implantación de los sistemas






Previo a la etapa de implantación de los sistemas es necesario definir cada una de las tareas o subestados con sus respectivos tiempos de trámite, que puede seguir una causa o gestión desde su ingreso hasta la finalización procesal.  Además cada una de estas tareas, debe tener asociado una ubicación, que corresponde a un código único y representativo para cada puesto de trabajo, a cargo de ejecutar la tarea asignada (es importante establecer esta codificación para cada servidora, servidor, funcionaria o funcionario, para que en caso de sustituciones el Escritorio Virtual de la persona a quien se sustituye, quede íntegro y pueda asociarse al nuevo usuario, sin alterar la ubicación que mantiene el expediente dentro del despacho u oficina judicial) .





Además, durante la etapa de implantación del rediseño y del nuevo sistema, es necesario contar con la presencia de personal de Tecnología a cargo de la implantación y de la ingeniera o ingeniero Industrial en el despacho u oficina, para dar inicio y soporte a la nueva forma de trabajo.  Lo anterior, permite que cualquier problema que se presente de forma circunstancial pueda ser solucionado por quien corresponda, a la brevedad posible.






Todo el personal del despacho u oficina judicial, debe reportar ante la personada encargada de la implantación del Escritorio Virtual los errores y mejoras detectadas a nivel de sistema, y con esto se genere el reporte a la Dirección de Tecnología de la Información para su respectiva atención, o bien se realice la solicitud de mejora de algún sistema ante la jefatura de esta misma Dirección por parte del ingeniera, ingeniero o especialista de procesos.






4. Seguimiento y control en las áreas de trabajo






A medida que los expedientes electrónicos avanzan en su tramitación, es necesario coordinar directamente con quienes tienen a cargo las causas en las distintas áreas de trabajo, la forma en que opera tanto el nuevo sistema (en el caso de los expedientes electrónicos) como el nuevo procedimiento (tanto para expedientes físicos como electrónicos), de manera que se logre obtener la capacitación requerida de una forma personalizada y además verificando que el sistema se ajusta a cada una de las necesidades del despacho u oficina judicial, contenidas en la propuestas de Rediseño.
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A. Oportunidad de mejora





Se sugiere valorar la conformación de un equipo de trabajo con personal del despacho que se abocará tanto al seguimiento requerido para todas las propuestas de solución implementadas, así como también para el desarrollo e implementación de las propuestas pendientes, lo cual fue acogido positivamente por el despacho, debido a los cambios que se avecinan en cuanto a los métodos de trabajo empleados. Con base en lo anterior, se desarrolla la siguiente propuesta de mejora, de manera que sea implementada de forma inmediata por este despacho u oficina judicial:






B. Propuesta de solución






Para lograr la mejora continua de los procesos que se realizan en la tramitación y resolución de causas de Nombre de oficina, se hace necesaria la existencia de una o varias figuras de liderazgo que soporten la toma de decisiones, coordinación en la implementaciones de propuestas de solución elaboradas por el equipo técnico y la representación ante el despacho judicial en todo lo referente a los temas de mejora continua de los procesos y la automatización de los mismos.





Para lo anterior, es importante definir algunos de las principales especificaciones técnicas que se deben contemplar, tanto en el momento de la conformación de este equipo, como en el momento de la ejecución del mismo. Dentro de las que se pueden citar:






1. Integración





Como se muestra en el siguiente cuadro, el equipo de mejora de procesos debe estar conformado por servidores de diferentes jerarquías, sin embargo queda a discreción del despacho tanto la cantidad, como alguna incorporación adicional de  los demás puestos que conforman la oficina.





Cuadro No. 1. Propuesta de integración equipo de mejora de procesos





						Cantidad





						Puesto





						Candidatos












						





						





						











						





						





						











						





						





						











						





						





						











						





						





						











						





						





						











						





						





						

















Se considera importante incorporar todas las áreas del despacho de forma que exista comunicación y control de cada una de las tareas desarrolladas por los diferentes colaboradores del despacho.





2. Responsabilidades






1. Conformar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua del despacho (Plan Anual Operativo).






2. Divulgar los objetivos a todas las servidoras y servidores que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.






3. Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores.






4. Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.





5. Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros del despacho.





6. Medir la satisfacción de la persona usuaria mediante una herramienta que capture requerimientos y cuantifique cuan satisfecha se encuentra.





7. Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.





8. Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación, y que los miembros del despacho lo conozcan, se capaciten y practican).





9. Mantener actualizada la documentación del despacho. (que todo lo que se establece en la documentación es actualizado conforme a los cambios inherentes del despacho).





10. Determinar e implementar y/o adoptar, en coordinación con el órgano competente, los plazos de gestión y cuotas de trabajo para todos sus trámites y actos procesales y actividades generales, en concordancia con la legislación vigente.





� Se recomienda que cada año rote el cincuenta por ciento de los integrantes que conforma el equipo de mejora de procesos, a excepción de los puestos del Jefe de oficina o Coordinador.
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Tarea 1





																		TJPCG 60						t. juicio						Espera de la audiencia						Desde el día del juicio hasta que pasa IG						Protocolo seguimiento						16





												NOMBRE DE LA OFICINA





												Responsable						Tarea						Delimitación medición (desde-hasta para toma de tiempos)





												Puesto						Ej.:Rendir informe de investigaciones						Ej.:Desde la fecha que se pasa para realizar investigación hasta fecha de envio con informe





						No. Muestra						No. EXPEDIENTE						INICIO						FIN						DIAS NATURALES





						1						13-676						12/01/14						12/12/14						334





						2						14-000						10/02/14						11/02/14						1





						3																								0





						4																								0





						5																								0





						6																								0





						7																								0





						8																								0





						9																								0





						10																								0





						11																								0





						12																								0





						13																								0





						14																								0





						15																								0





						16																								0





						17																								0





						18																								0





						19																								0





						20																								0





						21																								0





						22																								0





						23																								0





						24																								0





						25																								0





						26





						27





						28





						29





						30





																								TIEMPO PROMEDIO TAREA						167.5





																														19.3269230769
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ABC





						N°						Área del despacho u oficina judicial						Actividades o Procesos críticos						Clasificación





						A: Requieren de mejora e implementación inmediata





						B: Requiere de mejora e implementación a corto plazo





						C: Requieren de mejora e implementación a mediano plazo











&LPODER JUDICIAL
Departamento de Planificación&CClasificación ABC de las
actividades o procesos críticos&RPresentación
&D











Hoja3





						






















_1486808429.xls




2.  Bloque 1 Planificación





						CRONOGRAMA DE TRABAJO DEL REDISEÑO DE PROCESOS EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO





						#						Actividad						Marzo																		Abril																								Mayo																								Junio																														Julio																								Agosto																														Setiembre																								Octubre																								Noviembre																														Diciembre																								Enero																								Febrero																														Marzo																								Abril																								Mayo																														Junio																								Julio																								Agosto																														Setiembre																																																						Responsable





																		NUMERO DE SEMANA





																		1						2						-						3						4						5						6						7						8						9						10						11						12						13						14						15						16						17						18						19						20						21						22						23						24						25						26						27						28						29						30						31						32						33						34						35						36						37						38						39						-						-						40						41						42						43						44						45						46						47						48						49						50						51						52						53						54						55						56						57						58						59						60						61						62						63						64						65						66						67						68						69						70						71						72						73						74						75						76						77						78						79						80						81						82						83





																		16-Mar						23-Mar						30-Mar						6-Apr						13-Apr						20-Apr						27-Apr						4-May						11-May						18-May						25-May						1-Jun						8-Jun						15-Jun						22-Jun						29-Jun						6-Jul						13-Jul						20-Jul						27-Jul						3-Aug						10-Aug						17-Aug						24-Aug						31-Aug						7-Sep						14-Sep						21-Sep						28-Sep						5-Oct						12-Oct						19-Oct						26-Oct						2-Nov						9-Nov						16-Nov						23-Nov						30-Nov						7-Dec						14-Dec						21-Dec						28-Dec						4-Jan						11-Jan						18-Jan						25-Jan						1-Feb						8-Feb						15-Feb						22-Feb						29-Feb						7-Mar						14-Mar						21-Mar						28-Mar						4-Apr						11-Apr						18-Apr						25-Apr						2-May						9-May						16-May						23-May						30-May						6-Jun						13-Jun						20-Jun						27-Jun						4-Jul						11-Jul						18-Jul						25-Jul						1-Aug						8-Aug						15-Aug						22-Aug						29-Aug						5-Sep						12-Sep						19-Sep						26-Sep						3-Oct						10-Oct						17-Oct						24-Oct						31-Oct





												REDISEÑO DE PROCESOS





						1						Rediseño del Tribunal Contencioso Administrativo																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.1						Interacción con las personas usuarias del servicio																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.2						Coordinación de actividades de sensibilización al cambio y ambiente laboral con la Departamento de Gestión Humana





						1.3						Presentación en  el despacho (1 día) y recopilación de variables																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.4						Conformación del Equipo de Mejora de procesos																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.5						Recopilar información de la Contraloría de Servicios y de la Encuenta de satisfacción del usuario, sobre el servicio brindado por el despacho u oficina judicial.																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.6						Mapeo de proceso general, identificación de subprocesos y funciones y responsabilidades de cada puesto de trabajo.																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.7						Elaboración y análisis del inventario de expedientes por fase, estado, subestado y ubicación.																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Sección de Estadistica, Departamento de Planificación





						1.8						Mapeo de subprocesos																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.9						Estudio de tiempos de las actividades actuales																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.10						Identificación de oportunidades de mejora y sus causas de retraso judicial																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.11						Análisis de cargas de trabajo																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																										Departamento de Planificación





						1.12						Priorización de oportunidades de mejora (Ishikawa)
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A. Problemas detectados y sus posibles causas






En la fase de diagnóstico del proyecto de rediseño se identificaron oportunidades de mejora que fueron abordadas a través del desarrollo de propuestas de solución. No obstante, estas propuestas de solución al ser implementadas se debe asegurar que sean sostenibles a través del tiempo,  acompañadas de una cultura y gestión de la mejora continua con el fin de cumplir con la misión del Poder Judicial de asegurar el acceso a la justicia de una manera pronta y cumplida. 





El proyecto de rediseño tiene una fase de cierre donde el despacho y oficina judicial tiene la responsabilidad de asegurar que las propuestas de solución desarrolladas sean sostenibles en el tiempo y además de asegurar continúe con la cultura de mejora continua, por lo tanto se debe capacitar, empoderar y proveer de los procesos y herramientas necesarias para llevar a cabo esta labor.  






B. Propuesta de solución






1. Proceso de Mejora Continua






El proceso de mejora continua es un concepto que pretende mejorar los productos, servicios y procesos. Postula que es una actitud general que debe ser la base para asegurar la estabilización del proceso y la posibilidad de mejora. 





De esta manera se ha desarrollado el siguiente proceso de mejora continua que consiste en un ciclo conformado de cuatro pasos: planear, hacer, verificar y actuar. 





Figura No. 1. Proceso de mejora contínua. 
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Fuente: Elaboración propia. 





· Planear: consiste en establecer las actividades del proceso, necesarias para obtener el resultado esperado. 






· Hacer: consiste en implementar los nuevos procesos, llevar a cabo el plan. 






· Verificar: consiste en la evaluación de la implementación de lo planeado.






· Actuar: consiste en definir las acciones que se deben considerar en el siguiente ciclo. 





Para implementar este ciclo de mejora continua cada despacho y oficina judicial deberá completar la plantilla de mejora continua en el apéndice No. 1, con base en las instrucciones detalladas en el apéndice No. 2, al menos una vez al mes después de haber generado el reporte de indicadores de gestión, que será el tema que se desarrolla a continuación. 






2. Indicadores de Gestión






Como herramienta principal para el desarrollo del proceso de mejora continua se definieron los indicadores de gestión que permitirán la evaluación del estado del despacho y oficina judicial para llevar a cabo el seguimiento y control de las propuestas de solución que han sido desarrolladas durante la etapa de implementación del proyecto de rediseño o bien nuevas soluciones implementadas por el equipo de mejora de procesos. 






En la siguiente figura se observa la lista de indicadores generales que debe tener cada uno de los despachos y oficinas judiciales, que han sido rediseñados por  la Dirección de Planificación, agrupados en tres grupos principales:





1. Rendimiento estadístico del despacho y oficina judicial: incorpora estadísticas relacionadas a la carga de trabajo del despacho y oficina judicial en general. 






2. Plazos: incluye estadísticas relacionadas a los tiempos de duración de las actividades principales realizadas por el despacho y oficina judicial. 






3. Operacional: incluye estadísticas relacionadas a la carga de trabajo por el personal del despacho y oficina judicial. 






Figura No. 2. Indicadores generales de gestión.  
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Fuente: Elaboración propia. 






Además de los indicadores generales se debe incorporar indicadores específicos relacionados a cada materia que se detallan en el Apéndice No. 3. 





· N°: indica el número consecutivo del indicador. 





· Categoría: es la categoría en la que se encuentra el indicador (rendimiento, plazo, operacional). 





· Indicadores: mide el nivel del desempeño de un proceso, centrándose en el "cómo" e indicando el rendimiento de los procesos, de forma que se pueda alcanzar el objetivo fijado. 





· Métricas: variables utilizadas para el cálculo de los indicadores definidos. 





· Periodicidad: frecuencia con que se debe medir los indicadores. 





· Responsable: persona encargada de generar u obtener la información del indicador. 





· Comentarios: incorpora detalles adicionales del indicador. 






· Rangos: se utiliza para diferenciar visualmente cuando los indicadores de gestión se encuentran dentro de los resultados esperados o no y se dividen en tres clases:






· A mejorar: si el resultado no cumple con el resultado o valor mínimo o máximo esperado entonces el resultado del indicador va a ser marcado con un color rojo. 






· Estándar: cuando el resultado cumple con el valor mínimo o máximo esperado, este valor se le considera como inicial ante un valor final u objetivo. Se denota con color amarillo, e indica que aún se deben tomar acciones para mejora este indicador. 






· Muy bueno: cuando el indicador es considerado como el valor final u objetivo. Se denota con color verde, y se debe asegurar que existan las acciones para que el despacho y oficina judicial continúe cumpliendo con este valor y que logre la estabilización o la mejora del proceso siendo medido.






Para la lectura de los rangos teóricos por  indicador se debe considerar los siguientes signos:






						Signo





						Significado











						> X





						Si el valor es mayor que "x". 











						< X





						Si el valor es menor que "x". 











						>= X





						Si el valor es mayor o igual que "x". 











						<= X





						Si el valor es menor o igual que "x". 

















Parámetros de gráficos de seguimiento: la mayoría de los indicadores definidos tienen un gráfico de seguimiento que consiste en una representación gráfica de los valores del indicador por mes, que se encuentra acompañado en algunos casos por dos líneas horizontales que son definidas como parámetros, sea parámetro superior y parámetro inferior. En un gráfico de seguimiento se puede tener parámetros superior e inferior o bien solo uno de ellos. 





Los parámetros son definidos en los rangos, por lo tanto se debe tomar acciones de manera prioritaria sobre los indicadores que se encuentren entre los parámetros "a mejorar" y "estándar" de manera prioritaria y por último utilizar los indicadores de gestión que se encuentran en "muy bueno" y analizar su comportamiento para el establecimiento de acciones proactivas que eviten una inestabilidad en el proceso siendo medido. 






Estos parámetros son definidos con base en los datos históricos acompañados de un análisis estadístico y cualitativo para el establecimiento de los valores iniciales y finales en conjunto con el despacho y oficina judicial. 





C. Ventajas de la propuesta






1. Sostenibilidad de propuestas de mejora realizadas durante el proyecto de rediseño a través del tiempo. 





2. Aseguramiento de la mejora contínua de los procesos del despacho y oficina judicial. 





3. Incremento de la satisfacción de la persona usuaria al brindarse un servicio constante de calidad. 






4. Estandarización de las metodologías de trabajo del despacho y oficina judicial para su autogestión. 





D. Implementación de la Solución





1. Primero se inició con la definición de los indicadores de gestión se definieron en conjunto con el equipo de mejora de procesos y el conocimiento detallado de los factores críticos de éxito del despacho y oficina judicial. 





2. Se diseñó y definió las fuentes a utilizar pare recopilar los datos necesarios para obtener la información de los indicadores de gestión. 





3. Se diseñó la herramienta de indicadores de gestión que permita la obtención de los cuadros y gráficos para el seguimiento y control que el despacho y oficina judicial necesita. En el apéndice N°1, se incluyen los parámetros generales que se deberían a aplicar en cada despacho u  oficina judicial, así como otros indicadores específicos por materia que se consideran relevantes de acuerdo a las experiencias obtenidas en los proyectos de rediseño.





4. Se estandarizó el proceso de mejora continua que debe seguir el despacho y oficina judicial. 





5. Se llevó a cabo un taller con el equipo de mejora de procesos para que lleven a cabo la gestión de la mejora continua mes a mes. 





6. La Dirección de Planificación guiará al equipo de mejora de procesos en gestionar el proceso de mejora definido en este documento por un periodo de tres meses, que será considerado como parte de la etapa de seguimiento. 





7. Luego el despacho y oficina estará empoderado para llevar a cabo esta gestión mes a mes. 






E. Apéndices






Apéndice No. 1.  Plantilla de mejora contínua. 
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Apéndice No. 2. Instrucciones para completar plantilla de mejora continua. 
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Apéndice No. 3. Definición de indicadores de gestión, generales y por materia. 
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Apéndice No. 4. Ejemplo de herramienta de indicadores de gestión. (Cada despacho y oficina judicial contará con una herramienta propia de las materias que tramita)
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PLANTILLA DE MEJORA CONTINUA







							No. Seguimiento:






							













							Despacho:






							













							Equipo de mejora de procesos:






							













							Fecha de planeación:






							













							Fecha de hacer, verificar y actuar. 
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PLANEAR







							Objetivo: (marque con una "x" el objetivo de este ciclo de mejora). 






    (   ) Recopilar datos. 






    (   ) Diseñar una mejora. 






    (   ) Probar una mejora. 






    (   ) Implementar una mejora. 






Detalles: 




















							Indicadores de gestión en seguimiento y/o a mejorar: (incluir los indicadores de gestión a los que se les tiene que dar seguimiento y luego los nuevos indicadores de gestión a mejorar). 





















							Resultados esperados: (documente los resultados esperados al completar este ciclo). 






1. (Resultado esperado 1)






2. (Resultado esperado 2)







3. (Resultado esperado 3)







4. (Resultado esperado 4)




















PLAN DE ACCIÓN






							N°






							Detalle de Acción






							Responsable






							Fecha







inicio






							Fecha







Fin






							Detalles de progreso













							






							






							






							






							






							













							






							






							






							






							






							













							






							






							






							






							






							




















[image: image2.png]Planear

Verificar

















HACER







							Observaciones: (documentar los problemas y el análisis de sus causas, detalles de las pruebas, avance e implementación de las mejoras a realizar, documentación de fallos o atrasos de la ejecución del plan de acción). 
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VERIFICAR







							1. ¿Se lograron los resultados esperados del ciclo o seguimiento? 






     (  ) Sí se lograron. 







     (  ) No, ¿porqué? (documente que factores imposibilitaron el cumplimiento de estos objetivos planteados)





















							2. Resumen de las nuevas experiencias y conocimiento adquirido en esta fase: 
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ACTUAR







							¿Qué aspectos se deben considerar en el siguiente ciclo o seguimiento? ¿Qué indicadores, acciones y mejoras de este ciclo se les debe dar seguimiento y control en el siguiente ciclo?
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Demandas orales






							1













Demandas  orales tomadas en el Despacho






1













Edad circulante






							1













1













Circulante total






							1							0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0













#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Cantidad de asuntos






Circulante Total del Proceso






1













Relación porcentual de TP






							1							0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0
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Límite inferior






Límite Superior






Porcentaje






Efectividad del Proveído






1













Duración






							1							0							0






														0							0






														0							0






														0							0
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#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Duración total del proceso






1













Antiguedad






							1













#¡REF!






Antiguedad del circulante






1













Dictado sentencias






							1							0							0






														0							0






														0							0
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#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Tiempo de dictado de sentencias






1













Efectividad del firmado
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														0							0













#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Efectividad del firmado






1













Sentencias dictadas






							1							0							0






														0							0






														0							0






														0							0






														0							0
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														0							0






														0							0






														0							0













Despacho






Límite inferior






Límite superior






Cantidad de sentencias dictadas






1













Plazo para resolver escritos






							1							0							0






														0							0






														0							0






														0							0
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														0							0






														0							0






														0							0













#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Días






Plazo para resolver escritos






1













Plazo para cursar






							1							0							0






														0							0
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#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Plazo para resolver demandas nuevas






1













Entrada






							1							1






														0
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														0






														0






														0
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														0






														0













#¡REF!






Límite inferior






Cantidad de asuntos






Entrada de asuntos nuevos






1






0













Generales






							






							INDICADORES GENERALES DE GESTIÓN






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							1							Rendimiento Estadístico							Entrada de asuntos nuevos							Cantidad de casos entrados + Cantidad de casos reentrados.							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							2														Salida de asuntos							Cantidad de casos terminados							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							3														Circulante							(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.							Tendencia hacia la alta superior o igual al 5% en comparación con el circulante anterior.							Constante con un 5% más o menos en comparación del circulante anterior.							Con una tendencia hacia la baja inferior o igual al 5% en comparación del circulante anterior.






							4														Porcentaje de rendimiento							(Salidas/Entradas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							<=95%							>95%; <105%							>=105%






							5														Porcentaje de efectividad de audiencias							(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la Agenda Cronos.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							6							Plazos							Tiempo promedio de proceso total							(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							7														Antigüedad de Circulante.							Año de ingreso del expediente más antiguo							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							8														Tiempo promedio de dictado de sentencia							(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Es							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							9														Plazo para resolver demandas nuevas							(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							> 30 días							30 días							<30 días






							10														Plazo para resolver escritos.							(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							> 30 días							30 días							<30 días






							11							Operacional							Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).							(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<=95%							>95%; <105%							>=105%






							12														Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual o por el libro de pase a fallo.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							13														Porcentaje de efectividad de resoluciones por Técnico (a) Judicial.							(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<=95%							>95%; <105%							>=105%






							Nota: En caso de no contar con los sistemas de información SGDJ o Escritorio Virtual, se deberá implementar un muestreo aleatorio de revisión de expedientes para determinar tiempos de cada una de las fases del proceso.
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Generales
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Tránsito
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Centro de Conciliación
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Penal Juvenil
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Violencia
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							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE TRÁNSITO






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							1							Plazos							Tiempo promedio de proceso total con audiencia							(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinario, especiales, etc.							>90 días hábiles							80<x<90							>80 días hábiles






							2														Tiempo promedio de proceso total sin audiencia							(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinario, especiales, etc.							>65 días hábiles							55<x<65							>55 días hábiles






							3														Publicación de edictos							Fecha de la publicación del edicto - Fecha del envío a DE para la publicación del edicto							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial														>90 días naturales							30<x<90							>30 días hábiles






							4							Operacional							Carga de trabajo por juez							Cantidad de partes que ingresan							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							>90							70<x<90							>70






							5														Carga de trabajo por técnica o técnico judicial							(Cantidad de partes que ingresan/cantidad de técnicas o técnicos judiciales)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							>45							35<x<45							>35
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							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA CENTROS DE CONCILIACIÓN






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							1							Rendimiento Estadístico							Cantidad de audiecias Tempranas (no se hace señalamiento)							(Cantidad de audiencias tempranas realizadas)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							<=40							>40; <40							>=50






							7														Porcentaje de éxito de audiencias							(Cantidad de audiencias con acuerdo /cantidad de Audiencias  realizadas) (incluye audiencias normales y audiencias inmediatas)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							<=70%							>70%; <85%							>=85%






							8							Plazos							Plazo para resolver admisibilidad del expediente							(Fecha actual - Fecha de ingreso al Centro más antigua para todos los expedientes que se encuentren en la actividad "Resolver Admisibilidad").							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							>=11 días naturales							>11; <5días naturales							<=5 día natural






							12							Operacional							Cantidad de Resoluciones realizadas por la jueza							Cantidad de Resoluciones Realizadas							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual .							45<=x							>45; <55							>=55
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							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA PENAL JUVENIL






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							6							Rendimiento Estadístico							Cantidad de audiencias tempranas señaladas							(Cantidad de audiencias tempranas señaladas o programadas)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							<=8							>8; <10							>=10






							7														Porcentaje de éxito de audiencias tempranas							(Cantidad de audiencias tempranas exitosas/cantidad de Audiencias tempranas realizadas)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							<=70%							>70%; <90%							>=90%




















							






							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA CIVIL






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							1							Rendimiento Estadístico							Cantidad de sentencias de segunda instancia							Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.							7							3							1






							2														Cantidad de expedientes por puesto de trabajo							Circulante+Entrada/tecnico judicial							Semestral							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene del inventario de expedientes							432							380							319
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							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA LABORAL






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							1							Rendimiento Estadístico							Cantidad de sentencias de segunda instancia							Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.							7							4							1






							2														Cantidad de expedientes por puesto de trabajo							Circulante+Entrada/tecnico judicial							Semestral							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene del inventario de expedientes							220							203							189






							3							Operacional							Cantidad de toma de demandas							Cantidad de toma de demandas atendidas por técnico judicial							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Se extrae de la herramienta para el registro de la toma de demandas oral							210							147							105




















							






							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							4							Rendimiento estadístico							Cicrulante en Trámite							Circulante de expedientes en trámite (pendientes de sentencia o auto-sentencia)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se extrae de los informes estadisticos							>253							207							<161






							7														Porcentaje de efectividad de audiencias de seguimiento							(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							<25%							>=25%; <35%							>=35%






							8														Relación entre Testimonio de piezas y Entradas							(Cantidad de testimonio de piezas / Asuntos entrados)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se extrae de los informes estadisticos							<30%							>=30%; <50%							>=50%






							10							Plazos							Plazo de medidas de protección provisionales con oposición							(Fecha de dictado de sentencia - fecha de inicio del proceso)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se extrae del Control Electrónico de Sentencias							>90							> 30; <=90							<=30






							11														Plazo de medidas de protección sin oposición							(Fecha de elaboración autosentencia - fecha de inicio del proceso)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se extrae del Control Electrónico de Autosentencias							>45							> 15; <=45							<=15






							14														Plazo de espera para la realización de la audiencia							(Fecha de ejecución de la audiencia-Fecha de señalamiento)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							>31							>14; <=31							<=14






							19							Operacional							Cantidad de autosentencias							Cantidas de auto-sentencias emitidas por técnico judicial							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Se extrae del libro de control de auto-sentencias							< 38							>=38; <58							>= 58






							20														Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.							(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<95%							>=95%; <105%							>=105%
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							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA OAPVD






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																										Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							4														% casos circulante PT							(Total  circulante PT/Total circulante)*100							Mensual							Técnica o Técnico Judicial							<95%							>=95%; <105%							>=105%






							5														% casos circulante AT							(Total  circulante AT/Total circulante)*100							Mensual							Técnica o Técnico Judicial							<90%							>=90%; <95%							>=95%






							6														% Cobertura de casos de la Fiscalía							(Cantidad de personas víctimas atendidas / Circulante total Fiscalía regional)*100							Mensual							Técnica o Técnico Judicial							< 5%							>= 5%; <7%							>7%






							7														% de casos de PT con seguimiento al menos una vez cada dos semanas.							(Cantidad de casos PT con seguimiento al menos una vez cada tres semanas / Total circulante PT) * 100							Mensual							Técnica o Técnico Judicial							< 90%							>= 90%; <95%							>=95%






							8														% de casos de AT con seguimiento al menos una vez al mes.							(Cantidad de casos AT con seguimiento al menos una vez cada 45 días / Total circulante AT) * 100							Mensual							Técnica o Técnico Judicial							< 80%							>= 80%; <90%							>=90%






							9														% de casos cerrados por desaparición del riesgo.							(Cantidad de casos cerrados por desaparición del riesgo/ cantidad de casos cerrados en PT por muestreo).							Mensual							Técnica o Técnico Judicial							< 50%							>= 50%; <70%							>=70%






							10							Plazos							Duración promedio (en días) de redacción de exclusión del programa de Protección.							Promedio (Fecha de recepción de resolución de exclusión del programa de PT - Fecha de envío de solicitud de exclusión del programa de PT).							Mensual							Técnica o Técnico Judicial							>45							>30; <=45							<=30






							11							Operacional							Casos circulante + terminados PT Profesional PS							Casos circulante + terminados PT Profesional PS							Mensual							Técnica o Técnico Judicial






							12														Casos circulante + terminados PT Profesional TS							Casos circulante + terminados PT Profesional TS							Mensual							Técnica o Técnico Judicial






							13														Casos circulante + terminados PT Profesional 3							Casos circulante + terminados PT Profesional 3							Mensual							Técnica o Técnico Judicial






							14														Casos circulante + terminados AT Profesional PS							Casos circulante + terminados AT Profesional PS							Mensual							Técnica o Técnico Judicial






							15														Casos circulante + terminados AT Profesional TS							Casos circulante + terminados AT Profesional TS							Mensual							Técnica o Técnico Judicial






							16														Casos circulante + terminados AT Profesional 3							Casos circulante + terminados AT Profesional 3							Mensual							Técnica o Técnico Judicial




















							






							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE COBRO JUDICIAL






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							4							Rendimiento estadístico							Cicrulante en Trámite							Circulante							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se extrae de los informes estadisticos							>5409							4704							>3998






							10							Plazos							Plazo de espera de audiencia de recepción de prueba							(Fecha de audiencia - fecha de resolución que convoca la audiencia)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se extrae del Control Electrónico de Sentencias							> 60 días							> 30; <=60 días							<=30 días






							11														Plazo para distribuir demandas nuevas							(Fecha en que se desitribuye la demanda - Fecha ingreso de la demanda al despacho)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se extrae del Control Electrónico de Autosentencias							> 21 días							> 21; <=7 días							<=7 días






							20														Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.							(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<95%							>=95%; <105%							>=105%
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							INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE FAMILIA






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							1							Rendimiento Estadístico							Entrada de asuntos nuevos							Cantidad de casos entrados + Cantidad de casos reentrados.							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							2														Salida de asuntos							Cantidad de casos terminados							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							3														Circulante							(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.							Tendencia hacia la alta superior o igual al 5% en comparación con el circulante anterior.							Constante con un 5% más o menos en comparación del circulante anterior.							Con una tendencia hacia la baja inferior o igual al 5% en comparación del circulante anterior.






							4														Porcentaje de rendimiento							(Salidas/Entradas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							<=95%							>95%; <105%							>=105%






							5														Porcentaje de efectividad de audiencias							(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la Agenda Cronos.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							6							Plazos							Tiempo promedio de proceso total							(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							7														Antigüedad de Circulante.							Año de ingreso del expediente más antiguo							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							8														Tiempo promedio de dictado de sentencia							(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Es							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							9														Plazo para resolver demandas nuevas							(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							> 30 días							30 días							<30 días






							10														Plazo para resolver escritos.							(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							> 30 días							30 días							<30 días






							11							Operacional							Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).							(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<=95%							>95%; <105%							>=105%






							12														Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual o por el libro de pase a fallo.							A definir por materia.							A definir por materia.							A definir por materia.






							13														Porcentaje de efectividad de resoluciones por Técnico (a) Judicial.							(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<=95%							>95%; <105%							>=105%






							Nota: En caso de no contar con los sistemas de información SGDJ o Escritorio Virtual, se deberá implementar un muestreo aleatorio de revisión de expedientes para determinar tiempos de cada una de las fases del proceso.
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							INDICADORES DE GESTION






																																										1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






							#							Categoría							Indicador							Responsable							Sujeto							Jan-13							Feb-13							Mar-13							Apr-13							May-13							Jun-13							Jul-13							Aug-13							Sep-13							Oct-13							Nov-13							Dec-13






							1							Rendimiento estadístico del despacho							Entrada de asuntos nuevos							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							2														Salida de asuntos							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							3														Circulante							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							4														Porcentaje de Rendimiento							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							5														Porcentaje de Efectividad de audiencias							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							6							Plazos							Tiempo promedio de proceso total							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							7														Antigüedad del circulante							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							8														Tiempo promedio de dictado de sentencia							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							9														Plazo para resolver demandas nuevas							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							10														Plazo para resolver escritos							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							11							Operacional							Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a)							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							12														Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							13														Porcentaje de efectividad del proveído por Técnica o Técnico Judicial							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0
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Límite inferior






Límite superior
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#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Cantidad de asuntos






Porcentaje de Rendimiento
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Límite inferior






Cantidad de asuntos






Salida de asuntos
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							Reporte de Indicadores de Control del Rediseño






							Juzgado de Violencia Doméstica de Cartago																																																	Jan-12






																																																								Feb-12






																																																								Mar-12






							Mes del reporte														Jan-00																																			Apr-12






																																																								May-12






							#							Indicador							Sujeto							Valor del mes							Promedio anual																					Jun-12






							1							Entrada de asuntos nuevos							Despacho							0							0																					Jul-12






							2							Testimonios de piezas creados							Despacho							0							0																					Aug-12






							3							Salida de asuntos							Despacho							0							0																					Sep-12






							4							Circulante total del despacho							Despacho							0%							0%																					Oct-12






							5							Circulante en trámite							Despacho							0							0																					Nov-12






							6							Cantidad de sentencias							Despacho							0							0																					Dec-12






							7							Cantidad de resolución de mantener las medidas							Técnico 1							0							0






																					Técnica 2							0							0






							8							Cantidad de audiencias de recepción de prueba programadas							Despacho							0							0






							9							Cantidad de audiencias de recepción de prueba realizadas							Despacho							0							0






							10							Plazo de espera para audiencia de recepción de prueba							Despacho							0							0






							11							Cantidad de audiencias de seguimiento programadas							Despacho							0							0






							12							Cantidad de audiencias de seguimiento individual realizadas							Despacho							0							0






							13							Plazo medidas de protección provisionales sin opocisión persona presunta agresora							Despacho							0%							0%






							14							Plazo medidas de protección provisionales con oposición persona presunta agresora							Despacho							0							0






							15							Duración total del proceso							Despacho							0							0
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Demandas orales






							41275






							41306






							41334






							41365






							41395






							41426






							41456






							41487






							41518






							41548






							41579






							41609













Demandas  orales tomadas en el Despacho






1






2






3






4






5






6






7






8






9






10






11






12













Edad circulante






							41275













1













Circulante total






							41275							1091							752






							41306							1091							752






							41334							1091							752






							41365							1091							752






							41395							1091							752






							41426							1091							752






							41456							1091							752






							41487							1091							752






							41518							1091							752






							41548							1091							752






							41579							1091							752






							41609							1091							752













Circulante






Límite inferior






Límite superior






Cantidad de asuntos






Circulante Total del Proceso






2






3






4






5






6






7






8






9






10






11






12






13













Relación porcentual de TP






							41275							0.95							1.05






							41306							0.95							1.05






							41334							0.95							1.05






							41365							0.95							1.05






							41395							0.95							1.05






							41426							0.95							1.05






							41456							0.95							1.05






							41487							0.95							1.05






							41518							0.95							1.05






							41548							0.95							1.05






							41579							0.95							1.05






							41609							0.95							1.05













Técnico 1 C






Límite inferior






Límite Superior






Porcentaje






Efectividad del Proveído






1






0.375






0.2






0.3125






0.2727272727






0.225






0.1931818182






0.2






0.275






0.359375






0.2272727273






0.225













Duración






							41275							0							0






							41306							0							0






							41334							0							0






							41365							0							0






							41395							0							0






							41426							0							0






							41456							0							0






							41487							0							0






							41518							0							0






							41548							0							0






							41579							0							0






							41609							0							0













#¡REF!






Límite inferior






Límite superior






Duración total del proceso






1













Antiguedad






							41275













#¡REF!






Antiguedad del circulante






1













Dictado sentencias






							41275							259							45






							41306							259							45






							41334							259							45






							41365							259							45






							41395							259							45






							41426							259							45






							41456							259							45






							41487							259							45






							41518							259							45






							41548							259							45






							41579							259							45






							41609							259							45













Tiempo promedio de dictado de sentencia






Límite inferior






Límite superior






Tiempo de dictado de sentencias






88






99






110






121






132






143






154






165






176






187






198






209













Efectividad del firmado






							41275							0.9							1






							41306							0.9							1






							41334							0.9							1






							41365							0.9							1






							41395							0.9							1






							41426							0.9							1






							41456							0.9							1






							41487							0.9							1






							41518							0.9							1






							41548							0.9							1






							41579							0.9							1






							41609							0.9							1













Juez Civil






Límite inferior






Límite superior






Efectividad del firmado






1






0.5






0.3333333333






0.6666666667






0.6976744186






0.7368421053






0.5555555556






0.5376344086






0.4891304348






0.4395604396






0.3684210526






0.3092783505













Sentencias dictadas






							41275							1							4






							41306							1							4






							41334							1							4






							41365							1							4






							41395							1							4






							41426							1							4






							41456							1							4






							41487							1							4






							41518							1							4






							41548							1							4






							41579							1							4






							41609							1							4













Despacho






Límite inferior






Límite superior






Cantidad de sentencias dictadas






1






2






3






4






5






6






7






8






9






10






11






12













Plazo para resolver escritos






							41275							58							6






							41306							58							6






							41334							58							6






							41365							58							6






							41395							58							6






							41426							58							6






							41456							58							6






							41487							58							6






							41518							58							6






							41548							58							6






							41579							58							6






							41609							58							6













Civil






Límite inferior






Límite superior






Días






Plazo para resolver escritos






7






8






9






10






9






6






6






3






4






6






4






5













Plazo para cursar






							41275							43							5






							41306							43							5






							41334							43							5






							41365							43							5






							41395							43							5






							41426							43							5






							41456							43							5






							41487							43							5






							41518							43							5






							41548							43							5






							41579							43							5






							41609							43							5













Civil






Límite inferior






Límite superior






Plazo para resolver demandas nuevas






7






8






9






10






9






6






6






5






4






3






2






1













Entrada






							41275							41275






							41306							41306






							41334							41334






							41365							41365






							41395							41395






							41426							41426






							41456							41456






							41487							41487






							41518							41518






							41548							41548






							41579							41579






							41609							41609













Entrada de asuntos nuevos






Límite inferior






Cantidad de asuntos






Entrada de asuntos nuevos






1






68






2






68






3






68






4






68






5






68






6






68






7






68






8






68






9






68






10






68






11






68






12






68













Menu Principal






							






																												PODER JUDICIAL DE COSTA RICA






																												Departamento de Planificación






																												Sección de Proyección Institucional






																												Herramienta de Indicadores






														JUZGADO CIVIL Y LABORAL




















Indicadores de Gestión






							






														INDICADORES DE GESTION






																																																																																				1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






														#							CATEGORÍA							INDICADOR							RESPONSABLE							SUJETO														RANGOS																												MES






																																																								A mejorar							Estandar							Muy bueno														Jan-13							Feb-13							Mar-13							Apr-13							May-13							Jun-13							Jul-13							Aug-13							Sep-13							Oct-13							Nov-13							Dec-13






														1							Rendimiento estadístico del despacho							Entrada de asuntos nuevos							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														68							54																					1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																										Laboral														60							48																					5							6							4							4							6							5							6							3							3							2							1							1






														2														Salida de asuntos							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil																					54							68														1							2							3							4							5							6							7							8							8							9							20							22






																																										Laboral																					48							60														1							2							3							4							5							2							7							7							5							1							3							3






														3														Circulante							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														1091							922							752														2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12							13






																																										Laboral														791							600							409														2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12							13






														4														Porcentaje de Rendimiento							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														95%							100%							105%														100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%							89%							90%							182%							183%






																																										Laboral														95%							100%							105%														20%							33%							75%							100%							83%							40%							117%							233%							167%							50%							300%							300%






														5														Porcentaje de Efectividad de audiencias							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														90%							95%							100%														100%							50%							43%							40%							38%							38%							37%							36%							36%							36%							35%							35%






																																										Laboral														90%							95%							100%														0%							0%							0%							0%							0%							0%							0%






														6														Cantidad de sentencias de 2 instancia							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														7							3							1														1							3							5							7							9							11							13							15							17							19							21							23






																																										Laboral														7							4							1														2							4							6							8							10							12							14							16							18							20							22							24






														7														Cantidad de expedientes por puesto							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														432							380							319														5							6							7							8							9							10							11							12							13							14							15							16






																																										Laboral														220							203							189														5							6							7							8							9							10							11							12							13							14							15							16






														8							Plazos							Tiempo promedio de dictado de sentencia							Coordinadora Coordinador Judicial							Juez Civil														259							152							45														88							99							110							121							132							143							154							165							176							187							198							209






																																										Juez Laboral														208							116							24														88							99							110							121							132							143							154






														9														Plazo para resolver demandas nuevas (meses)							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														43							24							5														7							8							9							10							9							6							6							5							4							3							2							1






																																										Laboral														43							24							5														0							0							0							0							0							0							1






														10														Plazo para resolver escritos (meses)							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil														58							32							6														7							8							9							10							9							6							6							3							4							6							4							5






																																										Laboral														58							32							6														0							0							0							0							0							0							10							20							30							10							20							30






														11							Operacional							Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a)							Coordinadora Coordinador Judicial							Juez Civil														90%							95%							100%														100%							50%							33%							67%							70%							74%							56%							54%							49%							44%							37%							31%






																																										Juez Laboral														90%							95%							100%														100%							50%							33%							50%							45%							46%							67%							65%							68%							55%							50%							48%






														12														Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Coordinadora Coordinador Judicial							Juez Civil														1							2							4														1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																										Juez Laboral														5							10							15														1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






														13														Cantidad de toma de demandas							Coordinadora Coordinador Judicial							Técnico 1 L														210							147							105														1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																										Técnico 2 L														210							147							105														1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																										Técnico 3 L														210							147							105														1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






														14														Porcentaje de efectividad de resoluciones por Técnica (o) Judicial							Coordinadora Coordinador Judicial							Técnico 1 C														95%							100%							105%														100%							38%							20%							31%							27%							23%							19%							20%							28%							36%							23%							23%






																																										Técnico 2 C														95%							100%							105%														100%							38%							20%							31%							27%							23%							19%							20%							28%							36%							23%							23%






																																										Técnico 3 C														95%							100%							105%														100%							38%							20%							31%							27%							23%							19%							20%							28%							36%							23%							23%






																																										Técnico 1 L														95%							100%							105%														100%							50%							75%							80%							69%							75%							82%							80%							95%							90%							85%							83%






																																										Técnico 2 L														95%							100%							105%														100%							50%							75%							80%							69%							75%							82%							80%							95%							90%							85%							83%






																																										Técnico 3 L														95%							100%							105%														100%							50%							75%							80%							69%							75%							82%							80%							95%							90%							85%							83%




















Métricas






							INDICADORES DE GESTION






																																										1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






							#							Categoría							Métricas							Responsable							Sujeto							Jan-13							Feb-13							Mar-13							Apr-13							May-13							Jun-13							Jul-13							Aug-13							Sep-13							Oct-13							Nov-13							Dec-13






							1							Rendimiento estadístico del despacho							Entrada de asuntos nuevos							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																			Laboral							5							6							4							4							6							5							6							3							3							2							1							1






							2														Salida de asuntos							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							1							2							3							4							5							6							7							8							8							9							20							22






																																			Laboral							1							2							3							4							5							2							7							7							5							1							3							3






							3														Circulante							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12							13






																																			Laboral							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12							13






							5														Audiencias de recepción de prueba realizadas							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																			Laboral






							6														Audiencias de recepción de prueba programadas							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							1							4							7							10							13							16							19							22							25							28							31							34






																																			Laboral






																					Cantidad de sentencias de 2 instancia							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							1							3							5							7							9							11							13							15							17							19							21							23






																																			Laboral							2							4							6							8							10							12							14							16							18							20							22							24






																					Cantidad de expedientes por puesto							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							5							6							7							8							9							10							11							12							13							14							15							16






																																			Laboral							5							6							7							8							9							10							11							12							13							14							15							16






							11							Plazos							Tiempo promedio de dictado de sentencia							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							88							99							110							121							132							143							154							165							176							187							198							209






																																			Laboral							88							99							110							121							132							143							154							165							176							187							198							209






							13														Plazo para resolver demandas nuevas (meses)							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							7							8							9							10							9							6							6							5							4							3							2							1






																																			Laboral							0							0							0							0							0							0							1							2							4							6							8							7






							14														Plazo para resolver escritos (meses)							Coordinadora Coordinador Judicial							Civil							7							8							9							10							9							6							6							3							4							6							4							5






																																			Laboral							0							0							0							0							0							0							10							20							30							10							20							30






							16							Operacional							Cantidad de resoluciones firmadas							Coordinadora Coordinador Judicial							Juez Civil							50							50							50							50							60							70							50							50							45							40							35							30






																																			Juez Laboral							50							50							50							40							45							55							60							55							54							60							58							48






																					Cantidad de resoluciones pasadas a firmar							Coordinadora Coordinador Judicial							Juez Civil							50							100							150							75							86							95							90							93							92							91							95							97






																																			Juez Laboral							50							100							150							80							100							120							90							85							80							110							115							100






							17														Cantidad de resoluciones pasadas a firmar							Coordinadora Coordinador Judicial							Técnico 1 C							380							150							80							100							120							90							85							80							110							115							100							90






																																			Técnico 2 C							380							150							80							100							120							90							85							80							110							115							100							90






																																			Técnico 3 C							380							150							80							100							120							90							85							80							110							115							100							90






																												Coordinadora Coordinador Judicial							Técnico 1 L							100							50							75							80							69							75							82							80							95							90							85							83






																																			Técnico 2 L							100							50							75							80							69							75							82							80							95							90							85							83






																																			Técnico 3 L							100							50							75							80							69							75							82							80							95							90							85							83






							18														Cantidad de dictado de sentencias							Coordinadora Coordinador Judicial							Juez Civil							1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																			Juez Laboral							1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






							19														Cantidad de resoluciones a realizar (Teórico)							Coordinadora Coordinador Judicial							Técnico 1 C							380							400							400							320							440							400							440							400							400							320							440							400






																																			Técnico 2 C							380							400							400							320							440							400							440							400							400							320							440							400






																																			Técnico 3 C							380							400							400							320							440							400							440							400							400							320							440							400






																												Coordinadora Coordinador Judicial							Técnico 1 L							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100






																																			Técnico 2 L							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100






																																			Técnico 3 L							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100							100






																					Cantidad de toma de demandas							Coordinadora Coordinador Judicial							Técnico 1 L							1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																			Técnico 2 L							1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






																																			Técnico 3 L							1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12




















Detalle de Indicadores






							






							INDICADORES DE GESTIÓN PARA LA MATERIA CIVIL																																																																													INDICADORES DE GESTIÓN PARA LA MATERIA LABORAL






							Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.																																																																													Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.






							Detalles																																																	Rangos																												Detalles																																																	Rangos






							N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno														N°							Categoría							Indicadores							Métricas							Periodicidad							Responsable							Comentarios							A mejorar							Estándar							Muy bueno






							1							Rendimiento Estadístico							Entrada							Entrada de asuntos nuevos							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.							68							54																					1							Rendimiento Estadístico							Entrada							Entrada de asuntos nuevos							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.							60							48






							2														Salidos							Salida de asuntos							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.														54							68														2														Salidos							Salida de asuntos							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.														48							60






							3														Circulante							(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.							1091							922							752														3														Circulante							(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.							791							600							409






							4														Porcentaje de rendimiento							(Salidas/Entradas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							<95%							>=95%; <105%							>=105%														4														Porcentaje de rendimiento							(Salidas/Entradas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.							<95%							>=95%; <105%							>=105%






							5														Porcentaje de efectividad de audiencias de recepción de prueba							(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							<90%							>=90%; <100%							100%														5														Porcentaje de efectividad de audiencias de recepción de prueba							(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de la agenda cronos.							<90%							>=90%; <100%							100%






							6														Cantidad de sentencias de segunda instancia							Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.							7							3							1														6														Cantidad de sentencias de segunda instancia							Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este datos se obtiene del informe de estadística.							7							4							1






							7														Cantidad de expedientes por puesto de trabajo							Circulante+Entrada/tecnico judicial							Semestral							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene del inventario de expedientes							432							380							319														7														Cantidad de expedientes por puesto de trabajo							Circulante+Entrada/tecnico judicial							Semestral							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene del inventario de expedientes							220							203							189






							8							Plazos							Plazo para resolver demandas nuevas							(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							43 días							24 días							5 días														8							Plazos							Plazo para resolver demandas nuevas							(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							43 días							24 días							5 días






							9														Plazo para resolver escritos.							(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							58 días							32 días							6 días														9														Plazo para resolver escritos.							(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.							58 días							32 días							6 días






							10														Tiempo promedio de dictado de sentencia							(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinadrio, especiales, etc.							259 días							152 días							45 días														10														Tiempo promedio de dictado de sentencia							(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinadrio, especiales, etc.							208 días							116 días							24 días






							11							Operacional							Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).							(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<95%							>=95%; <105%							>=105%														11							Operacional							Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).							(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<95%							>=95%; <105%							>=105%






							12														Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del libro de control de sentencias							1							2							4														12														Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del libro de control de sentencias							5							10							15






							13														Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.							(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las técnicas y técnicos del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<95%							>=95%; <105%							>=105%														13														Cantidad de toma de demandas							Cantidad de toma de demandas atendidas por técnico judicial							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Se extrae de la herramienta para el registro de la toma de demandas oral							210							147							105






																																																																																				14														Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.							(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)							Mensual							Coordinadora o Coordinador Judicial							Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.							<95%							>=95%; <105%							>=105%
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							INDICADORES DE GESTION






																																										1							2							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12






							#							Categoría							Indicador							Responsable							Sujeto							Jan-13							Feb-13							Mar-13							Apr-13							May-13							Jun-13							Jul-13							Aug-13							Sep-13							Oct-13							Nov-13							Dec-13






							1							Rendimiento estadístico del despacho							Entrada de asuntos nuevos							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							68							68							68							68							68							68							68							68							68							68							68							68






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							2														Salida de asuntos							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										60							60							60							60							60							60							60							60							60							60							60							60






							3														Circulante							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							1091							1091							1091							1091							1091							1091							1091							1091							1091							1091							1091							1091






																																										752							752							752							752							752							752							752							752							752							752							752							752






							4														Porcentaje de Rendimiento							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95






																																										1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05






							5														Porcentaje de Efectividad de audiencias							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							90%							90%							90%							90%							90%							90%							90%							90%							90%							90%							90%							90%






																																										100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%							100%






							6							Plazos							Tiempo promedio de proceso total							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							7														Antigüedad del circulante							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






																																										0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0							0






							8														Tiempo promedio de dictado de sentencia							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							259							259							259							259							259							259							259							259							259							259							259							259






																																										45							45							45							45							45							45							45							45							45							45							45							45






							9														Plazo para resolver demandas nuevas							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							43							43							43							43							43							43							43							43							43							43							43							43






																																										5							5							5							5							5							5							5							5							5							5							5							5






							10														Plazo para resolver escritos							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							58							58							58							58							58							58							58							58							58							58							58							58






																																										6							6							6							6							6							6							6							6							6							6							6							6






							11							Operacional							Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a)							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9							0.9






																																										1							1							1							1							1							1							1							1							1							1							1							1






							12														Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							1							1							1							1							1							1							1							1							1							1							1							1






																																										4							4							4							4							4							4							4							4							4							4							4							4






							13														Porcentaje de efectividad del proveído por Técnica o Técnico Judicial							Coordinadora Coordinador Judicial							Despacho							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95							0.95






																																										1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05							1.05
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							Reporte de Indicadores de Control del Rediseño






							Juzgado de Violencia Doméstica de Cartago																																																	Jan-12






																																																								Feb-12






																																																								Mar-12






							Mes del reporte														Jan-00																																			Apr-12






																																																								May-12






							#							Indicador							Sujeto							Valor del mes							Promedio anual																					Jun-12






							1							Entrada de asuntos nuevos							Despacho							9							7																					Jul-12






							2							Testimonios de piezas creados							Despacho							3							0																					Aug-12






							3							Salida de asuntos							Despacho							8							8																					Sep-12






							4							Circulante total del despacho							Despacho							500%							0%																					Oct-12






							5							Circulante en trámite							Despacho							10							0																					Nov-12






							6							Cantidad de sentencias							Despacho							10							0																					Dec-12






							7							Cantidad de resolución de mantener las medidas							Técnico 1							9							0






																					Técnica 2							0							0






							8							Cantidad de audiencias de recepción de prueba programadas							Despacho							25							0






							9							Cantidad de audiencias de recepción de prueba realizadas							Despacho							0							0






							10							Plazo de espera para audiencia de recepción de prueba							Despacho							17							0






							11							Cantidad de audiencias de seguimiento programadas							Despacho							18							149






							12							Cantidad de audiencias de seguimiento individual realizadas							Despacho							13							6






							13							Plazo medidas de protección provisionales sin opocisión persona presunta agresora							Despacho							1300%							0%






							14							Plazo medidas de protección provisionales con oposición persona presunta agresora							Despacho							176							6






							15							Duración total del proceso							Despacho							176							0
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A. Propósito de documento







Este instructivo de trabajo provee una guía para llevar a cabo el proceso de mejora continua utilizando como referencia la plantilla de mejora continua. 






B. Alcance







Este documento aplica para los despachos u oficinas judiciales que han sido rediseñadas con la metodología de la Dirección de Planificación o el Centro de Gestión de la Calidad.






C. Diagrama de flujo






En la siguiente figura se detalla la aplicación de la plantilla de mejora continua y los aspectos que se deben considerar. 







Figura No. 1. Aplicación de la plantilla de mejora contínua. 
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Fuente: Elaboración propia. 






Debe existir una plantilla por cada mes, por ejemplo si se encuentra  en el  mes de setiembre, se debe completar la herramienta de indicadores de gestión con base en el mes de agosto y completar la fase de "planear" de la plantilla de mejora continua. Durante el resto del mes de setiembre se va completando las fase de "hacer" hasta la próxima revisión oficial en el mes de octubre, donde se finaliza de completar las fase de "verificar" y "actuar". Posteriormente, en octubre se crea otra secuencia de la plantilla de mejora continua y se completa la fase de "planear", una vez que se ha completado la herramienta de indicadores de gestión de los datos del mes de setiembre. Finalmente, se sigue la misma lógica en los siguientes meses. 







D. Responsables.







Para llevar a cabo esta tarea la Coordinadora o el Coordinador Judicial en conjunto con la Jueza o el Juez Coordinador serán responsables de reunir al equipo de trabajo para completar este proceso al menos una vez al mes. 







E. Instructivo.







Con base en la plantilla de mejora continua se completa la información como se detalla a continuación:







1. No. Seguimiento: es el número de revisión de seguimiento que se realiza, el formato del número consecutivo se llevará a cabo a discreción de cada oficina o despacho judicial. 







2. Despacho: es el nombre completo del despacho u oficina. 







3. Equipo de mejora de procesos: el equipo de trabajo que participó en este seguimiento. 







4. Fecha de planeación: fecha en que se completó la fase de planear. 







5. Fecha de hacer, verificar y actuar: fecha en que se completo la información de las fases de hacer, verificar y actuar. 







FASE: Planear. 







1. Objetivo: se marca con una equis (x) el objetivo del seguimiento. 






2. Detalles: se incorpora más detalles del objetivo a realizar. Debe empezar con un verbo en infinitivo (-ar, -er, -ir). 






3. Indicadores de gestión en seguimiento y/o mejorar: en esta parte se incluyen los indicadores de gestión a los que se debe dar seguimiento con base en ciclos de mejora o seguimientos anteriores a los que el equipo de mejora de procesos considera importantes monitorear. 






Luego se incluyen los indicadores de gestión que se identifiquen en orden de prioridad en rojo, amarillo y verde, sobre los que el equipo de mejora de procesos tomará acciones en el ciclo vigente. Es importante saber que NO se debe incluir todos los indicadores que se encuentran en rojo o amarillo, sino sobre los que van a aplicar la mejora continua. 






4. Resultados esperados: son los objetivos específicos o bien lo que se espera como resultado en la conclusión de este ciclo. Los resultados esperados deben ser medibles, específicos, alcanzables y oportunos. 






5. Plan de acción: se define y se asignan las responsabilidades para llevar las acciones del plan. 






a. N°. : número consecutivo de la acción a realizar. 






b. Acción: detallar la acción a realizar, deber ser específica y alineada a los resultados esperados del ciclo o seguimiento de mejora a realizar. 






c. Responsable: la persona o grupo de personas encargadas de llevar a cabo la acción. 






d. Fecha de inicio: fecha en que se definió la acción. Probablemente las acciones puedan ser definidas durante ciclos anteriores por lo tanto el registrar el tiempo en que se lleva el ciclo sin completar es importante para la toma de decisiones. 






e. Fecha de finalización: fecha en que se completará la acción según lo acordado. 






f. Detalles de progreso: en esta sección se documentan los detalles del avance del progreso de la acción o bien cuando se haya finalizado. 






FASE: Hacer. 







6. Observaciones: se debe documentar los detalles durante la implementación del plan, esto puede incluir gráficos, cuadros, análisis de problemas y sus causas, documentación de fallos o atrasos de la ejecución del plan de acción. En resumen, es una descripción de lo que realmente sucedió al momento de ejecutar lo planeado en la fase anterior. 






FASE: Verificar. 







7. ¿Se lograron los resultados esperados del ciclo o seguimiento?: se marca con una equis (x) si los resultados esperados del ciclo o seguimiento se lograron. Si no lo lograron se deberá detallar los factores que imposibilitaron su cumplimiento. 






8. Resumen de las nuevas experiencias y conocimiento adquirido en esta fase: en este apartado se detalla sobre las experiencias aprendidas entre lo planeado y lo observado realmente durante la implementación, se documenta el nuevo conocimiento adquirido que podrá ser considerado como parte de las buenas prácticas adquiridas por el despacho u oficina. 







FASE: Actuar. 







9. ¿Qué aspectos se deben considerar en el siguiente ciclo o seguimiento? ¿Qué indicadores, acciones y mejoras de este ciclo se les debe dar seguimiento y control en el siguiente ciclo?: Se detalla sobre las acciones que se debe tomar en cuenta para los próximos ciclos, pueden ser acciones pendientes, el replanteamiento del plan de acción, nuevos problemas encontrados a mejorar o bien cualquier otro aspecto que el equipo de mejora de procesos considere como necesario darle seguimiento. 
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						ENCUESTA DE OPINIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL __ CIRCUITO JUDICIAL DE____________, ANTERIOR A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ORAL – ELECTRÓNICO

















						Buenos días/tardes/noches. Mi nombre es ______________ y laboro para el Poder Judicial.






Actualmente, estamos realizando una encuesta orientada en conocer su opinión sobre el servicio que se le brinda en las oficinas del __Circuito Judicial de ___________a.






Su opinión es de suma importancia y la información que brinde será tratada con confidencialidad y únicamente para los fines de la presente investigación. Fecha de aplicación: día ___ mes ___ año ___


















						FILTROS











						F1. Tiene usted algún proceso o trámite en el Poder Judicial: 





						Si… (continuar)






No…(fin entrevista, agradecer)











						Cuotas de control: 











						CARACTERISTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS











						1. Indique el sexo de la persona entrevistada (Marque, no pregunte)











						1.1 (  ) Mujer 





						1.2 (  )Hombre











						2.   Podría indicarme cuál es su edad: 











						2.1 (  ) Menos de 25 años                                      2.6   (  ) Entre 45 a 49 años






2.2 (  ) Entre 25 y 29 años                                     2.7   (  ) De 50 a 54 años






2.3 (  ) Entre 30 a 34 años                                     2.8   (  ) De 55 a 59 años






2.4 (  ) Entre 35 a 39 años                                     2.9   (  ) De 60 a 64 años






2.5 (  ) Entre 40 a 44 años                                     2.10 (  ) Más de 65 años

















						3. Su estado civil es?











						3.1 (  ) Soltera – soltero






3.2 (  ) Casada -casado






3.3 (  ) Unión libre





						3.4 (  ) Divorciada - divorciado






3.5 (  ) Viuda - viudo






3.6 (  ) Separada - separado





						99. Ns/Nr











						4. ¿Cuál es el último grado de educación aprobado?











						4.1 (  ) Sin estudios






4.2 (  ) Primaria incompleta






4.3 (  ) Primaria completa






4.4 (  ) Secundaria incompleta






4.5 (  ) Secundaria completa





						4.6 (  ) Técnico o parauniversitario






4.7 (  ) Universidad incompleta






4.8 (  ) Universidad  completa






4.9 (  ) Estudios de postgrado






4.10 (  ) Otro.





						99. Ns/Nr











						5. A qué se dedica usted o cuál es su ocupación?











						5.1 (  ) Estudiante






5.2 (  ) Cuido de su hogar






5.3 (  ) Servicios domésticos






5.4 (  ) Profesionales o técnicos






5.5 (  ) Administrativos o gerenciales





						5.6 (  ) Comercio (venta y servicios)






5.7 (  ) Construcción






5.8 (  ) Servicios de transporte






5.9 (  ) Agricultura, ganadería






5.10 (  ) Otro





						99. Ns/Nr











						6. Cuál es su nacionalidad?_____________________________











						7. En cuál cantón vive usted?











						7.1 (  )  San Carlos






7.2 (  )  Upala






7.3 (  )  Los Chiles





						7.4 (  )  Guatuso






7.5 (  )  Otro especifique:_______________





						99. Ns/Nr











						ACCESIBILIDAD











						8. Tiene usted alguna dificultad para…?  











						8.1 (  ) Ver (visual)






8.2 (  ) Escuchar(auditiva)






8.3 (  ) Conversar o hablar (lingüística)






8.4 (  ) Moverse (motora)





						8.5 (  ) Retener, recordar información, concentrase o resolver conflictos (cognitiva) 






8.6 (  ) Otra






8.7 (  ) Ninguna





						99. Ns/Nr











						9. Únicamente para la entrevistadora o el entrevistador.  Observa si la persona entrevistada tiene alguna discapacidad visible (No pregunte sólo marque)











						9.1 (  )  Sí





						9.2 (  )  No. Pase a la pregunta 11





						99. Ns/Nr











						10. Indique de qué tipo?











						10.1 (  ) Visual 






10.2 (  ) Auditiva






10.3 (  ) Cognitiva





						10.4 (  ) Motora






10.5 (  ) Lingüística






10.6 (  ) Otra,   especifique:_________________












						99. Ns/Nr











						ACCESO TECNOLOGICO











						11. De la siguiente lista de herramientas tecnológicas, indiqué a cuáles tiene acceso, ya sea en su casa, trabajo, centro educativo, etc.?











						





						1.  Si





						2.  No





						99. Ns/Nr











						11.1   Teléfono fijo





						(  )





						(  )





						(  )











						11.2   Radio 





						(  )





						(  )





						(  )











						11.3   Televisión 





						(  )





						(  )





						(  )











						11.4   Teléfono celular





						(  )





						(  )





						(  )











						11.5   Computadora





						(  )





						(  )





						(  )











						11.6   Internet





						(  )





						(  )





						(  )











						12.    Utiliza la computadora y el Internet?





						(  )





						(  )





						(  )











						MOTIVO DE SU VISITA:











						13. Podría indicarme cuál es el despacho y oficina judicial al cual usted se presentó hoy:  











						13.1 (  ) Tribunal Mixto





13.2 (  ) Juzgado Penal






13.3 (  ) Juzgado Agrario





13.4 (  ) Juzgado de Familia y Penal Juvenil






13.5 (  ) Juzgado Civil y de Trabajo





13.6 (  ) Juzgado Civil y Laboral de Menor Cuantía






13.7 (  ) Juzgado Contravencional. y Pensiones Alimentarias                    











						13.8   (  ) Juzgado de Violencia Doméstica





13.9 (  ) Ofic. Atención y Protección de Víctimas y Testigos





13.10  (  ) Juzgado de Tránsito





13.11  (  ) Defensa Pública          






13.12  (  ) Fiscalía 






13.13  (  ) Centro de Conciliaciones





13.14  (  ) Otro, especifique





						99. Ns/Nr











						14. Usted se presentó hoy día en calidad de:











						14.1   (  ) Abogada o abogado






14.2 (  ) Demandante





14.3 (  ) Demandada o demandado 












						14.4 (  ) Testigo





14.5 (  ) Denunciante





14.6 (  ) Usuaria/o de información





14.7 (  ) Otro, especifique





						99. Ns/Nr

















						INFRAESTRUCTURA











						15. A continuación se le mencionará una lista de aspectos a valorar de la oficina en que recibió la atención el día de hoy.  Qué opina usted de…? 











						





						Muy adecuado





						Adecuado





						Algo adecuado





						Nada adecuado





						99. Ns/Nr











						15.1  Señalización o rotulación para ubicar la  oficina





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.2  Espacio en el área de espera





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.3  Espacio en el área donde le atendieron





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.4  Espacio en el área de consulta de los expedientes





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.5  Ventilación e iluminación





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.6  Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna) 





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.7  Ubicación de la oficina dentro del edificio 





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.8  Ubicación del edificio en la zona 





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.9  Las instalaciones físicas del despacho y oficina judicial son de fácil acceso de conformidad a la Ley 7600 (Ley Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad). 





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						15.10 El espacio físico del Juzgado, escritorios, ubicaciones de las personas técnicas judiciales le generan confianza y privacidad para realizar sus diferentes gestiones





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )





						(  )











						CALIDAD DEL SERVICIO / Tiempo del proceso 











						16.  ¿Hace cuánto tiempo presentó su demanda o denuncia?





						











						16.1 ( ) Menos de mes                                                       16.5 ( )  Más de un año a 2 años






16.2 ( )  Entre un mes y 3 meses                                       16.6 ( )  Más de 2 años






16.3 ( )  Más de 3 meses y menos de 6 meses                  16.7 ( ) No sabe / No responde






16.4 ( )  Más de 6 meses a un año












						99. Ns/Nr











						17. ¿En qué etapa del proceso está su gestión?











						17.1   (  )  Iniciado






17.2   (  ) A la mitad






17.3   (  ) Finalizada






17.4   (  ) En conciliación o arreglo












						17.5   (  )Rechazada






17.6   (  )Archivada






17.7  (  )Lleva varios procesos que están en diferentes etapas






17.8   (  )Otro, especifique:_____________





						99. Ns/Nr











						18. ¿Con que frecuencia visita este despacho y oficina judicial  ? 











						18.1  (  ) De una a cuatro veces por mes






18.2  (  ) Más de cuatro veces por mes












						18.3  (  ) Es la primera vez






18.4  (  ) Ocasionalmente












						











						19. Cómo calificaría el tiempo que ha durado su proceso (s)?











						19.1  (  ) Muy rápido






19.2  (  ) Rápido





						19.3  (  )Lento






19.4  (  ) Muy lento












						99. Ns/Nr











						20. Considera que ha recibido un servicio de calidad en relación al tiempo que ha durado la tramitación de su expediente?





						











						20.1 (  ) Sí 





						20.2 (  ) No





						99. Ns/Nr











						CALIDAD EN LA ATENCIÓN / Tiempo de la gestión











						21. Qué tipo de trámite se presentó a gestionar hoy?





						











						21.1 (  ) Revisar expediente






21.2     (  ) Fotocopiar expediente






21.3     (  ) Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 





						21.4 (  ) Retirar documento 






21.5 (  ) Realizar una consulta






21.6     (  ) Audiencia o Juicio 






21.7     (  ) Otro, indique





						











						22. Cuánto tiempo tardó en ser atendida o atendido?











						21.1 (  ) Menos de 15 minutos






22.2 (  ) De 15 minutos a menos de 30 minutos






22.3 (  ) De 30 minutos a menos de 45 minutos 





						22.4 (  ) De 45 minutos a menos de una hora 






22.5 (  ) De una hora  a menos de hora y media






22.6 (  )  De hora y media a 2 horas






22.7 (  )  Más de dos horas 





						99.(  ) Ns/Nr











						23. Cómo considera la cantidad de tiempo que tuvo que esperar para ser atendido











						23.1 (  ) Mucho





						23.2 (  ) Normal 





						23.3 (  ) Poco





						99.(  ) Ns/Nr











						CALIDAD DEL SERVICIO E INFORMACION SUMINISTRADA











						24. Podría indicar con un SI o No sobre los siguiente aspectos:  





						











						





						1.  Si





						2.  No, porqué 





						99.Ns/Nr











						24.1 La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada? 





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.2 La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.3 La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.4 La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.5 Tuvo acceso al expediente de forma rápida?





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.6 Logró cumplir con el propósito de su visita?





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.7 Considera que le resolvieron su gestión?





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.8 Ha detectado errores en la tramitación?





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						24.9 Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades? 





						(  ) Sí





						(  )No, porqué 





						(  )Ns/Nr











						











						25. En términos generales, en una escala de 1 a 10, cómo calificaría la calidad del servicio recibido, si 1 es la calificación más baja y 10 es la calificación más alta?______________


















						26. Finalmente, ¿tiene alguna sugerencia o comentarios que permita mejorar el servicio que le ofrece este despacho y oficina judicial? _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
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Herramienta para evaluar la situación actual del despacho yoficina judicial





La siguiente herramienta contiene todas aquellas actividades improductivas o que no agregan valor al proceso, con base en la información detallada en los diagramas multidisciplinarios realizado para cada macro y micro proceso.





1. Proceso:





						Actividad según diagrama multicolumnar





						Responsable actual





						Oportunidad de mejora





						Propuesta de mejora





						Responsable mejora





						Observaciones
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Diagrama SIPOC






1. Concepto






El Diagrama SIPOC, consiste en una herramienta, que permite visualizar al proceso de manera sencilla y general.  Proporciona un panorama global de lo que sucede en un despacho y oficina judicial y  aplica para los  macros y micro procesos.





2. Componentes






El Diagrama SIPOC se encuentra compuesto de cinco elementos:





a) Proveedores: Se refiere a las instituciones, ente o sujeto que se encarga de proporcionar datos, insumos o información a una oficina judicial





b) Entrada: es la información, datos o insumos que es proporcionada por cada proveedor






c) Proceso: es el conjunto de actividades que permiten la transformación de los insumos que recibe la oficina judicial en un servicio.






d) Salidas: son los resultados del proceso, es decir las formas en las que puede finalizar un proceso judicial.






e) Clientes: las personas o entidades que se ven afectadas por las salidas de los procesos.






A continuación, se presenta un formato que servirá  de guía para el diseño de un Diagrama SIPOC:





DIAGRAMA SIPOC
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DIAGRAMA ISHIKAWA





El diagrama Ishikawa  consiste en una representación gráfica del problema a analizar y sus orígenes.





Del proceso en estudio se extrae el principal problema detectado y se analizan todas las causas que lo pueden provocar y sus subcausas.





Se sugiere utilizar un esquema similar al siguiente donde en la línea principal horizontal se anota el problema en estudio, en los siguientes cuadros cada una de las fases del proceso y debajo de ellas rotuladas por las flechas las causas de retraso judicial. 
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1.1 Funciones de cada puesto
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						Labores titulares:











						1. 
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DESGLOSE DE FUNCIONES ACTUALES





						Nombre del puesto: 











						Cantidad: 











						Superior inmediato: 











						Labores titulares:











						1. 











						2. 











						3. 
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                    Corte Suprema de Justicia





                           Secretaría General










San José, 23 de mayo de 2013




N° 5573-13




Al contestar refiérase a este # de oficio





Señor





Lic. Alfredo Jones León





Director Ejecutivo 





S.
D. 





Estimado señor:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 44-13 celebrada el 7 de mayo del año en curso, que literalmente dice:





“ARTÍCULO LXIII




Documento 4753-13




El máster Francisco Arroyo Meléndez, Jefe del Departamento de Personal, por medio de oficio Nº 10-CSO-2013 del 10 de abril del año en curso, hizo de conocimiento el acuerdo tomado por la Comisión de Salud Ocupacional, en sesión Nº 1-2013 celebrada el 7 de febrero del año en curso, artículo II, que literalmente dice:




“Como es del conocimiento de esta Comisión han habido múltiples diligencias para atender la gestión referente a la problemática presentada en el tema de las condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José. 





A solicitud de la Comisión de Salud Ocupacional, la Ingeniera Sharon Loría Cantillo Profesional del Área de Salud Ocupacional destacada en el II Circuito Judicial de San José realiza presentación relacionada con los resultados del estudio de condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José. La información que se muestra a continuación es un extracto del informe SO-138-2013, sobre lo actuado cronológicamente a  la fecha de esta sesión.





El informe señala la información obtenida de la última actualización realizada en el año 2012: 





Datos





· Estudios de condiciones termohigrométricas junio 2011 y junio 2012, basados en la disconformidad del personal por las condiciones de calor que presentan sus puestos de trabajo.





· En el 2012 se instaló un sistema de aire acondicionado en las salas de juicio, siendo está la única variante o mejora, con respecto a las condiciones encontradas en el 2011.





Valores termohigrométricos máximos y mínimos del edificio
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Conclusiones





· Todas las mediciones internas del edificio, ante la ausencia de ventilador, tanto de velocidad del aire, temperatura y humedad relativa no cumplen con los valores recomendados por la norma internacional NTP 242.





· En todos los casos evaluados internamente se depende de los ventiladores accionados para que haya movimiento de aire, sin embargo este no suple el valor mínimo recomendado.





Recomendaciones





· Evaluar la factibilidad técnica y económica de las siguientes acciones:





· Creación de ingresos de ventilación natural para todo el edificio, mediante la sustitución de los ventanales fijos por corredizos y celosías.





· Instalación de sistemas tipo monitor para ventilar los espacios centrales y los confinados, con posibilidad de ser cerrados o abiertos a discreción.





· Proveer de una mayor cantidad de ventiladores a las oficinas.





· Evaluar la factibilidad de sustituir el vidrio corrido de las puertas de emergencia con algún otro que permita el flujo a discreción del aire. 





En complemento y como parte de los antecedentes de la gestión se adjuntan de adjuntan cronológicamente los estudios realizados:





I. Cronología 





A. Desarrollo de la gestión





· Mayo del 2008: se inician gestiones señalando la problemática existente tanto por contaminación de humos de la fábrica de café Dorado como con los humos y ruido por el tránsito frente al edificio del Anexo A del  II Circuito Judicial de San José. Lo anterior por parte del Lic. Roberto Gutiérrez Freer remite correo electrónico al Lic. Fernando Retana Bejarano 




· El 24 de setiembre 2010:  La Profesional de Salud Ocupacional, Roxana Salas González, recibe oficio 26-CSO-2010, por parte de la Comisión de Salud Ocupacional, donde se solicita que se realice informe  sobre el estado actual del problema.





· El 07 de octubre del 2010: como parte de las gestiones realizadas por esta oficina, a través del oficio  n° 044-SO-IICJSJ-2010, se sugirió un estudio sobre las condiciones termohigrométricas presentes en el Anexo A con la finalidad de que valore la ventilación, el porcentaje de humedad, la temperatura y el grado de iluminación.  





· La recomendación anterior fue acogida por la Comisión de Salud Ocupacional, quienes en la sesión celebrada el 14 de octubre de 2010, artículo VI, dispuso en lo que interesa lo siguiente:





“3-  Solicitar a la profesional en salud ocupacional destacada en Goicoechea el estudio de las condiciones termo higrométricas del lugar. “ 





B. Elaboración de informes





i. Informe 040-SO-IICJSJ-2011




· Junio 2011:. El estudio se enfocó en las condiciones de ventilación e iluminación existente en los diferentes despachos del edificio, con mediciones en los sectores donde se concentran la mayor parte de los(as) servidores(as) judiciales, siendo estas: Administración, Tribunal de  Apelaciones, Digesto, Juzgado Contencioso, Tribunal Contencioso  Escrito y Tribunal Contencioso Oral. Dentro de las áreas mencionadas la medición se efectuó en al menos una de las oficinas ubicadas dentro de las áreas mencionadas. Se omitieron de medición las salas de juicio, el comedor y los pasillos.





· 20 junio 2011: El estudio una vez finalizado se remite a la jefatura, en ese entonces ocupada por el Profesional Allan León Villalobos. 




ii. Informe 053-SO-2012




· Junio 2012: Se realizan nuevamente las mediciones, con el objetivo de actualizar los datos obtenidos y conocer el estatus actual de la situación.




A partir del 2012 la Comisión de Salud Ocupacional se conformó por un nuevo grupo de integrantes, y en aras de darle continuidad al estudio llevado a cabo. Se realizan nuevas mediciones termohigrométricas, actualizando los datos e incluyendo otras áreas.





· 27 de junio 2012: Se remite a la jefatura, Lic. Alex Pérez Esquivel para el correspondiente visto bueno.





· 9 de octubre 2012: Se reenvía al Lic. Alex Pérez Esquivel, el informe 053, ya que en reunión con el Jefe de Gestión Humana, Mauricio Quirós, solicita estatus del estudio.





iii. Informe 408-SO-2012 





· Octubre 2012: Se realiza una ampliación del estudio 053-SO-2012, incluyendo los aspectos de ergonomía y de dimensiones de las oficinas y áreas de trabajo.





· 19 de octubre 2012: Se envía a la jefatura del Área de Salud Ocupacional, con los respectivos cambios.





C. Presentación del informe a la Comisión de Salud Ocupacional





El 7 de febrero del 2013, se presentan los resultados de los informes  ante la Comisión de Salud Ocupacional





II. Situación actual






La única variante a la fecha, que se ha ejecutado en el edificio, es la instalación de sistemas de aire acondicionado en todas las salas de juicio, a excepción de la sala 10, que sigue contando con ventiladores de pared. 






Por lo anterior, en las áreas de los despachos y demás sitios del edificio, se mantienen las condiciones que impiden el cumplimiento de los niveles termohigrométricos recomendados por las normas internacionales.





Se acordó: 





1- Acoger, el informe elaborado y presentado por el Área de Salud Ocupacional del Departamento de Gestión Humana en donde se incluyen los resultados del estudio de condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José.





2- Para lo que a cada una de las instancias competa debe hacerse del conocimiento de la Corte Plena y el Consejo Superior los resultados del estudio de condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José.”





- 0 -





Se acordó: 1.) Tomar nota de lo dispuesto por la Comisión de Salud Ocupacional. 2.) Las siguientes recomendaciones deberán ser valoradas para su ejecución por la Dirección Ejecutiva para su ejecución.




Recomendaciones





· Evaluar la factibilidad técnica y económica de las siguientes acciones:





· Creación de ingresos de ventilación natural para todo el edificio, mediante la sustitución de los ventanales fijos por corredizos y celosías.





· Instalación de sistemas tipo monitor para ventilar los espacios centrales y los confinados, con posibilidad de ser cerrados o abiertos a discreción.





· Proveer de una mayor cantidad de ventiladores a las oficinas.





· Evaluar la factibilidad de sustituir el vidrio corrido de las puertas de emergencia con algún otro que permita el flujo a discreción del aire. 





La Dirección Ejecutiva tomará nota para lo que corresponda.”




De usted atentamente, 





Gustavo Barquero Morales




Prosecretario General 





cc:
Comisión de Salud Ocupacional




Licda. Catalina Fernández Badilla, Administradora del Edificio Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José




Diligencias / Refs: (4753-13) 





***Rorozco***




Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711
 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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ENCUESTA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL




TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO









I. INTRODUCCIÓN









Con el fin de conocer la percepción del servicio que tienen las personas usuarias del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, se aplicó en los meses de agosto y setiembre del 2015 una encuesta de opinión de las personas usuarias, cuyo objetivo es conocer las características de las personas usuarias, la opinión sobre la atención y el servicio recibido; con el propósito de contar con resultados que permita conocer la valoración y apreciación que tiene la población y así constituirse en un insumo cuantitativo para futuros procesos de evaluación. 









Los cuestionarios se diseñaron en ocho puntos, mismo que se utilizan en el análisis y en los cuales se busca conocer:









· Las características sociodemográficas 




· La cantidad de población con discapacidad 




· El acceso tecnológico




· Su opinión sobre aspectos de infraestructura




· La calidad del servicio recibido 




· La calidad en la atención 




· La calidad en la información suministrada




· Opinión sobre el juez o jueza que lleva el caso. 









Ante el número de no respuestas, que hace inviable para el análisis, se eliminaron las preguntas: 









· Pregunta 10: Observa si la persona tiene alguna discapacidad




· Pregunta 11: Indique de qué tipo 




· Preguntas 28.1, 28.2 y 28.3 concernientes con la relación con el juez o jueza. 









II. PERFIL DE LAS PERSONAS USUARIAS




· CONDICIÓN EN LA QUE SE PRESENTÓ A DENUNCIAR. 









La condición de las personas que se presentan al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José es primordialmente en calidad de abogados y abogadas así lo manifestó el 30.70% de las personas encuestadas; seguido por los y las asistentes legales los cuales son el 29.82% de la población usuaria, las personas demandantes por su parte son el 17.54%, las población demanda es el 9.65%, las usuarias y usuarios de información el 6.14%, quienes indicaron otra condición son el 3.51% los cuales son principalmente representante de alguna institución del estado como la Procuraduría General de la República, Ministerio de Transporte, testigos con un 1.75% y por último, una persona no indicó para un 0.88%. 
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La distribución según el sexo, muestra una mayor presencia de abogados y personas demandadas hombres, en cambio las mujeres son primordialmente quienes se presentan como asistentes legales o en representación de alguna institución del estado, al señalar la opción “otro”. 




· CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS. 














El 62.28% de la población usuaria del Tribunal son hombres y 37.72% mujeres. La distribución etaria según quinquenios, muestra una población que principalmente se encuentra en edades que van de los 25 a los 44 años, de los cuales el 16.67% está entre 25 a 29 años, el 17.54% entre 30 a 34 años, el 14.91% entre 35 a 39 años y entre 40 a 44 años el 16.67%. 









Si se analiza la distribución dependiendo del sexo de las personas, se determina una representación predominante de población femenina en grupos más jóvenes, especialmente en edades de entre 25 a 29 años (27.91%) y de entre 35 a 39 años (23.26%), y los hombres en grupos de 30 a 34 años (19.72%), entre 40 a 44 años (19.72%) y entre 60 a 64 años y más de 65 años en conjunto suman el 8.45%.




 


































[bookmark: _GoBack]El estado civil de la población usuaria que domina es casada, tal como lo indicó el 45% de las personas, seguido por el grupo de solteras y solteros con un 42.98%, divorciadas con un 9.65%, en unión libre el 1.75%, quienes además en su totalidad son hombres; y una persona que no indicó su condición, cuyo sexo también es hombre. 














En cuanto a las diferencias según el sexo de las personas, es evidente una mayor presencia de hombres casados y en unión libre, una distribución porcentual muy similar para ambos sexos en las poblaciones que señalaron estar soltero o soltera y divorciado o divorciada









El nivel educativo del 84.21% de la población usuaria del Tribunal se coloca en los grados superiores tanto de universidad incompleta (21.93%) como completa (50%) o estudios de postgrado (12.28%), sin existir una diferencia significativa según el sexo de las personas, pero levemente hay un mayor peso porcentual hacia las mujeres. Las poblaciones con el nivel educativo más bajo son los hombres con un 7.04%, en relación al 2.33% de las mujeres que indicaron el nivel de primaria completa o incompleta; en cuanto a secundaria hay un mayor porcentaje de mujeres con un 11.63% que de hombres, los cuales son el 8.45%. 









					Nivel académico




					Hombre




					Mujer




					Total 









					Primaria




					7,04%




					2,33%




					5,26%









					Secundaria




					8,45%




					11,63%




					9,65%









					Técnico o parauniversitario




					1,41%




					0,00%




					0,88%









					Universidad 




					70,42%




					74,42%




					71,93%









					Postgrado




					12,68%




					11,63%




					12,28%









					Total 




					100%




					100%




					100%



















Si se relaciona el nivel académico con la condición o calidad en la cual las personas se presentaron al Tribunal y se toman los dos grupos de personas usuarias de mayor afluencia, los abogados tienen en un 74.29% niveles universitarios y el 25.71% postgrados; por su parte quienes brindan asistencia legal son en el 85.29% de las personas con grados universitarios y un 5.88% con estudios primaria y secundaria y un 2.94% postgrado. 









					




					Primaria




					Secundaria




					Técnico o parauniversitario




					Universidad 




					Postgrado




					Total 









					Persona abogada




					0,00%




					0,00%




					0,00%




					74,29%




					25,71%




					100%









					Asistente legal




					5,88%




					5,88%




					0,00%




					85,29%




					2,94%




					100%









					Demandante




					10,00%




					10,00%




					0,00%




					75,00%




					5,00%




					100%









					No responde




					0,00%




					0,00%




					0,00%




					100,00%




					0,00%




					100%









					Otro




					0,00%




					25,00%




					0,00%




					25,00%




					50,00%




					100%









					Persona demandada




					0,00%




					18,18%




					9,09%




					63,64%




					9,09%




					100%









					Testigo




					0,00%




					100,00%




					0,00%




					0,00%




					0,00%




					100%









					Usuario/a de información




					28,57%




					28,57%




					0,00%




					42,86%




					0,00%




					100%









					




					




					




					




					




					




					



















El 97.37% de las personas son de nacionalidad costarricense y 2.63% indicó otra nacionalidad o no respondió. 









Los cantones o provincias en los cuales reside la población que visita el Tribunal son primordialmente de la provincia de Heredia (7.89%), el cantón de Desamparados (7.89%), Goicoechea (6.14%), Tibás (5.26%), Moravia (5.26%), La Unión (5.26%), San José (4.39%), Curridabat (4.39%), la provincia de Cartago (3.51%), Escazú (2.63%) y Coronado (2.63%) población que de forma global constituyen el 71.93%














					Cantón o provincia




					Porcentaje









					Coronado




					3,51%









					Escazú




					2,63%









					Cartago 




					8,77%









					Curridabat




					4,39%









					San José




					4,39%









					La Unión




					5,26%









					Moravia




					5,26%









					Tibás




					5,26%









					Goicoechea




					7,89%









					Desamparados




					7,89%









					Heredia




					16,67%









					Otro




					28.07%




















































































Por otro lado, el 64.04%% de las personas usuarias indicaron dedicarse a labores relacionadas a servicios profesionales o técnicos, seguido por actividades comerciales con un 9.65% y estudiantes con un 6.14%, principalmente. 









					




					Hombre




					Mujer




					Total 









					Profesionales o técnicos




					60,56%




					69,77%




					64,04%









					Comercio (venta y servicios)




					12,68%




					4,65%




					9,65%









					Administrativos o gerenciales




					5,63%




					6,98%




					6,14%









					Estudiante




					5,63%




					6,98%




					6,14%









					Otro, especifique




					5,63%




					2,33%




					4,39%









					Servicios domésticos




					1,41%




					4,65%




					2,63%









					Cuido de su hogar




					1,41%




					2,33%




					1,75%









					No responde 




					1,41%




					2,33%




					1,75%









					Construcción




					1,41%




					0,00%




					0,88%









					Servicios de transporte




					1,41%




					0,00%




					0,88%









					Agricultura, ganadería




					1,41%




					0,00%




					0,88%









					Pensionado




					1,41%




					0,00%




					0,88%









					Total 




					100




					100%




					100%



















Ante la pregunta “tiene usted alguna dificultad…”, un total de 12 personas (9.65%) indicaron que sí tienen una o más discapacidades, de las cuales 11 indicaron presentar una limitación visual y una persona con limitación auditiva.




· ACCESO TECNOLÓGICO Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN.









La finalidad del siguiente bloque de preguntas, es en primer lugar identificar a cuáles herramientas tecnológicas o de comunicación tiene acceso la población en la zona y, en segundo lugar, que tan familiarizadas están las personas con su uso.









Las herramientas tecnologías con las que cuenta la población encuestada evidencia una pluralidad de condiciones en cuanto al acceso a las tecnologías para la información y comunicación, siendo el teléfono celular el medio con el que la mayoría cuenta, según lo que manifestó el 99.12%; seguido por la televisión con un 96.49%, computadora el 95.61%, internet 94.74%, además, el 92.98% cuenta tanto con internet como computadora y el 91.23% cuenta con dispositivo USB, disco duro externo, CD u otros medios de almacenamiento electrónico. En cuanto a la radio y telefonía fija, estos son los porcentajes más bajos que dentro del cambio de consumo de los recursos y dispositivos tecnológicos, son congruentes con la migración que tiene la población hacia otros recursos y dispositivos. 









					Población encuestada según acceso tecnológico









					




					No




					Sí




					Ns/Nr




					Total









					




					




					




					




					









					Teléfono celular




					0,00%




					99,12%




					0,88%




					100%









					Televisión




					0,00%




					96,49%




					3,51%




					100%









					Computadora




					3,51%




					95,61%




					0,88%




					100%









					Internet




					2,63%




					94,74%




					2,63%




					100%









					Utiliza la computadora y el internet




					5,26%




					92,98%




					1,75%




					100%









					Cuenta con dispositivo  USB, disco duro externo, CD u otros  medios de almacenamiento electrónico.




					6,14%




					91,23%




					2,63%




					100%









					Radio




					5,26%




					90,35%




					4,39%




					100%









					Teléfono




					10,53%




					83,33%




					6,14%




					100%



















· OPINIÓN SOBRE ASPECTOS DE INFRAESTRUCTURA




En cuanto a la valoración que brindan las personas usuarias a aspectos relacionados con la infraestructura y condiciones del edificio, se incorporan diez preguntas generales encausadas en conocer la opinión sobre las instalaciones, tecnología y ubicación del edificio donde se recibe el servicio, para todas las preguntas se definieron las mismas opciones: muy adecuado, adecuado, algo adecuado, nada adecuado, no sabe o no responde.









Los aspectos con las valoraciones más bajas son el espacio en el área de consulta de los expedientes ya que el 28.95% lo consideran como muy inadecuado o algo inadecuado, seguido por la ubicación del edificio en la zona con un 23.68%, la tecnología con la cual trabaja el despacho con un 21.93% y la ventilación e iluminación, así como el espacio físico del despacho con un 19.30%, respectivamente.  









Las condiciones que son valoradas de forma más positiva son el espacio del área de espera y el lugar donde se les atendió con un 84.58% y 81.58% respectivamente y la señalización y rotulación para ubicar la oficina por el 74.56% de las personas que consideran estos aspectos como algo adecuados o muy adecuados. 









Por su parte, las personas encuestadas señalaron que las instalaciones físicas del despacho en conformidad por lo establecido en la Ley 7600, no son ni adecuadas ni inadecuadas, siendo por ende es un aspecto que se debe revisar ya que no está siendo identificado como positivo sino posible de mejorar. 
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· LA CALIDAD DEL SERVICIO









En este apartado de calidad del servicio se incluye la opinión sobre el tiempo que dura la persona realizando la gestión, etapa en la que se encuentra y frecuencia con la que visita el despacho. 




Las principales etapas del proceso en las cuales se encuentran la gestión o gestiones que tramitan las personas encuestadas son diversas dado que el 27.27% señaló llevar varios procesos en el despacho, el 19.09% mencionó que va a la mita, el 18.18% finalizando, el 13.64% iniciando, el 9.09% no sabe o no respondió, además, el 4.55%  están llegando a algún acuerdo de conciliación, el 2.73% tiene su caso en apelación o esta archivado, el 1.82% indicó otro y en el 0.91% de las personas usuarias sus causas han sido rechazadas. 
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Por su parte, la calificación dada al tiempo que ha durado el proceso o procesos es evaluado como lento por el 49.12% de las personas, excesivamente lento por el 21.93, rápido por el 13.06% y el 15.79% no respondió. Si se conjunta, la categoría de lento y excesivamente lento es posible determinar que el 71.05% de la población tiene una apreciación negativa sobre la duración de los proceso.   









Al relacionar la calificación que las personas encuestadas le dieron al proceso, con la etapa en la cual está la gestión, consideraron como rápido el tiempo del proceso aquellas personas que tienen los casos en distintas etapas, el 26.67% está finalizando; el 20% está iniciando, a la mita o llevando varios procesos, respectivamente. 









Por otro lado, al agrupar la opción de lento con excesivamente lento el 30.86%, quienes primordialmente lo califican así, son el grupo que lleva varios procesos en distintas etapas, el que está a la mita con un 22.22% y el 18.52% que finaliza, principalmente









	









					Calificación del tiempo que ha durado el proceso, según etapa del a gestión









					




					Rápido




					Lento /excesivamente lento




					Ns/Nr




					Total 









					Iniciando             




					20,00%




					11,11%




					16,67%




					13,16%









					 A la mitad            




					20,00%




					22,22%




					0,00%




					18,42%









					Finalizando              




					26,67%




					18,52%




					5,56%




					17,54%









					Llegando a un acuerdo o arreglo. 




					0,00%




					6,17%




					0,00%




					4,39%









					Fue rechazado




					0,00%




					1,23%




					0,00%




					0,88%









					Archivado




					6,67%




					2,47%




					0,00%




					2,63%









					Lleva varios procesos, en diferentes etapas        




					20,00%




					30,86%




					11,11%




					26,32%









					Apelación




					0,00%




					3,70%




					0,00%




					2,63%









					Otro




					0,00%




					2,47%




					0,00%




					1,75%









					Ns/Nr




					6,67%




					1,23%




					66,67%




					12,26%









					Total




					100%




					100%




					100%




					100%
























En el 35.71% de los casos las personas visitan el Tribunal con una frecuencia de una a cuatro veces por mes, seguido del 34.82% que se presenta más de cuatro veces, el 12.50% que indicó que ocasionalmente, el 9.82% señalo que es la primera vez y un 7.14% no respondió. 









Al conjuntar las opciones de mayor peso porcentual (de una a cuatro veces y más de cuatro veces) se agrupa a un 70.54% de la población, con lo que puede afirmar que las personas usuarias visitan con mucha frecuencia el Tribunal, de una a más de cuatro veces por mes. 









Por su parte, únicamente el 35.09% de las personas consideran que han recibido un servicio de calidad, el 14.04% no emitió criterio al señalar no sabe o no responde y el 50.88% que no, señalando entre sus razones al preguntar el porqué, las siguientes: 









· Lentitud y deficiencias en la atención, trámites y resoluciones (50)




· Suministran información inexacta (1)




· Poco personal para la atención de las personas (2)




· No es una atención de calidad (1)









Ante la pregunta: ¿Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones? Las observaciones primordiales son las siguientes: 









· Servicio de fotocopiado es insuficiente (pocas maquinas, omiten folios y poco personal para expedientes tan extensos): 31 respuesta 




· Mucho tiempo de espera para la atención: 21 respuesta




· Tramitación lenta: 16 respuesta




· Deficiente trato a la persona usuaria y servicio al cliente: 10 respuesta




· Deficiente infraestructura (no hay espacio en el mostrador, sillas para los acompañantes): 7 respuesta




· Extravió de expedientes: 6 respuesta




· Problemas con encontrar estacionamientos cercanos y para personas con discapacidad: 5 respuestas




· No se adjuntan al expediente los documentos entregados o se extravían: 4 respuesta




· Es importante habilitar una ventanilla para consultas y tramites rápidas: 4 respuesta




· Mejorar el acceso por internet de los expedientes: 3 respuesta




· Contar con Wii-Fi para el usuario y usuaria: 3 respuesta 




· Favoritismos para atender a las personas usuarias: 3 respuestas




· No se suministra la información de manera adecuada: 2 respuestas




· Deficiencias en las notificaciones o el registro incorrectamente de la dirección para comunicar: 2 respuesta




· No se puede obtener acceso al expediente por medio del dispositivo USB: 2 respuestas




· Despacho está en una zona de difícil acceso y ubicación: 2 respuesta




· Abogados y abogados litigantes de la tercera edad que se presentan por expedientes de clientes, son atendidos de manera prioritaria por su condición etaria particular: 1 respuesta 




· Lenguaje técnico y poco comprensible: 1 respuesta




· No se tiene acceso a los jueces y juezas: 1 respuesta




· Los jueces y juezas no leen los expedientes para las audiencias preliminares: 1 respuesta




· El despacho no contesta los correos electrónicos: 1 respuesta




· Mucho tiempo en la entrega audios solicitados: 1 respuesta




· La calidad en la atención. 









Este apartado persigue determinar la valoración o apreciación que tienen las personas usuarias sobre la calidad del servicio recibido, sobre la gestión que se presentó a realizar el día en que fue entrevistada, por medio de las siguientes preguntas: trámite al cual se presentó, tiempo en que tardó haciendo fila y atención de su gestión y su apreciación sobre dichos aspectos.




La mayoría de las personas usuarias del Tribunal, se presentan a este despacho por dos razones: revisar y fotocopiar el expediente, de las 167 opciones señaladas por todas los encuestados y encuestadas, 149 respuestas corresponden a este tipo de trámites, lo que porcentualmente representa el 89.2%, para un 48.5% y 40.5% respectivamente. 









					Trámite(s) que se presentó a realizar 




					




					









					Revisar expediente




					81




					48,5%









					Fotocopiar expediente




					68




					40,7%









					No indicó




					3




					1,8%









					Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 




					2




					1,2%









					Realizar una consulta




					1




					0,6%









					Audiencia o Juicio 




					11




					6,6%









					Otro, indique




					1




					0,6%









					Total 




					167




					100
























[image: ]En cuanto al tiempo que tardaron en ser atendido 42.98% señaló que menos de 15 minutos, el 32.46% de 15 a menos de 30 minutos, 10.53% de 30 menos 45 minutos, 3.51% de 45 minuto a menos de una hora, 5.26% de una hora a menos de hora y media, el 0.88% más de dos horas y el 4.39% no indicó el tiempo de espera.









Por su parte, el 49.12% considera que el tiempo de espera es normal, el 24.56% lo valora como poco, el 19.30% como mucho y el 7.02% no respondió. 









Si se relacionan el tiempo que tardaron en ser atendidos o atendidas y su valoración, se logra determinar que las personas que tardaron más de 45 minutos a dos horas valoran la espera como “mucha”; en el caso de quienes esperaron menos de 45 minutos consideran este tiempo como “normal”; no obstante si se relaciona los tiempos con que las personas se presentan primordialmente a realizar trámites simples como  consultar el expediente y fotocopiar se debe procurar en disminuir la espera para la atención. 









[image: ]














					Tiempo en que se tardó en atender la gestión









					Menos de 15 minutos




					61,40%









					De 15 minutos a menos de 30 minutos




					21,05%









					De 30 minutos a menos de 45 minutos 




					11,40%









					De una hora  a menos de hora y media




					0,88%









					Más de dos horas 




					0,88%









					Ns/Nr




					4,39%









					Total 




					100%



















Ahora bien, el tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender la gestión es primordialmente en el 97.27% de los casos menor a 45 minutos, de los cuales el 61.40% señaló menos de 15 minutos, el 21.05% de 15 a menos de 30 minutos, el 11.40% de 30 a menos de 45 minutos.  














Siendo la apreciación del 50% de las personas sobre el tiempo que debieron de esperar como normal, el 28.95% considera que es poco, el 14.04% mucho y el 7.02% no respondió. La población encuestada que espero de una hora a menos de hora y media evaluó como mucho el tiempo en que el funcionario o funcionaria tardó en atender la gestión; sin embargo, las personas consideran normal tanto esperas cortas menores a 45 minutos hasta de dos horas, dependiente del trámite que realiza. 









[image: ]




· LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 









Con el propósito de medir la calidad del servicio brindado y la información suministrada a la persona usuaria, se incorporaron dentro del cuestionario un grupo de preguntas orientadas a conocer su opinión sobre estos aspectos. Con las cuales, se identificó que a la persona usuaria se le brindo una atención cortés y respetuosa en el 95.61% de los casos, además se dirigieron a la persona en un lenguaje claro y sencillo en el 94.74%, se le brindo una orientación adecuada para el 92.98% para la población, y se retiró del Despacho en el 91.23% de los casos habiendo cumplido con el propósito de su visita. 









Por otra parte, los aspectos con mayores dificultades fueron principalmente en el acceso rápido del expediente dado que el 17.54% de la población usuaria indicó que no, seguido por ser atendido por una funcionario o funcionaria que no tenía conocimiento del trámite o la consulta que le realizó en el 4.36% de los casos. 














					




					Si 




					No 




					Ns/Nr




					Total 









					¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?




					95,61%




					0,88%




					3,51%




					100%









					 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?




					94,74%




					2,63%




					2,63%




					100%









					¿La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada?




					92,98%




					4,39%




					2,63%




					100%









					¿Logró cumplir con el propósito de su visita?




					91,23%




					2,63%




					6,14%




					100%









					¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?




					87,72%




					9,65%




					2,63%




					100%









					¿Considera que le resolvieron su gestión?




					86,84%




					4,39%




					8,77%




					100%









					¿Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades?




					86,84%




					6,14%




					7,02%




					100%









					¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida?




					78,07%




					17,54%




					4,39%




					100%



















· Acceso a la información









Ante las siguientes afirmaciones sobre acceso a la información, el 73.68% de las personas encuestadas están muy de acuerdo o algo de acuerdo en considerar que siempre tienen acceso a la información existente sobre el proceso que lleva, además, el 14.04% no respondió, el 7.02% está algo en desacuerdo o muy en desacuerdo con la afirmación mencionada y el 5.26% ni de acuerdo o en desacuerdo. Por su parte, un porcentaje similar es la población que indicó que siempre tiene acceso al expediente, para un 78.07% al expediente que está muy de acuerdo y algo de acuerdo con la aseveración. 









Asimismo, están muy de acuerdo o algo de acuerdo en el 69.30% de los casos que en la oficina siempre atienden sus consultas y resuelven sus dudas y en un 73.68% la misma apreciación en relación a recibir información clara de parte del personal. 




 




					




					Muy de acuerdo / Algo de acuerdo




					Ni de acuerdo ni en descuerdo




					Algo en desacuerdo / Muy en desacuerdo




					Ns/Nr




					Total









					-Por lo general, tiene acceso a toda la información existente sobre el proceso que está llevando.




					73,68%




					5,26%




					7,02%




					14,04%




					100%









					-Siempre tiene acceso al expediente.




					78,07%




					3,51%




					5,26%




					13,16%




					100%









					-En la oficina atienden todas sus consultas y resuelven todas sus dudas.




					69,30%




					8,77%




					9,65%




					12,28%




					100%









					-La información suministrada ha sido clara




					73,68%




					7,02%




					7,02%




					12,28%




					100%
























Es bajo el porcentaje de personas usuarias que al momento de la encuesta han tenido acceso al expediente por medios electrónicos, tan solo el 20.56%, en comparación con el alto porcentaje de personas que mencionaron que no 74.77%. 









[image: ]



















Para el 41.82% de la población usuaria el horario en el cual el Tribunal atiende es conveniente y por ende debe mantenerse igual, sin embargo, para el 53.64% de la población sería beneficioso modificarlo, donde el 30% señaló que debe ampliarse a jornada continua, el 18.18% a horario vespertino y el 5.45% a horario sabatino, 3.64% no respondió y el 0.91% señalo que es importante buscar otras alternativas al horario tradicional. 









[image: ]El 67.57% de la población manifiesta sentirse muy satisfecha (8.11%) y satisfecha (56.46%) en relación a la calidad de los servicios que han recibido en el Poder Judicial, por su parte el 30.63% se siente insatisfecha (27.03%) y muy insatisfecha (3.60%). 









Por último, ante la pregunta ¿Cómo califica la calidad del servicio recibido? El promedio otorgado por las personas a la atención y servicio del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José es de 7.38, con base en la escala de 1 a 10. 
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Gráfico11











Distribución de la población encuestada según sexo y estado civil 





Hombre	











Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.72549019607843135	0.51020408163265307	0.54545454545454541	1	1	Mujer	Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.27450980392156865	0.48979591836734693	0.45454545454545453	0	0	Total	





Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.44736842105263158	0.42982456140350878	9.6491228070175433E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	











BASE





						NUM						Fecha						En qué calidad se presentó a realizar su trámite como: abogado/a, demandante, demandado/a,  testigo, usuario/a de información, otro?						2. Indique el sexo de la persona entrevistada (Marque, no pregunte)						3. Podría indicarme cuál es su edad:						4. ¿Su estado civil es?						5. ¿Cuál es el último grado de educación aprobado?						6. ¿A qué se dedica usted o cuál es su ocupación?						7. ¿Cuál es su nacionalidad?						8. ¿En cuál cantón vive usted?						9. ¿Tiene usted alguna dificultad permanente para…?						10. Únicamente para la entrevistadora o el entrevistador.  Observa si la persona entrevistada tiene alguna						11. ¿Indique de qué tipo?						12.1   Teléfono fijo						12.2   Radio						12.3   Televisión						12.4   Teléfono celular						12.5   Computadora						12.6   Internet						13. Cuenta con dispositivo  USB, disco duro externo, CD u otros  medios de almacenamiento electrónico.						14. Utiliza la computadora y el Internet?						15.1 Señalización o rotulación para

ubicar la oficina						15.2 Espacio en el área de espera						15.3 Espacio en el área donde le atendieron						15.4 Espacio en el área de consulta de los expedientes						15.5 Ventilación e iluminación						15.6 Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna)						15.7 Ubicación de la oficina dentro del edificio						15.8 Ubicación del edificio en la zona						15.9  Las instalaciones físicas del despacho son de fácil acceso de conformidad a la Ley 7600 (Ley Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad).						15.10  El espacio físico del despacho, 

espacio de espera, salas de juicio, 

escritorios, ubicaciones de las personas 

técnicas judiciales le generan confianza y 

privacidad para realizar sus diferentes 

gestiones						16.1 Año						16.2  Lleva varios procesos en esta oficina						17. En qué etapa del proceso está su gestión?						18. ¿Cómo califica el tiempo que ha durado su proceso (s)?						19. ¿Con que frecuencia visita este despacho?						20. ¿Considera que ha recibido un servicio de calidad en relación al tiempo que ha durado la tramitación 						21. Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones?						22. ¿Qué tipo de trámite se presentó a gestionar hoy?						23. ¿Cuánto tiempo tardó en ser atendida o atendido (haciendo fila)?						24. ¿Cómo considera la cantidad de tiempo que tuvo que esperar para ser atendido						25. ¿Cuánto tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?						26. ¿Cómo considera el tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?						27.1 ¿La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada?						27.2 ¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?						27.3 ¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?						27.4 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?						27.5 ¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida?						27.6 ¿Logró cumplir con el propósito de su visita?						27.7 ¿Considera que le resolvieron su gestión?						27.8 ¿Ha detectado errores en la tramitación?						27.9 ¿Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades?						28.1 Ha conversado con el juez o jueza cuando lo ha requerido.						28.2 Confía en el juez o jueza  que está atendiendo su caso.						28.3 El juez o jueza dedica el tiempo 
necesario para su caso.						29.1 Por lo general, tiene acceso a toda la información existente sobre el proceso que está llevando.						29.2 Siempre tiene acceso al expediente.						29.3  En la oficina atienden todas sus consultas y resuelven todas sus dudas.						29.4 La información suministrada ha sido clara						30. Ha logrado obtener información del expediente por medios electrónicos						31. Qué opina sobre los horarios de atención al público: (LEER OPCIONES) Deben mantenerse igual, ampliarse a horario vespertino, ampliarse a jornada continua, ampliarse a horio sabatino  o alguna 

otra alternativa?						32. Me podría indicar si usted respecto al servicio recibido en el Poder Judicial  es una persona:  muy satisfecha, satisfecha, insatisfecha ó muy insatisfecha:						33. En términos generales, en una escala de 1 a 10. ¿Cómo calificaría la calidad del servicio recibido, si 1 es la calificación más baja y 10 es la calificación más alta?





						1						42233						Persona demandada						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Diversos años						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.5.  Ns/Nr						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						El envío de expedientes a copiar es demasiado lento, debería ser lapsos más cortos.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						8





						2						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago Centro						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						8





						3						42220						Denunciante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Pococí						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						2013						Si 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Fotocopiado lento incomodidad para revisar el expediente						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo												31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						6





						4						42220						Persona abogada						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.5.  Secundaria completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																		No 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						2015						No 						17.1.  Iniciando             						18.2.  Rápido						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						Área de fotocopiado faltan máquinas 						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						5						42220						Persona demandada						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						2014						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						A veces está muy lleno y no encuentran los expedientes , el área de fotocopiado debe ampliarsey meter más gente.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						6						42220						Persona denunciada						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.2.  Casada -casado						5.5.  Secundaria completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																																										Es relativo el tiempo de espera en la manifestación y fotocopias						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																																		8





						7						42220						Demandante						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.2.  Primaria incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Cartago 						9.1.   Ver (visual)						10.1.   Sí						11.4.  Motora						No 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						No 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						2010												17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						No hay						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						8





						8						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Curridabat						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy adecuada																																																22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.1.  Muy satisfecha 						10





						9						42220						Persona abogada						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Coronado						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																																										Las fotocopiadoras son lentas y falta personal, no hay parqueo						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						10						42220						Demandante						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Oreamuno de Cartago						9.1.   Ver (visual)						10.1.   Sí						11.1.  Visual						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Muy adecuada						2015						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Área de fotocopiado, también por ser unma oficina única en el país 						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						11						42220						Denunciante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						2012						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Depende del día duran hast 30 minutos para atender cubículos no siempre están los servidores atendiendo, falta una ventanilla solo para procuradores , hay abuso de parte de litigantes adultos mayores que aprovechan de ver expedientes de clientes, la atención en la fotocopiadora es lenta, falta calidad en la atención al cliente y son muy pocos los colaboradores.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						12						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado																																										Muy lento el proceso de fotociopiado.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						13						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.4.  Divorciada - divorciado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																																										El servicio de fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy de acuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						14						42220						Persona denunciada						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.5.  Secundaria completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013												17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						Falta personal y espacio para el fotocopiado.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						15						42220						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Guadalupe						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						2009						Si 						17.8.  Apelación						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Los manifestadores tienen que ir a buscar los expedientes y retrasa la atención.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						16						42220						Denunciante						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Escazú						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012						Si 						17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Parqueo para usuarios, zona para revisar expediente es pequeño y no tiene provacidad, el fotocopiado muy lento.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						17						42220						Denunciante						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Hatillo						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Tiempo de espera para ser atendidos a veces es lentoy falta personal en fotocopiadora.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						18						42220						Demandante						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.3.  Unión libre						5.8.  Universidad  completa						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						97						Si 						17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Existe un problema que cuando se llama por teléfono dicen que no pueden dar la información y el servicio de fotocopiado es lento, a veces se brincan folios.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						No 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						19						42220						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2010						Si 						17.8.  Apelación						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Muchos módulos y poco personal en fotocopiado hay poco personal.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						No 						Si 												Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						20						42220						Usuario/a de información						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						2012						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Para atender hay muchos cubículos y poco personal de igual forma en fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						21						42220						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Aserrí						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						2012						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Área de expedientes muy pequeño.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						22						42220						Persona demandada						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.6.  Técnico o parauniversitario						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						San Rafael de Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						2010												17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Servicio de fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						23						42220						Usuario/a de información						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.3.  Es la primera vez						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						24						42220						Demandante						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Panameño						San Rafael de Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						2014						No 						17.1.  Iniciando             						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						25						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Grecia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																		17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.5.  De una hora  a menos de hora y media						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9





						26						42221						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años												5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Coronado						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Reiteradas ocaciones presentación de copias por extravío de las mismas, claridad cuando se pone sello,ya que los técnicos/as ponen palabras no legibles.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						27						42221						Usuario/a de información						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						San Francisco de Dos Ríos						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.1.  Muy satisfecha 						10





						28						42221						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago 						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2015												17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						29						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Plaza Víquez						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						2015												17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						6





						30						42221						Persona abogada						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Calle Blancos						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada																		17.1.  Iniciando             						18.5.  Ns/Nr						19.5.  Ns/Nr						20.No, porqué:						Ninguna						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						10





						31						42221						Demandante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.3.  Unión libre						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Limón						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013												17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.2.  Satisfecha						9 tribunal 8 juzgado





						32						42221						Persona demandada						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Limón						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						No 						No 						No 						No 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2008												17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Ninguna						22.7.  Otro, indique						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						33						42221						Denunciante						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Guadalupe						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Sin acceso apuertos usb para obtener expedientes, la copiadora entrega expedientes sin todas las copias, sin parqueo favorable a los usuarios que van para Guadalupe o San Pedro, el problema de atención tardía con pocos fincionarios para atender a los consultantes.						22.1.  Revisar expediente												24.1.  Mucho												26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						34						42221						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alajuela						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						2011												17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						CD de prueba no se encontraba, espera de horas desde 9:00 hasta casi las 15:00 hrs.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.3.  Insatisfecha						8





						35						42221						Denunciante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9.5





						36						42221						Usuario/a de información						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna																		No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						37						42221						Persona abogada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.4.  Secundaria incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Paraíso de Cartago						9.7.  Ninguna																		No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.4.  Muy insatisfecha						7





						38						42221						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alajuela						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2006												17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se envían escritos y no se agregan al expediente, en otro caso se habían enviado escrito y no lo agregaron al expediente, ocasionó que no nos notificaran al medio señalado.						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						39						42221						Demandante						Mujer						Entre 50 a 54 años						4.1.  Soltera – soltero						5.2.  Primaria incompleta						6.2.  Cuido de su hogar						Costarricense						Abamgares						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						No 						No 						No 						No 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						2006												17.6.  Archivado						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						8





						40						42221						Usuario/a de información						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014												17.2.  A la mitad            						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Tiempo que se tiene de espera.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						41						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014												17.1.  Iniciando             						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						42						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Santa Bárbara						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se requiere de más personal de atención por la cantidad de personas que visitan el despacho, tiempo de espera en ventanilla y fotocopias, teimpo para localizar expedientes.						22.1.  Revisar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.3.  Insatisfecha						8





						43						42221						Persona demandada						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.4.  Secundaria incompleta						6.2.  Cuido de su hogar						Costarricense						San José						9.1.   Ver (visual)												11.1.  Visual						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2010												17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9





						44						42221						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Falta de conocimiento, mística, eficacia, eficiencia, voluntad, responsabilidad, compromiso.						22.1.  Revisar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						45						42221						Denunciante						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia												10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						1960						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Se dura mucho para consultar, tod avez que hay muchos usuarios y pocos técnicos atendiendo, dificultad en ubicación de 30 a 45 m, Tribunal.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						Tribunal C 8, Juzgado 8





						46						42221						Denunciante						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012												17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Atraso en trámite.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						47						42221						Denunciante						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San Pablo de Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada																		17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.2.  Satisfecha						9





						48						42222						Demandante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.4.  Secundaria incompleta						6.3.  Servicios domésticos						Costarricense						Vasquez de Coronado						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada												Muy adecuada						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						1996												17.5.  Fue rechazado						18.3.  Lento																		Trámite lento, vocabulario técnico que no se entiende en las resoluciones, nadie da explicaciones de por qué el caso está vencido.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.4.  Muy insatisfecha						0





						49						42222						No responde						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Curridabat																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.3.  Ns/Nr						El servicio de fotocopiado, es sumamente lento, pero los compañeros son muy amables, parece que es más por falta de de más fotocopiadoras y personal para prestar el servicio, debería existir una ventanilla especial para únicamente retirar mandamientos, discos etc y así maximizar el tiempo de atención, debería existir una ventanilla únicamente para enviar expedientes directos a fotocopias.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						50						42222						Usuario/a de información						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San José						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Por que hay pocos funcionarios atendiendo al público, importante es mantener las ventanillas  llenas para agilizar los trámites.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 												Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha





						51						42222						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Duran demasiado es la oficina judicial que atiende muy lento, ha tardado varias horas en un trámite, los expedientes no están foliados oportunamente y algunos escritos no están agregados con rapidez, hay personas que las atienden muy rápido en sus trámites, nota un trato desigual en los tiempos para emisión de certificaciones, cuando deben depositar es muy frecuente que las cuentas no están activas, cuando se dicta la sentencia la cuenta debe estar habilitada, en las audiencias preliminares, no se lee previamente el expediente por parte de los jueces.						22.7.  Otro, indique						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						5





						52						42222						Persona demandada						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Curridabat						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Muy adecuada												Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Falta toma corriente en el área de revisión de expedientes, falta apertura por internet, por teléfono para no estar viniendo, trámites son lentos, como desestimientos, prometen y no cumplen: "ya le voy a notificar" y no lo hacen.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						No 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						6





						53						42222						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se necesita WI-FI gratuito, carisma humano en los manifestadores (hay dos manifestadores que no tiene calidad), hay preferencias en las personas usuarias que se atienden, que la soda sea más amplia y espacio en la fotocopiadora, mejorar la espera en el área de fotocopiadoras, mejorar el espacio de parqueo a personas con discapacidad, estar atentos.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos												25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												No 												Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo												No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7.5





						54						42222						Denunciante						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San José																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Debería ser electrónico y tener acceso con llave usb, lo más complicado es sacar las copias no hay espacio y lento, se debe promover el sistema de expe electrónico para sacar expedientes desde la computadoras no debe ser, las copias dañan el ambiente, es necesario ampliar la cantidad de jueces que atienden los casos.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																														Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						55						42222						Demandante						Hombre						Entre 60 a 64 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Cartago 																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						2014												17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						No hay sillas para acompañantes, no hay privacidad en la atención, lentitud y espacio reducido en el área de fotocopiado, están lejos, debería estar accesible, mejor la organización de fotocopias y expedientes.						22.1.  Revisar expediente																		25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						56						42222						Usuario/a de información						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Aserrí						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2013						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						tiempo de espara para ser atendido en el tribunal en la fotocopiadora, la falta de internet en el celular evita consultas por esta vía, el presonal es muy calificado, pero el proceso de atención es lento.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos												25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						57						42222						Demandante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Santa Bárbara						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada												Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						2015												17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Gente apiñada al revisar expedientes, no hay estacionamiento, el punto no es estratégico el anexo A, para resolver medidas cautelares fue un trámite lento, no contestan correos electrónicos, hay preferencias de atender sin ficha a ciertas presonas, esto lo hicieron dos manifestadores, conversaciones personales con los usuarios, al público no le interesan esos comentarios. 						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						No 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						99. Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						58						42222						Denunciante						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago 						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Muy adecuada												No 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.5.  Ns/Nr						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						5





						59						42222						Usuario/a de información						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Pococí						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						El servicio de fotocopiado es muy lento deben tener más personal y máquinas. 						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo												Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7.5





						60						42222						Denunciante						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						La traída de los expedientes a la fotocopiadora es muy lenta, llega el expediente al rato después que le toca el turno, servicio de fotocopiadodeben existir más personas y máquinas, el servicioes muy lento, los horarios de café hacen lento el trámite, toman café en la mañana y en las tardes cuando se puede una sola vez.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.1.  Muy satisfecha 						8





						61						42222						Persona demandada						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Tibás																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2011												17.10.  Ns/Nr												19.3.  Es la primera vez						20.3.  Ns/Nr						No le dan la orientación adecuada los guardas ni el puesto de la recepción, nejor orientación, no hay módilo de información.						22.3.  Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						62						42222						Demandante						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.9.  Estudios de postgrado						6.3.  Servicios domésticos						Costarricense						San Juan de Tibás																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2013												17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Otra silla para el acompañante en ventanilla, no hay WI-FI es importantísimo para consultar correos y procesos.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo												Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha





						63						42222						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa												Costarricense						Goicoechea																								No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						No 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2014												17.10.  Ns/Nr						18.5.  Ns/Nr						19.3.  Es la primera vez						20.3.  Ns/Nr						Estaba la atención lenta, pero luego se agilizó, la espera para fotocopiar el expediente es mucha hay poco personal y espacio para fotocopiar, no hay claridad en cuanto a si las fotocopias eran para certificar o no; otros usuario tuvo que darle la información.												23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.4.  Ns/Nr						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.4.  Muy insatisfecha						6





						64						42222						Denunciante						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						A veces la espera para la atención es mucha, fotocopiado lento.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						65						42222						Demandante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos																		9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes																		22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						66						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2014						Si 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Duran mucho para atender a veces está saturado, a veces hay cubículos desocupados.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						67						42226						Demandante						Mujer						Entre 45 a 49 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						2014						No 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Hoy está muy lento y los muchachos no se concentran por escuchar música y no siempre ateinden aunque estén desocupados.						22.1.  Revisar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						8





						68						42226						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Montes de Oca						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 												2012						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						No						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						69						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.1.  Estudiante						Costarricense						Curridabat																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2011						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Los expedientes algunas veces se pegan al llegar a manos de algunos jueces, que probablemente tienen exceso de de expedientes, algunas veces los peritos los atrasan al no presentar informes o bien tardan mucho notificandose algunas representaciones estatales. Los tiempos generalmente son mucho más lentos para resolver en el Juzgado Contenciosoque en el tribunal, principalmente en expropiaciones en el tribunal los procesos que tardan más en arrancar" son los amparos de legalidad.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						70						42226						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																		17.3.  Finalizando              												19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr																														No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						10





						71						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alajuelita						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado																		17.9.  Otro__________________						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Gran lentitud para atender al usuario, en ocasiones no es posible hablar con los auxiliares.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						6





						72						42226						Demandante						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.4.  Divorciada - divorciado						5.4.  Secundaria incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense																																																																																																																																																																		19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.2.  Fotocopiar expediente																														Si 						Si 						Si 						Si 						No 





						73						42226						Demandante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2013						No 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						No						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						74						42226						Demandante						Hombre						Entre 60 a 64 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Turrialba						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2015						No 						17.1.  Iniciando             						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						10





						75						42226						Persona demandada						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.9.  Agricultura, ganadería						Costarricense						Palmares						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 												Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014						No 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.3.  Ns/Nr												22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						8





						76						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San José						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						2013						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se ha extarviado el expediente por no estar bien registrado en el sistema y atrasa todo el proceso de atención, debería haber personas que solo busquen expedientes, poder pedir el expediente por internet y que una vez que se llegue al despacho no atrasar.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						77						42226						Demandante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2014						Si 						17.6.  Archivado						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						A la hora que se me notifica al mail la dirección del correo la pusieron mal, razón por la cial al llamar por teléfono me solucionaron el problema, sin embargo si no hubiera llamado no me doy cuenta.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						78						42226						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Desamparados												10.3.   Ns/Nr												No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012												17.10.  Ns/Nr						18.5.  Ns/Nr						19.4.  Ocasionalmente												Creo que deberían haber más personas sacando copias el servicio es muy lento.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 





						79						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Santa Ana 						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2011						Si 						17.9.  Otro__________________						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						80						42226						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Guápiles						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						81						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012						No 						17.2.  A la mitad            						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 																																										Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						82						42226						Persona demandada						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2010						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						La juez no quizo dar copias del expediente adm jurisdiccional para presentarlo como prueba en el juicio del tribunal.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 												25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 												Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						83						42226						Demandante						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Guácima de Alajuela						9.2.  Escuchar(auditiva)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:												22.2.  Fotocopiar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						84						42226						Usuario/a de información						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						San José						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2004						Si 						17.6.  Archivado						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						10





						85						42226						Demandante						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Barva Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												2012						No 						17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Tradan mucho para traer  el expediente a fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						No 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						6





						86						42226						Denunciante						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						No 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						87						42226						Persona abogada						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Alajuelita						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2014												17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						88						42226						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Curridabat						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						2015						Si 						17.1.  Iniciando             						18.5.  Ns/Nr						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						89						42226						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Oreamuno Cartago						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						2002						Si 						17.9.  Otro__________________						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						90						42230						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Barva 						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada												Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 																																				20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 





						91						42230						Denunciante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Montes de Oca						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy adecuada																																																Lentitud , expedientes se extravían.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Si 						No 						Algo deacuerdo						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						8





						92						42230						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alvarado						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada												Muy adecuada						2008						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Los manifestadores son excelentes, pero la tramitación de los procesos es demasiado lenta, y nunca hay acceso al juez o  escribientes.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						93						42230						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2005						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento																																																																																																																																																																		32.3.  Insatisfecha						6





						94						42230						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Palmares						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												Si 						17.10.  Ns/Nr						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						Debido al volúmen de expedientes y usuarios es comprensible los pequeños retrasos que uno sufre en este Tribunal.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						9





						95						42230						Persona abogada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa						6.3.  Servicios domésticos						Costarricense						Desamparados						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																														Si 						Si 																		Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																								18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Es un poco lento para resolver.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo												31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						96						42230						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2011						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						7





						97						42230						Demandante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Estadounidense						San Isidro de Heredia						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																														Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2015												17.1.  Iniciando             						18.5.  Ns/Nr						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						9





						98						42230						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Central						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						2008						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.3.  Ns/Nr																		23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco																		Si 						Si 						Si 						Si 																								99. Ns/Nr						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						99						42230						Denunciante						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Escazú						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2013						Si 						17.9.  Otro__________________						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Poco personal, recursos e infrestructura inadecuadas.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.7.  Más de dos horas 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						99. Ns/Nr						No 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						6.5





						100						42230						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa												Costarricense						San Francisco de Dos Ríos						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2007						Si 						17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Lentitud 						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9





						101						42230						Denunciante						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna																		No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						2013						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						102						42230						Persona demandada						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						San Isidro de Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						No 						17.1.  Iniciando             						18.4.  Excesivamente lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						No 						Si 																																																																		8





						103						42230						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Barva						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						2013						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Mucho tiempo de espera en la atención.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						7





						104						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy  inadecuado 												Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014						Si 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Hoy no algunas veces, que se haya perdido el expediente o no se hayan agregado documentos.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.2.  Satisfecha						9





						105						42230						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 																														19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Fotocopiar el expediente tardan bastante en trasladarlo a la fotocopiadora, con respecto a la solicitud de audios, el tiempo de entrega varía de acuerdo al funcionario.						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 																																																No 						31.5.  Otro						32.3.  Insatisfecha						6





						106						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Coronado						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.9.  Otro__________________						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.3.  Ns/Nr						Nota: Al ser asistente legal hay expedientes que no aparecen y se comprometen a llamar y no lo hacen.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																																																																		7





						107						42230						Denunciante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado												Si 						17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						6





						108						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																		17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Atraso del expediente o expedientes en su tramitación.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.6.  Ns/Nr						32.4.  Muy insatisfecha						5





						109						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						San Pedro						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2013						Si 						17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Retardo, mal servicio, tramitación excesivamente lenta.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo												31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						3





						110						42230						Demandante						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2012						Si 						17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Retardo tramitación, extarvío de expedientes, escritos no cocidos a tiempo, dilaciones.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						5





						111						42233						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Naranjo, Alajuela						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Contacto con el auxiliar a efectos de realizar consultas sibre el trámite del expediente.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						112						42230						Persona abogada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa						6.8.  Servicios de transporte						Costarricense						Escazú						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2010						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						En fotocopiar mucho expediente y pocas máquinas y poco personal.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						113						42220						Demandante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.7.  Construcción						Costarricense						San José 						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						2014												17.8.  Apelación						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.2.  Fotocopiar expediente						23.7.  Más de dos horas 						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						114						42230						Persona demandada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2005						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí																																																																																																																																																						32.3.  Insatisfecha						7

















I





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total general





						No responde						0%						100%						100%





						Persona denunciada						100%						0%						100%





						Persona demandada						82%						18%						100%





						Denunciante						71%						29%						100%





						Demandante						62%						38%						100%





						Persona abogada						57%						43%						100%





						Llegar a un acuerdo (conciliación)						25%						75%						100%





						Usuario/a de información						52%						48%						100%





						Total general						62.28%						37.72%						100.00%





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total general





						Demandante						13						8						21





						Denunciante						25						10						35





						Llegar a un acuerdo (conciliación)						1						3						4





						No responde												1						1





						Persona abogada						4						3						7





						Persona demandada						9						2						11





						Persona denunciada						2												2





						Usuario/a de información						17						16						33





						Total general						71						43						114





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total





						Denunciante						35.21%						23.26%						30.70%





						Usuario/a de información						23.94%						37.21%						28.95%





						Demandante						18.31%						18.60%						18.42%





						Persona demandada						12.68%						4.65%						9.65%





						Persona abogada						5.63%						6.98%						6.14%





						Llegar a un acuerdo (conciliación)						1.41%						6.98%						3.51%





						Persona denunciada						2.82%						0.00%						1.75%





						No responde						0.00%						2.33%						0.88%





						Total general						100.00%						100.00%						100.00%











Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 





















































Hombre	





No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	0	1	0.81818181818181823	0.7142857142857143	0.61904761904761907	0.5714285714285714	0.25	0.51515151515151514	Mujer	





No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	1	0	0.18181818181818182	0.2857142857142857	0.38095238095238093	0.42857142857142855	0.75	0.48484848484848486	























Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 





Hombre	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.352112676056338	0.23943661971830985	0.18309859154929578	0.12676056338028169	5.6338028169014086E-2	1.4084507042253521E-2	2.8169014084507043E-2	0	Mujer	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.23255813953488372	0.37209302325581395	0.18604651162790697	4.6511627906976744E-2	6.9767441860465115E-2	6.9767441860465115E-2	0	2.3255813953488372E-2	Total	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.30701754385964913	0.28947368421052633	0.18421052631578946	9.6491228070175433E-2	6.1403508771929821E-2	3.5087719298245612E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	

















II





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total general





						Entre 25 y 29 años						9.86%						27.91%						16.67%





						Entre 30 a 34 años						19.72%						13.95%						17.54%





						Entre 35 a 39 años 						9.86%						23.26%						14.91%





						Entre 40 a 44 años						19.72%						11.63%						16.67%





						Entre 45 a 49 años						5.63%						2.33%						4.39%





						Entre 50 a 54 años						8.45%						2.33%						6.14%





						Entre 55 a 59 años						11.27%						9.30%						10.53%





						Entre 60 a 64 años						2.82%						0.00%						1.75%





						Más de 65 años						5.63%						0.00%						3.51%





						Menos de 25 años						7.04%						9.30%						7.89%





						Total general						100.00%						100.00%						100.00%





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total





						Menos de 25 años						7.04%						9.30%						7.89%						-2.26%





						Entre 25 y 29 años						9.86%						27.91%						16.67%						-18.05%





						Entre 30 a 34 años						19.72%						13.95%						17.54%						5.76%





						Entre 35 a 39 años 						9.86%						23.26%						14.91%						-13.40%





						Entre 40 a 44 años						19.72%						11.63%						16.67%						8.09%





						Entre 45 a 49 años						5.63%						2.33%						4.39%						3.31%





						Entre 50 a 54 años						8.45%						2.33%						6.14%						6.13%





						Entre 55 a 59 años						11.27%						9.30%						10.53%						1.97%





						Entre 60 a 64 años						2.82%						0.00%						1.75%						2.82%





						Más de 65 años						5.63%						0.00%						3.51%						5.63%





						Menos de 25 años						7.04%						9.30%						7.89%						-2.26%





						Total general						1						1						1						0.00%





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Rótulos de columna





						Rótulos de fila						Hombre						Mujer						Total general





						4.1.  Soltera – soltero						25						24						49





						4.2.  Casada -casado						37						14						51





						4.3.  Unión libre						2												2





						4.4.  Divorciada - divorciado						6						5						11





						(en blanco)						1												1





						Total general						71						43						114





























						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Rótulos de columna





						Rótulos de fila						Hombre						Mujer						Total general





						Total general						71						43						114





						4.2.  Casada -casado						37						14						51





						4.1.  Soltera – soltero						25						24						49





						4.4.  Divorciada - divorciado						6						5						11





						4.3.  Unión libre						2												2





						(en blanco)						1												1

















						Estado civil						Hombre						Mujer						Total





						Total						62.28%						37.72%						100%





						Casada -casado						72.55%						27.45%						44.74%





						Soltera – soltero						51.02%						48.98%						42.98%





						 Divorciada - divorciado						54.55%						45.45%						9.65%





						Unión libre						100%						0.00%						1.75%





						No indica						100%						0.00%						0.88%

















Distribución de la población segun sexo y edad 





Hombre	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	7.0422535211267609E-2	Mujer	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	9.3023255813953487E-2	























Distribución de la población segun sexo y edad 





Hombre	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	7.0422535211267609E-2	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	7.0422535211267609E-2	Mujer	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	9.3023255813953487E-2	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	9.3023255813953487E-2	Total	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	7.8947368421052627E-2	0.16666666666666666	0.17543859649122806	0.14912280701754385	0.16666666666666666	4.3859649122807015E-2	6.1403508771929821E-2	0.10526315789473684	1.7543859649122806E-2	3.5087719298245612E-2	7.8947368421052627E-2	























Distribución de la población encuestada según sexo y estado civil 





Hombre	











Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.72549019607843135	0.51020408163265307	0.54545454545454541	1	1	Mujer	Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.27450980392156865	0.48979591836734693	0.45454545454545453	0	0	Total	





Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.44736842105263158	0.42982456140350878	9.6491228070175433E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	
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Opinién de la poblacién encuestada sobre la infraestructura

El espacio fisico del despacho, 19,30% _ 59,65%
Instalaciones fisicas de conformidad a la Ley 7600 11,40% _ 38,60%
Ubicacién del edificio en la zona 23,68% _ 58,77%

Ubicacion de la oficina dentro del edificio | 11,40%  10,53% 76,32%
Tecnologia con la que trabaja el lugar (es moderna) 21,93% _ 47,37%
Ventilacion e iluminacién 19,30% _ 65,79%
Espacio en el drea de consulta de los expedientes 28,95% _ 51,75%
Espacio en el drea donde le atendieron | 7,89% - 84,21%
Espacio en el drea de espera | 10,53% - 81,58%
Sefializacién o rotulacion para 11,40% - 74,56%
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Tiempo en que tards en ser atendido (haciendo fila)
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Valoracién del tiempo de espera en atender la gestién
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Me podria indicar si usted respecto al servicio recibido en el Poder Judicial es
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Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo
Circuito Judicial de San José, segtin sexo

40%

- A\

30% \\\
25%

20% { \\

1% \
10%

5%

0%
Persona abogada Asistente legal Demandante Persona demandada isfﬁ:g/::: Otro Testigo Noresponde
—4—Hombre 35,21% 25,35% 16,90% 12,68% 5,63% 1,41% 2,82% 0,00%
= Mujer 23,26% 37,21% 18,60% 4,65% 6,98% 6,98% 0,00% 2,33%
=== Total 30,70% 29,82% 17,54% 9,65% 6,14% 3,51% 1,75% 0,88%
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Distribución de la población segun sexo y edad 





Hombre	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.0422535211267609E-2	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	Mujer	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	9.3023255813953487E-2	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	Total	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.8947368421052627E-2	0.16666666666666666	0.17543859649122806	0.14912280701754385	0.16666666666666666	4.3859649122807015E-2	6.1403508771929821E-2	0.10526315789473684	1.7543859649122806E-2	3.5087719298245612E-2	
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						NUM						Fecha						En qué calidad se presentó a realizar su trámite como: abogado/a, demandante, demandado/a,  testigo, usuario/a de información, otro?						2. Indique el sexo de la persona entrevistada (Marque, no pregunte)						3. Podría indicarme cuál es su edad:						4. ¿Su estado civil es?						5. ¿Cuál es el último grado de educación aprobado?						6. ¿A qué se dedica usted o cuál es su ocupación?						7. ¿Cuál es su nacionalidad?						8. ¿En cuál cantón vive usted?						9. ¿Tiene usted alguna dificultad permanente para…?						10. Únicamente para la entrevistadora o el entrevistador.  Observa si la persona entrevistada tiene alguna						11. ¿Indique de qué tipo?						12.1   Teléfono fijo						12.2   Radio						12.3   Televisión						12.4   Teléfono celular						12.5   Computadora						12.6   Internet						13. Cuenta con dispositivo  USB, disco duro externo, CD u otros  medios de almacenamiento electrónico.						14. Utiliza la computadora y el Internet?						15.1 Señalización o rotulación para

ubicar la oficina						15.2 Espacio en el área de espera						15.3 Espacio en el área donde le atendieron						15.4 Espacio en el área de consulta de los expedientes						15.5 Ventilación e iluminación						15.6 Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna)						15.7 Ubicación de la oficina dentro del edificio						15.8 Ubicación del edificio en la zona						15.9  Las instalaciones físicas del despacho son de fácil acceso de conformidad a la Ley 7600 (Ley Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad).						15.10  El espacio físico del despacho, 

espacio de espera, salas de juicio, 

escritorios, ubicaciones de las personas 

técnicas judiciales le generan confianza y 

privacidad para realizar sus diferentes 

gestiones						16.1 Año						16.2  Lleva varios procesos en esta oficina						17. En qué etapa del proceso está su gestión?						18. ¿Cómo califica el tiempo que ha durado su proceso (s)?						19. ¿Con que frecuencia visita este despacho?						20. ¿Considera que ha recibido un servicio de calidad en relación al tiempo que ha durado la tramitación 						21. Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones?						22. ¿Qué tipo de trámite se presentó a gestionar hoy?						23. ¿Cuánto tiempo tardó en ser atendida o atendido (haciendo fila)?						24. ¿Cómo considera la cantidad de tiempo que tuvo que esperar para ser atendido						25. ¿Cuánto tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?						26. ¿Cómo considera el tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?						27.1 ¿La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada?						27.2 ¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?						27.3 ¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?						27.4 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?						27.5 ¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida?						27.6 ¿Logró cumplir con el propósito de su visita?						27.7 ¿Considera que le resolvieron su gestión?						27.8 ¿Ha detectado errores en la tramitación?						27.9 ¿Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades?						28.1 Ha conversado con el juez o jueza cuando lo ha requerido.						28.2 Confía en el juez o jueza  que está atendiendo su caso.						28.3 El juez o jueza dedica el tiempo 
necesario para su caso.						29.1 Por lo general, tiene acceso a toda la información existente sobre el proceso que está llevando.						29.2 Siempre tiene acceso al expediente.						29.3  En la oficina atienden todas sus consultas y resuelven todas sus dudas.						29.4 La información suministrada ha sido clara						30. Ha logrado obtener información del expediente por medios electrónicos						31. Qué opina sobre los horarios de atención al público: (LEER OPCIONES) Deben mantenerse igual, ampliarse a horario vespertino, ampliarse a jornada continua, ampliarse a horio sabatino  o alguna 

otra alternativa?						32. Me podría indicar si usted respecto al servicio recibido en el Poder Judicial  es una persona:  muy satisfecha, satisfecha, insatisfecha ó muy insatisfecha:						33. En términos generales, en una escala de 1 a 10. ¿Cómo calificaría la calidad del servicio recibido, si 1 es la calificación más baja y 10 es la calificación más alta?





						1						42233						Persona demandada						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Diversos años						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.5.  Ns/Nr						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						El envío de expedientes a copiar es demasiado lento, debería ser lapsos más cortos.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						8





						2						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago Centro						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						8





						3						42220						Denunciante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Pococí						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						2013						Si 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Fotocopiado lento incomodidad para revisar el expediente						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo												31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						6





						4						42220						Persona abogada						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.5.  Secundaria completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																		No 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						2015						No 						17.1.  Iniciando             						18.2.  Rápido						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						Área de fotocopiado faltan máquinas 						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						5						42220						Persona demandada						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						2014						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						A veces está muy lleno y no encuentran los expedientes , el área de fotocopiado debe ampliarsey meter más gente.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						6						42220						Persona denunciada						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.2.  Casada -casado						5.5.  Secundaria completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																																										Es relativo el tiempo de espera en la manifestación y fotocopias						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																																		8





						7						42220						Demandante						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.2.  Primaria incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Cartago 						9.1.   Ver (visual)						10.1.   Sí						11.4.  Motora						No 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						No 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						2010												17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						No hay						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						8





						8						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Curridabat						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy adecuada																																																22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.1.  Muy satisfecha 						10





						9						42220						Persona abogada						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Coronado						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																																										Las fotocopiadoras son lentas y falta personal, no hay parqueo						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						10						42220						Demandante						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Oreamuno de Cartago						9.1.   Ver (visual)						10.1.   Sí						11.1.  Visual						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Muy adecuada						2015						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Área de fotocopiado, también por ser unma oficina única en el país 						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						11						42220						Denunciante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						2012						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Depende del día duran hast 30 minutos para atender cubículos no siempre están los servidores atendiendo, falta una ventanilla solo para procuradores , hay abuso de parte de litigantes adultos mayores que aprovechan de ver expedientes de clientes, la atención en la fotocopiadora es lenta, falta calidad en la atención al cliente y son muy pocos los colaboradores.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						12						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado																																										Muy lento el proceso de fotociopiado.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						13						42220						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.4.  Divorciada - divorciado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																																										El servicio de fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy de acuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						14						42220						Persona denunciada						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.5.  Secundaria completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013												17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						Falta personal y espacio para el fotocopiado.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						15						42220						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Guadalupe						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						2009						Si 						17.8.  Apelación						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Los manifestadores tienen que ir a buscar los expedientes y retrasa la atención.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						16						42220						Denunciante						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Escazú						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012						Si 						17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Parqueo para usuarios, zona para revisar expediente es pequeño y no tiene provacidad, el fotocopiado muy lento.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						17						42220						Denunciante						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Hatillo						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Tiempo de espera para ser atendidos a veces es lentoy falta personal en fotocopiadora.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						18						42220						Demandante						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.3.  Unión libre						5.8.  Universidad  completa						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						97						Si 						17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Existe un problema que cuando se llama por teléfono dicen que no pueden dar la información y el servicio de fotocopiado es lento, a veces se brincan folios.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						No 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						19						42220						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2010						Si 						17.8.  Apelación						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Muchos módulos y poco personal en fotocopiado hay poco personal.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						No 						Si 												Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						20						42220						Usuario/a de información						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						2012						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Para atender hay muchos cubículos y poco personal de igual forma en fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																																																No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						21						42220						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Aserrí						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						2012						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Área de expedientes muy pequeño.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						22						42220						Persona demandada						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.6.  Técnico o parauniversitario						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						San Rafael de Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						2010												17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Servicio de fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						23						42220						Usuario/a de información						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.3.  Es la primera vez						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						24						42220						Demandante						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Panameño						San Rafael de Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						2014						No 						17.1.  Iniciando             						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						25						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Grecia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 																		17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.5.  De una hora  a menos de hora y media						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9





						26						42221						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años												5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Coronado						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Reiteradas ocaciones presentación de copias por extravío de las mismas, claridad cuando se pone sello,ya que los técnicos/as ponen palabras no legibles.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						27						42221						Usuario/a de información						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						San Francisco de Dos Ríos						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.1.  Muy satisfecha 						10





						28						42221						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago 						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2015												17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						29						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Plaza Víquez						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						2015												17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						6





						30						42221						Persona abogada						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Calle Blancos						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada																		17.1.  Iniciando             						18.5.  Ns/Nr						19.5.  Ns/Nr						20.No, porqué:						Ninguna						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						10





						31						42221						Demandante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.3.  Unión libre						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Limón						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013												17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.2.  Satisfecha						9 tribunal 8 juzgado





						32						42221						Persona demandada						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Limón						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						No 						No 						No 						No 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2008												17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Ninguna						22.7.  Otro, indique						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						33						42221						Denunciante						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Guadalupe						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Sin acceso apuertos usb para obtener expedientes, la copiadora entrega expedientes sin todas las copias, sin parqueo favorable a los usuarios que van para Guadalupe o San Pedro, el problema de atención tardía con pocos fincionarios para atender a los consultantes.						22.1.  Revisar expediente												24.1.  Mucho												26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						34						42221						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alajuela						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						2011												17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						CD de prueba no se encontraba, espera de horas desde 9:00 hasta casi las 15:00 hrs.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.3.  Insatisfecha						8





						35						42221						Denunciante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9.5





						36						42221						Usuario/a de información						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna																		No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						37						42221						Persona abogada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.4.  Secundaria incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Paraíso de Cartago						9.7.  Ninguna																		No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.4.  Muy insatisfecha						7





						38						42221						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alajuela						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2006												17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se envían escritos y no se agregan al expediente, en otro caso se habían enviado escrito y no lo agregaron al expediente, ocasionó que no nos notificaran al medio señalado.						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						39						42221						Demandante						Mujer						Entre 50 a 54 años						4.1.  Soltera – soltero						5.2.  Primaria incompleta						6.2.  Cuido de su hogar						Costarricense						Abamgares						9.7.  Ninguna																		No 						No 						Si 						Si 						No 						No 						No 						No 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						2006												17.6.  Archivado						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						8





						40						42221						Usuario/a de información						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014												17.2.  A la mitad            						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Tiempo que se tiene de espera.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						41						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014												17.1.  Iniciando             						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						42						42221						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Santa Bárbara						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se requiere de más personal de atención por la cantidad de personas que visitan el despacho, tiempo de espera en ventanilla y fotocopias, teimpo para localizar expedientes.						22.1.  Revisar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.3.  Insatisfecha						8





						43						42221						Persona demandada						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.4.  Secundaria incompleta						6.2.  Cuido de su hogar						Costarricense						San José						9.1.   Ver (visual)												11.1.  Visual						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2010												17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Ninguna						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9





						44						42221						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Falta de conocimiento, mística, eficacia, eficiencia, voluntad, responsabilidad, compromiso.						22.1.  Revisar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						45						42221						Denunciante						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia												10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						1960						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Se dura mucho para consultar, tod avez que hay muchos usuarios y pocos técnicos atendiendo, dificultad en ubicación de 30 a 45 m, Tribunal.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						Tribunal C 8, Juzgado 8





						46						42221						Denunciante						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012												17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Atraso en trámite.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						47						42221						Denunciante						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San Pablo de Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada																		17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.2.  Satisfecha						9





						48						42222						Demandante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.4.  Secundaria incompleta						6.3.  Servicios domésticos						Costarricense						Vasquez de Coronado						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada												Muy adecuada						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						1996												17.5.  Fue rechazado						18.3.  Lento																		Trámite lento, vocabulario técnico que no se entiende en las resoluciones, nadie da explicaciones de por qué el caso está vencido.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.4.  Muy insatisfecha						0





						49						42222						No responde						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Curridabat																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.3.  Ns/Nr						El servicio de fotocopiado, es sumamente lento, pero los compañeros son muy amables, parece que es más por falta de de más fotocopiadoras y personal para prestar el servicio, debería existir una ventanilla especial para únicamente retirar mandamientos, discos etc y así maximizar el tiempo de atención, debería existir una ventanilla únicamente para enviar expedientes directos a fotocopias.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						50						42222						Usuario/a de información						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San José						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Por que hay pocos funcionarios atendiendo al público, importante es mantener las ventanillas  llenas para agilizar los trámites.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 												Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha





						51						42222						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.2.  Rápido						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Duran demasiado es la oficina judicial que atiende muy lento, ha tardado varias horas en un trámite, los expedientes no están foliados oportunamente y algunos escritos no están agregados con rapidez, hay personas que las atienden muy rápido en sus trámites, nota un trato desigual en los tiempos para emisión de certificaciones, cuando deben depositar es muy frecuente que las cuentas no están activas, cuando se dicta la sentencia la cuenta debe estar habilitada, en las audiencias preliminares, no se lee previamente el expediente por parte de los jueces.						22.7.  Otro, indique						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						5





						52						42222						Persona demandada						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Curridabat						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Muy adecuada												Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Falta toma corriente en el área de revisión de expedientes, falta apertura por internet, por teléfono para no estar viniendo, trámites son lentos, como desestimientos, prometen y no cumplen: "ya le voy a notificar" y no lo hacen.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						No 						No 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						6





						53						42222						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se necesita WI-FI gratuito, carisma humano en los manifestadores (hay dos manifestadores que no tiene calidad), hay preferencias en las personas usuarias que se atienden, que la soda sea más amplia y espacio en la fotocopiadora, mejorar la espera en el área de fotocopiadoras, mejorar el espacio de parqueo a personas con discapacidad, estar atentos.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos												25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												No 												Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo												No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7.5





						54						42222						Denunciante						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San José																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Debería ser electrónico y tener acceso con llave usb, lo más complicado es sacar las copias no hay espacio y lento, se debe promover el sistema de expe electrónico para sacar expedientes desde la computadoras no debe ser, las copias dañan el ambiente, es necesario ampliar la cantidad de jueces que atienden los casos.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																														Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						5





						55						42222						Demandante						Hombre						Entre 60 a 64 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Cartago 																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						2014												17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						No hay sillas para acompañantes, no hay privacidad en la atención, lentitud y espacio reducido en el área de fotocopiado, están lejos, debería estar accesible, mejor la organización de fotocopias y expedientes.						22.1.  Revisar expediente																		25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						56						42222						Usuario/a de información						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Aserrí						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2013						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						tiempo de espara para ser atendido en el tribunal en la fotocopiadora, la falta de internet en el celular evita consultas por esta vía, el presonal es muy calificado, pero el proceso de atención es lento.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos												25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						57						42222						Demandante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Santa Bárbara						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada												Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						2015												17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:						Gente apiñada al revisar expedientes, no hay estacionamiento, el punto no es estratégico el anexo A, para resolver medidas cautelares fue un trámite lento, no contestan correos electrónicos, hay preferencias de atender sin ficha a ciertas presonas, esto lo hicieron dos manifestadores, conversaciones personales con los usuarios, al público no le interesan esos comentarios. 						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						No 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						99. Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						58						42222						Denunciante						Hombre						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago 						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Muy adecuada												No 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.5.  Ns/Nr						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						5





						59						42222						Usuario/a de información						Mujer						Menos de 25 años						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Pococí						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						El servicio de fotocopiado es muy lento deben tener más personal y máquinas. 						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo												Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7.5





						60						42222						Denunciante						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						La traída de los expedientes a la fotocopiadora es muy lenta, llega el expediente al rato después que le toca el turno, servicio de fotocopiadodeben existir más personas y máquinas, el servicioes muy lento, los horarios de café hacen lento el trámite, toman café en la mañana y en las tardes cuando se puede una sola vez.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.1.  Muy satisfecha 						8





						61						42222						Persona demandada						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Tibás																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2011												17.10.  Ns/Nr												19.3.  Es la primera vez						20.3.  Ns/Nr						No le dan la orientación adecuada los guardas ni el puesto de la recepción, nejor orientación, no hay módilo de información.						22.3.  Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						62						42222						Demandante						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.9.  Estudios de postgrado						6.3.  Servicios domésticos						Costarricense						San Juan de Tibás																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2013												17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Otra silla para el acompañante en ventanilla, no hay WI-FI es importantísimo para consultar correos y procesos.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo												Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha





						63						42222						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa												Costarricense						Goicoechea																								No 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						No 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2014												17.10.  Ns/Nr						18.5.  Ns/Nr						19.3.  Es la primera vez						20.3.  Ns/Nr						Estaba la atención lenta, pero luego se agilizó, la espera para fotocopiar el expediente es mucha hay poco personal y espacio para fotocopiar, no hay claridad en cuanto a si las fotocopias eran para certificar o no; otros usuario tuvo que darle la información.												23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.4.  Ns/Nr						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.4.  Muy insatisfecha						6





						64						42222						Denunciante						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						A veces la espera para la atención es mucha, fotocopiado lento.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						7





						65						42222						Demandante						Mujer						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos																		9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada																		Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes																		22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						66						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2014						Si 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Duran mucho para atender a veces está saturado, a veces hay cubículos desocupados.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						67						42226						Demandante						Mujer						Entre 45 a 49 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						2014						No 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Hoy está muy lento y los muchachos no se concentran por escuchar música y no siempre ateinden aunque estén desocupados.						22.1.  Revisar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						8





						68						42226						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Montes de Oca						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 												2012						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						No						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						69						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.1.  Estudiante						Costarricense						Curridabat																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2011						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Los expedientes algunas veces se pegan al llegar a manos de algunos jueces, que probablemente tienen exceso de de expedientes, algunas veces los peritos los atrasan al no presentar informes o bien tardan mucho notificandose algunas representaciones estatales. Los tiempos generalmente son mucho más lentos para resolver en el Juzgado Contenciosoque en el tribunal, principalmente en expropiaciones en el tribunal los procesos que tardan más en arrancar" son los amparos de legalidad.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						8





						70						42226						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.5.  Secundaria completa						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																		17.3.  Finalizando              												19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.2.  Fotocopiar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr																														No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						10





						71						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alajuelita						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado																		17.9.  Otro__________________						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Gran lentitud para atender al usuario, en ocasiones no es posible hablar con los auxiliares.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						6





						72						42226						Demandante						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.4.  Divorciada - divorciado						5.4.  Secundaria incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense																																																																																																																																																																		19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.2.  Fotocopiar expediente																														Si 						Si 						Si 						Si 						No 





						73						42226						Demandante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Goicoechea						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2013						No 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí						No						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						74						42226						Demandante						Hombre						Entre 60 a 64 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Turrialba						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2015						No 						17.1.  Iniciando             						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						10





						75						42226						Persona demandada						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.9.  Agricultura, ganadería						Costarricense						Palmares						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 												Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014						No 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.3.  Ns/Nr												22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						8





						76						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						San José						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						2013						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Se ha extarviado el expediente por no estar bien registrado en el sistema y atrasa todo el proceso de atención, debería haber personas que solo busquen expedientes, poder pedir el expediente por internet y que una vez que se llegue al despacho no atrasar.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						77						42226						Demandante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2014						Si 						17.6.  Archivado						18.3.  Lento						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						A la hora que se me notifica al mail la dirección del correo la pusieron mal, razón por la cial al llamar por teléfono me solucionaron el problema, sin embargo si no hubiera llamado no me doy cuenta.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 												Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						78						42226						Usuario/a de información						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Desamparados												10.3.   Ns/Nr												No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012												17.10.  Ns/Nr						18.5.  Ns/Nr						19.4.  Ocasionalmente												Creo que deberían haber más personas sacando copias el servicio es muy lento.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.4.  De 45 minutos a menos de una hora						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 





						79						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Santa Ana 						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2011						Si 						17.9.  Otro__________________						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						80						42226						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Guápiles						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						2014						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						81						42226						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2012						No 						17.2.  A la mitad            						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 																																										Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						82						42226						Persona demandada						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2010						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						La juez no quizo dar copias del expediente adm jurisdiccional para presentarlo como prueba en el juicio del tribunal.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 												25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 												Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Si 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						83						42226						Demandante						Hombre						Más de 65 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						Guácima de Alajuela						9.2.  Escuchar(auditiva)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.4.  Excesivamente lento						19.4.  Ocasionalmente						20.No, porqué:												22.2.  Fotocopiar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						84						42226						Usuario/a de información						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.5.  Administrativos o gerenciales						Costarricense						San José						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2004						Si 						17.6.  Archivado						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						10





						85						42226						Demandante						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Barva Heredia						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												2012						No 						17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Tradan mucho para traer  el expediente a fotocopiado.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.1.  Mucho						No 						Si 						Si 						No 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 																								Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						6





						86						42226						Denunciante						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Desamparados						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						No 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						87						42226						Persona abogada						Hombre						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						Alajuelita						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						2014												17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						88						42226						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Curridabat						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						2015						Si 						17.1.  Iniciando             						18.5.  Ns/Nr						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						89						42226						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Oreamuno Cartago						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						2002						Si 						17.9.  Otro__________________						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						90						42230						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Barva 						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada												Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 																																				20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 





						91						42230						Denunciante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Montes de Oca						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy adecuada																																																Lentitud , expedientes se extravían.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						No 						Si 						No 						Algo deacuerdo						Muy en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						8





						92						42230						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Alvarado						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Ni adecuada, ni inadecuada												Muy adecuada						2008						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Los manifestadores son excelentes, pero la tramitación de los procesos es demasiado lenta, y nunca hay acceso al juez o  escribientes.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.2.  Satisfecha						9





						93						42230						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2005						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento																																																																																																																																																																		32.3.  Insatisfecha						6





						94						42230						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Palmares						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada												Si 						17.10.  Ns/Nr						18.2.  Rápido						19.4.  Ocasionalmente						20.1.  Sí						Debido al volúmen de expedientes y usuarios es comprensible los pequeños retrasos que uno sufre en este Tribunal.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						9





						95						42230						Persona abogada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa						6.3.  Servicios domésticos						Costarricense						Desamparados						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																														Si 						Si 																		Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																								18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Es un poco lento para resolver.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.3.  Poco						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						No 						Si 						Ns/Nr						Ns/Nr						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo												31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						96						42230						Denunciante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						La Unión						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2011						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						7





						97						42230						Demandante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Estadounidense						San Isidro de Heredia						9.1.   Ver (visual)						10.2.   No. Pase a la pregunta 12																														Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2015												17.1.  Iniciando             						18.5.  Ns/Nr						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos												Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.1.  Muy satisfecha 						9





						98						42230						Usuario/a de información						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Central						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						2008						Si 						17.3.  Finalizando              						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.3.  Ns/Nr																		23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco																		Si 						Si 						Si 						Si 																								99. Ns/Nr						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						8





						99						42230						Denunciante						Hombre						Entre 45 a 49 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Escazú						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						2013						Si 						17.9.  Otro__________________						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Poco personal, recursos e infrestructura inadecuadas.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.7.  Más de dos horas 						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						99. Ns/Nr						No 						Si 						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						6.5





						100						42230						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa												Costarricense						San Francisco de Dos Ríos						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2007						Si 						17.3.  Finalizando              						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Lentitud 						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Ns/Nr						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						9





						101						42230						Denunciante						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia						9.7.  Ninguna																		No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						2013						Si 						17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ns/Nr						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.3.  Ampliarse a jornada continua						32.3.  Insatisfecha						7





						102						42230						Persona demandada						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.4.  Divorciada - divorciado						5.7.  Universidad incompleta						6.6.  Comercio (venta y servicios)						Costarricense						San Isidro de Heredia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2013						No 						17.1.  Iniciando             						18.4.  Excesivamente lento						19.3.  Es la primera vez						20.1.  Sí												22.6.  Audiencia o Juicio 						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						99. Ns/Nr						No 						Si 																																																																		8





						103						42230						Denunciante						Hombre						Entre 40 a 44 años						4.2.  Casada -casado						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Barva						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						2013						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Mucho tiempo de espera en la atención.						22.6.  Audiencia o Juicio 						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						7





						104						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Heredia																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Muy  inadecuado 												Muy  inadecuado 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2014						Si 						17.1.  Iniciando             						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Hoy no algunas veces, que se haya perdido el expediente o no se hayan agregado documentos.						22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.1.  Mucho						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Algo deacuerdo						No 						31.4.  Ampliarse a horario sabatino              						32.2.  Satisfecha						9





						105						42230						Denunciante						Mujer						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Tibás						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 																														19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Fotocopiar el expediente tardan bastante en trasladarlo a la fotocopiadora, con respecto a la solicitud de audios, el tiempo de entrega varía de acuerdo al funcionario.						22.1.  Revisar expediente						23.5.  De una hora  a menos de hora y media						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						No 						Si 						Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 																																																No 						31.5.  Otro						32.3.  Insatisfecha						6





						106						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.2.  Casada -casado						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Coronado						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo  inadecuado						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada												Si 						17.9.  Otro__________________						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.3.  Ns/Nr						Nota: Al ser asistente legal hay expedientes que no aparecen y se comprometen a llamar y no lo hacen.						22.1.  Revisar expediente						23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						24.1.  Mucho						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.1.  Mucho						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 																																																																		7





						107						42230						Denunciante						Hombre						Entre 55 a 59 años						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Goicoechea																								Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy  inadecuado 						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado												Si 						17.3.  Finalizando              						18.2.  Rápido						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.1.  Revisar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Ns/Nr						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						Muy en desacuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						6





						108						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 50 a 54 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.1.   Ver (visual)																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada																		17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.4.  Excesivamente lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Atraso del expediente o expedientes en su tramitación.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 																								Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.6.  Ns/Nr						32.4.  Muy insatisfecha						5





						109						42230						Usuario/a de información						Hombre						Entre 25 y 29 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.1.  Estudiante						Costarricense						San Pedro						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2013						Si 						17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Retardo, mal servicio, tramitación excesivamente lenta.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo												31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.3.  Insatisfecha						3





						110						42230						Demandante						Mujer						Entre 35 a 39 años 						4.2.  Casada -casado						5.8.  Universidad  completa						6.10.  Otro, especifique_______________________						Costarricense						Moravia						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						2012						Si 						17.2.  A la mitad            						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.No, porqué:						Retardo tramitación, extarvío de expedientes, escritos no cocidos a tiempo, dilaciones.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.Normal 						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Si 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						5





						111						42233						Llegar a un acuerdo (conciliación)						Mujer						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Naranjo, Alajuela						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada												Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						Contacto con el auxiliar a efectos de realizar consultas sibre el trámite del expediente.						22.1.  Revisar expediente						23.1.  Menos de 15 minutos						24.3.  Poco						25.1.  Menos de 15 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Ni de acuerdo ni en descuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.2.  Ampliarse a horario vespertino      						32.2.  Satisfecha						7





						112						42230						Persona abogada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.2.  Casada -casado						5.3.  Primaria completa						6.8.  Servicios de transporte						Costarricense						Escazú						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						No 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Muy adecuada						Muy adecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						2010						Si 						17.2.  A la mitad            						18.3.  Lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí						En fotocopiar mucho expediente y pocas máquinas y poco personal.						22.2.  Fotocopiar expediente						23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						24.Normal 						25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos						26.Normal 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						No 						Si 						Muy en desacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Algo deacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.2.  Satisfecha						7





						113						42220						Demandante						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.7.  Universidad incompleta						6.7.  Construcción						Costarricense						San José 						9.7.  Ninguna						10.2.   No. Pase a la pregunta 12												Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Muy adecuada						Algo  inadecuado						Muy  inadecuado 						Muy  inadecuado 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						2014												17.8.  Apelación						18.4.  Excesivamente lento						19.2.  Más de cuatro veces por mes						20.1.  Sí												22.2.  Fotocopiar expediente						23.7.  Más de dos horas 						24.1.  Mucho						25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 						26.3.  Poco						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Muy en desacuerdo						Algo deacuerdo						Algo en desacuerdo						Muy de acuerdo						Muy de acuerdo						Algo en desacuerdo						Algo en desacuerdo						No 						31.1.  Deben mantenerse igual           						32.3.  Insatisfecha						7





						114						42230						Persona demandada						Hombre						Entre 30 a 34 años						4.1.  Soltera – soltero						5.9.  Estudios de postgrado						6.4.  Profesionales o técnicos						Costarricense						Cartago						9.7.  Ninguna																		Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Si 						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo adecuada 						Algo adecuada 						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Algo  inadecuado						Ni adecuada, ni inadecuada						Ni adecuada, ni inadecuada						2005						Si 						17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        						18.3.  Lento						19.1.  De una a cuatro veces por mes						20.1.  Sí																																																																																																																																																						32.3.  Insatisfecha						7

















I





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total general





						No responde						0%						100%						100%





						Persona denunciada						100%						0%						100%





						Persona demandada						82%						18%						100%





						Denunciante						71%						29%						100%





						Demandante						62%						38%						100%





						Persona abogada						57%						43%						100%





						Llegar a un acuerdo (conciliación)						25%						75%						100%





						Usuario/a de información						52%						48%						100%





						Total general						62.28%						37.72%						100.00%





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total general





						Demandante						13						8						21





						Denunciante						25						10						35





						Llegar a un acuerdo (conciliación)						1						3						4





						No responde												1						1





						Persona abogada						4						3						7





						Persona demandada						9						2						11





						Persona denunciada						2												2





						Usuario/a de información						17						16						33





						Total general						71						43						114





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total





						Denunciante						35.21%						23.26%						30.70%





						Usuario/a de información						23.94%						37.21%						28.95%





						Demandante						18.31%						18.60%						18.42%





						Persona demandada						12.68%						4.65%						9.65%





						Persona abogada						5.63%						6.98%						6.14%





						Llegar a un acuerdo (conciliación)						1.41%						6.98%						3.51%





						Persona denunciada						2.82%						0.00%						1.75%





						No responde						0.00%						2.33%						0.88%





						Total general						100.00%						100.00%						100.00%











Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 





















































Hombre	





No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	0	1	0.81818181818181823	0.7142857142857143	0.61904761904761907	0.5714285714285714	0.25	0.51515151515151514	Mujer	





No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	1	0	0.18181818181818182	0.2857142857142857	0.38095238095238093	0.42857142857142855	0.75	0.48484848484848486	























Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 





Hombre	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.352112676056338	0.23943661971830985	0.18309859154929578	0.12676056338028169	5.6338028169014086E-2	1.4084507042253521E-2	2.8169014084507043E-2	0	Mujer	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.23255813953488372	0.37209302325581395	0.18604651162790697	4.6511627906976744E-2	6.9767441860465115E-2	6.9767441860465115E-2	0	2.3255813953488372E-2	Total	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.30701754385964913	0.28947368421052633	0.18421052631578946	9.6491228070175433E-2	6.1403508771929821E-2	3.5087719298245612E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	

















II





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total general





						Entre 25 y 29 años						9.86%						27.91%						16.67%





						Entre 30 a 34 años						19.72%						13.95%						17.54%





						Entre 35 a 39 años 						9.86%						23.26%						14.91%





						Entre 40 a 44 años						19.72%						11.63%						16.67%





						Entre 45 a 49 años						5.63%						2.33%						4.39%





						Entre 50 a 54 años						8.45%						2.33%						6.14%





						Entre 55 a 59 años						11.27%						9.30%						10.53%





						Entre 60 a 64 años						2.82%						0.00%						1.75%





						Más de 65 años						5.63%						0.00%						3.51%





						Menos de 25 años						7.04%						9.30%						7.89%





						Total general						100.00%						100.00%						100.00%





						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Etiquetas de columna





						Etiquetas de fila						Hombre						Mujer						Total





						Menos de 25 años						7.04%						9.30%						7.89%						-2.26%





						Entre 25 y 29 años						9.86%						27.91%						16.67%						-18.05%





						Entre 30 a 34 años						19.72%						13.95%						17.54%						5.76%





						Entre 35 a 39 años 						9.86%						23.26%						14.91%						-13.40%





						Entre 40 a 44 años						19.72%						11.63%						16.67%						8.09%





						Entre 45 a 49 años						5.63%						2.33%						4.39%						3.31%





						Entre 50 a 54 años						8.45%						2.33%						6.14%						6.13%





						Entre 55 a 59 años						11.27%						9.30%						10.53%						1.97%





						Entre 60 a 64 años						2.82%						0.00%						1.75%						2.82%





						Más de 65 años						5.63%						0.00%						3.51%						5.63%





						Total general						1						1						1						0.00%











						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Rótulos de columna





						Rótulos de fila						Hombre						Mujer						Total general





						4.1.  Soltera – soltero						25						24						49





						4.2.  Casada -casado						37						14						51





						4.3.  Unión libre						2												2





						4.4.  Divorciada - divorciado						6						5						11





						(en blanco)						1												1





						Total general						71						43						114





























						Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:						Rótulos de columna





						Rótulos de fila						Hombre						Mujer						Total general





						Total general						71						43						114





						4.2.  Casada -casado						37						14						51





						4.1.  Soltera – soltero						25						24						49





						4.4.  Divorciada - divorciado						6						5						11





						4.3.  Unión libre						2												2





						(en blanco)						1												1

















						Estado civil						Hombre						Mujer						Total





						Total						62.28%						37.72%						100%





						Casada -casado						72.55%						27.45%						44.74%





						Soltera – soltero						51.02%						48.98%						42.98%





						 Divorciada - divorciado						54.55%						45.45%						9.65%





						Unión libre						100%						0.00%						1.75%





						No indica						100%						0.00%						0.88%























Distribución de la población segun sexo y edad 





Hombre	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	7.0422535211267609E-2	Mujer	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	9.3023255813953487E-2	























Distribución de la población segun sexo y edad 





Hombre	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.0422535211267609E-2	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	Mujer	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	9.3023255813953487E-2	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	Total	





Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.8947368421052627E-2	0.16666666666666666	0.17543859649122806	0.14912280701754385	0.16666666666666666	4.3859649122807015E-2	6.1403508771929821E-2	0.10526315789473684	1.7543859649122806E-2	3.5087719298245612E-2	























Distribución de la población encuestada según sexo y estado civil 





Hombre	











Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.72549019607843135	0.51020408163265307	0.54545454545454541	1	1	Mujer	Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.27450980392156865	0.48979591836734693	0.45454545454545453	0	0	Total	





Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.44736842105263158	0.42982456140350878	9.6491228070175433E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	
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					1					RDD ingresa




					2					Revisa en la RDD los documentos ingresados (recursos o vetos)																																								Se debe clasificar el expediente según las siguientes opciones




					3					Reparto: baja de buzón del Sistema, arman expediente, cosen, turnan según tipo de proceso																																								Se reparte por pares o impares




					4					Reciben y clasifican según tipo de Jerarquía apelación, Inadmision o veto, en conjunto con la Jueza o Juez de trámite y ve si trae medida cautelar




					5					APELACIÓN,  apelacion directa, Apelación por inadmisión y PER SALTUM




					6					Si es un per saltum, o por inadmisión
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					17					Jueza Coordinadora o Juez Cordinador turna




					18					Fallo




					19					Se pasa sentencia por correo electrónico a los Técnicos




					20					Notificación de la resolución




					21					Actualización de libro de votos																																								Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime




					22					Recibidas las contestaciones se pasa a fallo




					23					Realiza constancia y cuadro con plazos de pase a fallo y vencimiento																																								Realiza la constancia con cuadro de plazos de pase a fallo




					24					Jueza Coordinadora o Juez Cordinador turna																																								Se ordena en orden consecutivo del expediente y luego según rol de apelaciones y veto




					25					Realizar constancia de turno




					26					Fallo																																								Criterio: Al más viejo de ingreso al Tribunal se le da prioridad a los vetos y casos urgentes, adultos mayores, por el efecto de paralizar las desiciones del Consejo y la Municipalidad.




					27					Estudia expediente																																								Se revisa si el expediente aportado esta completo o si falta integrar correctamente las partes




					28					Solicitar completar expediente o terceros interesados




					29					Notificar solicitud expediente




					30					Espera que ingrese expediente




					31					Esqueleto hechos probados y los no probados y objeto de estudio y los agravios																																								3-May




					32					Revisar expediente y verificar si se solicitó Prueba para Mejor Proveer (PMP) o Reconocimiento




					33					Solicitar prueba para mejor proveer o gestionar medios para Reconocimiento																																								En Votación




					34					Notificar solicitud expediente




					35					Espera que ingrese expediente




					36					Evacuar prueba o realizar Reconocimiento




					37					Se procede a realizar la verificación de existencia de acción de inconstitucionalidad, recurso de amparo a alguna otra medida de suspensión del proceso




					38					Realiza la propuesta de resolución para suspender el proceso




					39					Circular con jueces la propuesta de resolución para suspender




					40					Obtener firma de jueces de la propuesta de resolución de suspensión




					41					Notificación de la resolución




					42					Esperar a que se resuelva la acción o trámite que suspendió el proceso




					43					Se procede a realizar exposición y análisis del fondo




					44					Redacta y se circula proyecto de sentencia, se hacen observaciones para que en la proxima sesión de votacion se les coloque el número de sentencia.




					45					Circular con jueces la propuesta de resolución de fondo




					46					Incorporar observaciones o redactar el voto salvado




					47					Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso




					48					Registro de la resolución en el Sistema




					49					Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos




					50					Notificación de la resolución




					51					Actualización de libro de votos																																								Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime




					52					Se confecciona acta de votación




					53					Estado de firmeza																																								Puede interponer gestión de adición y/o aclaración y Corrección de nulidad




					54					Se cierra estadísticamente




					55					Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen




					56					Se procede a realizar exposición y análisis del fondo




					57					Realiza la propuesta de resolución de fondo del recurso o gestión




					58					Circular con jueces la propuesta de resolución de recurso o gestión




					59					Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso




					60					Registro de la resolución en el Sistema




					61					Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos




					62					Notificación de la resolución




					63					Actualización de libro de votos




					64					Se confecciona acta de votación




					65					Se cierra estadísticamente




					66					Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen




					Operación           Transporte        Demora      Almacén         Decisión




					NOMENCLATURA




					RDD					Oficina Receptora de documentos




					TJ Demandas					Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Demandas




					JTrámite					Jueza o Juez de Trámite




					TJJerarquía					Técnica o Técnico Judicial de Jerarquía




					JJerarquía					Jueza o Juez de Jerarquía




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales









Inicio




Fin




Veto




Veto




Fin




M.C.




M.C.




Provisionalísima
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incompleto




Completo




Solicito PMP




No Solicito PMP




Adm.




Acción Pend.




Sin Acción




Firme




Gestión de Adición y / o aclaración




Correccón de nulidad
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					Proceso: Jerarquía Impropia actos emanados por el Alcalde Municipal




					N°					Responsable					RDD					TJDemandas					TJerarquía					JTrámite					JJerarquía					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1					RDD Ingresa




					2					Revisa en la RDD los documentos ingresados




					3					Reparto: baja de buzón del Sistema, arman expediente, cosen, turnan, según tipo de proceso




					4					Reciben y clasifican según tipo de jerarquía apelación, inadmisión, o veto, en conjunto con Jueza o Juez de trámite y ve si trae medida cautelar




					5					Revisar gestión ingresada																																			Se debe clasificar el expediente según las siguientes opciones




					6					Clasificar tipo de gestión																																			Veto: remite siguiendo procedimiento normal
Acude: interpone apelación per saltum, apelación directa, apelación por inadmisión o veto per saltum
Eleva: remite siguiendo procedimiento normal




					7					Determinación si existe medida cautelar




					8					Revisar la documentación para determinar si se aportar el expediente																																			En el caso de Acude es normal que se solicite el expediente, en Veto y Acude debería ingresar el expediente completo




					9					Solicitar expediente




					10					Notificar solicitud expediente




					11					Espera que ingrese expediente																																			Si no hay expediente se solicita, si el expediente esta aportado y completo se pasa a Admisibilidad




					12					Secuestrar el expediente




					13					Revisar si el expediente se encuentra completo y si se encuentran los terceros interesados apersonados																																			Se revisa si el expediente aportado esta completo o si falta integrar correctamente los terceros interesados




					14					Realizar prevención de documentación o terceros interesados																																			Si el expediente está incompleto o si faltan partes se solicita completar e integrar, si el expediente esta completo se pasa a Admisibilidad




					15					Notificar prevención




					16					Espera que ingrese información




					17					Secuestrar el expediente




					18					Revisar si expediente se encuentra completo																																			Se revisa si el expediente esta completo y requiere audiencia de agravios




					19					Determinar la existencia de medida cautelar




					20					Otorgar audiencia sobre la medida cautelar a las partes																																			En el auto en que se solicita el expediente, se puede declarar una medida provisionalísima




					21					Notificar audiencia




					22					Esperar a que ingrese respuesta a la audiencia




					23					Se procede a realizar exposición y análisis del fondo																																			En votación




					24					Estudio y redacción del fallo de la medida cautelar




					25					Realizar la propuesta de resolución




					26					Circular con jueces la propuesta de resolución para cautelar




					27					Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso




					28					Registro de la resolución en el Sistema




					29					Se pasa sentencia por correo electrónico a los Técnicos




					30					Notificación de la resolución




					31					Actualización de libro de votos																																			Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime




					32					Realizar estudio de admisibilidad




					33					Revisar admisibilidad




					34					Estudio y redacción del fallo en admisibilidad




					35					Emisión de la resolución y registro en el Sistema																																			El Sistema puede ser Gestión o Escritorio Virtual




					36					Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos




					37					Notificación de la resolución




					38					Actualización de libro de votos																																			Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime




					39					Estado de firmeza




					40					Se cierra estadísticamente




					41					Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen




					42					Se resuelve recurso y gestión																																			El recurso permitido es adición y aclaración, no obstante, ante eventual nulidad absoluta podría haber recurso de revocatoria




					43					Se pasa sentencia por correo electrónico




					44					Notificación de la resolución




					45					Actualización de libro de votos




					46					Verificación de análisis de admisibilidad																																			En caso de que se interprete recurso de revocatoria por algún vicio de nulidad absoluta el expediente se puede confirmar o bien revocar y remitir a fallo




					47					Se cierra estadísticamente




					48					Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen




					49					Pasar a fallo




					50					Jueza Coordinadora o Juez Coordinador define turno




					51					Realizar constancia de turno																																			Realiza la constancia con cuadro de plazos de pase a fallo




					52					Revisar expediente																																			Se revisa si el expediente aportado esta completo o si falta integrar correctamente las partes




					53					Solicitar completar expediente o terceros interesados




					54					Notificar solicitud expediente




					55					Espera que ingrese expediente




					56					Realizar estudio de fondo




					57					Revisar expediente y verificar si se solicitó Prueba para Mejor Proveer (PMP) o Reconocimiento




					58					Solicitar prueba para mejor proveer o gestionar medios para Reconocimiento																																			En Votación




					59					Notificar solicitud expediente




					60					Espera que ingrese expediente




					61					Evacuar prueba o realizar Reconocimiento




					62					Se procede a realizar la verificación de existencia de acción de inconstitucionalidad, recurso de amparo a alguna otra medida de suspensión del proceso																																			En Votación




					63					Realiza la propuesta de resolución para suspender el proceso




					64					Circular con jueces la propuesta de resolución para suspender




					65					Obtener firma de jueces de la propuesta de resolución de suspensión




					66					Notificación de la resolución




					67					Esperar a que se resuelva la acción o trámite que suspendió el proceso




					68					Se procede a realizar exposición y análisis del fondo																																			En Votación




					69					Realiza el proyecto de resolución de fondo del proceso




					70					Circular con jueces la propuesta de resolución de fondo




					71					Incorporar observaciones o redactar el voto salvado




					72					Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso




					73					Registro de la resolución en el Sistema




					74					Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos




					75					Notificación de la resolución




					76					Actualización de libro de votos																																			Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime




					77					Se confecciona acta de votación




					78					Estado de firmeza																																			Puede interponer gestión de adición y/o aclaración y Corrección de nulidad




					79					Se cierra estadísticamente




					80					Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen																																			En caso de suspensión se realizararía los pasos del 63 al 68




					81					Se procede a realizar exposición y análisis del fondo																																			En Votación




					82					Realiza la propuesta de resolución de fondo del recurso o gestión




					83					Circular con jueces la propuesta de resolución de recurso o gestión




					84					Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso




					85					Registro de la resolución en el Sistema




					86					Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos




					87					Notificación de la resolución




					88					Actualización de libro de votos




					89					Se confecciona acta de votación




					90					Se cierra estadísticamente




					91					Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen




					Operación           Transporte        Demora      Almacén         Decisión




										NOMENCLATURA




										RDD					Oficina Receptora de documentos




										TJ Demandas					Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Demandas




										JTrámite					Jueza o Juez de Trámite




										TJJerarquía					Técnica o Técnico Judicial de Jerarquía




										JJerarquía					Jueza o Juez de Jerarquía




										SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales









Acude




Veto




Eleva




Adm.




Adm.




No se aporta




Incompleto




Adm.




Completo




Se aporta




Adm.




Fallo




Admisible




Inadmisible




Firme




Correccón de nulidad




Firme




Incompleto




Fallo




Completo




Listo




Listo




Clasificar




Cautelar.




Existe




No existe




Provisionalisima




Completo




Revoca




No Revoca




Solicito PMP




No Solicito PMP




Acción pendiente




Sin Acción




Gestión de Adición y / o aclaración




Cautelar.




Recurso de revocatoria




Gestión de Adición y / o aclaración




Puede tener




Puede tener




Suspensión.




No cumple




Cumple




No cumple




Cumple




Incompleto




Cautelar.




Cautelar.




Cautelar.









Hoja1




					






























_1534596343.xls



Hoja1




					PODER JUDICIAL																									FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar
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					Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																									Validado por:




					Proceso: LRJCA																									Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable					TJLRJCA					JLRJCA															SGDJ					Observaciones




										Actividad




										Verificar noticaciones, foliatura del expediente, solicitar y revisar el exp. Administrativo




					1					Se descargan los recursos del Sistema de Itineración




					2					Se actualiza la carpeta (datos de seguimiento, clase, responsables, intervinientes, etc) y hace legajo que contiene la expresión de agravio




					3					Realiza constancia con fecha vencimiento del plazo de expresión de agravios




					4					Crea nuevo legago con la constancia y la  expresión de agravios, así como agregar escritos dirigidos al Tribunal




					5					La Jueza Coordinadora o Juez Coordinador estudia de manera minuciosa los casos de la sección segunda y realiza el reparto de los expedientes




										El Juez Coordinador o la Jueza Coordinadora resulve y firma los asuntos interlocutorios de trámite.




					6					Coloca en casilla para cada Jueza o Juez




					7					La Jueza o Juez estudia el expedientes que toma de su casilla de fallo




					8					Respeta la fecha de la constancia del vencimiento del plazo




					9					Se realiza una reunión de la Sección en la que se discuten los casos asignados.




										En caso de requerir prueba se solicia, se espera prueba se da audiencia y se evacua




					10					Cada Juez o Juza realiza el proyecto de su sentencia y lo pasa a revisar.																														Cada caso requiere de una reunión




					11					Revisa el proyecto de otros compañeros y compañeras, si se está de acuerdo se le da el visto bueno.




					13					Una vez los proyectos cuenten con el visto bueno se lleva a cabo la votación, se emite el voto colegiad y se toma el número de voto del Libro.																														En la votación se discutn los casos, la emisión de voto requiere del consenso de la mayoría en la votación y se define el por tanto de la sentencia




					14					En el cuadro coloca número de voto y hora según corresponsa en libro




					15					Registra resoluciones e incorpora la sentencia




					16					Pasa en limpio y consigna fecha y hora y se pasa a firmar en limpio




					17					Notifica




					18					Agrega actas de notificación




					19					Espera termino de casación




					20					Tiene casaciòn




					21					Se envía a la Sala Primera en caso de tener casación




					22					Se devuelve a Juzgado Itinerado




															Operación					Transporte					Demora					Almacén					Decisión




					NOMENCLATURA




					TJ LRJCA					Técnica o Técnico Judicial




					JLRJCA					Jueza o Juez




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales
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					Proceso: Ejecución de amparos																									Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable										TJEjecución					JEjecución					TJCajas					TJArchivo					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1					Ejecución de sentencias con cumplimiento por conciliación o fallo




					2					Recibe expediente con escrito de cumplimiento




					3					Se crea legajo de ejecución, intervinientes y medio.




					4					Se revisa el cumplimiento por la Administración, demandada o demandado




					5					Dicta resolución, da por terminado el asunto y ordena archivo




					6					En caso de que exista pago de daños y perjuicios se coloca en estado INACTIVO a espera de la presentación de la liquidación por gestión de la parte




					7					Ejecuciones por no cumplimiento




					8					Reciben expediente con escrito de no cumplimiento




					9					Redacta la resolución en donde se le da audiencia sobre incumplimiento al funcionario especifico por 3 días




					10					Se pasa a firmar por la Jueza o Juez y se notifica




					11					Jueza o Juez firma resolución donde da audiencia sobre incumplimiento




					12					Se agregan actas de notificación




					13					Recibe contestación del audiencia




					14					Se pasa a la Jueza o Juez, revisa el cumplimiento o no cumplimiento




					15					Redacta auto haciendo advertencias de ley como las multas y todas las advertencia de ley, se le da plazo y ordena notificar a la funcionaria o funcionario que debía cumplir.




					16					Verifica si cumplió




					17					Si tiene multa, se utilizan otros medios para el cumplimiento, hasta que cumplan




					18					Le da audiencia, si ya cumplió, si no ha cumplido y porque




					19					Se buscan mecanismos de  cumplimiento, notificando a los de más alto rango y más la multa hasta que cumplan




					20					Igual al procedimiento de cumplimiento y en la misma sentencia se condena el pago de daños y perjuicios




					21					Ejecución cuando hay sentencia




					22					Reciben expediente con escrito de ejecución, en el que se condena en responder por la conducta y por el pago pecuniario (costas, daños y perjuicios)




					23					Se revisa si cumple o no




					24					Se le da audiencia para que se refiera a los daños y las costas.




					25					Se espera contestación




					26					Se da audiencia a la contraparte y si tiene prueba que evacuar se realizar audiencia




					27					Esperar contestación del Estado con prueba escrita




					28					Si se admite prueba se hace resolución de señalamiento a audiciencia (si alguna de las dos partes presenta prueba testimonial o pericial debe ser audiencia oral o reconocimiento judicial)




					29					Celebra audiencia (recibe prueba)




					30					Se solicita número de sentencia




					31					Se pasan a fallo




					32					Se dicta el fallo




					33					Se espera el cumplimiento o término en relación al dinero.




					34					Al mes, si no ha pagado se le hacen requerimientos (porque no ha pagado) para ver cuando van a cumplir																																			Si esta esperando diligencia de la parte se pone inactivo, si regresa se pasa a trámite




					35					Notificar resoluciones o sentencias




					36					Esperando actas




					37					Si no se cumple con lo ordenado en sentencia, se notifica personalmente y puede iniciar proceso de paralización del presupuesto, embargar y hasta rematar




					38					Si se cumple, se ordena girar el dinero




					39					Aprueba giros del dinero resolución




					40					Se pasa a la cajera o cajero listo para girar (hay dinero)




					41					Cajera o cajero hace resolución notifica y movimientos en el SDJ




					42					Juez aprueba (revisa el cumplimiento tanto del dinero como de la conducta, antes de terminar el proceso)




					43					Se envia al archivo




					44					Archiva el expediente




					Operación       Transporte        Demora      Almacén         Decisión




					NOMENCLATURA




					TJ Ejecución					Técnica o Técnico Judicial de Ejecución de Amparos




					JEjecución					Jueza o Juez de Ejecución de amparos




					TJCajas					Técnica o Técnico Judicial encargada o encargado de caja




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales




					Ejec.C					Ejecución cumplida




					Ejec.NC					Ejecución no cumplida




					Conc.					Conciliación




					TJArchivo					Técnica o Técnico Judicial de Archivo
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					Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																									Validado por:




					Proceso: Conciliación																									Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable										TJConciliación					JConciliación					TJArchivo					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1					Reciben expedientes y se clasifican según parte actora




					2					Reparto equitativo por Jueza o Juez según parte actora o según ingresan los ordinarios




					3					Modificación en el sistema: estado, fase, subestado, Técnica o Técnico y grupo de trabajo.




					4					Se señala masivamente según parte actora y fecha de ultima gestión																														Distribución entre 4 audiencias masivas al mes de los sindicatos que tiene poder. Con Colypro se hace pequeñas, fraccionarlas según las posibilidades materiales (vienen todas las partes), 2 masiva Colypro (50 c/u)




					5					Se realiza resolución para señalar con las cantidades de expedientes asignados																														Que la Jueza o Juez indica la cantidad de expedientes a señalar por día




					6					Incluye al representante e incorpora el acta de notificación




					7					Se celebra audiencia




					8					Cuando se realiza la audiencia se redacta un acta o un acuerdo conciliatorio y las partes firman, la conciliación fracasada si si hubo conciliación																														Siempre hay acta cuando hay masivas cuando hay comparecencia de partes, acuerden o no, o  en casos se hace resolución de conciliación fracasada cuando no vienen, cuando no acuerdan, cuando no quiere conciliar, Jueza o Juez lo declara inviable, desistimiento de la parte.




					9					Fracasada se deja constancia, se adjuntan documentos y se cambia en el sistema en la casilla para fallo amparos




					10					Con acuerdo conciliatorio se espera término para el visto bueno donde Jerarca autoriza la conciliación




					11					Se pasa con todos los documentos (número de voto) a la Jueza o Juez para que realice la sentencia de homologación o no homologación (Fallo)																														Se pasa por correo. Sello para hacer constar la homologación y el acta en un ampo con la original




					12					Redacta sentencia para cada expediente




					13					Incorpora al sistema




					14					Se cierra estadísticamente el expediente y se notifica




					15					Las actas recibidas se cosen y folean




					16					Se pasa al archivo




					17					Se archiva




															Operación					Transporte					Demora					Almacén					Decisión




					NOMENCLATURA




					TJ Conciliación					Técnica o Técnico Judicial de Conciliación




					JConciliación					Jueza o Juez de conciliación




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales




					Fallo Amp.					Fallo Amparo
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					Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																														Validado por:




					Proceso: Puro Derecho																														Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable					TJPuro Derecho					JCoordinador					Jpuro Derecho										SGDJ										Observaciones




										Actividad




					1					Recibe expediente para turnar según Jueza o Juez




					2					Revisa que sean de puro derecho o Fallo Directo




					3					Pasa a la Jueza Coordinadora o Juez Coordinador para turnar según fecha de audiencia preliminar




					4					Reparte a la Técnica o Técnico Judicial según Jueza o Juez asignado de puro derecho




					5					Debe constatar que el juicio de audiencia preliminar se escuchen claro en especial que se terminen las conclusiones (conclusiones por escrito)




					6					Espera fecha de fase a fallo




					7					Se pasa los lunes para fallo los de puro derecho




										Si falta algo de trámite lo devuelve con una resolución que se debe notificar




					8					Notifica y cuando se tiene las actas se le pasa a la misma Jueza o Juez.




					9					Si se pide prueba o las partes presentan, se genera resolución




					10					Notificar




					11					Agregan actas y revisa la devolución de notificador




					12					Se da audiencia a las partes sobre la prueba




					13					Jueza o Juez estudia expediente y genera un borrador del proyecto el cuál se lleva a conocimiento de la integración																																			Antes ha discutido el tema y se tiene un consenso de la linea a resolver. Buscar jurisprufencia, doctrina, casos, ley y realiza un resumen




					14					Jueza o Juez redacta sentencia, circula sentencia por correo y si es necesario se traslada expediente y imprimen firman y se incorporación




					15					Con el visto bueno de las juezas o jueces que  integran, imprime, firman y se incorpora al sistema




					16					Notificar sentencia




					17					Agregan actas y revisa la devolución de notificador




					18					Se devuelve al archivo los expedientes administrativos




					19					Se espera termino de casación




					20					Se archiva




					21					Si se pide ejecución, se revisa escrito, si hay casación y solicita al archivo el expediente y se pasa al área de ejecución




					22					TAREAS ABREVIADO (FALLO DIRECTO)




					23					Recibe expediente para turnar con la Coordinadora o Coodinador Judicial




					24					Cambia carátula amarilla




					25					Pasa a la Jueza o Juez para fallar																																			Se declara complejo y se extiende de 5 a 15 días para fallar




															Operación										Transporte					Demora					Almacén					Decisión




					NOMENCLATURA




					RDD					Oficina Receptora de documentos




					TJ Demandas					Técnica o Técnico Judicial de Demandas




					JTrámite					Jueza o Juez de Trámite




					TTrámite					Técnica o Técnico Judicial de Trámite




					Cjudicial					Coordinadora o Coordinador Judicial




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales




					Jcoordinador					Juez Coordinador









Fin




SI




NO




NO




Puro Derecho




Archivo




Archivo




Fin




Fallo Directo




Fallo Directo









Hoja2




					














Hoja3




					






























_1534596265.xls



Hoja1




					PODER JUDICIAL																									FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar




					Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																									Código: 08-TCA-2015




																														Elaborado por: Gabriela Picado




					Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																									Validado por:




					Proceso: Ejecución																									Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable					TEjecución					JEjecución					TJTrámite					JTrámite					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1					Ejecución de Sentencia (incluye las ejecuciones parciales sentencia sin motivo de casación)




					2					Recibe el expediente con escrito de ejecución.




										Se requiere audiencia oral




					3					Se da audiencia a las partes por escrito.Se realiza la liquidación de costas o ejecución concreta (incluye monto de daño y perjuicios), Jueza o Juez firma la resolución




					4					Crea legajo SGDJ y legajo físico de ejecución




					5					Se pasa expediente a la Jueza o Juez para indicaciones de trámite




					6					Se hace constancia de Sala Primera para ver si no existe Recurso de Casación




					7					Se realiza carátula nueva al expediente principal (celeste) y se le cose el legajo.




					8					Notifica y espera término




					9					Se pasa a la Jueza o Juez para resolver audiencia




					10					Jueza señala fecha y hora audiencia en CRONOS




					11					Se redacta resolución de señalamiento




					12					Revisa, hace correcciones y firma




					13					Notifica




					14					Agregan actas y revisa la devolución de notificador




					15					Espera fecha de audiencia




					16					Estudia el expediente y crea guia de audiencia (resumen)




					17					Celebra la audiencia




					18					Hace minuta																														en papel a mano alzada




					19					Se pasa minuta a la Jueza o Juez para revisar




					20					Jueza o Juez revisa, aprueba o corrige, se imprime  y firma




					21					Registra la resolución fase y estado con la minuta en PDF




					22					Jueza o Juez dicta sentencia de forma escrita dentro de los 5 dias a criterio del juez




					23					Guardar en común sentencia




					24					Graba disco de la audiencia




					25					Esperando plazo de cumplimiento del pago




					26					Realizar constancia del Tribunal de Apelaciones sobre costas no apeladas




					27					Se hace resolución de giro (si tiene el dinero se hace de una vez en la audiencia) y aprueba giro porque ya quedo en firme




					28					Una vez firmada la resolución por la Jueza o Juez se  notifica




					29					Levantamiento de gravámenes




					30					Incorporar actas y archivar




					31					Ejecución de sentencia (en abstracto)




					32					Prevenir a la parte los honorarios




					33					Escogencia de perito




					34					Resolución donde se previene la aceptación del cargo (3 días)																														Si no hay respuesta se previene o se nombra a otro perito




					35					Esperando informe informe del perito (10 días)




					36					Señalar audiencia (perito, pruebas certificacion de salario, tributos, o cualqueir otra prueba que permita definir el monto )




					37					Sentencia oral o escrita en casos complejos




					38					Resolución de giro al perito y aprobación de giro




					39					Incorporar actas




					40					Archivar




					41					Acto firme y favorable (Ejecución administrativa)




					42					Se verifica un acto de esta índole




					43					Señala audiencia




					44					Audiencia




					45					AutoSentencia




					46					Incumplimiento de medidas de cautelares




					47					Legajo de incumplimiento SGDJ y físico




					48					Señalar audiencia (perito, pruebas )




					49					Reconocimiento Judicial si se solicito previo




					50					Resolución y notificar de forma urgente, manualmente, escanear actas, viáticos, cámara y vehiculo




					51					Audiencia final (se puede suspender para reconocimiento y se 3 días para manifestarse)




					52					Respaldo del reconocimiento




					53					Sentencia




					54					Si no se hace sentencia por ser complejo se vuelve a convocar a las partes para la lectura de la sentencia




					55					Para remate




					56					Señala audiencia de remate




					57					Expedientes suspendidos




					58					Incumplimientos de sentencias																														Se puede convocar nuevamente a udicencia para escuchar los cincumplimiento y tomar decisiones




					59					Se le previene a la parte el cumplimiento de lo ordenado en sentencia




					60					Corrobora si la parte cumplió con el déposito




					61					Se previene a las partes que liquiden las costas e intereses.




					62					Ordenan decretos de embargo, procede nombramiento de peritos, anotaciones, multas o testimonios de piezas




					63					Remates																														Procedimiento establecido para remates por circular




					64					Giros de tramite




					66					Se hace resolución




					67					Orden de giro




					68					Aprobación




					69					Se devuelve el proceso a trámite




					70					Traslados de fondo (escrito)




					71					Ordena se giren montos del fondo a otros despachos para pagos a peritos																														Ingresar al Despachocomo beneficiario SDJ, confeccionar oficio a Tesorería




					72					Escrito con resolución de que se giro en el sistema




					73					Laudos




					74					Igual a la ejecucion concreta




					Operación       Transporte        Demora      Almacén         Decisión




					NOMENCLATURA




					TJ Ejecución					Técnica o Técnico Judicial de Ejecución de Amparos




					JEjecución					Jueza o Juez de Ejecución de amparos




					TJTrámite					Técnica o Técnico Judicial de Trámite




					JTrámite					Jueza o Juez de Trámite




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales









Fin




SI




NO




Ejecución




Ejecución




SI




NO









Hoja2




					




										Se pasa expediente a la Jueza o Juez para indicaciones de trámite




										Se hace constancia de Sala Primera para ver si no existe Recurso de Casación




										Se da audiencia a las partes por escrito.Se realiza la liquidación de costas o ejecución concreta (incluye monto de daño y perjuicios), Jueza o Juez firma la resolución




																																			Se hace resolución de giro (si tiene el dinero se hace de una vez en la audiencia) y aprueba giro porque ya quedo en firme














Hoja3
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Hoja1




					PODER JUDICIAL																									FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar




					Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																									Código: 01-TCA-2015




																														Elaborado por: Gabriela Picado




					Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																									Validado por:




					Proceso: Juicio																									Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable					JCoordinador					TJJuicio					JJuicio					TArchivo					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1




					2					Jueza Coordinadora o Juez Coordinador de cada sección en conjunto con la Asistente Judicial clasifican expedientes según fecha de ultima gestión																														Se pasa a los jueces según rol




					3					Revisan que venga expediente administrativo completo y foliado, cautelares, discos, escritos pendientes de agregar, se cambia carátula, y revisión si los medios de notificación se mantienen




					4					Entrega a la Jueza o Juez para asignación fecha y hora de juicio




					5					Se revisa si falta algo de trámite (notificaciones, partes, señalamientos, cantidad de prueba admitiday asigna fecha y hora en CRONOS y consigna en fecha en etiqueta, imprime de CRONOS (dos copias)																														Si hay que corregir algún trámite, se devuelve al área de trámite mediante resolución




					6					Se hace resolución de señalamiento a juicio




					7					Firmar




					8					Notificar




					9					Agregan actas y revisa la devolución de notificador




					10					Espera audiencia juicio




					11					Se revisan y se resuelven trámites previos por la Jueza o Juez como PMP, excepciones




					12					Recordatorio a juicios.




					13					Solicitudes de cámara y vehículo de la Conferencia




					14					El último día de cada mes se pasan los expedientes señalados en siguiente mes




					15					Estudio del expediente y expediente administrativo




					16					Se hace guia de juicio y se pasa por correo, pretensiones, saneamiento como admitir o prueba que no se resuelve por ser PMP criterio de la Jueza o Juez, pruebas, hechos, alegatos, resumen para otros compañeros




					17					Llega el día del juicio




					18					Si se considera, deben de ir a reconocimientos la Jueza o Juez yla Técnica o técnico (señalar el reconocimiento y señalar para conclusiones)




					19					Preparar la sala para juicio




					20					Verificar las presencia de las partes




					21					Manejo de audio y coordinar testigos y almuerzos




					22					Minuta de la audiencia se puede hacer en el juicio o al finalizar																														Se realiza dentro del plazo de 5 días después de terminado el juicio




					23					Se queman los discos de la audiencia y para las partes, se autoriza con llave maya




					24					Se firma la minuta




					25					Las juezas y jueces salen a deliverar en donde se toma la decisión




					26					Jueza o Juez se lleva el expediente para dictar sentencia y si es complejo 15 o si no 5




					27					Redactan sentencia




					28					Circula para aprobación o voto salvado




					29					Realiza correcciones, pasa en limpio, imprime, circula para firma e incorporar en el sistema




					30					Borrador del proyecto lo circulan las juezas o jueces, se puede reabrir el juicio porque en la deliberción se admite una nueva prueba solo sobres esa prueba.




					31					Solicita el juez o jueza previo a pasar en limpio un número de sentencia al técnico (a) y se consigna en el libro, se incluye sentencia en el copiador de sentencia




					33					Se realiza registro de resolución por la técnica o técnico




					34					Jueza o Juez pasa por correo sentencia




					36					Para notificar se realiza manual por fax debido a que se debe de quedar notificado el mismo día (15 días después del juicio).




					37					Se deben de quedar hasta que se tenga el reporte de notificación sea cuál sea el medio de notificación




					38					Se escanean actas y se asocian al sistema para que queden en historial procesal




					39					Se realiza cierre estadístico




					40					Espera plazo de casación




					41					Se pueden resolver adiciones y aclaraciones, medidas cautelares, levantamiento de medida cautelar (se limita el efecfo en la sentencia), incidente de cobro de honorarios, redecuación de los honorarios del perito




					42					Se pasan administrativos u discos con el listado al archivo




					43					Se actualiza en el sistema




					44					Archiva




					45					Si la Sala indica que un recurso casación se comunica a las partes del recurso y se envía expediente a la sala




					46					Si se pide ejecución se revisa escrito, solicita archivo expediente y se pasa al área de ejecución




															Operación					Transporte					Demora					Almacén					Decisión




					NOMENCLATURA




					Tarchivo					Técnica o Técnico Judicial de Archivo




					JTrámite					Jueza o Juez de Trámite




					TTrámite					Técnica o Técnico Judicial de Trámite




					Jcoordinador					Juez Coordinador




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales









Fin




Puro Derecho




NO




Juicio




Archivo




Sala




Ejecución









Hoja2




					














Hoja3
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Hoja1




					PODER JUDICIAL																																								FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar




					Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																																								Código: 01-TCA-2015




																																													Elaborado por: Gabriela Picado




					Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																																								Validado por:




					Proceso:  Medidas Cautelares																																								Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable					RDD					TJDemandas					TMC					JMC					TJArchivo					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1					Persona usuaria entrega documentación en RDD




					2					Revisa demanda, coloca sello y anota en constancia adjuntos al escrito de demanda




					3					Conserva original y entrega copia a la persona usuaria




					4					Ingresa a los sistemas informativos para generar el número de expediente																																			Se puede generar el NUE al dia siguiente en caso de que la medida cautelar ingrese despues de las 16:30




					5					Traslada medida cautelar a la oficina de nuevos																																			Se pasan con prioridad




					6					Ingresa al sistema y baja del buzón de gestión los asuntos nuevos y revisa contra listado, crea carpeta electrónica con calidades del interviniente y medio de notificación




					7					Aplica el rol de reparto




					8					Ingresa todos los datos generales del expediente




					9					Realiza carátula por cada expediente (Jueza o Juez, técnica o técnico, medios de notificación)




					10					Arma y cose expediente




										Folea expediente




					11					Traslada expediente a la técnica o técnico responsable para dar trámite (prevenciones o traslado)




					12					Jueza o Juez revisa legajo de medidas cautelares  (Si hay solicitud de medida cautelar provisionalisima)																																			No hay recurso de apelación en las provisionalísimas, sin embargo, se envía al Tribunal quienes declaran el rechazo ad portas




					13					Se resuelve de inmediato otorgando o no la medida cautelar y se da audiencia a la otra parte, se hacen prevenciones si es necesario




					14					Firma




					15					Se notifica a la parte actora




					16					Esperando actas




					17					Esperando cumplimiento de prevenciones																																			Queda esperando prevención, se declara caduco al mes




					18					Esperando audiciencia de gestión de la parte																																			Esperando contestación




					19					Revisa los escritos o solicitudes de la parte de excepciones, integración de litis o incompetencia y si la acoge o no.




					20					Si se acoge la litis, por nuevas pretensiones o nuevas pruebas se da audiencia a las partes




					21					Se señala audiencia pruebas																																			Si se ofrece prueba testimonial, se señala a audiencia oral




					22					Se celebra audiencia de pruebas




					23					Determina si se necesita peritaje




					24					Se nombra perito




					25					Adjunta manifestación aceptación de cargo del o la perito




					26					Adjunta Informe pericial




					27					Se pasa a fallo																																			Se ordena según la fecha en que quedo listo. Asuntos de adulto mayor, menor de edad con excepciones se les da trámite preferencial.




					28					Dicta sentencia, incorpora e imprime




					29					Se notifica la sentencia




					30					Se espera término de apelación




					31					Para archivar




					32					Archivo




															Operación					Transporte					Demora					Almacèn					Decisión




					NOMENCLATURA




					RDD					Oficina Receptora de documentos




					TJ Demandas					Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Demandas




					TJMC					Técnica o Técnico Judicial de Medida Cautelar




					JMC					Jueza o Juez de Medida Cautelar




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales




					TJArchivo					Técnica o Técnico Judicial de Archivo









Inicio




Fin




SI




NO




SI




NO









Hoja2




					














Hoja3
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Hoja1




					PODER JUDICIAL																									FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar




					Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																									Código: 01-TCA-2015




																														Elaborado por: Gabriela Picado




					Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																									Validado por:




					Proceso: Trámite																									Fecha actualización: 21/04/2015




					Nº					Responsable					RDD					TJDemandas					TJTrámite					JTrámite					Perito					CJudicial					SGDJ					Observaciones




										Actividad




					1					Persona usuaria entrega documentación en RDD




					2					Revisa demanda, coloca sello y anota en constancia adjuntos al escrito de demanda




					3					Conserva original y entrega copia a la persona usuaria




					4					Ingresa a los sistemas informativos para generar el número de expediente




					5					Traslada medida cautelar a la oficina de nuevos																																								Se pasan con prioridad




					6					Ingresa al sistema y baja del buzón de gestión los asuntos nuevos y revisa contra listado, crea carpeta electrónica con calidades del interviniente y medio de notificación




					7					Aplica el rol de reparto por Juez Tramitador




					8					Ingresa todos los datos generales del expediente




					9					Realiza carátula por cada expediente (Jueza o Juez, técnica o técnico, medios de notificación)




					10					Arma y cose expedientes




										Folea expedientes




					11					Traslada expediente




										Determinación si existe medida cautelar




					13					Realizar el análisis de la admisibilidad de la demanda																																								En este supuesto, puede encontrarse que la demanda es inadmisible, que se encuentra completa o bien que haya que realizar solicitudes de subsanación. En el caso de que se encuentre completa, puede determinarse que el expediente es de fallo directo, que se requiera prueba anticipada o bien que esté listo para realizar el traslado de la demanda.




										Realizar prevenciones de subsanación. Pasa la Técnica o Técnico Judicial para realizar borrador de la resolución de las prevenciones




										Notificar prevenciones de subsanación




										Esperar a que se cumpla con las prevenciones de subsanación




										Verificar cumplimiento de prevenciones																																								Si no cumple la prevención, se puede declarar inadmisible, caso contrario se tiene la demanda completa y se realiza la valoración de las diversas opciones cuando está en este estado.




										Se declara la inadmisibilidad




										Realizar requerimiento de prueba urgente																																								Prueba anticipada de conformidad con el artículo 84 CPCA o algún tipo de de inspección o reconocimiento




										Recepción de la prueba anticipada




										Análisis de agotamiento de la vía y Otorgar plazo para contestación de la demanda




					14					Pasa la Técnica o Técnico Judicial para realizar borrador de la resolución de traslado de demanda																																								No hay recurso de apelación en las provisionalísimas, sin embargo, se envía al Tribunal quienes declaran el rechazo ad portas




					15					Revisa resoluciones y firma




					16					Notifica




					17					Agrega actas y revisa la devolución de notificaciones




					18					Queda a espera de  la contestación de la demanda o documentos varios solicitados																																								6 meses de caducidad de copias y 3 días demás prevenciones




					19					Se realiza la verificación el agotamiento de la vía																																								En caso de que no se hubiese agotado la vía y se requirió a la Administración, si ésta modifica la conducta, podría presentarse la satisfacción extraprocesal y el archivo de la demanda




										Se revisa la contestación de la demanda




										Prevención por defectos en la contestación




										Notificar prevención




										Realizar análisis de la contestación																																								Al verificarse la información de la contestación, podría darse la posiblidad de determinar efectivamnte la incompetencia y declararla, remitir el expediente al proceso concensuado o fallo directo (69 CPCA), que esté completo para continuar con la audiencia preliminar o que hayan presentado gestiones procedimientales




										Realizar el análisis sobre las gestiones procedimentales																																								Si se pide incompetencia, integración de litis, cuadyuvancia, acumulaciones, o contrademanda, o cualquier tipo de defensa previa o excepción




										Notificar traslado sobre estas gestiones




										Se espera resultado de contestación a estas gestiones




					21					Se resuelven escritos




					22					Se revisan expedientes administrativos




					24					Se le da audiencia a la parte si se pide de incompetencia o integración de litis en la contestación																																								Algunas de las excepciones a criterio del juez se resuelven por escrito previo a la audiencia preliminar, otras excepciones las resuelven en la propia audiencia




					25					Se revisan escritos de contestación de la demanda




					26					Si es necesario, se previene al demandado.																																								Se puede prevenir por 5 días, a la parte demanda por defectos en la contestación si no se dan por contestados los hechos (Puede haber contrademanda que inicia el expediente en el subestado de admisibilidad)




					27					Se le da réplica a la parte de 3 días.




					28					La Jueza o Juez registra en "Agenda Cronos" y da fecha de audiencia, además anota en controles propios de cada grupo de trabajo																																								Dar prioridad para señalamiento condición vulnerable, adultos mayores, complejidad o fecha de entrada




					29					Técnica o Técnico Judicial realiza resolución de señalamiento de audiencia																																								y se ordena según fecha de cuando quedo listo, adulto mayor tipo de asunto o menor de edad con excepciones




					30					Revisa y firma




										Se notificar la resolución de señalamiento de audiencia




					31					Se espera la celebración de la audiencia preliminar




										AUDIENCIA PRELIMINAR




					33					Revisa expedientes antes de la audiencia y se atiendes gestiones, solicitudes de suspensión, reprogramación o cuestiones de oficio




										Se registra en Agenda Cronos la fecha de audiencia, y se realizan los controles propios de cada grupo de trabajo																																								pasan un semana antes de la audiencia, tanto el principal como el administrativo, revisa por ejemplo , que estén bien notificadas todas las partes




										Se debe preparar la resolución de la gestión presentada o de determinada de manera oficiosa




										Notificación de la resolución de la gestión




					34					Estudio del expediente: demanda contestación y se realiza guía de audiencia según cada etapa de la audiencia




										Preparación del expediente y de la Sala de Audiencias																																								Saneamiento, conocimiento de pretensiones, defrensas previas, conocimiento de prueba, conclusiones de la parte.




										Desarrollo de la audiencia




					35					Audiencia (saneamiento, conocimiento pretensiones, defensas previas, hechos controvertidos, conocimiento prueba, conclusiones de la parte, y se pasa a puro derecho, si no hay conclusiones.																																								Si hay que evacuar otra prueba se pasa a juicio. Ampliación pretensiones, y litis, en audiencia se retrotrae el expediente, se resuleve coadyuvancia, luego de pretensión hay aclaración demanda y contestación




										Confección de minuta																																								5 días




					37					Corrección de minuta




										Firma de Minuta




					38					Determinar que si el expediente iría para fallo directo, para juicio o bien si aún hay prueba por evacuar																																								Durante la audiencia podría haber modo anormal de conclusión del proceso, o solicitud de medida cautelar




					39					Pasa a la Técnica o Técnico a cargo del reparto




										PRUEBA PERICIAL




					40					Si ocupa prueba pericial  se continua con la etapa de trámite																																								Si esta esperando diligencia de la parte se pone inactivo, si regresa se pone en trámite




					41					Verifica el depositó de honorarios																																								Si no se cumplió con el pago, se pasa a puro derecho o a etapa de juicio




					42					Nombra perito




										Notificar nombramiento de perito




					43					Espera aceptación o rechazo del cargo




					44					Rinde informe




					45					Conocimiento de las partes y según lo que las partes se piden aclaraciones ampliaciones, para lo cual se hace resolución




					46					Conocimiento y resoluciones de las objeciones. Si hay revocatoria se resuelve y se puede devolver al trámite de nombramiento de perito																																								Podría requerirse aclaración o adición si se declara con lugar la solicitud




										Revisa proceso, se realiza la boleta de pase, se buscan los exp. Admin., discos y se pasa a turnar




					48					Pasa a la Coordinadora o Coordinador Judicial para reparto para juicio




										MEDIDA CAUTELAR INTRAPROCESAL




										Otorgar audiencia sobre la medida cautelar a las partes																																								En el auto en que se solicita el expediente, se puede declarar una medida provisionalísima




										Notificar audiencia




										Esperar a que ingrese respuesta a la audiencia




										Estudio y redacción del fallo de la medida cautelar




										Registro de la resolución en el Sistema




										Se pasa sentencia a centro de jurisprudencia




										Notificación de la resolución




										RECURSO DE REVOCATORIA




										Una vez interpuesta la revocatoria, se debe analizar la misma




										Se debe preparar la resolución del recurso




										Se debe notificar la resolución del recurso




										Se debe continuar el procedimiento o bien retrotraer el mismo al recurso planteado




															Operación					Transporte					Demora					Almacén					Decisión




					NOMENCLATURA




					RDD					Oficina Receptora de documentos




					TJ Demandas					Técnica o Técnico Judicial de Demandas




					JTrámite					Jueza o Juez de Trámite




					TTrámite					Técnica o Técnico Judicial de Trámite




					Cjudicial					Coordinadora o Coordinador Judicial




					SGDJ					Sistema de Gestión de Despachos Judiciales









oaguilarm:
FALTA PROCESO DE INADMISIBILIDAD DEL ART 62 CPCA???




oaguilarm:
Los defectos o ausencia del expediente administrativo??? Creo que debería hacerse por aparte porque incluso implica la colaboración de la etapa de ejecución.




oaguilarm:
1- Falta incluir la audiencia del 70 CPCA o está incluida??
2- La audiencia de conciliación??




oaguilarm:
Se deberían incluir aquí las suspensiones de audiencia por motivo de modificación o ampliación de pretensiones o por defensas previas o por motivos de saneamiento o para completar el expediente administrativo??




oaguilarm:
Excepcionalmente, se reciben por escrito las conclusiones.




oaguilarm:
No obstante, también podría continuarse el proceso por el tema de la reparación de los daños y perjuicios.




oaguilarm:
Adicionar que en caso de pericias de Medicatura Forense:
1- Los peritos forenses podrían requerir documentación adicional
2- El dictámen médico legal tiene apelación ante el Consejo Médico.




Fin




Inicio




Puro Derecho




Prueba
adicional




SI




NO




Puro Derecho




NO




Juicio




R




MC




MC




SI




NO




NO




SI




R




SI




NO




R




AP




AP




R




R









Hoja2




					




					Realizar el análisis de la admisibilidad de la demanda




										Realizar prevenciones de subsanación




										Notificar prevenciones de subsanación																																								OJO caducidad a lo largo del proceso




										Esperar a que se cumpla con las prevenciones de subsanación














Hoja3
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A. Oportunidad de mejora




Se sugiere valorar la conformación de un equipo de trabajo con personal del despacho que se abocará tanto al Diagnóstico de la situación actual como al seguimiento requerido para todas las propuestas de solución implementadas, así como también para el desarrollo e implementación de las propuestas pendientes, lo cual fue acogido positivamente por el despacho, debido a los cambios que se avecinan en cuanto a los métodos de trabajo empleados. Con base en lo anterior, se desarrolla la siguiente propuesta de mejora, de manera que sea implementada de forma inmediata por este despacho:





B. Propuesta de solución





Para lograr la mejora continua de los procesos que se realizan en la tramitación y resolución de causas del Tribunal Contencioso, se hace necesaria la existencia de una o varias figuras de liderazgo que soporten la toma de decisiones, coordinación en la implementaciones de propuestas de solución elaboradas por el equipo técnico y la representación ante el despacho judicial en todo lo referente a los temas de mejora continua de los procesos y la automatización de los mismos.




Para lo anterior es importante definir algunos de las principales especificaciones técnicas que se deben contemplar tanto en el momento de la conformación de este equipo como en el momento de la ejecución del mismo. Dentro de las que se pueden citar:





1. Integración




Como se muestra en el siguiente cuadro, el equipo de mejora de procesos debe estar conformado por servidores de diferentes jerarquías y áreas, sin embargo queda a discreción del despacho tanto la cantidad como alguna incorporación adicional de de los demás puestos que conforman la oficina.




Cuadro No. 1. Propuesta de integración equipo de mejora de procesos




					Cons.




					Puesto




					Área




					Candidatos









					1




					Jueza Coordinador 




					Coordinación




					Juan Luis Giusti Soto









					2




					Administradora




					Administración




					Catalina Fernández Badilla









					3




					Coordinadora




					Coordinación




					María Luisa Colomer









					4




					Coordinadora




					Coordinación




					Laura Rocha









					5




					Juez




					Trámite




					Jose Martin Conejo Cantillo









					6




					Juez




					Trámite




					Daniel Aguilar Mendez









					7




					Jueza




					Trámite




					Godelieve López Salas









					8




					Juez




					Amparos




					Juan Guillermo Zamora Chavarria









					9




					Juez




					Medida Cautelar




					Christian Manuel Hernández Agüero









					10




					Jueza




					Conciliación




					Marisol Salas Fallas









					11




					Jueza




					Ejecución




					Lorena Montes de Oca Monge









					12




					Jueza




					Juicio




					Claudia Bolaños Salazar









					13




					Juez




					LRJCA




					Ronaldo Hernández Hernández









					14




					Juez tramitador




					Jerarquía




					Marco Antonio Hernández Vargas









					15




					Jueza




					Jerarquía




					Evelyn Solano Ulloa









					16




					Juez




					Juicio




					Francisco Javier Muñoz Chacón









					17




					Jueza




					Juicio




					Ileana Sánchez Navarro









					18




					Juez




					Puro derecho




					Roberto Garita Navarro









					19




					Juez




					Puro derecho




					Elias Baltodano Gomez









					20




					Jueza




					Juicio Oral




					Laura García Carballo









					21




					Técnica Judicial




					Trámite




					Ana Marcela Marín Massey









					22




					Técnica Judicial




					Trámite




					 Ingrid Catalina Castro Rojas









					22




					Técnica Judicial




					Amparos




					 Kattia De los Angeles Briceño Caballero









					23




					Técnica Judicial




					Puro derecho




					Adriana Artavia Murillo









					24




					Técnico Judicial




					Juicio 




					Allan González Ramirez









					25




					Técnico Judicial




					Manifestación




					Hugo Eduardo Mora Carmona









					26




					Técnico Judicial




					Escritos




					Alejandro de Jesus Vargas Sanabria









					27




					Técnica Judicial




					Nuevos




					Karen Calvo Romero









					28




					Técnica Judicial




					Ejecución Amparos




					Ericka Bonilla Durán














Se considera importante incorporar todas las áreas del despacho de forma que exista comunicación y control de cada una de las tareas desarrolladas por los diferentes colaboradores del despacho.




2. Responsabilidades





1. Colaborar como medio de comunicación entre el Equipo Técnico del Proyecto y todos las compañeras y compañeros del despacho.





2. Revisar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua del despacho (Plan Anual Operativo).





3. Divulgar los objetivos a todos los servidores que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.





4. Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores de gestión como parte del Modelo de Mejora Continua.




5. Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.




6. Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros del despacho.




7. Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.




8. Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación, y que los miembros del despacho lo conozcan, se capaciten y practican).




9. Mantener actualizada la documentación del despacho (que todo lo que se establece en la documentación es actualizado conforme a los cambios inherentes del despacho).




10. Determinar e implementar y/o adoptar, en coordinación con el órgano competente, los plazos de gestión y cuotas de trabajo para todos sus trámites y actos procesales y actividades generales, en concordancia con la legislación vigente.
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Minuta de Sesión de Trabajo



FO-0519-01








				DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION












				PROYECTO: Rediseño de procesos en el Tribunal Contencioso Administrativo















				Tema de la minuta:



				Presentación de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso.








				N°:



				











				Objetivo:








				Dar a conocer la Propuesta de la nueva Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativa aprobada por la Comisión Contencioso Administrativa el 1 de noviembre de 2016.











				Fecha








				Lugar



				Hora inicio



				Hora final







				Jueves 12 de enero de 2017



				Sala 1 del TCA



				09:00



				11:00











				Convocados (juezas y jueces)







				Oficina



				Asistencia







				



				



				







				Luis Arturo Polinaris Vives <lpolinaris@Poder-Judicial.go.cr>; Juan Guillermo Zamora Chavarria <jzamorach@poder-judicial.go.cr>; Billy Araya Olmos <barayao@Poder-Judicial.go.cr>; Katty Valerio Jiménez <kvalerio@Poder-Judicial.go.cr>; Marisol Salas Fallas <msalas@poder-judicial.go.cr>; Alexander Castillo Aguilar <acastilloa@poder-judicial.go.cr>; Ricardo Antonio Madrigal Jimenez <rmadrigalj@Poder-Judicial.go.cr>; Sady Jiménez Quesada <sjimenezq@Poder-Judicial.go.cr>; Lorena Montes de Oca Monge <lmontesdeoc@Poder-Judicial.go.cr>; Carlos Enrique Espinoza Salas <cespinozas@poder-judicial.go.cr>; Claudia Bolaños Salazar <cbolanoss@Poder-Judicial.go.cr>; Amy Lucía Miranda Alvarado <amirandaa@Poder-Judicial.go.cr>; Otto González Vilchez <ogonzalez@Poder-Judicial.go.cr>; Bernardo Rodríguez Villalobos <brodriguezv@Poder-Judicial.go.cr>; Eduardo Gónzalez Segura <egonzalezs@Poder-Judicial.go.cr>; Ronaldo Hernández Hernández <rhernandez@poder-judicial.go.cr>; Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>; Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>; Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>; Juan Luis Giusti Soto <jgiusti@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco José Chaves Torres <fchavest@Poder-Judicial.go.cr>; Felipe Alberto Córdoba Ramírez <fcordoba@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco Javier Muñoz Chacón <fmunozc@poder-judicial.go.cr>; Jose Ivan Del Socorro Salas Leiton <jsalasl@Poder-Judicial.go.cr>; Judith Reyes Castillo <creyes@Poder-Judicial.go.cr>; Rodrigo Huertas Durán <rhuertas@Poder-Judicial.go.cr>; Yetty Patricia Hernandez Orias <yhernandezo@poder-judicial.go.cr>; Karen Calderon Chacon <kcalderonch@poder-judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Marianella Alvarez Molina <malvarezm@Poder-Judicial.go.cr>; Rodrigo Alberto Campos Hidalgo <rcamposh@Poder-Judicial.go.cr>; Sergio Mena Garcia <smena@Poder-Judicial.go.cr>; Christian Hess Araya <chess@Poder-Judicial.go.cr>; Cynthia Abarca Gómez <cabarcag@Poder-Judicial.go.cr>; Daniel Aguilar Mendez <oaguilarm@Poder-Judicial.go.cr>; Roberto Garita Navarro <rgarita@Poder-Judicial.go.cr>; Silvia Fernández Brenes <sfernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Erwin Adolfo Fernandez Loaiza <efernandezlo@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco de la Trinidad Hidalgo Rueda <fhidalgor@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra María Quesada Vargas <squesadava@Poder-Judicial.go.cr>; Rosa Maria Cortes Morales <rcortesm@Poder-Judicial.go.cr>; Paulo Andre Alonso Soto <palonso@poder-judicial.go.cr>; Fabian Núñez Castrillo <fnunezc@Poder-Judicial.go.cr>; Jonatan Canales Hernández <jcanales@Poder-Judicial.go.cr>; Alcevit Godínez Prado <agodinez@poder-judicial.go.cr>; Cindy Chavarria Hernandez <cchavarriah@Poder-Judicial.go.cr>; Jimmy de los Ángeles Sánchez Céspedes <jsanchezc@Poder-Judicial.go.cr>; Manfred Ramírez Solano <mramirezs@poder-judicial.go.cr>; Josue Salas Montenegro <jsalasmo@Poder-Judicial.go.cr>; Godelieve López Salas <glopezs@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Jose Roberto Brenes Chinchilla <jbrenesch@Poder-Judicial.go.cr>; Alexandra Zúñiga Mora <azunigam@Poder-Judicial.go.cr>; Karla Madriz Martínez <kmadriz@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Gómez Chacón <lgomezch@poder-judicial.go.cr>; Lindsay Rodriguez Cubero <lirodriguezc@Poder-Judicial.go.cr>; Lourdes Vargas Castillo <lvargasc@poder-judicial.go.cr>; Luis Mariano Arguello Rojas <lmrojas@Poder-Judicial.go.cr>; Rodolfo Marenco Ortiz <rmarencoo@poder-judicial.go.cr>



				Tribunal Contencioso Administrativo



				Convocatoria y Hoja de asistencia







				Rebeca Alvarez Guzmán <ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr>; Maria Jose Casero Montes de Oca <mcasero@Poder-Judicial.go.cr>;



				Administración IICJSJ



				Convocatoria y Hoja de asistencia







				Mauricio Quiros Alvarez <mquirosa@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Luis Bermudez Obando <jbermudez@Poder-Judicial.go.cr> 



				Dirección de Gestión Humana



				Convocatoria y Hoja de asistencia







				Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Inés Valverde Durán <ivalverded@Poder-Judicial.go.cr> Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Alvarado Chaves (Jefe Sección Proyección Institucional) <malvarado@Poder-Judicial.go.cr>;



				Dirección de




Planificación



				Convocatoria y Hoja de asistencia







				Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; William Molinari Vilchez <wmolinari@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Carmen María Escoto Fernández <cescoto@Poder-Judicial.go.cr>; 



				Comisión Contenciosa Administrativa



				Convocatoria y Hoja de asistencia











				Temas tratados:







				1. Presentación de la propuesta de la nueva estructura del TCA por parte de la Dirección de Planificación







				2. Presentación de la metodología a seguir por Gestión Humana para la conformación de Equipos de trabajo











				Acuerdo según tema tratado



				Responsable



				Fecha ejecución







				1. Enviar la presentación que contiene la propuesta de la Nueva Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativa, para ser revisada por los personeros del despacho y se emitan observaciones de ser necesario, en el plazo de 8 días hábiles, a partir del envío de esta presentación



				Dirección de Planificación-Comisión Contenciosa Administrativa



				Lunes 16 de enero se envía propuesta







				2. Gestión Humana dará inicio a partir de la semana del lunes 16 de enero en la aplicación de las herramientas para la recolección de información.



				Dirección de Gestión Humana



				Semana 16 de enero











				APROBACION DE ACUERDOS







				Como resultado de la reunión de trabajo realizada, los acuerdos tomados en el presente documento son avalados en su totalidad e integridad por los servidores presentes.
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Convocatorias



Juezas y Jueces








[image: image1.emf]Convocatoria  reunión 12 de enero de 2017 jueces.msg








Técnicas y técnicos
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Convocatoria reunión 12 de enero de 2017




					From




					Administración Anexo "A" Goicoechea




					To




					Luis Arturo Polinaris Vives; Juan Guillermo Zamora Chavarria; Billy Araya Olmos; Katty Valerio Jiménez; Marisol Salas Fallas; Alexander Castillo Aguilar; Ricardo Antonio Madrigal Jimenez; Sady Jiménez Quesada; Lorena Montes de Oca Monge; Carlos Enrique Espinoza Salas; Claudia Bolaños Salazar; Amy Lucía Miranda Alvarado; Otto González Vilchez; Bernardo Rodríguez Villalobos; Eduardo Gónzalez Segura; Ronaldo Hernández Hernández; Evelyn Solano Ulloa; Jorge Leiva Poveda; Marco Antonio Hernández Vargas; Juan Luis Giusti Soto; Francisco José Chaves Torres; Felipe Alberto Córdoba Ramírez; Francisco Javier Muñoz Chacón; Jose Ivan Del Socorro Salas Leiton; Judith Reyes Castillo; Rodrigo Huertas Durán; Yetty Patricia Hernandez Orias; Karen Calderon Chacon; Ileana Sánchez Navarro; Marianella Alvarez Molina; Rodrigo Alberto Campos Hidalgo; Sergio Mena Garcia; Christian Hess Araya; Cynthia Abarca Gómez; Daniel Aguilar Mendez; Roberto Garita Navarro; Silvia Fernández Brenes; Erwin Adolfo Fernandez Loaiza; Francisco de la Trinidad Hidalgo Rueda; Sandra María Quesada Vargas; Rosa Maria Cortes Morales; Paulo Andre Alonso Soto; Fabian Núñez Castrillo; Jonatan Canales Hernández; Alcevit Godínez Prado; Cindy Chavarria Hernandez; Jimmy de los Ángeles Sánchez Céspedes; Manfred Ramírez Solano; Josue Salas Montenegro; Godelieve López Salas; Jose Martin Conejo Cantillo; Jose Roberto Brenes Chinchilla; Alexandra Zúñiga Mora; Karla Madriz Martínez; Laura Gómez Chacón; Lindsay Rodriguez Cubero; Lourdes Vargas Castillo; Luis Mariano Arguello Rojas; Rodolfo Marenco Ortiz




					Cc




					Rebeca Alvarez Guzmán; Maria Jose Casero Montes de Oca; Elena Gabriela Picado González; Inés Valverde Durán; Luis Guillermo Rivas Loáiciga; Iris Rocio Rojas Morales; William Molinari Vilchez; Román Solís Zelaya; Carmen María Escoto Fernández; Laura Rivera Ballestero; Ana Yancy García Rodríguez; Priscilla Ortiz Richmond; Gerald Daley Cruickshank; Lorena Arce Campos; Nacira Valverde Bermúdez; Minor Alvarado Chaves (Jefe Sección Proyección Institucional); Mauricio Quiros Alvarez; Jose Luis Bermudez Obando




					Recipients




					lpolinaris@Poder-Judicial.go.cr; jzamorach@poder-judicial.go.cr; barayao@Poder-Judicial.go.cr; kvalerio@Poder-Judicial.go.cr; msalas@poder-judicial.go.cr; acastilloa@poder-judicial.go.cr; rmadrigalj@Poder-Judicial.go.cr; sjimenezq@Poder-Judicial.go.cr; lmontesdeoc@Poder-Judicial.go.cr; cespinozas@poder-judicial.go.cr; cbolanoss@Poder-Judicial.go.cr; amirandaa@Poder-Judicial.go.cr; ogonzalez@Poder-Judicial.go.cr; brodriguezv@Poder-Judicial.go.cr; egonzalezs@Poder-Judicial.go.cr; rhernandez@poder-judicial.go.cr; esolanou@poder-judicial.go.cr; jleivap@Poder-Judicial.go.cr; mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr; jgiusti@Poder-Judicial.go.cr; fchavest@Poder-Judicial.go.cr; fcordoba@Poder-Judicial.go.cr; fmunozc@poder-judicial.go.cr; jsalasl@Poder-Judicial.go.cr; creyes@Poder-Judicial.go.cr; rhuertas@Poder-Judicial.go.cr; yhernandezo@poder-judicial.go.cr; kcalderonch@poder-judicial.go.cr; isanchez@Poder-Judicial.go.cr; malvarezm@Poder-Judicial.go.cr; rcamposh@Poder-Judicial.go.cr; smena@Poder-Judicial.go.cr; chess@Poder-Judicial.go.cr; cabarcag@Poder-Judicial.go.cr; oaguilarm@Poder-Judicial.go.cr; rgarita@Poder-Judicial.go.cr; sfernandez@Poder-Judicial.go.cr; efernandezlo@Poder-Judicial.go.cr; fhidalgor@Poder-Judicial.go.cr; squesadava@Poder-Judicial.go.cr; rcortesm@Poder-Judicial.go.cr; palonso@poder-judicial.go.cr; fnunezc@Poder-Judicial.go.cr; jcanales@Poder-Judicial.go.cr; agodinez@poder-judicial.go.cr; cchavarriah@Poder-Judicial.go.cr; jsanchezc@Poder-Judicial.go.cr; mramirezs@poder-judicial.go.cr; jsalasmo@Poder-Judicial.go.cr; glopezs@Poder-Judicial.go.cr; jconejoc@poder-judicial.go.cr; jbrenesch@Poder-Judicial.go.cr; azunigam@Poder-Judicial.go.cr; kmadriz@Poder-Judicial.go.cr; lgomezch@poder-judicial.go.cr; lirodriguezc@Poder-Judicial.go.cr; lvargasc@poder-judicial.go.cr; lmrojas@Poder-Judicial.go.cr; rmarencoo@poder-judicial.go.cr; ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr; mcasero@Poder-Judicial.go.cr; epicadog@Poder-Judicial.go.cr; ivalverded@Poder-Judicial.go.cr; lgrivas@Poder-Judicial.go.cr; rrojas@Poder-Judicial.go.cr; wmolinari@Poder-Judicial.go.cr; rsolisz@Poder-Judicial.go.cr; cescoto@Poder-Judicial.go.cr; lrivera@Poder-Judicial.go.cr; agarciar@Poder-Judicial.go.cr; portiz@Poder-Judicial.go.cr; gdaley@Poder-Judicial.go.cr; larce@Poder-Judicial.go.cr; nvalverde@Poder-Judicial.go.cr; malvarado@Poder-Judicial.go.cr; mquirosa@Poder-Judicial.go.cr; jbermudez@Poder-Judicial.go.cr









Buenas tardes:









Siguiendo instrucciones de la Comisión de lo Contencioso, por este medio 




se les convoca el día de mañana 12 de enero de 2017, a las 09:00 a.m., a 




la presentación de la Propuesta de la Estructura Organizacional del 




Tribunal Contencioso.









La actividad se llevará a cabo en la Sala # 1 del edificio. Se les ruega 




puntualidad.









Gracias por su atención,









-- 




Erick Fallas Ballestero
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Convocatoria reunión 12 de enero de 2017




					From




					Administración Anexo "A" Goicoechea




					To




					Adriana Jahaira Alvarez Solis; Adriana Artavia Murillo; Allan Gonzalez Ramirez; Ana María Gutiérrez Umaña; Andrés Esteban Espinoza Chacón; Carlos Esteban Méndez Castillo; Days Céspedes Fallas; Diana Carolina Mejia Aguilar; Hugo Eduardo Mora Carmona; Elfrin Solano Garita; Erick Johel Perez Matamoros; Ericka Isabel Bonilla Duran; Errol Campbell Ruphuy; Luis Felipe García Quesada; Francella Dyaneth Rojas Rosales; Gabriel Calderón López; Victor Gustavo Alfaro Lizano; Ingrid Tatiana Cantillo Canizalez; Ingrid Catalina Castro Rojas; Jacobo Duran Perez; Jason David Cortes Leal; Roger Javier Camacho Duarte; Jessica Rojas Leiton; Jimmy de los Ángeles Sánchez Céspedes; Johanna Monge Campos; Jose Pablo Rodriguez Herrera; Juan Carlos Mora Navarro; Junior Francisco Garcia Villareal; Karen Calvo Romero; Karen Enid Esquivel Villalobos; Katherine Pamela Artavia Ortega; Katherine Mora Caracas; Kattia De los Angeles Briceño Caballero; Laura Rocha Ruiz; Lucila Leiva Navarro; Mainor Enrique Salguera Obando; Manfred Ramírez Solano; Ana Marcela Marín Massey; María Luisa Colomer Rivera; Maria Luisa Perez Norori; Marvin Gerardo Urbina Solis; Noel Mora Perez; Pamela Rodríguez Villalobos; Robert Alonso Rivera Leal; Sergio Andrés Vizcaino Mora; Nyvia Viviana Segura Mata; Alejandro de Jesus Vargas Sanabria; Daniel Salas Blanco; Dayanna Aguilar Alvarado; Fernando Munguia Parrales; Gennesis de los Angeles Moya Umaña; José Daniel Gutiérrez Peña; Karla Patricia Jimenez Vargas; Karla Maria Fonseca Viquez; Karla Johana Campos Flores; María Benavides Calderon (Deshabilitado); Maria Auxiliadora Rodriguez Mattey; Pablo Andrés Mora Picado; Diana Raquel Chacon Solano; Werner Korte Leiva; Zianny Canales Ugarte; Victor Gustavo Alfaro Lizano; Eduardo Trejos Granados; Melania Quesada Ruiz; Sandra Pérez Obando; Diego Masis Mora; Paul Steven Mesen Bolaños; Leidy Laura Ulloa González; Bernal Alonso Bolaños Rodríguez; Lizette Brenes Arce




					Cc




					Juan Luis Giusti Soto; Rebeca Alvarez Guzmán; Elena Gabriela Picado González; Inés Valverde Durán; Luis Guillermo Rivas Loáiciga; Iris Rocio Rojas Morales; William Molinari Vilchez; Román Solís Zelaya; Carmen María Escoto Fernández; Laura Rivera Ballestero; Ana Yancy García Rodríguez; Priscilla Ortiz Richmond; Gerald Daley Cruickshank; Lorena Arce Campos; Nacira Valverde Bermúdez; Minor Alvarado Chaves (Jefe Sección Proyección Institucional); Mauricio Quiros Alvarez; Jose Luis Bermudez Obando




					Recipients




					aalvarezs@poder-judicial.go.cr; aartavia@Poder-Judicial.go.cr; agonzalezra@Poder-Judicial.go.cr; agutierrezu@Poder-Judicial.go.cr; aespinozac@Poder-Judicial.go.cr; cmendezca@Poder-Judicial.go.cr; dcespedes@Poder-Judicial.go.cr; dmejia@Poder-Judicial.go.cr; hmorac@Poder-Judicial.go.cr; esolanoga@Poder-Judicial.go.cr; eperezma@Poder-Judicial.go.cr; ebonillad@Poder-Judicial.go.cr; ecampbell@Poder-Judicial.go.cr; lgarciaq@Poder-Judicial.go.cr; frojasro@Poder-Judicial.go.cr; gcalderonlo@Poder-Judicial.go.cr; valfarol@Poder-Judicial.go.cr; icantillo@Poder-Judicial.go.cr; icastror@Poder-Judicial.go.cr; jduranp@Poder-Judicial.go.cr; jcortes@Poder-Judicial.go.cr; rcamachod@Poder-Judicial.go.cr; jrojasle@Poder-Judicial.go.cr; jsanchezc@Poder-Judicial.go.cr; jmonge@Poder-Judicial.go.cr; jprodriguezh@Poder-Judicial.go.cr; jmorana@Poder-Judicial.go.cr; jgarciavi@Poder-Judicial.go.cr; kcalvo@Poder-Judicial.go.cr; kesquivelv@Poder-Judicial.go.cr; kartavia@poder-judicial.go.cr; kmorac@Poder-Judicial.go.cr; kbricenoca@Poder-Judicial.go.cr; lrocha@Poder-Judicial.go.cr; lleiva@Poder-Judicial.go.cr; msalguera@Poder-Judicial.go.cr; mramirezs@poder-judicial.go.cr; amarinm@Poder-Judicial.go.cr; mcolomer@Poder-Judicial.go.cr; mperezn@Poder-Judicial.go.cr; murbina@Poder-Judicial.go.cr; nmorap@Poder-Judicial.go.cr; prodriguezv@Poder-Judicial.go.cr; rriveral@Poder-Judicial.go.cr; svizcaino@Poder-Judicial.go.cr; nseguram@Poder-Judicial.go.cr; avargassa@Poder-Judicial.go.cr; dsalasb@Poder-Judicial.go.cr; daguilara@Poder-Judicial.go.cr; Fmunguia@Poder-Judicial.go.cr; gmoyau@Poder-Judicial.go.cr; jgutierrezp@Poder-Judicial.go.cr; kpjimenez@Poder-Judicial.go.cr; kfonsecav@Poder-Judicial.go.cr; kjcampos@Poder-Judicial.go.cr; mbenavidesc@Poder-Judicial.go.cr; marodriguezm@Poder-Judicial.go.cr; pmorapi@Poder-Judicial.go.cr; dchaconso@Poder-Judicial.go.cr; wkorte@Poder-Judicial.go.cr; zcanales@Poder-Judicial.go.cr; valfarol@Poder-Judicial.go.cr; etrejosg@Poder-Judicial.go.cr; mquesadaru@Poder-Judicial.go.cr; sperez@poder-judicial.go.cr; dmasis@poder-judicial.go.cr; pmesen@Poder-Judicial.go.cr; lulloago@Poder-Judicial.go.cr; bbolanos@Poder-Judicial.go.cr; lbrenes@Poder-Judicial.go.cr; jgiusti@Poder-Judicial.go.cr; ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr; epicadog@Poder-Judicial.go.cr; ivalverded@Poder-Judicial.go.cr; lgrivas@Poder-Judicial.go.cr; rrojas@Poder-Judicial.go.cr; wmolinari@Poder-Judicial.go.cr; rsolisz@Poder-Judicial.go.cr; cescoto@Poder-Judicial.go.cr; lrivera@Poder-Judicial.go.cr; agarciar@Poder-Judicial.go.cr; portiz@Poder-Judicial.go.cr; gdaley@Poder-Judicial.go.cr; larce@Poder-Judicial.go.cr; nvalverde@Poder-Judicial.go.cr; malvarado@Poder-Judicial.go.cr; mquirosa@Poder-Judicial.go.cr; jbermudez@Poder-Judicial.go.cr









Buenas tardes:









Siguiendo instrucciones de la Comisión de lo Contencioso, por este medio 




se les convoca el día de mañana 12 de enero de 2017, a las 11:00 a.m., a 




la presentación de la Propuesta de la Estructura Organizacional del 




Tribunal Contencioso.









La actividad se llevará a cabo en la Sala # 1 del edificio. Se les ruega 




puntualidad.









Gracias por su atención,









-- 




Erick Fallas Ballestero
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				COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 01-2013











Acta de la sesión número número 1-2013, de la Comisión de lo Contencioso Administrativo.  En el Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José, a las catorce horas del quince de febrero del dos mil trece, se inicia la sesión con la asistencia del Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga, quien presiden, Jazmín Aragón Cambronero, Cristina Víquez Cerdas, Ronaldo Hernández Hernández y Nancy Allen Umaña. 




Artículo Primero:  Se conoce y discute el proyecto de presupuesto de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, para el año 2014.  Se aprueba para el trámite correspondiente, el siguiente presupuesto:




				COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA







				



				



				



				







				Partida/ Grupo



				Subpartida



				Concepto



				Presupuesto Aprobado 2013







				



				



				



				







				



				



				



				







				



				



				TOTAL



				2.662.410







				



				



				



				







				1



				



				Servicios



				2.662.410







				



				



				



				







				103



				



				Servicios Comerciales y Financieros



				340.260







				



				10303



				Impresión, encuadernación y otros



				340.260







				



				



				



				







				107



				



				Capacitación y Protocolo



				2.322.150







				



				10701



				Actividades de capacitación



				2.322.150







				



				



				



				











Justificación:





La subpartida de impresión, encuadernación y otros, es necesaria para cubrir necesidades de material impreso específicas y propias de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como papelería.





La subpartida de actividades de capacitación, se requiere para el cumplimiento del objetivo del Plan Estratégico de fortalecimiento del proceso de capacitación de las y los administradores de justicia que integran la Jurisdicción Contencioso Administrativa y el mejoramiento de las relaciones interpersonales y sentido de equipo de trabajo



Artículo Segundo:  Se conoce y discute el proyecto de Plan Anual Estratégico 2014 de la Comisión de lo Contencioso Administrativo.  Se aprueba para el trámite correspondiente, el siguiente:




PLAN ANUAL ESTRATÉGICO 2014



COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO




				OBJETIVO ESTRATÉGICO



				META



				INDICADORES DE DESEMPEÑO







				Sostenimiento de una tendencia alcista en la cantidad de asuntos resueltos.



				



				







				1.  Incrementar la productividad y la eficiencia de la gestión de todos los órganos que integran la Jurisdicción Contencioso Administrativa.



				1.1. Concluir al 31 de diciembre del 2014, la tramitación de los procesos establecidos antes del 1 de enero del 2008 



1.2. Estudiar e implementar el traslado de los procesos de ejecución de asuntos de conocimiento, establecidos antes del 1 de enero del 2008, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo hacia las estructuras jurisdiccionales creadas en el Código Procesal Contencioso Administrativo. 




1.3. Reestructuración a lo interno de los órganos que integran la Jurisdicción Contencioso Administrativa



				1.1.1. Monitoreo trimestral de los expedientes y evaluación del avance de resolución



1.2.1.  Porcentaje de asuntos trasladados exitosamente.




1.3.1. Estudio finalizado y actualizado.












				Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio



				



				







				2. Fortalecer la conciliación en todos los ámbitos del quehacer jurisdiccional, con énfasis en materias de amparo de legalidad y expropiaciones.




3.- Fortalecer el proceso de capacitación de las y los administradores de justicia que laboran en la Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como la mejora de las relaciones interpersonales y el sentido de grupo



				2.1. Fomentar el mecanismo de la conciliación en materia de amparos de legalidad y expropiaciones.



3.1.   Que al 31 de diciembre de 2014, se haya realizado al menos una actividad de capacitación, que sea impartida por expertos académicos de reconocido prestigio, así como una actividad de motivación, para las y los administradores de justicia de la jurisdicción Contencioso Administrativa.








				2.1.1. Medición de asuntos terminados por conciliación 



3.1.1. Actividad académica y actividad de motivación realizada.







				4.- Rendición de cuentas individual por juez o jueza integrantes de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.



				4.1  Rendición de informes trimestrales del trabajo realizado por cada uno de los jueces y juezas, a la Comisión de lo Contencioso Administrativo, para su análisis y toma de decisiones



				4.1.1 Análisis de informes rendidos












				5.- Garantizar el acceso a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a los grupos vulnerables



				5.1. Incentivar la implementación de las Reglas de Brasilia en el quehacer diario de las oficinas judiciales y administrativa del Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José



				5.1.1 Evaluación del objetivo
















Artículo tercero:  Se conoce el correo electrónico remitido por la licenciada Ileana Sánchez Navarro, que dice:




"Reciban un saludo cordial. El equipo interdisciplinario que ha tenido a su cargo la estructuración del programa de especialización para la Jurisdicción Contencioso Administrativa, tiene como objetivo iniciar este año con la especialización. Para ello es necesario reunir a las juezas y los jueces de la materia, con la finalidad de indicarles el contenido de los módulos, la fecha en que los mismos se llevarán a cabo, los requisitos necesarios para acceder al programa, entre otra información relevante relacionada con el tema. Con ese propósito, solicitamos de forma respetuosa a la Comisión de lo Contencioso Administrativo, establecer una fecha en el mes de febrero, así como realizar la convocatoria respectiva, (de preferencia un día viernes), con la finalidad de brindarles dicha información a las y los compañeros"




Se acuerda: Convocar a los señores Jueces y Juezas del Tribunal de Apelaciones, Tribunal Contencioso Administrativo (escrito y oral) y Juzgado de lo Contencioso Administrativo, a una reunión que se realizará el próximo viernes 22 de febrero, a las 2 p.m. en la Sala de audiencias número 1, con la finalidad de que ahí se exponga información relevante del contenido de los módulos y fechas del Programa de Especialización para la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que inicia este año.




Artículo cuarto:  Se conoce la reorganización interna del Tribunal Contencioso Administrativo, códigos 161 y 1027, a partir del 1 de marzo 2013 y se aprueba de la siguiente manera:




1)  Trasládese a partir del 1 de marzo del 2013, del Juzgado Contencioso Administrativo a laborar al Tribunal Contencioso Administrativo (oral),  5 jueces categoría 3.  





Por el momento y hasta que no se produzcan los nombramientos de las plazas vacantes de Juez 3, tanto del Tribunal Contencioso (oral) como del Juzgado Contencioso Administrativo, los jueces que se trasladan son los licenciados Rodolfo Marenco Ortiz, Francisco Chaves Torres, Karla Madriz Martínez, Rolando Porras Mejías, y Juan Guillermo Zamora Chavarría. Una vez que se nombren todas las plazas en propiedad de Juez 3 dichas,  se realizarán los traslados de plaza definitivos, según definición que realizará esta Comisión. 




2)   Los procesos de amparo de legalidad, serán conocidos a partir del 1 de marzo del 2003, por tres jueces categoría 3.  





Cada Juez debe dictar, al menos, 100 sentencias al mes.  Si por motivos del comportamiento del circulante, en algún mes no se encuentran suficientes asuntos listos para fallo para completar la cuota mensual, la Coordinación del Tribunal les asignará procesos en etapa de trámite para resolver medidas cautelares, integraciones de litis consorcio u otros.




3) La  Sección Primera se trasladará al Tribunal Contencioso escrito y la Sección Sétima al Tribunal Contencioso oral.  




4) Se distribuyen los procesos, atendiendo al trámite de la siguiente manera:




a- Secciones 1 y 2, asuntos iniciados antes del 1 de enero del 2008 (Código 0161)




b.- Secciones 4, 5 y 8 realizarán los juicios orales y públicos y conocerán de los procesos de trámite preferente.




c.- Secciones 6, 7 y 9 conocerán de los asuntos de puro derecho y de fallo directo




d.- La Sección 3, conocerá de la jerarquía impropia municipal




Los procesos de trámite preferente, de puro derecho y de fallo directo que hasta el 28 de febrero del 2013 (inclusive) se hayan asignado a un juez ponente, continuarán su trámite con tal asignación y serán conocidos por la Sección a la que se integra dicho ponente. 




5)  Del circulante actual de los trece jueces tramitadores, se tomarán 28 procesos de cada uno, que se entregarán a los 2 jueces que se integran a esa área, para que éstos completen 182 expedientes.  Los asuntos que se trasladarán deben ser de los años 2011 y 2012. El traslado de expedientes se efectuará antes del 1 de marzo del 2013.




6)  El Juzgado de lo Contencioso Administrativo trasladará dos técnicos judiciales, uno al Tribunal de Apelaciones y el otro al Tribunal Contencioso (oral)




7)  Las diferentes secciones del Tribunal Contencioso Administrativo (códigos 0161 y 1027), quedarán integradas a partir del 1 de marzo del 2013 de la siguiente manera.




Código 0161



Sección Primera 



				Francisco Jiménez Villegas



				







				Eduardo González Segura



				







				Otto González Vílchez



				











Sección Segunda 



				Ronaldo Hernández Hernández



				







				Siria Carmona Castro



				







				Bernardo Rodríguez Villalobos



				











Código 1027



Jueces y Juezas Tramitadores  (Juez categoría 3)




				Daniel Aguilar Méndez



				







				José Martín Conejo Cantillo



				







				Rosa Cortés Morales



				







				Karla Suárez Baltodano



				







				Pablo André Alonso Soto



				







				Gustavo Irías Obando



				







				José Iván Salas Leitón



				







				Lourdes Vargas Castillo



				







				Suplente Felipe Córdoba Ramírez



				







				Francisco Hidalgo Rueda 



				







				Godelieve López Salas



				Juez 1 interino







				Ana Lía Umaña Salazar



				







				Fabián Núñez Castillo 



				







				Karla Madriz Martínez



				







				Francisco Chaves Torres



				











Area de Amparos (Juez  categoría 3)



				Rodolfo Marenco Ortiz



				







				Rolando Porras Mejías



				







				Juan Guillermo Zamora Chavarría



				











Conciliación  (Juez categoría 3)




				Marisol Salas Fallas



				







				Alexander Castillo Aguilar



				











Sección Tercera   (Jerarquía Impropia Municipal Juez categoría 4, excepto el tramitador que es Categoría 3)




				Marianela Álvarez Molina



				







				Evelyn Solano Ulloa



				







				Francisco Muñoz Chacón



				







				Jorge Enrique Leiva Poveda



				







				Alexandra Zúñiga



				Jueza Tramitadora











Sección Cuarta      (Sección de Audiencia Oral y Pública y trámite preferente, Juez categoría 4) 




				Rodrigo Campos Hidalgo



				







				Ricardo Madrigal Jiménez



				







				Grace Loaiza  Sánchez 



				







				Carlos Espinoza Salas



				











Sección Quinta   (Sección de Audiencia Oral y Pública y trámite preferente, Juez categoría 4) 




				Juan Luis Giusti Soto



				







				Sergio Mena García



				







				Ana Isabel Vargas



				







				Ileana Sánchez Navarro



				











Sección Sexta   (Sección de procesos de puro derecho y fallo directo, Juez categoría 4)




				Roberto Garita Navarro



				







				José Paulino Hernández Gutiérrez 



				







				Cynthia Abarca Gómez



				











Sección Sétima   (Sección de procesos de puro derecho y fallo directo, Juez categoría 4)




				Felipe Córdoba Ramírez



				







				Christian Hess Araya



				







				Silvia Fernández Brenes



				











Sección Octava   (Sección de Audiencia Oral y Pública y trámite preferente, Juez categoría 4)




				Sady Jiménez Quesada



				







				Laura García Carballo



				







				Julio Cordero Mora



				







				Alner Palacios García



				











Sección Novena   (Sección de procesos de puro derecho y fallo directo, Juez categoría 4)




				Claudia Bolaños Salazar



				







				Elías Baltodano Gómez



				







				Sandra Quesada



				











Ejecución  (Juez Categoría 4)




				Lorena Montes de Oca Monge



				







				Cristina Víquez Cerdas



				







				Suplente Joaquín Villalobos Soto



				











Artículo quinto: Solicitar a la Dirección Ejecutiva que los técnicos supernumerarios que actualmente se encuentran laborando en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo (2 técnicos judiciales) y en el Tribunal Contencioso (3 técnicos judiciales), permanezcan al menos durante todo el año 2013, a fin de que puedan laborar en cualquier despacho de la jurisdicción en que se requieran.   Lo anterior en virtud de que si dichos supernumerarios son retirados, el personal asignado a dichas oficinas no daría a basto para atender las diversas labores y se afectaría negativamente el servicio que se brinda al usuario.




Artículo sexto: Se conoce la nota remitida por el Juez Rodrigo Huertas, que dice:




"Buenos tardes integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, 




Con toda consideración y respeto me dirijo a ustedes con el fin de exponer esta situación. Trabajo para el Poder Judicial desde hace ya quince años, y esos años se los he dedicado prácticamente por completo al Juzgado Contencioso Administrativo, mi propiedad es como Coordinador Judicial, y he realizado muchas suplencias tanto en este Juzgado, como en el Juzgado Notarial y Tribunal Procesal Contencioso Administrativo. Desde hace aproximadamente cuatro años integro la lista de Jueces suplentes del Juzgado Contencioso, lo que me ha permitido realizar suplencias a lo largo de este tiempo, propiamente en el área de expropiaciones de la cual soy el Coordinador. En días pasados por una consulta que realizamos unos compañeros a la lista de jueces suplentes, me encontré con la sorpresa de que ya no aparecía en la lista, supongo porque el plazo de cuatro años ya había transcurrido. Debo comunicarles que en ningún momento me imaginé que debía de estar participando en todos los diferentes concursos que de vez en cuando me consultaban para integrar esa lista; por que, como ya estaba en ella, no creía que fuera necesario. El año pasado, no recuerdo la fecha, ni recuerdo con precisión quien me llamó (creo que era una señora de nombre Alexandra), quien me consultó que si quería seguir conformando la lista de Jueces suplentes del Juzgado Contencioso, y por razones obvias le indiqué que si. En aquella oportunidad ella me indicó que la consulta se debía a que muchas personas no aceptaban y estaban realizando una especie de depuración; y es por esa razón que nunca se me ocurrió que debía de aceptar todos los concursos consultados. Se que después de ese consulta, se han realizado otros concursos; sin embargo por las situaciones antes expuestas, así como al estar en le área de expropiaciones que tengo que salir en muchas ocasiones del Juzgado, a practicar las diligencias de reconocimiento Judicial y Puesta en Posesión, no me doy cuenta de esos concursos y pierdo la oportunidad de participar en ellos, si no es porque algún compañero o compañera me lo hace saber. Por lo anterior, le solicito de la forma más respetuosa, que me ayuden a formar nuevamente parte de la lista de Jueces suplentes del Juzgado Contencioso Administrativo, lo cual me ha permitido cierto grado de estabilidad en mis nombramientos; que pese a estar en la Lista de Elegibles de este Juzgado, no me encuentro en una posesión buena para poder ser nombrado por terna (bueno ya había sido nombrado por terna en una ocasión y así me lo había comunicado; pero no se que paso y ese nombramiento me lo quitaron y se lo dieron a otra persona); se y estoy consiente que los nombramientos por terna son muy difíciles, y es por eso que tengo un gran interés de seguir formando parte de esa lista de Jueces Suplentes del Juzgado Contencioso Administrativo, y acudo a ustedes para que me ayuden con esto. Nunca he incurrido en ninguna falta que atente con el buen funcionamiento del Juzgado. La exclusión de la lista de Jueces Suplentes se da por cinco aspectos, según el artículo 55 RCJ, el cual establece lo siguiente:  




"La permanencia de los suplentes en las listas será por cuatro años y solo podrán ser excluidos cuando: (Artículo 55 RCJ)



1. Renuncien expresamente



2. Se hayan negado injustificadamente por más de dos veces en forma consecutiva a aceptar un llamamiento.



3. Sean designados en un puesto que haga incompatible o razonablemente el ejercicio de suplencias.



4. Siendo funcionarios judiciales, hayan sido removidos del cargo por falta o conducta indebida.



5. Por desempeño dificultoso del cargo (Circular N° 35-2006, apartado iv, Presidencia de la Corte)".




En mi caso ninguno de los anteriores incisos se me podrían aplicar, no he renunciado expresamente; no me he negado injustificadamente a aceptar un nombramiento (si lo he hecho es por estar nombrado); no me han nombrado en ningún puesto que sea incompatible; no he cometido ninguna falta ni conducta indebida. Se dice fácil pero ya son quince años de estar en el Poder Judicial, y estoy más que orgulloso de trabajar aquí, y de ahí mi deseo que me ayuden con esta gestión. 




 Espero no haberles hecho perder mucho tiempo con este asunto, pero de antemano gracias y un saludo para todos"




Se acuerda:  Tomar nota de lo anterior y remitir la gestión al Consejo de la Judicatura para lo que corresponda. 




Artículo sétimo:  Todos los acuerdos anteriores se declaran firmes.




Al ser las dieciséis horas treinta minutos, finaliza la sesión.
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO




ACTA Nº 02-2012








				COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 02-2012











Inicia sesión al ser las 14:20 horas, del 14 de Septiembre de 2012, con la presencia de los siguientes integrantes: Magistrado Óscar Eduardo González Camacho, Licda. Cristiana Víquez Cerdas, Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero, MSc. Ronaldo Hernández Hernández y la MSc. Catalina Fernández Badilla.




Según lo acordado en sesión del pasado 07 de setiembre, se procede a revisar acuerdos de Comisión Anterior, por parte de la Licda. Cristina Víquez Cerdas  en este orden: 




ARTÍCULO I



1) En la sesión No.2-2012, artículo IX, se acordó: “Solicitar al Presidente del Colegio de Abogados,  Licenciado Gary Amador, la incorporación de la Licenciada Katia Salas Abarca, Asesora de esta Comisión a la Comisión de Derecho Administrativo de ese Colegio”.  Se discute el tema y se acuerda:  Derogar el acuerdo de la sesión No.02-2012, artículo IX, por cuanto la Licda. Kattia Salas Abarca se retira de la Jurisdicción Contenciosa en función de sus nuevas labores.  Se procede a nombrar al Lic. Joaquín Villalobos Soto para que represente a la Comisión de lo Contencioso, con independencia del cargo que ostenta ante la Comisión de Derecho Administrativo del Colegio de Abogados. Comuníquese este acuerdo al Colegio de Abogados.




ARTÍCULO II



2) En la sesión No.4, artículo III, se acordó en el punto 4): “Que la persona asignada al Centro de Información se dedique en exclusiva a esa labor y no sea designada a ninguna otra que no sea la atención de personas  usuarias de ese Centro de Información”. Adicionalmente, se  discute la necesidad de un Proyecto de Centro de Información para la Jurisdicción Contenciosa, que permita brindar un servicio de calidad al usuario. La Licda. Fernández, comenta además la problemática que existe en todas las oficinas respecto al servicio de contestación telefónica por parte del personal y la deficiente atención en la central telefónica del Anexo A, pues está asignada al área de Recepción de Documentos y que ha tenido consecuencias severas como recursos de amparos por la contestación inadecuada del servicio telefónico;  a su vez la Contraloría de Servicios ha estado externando el malestar de varios usuarios, respecto a este tema.  Se discuten los temas y se acuerda: 1) Modificar acuerdo del punto 4) según sesión No.4, artículo III, para que la persona designada al Centro de Información colabore con cualquier función,  de conformidad con los tiempos y necesidades que la Jueza Coordinadora del Tribunal, Licda. Cristina Víquez Cerdas disponga. 2) Se solicita a la Administradora del Anexo A, en el plazo de un mes, el estudio correspondiente que incluya la necesidad de recursos para establecer el Centro de Información unificado para todos los despachos de la  Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 3) Se realiza vehemente solicitud al Lic. Fernando Retana, Administrador del Segundo Circuito Judicial,  para que solucione la situación de la central telefónica, en virtud de las quejas y recursos de amparos interpuestos por la no contestación de llamadas en esta jurisdicción. 




ARTÍCULO III



3) En artículo VI, Sesión No.6-2012, se conoció gestión del Doctor César Hines Céspedes,  en la cual sugiere que las instituciones del Estado con un staff amplísimo de abogados,  cuando se apersonen al proceso,  se les pida acreditar al menos dos abogados en cada expediente; al respecto se acordó: “Extender atenta excitativa a los jueces y juezas tramitadores/tramitadoras del Tribunal Contencioso Administrativo para que en adelante incluyan en el traslado de la demanda, motivación sobre la utilidad y pertinencia de designar al menos dos apoderados en  cada proceso interpuesto en este Tribunal, en aras de la celeridad y pronto despacho de los asuntos”. Se discute el tema y se acuerda: Dejar sin efecto el acuerdo de la Sesión No.6-2012, artículo VI.




ARTÍCULO IV



4) Artículo VI y VII  de la Sesión No.7-2012 y  artículo V de la Sesión No.8-2012, en los cuales se giran una serie de decisiones respecto al rol de reparto del área de juicio oral, los cuales se transcriben para conocimiento de la Comisión y su respectivo análisis: VI-No.7-2012:” Anular el “Protocolo para el trámite de asignación de expedientes para juicio oral y público",   emitido por la Jueza Coordinadora del Tribunal “Oral”,    por  quebrantar el Principio y Derecho a la Oralidad así como el resto de sub principios que lo conforman, a saber, celeridad, concentración, publicidad e inmediación; que recoge el Código Procesal Contencioso Administrativo”. VI-No.7-2012: 1) En el plazo de un mes natural, los jueces y juezas que conforman las secciones  de juicio (Secciones IV, V y VIII) deberán presentar un protocolo de reparto de expedientes, que elimine o aminore los inconvenientes señalados y que utilice el rol de reparto del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales;   2) El protocolo se implementará, una vez que haya sido revisado y aprobado por esta comisión. El  artículo V de la Sesión No.8-2012, dispone aclarar lo siguiente:  “Siendo que las observaciones planteadas recogen aspectos positivos que ha aportado el protocolo referido en materia de gestión, en la duración proceso,  así como en el control y seguimiento de expedientes en esa fase; y en aplicación del principio de democracia participativa;  deberán los jueces y juezas del Tribunal “Oral”,   en el plazo de un mes natural;  presentar un nuevo protocolo para el  trámite del traslado de expedientes a  juicio oral y público;  que recoja las bondades del que fue comunicado por la Señora Coordinadora del Tribunal “Oral”,  Jueza Cristina Víquez Cerdas; en fecha 5 de octubre de 2011;  pero que además, respete las normas, valores y principios que nutren la Nueva Justicia Administrativa.  El protocolo se implementará, una vez que haya sido revisado y aprobado por esta comisión.   Con el objeto de no afectar la continuidad del servicio público administración de justicia,  hasta tanto no se promulgue un nuevo protocolo en los términos y condiciones anteriormente dispuestos y  se dimensionen los efectos de la nulidad decretada por esta comisión, el anterior protocolo permanecerá transitoriamente vigente”.




Explica la licenciada Víquez Cerdas  sobre las situaciones que sucedían y atrasaban el reparto y la fecha de señalamiento para juicio; además aclara y explica que no es un protocolo impuesto por su coordinación, al contrario, las acciones se fijaron en común acuerdo entre los jueces tramitadores y jueces de juicio, entre ellas  la evacuación de la prueba pericial, por lo que se retomó el rol que actualmente está establecido, el cual consiste en una reunión entre los coordinadores de sección y la jueza coordinadora y en presencia de los involucrados se turna equitativamente, esta situación ha generado estabilidad y ha minimizado cualquier riesgo con el reparto, que por supuesto luego es ingresado de forma paralela al rol electrónico según el sistema de gestión.  Se discute el tema y se acuerda: Restablecer con absoluta vigencia y eficacia el protocolo para la asignación de expedientes para juicio oral y público, elaborado por el conjunto de jueces con su anuencia y coordinación, que además fue comunicado en su oportunidad por la señora jueza coordinadora con pleno respeto de los principios de oralidad, así como la participación y transparencia propios de cualquier disposición de alcance general administrativa.




ARTÍCULO V



5) El artículo IX, punto 2) de la Sesión No.06-2012, señala lo siguiente: “Reiterarle al Consejo el acuerdo tomado por la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Poder Judicial, en sesión Nº02-2012, celebrada a las 14:00 horas del 16 de marzo del dos mil doce, que literalmente dice:  “Solicitar al Consejo Superior que en adelante no se autorice la participación de personal de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en programas de capacitación, cursos, talleres y seminarios y actividades académicas en general,   sin que hayan sido  previamente consultadas y autorizadas por la Comisión de la Jurisdicción contencioso Administrativa; en virtud de que es esta Comisión la que cuenta con el panorama integral y las prioridades estratégicas sobre los programas de capacitación en curso, implementación de proyectos, así como los asuntos urgentes propios de la jurisdicción”;  3) Sobre la continuación de los estudios de doctorado y siendo que se trata de un nuevo acto de autorización de beca, esta comisión recomienda la verificación del cumplimiento de requisitos de los gestionantes,  Licenciados José Martín Conejo Cantillo, José Paulino Hernández Gutiérrez y Licenciada Evelyn Solano Ulloa, conforme lo establece el Reglamento de becas  y permisos de estudios para el personal del Poder Judicial, aprobado por la Corte Suprema de Justicia, en sesión celebrada el 24 de enero de 1991, Artículo XXIII. 3) El Magistrado suplente José Paulino Hernández Gutiérrez se abstiene de participar en la deliberación y votación del presente acuerdo. Se discute el tema y se acuerda:  Se analiza lo dispuesto en el  punto 2) del acuerdo anterior y se concluye que en el respeto de las competencias plenas de cada Órgano que integran este Poder Judicial,  el ítem del acuerdo antes citado se deja sin efecto  por cuanto deviene en inconvenientes para la jurisdicción contenciosa. Comuníquese al Consejo Superior y al señor Director de la Escuela Judicial. 




ARTÍCULO VI



 La Comisión  revisa acuerdos anteriores sobre el programa de medidas cautelares, área de tramite  y la integración de la Sección Sexta.  Se discuten los temas y se acuerda:  Deberá restablecerse la distribución de medidas cautelares en el área de trámite; el conocimiento de ellas se dará de conformidad con los lineamientos y disposiciones específicas de la coordinación del Tribunal.  Además deberá restablecerse la Sección Sexta como una unidad y que a partir del comunicado de este acuerdo se turnen los procesos según lo que establezca la coordinación de la Sección Sexta y del Tribunal.




ARTÍCULO VII



Continúa el Licenciado Ronaldo Hernández Hernández, quien señala rendimientos y cuotas de trabajo de cada sección del Tribunal Contencioso, parte escrita; además explica que ambas secciones tienen cuotas de trabajo fijadas con 4 procesos ordinarios y 5 no ordinarios.  Solicita el Lic. Hernández la potestad para valorar cada cuota asignada al juez, así como ajuste de cuotas según la carga laboral existente y los rendimientos dados por cada uno de los jueces de este Tribunal. Se discute el tema y se acuerda: Mantener las cuotas fijadas y dispuestas para  todos los despachos de la jurisdicción contenciosa,  esto en el entendido de que no existan asuntos de excepcional complejidad o volumen,  que justifiquen cualquier resultado diferente al solicitado por esta Comisión; situación que previamente deberá ser valorada por cada Juez Coordinador de cada área.  Adicionalmente, cada Juez Coordinador presentará trimestralmente  un informe  de labores de cada uno de los jueces, insumo necesario para la adopción de medidas correspondientes.  



ARTÍCULO VIII



La Licda. Nancy Allen hace del conocimiento de la Comisión informe No. 70-CE-2012, comunicado mediante oficio 746-PLA-2012 del Departamento de Planificación, en el cual que recomienda devolver recurso humano que es del Juzgado y ha estado en condición de préstamo al Tribunal Oral;  de parte de este departamento se exigía una respuesta, que se brindó en el sentido de que es correcta la apreciación de que se requiere personal para atender las necesidades del Juzgado.  Se discute el tema y se acuerda: Responder al Departamento de Planificación que esta Comisión de la Jurisdicción Contenciosa se manifiesta en total acuerdo con dos recursos para el Juzgado Contencioso, los cuales a toda luz resultan imprescindibles; sin embargo, la Comisión se manifiesta en rotundo desacuerdo que sean trasladados de cualquier otra área de la propia jurisdicción contenciosa, esto por cuanto cada despacho judicial de este Anexo A,  está asumiendo compromisos y obligaciones con el recurso humano mínimo, según la demanda existente.  En ese sentido se solicita al Consejo Superior el apoyo  con  dos funcionarios supernumerarios, además  la inclusión de dos plazas para el presupuesto del año 2014 para el Juzgado Contencioso.




ARTÍCULO IX



Presenta la Licda. Nancy Allen Umaña, Jueza Coordinadora del  Juzgado, informe sobre los procesos ordinarios y sus diferentes etapas; explica además, aspectos relevantes e importantes del comportamiento de este circulante.  Adicionalmente los licenciados Ronaldo Hernández y Cristina Víquez recomiendan que se impulse el proceso de conciliación en el contexto 0163. Se discute el tema y se acuerda:         1) Instar a los jueces y técnicos judiciales que atienden el contexto 163, para que realicen una gestión personalizada,  de manera tal que las limitaciones administrativas de los procesos se resuelvan, con el objetivo de que el asunto alcance su pronta finalización. 2) Instar al Juzgado Contencioso para que los procesos ordinarios pendientes de sentencia,  se formule a las partes un requerimiento o una invitación a conciliar, con la solicitud expresa a las  partes que en caso contrario,  lo manifiesten al despacho para evitar contratiempos en el proceso; lo anterior, con los asuntos que el juez determine que las circunstancias procesales hacen viable tal actuación. 3) Esta Comisión hace saber a los jueces del contexto 0163 de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, la preocupación y  malestar por los rendimientos individuales que reflejan la mayoría de los jueces en los últimos meses de mayo al mes de agosto 2012, así como el elevado número de sentencias anuladas por el Tribunal Superior en esa materia. En consecuencia, se autoriza y solicita a la Jueza Coordinadora de ese despacho para que establezca, de previo a cualquier otra medida que sea necesaria, un seguimiento personalizado sobre la calidad y eficiencia en los resultados de cada juez y jueza del Juzgado, por cuanto explicó la señora coordinadora que el informe presentado a esta Comisión,  solamente contiene las variables de resoluciones de mayo a agosto, sin considerar situaciones relevantes en los resultados individuales, tales como: complejidad de los procesos ordinarios, incapacidades presentadas durantes el mes, vacaciones, ascensos en otros despachos o cualquier otra situación que influya en los resultados mensuales del Juzgado. En consecuenca se rendirá un informe  mensual hasta el mes de diciembre 2012, con la finalidad de realizar una evaluación conjunta en las primeras semanas del año entrante. Se les hace saber además, que las sentencias anuladas serán resueltas como recargo y no contará dentro de cuota asignada o establecida; a partir de este acuerdo, toda sentencia anulada por el Tribunal Contencioso, parte escrita, regresará al juez que dictó la sentencia o a quien le sustituya para que sea resuelto de inmediato conforme a derecho, sin que sea para ningún efecto parte de la cuota mensual establecida. La coordinación del juzgado llevará un control estricto de las sentencias anuladas y lo informará mensualmente a la Comisión.




Todos los acuerdos de esta sesión se declaran firmes. Finaliza la sesión, al ser las 18:10 horas.




                                                         Dr. Oscar Edo.González Camacho







 
               Magistrado Coordinador



“Justicia: Un servicio público con calidad”
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Poder Judicial




Departamento de Personal




Gestión Humana








CIRCULAR  N° 07-CIR-2005




PARA:         Jefes de oficina despachos jurisdiccionales y   Ministerio Público




DE:            Departamento de Personal-Gestión Humana




ASUNTO:   Acuerdo de Corte Plena sobre la aprobación de la figura de ASISTENTE JUDICIAL.




&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&



La Corte Plena en la sesión celebrada el pasado 16 de mayo del 2005 artículo XVIII  aprobó el informe N° IDH-396-2004 del Departamento de Personal-Gestión Humana, relacionado con la figura del Asistente Judicial para los despachos del ámbito jurisdiccional y del Ministerio Público. El acuerdo señala:




“…Por unanimidad se aprueba el informe transcrito y la propuesta del Magistrado Aguirre y por ende, se instaura en todos los juzgados y fiscalías del país, la figura del Asistente Judicial, cuyas categorías serán 1, 2 y 3 conforme se propone en el cuadro # 3. 




La propuesta incluye el cargo de Auxiliar Judicial adscrito a los Juzgados Contravencionales de Turrubares, Alvarado y Tilarán, así como las Fiscalías de Los Chiles, Cóbano-Jicaral y Coto Brus.




 Al propio tiempo, se aprueba la descripción de funciones para los cargos de Asistente Judicial, así como para los puestos de Auxiliar Judicial, que se adjuntan en los anexos números 3 y 4, respectivamente.




 El Departamento de Personal procederá a readecuar los montos aprobados para las clases de asistente judicial 1, 2 y 3 a la situación actual, en virtud de que el estudio se elaboró desde el 18 de febrero de 2.004. También corresponderá a  ese  Departamento 




indicar, conforme las posibilidades presupuestarias, las fechas en que se hará efectiva la disposición que ahora se acuerda.




 Asimismo, ese Departamento recalificará los cargos de los servidores judiciales que desempeñarán los puestos de Asistente Judicial, tanto en los juzgados, como en las fiscalías, para lo cual coordinará lo necesario con los jefes de esos despachos…. ”




De conformidad con lo acordado por la Corte Plena, el jefe de oficina de acuerdo a las facultades y responsabilidades propias del cargo que ocupa, deberá comunicar a este Departamento en un plazo no mayor a los diez días hábiles a partir de la presente comunicación; el (los) nombre(s) de la(s) persona(s)  y el(los) número(s) de puesto(s) de quienes vienen realizando las funciones que en el pasado correspondían a la figura de “Secretario”.




Lo anterior con el propósito de confeccionar el respectivo decreto ejecutivo ante el Ministerio de Hacienda, para incorporar lo antes posible los ajustes salariales derivados del citado acuerdo.




Para facilitar los alcances de la información solicitada deberán seguir las siguientes reglas:




1. Para efectos de uniformar los datos que deben remitir, se les solicita completar, imprimir, firmar y agregar el sello de oficina al formulario dispuesto en el anexo N° 1 de la presente circular. Este Departamento recibirá única y exclusivamente la información, sólo en la formula que se ha estructurado para esos efectos. La información solicitada podrá ser comunicada previamente a los números de fax: 221-89-62 y 257-2967. Es obligatorio remitir la boleta original a este Departamento, dentro del  plazo establecido. 




2. La cantidad  de puestos  de Asistente Judicial en un despacho  u oficina,    será  de acuerdo con la proporción  establecida por el Departamento de Planificación en el informe  155-DO-2003, de 1 a 25 plazas, es decir,   que por cada 25 plazas ordinarias de auxiliar judicial, existirá un asistente judicial. Lo anterior procede para todas las oficinas judiciales del país.   




3. A continuación se presenta una tabla que contiene la clasificación aprobada para el cargo de Asistente Judicial, según el tipo de despacho judicial existente:




				Asistente Judicial   1



				Asistente Judicial  2



				Asistente Judicial  3







				Juzgados Civiles de Menor Cuantía, Juzgados Civiles de Hacienda de Asuntos Sumarios, Juzgados Contravencionales y de Menor Cuantía, Juzgados Contravencionales, Juzgados de Pensiones Alimentarias, Juzgados de Tránsito y Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía.








				Juzgados Civiles de Mayor Cuantía, Juzgados Mixtos, Juzgados Penales, Juzgados Contenciosos Administrativos y Civiles de Hacienda, Juzgados de Familia, Juzgados de Ejecución de la Pena, Juzgados de Violencia Doméstica, Juzgados Agrarios, Juzgado Notarial, Ministerio Público y Fiscalías.








				Salas de la Corte, Tribunal de Casación Penal y Tribunales Colegiados.











4. Los salarios vigentes en el primer semestre del 2005 para las clases de Asistente Judicial son los siguientes:




				Detalle



				Asistente Judicial 1



				Asistente Judicial 2



				Asistente Judicial 3







				Salario base



				¢249.000



				¢259.400



				¢269.400











5. La determinación del(los) puesto(s) que les asiste el derecho de ser reasignados a la clase de Asistente Judicial es responsabilidad exclusiva del jefe de oficina, para lo cual deberá 




valorar los alcances del acuerdo tomado por la Corte Plena y la información que al efecto se ha suministrado. La elección del número de puesto y la persona que lo ocupa, deberá hacerse de los cargos adscritos a cada despacho judicial.




6. El jefe de oficina deberá velar en adelante por el cumplimiento de las labores encomendadas al cargo de Asistente Judicial, de conformidad con el detalle de tareas que al efecto se han establecido en la respectiva clase de puesto, la cual ha quedado aprobada por la Corte Plena. (Ver anexo 2).




7. Los ajustes salariales por efectuar, se realizarán de conformidad con el contenido presupuestario para el presente período, razón por la cual es indispensable analizar de previo toda la información que al efecto se ha solicitado. En su oportunidad se comunicará lo correspondiente a este punto en específico. 



8. Cualquier consulta adicional podrá ser evacuada en el Departamento de Personal-Gestión Humana, con los compañeros Mauricio Quirós Álvarez, Lucy Vega Segura y Maritza Herrera Sánchez, extensiones telefónicas: 3948-3485 o bien a las siguientes direcciones electrónicas: 




    


 mquirosa@poder-judicial.go.cr.



     

             lvega@poder-judicial.go.cr



     

             mherreras@poder-judicial.go.cr



Mauricio Quirós Álvarez                    Francisco Arroyo Meléndez 




    Jefe Desarrollo Humano                    Jefe Departamento de Personal 




                                                                           Gestión Humana



ANEXO N° 1




FORMULARIO OFICIAL PARA COMUNICAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA




				Nombre de la Oficina:












				N° de puesto



				Nombre(s) del(los) Asistente(s) Judicial(es) designado(s)



				Número de cédula



				Condición




(propietario o interino)



				Fecha desde la cual realiza labores de coordinación/supervisión



				Firma del  interesado







				



				



				



				



				



				







				



				



				



				



				



				







				Nombre del Jefe de Oficina:








				Firma del Jefe:
















PUEDE ENVIAR LA INFORMACIÓN PREVIAMENTE A LOS NÚMEROS DE FAX: 221-8962 Y 257-2967.




ES OBLIGATORIO REMITIR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO LA BOLETA ORIGINAL.




ANEXO N°2




DESCRIPCIÓN DE LA CLASE DE ASISTENTE JUDICIAL




ASISTENTE JUDICIAL




NATURALEZA DEL TRABAJO




Ejecución de labores asistenciales administrativas y jurídicas en los despachos judiciales, ó colaboración en estas actividades cuando exista Juez Tramitador.




TAREAS TÍPICAS



Asignar, dirigir y supervisar el trabajo del personal auxiliar y de apoyo, según las directrices del superior inmediato, ó colaborar en la ejecución de estas actividades en los Juzgados donde exista Juez Tramitador.




Colaborar en la planificación, organización y coordinación de las labores administrativas y jurídicas del despacho.




Colaborar en el control  y ejecutar el  trámite  de expedientes emitiendo las instrucciones necesarias.




Redactar encabezamientos y resultados de sentencias, actas de debate, y proyectos de resolución con fines diversos.




Controlar actividades y asuntos variados, tales como:  la recepción y el ofrecimiento de pruebas, la citación de las partes y testigos, velar por la ejecución de los debates, el envío y publicación de edictos; la remisión y devolución de expedientes a otras oficinas; el envío de órdenes de remisión por privados de libertad, verificar que las actas de notificación estén bien confeccionadas; libro de caja, libro de entradas, depósitos judiciales, movimiento de la cuenta  corriente  de  la  oficina,  pruebas   para   mejor   resolver; 




agenda de debates, plazos y demás actuaciones del superior; términos y apersonamientos según los plazos fijados; asistencia, puntualidad, comportamiento del personal, pedidos, cursos, órdenes médicas, peritos, jueces ejecutores, evidencias, expedientes, valores y otros.  




Llevar y mantener actualizados registros, índices y recopilaciones sobre expedientes en trámite, casos en estudio, votos, expedientes turnados, jurisprudencia, resoluciones de interés, así como administrar los sistemas de control de expedientes informatizados en coordinación con el Departamento de Tecnología de la Información, y otros.




Firmar las boletas de anotación o cancelación y verificar que los auxiliares judiciales “manifestadores” realicen correctamente el registro en el libro de actas correspondiente.




Firmar las actas y documentos cuando así corresponda.




Revisar los escritos y la razón de recibido verificando que cumpla con todos los requisitos, identificar el asunto, verificar las partes, incorporarlos al sistema respectivo, asignarle número interno y darle curso de acuerdo con los procedimientos establecidos.




Realizar prevenciones, remitir comisiones, tomar notas y dejar constancia de lo actuado.




Clasificar y custodiar las evidencias, documentos y expedientes del despacho.




Fijar el señalamiento, asistir al juez en la recepción de prueba testimonial, levantar actas, asistir a vistas y confeccionar resúmenes de sentencia para ese propósito.




Efectuar la entrega y cancelación al notificador, verificar firmas, revisar las devoluciones, verificar que las partes estén notificadas, registrar lo que corresponda en el registro automatizado, clasificarla y distribuirla conforme  a los lineamientos establecidos.




Preparar cédulas, y notificar resoluciones por los medios pertinentes cuando así corresponda.




Realizar convocatorias a votación, coordinar lo necesario y facilitar la documentación requerida; verificar la publicación de edictos y otros; agregar las constancias respectivas a los expedientes.




Atender gestiones de autorización de las sentencias dictadas en el exterior y las relativas a cartas rogatorias: notificaciones, recibo de prueba y otros.




Colaborar en la preparación de proyectos de resoluciones interlocutorias,  de proyectos de competencia y rechazos de plano.




Coordinar con el Presidente de Sala lo relativo a las votaciones, turnar los expedientes y recursos entre los magistrados de la Sala y en caso necesario presentar reportes; comprobar que las sentencias contengan las firmas requeridas.




Remitir copias de las resoluciones de la Sala a las instancias correspondientes y facilitarlas a solicitud de los usuarios.




Custodiar los escritos de apersonamiento de los recursos cuya causa no ha llegado a la Sala y agregarlos al expediente cuando corresponda.




Verificar los términos del emplazamiento fijados por parte de la instancia correspondiente; trasladar el caso para valorar su admisibilidad o rechazo.




Contestar quejas que no constituyen recursos.




Verificar la publicación de edictos y otros; agregar las constancias respectivas a los expedientes.




Solicitar información y dictámenes periciales ante instancias internas o externas,  para el trámite de los procesos.




Representar al despacho ante las instancias que sea asignado y rendir informes sobre lo actuado.




Colaborar  en   la confección de certificaciones, en expedir suplicatorios, exhortos y mandamientos.




Consignar constancias relacionadas con los trámites judiciales o administrativos del despacho.




Recibir personalmente o, por medio de los subalternos, los escritos, documentos, copias y demás piezas que presenten los interesados verificando que se cumplan los requisitos de ley.




Mostrar expedientes judiciales de acuerdo con los lineamientos de ley y directrices superiores.




Colaborar en la recopilación de jurisprudencia de las resoluciones emitidas,  los recursos y  acciones de inconstitucionalidad .




Tramitar la correspondencia, redactar oficios, notas y otros similares;  pasar en limpio actas, proyectos de resolución, sentencias y otro tipo de documentos.




Atender y evacuar consultas diversas sobre los asuntos a su cargo, según lo permita la ley.




Velar por un uso racional de los recursos materiales y suministros, así como por la adecuada utilización de los equipos asignados al despacho.




Llevar agendas y conceder audiencias de acuerdo con los lineamientos dictados por el superior.




Rendir informes estadísticos, de tesorería y otros que soliciten instancias competentes.




Confeccionar órdenes de giro, cheques y entregarlos a los interesados.




Revisar y firmar conjuntamente con su superior, cheques, órdenes de giro, resoluciones y otra documentación del despacho cuando así corresponda.




Participar en el proceso de entrevistas y nombramientos del personal de apoyo de nuevo ingreso.




Tramitar nombramientos, incapacidades, solicitudes de vacaciones, permisos y otros extremos relacionados con la administración del personal de apoyo.




Gestionar el suministro de materiales, útiles y equipo de oficina; atender solicitudes de libros, jurisprudencia, fotocopias y similares por parte de los superiores.




Realizar otras tareas propias del cargo.




RESPONSABILIDADES Y OTRAS CONDICIONES



Labora con independencia siguiendo instrucciones generales, las leyes, normas, procedimientos y demás pronunciamientos que regulan la materia. La actividad de su entorno laboral origina relaciones constantes con abogados, partes interesadas, funcionarios y servidores  judiciales.  Debe guardar confidencialidad sobre los asuntos conocidos en el despacho, velar por el ágil diligenciamiento de los casos a su cargo, el buen servicio  público  y  un  adecuado  uso  del equipo y materiales de 




oficina.   Le corresponde atender y velar porque la atención al público sea realizada con el debido respeto, diligencia y consideración.  Debe estar pendiente del cumplimiento de los plazos en  los asuntos asignados de conformidad con lo establecido y orientar al personal de reciente ingreso.  Le puede corresponder prestar sus servicios cuando sean requeridos, sin perjuicio de lo establecido por ley.  La labor es evaluada mediante la apreciación de la calidad de los resultados obtenidos.



CARACTERÍSTICAS PERSONALES




· Habilidad en el trato con el público y compañeros de trabajo




· Habilidad para coordinar el trabajo de otras personas




· Iniciativa, dinamismo y espíritu de servicio




· Disposición para trabajar en equipo




· Creatividad y originalidad




· Habilidad para redactar
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Señoras y señores magistrados integrantes de la Comisión de lo Contencioso:




En el espíritu de colaboración que ha inspirado el proceso de mejora de la jurisdicción, dentro del plazo otorgado por la Comisión de lo Contencioso para analizar y presentar propuestas y observaciones a la nueva estructura de trabajo, las personas juzgadoras de trámite abajo firmantes, queremos exponer estas inquietudes:




1. Justificación técnica: Consideramos indispensable que sea facilitado para su análisis el documento técnico que sustenta la decisión de eliminar un juez tramitador. Siendo el área de trámite una de las que maneja más volumen de expedientes, nos parece contradictorio con esos hallazgos que en lugar de fortalecer la gestión de trámite, se pretenda reducir el número de jueces asignados. La disminución de jueces tendrá dos consecuencias: la distribución de la casilla del juez que se reasignará a los demás jueces, y el aumento en el ingreso de expedientes nuevos por juez, al reducirse el turno. No tenemos claro si se ha evaluado el impacto de esta decisión en los tiempos de atención al usuario y en la capacidad de las casillas de recibir ese circulante adicional, tomando en cuanta la complejidad de los asuntos. También nos preocupa no tener la justificación de la decisión de rotar a los técnicos de trámite cada seis meses. Los auxiliares de esta etapa requieren una curva de formación y aprendizaje muy pronunciada a cargo del juez, por lo que no se comprende la decisión de desaprovechar la adaptación de cada auxiliar al estilo de trabajo. Esta adaptación agiliza el trámite, al simplificar el trasiego del expediente entre el auxiliar y el juez.




2. Funcionamiento de los equipos de trabajo: La propuesta no establece la dinámica de coordinación y funcionamiento de los equipos de trabajo que se van a implementar. Debe tenerse claro que no existe una relación de jerarquía entre los jueces de juicio y los de trámite, y que por disposición expresa del Código lo que existe es una división funcional de la competencia. En este sentido, el funcionamiento de los equipos de trabajo deberá respetar la independencia de todos los jueces, en todos los ámbitos de acción. En particular nos preocupa:




· Si el coordinador de sección que existe actualmente asume una coordinación del equipo de trabajo. De ser así debería establecerse con claridad sus funciones respecto de sus compañeros jueces y el personal auxiliar.




· Para evitar problemas a lo interno del equipo, los conflictos de competencia entre trámite y juicio debería de seguirlos resolviendo el juez coordinador, como funciona hasta ahora, por disposición de la Sala I.




· El trámite interlocutorio del expediente, después de terminada la audiencia preliminar, no es competencia del juez de trámite sino de la sección de juicio, según lo establece el código.




· El auxiliar de trámite debe estar dedicado en forma exclusiva a esta etapa, y no a la de juicio, bajo la supervisión del juez tramitador, tal y como ha sido la tónica hasta el día de hoy.




· Nos preocupa el efecto negativo en la tramitación que pueda tener la decisión de rotar a los auxiliares cada seis meses.




3. Audiencias orales: Una parte importante del trabajo del juez de trámite es la realización de audiencias orales. La propuesta parece derivar la reducción del espacio de las salas de trámite, asignando las salas actuales a las secciones de juicio y construyendo nuevos espacios reducidos para los tramitadores, asignando una sala para cada dos tramitadores, al respecto, manifestamos:




· Debe mantenerse la cuota de audiencias preliminares en 4 por semana, pues la quinta audiencia que permite esa distribución debería ser utilizada de forma flexible para atender imprevistos, reprogramaciones urgentes, y medidas cautelares, entre otros.




· Las salas pequeñas (la 12 particular) tienen un riesgo de seguridad importante para el juez, pues debe ingresar y retirarse de sala en medio de las partes. Nos preocupa que este modelo se repita en las salas nuevos, poniendo en riesgo la integridad física del juez y del auxiliar en audiencias. Solicitamos que las Salas nuevas tengan dos entradas, para disminuir ese riesgo.




· Nos preocupa que se asume que las audiencias preliminares no ocupan mayor espacio. Tal presunción es errada, pues en cualquier proceso con muchas partes, sea en la audiencia preliminar o en la de juicio, se requiere por igual un espacio físico adecuado que permita brindar un servicio en condiciones óptimas para los usuarios.




4. Limitación del Juez de trámite para participar en los juicios de su equipo de trabajo: Una de las ventajas que se señala de constituir grupos de trabajo es que el juez de trámite es el sustituto natural ante las ausencias de los jueces de juicio. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2) del artículo 100 del Código de rito, el Juez Tramitador podrá ser llamado para que supla ausencias integrándose al Tribunal, siempre que no haya participado en el proceso previo a la celebración del juicio oral y público. El Juez tramitador en la mayoría de los procesos tiene una participación activa, a través de los pronunciamientos interlocutorios o de la resolución de las defensas previas, por lo que nos encontramos con dos problemas: 




· Se introduce una limitación a las opciones del juez que tenga aspiraciones de hacer suplencias. 




· El rol de los jueces de juicio, se vería alterado, por las limitaciones que genera que un suplente no pueda participar en al menos la mitad de los asuntos que conoce.
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				COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2013











Inicia Sesión al ser  14:00 horas del 23 de Abril de 2013 con los siguientes integrantes:  Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero, MSc. Catalina Fernández Badilla, Lic. Ronaldo Hernández Hernández, Licda. Cristina Víquez Cerdas y el señor Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga.




ARTÍCULO I




Se conoce informe 72-PLA-CE-2012, del  Departamento de Planificación, que conoció el Consejo Superior en sesión No.34-13 (Presupuesto 2014), celebrada el 10 abril del año en curso, artículo XV, en el cual se refiere a informe ejecutivo de requerimientos del recurso humano 2014, para la Jurisdicción Contencioso Administrativo y además se conocen elementos resolutivos de gran importacia para el Tribunal Contencioso Administrativo, parte Escrita, en el cual se recomienda que a partir del próximo mes de agosto, se unifique en una sola organización el Tribunal Contencioso Administrativo, incluyendo en su estrutura  una sección para atender los asuntos de la Ley Reguladora; la seguna sección debería trasladarse a la oralidad.  Adicionalmente,   se conoce informe No. 54-EST-2013, suscrito por la Sección de Estadística, referente a los principales movimientos del trabajo derivados de los informes estadísticos efectuados durante el 2012 por el Tribunal Contencioso (fase escrita) que atiende los asuntos correspondientes a la Ley Reguladora; al respecto, este informe realiza un análisis del comportamiento resolutivo de este despacho, que incluye la duración promedio de los votos dictados y que evidencia una disminución respecto al período 2011, además en el acuerdo de esta sesión se insta al Tribunal para que valore la información estadística sobre el nivel resolutivo y se implementen estrategias y buenas prácticas que permitan aumentar el nivel resolutivo y no se desmejore el servicio público de justicia.  Se discute el tema:   Se analiza el tema en dos escenarios: 1) Recurso Humano para el perído 2014 en los diferentes despachos de la juridicción, bajo las siguientes recomendaciones: 6 plazas ordinarias para el Tribunal Contencioso parte Oral, 1 plaza ordinaria para el Tribunal de Apelaciones y 3 plazas extraordinarias de Juez 5, que conformarán un sección denominada como emergente; ésta última por un período del 16 de agosto al 15 de diciembre 2014.  2)  Sobre la unificación del Tribunal bajo una coordinación y la integración de una sección para el conocimiento de los procesos de la Ley Reguladora, explica el Lic. Ronaldo Hernández los contratiempos en el servicio público, por cuanto se tiene un plan anual establecido, se han realizado acciones internamente para contar con recurso humano profesional de experiencia y además se tiene un seguimiento intenso en los procesos de la Ley Reguladora que remite el Juzgado Contencioso, que a la fecha representan asuntos de alta complejidad y volumen, que ameritan tiempos de resolución mayores a los que ordinariamente se ha dispuesto; dejar una sección provocaría efectos negativos en el servicio público, por cuanto dilatarían los tiempos de respuesta, lo que va en contra de los objetivos trazados por esta Comisión para diciembre 2013.  




Se acuerda:  1) En cuanto a recurso humano, esta Comisión está de acuerdo con la recomendación dada para los despachos de esta jurisdicción;  con excepción del Tribunal de Apelaciones, por cuanto esta Comisión tiene conocimiento de la necesidad real del Tribunal de Apelaciones de contar con la conformación de un cuarto JUEZ5, ante esto se realiza la solicitud al Departamento de Planificación, para que analice la viabilidad de obtener este recurso, sea de forma ordinario o bien extraordinaria para el período 2014,  en beneficio del servicio público.  Adicionalmente se solicita a la Comisión de Construcciones, al Departamento de Servicios Generales y a la Dirección Ejecutiva, un estudio para ampliar la estructura del edificio, por razones de crecimiento en el recurso humano profesional, como es el caso de la sección emergente para el Tribunal de Apelaciones y ante la necesidad de una sala para el Juez Conciliador del Juzgado Contencioso.   Se solicita a la Dirección Ejecutiva la viabilidad de ocupar con las remodelaciones respectivas el espacio que ocupa actualmente el Digesto de Jurisprudencia, con fundamento en las necesidades de la jurisdicción y por cuanto no hay afluencia de público considerable y parte de su personal se encuentra en la modalidad de teletrabajo.   2) Por las metas y objetivos trazados para el período 2013, en los procesos que conoce el Tribunal Contenciso fase escrita, esta Comisión está de acuerdo en la unificación expuesta, sin embargo se extiende la fecha de unificación  para el próximo mes de enero 2014; en lo relativo a la decisión de que trabaje una  sola  sección o dos en los asuntos antiguos, deberá ser estudiada y analizada por esta Comisión, según las necesidades reales que refleje el circulante en enero del dos mil catorce. 3)  Se solicita a la Dirección Ejecutiva mantener su colaboración con el recurso supernumerario en la jurisdicción, durante el período 2013, ante las necesidades existentes en los diferentes despachos judiciales.   4) Comuníquese este acuerdo al Departamento de Planificación, al Consejo Superior, a la Dirección Ejecutiva, al Departamento de Servicios Generales y a la Comisión de Construcciones.  Se declara acuerdo firme.




ARTÍCULO II




Expone la Licda. Cristina Víquez Cerdas dos aspectos relevantes para el Tribunal Contencioso Administrativo parte Oral:  1)  Se conoce la situación de la plaza de Juez 1, número 42977, se solicita la equiparación o recalificación a la categoría a JUEZ 3, esto por cuanto solamente existe esta plaza en el Tribunal y ejerce funciones de JUEZ 3;  indica la Administradora  Catalina Fernández, que realizó consulta al Departamento de Personal,  debido a que existe un acuerdo del Consejo Superior, Sesión No.13-13, celebrada el pasado 14 de febrero, artículo LXXII,  en el que se acordó trasladar la gestión al Consejo de la Judicatura, este acuerdo surge en respuesta  a la solicitud realizada por la Licda. Cristina Víquez, sobre esta plaza; se consultó a la Licda. Lucrecia Chaves Torres, autorizada de la Sección Administrativa. de la Carrera Judicial, quien indicó que en lo competente al Consejo de la Judicatura sería para que no se saque la terna porque sobre la recalificación de juez 1 a 3 no se podría pronunciar, que este tema debe someterse a conocimiento de la Sección de Análisis de Puestos del Departamento de Personal, además señaló que no se va a realizar la consulta de terna hasta que se aclare la situación del acuerdo.  2) Solicita la Licda. Cristina Víquez, Jueza Coordinadora la aprobación de la Comisión de lo Contencioso, para continuar con dos jueces conciliadores, utilizando para esta labor la plaza que dejó la Licda. Marisol Salas Fallas y que responde a la número 363476, es decir , se requiere un pronunciamiento oficial de la Comisión para que la plaza sea recalificada como conciliador (JUEZ3) y así sea declarado el concurso para nombrar en propiedad.  La justificación de la Licda. Cerdas Víquez  para mantener dos plazas en el área de conciliación, es por cuanto el 90% de los procesos de amparos de legalidad se remiten al área de conciliación, para mejor apreciación se indica que los amparos de legalidad a marzo del 2013, se totalizan en 3.927 asuntos, que con una plaza no se daría una respuesta pronta y oportuna como lo exige el estatuto de la conciliación.  Se discute el tema y se acuerda:  1)  Respecto a la plaza de Juez 1 identificada con el número 42977,  en atención a las necesidades del Tribunal Contencioso, parte Oral, se solicita al Consejo Superior trasladar la gestión de recalificación  de esta plaza,  solicitada por la Licda. Cristina Víquez  y que  se conoció en la Sesión No.13-13, celebrada el pasado 14 de febrero, artículo LXXII,  a la Sección de Análisis de Puestos del Departamento de Personal; a su vez, se solicita consultar  la terna hasta que se tengan los resultados del estudio de recalificación. 2)  En atención a las necesidades del Tribunal Contencioso, parte Oral y con la finalidad de potenciar la figura de conciliación ante la cantidad de procesos en esta etapa,  se solicita al Consejo Superior y a la Sección de Análisis de puestos de Personal,  el estudio respectivo a la plaza número 363476, con el propósito de que  sea clasificada con la especialidad de conciliación y así se saque a concurso y se realice el nombramiento en propiedad. Comuníquese ambos acuerdos a la Sección de Análisis de Puestos del Departamento de Personal, al Consejo de la Judicatura y al Consejo Superior.




ARTÍCULO III




La Licda. Cristina Víquez Cerdas, Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso, parte Oral, indica que la Comisión de lo Contencioso Administrativo desde el año dos mil ocho, ha realizado traslados de plazas de Juez 3, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda hacia el Tribunal Contencioso Administrativo  y viceversa, atendiendo a las necesidades inmediatas de ambas oficinas.  En la actualidad, casi la totalidad de nombramientos en propiedad de Juez 4 y Juez 3 del Tribunal y  del Juzgado, se han realizado, e incluso, las últimas plazas de Juez 3 nombradas, salieron a concurso con la advertencia de que podían ser trasladadas del Juzgado al Tribunal.  Que resulta conveniente que la ubicación final de las plazas en ambos Despachos Judiciales, sea comunicada al Consejo Superior del Poder Judicial, al Departamento de Planificación, Departamento de Personal y Consejo de la Judicatura, con la finalidad de oficializarl en la relación de puestos del Tribunal. Expone que en la actualidad el Tribunal Contencioso Administrativo (parte oral) cuenta con las siguientes plazas:




Juez 1 (solicitada que se recalifique a Juez 3)




				42977











Juez 3:



				  43777







				  54357







				100974







				363471







				363472







				363473







				363474







				363475







				367776







				367778







				367781







				367812







				367814







				367815







				367816







				367783







				367782







				367813







				363476 







				367786











Juez 4




				  42974







				  42976







				  72761







				  72762







				  72763







				111509







				111510







				111511







				363460







				363461







				363463







				363464







				363465







				363466







				363467







				363468







				363469







				363470







				367798







				367799







				367800







				367802







				367804







				367806







				367807







				367808







				367809







				367810











Se discute el tema y se acuerda:   Solicitar al  Consejo Superior del Poder Judicial, al Departamento de Planificación, Departamento de Personal y Consejo de la Judicatura, que se oficialice en la relación de puestos de la Institución que las plazas descritas de Juez 4 y Juez 3, se encuentra actualmente ubicadas en el Tribunal Contencioso Administrativo (parte Oral).



ARTÍCULO VI



La Licda. Nancy Allen Umaña, Jueza Coordinadora del Juzgado Contencioso, expone lo siguiente: 1) Para revisión y aprobación la  organización actual en cada una de las áreas que atiende el Juzgado, con la siguiente conformación:  Procesos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,área escrita, con 5 integrantes de JUEZ 3 y que se identifican con los números de plaza 367780, 367779, 363492,43763 y 100972.  Proceso Especial de Expropiaciones, con 4 integrantes de JUEZ 3 y que se identifican con los números de plaza 43778, 367785, 367784 y 367777; en esta área los 4 jueces atenderán el fondo  3 jueces y un juez atenderá el trámite. Procesos del Código Contencioso Administrativo,  área Oral, con 6 integrantes de JUEZ3, y que se identifican con los números de plaza 100973, 54361, 100975, 72832, 43764 y 99681.  Conciliación y Segunda Instancia  del antiguo Juzgado de Hacienda, con un integrante de JUEZ CONCILIADOR, que ocupa la plaza número 367775. 2)  A su vez, expone la Licda. Nancy Allen, que  considera oportuno y necesario la aprobación por parte de la Comisión para que por la carga de trabajo actual en el área de conciliaciones, que es relativamente baja, la plaza de JUEZ CONCILIADOR ingrese a las audiencias señaladas e inicie con la  motivación que permita propiciar la conciliación, esto  antes de la audiencia; de no lograrse ninguna alternativa de conciliación se procedería con la audiencia señalada y continuaría  el juez o jueza a cargo del señalamiento. 3) Por último, se solicita de la misma forma que el Tribunal, oficializar en la relación de puestos del  Juzgado Contencioso, las plazas de JUEZ3 que la integran actualmente la oficina:  43763, 100972, 367779, 363492, 367780, 367785, 43778, 367777, 367784, 54361, 99681, 72832, 100973, 100975, 43764, 367775.   Se discute el tema y se acuerda: 1) Aprobar la organización del Juzgado Contencioso  con la conformación que expuso la Licda. Nancy Allen, Jueza Coordinadora, que corresponde a las diferentes áreas que atiende el Juzgado, con la excepción del área que atiende los procesos especiales en Expropiación, por cuanto quedará conformado el grupo con 4 jueces que atenderán cada uno el trámite y el fondo de estos procesos asignados, para lo cual se utilizará el rol de reparto del sistema de gestión; dicha organización  rige a partir del 01 de mayo 2013, la organización recomendada para el  área de expropiaciones regirá a partir del 01 de junio del 2013.  2)  EL JUEZ CONCILIADOR deberá  seguir la estrategia expuesta por la jueza coordinadora al inicio de las audiencias señaladas, además deberá atender los asuntos de segunda instancia.  3) Solicitar al  Consejo Superior del Poder Judicial, al Departamento de Planificación, Departamento de Personal y Consejo de la Judicatura, que se oficialice en la relación de puestos de la Institución que las plazas descritas de Juez 3, se encuentra actualmente ubicadas en el Juzgado Contencioso Contencioso Administrativo.



ARTÍCULO VII




Expone la MSc. Jazmín Aragón Cambronero, Jueza Coordinadora del Tribunal de Apelaciones, que se han realizado concursos de Juez 3 y Juez 4, sin embargo no se han realizado concursos de Juez 5, lo que incide en las suplencia del Tribunal de Apelaciones, necesidad que ya se ha expuesto anteriormente y que limita el accionar del despacho, en virtud de que no hay suplentes  que asuman la sustitución y cuando se debe realizar ponencia, se agrava la situación, pues generalmente no se acepta el nombramiento, lo que produce un recargo considerable, por los tiempos para dictar el fallo.  Se discute el tema y se acuerda:  Se realiza instancia al Consejo de la Judicatura con la finalidad de hacer de su conocimiento la necesidad que impera en la Jurisdicción Contencioso Administrativa de que se saquen nuevos concursos para integrar listas de suplentes de Juez 3, Juez 4 y Juez 5; requerimiento importante y relevante en estos despachos y  en beneficio del servicio público.   



ARTÍCULO VIII




Expone el Lic. Ronaldo Hernández Hernández, Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, parte escrita,  situación con dos votos que no han registrado como corresponde en el sistema de gestión, lo que es preocupante por la rendición de cuentas y la responsabilidad que se debe tener respecto al cargo desempeñado; además informa que son jueces que ya no se encuentran en el Tribunal Contencioso Administrativa, parte escrita y pese a que les ha solicitado el proyecto finalizado y debidamente firmado, los resultados han sido negativos.  Se detallan a continucación los dos procesos expuestos: 1) Expediente 02-004557-0170-CA, Ejecución de Sentencia, de Nidia María Lépiz Fuentes contra el Estado.  Voto número 31-2011, dictado el 31 de marzo del 2011, por la Sección Primera.  Redactor, Lic. Francisco Muñoz Chacón, que se encuentra en redacción desde el 01 de abril 2011.  2) Expediente 05-000307-0163-CA, Ordinario, de Rolando Salas Arce contra el Instituto Nacional de Seguros.  Voto número 126-2012, dictado el 26 de setiembre del 2012,  por la Sección Primera.  Redactora:  Licda. Sandra Quesada Vargas, que se encuentra en redacción desde el 01 de octubre del 2012.  Se discute el tema y se acuerda:  Por la responsabilidad  que debe tener cada profesional  en el puesto que desempeña y por la  rendición de cuentas a los usuarios de ambos procesos, se solicita a los jueces redactores explicar a esta  Comisión  sobre la redacción de ambos votos y una inmediata resolución en el sistema de gestión,  en el plazo de TRES días hábiles para el registro y notificación de los votos descritos.   Se le hace saber a ambos jueces que esta situación es grave para el servicio público que brinda el Tribunal Contencioso parte escrita.  Comuníquese este acuerdo a  ambos jueces.   Se declara  acuerdo firme.




Finaliza la sesión, al ser las 16:00  horas del 23 de abril del 2013.
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23 de enero del 2017



Señoras y Señores



Magistrados de la Sala Primera



Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo



Estimadas señoras, estimados señores:





Quienes abajo firmamos, Jueces y Juezas del Tribunal Procesal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de la manera más respetuosa, en atención al espacio brindado por las personas Magistradas integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos expresar los siguientes criterios y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.




En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.




Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.




De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.




En una línea de naturaleza meramente constructiva, con la intención de que dicha puesta en marcha de la propuesta de reestructuración se lleve a cabo en beneficio del interés público, proponemos a ustedes, de la manera más respetuosa, para su consideración los siguientes puntos que estimamos, deben ser revisados, valorados y ajustados, para una mejor implementación del proyecto y así asegurar el cumplimiento de sus objetivos. Para cada uno estamos realizando una propuesta alternativa que, consideramos, resulta más viable y efectiva, siempre en concordancia con los fines de la reorganización que se pretende:




I.- META MENSUAL PROPUESTA





Vale aclarar que, a la fecha, no contamos con el estudio técnico en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas. En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. 




Al no contar con esa herramienta, resulta más complejo referirnos a las posibilidades reales en orden a cumplir cualquier cuota; no obstante, respecto de la que ahora se propone y, con fundamento en la experiencia que poseemos en el desarrollo de esas tareas, es posible apuntar lo siguiente:



a. El esquema propuesto parte de un planteamiento sumamente rígido, y proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; no hay espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. Además, no toma en consideración el desgaste que conlleva el manejo de audiencias orales.





Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.



b. Al analizar el calendario, se observa que, sin contar las vacaciones por cierres colectivos o días feriados, en general, cada mes tiene un promedio de veinte días hábiles (que en el esquema propuesto se distribuyen en cuatro semanas).




Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales tres corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral y uno será de puro derecho. De lo anterior se sigue que participaría de nueve juicios orales al mes, lo que implicaría, en el esquema rígido propuesto, únicamente un día sin juicio para dedicarlo a las múltiples labores. 




Luego, como mínimo, nueve de esos veinte días laborales, la persona juzgadora estaría en audiencia oral; lo cual reduce a once días el tiempo para realizar el resto de sus tareas. 




En esta línea, en el supuesto de que la única tarea de las personas juzgadoras consista en redactar las sentencias en las que figura como ponente, -lo cual, como veremos más adelante no es correcto-, para cada una de ellas contaría con dos días y un resto (2.75), para construir la sentencia de fondo. Lo anterior, tomando en consideración el control interno institucional, podría devenir en un riesgo de afectación de la calidad del servicio prestado, no tanto en la parte cuantitativa, como sí en la cualitativa, máxime si estamos ante casos complejos o voluminosos. 




Sin embargo, a pesar de que ese espacio ya de por sí es limitado, si se considera que muchos de los asuntos que aquí se resuelven son complejos y que un juicio puede extenderse por más de un día, lo cierto es que esa no es la única tarea de las personas juzgadoras, pues en esos once días, además de construir la sentencia de fondo de cuatro asuntos, deberán realizarse, entre otras, las siguientes tareas: deliberar un total de doce asuntos, (los suyos propios más los ocho de los otros dos compañeros con los que le corresponda integrar, lo cual toma diferentes lapsos según la complejidad); revisar ocho proyectos de sentencia (cuatro sentencias de cada uno de los dos con los que integre tanto para juicio como para el asunto de puro derecho), preparar los asuntos para la audiencia oral (guía de juicio), estudiar los expedientes para hacer los señalamientos a juicio y señalar a juicio, para resolver cuestiones interlocutorias y asuntos varios (que van desde medidas cautelares, incidentes de cobro de honorarios, adiciones y aclaraciones, firma electrónica de las resoluciones, entre otros). Como vemos, todo ello reduciría considerablemente el tiempo efectivo laboral para llevar acabo cada una de las tareas que le corresponde realizar a la persona juzgadora que resuelve por el fondo los procesos de conocimiento.




Nuevamente en este punto en concreto, la propuesta es omisa en tomar en consideración las actividades indicadas y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras –más de once días-. 




Ante este panorama, estimamos que la meta propuesta excede nuestras posibilidades reales y racionales de cumplirla. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integran esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 




A continuación se procede a ilustrar de manera gráfica lo anteriormente indicado, tomando como ejemplo la dinámica en la que se vería inmerso uno de los cuatro jueces (J 1) que integran las secciones, según la sinopsis brindada por el Departamento de Planificación en su único esquema de distribución de cargas de trabajo:



				



				LUNES



				MARTES



				MIÉRCOLES



				JUEVES



				VIERNES







				Semana 1



				J 1 preside



				no asiste a juicio



				delibera PD del J 3 (no asiste a juicio)



				integra juicio del J 4



				no asiste a juicio







				Semana 2



				no asiste a juicio



				integra juicio del J 3



				integra juicio del J 4



				J 1 preside



				no asiste a juicio







				Semana 3



				integra juicio del J 3



				delibera PD del J 4 (no asiste a juicio)



				J 1 preside



				no asiste a juicio



				no asiste a juicio







				Semana 4



				integra juicio del J 4



				J 1 resuelve caso de PD (no asiste a juicio)



				no asiste a juicio



				integra juicio del J 3



				no asiste a juicio











Nota: PD Refiere a asuntos de Puro Derecho. J 1 refiere a Juez 1, J 2 refiere a Juez 2, J 3 refiere al Juez 3 y J 4 refiere al Juez 4.





Como se refleja del esquema, cada juez deberá, además de presidir sus 3 juicios, asistir a 6 juicios como integrante, lo que implica un total de 9 días en juicio, sea que tendrá 11 días sin tener que integrar en juicio, pero en dicho lapso deberá redactar sus 3 sentencias relativas a sus 3 juicios, más 1 caso de puro derecho, lo cual nos da un promedio de 2,75 días por caso para resolver.



Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, sea 2,75% días, cada juez deberá:




· redactar 4 sentencias propias (3 de juicio y un puro derecho),



· revisar 8 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (6 de juicio y 2 de puro derecho),



· realizar 12 deliberaciones (9 de juicio y 3 de puro derecho),



· preparar, de previo al juicio, 3 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 



· resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,



· preparar el borrador del proyecto de puro derecho que se deliberará con los quienes integren la Sección.




Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.





Adicionalmente, si el propósito es que las Secciones de Juicio se unifiquen y trabajen como Equipos de Trabajo reales con una visión integrada, solidaria y dinámica en su conformación entre Jueces de Juicio, Jueces Tramitadores y Técnicos Judiciales, necesariamente requerirá realizar sesiones presenciales de trabajo y coordinación entre sus integrantes, y ello demandará algún tiempo ordinario de labores. 





Propuesta alternativa: Con base en todo lo anterior y conscientes de la necesidad de agilizar el dictado de las sentencias, al ser nuestro compromiso la prestación del mejor servicio, a la persona usuaria en la medida de nuestras posibilidades, proponemos que cada persona juzgadora tenga a su cargo como ponente tres asuntos mensuales: dos de juicio oral y uno de puro derecho. El resto del tiempo laboral previsto, correspondería a las actividades adicionales ordinarias descritas que se realizan por parte de las Secciones de Juicio, incluida las nuevas actividades de coordinación interna entre los Jueces de Juicio y Tramitadores pertenecientes al mismo Equipo de Trabajo. 





Al estudiar la productividad promedio del Tribunal, tal y como lo indicó la funcionaria de Planificación, lo cierto es que de acuerdo con nuestro planteamiento también se vería aumentado el número de sentencias dictadas por Sección mensualmente, pero además ello permitiría avanzar con mayor facilidad en la ejecución de la reestructuración, por cuanto, de acuerdo con las agendas de la mayoría de las personas juzgadoras, en aquellos meses en las que había señalado dos juicios, podría incluirse el asunto de puro derecho, sin necesidad de variar los señalamientos.  




Proponemos que el cumplimiento de las indicadas metas sea evaluado individual y globalmente por Sección de manera trimestral, con un informe cuantitativo y cualitativo que cada equipo de trabajo emita según la matriz que elabore la Unidad de Planificación, en donde se visualice tanto la meta propuesta, como otras actividades desplegadas por el Equipo de Trabajo y que también da un valor agregado a la gestión realizada. 





Complementario con lo anterior, resulta necesario tener claridad que cada Equipo de Trabajo deberá estar empoderado y ser responsable para buscar la mejor organización posible para el cumplimiento de las metas asignadas y que eso significará la definición de las mejores dinámicas, prácticas de trabajo y reglas hacia lo interno, un liderazgo efectivo de quien coordine cada Sección a fin de garantizar los objetivos de la reorganización.    




II.- INTERACCIÓN DE PLAZOS




En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.




De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.




La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.






De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.




Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.





Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.




Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 




Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.




El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.




Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.





Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".




Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.




Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.




Propuesta alternativa: para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la o las Secciones del Tribunal que no se encuentran inmersas en la dinámica de la reestructuración propuesta, debido a que estas Secciones no están sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.



III.-ROTACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO




Consideramos que el sistema de rotación de las personas Técnicos Judiciales, no resulta conveniente para la efectividad del sistema de grupos de trabajo que se propone, dado que se pierde la continuidad y conocimiento de la forma de realizar las funciones que adopte cada grupo. En este orden de ideas, estimamos que podría resultar incongruente con la dinámica y naturaleza propia de un Equipo de Trabajo, el hecho de que se presente inestabilidad en el personal técnico de apoyo, dado que si efectivamente se busca un trabajo coordinado a lo interno de las Secciones de Juicio, cada una de estas tendrá que formular una dinámica para cumplir el servicio, que podría verse afectada por cambios abruptos en su integración y donde sería necesario estar dando una inducción al nuevo personal de manera periódica.  





Ello implicaría, que cada cierto tiempo se tendría que destinar espacios para dar toda esa inducción a las personas Técnicas Judiciales que se integren al equipo, quienes para el momento en que hayan aprendido y asimilado la manera en que su anterior grupo de juezas y jueces trabaja, tendrían que abandonarlos, lo que incidiría negativamente en la eficiencia y productividad de las secciones anterior y la nueva. 





La identificación de quienes integran el equipo con la manera en que se organiza y se distribuye las cargas laborales, es fundamental para el éxito de la propuesta y la adecuada y eficiente prestación del servicio público e impartición de una justicia pronta y cumplida.  La rotación del personal técnico tornaría nugatorios estos fines constitucionales y legales.  




Propuesta alternativa: consideramos que no deben rotarse a este personal de cada grupo de trabajo, con la salvedad de que ello proceda luego del respectivo resultado de la evaluación de su desempeño, como parte del seguimiento integral que se realizará al nuevo esquema que se propone. 




No omitimos manifestar que todos los cambios propuestos requieren necesariamente un acompañamiento oportuno de Recursos Humanos, con el fin de que lo planteado no sea solo una mera agrupación de personas, sino la modificación positiva de la cultura organizacional, el rompimiento de paradigmas y el cambio hacia una concepción de trabajo en equipos con una interacción positiva y ya no segmentada o individualizada, con constantes problemas de clima organizacional. 




La preparación y experiencia del personal técnico es indispensable, pero no a costas ni en demérito de la buena, ágil y efectiva práctica judicial, sino que debe efectuarse con las capacitaciones y procesos de formación, mediante talleres constantes en los que se evalúe el aprendizaje.



IV.- PROCESOS YA AGENDADOS PARA JUICIO




 Y PARA REPARTO DE PURO DERECHO





Estimamos que no se ha considerado un tema esencial, que está íntimamente relacionado con la posible integración de los equipos de trabajo y que consiste en los procesos ya agendados para juicio (abarcan todo el año 2017 y hasta el primer, trimestre, inclusive del 2018). 





Dichos señalamientos responden a las integraciones actuales, lo que garantiza que no haya choques entre los jueces que deben acudir a la audiencia ya sea como ponentes o integrantes. 






En el caso de los puros derechos, la asignación de esta clase de procesos a los 8 jueces de las Secciones VI y VII que actualmente son los encargados de resolverlos por el fondo, se extiende hasta el 22 de mayo del 2017. 





Ese aspecto no se ha definido ni en la presentación oral expuesta ni la escrita que nos ha sido facilitada, y constituye un extremo medular que debe precisarse para no causar un perjuicio tanto a los grupos de trabajo cuya conformación constituye la base de la propuesta de reorganización laboral que se nos plantea, sino principalmente a la persona usuaria del servicio que ha esperado para la realización de la audiencia. 





Propuesta alternativa: proponemos que se mantengan las agendas y las integraciones tal y como están previstas, a fin de no causar perjuicios e inconvenientes a quienes se destina la justicia ni al nuevo sistema que se pretende ejecutar. 





De esta manera y con todo respeto, los suscribientes, dejamos así expuestos los criterios y sugerencias sobre la propuesta de reorganización del Tribunal Contencioso Administrativo y quedamos en la mayor disposición de aclarar lo que se estime necesario así como de acompañar el proceso de reorganización a fin de que estas soluciones aquí planteadas se implementen de la mejor manera.
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FUNCIONES O RESPONSABILIDADES 



DE CADA PUESTO DE TRABAJO 











				Nombre del puesto:  Jueza  o Juez- Amparos de Legalidad







				Cantidad: 4







				Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador







				Labores titulares:







				1. Análisis y resoluciones de los procesos de Amparo de Legalidad.







				2. Análisis y trámite de las Medidas Cautelares ingresadas en horas laborales.







				3. Revisar y firmar traslados de demanda.







				4. Revisar y firmar todo tipo de autos.







				5. Resolver recursos.







				6. Registrar e incorporar las sentencias realizadas al Sistema de Gestión.







				Otras Labores:







				







				Información adicional:







				




























				Nombre del puesto: Técnica o Técnico de Amparos







				Cantidad: 6







				Superior inmediato: Jueza  o Juez- Amparos de Legalidad







				Labores titulares:







				1. Revisar (Admisibilidad) y dar traslados a los expedientes nuevos.







				2. Asignar al Juez o la Jueza, los expedientes para estudio y firma de providencias.







				3. Actualizar intervinientes.







				4. Notificar y entregar las copias a la OCN.







				5. Incorporar las actas a los expedientes.







				6. Revisar escritos (contestación, entre otros) buscar los expedientes e incorporar, bajar del buzón en el Sistema.







				7. Revisar los expedientes para pasar a fallo, conciliación, ejecución, se debe sellar y revisar si tienen escritos en el Sistema.







				8. Cerrar estadísticamente los expedientes fallados, actualizar intervinientes y notificar sentencia.







				9. Revisar notificaciones, agregar actas de los expediente.







				10. Incorporar escritos de ejecución u otros, a los expedientes correspondientes.







				Otras labores:







				1. Atender el teléfono







				2. Buscar las direcciones de las instituciones públicas para notificarlas.







				3. Hacer comisiones.







				4. Llevar las copias y notificaciones a OCN.







				5. Depuración de casillas en el Sistema de Gestión.







				Información adicional:







				
























				Nombre del puesto: Jueza Conciliadora o Juez Conciliador 







				Cantidad: 3







				Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador 







				Labores titulares:







				1. Revisar los expedientes ordinarios, lesividades o ejecuciones para determinar si se encuentran listos para conciliación.







				2. Señalar audiencias de conciliación tanto de procesos ordinarios, lesividades, ejecución como amparos de legalidad.







				3. Incluir en Agenda Electrónica audiencias  programadas.  







				4. Realizar las audiencias señaladas a la hora y fecha programadas.







				5. Atender a las partes en audiencias separadas.







				6. Realizar los acuerdos conciliatorios en casos de los ordinarios, lesividades y ejecuciones o revisar los acuerdos conciliatorios en procesos de Amparos de Legalidad 







				7. Redactar otros autos de trámite. 







				8. Homologar todos los procesos conciliados los cuales se hacen individualmente.







				9. Realizar informes de labores mensualmente.







				Otras labores:







				1. Reuniones de coordinación tanto con jefatura inmediata como con representantes sindicales o abogados del Estado, para la ejecución logística apropiada de audiencias masivas u otros aspectos propios de la conciliación.







				2. Coordinar con la administración aspectos relacionados con audiencias masivas o colectivas. 







				Información adicional:







				




























				Nombre del puesto: Jueza o Juez de Trámite







				Cantidad: 15







				Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador







				Labores titulares:







				1. Revisar y analizar el expediente nuevo de previo a la realización de cualquier audiencia, ordenar y dar inicio a los procesos recién ingresados.







				2. Señalar en la Agenda Electrónica las audiencias preliminares de medidas cautelares, continuaciones y reprogramación.







				3. Celebrar y dirigir las Audiencias Preliminares y audiencias de Medidas Cautelares dictadas, y resolver todas las gestiones que presenten las partes durante el desarrollo.







				4. Comprobar el cumplimiento de la subsanación de defectos formales, prevenida durante la audiencia preliminar.







				5. Resolver interlocutoriamente las solicitudes varias de las partes.







				6. Resolver las medidas cautelares intra-procesales.







				7. Resolver las defensas previas y de fondo planteadas y prevenir lo que corresponda.







				8. Resolver incidentes: honorarios, nulidad de notificación, etc.







				9. Tramitar pruebas periciales.







				10. Tramitar pruebas anticipadas.







				11. Revisar, redactar, corregir y firmar las minutas de las Audiencias Preliminares.







				12. Resolver recursos de revocatoria.







				13. Homologar los acuerdos de transacción a los que lleguen las partes como consecuencia de negociaciones extrajudiciales al amparo del Art. 79 CPCA.







				14. Resolver acumulaciones.







				15. Revisar, corregir y firmar los autos o providencias de trámite del auxiliar asignado.







				16. Actualizar y revisar constantemente el estado de cada expediente asignado.







				17. Rendir informe mensual de labores y cualquier otro informe, que se requiera por la Coordinadora Judicial.







				18. Expedir y remitir los mandamientos judiciales de pruebas y anotaciones.







				19. Resolver desistimientos.







				20. Recibir las conclusiones orales en los procesos de Puro Derecho durante las Audiencias Preliminares.







				21. Atender los turnos de disponibilidad de las Medidas Cautelares.







				Otras labores:







				1. Ordenar el secuestro del expediente administrativo, en los casos en los cuales su acceso se deniegue o restrinja de forma indebida.







				2. Conforme el Art. 100.2 CPCA, suplir las ausencias de miembros del Tribunal Decisor durante las audiencias de juicio oral y público.







				3. Atender al público cuando hayan gestiones propias del trámite que no requieran presencia de todas las partes de un proceso.







				Información adicional:







				1. Con la emisión de la Ley N°9286, Ley de reforma de la Ley de Expropiaciones, se estableció que a partir del 04 de febrero de 2015, es competencia del Tribunal Contencioso Administrativo conocer de los recursos de apelación en el proceso especial de expropiación. Al día de hoy, no han entrado casos, ni se han definido o distribuido las competencias funcionales al respecto.







				2. Revisar y analizar el expediente nuevo de previo a la realización de cualquier audiencia, ordenar y dar inicio a los procesos recién ingresados.















				Nombre del puesto: Técnica o Técnico de Trámite 







				Cantidad: 15







				Superior inmediato: Jueza o Juez de Trámite







				Labores titulares:







				1. Confeccionar y corregir proyectos de resolución autos de prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias, providencias varias; todo lo relacionado a los procesos de Principales, así como de las Medidas Cautelares.







				2. Revisar escritos aportados, también verificar que el Expediente Administrativo presentado se encuentre debidamente completo (verificar los folios). 







				3. Asignar para firma al Juez Tramitador o Jueza Tramitadora las prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias. Si fuera el caso, realizar los cambios u observaciones realizadas por el superior inmediato.







				4. Luego de firmados los Expedientes, se procede a actualizar los intervinientes en el Sistema de Gestión (se corrobora el medio aportado por las partes) y se realiza la notificación correspondiente.







				5. Se elaboran Comisiones para notificar a partes que se encuentran fuera del perímetro de la Jurisdicción.







				6. Se agregan actas personales a los expedientes.







				7. Se asignan expedientes a resolver (Ejemplo: Medidas Cautelares, Litis Consorcios, algunas Revocatorias, Incompetencias, Caducidades, Inadmisibilidades, Acumulaciones, Satisfacciones Extraprocesales, Desistimientos, traslados, etc.). 







				8. Revisar expedientes para audiencias preliminares de la semana y una vez verificado que están completos, pasan al Juez o Jueza para su estudio respectivo.







				9. Evacuación de Prueba (solicitud a Medicatura Forense y Peritajes solicitados), cuando se encuentren a disposición de las partes dichas solicitudes, se pone en conocimiento para su estudio respectivo y se realicen las manifestaciones si ha bien lo tienen.







				10. Roles del despacho (hacer cédulas de citación, mandamientos, notificaciones urgentes, colaborar al Juez cuando no se encuentra el Técnico Judicial que tiene asignado).







				11. Asistir a audiencias preliminares asignadas por semana, cuando los auxiliares de audiencias no se encuentran disponibles.







				12. Revisar expedientes en el Escritorio Virtual y se solicitan los expedientes administrativos, discos de audiencias preliminares o de apelaciones al archivo y se realiza un cuadro de pase a Juicio o Puro Derecho en donde se indica lo antes mencionado.







				13. Movimiento de “Archivo Electrónico” en el Escritorio Virtual; generándose un cierre estadístico del expediente.







				14. Disponibilidad,  3 o 4 veces al año (el cual inicia Lunes y finaliza Lunes).







				Otras labores:







				Revisar o depurar las casillas una vez al mes.







				1. Realizar un informe mensual de las medidas cautelares.  







				2. Realizar mensualmente los informes de la casilla.







				3. Llevar el libro de votos del área de tramitación.







				4. Incorporar resoluciones dictadas en audiencia preliminar.







				5. Revisar los escritos con el Juez o Jueza para firmar.







				6. Se lleva un informe del circulante que tiene el Juez o la Jueza que se va alimentando cuando entran procesos nuevos, se pasan a Juicio o Puro Derecho, o se cierran estadísticamente. (Ayudar a la Jueza o Juez en su Informe).







				Información adicional:







				




















				Nombre del puesto: Jueza o Juez de Juicio Oral







				Cantidad: 4







				Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador







				Labores titulares:







				1. Se revisan los expedientes asignados por el auxiliar de la Sección.







				2. Se estudian para verificar que se encuentran listos para ser llevados a juicio: A) se encuentra listo y no hay impedimento para señalar (esto lo hace sólo el juez ponente) o B) Delibera con el respeto de los integrantes los motivos por los cuales el asunto no está listo, se resuelve lo pertinente y se retorna a trámite.







				3. Se señala hora y fecha en la agenda electrónica para la celebración del juicio previa coordinación con el resto de los integrantes de la Sección.







				4. Se asigna en el sistema, para que la Técnica o Técnico Judicial dicte la resolución correspondiente.







				5. Cada mes previo a la realización de los juicios, se asignan a la Jueza o Juez a cargo de la ponencia, los expedientes en cuyos juicios habrá de presidir el mes siguiente.







				6. Se deben revisar minuciosamente de nuevo y se prepara la audiencia (Sólo lo hace el Juez o Jueza ponente) 







				7. Se debe preparar un resumen detallado del contenido del expediente con posiciones de las partes y la prueba a evacuar, el día del juicio que se pasa al resto de los integrantes de la Sección. Cada resumen que se le pasa a la Jueza o Juez por sus compañeros debe ser revisado y estudiado previo a integrar en los juicios en que no es ponente.







				8. Se celebran tantos juicios como ponente, como integrando sección sin tener a cargo la ponencia. (La Jueza o Juez participará en al menos nueve audiencias de juicio ese mes, en tres de las cuales es ponente).







				9. Terminado el Juicio se delibera con el resto de los integrantes de la Sección (discusión sobre cómo se debe resolver el caso).







				10. Terminada la deliberación se hace una votación preliminar y se procede a redactar la sentencia (sólo lo hace el ponente).







				11. Redactado el proyecto de sentencia se pasa para estudio de cada integrante de la Sección.







				12. Los restantes integrantes remiten el proyecto junto con sus observaciones.







				13. De encontrarse redactada la minuta del juicio, recibida por la auxiliar de juicio se revisa y se autoriza para su firma.







				14. Tácitamente se tiene por votado el asunto por lo que: A) De haber unanimidad se incluye en la sentencia; B) De haber voto salvado de minoría, se incluye en la sentencia y se asigna el expediente completo al juez que habrá de salvar su voto para que lo redacte y agregue a la sentencia; C) Si el Voto salvado es de minoría y por parte del ponente, por rol se pasa a otro de los integrantes para que redacte la sentencia de mayoría y luego, se procede del mismo modo indicado en B).







				15. Se incorpora la sentencia en el sistema de gestión.







				16. Se registra el por tanto a mano en el libro de votos y el Juez o Jueza recoge las firmas de sus compañeros en este y en la sentencia.







				17. Se pasa el expediente completo y la prueba así como los registros electrónicos de las actuaciones en disco compacto a la Técnica o Técnico, para que se proceda a notificar la sentencia.







				Otras labores:







				1. Se deben deliberar todas las resoluciones que no siendo sentencias de fondo, son dictadas dentro de las audiencias de juicio deben ser acordadas. 







				2. Se deben revisar al menos seis resúmenes preparados por los compañeros con quienes se integrará juicio bajo su ponencia, y prepararse para esas seis audiencias.







				3. Se deben deliberar al menos seis asuntos al mes en los que no se es ponente.







				4. Se deben revisar al menos seis proyectos de sentencia preparados por los compañeros de Sección bajo su ponencia.







				5. Cuando proceda, se debe dictar un voto salvado, o asumir la ponencia del juez que habiéndolo sido constituye el voto de minoría.







				6. Conocer de toda gestión interlocutoria que se presente por las partes antes del juicio y el dictado de la sentencia.







				7. Participar en actividades de capacitación cuando ello es obligatorio.







				8. Participar en reuniones del consejo de jueces y/o cuando se convocan por la Coordinación para temas administrativos.







				9. Atender informes cuando son requeridos.







				10. Atender o dar respuesta a recursos de amparo cuando proceda.







				Información adicional:







				





























































				Nombre del puesto: Técnica o Técnico Judicial Sección Juicio Oral







				Cantidad: 4







				Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador,  Juezas o Jueces de Trámite, Coordinadoras o Coordinadores Judiciales







				Labores titulares: 







				1. Redactar resoluciones de trámite.







				2. Recibir el turno.







				3. Revisar que los expedientes y discos estén completos.







				4. Dar ubicación a los discos en el sistema en “Registro de Objetos”.







				5. Asignar el expediente al Juez o Jueza, para que indique hora y fecha.







				6. Hacer señalamientos, revisar medios y notificarlos.







				7. Asignar el expediente el Juez o Jueza correspondiente.







				8. Hacer oficios de recordatorios 3 días antes del juicio y notificarlo.







				9. Revisar que el expediente se encuentre compleo.







				10. Asignar los expedientes que van para juicio a los jueces una semana antes con toda la prueba.







				11. Día de juicio: preparar la sala de juicio e ingresar a las partes y corroborar la asistencia de los testigos.







				12. Auxiliar a los jueces en juicio y grabarlo.







				13. Hacer el acta de audiencia de juicio.







				14. Crear el disco y subirlo al sistema. 







				15. Ingresar la sentencia al común (llevarlo en orden).







				16. Dar el número de voto y llevar el informe.







				17. Registrar los datos de resolución.







				18. Asociar la sentencia al sistema.







				19. Asociar la firma a la minuta.







				20. Revisar medios de notificación 







				21. Cerrar estadísticamente el expediente.







				22. Escanear las actas y asociarlas al sistema.







				23. Recibir escritos y revisar si son urgentes.







				24. Llevar el expediente al archivo del despacho.







				25. Agregar los escritos.







				26. Hacer las cédulas de citación.







				Otras labores:







				







				Información adicional:







				




















				Nombre del puesto: Jueza Decisora o Juez Decisor Puro Derecho 







				Cantidad: 5 







				Superior inmediato: Corte Plena 







				Labores Titulares:







				1. Adoptar, a instancia de parte, las medidas cautelares que estime necesarias, y ordenar de oficio, o a instancia de parte, medidas provisionalísimas y prima facie que aseguren la eficacia de la cautelar que se acoja finalmente, cuando sean solicitadas en un momento procesal en que el expediente se encuentre bajo su conocimiento(artículo 19 del CPCA).







				2. Conocer sobre la acumulación de pretensiones (artículo 45 CPCA).







				3. Ordenar de oficio o a instancia de parte, la acumulación de procesos (artículo 47 CPCA).   







				4. Resolver sobre la procedencia de la aplicación del trámite del proceso de fallo directo previsto en el canon 69 del CPCA.







				5. Resolver sobre la integración de la litis consorcio necesario (artículo 71 CPCA).







				6. Analizar posibles deficiencias procesales y ordenar su corrección o adoptar las conductas saneadoras, según corresponda.







				7. Cuando se nos solicite, celebrar el juicio oral y público, conforme lo establece el artículo 99 y siguientes del CPCA, cuando corresponda. 







				8. Cuando se nos solicite celebrar juicios orales, inmediatamente después de abierto debemos resolver sobre aspectos como ampliar, adaptar, ajustar o aclarar las pretensiones y alegatos contenidos en la demanda, contrademanda, contestación y réplica. 







				9. Declarar privado el juicio oral por resolución motivada en todo o en parte, cuando corresponda.







				10. Calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.  







				11. Cuando corresponda, suspender el juicio oral en aquellos casos en que la ley lo autorice o en protección al derecho de defensa, por el plazo de cinco días hábiles, los que en circunstancias especiales o extraordinarias, podrán extenderse hasta quince días hábiles, pasados los cuales, si es imposible continuar con la audiencia, producirá la nulidad de todo lo actuado y resuelto.







				12. Resolver de forma inmediata y oral de las vicisitudes procesales que surjan durante la celebración del juicio oral, en cuyo caso podrá disponer de un receso de la audiencia, si lo considera indispensable para la solución de lo gestionado,  todo ello de conformidad con lo establecido en el numeral 100 inciso 4) del CPCA. 







				13. Cuando celebramos juicios orales, realizar las preguntas y repreguntas que estime pertinentes y necesarias para la determinación de la verdad real u objetiva en el proceso, ya sea sobre los hechos esgrimidos por las partes, o cualquier otro que el tribunal estime pertinente o necesario. Las partes podrán objetar cualquiera de las preguntas formuladas por el Tribunal cuando las consideren sugestivas, capciosas o impertinentes. El Tribunal resolverá de inmediato y en forma oral sobre la objeción planteada. 







				14. Ejercer durante la celebración del juicio oral (privado o público), los poderes de ordenación e instrucción establecidos en la ley y aquellos necesarios para garantizar el pleno respeto a los principios de la oralidad y el derecho de defensa de las partes. Asimismo podrá imponer las multas y sanciones disciplinarias que estime pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en la LOPJ.  







				15. En procesos en que se realice juicio, calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia; o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.







				16. Ordenar la reapertura del debate con interrupción del plazo para deliberar y dictar sentencia, en el supuesto contemplado en el numeral 110 del CPCA, en cuyo caso el señalamiento para la evacuación de la prueba deberá disponerse en un plazo máximo de quince días contados a partir de aquel en que se cerró el debate original. Las pruebas requeridas a tal efecto, podrán versar sobre los hechos discutidos en las diversas etapas del proceso o sobre cualquier otro hecho que el tribunal estime pertinente o necesario. 







				17. Antes de la conclusión del juicio oral, público o privado, podrá cuando resulte procedente, instar a los actores para que se unan en un solo proceso, conforme a lo establecido en el artículo 48 del CPCA. 







				18. Resolver de oficio acerca de su competencia, así como lo relativo a cosa juzgada material (artículo 120 CPCA).







				19. Ordenar la suspensión del proceso, cuando así lo soliciten las partes de común acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del CPCA, siempre que el proceso en ese momento este siendo tramitado por el Tribunal de Juicio. 







				20. Declarar de manera anticipada la terminación del proceso, en los supuestos de conclusión anticipada previstos en los ordinales 114, 115, 116, 117 y 118 del CPCA, siempre que por el estado del proceso este se encuentre en su conocimiento. 







				21. Dictar sin mayor dilación la resolución de fondo en los supuestos previstos en los numerales 69, 98.2)  y 118.2) del CPCA. 







				22. Ordenar la suspensión del proceso y del dictado de la sentencia cuando se haya publicado el curso de acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 







				23. En caso de que las partes manifiesten expresamente su intención de conciliar, de forma inmediata remitir el proceso al Juez Conciliador o Jueza Conciliadora, para que realice la audiencia o señale hora y fecha para su celebración.







				24. Revisar y analizar las propuestas de redacción de sentencias colegiadas elaboradas por los demás integrantes de la sección.







				25. Dictar resoluciones de trámite en los casos que corresponda (ej. dar audiencia de incidente de cobro de honorarios, nombrar perito, convocar a reconocimiento y otras similares)







				26. Practicar reconocimiento judicial in situ cuando se ordenen. 







				27. Deliberar los asuntos previo a su fallo.







				28. Estudio y revisión de los expedientes que se reciben en condición de ponente y ejercer los poderes de ordenación necesarios para establecer si el asunto está listo para fallo o por el contrario tiene deficiencias que hacen necesaria su devolución a la fase de trámite.







				29. Redacción de votos salvados y notas separadas.







				30. Atender gestiones de recusación o inhibitoria -según sea el caso-, y resolver las inhibitorias.







				31. Integrar Tribunal, en el supuesto de ser convocado, por impedimento de otro compañero, conforme al rol de suplencias del Tribunal.







				32. Solicitar prueba para mejor resolver o  la copia certificada del expediente (cuando se ha omitido su envío, o se ha enviado el incorrecto).







				Otras Labores:







				1. Asignación del Auxiliar Judicial de la Sección, los casos que le sean asignados por turno, para resolver.







				2. Hacer movimientos de casos en el sistema de gestión.







				3. Registrar resoluciones en el sistema de gestión.







				4. Recoger firmar de los co-jueces en las resoluciones que emita como ponente.







				5. Circular el proyecto de resolución en los casos que figure como ponente.







				6. Señalar hora y fecha para celebrar audiencias e incluir en la agenda el señalamiento.







				7. Escuchar los CDs de la audiencia preliminar.







				8. Atender y evacuar consultas del auxiliar de la Sección.







				9. Realizar labores de supervisión del trabajo del auxiliar judicial, y su cabal cumplimiento (ej., cuando hay que notificar y vence plazo; que los expedientes vengan foliados, completos, y en orden), y cuando estamos en juicio.







				10. La planificación y coordinación del trabajo de la Sección con la coordinación del Tribunal







				11. Crear y llevar los roles de la Sección; así como el registro de los asuntos que le son turnados y de los movimientos que se realicen (ej., cuando se los lleva el manifestador para prestarlo al usuario, etc.)







				12. Actualizar y buscar la normativa aplicable al caso, para resolver conforme a derecho, así como también jurisprudencia, y de ser necesario, doctrina. 







				Información adicional:







				1. Adoptar, a instancia de parte, las medidas cautelares que estime necesarias, y ordenar de oficio, o a instancia de parte, medidas provisionalísimas y prima facie que aseguren la eficacia de la cautelar que se acoja finalmente, cuando sean solicitadas en un momento procesal en que el expediente se encuentre bajo su conocimiento(artículo 19 del CPCA).





























				Nombre del puesto:   Técnica o Técnico de Sección Puro Derecho 







				Cantidad:  1







				Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador, Juezas y Juezas de trámite y Coordinadoras o Coordinadores  Judiciales.







				Labores titulares:







				1. Actualización datos en el sistema de gestión.  Se archivan en espera de fecha de pase respectivo para cada uno de las Juezas y Jueces.       







				2. Pasar los expedientes a fallo a las Juezas o los Jueces, según las fechas correspondientes, de conformidad con la lista establecida por la Jueza o juez Coordinador del Despacho (previa revisión de las audiencias con el fin de determinar que se encuentren completas las grabaciones y que a los autos se encuentren presentes de la documentación presentada como prueba). Se confecciona el legajo que lo identifica como proceso de Puro Derecho.  Se ponen los sellos de pase a los Jueces.  Se registran en el libro de pase, que se lleva electrónicamente.     







				3. Una vez que los Jueces o las Juezas dictan la sentencia, se procede a notificar las sentencias y resoluciones de trámite si fuera el caso.  Vigilar y realizar las gestiones, con el fin de que las notificaciones se realicen en los plazos establecidos.  







				4. Revisar e incorporar las actas de notificación. 







				5. Archivar los expedientes en las casillas de plazo de casación, así como los expedientes administrativos y las pruebas aportadas.    







				6. En el caso que se presente el recurso de casación a la sentencia, se remite el expediente a la persona que envía los expedientes a la Sala Primera.  Si no hubiese Casación, se  archiva el proceso  en el archivo del Despacho que corresponda, previa consulta de la existencia o no del recurso, también se revisa si las partes han presentado escrito de ejecución de la sentencia.        







				7. Agregar escritos de los expedientes a de la Sección.  







				8. Buscar información de todo tipo, cuando los Jueces me lo solicitan.   







				9. Realizar por rol alguna gestión de notificación, creación de cedulas de citación de los compañeros de las otras Secciones orales, en caso de su ausencia o que se encuentren en Juicio.







				Otras labores:







				1. Abrir las cuentas eletrónicas de los procesos, en el Sistema de Depósitos Judiciales.







				2.  Llevar control del libro eletrónico de votos de la Sección Sexta conciliación, ejecución, trámite y dar colaboración a otras Secciones con estos controles.  







				3. Enviar recordatorio el lunes de cada semana, a los compañeros, Jueces y Juezas, que se encuentran en disponibilidad esa semana, el rol de disponibilidad del Despacho.   







				Información adicional: 







				1. La Sección  tiene dos procesos preferentes, por lo que hay que asistir a las Audiencias Únicas y además del trámite del proceso. También por rol, cubrir las audiencias de Juicios de las otras Secciones orales, cuando algún compañero se ausenta.











































				Nombre del puesto:  Juez Ponente Sección Tercera (Jerarquía)







				Cantidad: 4







				Superior inmediato: Juez Coordinador o Jueza Coordinadora







				Labores titulares:







				1. Lectura integral y estudio de expedientes.







				2. Investigación de antecedentes y doctrina relacionada.







				3. Discusión y votación de causas.







				4. Redacción de proyecto de resolución.







				5. Realizar diligencias de reconocimiento, cuando resulte pertinente para la resolución del asunto.







				6. Lectura y estudio de expedientes, corrección o aprobación de proyectos de resolución  redactados por otros compañeros con quienes se integra Tribunal.







				7. Corrección de proyectos de resolución propios, impresión, recolección de firmas.







				8. Incorporación a gestión de resoluciones definitivas.







				9. Redacción de distintos autos, como integración de litis, coadyuvancias y prueba para mejor proveer.







				10. Redacción de votos salvados.







				11. Redacción de aclaración y adición.







				12. Conferir audiencia en medidas cautelares de expedientes a su cargo, someterlas a discusión y redactar auto que las resuelve.







				Otras labores:







				1. Convocatoria y celebración de audiencias orales.







				2. Atención de usuarios.







				3. Atención de asuntos de trámite en ausencia del Juez Tramitador o Jueza Tramitadora.







				4. Integración excepcional en otras secciones del Tribunal.







				Información adicional:



El Juez Coordinador de sección, además:



· Convoca a votación semanalmente.



· Revisa, aprueba y firma el acta de votación.



· Revisa estadísticas del grupo de trabajo.



· Define en equipo, las prioridades y metas del grupo de trabajo.



· Coordina con auxiliares de Sección, labores propias del trámite. 



· Da vistos buenos para licencias y vacaciones.







































































				Nombre del puesto: Juez Tramitador Sección Tercera (Jerarquía)







				Cantidad: 1







				Superior inmediato: 







				Labores titulares:







				1. Revisar los expedientes que ingresan nuevos a la sección.







				2. Tramitar los expedientes (revisar escritos, dar audiencias, actualizar controles, revisar y redactar autos, resolver las solicitudes y actuaciones procesales que se presenten)







				3. Revisar los expedientes para remitirlos para que sean turnados por la Coordinadora del Despacho. 







				4. Resolver las Medidas Cautelares que se soliciten.







				5. Revisar expedientes para analizar su admisibilidad. 







				6. Resolver las inadmisibilidades y desistimientos que se presenten. 







				7. Resolver los recursos que se presenten y las solicitudes de adición y aclaración.







				8. Redacción de resoluciones.







				9. Incorporación en el Sistema de Gestión. 







				10. Llevar a votación expedientes y participar en las votaciones.  







				11. Firmar autos y resoluciones.  







				12. Inclusión de datos de las resoluciones y actualización de estado de los expediente en el sistema de gestión.  







				13. Atender al público. 







				14. Llevar a cabo la labor de dirección, coordinación y revisión del trabajo de los auxiliares de trámite.







				Otras labores:







				1. Integrar en la Sección Tercera como Juez o Jueza de Fondo (Juez o Jueza 4) cuando se requiera.







				Información adicional:







				




















				Nombre del puesto: Reparto de nuevos







				Cantidad: 1







				Superior inmediato: Licda. Cristina Cerdas Víquez







				Labores titulares: 







				1. Turnar y asignar todos los expedientes nuevos que ingresan al despacho ya sea por recepción de documentos, incompetencias, fax, correo interno.







				2. Asignar números nuevos a los procesos que ingresen por fax, disponibilidad y correo interno.







				3. Archivar listas de recibidos.







				4. Atender el teléfono, informar al usuario sobre los procesos nuevos.







				Otras labores:







				







				Información adicional:







				




















				Nombre del puesto: Coordinadora o Coordinador Judicial







				Cantidad: 2







				Superior inmediato: Jueza o Juez Coordinador







				Labores titulares: 







				1. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales los errores que reporta el Banco de Costa Rica por planilla para hacer la comunicación a los cajeros. 







				2. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales aquellos giros que no han sido retirados del Banco de Costa Rica, para reportarlos a Tesorería.







				3. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales aquellas cuentas en las que el expediente está terminado, para que sea desactivado.







				4. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales una vez terminado el expediente, aquellas partes para sacarlos de las listas, para que no se hagan inmensa la lista de ingresados a las cuentas.







				5. Revisar en el Sistema de Gestión los expedientes a cargo por cada auxiliar, expedientes de vieja data para darle seguimiento. 







				6. Revisar en el Sistema de Gestión que los expedientes que se encuentren en archivo del Despacho o que se encuentren en estado terminado,  que tengan el cierre estadísticos, en caso contrario reportar al Técnico Judicial para que haga los cierres en el tiempo que corresponde.







				7. Revisar en el Sistema de Gestión las ubicaciones que  se encuentren en ubicación de los Manifestadores, una vez atendido el usuario.







				8. Revisar en el Sistema de Gestión que las resoluciones se encuentren registradas, para cuando se haga el reporte a los Jueces y las Juezas de sus resoluciones dictadas.







				9. Hacer reporte a los Jueces y las Juezas del área de trámite al cierre de mes del circulante de su casilla.







				10. Revisar aquellos reportes que hace la Administración cuando informan que no aparece alguna resolución dictada por los Jueces y las Juezas, en el período.







				11. Revisar que las carpetas en datos generales se encuentren actualizadas con los sub-estados correctos.







				12. Eliminar  resoluciones cuando el Juez o la Jueza lo solicita, y se encuentran en el estado borrador público; igualmente cuando el personal técnico judicial lo solicita.







				13. Revisar que los buzones no se encuentren llenos de notificaciones.







				14. Desbloqueo de las carpetas cuando la solicitan.







				15. Revisar que no hayan resoluciones pendientes de enviar muy viejas, y que en el buzón de demandas nuevas se encuentren todas ingresadas al sistema.







				16. Revisar en el Escritorio Virtual que los grupos de trabajo estén correctos (revisar que el personal técnico esté ligado correctamente a los Jueces y Juezas que corresponden.







				17. En el Escritorio Virtual se deben reubicar escritos ingresados incorrectamente.







				18. En el Escritorio Virtual hacer cambio de ubicación cuando se asigna la tarea y se hace un  cambio de la ubicación. 







				19. Hacer cambio de asignar firmas, cuando el Juez o la Jueza lo solicita, por algún error que se lo haya pasado a otro. 







				20. Evacuar las consultas del área de Manifestación, personal técnico judicial y Jueces y Juezas en cuanto a dudas de toda índole.







				21. Revisar los buzones del personal técnico judicial por tareas, en el Escritorio Virtual.







				22. Revisar los buzones de escritos por técnicos y técnicas y confirmar que no hay escritos muy viejos y ver la cantidad que hay pendientes), en el Escritorio Virtual.







				23. Firmar resoluciones holográficas de comisiones por notificar.







				24. Revisar el Escritorio Virtual en general para verificar que se cumpla con las disposiciones giradas a nivel de circulares.







				25. Hacer los reportes de sustituciones, para los permisos a la administración.







				26. Custodiar las cajas fuertes  de pruebas y expedientes confidenciales como las de los títulos valores.







				27. Hacer certificaciones que solicitan los usuarios y los despachos judiciales. Revisar la solicitud, investigar, recopilar la información y emitir la certificación para firmarla.







				28. Nombrar peritos. Adicional hacer respuesta al oficio y enviar con referencia la aceptación o rechazo del perito nombrado.







				29. Llevar el libro de votos, controlando el consecutivo por las solicitudes que se realizan por los Jueces y las Juezas del área de Trámite, ya sea en forma personal o vía correo electrónico.







				30. Supervisar que el área de Manifestación este siendo atendida de la forma correcta, atendiendo en ocasiones las consultas de personas usuarias que requieren de atención del superior a cargo del personal técnico.







				31. Realizar préstamos de expedientes confidenciales cuando el personal judicial lo solicita.







				32. Llevar al día el cronograma de audiencias, en coordinación con la Administración y el personal judicial.







				33. Custodiar llaves que ha entregado la Administración al Tribunal.







				34. Eliminar plantillas y escritos del sistema, una vez que tengan el visto bueno correspondiente y la justificación de la solicitud de eliminación; enviar correo.







				35. Crear cuentas en el Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ).







				36. Recepción de quejas que vienen de la Contraloría de Servicios, revisar la queja, investigarla y dar respuesta.







				37. Monitoreo, revisión y control de escritos en el buzón del Escritorio Virtual que tienen inconsistencias y no se encuentran asignados.







				38. Solicitar los expedientes al Archivo de San Joaquín y el de Goicoechea que solicita el personal judicial.







				39. Distribuir (turnar) expedientes para los Jueces y Juezas del área de conciliación, ejecución y juicio oral, que actualmente se realiza en forma manual.







				Otras labores:







				1. Firmar oficio para testigos, citaciones, comisiones, boletas de registro.







				2. Firmar oficio de mandamientos (boleta de seguridad y copias).







				3. Revisar y controlar lo referente al personal judicial (incluye Técnicos y Técnicas, Jueces y Juezas) en cuanto a incapacidades, permisos, vacaciones u otros; con la finalidad de tener los puestos cubiertos.  







				4. A nivel de los títulos valores: entrega de devoluciones, reporte en custodia al Banco de Costa Rica y reportar a la Administración aquellos títulos que hay que solicitar al banco para la renovación del mismo.







				5. Llevar dos libros de entrada y salidas de los títulos valores, controlando los que están en el Banco de Costa Rica, y los que están pendientes de retirar para ser renovados.







				6. Hacer la comunicación al personal judicial correspondiente para que proceda a comunicar a las partes intervinientes en un proceso, si los títulos valores están para renovar y para envío a custodia.







				7. Llevar un control de los expedientes confidenciales que se encuentran en caja fuerte.







				8. Atender al usuario cuando se presenta a retirar los títulos valores vencidos, para su debida entrega.







				9. Hacer los reportes al Centro de Atención Tecnológica (CAT), cuando hay inconsistencias en el Sistema (reportes del personal judicial).







				10. Gestionar, recibir, revisar y repartir los suministros del Despacho al personal.







				11. Firmar órdenes de citación, comisiones, boletas que van al registro, certificaciones, boletas para copias.







				12. Ubicar expedientes perdidos que por alguna razón no se encuentran.







				13. Recepción de correos solicitando reubicación de escritos que se encuentran en el archivo electrónico en el sistema y realizar la constancia correspondiente de reubicación.







				14. En el sistema SIGDJ actualizar turnos de puro derecho.







				15. Atender llamadas telefónicas que transfiere el personal del Centro de Información.







				Información adicional:







				1. Al tener el control en lo general sistema de gestión y escritorio virtual, se he solicitado las mejoras de ambos sistemas.







				2. A saber se le han hecho mejoras, para un mejor servicio a los usuarios.







				3. Atender las solicitudes que realiza el Juez Coordinador o Jueza Coordinadora (tanto de asuntos jurisdiccionales como administrativos).







				4. Durante el tiempo del Rediseño del Despacho el tema de la administración de todos los procesos para escaneo recaen sobre la coordinación judicial.







				5. Envío de expedientes al Archivo.







				6. Cuando la otra Coordinadora se encuentra ausente, la Coordinadora en turno asume las funciones de manifestación y audiencias que tiene a su cargo.
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San José - Costa Rica


Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr



1497-PLA-MI-2019

Ref.SICE 622-18

16 de setiembre de 2019

Licenciada


Silvia Navarro Romanini 


Secretaría General de la Corte


Estimada señora:


Le remito el informe suscrito por la Ing. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo. 

Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 1503-PLA-2018/356-MI-18, del 13 de diciembre del 2018, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También se le solicitó criterio al Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Como respuesta se recibió correo electrónico de la Sección Quinta y Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo el 21 de enero de 2019. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.

Atentamente,

Erick Antonio Mora Leiva, 

Director a.i. de Planificación 

Copias:

· Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

· Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda

· Archivo

rqp

Ref. 622-18 / 1462-14

16 de setiembre de 2019


Máster


Erick Antonio Mora Leiva 


Director a. i.  de Planificación


Estimado señor:


Como parte del Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo a cargo de la Dirección de Planificación, es necesario implantar una mejora que permita mejorar el tiempo actual del proceso de los asuntos que lleva la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, identificada en la etapa de Diagnóstico como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.


La siguiente propuesta tiene como objetivo primordial, lograr mejorar la productividad de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, estableciendo una cuota mensual por Jueza o Juez que pueda ayudar a disminuir el circulante actual de la sección. 


Asimismo, se responde a lo acordado en sesión 8 del 25 de octubre de 2017 de la Comisión Contencioso Administrativo, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):

…1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia”.

En línea con lo anterior, en oficio 1503-PLA-2018 del pasado 13 de diciembre de 2018, se remitió el presente informe para estudio de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativo y remisión de las correspondientes observaciones, dentro un plazo de 8 días. En ese sentido, dentro del apéndice 6 se incorporan las observaciones presentadas por parte de las y los integrantes de la Sección V del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, las señoras y señores juzgadores Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa, Alexandra Zúñiga Mora, Felipe Alberto Córdoba Ramírez y Evelyn Solano Ulloa, todas y todos ellos integrantes del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.


Por último, se consideró en el apartado 4 “Propuestas de Solución”, lo aprobado el pasado 13 de febrero 2019, por parte de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019, en relación a los temas de cargas de trabajo y estructura de funcional adoptada (ver anexo 4).


Cordialmente;


Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. 


Subproceso de Modernización Institucional


		

[image: image1.png]



Poder Judicial



		Departamento de Planificación


Sección Proyección Institucional 


Propuesta


Sección Jerarquía Impropia

		Código


002-TCA-2018


Edición 1


Versión 2





PROPUESTA SECCIÓN JERARQUÍA IMPROPIA


		Elaborado por: Gabriela Picado González, Inés Valverde Durán y Javier Briceño Cortés





		Revisado por:

		Oficina



		Gabriela Picado González

		Dirección de Planificación



		Juan Luis Giusti Soto

		Juez Coordinador TCA





		Aprobado por:

		Oficina



		Erick Mora Leiva

		Dirección de Planificación





OBSERVACIONES SECCIÓN V TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 


ILEANA, SERGIO, JUAN LUIS, Y MARIANELA

		Observaciones

		Respuesta de la Dirección de Planificación



		“… no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.”


“En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.


“Ambas propuestas son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas...”


“Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas...”


“Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia.”


“Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.


“Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador.” 


“Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.” 

		1. En el estudio 1228-PLA-2017 se estableció en informe técnico de la Dirección de Planificación, conforme al “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, aprobado por Corte Plena en sesión 16-15 del 27 de abril del año 2015, artículo II.


En dicho estudio, en la fase de diagnóstico se realizaron entrevistas a más del cincuenta por ciento del personal, y se incluyeron Técnicas o Técnicos Judiciales, Coordinadoras Judiciales y Juezas y Jueces, de donde se obtuvieron recomendaciones para el diseño de la propuesta final.


Además, se levantó el inventario de expedientes por puesto de trabajo, así como un muestreo de tiempos de cada una de las actividades que se realizan.


Adicionalmente, se realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de audiencias señaladas, ya sea realizadas o suspendidas, así como su porcentaje de efectividad.


Como parte del diseño de la propuesta se analizó la cantidad de sentencias y/o resoluciones históricas por Jueza o Juez, así como su carga de trabajo y finalmente se realizó un análisis de la infraestructura física del despacho (salas de audiencias).


Todo lo anterior con el fin de conocer la capacidad instalada tanto en infraestructura física como tecnológica y humana. Consecuentemente, se estableció la cuota de trabajo de las plazas de Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Administrativo, en 4 sentencias mensuales (3 juicios y 1 de puro derecho), lo cual fue presentado a la respectiva Comisión Contenciosa Administrativa y se plantea la sustitución de esta cuota por 2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia.


2. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, pero como parte de los planes de descongestionamiento, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago o circulante pendiente surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).

3. Se toma nota de esta observación, destacando que por parte de la Dirección de Planificación, únicamente se presentó un escenario, que considera la integración de la Sección Tercera, por parte de la persona coordinadora del despacho, en razón de la diferenciación de las cargas de trabajo. Lo anterior, como un modelo para la toma de decisiones de los órganos correspondientes


4. Se tomo nota de esta observación, referente a la posición de la Sección V, sobre el sistema de trabajo de que todas las secciones conozcan de los mismos tipos de asuntos y se establezca la cuota de trabajo correspondiente.








Observaciones de Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa y Alexandra Zúñiga Mora.

		Observaciones

		Respuesta



		“Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone…”


“…la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  


•
Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),


•
Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),


•
Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),


•
Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)


•
Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.


•
Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.”


“Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.”


“Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra.” INFORME 1228-PLA-2017, 


“Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros.” 


“Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna.” 




		1. Se reitera la respuesta 1, del apartado de Observaciones de la Sección V, en relación al sustento técnico que dio respaldo al establecimiento de cuotas.


Específicamente, es importante indicar que el Rediseño de procesos es una herramienta de gestión de calidad a partir de la cual se identifican cambios para la optimización de los recursos económicos, materiales, temporales y humanos.


Por lo anterior, se sostiene que la Dirección de Planificación tiene como objetivo principal el de asesorar a la Presidencia de la Corte, al Consejo Superior y a la Corte Plena, en la definición de planes, programas y proyectos en el corto, mediano y largo plazo, tendientes al mejoramiento de la administración de justicia, de ahí que surgen las recomendaciones del presente informe para consideración de nuestros órganos superiores.


2. Sobre este tema en concreto, la Corte Plena, en sesión 16-15 celebrada el 27 de abril del año 2015, artículo II, aprobó el “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, elaborado por el Departamento de Planificación, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) y la Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA – Justicia).


Como parte de los productos de la Fase de Diseño de propuestas de solución, se tiene:

“Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación)”


Adicionalmente, en el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 16 de setiembre de 2014, artículo XXXIII; en el cual se aprueba el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014 “Estudio operativo de la jurisdicción contenciosa administrativa”, en donde se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, mediante la realización de un estudio en el que participen ingenieros industriales, profesionales que están bajo responsabilidad de la Dirección de Planificación.


En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 


Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  


3. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la Ley de creación de la Sección Tercera y se establece en le párrafo segundo: 


“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 







   Observaciones Felipe Alberto Córdoba Ramírez

		Observaciones

		Respuesta



		“…mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos.  ...”


“Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.” 


“Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos.”


“Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.”

 

		1. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, en un plan de contingencia, las cuotas de trabajo de cada persona juzgadora se proyectan con respecto al ingreso asuntos por clase. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, 1 puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).


2. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 


Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  








   Observaciones Evelyn Solano Ulloa


		Observaciones

		Respuesta



		“1. La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces y dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.”


“2. … es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.”


“3. … Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo … “


“4. … La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario…”


“5. … por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende, existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.”


“6. … el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos años.”


“7. … La propuesta del rediseño omite analizar el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de la sustanciación de los expedientes. … La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números del juez tramitador efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. “  




		1. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte, y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la ley de creación de la Sección Tercera y se establece en el párrafo segundo: 


“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 

2. Según el análisis dentro del apartado de Propuesta de Solución, punto 5, no existía una cuota definida para la Sección Tercera, manteniéndose un promedio mensual de 8 asuntos mensuales por plaza de Jueza o Juez, cifra que se encuentra por debajo del promedio de ingreso (12), por esta razón se estableció la cuota en 12 sentencias mensuales, escenario que conforme se indica en el párrafo final del análisis de la propuesta 1, “este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos”. 

3. Se aprecia en el apartado de Datos Relacionados, punto 3.1, que se detalla dentro del trámite de los expedientes las tareas que ejecuta en los sistemas informáticos, mismas que se originan del apoyo a las personas juzgadoras, asimismo, se considera los controles que ejecuta el personal técnico con los estados de las casillas, actas de votación, entre otros.


De la misma forma, se compara la carga de trabajo del personal de apoyo en las secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, al respecto del análisis del cuadro 10 se demuestra que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia. 


4. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 


5.  El rezago se proyecta en la propuesta, pero en los planes de descongestionamiento o planes remediales, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia)


7. Se desprende del cuadro 2 del informe de referencia, que se utilizó información estadística, para 8 años y que incluso el promedio utilizado para establecer las cuotas de trabajo (521), para el 2009, 2010, 2011, 2013, 2014 y 2015, dicha cifra se superó, sean 6 años de los 8 utilizados. 








1. OPORTUNIDADES DE MEJORA 


Según los antecedentes relacionados y los procesos identificados como oportunidades de mejora, en la etapa de Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fundamentados en el Proyecto de Rediseño de Procesos, que se lleva a cabo en la jurisdicción Contenciosa Administrativa, según acuerdo aprobado por el Consejo Superior en sesión 82-14, celebrada el 16 de setiembre del 2014, artículo XXXIII e igualmente en el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014; la siguiente propuesta expone los antecedentes relacionados al proceso identificado como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.


2. ANTECENTES 


De acuerdo al diagnóstico realizado y presentado, por el equipo de profesionales asignado por parte de la Sección de Proyección Institucional perteneciente a la Dirección de Planificación, y según oficio 10-PLA-2016 del 4 de enero de 2016, que transcribe el informe 1-PI-2016 "Presentación de la fase diagnóstico del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo", aunado a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el día 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José; se extraen del informe de diagnóstico los datos relevantes de la Sección Tercera-Jerarquía Impropia, que se analizaron y forman parte de la presente propuesta.


A continuación, se explica el subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Jerarquía Impropia, el cual se ha dividido en dos fases, las cuales están compuestas cada una por sub-estados que se han identificado y se detallan a continuación: 


1. FASE DEMANDA: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per Saltum o el veto. Es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean necesarias y en el caso de la apelación o el Per Saltum se espera la contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase son:


1. Sub-estado de Recepción de la apelación, per saltum o veto. 


2. Sub-estado de Distribución del expediente. 


3. Sub-estado de Admisibilidad.


4. Sub-estado de Prevención. 


5. Sub-estado de Traslado de la demanda. 


6. Sub-estado de Notificación.


7. Sub-estado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum.


8. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar.


9. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.


10. Sub-estado de Notificación.


11. Sub-estado de Contestación de la medida cautelar.


12. Sub-estado de resolución de medida cautelar.



2. FASE CONCLUSIVA: Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios 
suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los sub-estados de esta fase 
son:

1. Sub-estado deliberación y votación.


2. Sub-estado de redacción de sentencia.

En el siguiente diagrama de flujo (Figura 1), se puede visualizar en forma gráfica el proceso de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, y sus subprocesos relacionados para una mejor comprensión. Es importante resaltar que el análisis que se realiza por parte de la Jueza o Juez de Trámite hace que las causas que se reciben en la recepción de documentos tengan un mejor manejo del sub-estado admisibilidad, llegando a la fase conclusiva las causas realmente admisibles.


Figura 1


Subproceso General del Tribunal Contencioso Administrativo 


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


[image: image2.emf]

                      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.


La Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, conoce los procesos de Jerarquía Impropia, regulados en los artículos 189 a 192 del Código Procesal Contencioso Administrativo. No obstante, y conforme al artículo 211 del Código de rito, se derogó la Ley de creación de la Sección Tercera, para en su lugar disponer: 


“…  En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”  


2.1
Trámite de expedientes


El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, según el Sistema de Gestión (SGDJ) es el de Técnico o Técnica Jerarquía 1, Técnico o Técnica Jerarquía 2 y Jueza o Juez Tramitador; que a diferencia del resto de secciones del área de juicio oral o puro derecho, esta Sección Tercera tiene dentro de su estructura su propia Jueza o Juez Tramitador, que en conjunto con el personal técnico judicial, brinda asistencia a la judicatura que resuelve por el fondo.


Figura 2


Cantidad de expedientes por puesto de trabajo 


Jerarquía impropia


[image: image3.emf]

                      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.


Como se observa en la anterior gráfica (Figura 2), quien mayor cantidad de expedientes tiene es la Técnica o Técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las causas a las cuales se les asigne causas de Jerarquía se inclinen hacia una terminación, lo cual afecta las cargas de trabajo entre las Técnicas o Técnicos. Además, es importante revisar las distintas metodologías de trabajo, ya que se observa que a pesar de que el reparto a las Juezas o Jueces de fondo es equitativo, la cantidad de expedientes activos es diferente entre ellos.

2.2
Análisis de Tiempos 


En el área de Jerarquía Impropia se determinaron las actividades cuello de botella a partir del muestreo realizado; así se obtiene que las actividades que requieren una mayor inversión de tiempo para su realización son: el fallo y la admisibilidad. 


Cuadro 1


Tiempos de duración para las actividades 


Jerarquía Impropia
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   Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017


Cabe destacar que el cuello de botella más sensible de esta área es el de fallo, tal y como lo muestra el cuadro anterior, donde se visualiza el sub-estado, su promedio, desviación estándar y rangos (máximo y mínimo).

2.3 Análisis de la carga de trabajo 


La Sección Tercera – Jerarquía Impropia, mantiene un promedio de 521 asuntos anuales, según los datos generados del año 2008 al 2015, en cuanto a casos entrados por tipo de asunto o clase, tal y como se muestra a continuación. 


Cuadro 2


Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase 


Sección Tercera - Jerarquía Impropia 


período comprendido entre el 2008 al 2015


		AÑO

		CANTIDAD CASOS ENTRADOS



		2008

		343



		2009

		529



		2010

		639



		2011

		547



		2012

		474



		2013

		556



		2014

		544



		2015

		535



		Promedio

		521





            Fuente: Sistema de Gestión (SGDJ).


Tomando en consideración la carga de trabajo que corresponde a la cantidad de casos entrados, se tiene lo siguiente: 


 Cuadro 3


Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015


Sección Tercera, Jerarquía Impropia


		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Casos entrados nuevos

		535



		Nuevos/mes

		48



		No. Jueces

		4



		Nuevos/Juez/mes

		12



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Nuevos/TJ/mes

		24





          Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.

En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez, y cada Técnica o Técnico Judicial, en casos ideales en donde no exista circulante. Sin embargo, los datos iniciales al 2015 muestran lo siguiente:


Cuadro 4


Carga de trabajo en relación con el circulante al iniciar el 2015


Sección Tercera, Jerarquía Impropia


		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Circulante

		311



		Circulante/mes

		28



		No. Jueces

		4



		Circulante/Juez/mes

		7



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Circulante/TJ/mes

		14





       Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017

Como se observa en el cuadro 4, durante el 2015 además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya eliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:


Cuadro 5


Carga de trabajo correspondiente 


a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2015


		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Nuevos+circulante/mes/juez

		19



		Nuevos+circulante/mes/TJ

		38





         Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.

Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo (casos nuevos más el circulante), las cuotas establecidas en el área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados, situación que se describe seguidamente:


· Los casos que ingresan de Jerarquía Impropia son 12 causas por mes (promedio) por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015 cada Jueza o Juez debió asumir 7 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.


· Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 10, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.

2.4 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces

En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las juezas o jueces de Jerarquía impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.


Cuadro 6


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia


dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015


		Área

		Jueza o Juez

		Auto


Sentencia

		Promedio


/mes

		Sentencia

		Promedio


/mes



		JERARQUÍA

		Evelyn Solano Ulloa 

		4

		1

		73

		11



		

		Jorge Leiva Poveda

		0

		0

		66

		10



		

		Marianella Álvarez Molina (Juan Luis Giusti Soto)

		0

		0

		61

		9



		

		Francisco Chaves Torres 

		0

		0

		55

		8



		 

		PROMEDIO/MES

		4

		1

		255

		9,5





      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.

Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 255 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 39 sentencias por mes para un promedio de 10 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de una sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 11 y un mínimo de 9 sentencias al mes por Jueza o Juez.


En relación con lo anterior se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía impropia, según se muestra en el siguiente cuadro:


Cuadro 7


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite 


de Jerarquía impropia, dictadas por las Juezas o Jueces 


durante el primer semestre de 2015


		Área

		Jueza o Juez

		Auto


sentencia

		Promedio


/mes

		Sentencia

		Promedio


/mes



		TRAMITE JERARQUIA

		Lindsay Rodríguez Cubero (Hasta Julio Trámite Jerarquía)

		33

		5

		100

		15



		 PROMEDIO/MES

		33

		5

		100

		15





Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.

Como se observa en el cuadro 7, se muestra un total de 33 resoluciones y 100 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 5 resoluciones promedio y 15 sentencias promedio por mes por Jueza o Juez de trámite. A modo de resumen se presenta en el cuadro 8 la relación en cuanto a la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, ya que la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa no ha establecido cuotas en esta Sección, como si en los casos de las secciones Orales, Puro derecho, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) o Trámite.


Cuadro 8


Terminados vs cuotas de trabajo


		Área

		Jueces

		Terminados


/mes/juez

		Cuota auto


establecida



		Sección Tercera Jerarquía Impropia

		4

		10

		8





 Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.


En el caso de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia (Juezas o Jueces en categoría 4, colegiado) se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, de manera que se considere a lo interno de esta área como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas.


3. DATOS RELACIONADOS 


Es importante considerar los datos relacionados investigados, que se describen a continuación.

3.1
Trámite de Expedientes


El personal judicial durante el periodo de estudio se conformaba de dos personas, Daniel Salas Blanco (Técnico Judicial categoría 2) y Diana Mejía Aguilar (Técnica Judicial categoría 2). El ingreso de los expedientes actualmente se encuentra delimitado a trabajarse en asignación par e impar; donde la casilla par esta asignada al Técnico Judicial Daniel Salas y la casilla impar esta asignada a la Técnica Judicial Diana Mejía.

En entrevista realizada al Lic. Marco Hernández en fecha 30 de enero de 2017, el Lic. Hernández indicó: 


“He notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema actual es muy rígido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD se está clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la asignación, así que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene actualmente la funcionalidad de asignación tipo cola del banco, donde el que se desocupa es el que sigue en atender. Sería muy importante que el sistema tenga incorporada esta asignación, ya que actualmente el tribunal es electrónico”.


Revisando las estadísticas en el Escritorio Virtual al 2 de marzo de 2017, los datos que se presentan con referencia a los expedientes de cada técnica o técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, son los siguientes:


Cuadro 9


Expedientes del personal judicial de Jerarquía impropia


Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017


		TAREA

		TECNICA/O JERARQUÍA 1

		TECNICA/O JERARQUÍA 2



		Admisibilidad Jerarquía

		19

		46



		En término de cumplimiento de prevenciones

		13

		3



		Notificar

		1

		2



		Esperando contestación de agravios

		1

		



		Tramitar Jerarquía

		3

		46



		Suspendido

		

		2



		TOTAL TAREAS

		37

		99





       Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 

Tal y como lo muestra el Cuadro 9, efectivamente quien mayor cantidad de expedientes tiene es la técnica o técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y esta metodología de reparto se encuentra provocando una evidente afectación de las cargas de trabajo entre el personal judicial de la sección. Sin embargo, la carga de trabajo, aunque se encuentre desequilibrada entre el personal técnico judicial de la sección, es mucho menor al compararla con el resto del personal técnico judicial del Tribunal, que da soporte a las secciones restantes. 


El cuadro siguiente, muestra los datos extraídos en fecha 2 de marzo de 2017 del Sistema Escritorio Virtual.


Cuadro 10


Cantidad de Expedientes del personal judicial de varias secciones del


Tribunal Contencioso Administrativo


		Ubicación

		Cantidad Tareas en Buzón



		Técnico Apoyo 2

		110



		Técnico Apoyo 5

		167



		Técnico Ejecución 2

		403



		Técnico Medida Cautelar 1

		143



		Técnico Medida Cautelar 2

		179



		Técnico Oral Secc IV

		150



		Técnico Oral Secc V

		197



		Técnico Oral Secc VIII

		140



		Técnico Puro Derecho Secc VI

		191



		Técnico Trámite 1

		106



		Técnico Trámite 10

		128



		Técnico Trámite 15

		108



		Técnico Tramite 4

		129



		Técnico Trámite 5

		100



		Técnico Trámite 6

		143



		Técnico Trámite 9

		119



		Gran Total

		2513



		Promedio

		157





  

        Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 


Los datos anteriormente presentados, muestran que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia.


Cabe resaltar que el personal técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia lleva diferentes controles en una partición o espacio en disco-servidor existente en la red del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual el personal judicial llama “común” ya que todo el equipo que conforma la sección tiene permisos de acceso a los archivos, que en su mayoría son archivos en formato Excel. Aparte del libro de votos, las Técnicas o Técnicos Judiciales trabajan una serie de cuadros relativos a la producción de las Juezas y Jueces de la sección, con el objetivo de estar al día con los estados de las casillas, actas de votación, cantidad de expedientes de fondo y cantidad de votos por Jueza o Juez. 


Esta labor que realiza el personal técnico judicial en alguna medida duplica sus funciones, ya que, si se lleva un archivo en Excel como libro de votos por año, el llevar otro archivo con la cantidad de votos por mes por Jueza o Juez, no tiene valor agregado al proceso. 


Se consultó a la Coordinadora de la sección, Licda. Evelyn Solano
 sobre este tema de archivos tipo control cruzado, a lo cual ella respondió: “El histórico de los expedientes turnados de fondo se puede eliminar, son registros internos que se han guardado y ya no son de utilidad. Los expedientes turnados en cada oficina sí son necesarios, en el tanto aún existan expedientes en papel, ello nos ayuda a llevar el control de cada casilla. ¿Recuerda que migramos a escritorio virtual? Ello se dispuso al 100% en noviembre del año pasado, todos los expedientes anteriores sí tienen expediente de papel. Los auxiliares nos han ayudado a escanear algunos, pero es un circulante importante que aún está en papel. El Excel con la cantidad de votos de cada juez lo sacamos para controles internos, el cual se obtiene del libro de votos, el cual si nos gusta mantenerlo, pues comparamos la productividad por trimestre. Las actas de votación aún existen, acabo de conversar con Juan Luis y me dice que podemos eliminarlas de una vez, que ya nadie las lleva y basta con el libro de votos.  Ya le di la directriz en tal sentido al auxiliar, ya no las volveremos a llevar”.

En lo concerniente a la judicatura, el reparto que se realiza es en igual condición para todos, la diferencia que se presenta y puede generar variación en algún momento del tiempo, es que si el reparto de un mes termina en un número intermedio (2 o 3) el reparto del próximo mes inicia con el número siguiente y no a partir del número uno.  En el caso de las apelaciones y vetos, el Juez Tramitador Lic. Marco Antonio Hernández en entrevista realizada en fecha 30 de enero de 2017 comentó: 


"En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que están listos para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizándose esta labor una vez al mes, ya que antes se realizaba cada quince días. Cuando yo voy a realizar la asignación según rol, puede darse que, según turno, ya el juez o jueza siguiente se quede sin asignación, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto, inicia con ese juez o jueza donde quedó la ronda anterior. La diferencia no debería de ser de más de uno. Según mi apreciación, Evelyn y Jorge son los jueces de más experiencia; Francisco ingresó antes que mi persona y Juan Luis también había ingresado antes a la sección. Quizás por existir una carga rezagada, es que se ha presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin embargo, desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas. Otro caso que podría variar las casillas es el asunto de los vetos, pero yo he tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos últimos se les da un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes. Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo escrito y ahí mismo se gestionan."


El Lic. Hernández suministra para este estudio los datos correspondientes al 2016, como se detalla a continuación. 


Cuadro 11


Cantidad de Apelaciones por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016


		Número/Rol

		Jueza o Juez

		Cantidad Apelaciones

		Promedio/Mes



		1

		Juan Luis Giusti

		72

		7



		2

		Evelyn Solano

		72

		7



		3

		Francisco Chaves

		72

		7



		4

		Jorge Leiva

		73

		7





                    Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández

La cantidad anual por Jueza o Juez se encuentra equitativa en su reparto, como lo muestra el cuadro anterior, siendo la cantidad mensual de apelaciones 72 y su promedio siete. 


El siguiente cuadro muestra la cantidad mensual de vetos y su promedio mensual por Jueza o Juez.


Cuadro 12


Cantidad de Vetos por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016


		Número/Rol

		Jueza o Juez

		Cantidad Vetos

		Promedio/Mes



		1

		Juan Luis Gusti

		9

		1



		2

		Evelyn Solano

		9

		1



		3

		Francisco Chaves

		9

		1



		4

		Jorge Leiva

		9

		1





                                  Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández. 





Como se observa en el cuadro 12, la cantidad de vetos anual por Jueza o Juez es de 9 y su promedio mensual es de 1, que, aunque siendo menor a la cantidad de apelaciones, tienen un trato de prioridad por su naturaleza. Es importante resaltar que dentro de la judicatura de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia se encontraba al momento de estudio el Juez Coordinador del Tribunal, variable que afecta el circulante que hay en su casilla con respecto a las demás. 


Cuadro 13


Expedientes de la Judicatura de Jerarquía Impropia


Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 


		Ubicación

		Jueza o Juez

		Tarea “Fallo de Jerarquía”



		Juez Jerarquía 1

		Juan Luis Giusti 

		93



		Juez Jerarquía 2

		Evelyn Solano Ulloa

		28



		Juez Jerarquía 3

		Francisco Chaves Torres

		20



		Juez Jerarquía 4

		Jorge Leiva Poveda

		33





                          Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 


La tarea que prácticamente tiene centralizada la cantidad de expedientes en cada buzón es "Fallo Jerarquía".  Como lo muestra el cuadro 13, efectivamente la casilla del Juez Coordinador presenta casi tres veces más la cantidad de expedientes que hay en el resto de las casillas de la judicatura que conforma la sección; razón por la cual se procedió a analizar los días de trámite de los expedientes en dicha casilla. 


El expediente con más días en trámite presenta 996 días, donde su última fecha de actualización fue el 09/09/2015 02:01:49 p.m. (Expediente número 14-004705-1027-CA). Del total de 95, únicamente 3 expedientes tienen menos de 100 días (Expediente número 16-012370-1027-CA con 79 días en trámite; Expediente número 17-001232-1027-CA con   29 días en trámite; y Expediente número 17-001284-1027-CA con 27 días en trámite). De la cantidad de expedientes en la casilla, el promedio por expediente en días en trámite oscila los 448 días (21 meses), lo cual evidencia que el rendimiento global de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia está viéndose afectado, ya que si se considera el estado de las casillas restantes, es notorio que la casilla de la Licda. Evelyn Solano se encuentra en esta fecha de consulta con 28 expedientes pendientes para fallo, la casilla del Lic. Francisco Chaves con 20 expedientes para fallo  y la casilla del Lic. Jorge Leiva con 33 expedientes para fallo; tal y como se muestra en la siguiente imagen. 


Imagen 1


Ubicación Juez (a) Jerarquía 1


Juan Luis Giusti Soto
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                       Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 9 de marzo 2017. Elaboración propia. 


En entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres en fecha 27 de febrero de 2017 comentó: 


“Actualmente la Sección cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusión de asuntos de trámite, que en definitiva han depurado posiciones jurídicas, por lo que existe realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para sentencia sean solamente los más complejos, en contraposición con lo que pasaba anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvían las inadmisibilidades y numéricamente la producción era distinta, por lo que la utilización de insumos históricos en la fijación de cuotas actuales deber con mucho cuidado y conociendo la evolución de la Sección. Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una cuota intrínseca en la sección, y que las casillas están muy parecidas a excepción de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si está siendo afectada por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Sección, pero individualmente no se siente afectado por la participación del Juez Coordinador en la Sección, pues la revisión de proyectos y reuniones para votaciones se realizan con normalidad y sin demora”.


Es importante señalar que durante el 2016 la judicatura en términos de vacaciones, incapacidades, permisos, cursos, etcétera, no tuvo sustituciones porque en su mayoría eran tiempos cortos (un día, dos días); sin embargo, en el caso de la Licda. Evelyn Solano Ulloa ella se encontró incapacitada del 12 de julio al 12 de agosto 2016 sin sustitución y su casilla siempre fue turnada, algo que en este tipo de circunstancias no debe ocurrir (incapacidad sin sustitución por un mes).

3.2 Análisis de la carga de trabajo 


Para el 2016 la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, presenta una cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase de 601, los cuales, sumados y promediados con los años anteriores, presentan un promedio anual de 530 casos entrados, siendo notorio un incremento con respecto al año anterior 2015, donde la cantidad de asuntos entrados por tipo de asunto o clase fue de 535 y el promedio por año considerando los años del 2008 al 2015 fue de 521. El siguiente cuadro presenta la cantidad de casos entrados por tipo de asunto por año, de la Sección Tercera considerando del 2008 al 2016.


Cuadro 14


Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


período comprendido entre el 2008 al 2016


		Año

		Jerarquía Impropia



		2008

		343



		2009

		529



		2010

		639



		2011

		547



		2012

		474



		2013

		556



		2014

		544



		2015

		535



		2016

		601



		Promedio

		530





      


         Fuente: SIGMA. Elaboración propia.


La carga de trabajo en relación con los casos entrados para el año 2016 se presenta a continuación: 

Cuadro 15


Carga de trabajo en relación con los casos entrados 2016


Sección Tercera, Jerarquía Impropia


		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Casos entrados nuevos

		601



		Nuevos/mes

		53



		No. Jueces

		4



		Nuevos/Juez/mes

		13



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Nuevos/TJ/mes

		27





                                        Fuente: Elaboración propia


En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo, que debería soportar cada Jueza o Juez (13 casos nuevos por mes) y cada técnica o técnico judicial (27 casos nuevos por mes), en casos ideales donde no exista circulante. La carga de trabajo en relación al circulante inicial del 2016, se presenta a continuación.


Cuadro 16


Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2016


Sección Tercera, Jerarquía Impropia


		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Circulante

		418



		Circulante/mes

		37



		No. Jueces

		4



		Circulante/Juez/mes

		9



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Circulante/TJ/mes

		19





                                    Fuente: Elaboración propia.


Como se observa en el cuadro 16, además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el 2016, el circulante del despacho se debió eliminar; carga de trabajo que se resume a continuación:

Cuadro 17


Carga de trabajo correspondiente 


a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2016


		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Nuevos+circulante/mes/juez

		22



		Nuevos+circulante/mes/TJ

		46





                               Fuente: Elaboración propia.


Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos más el circulante, la cuota auto establecida en la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, no logra cubrir los casos entrados, situación que se describe a continuación:


· De los casos que ingresan a Jerarquía Impropia, se deben resolver 13 causas por mes por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados durante el 2016, cada Jueza o Juez debió asumir 9 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho tenía que haberse reducido. 


· Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 6, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.


3.3 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces


En el cuadro que se presenta a continuación, se puede detallar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.


Cuadro 18


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia


dictadas por Juezas o Jueces durante 2016


		Jueza o Juez

		Auto-sent

		Sentencia



		Evelyn Solano Ulloa

		13

		63



		Francisco Chaves Torres

		11

		90



		Jorge Leiva Poveda

		11

		87



		Juan Luis Giusti Soto

		12

		34



		Total Anual 

		47

		274



		Promedio/Mes

		4

		24



		Promedio/Mes/Jueza o Juez

		1

		6





                               Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.


Se presenta en el cuadro anterior, un total de 274 sentencias dictadas durante 2016, para un total mensual de 24 sentencias. El promedio por mes por Jueza o Juez según estos datos es de 6 sentencias, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 7 y un mínimo de 5 sentencias. Relacionado a lo anterior, se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía Impropia, como se muestra en el siguiente cuadro:

Cuadro 19


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite 


de Jerarquía Impropia, dictadas por Jueza o Juez, 2016


		Jueza o Juez

		Auto-sent

		Promedio


/mes

		Sentencia

		Promedio


/mes



		Marco Antonio Hernández

		28

		2

		224

		20



		PROMEDIO/MES

		28

		2

		224

		20





             Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia


Según los datos que presenta el cuadro 19, se tiene un total de 28 resoluciones y 224 sentencias dictadas durante el 2016, para un promedio mensual de 2 resoluciones y 20 sentencias por mes por Jueza o Juez de Trámite. 


A modo de resumen, en relación con la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, donde el reparto es de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, se concluye que no se está cubriendo la cuota, ya que el promedio mensual de casos terminados por Jueza o Juez es de 6 expedientes, tal y como lo muestra el siguiente cuadro. 


Cuadro 20


Terminados vs cuotas de trabajo


Sección Tercera – Jerarquía Impropia,  2016


		Área

		Jueces

		Terminados


/mes/juez

		Cuota auto


establecida



		Sección Tercera Jerarquía Impropia

		4

		6

		8





                Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia


Con referencia a este tema de cuota mensual por Jueza o Juez, se investigó y se recopilaron datos relacionados a los años 2008, 2009, 2010 y 2011, los cuales una vez trabajados junto con los años siguientes hasta el 2016, arrojaron la siguiente información.


Cuadro 21


Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


Del año 2010 al año 2016


		JUEZA O JUEZ / AÑO

		2010

		2011

		2012

		2013

		2014

		2015

		2016

		PROMEDIO /AÑO

		PROMEDIO /MES



		Evelyn Solano Ulloa

		99

		94

		80

		73

		101

		119

		63

		90

		8



		Jorge Leiva Poveda

		

		

		

		57

		84

		105

		87

		83

		7



		Francisco Chaves T.

		

		

		

		

		

		91

		90

		91

		8



		Juan Luis Giusti Soto

		

		

		

		

		

		71

		50

		61

		5





Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.


En el cuadro anterior se puede detallar que la Licda. Evelyn Solano Ulloa se encuentra en la Sección Tercera – Jerarquía Impropia apoyando la judicatura desde 2010, generando un promedio mensual de ocho sentencias. Se trabajó un promedio por año y no totalizado de la Licda. Solano y las sentencias promedio por mes fueron las siguientes: 


Cuadro 22


Cantidad de sentencias dictadas por la Licda. Evelyn Solano 


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


del año 2010 al año 2016


		Jueza/Año

		2010

		2011

		2012

		2013

		2014

		2015

		2016



		Evelyn Solano Ulloa

		99

		94

		80

		73

		101

		119

		63



		Promedio por Mes

		9

		8

		7

		6

		9

		11

		6





        
         Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.


Es importante resaltar que la Licda. Evelyn Solano como referente de la Sección Tercera en los últimos siete años laborados, ha tenido un promedio mensual de sentencias entre 6 y 11, siendo estos en su orden el promedio más bajo y el más alto, según cuadro 22.  


Ahora bien, los años del 2008 al 2010 arrojan datos interesantes con referencia al promedio mensual de sentencias por Jueza o Juez, ya que la Jueza hoy magistrada Licda. Iris Rocío Rojas Morales, el Lic. Hubert Fernández Argüello, y la Licda. Silvia Fernández mantiene estadísticas interesantes en la Sección Tercera en estos años mencionados, como se muestra a continuación.


Cuadro 23


Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez  


Sección Tercera - Jerarquía Impropia 


Del año 2008 al año 2011


		JUEZA O JUEZ / AÑO

		2008

		2009

		2010

		2011

		2012

		2013

		2014

		2015

		2016

		PROMEDIO AÑO

		PROMEDIO MES



		Eduardo González Segura

		

		

		

		86

		47

		

		

		

		

		67

		6



		Elías Baltodano Gómez

		

		

		

		46

		105

		

		

		

		

		76

		7



		Evelyn Solano Ulloa

		

		

		99

		94

		80

		73

		101

		119

		63

		90

		8



		Hubert Fernández Arguello

		82

		106

		192

		

		

		

		

		

		

		127

		11



		Iris Rocío Rojas Morales

		49

		83

		162

		

		

		

		

		

		

		98

		9



		Rosa Mary Chambers R.

		58

		94

		

		

		

		

		

		

		

		76

		7



		Silvia Fernández Brenes

		

		

		174

		74

		158

		

		

		

		

		135

		12



		Jorge Leiva Poveda

		

		

		

		

		

		56

		87

		105

		87

		84

		7



		Francisco Chaves Torres

		

		

		

		

		

		

		

		91

		90

		91

		8



		Juan Luis Giusti Soto

		

		

		

		

		

		

		

		71

		50

		61

		5



		Francisco Muñoz Chacón

		

		

		

		

		

		58

		

		

		

		58

		5



		Marianela Álvarez Molina

		

		

		

		

		

		121

		120

		

		

		121

		11



		Siria Carmona Castro

		

		

		

		

		

		

		128

		

		

		64

		6





Fuente: Datos suministrador por la Administración del Sistema de Gestión, Goicoechea. Elaboración propia.


Según los datos que refleja el cuadro anterior, la Licda. Iris Rocío Rojas mantuvo un promedio de 9 sentencias por mes durante los tres años analizados (2008 al 2010), el Lic. Hubert Fernández mantuvo un promedio de 11 sentencias por mes y la Licda. Silvia Fernández mantuvo un promedio de 12 sentencias por mes. En este período de análisis sobresale el 2010 el cual presenta más sentencias dictadas por Jueza o Juez. 


Ahora bien, si se toma solo el 2010 y se saca el promedio, éste indica que el Lic. Hubert Fernández generó 17 sentencias mensuales; la Licda. Silvia Fernández generó 15 sentencias mensuales y la Licda. Iris Rocío Rojas generó un promedio de 14 sentencias por mes; por lo que se puede considerar el año 2010 como un año totalmente atípico a los años anteriores (2008 y 2009) y posteriores hasta el 2016. Es importante mencionar que durante los años previos al 2009, las Juezas o Jueces de fondo además de registrar las resoluciones finales, también registraban las resoluciones de trámite, lo cual es equivalente a la labor actual que realiza el Juez Tramitador del área, más la labor de las Juezas y Jueces decisores.


Fue a partir de 2009 que se incorpora al grupo de trabajo la figura de Jueza o Juez Tramitador; y al año siguiente inicia la integración de la sección con cuatro Juezas o Jueces en categoría 4, esto de acuerdo con investigación relacionada. 


Finalmente, y como parte de este análisis, cabe mencionar que las sentencias de fondo que se han venido emitiendo en los últimos años, son más elaboradas y fundamentadas en los temas relacionados, mismas que pueden tener más de 7 páginas de redacción según el asunto de fondo. En esta era de la información, donde los intervinientes se encuentran más enterados de los temas que presentan al Tribunal, se requiere de un mayor análisis de fondo de los casos, además de más estudio y sustentación por parte de las juezas o jueces que conforman la sección. Normalmente el equipo que conforma la judicatura hace un análisis de los temas seleccionándolos, para trabajar los asuntos que tienen de manera conjunta y no aislada, ya que si son temas iguales o que tienen relación, para cada Jueza o Juez es mejor trabajarlos una vez identificados. Este asunto de los temas si estuviera identificado en el sistema desde el ingreso de la causa, aportaría un valor agregado al análisis que realiza la judicatura que conforma la sección. 


La lista actual se compone de los siguientes temas:


· Antenas y torres de telecomunicaciones.


· Auditores.


· Becas.


· Caminos públicos.


· Contratación administrativa.


· Fiestas, turnos, etc.


· Laboral, disciplinarios y función pública.


· Licores.


· Otorgamiento y cobro.


· Sancionatorio Licores.


· Nombramiento de juntas, comités, representantes, etc.


· Licencias comerciales.


· Tributario y Financiero.


· Prescripciones.


· Precios públicos, tasas y tarifas.


· Servicios públicos (no prescripciones).


· Modificaciones presupuestarias internas.


· Parquímetros.


· Mercados municipales y ferias.


· Impuesto de bienes inmuebles.


· Impuesto patentes.


· Impuesto espectáculos públicos.


· Impuestos otros.


Urbanístico.


· Uso de suelo y alineamientos.


· Visados.


· Permisos de construcción.


· Fraccionamientos simples.


· Fraccionamientos complejos.


· Recepción de urbanizaciones.


· Recepción de zonas comunes y/o facilidades comunales.


· Demoliciones y Clausuras.


· Movimientos de tierras.


· Vallas publicitarias.


· Aceras.


· Agujas.


· Planes reguladores.


· Otorgamiento de agua potable.


· Vendedores ambulantes, estacionarios y disputas por tramos en mercados.


· Vetos.


· Zona marítimo-terrestre.


· Otros.


· Medida cautelar.


En entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa el 13 de febrero de 2017, ella comentó lo siguiente: “Indica el Licda. Solano que ella en este momento funge como coordinadora de la sección, puesto que ha estado a disposición de rotarse, pero que los mismos integrantes han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la fecha. Comenta doña Evelyn que en el pasado se trabajó un circulante mayor, la sección tenía otra integración, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y que se llegó a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (doña Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante; dándose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla, donde se permite dedicar a la judicatura más tiempo para analizar los temas y poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la sección que los emite.


Luego de la incorporación del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la sección de forma unánime decidió pasar todo a forma electrónica, algo que al principio costó pero se tuvo la disposición para realizar el cambio. Antes se tenía expediente físico y en el Sistema de Gestión se ingresaban los datos del expediente y se incluían las sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora está todo. Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unión, cooperación, compañerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la sección, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y búsqueda de excelencia en su trabajo diario. El éxito de la sección hasta hoy se podría decir que ha sido la incorporación del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le permitía fallar y aunado a eso, la integración con el equipo de trabajo; donde el juez tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan, emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha enriquecido de gran manera, siempre bajo la línea del respeto. 


Una metodología que han practicado en los últimos años es hacer una lista de los temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al año) y empezar a organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rápida y así disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con más asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la sección; hablando específicamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la sección, y que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos jurídicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4 meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un año o más de estar en espera. 


En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el número de inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los jueces de fondo, llegando únicamente causas al tribunal que necesitan dedicación de análisis y sustentación para fallarse, algo que tiempo atrás no era tan exigido por los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son más exigentes y tienen más dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que reclama más de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones.


La sección ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del equipo (Jueces categoría 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementación por un tema de sala (no hay sala disponible para la sección); ya que si la sección se reúne los días jueves, delibera y emite fallo, se notificaría hasta lunes en este esquema, y se necesita por lo menos de tres días de anticipación, para que la notificación de convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que se tendría que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercanía con la fecha de liberación. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala con una semana de antelación, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de trabajo y administración de salas. Este tema daría valor agregado al proceso, pero se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la sección tercera”.

4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN


Analizados los antecedentes y las oportunidades de mejora, se detallan a continuación los puntos de solución. 


1. Personal técnico judicial. Que la Sección Tercera – Jerarquía Impropia sea atendida por una sola persona técnica judicial; eliminándose así el rol de reparto actual por terminación par o impar del número único, y dejando sin afectación la carga de trabajo de la Técnica o Técnico Judicial que se asigne para apoyar la Sección, ya que todos los expedientes ingresarían a su casilla. Con lo anterior se equilibra la casilla de esta sección, con el resto de las casillas de las otras secciones que conforman el Tribunal.


2. Temas relacionados. Para la clasificación de los asuntos por tema, se propone que el Juez Tramitador traslade todos los expedientes a las Juezas y Jueces Decisores a la tarea genérica “Fallo Jerarquía” y la Jueza o Juez Decisor, agrupe los expedientes según su criterio, en las siguientes tareas de fallo:


· Fallo Auditores


· Fallo Becas


· Fallo Caminos Públicos


· Fallo Contratación Administrativa


· Fallo Fiestas


· Fallo Laboral, Disciplinarios y Función Pública


· Fallo Licores


· Fallo Nombramiento de Juntas o Representantes


· Fallo Licencias Comerciales


· Fallo Tributario y Financiero


· Fallo Urbanístico


· Fallo Vendedores Ambulantes, Estacionarios y Disputas


· Fallo Vetos


· Fallo Zona Marítimo Terrestre


· Fallo Otros


· Fallo Medida cautelar


· Fallo Organización Administrativa Municipal


Con la propuesta anterior, se respeta el criterio relacionado con la fecha de entrada del expediente y se adiciona el facilitar a la persona juzgadora de fondo, el resolver los asuntos agrupados por temas específicos, además de simplificar la tramitología a realizar a cada uno de los expedientes a nivel de sistemas. 


3. Jueza o Juez Coordinador. Con referencia al tema de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal que al momento del estudio formaba parte de esta Sección Tercera, se propone reconsiderar lo planteado en propuesta de reubicación de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, contenida en el oficio 638-PLA-2016, la cual se adjunta como anexo en este documento. Nuevamente se demuestra en el contexto de este análisis, que el Juez Coordinador del Tribunal no puede disminuir su carga de trabajo de manera razonable, debido que se tendría afectación no solo para el circulante activo de la sección, sino también para el trabajo individual de las cuatro Juezas o Jueces que depende de todos los que integran el Tribunal. Como complemento al oficio 638-PLA-2016 es importante considerar los datos actuales y el impacto a la fecha, que respaldan la propuesta de reubicación de la figura del Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, la cual se adjunta en los apéndices de este informe. 


4. Reportes adicionales. En cuanto al tema de los reportes adicionales que trabaja el personal técnico de la sección, se propone eliminar el histórico de los expedientes turnados de fondo y el de actas de votación; quedando a solicitud de la judicatura el archivo de expedientes turnados en cada oficina y el archivo con la cantidad de votos de cada Jueza o Juez.


5. Cuota mensual por Jueza o Juez. Lo relacionado al tema de cuota mensual por Jueza o Juez, como lo indican los antecedentes citados en este documento, no existe una cuota definida para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, por lo cual la judicatura que ha conformado en el tiempo la sección se auto estableció una cuota de 8 sentencias por mes. De acuerdo con el análisis realizado de los registros de sentencias de los años 2008 al 2016, el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 8 asuntos resueltos, lo cual se considera como la capacidad instalada de la sección durante estos años. 


Ahora bien, definiendo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez de forma mensual, se lograría sobrellevar la entrada de asuntos mensuales, no así se lograría la disminución del circulante; razón por la cual la Sección con el paso del tiempo, tendría un circulante acumulado difícil de disminuir. Evidenciado lo anterior, se establecería luego de la aprobación de la Comisión de lo Contencioso Administrativo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez mensual para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia a partir de este informe. 


En relación a las cargas de trabajo, el pasado 13 de febrero, 2019 se constituyó la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019 y acordó por unanimidad que la competencia para establecer este tema, le corresponde al Consejo Juezas y Jueces. Asimismo, se aprobó la estructura de equipos de trabajo establecida en la primera propuesta planteada por esta Dirección. A continuación, en lo conducente se transcribe los acuerdos sobre ambos temas: 


“4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.


6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. 7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión. 8.- Se autoriza a la Administración del Circuito para que proceda a gestionar la compra de los modulares del Tribunal de Apelaciones. 9.- En vista de lo resuelto con respecto a la determinación de las cargas de trabajo, (acuerdo N° 4), se declara una falta de interés respecto del recurso de revocatoria planteado por las Juezas Yetty Patricia Hernández Orias y Karen Calderón Chacón, así como del Juez Rodrigo Huertas Durán, contra el acuerdo tomado en el artículo II de la Sesión ordinaria N° 6, de tres de octubre del dos mil diecisiete y se encomienda a la Jueza Ileana Sánchez Navarro para que presente un proyecto con la resolución correspondiente.”


Las propuestas de la Dirección de Planificación relacionadas con las cuotas de trabajo, se desarrollaría de la siguiente forma:


Propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad)


Esta sería la propuesta que más se ajusta a los datos históricos y a la capacidad instalada actual del Tribunal Contencioso Administrativo, según los hallazgos detectados durante el análisis de la situación actual, considerándose de esta forma, la propuesta más viable, la cual se describe a continuación:


Partiendo del cambio citado en el punto 3, referente al cambio de  puesto de trabajo del Juez Coordinador (Oficio 638-PLA-2016) al área de Ejecución de  Amparos de legalidad, lo cual permitirá contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo exclusivamente al fallo de asuntos de la Sección; se plantea esta primera propuesta de solución que obedece al promedio de casos entrados de los años 2008 al 2016, el cual da la cantidad de 530 casos entrados, que divididos entre los meses del año y la cantidad de jueces, el resultado da la cantidad de 12; siendo este el escenario ideal.


Cuadro 24


Cuota Propuesta para Sección Tercera – Primera Opción


		Cuota Mensual /Jueza o Juez

		Jueces

		Año

		Total Año



		12

		4

		11,25

		540





       Fuente: Elaboración propia.

Indicadores de Gestión


Una vez que quede el área estabilizada, se propone que el Juez Coordinador en conjunto con la Coordinadora Judicial debe dar seguimiento mensual a esta área, según los siguientes indicadores:


Cuadro 25


Indicar de Gestión para el fallo de asuntos de Jerarquía Impropia


		Estado

		Indicador/mes

		Jueces

		Resoluciones o sentencias/mes/juez

		Total



		Fallo

		48

		4

		12

		48





       Fuente: Elaboración propia.

· Como se observa en el columnar anterior, la cantidad de asuntos entrados debe ser menor o igual a cuarenta y ocho y/o la cantidad de expedientes listos para fallo no debe exceder estos cuarenta y ocho asuntos, para mantener a cuatro Juezas o Jueces en esta estructura. 


· En caso de darse un aumento mensual, en la cantidad de asuntos nuevos o en los expedientes listos para fallo, se deberá mediante un plan de trabajo designar a una Jueza o Juez adicional que contribuya con los asuntos listos para fallo con una cuota de doce asuntos mensuales.


· En general, el máximo circulante que se debe mantener en esta área es de 96 asuntos, con una Técnica o Técnica judicial, cuatro Juezas o Jueces de fondo y una Jueza o Juez tramitador, quien contribuirá para que los casos nuevos estén listos para conocer sobre el fondo.


En la actualidad, este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos.

Lo anterior, se observa en el siguiente cuadro:


Cuadro 26


Cantidad de asuntos terminados de Jerarquía Impropia


		MES-2018

		Junio

		Julio

		Agosto

		Setiembre

		Octubre

		Noviembre

		PROMEDIO/MES/JUEZ



		Total/mes

		35

		61

		31

		65

		19

		89

		



		Promedio/Juez

		8,75

		15,25

		7,75

		16,25

		4,75

		22,25

		12,5





Propuesta 2: Aumentar la carga de trabajo de tres Juezas o Jueces y disminuir la del Juez Coordinador


Considerando que en la integración de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, se encontraba el Juez Coordinador del Tribunal, se propuso inicialmente un  segundo escenario que tres Juezas o Jueces con una cuota de 13 resoluciones por mes y disminuyendo en un 38% la carga de trabajo del Juez Coordinador estableciéndole una cuota de ocho resoluciones mensuales, cubriendo así el promedio de casos entrados por mes y respaldado según Acta del Consejo Superior en sesión 102-12, celebrada el 22 de noviembre de 2012, artículo LXII donde se indica: “la Jueza o el Juez Coordinador deberá disponer del tiempo necesario para realizar la labor de coordinación, para lo cual podrá disminuir razonablemente su carga laboral en materia jurisdiccional propia del despacho”.

Cuadro 27


Cuota Propuesta para Sección Tercera – Segunda Opción


		Cuota Mensual /Jueza o Juez

		N. Jueces

		Año

		Total, Año



		13

		3

		11,25

		439



		8

		1

		11,25

		90



		Total

		529





       Fuente: Elaboración propia.

En ambas propuestas se logrará cubrir el promedio de casos entrados, sin embargo, en la Propuesta 1 se tiene la ventaja de trabajar con las cuatro Juezas o Jueces que conformarían esta Sección, al 100% de su capacidad instalada y se reduce la probabilidad de incremento en el circulante activo.


Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.


Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.      


Propuesta 3: Criterio experto


En cumplimiento con el acuerdo de la Comisión Contenciosa Administrativa en la sesión ordinaria del 25 de octubre del 2017, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):

…1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia.

Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene como criterio que, el trámite de Jerarquía Impropia es sencillo y por ende, puede ser asumido por todas las plazas de Jueza o Juez incluida la de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría a recalificarse de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. Lo anterior, a criterio de la licenciada Aragón Cambronero, provocaría un incremento en la cantidad de asuntos fallados, toda vez que se mantengan cinco plazas a cargo de resoluciones de fondo, en vez de cuatro, conforme a la estructura actual de trabajo, que incluye la plaza de Jueza o Juez de Trámite, pero reasignada.


Conforme a la técnica seguida en el cuadro 24, la cantidad de 530 casos entrados por año, que en promedio representan 48 asuntos mensuales, se podrían atender con una cuota de diez expedientes resueltos por plaza de Jueza o Juez, bajo la estructura de cinco plazas de Jueza o Juez, a cargo del trámite y resolución de fondo de los expedientes: 


Cuadro 28


Cuota Propuesta para Sección Tercera – Tercera Opción


		Cuota Mensual /Jueza o Juez

		N. Jueces

		Año

		Total Año



		10

		5

		11,25

		562





       Fuente: Elaboración propia.

En línea con lo anterior, la cuota establecida en la propuesta 1, se vería disminuida en dos resoluciones de fondo mensuales por Jueza o Juez, en sustitución de las resoluciones de trámite, que a razón de las 20 establecidas a cargo de la Jueza o Juez de Trámite actual, representarían cuatro resoluciones adicionales para cada una de las cinco plazas de Jueza o Juez (de trámite y fondo). 


A diferencia de las primeras dos propuestas, ésta requiere de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría de categoría 3 a 4, lo que representa un incremento en el costo del recurso humano, conforme al cuadro siguiente: 


		Cuadro 29



		Sección Tercera, Costo anual del Recurso Humano y Resoluciones, conforme  



		a las propuestas de cuotas. 



		Propuesta

		Cuota

		Cantidad

		Resoluciones

		Costo Anual

		Costo Anual 



		

		Mensual

		Juezas/ces

		Totales x año

		Plazas*

		por Resolución



		1

		12

		4 (f)

		540

		2.885.580.000  

		5.343.667  



		

		20

		1 (t)

		225

		668.700.000  

		2.972.000  



		Total

		32

		5

		765

		3.554.280.000  

		8.315.667  



		3

		10

		5 (f y t)

		562

		3.606.975.000  

		6.412.400  



		

		4

		

		225

		

		16.031.000  



		Total

		14

		5

		787

		3.606.975.000  

		22.443.400  



		Fuente: Elaboración Propia.


Nota: (f) Son plazas de Jueza o Juez de Fondo, categoría 4, con un costo anual de ¢64.124.000 (t) Son plazas de Jueza o Juez de Trámite, categoría 3, con un costo anual de ¢59.440.000. 


* Se utilizó el costo anual unitario de la categoría de las plazas de Jueza o Juez 4 (64.124.000) y Jueza o Juez 3 (59.440.000). La cuota mensual en la segunda propuesta es el resultado del promedio obtenido entre el fallo de 3 plazas dedicadas a tiempo completo (13) y la cuota de la Jueza o Juez de trámite (8). 


** Se utiliza el promedio de sentencias de la cuota establecida en el escenario 2, de trece resoluciones para tres personas juzgadoras y de ocho resoluciones para el puesto de Juez o Jueza Coordinadora.





Como se aprecia, el costo anual del recurso humano para la propuesta 1 (¢3.354.280.000), es inferior al de la propuesta 3 (¢3.606.975.000), por un monto de ¢52.695.000 al año, de la misma forma, el costo anual por resolución de la propuesta 3 (¢22.443.400) se incrementa en un 269%, en relación con la propuesta 1 (¢8.315.667), lo anterior producto de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez 3 a categoría 4.


En consecuencia, el costo de las resoluciones de trámite se incrementaría de manera abrupta en el escenario 3 (¢16.031.000 de costo anual por resolución), respecto a escenario 1 (¢2.972.000 de costo anual por resolución), para una diferencia de ¢13.059.000 por resolución al año dictada.  


En relación a la propuesta 3, la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera, en oficio de noviembre 2017 (ver Apéndice 5), sostuvo que el modelo conformado con una plaza de Jueza o Juez de trámite, ha sido considerado como un referente para reestructurar otras secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, en virtud de su efectividad en la atención del circulante, reflejada en los excepcionales casos de retardo judicial y el bajo porcentaje de causas que se ordinarían, resolviendo por ende, los conflictos de forma definitiva, casi en el 100% de las causas.


En línea con lo anterior, a continuación, se detallan los riesgos de la adopción de la presente propuesta y aspectos a favor de mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, según el criterio de la Licenciada Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera.


· Riesgos.


1) “… Se asume el mismo riesgo del pasado de colapsar (en perjuicio del usuario), pues los jueces 4 tendrían dos casillas, una para resolver por el fondo, y otra casilla para tramitar, sin establecerse cuál sería el orden de prioridades. En este sentido el tiempo para atender asuntos exclusivamente de fondo se ve considerablemente disminuido.” 

2) “… la nueva estructura parte de un supuesto que es incorrecto, pues no correspondería a cada juzgador tramitar diez expedientes al mes; si bien es cierto le ingresarían a cada juzgador diez expedientes nuevos al mes, su trámite es sumamente complejo y dilata varios meses, pues como se verá más adelante, las tareas del juez tramitador son muchas y de muy variada índole. Por la cantidad de asuntos que ingresan al año, cada juez tendría más de cien expedientes de manera simultánea, debido a que el circulante nunca es menor a quinientos expedientes anuales, superando a más de seiscientos en algunos períodos.” 


· Argumentos para mantener la figura de Jueza o Juez de trámite.


1) “… El Juez Tramitador recibe la totalidad de ellos, procede a su lectura y decide el trámite que ha de darles, según su naturaleza: Vetos, Per Saltum, apelación contra acuerdos del Concejo Municipal o del Alcalde y apelaciones directas.” 


2) “Los criterios de inadmisibilidad son sometidos a una previa valoración del pleno de la Sección, son uniformes y comunicados a las partes por el Juez Tramitador.”


3) “El Juez Tramitador trae el expediente administrativo cuando este no consta en autos y realiza las gestiones necesarias para completar todas sus piezas, de modo que nunca se producen posteriores atrasos por ausencia de documentos o por requerirse de prueba para mejor resolver.”


4) “El Juez Tramitador incorpora a todos los interesados, mediante una especie de integración de litis, conforme al numeral 192 del CPCA, encargándose de las notificaciones.


5) “El Juez Tramitador confiere las audiencias y resuelve las medidas cautelares provisionalísimas y definitivas que ingresan semanalmente.”


6) “El Juez Tramitador tiene una casilla de trámite que históricamente ha oscilado entre doscientos y doscientos cincuenta expedientes en promedio. Ello le permite concentrarse en sus tareas y dominar los expedientes.”


7) “Las tareas del Juez Tramitador incluyen toda clase de decisiones propias de la sustanciación de una causa. A manera de ejemplo, durante el transcurso del presente año y hasta el 18 de octubre de 2017, el Juez Tramitador ha dictado 690 resoluciones, de las cuales 477 son autos o providencias, 193 resoluciones de inadmisibilidad y 20 medidas cautelares…”


En resumen, los argumentos para mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se refieren a la especialidad en la resolución de los procesos, en las etapas de Trámite y Fondo, que en un primer plano permiten unificar los criterios de resolución interlocutoria y el seguimiento correspondiente de los procesos, a efecto de mantener un flujo constante de expedientes listos para fallo. Bajo este sistema, se pretende mantener una sola línea de trabajo, dirigida a que los asuntos se lleven a la etapa de fallo de manera fluida, listos para dictar la resolución de fondo sin dilación, por falta de documentos o pruebas para mejor resolver que ordenar.  


Por otra parte, al mantener en la Jueza o Juez de Trámite, la concentración de los temas de trámite permite que las Juezas y Jueces de fondo, únicamente se dediquen a dictar fallos, caso contrario y a criterio de la Jueza Coordinadora de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se vería disminuido el tiempo para dictar sentencias, en detrimento del servicio público, conforme sucedió en el pasado. 


Por último y sobre el particular del incremento económico de esta propuesta, debe considerarse para su discusión, lo dispuesto en sesiones de Corte Plena 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, 28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y 29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprueban las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial (circular 136-2017). Asimismo, dentro de las directrices establecidas, se ordenó a la Dirección de Planificación, potenciar la reorganización y Rediseño de Procesos, tendientes a la implementación de modelos eficientes, que permitan la sujeción de gasto y ahorro en el uso de los recursos públicos.


Este escenario, conforme a aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, carece de relevancia en la actualidad, en virtud de que conforme al acuerdo 6, los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal, en consecuencia las Juezas y Jueces categoría 4, atenderán labores de Fondo del Código Procesal Contencioso Administrativo y quedarían excluidas de la resolución de dichos asuntos, contrario a lo propuesto  


Propuesta 4: Homologación en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo.

En atención al numeral 211 CPCA que derogó la Ley de Creación de la Sección Tercera, para homologarla con las otras secciones que conforman el Tribunal Contencioso Administrativo, en tesis de principio, se plantea distribuir los procesos de Jerarquía Impropia entre las demás secciones (7), a efecto de que la Sección Tercera conozca de los mismos asuntos que corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal.


En línea con lo anterior y en consideración de las cuotas de trabajo establecidas para las plazas de Jueza o Juez de fondo, en informe 35-MI-2017-B de la Dirección de Planificación, para los siete equipos de trabajos que conocen de Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), se presenta a continuación un análisis de las propuestas de solución 1 y 3 expuestas en el presente informe, respecto al escenario de que la Sección Tercera conozca de las mismos procesos asignadas a las otras secciones del Tribunal.


Siguiendo la misma línea, en reunión sostenida con la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, indicaron que el tema de la cuota de trabajo se discute actualmente por la parte de la Comisión Contenciosa, la cual debe ser valorada a corto plazo, debido al desequilibrio presente no solo con las Secciones de Puro Derecho y LRJCA actual, sino también con la Sección Tercera que solo conoce asuntos de Jerarquía Impropia, bajo el principio de equilibrio de cargas de trabajo para todos las Juezas o Jueces que mantienen una misma categoría en el Tribunal Contencioso, escenario que se incorpora dentro los análisis siguientes: 


4.1. Comparativo de la propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad), respecto a la homologación de las secciones de la propuesta 4, para el conocimiento de los mismos procesos. 


El análisis comprende, los siete Equipo de trabajo que se encargan del fallo de los asuntos de Juicio, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), respecto a la Sección a cargo de la resolución de los procesos de Jerarquía Impropia. En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de la propuesta 1 con la propuesta 4.


		Cuadro 30



		Comparativo de la Propuesta 1 y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto al escenario de homologación de las Secciones, para el conocimiento de los mismos asuntos






		Propuesta

		Propuesta 1

		Homologación de Secciones



		

		Cuota mensual por plaza

		Juezas/ces

		Secciones

		Total

		Cuota semanal por plaza

		Juezas/ces

		Secciones

		Total



		Juicio 

		3

		4

		7

		84

		2

		4

		8

		64



		Puro Derecho y otros

		1

		

		

		28

		1

		

		

		32



		Jerarquía Impropia

		12

		

		1

		48

		1.5

		

		

		48



		TOTAL

		 

		 

		 

		160

		4.5

		4

		8

		144



		Fuente: Elaboración propia





Como se aprecia, siete secciones conformadas por cuatro plazas de Jueza o Juez de fondo, con una cuota mensual de 12 fallos provenientes de señalamiento a juicio (tres sentencias por Jueza o Juez por mes) y 4 asuntos de puro derecho (una sentencia por Jueza o Juez por mes), sustituibles por un asunto de fallo directo o LRJCA, se obtendrían 84 y 28 sentencias, respectivamente, que sumadas a las 48 resoluciones de Jerarquía Impropia (4 plazas con cuota de 12 asuntos al mes), que se producirían de manera mensual en la Sección Tercera, se alcanzarían un total de 160 resoluciones de fondo, lo anterior bajo el supuesto de que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del despacho, no se encuentre integrando esta última Sección.


Por otra parte, y a efecto de homologar el conocimiento de los asuntos, en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, manteniendo al menos la misma cuota de las secciones a cargo de las resoluciones de fondo provenientes de señalamientos de juicio y puro derecho, sea 16 sentencias por mes por sección (4 sentencias por mes por Jueza o Juez), se debe establecer una conformación de la cuota de la siguiente manera:


· 2 sentencias provenientes de Juicio


· 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA.


· 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia.


Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez, para un total mensual de 144 fallos.


En términos generales, bajo el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se disminuiría la cantidad de Juicios proyectada pasando de 84 a 64 (se pasa de 3 a 2 juicios por Jueza o Juez por mes), se elevaría la cantidad de sentencias de puro derecho de 28 a 32 y se mantendría la cantidad de asuntos que en la actualidad dicta la Sección Tercera de 48 en promedio, con una cuota de 12 asuntos mensuales por Jueza o Juez.


4.2. Comparativo de la propuesta 3. Criterio experto, para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se equipare en funciones con las plazas de Jueza o Juez de fondo, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 


Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se recalifique de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. En consecuencia, la cuota establecida de 10 asuntos mensuales quedaría fijada para las 5 plazas de Jueza o Juez, que conforman en su totalidad la Sección Tercera.


		Cuadro 31



		Comparativo de la propuesta 3 para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite 



		se equipare en funciones y categoría con las cinco plazas de Jueza o Juez de Fondo y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto a la homologación de secciones para el conocimiento de los mismos procesos






		Propuesta

		Propuesta 3

		Homologación de Secciones



		

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total



		Juicio 

		3

		4

		7

		84

		2

		4

		8

		64



		Puro Derecho y otros

		1

		

		

		28

		1

		

		

		32



		Jerarquía Impropia

		10

		5

		1

		50

		1.5

		

		

		48



		TOTAL

		

		

		

		162

		4.5

		4

		8

		144



		Fuente: Elaboración propia.






En este caso, se mantiene el mismo comportamiento del escenario anterior, donde la cantidad de resoluciones dictadas bajo el escenario de homologación de secciones (144), es inferior a la propuesta 3 (162), que en términos generales suma una plaza de Jueza o Juez, para el dictado de resolución de fondo en asuntos de Jerarquía Impropia, con una cuota de 10 resoluciones mensuales, para un total de 162 fallos mensuales entre las 8 secciones.


Bajo este escenario no solo se disminuiría la cantidad de sentencias de juicio, sino además la cantidad proyectada de asuntos de Jerarquía Impropia.


A este escenario comparativo, inherentemente se debe sumar lo expuesto sobre costo económico que representa la implementación de la propuesta 3, que, en términos generales, resulta ser más onerosa que la propuesta 1 y el aumento es de apenas dos sentencias mensuales (de 48 a 50).


4.3. Comparativo de la cuota de trabajo propuesta por el Consejo de Juezas y Jueces del Tribunal, discutida en la Comisión Contenciosa, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 


En consideración de la cuota que se discute actualmente, en la Comisión Contenciosa y que según consideración de la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, es la que cumple en la práctica, sea; dos sentencias de juicio oral y una sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de fallo directo o LRJCA. Es importante indicar que la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal permite incrementar en un 14% la productividad en los asuntos propios del Código Procesal Contencioso, en comparación con el incremento de un 42% según la propuesta de la Dirección de Planificación (según informe 35-MI-2018-B).


En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de dicha propuesta, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos. 


		Cuadro 32



		Comparativo de la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso, discutida actualmente en la Comisión Contenciosa respecto a la homologación de las secciones



		para el conocimiento de los mismos procesos






		Propuesta

		Propuesta Discutida Comisión

		Homologación de Secciones



		

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total



		Juicio 

		2

		4

		7

		56

		2

		4

		8


 

		64



		Puro Derecho y otros

		1

		

		

		28

		1

		

		

		32



		Jerarquía Impropia

		12

		

		1

		48

		1.5

		

		

		48



		TOTAL

		 

		 

		 

		132

		4.5

		4

		8

		144



		Fuente: Elaboración propia.






		





En el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo (32 Juezas o Jueces con categoría 4), se obtendrían una mayor cantidad de fallos mensuales (144), respecto a la actualidad y a la propuesta discutida en la Comisión Jurisdiccional (132), con una diferencia de 12 fallos adicionales por mes.


En los rubros de Juicio (64) y Puro Derecho (32), la propuesta 4 resulta ventajosa, ya que al tener mayor cantidad de Jueza y Jueces realizando juicios orales y fallo de asuntos de puro derecho, se incrementa la cantidad con respecto a la actualidad, según lo indicado por los mismo Juezas y Jueces del Tribunal y se mantienen la misma cantidad de asuntos de Jerarquía Impropia terminados por periodo que se atienden actualmente. Sin embargo, tomando en consideración que la carga de trabajo para los Jueces categoría 4, seria homologa tanto a nivel de cuotas de trabajo como de estructura organizacional de cada uno de los ocho Equipos de trabajo que se desean conformar. 


El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 que literalmente cita.

“…4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 

 “…5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.


6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. …

7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión…” 


Deberán realizar los ajustes requeridos a este escenario.


4.4. Consideraciones Generales para la implementación de la propuesta 4 de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 


En primera instancia, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial que con el análisis de esta Sección Tercera se recomendó reubicar. 


En ese sentido y bajo la premisa de homologar el funcionamiento de la Sección Tercera con el resto de Equipo de trabajo, se propone trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite de los ocho Equipo de trabajo y en consecuencia mantener una estructura de cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y dos plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3), atendiendo el Trámite, Juicios Orales, asuntos de puro derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA). 


Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 


En línea con lo anterior, una vez homologadas las estructuras de recurso humano de la Sección Tercera, respecto a las demás secciones, el funcionamiento operaria según la fórmula de dos plazas de Jueza o Juez de Trámite por cada cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo y dos plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y una plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo.


Dentro del reparto de procesos nuevos se debe incluir los asuntos de Jerarquía Impropia equitativamente para las ocho secciones y se debe solicitar a la Administración, la asignación de una las salas de juicio del Anexo A, para el señalamiento de las audiencias de esta Sección. 


Es importante destacar que, al estandarizar las cuotas de trabajo, de las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se cumple con el principio de equitatividad en el trabajo en plazas de la misma categoría, además de contribuir al proceso de administración del despacho, por medio de la homologación de la evaluación de los Indicadores de Gestión de todas las secciones. 


Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, los análisis comparativos expuestos dentro de la propuesta 4, por razones aritméticas, el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos, tiene como resultado una disminución de las resoluciones dictadas, respecto a las propuestas 1 y 3, toda vez que, los rubros de Juicio y Jerarquía Impropia para la propuesta 4 son inferiores.


Es preciso mencionar, en el caso concreto de los asuntos de Juicio, que una cuota menor de señalamientos paulatinamente representa un mayor plazo para la realización de la audiencia oral y consecuentemente en el fallo del asunto. 


De la misma forma y conforme al promedio mensual de ingreso de los asuntos de Jerarquía Impropia, durante el presente año, el cual ha aumentado al utilizado durante el periodo en estudio, según consulta ejecutada en el sistema estadístico Sigma (58), bajo el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos, se podrían atender un total de 48 asuntos por mes (lo cual se cumple en la actualidad), cantidad que es inferior en 10 resoluciones mensuales respecto al promedio (58), lo que ocasionaría un incremento paulatino del circulante en los asuntos de Jerarquía Impropia.


En consulta efectuada a la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, en relación a la cuota de trabajo establecida en el escenario de homologación de secciones, sea; dos fallos de Juicio Oral, uno de Puro Derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA, más 1.5 sentencias de Jerarquía Impropia, sostuvieron que esta cuota es más manejable a la propuesta de Planificación, toda vez que tres fallos mensuales de Juicio más uno de puro derecho, en virtud del grado de complejidad que pueden presentar y el tiempo que se requiere para su resolución, existe una mayor probabilidad de cumplir los mismos cuatro fallos, en donde uno de estos responde a un fallo de Jerarquía Impropia o Puro Derecho, en donde ya se tiene jurisprudencia reiterada al fungir como última instancia, en lugar de un fallo de Juicio Oral.


En caso de considerar esta propuesta, deberá de ser de conocimiento de Corte Plena, conforme al artículo 211 del Código de rito, que cita:


“…  En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”   

5. PLAN DE CONTINGENCIA DE ACUERDO AL CIRCULANTE  

Debido a que se visualiza una entrada elevada en los últimos meses en asuntos de Jerarquía Impropia, se sugiere conformar un plan de trabajo específico a lo interno para lograr disminuir el circulante.


Escenario 1


Se realizó el análisis numérico, en relación con tomar uno de los siete equipos de trabajo, según la propuesta de la Nueva Estructura, para que se dedicara a eliminar el circulante de esta área, sin embargo, numéricamente no es factible, ya que tendría una afectación directa con el circulante de los asuntos Juicio Oral, Puro Derecho, Trámite Preferente, Fallo Directo y LRJCA.


Escenario 2


Se podría considerar como parte del Plan de Contingencia propuesto para los asuntos de Puro Derecho, incluir los de Jerarquía Impropia; relacionado con la posible participación de Juezas y Jueces del Tribunal de Apelaciones, sin embargo, este escenario aún está pendiente de ser analizado para considerarlo factible como parte de los Planes de Contingencia.


Escenario 3


Finalmente se plantea el siguiente escenario como el único posible:


Conociendo que el circulante inicial del año 2017 fue de 392 asuntos, según datos estadísticos del sistema SIGMA, se indica que se tiene un circulante activo que se debe disminuir, según se muestra en el siguiente cuadro: 


Cuadro 33


Circulante inicial 2017 Sección Tercera – Jerarquía Impropia


		Total Circulante

		392




		Por juez (3 jueces)

		131



		Cuota/mes

		12



		Meses

		11



		Total terminados por mes

		36





   

           Fuente: Elaboración propia.

Como se observa, con un equipo de tres Juezas o Jueces emergentes que se avoquen a los asuntos de Jerarquía Impropia con una cuota de 12 asuntos por mes por mes, se necesitarían 11 meses para eliminar este circulante. Este plan de contingencia, permitirá que la entrada de asuntos sea sobrellevada por la judicatura actual, y este equipo de trabajo emergente disminuya el circulante. 


Lo anterior, deberá ser solicitado, tomando en consideración el procedimiento denominado “Alineamiento Metodológico del Proceso de solicitud de licencias con goce de salario para la aplicación de los principios de la Administración de Proyectos”, aprobado por el Consejo Superior en la Sesión 35-18 del 26 de abril de 2018, artículo LXXV.

6. BENEFICIOS ESPERADOS


Los beneficios esperados una vez implementadas las acciones que se proponen, son: 

a. Aumento de la productividad de cada Jueza o Juez (se espera que el cuello de botella relacionado con el tiempo de fallo, no se incremente). 


b. Un servicio transparente a la persona usuaria (sin afectación de ningún tipo).


c. Trabajo individual realizado por las Juezas y Jueces que integran esta sección, no se vea afectado.


d. Aumento de la productividad a nivel global del Tribunal, con los resultados esperados de la sección.


e. Ubicación definitiva para la figura de la Jueza o Juez Coordinador, cada vez que es elegido en el despacho.


f. Equilibrio en la carga de trabajo tanto en cantidad como en complejidad y forma de trabajo de las Juezas y Jueces de una misma categoría.


g. No se requiere inversión económica en relación a recalificación de plazas ni creación de nuevas plazas, solo redistribución de funciones y cargas de trabajo.

7. RECOMENDACIONES


Al Consejo Superior

· Analizar los escenarios técnicos propuestos por la Dirección de Planificación en este documento, para la atención de cargas del Tribunal Contencioso Administrativo, específicamente de la Sección que atiende los asuntos de Jerarquía Impropia, valorando lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 de la Comisión Contenciosa Administrativa relacionado con que los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal.


Al Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa

· El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 deberán realizar los ajustes requeridos al escenario 4.3 de este informe.


8. APENDICES 


		1

		Entrevista realizada al Lic. Marco Antonio Hernández Vargas

		

[image: image6.emf]Entrevista  aplicada_Lic Marco Hernández 30012017v2.pdf






		2

		Entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa

		

[image: image7.emf]Entrevista  aplicada_Licda Evelyn Solano Ulloa 13022017b.pdf






		3

		Entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres

		

[image: image8.emf]Entrevista  aplicada_Lic Francisco Chaves Torres_27022017a.pdf






		4

		Entrevista realizada al Lic. Jorge Leiva Poveda
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		5

		Criterio de la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección III, del Tribunal Contencioso Administrativo
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		6

		Observaciones al informe.
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9. ANEXOS 


		1. Subproceso actual de Jerarquía Impropia - APÉNDICE 11
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		2. 638-PLA-2016 Reubicación Jueza o Juez Coordinador
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		3. Acuerdo de la Comisión Contenciosa del 8 de octubre de 2017
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		4. Acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, de sesión 1-2019
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� Correo enviado por la Ing. Inés Valverde Durán de su cuenta � HYPERLINK "mailto:ivalverded@poder-judicial.go.cr" �ivalverded@poder-judicial.go.cr� a la Licda. Evelyn Solano en fecha jueves, 23 de marzo de 2017 10:37.�







� Puede variar el dato del circulante al momento de la implementación del Proyecto del Plan de Contingencia.
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia       


con proyección e innovación
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			Elena Gabriela Picado González


			To


			Recepción Dirección de Planificación


			Recipients
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Buenos días






Favor incorporar a la referencia 622-17





 





 





 





Firma Gabi





 





De: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:54 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Re: Fwd: Audiencia sobre rediseño





 













Buenas tardes doña Nacira. 





 Adjunto se remiten las observaciones realizadas por don Felipe Córdoba respecto de la propuesta de planificación. 





Saludos.






-------- Mensaje reenviado --------





Asunto: 





Re: Conocimiento





Fecha: 





Mon, 21 Jan 2019 16:30:02 -0600





De: 





Felipe Alberto Córdoba Ramírez <fcordoba@Poder-Judicial.go.cr>





Para: 





Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>, Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>





 





Buenas tardes Señora Coordinadora





 





En atención a la audiencia conferida me pronuncio en el sentido de que considero no adecuada a las necesidades del despacho la propuesta.





 





En mi opinión, mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos. 





 





La práctica -que en el pasado se ha empleado- de redistribuir los asuntos atrasados -cuando ese fenómeno se produce- entre quienes se encuentran más al día, resultaría anti técnica y desestimulante, además de injusta, desde el punto de vista del manejo del recurso humano, en mi parecer





 





Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.





 





Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos





 





Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.





 





Termino indicando que el Consejo de Jueces ha tomado varios acuerdos que dirigidos a la Comisión, aún hoy, se encuentran pendientes de resolver en lo que han sido formuladas algunas gestiones, incluyendo una recursiva de muy vieja data, en relación con las recurrentes y diversas comunicaciones que sobre organización del tribunal a partir del trabajo realizado de reingeniería y cargas de trabajo han emanado de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, ninguna de las cuales hemos tenido conocimiento que hayan sido atendidas, lo que considero de manera respetuosa, debería corregirse.
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ENTREVISTA APLICADA 



 



 



 



 



 



Fecha: 30 de enero 2017 



Usuario:   Lic. Marco Antonio Hernández Vargas 



Sección: Tercera, Jerarquía Impropia 



Hora: 1:30 p.m. 



Tipo:  Entrevista Individual no estructurada 



**************************************************************************************** 
 
 



Inicia la entrevista preguntando al Lic. Hernández cuánto tiempo tiene de estar en la 
sección a lo que responde, desde agosto del año 2015 aproximadamente. 
 
Se revisa el subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de 
Jerarquía Impropia que es realizado por la Sección Tercera donde se ven 
específicamente temas relacionados con las municipalidades. Se detalla flujo del 
mismo a continuación: 
 



 



 
Fuente: Informe Diagnóstico de la Situación Actual del Proyecto de Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda 



 



El proceso se ha dividido en dos fases compuestas cada una por sub-estados que se 
han identificado como los principales a continuación: 
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1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per saltum o el 
veto, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que 
sean necesarias y en el caso de la apelación o el per saltum se espera la 
contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase 
son: 
 
1.1. Sub-estado de Recepción de la apelación, per saltum o veto.  
1.2. Sub-estado de Distribución del expediente.  
1.3. Sub-estado de Admisibilidad.  
1.4. Sub-estado de Prevención.  
1.5. Sub-estado de Traslado de la demanda.  
1.6. Sub-estado de Notificación. 
1.7. Sub-estado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum. 
1.8. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar. 
1.9. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.  
1.10. Sub-estado de Notificación. 
1.11. Sub-estado de Contestación de la medida cautelar.{ 
1.12. Sub-estado de resolución de medida cautelar. 
 



2. Fase Conclusiva. Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el 
dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios 
suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los Subestados de esta fase 
son: 



2.1. Sub-estado deliberación y votación 
2.2. Sub-estado de redacción de sentencia 



 



 
Explica el Lic. Hernández que efectivamente así se realiza el proceso, que él como 
Juez de Trámite que da en forma directa y exclusiva soporte a la sección, tiene 
como misión analizar si la causa es admisible y cumple con los requisitos para 
pasar a fallo, convirtiendo de filtro su labor. Con el paso del tiempo ha tratado de 
analizar la carga de trabajo que tienen tanto los técnicos judiciales como los jueces 
en cuanto a rol.  
 
En el caso de los técnicos judiciales son dos, Daniel Salas Blanco (categoría 2) y 
Diana Mejía Aguilar (categoría 2). Los ingresos de los expedientes están 
delimitados a trabajarse en asignación par e impar.  
 
El Lic. Hernández ha notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de 
inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema 
actual es muy rígido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no 
la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD 
se está clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la 
asignación, así que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene 
actualmente la funcionalidad de asignación tipo cola del banco, donde el que se 
desocupa es el que sigue en atender. Sería muy importante que el sistema tenga 
incorporada esta asignación, ya que actualmente el tribunal es electrónico. 
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En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que están listos 
para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizándose esta labor una vez al 
mes, ya que antes se realizaba cada quince días. Cuando yo voy a realizar la 
asignación según rol, puede darse que según turno, ya el juez o jueza siguiente se 
quede sin asignación, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto, 
inicia con ese juez o jueza donde quedó la ronda anterior. La diferencia no debería 
de ser de más de uno. Según mi apreciación, Evelyn y Jorge son los jueces de más 
experiencia; Francisco ingresó antes que mi persona y Juan Luis también había 
ingresado antes a la sección. Quizás por existir una carga rezagada, es que se ha 
presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin 
embargo desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas.  
 
Otro caso que podría variar las casillas, es el asunto de los vetos, pero yo he 
tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos últimos se les da 
un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes. 
Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo 
escrito y ahí mismo se gestionan. 
 
También analizando los tipos de resolución que se trabajan en la sección de 
Jerarquía Impropia, se indica por el Lic. Hernández que solo se trabajan dos tipos 
de la lista que aparece en el sistema (Sentencia Principal-Municipal y Auto-
sentencia Medida Cautelar). 
 
Indica el Lic. Hernández que la sección ha venido valorando el tema de oralidad 
para agilizar los procesos, porque en muchos casos las municipalidades son las 
que traban el proceso. 
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Fecha: 27 de febrero 2017  



Usuario:   Lic. Francisco Chaves Torres  



Sección: Tercera, Jerarquía Impropia  



Hora: 10:00 a.m.  



Tipo:  Entrevista Individual no estructurada  



**************************************************************************************** 
 
 



Se inicia la entrevista comentándole al  Lic. Francisco Chaves que en días 
anteriores se había conversado con el Lic. Marco Hernández (actual Juez de 
Trámite de la sección) y con doña Evelyn Solano (actual coordinadora de la 
sección), sobre el tema del rediseño y que la Sección Tercera no entró dentro la 
propuesta de la nueva estructura, por la naturaleza de los asuntos que se trabajan 
en ella.  
 
Se le consulta al Lic. Chaves sobre las auto-sentencias que se presentan en la 
sección, respondiendo que son poco frecuentes y las que se presentan son de 
medidas cautelares. En la sección se ven las apelaciones de medidas cautelares 
dictadas por las municipalidades, que salen con una sentencia normal porque se 
ven como un procedimiento aparte. Diferente es si la parte viene, presenta el 
recurso y solicita la medida cautelar.  
 
En relación al tema de los vetos y la prioridad que se les da, Don Francisco explica 
ampliamente la naturaleza de los vetos, ya que él tuvo la posibilidad de trabajar 
años atrás en la Municipalidad de Escazú como asesor jurídico dando asesoría al 
alcalde y concejo municipal. Desde que llegó a la sección ha tenido conocimiento 
de la prioridad que deben tener los vetos, debido a la dinámica que rige a lo interno 
de las municipalidades. Se han presentado casos donde se resuelve un veto de un 
año, pero no por atraso del Tribunal (Sección Tercera) sino de la misma 
municipalidad, donde el concejo guardó el veto y no se elevó. 
 
Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una 
cuota intrínseca en la sección, y que las casillas están muy parecidas a excepción 
de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si esta siendo afectada 
por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Sección, 
pero individualmente no se siente afectado por la participación del Juez 
Coordinador en la Sección, pues la revisión de proyectos y reuniones para 
votaciones se realizan con normalidad y sin demora. 
 
Actualmente la Sección cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con 
bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por 
dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusión de asuntos 
de trámite, que en definitiva han depurado posiciones jurídicas, por lo que existe 
realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para 
sentencia sean solamente los más complejos, en contraposición con lo que pasaba  
anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvían las inadmisibilidades y 
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numéricamente la producción era distinta, por lo que la utilización de 
insumos históricos en la fijación de cuotas actuales deber con mucho cuidado y 
conociendo la evolución de la Sección. 
 
Los expedientes administrativos se están escaneando debido a que la sección esta 
totalmente digitalizada y prácticamente lo que hay en físico, debe enviarse al 
archivo o devolverse. Las apelaciones ya se están presentando en línea según le 
comentan los técnicos judiciales y el juez tramitador indica a las municipalidades 
que pueden subir o enviar el expediente administrativo en forma digital, es algo 
positivo, minimiza el tiempo de recepción de los documentos y a la vez ésta 
dinámica se encuentra sobre la línea de tecnología que se está implementando en 
el Tribunal y en la institución en cuanto al tema de despachos electrónicos.  
 
Agrega don Francisco que la sección trabaja con temas y sería importante que 
estos se visualizaran en el Escrito Virtual. Se acuerda conversar con doña Evelyn 
para que sean enviados por correo a la Ing. Inés Valverde y sean valorados en esta 
etapa de rediseño y propuesta para el área. 
 
 
______________________________Ultima Línea___________________________ 
 
 
 
Finaliza la entrevista a las 10:30 a.m. 
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Fecha: 24 de febrero 2017 



Usuario:   Lic. Jorge Leiva Poveda 



Sección: Tercera, Jerarquía Impropia 



Hora: 10:30 a.m. 



Tipo:  Entrevista Individual no estructurada 



**************************************************************************************** 
 
 



Se inicia la entrevista comentándole al  Lic. Jorge Leiva que en días anteriores se 
había conversado con el Lic. Marco Hernández (actual Juez de Trámite de la 
sección) y con doña Evelyn Solano (actual coordinadora de la sección), sobre el 
tema del rediseño y que la Sección Tercera no entró dentro la propuesta de la 
nueva estructura, por la naturaleza de los asuntos que se trabajan en ella.  
 
Se le consulta al Lic. Leiva como es la dinámica que realizan los días de sesión de 
votación, que normalmente son los días jueves. Indica el Lic. Leiva que los temas 
administrativos que competen a la sección son el primer punto de la agenda. Luego 
se le da espacio al juez tramitador para que exponga sus casos. El juez tramitador 
es el primero que expone, planteando los casos en los cuales tiene dudas, 
sabiendo siempre que El firma solo, pero al exponer sus casos en esta dinámica de 
sesión todos opinan sobre la admisibilidad, plazos, temas, etc. Seguidamente cada 
juez expone sus casos, los cuales va a redactar en los días siguientes (según 
complejidad pueden ser dos, tres o cuatro). Esta dinámica donde la sección 
completa participa y tanto los jueces de fondo como el juez tramitador están 
opinando y dando su criterio, hace más enriquecedora la experiencia para resolver, 
ya que cinco cabezas pensantes aportan más, aunque sean tres las que resuelven 
(rol de integración) y se evitan fricciones entre el juez de trámite y los jueces de 
fondo. 
 
Posteriormente, cada juez devuelve los expedientes aprobados. Normalmente 
tenemos una o dos audiencias antes de la sesión de votación, los compañeros 
circulan los proyectos con lo redactado para que cada uno los lea y corrobore que 
el borrador está acorde con lo conversado. En esas audiencias nadie redacta, solo 
nos dedicamos a la lectura, porque los días de redacción ya pasaron.   
 
El último punto de la sesión es repartir los votos (dinámica de votos es más 
ordenada), porque a todos los expedientes aprobados en este momento se les 
asigna su número de voto, encontrándose ya lista la resolución y el por tanto, 
porque los proyectos ya fueron aprobados por todos. Saliendo de la sesión, los 
jueces que están integrando, van a incluir al sistema las resoluciones y firmarlas, 
para que se proceda a notificarlas. Esta dinámica no genera atrasos. Esta dinámica 
que es muy sana y diferente al resto de las secciones, y que se practica desde 
integraciones anteriores, permite a los integrantes de la sección sacar más casos, 
tener más tiempo para redactar y conocer todos los casos que llegan a la sección.  
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En cuanto al tema de la oralidad, los que integramos actualmente la Sección 
Tercera, estamos de acuerdo. El tema de disponibilidad de sala, es el tema que nos 
ha detenido. A futuro se ha pensado en la posibilidad de hacer videoconferencia 
con municipalidades que se encuentren fuera del GAM, si la institución llegara a 
tener conexiones estables que permitan conectarse al Contencioso con la 
Municipalidad de Siquirres, por ejemplo, dictando la sentencia de forma ágil y 
rápida. 
 
Es importante resaltar que ningún miembro de la sección ha solicitado cambio, con 
este tema del rediseño y las nuevas integraciones que se plantean. De mantenerse, 
el tema de la oralidad es algo viable y en lo que todos los miembros actuales de la 
sección están de acuerdo.  
 
Sobre los técnicos judiciales, en realidad yo tengo poca relación con ellos, son doña 
Evelyn y don Marco los que interactúan más con ellos. Sin embargo en los 
momentos donde les he tenido que pedir algo, ellos son amables y anuentes a 
colaborar. 
 
 
______________________________Ultima Línea___________________________ 
 
 
 
Finaliza la entrevista a las 11:00 a.m. 
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			76			Actualización de libro de votos																					Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime


			77			Se confecciona acta de votación


			78			Estado de firmeza																					Puede interponer gestión de adición y/o aclaración y Corrección de nulidad


			79			Se cierra estadísticamente


			80			Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen																					En caso de suspensión se realizararía los pasos del 63 al 68


			81			Se procede a realizar exposición y análisis del fondo																					En Votación


			82			Realiza la propuesta de resolución de fondo del recurso o gestión


			83			Circular con jueces la propuesta de resolución de recurso o gestión


			84			Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso


			85			Registro de la resolución en el Sistema


			86			Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos


			87			Notificación de la resolución


			88			Actualización de libro de votos


			89			Se confecciona acta de votación


			90			Se cierra estadísticamente


			91			Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen
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						SGDJ			Sistema de Gestión de Despachos Judiciales
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Fecha: 13 de febrero 2017 



Usuario:   Licda. Evelyn Solano Ulloa 



Sección: Tercera, Jerarquía Impropia 



Hora: 11:30 a.m. 



Tipo:  Entrevista Individual no estructurada 



**************************************************************************************** 
 
 



Se inicia la entrevista comentándole a la Licda. Evelyn Solano que en días 
anteriores se había conversado con el Lic. Marco Hernández actual Juez de 
Trámite que da soporte a la sección en forma directa, sobre temas como: ingreso 
de asuntos a las casillas de los técnicos, reparto de expedientes a los jueces de 
fondo, asunto de vetos y recursos, y el proceso en general que trabaja la sección. 
 
Indica el Licda. Solano que ella tiene mucho tiempo en la sección, unos tres o 
cuatro años quizás y en este momento ella funge como coordinadora de la sección, 
puesto que ha estado a disposición de rotarse, pero que los mismos integrantes 
han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la 
fecha.  
 
Comenta doña Evelyn que en el pasado se trabajó un circulante mayor, la sección 
tenía otra integración, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y 
que se llego a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (doña 
Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante; 
dándose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla, 
donde se permite dedicar a la judicatura más tiempo para analizar los temas y 
poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la sección que los 
emite. 
 
Luego de la incorporación del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la sección de 
forma unánime decidió pasar todo a forma electrónica, algo que al principio costó 
pero se tuvo la disposición para realizar el cambio. Antes se tenía expediente físico 
y en el Sistema de Gestión se ingresaban los datos del expediente y se incluían las 
sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora esta todo.  
 
Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unión, 
cooperación, compañerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la 
sección, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y búsqueda de 
excelencia en su trabajo diario. El éxito de la sección hasta hoy se podría decir que 
ha sido la incorporación del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le 
permitía fallar y aunado a eso, la integración con el equipo de trabajo; donde el juez 
tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan, 











                                 Poder Judicial – Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda  
San José -  Costa Rica 



Telf.   2545-0000 / 2500  Fax. 2241-5664   / tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr 



 



ENTREVISTA APLICADA 



 



 



emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha 
enriquecido de gran manera, siempre bajo la línea del respeto.  
 
Una metodología que han practicado en los últimos años es hacer una lista de los 
temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al año) y empezar a 
organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rápida y así 
disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con más 
asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la sección; hablando 
específicamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la sección, y 
que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido 
a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos 
jurídicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4 
meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un año o más de 
estar en espera. 
 
La sección nunca ha tenido cuota definida por la comisión, pero de forma 
autodefinida, se habla de 8 asuntos por juez o jueza por mes. 
 
En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el número de 
inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el 
tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los 
jueces de fondo, llegando únicamente causas al tribunal que necesitan dedicación 
de análisis y sustentación para fallarse, algo que tiempo atrás no era tan exigido por 
los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son más 
exigentes y tienen más dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que 
reclama más de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones. 
 
La sección ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del 
equipo (Jueces categoría 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es 
genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementación por un tema 
de sala (no hay sala disponible para la sección); ya que si la sección se reúne los 
días jueves, delibera y emite fallo, se notificaría hasta lunes en este esquema, y se 
necesita por lo menos de tres días de anticipación, para que la notificación de 
convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que 
se tendría que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercanía 
con la fecha de liberación. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala 
con una semana de antelación, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de 
trabajo y administración de salas. Este tema daría valor agregado al proceso, pero 
se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la sección tercera.  
 
______________________________Ultima Línea___________________________ 
 
 
 
Finaliza la entrevista a las 12:00 m.d. 
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De: Elena Gabriela Picado González 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 04:31 p.m.
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Recepción Dirección de Planificación (Paola Vargas Vallecillo) <recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr>; Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Audiencia sobre informe de Planificación





 





Buenas tardes





 





Favor incorporar a la referencia 622-18






Saludos,





 





 





Firma Gabi





 





De: Cynthia Abarca Gómez 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:28 p.m.
Para: Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Cynthia Abarca Gómez <cabarcag@Poder-Judicial.go.cr>; Daniel Aguilar Mendez <oaguilarm@Poder-Judicial.go.cr>; Paulo Andre Alonso Soto <palonso@poder-judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Laura Gómez Chacón <lgomezch@poder-judicial.go.cr>; Laura García Carballo <lgarcia@Poder-Judicial.go.cr>; Roberto Garita Navarro <rgarita@Poder-Judicial.go.cr>; Carlos Góngora Fuentes <cgongora@Poder-Judicial.go.cr>; Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco de la Trinidad Hidalgo Rueda <fhidalgor@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>; Godelieve López Salas <glopezs@Poder-Judicial.go.cr>; Josue Salas Montenegro <jsalasmo@Poder-Judicial.go.cr>; Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>; Rodolfo Marenco Ortiz <rmarencoo@poder-judicial.go.cr>; Alexandra Zúñiga Mora <azunigam@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Audiencia sobre informe de Planificación





 





Señoras y Señores





Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo





 





Estimadas señoras, estimados señores:





En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, las siguientes observaciones, para que sean tomadas en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.





Sobre la propuesta de homologación de la Sección Tercera en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo (propuesta No. 4). 





Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone. Cabe agregar que la cuota mensual fijada por el Consejo de Jueces no fue decisión antojadiza ni arbitraria, sino más un razonamiento en razón de la experiencia de más diez años adquirida por los juzgadores en la aplicación del Código Procesal Contencioso Administrativo. 





Por otra parte, tal y como se indicó en el documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  





*	Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),


*	Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),


*	Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),


*	Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)


*	Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.


*	Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.

Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.

Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra. 

Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros. 

Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna. 

Atentamente,

Cynthia Abarca Gómez

Daniel Aguilar Méndez

Paulo Alonso Soto

José Martín Conejo Cantillo

Laura García Carballo

Roberto Garita Navarro

Carlos Góngora Fuentes

Laura Gómez Chacón

Marco Antonio Hernández Vargas

Francisco Hidalgo Rueda

Jorge Leiva Poveda 

Godelieve López Salas 
Rodolfo Marenco Ortiz


*	 


*	Josué Salas Montenegro





Evelyn Solano Ulloa 





Alexandra Zúñiga Mora
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Buenos días compañero. 





 





Con instrucciones de la ingeniera Elena, se le traslada el presente correo, a efecto de que incorpore a la referencia N°622-2018 asignada al suscrito, el presente correo.  





 





Gracias. Quedo a la orden. 





 





 





 





De: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 13 de marzo de 2019 11:14
Para: Javier Briceño Cortés <jbriceno@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al Informe 356-MI-2018





 





Esta la habíamos considerado





 





Me parece que no





 





Firma Gabi





 





De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:08 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al Informe 356-MI-2018





 





 





 





Buenas tardes doña Nacira. Es un placer saludarla. Adjunto las observaciones realizadas por el área de medidas cautelares respecto de la propuesta de planificación. Saludos, Ileana Sánchez
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En atención al Informe de Planificación número 356-MI-2018 del once de Diciembre del 2018, comunicado mediante oficio número 01503-PLA-2018, del 13 de diciembre del 2018, exponemos nuestras observaciones en el siguiente sentido:



1) De forma general debe indicarse que los datos estadísticos visibles a lo largo de todo el informe, corresponden a datos desactualizados, recopilados en apariencia en el año 2017 (reiteradamente se hace mención del oficio 851-PLA-2017). Dicha circunstancia obliga necesariamente a remitir al Consejo Superior u al órgano que proceda, una actualización que refleje los datos reales de las áreas afectadas, atendiendo a que no sólo se involucra a la Sección Tercera; si no a todas las áreas de este Tribunal.



2) Dentro de la propuesta del "Criterio experto" se indica que el trámite de Jerarquía impropia es sencillo y que puede ser asumido por los Jueces de todas las áreas. Dicho razonamiento se hace sin exponer su fundamentación concreta, atendiendo a la diversidad de casos que se pueden presentar, el volumen de los mismos, la complejidad de los expedientes y la forma en que fue presentado el expediente administrativo, entre otros asuntos. 



3) Se parte de que la digitalización del expediente judicial agilizó el trámite de los asuntos que conoce la sección tercera, sin contemplar que los expedientes administrativos se encuentran en físico (hasta donde se tiene conocimiento); por lo que es cuestionable que exista un ahorro de tiempo en el estudio o trámite del asunto o expediente. 



4) La implementación de la propuesta número 4, implicaría la pérdida de toda la inversión de tiempo y recursos humanos y materiales, que se realizó en la fase de trámite de jerarquía impropia, en la estandarización y categorización de los procesos que atienden, de forma que se perdería las reglas previamente establecidas respecto de poderes, foliaturas de los expedientes administrativos, admisibilidades, medidas cautelares, al repartirse los asuntos entre todos los grupos de trabajo, pues evidentemente, existirán diversos criterios sobre esos temas (y otros), que incluso podrían ser contradictorios con los que se vienen aplicando. 



5) Por otro lado, la propuesta es prematura, pues la organización en los siete equipos de trabajo, está siendo valorada entre el cuerpo de jueces de este Tribunal y la Comisión de lo Contencioso Administrativo. Hasta donde se conoce, se mantienen discusiones sobre la forma en que se va a poner en ejecución dicha iniciativa, en cuanto a recursos humanos y materiales, cuotas de trabajo, integración de los equipos, entre otros asuntos. Actualmente no se ha implementado esta forma de trabajo en el Tribunal; por lo cual, la propuesta no es factible, a efecto de solucionar la situación de mora de la Sección Tercera.



6) Respecto al Área de Medidas Cautelares Anticipadas, concretamente, es claro que la propuesta contenida en el informe en mención, afecta sensiblemente un Área que para nadie es un secreto, conoce y resuelve asuntos de categoría de urgente. Obviamente, con la recomendación de sacar un Juez de esta Área, los avances obtenidos hasta el día de hoy (reducción de circulantes y tiempos de respuesta) se verían afectados de forma sensible en perjuicio del usuario. 



7) El Acuerdo tomado por la Comisión de lo Contencioso Administrativo respecto del Área de Medidas Cautelares en octubre del año dos mil diecisiete, se encuentra impugnado; especialmente respecto a la cuota de trabajo asignada; tema que tiene una influencia directa en cuanto a la cantidad de jueces necesarias para esta Área. 



8) De la lectura de la recomendación efectuada por el Departamento de Planificación  se desprende la carencia de razonamiento técnico, respecto de la conclusión de trasladar un juez de medidas cautelares a trámite. No se analiza el impacto en los números actuales del área, el tiempo de resolución, la afectación del usuario, la cantidad de jueces actuales ubicados en el Área (que es de 3 y no 4), circulante total del área, tiempos de respuesta, capacidad instalada para el trámite y de atención de asuntos urgentes nuevos.



9)  La propuesta es contradictoria respecto de los Informes de la Dirección de Planificación números 258-PI-2016 y 1497-PLA-2017, que analizaron los datos estadísticos reportados históricamente, capacidad instalada y cuota recomendada para el área de medidas cautelares anticipadas, partiendo de la conformación de tres jueces fijos y un cuarto juez temporal, que fue retirado el Área hace aproximadamente seis meses. Es decir, el área sería atendida solamente por dos jueces. 



10) El impacto directo de esta propuesta es la disminución en una tercera parte de la producción de sentencias en el área de medidas cautelares anticipadas; con el consecuente aumento en la misma proporción en el circulante. 



11) No se toma en consideración que TODOS los asuntos que ingresan al Área de Medidas Cautelares son Urgentes. 



12) Consecuentemente con lo dicho, se aumentaría en una tercera parte el tiempo de respuesta de los asuntos que se ven en esta Área.       



13) Se disminuiría la capacidad de trámite y de atención de asuntos nuevos y urgentes, igualmente en una tercera parte.



14) En conclusión, la propuesta del informe afectaría la capacidad de reacción y respuesta de un área sensible, mediática y fundamental del Tribunal Contencioso Administrativo, lo cual perjudicaría en primer lugar, la imagen pública del Poder Judicial, y en segundo, al usuario final que deberá soportar una tardanza adicional en la resolución de sus gestiones, reiteramos, de naturaleza urgente. Por lo cual, debe plantearse el tema del costo de esa decisión y los responsables correspondientes.    



 







 



  










image001.png


Ing. Gabriela Picado Gonzalez

Direccion Jefe, Subproceso Modernizacién Institucional, Ingeniera en Produccion Industrial
Planificacion | Teléfono 2295.3519, Fox 22575633
http:/stos.poder-judiciolgo.cr/planifcacion/

Trabajamos por el desarvollo de la administracion de justicia,
con proyeccién e innovacién










_1630134661/RV Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE 622-18.msg

RV: Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18


			From


			Dirección de Planificación


			To


			Recepción Dirección de Planificación (Paola Vargas Vallecillo)


			Recipients


			recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr





 





 











 





De: Elena Gabriela Picado González 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 04:15 p.m.
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18





 





Favor incorporar este correo a las referencia 622-18





 





Gracias





 





Firma Gabi





 





De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 3:24 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18





 





 





Buenas tardes doña Nacira. Es un placer saludarla. Adjunto las observaciones a la propuesta de rediseño, planteadas por los jueces de la Sección V del Tribunal, integrada por las siguientes personas juzgadoras: Marianella Álvarez Molina, Juan Luis Giusti Soto, Sergio Mena García e Ileana Sánchez Navarro. Gracias. 
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21 de enero del 2019



Señoras y Señores



Magistrados de la Sala Primera



Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo







Estimadas señoras, estimados señores:







	En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, los siguientes criterios observaciones y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.







	En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.



	



	Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.



	De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.







	Con el fin de no reiterar, rogamos tener en cuenta lo indicado ya en documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, en los cuales, ya nos habíamos pronunciado al respecto.







	El documento que se pone en conocimiento, para que llevemos a cabo las observaciones correspondientes, a saber, el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, partiendo de un análisis con respecto a la Sección III, que ejerce funciones de Jerarca Impropio en materia municipal dentro del Tribunal Contencioso Administrativo, plantea dos escenarios, a saber.







	El primero de estos escenarios sugiere el funcionamiento por separado de la Sección III, del resto de secciones que conocerían de procesos orales y de puro derecho. Bajo este planteamiento la Sección III tendría una cuota de 12 asuntos por mes y las demás 2 juicios orales y 2 asuntos de puro derecho, que incluye fallos directos. Para un total de 4 sentencias por mes.



	El segundo de los escenarios propone la desaparición de la Sección III, de modo tal que todas las secciones dictarían 2 sentencias provenientes de Juicio, 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA y 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia. Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez



	Vale aclarar que, a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas del Departamento de Planificación, no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.







	En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.







	El esquema propuesto proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; los espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. 







	Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.











	Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales dos corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral, dos de puro derecho en el primer escenario y otro de materia municipal, de jerarquía impropia, en la segunda propuesta, que incluso se le da un valor numérico de 1.5. 	



	



	Ambas propuesta son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integraban esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 







Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, cada juez deberá:







				redactar 4 sentencias propias (2 de juicio y 2 de puro derecho; o 2 de juicio 1 de puro derecho y 1 de jerarquía impropia),







revisar 6 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho; o 4 de juicio, 1 de puro derecho y 1 de materia municipal),



realizar 12 deliberaciones (6 de juicio y 6 de puro derecho o;6 de juicio 3 de puro derecho y 3 municipales),



preparar, de previo al juicio, 2 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 



resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,.



Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado.







	Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.







	Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas. 







	Con un perjuicio adicional, se impone un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. 















	Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia. 







	Con la finalidad de solventar esta omisión proponemos que sea reconocido dentro de la carga de trabajo las personas juzgadoras todas las labores que son invisibilizadas, como parte de su cuota.







	Finalmente, con el ánimo de no reiterar, en lo que respecta al cumplimiento de cuotas, se mantiene lo ya indicado en los escritos presentados y reuniones sostenidas, con la Comisión,  así como los cuadros y flujogramas, que detallan que el cumplimiento razonable, posible y apegado a la realidad es el de 2 juicios y 1 de puro derecho, a lo que debe sumarse los demás asuntos interlocutorios que son invisibilizados. 







	Por otro lado, en la dinámica propuesta en ambas soluciones dadas por el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, no se contempla la interacción de plazos para dictar sentencias que se produce en la dinámica que ha sido expuesta.







	En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.







	De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.







	La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.	







	De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.



	



	Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.







	Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.







	Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 







	Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.







	El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.







Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.







	Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".







	Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.







	Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.







	Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.







	Dado el desgaste que produce en el tiempo la labor de asistencia a juicios, se propone, para el escenario en el que se mantiene la Sección III, su integración rote año con año, con el resto de secciones que conocen del resto de los asuntos. De ese modo, en el escenario de que la Sección III continúe trabajando únicamente con asuntos de jerarquía impropia, es de que su integración pueda darse con ciclos de trabajo, en los que cada grupo asuma esa labor por un espacio no superior a un año, con lo cual se daría un respiro temporal a todos los grupos.







	En el escenario que la Sección III se mantenga, para dar sustento a nuestra propuesta de que su actividad se desarrolle en ciclos de un año, de manera rotativa, por secciones de juicio completas, se debe tener presente que la edad promedio de los jueces que actualmente integramos las secciones de fondo, que rotemos a fin de realizar funciones que no sean tan demandantes como las de juicio. 



	No se ha tomado en consideración ese aspecto para fijar la cuota de trabajo, a pesar de que un gran porcentaje de los jueces de fondo estamos en los cincuentas o rozan esa década. No puede exigírsele a una persona que va perdiendo facultades por consecuencias naturales de su edad, el mismo desempeño que tenía con menos años y mejor salud. Más en un trabajo tan demandante, estresante y desgastante que conlleva la oralidad. De allí que es una buena opción, mantener secciones o grupos de trabajo escritos (como amparos de legalidad) para que ayuden, con el cambio a mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de las personas juzgadoras de mayor edad. La rotación debe beneficiar a todo el grupo de trabajo.







	Finalmente, en relación con las cuotas de trabajo se debe tomar en cuenta que a diferencia de otros puestos de judicatura, los jueces y juezas de la jurisdicción contencioso, no contamos con abogados asistentes, ni condiciones de salud ocupacional que faciliten el trabajo.







	Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador. 







	Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.











Ileana Sánchez Navarro                                                 Juan Luis Giusti Soto







Marianella Álvarez Molina                                                 Sergio Mena García







Sección Quinta Tribunal Contencioso Administrativo
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RV: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño


			From


			Elena Gabriela Picado González


			To


			Recepción Dirección de Planificación


			Recipients


			recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr





Favor incorporar a la referencia 622-18





 





Firma Gabi





 





De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:58 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño





 





 





 





  _____  



De: Jonatán Canales Hernández <1jcanales@gmail.com>
Enviado: lunes, 21 de enero de 2019 16:15
Para: Luis Guillermo Rivas Loáiciga; Ileana Sánchez Navarro; Marianella Alvarez Molina
Asunto: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño 





 





Magistrado Luis Guillermo Rivas Loaiciga:





De la manera más atenta y dentro del plazo conferido, indico que me adhiero en todos sus extremos a las observaciones y objeción del rediseño de este Tribunal, realizada por la Sección Quinta.





Solicito se resuelva de conformidad.





Señalo como medio de notificaciones, este correo electrónico.





Atentamente,





 





JONATÁN CANALES HERNÁNDEZ





Cédula 4-161-535
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21 de enero del 2019



Señoras y Señores



Magistrados de la Sala Primera



Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo







Estimadas señoras, estimados señores:







	En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, los siguientes criterios observaciones y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.







	En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.



	



	Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.



	De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.







	Con el fin de no reiterar, rogamos tener en cuenta lo indicado ya en documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, en los cuales, ya nos habíamos pronunciado al respecto.







	El documento que se pone en conocimiento, para que llevemos a cabo las observaciones correspondientes, a saber, el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, partiendo de un análisis con respecto a la Sección III, que ejerce funciones de Jerarca Impropio en materia municipal dentro del Tribunal Contencioso Administrativo, plantea dos escenarios, a saber.







	El primero de estos escenarios sugiere el funcionamiento por separado de la Sección III, del resto de secciones que conocerían de procesos orales y de puro derecho. Bajo este planteamiento la Sección III tendría una cuota de 12 asuntos por mes y las demás 2 juicios orales y 2 asuntos de puro derecho, que incluye fallos directos. Para un total de 4 sentencias por mes.



	El segundo de los escenarios propone la desaparición de la Sección III, de modo tal que todas las secciones dictarían 2 sentencias provenientes de Juicio, 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA y 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia. Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez



	Vale aclarar que, a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas del Departamento de Planificación, no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.







	En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.







	El esquema propuesto proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; los espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. 







	Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.











	Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales dos corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral, dos de puro derecho en el primer escenario y otro de materia municipal, de jerarquía impropia, en la segunda propuesta, que incluso se le da un valor numérico de 1.5. 	



	



	Ambas propuesta son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integraban esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 







Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, cada juez deberá:







				redactar 4 sentencias propias (2 de juicio y 2 de puro derecho; o 2 de juicio 1 de puro derecho y 1 de jerarquía impropia),







revisar 6 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho; o 4 de juicio, 1 de puro derecho y 1 de materia municipal),



realizar 12 deliberaciones (6 de juicio y 6 de puro derecho o;6 de juicio 3 de puro derecho y 3 municipales),



preparar, de previo al juicio, 2 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 



resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,.



Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado.







	Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.







	Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas. 







	Con un perjuicio adicional, se impone un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. 















	Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia. 







	Con la finalidad de solventar esta omisión proponemos que sea reconocido dentro de la carga de trabajo las personas juzgadoras todas las labores que son invisibilizadas, como parte de su cuota.







	Finalmente, con el ánimo de no reiterar, en lo que respecta al cumplimiento de cuotas, se mantiene lo ya indicado en los escritos presentados y reuniones sostenidas, con la Comisión,  así como los cuadros y flujogramas, que detallan que el cumplimiento razonable, posible y apegado a la realidad es el de 2 juicios y 1 de puro derecho, a lo que debe sumarse los demás asuntos interlocutorios que son invisibilizados. 







	Por otro lado, en la dinámica propuesta en ambas soluciones dadas por el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, no se contempla la interacción de plazos para dictar sentencias que se produce en la dinámica que ha sido expuesta.







	En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.







	De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.







	La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.	







	De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.



	



	Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.







	Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.







	Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 







	Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.







	El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.







Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.







	Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".







	Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.







	Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.







	Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.







	Dado el desgaste que produce en el tiempo la labor de asistencia a juicios, se propone, para el escenario en el que se mantiene la Sección III, su integración rote año con año, con el resto de secciones que conocen del resto de los asuntos. De ese modo, en el escenario de que la Sección III continúe trabajando únicamente con asuntos de jerarquía impropia, es de que su integración pueda darse con ciclos de trabajo, en los que cada grupo asuma esa labor por un espacio no superior a un año, con lo cual se daría un respiro temporal a todos los grupos.







	En el escenario que la Sección III se mantenga, para dar sustento a nuestra propuesta de que su actividad se desarrolle en ciclos de un año, de manera rotativa, por secciones de juicio completas, se debe tener presente que la edad promedio de los jueces que actualmente integramos las secciones de fondo, que rotemos a fin de realizar funciones que no sean tan demandantes como las de juicio. 



	No se ha tomado en consideración ese aspecto para fijar la cuota de trabajo, a pesar de que un gran porcentaje de los jueces de fondo estamos en los cincuentas o rozan esa década. No puede exigírsele a una persona que va perdiendo facultades por consecuencias naturales de su edad, el mismo desempeño que tenía con menos años y mejor salud. Más en un trabajo tan demandante, estresante y desgastante que conlleva la oralidad. De allí que es una buena opción, mantener secciones o grupos de trabajo escritos (como amparos de legalidad) para que ayuden, con el cambio a mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de las personas juzgadoras de mayor edad. La rotación debe beneficiar a todo el grupo de trabajo.







	Finalmente, en relación con las cuotas de trabajo se debe tomar en cuenta que a diferencia de otros puestos de judicatura, los jueces y juezas de la jurisdicción contencioso, no contamos con abogados asistentes, ni condiciones de salud ocupacional que faciliten el trabajo.







	Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador. 







	Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.











Ileana Sánchez Navarro                                                 Juan Luis Giusti Soto







Marianella Álvarez Molina                                                 Sergio Mena García







Sección Quinta Tribunal Contencioso Administrativo
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RV: Audiencia sobre rediseño


			From


			Elena Gabriela Picado González


			To


			Recepción Dirección de Planificación


			Recipients
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Buenas tardes






Favor incorporar a referencia 622-18





 





Firma Gabi





 





De: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:40 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Fwd: Audiencia sobre rediseño





 





 





Buenas tardes doña Nacira. 





 Adjunto se remiten las observaciones realizadas por el área de jerarquía impropia respecto de la propuesta de planificación. 





Saludos.

-------- Mensaje reenviado -------- 





Asunto: 





Audiencia sobre rediseño





Fecha: 





Mon, 21 Jan 2019 16:30:11 -0600





De: 





Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>





Para: 





Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>





CC: 





Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>, Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>, Francisco José Chaves Torres <fchavest@Poder-Judicial.go.cr>





 





Señor 





Magistrado





Luis Guillermo Rivas Loáciga





Presente





 





Estimado señor:





En días pasados nos dieron audiencia respecto del oficio 1503-PLA-2018 del 13 de diciembre del 2018, relacionado con la propuesta del rediseño en la que se modifica la estructura de trabajo de la jerarquía impropia en materia municipal, que ha sido asignada a la Sección Tercera.  Según la propuesta, en resumen se propone que esta materia sea atendida por el fondo entre todos los jueces 4 del Tribunal,  de modo que cada uno resuelva dos juicios, un puro derecho y 1.5 apelaciones de jerarquía impropia al mes.  Analizada la propuesta y, sin demérito del esfuerzo que ella significa, me permito hacerle algunas breves observaciones:





1.	 La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo,  contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces  y  dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.    





2.	 Con el paso de los años, debido al aumento del circulante, la Sección Tercera se amplió a cuatro jueces de fondo  y un juez de trámite. Esta estructura permitió atender a cabalidad el circulante.  





Cantidad de casos entrados Sección Tercera - Jerarquía Impropia





período comprendido entre el 2008 al 2016





 





AÑO





CANTIDAD CASOS ENTRADOS





CANTIDAD DE VOTOS 





2008





343





	


2009





529





	


2010





639





	


2011





547





505





2012





474





552





2013





556





550





2014





544





650





2015





535





619





2016





601





570





			





         Fuente: oficio 1503-PLA-2018 y libro de votos de Sección Tercera 





Como se aprecia, es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.  





 





3. En diciembre del 2017, ante la propuesta del Departamento de Planificación,  se eliminó un auxiliar, a pesar del aumento del circulante reflejado. A mediados del 2018, el auxiliar de la Sección Tercera,  Daniel Salas, solicitó la salida y cambio de trabajo, dada la incapacidad humana para atender por sí solo  las labores asignadas. Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo, pues así ocurrió en el pasado cuando Jimmy Sánchez y María Luisa Pérez quedaron como único auxiliar de la Sección. 





 





4. La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario.  En caso de distribuir esta materia a todas las Secciones del Tribunal, ese beneficio desaparecerá y es la principal afectación que se puede generar al usuario.





 





5. Antes de la entrada en vigencia del CPCA,  por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende,  existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.





 





6. Por último, el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos  años.  





 





7. La propuesta del rediseño omite analizar  el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver  las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de  la sustanciación de los expedientes. Asignarle esa tarea a los jueces 4, quienes trabajan de forma colegiada,  es una justicia sumamente cara  para la institución y más lenta para el usuario.  La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números  del juez tramitador  efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. 





 





Por las razones expuestas, ante algunas falencias, la propuesta aún no se aprecia como la solución idónea,  de modo que podría ser nuevamente revisada a efecto de procurar el mayor y adecuado aprovechamiento de los recursos, en aras de garantizar un buen servicio.





 





Muchas gracias.





 





Evelyn Solano Ulloa
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ACTA 06-2019 COMISION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.docx
COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE HACIENDA

ACTA DE LA SESIÓN N°06-2019

A las catorce horas minutos del diecinueve de noviembre del año dos mil diecinueve se constituye la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Poder Judicial. Se encuentran presentes los Magistrados Luis Guillermo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, la Magistrada Suplente Yazmín Aragón Cambronero; el Juez Coordinador del Tribunal de Apelaciones, señor Alner Palacios García; la Jueza Coordinadora del Tribunal, señora Ileana Isabel Sánchez Navarro; el Juez Coordinador del Juzgado, señor Giovanny Marchena Jara; el señor Dixon Li Morales, en representación del Departamento de Planificación; y el Administrador del Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José, señor Miguel Muñoz Flores.

 SE TOMAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS

1.- Se aprueban las propuestas de rediseño planteadas por el Departamento de Planificación mediante informes DGH-713-2017 del veintidós de septiembre del 2017 y 1497-PLA-MI-2019 del dieciséis de septiembre del dos mil diecinueve, que consisten en la creación de ocho equipos de trabajo para conocer de forma genérica asuntos de juicio y puro derecho, así como la integración de las personas juzgadoras del área de jerarquía impropia a los siete grupos de trabajo actuales para conocer los proceso de conocimiento, conforme lo acordado en sesión 01-2019 de esta Comisión, y propuesto en el informe de Planificación anteriormente referido (1497-PLA-MI-2019).	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe DGH no es de la Dirección de Planificación	Comment by Elena Gabriela Picado González: Habian varios escenario en este informe. Cual se aprueba? De la aprobación del escenario depende no solo la cantidad de equipo de trabajo, si no la estructura funcional y organizacional para cada uno y las cuotas de trabajo. Por eso se debe definir.

El acuerdo tomado consiste en una estructura de ocho equipos de trabajo, y así atender las fases de trámite y juicio (oral y puro derecho), de forma integral por parte de la judicatura.

Estos ocho grupos trabajarán en igual condición, manteniendo una equiparación de cargas de trabajo, desde el inicio y conformación, de manera que todos según rol de reparto, presidan juicio, integren tribunal en juicio oral, trabajen asuntos de puro derecho, redacción de sentencias y estudio de expedientes; lo anterior aplicable para las personas juzgadoras de categoría cuatro. 

En el caso de las personas juzgadoras categoría tres, el acuerdo es que por cada grupo de trabajo haya una persona juzgadora de trámite, para un total ocho equipos de trabajo, sin perjuicio de que el número de personas juzgadoras de trámite pueda aumentar en el futuro. Son dos ¿?????? Eso no es lo que se propone en la estructura de Pla	Comment by Elena Gabriela Picado González: El criterio técnico del informe 1497-PLA-MI-2019, como parte de la estructura organizacional solo se plantean 8 equipos con 4 jueces 4 para fondo en conjunto con 2 jueces 3 para trámite, dos técnicos para los jueces de trámite y un técnico para los 4 jueces de fondo y no como se indica en este párrafo. Ese criterio es distinto al de Planificaicón

1.a. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda recalificar una persona juzgadora categoría tres a categoría cuatro que integre la Sección Segunda, para que resulte posible integrar ocho equipos de trabajo.Cúal informe???	Comment by Elena Gabriela Picado González: El tema de recalificaciones se establece en el informe 1228-PLA-2018. No solo de jueces si no de técnicos y coordinadores judiciales

Cada grupo de trabajo estará conformado de la siguiente manera:

· Cuatro personas juzgadoras de juicio (oral y puro derecho), categoría cuatro, una de ellas como coordinadora del Equipo (Jueza o Juez Facilitador), quien tendrá las siguientes responsabilidades: 	Comment by Elena Gabriela Picado González: Debe agregarse Jerarquóa Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA	Comment by Elena Gabriela Picado González: Solo se utiliza la palabra “facilitador”, coordinador solo el Juez Coordinador del despacho

· Controlar el libro electrónico del rol que lleva la persona Técnica Judicial en relación al reparto interno de jueces.

· Coordinar con la persona juzgadora que ejerza la coordinación cualquier trámite administrativo.

· Coordinar con la persona que ejerza la coordinación Judicial el levantamiento de los indicadores de su grupo de trabajo.

· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo	Comment by Elena Gabriela Picado González: Se deben agregar las demás funciones que se establecen en el perfil competencial de puestos de GH

· Una persona juzgadora categoría tres.	Comment by Elena Gabriela Picado González: Según criterio Planificación son 2 jueces 3 para cada equipo

· Dos personas técnicas judiciales para trámite.

· Una persona técnica judicial para juicio (uno para los 4 jueces).

Conforme se muestra en los cuadros adjuntos:

Cuadro N°1 Grupos de trabajo
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Cuadro N°2 grupos de trabajo por equipos

[image: ]

[image: ]

[image: ]



[image: ]



[image: ]



[image: ]



[image: ]

[image: ]







1.b. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda asignar de forma permanente una sala de juicio a cada equipo de trabajo. .Cúal informe??? Lo anterior permitirá mayor flexibilidad en cuanto a los señalamientos y continuaciones de juicios orales. Este aspecto está siendo coordinado con la Administración del Circuito, considerando los requerimientos de salas adicionales (si bien en las instalaciones que albergan la jurisdicción existen más de ocho salas de juicio, dolo cinco cuentan con sistema de audio y video, por lo que se requiere que incorporar el sistema de video a tres salas más. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: En el informe 1228-PLA-2017 se indica textual la distribución de las Salas. Pero debe ampliarse el cuadro completo. Lo pegue textual marcado en amarillo



Cuadro N° 3 Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo

		Tipo

		Se tiene

		Requerimiento según propuesta

		Se necesita



		Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,7, 9,10)

		8

		8

		3 salas requieren sólo equipo de video









4.1.1 [bookmark: _Toc480476199][bookmark: _Toc480542136]Infraestructura física necesaria

Para el cumplimiento de la propuesta, se tienen los siguientes requerimientos, en relación a Salas de audiencia:





Cuadro 20. Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo

		Tipo

		Se tiene

		Requerimiento según propuesta

		Se necesita



		Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,9,10)

		7

		7

		2 salas requieren solo equipo de video



		Audiencia preliminar (No: 12 y 7)

		2

		7[footnoteRef:1] [1:  Para cumplir con el requerimiento, la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, determinó la creación de 3 salas nuevas en el Edificio Anexo del IICJSJ y 2 salas para hacer uso de forma exclusiva para el TCA en el Edificio principal del IICJSJ.] 


		5 salas nuevas con equipo y mobiliario completo



		Ejecución (No: 8 y la de remodelar)

		2

		2

		1 sala remodelar y equipo y mobiliario completo





   Fuente: Elaboración propia.



Adicional a las Salas de audiencia, se tienen los siguientes requerimientos como parte del Rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo:



Cuadro 21. Requerimientos de infraestructura para el Tribunal Contencioso Administrativa

		Prioridad

		Proyecto

		Descripción



		1

		42 Modulares (fase 1)

		-Implantar 42 modulares para los técnicos judiciales.



		2

		Remodelación RDD

		-Reducir el espacio actual de área de manifestación y en el espacio disponible, trasladar a la RDD con los ajustes necesarios.

-Acondicionar el espacio  para salas de audiencia preliminar (2 nuevas, 2 actuales y 1 de ejecución) con los requerimiento mínimos necesario (mobiliario, equipo tecnológico y de audio).



		3

		Creación nueva sala de testigos y archivo

		Eliminar un sector de servicios sanitarios y acondicionar para sala de testigos y archivo del despacho.



		4

		23 Modulares (fase 2)

		-Reubicación de los modulares de los técnicos judiciales de las áreas amparos y conciliación.

-Modulares de Ejecución

-Traslado de 4 oficinas de juezas o jueces del área actual de técnicos judiciales.





   Fuente: Elaboración propia.





2.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda aumentar la cantidad de personas Coordinadoras Judiciales .Cúal informe???de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en dos sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se acuerda recalificar tres plazas de personas técnicas judiciales para conformar las cinco plazas necesarias.	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017	Comment by Elena Gabriela Picado González: La distribución de trabajo de las Coordinadoras también se establece en el informe 1228-PLA-2017. La recomendación es que se extraiga textual. Lo pegue en amarillo

Cuadro N°4 en relación con las plazas de personas Coordinadoras Judiciales

[image: ]



1.  Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras Judiciales de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en las dos Coordinadoras Judiciales quienes tienen a cargo 60 Técnicos Judiciales a cargo (incluye supernumerarios y meritorios), más 60 juezas o jueces, para un total de 120 personas, sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se pueden recalificar algunas de las plazas actuales de técnico judicial. En el siguiente cuadro se puede observar la distribución del personal a coordinar en cumplimiento de la Circular 007-05 del Departamento de Personal de Gestión Humana, según se adjunta en el anexo 3.

























Cuadro 14. Distribución de personal por Coordinador o Coordinador Judicial

		Área

		Personal

		Distribución

		No. Coordinadores



		Trámite-Juicio/Jerarquía

		75

		CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)

		3



		Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información

		12

		

29



		1



		Medidas cautelares anticipadas

		6

		

		



		Ejecución (incluye amparos)

		11

		

		



		Amparos/conciliación

		16

		16[footnoteRef:2] [2:  En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.] 


		1



		Total

		120

		120

		5





       Fuente: Elaboración propia.





3.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación .Cúal informe??? se aprueba la recalificación de 9 personas técnicos judiciales de categoría 2 a categoría 3, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso Administrativo, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017 Se indica cuales plazas



4.-  Se acuerda aprobar la propuesta del informe 1496-PLA-MI-2019 del trece de setiembre del año 2019, y se integra el Área de Ejecución con cuatro personas juzgadoras categoría 4. Lo anterior para soportar la cantidad de asuntos ingresados en el área de ejecución del Tribunal Contencioso Administrativo. Para cumplir con el acuerdo se solicitará al Consejo Superior del Poder Judicial, la creación de una nueva plaza de Juez Contencioso Administrativo Categoría 4. Esto porque, se supone que es con el mismo recurso humano actual, pero redistribuido???	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe fue el que se puso en consulta, aun esta el envio del definitivo.



[image: ]





Y las cuotas de trabajo no se dice nada????	Comment by Elena Gabriela Picado González: Al definir el escenario se definen las cuotas de trabajo y en el informe 1228-PLA-2017 se definen en el resto de cuotas para los jueces de trámite.



Es todo. 
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RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 

		From

		Dixon Li Morales

		To

		Elena Gabriela Picado González

		Recipients

		epicadog@Poder-Judicial.go.cr



 



 







 



De: Dixon Li Morales 
Enviado el: miércoles, 4 de diciembre de 2019 1:24 p. m.
Para: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta



 



Hola Miguel, también me reuní con Gabriela que ha estado a cargo del tema y adjuntamos en el documento una serie de comentarios adicionales.  



 



Nos parece que se debe extraer del informe  de PLA los apartado textuales, ya que están haciendo mención al informe técnico, en caso de cambiar el criterio deberían de indicar que se apartan del informe, en esta acta no se establece diferencia alguna.



 



Por último no indica en el acta cómo se seleccionará el recurso humano para integrar esos equipos de trabajo (la Dirección de Gestión Humana, había emitido criterio sobre el tema).



 



 







 



 



 



 



 



 



 



 



De: Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 02 de diciembre de 2019 11:34 a.m.
Para: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta



 



Revisar esto, están indicando cosas que nunca se hablaron en esa sesión.



 







 



De: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 29 de noviembre de 2019 4:14 p. m.
Para: Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Hubert Fernández Arguello <hfernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Giovanni Gerardo Marchena Jara <gmarchenaj@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta



 



​Buenas tardes. Para lo que corresponda se adjunta acta 06-2019 de la Comisión Contencioso Administrativo Civil de Hacienda celebrada al ser las 14:00 horas del 19 de Noviembre del año en curso. Lo anterior en respuesta al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N87-19 celebrada el 8 de octubre del 2019, en su artículo LXI.



 



 



Gracias 



 



 



Miguel Ángel Muñoz Flores



Secretario



Comisión Contencioso Administrativo





ACTA 06-2019 COMISION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.docx

COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE HACIENDA


ACTA DE LA SESIÓN N°06-2019


A las catorce horas minutos del diecinueve de noviembre del año dos mil diecinueve se constituye la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Poder Judicial. Se encuentran presentes los Magistrados Luis Guillermo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, la Magistrada Suplente Yazmín Aragón Cambronero; el Juez Coordinador del Tribunal de Apelaciones, señor Alner Palacios García; la Jueza Coordinadora del Tribunal, señora Ileana Isabel Sánchez Navarro; el Juez Coordinador del Juzgado, señor Giovanny Marchena Jara; el señor Dixon Li Morales, en representación del Departamento de Planificación; y el Administrador del Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José, señor Miguel Muñoz Flores.


 SE TOMAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS


1.- Se aprueban las propuestas de rediseño planteadas por el Departamento de Planificación mediante informes DGH-713-2017 del veintidós de septiembre del 2017 y 1497-PLA-MI-2019 del dieciséis de septiembre del dos mil diecinueve, que consisten en la creación de ocho equipos de trabajo para conocer de forma genérica asuntos de juicio y puro derecho, así como la integración de las personas juzgadoras del área de jerarquía impropia a los siete grupos de trabajo actuales para conocer los proceso de conocimiento, conforme lo acordado en sesión 01-2019 de esta Comisión, y propuesto en el informe de Planificación anteriormente referido (1497-PLA-MI-2019).	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe DGH no es de la Dirección de Planificación	Comment by Elena Gabriela Picado González: Habian varios escenario en este informe. Cual se aprueba? De la aprobación del escenario depende no solo la cantidad de equipo de trabajo, si no la estructura funcional y organizacional para cada uno y las cuotas de trabajo. Por eso se debe definir.


El acuerdo tomado consiste en una estructura de ocho equipos de trabajo, y así atender las fases de trámite y juicio (oral y puro derecho), de forma integral por parte de la judicatura.


Estos ocho grupos trabajarán en igual condición, manteniendo una equiparación de cargas de trabajo, desde el inicio y conformación, de manera que todos según rol de reparto, presidan juicio, integren tribunal en juicio oral, trabajen asuntos de puro derecho, redacción de sentencias y estudio de expedientes; lo anterior aplicable para las personas juzgadoras de categoría cuatro. 


En el caso de las personas juzgadoras categoría tres, el acuerdo es que por cada grupo de trabajo haya una persona juzgadora de trámite, para un total ocho equipos de trabajo, sin perjuicio de que el número de personas juzgadoras de trámite pueda aumentar en el futuro. Son dos ¿?????? Eso no es lo que se propone en la estructura de Pla	Comment by Elena Gabriela Picado González: El criterio técnico del informe 1497-PLA-MI-2019, como parte de la estructura organizacional solo se plantean 8 equipos con 4 jueces 4 para fondo en conjunto con 2 jueces 3 para trámite, dos técnicos para los jueces de trámite y un técnico para los 4 jueces de fondo y no como se indica en este párrafo. Ese criterio es distinto al de Planificaicón


1.a. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda recalificar una persona juzgadora categoría tres a categoría cuatro que integre la Sección Segunda, para que resulte posible integrar ocho equipos de trabajo.Cúal informe???	Comment by Elena Gabriela Picado González: El tema de recalificaciones se establece en el informe 1228-PLA-2018. No solo de jueces si no de técnicos y coordinadores judiciales


Cada grupo de trabajo estará conformado de la siguiente manera:


· Cuatro personas juzgadoras de juicio (oral y puro derecho), categoría cuatro, una de ellas como coordinadora del Equipo (Jueza o Juez Facilitador), quien tendrá las siguientes responsabilidades: 	Comment by Elena Gabriela Picado González: Debe agregarse Jerarquóa Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA	Comment by Elena Gabriela Picado González: Solo se utiliza la palabra “facilitador”, coordinador solo el Juez Coordinador del despacho


· Controlar el libro electrónico del rol que lleva la persona Técnica Judicial en relación al reparto interno de jueces.


· Coordinar con la persona juzgadora que ejerza la coordinación cualquier trámite administrativo.


· Coordinar con la persona que ejerza la coordinación Judicial el levantamiento de los indicadores de su grupo de trabajo.


· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo	Comment by Elena Gabriela Picado González: Se deben agregar las demás funciones que se establecen en el perfil competencial de puestos de GH


· Una persona juzgadora categoría tres.	Comment by Elena Gabriela Picado González: Según criterio Planificación son 2 jueces 3 para cada equipo


· Dos personas técnicas judiciales para trámite.


· Una persona técnica judicial para juicio (uno para los 4 jueces).


Conforme se muestra en los cuadros adjuntos:


Cuadro N°1 Grupos de trabajo
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Cuadro N°2 grupos de trabajo por equipos
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1.b. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda asignar de forma permanente una sala de juicio a cada equipo de trabajo. .Cúal informe??? Lo anterior permitirá mayor flexibilidad en cuanto a los señalamientos y continuaciones de juicios orales. Este aspecto está siendo coordinado con la Administración del Circuito, considerando los requerimientos de salas adicionales (si bien en las instalaciones que albergan la jurisdicción existen más de ocho salas de juicio, dolo cinco cuentan con sistema de audio y video, por lo que se requiere que incorporar el sistema de video a tres salas más. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: En el informe 1228-PLA-2017 se indica textual la distribución de las Salas. Pero debe ampliarse el cuadro completo. Lo pegue textual marcado en amarillo





Cuadro N° 3 Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo


			Tipo


			Se tiene


			Requerimiento según propuesta


			Se necesita





			Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,7, 9,10)


			8


			8


			3 salas requieren sólo equipo de video














4.1.1 [bookmark: _Toc480476199][bookmark: _Toc480542136]Infraestructura física necesaria


Para el cumplimiento de la propuesta, se tienen los siguientes requerimientos, en relación a Salas de audiencia:








Cuadro 20. Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo


			Tipo


			Se tiene


			Requerimiento según propuesta


			Se necesita





			Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,9,10)


			7


			7


			2 salas requieren solo equipo de video





			Audiencia preliminar (No: 12 y 7)


			2


			7[footnoteRef:1] [1:  Para cumplir con el requerimiento, la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, determinó la creación de 3 salas nuevas en el Edificio Anexo del IICJSJ y 2 salas para hacer uso de forma exclusiva para el TCA en el Edificio principal del IICJSJ.] 



			5 salas nuevas con equipo y mobiliario completo





			Ejecución (No: 8 y la de remodelar)


			2


			2


			1 sala remodelar y equipo y mobiliario completo








   Fuente: Elaboración propia.





Adicional a las Salas de audiencia, se tienen los siguientes requerimientos como parte del Rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo:





Cuadro 21. Requerimientos de infraestructura para el Tribunal Contencioso Administrativa


			Prioridad


			Proyecto


			Descripción





			1


			42 Modulares (fase 1)


			-Implantar 42 modulares para los técnicos judiciales.





			2


			Remodelación RDD


			-Reducir el espacio actual de área de manifestación y en el espacio disponible, trasladar a la RDD con los ajustes necesarios.


-Acondicionar el espacio  para salas de audiencia preliminar (2 nuevas, 2 actuales y 1 de ejecución) con los requerimiento mínimos necesario (mobiliario, equipo tecnológico y de audio).





			3


			Creación nueva sala de testigos y archivo


			Eliminar un sector de servicios sanitarios y acondicionar para sala de testigos y archivo del despacho.





			4


			23 Modulares (fase 2)


			-Reubicación de los modulares de los técnicos judiciales de las áreas amparos y conciliación.


-Modulares de Ejecución


-Traslado de 4 oficinas de juezas o jueces del área actual de técnicos judiciales.








   Fuente: Elaboración propia.








2.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda aumentar la cantidad de personas Coordinadoras Judiciales .Cúal informe???de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en dos sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se acuerda recalificar tres plazas de personas técnicas judiciales para conformar las cinco plazas necesarias.	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017	Comment by Elena Gabriela Picado González: La distribución de trabajo de las Coordinadoras también se establece en el informe 1228-PLA-2017. La recomendación es que se extraiga textual. Lo pegue en amarillo


Cuadro N°4 en relación con las plazas de personas Coordinadoras Judiciales


[image: ]





1.  Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras Judiciales de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en las dos Coordinadoras Judiciales quienes tienen a cargo 60 Técnicos Judiciales a cargo (incluye supernumerarios y meritorios), más 60 juezas o jueces, para un total de 120 personas, sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se pueden recalificar algunas de las plazas actuales de técnico judicial. En el siguiente cuadro se puede observar la distribución del personal a coordinar en cumplimiento de la Circular 007-05 del Departamento de Personal de Gestión Humana, según se adjunta en el anexo 3.






































Cuadro 14. Distribución de personal por Coordinador o Coordinador Judicial


			Área


			Personal


			Distribución


			No. Coordinadores





			Trámite-Juicio/Jerarquía


			75


			CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)


			3





			Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información


			12


			


29





			1





			Medidas cautelares anticipadas


			6


			


			





			Ejecución (incluye amparos)


			11


			


			





			Amparos/conciliación


			16


			16[footnoteRef:2] [2:  En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.] 



			1





			Total


			120


			120


			5








       Fuente: Elaboración propia.








3.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación .Cúal informe??? se aprueba la recalificación de 9 personas técnicos judiciales de categoría 2 a categoría 3, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso Administrativo, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017 Se indica cuales plazas





4.-  Se acuerda aprobar la propuesta del informe 1496-PLA-MI-2019 del trece de setiembre del año 2019, y se integra el Área de Ejecución con cuatro personas juzgadoras categoría 4. Lo anterior para soportar la cantidad de asuntos ingresados en el área de ejecución del Tribunal Contencioso Administrativo. Para cumplir con el acuerdo se solicitará al Consejo Superior del Poder Judicial, la creación de una nueva plaza de Juez Contencioso Administrativo Categoría 4. Esto porque, se supone que es con el mismo recurso humano actual, pero redistribuido???	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe fue el que se puso en consulta, aun esta el envio del definitivo.





[image: ]








Y las cuotas de trabajo no se dice nada????	Comment by Elena Gabriela Picado González: Al definir el escenario se definen las cuotas de trabajo y en el informe 1228-PLA-2017 se definen en el resto de cuotas para los jueces de trámite.





Es todo. 
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Fwd: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 

		From

		Dixon Li Morales

		To

		Elena Gabriela Picado González

		Recipients

		epicadog@Poder-Judicial.go.cr



Su atención, estás son las aclaraciones que realiza Miguel bajo esta línea me parece que si deberías rendir el oficio nuestro 



Obtener Outlook para iOS

  _____  


De: Katherine Pamela Artavia Ortega <kartavia@poder-judicial.go.cr>
Enviado: Wednesday, December 11, 2019 9:43:28 AM
Para: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: mmflores261962@gmail.com <mmflores261962@gmail.com>
Asunto: RE: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 

 

Buenos Días



En relación con los comentarios agregados, se adjunta documento donde se aclaran punto a punto.



Saludos




  _____  


De: Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 4 de diciembre de 2019 13:23
Para: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 

 



Hola Miguel, también me reuní con Gabriela que ha estado a cargo del tema y adjuntamos en el documento una serie de comentarios adicionales.  



 



Nos parece que se debe extraer del informe  de PLA los apartado textuales, ya que están haciendo mención al informe técnico, en caso de cambiar el criterio deberían de indicar que se apartan del informe, en esta acta no se establece diferencia alguna.



 



Por último no indica en el acta cómo se seleccionará el recurso humano para integrar esos equipos de trabajo (la Dirección de Gestión Humana, había emitido criterio sobre el tema).



 



 







 



 



 



 



 



 



 



 



De: Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 02 de diciembre de 2019 11:34 a.m.
Para: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta



 



Revisar esto, están indicando cosas que nunca se hablaron en esa sesión.



 







 



De: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 29 de noviembre de 2019 4:14 p. m.
Para: Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Hubert Fernández Arguello <hfernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Giovanni Gerardo Marchena Jara <gmarchenaj@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta



 



​Buenas tardes. Para lo que corresponda se adjunta acta 06-2019 de la Comisión Contencioso Administrativo Civil de Hacienda celebrada al ser las 14:00 horas del 19 de Noviembre del año en curso. Lo anterior en respuesta al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N87-19 celebrada el 8 de octubre del 2019, en su artículo LXI.



 



 



Gracias 



 



 



Miguel Ángel Muñoz Flores



Secretario



Comisión Contencioso Administrativo
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	A tenor de las observaciones realizadas por el Departamento de Planificación al acta de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y Civil de Hacienda, correspondiente a la sesión N°06-2019, del diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, se realizan las siguientes correcciones y observaciones:


1. Se corrige, el número del informe de planificación, para que se lea que éste es el N°1228-PLA-2017.


2.- En relación con las observaciones relacionadas con los ocho equipos de trabajo, es menester indicar que la Comisión, en el acuerdo adoptado en la Sesión N°01-2019, de las catorce horas del trece de febrero del año dos mil diecinueve dispuso: 


"5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.


6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. "


De este modo, según el acuerdo citado, los asuntos conocidos como jerarquía impropia corresponde conocerlos a las personas juzgadoras de categoría tres. En consecuencia, los ocho grupos de trabajo conformados por las personas juzgadoras de categoría cuatro no resolverán dichos asuntos. Así, los equipos de trabajo son los que se indican en el acta. Como puede verse, a tenor de los acuerdos de la Comisión, se toma la recomendación de la conformación de los ocho equipos de trabajo, pero dejando el conocimiento de los asuntos de municipales conocidos como jerarquía impropia a las personas juzgadoras de categoría tres. 


3.- Se consulta si son dos jueces de trámite para cada equipo de trabajo y se indica que eso no es lo que se dispuso en el informe de 1228-PLA.2017. Al respecto debe indicarse que los acuerdos tomados en la sesión de la Comisión el 19 de noviembre del 2019, N°06-2019 y N°01-2019, de febrero de este año, respecto de los asuntos municipales conocidos como jerarquía impropia, que tienen como resultado la conformación de ocho equipos de trabajo (y no de siete como se planteó originalmente en el informe 1228-PLA-2017), implica que tres de los jueces de categoría tres, pasen a resolver los asuntos municipales conocidos como jerarquía impropia, con lo cual, dado el número de personas juzgadoras de categoría 3 con el que cuenta actualmente el Tribunal, no resultaría posible que cada equipo cuente con dos jueces de trámite.  Se sigue entonces, que la conformación determinada obedece al número de personas juzgadoras de categoría tres con las que actualmente cuenta el Tribunal. 


4.- Sobre la recalificación del personal, tanto del técnico, como del personal que realiza función jurisdiccional, efectivamente, se recomienda en el informe 1228-PLA-2017.


5.- En relación con las especificaciones de las funciones de las personas juzgadoras categoría cuatro, a las que les corresponde resolver por los asuntos de conocimiento que lleguen a la eta de fallo de puro derecho, fallo luego de juicio oral, preferente o directo, estimamos que no es pertinente indicarlo en el acta, puesto que las competencias están establecidas en el Código Procesal Contencioso Administrativo. 


6.- Se toma nota de que, según el informe 1228-PLA-2017, cada uno de los ocho equipos de trabajo contará con un facilitador.  


7.- En relación con la solicitud de agregar las funciones que se establecen en el perfil competencial de puestos de Gestión Humana de las personas que fungen como facilitadoras (no como coordinadoras de acuerdo a las propias observaciones de PLanificación), de cada uno de los equipos, éstas deberían estar contenidas en el informe y no en el acta, en este caso se transcribieron las que constan en el informe. 


8.- Los nombres de las personas que integran los equipos no se corresponden con la realidad actual del Tribunal con ocasión de jubilaciones, revocatorias de nombramiento y ascensos. 


9.- Dado que el acta refiere la aprobación del informe 1228-PLA-2017, no se considera pertinente indicar en el acta el contenido del cuadro completo respecto de la distribución de las salas, además de que en el mismo no se contemplan únicamente siete equipos de trabajo, y los aprobados por la Comisión son ocho.  De este modo, el cuadro no responde a la decisión de incorporar a la sección tercera, como parte de las que resolverán los asuntos de conocimiento. 


10.- En cuanto a las funciones de los coordinadores: el acuerdo remite al informe 1228-PLA-2017.


11.- De nuevo, en relación con la indicación de las plazas que deben recalificarse, no es pertinente indicarlas en el acta, por cuanto ésta aprueba el informe 1228-PLA-2017en ese extremo, luego: se remite a éste. 


13.- Es mediante oficio N°11237-19 que la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia solicita a la comisión pronunciarse sobre los informes 1496-PLA-MI-2019 y 1497-PLA-MI.


14.- En relación con las cuotas de trabajo, de conformidad con el acuerdo adoptado en la sesión 01-2019 de la Comisión se dispuso: "Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta la recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia". 
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                                       Minuta de Seguimiento     [image: ]



		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

SUBPROCESO DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL



		Minuta:







		Tema de la reunión:

		Propuesta de Solución según Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo

		N°:

		06-PLA-MI-MNT-2020







		Objetivo:

		Lograr un acuerdo para implementar el Rediseño de Proceso







		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		17/01/2020

		Dirección de Planificación

		10:30

		11:30







		Personas convocadas

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Ileana Sánchez Navarro, 

		Tribunal Contencioso Administrativo

		Jueza Coordinadora 

		x

		



		Nacira Valverde Bermúdez

		Dirección de Planificación

		Directora

		x

		



		Dixon Li Morales 

		Dirección de Planificación

		Jefe Proceso Ejecución de la Operaciones

		x

		



		Elena Gabriela Picado González

		Dirección de Planificación

		Jefa Subproceso Modernización Institucional

		x

		







		Agenda (Temas abordados)



		1. Información actualizada por parte de la Jueza Coordinadora sobre:

a. Organización actual del Despacho. (Atendiendo a las necesidades del Tribunal, la actual coordinación ha realizado algunos cambios cuyo conocimiento por parte de la Administración resultan pertinentes a efecto de implementar el rediseño.)

b. Los cambios planteados obedecen a:

· La ejecución de amparos de legalidad, la realiza un Juez categoría 3 en vez del 4 que se tenía.

· En ejecución de conocimiento se tiene el anterior Juez de Ejecución de amparos categoría 4 en atención por ahora y hasta febrero de solo liquidaciones por ejemplo más los otros dos jueces que conforman el área categoría 4 para la atención de los casos por el fondo.

· Se utiliza el teletrabajo para las Juezas y Jueces del Tribunal, lo cual ha permitido dar cumplimiento y seguimiento a las cuotas de 3 para Jueces de Juicio oral y 4 para los resuelven puro derecho, lo cual ha incrementado la productividad, a pesar que existen agendas que ya van por el 2022, persiste el cuello de botella.







c. Datos de productividad actualizados. 

· Eliminación de cuellos de botella en el área de Conciliación, la cantidad de asuntos ha disminuido, sobre todo lo que provenían de amparos de legalidad, sobre todo por la reducción de causas que presentaba el Ministerio de Educación, lo cual provoca la subutilización de los tres recursos, según datos de terminados de 912 asuntos en el 2019, solo justificaría la permanencia de una plaza en esta área de Conciliación, permitiendo disponer de dos recursos de Juez categoría 3 para las labores del Tribunal.

· Se tenían mas de 600 expedientes para enviar a alzada y hoy se tienen pendientes de 9 expedientes.



1. Revisar estrategias y lograr acuerdos para implementar el rediseño.



· Se requiere implementar el Rediseño de procesos, equilibrando las cargas de trabajo de todos los Jueces categoría 4 que atienden conocimientos para los jueces categoría 4 que atienden Jerarquía Impropia.



· Se tiene dos principales diferencias entre propuestas de Planificación y lo aprobado por Comisión en relación a:



· Cantidad de Jueces en el área de trámite por Equipo de trabajo (ocho equipos), se plantean para cada Equipo, cuatro jueces categoría 4 con un juez de trámite versus la propuesta de Planificación que plantea los mismos cuatro jueces categoría 4 con dos jueces de trámite categoría 3, debido a que el resto se utilizarán para otras áreas.



· La cuota de trabajo para los ocho equipos es de 2 juicios orales y 1 puro derecho y la atención de jerarquía se realizará por jueces categoría 3 por Juez por mes vrs la propuesta de Planificación que establece para los ocho equipos 2 juicios orales, 1 puro derecho y la atención de jerarquía con 1,5 asuntos por mes por juez, sin contemplar un área especializada en Jerarquía. Lo anterior según informes 1228-PLA-2017 y 1497-PLA-MI-2019.



· Se requiere un consenso en estos escenarios para presentar al Consejo Superior.









		Acuerdos

		Responsable



		1. Se concilia la implementación de la estructura según informe 1497-PLA-MI-2019 que consiste en ocho equipos de trabajo de cuatro Juezas o Jueces categoría 4, dos Juezas o Jueces de trámite categoría 3 y tres técnicos judiciales, todos para la atención de los casos de conocimiento (juicio oral, puro derecho, trámite preferente, fallo directo y LRJCA), se excluye el conocimiento de la materia de Jerarquía Impropia a estos Equipos. Para un total de 32 Juezas o Jueces categoría 4, 16 Juezas o Jueces de trámite categoría 3 y 24 técnicos judiciales (uno para cada Juez de trámite y un técnico que asiste a los cuatro Jueces categoría 4).

[image: ]

1. Para completar esta estructura organizacional y funcional, se requiere lo siguiente:

· Mantener los 14 Juezas o Jueces de trámite categoría 3 para los primeros siete equipos (dos para cada equipo)

· Recalificar un Juez de trámite categoría 3 a Juez categoría 4 para completar el equipo de trabajo siete. Actualmente es el Juez que se encuentra ejecutando los amparos de legalidad. El área de Ejecución (conocimiento y amparos) queda sujeta a la propuesta de la Dirección de Planificación.

· Trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite del octavo equipo (antes Sección Tercera) en conjunto con la actual plaza de Juez de trámite categoría 3. 

· Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo para completar una plaza por cada Juez de trámite, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio del octavo equipo, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 

1. Para la atención de los casos de Jerarquía impropia, se requiere contar con Jueces categoría 3, según lo acordado por la Comisión Contenciosa en Acta 06-2019; para lo cual se deberá de trasladar dos de las plazas de Juez Conciliador para la atención de los casos de Jerarquía Impropia de manera Unipersonal, con la observación de que cualquier plaza disponible según criterio técnico y debidamente aprobado por los órganos superiores, en la Jurisdicción Contenciosa, se utilice para reforzar esta nueva área de Jerarquía Impropia.

1. Se remitirá solicitud de equipos de video para dos de las salas de juicio del Tribunal Contencioso Administrativo, con el fin de asignar una sala para cada Equipo de Trabajo (la Administración del Anexo A, deberá coordinar agendas, para que las salas se utilicen tanto para juicios orales como para audiencias preliminares del Equipo), en caso de no lograr este requerimiento previo a la implementación de la propuesta, se deberá coordinar con la Administración del Edificio principal del Segundo Circuito Judicial de San José, para llevar a cabo las audiencias en el Edificio principal, en la medida de los posible, audiencias preliminares.

1. Las cuotas de trabajo para cada Equipo serán sometidas a conocimiento y aprobación del Consejo Superior, tomando en consideración el escenario técnico de la Dirección de Planificación según informe 1497-PLA-MI-2019 y el escenario de la Comisión Contenciosa, que aprueba la propuesta del Consejo de Jueces del Tribunal Contencioso.





		Tribunal Contencioso Administrativo







		Pendientes



		Remisión del informe con la propuesta definitiva al Consejo Superior para su implementación
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

SUBPROCESO DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL



		Minuta de Exposición de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo.









		Tema de la reunión:

		Exposición de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo.



		N°:

		31-PLA-MI-MNTA-2020









		Objetivo:



		Exponer las propuestas contenidas en el informe 1228-PLA-2016 de la Dirección de Planificación, en relación con el Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo.











		Fecha



		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		04/02/2020



		Sala de Sesiones del Consejo Superior

		09:35



		10:40











		Personas presentes

		Oficina

		Correo

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Patricia Solano Castro

		Vicepresidenta de la Corte, Integrante del Consejo Superior

		psolano@poder-judicial.go.cr

		X

		



		Gary Amador Badilla

		Representante de los funcionarios y funcionarias judiciales que Administran la Justicia

		gamadorb@poder-judicial.go.cr

		X

		



		Sara Virginia Castillo Vargas

		Representante de abogados y abogadas que trabajan en el Poder Judicial, que no administran Justicia

		scastillov@poder-judicial.go.cr

		X

		



		Sandra Pizarro Gutiérrez

		Representante de los Abogados y las Abogadas Litigantes

		spizarro@poder-judicial.go.cr

		X

		



		Carlos Alberto Montero Zúñiga

		Representante de los trabajadores y las trabajadoras

		cmonteroz@poder-judicial.go.cr

		X

		



		Ana Eugenia Romero Jenkins

		Dirección Ejecutiva

		aromeroj@poder-Judicial.go.cr

		X

		



		Irving Vargas Rodríguez 

		Presidencia

		@poder-judicial.go.cr

		X

		



		Elena Gabriela Picado González

		Dirección de Planificación

		epicadog@poder-Judicial.go.cr

		X

		



		Dixon Li Morales

		Dirección de Planificación

		dlim@poder-Judicial.go.cr

		X

		



		Gerardo Quirós Alvarado

		Dirección de Planificación

		gquirosa@poder-judicial.go.cr

		X

		









		Agenda



		1. Exposición de propuestas del Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo.

2. Consultas y Observaciones.











		Acuerdo según tema tratado

		Responsable



		Tema 1: Introducción de la exposición: 



Se realiza una introducción por parte de don Dixon Li Morales en relación con el proceso y las etapas que ha tenido el estudio en donde se incluyen las propuestas de solución, reunión con la Comisión contenciosa y la Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso Administrativo y de seguido la Inga. Elena Gabriela Picado González realiza la exposición del informe solicitado en el acuerdo del Consejo Superior en sesión 87-19 del 8 de octubre de 2019, artículo LXI, en la cual se detallan todos los aspectos. Se indica que en cumplimiento de este acuerdo del Consejo Superior, se realiza la exposición oral y se remitirá el informe con la incorporación de la minuta de esta presentación oral.







		Dirección de Planificación



		Tema 2: Propuesta:



La propuesta de la estructura organizacional se trabajó desde el 2015. Se realizó un diagnóstico de le situación actual donde se analizó todo el proceso (entrevistas, análisis de audiencias, cargas de trabajo, etc.); se realizaron reuniones con el Juez Coordinador para establecer un equipo de trabajo y reuniones con la Comisión Contenciosa. 



La propuesta que se expone obedece a dos informes (1228-PLA-2016 y 1497-PLA-2019). Se adjunta presentación que contiene procesos críticos del Tribunal Contencioso Administrativo (TCA) que se atienden, factores clave que incorpora la propuesta, la propuesta de estructura organizacional según informes 1228-PLA-2016 y 1497-PLA-2019 que lleva consenso de la Jueza Coordinadora y los escenarios propuestos por Comisión Contenciosa (obedecen a un acuerdo del Consejo de Jueces, según acta 06-2018 y por la Dirección de Planificación con relación al tema de cuotas de trabajo.



Se indica que la propuesta de estructura organizacional y funcional existe anuencia en que la implementación sea de manera inmediata, sin embargo, uno de los puntos, específicamente el tema de cargas de trabajo no fue en consenso:



•	Incorporar un octavo equipo de trabajo constituidos cada uno por dos jueces de trámite con un técnico de trámite para cada uno y una sección conformada por cuatro jueces cuatro con un técnico judicial. (Doña Patricia consulta porqué dos jueces de trámite y se le indica que actualmente son 15 jueces y lo que se estaría incorporando es un juez más y que esto atiende la entrada de asuntos nuevos de conocimiento, de forma que la agenda en relación a las audiencias preliminares no se vea afectada). Los equipos van a conocer: Conocimientos, juicios orales, puros derechos, y Ley Reguladora. No se incorpora jerarquía impropia para estos ocho equipos. A lo expuesto, añade don Dixon que el modelo pretende estandarizar los criterios de admisibilidad y fondo al momento de la resolución y se quiere atender la entrada y el circulante. Se incrementaría el nivel de rendimiento en más de un 42%.



		Dirección de Planificación



		Tema 3: Requerimientos: 



Requerimientos para la propuesta (para completar grupo 8):



•	Recalificación de una plaza juez 3 a juez 4.

•	Trasladar a uno de los tres jueces que atiende medidas cautelares anticipadas.

•	Tomar un técnico de los que envían expedientes en alzada.



Para atender los casos de jerarquía impropia: según propuesta de la Jueza Coordinadora, los casos serán ser atendidos por dos jueces 3 que provienen de Conciliación, con la salvedad que no es suficiente para la atención de los casos de Jerarquía Impropia. Se subsana el primer cuello de botella (juicios orales de asuntos de conocimiento) y se debe trabajar en los asuntos de jerarquía impropia, según el recurso disponible en toda la judicatura. 



Hay un estudio pendiente de aprobación que pueden solventar el tema de recursos humano:



1.	Rediseño del Tribunal de Apelación Contencioso Administrativo (pendiente de resolver por Corte Plena).



Se tiene recursos vacantes sujetos a revisión de cargas de trabajo y de revisión del perfil competencial.



		Consejo Superior



		Tema 4: Consultas y observaciones.





Se consulta por parte del Consejo Superior, si se tiene alguna idea de cómo solventar el tema de la recalificación de puestos por cuanto los jueces del Tribunal de apelaciones son jueces 5 y lo que se requiere son jueces 3; además, se consulta por el plazo de los estudios pendientes por que si se depende de ese resultado se va a generar un nuevo cuello de botella. 



Se indica por parte de la Inga. Picado González que en el caso del Tribunal Contencioso hay seis jueces 5 donde Corte Plena solicita estudio urgente porque algunas de estas (2) plazas están vacantes. Ya el informe lo tiene Corte Plena, se pidió adición y aclaración y dentro de las recomendaciones se tiene que Gestión Humana realice la revisión del perfil competencial según las necesidades de cargas de trabajo de esta jurisdicción.



En cuanto a las cuotas y demanda del Tribunal, se indica por parte del Consejo Superior que según las estadísticas de Planificación hay un decrecimiento en la entrada en materia Contenciosa. Indica la Inga. Picado González que la disminución de asuntos fue en temas sobre todo de Amparos de Legalidad (en mayor proporción asociados al MEP), para los demás tipos, en este caso conocimientos, se mantiene la entrada promedio.



Doña Patricia refiere a la preocupación en cuanto a la cantidad de plazas que hay que recalificar y si se realizó algún estimado del impacto económico por el tema de la regla fiscal. Se le indica que únicamente se necesita recalificar un juez de categoría 3 a 4 y Gestión Humana ya tiene listo el informe donde se expone el impacto referido. Las otras recalificaciones serían hacia abajo.



Interviene don Carlos Montero Zúñiga:



•	Consulta si hay plazas vacantes en el Tribunal o, ¿habría que recalificar plazas? Doña Patricia señala que ya se ha estado discutiendo que en muchas áreas no se requiere jueces 5, sino jueces de categoría inferior, por lo que se debe tener claro los criterios administrativos para poder tomar una decisión.



•	Porque las secciones son de 4 jueces y no de 3 como es usual.?



•	Le parece poco la cuota de 4 audiencias preliminares. La estimación de las cargas de trabajo fue conciliada o son técnicamente establecidas.??



•	Tiempos muertos que existen.



Indica doña Patricia que el interés es aclarar las dudas existentes y el intercambio de ideas para la toma de decisiones.



Intervención de doña Ana Eugenia Romero Jenkins:



•	Para corroborar, si la implementación estuviese supeditada a que la Corte resuelva lo pendiente al Tribunal de Apelación.



Ante las consultas, se indica que el único requerimiento para completar los 8 equipos sería la recalificación del juez 3 a juez 4. Como consecuencia se debilita el área de jerarquía impropia, entonces para no generar otro nuevo cuello de botella, la solución quedaría supeditada a lo que se resuelva en Corte. 



El informe 1228-PLA-2016 contiene todo el detalle de la propuesta a nivel de cargas de trabajo y se complementa con el 1497-PLA-2019, las funciones, planes remediales, tiempos, proyecciones, del Tribunal Contencioso. Cuando el informe se fue a consulta, se indicó que el artículo 11 del reglamento de la jurisdicción contenciosa refiere que le da potestad al Consejo de Jueces establecer sus propias cuotas de trabajo. Sin embargo, Planificación estableció una cuota diferente a la que ellos indicaban y por tal motivo ese punto no fue consensuado. En ese informe se establece técnicamente el porqué de esa cuota.



Planificación establece una cuota de 4 audiencias preliminares lo que implica que ir prácticamente todos los días a audiencia, la otra parte del tiempo (prácticamente la mitad) estarían dedicados a la tramitología que conllevan los asuntos de conocimiento, entre estos, medidas cautelares intraprocesales, prevenciones, admisibilidad, excepciones, entre otras previas al juicio oral, lo cual se revisó con el histórico.



Las audiencias de fondo son colegiadas, pero se mantienen cuatro jueces con un rol de 3, porque el que preside no continua en el juicio siguiente porque tienen 5 o 15 (complejos) días para redactar sentencia.



Finalmente, don Dixon agradece la audiencia que otorgaron para exponer el tema e indica que se toma nota de todos los puntos y sugerencias brindadas para enriquecer el informe e incorporarlas dentro del documento y agregar que técnicamente con las cuotas de trabajo se le da sostenibilidad a la forma de organización que se está proponiendo. Además, dentro del informe se va a recomendar una posible evaluación en el corto plazo una vez implementado el sistema de trabajo para verificar que todo funcione según lo propuesto.



Variar la cuota de 4 a 3 solamente representaba un decrecimiento de un 14%, la propuesta propone de Planificación presenta un incremento superior al 42%.



		Dirección de Planificación y Consejo Superior









		APROBACION DE ACUERDOS



		

Acuerdos de reunión: 





1. Realizar una valoración o estimado, por parte de la Dirección de Planificación, del impacto económico en cuanto a las recalificaciones y movimientos de personal, porque en estos momentos no se tiene, tomando en consideración lo indicado por GH. En el informe final se pueden adjuntar los costos preliminares quedando sujeto al informe que presente GH después del acuerdo del CS.



2. A pesar de la explicación, don Carlos Montero Zúñiga solicita conocer el informe para revisarlo con detalle (1228-PLA-2017 y el 1497-PLA-2019).



3. Se podría considerar de una vez lo indicado por don Carlos Montero Zúñiga, que si existen plazas de juez 5 sale más económico recalificar de Juez 5 a Juez 3 y el actual Juez 3 se colocaría en Jerarquía. Lo anterior, se consignará en el documento, en este caso si queda sujeto a la decisión de Corte Plena con relación al Rediseño del Tribunal de Apelaciones.











		ANEXOS



		

Anexo 1: Presentación de Propuesta Estructura Organizacional TCA.























Nota: Se cuenta con el plazo de tres días hábiles para la presentación de observaciones, en caso de no obtener respuesta se dará por aprobada.  
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Presentación TCA




Presentación TCA




Propuesta Estructura 



Organizacional TCA



II Fase. Rediseño de procesos











Metodología (Comisión Contenciosa 



Administrativa Acta No. 05-2016, Art. 1)



 Diagnóstico de la situación actual:



• Entrevistas realizadas al personal TCA.



• Análisis de la cantidad de audiencias 



señaladas/realizadas o suspendidas.



• Análisis de la cantidad de sentencias por jueza o 



juez.



• Análisis de cargas de trabajo



• Análisis de la  infraestructura física del despacho 



(salas de audiencias)



 Reuniones con el Juez Coordinador



 Reuniones con la Comisión Contenciosa 



Administrativa (Propuesta aprobada en sesión del 1 



noviembre, 2016)











Procesos críticos



La propuesta pretende atacar los siguientes procesos 
críticos identificados en la etapa de Diagnóstico:



 El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor 
cantidad de asuntos por Jueza o Juez.



 Los Jueces y Juezas  4 y 5 de la Sección de “Puro derecho” mantienen 
más del doble de expedientes que los otros jueces y juezas  de la 
sección.



 Las secciones de “Puro derecho” mantienen una cantidad distinta de 
jueces y juezas (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un 
solo técnico o técnica judicial, así como mayor cantidad de asuntos 
activos.



 El tiempo que se emplea esperando juicio genera un “cuello de botella”
en el área de juicio.



 La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juicio esperan juicio, 
lo cual es considerado un “cuello de botella” en el área de juicio.



 Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta 
área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza 
o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir 
su circulante.











 A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que 



incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la 



cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o 



juez.



 Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA 



indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia 



preliminar.



 Existen inconsistencias entre los criterios a aplicar para llevar los 



expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al 



devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación 



de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de 



juicio).



 Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que 



subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, 



previo a dar apertura a juicio.



 La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que 



se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según 



disponibilidad de la agenda.



 Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio.











Factores claves



Cargas de 
trabajo



Distribución 
de planta



Estandariza
ción



Reprocesos



Estructura 
organizativa 
y funcional











Modelo de trabajo 1228-PLA-2017 y 



1497-PLA-2019



821 3 4 5 6



• Conocimiento



• Juicio



• Puro derecho



• Ley Reguladora 



Áreas de trámite y Juicio Oral/Puro derecho



Estructura de trabajo por Secciones



En relación a la estructura por ahora se mantienen de igual forma las áreas de Ejecución, Medidas 



Cautelares Anticipadas y Amparos de legalidad.
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Modelo de trabajo



J.T. J.T.



T.T. T.T.



Trámite



J.J.J.J.J.J.J.J.



T.J.



Juicio



Estructura de la Sección











Estructura de la propuesta



Se propone una estructura de 8 secciones 



para atender las fases de trámite y juicio.



Cada equipo de trabajo estará compuesto 



de la siguiente manera:



• 4 juezas o jueces de juicio (oral y “puro 



derecho”).**



• 2 juezas o jueces tramitadores.



• 2 técnicos judiciales para trámite (uno para 



cada jueza o juez).



• 1 técnico judicial para juicio (uno para los 4 



jueces).











Requerimientos para implementar 



propuesta
 Recalificación de una plaza de Juez 3 a Juez 4 para 



completar la Sección actual de LRJCA.



 Mantener los 14 Juezas o Jueces de trámite categoría 



3 para los primeros siete equipos (dos para cada 



equipo)



 Actualmente es el Juez que se encuentra ejecutando 



los amparos de legalidad. El área de Ejecución 



(conocimiento y amparos) queda sujeta a la propuesta 



de la Dirección de Planificación











 Trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez



categoría 3, del área de Medidas Cautelares



Anticipadas, para la función de trámite del octavo



equipo (antes Sección Tercera) en conjunto con la



actual plaza de Juez de trámite categoría 3.



 La plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en



Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo



para completar una plaza por cada Juez de trámite,



según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico



judicial para dar soporte a la Sección de Juicio del



octavo equipo, se podría trasladar de una de las



plazas que están a cargo de remitir los expedientes en



alzada (apelación o casación),











Atención de los casos de 



Jerarquía Impropia
 Dos Jueces categoría 3, según lo acordado por la



Comisión Contenciosa en Acta 06-2019; para lo cual



se deberá de trasladar dos de las plazas de Juez



Conciliador para la atención de los casos de Jerarquía



Impropia de manera Unipersonal, con la observación



de que cualquier plaza disponible según criterio



técnico y debidamente aprobado por los órganos



superiores, en la Jurisdicción Contenciosa, se utilice



para reforzar esta nueva área de Jerarquía Impropia.



 Dos técnicos Judiciales que asistían a los Jueces de



Conciliación



 Cuotas según propuesta de la Dirección de



Planificación que será remitida para aprobación.











Cuotas de trabajo propuestas



Escenario 1: Planificación 



1228-PLA-2016 



Escenario 2: Comisión 



Contenciosa, que aprueba 



la propuesta del Consejo 



de Jueces del Tribunal 



Contencioso



Juicios 



orales



3 Juicios orales 2



Puro 



derecho



1 Puro derecho 1



Total 4 3



• Jueces de Trámite: Cuota de 4 audiencias preliminares por semana 



por jueza o juez



• Jueces de fondo:











Consideraciones para 



implementar la propuesta.
1. Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras 



Judiciales 



Área



Perso



nal Distribución



No. 



Coordinad



ores



Trámite-Juicio 81



CJ1: Equipos 1-2-3 (27)



CJ2: Equipos 3-4-5 (27)



CJ3: Equipos 6-7-8 (27) 3



Manifestación/(nuevos, correo, escritos, 



sala)/bodega/centro de información 12



25



1



Medidas cautelares anticipadas 4



Ejecución (incluye amparos) 9



Amparos/conciliación/Jerarquía 12 12* 1



Total 118 118 5



* En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador



Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan



aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.











 Un estudio de recalificación de 9 técnicos judiciales, ya que se 



tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes 



del Juzgado Contencioso, que realizan las mismas funciones que 



una técnica o técnico judicial categoría tres.



 Mantener actualizada la relación de puestos de ambos 



despachos, para lo cual se debe comunicar cualquier cambio 



ante la Dirección de Gestión Humana











Infraestructura necesaria



Tipo Se tiene



Requerimient



o según 



propuesta Se necesita



Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,7,9,10)
7 7



2 salas requieren solo 



equipo de video



Audiencia preliminar (No: 12 mas 



las salas de juicio por equipo)



2 7



5* salas nuevas con 



equipo y mobiliario 



completo



Ejecución (No: 8 y la de 



remodelar)



2 2



1 sala remodelar y 



equipo y mobiliario 



completo



*3 salas nuevas en el Edificio Anexo A y 2 salas exclusivas para el 



TCA en el Edificio Principal











Proyecto Descripción



42 Modulares (fase 1) -Implantar 42 modulares para los



técnicos judiciales.



Remodelación RDD -Reducir el espacio actual de área de



manifestación y en el espacio



disponible, trasladar a la RDD con los



ajustes necesarios.



-Acondicionar el espacio para salas de



audiencia preliminar (2 nuevas, 2



actuales y 1 de ejecución) con los



requerimiento mínimos necesario



(mobiliario, equipo tecnológico y de



audio).



Creación nueva sala de 



testigos y archivo



Eliminar un sector de servicios



sanitarios y acondicionar para sala de



testigos y archivo del despacho.



23 Modulares (fase 2) -Reubicación de los modulares de los



técnicos judiciales de las áreas



amparos y conciliación.



-Modulares de Ejecución



-Traslado de 4 oficinas de juezas o



jueces del área actual de técnicos



judiciales.











Consideraciones según 1228-PLA-2017



Funciones Jueces, Tecnicos y 



Coordinadores



Formas de trabajo (reparto, 



señalamiento, cuotas, entre)



Distribución de cargas de trabajo











Ventaja esperadas
• Equiparación de las cargas de trabajo.



• Mejora en la supervisión y puntos de control.



• Uniformidad de criterios y líneas de trabajo consensuadas.



• Agilizar los tiempos de tramitación.



• Minimizar los reprocesos.



• Generar una mayor responsabilidad sobre el expediente, desde 



el ingreso hasta su fenecimiento.



• Mejorar la satisfacción de la persona usuaria.



• Aumentar la producción de juicios orales en un 58%.



• Estandarización de la estructura.



• Optimización de recursos.



• Cumplimiento de las cuotas de trabajo. 



• Mayor aprovechamiento del espacio de Salas de juicio (incluye 



deliberación).



• Disminución de la presión laboral generadas de las audiencias 



orales y mayor motivación laboral.



• Inversión monetaria mínima (recalificación de Juez 3 a Juez 4 y 



5 salas de juicio pequeñas)



• Se elimina carga de trabajo en relación a los repartos de puro 



derecho y juicio a cargo de  los Coordinadores de Sección y 



Juez Coordinador











Limitantes potenciales



Distribución de planta (modulares, instalación 
eléctrica, puntos de red, salud ocupacional).



Distribución de expedientes (analizar cargas 
de trabajo y redistribuir circulante para 
equiparar)*



Salas de juicio.



Clases de puesto (Jueces 3 y jueces 4)



Atención de los asuntos entrados y circulante 
de Jerarquía Impropia



Resistencia al cambio (roces jerárquicos).



Ejecuciones presupuestarias.











Criterios de reorganización 



(criterio de Gestión Humana)



• Familiares



• Voluntad



• Promedio de Elegibilidad



• Tiempo servido en materia 



Contenciosa Administrativa



• Género



• Causas en la Inspección Judicial



• Tiempo servido en el Poder 



Judicial











MUCHAS GRACIAS
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 27 de febrero de 2020

[bookmark: _GoBack]N° 1964-2020

Al contestar refiérase a este # de oficio





Señora

Licda. Nacira Valverde Bermúdez

Directora de Planificación



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 09-2020 celebrada el 04 de febrero de 2020, que literalmente dice:



“ARTÍCULO IX



DOCUMENTO N° 6306-18, 11926-19



En sesión N° 87-19 celebrada el 8 de octubre del 2019, artículo LXI, se tomó el acuerdo que literalmente dice:



“Mediante oficio Nº 1497-PLA-MI-2019 del 16 de setiembre de 2019, el licenciado Erick Antonio Mora Leiva, Director interino de Planificación, remite el informe suscrito por la Ingeniera Elena Gabriela Picado González, Jefa interina del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo, que literalmente dice:



“(…)



OBSERVACIONES SECCIÓN V TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ILEANA, SERGIO, JUAN LUIS, Y MARIANELA



		Observaciones

		Respuesta de la Dirección de Planificación



		“… no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.”

 

“En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.

 

“Ambas propuestas son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas...”

 

“Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas...”

 

 

 

“Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia.”

“Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.

 

“Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador.” 

 

 

 

 

“Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Administrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.” 

		1. En el estudio 1228-PLA-2017 se estableció en informe técnico de la Dirección de Planificación, conforme al “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, aprobado por Corte Plena en sesión 16-15 del 27 de abril del año 2015, artículo II.

 

En dicho estudio, en la fase de diagnóstico se realizaron entrevistas a más del cincuenta por ciento del personal, y se incluyeron Técnicas o Técnicos Judiciales, Coordinadoras Judiciales y Juezas y Jueces, de donde se obtuvieron recomendaciones para el diseño de la propuesta final.

 

Además, se levantó el inventario de expedientes por puesto de trabajo, así como un muestreo de tiempos de cada una de las actividades que se realizan.

 

Adicionalmente, se realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de audiencias señaladas, ya sea realizadas o suspendidas, así como su porcentaje de efectividad.

 

Como parte del diseño de la propuesta se analizó la cantidad de sentencias y/o resoluciones históricas por Jueza o Juez, así como su carga de trabajo y finalmente se realizó un análisis de la infraestructura física del despacho (salas de audiencias).

 

Todo lo anterior con el fin de conocer la capacidad instalada tanto en infraestructura física como tecnológica y humana. Consecuentemente, se estableció la cuota de trabajo de las plazas de Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Administrativo, en 4 sentencias mensuales (3 juicios y 1 de puro derecho), lo cual fue presentado a la respectiva Comisión Contenciosa Administrativa y se plantea la sustitución de esta cuota por 2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia.

 

 

 

2. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, pero como parte de los planes de descongestionamiento, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago o circulante pendiente surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Se toma nota de esta observación, destacando que por parte de la Dirección de Planificación, únicamente se presentó un escenario, que considera la integración de la Sección Tercera, por parte de la persona coordinadora del despacho, en razón de la diferenciación de las cargas de trabajo. Lo anterior, como un modelo para la toma de decisiones de los órganos correspondientes

 

 

4. Se tomo nota de esta observación, referente a la posición de la Sección V, sobre el sistema de trabajo de que todas las secciones conozcan de los mismos tipos de asuntos y se establezca la cuota de trabajo correspondiente.

 

 

 





 

Observaciones de Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa y Alexandra Zúñiga Mora.

 

		Observaciones

		Respuesta



		“Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone…”

 

“…la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  

•           Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),

•           Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),

•           Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),

•           Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)

•           Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.

•           Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.”

 

“Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.”

 

“Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra.” INFORME 1228-PLA-2017, 

 

 

 

“Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna.” 

 

		1. Se reitera la respuesta 1, del apartado de Observaciones de la Sección V, en relación al sustento técnico que dio respaldo al establecimiento de cuotas.

 

Específicamente, es importante indicar que el Rediseño de procesos es una herramienta de gestión de calidad a partir de la cual se identifican cambios para la optimización de los recursos económicos, materiales, temporales y humanos.

 

Por lo anterior, se sostiene que la Dirección de Planificación tiene como objetivo principal el de asesorar a la Presidencia de la Corte, al Consejo Superior y a la Corte Plena, en la definición de planes, programas y proyectos en el corto, mediano y largo plazo, tendientes al mejoramiento de la administración de justicia, de ahí que surgen las recomendaciones del presente informe para consideración de nuestros órganos superiores.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Sobre este tema en concreto, la Corte Plena, en sesión 16-15 celebrada el 27 de abril del año 2015, artículo II, aprobó el “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, elaborado por el Departamento de Planificación, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) y la Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA – Justicia).

 

Como parte de los productos de la Fase de Diseño de propuestas de solución, se tiene:

 

“Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación)”

 

Adicionalmente, en el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 16 de setiembre de 2014, artículo XXXIII; en el cual se aprueba el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014 “Estudio operativo de la jurisdicción contenciosa administrativa”, en donde se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, mediante la realización de un estudio en el que participen ingenieros industriales, profesionales que están bajo responsabilidad de la Dirección de Planificación.

 

En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 

 

Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  

 

 

3. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la Ley de creación de la Sección Tercera y se establece en le párrafo segundo: 

 

“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 





 

Observaciones Felipe Alberto Córdoba Ramírez

 

		Observaciones

		Respuesta



		“…mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos.  ...”

 

“Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.” 

 

“Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos.”

 

 

“Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.”

 

		1. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, en un plan de contingencia, las cuotas de trabajo de cada persona juzgadora se proyectan con respecto al ingreso asuntos por clase. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, 1 puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 

 

Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  

 





 

Observaciones Evelyn Solano Ulloa

 

		Observaciones

		Respuesta



		 

“1. La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces y dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.”

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“2. … es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.”

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“3. … Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo … “

 

 

“4. … La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario…”

 

 

“5. … por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende, existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.”

 

 

 

“6. … el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos años.”

 

 

“7. … La propuesta del rediseño omite analizar el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de la sustanciación de los expedientes. … La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números del juez tramitador efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. “  

 

		 

1. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte, y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la ley de creación de la Sección Tercera y se establece en el párrafo segundo: 

 

“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 

 

2. Según el análisis dentro del apartado de Propuesta de Solución, punto 5, no existía una cuota definida para la Sección Tercera, manteniéndose un promedio mensual de 8 asuntos mensuales por plaza de Jueza o Juez, cifra que se encuentra por debajo del promedio de ingreso (12), por esta razón se estableció la cuota en 12 sentencias mensuales, escenario que conforme se indica en el párrafo final del análisis de la propuesta 1, “este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos”. 

 

 

3. Se aprecia en el apartado de Datos Relacionados, punto 3.1, que se detalla dentro del trámite de los expedientes las tareas que ejecuta en los sistemas informáticos, mismas que se originan del apoyo a las personas juzgadoras, asimismo, se considera los controles que ejecuta el personal técnico con los estados de las casillas, actas de votación, entre otros.

 

De la misma forma, se compara la carga de trabajo del personal de apoyo en las secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, al respecto del análisis del cuadro 10 se demuestra que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia. 

4. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 

 

 

 

 

5.  El rezago se proyecta en la propuesta, pero en los planes de descongestionamiento o planes remediales, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia)

 

 

7. Se desprende del cuadro 2 del informe de referencia, que se utilizó información estadística, para 8 años y que incluso el promedio utilizado para establecer las cuotas de trabajo (521), para el 2009, 2010, 2011, 2013, 2014 y 2015, dicha cifra se superó, sean 6 años de los 8 utilizados. 

 

 

 







1.         OPORTUNIDADES DE MEJORA 



Según los antecedentes relacionados y los procesos identificados como oportunidades de mejora, en la etapa de Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fundamentados en el Proyecto de Rediseño de Procesos, que se lleva a cabo en la jurisdicción Contenciosa Administrativa, según acuerdo aprobado por el Consejo Superior en sesión 82-14, celebrada el 16 de setiembre del 2014, artículo XXXIII e igualmente en el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014; la siguiente propuesta expone los antecedentes relacionados al proceso identificado como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.

[bookmark: _Toc21011782]

2. ANTECENTES 



De acuerdo al diagnóstico realizado y presentado, por el equipo de profesionales asignado por parte de la Sección de Proyección Institucional perteneciente a la Dirección de Planificación, y según oficio 10-PLA-2016 del 4 de enero de 2016, que transcribe el informe 1-PI-2016 "Presentación de la fase diagnóstico del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo", aunado a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el día 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José; se extraen del informe de diagnóstico los datos relevantes de la Sección Tercera-Jerarquía Impropia, que se analizaron y forman parte de la presente propuesta.



A continuación, se explica el subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Jerarquía Impropia, el cual se ha dividido en dos fases, las cuales están compuestas cada una por sub-estados que se han identificado y se detallan a continuación: 



1. FASE DEMANDA: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per Saltum o el veto. Es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean necesarias y en el caso de la apelación o el Per Saltum se espera la contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase son:



1. Sub-estado de Recepción de la apelación, per saltum o veto. 

2. Sub-estado de Distribución del expediente. 

3. Sub-estado de Admisibilidad.

4. Sub-estado de Prevención. 

5. Sub-estado de Traslado de la demanda. 

6. Sub-estado de Notificación.

7. Sub-estado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum.

8. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar.

9. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.

10. Sub-estado de Notificación.

11. Sub-estado de Contestación de la medida cautelar.

12. Sub-estado de resolución de medida cautelar.



2. FASE CONCLUSIVA: Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los sub-estados de esta fase son:



1. Sub-estado deliberación y votación.

2. Sub-estado de redacción de sentencia.



En el siguiente diagrama de flujo (Figura 1), se puede visualizar en forma gráfica el proceso de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, y sus subprocesos relacionados para una mejor comprensión. Es importante resaltar que el análisis que se realiza por parte de la Jueza o Juez de Trámite hace que las causas que se reciben en la recepción de documentos tengan un mejor manejo del sub-estado admisibilidad, llegando a la fase conclusiva las causas realmente admisibles.



Figura 1

Subproceso General del Tribunal Contencioso Administrativo

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

[image: cid:image004.png@01D5CD40.05DB0B20]

Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



La Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, conoce los procesos de Jerarquía Impropia, regulados en los artículos 189 a 192 del Código Procesal Contencioso Administrativo. No obstante, y conforme al artículo 211 del Código de rito, se derogó la Ley de creación de la Sección Tercera, para en su lugar disponer: 



“…En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”  

[bookmark: _Toc21011783]

2.1 Trámite de expedientes



El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, según el Sistema de Gestión (SGDJ) es el de Técnico o Técnica Jerarquía 1, Técnico o Técnica Jerarquía 2 y Jueza o Juez Tramitador; que a diferencia del resto de secciones del área de juicio oral o puro derecho, esta Sección Tercera tiene dentro de su estructura su propia Jueza o Juez Tramitador, que en conjunto con el personal técnico judicial, brinda asistencia a la judicatura que resuelve por el fondo.



Figura 2

Cantidad de expedientes por puesto de trabajo

Jerarquía impropia



[image: cid:image005.png@01D5CD40.05DB0B20]

Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



Como se observa en la anterior gráfica (Figura 2), quien mayor cantidad de expedientes tiene es la Técnica o Técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las causas a las cuales se les asigne causas de Jerarquía se inclinen hacia una terminación, lo cual afecta las cargas de trabajo entre las Técnicas o Técnicos. Además, es importante revisar las distintas metodologías de trabajo, ya que se observa que a pesar de que el reparto a las Juezas o Jueces de fondo es equitativo, la cantidad de expedientes activos es diferente entre ellos.

[bookmark: _Toc21011784]

2.2 Análisis de Tiempos 



En el área de Jerarquía Impropia se determinaron las actividades cuello de botella a partir del muestreo realizado; así se obtiene que las actividades que requieren una mayor inversión de tiempo para su realización son: el fallo y la admisibilidad. 



Cuadro 1

Tiempos de duración para las actividades

Jerarquía Impropia

[image: cid:image006.jpg@01D5CD40.05DB0B20]

Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017



Cabe destacar que el cuello de botella más sensible de esta área es el de fallo, tal y como lo muestra el cuadro anterior, donde se visualiza el sub-estado, su promedio, desviación estándar y rangos (máximo y mínimo).

[bookmark: _Toc21011785]

2.3 Análisis de la carga de trabajo 



La Sección Tercera – Jerarquía Impropia, mantiene un promedio de 521 asuntos anuales, según los datos generados del año 2008 al 2015, en cuanto a casos entrados por tipo de asunto o clase, tal y como se muestra a continuación. 



Cuadro 2

Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

período comprendido entre el 2008 al 2015



		AÑO

		CANTIDAD CASOS ENTRADOS



		2008

		343



		2009

		529



		2010

		639



		2011

		547



		2012

		474



		2013

		556



		2014

		544



		2015

		535



		Promedio

		521





Fuente: Sistema de Gestión (SGDJ).



Tomando en consideración la carga de trabajo que corresponde a la cantidad de casos entrados, se tiene lo siguiente: 



Cuadro 3

Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015

Sección Tercera, Jerarquía Impropia



		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Casos entrados nuevos

		535



		Nuevos/mes

		48



		No. Jueces

		4



		Nuevos/Juez/mes

		12



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Nuevos/TJ/mes

		24





Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez, y cada Técnica o Técnico Judicial, en casos ideales en donde no exista circulante. Sin embargo, los datos iniciales al 2015 muestran lo siguiente:



Cuadro 4

Carga de trabajo en relación con el circulante al iniciar el 2015

Sección Tercera, Jerarquía Impropia

		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Circulante

		311



		Circulante/mes

		28



		No. Jueces

		4



		Circulante/Juez/mes

		7



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Circulante/TJ/mes

		14





Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017



Como se observa en el cuadro 4, durante el 2015 además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya eliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:



Cuadro 5

Carga de trabajo correspondiente

a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2015



		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Nuevos+circulante/mes/juez

		19



		Nuevos+circulante/mes/TJ

		38





Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo (casos nuevos más el circulante), las cuotas establecidas en el área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados, situación que se describe seguidamente:



 Los casos que ingresan de Jerarquía Impropia son 12 causas por mes (promedio) por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015 cada Jueza o Juez debió asumir 7 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.



 Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 10, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.



2.4 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las juezas o jueces de Jerarquía impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro 6

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015



		Área

		Jueza o Juez

		Auto

Sentencia

		Promedio

/mes

		Sentencia

		Promedio

/mes



		JERARQUÍA

		Evelyn Solano Ulloa

		4

		1

		73

		11



		

		Jorge Leiva Poveda

		0

		0

		66

		10



		

		Marianella Álvarez Molina (Juan Luis Giusti Soto)

		0

		0

		61

		9



		

		Francisco Chaves Torres

		0

		0

		55

		8



		

		PROMEDIO/MES

		4

		1

		255

		9,5





Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 255 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 39 sentencias por mes para un promedio de 10 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de una sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 11 y un mínimo de 9 sentencias al mes por Jueza o Juez.

En relación con lo anterior se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía impropia, según se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro 7

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite

de Jerarquía impropia, dictadas por las Juezas o Jueces

durante el primer semestre de 2015



		Área

		Jueza o Juez

		Auto

sentencia

		Promedio

/mes

		Sentencia

		Promedio

/mes



		TRAMITE JERARQUIA

		Lindsay Rodríguez Cubero (Hasta Julio Trámite Jerarquía)

		33

		5

		100

		15



		PROMEDIO/MES

		33

		5

		100

		15





Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



Como se observa en el cuadro 7, se muestra un total de 33 resoluciones y 100 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 5 resoluciones promedio y 15 sentencias promedio por mes por Jueza o Juez de trámite. A modo de resumen se presenta en el cuadro 8 la relación en cuanto a la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, ya que la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa no ha establecido cuotas en esta Sección, como si en los casos de las secciones Orales, Puro derecho, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) o Trámite.



Cuadro 8

Terminados vs cuotas de trabajo

		Área

		Jueces

		Terminados

/mes/juez

		Cuota auto

establecida



		Sección Tercera Jerarquía Impropia

		4

		10

		8





Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



En el caso de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia (Juezas o Jueces en categoría 4, colegiado) se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, de manera que se considere a lo interno de esta área como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas.



[bookmark: _Toc21011787]3. DATOS RELACIONADOS 



Es importante considerar los datos relacionados investigados, que se describen a continuación.



[bookmark: _Toc21011788]3.1 Trámite de Expedientes



El personal judicial durante el periodo de estudio se conformaba de dos personas, Daniel Salas Blanco (Técnico Judicial categoría 2) y Diana Mejía Aguilar (Técnica Judicial categoría 2). El ingreso de los expedientes actualmente se encuentra delimitado a trabajarse en asignación par e impar; donde la casilla par esta asignada al Técnico Judicial Daniel Salas y la casilla impar esta asignada a la Técnica Judicial Diana Mejía.



En entrevista realizada al Lic. Marco Hernández en fecha 30 de enero de 2017, el Lic. Hernández indicó: 



“He notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema actual es muy rígido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD se está clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la asignación, así que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene actualmente la funcionalidad de asignación tipo cola del banco, donde el que se desocupa es el que sigue en atender. Sería muy importante que el sistema tenga incorporada esta asignación, ya que actualmente el tribunal es electrónico”.



Revisando las estadísticas en el Escritorio Virtual al 2 de marzo de 2017, los datos que se presentan con referencia a los expedientes de cada técnica o técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, son los siguientes:



Cuadro 9

Expedientes del personal judicial de Jerarquía impropia

Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017



		TAREA

		TECNICA/O JERARQUÍA 1

		TECNICA/O JERARQUÍA 2



		Admisibilidad Jerarquía

		19

		46



		En término de cumplimiento de prevenciones

		13

		3



		Notificar

		1

		2



		Esperando contestación de agravios

		1

		 



		Tramitar Jerarquía

		3

		46



		Suspendido

		 

		2



		TOTAL TAREAS

		37

		99





Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 



Tal y como lo muestra el Cuadro 9, efectivamente quien mayor cantidad de expedientes tiene es la técnica o técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y esta metodología de reparto se encuentra provocando una evidente afectación de las cargas de trabajo entre el personal judicial de la sección. Sin embargo, la carga de trabajo, aunque se encuentre desequilibrada entre el personal técnico judicial de la sección, es mucho menor al compararla con el resto del personal técnico judicial del Tribunal, que da soporte a las secciones restantes. 



El cuadro siguiente, muestra los datos extraídos en fecha 2 de marzo de 2017 del Sistema Escritorio Virtual.



Cuadro 10

Cantidad de Expedientes del personal judicial de varias secciones del Tribunal Contencioso Administrativo



		Ubicación

		Cantidad Tareas en Buzón



		Técnico Apoyo 2

		110



		Técnico Apoyo 5

		167



		Técnico Ejecución 2

		403



		Técnico Medida Cautelar 1

		143



		Técnico Medida Cautelar 2

		179



		Técnico Oral Secc IV

		150



		Técnico Oral Secc V

		197



		Técnico Oral Secc VIII

		140



		Técnico Puro Derecho Secc VI

		191



		Técnico Trámite 1

		106



		Técnico Trámite 10

		128



		Técnico Trámite 15

		108



		Técnico Tramite 4

		129



		Técnico Trámite 5

		100



		Técnico Trámite 6

		143



		Técnico Trámite 9

		119



		Gran Total

		2513



		Promedio

		157





Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 



Los datos anteriormente presentados, muestran que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia.



Cabe resaltar que el personal técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia lleva diferentes controles en una partición o espacio en disco-servidor existente en la red del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual el personal judicial llama “común” ya que todo el equipo que conforma la sección tiene permisos de acceso a los archivos, que en su mayoría son archivos en formato Excel. Aparte del libro de votos, las Técnicas o Técnicos Judiciales trabajan una serie de cuadros relativos a la producción de las Juezas y Jueces de la sección, con el objetivo de estar al día con los estados de las casillas, actas de votación, cantidad de expedientes de fondo y cantidad de votos por Jueza o Juez. 



Esta labor que realiza el personal técnico judicial en alguna medida duplica sus funciones, ya que, si se lleva un archivo en Excel como libro de votos por año, el llevar otro archivo con la cantidad de votos por mes por Jueza o Juez, no tiene valor agregado al proceso. 



[bookmark: _ftnref1]Se consultó a la Coordinadora de la sección, Licda. Evelyn Solano[1] sobre este tema de archivos tipo control cruzado, a lo cual ella respondió: “El histórico de los expedientes turnados de fondo se puede eliminar, son registros internos que se han guardado y ya no son de utilidad. Los expedientes turnados en cada oficina sí son necesarios, en el tanto aún existan expedientes en papel, ello nos ayuda a llevar el control de cada casilla. ¿Recuerda que migramos a escritorio virtual? Ello se dispuso al 100% en noviembre del año pasado, todos los expedientes anteriores sí tienen expediente de papel. Los auxiliares nos han ayudado a escanear algunos, pero es un circulante importante que aún está en papel. El Excel con la cantidad de votos de cada juez lo sacamos para controles internos, el cual se obtiene del libro de votos, el cual si nos gusta mantenerlo, pues comparamos la productividad por trimestre. Las actas de votación aún existen, acabo de conversar con Juan Luis y me dice que podemos eliminarlas de una vez, que ya nadie las lleva y basta con el libro de votos.  Ya le di la directriz en tal sentido al auxiliar, ya no las volveremos a llevar”.



En lo concerniente a la judicatura, el reparto que se realiza es en igual condición para todos, la diferencia que se presenta y puede generar variación en algún momento del tiempo, es que si el reparto de un mes termina en un número intermedio (2 o 3) el reparto del próximo mes inicia con el número siguiente y no a partir del número uno.  En el caso de las apelaciones y vetos, el Juez Tramitador Lic. Marco Antonio Hernández en entrevista realizada en fecha 30 de enero de 2017 comentó: 



"En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que están listos para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizándose esta labor una vez al mes, ya que antes se realizaba cada quince días. Cuando yo voy a realizar la asignación según rol, puede darse que, según turno, ya el juez o jueza siguiente se quede sin asignación, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto, inicia con ese juez o jueza donde quedó la ronda anterior. La diferencia no debería de ser de más de uno. Según mi apreciación, Evelyn y Jorge son los jueces de más experiencia; Francisco ingresó antes que mi persona y Juan Luis también había ingresado antes a la sección. Quizás por existir una carga rezagada, es que se ha presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin embargo, desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas. Otro caso que podría variar las casillas es el asunto de los vetos, pero yo he tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos últimos se les da un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes. Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo escrito y ahí mismo se gestionan."



El Lic. Hernández suministra para este estudio los datos correspondientes al 2016, como se detalla a continuación. 



Cuadro 11

Cantidad de Apelaciones por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016

		Número/Rol

		Jueza o Juez

		Cantidad Apelaciones

		Promedio/Mes



		1

		Juan Luis Giusti

		72

		7



		2

		Evelyn Solano

		72

		7



		3

		Francisco Chaves

		72

		7



		4

		Jorge Leiva

		73

		7





Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández



La cantidad anual por Jueza o Juez se encuentra equitativa en su reparto, como lo muestra el cuadro anterior, siendo la cantidad mensual de apelaciones 72 y su promedio siete. 



El siguiente cuadro muestra la cantidad mensual de vetos y su promedio mensual por Jueza o Juez.



Cuadro 12

Cantidad de Vetos por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016



		Número/Rol

		Jueza o Juez

		Cantidad Vetos

		Promedio/Mes



		1

		Juan Luis Gusti

		9

		1



		2

		Evelyn Solano

		9

		1



		3

		Francisco Chaves

		9

		1



		4

		Jorge Leiva

		9

		1





Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández.



Como se observa en el cuadro 12, la cantidad de vetos anual por Jueza o Juez es de 9 y su promedio mensual es de 1, que, aunque siendo menor a la cantidad de apelaciones, tienen un trato de prioridad por su naturaleza. Es importante resaltar que dentro de la judicatura de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia se encontraba al momento de estudio el Juez Coordinador del Tribunal, variable que afecta el circulante que hay en su casilla con respecto a las demás. 



Cuadro 13

Expedientes de la Judicatura de Jerarquía Impropia

Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017

		Ubicación

		Jueza o Juez

		Tarea “Fallo de Jerarquía”



		Juez Jerarquía 1

		Juan Luis Giusti

		93



		Juez Jerarquía 2

		Evelyn Solano Ulloa

		28



		Juez Jerarquía 3

		Francisco Chaves Torres

		20



		Juez Jerarquía 4

		Jorge Leiva Poveda

		33





Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 



La tarea que prácticamente tiene centralizada la cantidad de expedientes en cada buzón es "Fallo Jerarquía".  Como lo muestra el cuadro 13, efectivamente la casilla del Juez Coordinador presenta casi tres veces más la cantidad de expedientes que hay en el resto de las casillas de la judicatura que conforma la sección; razón por la cual se procedió a analizar los días de trámite de los expedientes en dicha casilla. 



El expediente con más días en trámite presenta 996 días, donde su última fecha de actualización fue el 09/09/2015 02:01:49 p.m. (Expediente número 14-004705-1027-CA). Del total de 95, únicamente 3 expedientes tienen menos de 100 días (Expediente número 16-012370-1027-CA con 79 días en trámite; Expediente número 17-001232-1027-CA con   29 días en trámite; y Expediente número 17-001284-1027-CA con 27 días en trámite). De la cantidad de expedientes en la casilla, el promedio por expediente en días en trámite oscila los 448 días (21 meses), lo cual evidencia que el rendimiento global de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia está viéndose afectado, ya que si se considera el estado de las casillas restantes, es notorio que la casilla de la Licda. Evelyn Solano se encuentra en esta fecha de consulta con 28 expedientes pendientes para fallo, la casilla del Lic. Francisco Chaves con 20 expedientes para fallo  y la casilla del Lic. Jorge Leiva con 33 expedientes para fallo; tal y como se muestra en la siguiente imagen. 





Imagen 1

Ubicación Juez (a) Jerarquía 1

Juan Luis Giusti Soto



[image: cid:image007.jpg@01D5CD40.05DB0B20]

Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 9 de marzo 2017. Elaboración propia. 



En entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres en fecha 27 de febrero de 2017 comentó: 



“Actualmente la Sección cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusión de asuntos de trámite, que en definitiva han depurado posiciones jurídicas, por lo que existe realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para sentencia sean solamente los más complejos, en contraposición con lo que pasaba anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvían las inadmisibilidades y numéricamente la producción era distinta, por lo que la utilización de insumos históricos en la fijación de cuotas actuales deber con mucho cuidado y conociendo la evolución de la Sección. Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una cuota intrínseca en la sección, y que las casillas están muy parecidas a excepción de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si está siendo afectada por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Sección, pero individualmente no se siente afectado por la participación del Juez Coordinador en la Sección, pues la revisión de proyectos y reuniones para votaciones se realizan con normalidad y sin demora”.



Es importante señalar que durante el 2016 la judicatura en términos de vacaciones, incapacidades, permisos, cursos, etcétera, no tuvo sustituciones porque en su mayoría eran tiempos cortos (un día, dos días); sin embargo, en el caso de la Licda. Evelyn Solano Ulloa ella se encontró incapacitada del 12 de julio al 12 de agosto 2016 sin sustitución y su casilla siempre fue turnada, algo que en este tipo de circunstancias no debe ocurrir (incapacidad sin sustitución por un mes).



3.2 Análisis de la carga de trabajo 



Para el 2016 la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, presenta una cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase de 601, los cuales, sumados y promediados con los años anteriores, presentan un promedio anual de 530 casos entrados, siendo notorio un incremento con respecto al año anterior 2015, donde la cantidad de asuntos entrados por tipo de asunto o clase fue de 535 y el promedio por año considerando los años del 2008 al 2015 fue de 521. El siguiente cuadro presenta la cantidad de casos entrados por tipo de asunto por año, de la Sección Tercera considerando del 2008 al 2016.



Cuadro 14

Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

período comprendido entre el 2008 al 2016

 

		Año

		Jerarquía Impropia



		2008

		343



		2009

		529



		2010

		639



		2011

		547



		2012

		474



		2013

		556



		2014

		544



		2015

		535



		2016

		601



		Promedio

		530





Fuente: SIGMA. Elaboración propia.



La carga de trabajo en relación con los casos entrados para el año 2016 se presenta a continuación: 



Cuadro 15

Carga de trabajo en relación con los casos entrados 2016

Sección Tercera, Jerarquía Impropia

 

		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Casos entrados nuevos

		601



		Nuevos/mes

		53



		No. Jueces

		4



		Nuevos/Juez/mes

		13



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Nuevos/TJ/mes

		27





Fuente: Elaboración propia



En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo, que debería soportar cada Jueza o Juez (13 casos nuevos por mes) y cada técnica o técnico judicial (27 casos nuevos por mes), en casos ideales donde no exista circulante. La carga de trabajo en relación al circulante inicial del 2016, se presenta a continuación.



Cuadro 16

Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2016

Sección Tercera, Jerarquía Impropia

 

		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Circulante

		418



		Circulante/mes

		37



		No. Jueces

		4



		Circulante/Juez/mes

		9



		No. Técnicos Judiciales

		2



		Circulante/TJ/mes

		19





Fuente: Elaboración propia.



Como se observa en el cuadro 16, además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el 2016, el circulante del despacho se debió eliminar; carga de trabajo que se resume a continuación:



Cuadro 17

Carga de trabajo correspondiente

a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2016

 

		CLASE DE ASUNTO

		CANTIDAD



		Nuevos+circulante/mes/juez

		22



		Nuevos+circulante/mes/TJ

		46





Fuente: Elaboración propia.



Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos más el circulante, la cuota auto establecida en la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, no logra cubrir los casos entrados, situación que se describe a continuación:



            De los casos que ingresan a Jerarquía Impropia, se deben resolver 13 causas por mes por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados durante el 2016, cada Jueza o Juez debió asumir 9 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho tenía que haberse reducido. 



            Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 6, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.



3.3 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces



En el cuadro que se presenta a continuación, se puede detallar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro 18

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia

dictadas por Juezas o Jueces durante 2016

 

		Jueza o Juez

		Auto-sent

		Sentencia



		Evelyn Solano Ulloa

		13

		63



		Francisco Chaves Torres

		11

		90



		Jorge Leiva Poveda

		11

		87



		Juan Luis Giusti Soto

		12

		34



		Total Anual

		47

		274



		Promedio/Mes

		4

		24



		Promedio/Mes/Jueza o Juez

		1

		6





Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.



Se presenta en el cuadro anterior, un total de 274 sentencias dictadas durante 2016, para un total mensual de 24 sentencias. El promedio por mes por Jueza o Juez según estos datos es de 6 sentencias, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 7 y un mínimo de 5 sentencias. Relacionado a lo anterior, se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía Impropia, como se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro 19

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite

de Jerarquía Impropia, dictadas por Jueza o Juez, 2016

 

		Jueza o Juez

		Auto-sent

		Promedio

/mes

		Sentencia

		Promedio

/mes



		Marco Antonio Hernández

		28

		2

		224

		20



		PROMEDIO/MES

		28

		2

		224

		20





Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia



Según los datos que presenta el cuadro 19, se tiene un total de 28 resoluciones y 224 sentencias dictadas durante el 2016, para un promedio mensual de 2 resoluciones y 20 sentencias por mes por Jueza o Juez de Trámite. 



A modo de resumen, en relación con la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, donde el reparto es de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, se concluye que no se está cubriendo la cuota, ya que el promedio mensual de casos terminados por Jueza o Juez es de 6 expedientes, tal y como lo muestra el siguiente cuadro. 

Cuadro 20

Terminados vs cuotas de trabajo

Sección Tercera – Jerarquía Impropia, 2016

 

		Área

		Jueces

		Terminados

/mes/juez

		Cuota auto

establecida



		Sección Tercera Jerarquía Impropia

		4

		6

		8





Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia



Con referencia a este tema de cuota mensual por Jueza o Juez, se investigó y se recopilaron datos relacionados a los años 2008, 2009, 2010 y 2011, los cuales una vez trabajados junto con los años siguientes hasta el 2016, arrojaron la siguiente información.



Cuadro 21

Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

Del año 2010 al año 2016

 

		JUEZA O JUEZ / AÑO

		2010

		2011

		2012

		2013

		2014

		2015

		2016

		PROMEDIO /AÑO

		PROMEDIO /MES



		Evelyn Solano Ulloa

		99

		94

		80

		73

		101

		119

		63

		90

		8



		Jorge Leiva Poveda

		

		

		

		57

		84

		105

		87

		83

		7



		Francisco Chaves T.

		

		

		

		

		

		91

		90

		91

		8



		Juan Luis Giusti Soto

		

		

		

		

		

		71

		50

		61

		5





Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.



En el cuadro anterior se puede detallar que la Licda. Evelyn Solano Ulloa se encuentra en la Sección Tercera – Jerarquía Impropia apoyando la judicatura desde 2010, generando un promedio mensual de ocho sentencias. Se trabajó un promedio por año y no totalizado de la Licda. Solano y las sentencias promedio por mes fueron las siguientes: 



Cuadro 22

Cantidad de sentencias dictadas por la Licda. Evelyn Solano

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

del año 2010 al año 2016

 

		Jueza/Año

		2010

		2011

		2012

		2013

		2014

		2015

		2016



		Evelyn Solano Ulloa

		99

		94

		80

		73

		101

		119

		63



		Promedio por Mes

		9

		8

		7

		6

		9

		11

		6





Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.



Es importante resaltar que la Licda. Evelyn Solano como referente de la Sección Tercera en los últimos siete años laborados, ha tenido un promedio mensual de sentencias entre 6 y 11, siendo estos en su orden el promedio más bajo y el más alto, según cuadro 22.  



Ahora bien, los años del 2008 al 2010 arrojan datos interesantes con referencia al promedio mensual de sentencias por Jueza o Juez, ya que la Jueza hoy magistrada Licda. Iris Rocío Rojas Morales, el Lic. Hubert Fernández Argüello, y la Licda. Silvia Fernández mantiene estadísticas interesantes en la Sección Tercera en estos años mencionados, como se muestra a continuación.



Cuadro 23

Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

Del año 2008 al año 2011

 

		[bookmark: RANGE!T33:AF46]JUEZA O JUEZ / AÑO

		2008

		2009

		2010

		2011

		2012

		2013

		2014

		2015

		2016

		PROMEDIO AÑO

		PROMEDIO MES



		Eduardo González Segura

		

		

		

		86

		47

		

		

		

		

		67

		6



		Elías Baltodano Gómez

		

		

		

		46

		105

		

		

		

		

		76

		7



		Evelyn Solano Ulloa

		

		

		99

		94

		80

		73

		101

		119

		63

		90

		8



		Hubert Fernández Arguello

		82

		106

		192

		

		

		

		

		

		

		127

		11



		Iris Rocío Rojas Morales

		49

		83

		162

		

		

		

		

		

		

		98

		9



		Rosa Mary Chambers R.

		58

		94

		

		

		

		

		

		

		

		76

		7



		Silvia Fernández Brenes

		

		

		174

		74

		158

		

		

		

		

		135

		12



		Jorge Leiva Poveda

		

		

		

		

		

		56

		87

		105

		87

		84

		7



		Francisco Chaves Torres

		

		

		

		

		

		

		

		91

		90

		91

		8



		Juan Luis Giusti Soto

		

		

		

		

		

		

		

		71

		50

		61

		5



		Francisco Muñoz Chacón

		

		

		

		

		

		58

		

		

		

		58

		5



		Marianela Álvarez Molina

		

		

		

		

		

		121

		120

		

		

		121

		11



		Siria Carmona Castro

		

		

		

		

		

		

		128

		

		

		64

		6





Fuente: Datos suministrador por la Administración del Sistema de Gestión, Goicoechea. Elaboración propia.



Según los datos que refleja el cuadro anterior, la Licda. Iris Rocío Rojas mantuvo un promedio de 9 sentencias por mes durante los tres años analizados (2008 al 2010), el Lic. Hubert Fernández mantuvo un promedio de 11 sentencias por mes y la Licda. Silvia Fernández mantuvo un promedio de 12 sentencias por mes. En este período de análisis sobresale el 2010 el cual presenta más sentencias dictadas por Jueza o Juez. 



Ahora bien, si se toma solo el 2010 y se saca el promedio, éste indica que el Lic. Hubert Fernández generó 17 sentencias mensuales; la Licda. Silvia Fernández generó 15 sentencias mensuales y la Licda. Iris Rocío Rojas generó un promedio de 14 sentencias por mes; por lo que se puede considerar el año 2010 como un año totalmente atípico a los años anteriores (2008 y 2009) y posteriores hasta el 2016. Es importante mencionar que durante los años previos al 2009, las Juezas o Jueces de fondo además de registrar las resoluciones finales, también registraban las resoluciones de trámite, lo cual es equivalente a la labor actual que realiza el Juez Tramitador del área, más la labor de las Juezas y Jueces decisores.



Fue a partir de 2009 que se incorpora al grupo de trabajo la figura de Jueza o Juez Tramitador; y al año siguiente inicia la integración de la sección con cuatro Juezas o Jueces en categoría 4, esto de acuerdo con investigación relacionada. 



Finalmente, y como parte de este análisis, cabe mencionar que las sentencias de fondo que se han venido emitiendo en los últimos años, son más elaboradas y fundamentadas en los temas relacionados, mismas que pueden tener más de 7 páginas de redacción según el asunto de fondo. En esta era de la información, donde los intervinientes se encuentran más enterados de los temas que presentan al Tribunal, se requiere de un mayor análisis de fondo de los casos, además de más estudio y sustentación por parte de las juezas o jueces que conforman la sección. Normalmente el equipo que conforma la judicatura hace un análisis de los temas seleccionándolos, para trabajar los asuntos que tienen de manera conjunta y no aislada, ya que si son temas iguales o que tienen relación, para cada Jueza o Juez es mejor trabajarlos una vez identificados. Este asunto de los temas si estuviera identificado en el sistema desde el ingreso de la causa, aportaría un valor agregado al análisis que realiza la judicatura que conforma la sección. 



La lista actual se compone de los siguientes temas:



            Antenas y torres de telecomunicaciones.

            Auditores.

            Becas.

            Caminos públicos.

            Contratación administrativa.

            Fiestas, turnos, etc.

            Laboral, disciplinarios y función pública.

            Licores.

   Otorgamiento y cobro.

   Sancionatorio Licores.

            Nombramiento de juntas, comités, representantes, etc.

            Licencias comerciales.

            Tributario y Financiero.

   Prescripciones.

   Precios públicos, tasas y tarifas.

   Servicios públicos (no prescripciones).

   Modificaciones presupuestarias internas.

   Parquímetros.

   Mercados municipales y ferias.

   Impuesto de bienes inmuebles.

   Impuesto patentes.

   Impuesto espectáculos públicos.

   Impuestos otros.

Urbanístico.

   Uso de suelo y alineamientos.

   Visados.

   Permisos de construcción.

   Fraccionamientos simples.

   Fraccionamientos complejos.

   Recepción de urbanizaciones.

   Recepción de zonas comunes y/o facilidades comunales.

   Demoliciones y Clausuras.

   Movimientos de tierras.

   Vallas publicitarias.

   Aceras.

   Agujas.

   Planes reguladores.

   Otorgamiento de agua potable.

            Vendedores ambulantes, estacionarios y disputas por tramos en mercados.

            Vetos.

            Zona marítimo-terrestre.

            Otros.

            Medida cautelar.



En entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa el 13 de febrero de 2017, ella comentó lo siguiente: “Indica el Licda. Solano que ella en este momento funge como coordinadora de la sección, puesto que ha estado a disposición de rotarse, pero que los mismos integrantes han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la fecha. Comenta doña Evelyn que en el pasado se trabajó un circulante mayor, la sección tenía otra integración, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y que se llegó a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (doña Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante; dándose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla, donde se permite dedicar a la judicatura más tiempo para analizar los temas y poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la sección que los emite.



Luego de la incorporación del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la sección de forma unánime decidió pasar todo a forma electrónica, algo que al principio costó pero se tuvo la disposición para realizar el cambio. Antes se tenía expediente físico y en el Sistema de Gestión se ingresaban los datos del expediente y se incluían las sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora está todo. Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unión, cooperación, compañerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la sección, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y búsqueda de excelencia en su trabajo diario. El éxito de la sección hasta hoy se podría decir que ha sido la incorporación del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le permitía fallar y aunado a eso, la integración con el equipo de trabajo; donde el juez tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan, emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha enriquecido de gran manera, siempre bajo la línea del respeto. 



Una metodología que han practicado en los últimos años es hacer una lista de los temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al año) y empezar a organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rápida y así disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con más asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la sección; hablando específicamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la sección, y que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos jurídicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4 meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un año o más de estar en espera. 



En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el número de inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los jueces de fondo, llegando únicamente causas al tribunal que necesitan dedicación de análisis y sustentación para fallarse, algo que tiempo atrás no era tan exigido por los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son más exigentes y tienen más dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que reclama más de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones.



La sección ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del equipo (Jueces categoría 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementación por un tema de sala (no hay sala disponible para la sección); ya que si la sección se reúne los días jueves, delibera y emite fallo, se notificaría hasta lunes en este esquema, y se necesita por lo menos de tres días de anticipación, para que la notificación de convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que se tendría que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercanía con la fecha de liberación. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala con una semana de antelación, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de trabajo y administración de salas. Este tema daría valor agregado al proceso, pero se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la sección tercera”.



[bookmark: _Toc21011791]4.         PROPUESTA DE SOLUCIÓN



Analizados los antecedentes y las oportunidades de mejora, se detallan a continuación los puntos de solución. 



1.         Personal técnico judicial. Que la Sección Tercera – Jerarquía Impropia sea atendida por una sola persona técnica judicial; eliminándose así el rol de reparto actual por terminación par o impar del número único, y dejando sin afectación la carga de trabajo de la Técnica o Técnico Judicial que se asigne para apoyar la Sección, ya que todos los expedientes ingresarían a su casilla. Con lo anterior se equilibra la casilla de esta sección, con el resto de las casillas de las otras secciones que conforman el Tribunal.

          

3.         Temas relacionados. Para la clasificación de los asuntos por tema, se propone que el Juez Tramitador traslade todos los expedientes a las Juezas y Jueces Decisores a la tarea genérica “Fallo Jerarquía” y la Jueza o Juez Decisor, agrupe los expedientes según su criterio, en las siguientes tareas de fallo:



            Fallo Auditores

            Fallo Becas

            Fallo Caminos Públicos

            Fallo Contratación Administrativa

            Fallo Fiestas

            Fallo Laboral, Disciplinarios y Función Pública

            Fallo Licores

            Fallo Nombramiento de Juntas o Representantes

            Fallo Licencias Comerciales

            Fallo Tributario y Financiero

            Fallo Urbanístico

            Fallo Vendedores Ambulantes, Estacionarios y Disputas

            Fallo Vetos

            Fallo Zona Marítimo Terrestre

            Fallo Otros

            Fallo Medida cautelar

            Fallo Organización Administrativa Municipal



Con la propuesta anterior, se respeta el criterio relacionado con la fecha de entrada del expediente y se adiciona el facilitar a la persona juzgadora de fondo, el resolver los asuntos agrupados por temas específicos, además de simplificar la tramitología a realizar a cada uno de los expedientes a nivel de sistemas. 



4.         Jueza o Juez Coordinador. Con referencia al tema de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal que al momento del estudio formaba parte de esta Sección Tercera, se propone reconsiderar lo planteado en propuesta de reubicación de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, contenida en el oficio 638-PLA-2016, la cual se adjunta como anexo en este documento. Nuevamente se demuestra en el contexto de este análisis, que el Juez Coordinador del Tribunal no puede disminuir su carga de trabajo de manera razonable, debido que se tendría afectación no solo para el circulante activo de la sección, sino también para el trabajo individual de las cuatro Juezas o Jueces que depende de todos los que integran el Tribunal. Como complemento al oficio 638-PLA-2016 es importante considerar los datos actuales y el impacto a la fecha, que respaldan la propuesta de reubicación de la figura del Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, la cual se adjunta en los apéndices de este informe. 



5.         Reportes adicionales. En cuanto al tema de los reportes adicionales que trabaja el personal técnico de la sección, se propone eliminar el histórico de los expedientes turnados de fondo y el de actas de votación; quedando a solicitud de la judicatura el archivo de expedientes turnados en cada oficina y el archivo con la cantidad de votos de cada Jueza o Juez.



6.         Cuota mensual por Jueza o Juez. Lo relacionado al tema de cuota mensual por Jueza o Juez, como lo indican los antecedentes citados en este documento, no existe una cuota definida para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, por lo cual la judicatura que ha conformado en el tiempo la sección se auto estableció una cuota de 8 sentencias por mes. De acuerdo con el análisis realizado de los registros de sentencias de los años 2008 al 2016, el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 8 asuntos resueltos, lo cual se considera como la capacidad instalada de la sección durante estos años. 



Ahora bien, definiendo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez de forma mensual, se lograría sobrellevar la entrada de asuntos mensuales, no así se lograría la disminución del circulante; razón por la cual la Sección con el paso del tiempo, tendría un circulante acumulado difícil de disminuir. Evidenciado lo anterior, se establecería luego de la aprobación de la Comisión de lo Contencioso Administrativo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez mensual para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia a partir de este informe. 



En relación a las cargas de trabajo, el pasado 13 de febrero, 2019 se constituyó la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019 y acordó por unanimidad que la competencia para establecer este tema, le corresponde al Consejo Juezas y Jueces. Asimismo, se aprobó la estructura de equipos de trabajo establecida en la primera propuesta planteada por esta Dirección. A continuación, en lo conducente se transcribe los acuerdos sobre ambos temas: 



“4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.



6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. 7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión. 8.- Se autoriza a la Administración del Circuito para que proceda a gestionar la compra de los modulares del Tribunal de Apelaciones. 9.- En vista de lo resuelto con respecto a la determinación de las cargas de trabajo, (acuerdo N° 4), se declara una falta de interés respecto del recurso de revocatoria planteado por las Juezas Yetty Patricia Hernández Orias y Karen Calderón Chacón, así como del Juez Rodrigo Huertas Durán, contra el acuerdo tomado en el artículo II de la Sesión ordinaria N° 6, de tres de octubre del dos mil diecisiete y se encomienda a la Jueza Ileana Sánchez Navarro para que presente un proyecto con la resolución correspondiente.”



Las propuestas de la Dirección de Planificación relacionadas con las cuotas de trabajo, se desarrollaría de la siguiente forma:



Propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad)



Esta sería la propuesta que más se ajusta a los datos históricos y a la capacidad instalada actual del Tribunal Contencioso Administrativo, según los hallazgos detectados durante el análisis de la situación actual, considerándose de esta forma, la propuesta más viable, la cual se describe a continuación:



Partiendo del cambio citado en el punto 3, referente al cambio de  puesto de trabajo del Juez Coordinador (Oficio 638-PLA-2016) al área de Ejecución de  Amparos de legalidad, lo cual permitirá contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo exclusivamente al fallo de asuntos de la Sección; se plantea esta primera propuesta de solución que obedece al promedio de casos entrados de los años 2008 al 2016, el cual da la cantidad de 530 casos entrados, que divididos entre los meses del año y la cantidad de jueces, el resultado da la cantidad de 12; siendo este el escenario ideal.



Cuadro 24

Cuota Propuesta para Sección Tercera – Primera Opción

 

		Cuota Mensual /Jueza o Juez

		Jueces

		Año

		Total Año



		12

		4

		11,25

		540





Fuente: Elaboración propia.



Indicadores de Gestión



Una vez que quede el área estabilizada, se propone que el Juez Coordinador en conjunto con la Coordinadora Judicial debe dar seguimiento mensual a esta área, según los siguientes indicadores:



Cuadro 25

Indicar de Gestión para el fallo de asuntos de Jerarquía Impropia

 

		Estado

		Indicador/mes

		Jueces

		Resoluciones o sentencias/mes/juez

		Total



		Fallo

		48

		4

		12

		48





Fuente: Elaboración propia.



            Como se observa en el columnar anterior, la cantidad de asuntos entrados debe ser menor o igual a cuarenta y ocho y/o la cantidad de expedientes listos para fallo no debe exceder estos cuarenta y ocho asuntos, para mantener a cuatro Juezas o Jueces en esta estructura. 



            En caso de darse un aumento mensual, en la cantidad de asuntos nuevos o en los expedientes listos para fallo, se deberá mediante un plan de trabajo designar a una Jueza o Juez adicional que contribuya con los asuntos listos para fallo con una cuota de doce asuntos mensuales.



            En general, el máximo circulante que se debe mantener en esta área es de 96 asuntos, con una Técnica o Técnica judicial, cuatro Juezas o Jueces de fondo y una Jueza o Juez tramitador, quien contribuirá para que los casos nuevos estén listos para conocer sobre el fondo.



En la actualidad, este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos.



Lo anterior, se observa en el siguiente cuadro:



Cuadro 26

Cantidad de asuntos terminados de Jerarquía Impropia

 

		MES-2018

		Junio

		Julio

		Agosto

		Setiembre

		Octubre

		Noviembre

		PROMEDIO/MES/JUEZ



		Total/mes

		35

		61

		31

		65

		19

		89

		



		Promedio/Juez

		8,75

		15,25

		7,75

		16,25

		4,75

		22,25

		12,5







Propuesta 2: Aumentar la carga de trabajo de tres Juezas o Jueces y disminuir la del Juez Coordinador



Considerando que en la integración de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, se encontraba el Juez Coordinador del Tribunal, se propuso inicialmente un  segundo escenario que tres Juezas o Jueces con una cuota de 13 resoluciones por mes y disminuyendo en un 38% la carga de trabajo del Juez Coordinador estableciéndole una cuota de ocho resoluciones mensuales, cubriendo así el promedio de casos entrados por mes y respaldado según Acta del Consejo Superior en sesión 102-12, celebrada el 22 de noviembre de 2012, artículo LXII donde se indica: “la Jueza o el Juez Coordinador deberá disponer del tiempo necesario para realizar la labor de coordinación, para lo cual podrá disminuir razonablemente su carga laboral en materia jurisdiccional propia del despacho”.



Cuadro 27

Cuota Propuesta para Sección Tercera – Segunda Opción

 

		Cuota Mensual /Jueza o Juez

		N. Jueces

		Año

		Total, Año



		13

		3

		11,25

		439



		8

		1

		11,25

		90



		Total

		529





Fuente: Elaboración propia.



En ambas propuestas se logrará cubrir el promedio de casos entrados, sin embargo, en la Propuesta 1 se tiene la ventaja de trabajar con las cuatro Juezas o Jueces que conformarían esta Sección, al 100% de su capacidad instalada y se reduce la probabilidad de incremento en el circulante activo.



Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.



Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.      



Propuesta 3: Criterio experto



En cumplimiento con el acuerdo de la Comisión Contenciosa Administrativa en la sesión ordinaria del 25 de octubre del 2017, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):



1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia.



Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene como criterio que, el trámite de Jerarquía Impropia es sencillo y por ende, puede ser asumido por todas las plazas de Jueza o Juez incluida la de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría a recalificarse de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. Lo anterior, a criterio de la licenciada Aragón Cambronero, provocaría un incremento en la cantidad de asuntos fallados, toda vez que se mantengan cinco plazas a cargo de resoluciones de fondo, en vez de cuatro, conforme a la estructura actual de trabajo, que incluye la plaza de Jueza o Juez de Trámite, pero reasignada.



Conforme a la técnica seguida en el cuadro 24, la cantidad de 530 casos entrados por año, que en promedio representan 48 asuntos mensuales, se podrían atender con una cuota de diez expedientes resueltos por plaza de Jueza o Juez, bajo la estructura de cinco plazas de Jueza o Juez, a cargo del trámite y resolución de fondo de los expedientes: 



Cuadro 28

Cuota Propuesta para Sección Tercera – Tercera Opción

 

		Cuota Mensual /Jueza o Juez

		N. Jueces

		Año

		Total Año



		10

		5

		11,25

		562





Fuente: Elaboración propia.



En línea con lo anterior, la cuota establecida en la propuesta 1, se vería disminuida en dos resoluciones de fondo mensuales por Jueza o Juez, en sustitución de las resoluciones de trámite, que a razón de las 20 establecidas a cargo de la Jueza o Juez de Trámite actual, representarían cuatro resoluciones adicionales para cada una de las cinco plazas de Jueza o Juez (de trámite y fondo). 



A diferencia de las primeras dos propuestas, ésta requiere de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría de categoría 3 a 4, lo que representa un incremento en el costo del recurso humano, conforme al cuadro siguiente: 



		Cuadro 29



		Sección Tercera, Costo anual del Recurso Humano y Resoluciones, conforme



		a las propuestas de cuotas.



		Propuesta

		Cuota

		Cantidad

		Resoluciones

		Costo Anual

		Costo Anual



		

		Mensual

		Juezas/ces

		Totales x año

		Plazas*

		por Resolución



		1

		12

		4 (f)

		540

		2.885.580.000

		5.343.667



		

		20

		1 (t)

		225

		668.700.000

		2.972.000



		Total

		32

		5

		765

		3.554.280.000

		8.315.667



		3

		10

		5 (f y t)

		562

		3.606.975.000

		6.412.400



		

		4

		

		225

		

		16.031.000



		Total

		14

		5

		787

		3.606.975.000

		22.443.400



		Fuente: Elaboración Propia.

Nota: (f) Son plazas de Jueza o Juez de Fondo, categoría 4, con un costo anual de ¢64.124.000 (t) Son plazas de Jueza o Juez de Trámite, categoría 3, con un costo anual de ¢59.440.000.

* Se utilizó el costo anual unitario de la categoría de las plazas de Jueza o Juez 4 (64.124.000) y Jueza o Juez 3 (59.440.000). La cuota mensual en la segunda propuesta es el resultado del promedio obtenido entre el fallo de 3 plazas dedicadas a tiempo completo (13) y la cuota de la Jueza o Juez de trámite (8).

** Se utiliza el promedio de sentencias de la cuota establecida en el escenario 2, de trece resoluciones para tres personas juzgadoras y de ocho resoluciones para el puesto de Juez o Jueza Coordinadora.







Como se aprecia, el costo anual del recurso humano para la propuesta 1 (¢3.354.280.000), es inferior al de la propuesta 3 (¢3.606.975.000), por un monto de ¢52.695.000 al año, de la misma forma, el costo anual por resolución de la propuesta 3 (¢22.443.400) se incrementa en un 269%, en relación con la propuesta 1 (¢8.315.667), lo anterior producto de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez 3 a categoría 4.



En consecuencia, el costo de las resoluciones de trámite se incrementaría de manera abrupta en el escenario 3 (¢16.031.000 de costo anual por resolución), respecto a escenario 1 (¢2.972.000 de costo anual por resolución), para una diferencia de ¢13.059.000 por resolución al año dictada.  



En relación a la propuesta 3, la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera, en oficio de noviembre 2017 (ver Apéndice 5), sostuvo que el modelo conformado con una plaza de Jueza o Juez de trámite, ha sido considerado como un referente para reestructurar otras secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, en virtud de su efectividad en la atención del circulante, reflejada en los excepcionales casos de retardo judicial y el bajo porcentaje de causas que se ordinarían, resolviendo por ende, los conflictos de forma definitiva, casi en el 100% de las causas.



En línea con lo anterior, a continuación, se detallan los riesgos de la adopción de la presente propuesta y aspectos a favor de mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, según el criterio de la Licenciada Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera.



            Riesgos.



1)          “… Se asume el mismo riesgo del pasado de colapsar (en perjuicio del usuario), pues los jueces 4 tendrían dos casillas, una para resolver por el fondo, y otra casilla para tramitar, sin establecerse cuál sería el orden de prioridades. En este sentido el tiempo para atender asuntos exclusivamente de fondo se ve considerablemente disminuido.” 



2)          “… la nueva estructura parte de un supuesto que es incorrecto, pues no correspondería a cada juzgador tramitar diez expedientes al mes; si bien es cierto le ingresarían a cada juzgador diez expedientes nuevos al mes, su trámite es sumamente complejo y dilata varios meses, pues como se verá más adelante, las tareas del juez tramitador son muchas y de muy variada índole. Por la cantidad de asuntos que ingresan al año, cada juez tendría más de cien expedientes de manera simultánea, debido a que el circulante nunca es menor a quinientos expedientes anuales, superando a más de seiscientos en algunos períodos.” 



            Argumentos para mantener la figura de Jueza o Juez de trámite.



1)          “… El Juez Tramitador recibe la totalidad de ellos, procede a su lectura y decide el trámite que ha de darles, según su naturaleza: Vetos, Per Saltum, apelación contra acuerdos del Concejo Municipal o del Alcalde y apelaciones directas.” 



2)          “Los criterios de inadmisibilidad son sometidos a una previa valoración del pleno de la Sección, son uniformes y comunicados a las partes por el Juez Tramitador.”



3)          “El Juez Tramitador trae el expediente administrativo cuando este no consta en autos y realiza las gestiones necesarias para completar todas sus piezas, de modo que nunca se producen posteriores atrasos por ausencia de documentos o por requerirse de prueba para mejor resolver.”



4)          “El Juez Tramitador incorpora a todos los interesados, mediante una especie de integración de litis, conforme al numeral 192 del CPCA, encargándose de las notificaciones.



5)          “El Juez Tramitador confiere las audiencias y resuelve las medidas cautelares provisionalísimas y definitivas que ingresan semanalmente.”



6)          “El Juez Tramitador tiene una casilla de trámite que históricamente ha oscilado entre doscientos y doscientos cincuenta expedientes en promedio. Ello le permite concentrarse en sus tareas y dominar los expedientes.”



7)          “Las tareas del Juez Tramitador incluyen toda clase de decisiones propias de la sustanciación de una causa. A manera de ejemplo, durante el transcurso del presente año y hasta el 18 de octubre de 2017, el Juez Tramitador ha dictado 690 resoluciones, de las cuales 477 son autos o providencias, 193 resoluciones de inadmisibilidad y 20 medidas cautelares…”



En resumen, los argumentos para mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se refieren a la especialidad en la resolución de los procesos, en las etapas de Trámite y Fondo, que en un primer plano permiten unificar los criterios de resolución interlocutoria y el seguimiento correspondiente de los procesos, a efecto de mantener un flujo constante de expedientes listos para fallo. Bajo este sistema, se pretende mantener una sola línea de trabajo, dirigida a que los asuntos se lleven a la etapa de fallo de manera fluida, listos para dictar la resolución de fondo sin dilación, por falta de documentos o pruebas para mejor resolver que ordenar.  



Por otra parte, al mantener en la Jueza o Juez de Trámite, la concentración de los temas de trámite permite que las Juezas y Jueces de fondo, únicamente se dediquen a dictar fallos, caso contrario y a criterio de la Jueza Coordinadora de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se vería disminuido el tiempo para dictar sentencias, en detrimento del servicio público, conforme sucedió en el pasado. 



Por último y sobre el particular del incremento económico de esta propuesta, debe considerarse para su discusión, lo dispuesto en sesiones de Corte Plena 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, 28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y 29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprueban las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial (circular 136-2017). Asimismo, dentro de las directrices establecidas, se ordenó a la Dirección de Planificación, potenciar la reorganización y Rediseño de Procesos, tendientes a la implementación de modelos eficientes, que permitan la sujeción de gasto y ahorro en el uso de los recursos públicos.



Este escenario, conforme a aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, carece de relevancia en la actualidad, en virtud de que conforme al acuerdo 6, los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal, en consecuencia las Juezas y Jueces categoría 4, atenderán labores de Fondo del Código Procesal Contencioso Administrativo y quedarían excluidas de la resolución de dichos asuntos, contrario a lo propuesto  



Propuesta 4: Homologación en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo.



En atención al numeral 211 CPCA que derogó la Ley de Creación de la Sección Tercera, para homologarla con las otras secciones que conforman el Tribunal Contencioso Administrativo, en tesis de principio, se plantea distribuir los procesos de Jerarquía Impropia entre las demás secciones (7), a efecto de que la Sección Tercera conozca de los mismos asuntos que corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal.



En línea con lo anterior y en consideración de las cuotas de trabajo establecidas para las plazas de Jueza o Juez de fondo, en informe 35-MI-2017-B de la Dirección de Planificación, para los siete equipos de trabajos que conocen de Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), se presenta a continuación un análisis de las propuestas de solución 1 y 3 expuestas en el presente informe, respecto al escenario de que la Sección Tercera conozca de las mismos procesos asignadas a las otras secciones del Tribunal.



Siguiendo la misma línea, en reunión sostenida con la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, indicaron que el tema de la cuota de trabajo se discute actualmente por la parte de la Comisión Contenciosa, la cual debe ser valorada a corto plazo, debido al desequilibrio presente no solo con las Secciones de Puro Derecho y LRJCA actual, sino también con la Sección Tercera que solo conoce asuntos de Jerarquía Impropia, bajo el principio de equilibrio de cargas de trabajo para todos las Juezas o Jueces que mantienen una misma categoría en el Tribunal Contencioso, escenario que se incorpora dentro los análisis siguientes: 



4.1. Comparativo de la propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad), respecto a la homologación de las secciones de la propuesta 4, para el conocimiento de los mismos procesos. 



El análisis comprende, los siete Equipo de trabajo que se encargan del fallo de los asuntos de Juicio, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), respecto a la Sección a cargo de la resolución de los procesos de Jerarquía Impropia. En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de la propuesta 1 con la propuesta 4.



		Cuadro 30



		Comparativo de la Propuesta 1 y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto al escenario de homologación de las Secciones, para el conocimiento de los mismos asuntos



		Propuesta

		Propuesta 1

		Homologación de Secciones



		

		Cuota mensual por plaza

		Juezas/ces

		Secciones

		Total

		Cuota semanal por plaza

		Juezas/ces

		Secciones

		Total



		Juicio 

		3

		4

		7

		84

		2

		4

		8

		64



		Puro Derecho y otros

		1

		

		

		28

		1

		

		

		32



		Jerarquía Impropia

		12

		

		1

		48

		1.5

		

		

		48



		TOTAL

		 

		 

		 

		160

		4.5

		4

		8

		144



		Fuente: Elaboración propia



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		







Como se aprecia, siete secciones conformadas por cuatro plazas de Jueza o Juez de fondo, con una cuota mensual de 12 fallos provenientes de señalamiento a juicio (tres sentencias por Jueza o Juez por mes) y 4 asuntos de puro derecho (una sentencia por Jueza o Juez por mes), sustituibles por un asunto de fallo directo o LRJCA, se obtendrían 84 y 28 sentencias, respectivamente, que sumadas a las 48 resoluciones de Jerarquía Impropia (4 plazas con cuota de 12 asuntos al mes), que se producirían de manera mensual en la Sección Tercera, se alcanzarían un total de 160 resoluciones de fondo, lo anterior bajo el supuesto de que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del despacho, no se encuentre integrando esta última Sección.



Por otra parte, y a efecto de homologar el conocimiento de los asuntos, en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, manteniendo al menos la misma cuota de las secciones a cargo de las resoluciones de fondo provenientes de señalamientos de juicio y puro derecho, sea 16 sentencias por mes por sección (4 sentencias por mes por Jueza o Juez), se debe establecer una conformación de la cuota de la siguiente manera:



            2 sentencias provenientes de Juicio



            1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA.



            1,5 sentencia de Jerarquía Impropia.



Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez, para un total mensual de 144 fallos.



En términos generales, bajo el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se disminuiría la cantidad de Juicios proyectada pasando de 84 a 64 (se pasa de 3 a 2 juicios por Jueza o Juez por mes), se elevaría la cantidad de sentencias de puro derecho de 28 a 32 y se mantendría la cantidad de asuntos que en la actualidad dicta la Sección Tercera de 48 en promedio, con una cuota de 12 asuntos mensuales por Jueza o Juez.



4.2. Comparativo de la propuesta 3. Criterio experto, para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se equipare en funciones con las plazas de Jueza o Juez de fondo, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 



Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se recalifique de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. En consecuencia, la cuota establecida de 10 asuntos mensuales quedaría fijada para las 5 plazas de Jueza o Juez, que conforman en su totalidad la Sección Tercera.



		Cuadro 31



		Comparativo de la propuesta 3 para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite 



		se equipare en funciones y categoría con las cinco plazas de Jueza o Juez de Fondo y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto a la homologación de secciones para el conocimiento de los mismos procesos



		Propuesta

		Propuesta 3

		Homologación de Secciones



		

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total



		Juicio 

		3

		4

		7

		84

		2

		4

		8

		64



		Puro Derecho y otros

		1

		

		

		28

		1

		

		

		32



		Jerarquía Impropia

		10

		5

		1

		50

		1.5

		

		

		48



		TOTAL

		 

		 

		

		162

		4.5

		4

		8

		144



		Fuente: Elaboración propia.







En este caso, se mantiene el mismo comportamiento del escenario anterior, donde la cantidad de resoluciones dictadas bajo el escenario de homologación de secciones (144), es inferior a la propuesta 3 (162), que en términos generales suma una plaza de Jueza o Juez, para el dictado de resolución de fondo en asuntos de Jerarquía Impropia, con una cuota de 10 resoluciones mensuales, para un total de 162 fallos mensuales entre las 8 secciones.



Bajo este escenario no solo se disminuiría la cantidad de sentencias de juicio, sino además la cantidad proyectada de asuntos de Jerarquía Impropia.



A este escenario comparativo, inherentemente se debe sumar lo expuesto sobre costo económico que representa la implementación de la propuesta 3, que, en términos generales, resulta ser más onerosa que la propuesta 1 y el aumento es de apenas dos sentencias mensuales (de 48 a 50).



4.3. Comparativo de la cuota de trabajo propuesta por el Consejo de Juezas y Jueces del Tribunal, discutida en la Comisión Contenciosa, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 



En consideración de la cuota que se discute actualmente, en la Comisión Contenciosa y que según consideración de la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, es la que cumple en la práctica, sea; dos sentencias de juicio oral y una sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de fallo directo o LRJCA. Es importante indicar que la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal permite incrementar en un 14% la productividad en los asuntos propios del Código Procesal Contencioso, en comparación con el incremento de un 42% según la propuesta de la Dirección de Planificación (según informe 35-MI-2018-B).



En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de dicha propuesta, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos. 



		Cuadro 32

		



		Comparativo de la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso, discutida actualmente en la Comisión Contenciosa respecto a la homologación de las secciones

		



		para el conocimiento de los mismos procesos

		



		Propuesta

		Propuesta Discutida Comisión

		Homologación de Secciones

		



		

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total

		Cuota

		Juezas/ces

		Secciones

		Total

		



		Juicio 

		2

		4

		7

		56

		2

		4

		 

8

 

		64

		



		Puro Derecho y otros

		1

		

		

		28

		1

		

		

		32

		



		Jerarquía Impropia

		12

		

		1

		48

		1.5

		

		

		48

		



		TOTAL

		 

		 

		 

		132

		4.5

		4

		8

		144

		



		Fuente: Elaboración propia.

		



		

		







En el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo (32 Juezas o Jueces con categoría 4), se obtendrían una mayor cantidad de fallos mensuales (144), respecto a la actualidad y a la propuesta discutida en la Comisión Jurisdiccional (132), con una diferencia de 12 fallos adicionales por mes.



En los rubros de Juicio (64) y Puro Derecho (32), la propuesta 4 resulta ventajosa, ya que al tener mayor cantidad de Jueza y Jueces realizando juicios orales y fallo de asuntos de puro derecho, se incrementa la cantidad con respecto a la actualidad, según lo indicado por los mismo Juezas y Jueces del Tribunal y se mantienen la misma cantidad de asuntos de Jerarquía Impropia terminados por periodo que se atienden actualmente. Sin embargo, tomando en consideración que la carga de trabajo para los Jueces categoría 4, seria homologa tanto a nivel de cuotas de trabajo como de estructura organizacional de cada uno de los ocho Equipos de trabajo que se desean conformar. 



El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 que literalmente cita.



“…4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 



“…5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.



6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. …



7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión…” 



Deberán realizar los ajustes requeridos a este escenario.



4.4. Consideraciones Generales para la implementación de la propuesta 4 de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 



En primera instancia, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial que con el análisis de esta Sección Tercera se recomendó reubicar. 



En ese sentido y bajo la premisa de homologar el funcionamiento de la Sección Tercera con el resto de Equipo de trabajo, se propone trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite de los ocho Equipo de trabajo y en consecuencia mantener una estructura de cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y dos plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3), atendiendo el Trámite, Juicios Orales, asuntos de puro derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA). 



Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 



En línea con lo anterior, una vez homologadas las estructuras de recurso humano de la Sección Tercera, respecto a las demás secciones, el funcionamiento operaria según la fórmula de dos plazas de Jueza o Juez de Trámite por cada cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo y dos plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y una plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo.



Dentro del reparto de procesos nuevos se debe incluir los asuntos de Jerarquía Impropia equitativamente para las ocho secciones y se debe solicitar a la Administración, la asignación de una las salas de juicio del Anexo A, para el señalamiento de las audiencias de esta Sección. 



Es importante destacar que, al estandarizar las cuotas de trabajo, de las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se cumple con el principio de equitatividad en el trabajo en plazas de la misma categoría, además de contribuir al proceso de administración del despacho, por medio de la homologación de la evaluación de los Indicadores de Gestión de todas las secciones. 



Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, los análisis comparativos expuestos dentro de la propuesta 4, por razones aritméticas, el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos, tiene como resultado una disminución de las resoluciones dictadas, respecto a las propuestas 1 y 3, toda vez que, los rubros de Juicio y Jerarquía Impropia para la propuesta 4 son inferiores.



Es preciso mencionar, en el caso concreto de los asuntos de Juicio, que una cuota menor de señalamientos paulatinamente representa un mayor plazo para la realización de la audiencia oral y consecuentemente en el fallo del asunto. 



De la misma forma y conforme al promedio mensual de ingreso de los asuntos de Jerarquía Impropia, durante el presente año, el cual ha aumentado al utilizado durante el periodo en estudio, según consulta ejecutada en el sistema estadístico Sigma (58), bajo el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos, se podrían atender un total de 48 asuntos por mes (lo cual se cumple en la actualidad), cantidad que es inferior en 10 resoluciones mensuales respecto al promedio (58), lo que ocasionaría un incremento paulatino del circulante en los asuntos de Jerarquía Impropia.



En consulta efectuada a la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, en relación a la cuota de trabajo establecida en el escenario de homologación de secciones, sea; dos fallos de Juicio Oral, uno de Puro Derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA, más 1.5 sentencias de Jerarquía Impropia, sostuvieron que esta cuota es más manejable a la propuesta de Planificación, toda vez que tres fallos mensuales de Juicio más uno de puro derecho, en virtud del grado de complejidad que pueden presentar y el tiempo que se requiere para su resolución, existe una mayor probabilidad de cumplir los mismos cuatro fallos, en donde uno de estos responde a un fallo de Jerarquía Impropia o Puro Derecho, en donde ya se tiene jurisprudencia reiterada al fungir como última instancia, en lugar de un fallo de Juicio Oral.



En caso de considerar esta propuesta, deberá de ser de conocimiento de Corte Plena, conforme al artículo 211 del Código de rito, que cita:



“…En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”   

[bookmark: _Toc21011792]

5.         PLAN DE CONTINGENCIA DE ACUERDO AL CIRCULANTE  



Debido a que se visualiza una entrada elevada en los últimos meses en asuntos de Jerarquía Impropia, se sugiere conformar un plan de trabajo específico a lo interno para lograr disminuir el circulante.



Escenario 1



Se realizó el análisis numérico, en relación con tomar uno de los siete equipos de trabajo, según la propuesta de la Nueva Estructura, para que se dedicara a eliminar el circulante de esta área, sin embargo, numéricamente no es factible, ya que tendría una afectación directa con el circulante de los asuntos Juicio Oral, Puro Derecho, Trámite Preferente, Fallo Directo y LRJCA.



Escenario 2



Se podría considerar como parte del Plan de Contingencia propuesto para los asuntos de Puro Derecho, incluir los de Jerarquía Impropia; relacionado con la posible participación de Juezas y Jueces del Tribunal de Apelaciones, sin embargo, este escenario aún está pendiente de ser analizado para considerarlo factible como parte de los Planes de Contingencia.



Escenario 3



Finalmente se plantea el siguiente escenario como el único posible:



Conociendo que el circulante inicial del año 2017 fue de 392 asuntos, según datos estadísticos del sistema SIGMA, se indica que se tiene un circulante activo que se debe disminuir, según se muestra en el siguiente cuadro: 



Cuadro 33

Circulante inicial 2017 Sección Tercera – Jerarquía Impropia

 

		Total Circulante

		[bookmark: _ednref1]392[i]



		Por juez (3 jueces)

		131



		Cuota/mes

		12



		Meses

		11



		Total terminados por mes

		36





Fuente: Elaboración propia.



Como se observa, con un equipo de tres Juezas o Jueces emergentes que se avoquen a los asuntos de Jerarquía Impropia con una cuota de 12 asuntos por mes por mes, se necesitarían 11 meses para eliminar este circulante. Este plan de contingencia, permitirá que la entrada de asuntos sea sobrellevada por la judicatura actual, y este equipo de trabajo emergente disminuya el circulante. 



Lo anterior, deberá ser solicitado, tomando en consideración el procedimiento denominado “Alineamiento Metodológico del Proceso de solicitud de licencias con goce de salario para la aplicación de los principios de la Administración de Proyectos”, aprobado por el Consejo Superior en la Sesión 35-18 del 26 de abril de 2018, artículo LXXV.

[bookmark: _Toc21011793]

6.         BENEFICIOS ESPERADOS



Los beneficios esperados una vez implementadas las acciones que se proponen, son: 



a.           Aumento de la productividad de cada Jueza o Juez (se espera que el cuello de botella relacionado con el tiempo de fallo, no se incremente). 



b.          Un servicio transparente a la persona usuaria (sin afectación de ningún tipo).



c.           Trabajo individual realizado por las Juezas y Jueces que integran esta sección, no se vea afectado.



d.          Aumento de la productividad a nivel global del Tribunal, con los resultados esperados de la sección.



e.           Ubicación definitiva para la figura de la Jueza o Juez Coordinador, cada vez que es elegido en el despacho.



f.           Equilibrio en la carga de trabajo tanto en cantidad como en complejidad y forma de trabajo de las Juezas y Jueces de una misma categoría.



g.          No se requiere inversión económica en relación a recalificación de plazas ni creación de nuevas plazas, solo redistribución de funciones y cargas de trabajo.

[bookmark: _Toc21011794]

7.         RECOMENDACIONES



Al Consejo Superior



            Analizar los escenarios técnicos propuestos por la Dirección de Planificación en este documento, para la atención de cargas del Tribunal Contencioso Administrativo, específicamente de la Sección que atiende los asuntos de Jerarquía Impropia, valorando lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 de la Comisión Contenciosa Administrativa relacionado con que los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal.



Al Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa



            El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 deberán realizar los ajustes requeridos al escenario 4.3 de este informe.

[bookmark: _Toc21011795]

8.         APENDICES 



		1

		Entrevista realizada al Lic. Marco Antonio Hernández Vargas
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		2

		Entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa

		[image: cid:image009.png@01D5CD40.05DB0B20]



		3

		Entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres

		[image: cid:image010.png@01D5CD40.05DB0B20]



		4

		Entrevista realizada al Lic. Jorge Leiva Poveda
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		5

		Criterio de la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección III, del Tribunal Contencioso Administrativo
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		6

		Observaciones al informe.
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9.         ANEXOS 



		1. Subproceso actual de Jerarquía Impropia - APÉNDICE 11

 

		[image: cid:image019.png@01D5CD40.05DB0B20]



		1. 638-PLA-2016 Reubicación Jueza o Juez Coordinador
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		1. Acuerdo de la Comisión Contenciosa del 8 de octubre de 2017
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		1. Acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, de sesión 1-2019
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(…)”



- 0 –



Se acordó: 1) Tener por recibido el oficio Nº 1497-PLA-MI-2019 de la Dirección de Planificación, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo. 2) De previo a resolver lo que corresponda, se solicita a la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y a la Dirección de Planificación, que de manera conjunta definan la estructura y las cuotas de trabajo en el Tribunal Contencioso Administrativo, cuya propuesta deberán presentar ante este Consejo en el plazo de un mes contado a partir de la comunicación de este acuerdo, ello, en virtud de que se desprende de dicho informe que la citada Comisión aún mantiene pendiente de resolver algunos temas relacionados con este asunto, incluyendo el acuerdo tomado por este Consejo en Sesión N° 89-18 celebrada el 11 de octubre de 2018, artículo II. 3) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de la Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de la Dirección de Planificación y de la Dirección de Gestión Humana para lo que a cada una corresponda. 4.) A esos efectos comunicar a la Dirección de Planificación, que una vez que cuente con el informe final, deberá coordinar con la Administración de la Secretaria General de la Corte, hora y fecha, para llevar a cabo la presentación del mismo ante este órgano”

- 0 –



La Vicepresidenta, magistrada Solano manifiesta: “Le damos los buenos días a los integrantes de la Dirección de Planificación, a quienes se les había invitado el día de hoy para realizar una exposición sobre la estructura de rediseño de procesos que venimos realizando institucionalmente”.



Se le concede el uso de la palabra al licenciado Dixon Li Morales, Director Interino de Planificación: “Vamos a hacer una pequeña introducción, en relación con el procedimiento que se ha seguido, nosotros como parte precisamente del rediseño que estamos realizando o que se realizó en el Tribunal Contencioso, se hizo un arduo trabajo de campo, a solicitud del Consejo Superior que nos emplazó para que el año pasado tuviéramos una sesión con la Comisión, efectivamente la realizamos en diciembre del año pasado, posteriormente de esa reunión surgieron una serie de opciones y planteamientos para lo que es la propuesta que el día de hoy venimos a exponer. 



De esa reunión que tuvimos posteriormente nos reunimos con la licenciada Ileana Sánchez, Jueza Coordinadora de ese Tribunal y es precisamente, la propuesta conciliada que el día de hoy venimos a exponer, en algunos aspectos, hay algunos que no logramos concretarlos, pero bajo algunos estira y encoge logramos dar una estructura a nivel de organización y a nivel de cuota de trabajo que era lo que nos interesaba para poder implementar lo que es el rediseño como tal”.



Expone la licenciada Elena Gabriela Picado González, Jefa Administrativo cuatro de Subproceso de Modernización Institucional de la Dirección de Planificación: “Como lo indicó el licenciado Li Morales, esto es en cumplimiento de un acuerdo del Consejo Superior que indica tener por rendido el informe mil cuatrocientos noventa y siete, que contiene una de las propuestas de la Dirección de Planificación, otro de los acuerdos es que en conjunto, trabajemos la Comisión Contenciosa para llegar a una propuesta en conjunto, y otro de los acuerdos que se ha presentado adicional al informe, nosotros queríamos aclarar que el informe va a ser remitido hoy mismo, incorporaremos la minuta de lo que se discuta acá si es que ustedes tienen alguna duda y demás, para remitir en conjunto todo, eso para iniciar.



Efectivamente como lo indica el licenciado Li, la propuesta de estructura organizacional fue trabajada desde el rediseño de procesos que inició en el dos mil quince, ya esto tiene algunos años, siguiendo la metodología rediseño de procesos aprobada por la Corte Plena y que está en la circular N° 71-14, nosotros realizamos las tres fases, un diagnóstico de la situación actual ahí se aplican todas las herramientas ingenieriles, entrevistas, análisis de audiencias, análisis de las sentencias, análisis de cargas de trabajo, infraestructura física y todo lo que tenga que ver con procesos; se hicieron reuniones con el juez coordinador, en este momento nosotros parte del rediseño se tuvo el cambio de hasta tres jueces coordinadores, en ese momento con todos logramos llegar a hacer o a tratar de establecer un equipo de trabajo y reuniones con la Comisión Contenciosa, incluso la propuesta inicial que obedece al informe N° 1228, fue conocida por la Comisión Contenciosa y en ese momento fue aprobada, sin embargo, cuando se socializa el acuerdo vienen algunas observaciones, nosotros los atendemos y de ahí surgen nuevas propuestas que vienen a complementarse en el informe N° 1497, sí es importante indicar que esta propuesta obedece a dos informes, el N° 1228-PLA-2016 y el 1497-PLA-2019.



Dentro de los procesos críticos nada más, para que conozcan un poco la situación actual, que de alguna forma se atiende con esta propuesta, es que en el Contencioso se tenían secciones, estas secciones es todas tenían una carga distinta, una sección por ejemplo se encargaba de los asuntos de ley reguladora, esta ley reguladora como ustedes saben pierde vigencia con la entrada del Código Procesal Contencioso, y una de estas secciones empieza a tener un circulante finito, no tenía ya ingresó y más bien el circulante que tenía era finito, obviamente como consecuencia, su circulante o su carga de trabajo era menor con respecto al resto de secciones, después teníamos jueces cuatro trabajando en asuntos de puro derecho y otros jueces cuatro trabajando en audiencia oral, que pasaba aquí y muy rápidamente, había un tema de cargas de trabajo y además procesalmente habían ciertas implicaciones por ejemplo sólo los jueces cuatro que estaban en audiencia oral tenían la anulación eventual ante el no cumplimiento de los plazos de sentencia, tenían anulación con el pago inclusive del juicio en caso de que se cumpliera con los plazos, a diferencia los jueces cuatro que tenían puro derecho que no tenían por ley esos plazos ordenatorios, habían diferencias en ese sentido, habían diferencias por supuesto el hecho de que la mayor cantidad de horas de trabajo implicaba una audiencia oral o la concentración de trámites en una audiencia, sin embargo; los de puro derecho pues no, ellos administraban sus tiempos de café, de almuerzo y de más, a diferencia parte de lo que decían los jueces de audiencia oral, ahora otro de los problemas tenían los jueces como tenían los técnicos judiciales, obviamente los técnicos judiciales que asistían a juicio el hecho del trámite y otras labores pues se minimiza van con respecto a los que estaban en puro derecho que no tenían que asistir a los jueces audiencia.



Después, se detecta que el principal cuello de botella del Tribunal Contencioso era el juicio, las agendas incluso hasta hoy se mantienen ya van por dos mil veintidós por ejemplo, el cuello de botella con esta propuesta era lo que nosotros queríamos de alguna forma eliminar, les decía lo de la ley reguladora, que dejan de ingresar. Después en el área, a excepción del área de trámite todo el resto de áreas del contencioso si mantenían una cantidad de asuntos donde su capacidad instalada era menor a su entrada de asuntos, en el área de trámite pues no hicimos ningún ajuste adicional más que ordenar un poco ahí como iban a trabajar, pero si necesitábamos realizar alguna propuesta que incorporará la atención al menos de los asuntos entrados de los asuntos de conocimientos sobre todo; otro de los de los temas, es de los reprocesos, esto fue uno de los criterios que si coincidimos en el hecho de que habían quince jueces de trámite dándole asistencia a todos los jueces de juicio, había mucho reproceso porque dependiendo de la sección, así eran los criterios de admisibilidad, los criterios de fondo y todo lo que tenga que ver con la aplicación de la normativa jurídica, ellos pedían tener a sus propios jueces de trámite, una de las buenas prácticas que se tenían dentro del mismo Tribunal Contencioso era la sección tercera, esa sección tercera si tenía su propio juez de trámite y la buena práctica era que incluso hacían reuniones de retroalimentación entre ellos para conocer criterios homólogos y demás, de manera que cuando el expediente quedaba listo para falló realmente estuviese listo para falló con todos los criterios según la misma sección, en el otro actualmente incluso hasta hoy eso no pasa, el problema es que dependiendo como les decía de la sección de juicio muchas veces se llegaba ya el señalamiento del juicio y los jueces de fondo decían no, esto se devuelve audiencia preliminar, que implica eso, ampliación de tiempo, reproceso en procesos y obviamente el tema de la atención oportuna o la respuesta que se le daba al usuario en la resolución de su asunto.



Ellos querían, que hubiese equipos de trabajo, ya vamos a ver más adelante la propuesta; incluso a quien no está en la norma ellos indicaban que muchas veces para no suspender el juicio preferían los jueces de fondo asumir una etapa de subsanación le llamaban ellos, antes de dar la apertura juicio, eso con el afán de no tener que regresar los asuntos audiencia preliminar, fue una etapa que hoy procesalmente pues no está con les decía, pero sí está como una buena práctica para poder solventarle la respuesta al usuario, había un problema a nivel de disponibilidad de salas, esto se ha venido solventando pero ahí más adelante lo vamos a ver y las formas de reparto, se usaban temas manuales ahí quedaba criterio del juez coordinador, e incluso era parte de los cuellos de botella del juez coordinador tenía a su cargo el reparto de todos los asuntos de los jueces de fondo, cuando ahora que son electrónicos ya no se ve por lo menos esa imagen de llegar a una oficina y ver casi el 100% de los expedientes listos para falló en una sola oficina.



Estos a grandes modos, son algunos de los problemas que nosotros vamos a atacar con esta propuesta que ya les voy a explicar.



Temas de cargas de trabajo, aquí hay un tema equilibrio importantísimo y ha sido la principal factor que en todas las reuniones se ha sacado como uno de los factores claves, distribución de planta, ahí habían algunos hacinamiento, hay algunos problemas de distribución de la planta como tal, se tenían a los técnicos de trámite y así a los jueces que asistían los tenían al otro extremo del despacho, esto ya mucho con el tema de los modulares que se incorporaron a venido a subsanarse, esta propuesta también contempla un tema distribución de planta de espacios físicos, un tema de estandarización como les decía que todos los equipos trabajen igual con criterios homólogos y demás, eliminando temas de reprocesos que era bastante y un tema por supuesto de estructura, no sólo organizativa sino funcional, porque obviamente ya dejamos esa separación entre usted ley reguladora, usted jerarquía, ustedes conocimiento de puro derecho, o conocimiento de juicio oral, aquí ya venimos de alguna manera homologar todo el tema de estructura organizacional y funcional.



Aquí traemos la propuesta, esta propuesta inicialmente está contemplada como les decían el informe 1228, en el informe 1228 se indicaba que se iban a trabajar con siete equipos de trabajo, sin embargo en el informe 1497 con una propuesta que elaboramos en conjunto con la jueza coordinadora y el antiguo juez coordinador también, consideramos que podíamos incorporar un octavo equipo, obviamente entre más equipos de trabajo tuviésemos señalando juicios, más íbamos a traernos la agenda a menor tiempo, menor plazo agenda, sin embargo, aquí donde empezamos un poquito a tener algunas diferencias, ya se las vamos a explicar pero como lo indicaba el licenciado Dixon después de una primera reunión con la Comisión, sale un acta, nosotros de alguna manera indicamos que es acta no contenía lo sustancial de los informes, ellos nos vuelven a indicar observaciones y nos piden una segunda audiencia, pero en esta vez la audiencia sólo fue con la Jueza Coordinadora la licenciada Ileana Sánchez, de ahí sale una minuta de trabajo la cual va a ser incorporada al documento y llegamos a un consenso, hoy exponemos este consenso, si solamente hay un punto en relación a la cuota de trabajo que no pudimos llegar a un consenso, ya más adelante lo vamos a ver, pero lo que es estructura funcional y organizacional, sí está consensuada y hay anuencia a que la implementación sea casi de forma inmediata porque la inversión en recursos es poca, es mínima inclusive es una sola recalificación de los 122 servidores judiciales a nivel de jueces y ocupa una recalificación para iniciar con este proceso y hay otra recalificaciones de técnicos dos que más adelante lo vamos a ver, sin embargo, no interfieren en la implementación inmediata de esta propuesta, volviendo a los ocho equipos ahora sí, marco de forma punteada el octavo, porque el octavo sale de lo que hoy se resuelve jerarquía impropia, estos ocho equipos van a conocer conocimientos, juicios orales, puros derechos y lo que es ley reguladora, les indicaba que ley reguladora ahora es un circulante finito, entonces es muy probable que dentro de poco esto también se elimine, dentro de los conocimientos adicionalmente se tienen de juicio puro derecho algunos asuntos que son de trámite preferente o qué son de pase directo, estos vienen a ser una forma una metodología de trabajo pero sigue siendo un asunto de conocimiento, les decía que jerarquía impropia aquí no se incorpora porque ellos nos plantearon una propuesta que fue la que logramos consensuar, inicialmente nosotros decíamos ocho equipos, pero además, se les incorpora jerarquía a todos, ya vamos a ver una forma que la Comisión plantea para atender los asuntos de jerarquía impropia; cada uno de estos ocho equipos van a estar constituidos por dos jueces de trámite, que les decía que ahora sí van a tener a esos propios jueces de trámite, cada juez de trámite con un técnico de trámite y a su vez van a tener una sección conformada por cuatro jueces cuatro, que les atiende un único técnico judicial, ésta la estructura homologa para los ocho equipos.



Ellos hoy tienen quince jueces de trámite, nosotros lo que estamos incorporando incluso son dieciséis jueces de trámite, porque cada sección va a incorporar a dos jueces de trámite, nosotros si establecimos a nivel de carga de trabajo que los actuales quince jueces de trámites sí dan apenas soporte a la entrada de asuntos, los jueces de trámites, recordemos que a nivel del Código Procesal Contencioso realizan lo que son las audiencias preliminares, ellos también van de alguna forma estar en audiencia oral, incluso la cuota que les definimos que aquí tampoco hay ningún inconveniente es de cuatro audiencias preliminares por semana, ellos prácticamente su tiempo es casi toda la semana, incluso se están dejando los viernes porque ellos también tienen que atender medidas cautelares intraprocesales, por aparte están las medidas cautelares anticipadas, que son las que todavía no tienen la presentación de la demanda formal y más adelante lo vamos a ver también, pero si estos jueces de trámite que hoy son quince, lo que estamos aumentando es dieciséis pero con ocho equipos de trabajo, antes eran quince para los seis equipos de trabajo que habían que eran conocimientos y puros derecho, pero bueno más o menos no sé si le respondo la pregunta con estos jueces de trámite.



Interviene el licenciado Dixon, licenciada Gabriela, nada más para adicionar, efectivamente la incorporación del modelo tal como está planteado es adicionarlo al tema de la carga de trabajo era para estandarizar también el tema de los criterios al momento de la resolución, pero con este modelo logramos atender tanto lo que es entrada como circulante y logramos incrementar precisamente el nivel de rendimiento casi un 42%, eso es lo que técnicamente para nosotros es válido.



Prosigue la licenciada Gabriela Picado, inclusive dentro de las diferencias que tuvimos que conciliar era que el Tribunal Contencioso quería mantener un único juez de trámite por sección, sin embargo, nosotros la entrada de asuntos les tuvimos que recordar que es con un solo juez de trámite no iban a poder, a pesar que íbamos a solventar otras áreas íbamos a descuidar el área de audiencia preliminar y la audiencia preliminar viene a ser el primer proceso que de cara al usuario, donde se dan inclusive a esta etapa se pueden dar desde ya conciliaciones, el tema era que el usuario también se le podrían a cortar sus tiempos de juicio pero se la larga harían sus tiempos de audiencia preliminar qué es también donde se subsana toda la demanda y toda la presentación de pruebas y demás, la licenciada Ileana, consciente de la entrada de asuntos también concilia que sí, que efectivamente se ocupan dos y no uno como ellos en algún momento lo habían planteado, incluso lo plantearon porque necesitaban jueces tres para otras áreas ni siquiera era para solventar el mismo problema, sino para área de amparos de legalidad, ejecución de amparos, otras áreas como la misma jerarquía impropia, entonces se llega al consenso de que sean dos jueces de trámite cada juez de trámite con su técnico, aquí justifica un técnico por juez porque hay mucha audiencia y hay mucha tramitología, aquí se dan el tema de prevenciones, todo el tema de la conformación de la litis, todo el tema de cualquier excepción que se presente previo al juicio, sí con la tramitología hoy, es mucha, inclusive ellos mantienen casillas de hasta doscientos expedientes por casilla y hoy son quince, si es bastante la carga de trabajo pero se puede solventar con esto que les estamos planteando, y los jueces de juicio si bastaba con que uno de los técnicos judiciales les asistiere en todo porque aquí sabemos que hay menos trámite porque ya le expediente llega bastante tramitado para que sea resuelto por el fondo.



Dentro de esta estructura, bueno aquí les reitero son ocho secciones, cuatro jueces de juicio que son jueces cuatro, dos jueces tramitadores qué son jueces tres, dos técnicos judiciales uno para cada juez de trámite y un técnico judicial que asiste a los cuatro jueces de fondo. ¿Qué requerimientos tenemos aquí?, se necesita la recalificación de un juez tres a cuatro, ¿porque esto?, de esos ocho equipos hay una sección que es la ley reguladora que se mantenía con una estructura de tres jueces y las estructuras de los otros ocho equipos son de cuatro jueces, aquí es importante aclarar que las integraciones son de tres pero hay un rol, se integran juez uno, dos y tres, en la siguiente causa dos, tres y cuarto en la siguiente tres, cuatro y uno y así sucesivamente, en este para la sección que atendía ley reguladora como es de escritorio no existía ese rol, sino que todas las causas las veía el Tribunal de tres. 



Estamos pidiendo que uno de los jueces tres que nos sobraban de alguna forma en trámite, lo pasemos al recalificación de juez cuatro, este sería el requerimiento único para iniciar ya, ven que están mantener los otros catorce y hoy la Jueza Coordinadora por un movimiento interno, había tomado ese Juez quince por decirlo así de trámite y lo había puesto a resolver asuntos de ejecución de amparos de legalidad, nosotros ya le indicamos que la propuesta requería que ese Juez fuese devuelto al área de conocimiento, no al área de ejecución, porque hoy la ejecución de amparos la atiende un juez cuatro, hay un criterio jurídico que ella emite en una sesión, no sé si Consejo o a lo interno como Jefa de oficina, indica que pueden la ejecución de los amparos de legalidad ser conocidos por un juez tres y no un cuatro, entonces ella hace ese cambio, nosotros le estamos pidiendo que a pesar que se le respeta el criterio jurídico está plaza ya estaba destinada para que fuera parte de la estructura que nosotros planteamos desde el informe 1228, entonces dejamos consignado aquí también ese requerimiento. 



Otro de los requerimientos, es trasladar a un juez que hoy atiende medidas cautelares anticipadas, existe otra propuesta de medidas cautelares en donde para la atención de la entrada de asuntos era suficiente con dos jueces, recordemos que estos jueces atienden lo que son medidas anticipadas y las intraprocesales y son distribuidas entre los otros jueces de trámite, era suficiente con dos, hoy se tenían tres por un tema de circulante, era como un plan de descongestionamiento que teníamos ahí, sin embargo, con la misma conversación con la Jueza Coordinadora las medidas anticipadas, a pesar que representó uno de los cuellos de botella del Tribunal Contencioso hoy se ha solventado, ella está de acuerdo en tomar para completar la estructura del equipo ocho, ese Juez de medidas cautelares, ese tercer juez de trámite de medidas cautelares para completar la estructura del equipo ocho, y el equipo ocho, les decía, que fue conformado por cuatro jueces que hoy atendían jerarquía impropia, jueces cuatro que atendían jerarquía en impropia, más dos técnicos que ya los tenían, más un juez de trámite que ya lo tenía, lo que nos faltaba era un juez de trámite, tomamos ese Juez de trámite como les decía de medidas cautelares para que integra el equipo y nos faltaría un técnico, ese técnico nosotros lo estamos proponiendo que se tome de los técnicos que hoy enviaban expedientes en alzarse, al Tribunal de Apelaciones o a la Sala Primera, ¿porque de ahí?, porque la cantidad de asuntos que se tienen que remitir físicamente donde hay toda una lista del expediente y quemar el disco y demás, ya eso no existe puesto que ellos son completamente electrónicos, ya hoy el Tribunal de Apelaciones y la Sala Primera no necesita el expediente para hacer consulta del mismo, sólo se hace vía sistema de itineraciones, la carga de trabajo ha disminuido grandemente aquí, incluso me indicaba que al día tienen nueve expedientes para remitir a Sala, por ejemplo donde en algún momento se tuvieron doscientos, trescientos expedientes, de ahí podíamos sacar la plaza para completar el grupo ocho, cómo ven, estos dos, tanto el juez de trámite o el juez tres, como estos técnicos judiciales salen de la misma estructura actual, no necesitamos plazas adicionales para completar este equipo ocho.

Ahora, ese equipo ocho venía atendiendo los casos de jerarquía impropia, ¿qué pasa con esos casos?, en una sesión de Comisión que nos enviaron el acta, nosotros no fuimos participes, indicaron que legalmente era posible que los asuntos de jerarquía impropia que es donde funge el Tribunal como un ente, la última instancia administrativa a nivel de lo que son vetos, o lo que son apelaciones sobre los asuntos municipales sobre todo, que es la mayor proporción de asuntos que ingresan en esta sección, podía ser atendido no por jueces cuatro sino por jueces tres, ellos estaban solicitando que esta sección ya no fuese conformada por jueces cuatro sino por tres, ahora la pregunta era, ¿de dónde tomamos esos jueces tres?, la licenciada Ileana nos muestra una estadística en donde los asuntos, hoy de conciliación, donde también fue en su momento un cuello de botella, hoy bajaron de tener casi cuatro mil asuntos a reportar de novecientos asuntos anuales, entonces hoy el área de conciliación que estaba constituida por tres jueces tres, que dicho sea de paso, esos jueces tres, no solo son jueces conciliadores, sino, según el Código Procesal Contencioso, les exige que sean Jueces Contenciosos primero que Jueces Conciliadores. 



Ellos, tienen toda la formación y toda la legitimación para también hacer asuntos propios del Tribunal Contencioso, de los conocimientos y en este caso ellos proponen que sean de jerarquía impropia, entonces, para poder solventar los jueces cuatro que estamos tomando para conocimiento, se indica que dos de los jueces de conciliación van a conformar una nueva sección para atención de los casos, sin embargo, aquí nosotros como lo conversamos la licenciada Ileana, hay un riesgo asociado, la entrada de asuntos actual de jerarquía impropia, va a estar mayor a la capacidad instalada de tener sólo dos jueces, ahí nosotros si pedíamos que al menos fueran cuatro jueces, sin embargo, nosotros tenemos dos estudios, uno que está pendiente de resolver por Corte qué es el tema del Tribunal de Apelaciones y la Dirección de Planificación tiene pendiente enviar también un tema del Juzgado Contencioso, ahí nosotros estamos estableciendo que existen recursos que podrían ser utilizados y llámese recursos desde un técnico hasta un juez, tratando de solventar el tema la regla fiscal, que sabemos que no podemos pedir plazas, la idea es ver como de la misma jurisdicción contenciosa podemos solventar, entonces estamos indicando como parte de las recomendaciones, que una vez que se tengan también las aprobaciones y todos los otros estudios de esta materia, los recursos que van quedando disponibles sean destinados a jerarquía impropia, ya definimos que la necesidad se va a mantener en esta área, de manera que podamos hoy al menos solventar el principal cuello de botella que son las agendas, pero sin dejar de lado que podría generarnos también un nuevo cuello de botella en el área jerarquía. Sí dejar claro que la propuesta hoy, tiene esa particularidad, se prioriza la área de conocimiento sobre la jerarquía, y jerarquía sin dejar de atender los casos, va a ser atendido por jueces tres, es el cambio que hoy nosotros traemos en la propuesta.



La integrante Castillo manifiesta: “licenciada Picado, quería preguntar ¿si ustedes tienen ya alguna idea cómo solucionar esto, en la comprensión de que hay dos estudios pendientes, porque si fuera gente del Tribunal estarían sobrecalificados más bien, ahí tendríamos que ellos son jueces cinco?”



Responde la licenciada Picado: “Correcto, sí señora” 



Prosigue la integrante Castillo: “Aquí lo que estaríamos ocupando son jueces tres.”



Responde la licenciada Picado “sí, correcto.”



Añada la integrante Castillo: “Y fueran del juzgado, probablemente ahí ocuparíamos recalificar.”



Interviene la licenciada Picado: “No, sería, jueces tres iguales.”



Continúa la integrante Castillo: “Ya ustedes han podido como de alguna manera, pensar en qué plazo y de verdad sí en estas otras nuevas propuestas, de verdad podríamos “halar” ese recurso, porque sí va a ser algo que queda como sujeto a futuro y por mucho tiempo, vamos a crear el cuello por un largo tiempo, eso me preocuparía.”



Aclara la licenciada Picado: “Hay uno de los estudios, que es el del Tribunal de Apelación Contencioso Administrativo, ahí existen efectivamente seis jueces cinco, Corte Plena nos pide que hagamos un estudio urgente porque esas plazas están vacantes algunas, este estudio nosotros ahí indicamos, hay dos propuestas, la magistrada Rojas nos pide una segunda propuesta, nosotros la remitimos y ya fue conocido, sin embargo, la magistrada Rojas, pidió una adición y aclaración, nosotros contestamos esa decisión aclaración e incorporamos una nueva propuesta como parte de la adición en donde si existen plazas que podríamos utilizar de jueces cinco efectivamente para atención de la materia contenciosa, sin embargo, son jueces cinco pero son plazas vacantes, comúnmente lo que hace la Dirección de Gestión Humana, incluso nosotros no pedimos recalificación, sino la revisión del perfil competencial que se ajuste a las necesidades institucionales. 



Esa es la propuesta que ya está, y está lista está para conocerse y esta para resolverse por parte de los superiores y tiene todo un criterio técnico de la Dirección de Planificación, avalado por nosotros en cuanto al tema numérico, eso sería digamos la pronta la más pronta que me parece que casi que iría paralelo en el tema de la misma recalificación que sí estamos pidiendo de juez tres a cuatro, esa sería la más próxima que tenemos que podría solventarse alguna forma para que, como les decía, inicien paralelo y puedan implementarse las dos propuestas sin tener afectación en el Tribunal y más bien, sin tener afectación a un posible nuevo “cuello de botella”  que se generaría en jerarquía impropia.”



Agrega la integrante Castillo: “Lo otro que también quería como que me ilustrarán, es respecto al tema de las cuotas y también de la demanda del Tribunal, porque en el último informe que nos enviaron ustedes mismos la sección de estadísticas pudimos ver que hay un decrecimiento en el último quinquenio de la entrada en materia contenciosa, me parece que más pronunciado a nivel de juzgados, obviamente nivel de Tribunal de Apelaciones también, pero ver si esta nueva propuesta de ocho equipos de ocho secciones está compatible y está pensando en las proyecciones de entrada de asuntos, entendiendo que ahí hay una tendencia que parece que según ustedes mismos, se va a pronunciar o mantener en el futuro.



Responde la licenciada Picado: “Sí señora, inclusive les comentaba que en esta última reunión que tuvimos ahora con la licenciada Ileana, ahora a inicios de enero, nosotros valoramos este tema de la entrada, precisamente fue uno de los motivos que nosotros le indicamos a ella de la necesidad de mantener dos jueces de trámite y no uno como ella inicialmente lo planteaba, la disminución que efectivamente los compañeros de la Dirección, específicamente de subproceso de Estadística enviaron, fue una disminución y fue bastante en temas de amparo de legalidad, recordemos que la entrada de asuntos de lo contencioso tiene varios tipos, uno son los conocimientos, que son los que obedecen al tema propio del Código Procesal Contencioso, también, entran los amparos de legalidad, que por un voto de la Sala Constitucional ellos la tienen como competencia desde el 2008, adicionalmente, a ellos les entran los asuntos de ejecución, incluso ejecuciones no de la primera instancia, en este caso el mismo Tribunal, sino ejecuciones que vienen de instancias administrativas que tienen que ser ejecutadas en el contencioso por ley, y la jerarquía impropia, que vienen a ser las apelaciones de un ente administrativo, ellos tienen la entrada de asuntos, está compuesta de muchas otras competencias materiales, en relación a lo que es ordinarios que vendrían a ser los conocimientos del Código Procesal Contencioso Administrativo, eso no ha disminuido, si se ha resuelto más, de hecho hoy revisamos agendas si se mantienen, ya hay secciones de juicio porque hoy sólo hay cuatro, nosotros estamos proponiendo que ahora más bien se incorporen cuatro más hacer juicios, eso hoy las agendas van a más del año 2022, incluso la licenciada Ileana nos indicaba que ellos ya tienen hasta listo la forma de reparto y la forma de traerse las agendas, ellos parece que ya tienen lista la distribución porque creo que son los más anuentes a implementar esta propuesta precisamente por el equilibrio de cargas de trabajo.



Ella como Jueza Coordinadora nos indicaba, que hoy ella está a tiempo completo también en temas de juicio, que en algún momento se habla que por ejemplo, aquí que existen sesenta y dos jueces, ella podría tener una disminución, incluso en su cuota no la tiene, la única forma de que se solventen cada una de las secciones con esas agendas, es que ella también resuelva igual que el resto de compañeros que están en juicio, pero eso sí, ya lo valoramos y sí, incluso en amparos de legalidad, ella nos indicaba, nosotros le preguntamos qué cuál podría ser una causa de la disminución de asuntos, nos indicaba que la mayor cantidad de asuntos ingresaban del Ministerio de Educación Pública, parece que Ministerio de Educación Pública ha tenido una mejoría razonable en todo el tema de prestaciones, salarios, que básicamente esa era la cantidad de asuntos de recursos de amparo, que no se me hace bien el cálculo de pensión, que no se me ha dado el derecho de pensión como tal, o eventualmente algún otro recurso de amparo ante la no contestación de la administración de una solicitud de vacaciones, salario, o algún otro algún otro tema laboral, ha disminuido bastante parece ser que los sindicatos y todo esto del Ministerio de Educación Pública y por eso es que ahí la ejecución de los amparos, incluso en amparos de legalidad, también se está manejando una nueva forma de trabajo que es trabajar de manera masiva, la cantidad de asuntos ha incrementado casi al doble los terminados, como que ésta área ahorita incluso, ni siquiera la mencionamos pero no está siendo sujeta de propuesta de mejora porque ya las formas nuevas de trabajo y la dinámica entrada de asuntos ha cambiado,  más bien ahorita están bien, que incluso del 90% de los asuntos de amparos de legalidad iban a conciliación, eso era otro problema que teníamos antes “el cuello de botella” en conciliación, incluso parte de los cambios del rediseño, fue traernos al juez de conciliación del juzgado para que integrará con las otras dos juezas de conciliación en el Tribunal, vean que ahora más bien, la propuesta es que otra vez esos dos jueces ya no se ocupan tampoco en juzgado, pero tampoco se ocupan para la conciliación, porque después de tener hasta cuatro mil asuntos en conciliación hoy tenemos novecientos anuales, la disminución se ha sido mucho, incluso los novecientos  pueden ser atendidos por un único juez, esas son las cuotas de trabajo para un juez de conciliación, la propuesta tiene digamos de alguna forma el respaldo a nivel de la actualidad a nivel estadístico.”



Interviene la Vicepresidenta, magistrada Solano: “La parte que me preocupa, es ¿en cuanto a la cantidad de plazas que hay que recalificar?, ¿si hicieron algún estimado?, ¿cuál es el impacto económico? y como tenemos la regla fiscal de las plazas que hay, ¿qué se debe de recalificar? ¿esa readecuación que nos dicen?, ¿cuál es el impacto económico que eso tiene de cara al presupuesto institucional?”



Responde la licenciada Picado: “Para implementar esta propuesta sólo ocupamos la recalificación de un juez tres a cuatro, eso inclusive, según conversaciones con los compañeros de Gestión Humana, ellos ya tienen listo este informe, porque había sido previo en conversaciones con la Comisión, ellos estaban más bien esperando el acuerdo del Consejo para presentar de manera formal el informe, ellos ahí hacen el impacto de este juez tres a cuatro.



Lo otro, que la integrante Castillo nos indicaba, sobre las otras recalificaciones, recordemos que puede ser que las recalificaciones más bien sean para abajo, porque los únicos que atienden hoy apelaciones son jueces cinco y de ocupar jueces en el Tribunal o el Juzgado serían jueces tres o jueces cuatro, los jueces cinco con lo que nos están de alguna forma, siendo sujetos de valoración a nivel del perfil competencial, sí podríamos hacer una valoración  de cuanto es esto, versus esto, no lo tenemos ahorita pero perfectamente lo hacemos, tomando en consideración también el informe de la Dirección de Gestión Humana, por son ellos los que nos definen ahora si el perfil competencial que se le asignaría en este caso a esta propuesta, incluso, vea que jerarquía impropia que tenía jueces cuatro, hoy se les está proponiendo que sean jueces tres, entonces si se toman de los jueces cinco, la recalificación eventualmente sería a juez tres, ya ni siquiera a cuatro, esas son las posibles aristas que tenemos como a nivel de costos, pero magistrada Solano, si le parece, nosotros al informe final le adjuntamos los costos, por lo menos los preliminares que tengamos y sí quedando sujeto al informe de Gestión Humana después de éste acuerdo.”



El integrante Montero manifiesta: “Con eso último licenciada Gabriela, sería bueno también saber si hay plazas vacantes en el Tribunal para valorar las eventuales recalificaciones hacia abajo, porque de lo que explica me quedaron algunas dudas, entiendo que estén reforzando los jueces tramitadores, convirtiendo un juez tres a un juez tramitador, eso haría que recalificarlos para abajo también, o ¿son jueces tres los tramitadores?”



Interviene la Vicepresidente magistrada Solano: “En esto integrante Montero, parte de la observación que usted hace y lo que hablamos de las plazas, recuerdo de las sesiones de la Corte Plena, precisamente las intervenciones de la magistrada Rojas, que parte de lo que han venido discutiendo dentro del rediseño del proceso Contencioso Administrativo, era que en muchas de las áreas no eran necesarias, jueces cinco sino que eran de jueces de diferente categoría, incluso de categoría inferior, que vemos que el Órgano técnico da la razón, dentro de esto para poder dar una solución tendríamos que tener esos criterios como estamos haciendo en los procedimientos de Flagrancia en cuanto a ¿cuáles son las plazas que tenemos vacantes?, ¿cuáles son las plazas que podemos hacer la recalificaciones?, porque esos son los criterios administrativos que tenemos que tener claros para poder nosotros poder tomar una decisión informada.”



Prosigue con el uso de la palabra el integrante Montero: “En esa misma línea, en lugar de recalificar a un juez tres a cuatro, podríamos pensar si hay una plaza vacante de cinco bajarla a cuatro y sacarla a concurso con esa categoría y nos ahorramos la recalificación.



Son temas que sí deberían incorporar el estudio, luego ¿no me quedo claro porque las secciones hacen de cuatro jueces y no de tres como es lo usual?, ¿cuál sería la lógica del trabajo que se van a distribuir?, también, me parece poca la cuota de cuatro audiencias preliminares por semana por juez tramitador, no sé si ustedes lo valoraron con todas la actividades que ustedes realizan, me preocupa y le soy sincero, que ese Tribunal en general uno tiene noticias desde hace años de todos los problemas que presentan en cuanto atrasos y cargas de trabajo, me preocupa muchísimo que la solución que ustedes estén planteando, sea una solución realmente integral, porque si pasaran algunos uno años para que se vuelva a estudiar el despacho, para que se vuelva a valorar y si no le damos una solución definitiva a las situaciones que ha presentado el despacho, lo que hacemos es legitimar algunos procedimientos que se vienen haciendo y que ahora se seguirán haciendo con el visto bueno de la Dirección de Planificación, legitimar las cargas de trabajo, que es un tema que usted dijo que se iba a explicar ahora, me parece que es interesante, personalmente lo he hablado con la Vicepresidenta magistrada Solano, las cargas de trabajo que la Dirección de Planificación establece normalmente son mínimas y los jueces la ven como máximas, sí me gustaría saber si la estimación de las cargas de trabajo fueron conciliadas o si o si son técnicamente establecidas, que deberían ser técnicamente establecidas, obviamente los jueces son los expertos y sabrán cuánto duran en una audiencia o cuánto duran en algún trámite particular, me parece que ustedes como el órgano técnico, podrían valorarse esas estimaciones que hacen los jueces son correctas.

Luego, si estamos hablando de la programación que ellos tienen de audiencias, verificar cuál es la efectividad de esas audiencias y por qué motivo se suspende y demás, como para valorar esos tiempos muertos, que existen no sólo en esa materia, sino en muchas, esos temas son importantes porque ahí es donde comenzamos a ver qué algunas personas que cumplen con las cuotas y los tiempos muertos no se aprovechan de la forma correcta, sí creo que sería bueno como tener ese panorama muy completo y una última observación magistrada Solano, tengo entendido que hoy vamos a recibirlos a ellos para que nos expliquen el informe, pero sí sería bueno que ese informe se traslade a estudio de algún integrante para revisarlo con todo el cuidado necesario, me parece que es una jurisdicción muy importante y que la decisión que tome este Consejo tiene que ser una decisión que venga a resolver de forma definitiva el tema.”



Señala la Vicepresidenta, magistrada Solano: “Básicamente es el interés de que vengan ellos al Consejo Superior a explicarnos o a exponernos los informes, es para poder aclarar las dudas que tenemos o hacer este intercambio de ideas sobre puntos esenciales para la toma de decisiones desde la parte que nos corresponde.”



Añade la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “Nada más para efectos de que más bien me confirmen, entendería que la implementación de la propuesta como tal, si estaría supeditada en cuanto a los recursos de la judicatura a que la Corte resuelva lo que está pendiente con respecto a los jueces del Tribunal de Apelaciones y que corresponde a las propuestas que hizo la magistrada Rojas o que les pidió analizar la magistrada Rojas ¿es así?



Responde la licenciada Picado: “Tal vez, no sé si le respondo también al integrante Montero y va en la línea, con respecto a la a la recalificación de juez tres a cuatro, sería el único requerimiento que hoy necesitaríamos para implementar la estructura de los ocho equipos, es el único, eso obviamente trae una consecuencia, que es que debilita el área de jerarquía impropia, pero entonces para no llegar a una consecuencia mayor del que el “cuello botella” que ahora se nos quita de aquí y se nos pase a otro lado, sería si queda supeditado a esta otro, pero son temas que son de forma integral, claro valorados, pero el único requerimiento para que ya inicie esa implementación de los ocho equipos y nos traigamos las agendas de asuntos propios contenciosos, es la del juez tres a cuatro, es importante indicar que este juez tres, también es vacante, que es parte de los requerimientos que hemos estado ahí que se tenía que detener el concurso hasta no tener claro este rediseño, de juez tres a cuatro también es vacante, ahora estás otras hay dos vacantes en el Tribunal de Apelaciones, que son los que están en discusión en Corte que la magistrada Rojas también mencionaba, el acuerdo de la Corte, precisamente es, envíen el informe técnico para ver qué hacemos con esos jueces vacantes, esas son las vacantes que tenemos.



Adicionalmente, tenemos vacantes de técnicos que nosotros también ahí estábamos diciendo que bueno, en caso extremo sería otra opción sin pensar en que la regla fiscal nos deja crecer en una sola plaza, en el informe 1228 y  esto que el integrante Montero lo mencionaba, es el que precisamente se envió en la sesión 89-2018 que incluso el acuerdo actual del Consejo dice que no sólo resolvamos lo que nos están pidiendo aquí, si no lo dicho en la sesión 89- 2018, porque ya le informe 1228, que es el que contiene todo, ese contiene la propuesta nivel de carga de trabajo, las funciones que van a hacer, es el detalle de la propuesta cómo quedaría de forma holística el Tribunal Contencioso Administrativo, incluso el tema de las cargas de trabajo, cuál es el efecto, o incluso ese informe se fue a consulta, hay un artículo del Código Procesal Contencioso que dice que les da potestad de ley a que el Consejo de jueces defina sus propias cuotas, ese acuerdo que está en el reglamento que les da la potestad, la comisión contenciosa tomo eso y en la sesión 6 del 2019 toma el acuerdo del Consejo de Jueces y por eso ellos establecen esa cuota, nosotros aun así, les traemos que ya les voy a explicar, la cuota que nosotros definimos versus, la que el Consejo de Jueces aprobada por la Comisión están planteando ellos, que fue al único que no pudimos llegar a consenso.



En el informe 1228, está incluso todo un desglose de porque nosotros establecemos técnicamente esa cuota incluso, ahí viene el detalle del reparto y otra de las consultas, no sé si a la Directora Ejecutiva Romero le queda claro:”



Responde la Directora Ejecutiva Romero: “Sí muchas gracias licenciada Picado, me queda claro, ósea, que podría implementarse si es la decisión de forma inmediata.”



Prosigue el integrante Montero: “Si tenemos dos plazas vacantes de juez cinco, sale más barato recalificarla para abajo, que subir a un juez tres a juez cuatro y después devolverlo es complicadísimo, para su para subir a alguien puede estar en propiedad que no va alegar nada por la recalificación pero para devolverlos sí, al rato podríamos esperar a bajarla de un cinco a cuatro y no de tres a cuatro.”



Interviene la licenciada Picado: “Y el juez tres que me queda lo paso a tres al área correspondiente.”



Agrega el integrante Montero: “Una recomendación del informe de ustedes debería hacer, que si este Consejo considera que la recomendación técnica de ustedes en cuanto a cuotas es la correcta, incluir la recomendación de que se le pida a Corte que se modifique el reglamento que, anule esa norma, imaginése que eso pasara en todas las materias, que cada Consejo de jueces pudiera definir sus cotas de trabajo, obviamente que todos pensamos que todos son muy trabajadores y muy dedicados y que buscamos la mejor para la institución, pero esto da algunas libertades, que es preocupante que los mismos jueces lo autodefinan, por eso mi duda, porque si insisto, creo que esto tenemos que verlo los compañeros del Consejo con todo el cuidado y responsabilidad que se amerita el asunto, porque después de este informe las modificaciones que se hagan van a legitimar una forma de trabajo y estar haciéndole “parches” o ajustándolo va ser complicado, va a generar más resistencia de toda la jurisdicción, que sabemos que no es un tema sencillo.”

Expone la licenciada Picado: “En el informe 1228 les decía que se tiene el detalle de la propuesta, desde la conformación de cada equipo, las cuotas de trabajo, él porque esa cuota de trabajo técnicamente, viene toda la valoración de la entrada, asuntos terminados, circulante, inclusive ahí se plantean planes remediales para la atención del circulante y viene todo el tema de la forma de señalamiento, el porcentaje efectividad de audiencias que usted nos consultaba ahora, incluso el contencioso, ellos tienen un porcentaje de un 85% en la efectividad de las audiencias, la cuota incluso plantea que cada vez que se caiga un juicio tienen que agarrar un puro derecho, esa propuesta técnica de nosotros lo plantea ya de esa forma pensando en que un posible 15% es lo que no sea efectivo, ese análisis está contemplado de forma integral creo que ese era el puntito que me faltaba de lo que me consultó, estaba buscando el artículo del reglamento que ellos nos plantean en la propuesta.”



Aclara al respecto el licenciado Dixon: “es el artículo once”



Continúa la licenciado Picado: “es el artículo 11 del reglamento.”



Añade el licenciado Dixon: “Es el que le faculta al Consejo de Jueces específicamente dictar sus propias cuotas de trabajo y con base en esa sesión de febrero del año pasado, trece de febrero, fue que ellos bajaron las cuotas de trabajo las que nosotros técnicamente nosotros habíamos establecido a una inferior.”



Señala la licenciada Picado: “Nosotros estamos estableciendo la cuota de cuatro audiencias preliminares, que también era otra de las consultas del integrante Montero, cuatro audiencias preliminares implica que ellos si tengan que ir prácticamente todos los días, a excepción de un días por semana a audiencia, las otras como les indicaba, nosotros si valoramos que existen muchos procedimientos de trámite de escritorio, desde las prevenciones hasta las excepciones y la resolución de los asuntos de medidas intraprocesales, que esas también tienen de alguna forma cierta urgencia en resolverse, muchas veces existen prevenciones de veinticuatro horas que tiene el juez que redactar para notificar a las partes o demás.



Si se prevé que la mitad prácticamente el tiempo están en audiencia preliminar y la otra mitad dedicados a toda la tramitología que conlleva los asuntos de conocimiento, y eso sí lo revisamos con el histórico, sí se están cumpliendo las cuatro audiencias, incluso el dato, el número cuatro por juez nos da para la atención oportuna de la entrada también, si va totalmente relacionado la atención de los asuntos entrados y para los jueces que en esta cabe decir, que no hay ningún problema, los jueces de trámite o el Tribunal Contencioso mantienen de forma consensuada la cuota de cuatro audiencias preliminares por semana por jueza o juez, estas son audiencias unipersonales también, entonces de manera paralela se están haciendo las audiencias.



Los jueces de fondo, que era otra de las consultas que el integrante Montero mencionó, son colegiadas, son de tres jueces, pero se mantienen cuatro jueces, incluso creo que eso también está en la ley, ahorita no detallo la estructura si es conforme a ley, pero si se mantiene el juez cuatro, no como en penal que el juez cuatro es participe en ciertos casos complejos, aquí el juez cuatro no es que participe en las audiencias colegiadas de los otros tres, pero si existe un rol, entonces todas son de tres y se mantiene uno, dos, tres, dos, tres cuatro, tres, cuatro.”



Consulta la Vicepresidente, magistrada Solano: “El que redacta sale, integran tres y el que redacta sale, así era originalmente también en el penal, cada sección era de cuatro porque el informante no integra el juicio siguiente, esa es la dinámica.”



Aclara la licenciada Picado: “El que preside no integra el juicio siguiente porque tiene cinco días para redactar sentencias, sólo cuando se declara casos complejos, el plazo es de quince, que por eso es una de las condiciones que los jueces de alguna forma era la disconformidad, que ellos si tenían plazos ordenatorios, que no sólo anulaban el juicio, sino se los cobran, a diferencia de los jueces de puro derecho, que no tienen un plazo ordenatorio a nivel de la redacción de la sentencia.”



Manifiesta el licenciado Dixon: “Nada más agradecer precisamente la audiencia que nos dan, nosotros tomamos nota precisamente de todos y cada uno de los puntos y sugerencias que nos están dando para enriquecer un poco más el informe según los lineamientos que no están solicitando y vamos a incorporarlas dentro del documento, nada más agregar puntualmente que efectivamente de acuerdo a lo que técnicamente habíamos realizado con estas cuotas de trabajo, se le daba sostenibilidad precisamente a la forma de organización que se está proponiendo, nosotros también, dentro del informe vamos a establecer una recomendación muy puntual sobre lo que es una posible valuación en el corto plazo una vez implementada la nueva forma o sistema de trabajo para verdaderamente verificar que la nueva distribución funcione como se había propuesto inicialmente.”



Refiere la licenciada Picado “ésta es la propuesta, nada más para terminar de cuotas de trabajo, nosotros establecemos tres juicios y ellos dos, esa es la diferencia de un juicio oral, esto implica todo lo que lleva un asunto contencioso, nosotros en la propuesta del informe 1497, habíamos tomado la propuesta de ellos el dos uno, pero agregándole jerarquía impropia, que hicieran por los menos 1,5 de jerarquía impropia pero como ahorita vamos a solventar la jerarquía impropia con otro, entonces nosotros nos devolvemos a la propuesta del 1228 que es de tres uno, con la salvedad que ante la no realización de un juicio oral se le tiene que sumar uno más de puro derecho, podrían ser dos y dos para ser siempre cuatro mensuales.



Hoy los jueces de puro derecho, si están históricamente sacando los cuatro, los de juicio cuando nosotros lo hicimos habían históricos de uno, pero si habían históricos de cuatro también, por ahí nos basamos en estadísticas de cinco y seis años y sí existía la posibilidad de llegar a esta cuota.”

Añade el licenciado Dixon: “Variar de la cuota de cuatro a tres tiene un decrecimiento a un 14 %, el rendimiento de nosotros casi es un 42 % de incremento en rendimiento, con esa variación apenas se lograría un 14 % en el nuevo rendimiento.”  



Se acordó: Con base a la audiencia expuesta, estar a la espera de los aportes y ajustes que remita la Dirección de Planificación a conocimiento de este Consejo, a efectos de turnar el presente acuerdo a estudio de algún o alguna integrante de este Consejo Superior que por rol corresponda.”



Atentamente, 









Lic. Ricardo Calderón Fernández 

Prosecretario General interino

Corte Suprema de Justicia 

c: 	Tribunal Contencioso Administrativo 

Diligencias / Refs: (6306-18, 11926-19) 

	PT

Anthony





Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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793-PLA-MI-2020

Ref. SICE: 1720-29

27 de mayo de 2020

Licenciada


Silvia Navarro Romanini 


Secretaría General de la Corte


Estimada señora:


En atención al oficio 11237-19, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 8 de octubre del 2019, artículo LXI, le remito el informe suscrito por la Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con definir la estructura y cuotas de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

Atentamente,


Nacira Valverde Bermúdez


Directora a.i. de Planificación


Copias:

· Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa


· Tribunal Contencioso Administrativo


· Archivo


bls

Ref.1720-19


Ref. 1720-2019

27 de mayo de 2020

Licenciada 

Nacira Valverde Bermúdez 


Directora a. i. Planificación


Estimada licenciada:


En atención al acuerdo al oficio 11237-19 de la Secretaria de la Corte del 28 de octubre de 2019 que contiene el acuerdo del Consejo Superior de sesión 87-19 del 8 de octubre de 2019, artículo LXI, que solicita a la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Dirección de Planificación, definir de manera conjunta la estructura y cuotas de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, me permito referirme a la propuesta establecida como resultado del Rediseño de Procesos que se realizó en dicha jurisdicción y al acuerdo de la reunión sostenida con la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que aprueba la estructura y cuotas de trabajo. Se cita textualmente este acuerdo:


Se acordó: 1) Tener por recibido el oficio Nº 1497-PLA-MI-2019 de la Dirección de Planificación, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo. 2) De previo a resolver lo que corresponda, se solicita a la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y a la Dirección de Planificación, que de manera conjunta definan la estructura y las cuotas de trabajo en el Tribunal Contencioso Administrativo, cuya propuesta deberán presentar ante este Consejo en el plazo de un mes contado a partir de la comunicación de este acuerdo, ello, en virtud de que se desprende de dicho informe que la citada Comisión aún mantiene pendiente de resolver algunos temas relacionados con este asunto, incluyendo el acuerdo tomado por este Consejo en Sesión N° 89-18 celebrada el 11 de octubre de 2018, artículo II. 3) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de la Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de la Dirección de Planificación y de la Dirección de Gestión Humana para lo que a cada una corresponda. 4.) A esos efectos comunicar a la Dirección de Planificación, que una vez que cuente con el informe final, deberá coordinar con la Administración de la Secretaria General de la Corte, hora y fecha, para llevar a cabo la presentación del mismo ante este órgano”

Para mejor comprensión se enumeran en orden cronológico una serie de aspectos importantes de resaltar.


I. Propuesta técnica de la Dirección de Planificación, establecida como resultado del Rediseño de Procesos:

En principio según oficio 1228-PLA-2017 (Se adjunta en anexo), se establece para la atención de los asuntos de conocimiento del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, en siete equipos conformados bajo la siguiente estructura: 


Figura N°1
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Para las juezas y jueces de Juicio, de cada uno de los siete equipos conformados, se estableció una cuota de trabajo mensual de cuatro resoluciones de fondo, de las cuales tres debían ser de Juicio oral o Trámite Preferente y uno de Puro Derecho, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) o Fallo Directo. 

Es importante destacar, que tanto la estructura y cuotas de trabajo propuestas, se establecieron como resultado del estudio técnico de Rediseño de Procesos ejecutado (oficio 1228-PLA-2017 de la Dirección de Planificación), con base en la información histórica estadística de procesos entrados y circulante y en función de la capacidad instalada de la infraestructura física, tecnológica y humana.


En atención a la referida estructura y cuota de trabajo, la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019, del 13 de febrero 2019, acordó entre otros;

“4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión, así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 


5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.


6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal.”    

Es importante destacar, que este acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y Civil de Hacienda, de manera inherente desacredita la cuota de trabajo, propuesta por la Dirección de Planificación (cuatro resoluciones de fondo) y mantiene, la acordada en su oportunidad por el Consejo de Jueces del despacho (9 de octubre de 2017), sea; tres resoluciones de fondo (dos de Juicio y una de Puro Derecho). 

Es importante indicar que en este mismo informe (1228-PLA-2017, página 44) se hace una comparación de los dos escenarios y se indica, que la propuesta establecida por Consejo de Juezas y Jueces con respecto a la situación actual, incrementarían la productividad en apenas el 14%, en comparación con la propuesta de Planificación, la cual la incrementaría en un 42%, o sea tres veces más que la propuesta alternativa.


Posteriormente, en el informe 1497-PLA-MI-2018 (informe puesto en consulta a la Comisión Contenciosa y al Tribunal Contencioso con oficio 1503-PLA-2018/356-MI-18, del 13 de diciembre del 2018 de la Dirección de Planificación), referente a la propuesta para lograr mejorar la productividad de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, se presentan cuatro escenarios, que se detallan a continuación:   


1- Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad).


2- Aumentar la carga de trabajo de tres Juezas o Jueces y disminuir la del Juez Coordinador.


3- Criterio de Experto.


4- Homologación en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo


En el caso de las tres primeras propuestas, se sostuvo que carecían de interés, al momento de remitirse en consulta el informe 1497-PLA-MI-2018, en razón, de que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativa y Civil y Hacienda, dejó de integrar la Sección III (Jerarquía Impropia), situación que dejo sin efecto las propuestas 1 y 2. Asimismo y en virtud de lo acordado por la Comisión Jurisdiccional, en sesión 1-2019, del pasado 13 de febrero, acuerdo 6, que dispuso que los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3, excluyó la posibilidad de que las Juezas y Jueces categoría 4, conozcan de asuntos de Jerarquía Impropia, supuesto que se propone en la propuesta tres denominada “Criterio de Experto”.


En consecuencia, en la actualidad el único escenario vigente sería el cuatro 4, en el que se propone; sumar a los siete equipos a cargo del fallo de los asuntos de Juicio Oral, Puro Derecho, Fallo Directo y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), la sección Tercera y que la materia de Jerarquía Impropia, se atendida por los ocho equipos en total de manera homologa. 


En ese sentido, a efecto de homologar el conocimiento de los asuntos, en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, manteniendo al menos la misma cuota de las secciones a cargo de las resoluciones de fondo provenientes de señalamientos de juicio oral y puro derecho, sea 16 sentencias por mes por sección (4 sentencias por mes por Jueza o Juez), se estableció la siguiente cuota de trabajo:


· 2 sentencias provenientes de Juicio Oral o Trámite preferente

· 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA.


· 1 sentencias de Jerarquía Impropia.


En relación con este escenario, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial. 


En ese sentido y bajo la premisa de homologar el funcionamiento de la Sección Tercera con el resto de Equipo de trabajo, se propone trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite y en consecuencia mantener una estructura de cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y dos plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3), atendiendo el Trámite, Juicios Orales, asuntos de puro derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA). 


Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 


Por lo expuesto, la estructura de los equipos de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, se mantiene conforme a lo recomendado en oficio 1228-PLA-2017, de la Dirección de Planificación, sea; dos plazas de Jueza o Juez de Trámite por cada cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo y dos plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y una plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo.

Lo anterior, con la modificación de que, en lugar de ser siete equipos de trabajo, a cargo, del fallo de los asuntos de Juicio, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), se sume la Sección Tercera, para la atención de dichos asuntos y que la materia de Jerarquía Impropia, se atendida por los ocho equipos en total de manera homologa, que mantendrían la siguiente cuota de trabajo: 

·  2 sentencias provenientes de Juicio oral

· 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA.


· 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia.


II. Acuerdo de la Comisión Jurisdicción Contencioso-Administrativa, referente a la estructura y cuotas de trabajo. 


En atención a la audiencia conferida, para efecto de cumplir con lo solicitado en acuerdo del Consejo Superior de sesión 87-19 del 8 de octubre de 2019, artículo LXI, la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en acta de sesión 06-2019 de las catorce horas del diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, tomo acuerdos en relación estructura de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.


Acuerdos que se presentan a continuación y que fueron sujeto de observaciones por parte de esta Dirección, remitidas al señor secretario de la Comisión Contenciosa Administrativa, el pasado 04 de diciembre (Se adjunta en anexo, correo remitido con las observaciones al acta de la reunión): 

		Acuerdo

		Observaciones Dirección de Planificación 



		“1.- Se aprueban las propuestas de rediseño planteadas por el Departamento de Planificación mediante informes DGH-713-2017 del veintidós de septiembre del 2017 y 1497-PLA-MI-2019 del dieciséis de septiembre del dos mil diecinueve, que consisten en la creación de ocho equipos de trabajo para conocer de forma genérica asuntos de juicio y puro derecho, así como la integración de las personas juzgadoras del área de jerarquía impropia a los siete grupos de trabajo actuales para conocer los proceso de conocimiento, conforme lo acordado en sesión 01-2019 de esta Comisión, y propuesto en el informe de Planificación anteriormente referido (1497-PLA-MI-2019).

El acuerdo tomado consiste en una estructura de ocho equipos de trabajo, y así atender las fases de trámite y juicio (oral y puro derecho), de forma integral por parte de la judicatura.


Estos ocho grupos trabajarán en igual condición, manteniendo una equiparación de cargas de trabajo, desde el inicio y conformación, de manera que todos según rol de reparto, presidan juicio, integren tribunal en juicio oral, trabajen asuntos de puro derecho, redacción de sentencias y estudio de expedientes; lo anterior aplicable para las personas juzgadoras de categoría cuatro. 


En el caso de las personas juzgadoras categoría tres, el acuerdo es que por cada grupo de trabajo haya una persona juzgadora de trámite, para un total ocho equipos de trabajo, sin perjuicio de que el número de personas juzgadoras de trámite pueda aumentar en el futuro. 


1.a. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda recalificar una persona juzgadora categoría tres a categoría cuatro que integre la Sección Segunda, para que resulte posible integrar ocho equipos de trabajo. Cada grupo de trabajo estará conformado de la siguiente manera:

· Cuatro personas juzgadoras de juicio (oral y puro derecho), categoría cuatro, una de ellas como coordinadora del Equipo (Jueza o Juez Facilitador), quien tendrá las siguientes responsabilidades: 


· Controlar el libro electrónico del rol que lleva la persona Técnica Judicial en relación al reparto interno de jueces.


· Coordinar con la persona juzgadora que ejerza la coordinación cualquier trámite administrativo.


· Coordinar con la persona que ejerza la coordinación Judicial el levantamiento de los indicadores de su grupo de trabajo.


· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo


· Una persona juzgadora categoría tres.


· Dos personas técnicas judiciales para trámite.


· Una persona técnica judicial para juicio (uno para los 4 jueces).

Conforme se muestra en los cuadros adjuntos:


Cuadro N°1 Grupos de trabajo


Cuadro N°2 grupos de trabajo por equipos


1.b. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda asignar de forma permanente una sala de juicio a cada equipo de trabajo. Lo anterior permitirá mayor flexibilidad en cuanto a los señalamientos y continuaciones de juicios orales. Este aspecto está siendo coordinado con la Administración del Circuito, considerando los requerimientos de salas adicionales (si bien en las instalaciones que albergan la jurisdicción existen más de ocho salas de juicio, dolo cinco cuentan con sistema de audio y video, por lo que se requiere que incorporar el sistema de video a tres salas más. 


Tipo
                       Se tiene
Requerimiento 


                                                                                     según propuesta
                            Se necesita


Juicio oral 


(No: 1,3,4,5,6,7, 9,10)
8
8
3 salas requieren sólo equipo de video




		a) El informe DGH-713-2017 no es de la Dirección de Planificación. 

b) En informe 1497-PLA-MI-2019 se presentaron 4 escenarios diferentes en los que varía la cantidad de equipo de trabajo, estructura funcional y organizacional para cada uno de ellos además de las cuotas de trabajo. 

c) La organización de los equipos de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, conforme al oficio 1228-PLA-2017 e informe 1497-PLA-MI-2019, de la Dirección de Planificación, se recomendó conforme a la siguiente estructura de recurso humano; 2 plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3) por cada 4 plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y 2 plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y 1 plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo. 

La estructura de recurso humano indicada en este acuerdo, difiere de lo dispuesto por la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, en el sentido de que acordaron ubicar una sola plaza de Jueza o Juez de Trámite para cada equipo de trabajo y no 2 según lo recomendado por la Dirección de Planificación.  Lo anterior, no fue objeto de discusión en la reunión sostenida, se consignó la estructura según propuesta técnica de la Dirección de Planificación.

En consecuencia, resulta impreciso e incierto, el acuerdo 1 de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, al aprobar una propuesta que no se planteó por parte de esta Dirección.   


d) Por otra parte, el tema de la recalificación de plazas, conforme a lo expuesto en el referido acuerdo de la Comisión Jurisdiccional, varía según lo expuesto en el informe 1497-PLA-MI-2019, en el sentido, de que la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial. 


Por lo que se recomendó trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite y que la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía Impropia, fuera reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017. 


e) El acuerdo de la Comisión Jurisdiccional, es omiso en incluir dentro del conocimiento de las plazas de Jueza o Juez categoría 4, los asuntos de Jerarquía Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA, además de todas las competencias establecidas en el perfil del puesto, según la Dirección de Gestión de Humana.  


f) Es importante aclarar, que conforme al oficio 1228-PLA-2017 e informe 1497-PLA-MI-2019, de la Dirección de Planificación, únicamente existe una plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo y que, a lo interno de cada sección, se designa a una persona juzgadora como facilitadora, a cargo de temas de coordinación funcional y administrativa, sin ninguna distinción formal respecto a sus homólogos, que conlleve alguna erogación económica. 


g) Respecto a la conformación de los equipos de trabajo, los nombres de las personas asignadas a cada plaza de juzgador según su categoría (3 y 4),, se deben establecer según las recomendaciones de la Dirección de Gestión Humana, procedimiento solicitado por la Comisión Contenciosa Administrativa en su oportunidad.    


En ese sentido, no es competencia de esta Dirección, referirse a la distribución de recurso humano dispuesta por la Comisión Jurisdiccional, no obstante, es importante señalar, que, por parte del órgano competente en la designación de cada persona juzgadora en cada plaza, salvo disposición en contrario se debería respetar el procedimiento de contar con el estudio correspondiente de la Dirección de Gestión Humana.  


h) En cuadro 20, “Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo”, según oficio 1228-PLA-2017, se presentó la siguiente información:   

Tipo
                       Se tiene
Requerimiento 


                                                                                     según propuesta
                            Se necesita


Juicio oral 


(No: 1,3,4,5,6, 9,10)
7
7
2 salas requieren sólo equipo de

Video


Estos requerimientos se deben ajustar, en el caso se adopte como sistema de trabajo el homologar el funcionamiento de la Sección Tercera, con el resto de Equipo de trabajo. En ese sentido, la propuesta de la Comisión Jurisdiccional, propone asignar para los equipos de Juicio, Jerarquía Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA, la sala 7, asignada en un principio para Audiencia Preliminar.  Por lo que se debe diseñar la logística necesaria por parte de la Administración del Edifico Anexo A, en cuanto a la necesidad de una Sala para audiencia preliminar.





		2.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda aumentar la cantidad de personas Coordinadoras Judiciales, de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en dos sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se acuerda recalificar tres plazas de personas técnicas judiciales para conformar las cinco plazas necesarias.




		a) En este acuerdo, se coinciden con lo recomendado por la dirección de Planificación, según se desprende del cuadro 14, “Distribución de personal por Coordinadora o Coordinador Judicial”, según oficio 1228-PLA-2017:

Área


Personal


Distribución


No. Coordinadores


Trámite-Juicio/Jerarquía


75


CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)


3


Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información


12


29


1


Medidas cautelares anticipadas


6


Ejecución (incluye amparos)


11


Amparos/conciliación


16


16


1


Total


120


120


5


Como se aprecia, se recomienda la distribución de 5 plazas de Coordinadora Coordinador Judicial, entre las áreas de Trámite, Manifestación, Medidas Cautelares, Ejecución y Amparos. 





		3.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación se aprueba la recalificación de 9 personas técnicos judiciales de categoría 2 a categoría 3, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso Administrativo, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres. 




		a) En este acuerdo, se coinciden con lo recomendado por la dirección de Planificación, según se desprende del apartado 4 “PROPUESTA DE SOLUCION Y RECOMENDACIONES, punto 2, oficio 1228-PLA-2017, que indica textualmente: 

“Es muy importante resaltar otras consideraciones identificadas, para que esta propuesta con esta nueva estructura se haga efectiva en el corto plazo, se detallan a continuación:…


Un estudio de recalificación de 9 técnicos judiciales, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres, además es necesario mantener actualizada la relación de puestos de ambos despachos, para lo cual se debe comunicar cualquier cambio ante la Dirección de Gestión Humana.”





		4.- Se acuerda aprobar la propuesta del informe 1496-PLA-MI-2019 del trece de setiembre del año 2019, y se integra el Área de Ejecución con cuatro personas juzgadoras categoría 4. Lo anterior para soportar la cantidad de asuntos ingresados en el área de ejecución del Tribunal Contencioso Administrativo. Para cumplir con el acuerdo se solicitará al Consejo Superior del Poder Judicial, la creación de una nueva plaza de Juez Contencioso Administrativo Categoría 4.”

		



		

		a) En relación al tema de cuotas de trabajo, la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en acta de sesión 06-2019 de las catorce horas del diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, no se refirió en concreto al tema, aspecto inherente para el establecimiento de la estructura de trabajo, conforme lo establece la metodología para el Rediseño de Procesos, desarrollada en oficio 1228-PLA-2017 e informe 1497-PLA-MI-2019 de la Dirección de Planificación.  En el apartado 1. De este informe de detalla el criterio de la Dirección de Planificación en cuanto a las cuotas de trabajo







III. Réplica de las observaciones realizada por la Dirección de Planificación al acta de la sesión 06-2019 que contiene los acuerdos de la reunión sostenida por parte de la Dirección de Planificación y la Comisión Jurisdicción Contencioso-Administrativa, referente a la estructura y cuotas de trabajo. 


Respecto a las observaciones presentada por la Dirección de Planificación, a los acuerdos de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contenidos en acta de sesión 06-2019, de las catorce horas del diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, por parte de la Comisión Jurisdiccional el pasado 11 de diciembre de 2019 (en anexos se adjunta correo con la réplica) se replicaron las observaciones de la Dirección de Planificación, en los siguientes términos.: 

		Observaciones Dirección de Planificación

		Replica Comisión Jurisdiccional 



		a) El informe DGH-713-2017 no es de la Dirección de Planificación. 


b) En informe 1497-PLA-MI-2019 se presentaron 4 escenarios diferentes en los que varía la cantidad de equipo de trabajo, estructura funcional y organizacional para cada uno de ellos además de las cuotas de trabajo. 


c) La organización de los equipos de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, conforme al oficio N°1228-PLA-2017 e informe 1497-PLA-MI-2019, de la Dirección de Planificación, se recomendó conforme a la siguiente estructura de recurso humano; 2 plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3) por cada 4 plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y 2 plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y 1 plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo. 


La anterior estructura de recurso humano, difiere de lo dispuesto por la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, en el sentido de que acordaron ubicar una sola plaza de Jueza o Juez de Trámite para cada equipo de trabajo y no 2 según lo recomendado por la Dirección de Planificación. 


En consecuencia, resulta impreciso e incierto, el acuerdo 1 de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, al aprobar una propuesta que no se planteó por parte de esta Dirección.   


d) Por otra parte, el tema de la recalificación de plazas, conforme a lo expuesto en el referido acuerdo de la Comisión Jurisdiccional, varía según lo expuesto en el informe 1497-PLA-MI-2019, en el sentido, de que la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial. 


Por lo que se recomendó trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite y que la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía Impropia, fuera reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017. 


e) El acuerdo de la Comisión Jurisdiccional, es omiso en incluir dentro del conocimiento de las plazas de Jueza o Juez categoría 4, los asuntos de Jerarquía Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA, además de todas las competencias establecidas en el perfil del puesto, según la Dirección de Gestión de Humana.  


f) Es importante aclarar, que conforme al oficio N°1228-PLA-2017 e informe 1497-PLA-MI-2019, de la Dirección de Planificación, únicamente existe una plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo y que, a lo interno de cada sección, se designa a una persona juzgadora como facilitadora, a cargo de temas de coordinación administrativa, sin ninguna distinción formal respecto a sus homólogos, que conlleve alguna erogación económica. 


g) Respecto a la conformación de los equipos de trabajo, los nombres de las personas asignadas a cada plaza de juzgador según su categoría (3 y 4), por parte de la Dirección de Planificación en oficio N°1228-PLA-2017, se establecieron según las recomendaciones de la Dirección de Gestión Humana, procedimiento aprobado por la Comisión Jurisdiccional, para efecto de asignar a cada persona juzgadora, en la plaza para la que cumple con su perfil competencial.    


En ese sentido, no es competencia de esta Dirección, cuestionar la distribución de recurso humano dispuesta por la Comisión Jurisdiccional, no obstante, es importante señalar, que por parte del órgano competente en la designación de cada persona juzgadora en cada plaza, se debe respetar el procedimiento de contar con el estudio correspondiente de la Dirección de Gestión Humana.  


h) En cuadro 20, “Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo”, según oficio 1228-PLA-2017, se presentó la siguiente información:   


Tipo
                       Se tiene
Requerimiento 


                                                                                     según propuesta
                            Se necesita


Juicio oral 


(No: 1,3,4,5,6, 9,10)
7
7
2 salas requieren sólo equipo de


Video


Estos requerimientos se deben ajustar, en el caso se adopte como sistema de trabajo el homologar el funcionamiento de la Sección Tercera, con el resto de Equipo de trabajo. En ese sentido, la propuesta de la Comisión Jurisdiccional, propone asignar para los equipos de Juicio, Jerarquía Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA, la sala 7, asignada en un principio para Audiencia Preliminar.  




		“1. Se corrige, el número del informe de planificación, para que se lea que éste es el N°1228-PLA-2017.


2.- En relación con las observaciones relacionadas con los ocho equipos de trabajo, es menester indicar que la Comisión, en el acuerdo adoptado en la Sesión N°01-2019, de las catorce horas del trece de febrero del año dos mil diecinueve dispuso: 


"5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.


6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. "


De este modo, según el acuerdo citado, los asuntos conocidos como jerarquía impropia corresponde conocerlos a las personas juzgadoras de categoría tres. En consecuencia, los ocho grupos de trabajo conformados por las personas juzgadoras de categoría cuatro no resolverán dichos asuntos. Así, los equipos de trabajo son los que se indican en el acta. Como puede verse, a tenor de los acuerdos de la Comisión, se toma la recomendación de la conformación de los ocho equipos de trabajo, pero dejando el conocimiento de los asuntos de municipales conocidos como jerarquía impropia a las personas juzgadoras de categoría tres. 


3.- Se consulta si son dos jueces de trámite para cada equipo de trabajo y se indica que eso no es lo que se dispuso en el informe de 1228-PLA.2017. Al respecto debe indicarse que los acuerdos tomados en la sesión de la Comisión el 19 de noviembre del 2019, N°06-2019 y N°01-2019, de febrero de este año, respecto de los asuntos municipales conocidos como jerarquía impropia, que tienen como resultado la conformación de ocho equipos de trabajo (y no de siete como se planteó originalmente en el informe 1228-PLA-2017), implica que tres de los jueces de categoría tres, pasen a resolver los asuntos municipales conocidos como jerarquía impropia, con lo cual, dado el número de personas juzgadoras de categoría 3 con el que cuenta actualmente el Tribunal, no resultaría posible que cada equipo cuente con dos jueces de trámite.  Se sigue entonces, que la conformación determinada obedece al número de personas juzgadoras de categoría tres con las que actualmente cuenta el Tribunal. 

4.- Sobre la recalificación del personal, tanto del técnico, como del personal que realiza función jurisdiccional, efectivamente, se recomienda en el informe 1228-PLA-2017.

5.- En relación con las especificaciones de las funciones de las personas juzgadoras categoría cuatro, a las que les corresponde resolver por los asuntos de conocimiento que lleguen a la eta de fallo de puro derecho, fallo luego de juicio oral, preferente o directo, estimamos que no es pertinente indicarlo en el acta, puesto que las competencias están establecidas en el Código Procesal Contencioso Administrativo. 

6.- Se toma nota de que, según el informe 1228-PLA-2017, cada uno de los ocho equipos de trabajo contará con un facilitador.  

7.- En relación con la solicitud de agregar las funciones que se establecen en el perfil competencial de puestos de Gestión Humana de las personas que fungen como facilitadoras (no como coordinadoras de acuerdo a las propias observaciones de PLanificación), de cada uno de los equipos, éstas deberían estar contenidas en el informe y no en el acta, en este caso se transcribieron las que constan en el informe. 


8.- Los nombres de las personas que integran los equipos no se correspcorrespondeden con la realidad actual del Tribunal con ocasión de jubilaciones, revocatorias de nombramiento y ascensos. 


9.- Dado que el acta refiere la aprobación del informe 1228-PLA-2017, no se considera pertinente indicar en el acta el contenido del cuadro completo respecto de la distribución de las salas, además de que en el mismo no se contemplan únicamente siete equipos de trabajo, y los aprobados por la Comisión son ocho.  De este modo, el cuadro no responde a la decisión de incorporar a la sección tercera, como parte de las que resolverán los asuntos de conocimiento. 






		a) En este acuerdo, se coinciden con lo recomendado por la dirección de Planificación, según se desprende del cuadro 14, “Distribución de personal por Coordinadora o Coordinador Judicial”, según oficio 1228-PLA-2017:


Área


Personal


Distribución


No. Coordinadores


Trámite-Juicio/Jerarquía


75


CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)


3


Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información


12


29


1


Medidas cautelares anticipadas


6


Ejecución (incluye amparos)


11


Amparos/conciliación


16


16


1


Total


120


120


5


Como se aprecia, se recomienda la distribución de 5 plazas de Coordinadora Coordinador Judicial, entre las áreas de Trámite, Manifestación, Medidas Cautelares, Ejecución y Amparos. 




		10.- En cuanto a las funciones de los coordinadores: el acuerdo remite al informe 1228-PLA-2017.





		a) En este acuerdo, se coinciden con lo recomendado por la dirección de Planificación, según se desprende del apartado 4 “PROPUESTA DE SOLUCION Y RECOMENDACIONES, punto 2, oficio 1228-PLA-2017, que indica textualmente: 


“Es muy importante resaltar otras consideraciones identificadas, para que esta propuesta con esta nueva estructura se haga efectiva en el corto plazo, se detallan a continuación……


Un estudio de recalificación de 9 técnicos judiciales, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres, además es necesario mantener actualizada la relación de puestos de ambos despachos, para lo cual se debe comunicar cualquier cambio ante la Dirección de Gestión Humana.”



		11.- De nuevo, en relación con la indicación de las plazas que deben recalificarse, no es pertinente indicarlas en el acta, por cuanto ésta aprueba el informe 1228-PLA-2017en ese extremo, luego: se remite a éste. 






		


		13.- Es mediante oficio N°11237-19 que la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia solicita a la comisión pronunciarse sobre los informes 1496-PLA-MI-2019 y 1497-PLA-MI.





		a) En relación al tema de cuotas de trabajo, la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en acta de sesión N°06-2019 de las catorce horas del diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, no se refirió en concreto al tema, aspecto inherente para el establecimiento de la estructura de trabajo, conforme lo establece la metodología para el Rediseño de Procesos, desarrollada en oficio N°1228-PLA-2017 e informe 1497-PLA-MI-2019 de la Dirección de Planificación.  




		14.- En relación con las cuotas de trabajo, de conformidad con el acuerdo adoptado en la sesión 01-2019 de la Comisión se dispuso: "Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia". 







IV. Acuerdo de la reunión sostenida por parte de la Dirección de Planificación y la Comisión Jurisdicción Contencioso-Administrativa, referente a la estructura y cuotas de trabajo. 


Finalmente, y a efecto de definir de manera conjunta la estructura y cuotas de trabajo del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, conforme ordenado por el Consejo Superior, en el acuerdo de referencia del presente informe, en reunión sostenida del pasado 17 de enero, por parte de la Dirección de Planificación y la coordinación del Tribunal Contencioso Administrativo, se llegó a los siguientes acuerdos, según minuta 06-PLA-MI-2020 (ver anexo 6):  

“

1. Se concilia la implementación de la estructura según informe 1497-PLA-MI-2019 que consiste en ocho equipos de trabajo de cuatro Juezas o Jueces categoría 4, dos Juezas o Jueces de trámite categoría 3 y tres técnicos judiciales, todos para la atención de los casos de conocimiento (juicio oral, puro derecho, trámite preferente, fallo directo y LRJCA), se excluye el conocimiento de la materia de Jerarquía Impropia a estos Equipos. Para un total de 32 Juezas o Jueces categoría 4, 16 Juezas o Jueces de trámite categoría 3 y 24 técnicos judiciales (uno para cada Juez de trámite y un técnico que asiste a los cuatro Jueces categoría 4).”

2. Para completar esta estructura organizacional y funcional, se requiere lo siguiente: Mantener los 14 Juezas o Jueces de trámite categoría 3 para los primeros siete equipos (dos para cada equipo)

Recalificar un Juez de trámite categoría 3 a Juez categoría 4 para completar el equipo de trabajo siete. Actualmente es el Juez que se encuentra ejecutando los amparos de legalidad. El área de Ejecución (conocimiento y amparos) queda sujeta a la propuesta de la Dirección de Planificación.


Trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite del octavo equipo (antes Sección Tercera) en conjunto con la actual plaza de Juez de trámite categoría 3. 


Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo para completar una plaza por cada Juez de trámite, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio del octavo equipo, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 

3. Para la atención de los casos de Jerarquía impropia, se requiere contar con Jueces categoría 3, según lo acordado por la Comisión Contenciosa en Acta 06-2019; para lo cual se deberá de trasladar dos de las plazas de Juez Conciliador para la atención de los casos de Jerarquía Impropia de manera Unipersonal, con la observación de que cualquier plaza disponible según criterio técnico y debidamente aprobado por los órganos superiores, en la Jurisdicción Contenciosa, se utilice para reforzar esta nueva área de Jerarquía Impropia.


4. Se remitirá solicitud de equipos de video para dos de las salas de juicio del Tribunal Contencioso Administrativo, con el fin de asignar una sala para cada Equipo de Trabajo (la Administración del Anexo A, deberá coordinar agendas, para que las salas se utilicen tanto para juicios orales como para audiencias preliminares del Equipo), en caso de no lograr este requerimiento previo a la implementación de la propuesta, se deberá coordinar con la Administración del Edificio principal del Segundo Circuito Judicial de San José, para llevar a cabo las audiencias en el Edificio principal, en la medida de los posible, audiencias preliminares.

5. Las cuotas de trabajo para cada Equipo serán sometidas a conocimiento y aprobación del Consejo Superior, tomando en consideración el escenario técnico de la Dirección de Planificación según informe 1497-PLA-MI-2019 y el escenario de la Comisión Contenciosa, que aprueba la propuesta del Consejo de Jueces del Tribunal Contencioso.

Según propuesta dada por el señor Carlos Montero, para completar la estructura de recalificar una Jueza o Juez 3 a 4, podría considerarse la recalificación de una plaza de Jueza o Juez 5  a categoría 3 (actualmente vacante del Tribunal de Apelaciones) y tomar la actual plaza de Jueza o Juez 3 para completar estructuras, esto depende de lo que defina Corte Plena en relación a las plazas vacantes del Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo (informe 587-PLA-MI-2019 y adición que esta en trámite por parte de esta Dirección, sin embargo, será una decisión final de la Corte  Plena.  

Adicionalmente, bajo el panorama anterior, y dependiendo de los dispuesto por Corte Plena para el Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo, podría disponer de la otra plaza de Jueza o Juez 5 vacante según 587-PLA-MI-2019 y su adición, para ser recalificada a Jueza o Juez 3 y así disponer de dos recursos (para un total de 4 Juezas o Jueces) en el área de Jerarquía Impropia del Tribunal Contencioso Administrativo.


V. Costos asociados a la propuesta de solución

Con la finalidad de identificar los costos requeridos para la implementación de la propuesta de solución en la que se solicita la recalificación de 14 plazas del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda se plantean dos escenarios para la aplicación de estas, es importante indicar que la información la cual se proyecta con los costos de recurso humano estimados para el año 2020; 


Escenario 1. Recalificación de trece puestos con categoría superior al actual con aumento en el presupuesto

En el presente escenario se plantea la recalificación de 14 puestos de los cuales, 13 se deben de aumentar de categoría, los costos asociados se detallan a continuación; 

Cuadro 1. Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda

 Costos estimados para la aplicación de la propuesta de solución relacionada con la recalificación del recurso humano, escenario 1 


		Cantidad de plazas 

		Puesto actual 

		Ubicación actual 

		Costo anual individual del recurso humano actual (2020)

		Costo total anual del recurso humano actual (2020)

		Puesto requerido 

		Oficina en que se requiere 

		Costo anual individual del recurso humano actual (2020)

		Costo total anual del recurso humano actual (2020)

		Diferencia del costo total 



		1

		Juez 3

		Tribunal Contencioso Administrativo 

		₡58.117.000,00

		₡58.117.000,00

		Juez 4 

		Tribunal Contencioso Administrativo (Sección de Juicio oral y Puro derecho) 

		₡62.621.000,00

		₡62.621.000,00

		₡4.504.000,00



		1

		Juez 5

		Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo   

		₡69.930.000,00

		₡69.930.000,00

		Juez 3

		Tribunal Contencioso Administrativo (Jerarquía Impropia)

		₡58.117.000,00

		₡58.117.000,00

		-₡11.813.000,00





		3

		Técnico Judicial 3

		 Tribunal Contencioso Administrativo

		₡16.097.000,00

		₡48.291.000,00

		Coordinador Judicial 3 

		Tribunal Contencioso Administrativo 

		₡18.869.000,00

		₡56.607.000,00

		₡8.316.000,00



		9

		Técnico Judicial 2

		 Tribunal Contencioso Administrativo

		₡15.406.000,00

		₡138.654.000,00

		Técnicos Judicial 3 

		 Tribunal Contencioso Administrativo

		₡16.097.000,00

		₡144.873.000,00

		₡6.219.000,00



		14

		 

		 

		₡159.550.000,00

		₡314.992.000,00

		 

		 

		₡155.704.000,00

		₡322.218.000,00

		₡7.226.000,00





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con información suministrada por el Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucionales. 

Tal como se muestra en el cuadro anterior, del total de las 14 plazas, 13 puestos se requiere recalificar a un puesto superior al que se encuentra asignado en la actualidad, por lo que para el 2020 los puestos tienen un costo total de ₡245.062.000, en caso de aprobar la propuesta de solución el costo asciende a ₡264.101.000, lo que representa un aumento ₡19.039.000, asimismo, se solicita la recalificación una plaza de persona Juzgadora categoría 5 a 3, por lo que la primera categoría mencionada para el 2020 tiene un costo de ₡69.930.000, en caso de recalificarse a persona Juzgadora 3 el costo pasaría a ser de ₡58.117.000, por lo que se proyecta una disminución de ₡11.813.000. 


Por lo antes expuesto, se concluye que actualmente las plazas tienen un costo total anual de ₡314.992.000, se estima que con la aplicación de la propuesta de solución del escenario 1 el monto total anual para las 14 plazas sería de ₡322.218.000, con un aumento de ₡7.226.000. 

Sin embargo, se reitera que esta propuesta es totalmente a  valoración de la Corte Plena ya que existe una medida cautelar para someter en propiedad estos puestos.


Escenario 2. Recalificación de doce plazas a un puesto superior con disminución en el presupuesto. 


En el presente escenario se plantea la recalificación de 14 puestos de los cuales, 12 se deben de aumentar de categoría, los costos asociados se detallan a continuación; 


Cuadro 2. Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda

Costos estimados para la aplicación de la propuesta de solución relacionada con la recalificación del recurso humano, escenario 2

		 

		Cantidad de plazas 

		Puesto actual 

		Ubicación actual 

		Costo anual individual del recurso humano actual (2020)

		Costo total anual del recurso humano actual (2020)

		Puesto requerido 

		Oficina en que se requiere 

		Costo anual individual del recurso humano actual (2020)

		Costo total anual del recurso humano actual (2020)

		Diferencia del costo total 



		 

		1

		Juez 5

		Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo  

		₡69.930.000,00

		₡69.930.000,00

		Juez 4 

		Tribunal Contencioso Administrativo (Sección de Juicio oral y Puro derecho) 

		₡62.621.000,00

		₡62.621.000,00

		-₡7.309.000,00



		 

		1

		Juez 5

		Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo   

		₡69.930.000,00

		₡69.930.000,00

		Juez 3

		 Tribunal Contencioso Administrativo (Jerarquía Impropia)

		₡58.117.000,00

		₡58.117.000,00

		-₡11.813.000,00



		 

		3

		Técnico Judicial 3

		Tribunal Contencioso Administrativo 

		₡16.097.000,00

		₡48.291.000,00

		Coordinador Judicial 3 

		Tribunal Contencioso Administrativo 

		₡18.869.000,00

		₡56.607.000,00

		₡8.316.000,00



		 

		9

		Técnico Judicial 2

		Tribunal Contencioso Administrativo 

		₡15.406.000,00

		₡138.654.000,00

		Técnicos Judicial 3 

		 Tribunal Contencioso Administrativo

		₡16.097.000,00

		₡144.873.000,00

		₡6.219.000,00



		Total 

		14

		 

		 

		₡171.363.000,00

		₡326.805.000,00

		 

		 

		₡155.704.000,00

		₡322.218.000,00

		-₡4.587.000,00





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con información suministrada por el Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucionales. 

En el escenario antes planteado, al igual que el anterior del total de las 14 plazas, 12 puestos se requiere recalificar a un puesto superior al que se encuentra asignado en la actualidad, los puestos tienen un costo total de ₡186.945.000, en caso de aprobar la propuesta de solución el costo asciende a ₡201.480.000, lo que representa un aumento ₡14.535.000, asimismo, se solicita una posible recalificación dos plazas de persona Juzgadora categoría 5, distribuidos en, una para categoría de persona juzgadora 3 (área de Jerarquía Impropia) y la segunda para categoría 4 (completar una de las ocho sesiones de juicio y puro derecho del Tribunal), para el 2020 los puestos tienen un costo de ₡139.860.000, en caso de recalificarse a persona Juzgadora 3 y 4 el costo pasaría a ser de ₡120.738.000, por lo que se proyecta una disminución de ₡19.122.000. 


Por lo antes expuesto, se concluye que actualmente las plazas tienen un costo total anual de ₡326.805.000, se estima que con la aplicación de la propuesta de solución del escenario 2 el monto total anual para las 14 plazas sería de ₡322.218.000, con una disminución de ₡4.587.000. 


Cabe manifestar, que, para la implementación inmediata de la nueva estructura, solamente se requiere la recalificación de la plaza de Jueza o Juez 4, ya sea con la plaza actual vacante del mismo Tribunal de Jueza o Juez 3 (propuesta inicial, escenario 1) o con la plaza vacante del Tribunal de Apelaciones de Jueza o Juez 5 (esto último sujeto a la aprobación de Corte Plena informe 587-PLA-MI-2019).

VI. Conclusiones y recomendaciones

Al Consejo Superior

1. En síntesis, se alcanzó conciliar el tema de estructura de trabajo, conforme al estudio técnico de la Dirección de Planificación, lo cual deberá ser aprobado por el Consejo Superior, se aclara que a solicitud de ese Consejo se incorpora la recomendación de valorar la necesidades de recurso humano del Tribunal Contencioso para completar la estructura de la propuesta de rediseño y completar el equipo de personas juzgadoras de Jerarquía Impropia con las dos plazas vacantes del Tribunal de Apelación,  que se encuentran en discusión y análisis,  con medida cautelar, por la Corte Plena. 

2. No obstante, se mantiene la discrepancia respecto a las cuotas de trabajo, en donde la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sostiene que el fallo de los asuntos de fondo sea de 3 expedientes semanales, a razón de 2 juicios orales y 1 de puro derecho, mientras que según el estudio de la Dirección de Planificación, esa cuota de trabajo se debe incrementar a 4.5 asuntos por semana, sumando a la propuesta de la Comisión Jurisdiccional, 1.5 asuntos de jerarquía impropia. Al respecto de último tema y ante la falta de acuerdo sobre el mismo, ambos órganos acordaron trasladar al Consejo Superior, establecer la cuota de trabajo para los 8 equipos del Tribunal Contencioso Administrativo, a partir de las propuestas reseñadas en el presente informe. 

3. Adicionalmente, se debe valorar el costo asociado de la recalificación de puestos para completar las estructuras de recurso humano, para la implementación de la Nueva estructura del Tribunal Contencioso Administrativo, según los escenarios propuestos en el apartado “V. Costos asociados a la propuesta de solución”, tomando en consideración ambos escenarios de costos propuestos. Lo cual también queda sujeto a la aprobación del informe 587-PLA-MI-2019, el cual se encuentra en la agenda de Corte Plena.


4. Finalmente, cabe manifestar que la presentación de este informe al Consejo Superior, conforme lo dispuesto en el acuerdo de referencia, quedó señalada para el 4 de febrero, según programación comunicada por la licenciada Indira Jiménez González, Administradora de la Secretaría General de la Corte.  Sin embargo, se han realizado nuevos señalamientos y se concretará una nueva presentación para el 28 de mayo. 

En la sesión de trabajo con el Consejo Superior, se tomó en consideración lo siguiente:



Acuerdos de reunión: 


1. Realizar una valoración o estimado, por parte de la Dirección de Planificación, del impacto económico en cuanto a las recalificaciones y movimientos de personal, porque en estos momentos no se tiene, tomando en consideración lo indicado por GH. En el informe final se pueden adjuntar los costos preliminares quedando sujeto al informe que presente GH después del acuerdo del CS.


2. A pesar de la explicación, don Carlos Montero Zúñiga solicita conocer el informe para revisarlo con detalle (1228-PLA-2017 y el 1497-PLA-2019).


3. Se podría considerar de una vez lo indicado por don Carlos Montero Zúñiga, que si existen plazas de juez 5 sale más económico recalificar de Juez 5 a Juez 3 y el actual Juez 3 se colocaría en Jerarquía. Lo anterior, se consignará en el documento, en este caso si queda sujeto a la decisión de Corte Plena con relación al Rediseño del Tribunal de Apelaciones.


Se toma en consideración los anteriores acuerdos durante la exposición y en cumplimiento de lo acordado finalmente en la sesión 09-2020 celebrada el 04 de febrero de 2020, artículo IX, que literalmente dice:


“Se acordó: Con base a la audiencia expuesta, estar a la espera de los aportes y ajustes que remita la Dirección de Planificación a conocimiento de este Consejo, a efectos de turnar el presente acuerdo a estudio de algún o alguna integrante de este Consejo Superior que por rol corresponda.”

Lo anterior, se incorpora en el presente informe para aprobación del Consejo Superior, adicional al lo contenido en los informes citados (1228-PLA-2017 y el 1497-PLA-2019) y a la aprobación de Corte Plena de los informes 587-PLA-MI-2019 y su adicción que se está tramitando en esta Dirección.

Anexos

		Tema

		Documento



		1) Informe de la Dirección de Planificación. Propuesta nueva estructura (1228-PLA-2017)
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		2) Informe de la Dirección de Planificación. Propuesta nueva estructura que integra propuesta Jerarquía Impropia (informe 1497-PLA-MI-2018)
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		3) Acta 06-2019 Reunión Comisión Contenciosa con la Dirección de Planificación del 19 de diciembre de 2019.
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		4) Observaciones de la Dirección de Planificación al Acta 06-2019
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		5) Réplica de la Comisión Contenciosa Administrativa a las observaciones de la Dirección de Planificación al acta 06-2019.
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		6) Propuesta de Solución según Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo
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		7) Minuta de la exposición realizada al Consejo Superior el 04 de febrero, de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo y acuerdo del Consejo Superior



		

[image: image8.emf]Minuta  31-PLA-MI-MNTA-2020.docx




[image: image9.emf]1964-2020.docx








Cordialmente;


Ing. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. 


Subproceso de Modernización Institucional














1

Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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San José - Costa Rica
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1497-PLA-MI-2019


Ref.SICE 622-18


16 de setiembre de 2019


Licenciada



Silvia Navarro Romanini 



Secretaría General de la Corte



Estimada señora:



Le remito el informe suscrito por la Ing. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo. 


Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 1503-PLA-2018/356-MI-18, del 13 de diciembre del 2018, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También se le solicitó criterio al Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Como respuesta se recibió correo electrónico de la Sección Quinta y Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo el 21 de enero de 2019. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.


Atentamente,


Erick Antonio Mora Leiva, 


Director a.i. de Planificación 


Copias:


· Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa


· Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda


· Archivo


rqp


Ref. 622-18 / 1462-14


16 de setiembre de 2019



Máster



Erick Antonio Mora Leiva 



Director a. i.  de Planificación



Estimado señor:



Como parte del Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo a cargo de la Dirección de Planificación, es necesario implantar una mejora que permita mejorar el tiempo actual del proceso de los asuntos que lleva la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, identificada en la etapa de Diagnóstico como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.



La siguiente propuesta tiene como objetivo primordial, lograr mejorar la productividad de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, estableciendo una cuota mensual por Jueza o Juez que pueda ayudar a disminuir el circulante actual de la sección. 



Asimismo, se responde a lo acordado en sesión 8 del 25 de octubre de 2017 de la Comisión Contencioso Administrativo, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):


…1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia”.


En línea con lo anterior, en oficio 1503-PLA-2018 del pasado 13 de diciembre de 2018, se remitió el presente informe para estudio de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativo y remisión de las correspondientes observaciones, dentro un plazo de 8 días. En ese sentido, dentro del apéndice 6 se incorporan las observaciones presentadas por parte de las y los integrantes de la Sección V del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, las señoras y señores juzgadores Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa, Alexandra Zúñiga Mora, Felipe Alberto Córdoba Ramírez y Evelyn Solano Ulloa, todas y todos ellos integrantes del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.



Por último, se consideró en el apartado 4 “Propuestas de Solución”, lo aprobado el pasado 13 de febrero 2019, por parte de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019, en relación a los temas de cargas de trabajo y estructura de funcional adoptada (ver anexo 4).



Cordialmente;



Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. 



Subproceso de Modernización Institucional
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OBSERVACIONES SECCIÓN V TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 



ILEANA, SERGIO, JUAN LUIS, Y MARIANELA


			Observaciones


			Respuesta de la Dirección de Planificación





			“… no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.”



“En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.



“Ambas propuestas son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas...”



“Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas...”



“Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia.”



“Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.



“Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador.” 



“Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.” 


			1. En el estudio 1228-PLA-2017 se estableció en informe técnico de la Dirección de Planificación, conforme al “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, aprobado por Corte Plena en sesión 16-15 del 27 de abril del año 2015, artículo II.



En dicho estudio, en la fase de diagnóstico se realizaron entrevistas a más del cincuenta por ciento del personal, y se incluyeron Técnicas o Técnicos Judiciales, Coordinadoras Judiciales y Juezas y Jueces, de donde se obtuvieron recomendaciones para el diseño de la propuesta final.



Además, se levantó el inventario de expedientes por puesto de trabajo, así como un muestreo de tiempos de cada una de las actividades que se realizan.



Adicionalmente, se realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de audiencias señaladas, ya sea realizadas o suspendidas, así como su porcentaje de efectividad.



Como parte del diseño de la propuesta se analizó la cantidad de sentencias y/o resoluciones históricas por Jueza o Juez, así como su carga de trabajo y finalmente se realizó un análisis de la infraestructura física del despacho (salas de audiencias).



Todo lo anterior con el fin de conocer la capacidad instalada tanto en infraestructura física como tecnológica y humana. Consecuentemente, se estableció la cuota de trabajo de las plazas de Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Administrativo, en 4 sentencias mensuales (3 juicios y 1 de puro derecho), lo cual fue presentado a la respectiva Comisión Contenciosa Administrativa y se plantea la sustitución de esta cuota por 2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia.



2. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, pero como parte de los planes de descongestionamiento, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago o circulante pendiente surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).


3. Se toma nota de esta observación, destacando que por parte de la Dirección de Planificación, únicamente se presentó un escenario, que considera la integración de la Sección Tercera, por parte de la persona coordinadora del despacho, en razón de la diferenciación de las cargas de trabajo. Lo anterior, como un modelo para la toma de decisiones de los órganos correspondientes



4. Se tomo nota de esta observación, referente a la posición de la Sección V, sobre el sistema de trabajo de que todas las secciones conozcan de los mismos tipos de asuntos y se establezca la cuota de trabajo correspondiente.












Observaciones de Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa y Alexandra Zúñiga Mora.


			Observaciones


			Respuesta





			“Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone…”



“…la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  



•
Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),



•
Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),



•
Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),



•
Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)



•
Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.



•
Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.”



“Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.”



“Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra.” INFORME 1228-PLA-2017, 



“Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros.” 



“Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna.” 






			1. Se reitera la respuesta 1, del apartado de Observaciones de la Sección V, en relación al sustento técnico que dio respaldo al establecimiento de cuotas.



Específicamente, es importante indicar que el Rediseño de procesos es una herramienta de gestión de calidad a partir de la cual se identifican cambios para la optimización de los recursos económicos, materiales, temporales y humanos.



Por lo anterior, se sostiene que la Dirección de Planificación tiene como objetivo principal el de asesorar a la Presidencia de la Corte, al Consejo Superior y a la Corte Plena, en la definición de planes, programas y proyectos en el corto, mediano y largo plazo, tendientes al mejoramiento de la administración de justicia, de ahí que surgen las recomendaciones del presente informe para consideración de nuestros órganos superiores.



2. Sobre este tema en concreto, la Corte Plena, en sesión 16-15 celebrada el 27 de abril del año 2015, artículo II, aprobó el “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, elaborado por el Departamento de Planificación, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) y la Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA – Justicia).



Como parte de los productos de la Fase de Diseño de propuestas de solución, se tiene:


“Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación)”



Adicionalmente, en el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 16 de setiembre de 2014, artículo XXXIII; en el cual se aprueba el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014 “Estudio operativo de la jurisdicción contenciosa administrativa”, en donde se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, mediante la realización de un estudio en el que participen ingenieros industriales, profesionales que están bajo responsabilidad de la Dirección de Planificación.



En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 



Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  



3. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la Ley de creación de la Sección Tercera y se establece en le párrafo segundo: 



“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 











   Observaciones Felipe Alberto Córdoba Ramírez


			Observaciones


			Respuesta





			“…mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos.  ...”



“Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.” 



“Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos.”



“Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.”


 


			1. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, en un plan de contingencia, las cuotas de trabajo de cada persona juzgadora se proyectan con respecto al ingreso asuntos por clase. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, 1 puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).



2. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 



Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  












   Observaciones Evelyn Solano Ulloa



			Observaciones


			Respuesta





			“1. La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces y dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.”



“2. … es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.”



“3. … Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo … “



“4. … La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario…”



“5. … por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende, existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.”



“6. … el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos años.”



“7. … La propuesta del rediseño omite analizar el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de la sustanciación de los expedientes. … La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números del juez tramitador efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. “  






			1. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte, y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la ley de creación de la Sección Tercera y se establece en el párrafo segundo: 



“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 


2. Según el análisis dentro del apartado de Propuesta de Solución, punto 5, no existía una cuota definida para la Sección Tercera, manteniéndose un promedio mensual de 8 asuntos mensuales por plaza de Jueza o Juez, cifra que se encuentra por debajo del promedio de ingreso (12), por esta razón se estableció la cuota en 12 sentencias mensuales, escenario que conforme se indica en el párrafo final del análisis de la propuesta 1, “este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos”. 


3. Se aprecia en el apartado de Datos Relacionados, punto 3.1, que se detalla dentro del trámite de los expedientes las tareas que ejecuta en los sistemas informáticos, mismas que se originan del apoyo a las personas juzgadoras, asimismo, se considera los controles que ejecuta el personal técnico con los estados de las casillas, actas de votación, entre otros.



De la misma forma, se compara la carga de trabajo del personal de apoyo en las secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, al respecto del análisis del cuadro 10 se demuestra que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia. 



4. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 



5.  El rezago se proyecta en la propuesta, pero en los planes de descongestionamiento o planes remediales, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia)



7. Se desprende del cuadro 2 del informe de referencia, que se utilizó información estadística, para 8 años y que incluso el promedio utilizado para establecer las cuotas de trabajo (521), para el 2009, 2010, 2011, 2013, 2014 y 2015, dicha cifra se superó, sean 6 años de los 8 utilizados. 












1. OPORTUNIDADES DE MEJORA 



Según los antecedentes relacionados y los procesos identificados como oportunidades de mejora, en la etapa de Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fundamentados en el Proyecto de Rediseño de Procesos, que se lleva a cabo en la jurisdicción Contenciosa Administrativa, según acuerdo aprobado por el Consejo Superior en sesión 82-14, celebrada el 16 de setiembre del 2014, artículo XXXIII e igualmente en el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014; la siguiente propuesta expone los antecedentes relacionados al proceso identificado como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.



2. ANTECENTES 



De acuerdo al diagnóstico realizado y presentado, por el equipo de profesionales asignado por parte de la Sección de Proyección Institucional perteneciente a la Dirección de Planificación, y según oficio 10-PLA-2016 del 4 de enero de 2016, que transcribe el informe 1-PI-2016 "Presentación de la fase diagnóstico del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo", aunado a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el día 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José; se extraen del informe de diagnóstico los datos relevantes de la Sección Tercera-Jerarquía Impropia, que se analizaron y forman parte de la presente propuesta.



A continuación, se explica el subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Jerarquía Impropia, el cual se ha dividido en dos fases, las cuales están compuestas cada una por sub-estados que se han identificado y se detallan a continuación: 



1. FASE DEMANDA: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per Saltum o el veto. Es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean necesarias y en el caso de la apelación o el Per Saltum se espera la contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase son:



1. Sub-estado de Recepción de la apelación, per saltum o veto. 



2. Sub-estado de Distribución del expediente. 



3. Sub-estado de Admisibilidad.



4. Sub-estado de Prevención. 



5. Sub-estado de Traslado de la demanda. 



6. Sub-estado de Notificación.



7. Sub-estado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum.



8. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar.



9. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.



10. Sub-estado de Notificación.



11. Sub-estado de Contestación de la medida cautelar.



12. Sub-estado de resolución de medida cautelar.




2. FASE CONCLUSIVA: Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios 
suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los sub-estados de esta fase 
son:


1. Sub-estado deliberación y votación.



2. Sub-estado de redacción de sentencia.


En el siguiente diagrama de flujo (Figura 1), se puede visualizar en forma gráfica el proceso de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, y sus subprocesos relacionados para una mejor comprensión. Es importante resaltar que el análisis que se realiza por parte de la Jueza o Juez de Trámite hace que las causas que se reciben en la recepción de documentos tengan un mejor manejo del sub-estado admisibilidad, llegando a la fase conclusiva las causas realmente admisibles.



Figura 1



Subproceso General del Tribunal Contencioso Administrativo 



Sección Tercera - Jerarquía Impropia



[image: image2.emf]


                      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



La Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, conoce los procesos de Jerarquía Impropia, regulados en los artículos 189 a 192 del Código Procesal Contencioso Administrativo. No obstante, y conforme al artículo 211 del Código de rito, se derogó la Ley de creación de la Sección Tercera, para en su lugar disponer: 



“…  En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”  



2.1
Trámite de expedientes



El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, según el Sistema de Gestión (SGDJ) es el de Técnico o Técnica Jerarquía 1, Técnico o Técnica Jerarquía 2 y Jueza o Juez Tramitador; que a diferencia del resto de secciones del área de juicio oral o puro derecho, esta Sección Tercera tiene dentro de su estructura su propia Jueza o Juez Tramitador, que en conjunto con el personal técnico judicial, brinda asistencia a la judicatura que resuelve por el fondo.



Figura 2



Cantidad de expedientes por puesto de trabajo 



Jerarquía impropia



[image: image3.emf]


                      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



Como se observa en la anterior gráfica (Figura 2), quien mayor cantidad de expedientes tiene es la Técnica o Técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las causas a las cuales se les asigne causas de Jerarquía se inclinen hacia una terminación, lo cual afecta las cargas de trabajo entre las Técnicas o Técnicos. Además, es importante revisar las distintas metodologías de trabajo, ya que se observa que a pesar de que el reparto a las Juezas o Jueces de fondo es equitativo, la cantidad de expedientes activos es diferente entre ellos.


2.2
Análisis de Tiempos 



En el área de Jerarquía Impropia se determinaron las actividades cuello de botella a partir del muestreo realizado; así se obtiene que las actividades que requieren una mayor inversión de tiempo para su realización son: el fallo y la admisibilidad. 



Cuadro 1



Tiempos de duración para las actividades 



Jerarquía Impropia
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   Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017



Cabe destacar que el cuello de botella más sensible de esta área es el de fallo, tal y como lo muestra el cuadro anterior, donde se visualiza el sub-estado, su promedio, desviación estándar y rangos (máximo y mínimo).


2.3 Análisis de la carga de trabajo 



La Sección Tercera – Jerarquía Impropia, mantiene un promedio de 521 asuntos anuales, según los datos generados del año 2008 al 2015, en cuanto a casos entrados por tipo de asunto o clase, tal y como se muestra a continuación. 



Cuadro 2



Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase 



Sección Tercera - Jerarquía Impropia 



período comprendido entre el 2008 al 2015



			AÑO


			CANTIDAD CASOS ENTRADOS





			2008


			343





			2009


			529





			2010


			639





			2011


			547





			2012


			474





			2013


			556





			2014


			544





			2015


			535





			Promedio


			521








            Fuente: Sistema de Gestión (SGDJ).



Tomando en consideración la carga de trabajo que corresponde a la cantidad de casos entrados, se tiene lo siguiente: 



 Cuadro 3



Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015



Sección Tercera, Jerarquía Impropia



			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Casos entrados nuevos


			535





			Nuevos/mes


			48





			No. Jueces


			4





			Nuevos/Juez/mes


			12





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Nuevos/TJ/mes


			24








          Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.


En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez, y cada Técnica o Técnico Judicial, en casos ideales en donde no exista circulante. Sin embargo, los datos iniciales al 2015 muestran lo siguiente:



Cuadro 4



Carga de trabajo en relación con el circulante al iniciar el 2015



Sección Tercera, Jerarquía Impropia



			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Circulante


			311





			Circulante/mes


			28





			No. Jueces


			4





			Circulante/Juez/mes


			7





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Circulante/TJ/mes


			14








       Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017


Como se observa en el cuadro 4, durante el 2015 además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya eliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:



Cuadro 5



Carga de trabajo correspondiente 



a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2015



			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Nuevos+circulante/mes/juez


			19





			Nuevos+circulante/mes/TJ


			38








         Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.


Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo (casos nuevos más el circulante), las cuotas establecidas en el área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados, situación que se describe seguidamente:



· Los casos que ingresan de Jerarquía Impropia son 12 causas por mes (promedio) por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015 cada Jueza o Juez debió asumir 7 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.



· Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 10, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.


2.4 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces


En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las juezas o jueces de Jerarquía impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro 6



Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia



dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015



			Área


			Jueza o Juez


			Auto



Sentencia


			Promedio



/mes


			Sentencia


			Promedio



/mes





			JERARQUÍA


			Evelyn Solano Ulloa 


			4


			1


			73


			11





			


			Jorge Leiva Poveda


			0


			0


			66


			10





			


			Marianella Álvarez Molina (Juan Luis Giusti Soto)


			0


			0


			61


			9





			


			Francisco Chaves Torres 


			0


			0


			55


			8





			 


			PROMEDIO/MES


			4


			1


			255


			9,5








      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.


Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 255 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 39 sentencias por mes para un promedio de 10 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de una sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 11 y un mínimo de 9 sentencias al mes por Jueza o Juez.



En relación con lo anterior se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía impropia, según se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro 7



Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite 



de Jerarquía impropia, dictadas por las Juezas o Jueces 



durante el primer semestre de 2015



			Área


			Jueza o Juez


			Auto



sentencia


			Promedio



/mes


			Sentencia


			Promedio



/mes





			TRAMITE JERARQUIA


			Lindsay Rodríguez Cubero (Hasta Julio Trámite Jerarquía)


			33


			5


			100


			15





			 PROMEDIO/MES


			33


			5


			100


			15








Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.


Como se observa en el cuadro 7, se muestra un total de 33 resoluciones y 100 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 5 resoluciones promedio y 15 sentencias promedio por mes por Jueza o Juez de trámite. A modo de resumen se presenta en el cuadro 8 la relación en cuanto a la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, ya que la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa no ha establecido cuotas en esta Sección, como si en los casos de las secciones Orales, Puro derecho, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) o Trámite.



Cuadro 8



Terminados vs cuotas de trabajo



			Área


			Jueces


			Terminados



/mes/juez


			Cuota auto



establecida





			Sección Tercera Jerarquía Impropia


			4


			10


			8








 Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.



En el caso de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia (Juezas o Jueces en categoría 4, colegiado) se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, de manera que se considere a lo interno de esta área como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas.



3. DATOS RELACIONADOS 



Es importante considerar los datos relacionados investigados, que se describen a continuación.


3.1
Trámite de Expedientes



El personal judicial durante el periodo de estudio se conformaba de dos personas, Daniel Salas Blanco (Técnico Judicial categoría 2) y Diana Mejía Aguilar (Técnica Judicial categoría 2). El ingreso de los expedientes actualmente se encuentra delimitado a trabajarse en asignación par e impar; donde la casilla par esta asignada al Técnico Judicial Daniel Salas y la casilla impar esta asignada a la Técnica Judicial Diana Mejía.


En entrevista realizada al Lic. Marco Hernández en fecha 30 de enero de 2017, el Lic. Hernández indicó: 



“He notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema actual es muy rígido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD se está clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la asignación, así que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene actualmente la funcionalidad de asignación tipo cola del banco, donde el que se desocupa es el que sigue en atender. Sería muy importante que el sistema tenga incorporada esta asignación, ya que actualmente el tribunal es electrónico”.



Revisando las estadísticas en el Escritorio Virtual al 2 de marzo de 2017, los datos que se presentan con referencia a los expedientes de cada técnica o técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, son los siguientes:



Cuadro 9



Expedientes del personal judicial de Jerarquía impropia



Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017



			TAREA


			TECNICA/O JERARQUÍA 1


			TECNICA/O JERARQUÍA 2





			Admisibilidad Jerarquía


			19


			46





			En término de cumplimiento de prevenciones


			13


			3





			Notificar


			1


			2





			Esperando contestación de agravios


			1


			





			Tramitar Jerarquía


			3


			46





			Suspendido


			


			2





			TOTAL TAREAS


			37


			99








       Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 


Tal y como lo muestra el Cuadro 9, efectivamente quien mayor cantidad de expedientes tiene es la técnica o técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y esta metodología de reparto se encuentra provocando una evidente afectación de las cargas de trabajo entre el personal judicial de la sección. Sin embargo, la carga de trabajo, aunque se encuentre desequilibrada entre el personal técnico judicial de la sección, es mucho menor al compararla con el resto del personal técnico judicial del Tribunal, que da soporte a las secciones restantes. 



El cuadro siguiente, muestra los datos extraídos en fecha 2 de marzo de 2017 del Sistema Escritorio Virtual.



Cuadro 10



Cantidad de Expedientes del personal judicial de varias secciones del



Tribunal Contencioso Administrativo



			Ubicación


			Cantidad Tareas en Buzón





			Técnico Apoyo 2


			110





			Técnico Apoyo 5


			167





			Técnico Ejecución 2


			403





			Técnico Medida Cautelar 1


			143





			Técnico Medida Cautelar 2


			179





			Técnico Oral Secc IV


			150





			Técnico Oral Secc V


			197





			Técnico Oral Secc VIII


			140





			Técnico Puro Derecho Secc VI


			191





			Técnico Trámite 1


			106





			Técnico Trámite 10


			128





			Técnico Trámite 15


			108





			Técnico Tramite 4


			129





			Técnico Trámite 5


			100





			Técnico Trámite 6


			143





			Técnico Trámite 9


			119





			Gran Total


			2513





			Promedio


			157








  

        Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 



Los datos anteriormente presentados, muestran que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia.



Cabe resaltar que el personal técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia lleva diferentes controles en una partición o espacio en disco-servidor existente en la red del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual el personal judicial llama “común” ya que todo el equipo que conforma la sección tiene permisos de acceso a los archivos, que en su mayoría son archivos en formato Excel. Aparte del libro de votos, las Técnicas o Técnicos Judiciales trabajan una serie de cuadros relativos a la producción de las Juezas y Jueces de la sección, con el objetivo de estar al día con los estados de las casillas, actas de votación, cantidad de expedientes de fondo y cantidad de votos por Jueza o Juez. 



Esta labor que realiza el personal técnico judicial en alguna medida duplica sus funciones, ya que, si se lleva un archivo en Excel como libro de votos por año, el llevar otro archivo con la cantidad de votos por mes por Jueza o Juez, no tiene valor agregado al proceso. 



Se consultó a la Coordinadora de la sección, Licda. Evelyn Solano
 sobre este tema de archivos tipo control cruzado, a lo cual ella respondió: “El histórico de los expedientes turnados de fondo se puede eliminar, son registros internos que se han guardado y ya no son de utilidad. Los expedientes turnados en cada oficina sí son necesarios, en el tanto aún existan expedientes en papel, ello nos ayuda a llevar el control de cada casilla. ¿Recuerda que migramos a escritorio virtual? Ello se dispuso al 100% en noviembre del año pasado, todos los expedientes anteriores sí tienen expediente de papel. Los auxiliares nos han ayudado a escanear algunos, pero es un circulante importante que aún está en papel. El Excel con la cantidad de votos de cada juez lo sacamos para controles internos, el cual se obtiene del libro de votos, el cual si nos gusta mantenerlo, pues comparamos la productividad por trimestre. Las actas de votación aún existen, acabo de conversar con Juan Luis y me dice que podemos eliminarlas de una vez, que ya nadie las lleva y basta con el libro de votos.  Ya le di la directriz en tal sentido al auxiliar, ya no las volveremos a llevar”.


En lo concerniente a la judicatura, el reparto que se realiza es en igual condición para todos, la diferencia que se presenta y puede generar variación en algún momento del tiempo, es que si el reparto de un mes termina en un número intermedio (2 o 3) el reparto del próximo mes inicia con el número siguiente y no a partir del número uno.  En el caso de las apelaciones y vetos, el Juez Tramitador Lic. Marco Antonio Hernández en entrevista realizada en fecha 30 de enero de 2017 comentó: 



"En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que están listos para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizándose esta labor una vez al mes, ya que antes se realizaba cada quince días. Cuando yo voy a realizar la asignación según rol, puede darse que, según turno, ya el juez o jueza siguiente se quede sin asignación, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto, inicia con ese juez o jueza donde quedó la ronda anterior. La diferencia no debería de ser de más de uno. Según mi apreciación, Evelyn y Jorge son los jueces de más experiencia; Francisco ingresó antes que mi persona y Juan Luis también había ingresado antes a la sección. Quizás por existir una carga rezagada, es que se ha presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin embargo, desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas. Otro caso que podría variar las casillas es el asunto de los vetos, pero yo he tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos últimos se les da un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes. Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo escrito y ahí mismo se gestionan."



El Lic. Hernández suministra para este estudio los datos correspondientes al 2016, como se detalla a continuación. 



Cuadro 11



Cantidad de Apelaciones por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016



			Número/Rol


			Jueza o Juez


			Cantidad Apelaciones


			Promedio/Mes





			1


			Juan Luis Giusti


			72


			7





			2


			Evelyn Solano


			72


			7





			3


			Francisco Chaves


			72


			7





			4


			Jorge Leiva


			73


			7








                    Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández


La cantidad anual por Jueza o Juez se encuentra equitativa en su reparto, como lo muestra el cuadro anterior, siendo la cantidad mensual de apelaciones 72 y su promedio siete. 



El siguiente cuadro muestra la cantidad mensual de vetos y su promedio mensual por Jueza o Juez.



Cuadro 12



Cantidad de Vetos por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016



			Número/Rol


			Jueza o Juez


			Cantidad Vetos


			Promedio/Mes





			1


			Juan Luis Gusti


			9


			1





			2


			Evelyn Solano


			9


			1





			3


			Francisco Chaves


			9


			1





			4


			Jorge Leiva


			9


			1








                                  Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández. 






Como se observa en el cuadro 12, la cantidad de vetos anual por Jueza o Juez es de 9 y su promedio mensual es de 1, que, aunque siendo menor a la cantidad de apelaciones, tienen un trato de prioridad por su naturaleza. Es importante resaltar que dentro de la judicatura de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia se encontraba al momento de estudio el Juez Coordinador del Tribunal, variable que afecta el circulante que hay en su casilla con respecto a las demás. 



Cuadro 13



Expedientes de la Judicatura de Jerarquía Impropia



Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 



			Ubicación


			Jueza o Juez


			Tarea “Fallo de Jerarquía”





			Juez Jerarquía 1


			Juan Luis Giusti 


			93





			Juez Jerarquía 2


			Evelyn Solano Ulloa


			28





			Juez Jerarquía 3


			Francisco Chaves Torres


			20





			Juez Jerarquía 4


			Jorge Leiva Poveda


			33








                          Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 



La tarea que prácticamente tiene centralizada la cantidad de expedientes en cada buzón es "Fallo Jerarquía".  Como lo muestra el cuadro 13, efectivamente la casilla del Juez Coordinador presenta casi tres veces más la cantidad de expedientes que hay en el resto de las casillas de la judicatura que conforma la sección; razón por la cual se procedió a analizar los días de trámite de los expedientes en dicha casilla. 



El expediente con más días en trámite presenta 996 días, donde su última fecha de actualización fue el 09/09/2015 02:01:49 p.m. (Expediente número 14-004705-1027-CA). Del total de 95, únicamente 3 expedientes tienen menos de 100 días (Expediente número 16-012370-1027-CA con 79 días en trámite; Expediente número 17-001232-1027-CA con   29 días en trámite; y Expediente número 17-001284-1027-CA con 27 días en trámite). De la cantidad de expedientes en la casilla, el promedio por expediente en días en trámite oscila los 448 días (21 meses), lo cual evidencia que el rendimiento global de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia está viéndose afectado, ya que si se considera el estado de las casillas restantes, es notorio que la casilla de la Licda. Evelyn Solano se encuentra en esta fecha de consulta con 28 expedientes pendientes para fallo, la casilla del Lic. Francisco Chaves con 20 expedientes para fallo  y la casilla del Lic. Jorge Leiva con 33 expedientes para fallo; tal y como se muestra en la siguiente imagen. 



Imagen 1



Ubicación Juez (a) Jerarquía 1



Juan Luis Giusti Soto
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                       Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 9 de marzo 2017. Elaboración propia. 



En entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres en fecha 27 de febrero de 2017 comentó: 



“Actualmente la Sección cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusión de asuntos de trámite, que en definitiva han depurado posiciones jurídicas, por lo que existe realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para sentencia sean solamente los más complejos, en contraposición con lo que pasaba anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvían las inadmisibilidades y numéricamente la producción era distinta, por lo que la utilización de insumos históricos en la fijación de cuotas actuales deber con mucho cuidado y conociendo la evolución de la Sección. Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una cuota intrínseca en la sección, y que las casillas están muy parecidas a excepción de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si está siendo afectada por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Sección, pero individualmente no se siente afectado por la participación del Juez Coordinador en la Sección, pues la revisión de proyectos y reuniones para votaciones se realizan con normalidad y sin demora”.



Es importante señalar que durante el 2016 la judicatura en términos de vacaciones, incapacidades, permisos, cursos, etcétera, no tuvo sustituciones porque en su mayoría eran tiempos cortos (un día, dos días); sin embargo, en el caso de la Licda. Evelyn Solano Ulloa ella se encontró incapacitada del 12 de julio al 12 de agosto 2016 sin sustitución y su casilla siempre fue turnada, algo que en este tipo de circunstancias no debe ocurrir (incapacidad sin sustitución por un mes).


3.2 Análisis de la carga de trabajo 



Para el 2016 la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, presenta una cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase de 601, los cuales, sumados y promediados con los años anteriores, presentan un promedio anual de 530 casos entrados, siendo notorio un incremento con respecto al año anterior 2015, donde la cantidad de asuntos entrados por tipo de asunto o clase fue de 535 y el promedio por año considerando los años del 2008 al 2015 fue de 521. El siguiente cuadro presenta la cantidad de casos entrados por tipo de asunto por año, de la Sección Tercera considerando del 2008 al 2016.



Cuadro 14



Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase



Sección Tercera - Jerarquía Impropia



período comprendido entre el 2008 al 2016



			Año


			Jerarquía Impropia





			2008


			343





			2009


			529





			2010


			639





			2011


			547





			2012


			474





			2013


			556





			2014


			544





			2015


			535





			2016


			601





			Promedio


			530








      


         Fuente: SIGMA. Elaboración propia.



La carga de trabajo en relación con los casos entrados para el año 2016 se presenta a continuación: 


Cuadro 15



Carga de trabajo en relación con los casos entrados 2016



Sección Tercera, Jerarquía Impropia



			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Casos entrados nuevos


			601





			Nuevos/mes


			53





			No. Jueces


			4





			Nuevos/Juez/mes


			13





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Nuevos/TJ/mes


			27








                                        Fuente: Elaboración propia



En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo, que debería soportar cada Jueza o Juez (13 casos nuevos por mes) y cada técnica o técnico judicial (27 casos nuevos por mes), en casos ideales donde no exista circulante. La carga de trabajo en relación al circulante inicial del 2016, se presenta a continuación.



Cuadro 16



Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2016



Sección Tercera, Jerarquía Impropia



			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Circulante


			418





			Circulante/mes


			37





			No. Jueces


			4





			Circulante/Juez/mes


			9





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Circulante/TJ/mes


			19








                                    Fuente: Elaboración propia.



Como se observa en el cuadro 16, además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el 2016, el circulante del despacho se debió eliminar; carga de trabajo que se resume a continuación:


Cuadro 17



Carga de trabajo correspondiente 



a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2016



			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Nuevos+circulante/mes/juez


			22





			Nuevos+circulante/mes/TJ


			46








                               Fuente: Elaboración propia.



Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos más el circulante, la cuota auto establecida en la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, no logra cubrir los casos entrados, situación que se describe a continuación:



· De los casos que ingresan a Jerarquía Impropia, se deben resolver 13 causas por mes por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados durante el 2016, cada Jueza o Juez debió asumir 9 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho tenía que haberse reducido. 



· Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 6, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.



3.3 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces



En el cuadro que se presenta a continuación, se puede detallar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro 18



Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia



dictadas por Juezas o Jueces durante 2016



			Jueza o Juez


			Auto-sent


			Sentencia





			Evelyn Solano Ulloa


			13


			63





			Francisco Chaves Torres


			11


			90





			Jorge Leiva Poveda


			11


			87





			Juan Luis Giusti Soto


			12


			34





			Total Anual 


			47


			274





			Promedio/Mes


			4


			24





			Promedio/Mes/Jueza o Juez


			1


			6








                               Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.



Se presenta en el cuadro anterior, un total de 274 sentencias dictadas durante 2016, para un total mensual de 24 sentencias. El promedio por mes por Jueza o Juez según estos datos es de 6 sentencias, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 7 y un mínimo de 5 sentencias. Relacionado a lo anterior, se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía Impropia, como se muestra en el siguiente cuadro:


Cuadro 19



Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite 



de Jerarquía Impropia, dictadas por Jueza o Juez, 2016



			Jueza o Juez


			Auto-sent


			Promedio



/mes


			Sentencia


			Promedio



/mes





			Marco Antonio Hernández


			28


			2


			224


			20





			PROMEDIO/MES


			28


			2


			224


			20








             Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia



Según los datos que presenta el cuadro 19, se tiene un total de 28 resoluciones y 224 sentencias dictadas durante el 2016, para un promedio mensual de 2 resoluciones y 20 sentencias por mes por Jueza o Juez de Trámite. 



A modo de resumen, en relación con la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, donde el reparto es de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, se concluye que no se está cubriendo la cuota, ya que el promedio mensual de casos terminados por Jueza o Juez es de 6 expedientes, tal y como lo muestra el siguiente cuadro. 



Cuadro 20



Terminados vs cuotas de trabajo



Sección Tercera – Jerarquía Impropia,  2016



			Área


			Jueces


			Terminados



/mes/juez


			Cuota auto



establecida





			Sección Tercera Jerarquía Impropia


			4


			6


			8








                Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia



Con referencia a este tema de cuota mensual por Jueza o Juez, se investigó y se recopilaron datos relacionados a los años 2008, 2009, 2010 y 2011, los cuales una vez trabajados junto con los años siguientes hasta el 2016, arrojaron la siguiente información.



Cuadro 21



Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez



Sección Tercera - Jerarquía Impropia



Del año 2010 al año 2016



			JUEZA O JUEZ / AÑO


			2010


			2011


			2012


			2013


			2014


			2015


			2016


			PROMEDIO /AÑO


			PROMEDIO /MES





			Evelyn Solano Ulloa


			99


			94


			80


			73


			101


			119


			63


			90


			8





			Jorge Leiva Poveda


			


			


			


			57


			84


			105


			87


			83


			7





			Francisco Chaves T.


			


			


			


			


			


			91


			90


			91


			8





			Juan Luis Giusti Soto


			


			


			


			


			


			71


			50


			61


			5








Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.



En el cuadro anterior se puede detallar que la Licda. Evelyn Solano Ulloa se encuentra en la Sección Tercera – Jerarquía Impropia apoyando la judicatura desde 2010, generando un promedio mensual de ocho sentencias. Se trabajó un promedio por año y no totalizado de la Licda. Solano y las sentencias promedio por mes fueron las siguientes: 



Cuadro 22



Cantidad de sentencias dictadas por la Licda. Evelyn Solano 



Sección Tercera - Jerarquía Impropia



del año 2010 al año 2016



			Jueza/Año


			2010


			2011


			2012


			2013


			2014


			2015


			2016





			Evelyn Solano Ulloa


			99


			94


			80


			73


			101


			119


			63





			Promedio por Mes


			9


			8


			7


			6


			9


			11


			6








        
         Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.



Es importante resaltar que la Licda. Evelyn Solano como referente de la Sección Tercera en los últimos siete años laborados, ha tenido un promedio mensual de sentencias entre 6 y 11, siendo estos en su orden el promedio más bajo y el más alto, según cuadro 22.  



Ahora bien, los años del 2008 al 2010 arrojan datos interesantes con referencia al promedio mensual de sentencias por Jueza o Juez, ya que la Jueza hoy magistrada Licda. Iris Rocío Rojas Morales, el Lic. Hubert Fernández Argüello, y la Licda. Silvia Fernández mantiene estadísticas interesantes en la Sección Tercera en estos años mencionados, como se muestra a continuación.



Cuadro 23



Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez  



Sección Tercera - Jerarquía Impropia 



Del año 2008 al año 2011



			JUEZA O JUEZ / AÑO


			2008


			2009


			2010


			2011


			2012


			2013


			2014


			2015


			2016


			PROMEDIO AÑO


			PROMEDIO MES





			Eduardo González Segura


			


			


			


			86


			47


			


			


			


			


			67


			6





			Elías Baltodano Gómez


			


			


			


			46


			105


			


			


			


			


			76


			7





			Evelyn Solano Ulloa


			


			


			99


			94


			80


			73


			101


			119


			63


			90


			8





			Hubert Fernández Arguello


			82


			106


			192


			


			


			


			


			


			


			127


			11





			Iris Rocío Rojas Morales


			49


			83


			162


			


			


			


			


			


			


			98


			9





			Rosa Mary Chambers R.


			58


			94


			


			


			


			


			


			


			


			76


			7





			Silvia Fernández Brenes


			


			


			174


			74


			158


			


			


			


			


			135


			12





			Jorge Leiva Poveda


			


			


			


			


			


			56


			87


			105


			87


			84


			7





			Francisco Chaves Torres


			


			


			


			


			


			


			


			91


			90


			91


			8





			Juan Luis Giusti Soto


			


			


			


			


			


			


			


			71


			50


			61


			5





			Francisco Muñoz Chacón


			


			


			


			


			


			58


			


			


			


			58


			5





			Marianela Álvarez Molina


			


			


			


			


			


			121


			120


			


			


			121


			11





			Siria Carmona Castro


			


			


			


			


			


			


			128


			


			


			64


			6








Fuente: Datos suministrador por la Administración del Sistema de Gestión, Goicoechea. Elaboración propia.



Según los datos que refleja el cuadro anterior, la Licda. Iris Rocío Rojas mantuvo un promedio de 9 sentencias por mes durante los tres años analizados (2008 al 2010), el Lic. Hubert Fernández mantuvo un promedio de 11 sentencias por mes y la Licda. Silvia Fernández mantuvo un promedio de 12 sentencias por mes. En este período de análisis sobresale el 2010 el cual presenta más sentencias dictadas por Jueza o Juez. 



Ahora bien, si se toma solo el 2010 y se saca el promedio, éste indica que el Lic. Hubert Fernández generó 17 sentencias mensuales; la Licda. Silvia Fernández generó 15 sentencias mensuales y la Licda. Iris Rocío Rojas generó un promedio de 14 sentencias por mes; por lo que se puede considerar el año 2010 como un año totalmente atípico a los años anteriores (2008 y 2009) y posteriores hasta el 2016. Es importante mencionar que durante los años previos al 2009, las Juezas o Jueces de fondo además de registrar las resoluciones finales, también registraban las resoluciones de trámite, lo cual es equivalente a la labor actual que realiza el Juez Tramitador del área, más la labor de las Juezas y Jueces decisores.



Fue a partir de 2009 que se incorpora al grupo de trabajo la figura de Jueza o Juez Tramitador; y al año siguiente inicia la integración de la sección con cuatro Juezas o Jueces en categoría 4, esto de acuerdo con investigación relacionada. 



Finalmente, y como parte de este análisis, cabe mencionar que las sentencias de fondo que se han venido emitiendo en los últimos años, son más elaboradas y fundamentadas en los temas relacionados, mismas que pueden tener más de 7 páginas de redacción según el asunto de fondo. En esta era de la información, donde los intervinientes se encuentran más enterados de los temas que presentan al Tribunal, se requiere de un mayor análisis de fondo de los casos, además de más estudio y sustentación por parte de las juezas o jueces que conforman la sección. Normalmente el equipo que conforma la judicatura hace un análisis de los temas seleccionándolos, para trabajar los asuntos que tienen de manera conjunta y no aislada, ya que si son temas iguales o que tienen relación, para cada Jueza o Juez es mejor trabajarlos una vez identificados. Este asunto de los temas si estuviera identificado en el sistema desde el ingreso de la causa, aportaría un valor agregado al análisis que realiza la judicatura que conforma la sección. 



La lista actual se compone de los siguientes temas:



· Antenas y torres de telecomunicaciones.



· Auditores.



· Becas.



· Caminos públicos.



· Contratación administrativa.



· Fiestas, turnos, etc.



· Laboral, disciplinarios y función pública.



· Licores.



· Otorgamiento y cobro.



· Sancionatorio Licores.



· Nombramiento de juntas, comités, representantes, etc.



· Licencias comerciales.



· Tributario y Financiero.



· Prescripciones.



· Precios públicos, tasas y tarifas.



· Servicios públicos (no prescripciones).



· Modificaciones presupuestarias internas.



· Parquímetros.



· Mercados municipales y ferias.



· Impuesto de bienes inmuebles.



· Impuesto patentes.



· Impuesto espectáculos públicos.



· Impuestos otros.



Urbanístico.



· Uso de suelo y alineamientos.



· Visados.



· Permisos de construcción.



· Fraccionamientos simples.



· Fraccionamientos complejos.



· Recepción de urbanizaciones.



· Recepción de zonas comunes y/o facilidades comunales.



· Demoliciones y Clausuras.



· Movimientos de tierras.



· Vallas publicitarias.



· Aceras.



· Agujas.



· Planes reguladores.



· Otorgamiento de agua potable.



· Vendedores ambulantes, estacionarios y disputas por tramos en mercados.



· Vetos.



· Zona marítimo-terrestre.



· Otros.



· Medida cautelar.



En entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa el 13 de febrero de 2017, ella comentó lo siguiente: “Indica el Licda. Solano que ella en este momento funge como coordinadora de la sección, puesto que ha estado a disposición de rotarse, pero que los mismos integrantes han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la fecha. Comenta doña Evelyn que en el pasado se trabajó un circulante mayor, la sección tenía otra integración, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y que se llegó a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (doña Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante; dándose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla, donde se permite dedicar a la judicatura más tiempo para analizar los temas y poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la sección que los emite.



Luego de la incorporación del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la sección de forma unánime decidió pasar todo a forma electrónica, algo que al principio costó pero se tuvo la disposición para realizar el cambio. Antes se tenía expediente físico y en el Sistema de Gestión se ingresaban los datos del expediente y se incluían las sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora está todo. Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unión, cooperación, compañerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la sección, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y búsqueda de excelencia en su trabajo diario. El éxito de la sección hasta hoy se podría decir que ha sido la incorporación del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le permitía fallar y aunado a eso, la integración con el equipo de trabajo; donde el juez tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan, emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha enriquecido de gran manera, siempre bajo la línea del respeto. 



Una metodología que han practicado en los últimos años es hacer una lista de los temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al año) y empezar a organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rápida y así disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con más asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la sección; hablando específicamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la sección, y que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos jurídicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4 meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un año o más de estar en espera. 



En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el número de inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los jueces de fondo, llegando únicamente causas al tribunal que necesitan dedicación de análisis y sustentación para fallarse, algo que tiempo atrás no era tan exigido por los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son más exigentes y tienen más dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que reclama más de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones.



La sección ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del equipo (Jueces categoría 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementación por un tema de sala (no hay sala disponible para la sección); ya que si la sección se reúne los días jueves, delibera y emite fallo, se notificaría hasta lunes en este esquema, y se necesita por lo menos de tres días de anticipación, para que la notificación de convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que se tendría que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercanía con la fecha de liberación. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala con una semana de antelación, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de trabajo y administración de salas. Este tema daría valor agregado al proceso, pero se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la sección tercera”.


4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN



Analizados los antecedentes y las oportunidades de mejora, se detallan a continuación los puntos de solución. 



1. Personal técnico judicial. Que la Sección Tercera – Jerarquía Impropia sea atendida por una sola persona técnica judicial; eliminándose así el rol de reparto actual por terminación par o impar del número único, y dejando sin afectación la carga de trabajo de la Técnica o Técnico Judicial que se asigne para apoyar la Sección, ya que todos los expedientes ingresarían a su casilla. Con lo anterior se equilibra la casilla de esta sección, con el resto de las casillas de las otras secciones que conforman el Tribunal.



2. Temas relacionados. Para la clasificación de los asuntos por tema, se propone que el Juez Tramitador traslade todos los expedientes a las Juezas y Jueces Decisores a la tarea genérica “Fallo Jerarquía” y la Jueza o Juez Decisor, agrupe los expedientes según su criterio, en las siguientes tareas de fallo:



· Fallo Auditores



· Fallo Becas



· Fallo Caminos Públicos



· Fallo Contratación Administrativa



· Fallo Fiestas



· Fallo Laboral, Disciplinarios y Función Pública



· Fallo Licores



· Fallo Nombramiento de Juntas o Representantes



· Fallo Licencias Comerciales



· Fallo Tributario y Financiero



· Fallo Urbanístico



· Fallo Vendedores Ambulantes, Estacionarios y Disputas



· Fallo Vetos



· Fallo Zona Marítimo Terrestre



· Fallo Otros



· Fallo Medida cautelar



· Fallo Organización Administrativa Municipal



Con la propuesta anterior, se respeta el criterio relacionado con la fecha de entrada del expediente y se adiciona el facilitar a la persona juzgadora de fondo, el resolver los asuntos agrupados por temas específicos, además de simplificar la tramitología a realizar a cada uno de los expedientes a nivel de sistemas. 



3. Jueza o Juez Coordinador. Con referencia al tema de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal que al momento del estudio formaba parte de esta Sección Tercera, se propone reconsiderar lo planteado en propuesta de reubicación de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, contenida en el oficio 638-PLA-2016, la cual se adjunta como anexo en este documento. Nuevamente se demuestra en el contexto de este análisis, que el Juez Coordinador del Tribunal no puede disminuir su carga de trabajo de manera razonable, debido que se tendría afectación no solo para el circulante activo de la sección, sino también para el trabajo individual de las cuatro Juezas o Jueces que depende de todos los que integran el Tribunal. Como complemento al oficio 638-PLA-2016 es importante considerar los datos actuales y el impacto a la fecha, que respaldan la propuesta de reubicación de la figura del Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, la cual se adjunta en los apéndices de este informe. 



4. Reportes adicionales. En cuanto al tema de los reportes adicionales que trabaja el personal técnico de la sección, se propone eliminar el histórico de los expedientes turnados de fondo y el de actas de votación; quedando a solicitud de la judicatura el archivo de expedientes turnados en cada oficina y el archivo con la cantidad de votos de cada Jueza o Juez.



5. Cuota mensual por Jueza o Juez. Lo relacionado al tema de cuota mensual por Jueza o Juez, como lo indican los antecedentes citados en este documento, no existe una cuota definida para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, por lo cual la judicatura que ha conformado en el tiempo la sección se auto estableció una cuota de 8 sentencias por mes. De acuerdo con el análisis realizado de los registros de sentencias de los años 2008 al 2016, el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 8 asuntos resueltos, lo cual se considera como la capacidad instalada de la sección durante estos años. 



Ahora bien, definiendo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez de forma mensual, se lograría sobrellevar la entrada de asuntos mensuales, no así se lograría la disminución del circulante; razón por la cual la Sección con el paso del tiempo, tendría un circulante acumulado difícil de disminuir. Evidenciado lo anterior, se establecería luego de la aprobación de la Comisión de lo Contencioso Administrativo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez mensual para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia a partir de este informe. 



En relación a las cargas de trabajo, el pasado 13 de febrero, 2019 se constituyó la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019 y acordó por unanimidad que la competencia para establecer este tema, le corresponde al Consejo Juezas y Jueces. Asimismo, se aprobó la estructura de equipos de trabajo establecida en la primera propuesta planteada por esta Dirección. A continuación, en lo conducente se transcribe los acuerdos sobre ambos temas: 



“4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.



6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. 7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión. 8.- Se autoriza a la Administración del Circuito para que proceda a gestionar la compra de los modulares del Tribunal de Apelaciones. 9.- En vista de lo resuelto con respecto a la determinación de las cargas de trabajo, (acuerdo N° 4), se declara una falta de interés respecto del recurso de revocatoria planteado por las Juezas Yetty Patricia Hernández Orias y Karen Calderón Chacón, así como del Juez Rodrigo Huertas Durán, contra el acuerdo tomado en el artículo II de la Sesión ordinaria N° 6, de tres de octubre del dos mil diecisiete y se encomienda a la Jueza Ileana Sánchez Navarro para que presente un proyecto con la resolución correspondiente.”



Las propuestas de la Dirección de Planificación relacionadas con las cuotas de trabajo, se desarrollaría de la siguiente forma:



Propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad)



Esta sería la propuesta que más se ajusta a los datos históricos y a la capacidad instalada actual del Tribunal Contencioso Administrativo, según los hallazgos detectados durante el análisis de la situación actual, considerándose de esta forma, la propuesta más viable, la cual se describe a continuación:



Partiendo del cambio citado en el punto 3, referente al cambio de  puesto de trabajo del Juez Coordinador (Oficio 638-PLA-2016) al área de Ejecución de  Amparos de legalidad, lo cual permitirá contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo exclusivamente al fallo de asuntos de la Sección; se plantea esta primera propuesta de solución que obedece al promedio de casos entrados de los años 2008 al 2016, el cual da la cantidad de 530 casos entrados, que divididos entre los meses del año y la cantidad de jueces, el resultado da la cantidad de 12; siendo este el escenario ideal.



Cuadro 24



Cuota Propuesta para Sección Tercera – Primera Opción



			Cuota Mensual /Jueza o Juez


			Jueces


			Año


			Total Año





			12


			4


			11,25


			540








       Fuente: Elaboración propia.


Indicadores de Gestión



Una vez que quede el área estabilizada, se propone que el Juez Coordinador en conjunto con la Coordinadora Judicial debe dar seguimiento mensual a esta área, según los siguientes indicadores:



Cuadro 25



Indicar de Gestión para el fallo de asuntos de Jerarquía Impropia



			Estado


			Indicador/mes


			Jueces


			Resoluciones o sentencias/mes/juez


			Total





			Fallo


			48


			4


			12


			48








       Fuente: Elaboración propia.


· Como se observa en el columnar anterior, la cantidad de asuntos entrados debe ser menor o igual a cuarenta y ocho y/o la cantidad de expedientes listos para fallo no debe exceder estos cuarenta y ocho asuntos, para mantener a cuatro Juezas o Jueces en esta estructura. 



· En caso de darse un aumento mensual, en la cantidad de asuntos nuevos o en los expedientes listos para fallo, se deberá mediante un plan de trabajo designar a una Jueza o Juez adicional que contribuya con los asuntos listos para fallo con una cuota de doce asuntos mensuales.



· En general, el máximo circulante que se debe mantener en esta área es de 96 asuntos, con una Técnica o Técnica judicial, cuatro Juezas o Jueces de fondo y una Jueza o Juez tramitador, quien contribuirá para que los casos nuevos estén listos para conocer sobre el fondo.



En la actualidad, este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos.


Lo anterior, se observa en el siguiente cuadro:



Cuadro 26



Cantidad de asuntos terminados de Jerarquía Impropia



			MES-2018


			Junio


			Julio


			Agosto


			Setiembre


			Octubre


			Noviembre


			PROMEDIO/MES/JUEZ





			Total/mes


			35


			61


			31


			65


			19


			89


			





			Promedio/Juez


			8,75


			15,25


			7,75


			16,25


			4,75


			22,25


			12,5








Propuesta 2: Aumentar la carga de trabajo de tres Juezas o Jueces y disminuir la del Juez Coordinador



Considerando que en la integración de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, se encontraba el Juez Coordinador del Tribunal, se propuso inicialmente un  segundo escenario que tres Juezas o Jueces con una cuota de 13 resoluciones por mes y disminuyendo en un 38% la carga de trabajo del Juez Coordinador estableciéndole una cuota de ocho resoluciones mensuales, cubriendo así el promedio de casos entrados por mes y respaldado según Acta del Consejo Superior en sesión 102-12, celebrada el 22 de noviembre de 2012, artículo LXII donde se indica: “la Jueza o el Juez Coordinador deberá disponer del tiempo necesario para realizar la labor de coordinación, para lo cual podrá disminuir razonablemente su carga laboral en materia jurisdiccional propia del despacho”.


Cuadro 27



Cuota Propuesta para Sección Tercera – Segunda Opción



			Cuota Mensual /Jueza o Juez


			N. Jueces


			Año


			Total, Año





			13


			3


			11,25


			439





			8


			1


			11,25


			90





			Total


			529








       Fuente: Elaboración propia.


En ambas propuestas se logrará cubrir el promedio de casos entrados, sin embargo, en la Propuesta 1 se tiene la ventaja de trabajar con las cuatro Juezas o Jueces que conformarían esta Sección, al 100% de su capacidad instalada y se reduce la probabilidad de incremento en el circulante activo.



Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.



Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.      



Propuesta 3: Criterio experto



En cumplimiento con el acuerdo de la Comisión Contenciosa Administrativa en la sesión ordinaria del 25 de octubre del 2017, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):


…1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia.


Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene como criterio que, el trámite de Jerarquía Impropia es sencillo y por ende, puede ser asumido por todas las plazas de Jueza o Juez incluida la de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría a recalificarse de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. Lo anterior, a criterio de la licenciada Aragón Cambronero, provocaría un incremento en la cantidad de asuntos fallados, toda vez que se mantengan cinco plazas a cargo de resoluciones de fondo, en vez de cuatro, conforme a la estructura actual de trabajo, que incluye la plaza de Jueza o Juez de Trámite, pero reasignada.



Conforme a la técnica seguida en el cuadro 24, la cantidad de 530 casos entrados por año, que en promedio representan 48 asuntos mensuales, se podrían atender con una cuota de diez expedientes resueltos por plaza de Jueza o Juez, bajo la estructura de cinco plazas de Jueza o Juez, a cargo del trámite y resolución de fondo de los expedientes: 



Cuadro 28



Cuota Propuesta para Sección Tercera – Tercera Opción



			Cuota Mensual /Jueza o Juez


			N. Jueces


			Año


			Total Año





			10


			5


			11,25


			562








       Fuente: Elaboración propia.


En línea con lo anterior, la cuota establecida en la propuesta 1, se vería disminuida en dos resoluciones de fondo mensuales por Jueza o Juez, en sustitución de las resoluciones de trámite, que a razón de las 20 establecidas a cargo de la Jueza o Juez de Trámite actual, representarían cuatro resoluciones adicionales para cada una de las cinco plazas de Jueza o Juez (de trámite y fondo). 



A diferencia de las primeras dos propuestas, ésta requiere de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría de categoría 3 a 4, lo que representa un incremento en el costo del recurso humano, conforme al cuadro siguiente: 



			Cuadro 29





			Sección Tercera, Costo anual del Recurso Humano y Resoluciones, conforme  





			a las propuestas de cuotas. 





			Propuesta


			Cuota


			Cantidad


			Resoluciones


			Costo Anual


			Costo Anual 





			


			Mensual


			Juezas/ces


			Totales x año


			Plazas*


			por Resolución





			1


			12


			4 (f)


			540


			2.885.580.000  


			5.343.667  





			


			20


			1 (t)


			225


			668.700.000  


			2.972.000  





			Total


			32


			5


			765


			3.554.280.000  


			8.315.667  





			3


			10


			5 (f y t)


			562


			3.606.975.000  


			6.412.400  





			


			4


			


			225


			


			16.031.000  





			Total


			14


			5


			787


			3.606.975.000  


			22.443.400  





			Fuente: Elaboración Propia.



Nota: (f) Son plazas de Jueza o Juez de Fondo, categoría 4, con un costo anual de ¢64.124.000 (t) Son plazas de Jueza o Juez de Trámite, categoría 3, con un costo anual de ¢59.440.000. 



* Se utilizó el costo anual unitario de la categoría de las plazas de Jueza o Juez 4 (64.124.000) y Jueza o Juez 3 (59.440.000). La cuota mensual en la segunda propuesta es el resultado del promedio obtenido entre el fallo de 3 plazas dedicadas a tiempo completo (13) y la cuota de la Jueza o Juez de trámite (8). 



** Se utiliza el promedio de sentencias de la cuota establecida en el escenario 2, de trece resoluciones para tres personas juzgadoras y de ocho resoluciones para el puesto de Juez o Jueza Coordinadora.








Como se aprecia, el costo anual del recurso humano para la propuesta 1 (¢3.354.280.000), es inferior al de la propuesta 3 (¢3.606.975.000), por un monto de ¢52.695.000 al año, de la misma forma, el costo anual por resolución de la propuesta 3 (¢22.443.400) se incrementa en un 269%, en relación con la propuesta 1 (¢8.315.667), lo anterior producto de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez 3 a categoría 4.



En consecuencia, el costo de las resoluciones de trámite se incrementaría de manera abrupta en el escenario 3 (¢16.031.000 de costo anual por resolución), respecto a escenario 1 (¢2.972.000 de costo anual por resolución), para una diferencia de ¢13.059.000 por resolución al año dictada.  



En relación a la propuesta 3, la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera, en oficio de noviembre 2017 (ver Apéndice 5), sostuvo que el modelo conformado con una plaza de Jueza o Juez de trámite, ha sido considerado como un referente para reestructurar otras secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, en virtud de su efectividad en la atención del circulante, reflejada en los excepcionales casos de retardo judicial y el bajo porcentaje de causas que se ordinarían, resolviendo por ende, los conflictos de forma definitiva, casi en el 100% de las causas.



En línea con lo anterior, a continuación, se detallan los riesgos de la adopción de la presente propuesta y aspectos a favor de mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, según el criterio de la Licenciada Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera.



· Riesgos.



1) “… Se asume el mismo riesgo del pasado de colapsar (en perjuicio del usuario), pues los jueces 4 tendrían dos casillas, una para resolver por el fondo, y otra casilla para tramitar, sin establecerse cuál sería el orden de prioridades. En este sentido el tiempo para atender asuntos exclusivamente de fondo se ve considerablemente disminuido.” 


2) “… la nueva estructura parte de un supuesto que es incorrecto, pues no correspondería a cada juzgador tramitar diez expedientes al mes; si bien es cierto le ingresarían a cada juzgador diez expedientes nuevos al mes, su trámite es sumamente complejo y dilata varios meses, pues como se verá más adelante, las tareas del juez tramitador son muchas y de muy variada índole. Por la cantidad de asuntos que ingresan al año, cada juez tendría más de cien expedientes de manera simultánea, debido a que el circulante nunca es menor a quinientos expedientes anuales, superando a más de seiscientos en algunos períodos.” 



· Argumentos para mantener la figura de Jueza o Juez de trámite.



1) “… El Juez Tramitador recibe la totalidad de ellos, procede a su lectura y decide el trámite que ha de darles, según su naturaleza: Vetos, Per Saltum, apelación contra acuerdos del Concejo Municipal o del Alcalde y apelaciones directas.” 



2) “Los criterios de inadmisibilidad son sometidos a una previa valoración del pleno de la Sección, son uniformes y comunicados a las partes por el Juez Tramitador.”



3) “El Juez Tramitador trae el expediente administrativo cuando este no consta en autos y realiza las gestiones necesarias para completar todas sus piezas, de modo que nunca se producen posteriores atrasos por ausencia de documentos o por requerirse de prueba para mejor resolver.”



4) “El Juez Tramitador incorpora a todos los interesados, mediante una especie de integración de litis, conforme al numeral 192 del CPCA, encargándose de las notificaciones.



5) “El Juez Tramitador confiere las audiencias y resuelve las medidas cautelares provisionalísimas y definitivas que ingresan semanalmente.”



6) “El Juez Tramitador tiene una casilla de trámite que históricamente ha oscilado entre doscientos y doscientos cincuenta expedientes en promedio. Ello le permite concentrarse en sus tareas y dominar los expedientes.”



7) “Las tareas del Juez Tramitador incluyen toda clase de decisiones propias de la sustanciación de una causa. A manera de ejemplo, durante el transcurso del presente año y hasta el 18 de octubre de 2017, el Juez Tramitador ha dictado 690 resoluciones, de las cuales 477 son autos o providencias, 193 resoluciones de inadmisibilidad y 20 medidas cautelares…”



En resumen, los argumentos para mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se refieren a la especialidad en la resolución de los procesos, en las etapas de Trámite y Fondo, que en un primer plano permiten unificar los criterios de resolución interlocutoria y el seguimiento correspondiente de los procesos, a efecto de mantener un flujo constante de expedientes listos para fallo. Bajo este sistema, se pretende mantener una sola línea de trabajo, dirigida a que los asuntos se lleven a la etapa de fallo de manera fluida, listos para dictar la resolución de fondo sin dilación, por falta de documentos o pruebas para mejor resolver que ordenar.  



Por otra parte, al mantener en la Jueza o Juez de Trámite, la concentración de los temas de trámite permite que las Juezas y Jueces de fondo, únicamente se dediquen a dictar fallos, caso contrario y a criterio de la Jueza Coordinadora de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se vería disminuido el tiempo para dictar sentencias, en detrimento del servicio público, conforme sucedió en el pasado. 



Por último y sobre el particular del incremento económico de esta propuesta, debe considerarse para su discusión, lo dispuesto en sesiones de Corte Plena 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, 28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y 29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprueban las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial (circular 136-2017). Asimismo, dentro de las directrices establecidas, se ordenó a la Dirección de Planificación, potenciar la reorganización y Rediseño de Procesos, tendientes a la implementación de modelos eficientes, que permitan la sujeción de gasto y ahorro en el uso de los recursos públicos.



Este escenario, conforme a aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, carece de relevancia en la actualidad, en virtud de que conforme al acuerdo 6, los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal, en consecuencia las Juezas y Jueces categoría 4, atenderán labores de Fondo del Código Procesal Contencioso Administrativo y quedarían excluidas de la resolución de dichos asuntos, contrario a lo propuesto  



Propuesta 4: Homologación en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo.


En atención al numeral 211 CPCA que derogó la Ley de Creación de la Sección Tercera, para homologarla con las otras secciones que conforman el Tribunal Contencioso Administrativo, en tesis de principio, se plantea distribuir los procesos de Jerarquía Impropia entre las demás secciones (7), a efecto de que la Sección Tercera conozca de los mismos asuntos que corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal.



En línea con lo anterior y en consideración de las cuotas de trabajo establecidas para las plazas de Jueza o Juez de fondo, en informe 35-MI-2017-B de la Dirección de Planificación, para los siete equipos de trabajos que conocen de Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), se presenta a continuación un análisis de las propuestas de solución 1 y 3 expuestas en el presente informe, respecto al escenario de que la Sección Tercera conozca de las mismos procesos asignadas a las otras secciones del Tribunal.



Siguiendo la misma línea, en reunión sostenida con la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, indicaron que el tema de la cuota de trabajo se discute actualmente por la parte de la Comisión Contenciosa, la cual debe ser valorada a corto plazo, debido al desequilibrio presente no solo con las Secciones de Puro Derecho y LRJCA actual, sino también con la Sección Tercera que solo conoce asuntos de Jerarquía Impropia, bajo el principio de equilibrio de cargas de trabajo para todos las Juezas o Jueces que mantienen una misma categoría en el Tribunal Contencioso, escenario que se incorpora dentro los análisis siguientes: 



4.1. Comparativo de la propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad), respecto a la homologación de las secciones de la propuesta 4, para el conocimiento de los mismos procesos. 



El análisis comprende, los siete Equipo de trabajo que se encargan del fallo de los asuntos de Juicio, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), respecto a la Sección a cargo de la resolución de los procesos de Jerarquía Impropia. En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de la propuesta 1 con la propuesta 4.



			Cuadro 30





			Comparativo de la Propuesta 1 y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto al escenario de homologación de las Secciones, para el conocimiento de los mismos asuntos









			Propuesta


			Propuesta 1


			Homologación de Secciones





			


			Cuota mensual por plaza


			Juezas/ces


			Secciones


			Total


			Cuota semanal por plaza


			Juezas/ces


			Secciones


			Total





			Juicio 


			3


			4


			7


			84


			2


			4


			8


			64





			Puro Derecho y otros


			1


			


			


			28


			1


			


			


			32





			Jerarquía Impropia


			12


			


			1


			48


			1.5


			


			


			48





			TOTAL


			 


			 


			 


			160


			4.5


			4


			8


			144





			Fuente: Elaboración propia








Como se aprecia, siete secciones conformadas por cuatro plazas de Jueza o Juez de fondo, con una cuota mensual de 12 fallos provenientes de señalamiento a juicio (tres sentencias por Jueza o Juez por mes) y 4 asuntos de puro derecho (una sentencia por Jueza o Juez por mes), sustituibles por un asunto de fallo directo o LRJCA, se obtendrían 84 y 28 sentencias, respectivamente, que sumadas a las 48 resoluciones de Jerarquía Impropia (4 plazas con cuota de 12 asuntos al mes), que se producirían de manera mensual en la Sección Tercera, se alcanzarían un total de 160 resoluciones de fondo, lo anterior bajo el supuesto de que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del despacho, no se encuentre integrando esta última Sección.



Por otra parte, y a efecto de homologar el conocimiento de los asuntos, en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, manteniendo al menos la misma cuota de las secciones a cargo de las resoluciones de fondo provenientes de señalamientos de juicio y puro derecho, sea 16 sentencias por mes por sección (4 sentencias por mes por Jueza o Juez), se debe establecer una conformación de la cuota de la siguiente manera:



· 2 sentencias provenientes de Juicio



· 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA.



· 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia.



Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez, para un total mensual de 144 fallos.



En términos generales, bajo el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se disminuiría la cantidad de Juicios proyectada pasando de 84 a 64 (se pasa de 3 a 2 juicios por Jueza o Juez por mes), se elevaría la cantidad de sentencias de puro derecho de 28 a 32 y se mantendría la cantidad de asuntos que en la actualidad dicta la Sección Tercera de 48 en promedio, con una cuota de 12 asuntos mensuales por Jueza o Juez.



4.2. Comparativo de la propuesta 3. Criterio experto, para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se equipare en funciones con las plazas de Jueza o Juez de fondo, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 



Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se recalifique de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. En consecuencia, la cuota establecida de 10 asuntos mensuales quedaría fijada para las 5 plazas de Jueza o Juez, que conforman en su totalidad la Sección Tercera.



			Cuadro 31





			Comparativo de la propuesta 3 para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite 





			se equipare en funciones y categoría con las cinco plazas de Jueza o Juez de Fondo y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto a la homologación de secciones para el conocimiento de los mismos procesos









			Propuesta


			Propuesta 3


			Homologación de Secciones





			


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total





			Juicio 


			3


			4


			7


			84


			2


			4


			8


			64





			Puro Derecho y otros


			1


			


			


			28


			1


			


			


			32





			Jerarquía Impropia


			10


			5


			1


			50


			1.5


			


			


			48





			TOTAL


			


			


			


			162


			4.5


			4


			8


			144





			Fuente: Elaboración propia.









En este caso, se mantiene el mismo comportamiento del escenario anterior, donde la cantidad de resoluciones dictadas bajo el escenario de homologación de secciones (144), es inferior a la propuesta 3 (162), que en términos generales suma una plaza de Jueza o Juez, para el dictado de resolución de fondo en asuntos de Jerarquía Impropia, con una cuota de 10 resoluciones mensuales, para un total de 162 fallos mensuales entre las 8 secciones.



Bajo este escenario no solo se disminuiría la cantidad de sentencias de juicio, sino además la cantidad proyectada de asuntos de Jerarquía Impropia.



A este escenario comparativo, inherentemente se debe sumar lo expuesto sobre costo económico que representa la implementación de la propuesta 3, que, en términos generales, resulta ser más onerosa que la propuesta 1 y el aumento es de apenas dos sentencias mensuales (de 48 a 50).



4.3. Comparativo de la cuota de trabajo propuesta por el Consejo de Juezas y Jueces del Tribunal, discutida en la Comisión Contenciosa, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 



En consideración de la cuota que se discute actualmente, en la Comisión Contenciosa y que según consideración de la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, es la que cumple en la práctica, sea; dos sentencias de juicio oral y una sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de fallo directo o LRJCA. Es importante indicar que la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal permite incrementar en un 14% la productividad en los asuntos propios del Código Procesal Contencioso, en comparación con el incremento de un 42% según la propuesta de la Dirección de Planificación (según informe 35-MI-2018-B).



En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de dicha propuesta, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos. 



			Cuadro 32





			Comparativo de la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso, discutida actualmente en la Comisión Contenciosa respecto a la homologación de las secciones





			para el conocimiento de los mismos procesos









			Propuesta


			Propuesta Discutida Comisión


			Homologación de Secciones





			


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total





			Juicio 


			2


			4


			7


			56


			2


			4


			8



 


			64





			Puro Derecho y otros


			1


			


			


			28


			1


			


			


			32





			Jerarquía Impropia


			12


			


			1


			48


			1.5


			


			


			48





			TOTAL


			 


			 


			 


			132


			4.5


			4


			8


			144





			Fuente: Elaboración propia.









			








En el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo (32 Juezas o Jueces con categoría 4), se obtendrían una mayor cantidad de fallos mensuales (144), respecto a la actualidad y a la propuesta discutida en la Comisión Jurisdiccional (132), con una diferencia de 12 fallos adicionales por mes.



En los rubros de Juicio (64) y Puro Derecho (32), la propuesta 4 resulta ventajosa, ya que al tener mayor cantidad de Jueza y Jueces realizando juicios orales y fallo de asuntos de puro derecho, se incrementa la cantidad con respecto a la actualidad, según lo indicado por los mismo Juezas y Jueces del Tribunal y se mantienen la misma cantidad de asuntos de Jerarquía Impropia terminados por periodo que se atienden actualmente. Sin embargo, tomando en consideración que la carga de trabajo para los Jueces categoría 4, seria homologa tanto a nivel de cuotas de trabajo como de estructura organizacional de cada uno de los ocho Equipos de trabajo que se desean conformar. 



El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 que literalmente cita.


“…4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 


 “…5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.



6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. …


7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión…” 



Deberán realizar los ajustes requeridos a este escenario.



4.4. Consideraciones Generales para la implementación de la propuesta 4 de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 



En primera instancia, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial que con el análisis de esta Sección Tercera se recomendó reubicar. 



En ese sentido y bajo la premisa de homologar el funcionamiento de la Sección Tercera con el resto de Equipo de trabajo, se propone trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite de los ocho Equipo de trabajo y en consecuencia mantener una estructura de cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y dos plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3), atendiendo el Trámite, Juicios Orales, asuntos de puro derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA). 



Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 



En línea con lo anterior, una vez homologadas las estructuras de recurso humano de la Sección Tercera, respecto a las demás secciones, el funcionamiento operaria según la fórmula de dos plazas de Jueza o Juez de Trámite por cada cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo y dos plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y una plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo.



Dentro del reparto de procesos nuevos se debe incluir los asuntos de Jerarquía Impropia equitativamente para las ocho secciones y se debe solicitar a la Administración, la asignación de una las salas de juicio del Anexo A, para el señalamiento de las audiencias de esta Sección. 



Es importante destacar que, al estandarizar las cuotas de trabajo, de las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se cumple con el principio de equitatividad en el trabajo en plazas de la misma categoría, además de contribuir al proceso de administración del despacho, por medio de la homologación de la evaluación de los Indicadores de Gestión de todas las secciones. 



Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, los análisis comparativos expuestos dentro de la propuesta 4, por razones aritméticas, el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos, tiene como resultado una disminución de las resoluciones dictadas, respecto a las propuestas 1 y 3, toda vez que, los rubros de Juicio y Jerarquía Impropia para la propuesta 4 son inferiores.



Es preciso mencionar, en el caso concreto de los asuntos de Juicio, que una cuota menor de señalamientos paulatinamente representa un mayor plazo para la realización de la audiencia oral y consecuentemente en el fallo del asunto. 



De la misma forma y conforme al promedio mensual de ingreso de los asuntos de Jerarquía Impropia, durante el presente año, el cual ha aumentado al utilizado durante el periodo en estudio, según consulta ejecutada en el sistema estadístico Sigma (58), bajo el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos, se podrían atender un total de 48 asuntos por mes (lo cual se cumple en la actualidad), cantidad que es inferior en 10 resoluciones mensuales respecto al promedio (58), lo que ocasionaría un incremento paulatino del circulante en los asuntos de Jerarquía Impropia.



En consulta efectuada a la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, en relación a la cuota de trabajo establecida en el escenario de homologación de secciones, sea; dos fallos de Juicio Oral, uno de Puro Derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA, más 1.5 sentencias de Jerarquía Impropia, sostuvieron que esta cuota es más manejable a la propuesta de Planificación, toda vez que tres fallos mensuales de Juicio más uno de puro derecho, en virtud del grado de complejidad que pueden presentar y el tiempo que se requiere para su resolución, existe una mayor probabilidad de cumplir los mismos cuatro fallos, en donde uno de estos responde a un fallo de Jerarquía Impropia o Puro Derecho, en donde ya se tiene jurisprudencia reiterada al fungir como última instancia, en lugar de un fallo de Juicio Oral.



En caso de considerar esta propuesta, deberá de ser de conocimiento de Corte Plena, conforme al artículo 211 del Código de rito, que cita:



“…  En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”   


5. PLAN DE CONTINGENCIA DE ACUERDO AL CIRCULANTE  


Debido a que se visualiza una entrada elevada en los últimos meses en asuntos de Jerarquía Impropia, se sugiere conformar un plan de trabajo específico a lo interno para lograr disminuir el circulante.



Escenario 1



Se realizó el análisis numérico, en relación con tomar uno de los siete equipos de trabajo, según la propuesta de la Nueva Estructura, para que se dedicara a eliminar el circulante de esta área, sin embargo, numéricamente no es factible, ya que tendría una afectación directa con el circulante de los asuntos Juicio Oral, Puro Derecho, Trámite Preferente, Fallo Directo y LRJCA.



Escenario 2



Se podría considerar como parte del Plan de Contingencia propuesto para los asuntos de Puro Derecho, incluir los de Jerarquía Impropia; relacionado con la posible participación de Juezas y Jueces del Tribunal de Apelaciones, sin embargo, este escenario aún está pendiente de ser analizado para considerarlo factible como parte de los Planes de Contingencia.



Escenario 3



Finalmente se plantea el siguiente escenario como el único posible:



Conociendo que el circulante inicial del año 2017 fue de 392 asuntos, según datos estadísticos del sistema SIGMA, se indica que se tiene un circulante activo que se debe disminuir, según se muestra en el siguiente cuadro: 



Cuadro 33



Circulante inicial 2017 Sección Tercera – Jerarquía Impropia



			Total Circulante


			392






			Por juez (3 jueces)


			131





			Cuota/mes


			12





			Meses


			11





			Total terminados por mes


			36








   

           Fuente: Elaboración propia.


Como se observa, con un equipo de tres Juezas o Jueces emergentes que se avoquen a los asuntos de Jerarquía Impropia con una cuota de 12 asuntos por mes por mes, se necesitarían 11 meses para eliminar este circulante. Este plan de contingencia, permitirá que la entrada de asuntos sea sobrellevada por la judicatura actual, y este equipo de trabajo emergente disminuya el circulante. 



Lo anterior, deberá ser solicitado, tomando en consideración el procedimiento denominado “Alineamiento Metodológico del Proceso de solicitud de licencias con goce de salario para la aplicación de los principios de la Administración de Proyectos”, aprobado por el Consejo Superior en la Sesión 35-18 del 26 de abril de 2018, artículo LXXV.


6. BENEFICIOS ESPERADOS



Los beneficios esperados una vez implementadas las acciones que se proponen, son: 


a. Aumento de la productividad de cada Jueza o Juez (se espera que el cuello de botella relacionado con el tiempo de fallo, no se incremente). 



b. Un servicio transparente a la persona usuaria (sin afectación de ningún tipo).



c. Trabajo individual realizado por las Juezas y Jueces que integran esta sección, no se vea afectado.



d. Aumento de la productividad a nivel global del Tribunal, con los resultados esperados de la sección.



e. Ubicación definitiva para la figura de la Jueza o Juez Coordinador, cada vez que es elegido en el despacho.



f. Equilibrio en la carga de trabajo tanto en cantidad como en complejidad y forma de trabajo de las Juezas y Jueces de una misma categoría.



g. No se requiere inversión económica en relación a recalificación de plazas ni creación de nuevas plazas, solo redistribución de funciones y cargas de trabajo.


7. RECOMENDACIONES



Al Consejo Superior


· Analizar los escenarios técnicos propuestos por la Dirección de Planificación en este documento, para la atención de cargas del Tribunal Contencioso Administrativo, específicamente de la Sección que atiende los asuntos de Jerarquía Impropia, valorando lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 de la Comisión Contenciosa Administrativa relacionado con que los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal.



Al Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa


· El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 deberán realizar los ajustes requeridos al escenario 4.3 de este informe.



8. APENDICES 



			1


			Entrevista realizada al Lic. Marco Antonio Hernández Vargas
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			2


			Entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa


			


[image: image7.emf]Entrevista  aplicada_Licda Evelyn Solano Ulloa 13022017b.pdf
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			Entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres
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			4


			Entrevista realizada al Lic. Jorge Leiva Poveda
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			5


			Criterio de la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección III, del Tribunal Contencioso Administrativo
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			Observaciones al informe.
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9. ANEXOS 



			1. Subproceso actual de Jerarquía Impropia - APÉNDICE 11
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			2. 638-PLA-2016 Reubicación Jueza o Juez Coordinador
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			3. Acuerdo de la Comisión Contenciosa del 8 de octubre de 2017
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			4. Acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, de sesión 1-2019
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� Correo enviado por la Ing. Inés Valverde Durán de su cuenta � HYPERLINK "mailto:ivalverded@poder-judicial.go.cr" �ivalverded@poder-judicial.go.cr� a la Licda. Evelyn Solano en fecha jueves, 23 de marzo de 2017 10:37.�









� Puede variar el dato del circulante al momento de la implementación del Proyecto del Plan de Contingencia.
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Buenos días








Favor incorporar a la referencia 622-17







 







 







 







Firma Gabi







 







De: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:54 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Re: Fwd: Audiencia sobre rediseño







 

















Buenas tardes doña Nacira. 







 Adjunto se remiten las observaciones realizadas por don Felipe Córdoba respecto de la propuesta de planificación. 







Saludos.








-------- Mensaje reenviado --------







Asunto: 







Re: Conocimiento







Fecha: 







Mon, 21 Jan 2019 16:30:02 -0600







De: 







Felipe Alberto Córdoba Ramírez <fcordoba@Poder-Judicial.go.cr>







Para: 







Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>, Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>







 







Buenas tardes Señora Coordinadora







 







En atención a la audiencia conferida me pronuncio en el sentido de que considero no adecuada a las necesidades del despacho la propuesta.







 







En mi opinión, mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos. 







 







La práctica -que en el pasado se ha empleado- de redistribuir los asuntos atrasados -cuando ese fenómeno se produce- entre quienes se encuentran más al día, resultaría anti técnica y desestimulante, además de injusta, desde el punto de vista del manejo del recurso humano, en mi parecer







 







Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.







 







Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos







 







Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.







 







Termino indicando que el Consejo de Jueces ha tomado varios acuerdos que dirigidos a la Comisión, aún hoy, se encuentran pendientes de resolver en lo que han sido formuladas algunas gestiones, incluyendo una recursiva de muy vieja data, en relación con las recurrentes y diversas comunicaciones que sobre organización del tribunal a partir del trabajo realizado de reingeniería y cargas de trabajo han emanado de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, ninguna de las cuales hemos tenido conocimiento que hayan sido atendidas, lo que considero de manera respetuosa, debería corregirse.
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Fecha: 30 de enero 2017 




Usuario:   Lic. Marco Antonio Hernández Vargas 




Sección: Tercera, Jerarquía Impropia 




Hora: 1:30 p.m. 




Tipo:  Entrevista Individual no estructurada 




**************************************************************************************** 
 
 




Inicia la entrevista preguntando al Lic. Hernández cuánto tiempo tiene de estar en la 
sección a lo que responde, desde agosto del año 2015 aproximadamente. 
 
Se revisa el subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de 
Jerarquía Impropia que es realizado por la Sección Tercera donde se ven 
específicamente temas relacionados con las municipalidades. Se detalla flujo del 
mismo a continuación: 
 




 




 
Fuente: Informe Diagnóstico de la Situación Actual del Proyecto de Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda 




 




El proceso se ha dividido en dos fases compuestas cada una por sub-estados que se 
han identificado como los principales a continuación: 
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1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per saltum o el 
veto, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que 
sean necesarias y en el caso de la apelación o el per saltum se espera la 
contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase 
son: 
 
1.1. Sub-estado de Recepción de la apelación, per saltum o veto.  
1.2. Sub-estado de Distribución del expediente.  
1.3. Sub-estado de Admisibilidad.  
1.4. Sub-estado de Prevención.  
1.5. Sub-estado de Traslado de la demanda.  
1.6. Sub-estado de Notificación. 
1.7. Sub-estado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum. 
1.8. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar. 
1.9. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.  
1.10. Sub-estado de Notificación. 
1.11. Sub-estado de Contestación de la medida cautelar.{ 
1.12. Sub-estado de resolución de medida cautelar. 
 




2. Fase Conclusiva. Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el 
dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios 
suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los Subestados de esta fase 
son: 




2.1. Sub-estado deliberación y votación 
2.2. Sub-estado de redacción de sentencia 




 




 
Explica el Lic. Hernández que efectivamente así se realiza el proceso, que él como 
Juez de Trámite que da en forma directa y exclusiva soporte a la sección, tiene 
como misión analizar si la causa es admisible y cumple con los requisitos para 
pasar a fallo, convirtiendo de filtro su labor. Con el paso del tiempo ha tratado de 
analizar la carga de trabajo que tienen tanto los técnicos judiciales como los jueces 
en cuanto a rol.  
 
En el caso de los técnicos judiciales son dos, Daniel Salas Blanco (categoría 2) y 
Diana Mejía Aguilar (categoría 2). Los ingresos de los expedientes están 
delimitados a trabajarse en asignación par e impar.  
 
El Lic. Hernández ha notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de 
inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema 
actual es muy rígido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no 
la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD 
se está clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la 
asignación, así que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene 
actualmente la funcionalidad de asignación tipo cola del banco, donde el que se 
desocupa es el que sigue en atender. Sería muy importante que el sistema tenga 
incorporada esta asignación, ya que actualmente el tribunal es electrónico. 
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En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que están listos 
para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizándose esta labor una vez al 
mes, ya que antes se realizaba cada quince días. Cuando yo voy a realizar la 
asignación según rol, puede darse que según turno, ya el juez o jueza siguiente se 
quede sin asignación, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto, 
inicia con ese juez o jueza donde quedó la ronda anterior. La diferencia no debería 
de ser de más de uno. Según mi apreciación, Evelyn y Jorge son los jueces de más 
experiencia; Francisco ingresó antes que mi persona y Juan Luis también había 
ingresado antes a la sección. Quizás por existir una carga rezagada, es que se ha 
presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin 
embargo desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas.  
 
Otro caso que podría variar las casillas, es el asunto de los vetos, pero yo he 
tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos últimos se les da 
un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes. 
Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo 
escrito y ahí mismo se gestionan. 
 
También analizando los tipos de resolución que se trabajan en la sección de 
Jerarquía Impropia, se indica por el Lic. Hernández que solo se trabajan dos tipos 
de la lista que aparece en el sistema (Sentencia Principal-Municipal y Auto-
sentencia Medida Cautelar). 
 
Indica el Lic. Hernández que la sección ha venido valorando el tema de oralidad 
para agilizar los procesos, porque en muchos casos las municipalidades son las 
que traban el proceso. 
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Fecha: 27 de febrero 2017  




Usuario:   Lic. Francisco Chaves Torres  




Sección: Tercera, Jerarquía Impropia  




Hora: 10:00 a.m.  




Tipo:  Entrevista Individual no estructurada  




**************************************************************************************** 
 
 




Se inicia la entrevista comentándole al  Lic. Francisco Chaves que en días 
anteriores se había conversado con el Lic. Marco Hernández (actual Juez de 
Trámite de la sección) y con doña Evelyn Solano (actual coordinadora de la 
sección), sobre el tema del rediseño y que la Sección Tercera no entró dentro la 
propuesta de la nueva estructura, por la naturaleza de los asuntos que se trabajan 
en ella.  
 
Se le consulta al Lic. Chaves sobre las auto-sentencias que se presentan en la 
sección, respondiendo que son poco frecuentes y las que se presentan son de 
medidas cautelares. En la sección se ven las apelaciones de medidas cautelares 
dictadas por las municipalidades, que salen con una sentencia normal porque se 
ven como un procedimiento aparte. Diferente es si la parte viene, presenta el 
recurso y solicita la medida cautelar.  
 
En relación al tema de los vetos y la prioridad que se les da, Don Francisco explica 
ampliamente la naturaleza de los vetos, ya que él tuvo la posibilidad de trabajar 
años atrás en la Municipalidad de Escazú como asesor jurídico dando asesoría al 
alcalde y concejo municipal. Desde que llegó a la sección ha tenido conocimiento 
de la prioridad que deben tener los vetos, debido a la dinámica que rige a lo interno 
de las municipalidades. Se han presentado casos donde se resuelve un veto de un 
año, pero no por atraso del Tribunal (Sección Tercera) sino de la misma 
municipalidad, donde el concejo guardó el veto y no se elevó. 
 
Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una 
cuota intrínseca en la sección, y que las casillas están muy parecidas a excepción 
de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si esta siendo afectada 
por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Sección, 
pero individualmente no se siente afectado por la participación del Juez 
Coordinador en la Sección, pues la revisión de proyectos y reuniones para 
votaciones se realizan con normalidad y sin demora. 
 
Actualmente la Sección cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con 
bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por 
dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusión de asuntos 
de trámite, que en definitiva han depurado posiciones jurídicas, por lo que existe 
realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para 
sentencia sean solamente los más complejos, en contraposición con lo que pasaba  
anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvían las inadmisibilidades y 
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numéricamente la producción era distinta, por lo que la utilización de 
insumos históricos en la fijación de cuotas actuales deber con mucho cuidado y 
conociendo la evolución de la Sección. 
 
Los expedientes administrativos se están escaneando debido a que la sección esta 
totalmente digitalizada y prácticamente lo que hay en físico, debe enviarse al 
archivo o devolverse. Las apelaciones ya se están presentando en línea según le 
comentan los técnicos judiciales y el juez tramitador indica a las municipalidades 
que pueden subir o enviar el expediente administrativo en forma digital, es algo 
positivo, minimiza el tiempo de recepción de los documentos y a la vez ésta 
dinámica se encuentra sobre la línea de tecnología que se está implementando en 
el Tribunal y en la institución en cuanto al tema de despachos electrónicos.  
 
Agrega don Francisco que la sección trabaja con temas y sería importante que 
estos se visualizaran en el Escrito Virtual. Se acuerda conversar con doña Evelyn 
para que sean enviados por correo a la Ing. Inés Valverde y sean valorados en esta 
etapa de rediseño y propuesta para el área. 
 
 
______________________________Ultima Línea___________________________ 
 
 
 
Finaliza la entrevista a las 10:30 a.m. 
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Fecha: 24 de febrero 2017 




Usuario:   Lic. Jorge Leiva Poveda 




Sección: Tercera, Jerarquía Impropia 




Hora: 10:30 a.m. 




Tipo:  Entrevista Individual no estructurada 




**************************************************************************************** 
 
 




Se inicia la entrevista comentándole al  Lic. Jorge Leiva que en días anteriores se 
había conversado con el Lic. Marco Hernández (actual Juez de Trámite de la 
sección) y con doña Evelyn Solano (actual coordinadora de la sección), sobre el 
tema del rediseño y que la Sección Tercera no entró dentro la propuesta de la 
nueva estructura, por la naturaleza de los asuntos que se trabajan en ella.  
 
Se le consulta al Lic. Leiva como es la dinámica que realizan los días de sesión de 
votación, que normalmente son los días jueves. Indica el Lic. Leiva que los temas 
administrativos que competen a la sección son el primer punto de la agenda. Luego 
se le da espacio al juez tramitador para que exponga sus casos. El juez tramitador 
es el primero que expone, planteando los casos en los cuales tiene dudas, 
sabiendo siempre que El firma solo, pero al exponer sus casos en esta dinámica de 
sesión todos opinan sobre la admisibilidad, plazos, temas, etc. Seguidamente cada 
juez expone sus casos, los cuales va a redactar en los días siguientes (según 
complejidad pueden ser dos, tres o cuatro). Esta dinámica donde la sección 
completa participa y tanto los jueces de fondo como el juez tramitador están 
opinando y dando su criterio, hace más enriquecedora la experiencia para resolver, 
ya que cinco cabezas pensantes aportan más, aunque sean tres las que resuelven 
(rol de integración) y se evitan fricciones entre el juez de trámite y los jueces de 
fondo. 
 
Posteriormente, cada juez devuelve los expedientes aprobados. Normalmente 
tenemos una o dos audiencias antes de la sesión de votación, los compañeros 
circulan los proyectos con lo redactado para que cada uno los lea y corrobore que 
el borrador está acorde con lo conversado. En esas audiencias nadie redacta, solo 
nos dedicamos a la lectura, porque los días de redacción ya pasaron.   
 
El último punto de la sesión es repartir los votos (dinámica de votos es más 
ordenada), porque a todos los expedientes aprobados en este momento se les 
asigna su número de voto, encontrándose ya lista la resolución y el por tanto, 
porque los proyectos ya fueron aprobados por todos. Saliendo de la sesión, los 
jueces que están integrando, van a incluir al sistema las resoluciones y firmarlas, 
para que se proceda a notificarlas. Esta dinámica no genera atrasos. Esta dinámica 
que es muy sana y diferente al resto de las secciones, y que se practica desde 
integraciones anteriores, permite a los integrantes de la sección sacar más casos, 
tener más tiempo para redactar y conocer todos los casos que llegan a la sección.  
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En cuanto al tema de la oralidad, los que integramos actualmente la Sección 
Tercera, estamos de acuerdo. El tema de disponibilidad de sala, es el tema que nos 
ha detenido. A futuro se ha pensado en la posibilidad de hacer videoconferencia 
con municipalidades que se encuentren fuera del GAM, si la institución llegara a 
tener conexiones estables que permitan conectarse al Contencioso con la 
Municipalidad de Siquirres, por ejemplo, dictando la sentencia de forma ágil y 
rápida. 
 
Es importante resaltar que ningún miembro de la sección ha solicitado cambio, con 
este tema del rediseño y las nuevas integraciones que se plantean. De mantenerse, 
el tema de la oralidad es algo viable y en lo que todos los miembros actuales de la 
sección están de acuerdo.  
 
Sobre los técnicos judiciales, en realidad yo tengo poca relación con ellos, son doña 
Evelyn y don Marco los que interactúan más con ellos. Sin embargo en los 
momentos donde les he tenido que pedir algo, ellos son amables y anuentes a 
colaborar. 
 
 
______________________________Ultima Línea___________________________ 
 
 
 
Finaliza la entrevista a las 11:00 a.m. 
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Fecha: 13 de febrero 2017 




Usuario:   Licda. Evelyn Solano Ulloa 




Sección: Tercera, Jerarquía Impropia 




Hora: 11:30 a.m. 




Tipo:  Entrevista Individual no estructurada 




**************************************************************************************** 
 
 




Se inicia la entrevista comentándole a la Licda. Evelyn Solano que en días 
anteriores se había conversado con el Lic. Marco Hernández actual Juez de 
Trámite que da soporte a la sección en forma directa, sobre temas como: ingreso 
de asuntos a las casillas de los técnicos, reparto de expedientes a los jueces de 
fondo, asunto de vetos y recursos, y el proceso en general que trabaja la sección. 
 
Indica el Licda. Solano que ella tiene mucho tiempo en la sección, unos tres o 
cuatro años quizás y en este momento ella funge como coordinadora de la sección, 
puesto que ha estado a disposición de rotarse, pero que los mismos integrantes 
han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la 
fecha.  
 
Comenta doña Evelyn que en el pasado se trabajó un circulante mayor, la sección 
tenía otra integración, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y 
que se llego a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (doña 
Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante; 
dándose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla, 
donde se permite dedicar a la judicatura más tiempo para analizar los temas y 
poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la sección que los 
emite. 
 
Luego de la incorporación del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la sección de 
forma unánime decidió pasar todo a forma electrónica, algo que al principio costó 
pero se tuvo la disposición para realizar el cambio. Antes se tenía expediente físico 
y en el Sistema de Gestión se ingresaban los datos del expediente y se incluían las 
sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora esta todo.  
 
Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unión, 
cooperación, compañerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la 
sección, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y búsqueda de 
excelencia en su trabajo diario. El éxito de la sección hasta hoy se podría decir que 
ha sido la incorporación del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le 
permitía fallar y aunado a eso, la integración con el equipo de trabajo; donde el juez 
tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan, 
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emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha 
enriquecido de gran manera, siempre bajo la línea del respeto.  
 
Una metodología que han practicado en los últimos años es hacer una lista de los 
temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al año) y empezar a 
organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rápida y así 
disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con más 
asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la sección; hablando 
específicamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la sección, y 
que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido 
a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos 
jurídicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4 
meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un año o más de 
estar en espera. 
 
La sección nunca ha tenido cuota definida por la comisión, pero de forma 
autodefinida, se habla de 8 asuntos por juez o jueza por mes. 
 
En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el número de 
inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el 
tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los 
jueces de fondo, llegando únicamente causas al tribunal que necesitan dedicación 
de análisis y sustentación para fallarse, algo que tiempo atrás no era tan exigido por 
los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son más 
exigentes y tienen más dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que 
reclama más de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones. 
 
La sección ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del 
equipo (Jueces categoría 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es 
genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementación por un tema 
de sala (no hay sala disponible para la sección); ya que si la sección se reúne los 
días jueves, delibera y emite fallo, se notificaría hasta lunes en este esquema, y se 
necesita por lo menos de tres días de anticipación, para que la notificación de 
convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que 
se tendría que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercanía 
con la fecha de liberación. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala 
con una semana de antelación, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de 
trabajo y administración de salas. Este tema daría valor agregado al proceso, pero 
se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la sección tercera.  
 
______________________________Ultima Línea___________________________ 
 
 
 
Finaliza la entrevista a las 12:00 m.d. 
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De: Elena Gabriela Picado González 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 04:31 p.m.
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Recepción Dirección de Planificación (Paola Vargas Vallecillo) <recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr>; Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Audiencia sobre informe de Planificación







 







Buenas tardes







 







Favor incorporar a la referencia 622-18








Saludos,







 







 







Firma Gabi







 







De: Cynthia Abarca Gómez 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:28 p.m.
Para: Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Cynthia Abarca Gómez <cabarcag@Poder-Judicial.go.cr>; Daniel Aguilar Mendez <oaguilarm@Poder-Judicial.go.cr>; Paulo Andre Alonso Soto <palonso@poder-judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Laura Gómez Chacón <lgomezch@poder-judicial.go.cr>; Laura García Carballo <lgarcia@Poder-Judicial.go.cr>; Roberto Garita Navarro <rgarita@Poder-Judicial.go.cr>; Carlos Góngora Fuentes <cgongora@Poder-Judicial.go.cr>; Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco de la Trinidad Hidalgo Rueda <fhidalgor@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>; Godelieve López Salas <glopezs@Poder-Judicial.go.cr>; Josue Salas Montenegro <jsalasmo@Poder-Judicial.go.cr>; Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>; Rodolfo Marenco Ortiz <rmarencoo@poder-judicial.go.cr>; Alexandra Zúñiga Mora <azunigam@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Audiencia sobre informe de Planificación







 







Señoras y Señores







Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo







 







Estimadas señoras, estimados señores:







En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, las siguientes observaciones, para que sean tomadas en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.







Sobre la propuesta de homologación de la Sección Tercera en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo (propuesta No. 4). 







Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone. Cabe agregar que la cuota mensual fijada por el Consejo de Jueces no fue decisión antojadiza ni arbitraria, sino más un razonamiento en razón de la experiencia de más diez años adquirida por los juzgadores en la aplicación del Código Procesal Contencioso Administrativo. 







Por otra parte, tal y como se indicó en el documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  







*	Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),



*	Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),



*	Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),



*	Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)



*	Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.



*	Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.

Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.

Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra. 

Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros. 

Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna. 

Atentamente,

Cynthia Abarca Gómez

Daniel Aguilar Méndez

Paulo Alonso Soto

José Martín Conejo Cantillo

Laura García Carballo

Roberto Garita Navarro

Carlos Góngora Fuentes

Laura Gómez Chacón

Marco Antonio Hernández Vargas

Francisco Hidalgo Rueda

Jorge Leiva Poveda 

Godelieve López Salas 
Rodolfo Marenco Ortiz



*	 



*	Josué Salas Montenegro







Evelyn Solano Ulloa 







Alexandra Zúñiga Mora
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Buenos días compañero. 







 







Con instrucciones de la ingeniera Elena, se le traslada el presente correo, a efecto de que incorpore a la referencia N°622-2018 asignada al suscrito, el presente correo.  







 







Gracias. Quedo a la orden. 







 







 







 







De: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 13 de marzo de 2019 11:14
Para: Javier Briceño Cortés <jbriceno@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al Informe 356-MI-2018







 







Esta la habíamos considerado







 







Me parece que no







 







Firma Gabi







 







De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:08 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al Informe 356-MI-2018







 







 







 







Buenas tardes doña Nacira. Es un placer saludarla. Adjunto las observaciones realizadas por el área de medidas cautelares respecto de la propuesta de planificación. Saludos, Ileana Sánchez
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En atención al Informe de Planificación número 356-MI-2018 del once de Diciembre del 2018, comunicado mediante oficio número 01503-PLA-2018, del 13 de diciembre del 2018, exponemos nuestras observaciones en el siguiente sentido:




1) De forma general debe indicarse que los datos estadísticos visibles a lo largo de todo el informe, corresponden a datos desactualizados, recopilados en apariencia en el año 2017 (reiteradamente se hace mención del oficio 851-PLA-2017). Dicha circunstancia obliga necesariamente a remitir al Consejo Superior u al órgano que proceda, una actualización que refleje los datos reales de las áreas afectadas, atendiendo a que no sólo se involucra a la Sección Tercera; si no a todas las áreas de este Tribunal.




2) Dentro de la propuesta del "Criterio experto" se indica que el trámite de Jerarquía impropia es sencillo y que puede ser asumido por los Jueces de todas las áreas. Dicho razonamiento se hace sin exponer su fundamentación concreta, atendiendo a la diversidad de casos que se pueden presentar, el volumen de los mismos, la complejidad de los expedientes y la forma en que fue presentado el expediente administrativo, entre otros asuntos. 




3) Se parte de que la digitalización del expediente judicial agilizó el trámite de los asuntos que conoce la sección tercera, sin contemplar que los expedientes administrativos se encuentran en físico (hasta donde se tiene conocimiento); por lo que es cuestionable que exista un ahorro de tiempo en el estudio o trámite del asunto o expediente. 




4) La implementación de la propuesta número 4, implicaría la pérdida de toda la inversión de tiempo y recursos humanos y materiales, que se realizó en la fase de trámite de jerarquía impropia, en la estandarización y categorización de los procesos que atienden, de forma que se perdería las reglas previamente establecidas respecto de poderes, foliaturas de los expedientes administrativos, admisibilidades, medidas cautelares, al repartirse los asuntos entre todos los grupos de trabajo, pues evidentemente, existirán diversos criterios sobre esos temas (y otros), que incluso podrían ser contradictorios con los que se vienen aplicando. 




5) Por otro lado, la propuesta es prematura, pues la organización en los siete equipos de trabajo, está siendo valorada entre el cuerpo de jueces de este Tribunal y la Comisión de lo Contencioso Administrativo. Hasta donde se conoce, se mantienen discusiones sobre la forma en que se va a poner en ejecución dicha iniciativa, en cuanto a recursos humanos y materiales, cuotas de trabajo, integración de los equipos, entre otros asuntos. Actualmente no se ha implementado esta forma de trabajo en el Tribunal; por lo cual, la propuesta no es factible, a efecto de solucionar la situación de mora de la Sección Tercera.




6) Respecto al Área de Medidas Cautelares Anticipadas, concretamente, es claro que la propuesta contenida en el informe en mención, afecta sensiblemente un Área que para nadie es un secreto, conoce y resuelve asuntos de categoría de urgente. Obviamente, con la recomendación de sacar un Juez de esta Área, los avances obtenidos hasta el día de hoy (reducción de circulantes y tiempos de respuesta) se verían afectados de forma sensible en perjuicio del usuario. 




7) El Acuerdo tomado por la Comisión de lo Contencioso Administrativo respecto del Área de Medidas Cautelares en octubre del año dos mil diecisiete, se encuentra impugnado; especialmente respecto a la cuota de trabajo asignada; tema que tiene una influencia directa en cuanto a la cantidad de jueces necesarias para esta Área. 




8) De la lectura de la recomendación efectuada por el Departamento de Planificación  se desprende la carencia de razonamiento técnico, respecto de la conclusión de trasladar un juez de medidas cautelares a trámite. No se analiza el impacto en los números actuales del área, el tiempo de resolución, la afectación del usuario, la cantidad de jueces actuales ubicados en el Área (que es de 3 y no 4), circulante total del área, tiempos de respuesta, capacidad instalada para el trámite y de atención de asuntos urgentes nuevos.




9)  La propuesta es contradictoria respecto de los Informes de la Dirección de Planificación números 258-PI-2016 y 1497-PLA-2017, que analizaron los datos estadísticos reportados históricamente, capacidad instalada y cuota recomendada para el área de medidas cautelares anticipadas, partiendo de la conformación de tres jueces fijos y un cuarto juez temporal, que fue retirado el Área hace aproximadamente seis meses. Es decir, el área sería atendida solamente por dos jueces. 




10) El impacto directo de esta propuesta es la disminución en una tercera parte de la producción de sentencias en el área de medidas cautelares anticipadas; con el consecuente aumento en la misma proporción en el circulante. 




11) No se toma en consideración que TODOS los asuntos que ingresan al Área de Medidas Cautelares son Urgentes. 




12) Consecuentemente con lo dicho, se aumentaría en una tercera parte el tiempo de respuesta de los asuntos que se ven en esta Área.       




13) Se disminuiría la capacidad de trámite y de atención de asuntos nuevos y urgentes, igualmente en una tercera parte.




14) En conclusión, la propuesta del informe afectaría la capacidad de reacción y respuesta de un área sensible, mediática y fundamental del Tribunal Contencioso Administrativo, lo cual perjudicaría en primer lugar, la imagen pública del Poder Judicial, y en segundo, al usuario final que deberá soportar una tardanza adicional en la resolución de sus gestiones, reiteramos, de naturaleza urgente. Por lo cual, debe plantearse el tema del costo de esa decisión y los responsables correspondientes.    
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De: Elena Gabriela Picado González 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 04:15 p.m.
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18







 







Favor incorporar este correo a las referencia 622-18







 







Gracias







 







Firma Gabi







 







De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 3:24 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18







 







 







Buenas tardes doña Nacira. Es un placer saludarla. Adjunto las observaciones a la propuesta de rediseño, planteadas por los jueces de la Sección V del Tribunal, integrada por las siguientes personas juzgadoras: Marianella Álvarez Molina, Juan Luis Giusti Soto, Sergio Mena García e Ileana Sánchez Navarro. Gracias. 
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21 de enero del 2019




Señoras y Señores




Magistrados de la Sala Primera




Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo









Estimadas señoras, estimados señores:









	En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, los siguientes criterios observaciones y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.









	En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.




	




	Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.




	De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.









	Con el fin de no reiterar, rogamos tener en cuenta lo indicado ya en documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, en los cuales, ya nos habíamos pronunciado al respecto.









	El documento que se pone en conocimiento, para que llevemos a cabo las observaciones correspondientes, a saber, el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, partiendo de un análisis con respecto a la Sección III, que ejerce funciones de Jerarca Impropio en materia municipal dentro del Tribunal Contencioso Administrativo, plantea dos escenarios, a saber.









	El primero de estos escenarios sugiere el funcionamiento por separado de la Sección III, del resto de secciones que conocerían de procesos orales y de puro derecho. Bajo este planteamiento la Sección III tendría una cuota de 12 asuntos por mes y las demás 2 juicios orales y 2 asuntos de puro derecho, que incluye fallos directos. Para un total de 4 sentencias por mes.




	El segundo de los escenarios propone la desaparición de la Sección III, de modo tal que todas las secciones dictarían 2 sentencias provenientes de Juicio, 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA y 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia. Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez




	Vale aclarar que, a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas del Departamento de Planificación, no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.









	En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.









	El esquema propuesto proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; los espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. 









	Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.














	Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales dos corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral, dos de puro derecho en el primer escenario y otro de materia municipal, de jerarquía impropia, en la segunda propuesta, que incluso se le da un valor numérico de 1.5. 	




	




	Ambas propuesta son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integraban esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 









Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, cada juez deberá:









					redactar 4 sentencias propias (2 de juicio y 2 de puro derecho; o 2 de juicio 1 de puro derecho y 1 de jerarquía impropia),









revisar 6 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho; o 4 de juicio, 1 de puro derecho y 1 de materia municipal),




realizar 12 deliberaciones (6 de juicio y 6 de puro derecho o;6 de juicio 3 de puro derecho y 3 municipales),




preparar, de previo al juicio, 2 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 




resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,.




Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado.









	Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.









	Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas. 









	Con un perjuicio adicional, se impone un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. 



















	Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia. 









	Con la finalidad de solventar esta omisión proponemos que sea reconocido dentro de la carga de trabajo las personas juzgadoras todas las labores que son invisibilizadas, como parte de su cuota.









	Finalmente, con el ánimo de no reiterar, en lo que respecta al cumplimiento de cuotas, se mantiene lo ya indicado en los escritos presentados y reuniones sostenidas, con la Comisión,  así como los cuadros y flujogramas, que detallan que el cumplimiento razonable, posible y apegado a la realidad es el de 2 juicios y 1 de puro derecho, a lo que debe sumarse los demás asuntos interlocutorios que son invisibilizados. 









	Por otro lado, en la dinámica propuesta en ambas soluciones dadas por el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, no se contempla la interacción de plazos para dictar sentencias que se produce en la dinámica que ha sido expuesta.









	En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.









	De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.









	La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.	









	De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.




	




	Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.









	Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.









	Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 









	Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.









	El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.









Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.









	Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".









	Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.









	Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.









	Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.









	Dado el desgaste que produce en el tiempo la labor de asistencia a juicios, se propone, para el escenario en el que se mantiene la Sección III, su integración rote año con año, con el resto de secciones que conocen del resto de los asuntos. De ese modo, en el escenario de que la Sección III continúe trabajando únicamente con asuntos de jerarquía impropia, es de que su integración pueda darse con ciclos de trabajo, en los que cada grupo asuma esa labor por un espacio no superior a un año, con lo cual se daría un respiro temporal a todos los grupos.









	En el escenario que la Sección III se mantenga, para dar sustento a nuestra propuesta de que su actividad se desarrolle en ciclos de un año, de manera rotativa, por secciones de juicio completas, se debe tener presente que la edad promedio de los jueces que actualmente integramos las secciones de fondo, que rotemos a fin de realizar funciones que no sean tan demandantes como las de juicio. 




	No se ha tomado en consideración ese aspecto para fijar la cuota de trabajo, a pesar de que un gran porcentaje de los jueces de fondo estamos en los cincuentas o rozan esa década. No puede exigírsele a una persona que va perdiendo facultades por consecuencias naturales de su edad, el mismo desempeño que tenía con menos años y mejor salud. Más en un trabajo tan demandante, estresante y desgastante que conlleva la oralidad. De allí que es una buena opción, mantener secciones o grupos de trabajo escritos (como amparos de legalidad) para que ayuden, con el cambio a mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de las personas juzgadoras de mayor edad. La rotación debe beneficiar a todo el grupo de trabajo.









	Finalmente, en relación con las cuotas de trabajo se debe tomar en cuenta que a diferencia de otros puestos de judicatura, los jueces y juezas de la jurisdicción contencioso, no contamos con abogados asistentes, ni condiciones de salud ocupacional que faciliten el trabajo.









	Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador. 









	Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.














Ileana Sánchez Navarro                                                 Juan Luis Giusti Soto









Marianella Álvarez Molina                                                 Sergio Mena García
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RV: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño



				From



				Elena Gabriela Picado González



				To



				Recepción Dirección de Planificación



				Recipients



				recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr







Favor incorporar a la referencia 622-18







 







Firma Gabi







 







De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:58 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño







 







 







 







  _____  




De: Jonatán Canales Hernández <1jcanales@gmail.com>
Enviado: lunes, 21 de enero de 2019 16:15
Para: Luis Guillermo Rivas Loáiciga; Ileana Sánchez Navarro; Marianella Alvarez Molina
Asunto: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño 







 







Magistrado Luis Guillermo Rivas Loaiciga:







De la manera más atenta y dentro del plazo conferido, indico que me adhiero en todos sus extremos a las observaciones y objeción del rediseño de este Tribunal, realizada por la Sección Quinta.







Solicito se resuelva de conformidad.







Señalo como medio de notificaciones, este correo electrónico.







Atentamente,







 







JONATÁN CANALES HERNÁNDEZ







Cédula 4-161-535
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21 de enero del 2019




Señoras y Señores




Magistrados de la Sala Primera




Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo









Estimadas señoras, estimados señores:









	En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, los siguientes criterios observaciones y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.









	En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.




	




	Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.




	De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.









	Con el fin de no reiterar, rogamos tener en cuenta lo indicado ya en documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, en los cuales, ya nos habíamos pronunciado al respecto.









	El documento que se pone en conocimiento, para que llevemos a cabo las observaciones correspondientes, a saber, el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, partiendo de un análisis con respecto a la Sección III, que ejerce funciones de Jerarca Impropio en materia municipal dentro del Tribunal Contencioso Administrativo, plantea dos escenarios, a saber.









	El primero de estos escenarios sugiere el funcionamiento por separado de la Sección III, del resto de secciones que conocerían de procesos orales y de puro derecho. Bajo este planteamiento la Sección III tendría una cuota de 12 asuntos por mes y las demás 2 juicios orales y 2 asuntos de puro derecho, que incluye fallos directos. Para un total de 4 sentencias por mes.




	El segundo de los escenarios propone la desaparición de la Sección III, de modo tal que todas las secciones dictarían 2 sentencias provenientes de Juicio, 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA y 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia. Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez




	Vale aclarar que, a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas del Departamento de Planificación, no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.









	En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.









	El esquema propuesto proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; los espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. 









	Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.














	Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales dos corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral, dos de puro derecho en el primer escenario y otro de materia municipal, de jerarquía impropia, en la segunda propuesta, que incluso se le da un valor numérico de 1.5. 	




	




	Ambas propuesta son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integraban esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 









Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, cada juez deberá:









					redactar 4 sentencias propias (2 de juicio y 2 de puro derecho; o 2 de juicio 1 de puro derecho y 1 de jerarquía impropia),









revisar 6 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho; o 4 de juicio, 1 de puro derecho y 1 de materia municipal),




realizar 12 deliberaciones (6 de juicio y 6 de puro derecho o;6 de juicio 3 de puro derecho y 3 municipales),




preparar, de previo al juicio, 2 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 




resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,.




Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado.









	Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.









	Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas. 









	Con un perjuicio adicional, se impone un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. 



















	Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia. 









	Con la finalidad de solventar esta omisión proponemos que sea reconocido dentro de la carga de trabajo las personas juzgadoras todas las labores que son invisibilizadas, como parte de su cuota.









	Finalmente, con el ánimo de no reiterar, en lo que respecta al cumplimiento de cuotas, se mantiene lo ya indicado en los escritos presentados y reuniones sostenidas, con la Comisión,  así como los cuadros y flujogramas, que detallan que el cumplimiento razonable, posible y apegado a la realidad es el de 2 juicios y 1 de puro derecho, a lo que debe sumarse los demás asuntos interlocutorios que son invisibilizados. 









	Por otro lado, en la dinámica propuesta en ambas soluciones dadas por el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, no se contempla la interacción de plazos para dictar sentencias que se produce en la dinámica que ha sido expuesta.









	En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.









	De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.









	La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.	









	De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.




	




	Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.









	Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.









	Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 









	Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.









	El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.









Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.









	Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".









	Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.









	Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.









	Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.









	Dado el desgaste que produce en el tiempo la labor de asistencia a juicios, se propone, para el escenario en el que se mantiene la Sección III, su integración rote año con año, con el resto de secciones que conocen del resto de los asuntos. De ese modo, en el escenario de que la Sección III continúe trabajando únicamente con asuntos de jerarquía impropia, es de que su integración pueda darse con ciclos de trabajo, en los que cada grupo asuma esa labor por un espacio no superior a un año, con lo cual se daría un respiro temporal a todos los grupos.









	En el escenario que la Sección III se mantenga, para dar sustento a nuestra propuesta de que su actividad se desarrolle en ciclos de un año, de manera rotativa, por secciones de juicio completas, se debe tener presente que la edad promedio de los jueces que actualmente integramos las secciones de fondo, que rotemos a fin de realizar funciones que no sean tan demandantes como las de juicio. 




	No se ha tomado en consideración ese aspecto para fijar la cuota de trabajo, a pesar de que un gran porcentaje de los jueces de fondo estamos en los cincuentas o rozan esa década. No puede exigírsele a una persona que va perdiendo facultades por consecuencias naturales de su edad, el mismo desempeño que tenía con menos años y mejor salud. Más en un trabajo tan demandante, estresante y desgastante que conlleva la oralidad. De allí que es una buena opción, mantener secciones o grupos de trabajo escritos (como amparos de legalidad) para que ayuden, con el cambio a mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de las personas juzgadoras de mayor edad. La rotación debe beneficiar a todo el grupo de trabajo.









	Finalmente, en relación con las cuotas de trabajo se debe tomar en cuenta que a diferencia de otros puestos de judicatura, los jueces y juezas de la jurisdicción contencioso, no contamos con abogados asistentes, ni condiciones de salud ocupacional que faciliten el trabajo.









	Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador. 









	Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.














Ileana Sánchez Navarro                                                 Juan Luis Giusti Soto









Marianella Álvarez Molina                                                 Sergio Mena García









Sección Quinta Tribunal Contencioso Administrativo
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RV: Audiencia sobre rediseño



				From



				Elena Gabriela Picado González



				To



				Recepción Dirección de Planificación



				Recipients



				recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr







Buenas tardes








Favor incorporar a referencia 622-18







 







Firma Gabi







 







De: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:40 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Fwd: Audiencia sobre rediseño







 







 







Buenas tardes doña Nacira. 







 Adjunto se remiten las observaciones realizadas por el área de jerarquía impropia respecto de la propuesta de planificación. 







Saludos.

-------- Mensaje reenviado -------- 







Asunto: 







Audiencia sobre rediseño







Fecha: 







Mon, 21 Jan 2019 16:30:11 -0600







De: 







Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>







Para: 







Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>







CC: 







Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>, Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>, Francisco José Chaves Torres <fchavest@Poder-Judicial.go.cr>







 







Señor 







Magistrado







Luis Guillermo Rivas Loáciga







Presente







 







Estimado señor:







En días pasados nos dieron audiencia respecto del oficio 1503-PLA-2018 del 13 de diciembre del 2018, relacionado con la propuesta del rediseño en la que se modifica la estructura de trabajo de la jerarquía impropia en materia municipal, que ha sido asignada a la Sección Tercera.  Según la propuesta, en resumen se propone que esta materia sea atendida por el fondo entre todos los jueces 4 del Tribunal,  de modo que cada uno resuelva dos juicios, un puro derecho y 1.5 apelaciones de jerarquía impropia al mes.  Analizada la propuesta y, sin demérito del esfuerzo que ella significa, me permito hacerle algunas breves observaciones:







1.	 La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo,  contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces  y  dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.    







2.	 Con el paso de los años, debido al aumento del circulante, la Sección Tercera se amplió a cuatro jueces de fondo  y un juez de trámite. Esta estructura permitió atender a cabalidad el circulante.  







Cantidad de casos entrados Sección Tercera - Jerarquía Impropia







período comprendido entre el 2008 al 2016







 







AÑO







CANTIDAD CASOS ENTRADOS







CANTIDAD DE VOTOS 







2008







343







	



2009







529







	



2010







639







	



2011







547







505







2012







474







552







2013







556







550







2014







544







650







2015







535







619







2016







601







570







			







         Fuente: oficio 1503-PLA-2018 y libro de votos de Sección Tercera 







Como se aprecia, es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.  







 







3. En diciembre del 2017, ante la propuesta del Departamento de Planificación,  se eliminó un auxiliar, a pesar del aumento del circulante reflejado. A mediados del 2018, el auxiliar de la Sección Tercera,  Daniel Salas, solicitó la salida y cambio de trabajo, dada la incapacidad humana para atender por sí solo  las labores asignadas. Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo, pues así ocurrió en el pasado cuando Jimmy Sánchez y María Luisa Pérez quedaron como único auxiliar de la Sección. 







 







4. La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario.  En caso de distribuir esta materia a todas las Secciones del Tribunal, ese beneficio desaparecerá y es la principal afectación que se puede generar al usuario.







 







5. Antes de la entrada en vigencia del CPCA,  por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende,  existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.







 







6. Por último, el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos  años.  







 







7. La propuesta del rediseño omite analizar  el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver  las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de  la sustanciación de los expedientes. Asignarle esa tarea a los jueces 4, quienes trabajan de forma colegiada,  es una justicia sumamente cara  para la institución y más lenta para el usuario.  La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números  del juez tramitador  efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. 







 







Por las razones expuestas, ante algunas falencias, la propuesta aún no se aprecia como la solución idónea,  de modo que podría ser nuevamente revisada a efecto de procurar el mayor y adecuado aprovechamiento de los recursos, en aras de garantizar un buen servicio.







 







Muchas gracias.







 







Evelyn Solano Ulloa
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RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 


			From


			Dixon Li Morales


			To


			Elena Gabriela Picado González


			Recipients


			epicadog@Poder-Judicial.go.cr





 





 











 





De: Dixon Li Morales 
Enviado el: miércoles, 4 de diciembre de 2019 1:24 p. m.
Para: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta





 





Hola Miguel, también me reuní con Gabriela que ha estado a cargo del tema y adjuntamos en el documento una serie de comentarios adicionales.  





 





Nos parece que se debe extraer del informe  de PLA los apartado textuales, ya que están haciendo mención al informe técnico, en caso de cambiar el criterio deberían de indicar que se apartan del informe, en esta acta no se establece diferencia alguna.





 





Por último no indica en el acta cómo se seleccionará el recurso humano para integrar esos equipos de trabajo (la Dirección de Gestión Humana, había emitido criterio sobre el tema).





 





 











 





 





 





 





 





 





 





 





De: Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 02 de diciembre de 2019 11:34 a.m.
Para: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta





 





Revisar esto, están indicando cosas que nunca se hablaron en esa sesión.





 











 





De: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 29 de noviembre de 2019 4:14 p. m.
Para: Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Hubert Fernández Arguello <hfernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Giovanni Gerardo Marchena Jara <gmarchenaj@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta





 





​Buenas tardes. Para lo que corresponda se adjunta acta 06-2019 de la Comisión Contencioso Administrativo Civil de Hacienda celebrada al ser las 14:00 horas del 19 de Noviembre del año en curso. Lo anterior en respuesta al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N87-19 celebrada el 8 de octubre del 2019, en su artículo LXI.





 





 





Gracias 





 





 





Miguel Ángel Muñoz Flores





Secretario





Comisión Contencioso Administrativo








ACTA 06-2019 COMISION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.docx


COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE HACIENDA



ACTA DE LA SESIÓN N°06-2019



A las catorce horas minutos del diecinueve de noviembre del año dos mil diecinueve se constituye la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Poder Judicial. Se encuentran presentes los Magistrados Luis Guillermo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, la Magistrada Suplente Yazmín Aragón Cambronero; el Juez Coordinador del Tribunal de Apelaciones, señor Alner Palacios García; la Jueza Coordinadora del Tribunal, señora Ileana Isabel Sánchez Navarro; el Juez Coordinador del Juzgado, señor Giovanny Marchena Jara; el señor Dixon Li Morales, en representación del Departamento de Planificación; y el Administrador del Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José, señor Miguel Muñoz Flores.



 SE TOMAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS



1.- Se aprueban las propuestas de rediseño planteadas por el Departamento de Planificación mediante informes DGH-713-2017 del veintidós de septiembre del 2017 y 1497-PLA-MI-2019 del dieciséis de septiembre del dos mil diecinueve, que consisten en la creación de ocho equipos de trabajo para conocer de forma genérica asuntos de juicio y puro derecho, así como la integración de las personas juzgadoras del área de jerarquía impropia a los siete grupos de trabajo actuales para conocer los proceso de conocimiento, conforme lo acordado en sesión 01-2019 de esta Comisión, y propuesto en el informe de Planificación anteriormente referido (1497-PLA-MI-2019).	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe DGH no es de la Dirección de Planificación	Comment by Elena Gabriela Picado González: Habian varios escenario en este informe. Cual se aprueba? De la aprobación del escenario depende no solo la cantidad de equipo de trabajo, si no la estructura funcional y organizacional para cada uno y las cuotas de trabajo. Por eso se debe definir.



El acuerdo tomado consiste en una estructura de ocho equipos de trabajo, y así atender las fases de trámite y juicio (oral y puro derecho), de forma integral por parte de la judicatura.



Estos ocho grupos trabajarán en igual condición, manteniendo una equiparación de cargas de trabajo, desde el inicio y conformación, de manera que todos según rol de reparto, presidan juicio, integren tribunal en juicio oral, trabajen asuntos de puro derecho, redacción de sentencias y estudio de expedientes; lo anterior aplicable para las personas juzgadoras de categoría cuatro. 



En el caso de las personas juzgadoras categoría tres, el acuerdo es que por cada grupo de trabajo haya una persona juzgadora de trámite, para un total ocho equipos de trabajo, sin perjuicio de que el número de personas juzgadoras de trámite pueda aumentar en el futuro. Son dos ¿?????? Eso no es lo que se propone en la estructura de Pla	Comment by Elena Gabriela Picado González: El criterio técnico del informe 1497-PLA-MI-2019, como parte de la estructura organizacional solo se plantean 8 equipos con 4 jueces 4 para fondo en conjunto con 2 jueces 3 para trámite, dos técnicos para los jueces de trámite y un técnico para los 4 jueces de fondo y no como se indica en este párrafo. Ese criterio es distinto al de Planificaicón



1.a. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda recalificar una persona juzgadora categoría tres a categoría cuatro que integre la Sección Segunda, para que resulte posible integrar ocho equipos de trabajo.Cúal informe???	Comment by Elena Gabriela Picado González: El tema de recalificaciones se establece en el informe 1228-PLA-2018. No solo de jueces si no de técnicos y coordinadores judiciales



Cada grupo de trabajo estará conformado de la siguiente manera:



· Cuatro personas juzgadoras de juicio (oral y puro derecho), categoría cuatro, una de ellas como coordinadora del Equipo (Jueza o Juez Facilitador), quien tendrá las siguientes responsabilidades: 	Comment by Elena Gabriela Picado González: Debe agregarse Jerarquóa Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA	Comment by Elena Gabriela Picado González: Solo se utiliza la palabra “facilitador”, coordinador solo el Juez Coordinador del despacho



· Controlar el libro electrónico del rol que lleva la persona Técnica Judicial en relación al reparto interno de jueces.



· Coordinar con la persona juzgadora que ejerza la coordinación cualquier trámite administrativo.



· Coordinar con la persona que ejerza la coordinación Judicial el levantamiento de los indicadores de su grupo de trabajo.



· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo	Comment by Elena Gabriela Picado González: Se deben agregar las demás funciones que se establecen en el perfil competencial de puestos de GH



· Una persona juzgadora categoría tres.	Comment by Elena Gabriela Picado González: Según criterio Planificación son 2 jueces 3 para cada equipo



· Dos personas técnicas judiciales para trámite.



· Una persona técnica judicial para juicio (uno para los 4 jueces).



Conforme se muestra en los cuadros adjuntos:



Cuadro N°1 Grupos de trabajo



[image: ]



Cuadro N°2 grupos de trabajo por equipos
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1.b. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda asignar de forma permanente una sala de juicio a cada equipo de trabajo. .Cúal informe??? Lo anterior permitirá mayor flexibilidad en cuanto a los señalamientos y continuaciones de juicios orales. Este aspecto está siendo coordinado con la Administración del Circuito, considerando los requerimientos de salas adicionales (si bien en las instalaciones que albergan la jurisdicción existen más de ocho salas de juicio, dolo cinco cuentan con sistema de audio y video, por lo que se requiere que incorporar el sistema de video a tres salas más. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: En el informe 1228-PLA-2017 se indica textual la distribución de las Salas. Pero debe ampliarse el cuadro completo. Lo pegue textual marcado en amarillo







Cuadro N° 3 Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo



				Tipo



				Se tiene



				Requerimiento según propuesta



				Se necesita







				Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,7, 9,10)



				8



				8



				3 salas requieren sólo equipo de video



















4.1.1 [bookmark: _Toc480476199][bookmark: _Toc480542136]Infraestructura física necesaria



Para el cumplimiento de la propuesta, se tienen los siguientes requerimientos, en relación a Salas de audiencia:











Cuadro 20. Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo



				Tipo



				Se tiene



				Requerimiento según propuesta



				Se necesita







				Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,9,10)



				7



				7



				2 salas requieren solo equipo de video







				Audiencia preliminar (No: 12 y 7)



				2



				7[footnoteRef:1] [1:  Para cumplir con el requerimiento, la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, determinó la creación de 3 salas nuevas en el Edificio Anexo del IICJSJ y 2 salas para hacer uso de forma exclusiva para el TCA en el Edificio principal del IICJSJ.] 




				5 salas nuevas con equipo y mobiliario completo







				Ejecución (No: 8 y la de remodelar)



				2



				2



				1 sala remodelar y equipo y mobiliario completo











   Fuente: Elaboración propia.







Adicional a las Salas de audiencia, se tienen los siguientes requerimientos como parte del Rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo:







Cuadro 21. Requerimientos de infraestructura para el Tribunal Contencioso Administrativa



				Prioridad



				Proyecto



				Descripción







				1



				42 Modulares (fase 1)



				-Implantar 42 modulares para los técnicos judiciales.







				2



				Remodelación RDD



				-Reducir el espacio actual de área de manifestación y en el espacio disponible, trasladar a la RDD con los ajustes necesarios.



-Acondicionar el espacio  para salas de audiencia preliminar (2 nuevas, 2 actuales y 1 de ejecución) con los requerimiento mínimos necesario (mobiliario, equipo tecnológico y de audio).







				3



				Creación nueva sala de testigos y archivo



				Eliminar un sector de servicios sanitarios y acondicionar para sala de testigos y archivo del despacho.







				4



				23 Modulares (fase 2)



				-Reubicación de los modulares de los técnicos judiciales de las áreas amparos y conciliación.



-Modulares de Ejecución



-Traslado de 4 oficinas de juezas o jueces del área actual de técnicos judiciales.











   Fuente: Elaboración propia.











2.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda aumentar la cantidad de personas Coordinadoras Judiciales .Cúal informe???de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en dos sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se acuerda recalificar tres plazas de personas técnicas judiciales para conformar las cinco plazas necesarias.	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017	Comment by Elena Gabriela Picado González: La distribución de trabajo de las Coordinadoras también se establece en el informe 1228-PLA-2017. La recomendación es que se extraiga textual. Lo pegue en amarillo



Cuadro N°4 en relación con las plazas de personas Coordinadoras Judiciales



[image: ]







1.  Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras Judiciales de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en las dos Coordinadoras Judiciales quienes tienen a cargo 60 Técnicos Judiciales a cargo (incluye supernumerarios y meritorios), más 60 juezas o jueces, para un total de 120 personas, sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se pueden recalificar algunas de las plazas actuales de técnico judicial. En el siguiente cuadro se puede observar la distribución del personal a coordinar en cumplimiento de la Circular 007-05 del Departamento de Personal de Gestión Humana, según se adjunta en el anexo 3.



















































Cuadro 14. Distribución de personal por Coordinador o Coordinador Judicial



				Área



				Personal



				Distribución



				No. Coordinadores







				Trámite-Juicio/Jerarquía



				75



				CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)



				3







				Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información



				12



				



29







				1







				Medidas cautelares anticipadas



				6



				



				







				Ejecución (incluye amparos)



				11



				



				







				Amparos/conciliación



				16



				16[footnoteRef:2] [2:  En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.] 




				1







				Total



				120



				120



				5











       Fuente: Elaboración propia.











3.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación .Cúal informe??? se aprueba la recalificación de 9 personas técnicos judiciales de categoría 2 a categoría 3, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso Administrativo, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017 Se indica cuales plazas







4.-  Se acuerda aprobar la propuesta del informe 1496-PLA-MI-2019 del trece de setiembre del año 2019, y se integra el Área de Ejecución con cuatro personas juzgadoras categoría 4. Lo anterior para soportar la cantidad de asuntos ingresados en el área de ejecución del Tribunal Contencioso Administrativo. Para cumplir con el acuerdo se solicitará al Consejo Superior del Poder Judicial, la creación de una nueva plaza de Juez Contencioso Administrativo Categoría 4. Esto porque, se supone que es con el mismo recurso humano actual, pero redistribuido???	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe fue el que se puso en consulta, aun esta el envio del definitivo.
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Y las cuotas de trabajo no se dice nada????	Comment by Elena Gabriela Picado González: Al definir el escenario se definen las cuotas de trabajo y en el informe 1228-PLA-2017 se definen en el resto de cuotas para los jueces de trámite.







Es todo. 



 



image1.png



Procesos de Conocimiento
8 equipos de trabajo

|
L L1 1 1 |

4jueces [b 4 jueces 4jueces [ 4 jueces 4jueces |} 4jueces 4 jueces 4 jueces,
defondo || defondo || defondo || de fondo de fondo || defondo || de fondo de fondo
1juez 1juez

tramitador
2 técnicos.
de tramite
1 técnico
de fondo

tramitador|
2 técnicos.
de tramite
1 técnico
de fondo

2 técnicos.
de tramite
1 técnico
de fondo

2 técnicos.

2 técnicos.
de tramite
1 técnico
de fondo

2 técnicos

1 técnico
de fondo

1 técnico
de fondo

1 técnico
de fondo

1 técnico
de fondo











image2.png



Equipode Trabajo 1
Seccion Primera

0 O W [ 90











image3.png



Equipode Trabajo2
Seccion Segunda

[T

o e e =
S S i liiie
s st artoentinzsequ | ontorerineereninge | mazs g et

s
Tiencomals Tty

o s e

ot

i —










image4.png



Equipode Trabajo3
Seccion Tercera

[

P Faos dhira
evemnsammoues | |_jogetensponss | || cstamigs doando

[

|

ez

st ancscoChanes Toes

[~ ]

[

1

Técao el
ol

——

Técna el
imie

N —










image5.png



Equipo de Trabajo 4
Seccién Cuarta
|

[

[ I |

s

Foy ‘ e 7es
isepstaamatimes || s in e tovon| eyt

I

—
gy











image6.png



Equipo de Trabajo 5
Seccién Quinta

7] m 0
s53a6 foEn) Wik 365
s inchor s | Mmooz otins | | uan s Gustisoto | | Sergott

Técnicoputical 3
Ticnco i Técnco i
i ‘ Trimite ‘ i

\











image7.png



Equipo de Trabajo 6
Seccién Sexta
|

Joord jwers wei )
36775 ey 257 s63i50
DanietAguiaréndes | | CymiiaAbacaGomes | | |siwarermindezsienes||aobertoGartatava
ez
Técnicoludiil 3 Técnicopudial s

i











image8.png



Equipo de Trabajo 7
Secci6n Sétima

[

I

|

ez

anciscoManor chasée

Fandscomddaoueds

s

st uessinvargs

ez











image9.png



Equipo de Trabajo 8
Seccién Octava
|

e ) Toer®
b i3 s T
Ross o Mol | Jonstan Canes ez |LavraCarcaCarbale||_pusto ansosoto
vz
\J Téenio pdicals s ‘ eencomdicas
e e











image10.png



Coordinacion

T juez o jueza coordinador (@)
lleana Sanchez Navarro

[

|

|

|

Coordinador
judicial

Coordinador
judicial

Coordinador

jud

cial

Coordinador
judicial

Coordinador
judicial

Técnicos de la Coordinacion











image11.png



Ejecuciéon de Sentencia

1 juez de ejecucion de
amparos

1juez 4
1 juez 4 1juez 4 1juez 4 Ji
‘Téml(o ‘Te'(m(o Técnico| [Técnico| [Técnico [Técnico| [Técnico| | Técnico| Técnico| Técnico

Cajeros

récnico,














image001.png


Ing. Dixon Li Morales, Jefe

Qireccién Proceso Ejecucién de las Operaciones

Planificacion | Teléfono 2295-4435, Fax 2257-5633
http://sitios.poder-judicial.go.cr/planificacion/

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia,
con proyeccion e innovacion








image002.png


Ing. Dixon Li Morales, Jefe

Qireccién Proceso Ejecucién de las Operaciones

Planificacion | Teléfono 2295-4435, Fax 2257-5633
http://sitios.poder-judicial.go.cr/planificacion/

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia,
con proyeccion e innovacion








image003.png


Ing. Dixon Li Morales, Jefe

Qireccién Proceso Ejecucién de las Operaciones

Planificacion | Teléfono 2295-4435, Fax 2257-5633
http://sitios.poder-judicial.go.cr/planificacion/

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia,
con proyeccion e innovacion













[image: ]Tel 2295-3600 / Fax 2257-5633


Apartado Postal 95-1003 San José


planificacion@poder-judicial.go.cr














[image: ]


			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


SUBPROCESO DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL





			Minuta de Exposición de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo.














			Tema de la reunión:


			Exposición de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo.





			N°:


			31-PLA-MI-MNTA-2020














			Objetivo:





			Exponer las propuestas contenidas en el informe 1228-PLA-2016 de la Dirección de Planificación, en relación con el Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo.

















			Fecha





			Lugar


			Hora inicio


			Hora final





			04/02/2020





			Sala de Sesiones del Consejo Superior


			09:35





			10:40

















			Personas presentes


			Oficina


			Correo


			Asistencia





			


			


			


			Sí


			No





			Patricia Solano Castro


			Vicepresidenta de la Corte, Integrante del Consejo Superior


			psolano@poder-judicial.go.cr


			X


			





			Gary Amador Badilla


			Representante de los funcionarios y funcionarias judiciales que Administran la Justicia


			gamadorb@poder-judicial.go.cr


			X


			





			Sara Virginia Castillo Vargas


			Representante de abogados y abogadas que trabajan en el Poder Judicial, que no administran Justicia


			scastillov@poder-judicial.go.cr


			X


			





			Sandra Pizarro Gutiérrez


			Representante de los Abogados y las Abogadas Litigantes


			spizarro@poder-judicial.go.cr


			X


			





			Carlos Alberto Montero Zúñiga


			Representante de los trabajadores y las trabajadoras


			cmonteroz@poder-judicial.go.cr


			X


			





			Ana Eugenia Romero Jenkins


			Dirección Ejecutiva


			aromeroj@poder-Judicial.go.cr


			X


			





			Irving Vargas Rodríguez 


			Presidencia


			@poder-judicial.go.cr


			X


			





			Elena Gabriela Picado González


			Dirección de Planificación


			epicadog@poder-Judicial.go.cr


			X


			





			Dixon Li Morales


			Dirección de Planificación


			dlim@poder-Judicial.go.cr


			X


			





			Gerardo Quirós Alvarado


			Dirección de Planificación


			gquirosa@poder-judicial.go.cr


			X


			














			Agenda





			1. Exposición de propuestas del Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo.


2. Consultas y Observaciones.

















			Acuerdo según tema tratado


			Responsable





			Tema 1: Introducción de la exposición: 





Se realiza una introducción por parte de don Dixon Li Morales en relación con el proceso y las etapas que ha tenido el estudio en donde se incluyen las propuestas de solución, reunión con la Comisión contenciosa y la Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso Administrativo y de seguido la Inga. Elena Gabriela Picado González realiza la exposición del informe solicitado en el acuerdo del Consejo Superior en sesión 87-19 del 8 de octubre de 2019, artículo LXI, en la cual se detallan todos los aspectos. Se indica que en cumplimiento de este acuerdo del Consejo Superior, se realiza la exposición oral y se remitirá el informe con la incorporación de la minuta de esta presentación oral.











			Dirección de Planificación





			Tema 2: Propuesta:





La propuesta de la estructura organizacional se trabajó desde el 2015. Se realizó un diagnóstico de le situación actual donde se analizó todo el proceso (entrevistas, análisis de audiencias, cargas de trabajo, etc.); se realizaron reuniones con el Juez Coordinador para establecer un equipo de trabajo y reuniones con la Comisión Contenciosa. 





La propuesta que se expone obedece a dos informes (1228-PLA-2016 y 1497-PLA-2019). Se adjunta presentación que contiene procesos críticos del Tribunal Contencioso Administrativo (TCA) que se atienden, factores clave que incorpora la propuesta, la propuesta de estructura organizacional según informes 1228-PLA-2016 y 1497-PLA-2019 que lleva consenso de la Jueza Coordinadora y los escenarios propuestos por Comisión Contenciosa (obedecen a un acuerdo del Consejo de Jueces, según acta 06-2018 y por la Dirección de Planificación con relación al tema de cuotas de trabajo.





Se indica que la propuesta de estructura organizacional y funcional existe anuencia en que la implementación sea de manera inmediata, sin embargo, uno de los puntos, específicamente el tema de cargas de trabajo no fue en consenso:





•	Incorporar un octavo equipo de trabajo constituidos cada uno por dos jueces de trámite con un técnico de trámite para cada uno y una sección conformada por cuatro jueces cuatro con un técnico judicial. (Doña Patricia consulta porqué dos jueces de trámite y se le indica que actualmente son 15 jueces y lo que se estaría incorporando es un juez más y que esto atiende la entrada de asuntos nuevos de conocimiento, de forma que la agenda en relación a las audiencias preliminares no se vea afectada). Los equipos van a conocer: Conocimientos, juicios orales, puros derechos, y Ley Reguladora. No se incorpora jerarquía impropia para estos ocho equipos. A lo expuesto, añade don Dixon que el modelo pretende estandarizar los criterios de admisibilidad y fondo al momento de la resolución y se quiere atender la entrada y el circulante. Se incrementaría el nivel de rendimiento en más de un 42%.





			Dirección de Planificación





			Tema 3: Requerimientos: 





Requerimientos para la propuesta (para completar grupo 8):





•	Recalificación de una plaza juez 3 a juez 4.


•	Trasladar a uno de los tres jueces que atiende medidas cautelares anticipadas.


•	Tomar un técnico de los que envían expedientes en alzada.





Para atender los casos de jerarquía impropia: según propuesta de la Jueza Coordinadora, los casos serán ser atendidos por dos jueces 3 que provienen de Conciliación, con la salvedad que no es suficiente para la atención de los casos de Jerarquía Impropia. Se subsana el primer cuello de botella (juicios orales de asuntos de conocimiento) y se debe trabajar en los asuntos de jerarquía impropia, según el recurso disponible en toda la judicatura. 





Hay un estudio pendiente de aprobación que pueden solventar el tema de recursos humano:





1.	Rediseño del Tribunal de Apelación Contencioso Administrativo (pendiente de resolver por Corte Plena).





Se tiene recursos vacantes sujetos a revisión de cargas de trabajo y de revisión del perfil competencial.





			Consejo Superior





			Tema 4: Consultas y observaciones.








Se consulta por parte del Consejo Superior, si se tiene alguna idea de cómo solventar el tema de la recalificación de puestos por cuanto los jueces del Tribunal de apelaciones son jueces 5 y lo que se requiere son jueces 3; además, se consulta por el plazo de los estudios pendientes por que si se depende de ese resultado se va a generar un nuevo cuello de botella. 





Se indica por parte de la Inga. Picado González que en el caso del Tribunal Contencioso hay seis jueces 5 donde Corte Plena solicita estudio urgente porque algunas de estas (2) plazas están vacantes. Ya el informe lo tiene Corte Plena, se pidió adición y aclaración y dentro de las recomendaciones se tiene que Gestión Humana realice la revisión del perfil competencial según las necesidades de cargas de trabajo de esta jurisdicción.





En cuanto a las cuotas y demanda del Tribunal, se indica por parte del Consejo Superior que según las estadísticas de Planificación hay un decrecimiento en la entrada en materia Contenciosa. Indica la Inga. Picado González que la disminución de asuntos fue en temas sobre todo de Amparos de Legalidad (en mayor proporción asociados al MEP), para los demás tipos, en este caso conocimientos, se mantiene la entrada promedio.





Doña Patricia refiere a la preocupación en cuanto a la cantidad de plazas que hay que recalificar y si se realizó algún estimado del impacto económico por el tema de la regla fiscal. Se le indica que únicamente se necesita recalificar un juez de categoría 3 a 4 y Gestión Humana ya tiene listo el informe donde se expone el impacto referido. Las otras recalificaciones serían hacia abajo.





Interviene don Carlos Montero Zúñiga:





•	Consulta si hay plazas vacantes en el Tribunal o, ¿habría que recalificar plazas? Doña Patricia señala que ya se ha estado discutiendo que en muchas áreas no se requiere jueces 5, sino jueces de categoría inferior, por lo que se debe tener claro los criterios administrativos para poder tomar una decisión.





•	Porque las secciones son de 4 jueces y no de 3 como es usual.?





•	Le parece poco la cuota de 4 audiencias preliminares. La estimación de las cargas de trabajo fue conciliada o son técnicamente establecidas.??





•	Tiempos muertos que existen.





Indica doña Patricia que el interés es aclarar las dudas existentes y el intercambio de ideas para la toma de decisiones.





Intervención de doña Ana Eugenia Romero Jenkins:





•	Para corroborar, si la implementación estuviese supeditada a que la Corte resuelva lo pendiente al Tribunal de Apelación.





Ante las consultas, se indica que el único requerimiento para completar los 8 equipos sería la recalificación del juez 3 a juez 4. Como consecuencia se debilita el área de jerarquía impropia, entonces para no generar otro nuevo cuello de botella, la solución quedaría supeditada a lo que se resuelva en Corte. 





El informe 1228-PLA-2016 contiene todo el detalle de la propuesta a nivel de cargas de trabajo y se complementa con el 1497-PLA-2019, las funciones, planes remediales, tiempos, proyecciones, del Tribunal Contencioso. Cuando el informe se fue a consulta, se indicó que el artículo 11 del reglamento de la jurisdicción contenciosa refiere que le da potestad al Consejo de Jueces establecer sus propias cuotas de trabajo. Sin embargo, Planificación estableció una cuota diferente a la que ellos indicaban y por tal motivo ese punto no fue consensuado. En ese informe se establece técnicamente el porqué de esa cuota.





Planificación establece una cuota de 4 audiencias preliminares lo que implica que ir prácticamente todos los días a audiencia, la otra parte del tiempo (prácticamente la mitad) estarían dedicados a la tramitología que conllevan los asuntos de conocimiento, entre estos, medidas cautelares intraprocesales, prevenciones, admisibilidad, excepciones, entre otras previas al juicio oral, lo cual se revisó con el histórico.





Las audiencias de fondo son colegiadas, pero se mantienen cuatro jueces con un rol de 3, porque el que preside no continua en el juicio siguiente porque tienen 5 o 15 (complejos) días para redactar sentencia.





Finalmente, don Dixon agradece la audiencia que otorgaron para exponer el tema e indica que se toma nota de todos los puntos y sugerencias brindadas para enriquecer el informe e incorporarlas dentro del documento y agregar que técnicamente con las cuotas de trabajo se le da sostenibilidad a la forma de organización que se está proponiendo. Además, dentro del informe se va a recomendar una posible evaluación en el corto plazo una vez implementado el sistema de trabajo para verificar que todo funcione según lo propuesto.





Variar la cuota de 4 a 3 solamente representaba un decrecimiento de un 14%, la propuesta propone de Planificación presenta un incremento superior al 42%.





			Dirección de Planificación y Consejo Superior














			APROBACION DE ACUERDOS





			


Acuerdos de reunión: 








1. Realizar una valoración o estimado, por parte de la Dirección de Planificación, del impacto económico en cuanto a las recalificaciones y movimientos de personal, porque en estos momentos no se tiene, tomando en consideración lo indicado por GH. En el informe final se pueden adjuntar los costos preliminares quedando sujeto al informe que presente GH después del acuerdo del CS.





2. A pesar de la explicación, don Carlos Montero Zúñiga solicita conocer el informe para revisarlo con detalle (1228-PLA-2017 y el 1497-PLA-2019).





3. Se podría considerar de una vez lo indicado por don Carlos Montero Zúñiga, que si existen plazas de juez 5 sale más económico recalificar de Juez 5 a Juez 3 y el actual Juez 3 se colocaría en Jerarquía. Lo anterior, se consignará en el documento, en este caso si queda sujeto a la decisión de Corte Plena con relación al Rediseño del Tribunal de Apelaciones.

















			ANEXOS





			


Anexo 1: Presentación de Propuesta Estructura Organizacional TCA.



































Nota: Se cuenta con el plazo de tres días hábiles para la presentación de observaciones, en caso de no obtener respuesta se dará por aprobada.  
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Presentación TCA






Presentación TCA






Propuesta Estructura 




Organizacional TCA




II Fase. Rediseño de procesos















Metodología (Comisión Contenciosa 




Administrativa Acta No. 05-2016, Art. 1)




 Diagnóstico de la situación actual:




• Entrevistas realizadas al personal TCA.




• Análisis de la cantidad de audiencias 




señaladas/realizadas o suspendidas.




• Análisis de la cantidad de sentencias por jueza o 




juez.




• Análisis de cargas de trabajo




• Análisis de la  infraestructura física del despacho 




(salas de audiencias)




 Reuniones con el Juez Coordinador




 Reuniones con la Comisión Contenciosa 




Administrativa (Propuesta aprobada en sesión del 1 




noviembre, 2016)















Procesos críticos




La propuesta pretende atacar los siguientes procesos 
críticos identificados en la etapa de Diagnóstico:




 El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor 
cantidad de asuntos por Jueza o Juez.




 Los Jueces y Juezas  4 y 5 de la Sección de “Puro derecho” mantienen 
más del doble de expedientes que los otros jueces y juezas  de la 
sección.




 Las secciones de “Puro derecho” mantienen una cantidad distinta de 
jueces y juezas (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un 
solo técnico o técnica judicial, así como mayor cantidad de asuntos 
activos.




 El tiempo que se emplea esperando juicio genera un “cuello de botella”
en el área de juicio.




 La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juicio esperan juicio, 
lo cual es considerado un “cuello de botella” en el área de juicio.




 Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta 
área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza 
o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir 
su circulante.















 A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que 




incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la 




cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o 




juez.




 Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA 




indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia 




preliminar.




 Existen inconsistencias entre los criterios a aplicar para llevar los 




expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al 




devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación 




de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de 




juicio).




 Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que 




subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, 




previo a dar apertura a juicio.




 La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que 




se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según 




disponibilidad de la agenda.




 Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio.















Factores claves




Cargas de 
trabajo




Distribución 
de planta




Estandariza
ción




Reprocesos




Estructura 
organizativa 
y funcional















Modelo de trabajo 1228-PLA-2017 y 




1497-PLA-2019




821 3 4 5 6




• Conocimiento




• Juicio




• Puro derecho




• Ley Reguladora 




Áreas de trámite y Juicio Oral/Puro derecho




Estructura de trabajo por Secciones




En relación a la estructura por ahora se mantienen de igual forma las áreas de Ejecución, Medidas 




Cautelares Anticipadas y Amparos de legalidad.
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Modelo de trabajo




J.T. J.T.




T.T. T.T.




Trámite




J.J.J.J.J.J.J.J.




T.J.




Juicio




Estructura de la Sección















Estructura de la propuesta




Se propone una estructura de 8 secciones 




para atender las fases de trámite y juicio.




Cada equipo de trabajo estará compuesto 




de la siguiente manera:




• 4 juezas o jueces de juicio (oral y “puro 




derecho”).**




• 2 juezas o jueces tramitadores.




• 2 técnicos judiciales para trámite (uno para 




cada jueza o juez).




• 1 técnico judicial para juicio (uno para los 4 




jueces).















Requerimientos para implementar 




propuesta
 Recalificación de una plaza de Juez 3 a Juez 4 para 




completar la Sección actual de LRJCA.




 Mantener los 14 Juezas o Jueces de trámite categoría 




3 para los primeros siete equipos (dos para cada 




equipo)




 Actualmente es el Juez que se encuentra ejecutando 




los amparos de legalidad. El área de Ejecución 




(conocimiento y amparos) queda sujeta a la propuesta 




de la Dirección de Planificación















 Trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez




categoría 3, del área de Medidas Cautelares




Anticipadas, para la función de trámite del octavo




equipo (antes Sección Tercera) en conjunto con la




actual plaza de Juez de trámite categoría 3.




 La plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en




Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo




para completar una plaza por cada Juez de trámite,




según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico




judicial para dar soporte a la Sección de Juicio del




octavo equipo, se podría trasladar de una de las




plazas que están a cargo de remitir los expedientes en




alzada (apelación o casación),















Atención de los casos de 




Jerarquía Impropia
 Dos Jueces categoría 3, según lo acordado por la




Comisión Contenciosa en Acta 06-2019; para lo cual




se deberá de trasladar dos de las plazas de Juez




Conciliador para la atención de los casos de Jerarquía




Impropia de manera Unipersonal, con la observación




de que cualquier plaza disponible según criterio




técnico y debidamente aprobado por los órganos




superiores, en la Jurisdicción Contenciosa, se utilice




para reforzar esta nueva área de Jerarquía Impropia.




 Dos técnicos Judiciales que asistían a los Jueces de




Conciliación




 Cuotas según propuesta de la Dirección de




Planificación que será remitida para aprobación.















Cuotas de trabajo propuestas




Escenario 1: Planificación 




1228-PLA-2016 




Escenario 2: Comisión 




Contenciosa, que aprueba 




la propuesta del Consejo 




de Jueces del Tribunal 




Contencioso




Juicios 




orales




3 Juicios orales 2




Puro 




derecho




1 Puro derecho 1




Total 4 3




• Jueces de Trámite: Cuota de 4 audiencias preliminares por semana 




por jueza o juez




• Jueces de fondo:















Consideraciones para 




implementar la propuesta.
1. Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras 




Judiciales 




Área




Perso




nal Distribución




No. 




Coordinad




ores




Trámite-Juicio 81




CJ1: Equipos 1-2-3 (27)




CJ2: Equipos 3-4-5 (27)




CJ3: Equipos 6-7-8 (27) 3




Manifestación/(nuevos, correo, escritos, 




sala)/bodega/centro de información 12




25




1




Medidas cautelares anticipadas 4




Ejecución (incluye amparos) 9




Amparos/conciliación/Jerarquía 12 12* 1




Total 118 118 5




* En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador




Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan




aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.















 Un estudio de recalificación de 9 técnicos judiciales, ya que se 




tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes 




del Juzgado Contencioso, que realizan las mismas funciones que 




una técnica o técnico judicial categoría tres.




 Mantener actualizada la relación de puestos de ambos 




despachos, para lo cual se debe comunicar cualquier cambio 




ante la Dirección de Gestión Humana















Infraestructura necesaria




Tipo Se tiene




Requerimient




o según 




propuesta Se necesita




Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,7,9,10)
7 7




2 salas requieren solo 




equipo de video




Audiencia preliminar (No: 12 mas 




las salas de juicio por equipo)




2 7




5* salas nuevas con 




equipo y mobiliario 




completo




Ejecución (No: 8 y la de 




remodelar)




2 2




1 sala remodelar y 




equipo y mobiliario 




completo




*3 salas nuevas en el Edificio Anexo A y 2 salas exclusivas para el 




TCA en el Edificio Principal















Proyecto Descripción




42 Modulares (fase 1) -Implantar 42 modulares para los




técnicos judiciales.




Remodelación RDD -Reducir el espacio actual de área de




manifestación y en el espacio




disponible, trasladar a la RDD con los




ajustes necesarios.




-Acondicionar el espacio para salas de




audiencia preliminar (2 nuevas, 2




actuales y 1 de ejecución) con los




requerimiento mínimos necesario




(mobiliario, equipo tecnológico y de




audio).




Creación nueva sala de 




testigos y archivo




Eliminar un sector de servicios




sanitarios y acondicionar para sala de




testigos y archivo del despacho.




23 Modulares (fase 2) -Reubicación de los modulares de los




técnicos judiciales de las áreas




amparos y conciliación.




-Modulares de Ejecución




-Traslado de 4 oficinas de juezas o




jueces del área actual de técnicos




judiciales.















Consideraciones según 1228-PLA-2017




Funciones Jueces, Tecnicos y 




Coordinadores




Formas de trabajo (reparto, 




señalamiento, cuotas, entre)




Distribución de cargas de trabajo















Ventaja esperadas
• Equiparación de las cargas de trabajo.




• Mejora en la supervisión y puntos de control.




• Uniformidad de criterios y líneas de trabajo consensuadas.




• Agilizar los tiempos de tramitación.




• Minimizar los reprocesos.




• Generar una mayor responsabilidad sobre el expediente, desde 




el ingreso hasta su fenecimiento.




• Mejorar la satisfacción de la persona usuaria.




• Aumentar la producción de juicios orales en un 58%.




• Estandarización de la estructura.




• Optimización de recursos.




• Cumplimiento de las cuotas de trabajo. 




• Mayor aprovechamiento del espacio de Salas de juicio (incluye 




deliberación).




• Disminución de la presión laboral generadas de las audiencias 




orales y mayor motivación laboral.




• Inversión monetaria mínima (recalificación de Juez 3 a Juez 4 y 




5 salas de juicio pequeñas)




• Se elimina carga de trabajo en relación a los repartos de puro 




derecho y juicio a cargo de  los Coordinadores de Sección y 




Juez Coordinador















Limitantes potenciales




Distribución de planta (modulares, instalación 
eléctrica, puntos de red, salud ocupacional).




Distribución de expedientes (analizar cargas 
de trabajo y redistribuir circulante para 
equiparar)*




Salas de juicio.




Clases de puesto (Jueces 3 y jueces 4)




Atención de los asuntos entrados y circulante 
de Jerarquía Impropia




Resistencia al cambio (roces jerárquicos).




Ejecuciones presupuestarias.















Criterios de reorganización 




(criterio de Gestión Humana)




• Familiares




• Voluntad




• Promedio de Elegibilidad




• Tiempo servido en materia 




Contenciosa Administrativa




• Género




• Causas en la Inspección Judicial




• Tiempo servido en el Poder 




Judicial















MUCHAS GRACIAS
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                           Secretaría General


San José, 27 de febrero de 2020


[bookmark: _GoBack]N° 1964-2020


Al contestar refiérase a este # de oficio








Señora


Licda. Nacira Valverde Bermúdez


Directora de Planificación





Estimada señora:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 09-2020 celebrada el 04 de febrero de 2020, que literalmente dice:





“ARTÍCULO IX





DOCUMENTO N° 6306-18, 11926-19





En sesión N° 87-19 celebrada el 8 de octubre del 2019, artículo LXI, se tomó el acuerdo que literalmente dice:





“Mediante oficio Nº 1497-PLA-MI-2019 del 16 de setiembre de 2019, el licenciado Erick Antonio Mora Leiva, Director interino de Planificación, remite el informe suscrito por la Ingeniera Elena Gabriela Picado González, Jefa interina del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo, que literalmente dice:





“(…)





OBSERVACIONES SECCIÓN V TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO


ILEANA, SERGIO, JUAN LUIS, Y MARIANELA





			Observaciones


			Respuesta de la Dirección de Planificación





			“… no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.”


 


“En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.


 


“Ambas propuestas son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas...”


 


“Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas...”


 


 


 


“Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia.”


“Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.


 


“Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador.” 


 


 


 


 


“Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Administrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.” 


			1. En el estudio 1228-PLA-2017 se estableció en informe técnico de la Dirección de Planificación, conforme al “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, aprobado por Corte Plena en sesión 16-15 del 27 de abril del año 2015, artículo II.


 


En dicho estudio, en la fase de diagnóstico se realizaron entrevistas a más del cincuenta por ciento del personal, y se incluyeron Técnicas o Técnicos Judiciales, Coordinadoras Judiciales y Juezas y Jueces, de donde se obtuvieron recomendaciones para el diseño de la propuesta final.


 


Además, se levantó el inventario de expedientes por puesto de trabajo, así como un muestreo de tiempos de cada una de las actividades que se realizan.


 


Adicionalmente, se realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de audiencias señaladas, ya sea realizadas o suspendidas, así como su porcentaje de efectividad.


 


Como parte del diseño de la propuesta se analizó la cantidad de sentencias y/o resoluciones históricas por Jueza o Juez, así como su carga de trabajo y finalmente se realizó un análisis de la infraestructura física del despacho (salas de audiencias).


 


Todo lo anterior con el fin de conocer la capacidad instalada tanto en infraestructura física como tecnológica y humana. Consecuentemente, se estableció la cuota de trabajo de las plazas de Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Administrativo, en 4 sentencias mensuales (3 juicios y 1 de puro derecho), lo cual fue presentado a la respectiva Comisión Contenciosa Administrativa y se plantea la sustitución de esta cuota por 2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia.


 


 


 


2. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, pero como parte de los planes de descongestionamiento, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago o circulante pendiente surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3. Se toma nota de esta observación, destacando que por parte de la Dirección de Planificación, únicamente se presentó un escenario, que considera la integración de la Sección Tercera, por parte de la persona coordinadora del despacho, en razón de la diferenciación de las cargas de trabajo. Lo anterior, como un modelo para la toma de decisiones de los órganos correspondientes


 


 


4. Se tomo nota de esta observación, referente a la posición de la Sección V, sobre el sistema de trabajo de que todas las secciones conozcan de los mismos tipos de asuntos y se establezca la cuota de trabajo correspondiente.


 


 


 








 


Observaciones de Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa y Alexandra Zúñiga Mora.


 


			Observaciones


			Respuesta





			“Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone…”


 


“…la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  


•           Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),


•           Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),


•           Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),


•           Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)


•           Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.


•           Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.”


 


“Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.”


 


“Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra.” INFORME 1228-PLA-2017, 


 


 


 


“Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros.” 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


“Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna.” 


 


			1. Se reitera la respuesta 1, del apartado de Observaciones de la Sección V, en relación al sustento técnico que dio respaldo al establecimiento de cuotas.


 


Específicamente, es importante indicar que el Rediseño de procesos es una herramienta de gestión de calidad a partir de la cual se identifican cambios para la optimización de los recursos económicos, materiales, temporales y humanos.


 


Por lo anterior, se sostiene que la Dirección de Planificación tiene como objetivo principal el de asesorar a la Presidencia de la Corte, al Consejo Superior y a la Corte Plena, en la definición de planes, programas y proyectos en el corto, mediano y largo plazo, tendientes al mejoramiento de la administración de justicia, de ahí que surgen las recomendaciones del presente informe para consideración de nuestros órganos superiores.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


2. Sobre este tema en concreto, la Corte Plena, en sesión 16-15 celebrada el 27 de abril del año 2015, artículo II, aprobó el “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, elaborado por el Departamento de Planificación, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) y la Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA – Justicia).


 


Como parte de los productos de la Fase de Diseño de propuestas de solución, se tiene:


 


“Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación)”


 


Adicionalmente, en el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 16 de setiembre de 2014, artículo XXXIII; en el cual se aprueba el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014 “Estudio operativo de la jurisdicción contenciosa administrativa”, en donde se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, mediante la realización de un estudio en el que participen ingenieros industriales, profesionales que están bajo responsabilidad de la Dirección de Planificación.


 


En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 


 


Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  


 


 


3. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la Ley de creación de la Sección Tercera y se establece en le párrafo segundo: 


 


“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 








 


Observaciones Felipe Alberto Córdoba Ramírez


 


			Observaciones


			Respuesta





			“…mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos.  ...”


 


“Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.” 


 


“Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos.”


 


 


“Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.”


 


			1. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, en un plan de contingencia, las cuotas de trabajo de cada persona juzgadora se proyectan con respecto al ingreso asuntos por clase. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, 1 puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


2. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 


 


Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  


 








 


Observaciones Evelyn Solano Ulloa


 


			Observaciones


			Respuesta





			 


“1. La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces y dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.”


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


“2. … es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.”


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


“3. … Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo … “


 


 


“4. … La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario…”


 


 


“5. … por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende, existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.”


 


 


 


“6. … el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos años.”


 


 


“7. … La propuesta del rediseño omite analizar el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de la sustanciación de los expedientes. … La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números del juez tramitador efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. “  


 


			 


1. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte, y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la ley de creación de la Sección Tercera y se establece en el párrafo segundo: 


 


“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 


 


2. Según el análisis dentro del apartado de Propuesta de Solución, punto 5, no existía una cuota definida para la Sección Tercera, manteniéndose un promedio mensual de 8 asuntos mensuales por plaza de Jueza o Juez, cifra que se encuentra por debajo del promedio de ingreso (12), por esta razón se estableció la cuota en 12 sentencias mensuales, escenario que conforme se indica en el párrafo final del análisis de la propuesta 1, “este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos”. 


 


 


3. Se aprecia en el apartado de Datos Relacionados, punto 3.1, que se detalla dentro del trámite de los expedientes las tareas que ejecuta en los sistemas informáticos, mismas que se originan del apoyo a las personas juzgadoras, asimismo, se considera los controles que ejecuta el personal técnico con los estados de las casillas, actas de votación, entre otros.


 


De la misma forma, se compara la carga de trabajo del personal de apoyo en las secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, al respecto del análisis del cuadro 10 se demuestra que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia. 


4. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 


 


 


 


 


5.  El rezago se proyecta en la propuesta, pero en los planes de descongestionamiento o planes remediales, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia)


 


 


7. Se desprende del cuadro 2 del informe de referencia, que se utilizó información estadística, para 8 años y que incluso el promedio utilizado para establecer las cuotas de trabajo (521), para el 2009, 2010, 2011, 2013, 2014 y 2015, dicha cifra se superó, sean 6 años de los 8 utilizados. 


 


 


 











1.         OPORTUNIDADES DE MEJORA 





Según los antecedentes relacionados y los procesos identificados como oportunidades de mejora, en la etapa de Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fundamentados en el Proyecto de Rediseño de Procesos, que se lleva a cabo en la jurisdicción Contenciosa Administrativa, según acuerdo aprobado por el Consejo Superior en sesión 82-14, celebrada el 16 de setiembre del 2014, artículo XXXIII e igualmente en el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014; la siguiente propuesta expone los antecedentes relacionados al proceso identificado como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.
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2. ANTECENTES 





De acuerdo al diagnóstico realizado y presentado, por el equipo de profesionales asignado por parte de la Sección de Proyección Institucional perteneciente a la Dirección de Planificación, y según oficio 10-PLA-2016 del 4 de enero de 2016, que transcribe el informe 1-PI-2016 "Presentación de la fase diagnóstico del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo", aunado a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el día 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José; se extraen del informe de diagnóstico los datos relevantes de la Sección Tercera-Jerarquía Impropia, que se analizaron y forman parte de la presente propuesta.





A continuación, se explica el subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Jerarquía Impropia, el cual se ha dividido en dos fases, las cuales están compuestas cada una por sub-estados que se han identificado y se detallan a continuación: 





1. FASE DEMANDA: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per Saltum o el veto. Es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean necesarias y en el caso de la apelación o el Per Saltum se espera la contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase son:





1. Sub-estado de Recepción de la apelación, per saltum o veto. 


2. Sub-estado de Distribución del expediente. 


3. Sub-estado de Admisibilidad.


4. Sub-estado de Prevención. 


5. Sub-estado de Traslado de la demanda. 


6. Sub-estado de Notificación.


7. Sub-estado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum.


8. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar.


9. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.


10. Sub-estado de Notificación.


11. Sub-estado de Contestación de la medida cautelar.


12. Sub-estado de resolución de medida cautelar.





2. FASE CONCLUSIVA: Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los sub-estados de esta fase son:





1. Sub-estado deliberación y votación.


2. Sub-estado de redacción de sentencia.





En el siguiente diagrama de flujo (Figura 1), se puede visualizar en forma gráfica el proceso de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, y sus subprocesos relacionados para una mejor comprensión. Es importante resaltar que el análisis que se realiza por parte de la Jueza o Juez de Trámite hace que las causas que se reciben en la recepción de documentos tengan un mejor manejo del sub-estado admisibilidad, llegando a la fase conclusiva las causas realmente admisibles.





Figura 1


Subproceso General del Tribunal Contencioso Administrativo


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


[image: cid:image004.png@01D5CD40.05DB0B20]


Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.





La Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, conoce los procesos de Jerarquía Impropia, regulados en los artículos 189 a 192 del Código Procesal Contencioso Administrativo. No obstante, y conforme al artículo 211 del Código de rito, se derogó la Ley de creación de la Sección Tercera, para en su lugar disponer: 





“…En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”  
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2.1 Trámite de expedientes





El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, según el Sistema de Gestión (SGDJ) es el de Técnico o Técnica Jerarquía 1, Técnico o Técnica Jerarquía 2 y Jueza o Juez Tramitador; que a diferencia del resto de secciones del área de juicio oral o puro derecho, esta Sección Tercera tiene dentro de su estructura su propia Jueza o Juez Tramitador, que en conjunto con el personal técnico judicial, brinda asistencia a la judicatura que resuelve por el fondo.





Figura 2


Cantidad de expedientes por puesto de trabajo


Jerarquía impropia





[image: cid:image005.png@01D5CD40.05DB0B20]


Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.





Como se observa en la anterior gráfica (Figura 2), quien mayor cantidad de expedientes tiene es la Técnica o Técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las causas a las cuales se les asigne causas de Jerarquía se inclinen hacia una terminación, lo cual afecta las cargas de trabajo entre las Técnicas o Técnicos. Además, es importante revisar las distintas metodologías de trabajo, ya que se observa que a pesar de que el reparto a las Juezas o Jueces de fondo es equitativo, la cantidad de expedientes activos es diferente entre ellos.
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2.2 Análisis de Tiempos 





En el área de Jerarquía Impropia se determinaron las actividades cuello de botella a partir del muestreo realizado; así se obtiene que las actividades que requieren una mayor inversión de tiempo para su realización son: el fallo y la admisibilidad. 





Cuadro 1


Tiempos de duración para las actividades


Jerarquía Impropia


[image: cid:image006.jpg@01D5CD40.05DB0B20]


Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017





Cabe destacar que el cuello de botella más sensible de esta área es el de fallo, tal y como lo muestra el cuadro anterior, donde se visualiza el sub-estado, su promedio, desviación estándar y rangos (máximo y mínimo).
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2.3 Análisis de la carga de trabajo 





La Sección Tercera – Jerarquía Impropia, mantiene un promedio de 521 asuntos anuales, según los datos generados del año 2008 al 2015, en cuanto a casos entrados por tipo de asunto o clase, tal y como se muestra a continuación. 





Cuadro 2


Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


período comprendido entre el 2008 al 2015





			AÑO


			CANTIDAD CASOS ENTRADOS





			2008


			343





			2009


			529





			2010


			639





			2011


			547





			2012


			474





			2013


			556





			2014


			544





			2015


			535





			Promedio


			521








Fuente: Sistema de Gestión (SGDJ).





Tomando en consideración la carga de trabajo que corresponde a la cantidad de casos entrados, se tiene lo siguiente: 





Cuadro 3


Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015


Sección Tercera, Jerarquía Impropia





			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Casos entrados nuevos


			535





			Nuevos/mes


			48





			No. Jueces


			4





			Nuevos/Juez/mes


			12





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Nuevos/TJ/mes


			24








Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.





En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez, y cada Técnica o Técnico Judicial, en casos ideales en donde no exista circulante. Sin embargo, los datos iniciales al 2015 muestran lo siguiente:





Cuadro 4


Carga de trabajo en relación con el circulante al iniciar el 2015


Sección Tercera, Jerarquía Impropia


			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Circulante


			311





			Circulante/mes


			28





			No. Jueces


			4





			Circulante/Juez/mes


			7





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Circulante/TJ/mes


			14








Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017





Como se observa en el cuadro 4, durante el 2015 además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya eliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:





Cuadro 5


Carga de trabajo correspondiente


a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2015





			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Nuevos+circulante/mes/juez


			19





			Nuevos+circulante/mes/TJ


			38








Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.





Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo (casos nuevos más el circulante), las cuotas establecidas en el área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados, situación que se describe seguidamente:





 Los casos que ingresan de Jerarquía Impropia son 12 causas por mes (promedio) por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015 cada Jueza o Juez debió asumir 7 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.





 Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 10, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.





2.4 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces





En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las juezas o jueces de Jerarquía impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.





Cuadro 6


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





			Área


			Jueza o Juez


			Auto


Sentencia


			Promedio


/mes


			Sentencia


			Promedio


/mes





			JERARQUÍA


			Evelyn Solano Ulloa


			4


			1


			73


			11





			


			Jorge Leiva Poveda


			0


			0


			66


			10





			


			Marianella Álvarez Molina (Juan Luis Giusti Soto)


			0


			0


			61


			9





			


			Francisco Chaves Torres


			0


			0


			55


			8





			


			PROMEDIO/MES


			4


			1


			255


			9,5








Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.





Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 255 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 39 sentencias por mes para un promedio de 10 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de una sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 11 y un mínimo de 9 sentencias al mes por Jueza o Juez.


En relación con lo anterior se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía impropia, según se muestra en el siguiente cuadro:





Cuadro 7


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite


de Jerarquía impropia, dictadas por las Juezas o Jueces


durante el primer semestre de 2015





			Área


			Jueza o Juez


			Auto


sentencia


			Promedio


/mes


			Sentencia


			Promedio


/mes





			TRAMITE JERARQUIA


			Lindsay Rodríguez Cubero (Hasta Julio Trámite Jerarquía)


			33


			5


			100


			15





			PROMEDIO/MES


			33


			5


			100


			15








Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.





Como se observa en el cuadro 7, se muestra un total de 33 resoluciones y 100 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 5 resoluciones promedio y 15 sentencias promedio por mes por Jueza o Juez de trámite. A modo de resumen se presenta en el cuadro 8 la relación en cuanto a la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, ya que la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa no ha establecido cuotas en esta Sección, como si en los casos de las secciones Orales, Puro derecho, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) o Trámite.





Cuadro 8


Terminados vs cuotas de trabajo


			Área


			Jueces


			Terminados


/mes/juez


			Cuota auto


establecida





			Sección Tercera Jerarquía Impropia


			4


			10


			8








Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.





En el caso de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia (Juezas o Jueces en categoría 4, colegiado) se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, de manera que se considere a lo interno de esta área como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas.





[bookmark: _Toc21011787]3. DATOS RELACIONADOS 





Es importante considerar los datos relacionados investigados, que se describen a continuación.





[bookmark: _Toc21011788]3.1 Trámite de Expedientes





El personal judicial durante el periodo de estudio se conformaba de dos personas, Daniel Salas Blanco (Técnico Judicial categoría 2) y Diana Mejía Aguilar (Técnica Judicial categoría 2). El ingreso de los expedientes actualmente se encuentra delimitado a trabajarse en asignación par e impar; donde la casilla par esta asignada al Técnico Judicial Daniel Salas y la casilla impar esta asignada a la Técnica Judicial Diana Mejía.





En entrevista realizada al Lic. Marco Hernández en fecha 30 de enero de 2017, el Lic. Hernández indicó: 





“He notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema actual es muy rígido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD se está clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la asignación, así que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene actualmente la funcionalidad de asignación tipo cola del banco, donde el que se desocupa es el que sigue en atender. Sería muy importante que el sistema tenga incorporada esta asignación, ya que actualmente el tribunal es electrónico”.





Revisando las estadísticas en el Escritorio Virtual al 2 de marzo de 2017, los datos que se presentan con referencia a los expedientes de cada técnica o técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, son los siguientes:





Cuadro 9


Expedientes del personal judicial de Jerarquía impropia


Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017





			TAREA


			TECNICA/O JERARQUÍA 1


			TECNICA/O JERARQUÍA 2





			Admisibilidad Jerarquía


			19


			46





			En término de cumplimiento de prevenciones


			13


			3





			Notificar


			1


			2





			Esperando contestación de agravios


			1


			 





			Tramitar Jerarquía


			3


			46





			Suspendido


			 


			2





			TOTAL TAREAS


			37


			99








Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 





Tal y como lo muestra el Cuadro 9, efectivamente quien mayor cantidad de expedientes tiene es la técnica o técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y esta metodología de reparto se encuentra provocando una evidente afectación de las cargas de trabajo entre el personal judicial de la sección. Sin embargo, la carga de trabajo, aunque se encuentre desequilibrada entre el personal técnico judicial de la sección, es mucho menor al compararla con el resto del personal técnico judicial del Tribunal, que da soporte a las secciones restantes. 





El cuadro siguiente, muestra los datos extraídos en fecha 2 de marzo de 2017 del Sistema Escritorio Virtual.





Cuadro 10


Cantidad de Expedientes del personal judicial de varias secciones del Tribunal Contencioso Administrativo





			Ubicación


			Cantidad Tareas en Buzón





			Técnico Apoyo 2


			110





			Técnico Apoyo 5


			167





			Técnico Ejecución 2


			403





			Técnico Medida Cautelar 1


			143





			Técnico Medida Cautelar 2


			179





			Técnico Oral Secc IV


			150





			Técnico Oral Secc V


			197





			Técnico Oral Secc VIII


			140





			Técnico Puro Derecho Secc VI


			191





			Técnico Trámite 1


			106





			Técnico Trámite 10


			128





			Técnico Trámite 15


			108





			Técnico Tramite 4


			129





			Técnico Trámite 5


			100





			Técnico Trámite 6


			143





			Técnico Trámite 9


			119





			Gran Total


			2513





			Promedio


			157








Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 





Los datos anteriormente presentados, muestran que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia.





Cabe resaltar que el personal técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia lleva diferentes controles en una partición o espacio en disco-servidor existente en la red del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual el personal judicial llama “común” ya que todo el equipo que conforma la sección tiene permisos de acceso a los archivos, que en su mayoría son archivos en formato Excel. Aparte del libro de votos, las Técnicas o Técnicos Judiciales trabajan una serie de cuadros relativos a la producción de las Juezas y Jueces de la sección, con el objetivo de estar al día con los estados de las casillas, actas de votación, cantidad de expedientes de fondo y cantidad de votos por Jueza o Juez. 





Esta labor que realiza el personal técnico judicial en alguna medida duplica sus funciones, ya que, si se lleva un archivo en Excel como libro de votos por año, el llevar otro archivo con la cantidad de votos por mes por Jueza o Juez, no tiene valor agregado al proceso. 





[bookmark: _ftnref1]Se consultó a la Coordinadora de la sección, Licda. Evelyn Solano[1] sobre este tema de archivos tipo control cruzado, a lo cual ella respondió: “El histórico de los expedientes turnados de fondo se puede eliminar, son registros internos que se han guardado y ya no son de utilidad. Los expedientes turnados en cada oficina sí son necesarios, en el tanto aún existan expedientes en papel, ello nos ayuda a llevar el control de cada casilla. ¿Recuerda que migramos a escritorio virtual? Ello se dispuso al 100% en noviembre del año pasado, todos los expedientes anteriores sí tienen expediente de papel. Los auxiliares nos han ayudado a escanear algunos, pero es un circulante importante que aún está en papel. El Excel con la cantidad de votos de cada juez lo sacamos para controles internos, el cual se obtiene del libro de votos, el cual si nos gusta mantenerlo, pues comparamos la productividad por trimestre. Las actas de votación aún existen, acabo de conversar con Juan Luis y me dice que podemos eliminarlas de una vez, que ya nadie las lleva y basta con el libro de votos.  Ya le di la directriz en tal sentido al auxiliar, ya no las volveremos a llevar”.





En lo concerniente a la judicatura, el reparto que se realiza es en igual condición para todos, la diferencia que se presenta y puede generar variación en algún momento del tiempo, es que si el reparto de un mes termina en un número intermedio (2 o 3) el reparto del próximo mes inicia con el número siguiente y no a partir del número uno.  En el caso de las apelaciones y vetos, el Juez Tramitador Lic. Marco Antonio Hernández en entrevista realizada en fecha 30 de enero de 2017 comentó: 





"En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que están listos para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizándose esta labor una vez al mes, ya que antes se realizaba cada quince días. Cuando yo voy a realizar la asignación según rol, puede darse que, según turno, ya el juez o jueza siguiente se quede sin asignación, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto, inicia con ese juez o jueza donde quedó la ronda anterior. La diferencia no debería de ser de más de uno. Según mi apreciación, Evelyn y Jorge son los jueces de más experiencia; Francisco ingresó antes que mi persona y Juan Luis también había ingresado antes a la sección. Quizás por existir una carga rezagada, es que se ha presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin embargo, desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas. Otro caso que podría variar las casillas es el asunto de los vetos, pero yo he tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos últimos se les da un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes. Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo escrito y ahí mismo se gestionan."





El Lic. Hernández suministra para este estudio los datos correspondientes al 2016, como se detalla a continuación. 





Cuadro 11


Cantidad de Apelaciones por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016


			Número/Rol


			Jueza o Juez


			Cantidad Apelaciones


			Promedio/Mes





			1


			Juan Luis Giusti


			72


			7





			2


			Evelyn Solano


			72


			7





			3


			Francisco Chaves


			72


			7





			4


			Jorge Leiva


			73


			7








Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández





La cantidad anual por Jueza o Juez se encuentra equitativa en su reparto, como lo muestra el cuadro anterior, siendo la cantidad mensual de apelaciones 72 y su promedio siete. 





El siguiente cuadro muestra la cantidad mensual de vetos y su promedio mensual por Jueza o Juez.





Cuadro 12


Cantidad de Vetos por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016





			Número/Rol


			Jueza o Juez


			Cantidad Vetos


			Promedio/Mes





			1


			Juan Luis Gusti


			9


			1





			2


			Evelyn Solano


			9


			1





			3


			Francisco Chaves


			9


			1





			4


			Jorge Leiva


			9


			1








Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández.





Como se observa en el cuadro 12, la cantidad de vetos anual por Jueza o Juez es de 9 y su promedio mensual es de 1, que, aunque siendo menor a la cantidad de apelaciones, tienen un trato de prioridad por su naturaleza. Es importante resaltar que dentro de la judicatura de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia se encontraba al momento de estudio el Juez Coordinador del Tribunal, variable que afecta el circulante que hay en su casilla con respecto a las demás. 





Cuadro 13


Expedientes de la Judicatura de Jerarquía Impropia


Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017


			Ubicación


			Jueza o Juez


			Tarea “Fallo de Jerarquía”





			Juez Jerarquía 1


			Juan Luis Giusti


			93





			Juez Jerarquía 2


			Evelyn Solano Ulloa


			28





			Juez Jerarquía 3


			Francisco Chaves Torres


			20





			Juez Jerarquía 4


			Jorge Leiva Poveda


			33








Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 





La tarea que prácticamente tiene centralizada la cantidad de expedientes en cada buzón es "Fallo Jerarquía".  Como lo muestra el cuadro 13, efectivamente la casilla del Juez Coordinador presenta casi tres veces más la cantidad de expedientes que hay en el resto de las casillas de la judicatura que conforma la sección; razón por la cual se procedió a analizar los días de trámite de los expedientes en dicha casilla. 





El expediente con más días en trámite presenta 996 días, donde su última fecha de actualización fue el 09/09/2015 02:01:49 p.m. (Expediente número 14-004705-1027-CA). Del total de 95, únicamente 3 expedientes tienen menos de 100 días (Expediente número 16-012370-1027-CA con 79 días en trámite; Expediente número 17-001232-1027-CA con   29 días en trámite; y Expediente número 17-001284-1027-CA con 27 días en trámite). De la cantidad de expedientes en la casilla, el promedio por expediente en días en trámite oscila los 448 días (21 meses), lo cual evidencia que el rendimiento global de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia está viéndose afectado, ya que si se considera el estado de las casillas restantes, es notorio que la casilla de la Licda. Evelyn Solano se encuentra en esta fecha de consulta con 28 expedientes pendientes para fallo, la casilla del Lic. Francisco Chaves con 20 expedientes para fallo  y la casilla del Lic. Jorge Leiva con 33 expedientes para fallo; tal y como se muestra en la siguiente imagen. 








Imagen 1


Ubicación Juez (a) Jerarquía 1


Juan Luis Giusti Soto





[image: cid:image007.jpg@01D5CD40.05DB0B20]


Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 9 de marzo 2017. Elaboración propia. 





En entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres en fecha 27 de febrero de 2017 comentó: 





“Actualmente la Sección cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusión de asuntos de trámite, que en definitiva han depurado posiciones jurídicas, por lo que existe realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para sentencia sean solamente los más complejos, en contraposición con lo que pasaba anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvían las inadmisibilidades y numéricamente la producción era distinta, por lo que la utilización de insumos históricos en la fijación de cuotas actuales deber con mucho cuidado y conociendo la evolución de la Sección. Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una cuota intrínseca en la sección, y que las casillas están muy parecidas a excepción de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si está siendo afectada por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Sección, pero individualmente no se siente afectado por la participación del Juez Coordinador en la Sección, pues la revisión de proyectos y reuniones para votaciones se realizan con normalidad y sin demora”.





Es importante señalar que durante el 2016 la judicatura en términos de vacaciones, incapacidades, permisos, cursos, etcétera, no tuvo sustituciones porque en su mayoría eran tiempos cortos (un día, dos días); sin embargo, en el caso de la Licda. Evelyn Solano Ulloa ella se encontró incapacitada del 12 de julio al 12 de agosto 2016 sin sustitución y su casilla siempre fue turnada, algo que en este tipo de circunstancias no debe ocurrir (incapacidad sin sustitución por un mes).





3.2 Análisis de la carga de trabajo 





Para el 2016 la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, presenta una cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase de 601, los cuales, sumados y promediados con los años anteriores, presentan un promedio anual de 530 casos entrados, siendo notorio un incremento con respecto al año anterior 2015, donde la cantidad de asuntos entrados por tipo de asunto o clase fue de 535 y el promedio por año considerando los años del 2008 al 2015 fue de 521. El siguiente cuadro presenta la cantidad de casos entrados por tipo de asunto por año, de la Sección Tercera considerando del 2008 al 2016.





Cuadro 14


Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


período comprendido entre el 2008 al 2016


 


			Año


			Jerarquía Impropia





			2008


			343





			2009


			529





			2010


			639





			2011


			547





			2012


			474





			2013


			556





			2014


			544





			2015


			535





			2016


			601





			Promedio


			530








Fuente: SIGMA. Elaboración propia.





La carga de trabajo en relación con los casos entrados para el año 2016 se presenta a continuación: 





Cuadro 15


Carga de trabajo en relación con los casos entrados 2016


Sección Tercera, Jerarquía Impropia


 


			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Casos entrados nuevos


			601





			Nuevos/mes


			53





			No. Jueces


			4





			Nuevos/Juez/mes


			13





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Nuevos/TJ/mes


			27








Fuente: Elaboración propia





En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo, que debería soportar cada Jueza o Juez (13 casos nuevos por mes) y cada técnica o técnico judicial (27 casos nuevos por mes), en casos ideales donde no exista circulante. La carga de trabajo en relación al circulante inicial del 2016, se presenta a continuación.





Cuadro 16


Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2016


Sección Tercera, Jerarquía Impropia


 


			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Circulante


			418





			Circulante/mes


			37





			No. Jueces


			4





			Circulante/Juez/mes


			9





			No. Técnicos Judiciales


			2





			Circulante/TJ/mes


			19








Fuente: Elaboración propia.





Como se observa en el cuadro 16, además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el 2016, el circulante del despacho se debió eliminar; carga de trabajo que se resume a continuación:





Cuadro 17


Carga de trabajo correspondiente


a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2016


 


			CLASE DE ASUNTO


			CANTIDAD





			Nuevos+circulante/mes/juez


			22





			Nuevos+circulante/mes/TJ


			46








Fuente: Elaboración propia.





Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos más el circulante, la cuota auto establecida en la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, no logra cubrir los casos entrados, situación que se describe a continuación:





            De los casos que ingresan a Jerarquía Impropia, se deben resolver 13 causas por mes por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados durante el 2016, cada Jueza o Juez debió asumir 9 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho tenía que haberse reducido. 





            Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 6, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.





3.3 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces





En el cuadro que se presenta a continuación, se puede detallar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.





Cuadro 18


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia


dictadas por Juezas o Jueces durante 2016


 


			Jueza o Juez


			Auto-sent


			Sentencia





			Evelyn Solano Ulloa


			13


			63





			Francisco Chaves Torres


			11


			90





			Jorge Leiva Poveda


			11


			87





			Juan Luis Giusti Soto


			12


			34





			Total Anual


			47


			274





			Promedio/Mes


			4


			24





			Promedio/Mes/Jueza o Juez


			1


			6








Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.





Se presenta en el cuadro anterior, un total de 274 sentencias dictadas durante 2016, para un total mensual de 24 sentencias. El promedio por mes por Jueza o Juez según estos datos es de 6 sentencias, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 7 y un mínimo de 5 sentencias. Relacionado a lo anterior, se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía Impropia, como se muestra en el siguiente cuadro:





Cuadro 19


Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite


de Jerarquía Impropia, dictadas por Jueza o Juez, 2016


 


			Jueza o Juez


			Auto-sent


			Promedio


/mes


			Sentencia


			Promedio


/mes





			Marco Antonio Hernández


			28


			2


			224


			20





			PROMEDIO/MES


			28


			2


			224


			20








Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia





Según los datos que presenta el cuadro 19, se tiene un total de 28 resoluciones y 224 sentencias dictadas durante el 2016, para un promedio mensual de 2 resoluciones y 20 sentencias por mes por Jueza o Juez de Trámite. 





A modo de resumen, en relación con la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, donde el reparto es de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, se concluye que no se está cubriendo la cuota, ya que el promedio mensual de casos terminados por Jueza o Juez es de 6 expedientes, tal y como lo muestra el siguiente cuadro. 


Cuadro 20


Terminados vs cuotas de trabajo


Sección Tercera – Jerarquía Impropia, 2016


 


			Área


			Jueces


			Terminados


/mes/juez


			Cuota auto


establecida





			Sección Tercera Jerarquía Impropia


			4


			6


			8








Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia





Con referencia a este tema de cuota mensual por Jueza o Juez, se investigó y se recopilaron datos relacionados a los años 2008, 2009, 2010 y 2011, los cuales una vez trabajados junto con los años siguientes hasta el 2016, arrojaron la siguiente información.





Cuadro 21


Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


Del año 2010 al año 2016


 


			JUEZA O JUEZ / AÑO


			2010


			2011


			2012


			2013


			2014


			2015


			2016


			PROMEDIO /AÑO


			PROMEDIO /MES





			Evelyn Solano Ulloa


			99


			94


			80


			73


			101


			119


			63


			90


			8





			Jorge Leiva Poveda


			


			


			


			57


			84


			105


			87


			83


			7





			Francisco Chaves T.


			


			


			


			


			


			91


			90


			91


			8





			Juan Luis Giusti Soto


			


			


			


			


			


			71


			50


			61


			5








Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.





En el cuadro anterior se puede detallar que la Licda. Evelyn Solano Ulloa se encuentra en la Sección Tercera – Jerarquía Impropia apoyando la judicatura desde 2010, generando un promedio mensual de ocho sentencias. Se trabajó un promedio por año y no totalizado de la Licda. Solano y las sentencias promedio por mes fueron las siguientes: 





Cuadro 22


Cantidad de sentencias dictadas por la Licda. Evelyn Solano


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


del año 2010 al año 2016


 


			Jueza/Año


			2010


			2011


			2012


			2013


			2014


			2015


			2016





			Evelyn Solano Ulloa


			99


			94


			80


			73


			101


			119


			63





			Promedio por Mes


			9


			8


			7


			6


			9


			11


			6








Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.





Es importante resaltar que la Licda. Evelyn Solano como referente de la Sección Tercera en los últimos siete años laborados, ha tenido un promedio mensual de sentencias entre 6 y 11, siendo estos en su orden el promedio más bajo y el más alto, según cuadro 22.  





Ahora bien, los años del 2008 al 2010 arrojan datos interesantes con referencia al promedio mensual de sentencias por Jueza o Juez, ya que la Jueza hoy magistrada Licda. Iris Rocío Rojas Morales, el Lic. Hubert Fernández Argüello, y la Licda. Silvia Fernández mantiene estadísticas interesantes en la Sección Tercera en estos años mencionados, como se muestra a continuación.





Cuadro 23


Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez


Sección Tercera - Jerarquía Impropia


Del año 2008 al año 2011


 


			[bookmark: RANGE!T33:AF46]JUEZA O JUEZ / AÑO


			2008


			2009


			2010


			2011


			2012


			2013


			2014


			2015


			2016


			PROMEDIO AÑO


			PROMEDIO MES





			Eduardo González Segura


			


			


			


			86


			47


			


			


			


			


			67


			6





			Elías Baltodano Gómez


			


			


			


			46


			105


			


			


			


			


			76


			7





			Evelyn Solano Ulloa


			


			


			99


			94


			80


			73


			101


			119


			63


			90


			8





			Hubert Fernández Arguello


			82


			106


			192


			


			


			


			


			


			


			127


			11





			Iris Rocío Rojas Morales


			49


			83


			162


			


			


			


			


			


			


			98


			9





			Rosa Mary Chambers R.


			58


			94


			


			


			


			


			


			


			


			76


			7





			Silvia Fernández Brenes


			


			


			174


			74


			158


			


			


			


			


			135


			12





			Jorge Leiva Poveda


			


			


			


			


			


			56


			87


			105


			87


			84


			7





			Francisco Chaves Torres


			


			


			


			


			


			


			


			91


			90


			91


			8





			Juan Luis Giusti Soto


			


			


			


			


			


			


			


			71


			50


			61


			5





			Francisco Muñoz Chacón


			


			


			


			


			


			58


			


			


			


			58


			5





			Marianela Álvarez Molina


			


			


			


			


			


			121


			120


			


			


			121


			11





			Siria Carmona Castro


			


			


			


			


			


			


			128


			


			


			64


			6








Fuente: Datos suministrador por la Administración del Sistema de Gestión, Goicoechea. Elaboración propia.





Según los datos que refleja el cuadro anterior, la Licda. Iris Rocío Rojas mantuvo un promedio de 9 sentencias por mes durante los tres años analizados (2008 al 2010), el Lic. Hubert Fernández mantuvo un promedio de 11 sentencias por mes y la Licda. Silvia Fernández mantuvo un promedio de 12 sentencias por mes. En este período de análisis sobresale el 2010 el cual presenta más sentencias dictadas por Jueza o Juez. 





Ahora bien, si se toma solo el 2010 y se saca el promedio, éste indica que el Lic. Hubert Fernández generó 17 sentencias mensuales; la Licda. Silvia Fernández generó 15 sentencias mensuales y la Licda. Iris Rocío Rojas generó un promedio de 14 sentencias por mes; por lo que se puede considerar el año 2010 como un año totalmente atípico a los años anteriores (2008 y 2009) y posteriores hasta el 2016. Es importante mencionar que durante los años previos al 2009, las Juezas o Jueces de fondo además de registrar las resoluciones finales, también registraban las resoluciones de trámite, lo cual es equivalente a la labor actual que realiza el Juez Tramitador del área, más la labor de las Juezas y Jueces decisores.





Fue a partir de 2009 que se incorpora al grupo de trabajo la figura de Jueza o Juez Tramitador; y al año siguiente inicia la integración de la sección con cuatro Juezas o Jueces en categoría 4, esto de acuerdo con investigación relacionada. 





Finalmente, y como parte de este análisis, cabe mencionar que las sentencias de fondo que se han venido emitiendo en los últimos años, son más elaboradas y fundamentadas en los temas relacionados, mismas que pueden tener más de 7 páginas de redacción según el asunto de fondo. En esta era de la información, donde los intervinientes se encuentran más enterados de los temas que presentan al Tribunal, se requiere de un mayor análisis de fondo de los casos, además de más estudio y sustentación por parte de las juezas o jueces que conforman la sección. Normalmente el equipo que conforma la judicatura hace un análisis de los temas seleccionándolos, para trabajar los asuntos que tienen de manera conjunta y no aislada, ya que si son temas iguales o que tienen relación, para cada Jueza o Juez es mejor trabajarlos una vez identificados. Este asunto de los temas si estuviera identificado en el sistema desde el ingreso de la causa, aportaría un valor agregado al análisis que realiza la judicatura que conforma la sección. 





La lista actual se compone de los siguientes temas:





            Antenas y torres de telecomunicaciones.


            Auditores.


            Becas.


            Caminos públicos.


            Contratación administrativa.


            Fiestas, turnos, etc.


            Laboral, disciplinarios y función pública.


            Licores.


   Otorgamiento y cobro.


   Sancionatorio Licores.


            Nombramiento de juntas, comités, representantes, etc.


            Licencias comerciales.


            Tributario y Financiero.


   Prescripciones.


   Precios públicos, tasas y tarifas.


   Servicios públicos (no prescripciones).


   Modificaciones presupuestarias internas.


   Parquímetros.


   Mercados municipales y ferias.


   Impuesto de bienes inmuebles.


   Impuesto patentes.


   Impuesto espectáculos públicos.


   Impuestos otros.


Urbanístico.


   Uso de suelo y alineamientos.


   Visados.


   Permisos de construcción.


   Fraccionamientos simples.


   Fraccionamientos complejos.


   Recepción de urbanizaciones.


   Recepción de zonas comunes y/o facilidades comunales.


   Demoliciones y Clausuras.


   Movimientos de tierras.


   Vallas publicitarias.


   Aceras.


   Agujas.


   Planes reguladores.


   Otorgamiento de agua potable.


            Vendedores ambulantes, estacionarios y disputas por tramos en mercados.


            Vetos.


            Zona marítimo-terrestre.


            Otros.


            Medida cautelar.





En entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa el 13 de febrero de 2017, ella comentó lo siguiente: “Indica el Licda. Solano que ella en este momento funge como coordinadora de la sección, puesto que ha estado a disposición de rotarse, pero que los mismos integrantes han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la fecha. Comenta doña Evelyn que en el pasado se trabajó un circulante mayor, la sección tenía otra integración, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y que se llegó a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (doña Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante; dándose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla, donde se permite dedicar a la judicatura más tiempo para analizar los temas y poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la sección que los emite.





Luego de la incorporación del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la sección de forma unánime decidió pasar todo a forma electrónica, algo que al principio costó pero se tuvo la disposición para realizar el cambio. Antes se tenía expediente físico y en el Sistema de Gestión se ingresaban los datos del expediente y se incluían las sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora está todo. Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unión, cooperación, compañerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la sección, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y búsqueda de excelencia en su trabajo diario. El éxito de la sección hasta hoy se podría decir que ha sido la incorporación del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le permitía fallar y aunado a eso, la integración con el equipo de trabajo; donde el juez tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan, emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha enriquecido de gran manera, siempre bajo la línea del respeto. 





Una metodología que han practicado en los últimos años es hacer una lista de los temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al año) y empezar a organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rápida y así disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con más asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la sección; hablando específicamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la sección, y que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos jurídicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4 meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un año o más de estar en espera. 





En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el número de inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los jueces de fondo, llegando únicamente causas al tribunal que necesitan dedicación de análisis y sustentación para fallarse, algo que tiempo atrás no era tan exigido por los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son más exigentes y tienen más dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que reclama más de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones.





La sección ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del equipo (Jueces categoría 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementación por un tema de sala (no hay sala disponible para la sección); ya que si la sección se reúne los días jueves, delibera y emite fallo, se notificaría hasta lunes en este esquema, y se necesita por lo menos de tres días de anticipación, para que la notificación de convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que se tendría que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercanía con la fecha de liberación. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala con una semana de antelación, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de trabajo y administración de salas. Este tema daría valor agregado al proceso, pero se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la sección tercera”.





[bookmark: _Toc21011791]4.         PROPUESTA DE SOLUCIÓN





Analizados los antecedentes y las oportunidades de mejora, se detallan a continuación los puntos de solución. 





1.         Personal técnico judicial. Que la Sección Tercera – Jerarquía Impropia sea atendida por una sola persona técnica judicial; eliminándose así el rol de reparto actual por terminación par o impar del número único, y dejando sin afectación la carga de trabajo de la Técnica o Técnico Judicial que se asigne para apoyar la Sección, ya que todos los expedientes ingresarían a su casilla. Con lo anterior se equilibra la casilla de esta sección, con el resto de las casillas de las otras secciones que conforman el Tribunal.


          


3.         Temas relacionados. Para la clasificación de los asuntos por tema, se propone que el Juez Tramitador traslade todos los expedientes a las Juezas y Jueces Decisores a la tarea genérica “Fallo Jerarquía” y la Jueza o Juez Decisor, agrupe los expedientes según su criterio, en las siguientes tareas de fallo:





            Fallo Auditores


            Fallo Becas


            Fallo Caminos Públicos


            Fallo Contratación Administrativa


            Fallo Fiestas


            Fallo Laboral, Disciplinarios y Función Pública


            Fallo Licores


            Fallo Nombramiento de Juntas o Representantes


            Fallo Licencias Comerciales


            Fallo Tributario y Financiero


            Fallo Urbanístico


            Fallo Vendedores Ambulantes, Estacionarios y Disputas


            Fallo Vetos


            Fallo Zona Marítimo Terrestre


            Fallo Otros


            Fallo Medida cautelar


            Fallo Organización Administrativa Municipal





Con la propuesta anterior, se respeta el criterio relacionado con la fecha de entrada del expediente y se adiciona el facilitar a la persona juzgadora de fondo, el resolver los asuntos agrupados por temas específicos, además de simplificar la tramitología a realizar a cada uno de los expedientes a nivel de sistemas. 





4.         Jueza o Juez Coordinador. Con referencia al tema de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal que al momento del estudio formaba parte de esta Sección Tercera, se propone reconsiderar lo planteado en propuesta de reubicación de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, contenida en el oficio 638-PLA-2016, la cual se adjunta como anexo en este documento. Nuevamente se demuestra en el contexto de este análisis, que el Juez Coordinador del Tribunal no puede disminuir su carga de trabajo de manera razonable, debido que se tendría afectación no solo para el circulante activo de la sección, sino también para el trabajo individual de las cuatro Juezas o Jueces que depende de todos los que integran el Tribunal. Como complemento al oficio 638-PLA-2016 es importante considerar los datos actuales y el impacto a la fecha, que respaldan la propuesta de reubicación de la figura del Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, la cual se adjunta en los apéndices de este informe. 





5.         Reportes adicionales. En cuanto al tema de los reportes adicionales que trabaja el personal técnico de la sección, se propone eliminar el histórico de los expedientes turnados de fondo y el de actas de votación; quedando a solicitud de la judicatura el archivo de expedientes turnados en cada oficina y el archivo con la cantidad de votos de cada Jueza o Juez.





6.         Cuota mensual por Jueza o Juez. Lo relacionado al tema de cuota mensual por Jueza o Juez, como lo indican los antecedentes citados en este documento, no existe una cuota definida para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, por lo cual la judicatura que ha conformado en el tiempo la sección se auto estableció una cuota de 8 sentencias por mes. De acuerdo con el análisis realizado de los registros de sentencias de los años 2008 al 2016, el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 8 asuntos resueltos, lo cual se considera como la capacidad instalada de la sección durante estos años. 





Ahora bien, definiendo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez de forma mensual, se lograría sobrellevar la entrada de asuntos mensuales, no así se lograría la disminución del circulante; razón por la cual la Sección con el paso del tiempo, tendría un circulante acumulado difícil de disminuir. Evidenciado lo anterior, se establecería luego de la aprobación de la Comisión de lo Contencioso Administrativo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez mensual para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia a partir de este informe. 





En relación a las cargas de trabajo, el pasado 13 de febrero, 2019 se constituyó la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019 y acordó por unanimidad que la competencia para establecer este tema, le corresponde al Consejo Juezas y Jueces. Asimismo, se aprobó la estructura de equipos de trabajo establecida en la primera propuesta planteada por esta Dirección. A continuación, en lo conducente se transcribe los acuerdos sobre ambos temas: 





“4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.





6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. 7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión. 8.- Se autoriza a la Administración del Circuito para que proceda a gestionar la compra de los modulares del Tribunal de Apelaciones. 9.- En vista de lo resuelto con respecto a la determinación de las cargas de trabajo, (acuerdo N° 4), se declara una falta de interés respecto del recurso de revocatoria planteado por las Juezas Yetty Patricia Hernández Orias y Karen Calderón Chacón, así como del Juez Rodrigo Huertas Durán, contra el acuerdo tomado en el artículo II de la Sesión ordinaria N° 6, de tres de octubre del dos mil diecisiete y se encomienda a la Jueza Ileana Sánchez Navarro para que presente un proyecto con la resolución correspondiente.”





Las propuestas de la Dirección de Planificación relacionadas con las cuotas de trabajo, se desarrollaría de la siguiente forma:





Propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad)





Esta sería la propuesta que más se ajusta a los datos históricos y a la capacidad instalada actual del Tribunal Contencioso Administrativo, según los hallazgos detectados durante el análisis de la situación actual, considerándose de esta forma, la propuesta más viable, la cual se describe a continuación:





Partiendo del cambio citado en el punto 3, referente al cambio de  puesto de trabajo del Juez Coordinador (Oficio 638-PLA-2016) al área de Ejecución de  Amparos de legalidad, lo cual permitirá contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo exclusivamente al fallo de asuntos de la Sección; se plantea esta primera propuesta de solución que obedece al promedio de casos entrados de los años 2008 al 2016, el cual da la cantidad de 530 casos entrados, que divididos entre los meses del año y la cantidad de jueces, el resultado da la cantidad de 12; siendo este el escenario ideal.





Cuadro 24


Cuota Propuesta para Sección Tercera – Primera Opción


 


			Cuota Mensual /Jueza o Juez


			Jueces


			Año


			Total Año





			12


			4


			11,25


			540








Fuente: Elaboración propia.





Indicadores de Gestión





Una vez que quede el área estabilizada, se propone que el Juez Coordinador en conjunto con la Coordinadora Judicial debe dar seguimiento mensual a esta área, según los siguientes indicadores:





Cuadro 25


Indicar de Gestión para el fallo de asuntos de Jerarquía Impropia


 


			Estado


			Indicador/mes


			Jueces


			Resoluciones o sentencias/mes/juez


			Total





			Fallo


			48


			4


			12


			48








Fuente: Elaboración propia.





            Como se observa en el columnar anterior, la cantidad de asuntos entrados debe ser menor o igual a cuarenta y ocho y/o la cantidad de expedientes listos para fallo no debe exceder estos cuarenta y ocho asuntos, para mantener a cuatro Juezas o Jueces en esta estructura. 





            En caso de darse un aumento mensual, en la cantidad de asuntos nuevos o en los expedientes listos para fallo, se deberá mediante un plan de trabajo designar a una Jueza o Juez adicional que contribuya con los asuntos listos para fallo con una cuota de doce asuntos mensuales.





            En general, el máximo circulante que se debe mantener en esta área es de 96 asuntos, con una Técnica o Técnica judicial, cuatro Juezas o Jueces de fondo y una Jueza o Juez tramitador, quien contribuirá para que los casos nuevos estén listos para conocer sobre el fondo.





En la actualidad, este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos.





Lo anterior, se observa en el siguiente cuadro:





Cuadro 26


Cantidad de asuntos terminados de Jerarquía Impropia


 


			MES-2018


			Junio


			Julio


			Agosto


			Setiembre


			Octubre


			Noviembre


			PROMEDIO/MES/JUEZ





			Total/mes


			35


			61


			31


			65


			19


			89


			





			Promedio/Juez


			8,75


			15,25


			7,75


			16,25


			4,75


			22,25


			12,5











Propuesta 2: Aumentar la carga de trabajo de tres Juezas o Jueces y disminuir la del Juez Coordinador





Considerando que en la integración de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, se encontraba el Juez Coordinador del Tribunal, se propuso inicialmente un  segundo escenario que tres Juezas o Jueces con una cuota de 13 resoluciones por mes y disminuyendo en un 38% la carga de trabajo del Juez Coordinador estableciéndole una cuota de ocho resoluciones mensuales, cubriendo así el promedio de casos entrados por mes y respaldado según Acta del Consejo Superior en sesión 102-12, celebrada el 22 de noviembre de 2012, artículo LXII donde se indica: “la Jueza o el Juez Coordinador deberá disponer del tiempo necesario para realizar la labor de coordinación, para lo cual podrá disminuir razonablemente su carga laboral en materia jurisdiccional propia del despacho”.





Cuadro 27


Cuota Propuesta para Sección Tercera – Segunda Opción


 


			Cuota Mensual /Jueza o Juez


			N. Jueces


			Año


			Total, Año





			13


			3


			11,25


			439





			8


			1


			11,25


			90





			Total


			529








Fuente: Elaboración propia.





En ambas propuestas se logrará cubrir el promedio de casos entrados, sin embargo, en la Propuesta 1 se tiene la ventaja de trabajar con las cuatro Juezas o Jueces que conformarían esta Sección, al 100% de su capacidad instalada y se reduce la probabilidad de incremento en el circulante activo.





Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.





Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.      





Propuesta 3: Criterio experto





En cumplimiento con el acuerdo de la Comisión Contenciosa Administrativa en la sesión ordinaria del 25 de octubre del 2017, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):





1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia.





Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene como criterio que, el trámite de Jerarquía Impropia es sencillo y por ende, puede ser asumido por todas las plazas de Jueza o Juez incluida la de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría a recalificarse de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. Lo anterior, a criterio de la licenciada Aragón Cambronero, provocaría un incremento en la cantidad de asuntos fallados, toda vez que se mantengan cinco plazas a cargo de resoluciones de fondo, en vez de cuatro, conforme a la estructura actual de trabajo, que incluye la plaza de Jueza o Juez de Trámite, pero reasignada.





Conforme a la técnica seguida en el cuadro 24, la cantidad de 530 casos entrados por año, que en promedio representan 48 asuntos mensuales, se podrían atender con una cuota de diez expedientes resueltos por plaza de Jueza o Juez, bajo la estructura de cinco plazas de Jueza o Juez, a cargo del trámite y resolución de fondo de los expedientes: 





Cuadro 28


Cuota Propuesta para Sección Tercera – Tercera Opción


 


			Cuota Mensual /Jueza o Juez


			N. Jueces


			Año


			Total Año





			10


			5


			11,25


			562








Fuente: Elaboración propia.





En línea con lo anterior, la cuota establecida en la propuesta 1, se vería disminuida en dos resoluciones de fondo mensuales por Jueza o Juez, en sustitución de las resoluciones de trámite, que a razón de las 20 establecidas a cargo de la Jueza o Juez de Trámite actual, representarían cuatro resoluciones adicionales para cada una de las cinco plazas de Jueza o Juez (de trámite y fondo). 





A diferencia de las primeras dos propuestas, ésta requiere de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría de categoría 3 a 4, lo que representa un incremento en el costo del recurso humano, conforme al cuadro siguiente: 





			Cuadro 29





			Sección Tercera, Costo anual del Recurso Humano y Resoluciones, conforme





			a las propuestas de cuotas.





			Propuesta


			Cuota


			Cantidad


			Resoluciones


			Costo Anual


			Costo Anual





			


			Mensual


			Juezas/ces


			Totales x año


			Plazas*


			por Resolución





			1


			12


			4 (f)


			540


			2.885.580.000


			5.343.667





			


			20


			1 (t)


			225


			668.700.000


			2.972.000





			Total


			32


			5


			765


			3.554.280.000


			8.315.667





			3


			10


			5 (f y t)


			562


			3.606.975.000


			6.412.400





			


			4


			


			225


			


			16.031.000





			Total


			14


			5


			787


			3.606.975.000


			22.443.400





			Fuente: Elaboración Propia.


Nota: (f) Son plazas de Jueza o Juez de Fondo, categoría 4, con un costo anual de ¢64.124.000 (t) Son plazas de Jueza o Juez de Trámite, categoría 3, con un costo anual de ¢59.440.000.


* Se utilizó el costo anual unitario de la categoría de las plazas de Jueza o Juez 4 (64.124.000) y Jueza o Juez 3 (59.440.000). La cuota mensual en la segunda propuesta es el resultado del promedio obtenido entre el fallo de 3 plazas dedicadas a tiempo completo (13) y la cuota de la Jueza o Juez de trámite (8).


** Se utiliza el promedio de sentencias de la cuota establecida en el escenario 2, de trece resoluciones para tres personas juzgadoras y de ocho resoluciones para el puesto de Juez o Jueza Coordinadora.











Como se aprecia, el costo anual del recurso humano para la propuesta 1 (¢3.354.280.000), es inferior al de la propuesta 3 (¢3.606.975.000), por un monto de ¢52.695.000 al año, de la misma forma, el costo anual por resolución de la propuesta 3 (¢22.443.400) se incrementa en un 269%, en relación con la propuesta 1 (¢8.315.667), lo anterior producto de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez 3 a categoría 4.





En consecuencia, el costo de las resoluciones de trámite se incrementaría de manera abrupta en el escenario 3 (¢16.031.000 de costo anual por resolución), respecto a escenario 1 (¢2.972.000 de costo anual por resolución), para una diferencia de ¢13.059.000 por resolución al año dictada.  





En relación a la propuesta 3, la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera, en oficio de noviembre 2017 (ver Apéndice 5), sostuvo que el modelo conformado con una plaza de Jueza o Juez de trámite, ha sido considerado como un referente para reestructurar otras secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, en virtud de su efectividad en la atención del circulante, reflejada en los excepcionales casos de retardo judicial y el bajo porcentaje de causas que se ordinarían, resolviendo por ende, los conflictos de forma definitiva, casi en el 100% de las causas.





En línea con lo anterior, a continuación, se detallan los riesgos de la adopción de la presente propuesta y aspectos a favor de mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, según el criterio de la Licenciada Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera.





            Riesgos.





1)          “… Se asume el mismo riesgo del pasado de colapsar (en perjuicio del usuario), pues los jueces 4 tendrían dos casillas, una para resolver por el fondo, y otra casilla para tramitar, sin establecerse cuál sería el orden de prioridades. En este sentido el tiempo para atender asuntos exclusivamente de fondo se ve considerablemente disminuido.” 





2)          “… la nueva estructura parte de un supuesto que es incorrecto, pues no correspondería a cada juzgador tramitar diez expedientes al mes; si bien es cierto le ingresarían a cada juzgador diez expedientes nuevos al mes, su trámite es sumamente complejo y dilata varios meses, pues como se verá más adelante, las tareas del juez tramitador son muchas y de muy variada índole. Por la cantidad de asuntos que ingresan al año, cada juez tendría más de cien expedientes de manera simultánea, debido a que el circulante nunca es menor a quinientos expedientes anuales, superando a más de seiscientos en algunos períodos.” 





            Argumentos para mantener la figura de Jueza o Juez de trámite.





1)          “… El Juez Tramitador recibe la totalidad de ellos, procede a su lectura y decide el trámite que ha de darles, según su naturaleza: Vetos, Per Saltum, apelación contra acuerdos del Concejo Municipal o del Alcalde y apelaciones directas.” 





2)          “Los criterios de inadmisibilidad son sometidos a una previa valoración del pleno de la Sección, son uniformes y comunicados a las partes por el Juez Tramitador.”





3)          “El Juez Tramitador trae el expediente administrativo cuando este no consta en autos y realiza las gestiones necesarias para completar todas sus piezas, de modo que nunca se producen posteriores atrasos por ausencia de documentos o por requerirse de prueba para mejor resolver.”





4)          “El Juez Tramitador incorpora a todos los interesados, mediante una especie de integración de litis, conforme al numeral 192 del CPCA, encargándose de las notificaciones.





5)          “El Juez Tramitador confiere las audiencias y resuelve las medidas cautelares provisionalísimas y definitivas que ingresan semanalmente.”





6)          “El Juez Tramitador tiene una casilla de trámite que históricamente ha oscilado entre doscientos y doscientos cincuenta expedientes en promedio. Ello le permite concentrarse en sus tareas y dominar los expedientes.”





7)          “Las tareas del Juez Tramitador incluyen toda clase de decisiones propias de la sustanciación de una causa. A manera de ejemplo, durante el transcurso del presente año y hasta el 18 de octubre de 2017, el Juez Tramitador ha dictado 690 resoluciones, de las cuales 477 son autos o providencias, 193 resoluciones de inadmisibilidad y 20 medidas cautelares…”





En resumen, los argumentos para mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se refieren a la especialidad en la resolución de los procesos, en las etapas de Trámite y Fondo, que en un primer plano permiten unificar los criterios de resolución interlocutoria y el seguimiento correspondiente de los procesos, a efecto de mantener un flujo constante de expedientes listos para fallo. Bajo este sistema, se pretende mantener una sola línea de trabajo, dirigida a que los asuntos se lleven a la etapa de fallo de manera fluida, listos para dictar la resolución de fondo sin dilación, por falta de documentos o pruebas para mejor resolver que ordenar.  





Por otra parte, al mantener en la Jueza o Juez de Trámite, la concentración de los temas de trámite permite que las Juezas y Jueces de fondo, únicamente se dediquen a dictar fallos, caso contrario y a criterio de la Jueza Coordinadora de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se vería disminuido el tiempo para dictar sentencias, en detrimento del servicio público, conforme sucedió en el pasado. 





Por último y sobre el particular del incremento económico de esta propuesta, debe considerarse para su discusión, lo dispuesto en sesiones de Corte Plena 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, 28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y 29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprueban las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial (circular 136-2017). Asimismo, dentro de las directrices establecidas, se ordenó a la Dirección de Planificación, potenciar la reorganización y Rediseño de Procesos, tendientes a la implementación de modelos eficientes, que permitan la sujeción de gasto y ahorro en el uso de los recursos públicos.





Este escenario, conforme a aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, carece de relevancia en la actualidad, en virtud de que conforme al acuerdo 6, los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal, en consecuencia las Juezas y Jueces categoría 4, atenderán labores de Fondo del Código Procesal Contencioso Administrativo y quedarían excluidas de la resolución de dichos asuntos, contrario a lo propuesto  





Propuesta 4: Homologación en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo.





En atención al numeral 211 CPCA que derogó la Ley de Creación de la Sección Tercera, para homologarla con las otras secciones que conforman el Tribunal Contencioso Administrativo, en tesis de principio, se plantea distribuir los procesos de Jerarquía Impropia entre las demás secciones (7), a efecto de que la Sección Tercera conozca de los mismos asuntos que corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal.





En línea con lo anterior y en consideración de las cuotas de trabajo establecidas para las plazas de Jueza o Juez de fondo, en informe 35-MI-2017-B de la Dirección de Planificación, para los siete equipos de trabajos que conocen de Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), se presenta a continuación un análisis de las propuestas de solución 1 y 3 expuestas en el presente informe, respecto al escenario de que la Sección Tercera conozca de las mismos procesos asignadas a las otras secciones del Tribunal.





Siguiendo la misma línea, en reunión sostenida con la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, indicaron que el tema de la cuota de trabajo se discute actualmente por la parte de la Comisión Contenciosa, la cual debe ser valorada a corto plazo, debido al desequilibrio presente no solo con las Secciones de Puro Derecho y LRJCA actual, sino también con la Sección Tercera que solo conoce asuntos de Jerarquía Impropia, bajo el principio de equilibrio de cargas de trabajo para todos las Juezas o Jueces que mantienen una misma categoría en el Tribunal Contencioso, escenario que se incorpora dentro los análisis siguientes: 





4.1. Comparativo de la propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad), respecto a la homologación de las secciones de la propuesta 4, para el conocimiento de los mismos procesos. 





El análisis comprende, los siete Equipo de trabajo que se encargan del fallo de los asuntos de Juicio, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), respecto a la Sección a cargo de la resolución de los procesos de Jerarquía Impropia. En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de la propuesta 1 con la propuesta 4.





			Cuadro 30





			Comparativo de la Propuesta 1 y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto al escenario de homologación de las Secciones, para el conocimiento de los mismos asuntos





			Propuesta


			Propuesta 1


			Homologación de Secciones





			


			Cuota mensual por plaza


			Juezas/ces


			Secciones


			Total


			Cuota semanal por plaza


			Juezas/ces


			Secciones


			Total





			Juicio 


			3


			4


			7


			84


			2


			4


			8


			64





			Puro Derecho y otros


			1


			


			


			28


			1


			


			


			32





			Jerarquía Impropia


			12


			


			1


			48


			1.5


			


			


			48





			TOTAL


			 


			 


			 


			160


			4.5


			4


			8


			144





			Fuente: Elaboración propia





			


			


			


			


			


			


			


			


			


			











Como se aprecia, siete secciones conformadas por cuatro plazas de Jueza o Juez de fondo, con una cuota mensual de 12 fallos provenientes de señalamiento a juicio (tres sentencias por Jueza o Juez por mes) y 4 asuntos de puro derecho (una sentencia por Jueza o Juez por mes), sustituibles por un asunto de fallo directo o LRJCA, se obtendrían 84 y 28 sentencias, respectivamente, que sumadas a las 48 resoluciones de Jerarquía Impropia (4 plazas con cuota de 12 asuntos al mes), que se producirían de manera mensual en la Sección Tercera, se alcanzarían un total de 160 resoluciones de fondo, lo anterior bajo el supuesto de que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del despacho, no se encuentre integrando esta última Sección.





Por otra parte, y a efecto de homologar el conocimiento de los asuntos, en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, manteniendo al menos la misma cuota de las secciones a cargo de las resoluciones de fondo provenientes de señalamientos de juicio y puro derecho, sea 16 sentencias por mes por sección (4 sentencias por mes por Jueza o Juez), se debe establecer una conformación de la cuota de la siguiente manera:





            2 sentencias provenientes de Juicio





            1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA.





            1,5 sentencia de Jerarquía Impropia.





Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez, para un total mensual de 144 fallos.





En términos generales, bajo el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se disminuiría la cantidad de Juicios proyectada pasando de 84 a 64 (se pasa de 3 a 2 juicios por Jueza o Juez por mes), se elevaría la cantidad de sentencias de puro derecho de 28 a 32 y se mantendría la cantidad de asuntos que en la actualidad dicta la Sección Tercera de 48 en promedio, con una cuota de 12 asuntos mensuales por Jueza o Juez.





4.2. Comparativo de la propuesta 3. Criterio experto, para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se equipare en funciones con las plazas de Jueza o Juez de fondo, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 





Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se recalifique de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. En consecuencia, la cuota establecida de 10 asuntos mensuales quedaría fijada para las 5 plazas de Jueza o Juez, que conforman en su totalidad la Sección Tercera.





			Cuadro 31





			Comparativo de la propuesta 3 para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite 





			se equipare en funciones y categoría con las cinco plazas de Jueza o Juez de Fondo y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto a la homologación de secciones para el conocimiento de los mismos procesos





			Propuesta


			Propuesta 3


			Homologación de Secciones





			


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total





			Juicio 


			3


			4


			7


			84


			2


			4


			8


			64





			Puro Derecho y otros


			1


			


			


			28


			1


			


			


			32





			Jerarquía Impropia


			10


			5


			1


			50


			1.5


			


			


			48





			TOTAL


			 


			 


			


			162


			4.5


			4


			8


			144





			Fuente: Elaboración propia.











En este caso, se mantiene el mismo comportamiento del escenario anterior, donde la cantidad de resoluciones dictadas bajo el escenario de homologación de secciones (144), es inferior a la propuesta 3 (162), que en términos generales suma una plaza de Jueza o Juez, para el dictado de resolución de fondo en asuntos de Jerarquía Impropia, con una cuota de 10 resoluciones mensuales, para un total de 162 fallos mensuales entre las 8 secciones.





Bajo este escenario no solo se disminuiría la cantidad de sentencias de juicio, sino además la cantidad proyectada de asuntos de Jerarquía Impropia.





A este escenario comparativo, inherentemente se debe sumar lo expuesto sobre costo económico que representa la implementación de la propuesta 3, que, en términos generales, resulta ser más onerosa que la propuesta 1 y el aumento es de apenas dos sentencias mensuales (de 48 a 50).





4.3. Comparativo de la cuota de trabajo propuesta por el Consejo de Juezas y Jueces del Tribunal, discutida en la Comisión Contenciosa, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 





En consideración de la cuota que se discute actualmente, en la Comisión Contenciosa y que según consideración de la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, es la que cumple en la práctica, sea; dos sentencias de juicio oral y una sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de fallo directo o LRJCA. Es importante indicar que la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal permite incrementar en un 14% la productividad en los asuntos propios del Código Procesal Contencioso, en comparación con el incremento de un 42% según la propuesta de la Dirección de Planificación (según informe 35-MI-2018-B).





En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de dicha propuesta, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos. 





			Cuadro 32


			





			Comparativo de la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso, discutida actualmente en la Comisión Contenciosa respecto a la homologación de las secciones


			





			para el conocimiento de los mismos procesos


			





			Propuesta


			Propuesta Discutida Comisión


			Homologación de Secciones


			





			


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total


			Cuota


			Juezas/ces


			Secciones


			Total


			





			Juicio 


			2


			4


			7


			56


			2


			4


			 


8


 


			64


			





			Puro Derecho y otros


			1


			


			


			28


			1


			


			


			32


			





			Jerarquía Impropia


			12


			


			1


			48


			1.5


			


			


			48


			





			TOTAL


			 


			 


			 


			132


			4.5


			4


			8


			144


			





			Fuente: Elaboración propia.


			





			


			











En el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo (32 Juezas o Jueces con categoría 4), se obtendrían una mayor cantidad de fallos mensuales (144), respecto a la actualidad y a la propuesta discutida en la Comisión Jurisdiccional (132), con una diferencia de 12 fallos adicionales por mes.





En los rubros de Juicio (64) y Puro Derecho (32), la propuesta 4 resulta ventajosa, ya que al tener mayor cantidad de Jueza y Jueces realizando juicios orales y fallo de asuntos de puro derecho, se incrementa la cantidad con respecto a la actualidad, según lo indicado por los mismo Juezas y Jueces del Tribunal y se mantienen la misma cantidad de asuntos de Jerarquía Impropia terminados por periodo que se atienden actualmente. Sin embargo, tomando en consideración que la carga de trabajo para los Jueces categoría 4, seria homologa tanto a nivel de cuotas de trabajo como de estructura organizacional de cada uno de los ocho Equipos de trabajo que se desean conformar. 





El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 que literalmente cita.





“…4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 





“…5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.





6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. …





7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión…” 





Deberán realizar los ajustes requeridos a este escenario.





4.4. Consideraciones Generales para la implementación de la propuesta 4 de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 





En primera instancia, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial que con el análisis de esta Sección Tercera se recomendó reubicar. 





En ese sentido y bajo la premisa de homologar el funcionamiento de la Sección Tercera con el resto de Equipo de trabajo, se propone trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite de los ocho Equipo de trabajo y en consecuencia mantener una estructura de cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y dos plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3), atendiendo el Trámite, Juicios Orales, asuntos de puro derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA). 





Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 





En línea con lo anterior, una vez homologadas las estructuras de recurso humano de la Sección Tercera, respecto a las demás secciones, el funcionamiento operaria según la fórmula de dos plazas de Jueza o Juez de Trámite por cada cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo y dos plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y una plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo.





Dentro del reparto de procesos nuevos se debe incluir los asuntos de Jerarquía Impropia equitativamente para las ocho secciones y se debe solicitar a la Administración, la asignación de una las salas de juicio del Anexo A, para el señalamiento de las audiencias de esta Sección. 





Es importante destacar que, al estandarizar las cuotas de trabajo, de las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se cumple con el principio de equitatividad en el trabajo en plazas de la misma categoría, además de contribuir al proceso de administración del despacho, por medio de la homologación de la evaluación de los Indicadores de Gestión de todas las secciones. 





Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, los análisis comparativos expuestos dentro de la propuesta 4, por razones aritméticas, el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos, tiene como resultado una disminución de las resoluciones dictadas, respecto a las propuestas 1 y 3, toda vez que, los rubros de Juicio y Jerarquía Impropia para la propuesta 4 son inferiores.





Es preciso mencionar, en el caso concreto de los asuntos de Juicio, que una cuota menor de señalamientos paulatinamente representa un mayor plazo para la realización de la audiencia oral y consecuentemente en el fallo del asunto. 





De la misma forma y conforme al promedio mensual de ingreso de los asuntos de Jerarquía Impropia, durante el presente año, el cual ha aumentado al utilizado durante el periodo en estudio, según consulta ejecutada en el sistema estadístico Sigma (58), bajo el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos, se podrían atender un total de 48 asuntos por mes (lo cual se cumple en la actualidad), cantidad que es inferior en 10 resoluciones mensuales respecto al promedio (58), lo que ocasionaría un incremento paulatino del circulante en los asuntos de Jerarquía Impropia.





En consulta efectuada a la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, en relación a la cuota de trabajo establecida en el escenario de homologación de secciones, sea; dos fallos de Juicio Oral, uno de Puro Derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA, más 1.5 sentencias de Jerarquía Impropia, sostuvieron que esta cuota es más manejable a la propuesta de Planificación, toda vez que tres fallos mensuales de Juicio más uno de puro derecho, en virtud del grado de complejidad que pueden presentar y el tiempo que se requiere para su resolución, existe una mayor probabilidad de cumplir los mismos cuatro fallos, en donde uno de estos responde a un fallo de Jerarquía Impropia o Puro Derecho, en donde ya se tiene jurisprudencia reiterada al fungir como última instancia, en lugar de un fallo de Juicio Oral.





En caso de considerar esta propuesta, deberá de ser de conocimiento de Corte Plena, conforme al artículo 211 del Código de rito, que cita:





“…En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”   
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5.         PLAN DE CONTINGENCIA DE ACUERDO AL CIRCULANTE  





Debido a que se visualiza una entrada elevada en los últimos meses en asuntos de Jerarquía Impropia, se sugiere conformar un plan de trabajo específico a lo interno para lograr disminuir el circulante.





Escenario 1





Se realizó el análisis numérico, en relación con tomar uno de los siete equipos de trabajo, según la propuesta de la Nueva Estructura, para que se dedicara a eliminar el circulante de esta área, sin embargo, numéricamente no es factible, ya que tendría una afectación directa con el circulante de los asuntos Juicio Oral, Puro Derecho, Trámite Preferente, Fallo Directo y LRJCA.





Escenario 2





Se podría considerar como parte del Plan de Contingencia propuesto para los asuntos de Puro Derecho, incluir los de Jerarquía Impropia; relacionado con la posible participación de Juezas y Jueces del Tribunal de Apelaciones, sin embargo, este escenario aún está pendiente de ser analizado para considerarlo factible como parte de los Planes de Contingencia.





Escenario 3





Finalmente se plantea el siguiente escenario como el único posible:





Conociendo que el circulante inicial del año 2017 fue de 392 asuntos, según datos estadísticos del sistema SIGMA, se indica que se tiene un circulante activo que se debe disminuir, según se muestra en el siguiente cuadro: 





Cuadro 33


Circulante inicial 2017 Sección Tercera – Jerarquía Impropia


 


			Total Circulante


			[bookmark: _ednref1]392[i]





			Por juez (3 jueces)


			131





			Cuota/mes


			12





			Meses


			11





			Total terminados por mes


			36








Fuente: Elaboración propia.





Como se observa, con un equipo de tres Juezas o Jueces emergentes que se avoquen a los asuntos de Jerarquía Impropia con una cuota de 12 asuntos por mes por mes, se necesitarían 11 meses para eliminar este circulante. Este plan de contingencia, permitirá que la entrada de asuntos sea sobrellevada por la judicatura actual, y este equipo de trabajo emergente disminuya el circulante. 





Lo anterior, deberá ser solicitado, tomando en consideración el procedimiento denominado “Alineamiento Metodológico del Proceso de solicitud de licencias con goce de salario para la aplicación de los principios de la Administración de Proyectos”, aprobado por el Consejo Superior en la Sesión 35-18 del 26 de abril de 2018, artículo LXXV.
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6.         BENEFICIOS ESPERADOS





Los beneficios esperados una vez implementadas las acciones que se proponen, son: 





a.           Aumento de la productividad de cada Jueza o Juez (se espera que el cuello de botella relacionado con el tiempo de fallo, no se incremente). 





b.          Un servicio transparente a la persona usuaria (sin afectación de ningún tipo).





c.           Trabajo individual realizado por las Juezas y Jueces que integran esta sección, no se vea afectado.





d.          Aumento de la productividad a nivel global del Tribunal, con los resultados esperados de la sección.





e.           Ubicación definitiva para la figura de la Jueza o Juez Coordinador, cada vez que es elegido en el despacho.





f.           Equilibrio en la carga de trabajo tanto en cantidad como en complejidad y forma de trabajo de las Juezas y Jueces de una misma categoría.





g.          No se requiere inversión económica en relación a recalificación de plazas ni creación de nuevas plazas, solo redistribución de funciones y cargas de trabajo.
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7.         RECOMENDACIONES





Al Consejo Superior





            Analizar los escenarios técnicos propuestos por la Dirección de Planificación en este documento, para la atención de cargas del Tribunal Contencioso Administrativo, específicamente de la Sección que atiende los asuntos de Jerarquía Impropia, valorando lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 de la Comisión Contenciosa Administrativa relacionado con que los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal.





Al Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa





            El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 deberán realizar los ajustes requeridos al escenario 4.3 de este informe.
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8.         APENDICES 





			1


			Entrevista realizada al Lic. Marco Antonio Hernández Vargas
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			2


			Entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa
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			3


			Entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres
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			4


			Entrevista realizada al Lic. Jorge Leiva Poveda
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			5


			Criterio de la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección III, del Tribunal Contencioso Administrativo
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			6


			Observaciones al informe.
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9.         ANEXOS 





			1. Subproceso actual de Jerarquía Impropia - APÉNDICE 11
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			1. 638-PLA-2016 Reubicación Jueza o Juez Coordinador
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			1. Acuerdo de la Comisión Contenciosa del 8 de octubre de 2017
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			1. Acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, de sesión 1-2019
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(…)”





- 0 –





Se acordó: 1) Tener por recibido el oficio Nº 1497-PLA-MI-2019 de la Dirección de Planificación, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo. 2) De previo a resolver lo que corresponda, se solicita a la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y a la Dirección de Planificación, que de manera conjunta definan la estructura y las cuotas de trabajo en el Tribunal Contencioso Administrativo, cuya propuesta deberán presentar ante este Consejo en el plazo de un mes contado a partir de la comunicación de este acuerdo, ello, en virtud de que se desprende de dicho informe que la citada Comisión aún mantiene pendiente de resolver algunos temas relacionados con este asunto, incluyendo el acuerdo tomado por este Consejo en Sesión N° 89-18 celebrada el 11 de octubre de 2018, artículo II. 3) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de la Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de la Dirección de Planificación y de la Dirección de Gestión Humana para lo que a cada una corresponda. 4.) A esos efectos comunicar a la Dirección de Planificación, que una vez que cuente con el informe final, deberá coordinar con la Administración de la Secretaria General de la Corte, hora y fecha, para llevar a cabo la presentación del mismo ante este órgano”


- 0 –





La Vicepresidenta, magistrada Solano manifiesta: “Le damos los buenos días a los integrantes de la Dirección de Planificación, a quienes se les había invitado el día de hoy para realizar una exposición sobre la estructura de rediseño de procesos que venimos realizando institucionalmente”.





Se le concede el uso de la palabra al licenciado Dixon Li Morales, Director Interino de Planificación: “Vamos a hacer una pequeña introducción, en relación con el procedimiento que se ha seguido, nosotros como parte precisamente del rediseño que estamos realizando o que se realizó en el Tribunal Contencioso, se hizo un arduo trabajo de campo, a solicitud del Consejo Superior que nos emplazó para que el año pasado tuviéramos una sesión con la Comisión, efectivamente la realizamos en diciembre del año pasado, posteriormente de esa reunión surgieron una serie de opciones y planteamientos para lo que es la propuesta que el día de hoy venimos a exponer. 





De esa reunión que tuvimos posteriormente nos reunimos con la licenciada Ileana Sánchez, Jueza Coordinadora de ese Tribunal y es precisamente, la propuesta conciliada que el día de hoy venimos a exponer, en algunos aspectos, hay algunos que no logramos concretarlos, pero bajo algunos estira y encoge logramos dar una estructura a nivel de organización y a nivel de cuota de trabajo que era lo que nos interesaba para poder implementar lo que es el rediseño como tal”.





Expone la licenciada Elena Gabriela Picado González, Jefa Administrativo cuatro de Subproceso de Modernización Institucional de la Dirección de Planificación: “Como lo indicó el licenciado Li Morales, esto es en cumplimiento de un acuerdo del Consejo Superior que indica tener por rendido el informe mil cuatrocientos noventa y siete, que contiene una de las propuestas de la Dirección de Planificación, otro de los acuerdos es que en conjunto, trabajemos la Comisión Contenciosa para llegar a una propuesta en conjunto, y otro de los acuerdos que se ha presentado adicional al informe, nosotros queríamos aclarar que el informe va a ser remitido hoy mismo, incorporaremos la minuta de lo que se discuta acá si es que ustedes tienen alguna duda y demás, para remitir en conjunto todo, eso para iniciar.





Efectivamente como lo indica el licenciado Li, la propuesta de estructura organizacional fue trabajada desde el rediseño de procesos que inició en el dos mil quince, ya esto tiene algunos años, siguiendo la metodología rediseño de procesos aprobada por la Corte Plena y que está en la circular N° 71-14, nosotros realizamos las tres fases, un diagnóstico de la situación actual ahí se aplican todas las herramientas ingenieriles, entrevistas, análisis de audiencias, análisis de las sentencias, análisis de cargas de trabajo, infraestructura física y todo lo que tenga que ver con procesos; se hicieron reuniones con el juez coordinador, en este momento nosotros parte del rediseño se tuvo el cambio de hasta tres jueces coordinadores, en ese momento con todos logramos llegar a hacer o a tratar de establecer un equipo de trabajo y reuniones con la Comisión Contenciosa, incluso la propuesta inicial que obedece al informe N° 1228, fue conocida por la Comisión Contenciosa y en ese momento fue aprobada, sin embargo, cuando se socializa el acuerdo vienen algunas observaciones, nosotros los atendemos y de ahí surgen nuevas propuestas que vienen a complementarse en el informe N° 1497, sí es importante indicar que esta propuesta obedece a dos informes, el N° 1228-PLA-2016 y el 1497-PLA-2019.





Dentro de los procesos críticos nada más, para que conozcan un poco la situación actual, que de alguna forma se atiende con esta propuesta, es que en el Contencioso se tenían secciones, estas secciones es todas tenían una carga distinta, una sección por ejemplo se encargaba de los asuntos de ley reguladora, esta ley reguladora como ustedes saben pierde vigencia con la entrada del Código Procesal Contencioso, y una de estas secciones empieza a tener un circulante finito, no tenía ya ingresó y más bien el circulante que tenía era finito, obviamente como consecuencia, su circulante o su carga de trabajo era menor con respecto al resto de secciones, después teníamos jueces cuatro trabajando en asuntos de puro derecho y otros jueces cuatro trabajando en audiencia oral, que pasaba aquí y muy rápidamente, había un tema de cargas de trabajo y además procesalmente habían ciertas implicaciones por ejemplo sólo los jueces cuatro que estaban en audiencia oral tenían la anulación eventual ante el no cumplimiento de los plazos de sentencia, tenían anulación con el pago inclusive del juicio en caso de que se cumpliera con los plazos, a diferencia los jueces cuatro que tenían puro derecho que no tenían por ley esos plazos ordenatorios, habían diferencias en ese sentido, habían diferencias por supuesto el hecho de que la mayor cantidad de horas de trabajo implicaba una audiencia oral o la concentración de trámites en una audiencia, sin embargo; los de puro derecho pues no, ellos administraban sus tiempos de café, de almuerzo y de más, a diferencia parte de lo que decían los jueces de audiencia oral, ahora otro de los problemas tenían los jueces como tenían los técnicos judiciales, obviamente los técnicos judiciales que asistían a juicio el hecho del trámite y otras labores pues se minimiza van con respecto a los que estaban en puro derecho que no tenían que asistir a los jueces audiencia.





Después, se detecta que el principal cuello de botella del Tribunal Contencioso era el juicio, las agendas incluso hasta hoy se mantienen ya van por dos mil veintidós por ejemplo, el cuello de botella con esta propuesta era lo que nosotros queríamos de alguna forma eliminar, les decía lo de la ley reguladora, que dejan de ingresar. Después en el área, a excepción del área de trámite todo el resto de áreas del contencioso si mantenían una cantidad de asuntos donde su capacidad instalada era menor a su entrada de asuntos, en el área de trámite pues no hicimos ningún ajuste adicional más que ordenar un poco ahí como iban a trabajar, pero si necesitábamos realizar alguna propuesta que incorporará la atención al menos de los asuntos entrados de los asuntos de conocimientos sobre todo; otro de los de los temas, es de los reprocesos, esto fue uno de los criterios que si coincidimos en el hecho de que habían quince jueces de trámite dándole asistencia a todos los jueces de juicio, había mucho reproceso porque dependiendo de la sección, así eran los criterios de admisibilidad, los criterios de fondo y todo lo que tenga que ver con la aplicación de la normativa jurídica, ellos pedían tener a sus propios jueces de trámite, una de las buenas prácticas que se tenían dentro del mismo Tribunal Contencioso era la sección tercera, esa sección tercera si tenía su propio juez de trámite y la buena práctica era que incluso hacían reuniones de retroalimentación entre ellos para conocer criterios homólogos y demás, de manera que cuando el expediente quedaba listo para falló realmente estuviese listo para falló con todos los criterios según la misma sección, en el otro actualmente incluso hasta hoy eso no pasa, el problema es que dependiendo como les decía de la sección de juicio muchas veces se llegaba ya el señalamiento del juicio y los jueces de fondo decían no, esto se devuelve audiencia preliminar, que implica eso, ampliación de tiempo, reproceso en procesos y obviamente el tema de la atención oportuna o la respuesta que se le daba al usuario en la resolución de su asunto.





Ellos querían, que hubiese equipos de trabajo, ya vamos a ver más adelante la propuesta; incluso a quien no está en la norma ellos indicaban que muchas veces para no suspender el juicio preferían los jueces de fondo asumir una etapa de subsanación le llamaban ellos, antes de dar la apertura juicio, eso con el afán de no tener que regresar los asuntos audiencia preliminar, fue una etapa que hoy procesalmente pues no está con les decía, pero sí está como una buena práctica para poder solventarle la respuesta al usuario, había un problema a nivel de disponibilidad de salas, esto se ha venido solventando pero ahí más adelante lo vamos a ver y las formas de reparto, se usaban temas manuales ahí quedaba criterio del juez coordinador, e incluso era parte de los cuellos de botella del juez coordinador tenía a su cargo el reparto de todos los asuntos de los jueces de fondo, cuando ahora que son electrónicos ya no se ve por lo menos esa imagen de llegar a una oficina y ver casi el 100% de los expedientes listos para falló en una sola oficina.





Estos a grandes modos, son algunos de los problemas que nosotros vamos a atacar con esta propuesta que ya les voy a explicar.





Temas de cargas de trabajo, aquí hay un tema equilibrio importantísimo y ha sido la principal factor que en todas las reuniones se ha sacado como uno de los factores claves, distribución de planta, ahí habían algunos hacinamiento, hay algunos problemas de distribución de la planta como tal, se tenían a los técnicos de trámite y así a los jueces que asistían los tenían al otro extremo del despacho, esto ya mucho con el tema de los modulares que se incorporaron a venido a subsanarse, esta propuesta también contempla un tema distribución de planta de espacios físicos, un tema de estandarización como les decía que todos los equipos trabajen igual con criterios homólogos y demás, eliminando temas de reprocesos que era bastante y un tema por supuesto de estructura, no sólo organizativa sino funcional, porque obviamente ya dejamos esa separación entre usted ley reguladora, usted jerarquía, ustedes conocimiento de puro derecho, o conocimiento de juicio oral, aquí ya venimos de alguna manera homologar todo el tema de estructura organizacional y funcional.





Aquí traemos la propuesta, esta propuesta inicialmente está contemplada como les decían el informe 1228, en el informe 1228 se indicaba que se iban a trabajar con siete equipos de trabajo, sin embargo en el informe 1497 con una propuesta que elaboramos en conjunto con la jueza coordinadora y el antiguo juez coordinador también, consideramos que podíamos incorporar un octavo equipo, obviamente entre más equipos de trabajo tuviésemos señalando juicios, más íbamos a traernos la agenda a menor tiempo, menor plazo agenda, sin embargo, aquí donde empezamos un poquito a tener algunas diferencias, ya se las vamos a explicar pero como lo indicaba el licenciado Dixon después de una primera reunión con la Comisión, sale un acta, nosotros de alguna manera indicamos que es acta no contenía lo sustancial de los informes, ellos nos vuelven a indicar observaciones y nos piden una segunda audiencia, pero en esta vez la audiencia sólo fue con la Jueza Coordinadora la licenciada Ileana Sánchez, de ahí sale una minuta de trabajo la cual va a ser incorporada al documento y llegamos a un consenso, hoy exponemos este consenso, si solamente hay un punto en relación a la cuota de trabajo que no pudimos llegar a un consenso, ya más adelante lo vamos a ver, pero lo que es estructura funcional y organizacional, sí está consensuada y hay anuencia a que la implementación sea casi de forma inmediata porque la inversión en recursos es poca, es mínima inclusive es una sola recalificación de los 122 servidores judiciales a nivel de jueces y ocupa una recalificación para iniciar con este proceso y hay otra recalificaciones de técnicos dos que más adelante lo vamos a ver, sin embargo, no interfieren en la implementación inmediata de esta propuesta, volviendo a los ocho equipos ahora sí, marco de forma punteada el octavo, porque el octavo sale de lo que hoy se resuelve jerarquía impropia, estos ocho equipos van a conocer conocimientos, juicios orales, puros derechos y lo que es ley reguladora, les indicaba que ley reguladora ahora es un circulante finito, entonces es muy probable que dentro de poco esto también se elimine, dentro de los conocimientos adicionalmente se tienen de juicio puro derecho algunos asuntos que son de trámite preferente o qué son de pase directo, estos vienen a ser una forma una metodología de trabajo pero sigue siendo un asunto de conocimiento, les decía que jerarquía impropia aquí no se incorpora porque ellos nos plantearon una propuesta que fue la que logramos consensuar, inicialmente nosotros decíamos ocho equipos, pero además, se les incorpora jerarquía a todos, ya vamos a ver una forma que la Comisión plantea para atender los asuntos de jerarquía impropia; cada uno de estos ocho equipos van a estar constituidos por dos jueces de trámite, que les decía que ahora sí van a tener a esos propios jueces de trámite, cada juez de trámite con un técnico de trámite y a su vez van a tener una sección conformada por cuatro jueces cuatro, que les atiende un único técnico judicial, ésta la estructura homologa para los ocho equipos.





Ellos hoy tienen quince jueces de trámite, nosotros lo que estamos incorporando incluso son dieciséis jueces de trámite, porque cada sección va a incorporar a dos jueces de trámite, nosotros si establecimos a nivel de carga de trabajo que los actuales quince jueces de trámites sí dan apenas soporte a la entrada de asuntos, los jueces de trámites, recordemos que a nivel del Código Procesal Contencioso realizan lo que son las audiencias preliminares, ellos también van de alguna forma estar en audiencia oral, incluso la cuota que les definimos que aquí tampoco hay ningún inconveniente es de cuatro audiencias preliminares por semana, ellos prácticamente su tiempo es casi toda la semana, incluso se están dejando los viernes porque ellos también tienen que atender medidas cautelares intraprocesales, por aparte están las medidas cautelares anticipadas, que son las que todavía no tienen la presentación de la demanda formal y más adelante lo vamos a ver también, pero si estos jueces de trámite que hoy son quince, lo que estamos aumentando es dieciséis pero con ocho equipos de trabajo, antes eran quince para los seis equipos de trabajo que habían que eran conocimientos y puros derecho, pero bueno más o menos no sé si le respondo la pregunta con estos jueces de trámite.





Interviene el licenciado Dixon, licenciada Gabriela, nada más para adicionar, efectivamente la incorporación del modelo tal como está planteado es adicionarlo al tema de la carga de trabajo era para estandarizar también el tema de los criterios al momento de la resolución, pero con este modelo logramos atender tanto lo que es entrada como circulante y logramos incrementar precisamente el nivel de rendimiento casi un 42%, eso es lo que técnicamente para nosotros es válido.





Prosigue la licenciada Gabriela Picado, inclusive dentro de las diferencias que tuvimos que conciliar era que el Tribunal Contencioso quería mantener un único juez de trámite por sección, sin embargo, nosotros la entrada de asuntos les tuvimos que recordar que es con un solo juez de trámite no iban a poder, a pesar que íbamos a solventar otras áreas íbamos a descuidar el área de audiencia preliminar y la audiencia preliminar viene a ser el primer proceso que de cara al usuario, donde se dan inclusive a esta etapa se pueden dar desde ya conciliaciones, el tema era que el usuario también se le podrían a cortar sus tiempos de juicio pero se la larga harían sus tiempos de audiencia preliminar qué es también donde se subsana toda la demanda y toda la presentación de pruebas y demás, la licenciada Ileana, consciente de la entrada de asuntos también concilia que sí, que efectivamente se ocupan dos y no uno como ellos en algún momento lo habían planteado, incluso lo plantearon porque necesitaban jueces tres para otras áreas ni siquiera era para solventar el mismo problema, sino para área de amparos de legalidad, ejecución de amparos, otras áreas como la misma jerarquía impropia, entonces se llega al consenso de que sean dos jueces de trámite cada juez de trámite con su técnico, aquí justifica un técnico por juez porque hay mucha audiencia y hay mucha tramitología, aquí se dan el tema de prevenciones, todo el tema de la conformación de la litis, todo el tema de cualquier excepción que se presente previo al juicio, sí con la tramitología hoy, es mucha, inclusive ellos mantienen casillas de hasta doscientos expedientes por casilla y hoy son quince, si es bastante la carga de trabajo pero se puede solventar con esto que les estamos planteando, y los jueces de juicio si bastaba con que uno de los técnicos judiciales les asistiere en todo porque aquí sabemos que hay menos trámite porque ya le expediente llega bastante tramitado para que sea resuelto por el fondo.





Dentro de esta estructura, bueno aquí les reitero son ocho secciones, cuatro jueces de juicio que son jueces cuatro, dos jueces tramitadores qué son jueces tres, dos técnicos judiciales uno para cada juez de trámite y un técnico judicial que asiste a los cuatro jueces de fondo. ¿Qué requerimientos tenemos aquí?, se necesita la recalificación de un juez tres a cuatro, ¿porque esto?, de esos ocho equipos hay una sección que es la ley reguladora que se mantenía con una estructura de tres jueces y las estructuras de los otros ocho equipos son de cuatro jueces, aquí es importante aclarar que las integraciones son de tres pero hay un rol, se integran juez uno, dos y tres, en la siguiente causa dos, tres y cuarto en la siguiente tres, cuatro y uno y así sucesivamente, en este para la sección que atendía ley reguladora como es de escritorio no existía ese rol, sino que todas las causas las veía el Tribunal de tres. 





Estamos pidiendo que uno de los jueces tres que nos sobraban de alguna forma en trámite, lo pasemos al recalificación de juez cuatro, este sería el requerimiento único para iniciar ya, ven que están mantener los otros catorce y hoy la Jueza Coordinadora por un movimiento interno, había tomado ese Juez quince por decirlo así de trámite y lo había puesto a resolver asuntos de ejecución de amparos de legalidad, nosotros ya le indicamos que la propuesta requería que ese Juez fuese devuelto al área de conocimiento, no al área de ejecución, porque hoy la ejecución de amparos la atiende un juez cuatro, hay un criterio jurídico que ella emite en una sesión, no sé si Consejo o a lo interno como Jefa de oficina, indica que pueden la ejecución de los amparos de legalidad ser conocidos por un juez tres y no un cuatro, entonces ella hace ese cambio, nosotros le estamos pidiendo que a pesar que se le respeta el criterio jurídico está plaza ya estaba destinada para que fuera parte de la estructura que nosotros planteamos desde el informe 1228, entonces dejamos consignado aquí también ese requerimiento. 





Otro de los requerimientos, es trasladar a un juez que hoy atiende medidas cautelares anticipadas, existe otra propuesta de medidas cautelares en donde para la atención de la entrada de asuntos era suficiente con dos jueces, recordemos que estos jueces atienden lo que son medidas anticipadas y las intraprocesales y son distribuidas entre los otros jueces de trámite, era suficiente con dos, hoy se tenían tres por un tema de circulante, era como un plan de descongestionamiento que teníamos ahí, sin embargo, con la misma conversación con la Jueza Coordinadora las medidas anticipadas, a pesar que representó uno de los cuellos de botella del Tribunal Contencioso hoy se ha solventado, ella está de acuerdo en tomar para completar la estructura del equipo ocho, ese Juez de medidas cautelares, ese tercer juez de trámite de medidas cautelares para completar la estructura del equipo ocho, y el equipo ocho, les decía, que fue conformado por cuatro jueces que hoy atendían jerarquía impropia, jueces cuatro que atendían jerarquía en impropia, más dos técnicos que ya los tenían, más un juez de trámite que ya lo tenía, lo que nos faltaba era un juez de trámite, tomamos ese Juez de trámite como les decía de medidas cautelares para que integra el equipo y nos faltaría un técnico, ese técnico nosotros lo estamos proponiendo que se tome de los técnicos que hoy enviaban expedientes en alzarse, al Tribunal de Apelaciones o a la Sala Primera, ¿porque de ahí?, porque la cantidad de asuntos que se tienen que remitir físicamente donde hay toda una lista del expediente y quemar el disco y demás, ya eso no existe puesto que ellos son completamente electrónicos, ya hoy el Tribunal de Apelaciones y la Sala Primera no necesita el expediente para hacer consulta del mismo, sólo se hace vía sistema de itineraciones, la carga de trabajo ha disminuido grandemente aquí, incluso me indicaba que al día tienen nueve expedientes para remitir a Sala, por ejemplo donde en algún momento se tuvieron doscientos, trescientos expedientes, de ahí podíamos sacar la plaza para completar el grupo ocho, cómo ven, estos dos, tanto el juez de trámite o el juez tres, como estos técnicos judiciales salen de la misma estructura actual, no necesitamos plazas adicionales para completar este equipo ocho.


Ahora, ese equipo ocho venía atendiendo los casos de jerarquía impropia, ¿qué pasa con esos casos?, en una sesión de Comisión que nos enviaron el acta, nosotros no fuimos participes, indicaron que legalmente era posible que los asuntos de jerarquía impropia que es donde funge el Tribunal como un ente, la última instancia administrativa a nivel de lo que son vetos, o lo que son apelaciones sobre los asuntos municipales sobre todo, que es la mayor proporción de asuntos que ingresan en esta sección, podía ser atendido no por jueces cuatro sino por jueces tres, ellos estaban solicitando que esta sección ya no fuese conformada por jueces cuatro sino por tres, ahora la pregunta era, ¿de dónde tomamos esos jueces tres?, la licenciada Ileana nos muestra una estadística en donde los asuntos, hoy de conciliación, donde también fue en su momento un cuello de botella, hoy bajaron de tener casi cuatro mil asuntos a reportar de novecientos asuntos anuales, entonces hoy el área de conciliación que estaba constituida por tres jueces tres, que dicho sea de paso, esos jueces tres, no solo son jueces conciliadores, sino, según el Código Procesal Contencioso, les exige que sean Jueces Contenciosos primero que Jueces Conciliadores. 





Ellos, tienen toda la formación y toda la legitimación para también hacer asuntos propios del Tribunal Contencioso, de los conocimientos y en este caso ellos proponen que sean de jerarquía impropia, entonces, para poder solventar los jueces cuatro que estamos tomando para conocimiento, se indica que dos de los jueces de conciliación van a conformar una nueva sección para atención de los casos, sin embargo, aquí nosotros como lo conversamos la licenciada Ileana, hay un riesgo asociado, la entrada de asuntos actual de jerarquía impropia, va a estar mayor a la capacidad instalada de tener sólo dos jueces, ahí nosotros si pedíamos que al menos fueran cuatro jueces, sin embargo, nosotros tenemos dos estudios, uno que está pendiente de resolver por Corte qué es el tema del Tribunal de Apelaciones y la Dirección de Planificación tiene pendiente enviar también un tema del Juzgado Contencioso, ahí nosotros estamos estableciendo que existen recursos que podrían ser utilizados y llámese recursos desde un técnico hasta un juez, tratando de solventar el tema la regla fiscal, que sabemos que no podemos pedir plazas, la idea es ver como de la misma jurisdicción contenciosa podemos solventar, entonces estamos indicando como parte de las recomendaciones, que una vez que se tengan también las aprobaciones y todos los otros estudios de esta materia, los recursos que van quedando disponibles sean destinados a jerarquía impropia, ya definimos que la necesidad se va a mantener en esta área, de manera que podamos hoy al menos solventar el principal cuello de botella que son las agendas, pero sin dejar de lado que podría generarnos también un nuevo cuello de botella en el área jerarquía. Sí dejar claro que la propuesta hoy, tiene esa particularidad, se prioriza la área de conocimiento sobre la jerarquía, y jerarquía sin dejar de atender los casos, va a ser atendido por jueces tres, es el cambio que hoy nosotros traemos en la propuesta.





La integrante Castillo manifiesta: “licenciada Picado, quería preguntar ¿si ustedes tienen ya alguna idea cómo solucionar esto, en la comprensión de que hay dos estudios pendientes, porque si fuera gente del Tribunal estarían sobrecalificados más bien, ahí tendríamos que ellos son jueces cinco?”





Responde la licenciada Picado: “Correcto, sí señora” 





Prosigue la integrante Castillo: “Aquí lo que estaríamos ocupando son jueces tres.”





Responde la licenciada Picado “sí, correcto.”





Añada la integrante Castillo: “Y fueran del juzgado, probablemente ahí ocuparíamos recalificar.”





Interviene la licenciada Picado: “No, sería, jueces tres iguales.”





Continúa la integrante Castillo: “Ya ustedes han podido como de alguna manera, pensar en qué plazo y de verdad sí en estas otras nuevas propuestas, de verdad podríamos “halar” ese recurso, porque sí va a ser algo que queda como sujeto a futuro y por mucho tiempo, vamos a crear el cuello por un largo tiempo, eso me preocuparía.”





Aclara la licenciada Picado: “Hay uno de los estudios, que es el del Tribunal de Apelación Contencioso Administrativo, ahí existen efectivamente seis jueces cinco, Corte Plena nos pide que hagamos un estudio urgente porque esas plazas están vacantes algunas, este estudio nosotros ahí indicamos, hay dos propuestas, la magistrada Rojas nos pide una segunda propuesta, nosotros la remitimos y ya fue conocido, sin embargo, la magistrada Rojas, pidió una adición y aclaración, nosotros contestamos esa decisión aclaración e incorporamos una nueva propuesta como parte de la adición en donde si existen plazas que podríamos utilizar de jueces cinco efectivamente para atención de la materia contenciosa, sin embargo, son jueces cinco pero son plazas vacantes, comúnmente lo que hace la Dirección de Gestión Humana, incluso nosotros no pedimos recalificación, sino la revisión del perfil competencial que se ajuste a las necesidades institucionales. 





Esa es la propuesta que ya está, y está lista está para conocerse y esta para resolverse por parte de los superiores y tiene todo un criterio técnico de la Dirección de Planificación, avalado por nosotros en cuanto al tema numérico, eso sería digamos la pronta la más pronta que me parece que casi que iría paralelo en el tema de la misma recalificación que sí estamos pidiendo de juez tres a cuatro, esa sería la más próxima que tenemos que podría solventarse alguna forma para que, como les decía, inicien paralelo y puedan implementarse las dos propuestas sin tener afectación en el Tribunal y más bien, sin tener afectación a un posible nuevo “cuello de botella”  que se generaría en jerarquía impropia.”





Agrega la integrante Castillo: “Lo otro que también quería como que me ilustrarán, es respecto al tema de las cuotas y también de la demanda del Tribunal, porque en el último informe que nos enviaron ustedes mismos la sección de estadísticas pudimos ver que hay un decrecimiento en el último quinquenio de la entrada en materia contenciosa, me parece que más pronunciado a nivel de juzgados, obviamente nivel de Tribunal de Apelaciones también, pero ver si esta nueva propuesta de ocho equipos de ocho secciones está compatible y está pensando en las proyecciones de entrada de asuntos, entendiendo que ahí hay una tendencia que parece que según ustedes mismos, se va a pronunciar o mantener en el futuro.





Responde la licenciada Picado: “Sí señora, inclusive les comentaba que en esta última reunión que tuvimos ahora con la licenciada Ileana, ahora a inicios de enero, nosotros valoramos este tema de la entrada, precisamente fue uno de los motivos que nosotros le indicamos a ella de la necesidad de mantener dos jueces de trámite y no uno como ella inicialmente lo planteaba, la disminución que efectivamente los compañeros de la Dirección, específicamente de subproceso de Estadística enviaron, fue una disminución y fue bastante en temas de amparo de legalidad, recordemos que la entrada de asuntos de lo contencioso tiene varios tipos, uno son los conocimientos, que son los que obedecen al tema propio del Código Procesal Contencioso, también, entran los amparos de legalidad, que por un voto de la Sala Constitucional ellos la tienen como competencia desde el 2008, adicionalmente, a ellos les entran los asuntos de ejecución, incluso ejecuciones no de la primera instancia, en este caso el mismo Tribunal, sino ejecuciones que vienen de instancias administrativas que tienen que ser ejecutadas en el contencioso por ley, y la jerarquía impropia, que vienen a ser las apelaciones de un ente administrativo, ellos tienen la entrada de asuntos, está compuesta de muchas otras competencias materiales, en relación a lo que es ordinarios que vendrían a ser los conocimientos del Código Procesal Contencioso Administrativo, eso no ha disminuido, si se ha resuelto más, de hecho hoy revisamos agendas si se mantienen, ya hay secciones de juicio porque hoy sólo hay cuatro, nosotros estamos proponiendo que ahora más bien se incorporen cuatro más hacer juicios, eso hoy las agendas van a más del año 2022, incluso la licenciada Ileana nos indicaba que ellos ya tienen hasta listo la forma de reparto y la forma de traerse las agendas, ellos parece que ya tienen lista la distribución porque creo que son los más anuentes a implementar esta propuesta precisamente por el equilibrio de cargas de trabajo.





Ella como Jueza Coordinadora nos indicaba, que hoy ella está a tiempo completo también en temas de juicio, que en algún momento se habla que por ejemplo, aquí que existen sesenta y dos jueces, ella podría tener una disminución, incluso en su cuota no la tiene, la única forma de que se solventen cada una de las secciones con esas agendas, es que ella también resuelva igual que el resto de compañeros que están en juicio, pero eso sí, ya lo valoramos y sí, incluso en amparos de legalidad, ella nos indicaba, nosotros le preguntamos qué cuál podría ser una causa de la disminución de asuntos, nos indicaba que la mayor cantidad de asuntos ingresaban del Ministerio de Educación Pública, parece que Ministerio de Educación Pública ha tenido una mejoría razonable en todo el tema de prestaciones, salarios, que básicamente esa era la cantidad de asuntos de recursos de amparo, que no se me hace bien el cálculo de pensión, que no se me ha dado el derecho de pensión como tal, o eventualmente algún otro recurso de amparo ante la no contestación de la administración de una solicitud de vacaciones, salario, o algún otro algún otro tema laboral, ha disminuido bastante parece ser que los sindicatos y todo esto del Ministerio de Educación Pública y por eso es que ahí la ejecución de los amparos, incluso en amparos de legalidad, también se está manejando una nueva forma de trabajo que es trabajar de manera masiva, la cantidad de asuntos ha incrementado casi al doble los terminados, como que ésta área ahorita incluso, ni siquiera la mencionamos pero no está siendo sujeta de propuesta de mejora porque ya las formas nuevas de trabajo y la dinámica entrada de asuntos ha cambiado,  más bien ahorita están bien, que incluso del 90% de los asuntos de amparos de legalidad iban a conciliación, eso era otro problema que teníamos antes “el cuello de botella” en conciliación, incluso parte de los cambios del rediseño, fue traernos al juez de conciliación del juzgado para que integrará con las otras dos juezas de conciliación en el Tribunal, vean que ahora más bien, la propuesta es que otra vez esos dos jueces ya no se ocupan tampoco en juzgado, pero tampoco se ocupan para la conciliación, porque después de tener hasta cuatro mil asuntos en conciliación hoy tenemos novecientos anuales, la disminución se ha sido mucho, incluso los novecientos  pueden ser atendidos por un único juez, esas son las cuotas de trabajo para un juez de conciliación, la propuesta tiene digamos de alguna forma el respaldo a nivel de la actualidad a nivel estadístico.”





Interviene la Vicepresidenta, magistrada Solano: “La parte que me preocupa, es ¿en cuanto a la cantidad de plazas que hay que recalificar?, ¿si hicieron algún estimado?, ¿cuál es el impacto económico? y como tenemos la regla fiscal de las plazas que hay, ¿qué se debe de recalificar? ¿esa readecuación que nos dicen?, ¿cuál es el impacto económico que eso tiene de cara al presupuesto institucional?”





Responde la licenciada Picado: “Para implementar esta propuesta sólo ocupamos la recalificación de un juez tres a cuatro, eso inclusive, según conversaciones con los compañeros de Gestión Humana, ellos ya tienen listo este informe, porque había sido previo en conversaciones con la Comisión, ellos estaban más bien esperando el acuerdo del Consejo para presentar de manera formal el informe, ellos ahí hacen el impacto de este juez tres a cuatro.





Lo otro, que la integrante Castillo nos indicaba, sobre las otras recalificaciones, recordemos que puede ser que las recalificaciones más bien sean para abajo, porque los únicos que atienden hoy apelaciones son jueces cinco y de ocupar jueces en el Tribunal o el Juzgado serían jueces tres o jueces cuatro, los jueces cinco con lo que nos están de alguna forma, siendo sujetos de valoración a nivel del perfil competencial, sí podríamos hacer una valoración  de cuanto es esto, versus esto, no lo tenemos ahorita pero perfectamente lo hacemos, tomando en consideración también el informe de la Dirección de Gestión Humana, por son ellos los que nos definen ahora si el perfil competencial que se le asignaría en este caso a esta propuesta, incluso, vea que jerarquía impropia que tenía jueces cuatro, hoy se les está proponiendo que sean jueces tres, entonces si se toman de los jueces cinco, la recalificación eventualmente sería a juez tres, ya ni siquiera a cuatro, esas son las posibles aristas que tenemos como a nivel de costos, pero magistrada Solano, si le parece, nosotros al informe final le adjuntamos los costos, por lo menos los preliminares que tengamos y sí quedando sujeto al informe de Gestión Humana después de éste acuerdo.”





El integrante Montero manifiesta: “Con eso último licenciada Gabriela, sería bueno también saber si hay plazas vacantes en el Tribunal para valorar las eventuales recalificaciones hacia abajo, porque de lo que explica me quedaron algunas dudas, entiendo que estén reforzando los jueces tramitadores, convirtiendo un juez tres a un juez tramitador, eso haría que recalificarlos para abajo también, o ¿son jueces tres los tramitadores?”





Interviene la Vicepresidente magistrada Solano: “En esto integrante Montero, parte de la observación que usted hace y lo que hablamos de las plazas, recuerdo de las sesiones de la Corte Plena, precisamente las intervenciones de la magistrada Rojas, que parte de lo que han venido discutiendo dentro del rediseño del proceso Contencioso Administrativo, era que en muchas de las áreas no eran necesarias, jueces cinco sino que eran de jueces de diferente categoría, incluso de categoría inferior, que vemos que el Órgano técnico da la razón, dentro de esto para poder dar una solución tendríamos que tener esos criterios como estamos haciendo en los procedimientos de Flagrancia en cuanto a ¿cuáles son las plazas que tenemos vacantes?, ¿cuáles son las plazas que podemos hacer la recalificaciones?, porque esos son los criterios administrativos que tenemos que tener claros para poder nosotros poder tomar una decisión informada.”





Prosigue con el uso de la palabra el integrante Montero: “En esa misma línea, en lugar de recalificar a un juez tres a cuatro, podríamos pensar si hay una plaza vacante de cinco bajarla a cuatro y sacarla a concurso con esa categoría y nos ahorramos la recalificación.





Son temas que sí deberían incorporar el estudio, luego ¿no me quedo claro porque las secciones hacen de cuatro jueces y no de tres como es lo usual?, ¿cuál sería la lógica del trabajo que se van a distribuir?, también, me parece poca la cuota de cuatro audiencias preliminares por semana por juez tramitador, no sé si ustedes lo valoraron con todas la actividades que ustedes realizan, me preocupa y le soy sincero, que ese Tribunal en general uno tiene noticias desde hace años de todos los problemas que presentan en cuanto atrasos y cargas de trabajo, me preocupa muchísimo que la solución que ustedes estén planteando, sea una solución realmente integral, porque si pasaran algunos uno años para que se vuelva a estudiar el despacho, para que se vuelva a valorar y si no le damos una solución definitiva a las situaciones que ha presentado el despacho, lo que hacemos es legitimar algunos procedimientos que se vienen haciendo y que ahora se seguirán haciendo con el visto bueno de la Dirección de Planificación, legitimar las cargas de trabajo, que es un tema que usted dijo que se iba a explicar ahora, me parece que es interesante, personalmente lo he hablado con la Vicepresidenta magistrada Solano, las cargas de trabajo que la Dirección de Planificación establece normalmente son mínimas y los jueces la ven como máximas, sí me gustaría saber si la estimación de las cargas de trabajo fueron conciliadas o si o si son técnicamente establecidas, que deberían ser técnicamente establecidas, obviamente los jueces son los expertos y sabrán cuánto duran en una audiencia o cuánto duran en algún trámite particular, me parece que ustedes como el órgano técnico, podrían valorarse esas estimaciones que hacen los jueces son correctas.


Luego, si estamos hablando de la programación que ellos tienen de audiencias, verificar cuál es la efectividad de esas audiencias y por qué motivo se suspende y demás, como para valorar esos tiempos muertos, que existen no sólo en esa materia, sino en muchas, esos temas son importantes porque ahí es donde comenzamos a ver qué algunas personas que cumplen con las cuotas y los tiempos muertos no se aprovechan de la forma correcta, sí creo que sería bueno como tener ese panorama muy completo y una última observación magistrada Solano, tengo entendido que hoy vamos a recibirlos a ellos para que nos expliquen el informe, pero sí sería bueno que ese informe se traslade a estudio de algún integrante para revisarlo con todo el cuidado necesario, me parece que es una jurisdicción muy importante y que la decisión que tome este Consejo tiene que ser una decisión que venga a resolver de forma definitiva el tema.”





Señala la Vicepresidenta, magistrada Solano: “Básicamente es el interés de que vengan ellos al Consejo Superior a explicarnos o a exponernos los informes, es para poder aclarar las dudas que tenemos o hacer este intercambio de ideas sobre puntos esenciales para la toma de decisiones desde la parte que nos corresponde.”





Añade la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “Nada más para efectos de que más bien me confirmen, entendería que la implementación de la propuesta como tal, si estaría supeditada en cuanto a los recursos de la judicatura a que la Corte resuelva lo que está pendiente con respecto a los jueces del Tribunal de Apelaciones y que corresponde a las propuestas que hizo la magistrada Rojas o que les pidió analizar la magistrada Rojas ¿es así?





Responde la licenciada Picado: “Tal vez, no sé si le respondo también al integrante Montero y va en la línea, con respecto a la a la recalificación de juez tres a cuatro, sería el único requerimiento que hoy necesitaríamos para implementar la estructura de los ocho equipos, es el único, eso obviamente trae una consecuencia, que es que debilita el área de jerarquía impropia, pero entonces para no llegar a una consecuencia mayor del que el “cuello botella” que ahora se nos quita de aquí y se nos pase a otro lado, sería si queda supeditado a esta otro, pero son temas que son de forma integral, claro valorados, pero el único requerimiento para que ya inicie esa implementación de los ocho equipos y nos traigamos las agendas de asuntos propios contenciosos, es la del juez tres a cuatro, es importante indicar que este juez tres, también es vacante, que es parte de los requerimientos que hemos estado ahí que se tenía que detener el concurso hasta no tener claro este rediseño, de juez tres a cuatro también es vacante, ahora estás otras hay dos vacantes en el Tribunal de Apelaciones, que son los que están en discusión en Corte que la magistrada Rojas también mencionaba, el acuerdo de la Corte, precisamente es, envíen el informe técnico para ver qué hacemos con esos jueces vacantes, esas son las vacantes que tenemos.





Adicionalmente, tenemos vacantes de técnicos que nosotros también ahí estábamos diciendo que bueno, en caso extremo sería otra opción sin pensar en que la regla fiscal nos deja crecer en una sola plaza, en el informe 1228 y  esto que el integrante Montero lo mencionaba, es el que precisamente se envió en la sesión 89-2018 que incluso el acuerdo actual del Consejo dice que no sólo resolvamos lo que nos están pidiendo aquí, si no lo dicho en la sesión 89- 2018, porque ya le informe 1228, que es el que contiene todo, ese contiene la propuesta nivel de carga de trabajo, las funciones que van a hacer, es el detalle de la propuesta cómo quedaría de forma holística el Tribunal Contencioso Administrativo, incluso el tema de las cargas de trabajo, cuál es el efecto, o incluso ese informe se fue a consulta, hay un artículo del Código Procesal Contencioso que dice que les da potestad de ley a que el Consejo de jueces defina sus propias cuotas, ese acuerdo que está en el reglamento que les da la potestad, la comisión contenciosa tomo eso y en la sesión 6 del 2019 toma el acuerdo del Consejo de Jueces y por eso ellos establecen esa cuota, nosotros aun así, les traemos que ya les voy a explicar, la cuota que nosotros definimos versus, la que el Consejo de Jueces aprobada por la Comisión están planteando ellos, que fue al único que no pudimos llegar a consenso.





En el informe 1228, está incluso todo un desglose de porque nosotros establecemos técnicamente esa cuota incluso, ahí viene el detalle del reparto y otra de las consultas, no sé si a la Directora Ejecutiva Romero le queda claro:”





Responde la Directora Ejecutiva Romero: “Sí muchas gracias licenciada Picado, me queda claro, ósea, que podría implementarse si es la decisión de forma inmediata.”





Prosigue el integrante Montero: “Si tenemos dos plazas vacantes de juez cinco, sale más barato recalificarla para abajo, que subir a un juez tres a juez cuatro y después devolverlo es complicadísimo, para su para subir a alguien puede estar en propiedad que no va alegar nada por la recalificación pero para devolverlos sí, al rato podríamos esperar a bajarla de un cinco a cuatro y no de tres a cuatro.”





Interviene la licenciada Picado: “Y el juez tres que me queda lo paso a tres al área correspondiente.”





Agrega el integrante Montero: “Una recomendación del informe de ustedes debería hacer, que si este Consejo considera que la recomendación técnica de ustedes en cuanto a cuotas es la correcta, incluir la recomendación de que se le pida a Corte que se modifique el reglamento que, anule esa norma, imaginése que eso pasara en todas las materias, que cada Consejo de jueces pudiera definir sus cotas de trabajo, obviamente que todos pensamos que todos son muy trabajadores y muy dedicados y que buscamos la mejor para la institución, pero esto da algunas libertades, que es preocupante que los mismos jueces lo autodefinan, por eso mi duda, porque si insisto, creo que esto tenemos que verlo los compañeros del Consejo con todo el cuidado y responsabilidad que se amerita el asunto, porque después de este informe las modificaciones que se hagan van a legitimar una forma de trabajo y estar haciéndole “parches” o ajustándolo va ser complicado, va a generar más resistencia de toda la jurisdicción, que sabemos que no es un tema sencillo.”


Expone la licenciada Picado: “En el informe 1228 les decía que se tiene el detalle de la propuesta, desde la conformación de cada equipo, las cuotas de trabajo, él porque esa cuota de trabajo técnicamente, viene toda la valoración de la entrada, asuntos terminados, circulante, inclusive ahí se plantean planes remediales para la atención del circulante y viene todo el tema de la forma de señalamiento, el porcentaje efectividad de audiencias que usted nos consultaba ahora, incluso el contencioso, ellos tienen un porcentaje de un 85% en la efectividad de las audiencias, la cuota incluso plantea que cada vez que se caiga un juicio tienen que agarrar un puro derecho, esa propuesta técnica de nosotros lo plantea ya de esa forma pensando en que un posible 15% es lo que no sea efectivo, ese análisis está contemplado de forma integral creo que ese era el puntito que me faltaba de lo que me consultó, estaba buscando el artículo del reglamento que ellos nos plantean en la propuesta.”





Aclara al respecto el licenciado Dixon: “es el artículo once”





Continúa la licenciado Picado: “es el artículo 11 del reglamento.”





Añade el licenciado Dixon: “Es el que le faculta al Consejo de Jueces específicamente dictar sus propias cuotas de trabajo y con base en esa sesión de febrero del año pasado, trece de febrero, fue que ellos bajaron las cuotas de trabajo las que nosotros técnicamente nosotros habíamos establecido a una inferior.”





Señala la licenciada Picado: “Nosotros estamos estableciendo la cuota de cuatro audiencias preliminares, que también era otra de las consultas del integrante Montero, cuatro audiencias preliminares implica que ellos si tengan que ir prácticamente todos los días, a excepción de un días por semana a audiencia, las otras como les indicaba, nosotros si valoramos que existen muchos procedimientos de trámite de escritorio, desde las prevenciones hasta las excepciones y la resolución de los asuntos de medidas intraprocesales, que esas también tienen de alguna forma cierta urgencia en resolverse, muchas veces existen prevenciones de veinticuatro horas que tiene el juez que redactar para notificar a las partes o demás.





Si se prevé que la mitad prácticamente el tiempo están en audiencia preliminar y la otra mitad dedicados a toda la tramitología que conlleva los asuntos de conocimiento, y eso sí lo revisamos con el histórico, sí se están cumpliendo las cuatro audiencias, incluso el dato, el número cuatro por juez nos da para la atención oportuna de la entrada también, si va totalmente relacionado la atención de los asuntos entrados y para los jueces que en esta cabe decir, que no hay ningún problema, los jueces de trámite o el Tribunal Contencioso mantienen de forma consensuada la cuota de cuatro audiencias preliminares por semana por jueza o juez, estas son audiencias unipersonales también, entonces de manera paralela se están haciendo las audiencias.





Los jueces de fondo, que era otra de las consultas que el integrante Montero mencionó, son colegiadas, son de tres jueces, pero se mantienen cuatro jueces, incluso creo que eso también está en la ley, ahorita no detallo la estructura si es conforme a ley, pero si se mantiene el juez cuatro, no como en penal que el juez cuatro es participe en ciertos casos complejos, aquí el juez cuatro no es que participe en las audiencias colegiadas de los otros tres, pero si existe un rol, entonces todas son de tres y se mantiene uno, dos, tres, dos, tres cuatro, tres, cuatro.”





Consulta la Vicepresidente, magistrada Solano: “El que redacta sale, integran tres y el que redacta sale, así era originalmente también en el penal, cada sección era de cuatro porque el informante no integra el juicio siguiente, esa es la dinámica.”





Aclara la licenciada Picado: “El que preside no integra el juicio siguiente porque tiene cinco días para redactar sentencias, sólo cuando se declara casos complejos, el plazo es de quince, que por eso es una de las condiciones que los jueces de alguna forma era la disconformidad, que ellos si tenían plazos ordenatorios, que no sólo anulaban el juicio, sino se los cobran, a diferencia de los jueces de puro derecho, que no tienen un plazo ordenatorio a nivel de la redacción de la sentencia.”





Manifiesta el licenciado Dixon: “Nada más agradecer precisamente la audiencia que nos dan, nosotros tomamos nota precisamente de todos y cada uno de los puntos y sugerencias que nos están dando para enriquecer un poco más el informe según los lineamientos que no están solicitando y vamos a incorporarlas dentro del documento, nada más agregar puntualmente que efectivamente de acuerdo a lo que técnicamente habíamos realizado con estas cuotas de trabajo, se le daba sostenibilidad precisamente a la forma de organización que se está proponiendo, nosotros también, dentro del informe vamos a establecer una recomendación muy puntual sobre lo que es una posible valuación en el corto plazo una vez implementada la nueva forma o sistema de trabajo para verdaderamente verificar que la nueva distribución funcione como se había propuesto inicialmente.”





Refiere la licenciada Picado “ésta es la propuesta, nada más para terminar de cuotas de trabajo, nosotros establecemos tres juicios y ellos dos, esa es la diferencia de un juicio oral, esto implica todo lo que lleva un asunto contencioso, nosotros en la propuesta del informe 1497, habíamos tomado la propuesta de ellos el dos uno, pero agregándole jerarquía impropia, que hicieran por los menos 1,5 de jerarquía impropia pero como ahorita vamos a solventar la jerarquía impropia con otro, entonces nosotros nos devolvemos a la propuesta del 1228 que es de tres uno, con la salvedad que ante la no realización de un juicio oral se le tiene que sumar uno más de puro derecho, podrían ser dos y dos para ser siempre cuatro mensuales.





Hoy los jueces de puro derecho, si están históricamente sacando los cuatro, los de juicio cuando nosotros lo hicimos habían históricos de uno, pero si habían históricos de cuatro también, por ahí nos basamos en estadísticas de cinco y seis años y sí existía la posibilidad de llegar a esta cuota.”


Añade el licenciado Dixon: “Variar de la cuota de cuatro a tres tiene un decrecimiento a un 14 %, el rendimiento de nosotros casi es un 42 % de incremento en rendimiento, con esa variación apenas se lograría un 14 % en el nuevo rendimiento.”  





Se acordó: Con base a la audiencia expuesta, estar a la espera de los aportes y ajustes que remita la Dirección de Planificación a conocimiento de este Consejo, a efectos de turnar el presente acuerdo a estudio de algún o alguna integrante de este Consejo Superior que por rol corresponda.”





Atentamente, 














Lic. Ricardo Calderón Fernández 


Prosecretario General interino


Corte Suprema de Justicia 


c: 	Tribunal Contencioso Administrativo 


Diligencias / Refs: (6306-18, 11926-19) 


	PT


Anthony








Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


SUBPROCESO DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL





			Minuta:











			Tema de la reunión:


			Propuesta de Solución según Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo


			N°:


			06-PLA-MI-MNT-2020











			Objetivo:


			Lograr un acuerdo para implementar el Rediseño de Proceso











			Fecha


			Lugar


			Hora inicio


			Hora final





			17/01/2020


			Dirección de Planificación


			10:30


			11:30











			Personas convocadas


			Oficina


			Puesto


			Asistencia





			


			


			


			Sí


			No





			Ileana Sánchez Navarro, 


			Tribunal Contencioso Administrativo


			Jueza Coordinadora 


			x


			





			Nacira Valverde Bermúdez


			Dirección de Planificación


			Directora


			x


			





			Dixon Li Morales 


			Dirección de Planificación


			Jefe Proceso Ejecución de la Operaciones


			x


			





			Elena Gabriela Picado González


			Dirección de Planificación


			Jefa Subproceso Modernización Institucional


			x


			











			Agenda (Temas abordados)





			1. Información actualizada por parte de la Jueza Coordinadora sobre:


a. Organización actual del Despacho. (Atendiendo a las necesidades del Tribunal, la actual coordinación ha realizado algunos cambios cuyo conocimiento por parte de la Administración resultan pertinentes a efecto de implementar el rediseño.)


b. Los cambios planteados obedecen a:


· La ejecución de amparos de legalidad, la realiza un Juez categoría 3 en vez del 4 que se tenía.


· En ejecución de conocimiento se tiene el anterior Juez de Ejecución de amparos categoría 4 en atención por ahora y hasta febrero de solo liquidaciones por ejemplo más los otros dos jueces que conforman el área categoría 4 para la atención de los casos por el fondo.


· Se utiliza el teletrabajo para las Juezas y Jueces del Tribunal, lo cual ha permitido dar cumplimiento y seguimiento a las cuotas de 3 para Jueces de Juicio oral y 4 para los resuelven puro derecho, lo cual ha incrementado la productividad, a pesar que existen agendas que ya van por el 2022, persiste el cuello de botella.











c. Datos de productividad actualizados. 


· Eliminación de cuellos de botella en el área de Conciliación, la cantidad de asuntos ha disminuido, sobre todo lo que provenían de amparos de legalidad, sobre todo por la reducción de causas que presentaba el Ministerio de Educación, lo cual provoca la subutilización de los tres recursos, según datos de terminados de 912 asuntos en el 2019, solo justificaría la permanencia de una plaza en esta área de Conciliación, permitiendo disponer de dos recursos de Juez categoría 3 para las labores del Tribunal.


· Se tenían mas de 600 expedientes para enviar a alzada y hoy se tienen pendientes de 9 expedientes.





1. Revisar estrategias y lograr acuerdos para implementar el rediseño.





· Se requiere implementar el Rediseño de procesos, equilibrando las cargas de trabajo de todos los Jueces categoría 4 que atienden conocimientos para los jueces categoría 4 que atienden Jerarquía Impropia.





· Se tiene dos principales diferencias entre propuestas de Planificación y lo aprobado por Comisión en relación a:





· Cantidad de Jueces en el área de trámite por Equipo de trabajo (ocho equipos), se plantean para cada Equipo, cuatro jueces categoría 4 con un juez de trámite versus la propuesta de Planificación que plantea los mismos cuatro jueces categoría 4 con dos jueces de trámite categoría 3, debido a que el resto se utilizarán para otras áreas.





· La cuota de trabajo para los ocho equipos es de 2 juicios orales y 1 puro derecho y la atención de jerarquía se realizará por jueces categoría 3 por Juez por mes vrs la propuesta de Planificación que establece para los ocho equipos 2 juicios orales, 1 puro derecho y la atención de jerarquía con 1,5 asuntos por mes por juez, sin contemplar un área especializada en Jerarquía. Lo anterior según informes 1228-PLA-2017 y 1497-PLA-MI-2019.





· Se requiere un consenso en estos escenarios para presentar al Consejo Superior.














			Acuerdos


			Responsable





			1. Se concilia la implementación de la estructura según informe 1497-PLA-MI-2019 que consiste en ocho equipos de trabajo de cuatro Juezas o Jueces categoría 4, dos Juezas o Jueces de trámite categoría 3 y tres técnicos judiciales, todos para la atención de los casos de conocimiento (juicio oral, puro derecho, trámite preferente, fallo directo y LRJCA), se excluye el conocimiento de la materia de Jerarquía Impropia a estos Equipos. Para un total de 32 Juezas o Jueces categoría 4, 16 Juezas o Jueces de trámite categoría 3 y 24 técnicos judiciales (uno para cada Juez de trámite y un técnico que asiste a los cuatro Jueces categoría 4).


[image: ]


1. Para completar esta estructura organizacional y funcional, se requiere lo siguiente:


· Mantener los 14 Juezas o Jueces de trámite categoría 3 para los primeros siete equipos (dos para cada equipo)


· Recalificar un Juez de trámite categoría 3 a Juez categoría 4 para completar el equipo de trabajo siete. Actualmente es el Juez que se encuentra ejecutando los amparos de legalidad. El área de Ejecución (conocimiento y amparos) queda sujeta a la propuesta de la Dirección de Planificación.


· Trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite del octavo equipo (antes Sección Tercera) en conjunto con la actual plaza de Juez de trámite categoría 3. 


· Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo para completar una plaza por cada Juez de trámite, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio del octavo equipo, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 


1. Para la atención de los casos de Jerarquía impropia, se requiere contar con Jueces categoría 3, según lo acordado por la Comisión Contenciosa en Acta 06-2019; para lo cual se deberá de trasladar dos de las plazas de Juez Conciliador para la atención de los casos de Jerarquía Impropia de manera Unipersonal, con la observación de que cualquier plaza disponible según criterio técnico y debidamente aprobado por los órganos superiores, en la Jurisdicción Contenciosa, se utilice para reforzar esta nueva área de Jerarquía Impropia.


1. Se remitirá solicitud de equipos de video para dos de las salas de juicio del Tribunal Contencioso Administrativo, con el fin de asignar una sala para cada Equipo de Trabajo (la Administración del Anexo A, deberá coordinar agendas, para que las salas se utilicen tanto para juicios orales como para audiencias preliminares del Equipo), en caso de no lograr este requerimiento previo a la implementación de la propuesta, se deberá coordinar con la Administración del Edificio principal del Segundo Circuito Judicial de San José, para llevar a cabo las audiencias en el Edificio principal, en la medida de los posible, audiencias preliminares.


1. Las cuotas de trabajo para cada Equipo serán sometidas a conocimiento y aprobación del Consejo Superior, tomando en consideración el escenario técnico de la Dirección de Planificación según informe 1497-PLA-MI-2019 y el escenario de la Comisión Contenciosa, que aprueba la propuesta del Consejo de Jueces del Tribunal Contencioso.








			Tribunal Contencioso Administrativo











			Pendientes





			Remisión del informe con la propuesta definitiva al Consejo Superior para su implementación

















5





image1.png


Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, estructura
para la atencion de los asuntos de conocimiento

Juezao luezade
Tramite

Jueraoluezade
Tramite

L









image2.png










image3.png


~= [DIRECCION DE
@77 PLANIFICACION

ESTRATEGIA-PROYECCION-INNOVAGION











_1640509943/Fwd Acta 06-2019 Comisi�n de lo Contencioso Administrativo. REPLICA.msg

Fwd: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 


			From


			Dixon Li Morales


			To


			Elena Gabriela Picado González


			Recipients


			epicadog@Poder-Judicial.go.cr





Su atención, estás son las aclaraciones que realiza Miguel bajo esta línea me parece que si deberías rendir el oficio nuestro 





Obtener Outlook para iOS


  _____  



De: Katherine Pamela Artavia Ortega <kartavia@poder-judicial.go.cr>
Enviado: Wednesday, December 11, 2019 9:43:28 AM
Para: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: mmflores261962@gmail.com <mmflores261962@gmail.com>
Asunto: RE: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 


 


Buenos Días





En relación con los comentarios agregados, se adjunta documento donde se aclaran punto a punto.





Saludos






  _____  



De: Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 4 de diciembre de 2019 13:23
Para: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 


 





Hola Miguel, también me reuní con Gabriela que ha estado a cargo del tema y adjuntamos en el documento una serie de comentarios adicionales.  





 





Nos parece que se debe extraer del informe  de PLA los apartado textuales, ya que están haciendo mención al informe técnico, en caso de cambiar el criterio deberían de indicar que se apartan del informe, en esta acta no se establece diferencia alguna.





 





Por último no indica en el acta cómo se seleccionará el recurso humano para integrar esos equipos de trabajo (la Dirección de Gestión Humana, había emitido criterio sobre el tema).





 





 











 





 





 





 





 





 





 





 





De: Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 02 de diciembre de 2019 11:34 a.m.
Para: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta





 





Revisar esto, están indicando cosas que nunca se hablaron en esa sesión.





 











 





De: Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 29 de noviembre de 2019 4:14 p. m.
Para: Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Hubert Fernández Arguello <hfernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Giovanni Gerardo Marchena Jara <gmarchenaj@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Dixon Li Morales <dlim@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Acta 06-2019 Comisión de lo Contencioso Administrativo 
Importancia: Alta





 





​Buenas tardes. Para lo que corresponda se adjunta acta 06-2019 de la Comisión Contencioso Administrativo Civil de Hacienda celebrada al ser las 14:00 horas del 19 de Noviembre del año en curso. Lo anterior en respuesta al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N87-19 celebrada el 8 de octubre del 2019, en su artículo LXI.





 





 





Gracias 





 





 





Miguel Ángel Muñoz Flores





Secretario





Comisión Contencioso Administrativo








image004.png


Ing. Dixon Li Morales, Jefe

Qireccién Proceso Ejecucién de las Operaciones

Planificacion | Teléfono 2295-4435, Fax 2257-5633
http://sitios.poder-judicial.go.cr/planificacion/

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia,
con proyeccion e innovacion








image005.png


Ing. Dixon Li Morales, Jefe

Qireccién Proceso Ejecucién de las Operaciones

Planificacion | Teléfono 2295-4435, Fax 2257-5633
http://sitios.poder-judicial.go.cr/planificacion/

Trabajamos por el desarrollo de la administracién de justicia,
con proyeccion e innovacion








Documento.rtf


	A tenor de las observaciones realizadas por el Departamento de Planificación al acta de la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y Civil de Hacienda, correspondiente a la sesión N°06-2019, del diecinueve de noviembre del dos mil diecinueve, se realizan las siguientes correcciones y observaciones:



1. Se corrige, el número del informe de planificación, para que se lea que éste es el N°1228-PLA-2017.



2.- En relación con las observaciones relacionadas con los ocho equipos de trabajo, es menester indicar que la Comisión, en el acuerdo adoptado en la Sesión N°01-2019, de las catorce horas del trece de febrero del año dos mil diecinueve dispuso: 



"5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.



6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. "



De este modo, según el acuerdo citado, los asuntos conocidos como jerarquía impropia corresponde conocerlos a las personas juzgadoras de categoría tres. En consecuencia, los ocho grupos de trabajo conformados por las personas juzgadoras de categoría cuatro no resolverán dichos asuntos. Así, los equipos de trabajo son los que se indican en el acta. Como puede verse, a tenor de los acuerdos de la Comisión, se toma la recomendación de la conformación de los ocho equipos de trabajo, pero dejando el conocimiento de los asuntos de municipales conocidos como jerarquía impropia a las personas juzgadoras de categoría tres. 



3.- Se consulta si son dos jueces de trámite para cada equipo de trabajo y se indica que eso no es lo que se dispuso en el informe de 1228-PLA.2017. Al respecto debe indicarse que los acuerdos tomados en la sesión de la Comisión el 19 de noviembre del 2019, N°06-2019 y N°01-2019, de febrero de este año, respecto de los asuntos municipales conocidos como jerarquía impropia, que tienen como resultado la conformación de ocho equipos de trabajo (y no de siete como se planteó originalmente en el informe 1228-PLA-2017), implica que tres de los jueces de categoría tres, pasen a resolver los asuntos municipales conocidos como jerarquía impropia, con lo cual, dado el número de personas juzgadoras de categoría 3 con el que cuenta actualmente el Tribunal, no resultaría posible que cada equipo cuente con dos jueces de trámite.  Se sigue entonces, que la conformación determinada obedece al número de personas juzgadoras de categoría tres con las que actualmente cuenta el Tribunal. 



4.- Sobre la recalificación del personal, tanto del técnico, como del personal que realiza función jurisdiccional, efectivamente, se recomienda en el informe 1228-PLA-2017.



5.- En relación con las especificaciones de las funciones de las personas juzgadoras categoría cuatro, a las que les corresponde resolver por los asuntos de conocimiento que lleguen a la eta de fallo de puro derecho, fallo luego de juicio oral, preferente o directo, estimamos que no es pertinente indicarlo en el acta, puesto que las competencias están establecidas en el Código Procesal Contencioso Administrativo. 



6.- Se toma nota de que, según el informe 1228-PLA-2017, cada uno de los ocho equipos de trabajo contará con un facilitador.  



7.- En relación con la solicitud de agregar las funciones que se establecen en el perfil competencial de puestos de Gestión Humana de las personas que fungen como facilitadoras (no como coordinadoras de acuerdo a las propias observaciones de PLanificación), de cada uno de los equipos, éstas deberían estar contenidas en el informe y no en el acta, en este caso se transcribieron las que constan en el informe. 



8.- Los nombres de las personas que integran los equipos no se corresponden con la realidad actual del Tribunal con ocasión de jubilaciones, revocatorias de nombramiento y ascensos. 



9.- Dado que el acta refiere la aprobación del informe 1228-PLA-2017, no se considera pertinente indicar en el acta el contenido del cuadro completo respecto de la distribución de las salas, además de que en el mismo no se contemplan únicamente siete equipos de trabajo, y los aprobados por la Comisión son ocho.  De este modo, el cuadro no responde a la decisión de incorporar a la sección tercera, como parte de las que resolverán los asuntos de conocimiento. 



10.- En cuanto a las funciones de los coordinadores: el acuerdo remite al informe 1228-PLA-2017.



11.- De nuevo, en relación con la indicación de las plazas que deben recalificarse, no es pertinente indicarlas en el acta, por cuanto ésta aprueba el informe 1228-PLA-2017en ese extremo, luego: se remite a éste. 



13.- Es mediante oficio N°11237-19 que la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia solicita a la comisión pronunciarse sobre los informes 1496-PLA-MI-2019 y 1497-PLA-MI.



14.- En relación con las cuotas de trabajo, de conformidad con el acuerdo adoptado en la sesión 01-2019 de la Comisión se dispuso: "Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta la recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia". 
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1228-PLA-2017



Ref. SICE: 1462-2014



27 de julio  de 2017



Magistrado



Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador




Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 




Estimado señor:




Le remito el informe 35-MI-2017-B de hoy, suscrito por el Lic. Minor Alvarado Chaves, Jefe a.i  del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con las áreas de Trámite, Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), producto del rediseño de procesos que se desarrolla en el Tribunal Contencioso Administrativo.



Este documento fue analizado en sesión de trabajo el 24 de mayo de 2017 por todas las personas integrantes de la Comisión y contiene las observaciones realizadas.




Atentamente,



Nacira Valverde Bermúdez




Directora a.i. de Planificación



Copias: 



· Integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa



-Mag. Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coodinador
-Mag. Román Solís Zelaya      
-Mag. Carmenmaría Escoto Fernández   
-Mag. Iris Rocio Rojas Aguilar  



- Mag. William Molinari Vilchez





· Archivo



NVB/svr



Ref.1462-2014



35-MI-2017-B 



   Ref. SICE: 1462-2014



27 de julio de 2017




Licenciada




Nacira Valverde Bermúdez




Directora a.i. de Planificación




Estimada señora:




Mediante oficio 851-PLA-2017 de 21 de abril, se remitió informe 35-M-2017 al Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga  Coordinador de la  Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que contenía propuesta de  mejora relacionada con las áreas de Trámite, Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), producto del rediseño de procesos que se desarrolla en el Tribunal Contencioso Administrativo.



En sesión de trabajo realizada el 24 de mayo de 2017, la Dirección de Planificación  expuso la propuesta, la cual fue analizada y validada por las señoras Magistradas  y señores Magistrados de la Comisión, haciendo observaciones que se incorporaron en el contenido de este informe.




El desarrollo de esta propuesta estuvo a cargo de la ingeniera Elena Gabriela Picado González, profesional 2 de la sección a mi cargo.



Atentamente, 



Minor Alvarado Chaves, Jefe a.i.




Subproceso de Modernización Institucional



MACH/svr 
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I. DIAGNÓSTICO




En el informe 10-PLA-2016, se transcribe el informe 1-PI-2016, suscrito por el Lic. Erick Monge Sandí,  Jefe de la entonces Sección de Proyección Institucional, que indica: 




“En relación a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el día 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José, nos permitimos señalar:




1. Se les brinda el plazo de 10 días naturales para realizar la validación de la presentación realizada, este plazo comenzará a partir del próximo martes 05 de enero.




2. La presentación que se realizó el 14 de diciembre se anexa y la Ing. Gabriela Picado, estará a su disposición para trabajar con los grupos de trabajo que así lo requieran. 




Los grupos que por razón de tiempo, no concluyeron el taller de validación del organigrama, flujograma y priorización de puntos críticos de la gestión, se les solicita validarlos  idealmente por todos los compañeros y compañeras de las diferentes áreas   y se nos remita un solo documento consolidado por área. Es importante recalcar, que la validación de estos documentos es primordial, ya que es determinante para las siguientes etapas, igualmente, los documentos revisados y validados conformaran un apartado del diagnóstico final. 




La presentación de entrega de resultados para el personal del Tribunal que por razones justificadas no pudieron asistir a la sesión establecida, se propone llevarla a cabo en la semana del 11 al 15 de enero del 2016, por lo que se le solicita a la Administración Regional y su persona se busque un espacio para esa reunión, y se coordine la agenda de los jueces y juezas para establecer la fecha más adecuada.




Por último, solicitarle con todo respeto que se establezcan las coordinaciones pertinentes para concretar una reunión quincenal con la Comisión de lo Contencioso y una con el Consejo de Jueces y Juezas, esto con la finalidad de lograr mejoras en los canales de comunicación y de esta forma seguir avanzando con éxito este proyecto.




Quedamos a la espera de su respuesta y a su entera disposición.”




				APENDICE 1








				Presentación del Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo








				



[image: image1.emf]Diagnostico TCA.pdf












				Apéndice



				Herramienta Situación Actual del Tribunal Contencioso Administrativo
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Adicional a los documentos presentados y entregados a las servidoras y servidores judiciales del Tribunal Contenciosos Administrativo, se tiene el informe técnico de la Fase 1: Diagnóstico de la Situación Actual,  que se realizó entre marzo y noviembre 2015.
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II. DISEÑO DE PROPUESTA DE SOLUCIÓN




1. METODOLOGÍA APLICADA



En la primera fase del Rediseño de Procesos del Tribunal Contencioso, la cual obedece al Diagnóstico de la Situación Actual, se realizaron entrevistas a más del cincuenta por ciento del personal, en donde se incluyeron Técnicas o Técnicos Judiciales, Coordinadoras Judiciales y Juezas y Jueces, de donde se obtuvieron recomendaciones para el diseño de la propuesta final.



Además, se levantó el inventario de expedientes por puesto de trabajo, así como un muestreo de tiempos de cada una de las actividades que se realizan.



Adicionalmente, se realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de audiencias señaladas, ya sea realizadas o suspendidas, así como su porcentaje de efectividad.



Como parte del diseño de la propuesta se analizó la cantidad de sentencias y/o resoluciones por jueza o juez, así como su carga de trabajo y finalmente se realizó un análisis de la infraestructura física del despacho (salas de audiencias).



Todo lo anterior con el fin de conocer la capacidad instalada tanto en infraestructura física como tecnológica y humana.




Una vez diseñada la propuesta por parte de la Dirección de Planificación, la misma fue revisada con el Juez Coordinador Juan Luis Guisti Soto, quien también dio su aporte para que finalmente la Comisión de lo Contencioso Administrativo en su sesión del 1 de noviembre del 2016, aprobara la propuesta con la nueva estructura organizacional para el Tribunal Contencioso Administrativo.




Debido a que la propuesta aprobada, requiere de una reorganización en cuanto a las secciones y el personal que las conforman actualmente, la Comisión Contenciosa, convoca para la sesión del día 15 de noviembre del año 2016, a un equipo interdisciplinario del área de Gestión Humana, para exponerle la nueva propuesta organizacional y solicitarles su colaboración en cuanto a la conformación de los futuros grupos de trabajo.




En sesión del día 11 de enero del 2017, la Dirección de Gestión Humana expone a la Comisión la propuesta a desarrollar, indicando los criterios que se van a aplicar en el momento de la conformación de los equipos de trabajo, dentro de los que se establecieron: voluntad, familiares, promedio de elegibilidad, tiempo servido en materia contenciosa administrativa, género, causas en la Inspección Judicial y tiempo servido en la institución. Se acuerda en esa sesión, presentar a la judicatura la propuesta y que el equipo interdisciplinario asignado por la Dirección de Gestión Humana, inicie sus entrevistas con el personal que conforma el Tribunal Contencioso Administrativo.



La participación activa del personal del despacho se resume en el siguiente cuadro:




				Etapa



				Actividad



				Fecha







				Diagnóstico



				Entrevistas muestreo tiempos, análisis de audiencias, inventario de expediente, cantidad de resoluciones o sentencias, cargas de trabajo y análisis de infraestructura física (Procedimiento actual y propuestas de solución).



				Se entrevistó al 56% del TCA (30 Jueces y 40 técnicos) incluyendo personal de todas las áreas.







				



				Presentación de la fase diagnóstico, se convocó al 100% del personal del Tribunal, jueces, juezas  y técnicos. Además participó la Contraloría de Servicios y Administración Regional. En total participaron 100 personas.



				14 de diciembre de 2015







				



				Taller: Validación de flujogramas y resultados (10 días hábiles).



				19-ene-16







				



				Recibo de observaciones jueces y juezas.



				19-ene-16







				



				Informe técnico Diagnóstico y respuestas a las observaciones



				feb-16







				Diseño



				Diseño de propuesta a partir de entrevistas, muestreo tiempos, análisis de audiencias, inventario de expediente, cantidad de resoluciones o sentencias, cargas de trabajo y análisis de infraestructura física.



				marzo-noviembre 2016







				



				Trabajo en el Diseño con el Juez Coordinador



				marzo-noviembre 2016







				



				Presentación de la propuesta a la Comisión Contenciosa



				01-nov-16







				



				Comisión convoca para la sesión a un equipo interdisciplinario del área de Gestión Humana



				05-nov-16







				



				Convocatoria a presentación de Propuesta de Solución al  100% de personal de despacho.



				11-ene-17







				



				Presentación de la Propuesta de Solución al despacho



				12-ene-17







				



				Envío de presentación a personal del despacho



				13-ene-17







				



				Validación de presentación y resultados de la propuesta por parte del personal del despacho



				25-ene-17







				



				Observaciones jueces (13 de 15  jueces de trámite y 19 de 29 jueces de juicio)



				25-ene-17







				



				Informe técnico Diagnóstico y Diseño y respuesta a las observaciones



				05-may-17











2. ANTECEDENTES 



De acuerdo al diagnóstico realizado y presentado, por la ingeniera de la Sección de Proyección Institucional de la Dirección de Planificación, y según oficio 10-PLA-2016 del 4 de enero de 2016, que transcribe el informe 1-PI-2016 "Presentación de la fase diagnóstico del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo", aunado a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José; se extraen del informe de diagnóstico los datos relevantes de las secciones o áreas que se analizaron y forman parte de la presente propuesta (trámite, juicio oral, puro derecho y ley reguladora).



En el Tribunal Contencioso Administrativo se identificó que el proceso general se conforma de un total de 10 subprocesos principales, compuestos por una serie de actividades que detallan de manera específica las personas involucradas y su interrelación; lo que permitirá el análisis de aquellas actividades que agregan y no agregan valor al proceso. En el siguiente cuadro, se indica la cantidad de actividades identificadas por subproceso. 




Cuadro 1. Cantidad de actividades que conforman cada subproceso identificado en el Tribunal Contencioso Administrativo
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No. Actividades de 




Subproceso




1.Medidas cautelares




33




2. Trámite




52




3. Conciliación




17




3. Juicio oral




44




4.Puro derecho




26




6.Ejecución




64




7. Amparos de legalidad




40




8.Ejecución de amparos de legalidad




42




9.Jerarquía impropia




80




10.Ley Reguladora Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)




24




Total Actividades 422








              Fuente: Elaboración propia.



Posterior al mapeo de cada uno de los subprocesos, se procedió a realizar un análisis detallado de cada una de las actividades que los conforman, donde se identifican las actividades que no agregan valor y a las cuales se les diseñará una propuesta de solución en la etapa posterior al diagnóstico. 



2.1. Resultados del Inventario de expedientes




Como parte de la metodología aplicada para llevar a cabo el levantamiento del inventario de expedientes del Tribunal Contencioso Administrativo, se realizaron de forma previa las siguientes actividades, en conjunto con todas las servidoras o servidoras del Tribunal:




· Definición de sub-estados o tareas por área (depuración en el sistema).



· Definición de ubicaciones por usuario (incluidas en el sistema).



· Manual para el levantamiento del inventario. 




· Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de Estadística-Sección de Proyección Institucional).



· Listado de expedientes activos, tanto previo como al finalizar con el inventariado del 100% de los expedientes.



Con la finalidad de obtener información de línea base sobre el estado del despacho en estudio, del 07 al 14 junio del 2015 se procedió a inventariar todos los expedientes físicos del despacho, según se indica en el Manual para el levantamiento del inventario, de manera que una vez finalizada esta actividad se extrajeron directamente del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SGDJ), todos los tipos de carpetas (expedientes) que se encontraban activos y suspendidos en el Tribunal Contencioso Administrativo. Para efectos estadísticos se actualizó la fase y estado del número total de expedientes activos con que cuenta el despacho.




Como resultado del inventario y como antecedente para la elaboración de la propuesta de solución se tienen lo siguiente: 



· El área de trámite mantiene el 21% del circulante del despacho (3001 expedientes en trámite).



· La Sección dedicada a Jerarquía Impropia mantiene el 2% del circulante del despacho, mismo porcentaje de expedientes de puro derecho (secciones sexta y sétima con 246 expedientes)




· En un 4% se tienen los asuntos de juicio oral secciones primera, cuarta, quinta y octava con 519 expedientes)



· Las áreas de medidas cautelares anticipadas y LRJCA, con porcentajes menores a un 1% (37 expedientes LRJCA)



En relación con el área de trámite se tienen los siguientes datos:




· El promedio de cantidad de expedientes por casilla es de 199 de expedientes, con una desviación estándar de hasta 40 expedientes, es decir se establece un rango entre 159 y 239 expedientes en las casillas de tramitación.




· La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite, se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar y señalamiento de audiencia preliminar.



En relación con el área de juicio oral se tienen los siguientes datos:




· La mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio o pendientes de señalar, debido a que la cantidad máxima de expedientes señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.



En relación con el área de Puro derecho se tienen los siguientes datos:




· La mayor cantidad de expedientes se encuentran en el subestado “Turnar puro derecho”, a cargo del Juez Coordinador, quien realiza esta tarea de forma masiva al menos una vez al mes, debido a que la cantidad de expedientes a turnar supera la cantidad máxima que se distribuye a los 8 jueces de puro derecho de forma semanal, por lo que no resulta indispensable realizar el reparto de forma inmediata, pero que si se considera un cuello de botella al tener expedientes sin asignar la Jueza o Juez decisor responsable de la causa.



· La distribución de la carga de trabajo de las técnicas judiciales de Puro Derecho no es equitativa, debido a que tiene a cargo la tramitología de diferente número de jueces, lo que puede afectar el flujo continuo del proceso en una de estas secciones.




Es importante manifestar que los 3001 asuntos concentrados en el área de trámite, aun siendo resueltos de manera inmediata, la capacidad instalada de la siguiente fase la cual es juicio oral o puro derecho, no es suficiente para soportar esta carga de trabajo, lo cual solo provocaría un incremento en el cuello de botella actual.



2.2. Resultados del muestreo de tiempos de actividades




Los tiempos se obtuvieron de la aplicación de un método científico según la Metodología de Seis Sigma, herramienta utilizada en la ingeniería de procesos, que permite inferir resultados, la cual fue aplicada por los mismos personeros del despacho a las tareas (subestados) definidas, delimitadas y validadas previamente por todos los colaboradores del despacho, lo cual fue estudiado y evaluado durante el Diagnostico de la Situación Actual.



En relación con el área de Juicio oral se tienen los siguientes datos:




· Analizando las particularidades del proceso de juicio oral, se identifica como principal cuello de botella la actividad de “Esperando Juicio”, la cual presenta una duración promedio de 195 días y se tiene extremos que van desde los 272 a los 117 días. Este lapso de tiempo está estrechamente relacionado con la capacidad de la agenda de los jueces para el señalamiento de los juicios, de ahí la importancia de destacar dicha actividad de manera tal que los tiempos de señalamiento se puedan acortan y obtener una mayor programación de juicios y en un menor tiempo de espera.




En relación con el área de Puro derecho se tienen los siguientes datos:




· Del muestreo realizado se lograron identificar las actividades cuellos de botella, las cuales son las que representan una mayor inversión de tiempo para su realización y que también son claves dentro del engranaje de la sección. A continuación, se indican las actividades cuello de botella identificadas en el proceso de Puro Derecho:




· Para revisar y espera de fecha de pase




· Fallo




· Turnar puro derecho




· La actividad más sensible del proceso de Puro derecho es la de “Para revisar y espera de fecha de pase a fallo”, dicha actividad requiere en promedio de 64 días para su realización, llegando a un máximo de 103 en algunos casos para su consecución.



En relación con el área de Trámite se tienen los siguientes datos:




· El principal cuello de botella detectado en el estudio es “Esperando audiencia preliminar”, cuya duración es en promedio de 110 días. Dicha duración se ve afectada por la capacidad de señalamiento en la Agenda Cronos.



2.3. Carga de trabajo




Cuadro 2. Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015




				B



				Conocimientos (trámite)



				Conocimientos (juicio)







				Casos entrados nuevos



				2125



				2125







				Nuevos/mes



				189



				189







				No. Jueces



				15



				24







				Nuevos/Juez/mes



				13



				8







				No. Técnicos Judiciales



				15



				6







				Nuevos/TJ/mes



				13



				31











       Fuente: Elaboración propia.



En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez y cada técnica o técnico, en casos ideales, en donde no existe circulante.




Durante el 2015, además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial o funcionaria o funcionario judicial, debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año el circulante del despacho se haya eliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:



Cuadro 3. Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2015



				Clase de asunto



				Conocimientos (trámite)



				Conocimientos (juicio)







				Circulante



				3001



				765







				Circulante/mes



				267



				68







				No. Jueces



				15



				24







				Circulante/Juez/mes



				18



				3







				No. Técnicos Judiciales



				15



				6







				Circulante/TJ/mes



				18



				11











       Fuente: Elaboración propia.



En el caso del área de trámite, la cantidad de asuntos nuevos por mes por Jueza o Juez es de 13 asuntos por mes, cantidad que debe ser señalada para audiencia preliminar en cumplimiento de las cuotas establecidas en esta área (4 por semana), de manera que se logra sobrellevar la entrada de asuntos sin aumentar el circulante.




Sin embargo, esta área mantiene un circulante, en donde cada Jueza o Juez debió asumir una carga de 18 asuntos más por mes de manera que al finalizar el año, el circulante de este despacho se haya reducido.




Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 160 asuntos por mes, es decir, permite no solo sobrellevar la cantidad de casos entrados, si no contribuir con la disminución paulatina del circulante.



En el caso del área de Juicio o Puro Derecho, proyectando que todos los asuntos de conocimiento que ingresan al trámite del Tribunal Contencioso Administrativo, deben ser llevados a la fase de juicio, se establece como carga de trabajo para esta área, conformada por dos secciones de puro derecho con 5 y 3 jueces respectivamente y cuatro secciones de juicio oral conformadas por 4 jueces cada uno; 8 asuntos mensuales por Jueza o Juez, sin embargo, es importante manifestar que la cantidad de asuntos de juicio oral sobrepasa en casi un 50% los asuntos de puro derecho, lo cual aumenta la carga de trabajo de los jueces de juicio oral. 




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debía asumir tres asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que, al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido, sin embargo, la suma de los nuevos más el circulante sobrepasa la capacidad instalada de esta área.



Actualmente, las cuotas de trabajo establecidas para estas secciones, corresponden a cuatro asuntos mensuales, cuota que no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende se mantiene el aumento en el circulante, además de que la cantidad promedio de asuntos resueltos es de tres, es decir, ni siquiera se logra completar la cuota establecida mensualmente en el despacho.




2.4. Cantidad de asuntos resueltos o terminados por Juezas o Jueces 



Área Trámite:



En el siguiente cuadro se detalla el promedio mensual de resoluciones que las Juezas o Jueces del área de trámite, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro .4. Cantidad de resoluciones dictadas 



por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





[image: image5]



                                 Fuente: SGDJ.



El cuadro anterior detalla un total de 1.554 resoluciones dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), con un total de 239 resoluciones por mes para un promedio de 16 resoluciones por mes por Jueza o Juez, presentando una desviación estándar de 6 resoluciones al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 22 y uno mínimo de 10 resoluciones al mes por Jueza o Juez.




Área de Juicio (Puro derecho)




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio puro derecho, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro 5



Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite dictadas por las Juezas o Jueces durante el  primer semestre de 2015




[image: image6.emf]Jueza o Juez




Autosentencia




Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




JOSE PAULINO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ




0 0 25 4




ELÍAS BALTODANO GÓMEZ




0 0 29 4




ROBERTO GARITA NAVARRO




1 0 27 4




CHRISTIAN HESS ARAYA




1 0 27 4




SANDRA QUESADA VARGAS




0 0 26 4




CYNTHIA ABARCA GÓMEZ




5 1 25 4




FRANCISCO JIMÉNEZ VILLEGAS




0 0 26 4




SILVIA FERNÁNDEZ BRENES




2 0 14 2




PROMEDIO/MES 9 1 199 31








                 Fuente: SGDJ.



El cuadro anterior presenta un total de 199 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se genera un total de 31 sentencias por mes para un promedio de 4 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 5 y uno mínimo de 3 sentencias al mes por Jueza o Juez.




Área de Juicio Oral



En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio oral, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro 6. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite, dictadas  por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015




[image: image7.emf]Área Jueza o Juez




Autosentencia




Promedio/mes Sentencia Promedio/mes




CARLOS ESPINOZA SALAS




2 0 15 2




CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR




1 0 19 3




GRACE LOAIZA SÁNCHEZ




2 0 20 3




OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ




1 0 11 2




RICARDO MADRIGAL JIMÉNEZ




4 1 21 3




FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ




7 1 18 3




FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN




0 0 19 3




JOSE IVÁN SALAS LEITÓN




1 0 15 2




JUAN LUIS GIUSTI SOTO (Marianela)




2 0 14 2




RODRIGO CAMPOS HIDALGO




1 0 22 3




SERGIO MENA GARCÍA




5 1 17 3




ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO




2 0 16 2




JONATAN CANALES HERNÁNDEZ 




0 0 11 2




LAURA GARCÍA CARBALLO




0 0 22 3




PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO 




0 0 19 3




ROSA CORTÉS MORALES 




0 0 4 1




PROMEDIO/MES 28 4 263 40




SECCIÓN VIII




SECCIÓN I




SECCIÓN IV




SECCIÓN V








          Fuente: SGDJ



Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 263 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un total de 40 sentencias por mes para un promedio de 3 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 4  y uno  mínimo de 2 sentencias al mes por Jueza o Juez.




Área de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de LRJCA, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.



Cuadro 7



Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, dictadas por las Juezas o Jueces durante el 



primer semestre de 2015




[image: image8.emf]Jueza o Juez AutosentenciaPromedio/mesSentenciaPromedio/mes




EDUARDO GONZÁLEZ SEGURA 0 0 32 5




BERNARDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS 0 0 29 4




RONALDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 0 0 29 4




PROMEDIO/MES 0 0 90 13








    Fuente: SGDJ



El cuadro anterior muestra un total de 90 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 13 sentencias por mes para un promedio de 4 sentencias por mes por Jueza o Juez.




A modo de resumen se tiene el siguiente cuadro en relación a la cantidad de asuntos resueltos y a la cantidad o cuota establecida históricamente o por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.




Cuadro 8



Terminados versus Cuotas de Trabajo




[image: image9.wmf]Área




Jueces




Terminados/M




es/Juez




Cuota 




Establecida




Puro Derecho




8




4




4




Sección Octava Oral




4




2




4




Sección Quinta Oral




4




3




4




Sección Cuarta Oral




4




3




4




Sección Primera Oral




4




3




4




LRJCA




3




5




4








                                  Fuente: SGDJ



Del cuadro anterior, cabe manifestar que las cuotas impuestas por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa corresponden a las que se establecen cuando hay audiencias, lo cual es el caso de las Secciones Orales (Juezas o Jueces 4 colegiados) donde la cuota es de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho para completar estas 4 sentencias;  también es el caso de los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) quienes deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, más las medidas cautelares intraprocesales. 




Adicionalmente, esa Comisión estableció como cuota de 4 sentencias mensuales a las secciones que conocen asuntos de Puro Derecho (Juezas o Jueces 4 colegiados) y de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA).




2.5. Análisis de audiencias




A continuación, se presenta el análisis realizado para reflejar la cantidad de audiencias que llevan a cabo las juezas y los jueces del Tribunal Contencioso Administrativo. Para esto se procedió a calcular la cantidad de expedientes señalados por mes, la cantidad de audiencias realizadas y el porcentaje de efectividad de realización. El análisis se presenta tomando en consideración la totalidad de Juezas y Jueces que conforman cada una de las áreas del Tribunal que por su naturaleza deben de realizar audiencias de juicio. Se tomó en consideración vacaciones, permisos, incapacidades y las sustituciones respectivas, con el fin de obtener la información más confiable para cada una de las áreas. Adicionalmente, también se presenta la cantidad de audiencias (de la jornada laboral) necesarias para llevar a cabo los señalamientos de los expedientes y el tiempo equivalente en horas.




Trámite




Cuadro 9. Análisis de señalamiento de expedientes Área de Trámite durante el 2015



[image: image25.png][image: image26.png]Area

Jueza o Juez Autosentencia Promedio/mes
OMAR DANIEL AGUILAR MENDEZ 199 31
ALCEVITH GODINEZ PRADO 166 26
JAINER ALONSO GAMBOA MURi0z 126 19
RODOLFO MARENCO ORTIZ 118 18
LAURA GOMEZ CHACON 110 17
JUDITH REYES CASTILLO 105 16
TRAMITE LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS 105 16
CINDY CHAVARRIA HERNANDEZ 101 16
KARLA MADRIZ MARTINEZ 97 15
GODELIEVE LOPEZ SALAS 94 14
LOURDES VARGAS CASTILLO 91 14
JOSE MARTIN CONEJO CANTILLO 87 13
FABIAN NUNEZ 76 12
ROGER CAMACHO Ahora 57 9
FRANCISCO HIDALGO RUEDA 22 3







[image: image10.png]Promedio

Expedientes |exppedientes| Realizados e
(horas)
(mes) (mes)

ALCEVITH GODINEZ PRADO 156 14 141 13 90% 142 568
CINDY CHAVARRIA HERNANDEZ 146 13 123 11 84% 124 496
DANIEL AGUILAR MENDEZ 166 15 141 13 85% 143 572
FABIAN NUNEZ CASTRILLO 124 11 114 10 92% 114 456
FRANCISCO HIDALGO RUEDA 95 8 87 8 92% 88 352
(GODELIEVE LOPEZ SALAS 165 15 115 10 70% 115 460
JOSE BRENES CHINCHILLA 125 11 96 9 77% 97 388
JUDITH REYES CASTILLO 124 11 100 9 81% 102 408
KARLA MADRIZ MARTINEZ 155 14 118 10 76% 119 476
LAURA GOMEZ CHACON 164 15 121 11 74% 121 484
LINDSAY RODRIGUEZ CUBERO 157 14 142 13 90% 143 572
LOURDES VARGAS CASTILLO 132 12 114 10 86% 115 460
LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS| 154 14 128 11 83% 129 516
MARTIN CONEJO CANTILLO 162 14 118 10 73% 118 472
RODOLFO MARENCO ORTIZ 139 12 127 11 91% 130 520
Promedio 144 13 119 11 83% 120 480











     Fuente: Elaboración propia



En el cuadro anterior, se puede observar como el promedio de expedientes señalados por Jueza o Juez por año es de 144. De los cuales se llevan a cabo en promedio 119, para obtener un porcentaje promedio de efectividad de las audiencias de un 83% anual. Además, se incluye el dato de la cantidad de audiencias promedio (tiempo de trabajo) que se invierten para llevar a cabo estas 119 audiencias efectivas, el cual corresponde a cerca de 120 audiencias que representan alrededor de 480 horas.




Ahora bien, si analizamos el escenario mensualmente, logramos identificar que cada Jueza o Juez señala en promedio 13 expedientes por mes, lo que permite constatar si se da el cumplimiento de la cuota establecida. Destacando casos individuales para dicho periodo de tiempo, se tiene que las juezas Godelieve López Salas, Laura Gómez Chacón y el juez Daniel Aguilar Méndez presentan el mayor valor de audiencias señaladas por mes, con un total de 15 expedientes cada uno.



Área de Juicio




Cuadro 10. Análisis de señalamiento de expedientes Área de Juicio Oral durante el 2015.



[image: image11.png]Promedio Promedio T
Expedientes| expedientes |Realizados | realizados Audiencias | =
(mes) (mes)
ALNER PALACIOS GARCIA 1 1 s 1 82% 17 68
CARLOS ESPINOZA SALAS ) 2 32 3 70% 52 208
CLAUDIA BOLARNIOS SALAZAR a1 4 36 3 88% 59 236
FELIPE CORDOBA RAMIREZ 37 3 36 3 1% 62 28
FRANCISCO MUROZ CHACON 43 4 32 3 74% s4 216
GRACE LOAIZA SANCHEZ 39 3 % 3 7% 53 12
ILEANA SANCHEZ NAVARRO 2 2 P 2 89% a7 188
JONATHAN CANALES HERNANDEZ | 29 3 2 2 90% 39 156
JOSE IVAN SALAS LEITON 35 3 2 2 7% ) 172
LAURA GARCIA CARBALLO 0 3 31 3 8% ) 176
MARIANELLA ALVAREZ MOLINA 30 3 2 2 7% a5 180
OTTO GONZALEZ VILCHEZ ) 3 % 3 89% 54 216
PAULO ANDRE ALONSO SOTO P 2 E) 2 92% 39 156
RICARDO MADRIGAL JIVENEZ 32 3 27 2 8% ) 176
RODRIGO CAMPOS HIDALGO 27 2 2 2 89% 0 160
ROSA CORTES MORALES 30 3 2 2 80% a 164
SERGIO MENA GARCIA 32 3 2 3 o1% ) 196
Promedio 33 3 28 2 85% 6 184











   Fuente: Elaboración propia



Para el área de juicio denotamos, según el cuadro anterior, que el promedio anual de señalamiento de expedientes es de 33 por Jueza o Juez, de las cuales 28 se llevaron a cabo efectivamente, para un porcentaje de realización del 85%. Por otro lado, tomando el escenario mensual, se obtiene que cada Jueza o Juez señala en promedio 3 expedientes, de los cuales se llevan a cabo un promedio de 2. Ahora bien, analizando cada caso en particular, cabe destacar que las Juezas o Jueces que en promedio señalan la mayor cantidad de expedientes son: los Licenciados Carlos Espinoza Salas y Francisco Muñoz Chacón, así como la Licda. Claudia Bolaños Salazar, con un total de 4 expedientes en promedio por mes.




2.6. Análisis de oportunidades de mejora 




Según la investigación realizada durante la etapa del diagnóstico de la situación actual, se pudieron determinar actividades críticas para cada subproceso, los cuales requieren de una propuesta de solución que incluya nuevos métodos de trabajo y la implementación de puntos de control y sistemas automatizados. De esta manera, se utilizó la herramienta para evaluar la situación actual, donde se logró identificar un total de 93 actividades consideradas de aspecto cualitativo, que son susceptibles de mejora. Adicional a las actividades cualitativas, se procedió a priorizar las actividades consideradas como cuantitativas, aquellas que pudieron ser medidas para la identificación de los cuellos de botella
, que permitirá enfocar las propuestas de solución a la priorización de este tipo de actividades consideradas como críticas. Se consolidan todas las clasificaciones ABC, dadas y se obtiene para cada oportunidad de mejora la siguiente clasificación:



· Se obtienen 23 procesos críticos tipo A.



· Se obtienen 61 procesos críticos tipo B.



· Se obtienen 9 procesos críticos tipo C.



La etapa de Diseño de propuestas da inicio con los procesos críticos considerados tipo “A” quienes requieren de una intervención inmediata, seguidos de los asuntos tipo “B”.




La metodología aplicada, aprobada por la Comisión Contencioso Administrativo en Acta N°05-2016 Artículo I del 10 de mayo del 2016; indicaba que el equipo de ingenieros de la Sección de Proyección Institucional de la Dirección de Planificación, realizaría reuniones y entrevistas al personal que conforma el Tribunal Contencioso Administrativo, analizaría los datos relacionados a cantidad de audiencias realizadas o suspendidas, cantidad de sentencias por juez o jueza y las cargas de trabajo actuales, entre otros. Posteriormente los datos se presentarían aunados a una propuesta de mejora, que de forma preliminar se expondría a la Coordinación del Despacho, para posteriormente presentar a la Comisión para su aprobación.




Las secciones en contexto de este análisis, Sección Primera (juicio oral), Sección Cuarta (Juicio oral), Sección Quinta (juicio oral), y Sección Octava (juicio oral), Sección Sexta (puro derecho), Sección Sétima  (puro derecho), Sección Segunda (LRJCA) y el Área de Trámite; actualmente tiene el siguiente personal relacionado: 




Cuadro 11. Personal actual por Sección o Área en el Tribunal Contencioso Administrativo




Año 2015




[image: image12.emf]Sección Primera 4 1




Sección Segunda  3 1




Sección Cuarta 4 1




Sección Quinta 4 1




Sección Sexta 5 1




Sección Sétima 3 1




Sección Octava 4 1




Área de Trámite 15 15




SECCIÓN O ÁREA 




JUECES O 




JUEZAS




TÉCNICO O TÉCNICA 




JUDICIAL




TOTAL PERSONAL 42 22








                               Fuente: Elaboración propia



La Sección Primera (juicio oral), Sección Cuarta (Juicio oral), Sección Quinta (juicio oral), y Sección Octava (juicio oral), conformadas por cuatro juezas o jueces categoría cuatro cada una, en el escenario teórico deberían estar señalando cuatro juicios por mes por juez o jueza. En el caso específico de la Sección Sexta (sentencia sin juicio) actualmente tiene cinco juezas o jueces en categoría cuatro y Sección Sétima (sentencia sin juicio) tiene en su sección actualmente tres juezas o jueces en categoría cuatro; ambas secciones son de puro derecho, así que en el escenario teórico deberían estar fallando cuatro sentencias por mes por juez o jueza. En el caso de la Sección Segunda (LRJCA), también conformada por juezas o jueces categoría cuatro, en el escenario teórico deberían estar fallando cuatro sentencias por mes por juez o jueza. El siguiente cuadro muestra de forma gráfica lo anterior expuesto.



Cuadro 12. Cuota Sentencias por Juez o Jueza por Mes – Teórico período 2015



[image: image13.emf]LRJCA




SECCION I IV V VIII VI VII II




CANTIDAD JUECES, CATEGORÍA 4 4 4 4 4 5 3 3




CUOTA SENTENCIAS POR MES  4 4 4 4 4 4 4




SENTENCIAS POR SECCION POR MES  16 16 16 16 20 12 12




PURO DERECHO JUICIO ORAL








Fuente: Elaboración propia 



La teoría indica que se deberían estar realizando 64 juicios orales por mes, sin embargo los datos analizados del año 2015 dan como resultado 3 juicios al mes por jueza o juez   para un total de 48 juicios, pero al tener una efectividad del 85%, la realidad indica que se realizan 41 juicios orales; el restante 15% no se lleva a cabo por distintos motivos de suspensión y debe de ser sustituido por un puro derecho.



La dinámica por semana expuesta por las juezas o jueces y según rol (1, 2, 3, 4) en las entrevistas realizadas, es que van a juicio un día por semana donde son ponentes, tienen un día para redactar, dos días para integrar en otros dos juicios orales y un día libre a la semana que pueden ocupar para preparar el juicio de la siguiente semana y realizar alguna reprogramación o continuación de audiencias. 



En el caso de las juezas o jueces de las Secciones Sexta y Sétima, resuelven asuntos de puro derecho, en donde no se requiere señalar y su sentencia se resuelve por escrito y de acuerdo al análisis realizado en el año 2015, están cumpliendo su cuota para un total al mes de 32 asuntos, más aquellos asuntos que son dictados por las secciones de juicio oral, cuando no se lleva un juicio oral, aumentando el dato hasta en 39 sentencias dictadas por mes.




Cabe resaltar que los tiempos para dictar sentencia de esas secciones una vez ingresada la causa, son en la misma semana o bien durante el transcurso del mes vigente, algo totalmente distinto a los tiempos que manejan los jueces o juezas que van a juicio, en donde deben de resolver en 5 días, 15 en casos complejos, con pena de nulidad y responsabilidad.



En cuanto a la Sección Segunda (LRJCA), los resultados del año 2015 analizados indican que han venido las sentencias en disminución, para un total de 3 por mes.



Es importante resaltar que bajo la dinámica actual de trabajo, se ha incorporado dentro del subproceso o fase de juicio oral una etapa de "subsanación" la cual consiste en revisar que no quede nada pendiente de resolver previo a dar la apertura a juicio, labor que le corresponde al subproceso o fase de audiencia preliminar y de no realizarse en ese momento, provocaría un reproceso, al tener que regresar el expediente por parte de las juezas o jueces de las secciones de juicio hacia las juezas o jueces de trámite; lo cual hace el proceso no solo más lento y largo en el tiempo para el usuario, al suspender el juicio y volver a reprogramar la audiencia preliminar, actividad considerada un cuello de botella en esta área de trámite, sino que evidencia que existe un problema de comunicación dentro de la judicatura entre dos fases del proceso general, donde las juezas o jueces en el ámbito de acción jurídica no están llegando a un acuerdo, en beneficio del proceso y de la persona usuaria.



El tema del reparto es un punto que no se puede dejar de lado, ya que actualmente se presenta un tiempo de espera o tiempo muerto, para ser ingresada la causa al reparto o rol de juezas o jueces, presentando un cuello de botella evidente y sin acción de mejora a este momento. 



La disponibilidad de salas, también es otro de los puntos que se consideran deben ser mejorados para lograr una mayor productividad y eficiencia en la cantidad de juicios orales o audiencias preliminares.



Se valoran otras consideraciones identificadas, tales como:




1. Técnica Judicial de puro derecho con recargo de funciones administrativas, por ejemplo: tramitar a mayor cantidad de jueces que otras secciones, sobrellevar el correo del Tribunal, asignar cuentas bancarias y la custodia de llaves de la oficina, entre otras labores que les competen a las Coordinadoras Judiciales. 



2. Las Secciones Orales (Jueces 4 colegiados) tienen una cuota de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho, sin embargo, el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 3.




3. Los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, cuota que la mayoría de Juezas o Jueces están cercanos a cumplir mensualmente.




4. Técnicas o Técnicos judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para las diferentes áreas, en donde ambas categorías asisten a Jueces 3 y 4.



5. Técnicas o Técnicos supernumerarios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que las técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.



6. Técnicas o Técnicos meritorios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los Técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.



7. El caso de las mediciones realizadas en el Tribunal Contencioso Administrativo, donde se obtuvo un promedio de días naturales empleados durante la tramitación interna del Tribunal, de cada una de las tareas o subestados que actualmente visualizan en el Escritorio Virtual, con una muestra por área de trabajo, con un margen de error del 7% y un nivel de confianza del 90%, de donde se obtuvieron los denominados cuellos de botella, los cuales corresponden a aquellas tareas en donde el tiempo de duración es elevado y esto afecta al proceso general del Tribunal.



8. A través de los años, la relación entre los casos entrados y los casos terminados ha estado por debajo del 100%, lo cual ha provocado el aumento en el circulante del despacho.



9. Adicional, los asuntos del nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, se tienen las causas que corresponden a la Ley Reguladora de la Jurisidicción Contenciosa Administrativa, en donde se observa una disminución y se concluye, que al resolver mayor cantidad de casos que los ingresados, el circulante de estos asuntos va disminuyendo a través del tiempo.



10. Cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos mas el circulante, las cuotas establecidas en cada área de trabajo, no logra ni siquiera cubrir los casos entrados.



11. La cantidad de asuntos desde el momento en que empieza a regir el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, ha presentado un comportamiento creciente, no tan acelerado, en los asuntos de conocimiento.




12. Práctica de rotación de técnicos o técnicas judiciales ha dado buenos resultados, implementadas por antiguas coordinaciones del despacho.




3. OPORTUNIDADES DE MEJORA




Fundamentada en el proyecto de rediseño de procesos que se lleva a cabo en la jurisdicción Contenciosa Administrativa, según acuerdo aprobado por el Consejo Superior según sesión N°82-14, celebrada el 16 de septiembre del 2014, artículo XXXIII; la siguiente propuesta expone los antecedentes relacionados y los procesos identificados como críticos en la etapa de Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, relacionados a la estructura organizacional actual. 




A continuación, se detallan los puntos críticos identificados:




1. El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.




2. Los Jueces y Juezas 4 y 5 de la Sección de “Puro Derecho”, mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces y juezas de la sección.




3. Las secciones de “Puro Derecho” mantienen una cantidad distinta de jueces y juezas (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico o técnica judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.




4. El tiempo que se emplea esperando juicio genera un “cuello de botella” en el área de juicio.




5. La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juicio están en espera de juicio, lo cual es considerado un “cuello de botella” en esa área .




6. En cuanto a la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), tanto los casos que ingresan como el circulante de esa área, han estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.




7. A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez.




8. Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que indica el Código Procesal Contencioso Administrativo (CPCA), en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar.




9. Existen inconsistencias entre los criterios a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no hay unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio).




10. Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio.




11. La disponibilidad actual de las salas de audiencias, provoca que se tengan que suspender audiencias y continuar otro día, según disponibilidad de la agenda.




12. Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio.




Aunado a los procesos críticos detectados con la aplicación de distintas herramientas, es importante manifestar, que se han presentado gestiones de las Juezas o Jueces del Tribunal Contencioso Administrativo ante la Comisión Contenciosa Administrativa, para el cambio de puestos según la estructura actual, en especial de aquellos que integran las cuatro secciones de juicio oral, quienes manifiestan su malestar por el desgaste tanto físico como mental, al tener que permanecer durante jornadas laborales completas en salas de juicio y del poco tiempo para administrar las labores de redacción de sentencias, tramitología y estudio de los expedientes a diferencia de otras áreas como Puro Derecho, Jerarquía Impropia y LRJCA.




Relacionado con la estructura actual, se diseñó un Manual de funciones y responsabilidades que permitió concluir lo siguiente:




· Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadoras Judiciales a cargo de todas las áreas del despacho, tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales.




· Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un puesto de técnica o técnico judicial en las diferentes áreas del despacho.




· Técnicas o Técnicos Judiciales con categorías 2 y 3, realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades en las diferentes áreas del despacho.




4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN Y RECOMENDACIONES



Se propone una estructura de siete Equipos de trabajo, donde desaparece el concepto de "secciones" y así atender las fases de trámite y juicio (oral y puro derecho), de forma integral por parte de la judicatura.



Estos siete grupos trabajarían en igual condición, manteniendo una equiparación de cargas de trabajo, de manera que todos según rol de reparto, presidan juicio, integren tribunal en juicio oral, trabajen asuntos de puro derecho, redacción de sentencias y estudio de expedientes; lo anterior aplicable para los jueces o juezas en categoría cuatro. 



En el caso de las juezas o jueces de trámite categoría tres, lo que se propone es que por cada grupo de trabajo hayan dos asignados, para un total distribuido de catorce, recalificando una jueza o juez categoría tres a categoría cuatro que integre uno de los siete grupos de trabajo.



El objetivo primordial de esta nueva estructura no solo es equiparar las cargas de trabajo y lograr un incremento en la productividad del despacho, sino conseguir un equilibrio de elementos básicos relacionados con la salud física, mental, social y la calidad de vida familiar y profesional, de los funcionarios y funcionarias que conviven día a día en el Tribunal Contencioso Administrativo. 




Inicialmente cada grupo de trabajo estaría conformado de la siguiente manera:




· Cuatro juezas o jueces de juicio (oral y puro derecho), categoría cuatro, uno de ellos como líder del Equipo (Jueza o Juez Facilitador)
, quien tendrá las siguientes responsabilidades: 




· Controlar el libro electrónico del rol que lleva el Técnico Judicial en relación al reparto interno de jueces.




· Coordinar con el Juez Coordinador cualquier trámite administrativo.




· Coordinar con el Coordinador Judicial el levantamiento de los indicadores de su grupo de trabajo.




· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo



· Dos juezas o jueces tramitadores, categoría tres.




· Dos técnicas o técnicos judiciales para trámite (uno para cada jueza o juez).




· Una técnica o técnico judicial para juicio (uno para los 4 jueces).




Para estos siete equipos de trabajo se deberán asignar coordinadores o coordinadoras judiciales, quienes colaboran con tareas tanto administrativas como jurisdiccionales de forma exclusiva.




Dentro de los siete equipos de trabajo, se incluyen las juezas o jueces que conocen los asuntos de la Ley Reguladora, que como se evidenció en el tiempo, el circulante ha disminuido significativamente, por lo que asumirán la misma carga del resto de equipos.



Además, los casos de Fallo directo y Ley Reguladora se tomarán como un asunto de puro derecho y los de trámite preferente se tomarán como un juicio oral, todos distribuidos en los siete Equipos de trabajo de forma equitativa para cada jueza o juez.



Los grupos de trabajo en el escenario teórico propuesto, deberían estar señalando tres juicios por mes por jueza o juez más un asunto de puro derecho, llegando a la cantidad de 16 asuntos por mes por jueza o juez. 



Al ser siete grupos de trabajo en igual condición, la teoría indica que se llegaría a 84 juicios por mes y 28 de puro derecho, representando un incremento de un 42% con respecto a la situación actual y aun teniendo una efectividad del 85% al suspender, reprogramar o extender juicios, se proyecta que la cantidad de juicios efectivos y reales sería de 71 y de puro derecho 41, datos superiores a la realidad actual.



La dinámica por semana para las juezas o jueces y según rol (1, 2, 3, 4) sería en calidad de ponente, cuatro sentencias por mes, tres con juicio oral y uno de puro derecho y participaría de seis juicios orales al mes como integrante, más integrar dos asuntos de puro derecho.



Por lo que se evidencia que la cantidad de días en asistir a juicio por semana es menor que la situación actual, quedando hasta tres días por semana para dedicarse a redacción de sentencias, preparar juicios siguientes, resolver asuntos interlocutorios de expedientes, preparar borrador del proyecto de puro derecho, entre otros.



El siguiente cuadro grafica lo anteriormente expuesto y se tomará la Jueza o Juez uno, mismo que aparece en color azul, como ejemplo para entender la nueva dinámica.




Cuadro 13. Dinámica según rol por grupo de trabajo
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Fuente: Elaboración propia



· En la semana uno, la jueza o juez asignado como uno preside juicio lunes, no va a juicio martes por lo que puede dedicarse a redacción de sentencia, integra puro derecho miércoles, en donde delibera y puede dedicar el resto del tiempo a la redacción de la sentencia, jueves integra juicio y viernes libre, en donde se dedica a redacción de sentencia y revisión del proyecto de puro derecho. 



· En la semana dos, la jueza o juez asignado como dos inicia el rol como ponente de un puro derecho, por lo que la jueza o juez uno puede dedicarse a estudiar el siguiente juicio como ponente, integra juicio martes y miércoles, jueves asiste a juicio oral como ponente; viernes libre para redactar sentencia.



· En la semana tres, la jueza o juez tres inicia el rol como ponente de un juicio oral, mientras que la jueza o juez uno integra lunes, delibera el puro derecho martes por lo que puede estudiar el siguiente juicio y miércoles como ponente en juicio oral, jueves y viernes libre para redactar sentencia y revisar el proyecto del puro derecho.



· En la semana cuatro, la jueza o juez cuatro inicia el rol como ponente de un juicio oral, mientras que la jueza o juez uno integra lunes juicio oral, martes delibera y redacta sentencia de puro derecho, miércoles redacta sentencia de puro derecho, jueves integra en juicio oral y viernes tiene libre para estudiar el siguiente juicio y pasar a circular proyecto de puro derecho.



Contarán con de dos a tres días a la semana ante una eventual reprogramación, reconocimiento o continuación.




Entiéndase "viernes libre" como "libre de no ir a juicio oral", por lo que puede dedicarse a otras actividades jurídicas como se ejemplificó anteriormente.



La dinámica propuesta, pretende que cada jueza o juez tenga doce días al mes sin ir a juicio, para que puede nivelar el estrés que este desgaste le puede generar y puede dedicarse a actividades como: preparar juicio siguiente, resolver asuntos interlocutorios de expedientes, preparar borrador del proyecto de puro derecho, redactar sentencias, deliberar, entre otros. 



Como se puede notar, se mantiene la cuota actual de tres juicios al mes por juez o jueza, y un puro derecho, sin embargo, al existir equipos de trabajo en igual condición, la productividad total del despacho se incrementa, valor agregado de esta propuesta.




En el caso de las juezas o jueces de trámite, estos mantendrán su cuota de cuatro audiencias preliminares por semana.




Aunado al cambio de secciones a equipos de trabajo, se propone una sala de juicio asignada de forma permanente para cada grupo de trabajo, lo cual les permitiría mayor flexibilidad en cuanto a los señalamientos y continuaciones de juicios orales. Este aspecto está siendo coordinado con la Administración del Circuito, considerando los requerimientos de salas adicionales que demanda esta propuesta de organización del despacho. 



Es muy importante resaltar otras consideraciones identificadas, para que esta propuesta con esta nueva estructura se haga efectiva en el corto plazo, se detallan a continuación:



1. Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras Judiciales de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en las dos Coordinadoras Judiciales quienes tienen a cargo 60 Técnicos Judiciales a cargo (incluye supernumerarios y meritorios), más 60 juezas o jueces, para un total de 120 personas, sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se pueden recalificar algunas de las plazas actuales de técnico judicial. En el siguiente cuadro se puede observar la distribución del personal a coordinar en cumplimiento de la Circular 007-05 del Departamento de Personal de Gestión Humana, según se adjunta en el anexo 3.



Cuadro 14. Distribución de personal por Coordinador o Coordinador Judicial




				Área



				Personal



				Distribución



				No. Coordinadores







				Trámite-Juicio/Jerarquía



				75



				CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)



				3







				Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información



				12



				29







				1







				Medidas cautelares anticipadas



				6



				



				







				Ejecución (incluye amparos)



				11



				



				







				Amparos/conciliación



				16



				16




				1







				Total



				120



				120



				5











       Fuente: Elaboración propia.



Actualmente, se puede disponer de tres plazas de Técnico Judicial 3 del Tribunal Contencioso Administrativo para que sean recalificadas, para lo cual distribuiríamos sus labores actuales entre el resto de técnicos de este despacho, sin causar perjuicio en las cargas de trabajo actuales y en caso de que una de las plazas indispensables sea recalificada, se sustituiría con las que se disponen, ejemplo de una de ellas sería la plaza del técnico judicial que asiste al Juez 3 que formará parte de uno de los equipos de trabajo, otra sería la plaza de técnico judicial de Jerarquía quien mantienen un volumen de carga de trabajo menor al resto de técnicos y puede ser asumida por el otro técnico judicial que conforma esta área y finalmente se puede disponer de una de las plazas de manifestación, esto por cuanto, la cantidad de personas usuarias ha disminuido desde la incorporación del expediente electrónico a este Tribunal.



En el anexo 1 se detallan las funciones y responsabilidades de los puestos actuales de Técnica o Técnico Judicial y de las Coordinadoras o Coordinadores Judiciales, quienes deberán asumir las mismas funciones actuales, pero solamente para el área a cargo.



2. Un estudio de recalificación de 9 técnicos judiciales, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres, además es necesario mantener actualizada la relación de puestos de ambos despachos, para lo cual se debe comunicar cualquier cambio ante la Dirección de Gestión Humana.



Es importante manifestar que el traslado de técnicas o técnicos judiciales, así como de juezas o jueces del Juzgado Contencioso Administrativo al Tribunal Contencioso, es una potestad dada por Reglamento a la Comisión de los Contencioso Administrativo, bajo la justificación de que la cantidad de casos en el Juzgado ha decrecido y por el contrario en el Tribunal ha ido en constante crecimiento. En el anexo 2, se adjunta las actas de la Comisión en donde se acuerda el traslado de plazas.



Por otra parte, actualmente el Tribunal Contencioso Administrativo cuenta con 12 meritorios, quienes realizan labores idénticas a una Técnica o Técnico Judicial con categoría 3, la mayoría brindando colaboración, sin embargo; ante la diversidad de áreas y funciones que se realizan en este Tribunal, algunos de estos meritorios mantienen carga ordinaria de trabajo, es decir, la carga de trabajo es fija, en asistencia directa a las juezas o jueces.



4.1. Plan de Contingencia para disminución del circulante actual



Como plan de contingencia, se plantea una propuesta de solución, que permitirá disminuir el circulante activo, tanto en el área de puro derecho o juicio oral, como el circulante de la casilla de trámite que será recalificada, según se plantea a continuación:




4.1.1 Área de trámite




Según reporte del SGDJ al 09 de marzo del 2017, se tiene en el área de trámite un promedio de 172 asuntos por casilla, por lo que considerando que una de estas casillas será recalificada y eliminada del reparto y dejará un circulante activo pendiente de resolver, se espera que una Jueza o Juez 3 de forma emergente logre durante un periodo de diez meses eliminar el circulante de esta casilla, sin tener que redistribuir a las 14 juezas o jueces que conformaran están área, según se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro 15. Circulante del área de trámite al 09 de marzo 2017




				Total Circulante



				2578







				Promedio/casilla (15)



				172







				Cuota/semana



				4







				Semanas



				43







				Meses



				10











       Fuente: Elaboración propia.



Como se observa, sería necesario que una Jueza o Juez 3 se avoque a eliminar el circulante pendiente de una de las casillas de trámite por un periodo aproximado de 10 meses, con una cuota de cuatro audiencias preliminares por semana como mínimo.



La propuesta de una Jueza o Juez emergente, se plantea en beneficio de la persona usuaria, ya que el redistribuirse entre las 14 juezas o jueces que conformaran esta área, provocaría que sean tramitados de forma posterior al trámite pendiente que actualmente posee cada casilla.




Los expedientes del Juez emergente que van quedando listos con audiencia preliminar se deben repartir entre los siete Equipos de trabajo.




Para contar con una Jueza o Juez 3 se tiene la siguiente propuesta.




Si se logra identificar la casilla de la Jueza o Juez que pasara a formar parte de los Equipos de trabajo como Jueza o Juez de Juicio con categoría cuatro, previo a la implementación, se puede dedicar de forma exclusiva a la disminución del circulante, excluyéndolo del reparto de asuntos nuevos en el área de trámite y en caso de no lograr disminuir el circulante a cero al momento de la implementación de la Nueva Estructura Organizacional, se debe solicitar a la Jueza Coordinadora del Juzgado Contencioso Administrativo, valorar la posibilidad de trasladar una Jueza o Juez 3 del Juzgado al Tribunal Contencioso Administrativo del área de LRJCA, por el período de diez meses, una vez sea recalificada la plaza vacante actual de Juez 3 a Juez 4.  (Modificado de acuerdo a las observaciones de las señoras y señores integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).



4.1.2 Área de Juicio y Puro Derecho




En el caso de puro derecho, el reporte del circulante en el SGDJ al 09 de marzo de 2017, indica que se tiene un circulante activo, el cual se quiere reducir, según se muestra en el siguiente cuadro:




Cuadro 16. Circulante del área de puro derecho al 09 de marzo 2017




				Total Circulante



				326







				Por juez (3 jueces)



				109







				Cuota/mes



				4







				Meses



				27







				En un año (12 meses)



				135











   


    Fuente: Elaboración propia.



Como se observa, con un equipo de tres juezas o jueces que se avoquen únicamente a fallar asuntos de puro derecho con una cuota de cuatro asuntos por mes, se necesitarían 27 meses para eliminar este circulante, pero si se mantienen por el periodo de un año laboral al menos se lograría disminuir este circulante en aproximadamente en un 42%.



Este plan de Contingencia daría inicio con los expedientes que están pasados a fallo a cada uno de las Juezas o Jueces de Puro Derecho, de forma que se respete el orden de fallo para las personas usuarias y las juezas o jueces de puro derecho, puedan asignársele los asuntos nuevos de juicio oral.



Este plan de contingencia, permitirá que la entrada de asuntos que van a puro derecho sea sobrellevada por los siete Equipos de trabajo, sin ninguna presión, ya que la capacidad instalada, permite sobrellevar los asuntos entrados como se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro 17. Casos entrados a la fase de puro derecho en el 2016




				Año



				Entrada/año



				Entrada/mes



				Entrada/Equipo







				2016



				427



				38



				5











   

    Fuente: Elaboración propia.



Como se observa, en el 2016 ingresaron a la fase de puro derecho 427 asuntos nuevos que finalizaron la fase de audiencia preliminar, lo que da un promedio mensual de 38 asuntos, de los cuales les correspondería a cada Equipo de trabajo (7) conformado por 4 jueces, 5 asuntos, es decir 1,25 asuntos de puro derecho por jueza o juez por mes, lo que se ajusta a la cuota establecida, tomando en consideración que cada vez que se suspende un juicio, se debe tomar un caso de puro derecho.




Para contar con una sección emergente, conformada por tres Juezas o Juez 3, se tienen los siguientes escenarios.




Solicitar a la Jueza Coordinadora del Tribunal de Apelaciones, analizar la carga de trabajo actual de este despacho y valorar la posibilidad de que tres Juezas y Jueces categoría cinco de este despacho, se avoquen al fallo de asuntos de puro derecho, por el periodo de un año laboral o en su defecto esta valoración se realice una vez que inicie el Rediseño en este despacho.



Además, con el fin de que la carga de trabajo dentro del Tribunal de Apelaciones sea equitativa, se propone que una de las secciones se avoque al fallo de asuntos de Puro Derecho por un periodo de seis meses y la otra se dedique a esta a misma labor los restantes seis meses de la propuesta. (Modificado de acuerdo a las observaciones de las señoras y señores integrantes de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).



Es importante resaltar, que, si no se logra ejecutar la propuesta, tanto para los expedientes de trámite como para los de puro derecho, el circulante actual, no podrá ser disminuido con la propuesta de la nueva estructura y se causará un perjuicio a la persona usuaria al aumentar los plazos de resolución de las causas.




Por otro lado, se tienen los asuntos de juicio oral, los cuales superan a los asuntos de puro derecho en un 54% aproximadamente y su circulante es el siguiente:




Cuadro 18. Circulante del área de juicio oral al 09 de marzo 2017




				Total circulante



				703







				Por juez



				234







				Cuota/mes



				4







				Meses



				59







				En un año (11,25)



				135











 

      Fuente: Elaboración propia.



Sin embargo, es importante mencionar, que la cantidad de asuntos entrados en la etapa de juicio oral, una vez finalizada la fase de audiencia preliminar permitiría que los siete Equipos de trabajo, con una cuota de tres asuntos de juicio oral y uno de puro derecho, logren sobrellevar la cantidad de asuntos entrados a la fase de juicio oral y contribuyan con el circulante actual, según se muestra en el siguiente cuadro:



Cuadro 19. Casos entrados a la fase de juicio oral en el 2016




				Año



				Entrada/año



				Entrada/mes



				Entrada/Equipo







				2016



				542



				48



				7











   Fuente: Elaboración propia.



Como se observa, en el 2016 ingresaron a la fase de juicio oral 542 asuntos nuevos que finalizaron la fase de audiencia preliminar, lo que da un promedio mensual de cuarenta y ocho asuntos, de los cuales les correspondería a cada Equipo de trabajo (7) conformado por cuatro jueces, siete asuntos mensuales de juicio oral.




A pesar que la cuota de trabajo establecida es de 12 asuntos por Equipo de Trabajo (tres asuntos por jueza o juez por mes) y la entrada de asuntos se aborda con siete de estos, los restantes cinco asuntos contribuirían a la disminución del circulante de 703, por un plazo de aproximadamente dos años.




Además, se espera que, con la unificación de criterios entre juezas y jueces de audiencia preliminar y juezas y jueces de juicio, la cantidad de asuntos que finalizan la fase de audiencia preliminar se incremente, lo cual incrementaría la cantidad de casos nuevos en la fase de juicio.




4.1.3 Infraestructura física necesaria




Para el cumplimiento de la propuesta, se tienen los siguientes requerimientos, en relación a Salas de audiencia:




Cuadro 20. Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo



				Tipo



				Se tiene



				Requerimiento según propuesta



				Se necesita







				Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,9,10)



				7



				7



				2 salas requieren solo equipo de video







				Audiencia preliminar (No: 12 y 7)



				2



				7




				5 salas nuevas con equipo y mobiliario completo







				Ejecución (No: 8 y la de remodelar)



				2



				2



				1 sala remodelar y equipo y mobiliario completo











   Fuente: Elaboración propia.



Adicional a las Salas de audiencia, se tienen los siguientes requerimientos como parte del Rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo:




Cuadro 21. Requerimientos de infraestructura para el Tribunal Contencioso Administrativa




				Prioridad



				Proyecto



				Descripción







				1



				42 Modulares (fase 1)



				-Implantar 42 modulares para los técnicos judiciales.







				2



				Remodelación RDD



				-Reducir el espacio actual de área de manifestación y en el espacio disponible, trasladar a la RDD con los ajustes necesarios.



-Acondicionar el espacio  para salas de audiencia preliminar (2 nuevas, 2 actuales y 1 de ejecución) con los requerimiento mínimos necesario (mobiliario, equipo tecnológico y de audio).







				3



				Creación nueva sala de testigos y archivo



				Eliminar un sector de servicios sanitarios y acondicionar para sala de testigos y archivo del despacho.







				4



				23 Modulares (fase 2)



				-Reubicación de los modulares de los técnicos judiciales de las áreas amparos y conciliación.



-Modulares de Ejecución




-Traslado de 4 oficinas de juezas o jueces del área actual de técnicos judiciales.











   Fuente: Elaboración propia.



Según correo enviado el 23 de marzo de 2017, a la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, doña Ericka Alfaro, en el que se le solicitaba el estado de los requerimientos antes citados, se indicó en respuesta a este correo, el 27 de marzo de 2017 lo siguiente:



“Con respecto a lo solicitado me permito informarle el avance de los proyectos:




1) Primera etapa de la construcción de modulares: Mediante acuerdo del Consejo Superior N° 17-17 del 28 de febrero del año en curso, art VIII, se adjudicó a la empresa Amoblamientos Fantini S.A y se tiene previsto hacer la primera reunión de coordinación y de inicio para esta semana ya que se le está dando tiempo a la empresa para que cumpla lo que la Ley exige que es realizar el depósito de garantía.




2) Remodelación de RDD, desde el mes de enero se coordinó con el Lic. Juan Luis Giusti para remodelar el área de manifestación del Tribunal Contencioso y así reubicar la oficina de recepción de documentos por lo que se hizo de esa manera y se habilitó una entrada lateral para que las personas con discapacidad pudieran ingresar por la rampa ya existente, por lo que este tema ya está concluido.




3) Creación de sala de testigos y archivo, ya se tiene el criterio técnico elaborado por la Arquitecta Laura Araya Blanco en donde cotizó la remodelación en 20 millones de colones, por lo que el Lic. Juan Luis Guisti conversará con la Comisión de Construcciones y Comisión de la Jurisdicción Contenciosa para ver si nos colaboran con el dinero previo a realizar alguna modificación interna.




4) 23 modulares fase 2, dicho proyecto se iniciará una vez que se finalice la etapa 1.”




5) Tres salas de juicio de audiencia preliminar, esta administración ya elevó a la Dirección Ejecutiva las propuestas de solución las cuales serán sometidas a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa para su aprobación la cual los escenarios propuestos no requieren de contratación directa ya que se asumirán con recursos propios tanto Obreros especializados como contenido presupuestario.



Es importante manifestar, que hasta tanto no se cuente con el equipo y mobiliario necesario en relación a las salas de audiencia, la propuesta de solución aprobada por la Comisión Contenciosa Administrativa, no podrá ser implementada.



5. BENEFICIOS ESPERADOS




La propuesta pretende atacar los siguientes procesos críticos identificados en la etapa de Diagnóstico:




1. Equiparación de las cargas de trabajo.




2. Mejora en la supervisión y puntos de control.




3. Uniformidad de criterios y líneas de trabajo consensuadas.




4. Agilizar los tiempos de tramitación.




5. Minimizar los reprocesos.




6. Generar una mayor responsabilidad sobre el expediente, desde el ingreso hasta su fenecimiento.




7. Mejorar la satisfacción de la persona usuaria.




8. Aumentar la producción de juicios orales en un 58%.




9. Estandarización de la estructura.




10. Optimización de recursos.




11. Cumplimiento de las cuotas de trabajo. 




12. Mayor aprovechamiento del espacio de Salas de juicio (incluye deliberación).




13. Disminución de la presión laboral generada de las audiencias orales y mayor motivación laboral.




14. Inversión monetaria mínima (re-calificación de Juez 3 a Juez 4 y 5 salas de juicio pequeñas).



15. Se elimina carga de trabajo en relación a los repartos de puro derecho y juicio a cargo de los Coordinadores de Sección y Juez Coordinador.



6. LIMITANTES POTENCIALES




Para la implantación de la propuesta se pueden presentarlas siguientes limitaciones que retrasarían la puesta en marcha de la propuesta:




1. Aspectos relacionados con la infraestructura física, como la distribución de planta (modulares, instalación eléctrica, puntos de red, salud ocupacional, entre otros); y la dificultad para dotación de las nuevas salas de juicio requeridas, por razones de orden presupuestario.



2. Todo lo relacionado a la distribución de expedientes actualizada (analizar cargas de trabajo y re-distribuir el circulante actual para equiparar).



3. El no contar con las salas de juicio requeridas, atrasaría la puesta en marcha de esta nueva estructura organizacional. 



4. La nueva organización para el trabajo, podría generar resistencia al cambio por parte de las personas involucradas, lo que haría más lento del desarrollo del proceso. 



5. Cambio en la integración actual de expedientes para juicio o puro derecho.



7. ASPECTOS PENDIENTES




Finalmente, es importante manifestar que de la misma forma que se diseñó esta propuesta de solución, se trabaja en el diseño de las propuestas para las áreas de Jerarquía Impropia, Conciliación y Ejecución y además; el Equipo Interdisciplinario de Gestión Humana deberá dar a conocer la conformación de los Equipos de trabajo como parte de las labores a realizar en la Fase de Implementación de las propuestas de solución.



Una vez aprobada la propuesta se debe remitir a aprobación del Consejo Superior, como máximo jerarca administrativo de tal forma que las instancias administrativas tramiten las recomendaciones de su competencia. 




III. RESPUESTA A OBSERVACIONES RECIBIDAS DE LA PRESENTACION DEL 12 DE ENERO DE 2017



Se realiza la presentación a todas las servidoras y servidores del despacho, que contiene la Propuesta de la Nueva Estructura del Tribunal Contencioso Administrativo, aprobada por la Comisión Contenciosa Administrativa el 1 de noviembre de este mismo año.




Además de presentar los cambios a realizar a nivel de estructura organizacional y cargas de trabajo, se les presenta al Equipo Interdisciplinario de la Dirección de Gestión Humana, quienes estarán a cargo de la conformación de los Equipos de trabajo, según criterios establecidos por la Comisión Contenciosa Administrativa. 




Una vez terminada la presentación, la Comisión Contenciosa Administrativa, les otorga al personal del Tribunal, ocho días hábiles, contados a partir del envío de la presentación a todo el personal, de forma que se realicen observaciones, según lo consideren. Se adjunta minuta de la reunión en el Anexo 4.



Por lo anterior, en respuesta al documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de enero de 2017 por parte de la Comisión de los Contencioso Administrativo, en donde firman 19 juezas y jueces 4 correspondientes al área de Juicio Oral y Puro Derecho, el cual se adjunta en el Anexo 4, se tiene lo siguiente:



I. Meta mensual de carga de trabajo



En relación a la consulta sobre el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que deben realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo, se detalla lo siguiente:



En el informe de Diagnóstico se establecieron las funciones y responsabilidades de cada uno de los puestos de trabajo según el área de trabajo, compiladas en el Manual de puesto del Tribunal Contencioso Administrativo, el cual se adjunta al anexo 1 de este informe.




En el caso de las labores que se realizan en el área de juicio oral y puro derecho, fueron debidamente analizadas, tomando en consideración variables como cantidad de expedientes por puesto de trabajo, tiempos de actividades que generan cuellos de botella, tareas improductivas y que no agregan valor al proceso, cantidad de asuntos resueltos, entre otras, de forma que se conoce a detalle las funciones actuales de las personas que integran el Tribunal Contencioso Administrativo, así como la metodología actual de trabajo, descrita en los apartados anteriores.



Con respecto al punto a. en donde se solicita detallar las labores accesorias a la resolución de causas, es importante analizar el ejemplo descrito en el apartado 4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN, que corresponde al planteamiento del Cuadro 13, en donde se contempla en la propuesta, de 2 a 3 días por semana para realizar distintas funciones como redacción de sentencias, estudio de expediente y deliberación, mismos días en donde la Sala de juicio asignada quedará disponible para continuaciones, reprogramaciones e inclusive si el Juez necesita realizar alguna diligencia fuera del despacho.



Con respecto al punto b. en el cual se pide revisar el calendario institucional para destacar los días hábiles y la distribución del tiempo en juicio oral y labores accesorias como redacción, deliberación, preparación de juicios orales, resolver interlocutorios, reprogramaciones, diligencias, recursos, entre otras, cabe manifestar que para fines de carga de trabajo, la cantidad de días hábiles promedio es de 21 días y efectivamente 9 de esos días deberán destinarse a la asistencia a juicio, contando con el 57% del tiempo laboral para las demás tareas, situación que es menor a la que en teoría debería cumplirse (12 días de juicio oral) y se mantiene la cantidad de días que en la práctica se realiza.



Es importante manifestar que con la implantación del expediente electrónico, los tiempos de algunos trámites se han minimizado, como por ejemplo, redacción de parte de la sentencia, al contar con la información digitalizada, que puede ser copiada y pegada, firma electrónica masiva de resoluciones, autos o cualquier otro documento, traslado inmediato de los expedientes, sin necesidad de trasladarse físicamente de la oficina, tramitación del técnico judicial más expedita, estudio inicial de admisibilidad paso de semanas a días, entre otras, como la disminución de los tiempos de notificación de sentencias a la Procuraduría.



a. Escenarios propuestos



En relación a la Propuesta alternativa, es importante indicar que con la cuota de dos asuntos orales y uno de puro derecho por Equipo de trabajo se tendría el siguiente escenario:




Cuadro 22. Escenario propuesto por las juezas y jueces juicio en relación a las cargas de trabajo



				Tipo 



				Total teórico



				Efectividad (85%)







				Juicios (8*7)



				56



				48







				Puro derecho (4*7)



				28



				36












       Fuente: Elaboración propia.



Estos resultados, con respecto a la situación actual incrementarían la productividad en apenas el 14%, en comparación con la propuesta de Planificación, la cual la incrementaría en un 42% como se observa en el cuadro siguiente, o sea tres veces más que la propuesta alternativa.



Cuadro 23. Escenario propuesto por la Dirección de Planificación



				Tipo 



				Total teórico



				Efectividad (85%)







				Juicios (12*7)



				84



				71







				Puro derecho (4*7)



				28



				41*












       Fuente: Elaboración propia.



En relación a la recomendación de realizar un informe cuantitativo y cualitativo de cada Equipo de trabajo de forma trimestral, será considerada para el diseño de la Propuesta de Mejora Continua que contienen los Indicadores de Gestión que establecen las métricas a evaluar y los rangos aceptable y deseable, de forma que permita tomar decisiones en el funcionamiento óptimo de este Tribunal.



II. Interacción de plazos



En relación a la interacción de plazos, en donde se plantea el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público; es importante manifestar que para el caso de los asuntos de juicio oral, la metodología actual, también obliga a cumplir con los plazos establecidos por Ley, inclusive cuando se señalan cuatro asuntos que requieren de juicio oral, por lo que la propuesta equilibra el tema de los plazos al tener que agendar tres juicios orales y no cuatro y un puro derecho, lo que disminuye la presión existente para las cuatro secciones orales actuales y se traslada el mismo riesgo existente a todos los Equipos de trabajo.



En el caso de los asuntos de fallo directo que se establecen como prioridad; que se tomara a nivel de carga de trabajo mensual como uno de puro derecho y que podrían generar presiones, es importante manifestar que el promedio de asuntos que ingresan al despacho es el siguiente:




Cuadro 24. Asuntos entrados de fallo directo por año



				Año



				Entrada/año



				Entrada/mes



				Entrada/Equipo







				2010



				26



				2,31



				0,33







				2011



				10



				0,89



				0,13







				2012



				17



				1,51



				0,22







				2014



				17



				1,51



				0,22







				2015



				22



				1,96



				0,28







				2016



				12



				1,07



				0,15











    

   Fuente: Elaboración propia.



Como se observa, la cantidad de asuntos por mes por equipo de trabajo es menor a uno, es decir, existe la posibilidad que cada cuatro meses (al ser menos de uno por juez por mes) un juez deba resolver menos de un fallo directo durante el mes, por lo que no se evidencia una afectación significativa.




Por lo que la propuesta alternativa de valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la o las Secciones del Tribunal que no se encuentran inmersas en la dinámica de la reestructuración propuesta, debido a que estas Secciones no están sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos;  no sería tomada en consideración, además de que los únicos jueces categoría 4 que no se contemplan en la nueva estructura, son los que conocen Jerarquía Impropia, quienes mantienen su propia carga de trabajo y los jueces de ejecución, quienes mantienen una carga significativa de trabajo, que incluye el asistir a audiencias orales.




Además, es importante recordar que parte de la intensión del Rediseño de procesos es delimitar la labor de cada una de las diferentes áreas que conforman el Tribunal Contencioso Administrativo, las cuales son: Conocimiento (Medidas Cautelares, Trámite, Juicio Oral, Puro Derecho, Fallo Directo, Trámite Preferente y LRJCA), Amparos de Legalidad, Jerarquía Impropia, Conciliación y Ejecución, de manera que se logren identificar y delimitar sus tareas, las cuales estarán debidamente estandarizadas, y establecer indicadores de gestión para cargas de trabajo homólogas y equilibradas dentro  de los procesos generales.



En el caso de los asuntos de trámite preferente, se tienen los siguientes datos



Cuadro 2. Asuntos entrados de trámite preferente por año



				Año



				Entrada/año



				Entrada/mes



				Entrada/Equipo







				2010



				76



				7



				0,97







				2011



				24



				2



				0,30







				2012



				24



				2



				0,30







				2013



				8



				1



				0,10







				2014



				9



				1



				0,11







				2015



				6



				1



				0,08







				2016



				4



				0



				0,05











    

   Fuente: Elaboración propia.



Como se observa en el cuadro anterior, a cada equipo de trabajo le corresponderá menos de un expediente por mes, lo cual de igual forma que los asuntos de fallo directo, no son una carga significativa de trabajo.



III. Rotación de personal técnico



En relación a la Rotación del personal técnico en donde se plantea que no resulta conveniente para la efectividad del sistema de grupos de trabajo que se propone, dado que se pierde la continuidad y conocimiento de la forma de realizar las funciones que adopte cada grupo; es importante manifestar que cada Equipo de trabajo deberá trabajar bajo la modalidad electrónica que se encuentra actualmente estandarizada, por lo que no existe afectación alguna, el que se encuentre en un equipo u otro; el problema principal radica, cuando se necesitan sustituciones en otras áreas del despacho; por ejemplo los cajeros de Ejecución, quienes deben tener un conocimiento integral de la proceso, experiencia en la tramitación de causas y del procedimiento propio de esta área, además del uso de sistemas de información adicionales como SDJ y SREM, lo que resulta una labor administrativa complicada cuando no se cuenta con el personal idóneo.



Además, institucionalmente se considera como una de las buenas prácticas en los despachos.



Ahora bien, tomando en consideración la propuesta alternativa, la rotación del personal se llevará a cabo hasta después de estabilizar el proceso e implantar el Modelo de mejora continua que contiene cada uno de los indicadores de gestión.




Relacionado con lo anterior y a efecto de cumplir con la Ley de Control Interno, donde se establece en el Capítulo II, punto “2.5.4” Rotación de labores lo siguiente:




“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben procurar la rotación sistemática de las labores entre quienes realizan tareas o funciones afines, siempre y cuando la naturaleza de tales labores permita aplicar esa medida”.



Además, actualmente el Juez Coordinador ha realizado constantes cambios de personal que le han dado resultados positivos, razón por la cual esta propuesta resulta ser factible y sería la Jueza o el Juez Coordinador quien quedaría empoderado al movimiento de los técnicos judiciales cada seis meses y/o cuando surja la necesidad en el despacho.



IV. Procesos ya agendados para juicio y para reparto de puro derecho



En lo que concierne al tema de los procesos ya agendados para juicio y para reparto de puro derecho, según consulta realizada a la Magistrada Rocio Rojas, no se suspenderían las fechas señaladas y solamente se buscaría una nueva integración y ponente si es necesario para cada causa, elaborando una resolución que se notifique debidamente y que respalde este cambio.



Derivado de la coordinación entre el Juez Coordinador Lic. Juan Luis Guisti Soto y el Subcontralor de Servicios del Segundo Circuito Judicial de San José Lic. Javier Briceño Cortez, se buscará llenar las agendas del resto de Equipos de trabajo, con los asuntos de población vulnerable, problema suscitado como dentro las principales quejas de la Contraloría de Servicios. De esta forma, se lograría cumplir con una de las políticas institucionales y se equiparan las cargas de trabajo de los Equipos de trabajo, además de establecer un plan de Contingencia el cual se describió en el apartado 4.1. de este documento.



Por otro lado, en respuesta al documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de Enero de 2017 por parte de la Comisión de los Contencioso Administrativo, en donde firman 15 juezas o jueces 3, correspondientes al área de Trámite, el cual se adjunta en el Anexo 4, se tiene lo siguiente:




1. Justificación técnica:




La inquietud de los jueces recae en la necesidad de contar con un informe técnico que sustente la decisión de eliminar una jueza o juez tramitador, por lo que se resalta lo siguiente:




En el apartado 3. de este documento “Antecedentes”, se toman en consideración los resultados obtenidos de la aplicación de herramientas según la Metodología Seis Sigma, las cuales son utilizadas en la ingeniería de procesos para inferir resultados. 



Dentro de estas herramientas se tienen el inventario de expedientes y el muestreo de tiempos, en donde se puede observar que los 3001 asuntos concentrados en el área de trámite, en su mayoría esperando audiencia preliminar, aun siendo resueltos de manera inmediata, la capacidad instalada de la siguiente fase la cual es juicio oral o puro derecho, no es suficiente para soportar esta carga de trabajo, lo cual solo provocaría un incremento en el cuello de botella actual.




Los cuellos de botella son aquellas actividades que representan una mayor inversión de tiempo para su realización y que también son claves dentro del engranaje del proceso general y analizando las particularidades del proceso de juicio oral, se identifica como principal cuello de botella la actividad de “Esperando Juicio”.



Además es importante señalar que según la carga de trabajo que se señala en el apartado 3.3 de este documento, la cantidad de expedientes promedio mensuales que ingresan es de 189, actualmente distribuido entre 15 jueces le corresponderían 13 asuntos por jueza o juez y si se quita un juez para que colabore en área de juicio, le corresponderían 14 expedientes aproximadamente, lo cual no resulta una afectación al área de trámite, por el contrario colaboraría con el área de juicio en donde se encuentra el mayor cuello de botella y se necesita incrementar la producción de sentencias.



En relación al circulante actual de la jueza o juez, se propone un plan de contingencia con algunas juezas o jueces, para colaborar con la casilla del juez que integrará la sección de juicio, de manera que se logre llegar a cero en el circulante de esta casilla, según se planteó en el punto 4.1 Plan de Contingencia para disminución del circulante actual.



2. Funcionamiento de los equipos de trabajo




En relación a la dinámica de coordinación y funcionamiento de los equipos de trabajo que se van a implementar se tiene lo siguiente: 



Los coordinadores de cada área de trabajo, donde se llamaran Juezas o Jueces Facilitadores, deberán ser electos a lo interno de cada grupo de trabajo, y dentro de las funciones están:




· Control sobre el libro electrónico del rol que lleva el Técnico Judicial en relación al reparto interno de jueces.




· Coordinar con el Juez Coordinador cualquier trámite administrativo.



· Coordinar con el Coordinador Judicial el levantamiento de las métricas de los indicadores de su grupo de trabajo.



· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo.




En relación a los conflictos de competencia el procedimiento se mantiene de la misma forma que se trabaja actualmente.




Una vez terminada la audiencia preliminar el expediente deberá cambiar de responsables, situación idéntica a lo actual, con la ventaja de que se realiza de inmediato y se evitaría el tiempo en espera para el reparto general, solo se ajustaría al reparto interno que llevará el Coordinador de cada Equipo.



Cada auxiliar asiste a los jueces según la fase en la que se encuentra la causa.



3. Audiencias orales




La inquietud presentada en relación a las audiencias preliminares y los espacios en donde se desarrollarán las mismas, se tiene lo siguiente:



Se mantiene la cuota de 4 audiencias preliminares por semana por jueza o juez. Se le dará seguimiento al cumplimiento



El diseño de las Salas es responsabilidad de la Administración Regional, en conjunto con Salud Ocupacional y Servicios Generales, quienes mantienen estándares dados según las necesidades de los despachos judiciales en donde se deben tomar en consideración las normas de la Ley 7600.



4.  Limitación del Juez de trámite para participar en los juicios de su equipo de trabajo




Finalmente, la inquietud que se plantea en relación a que la jueza o juez de trámite es el sustituto natural ante las ausencias de los jueces de juicio. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2) del artículo 100 del Código de rito, el Juez Tramitador podrá ser llamado para que supla ausencias integrándose al Tribunal, siempre que no haya participado en el proceso previo a la celebración del juicio oral y público, nos referimos al respecto:



Actualmente se cuenta con un rol de sustituciones a cargo del Juez Coordinador, en el cual se pueden realizar sustituciones sin afectar la legalidad en relación al Juez que dirigirá la causa.



Es importante recordar que cada Equipo de trabajo, estará constituido por dos Juezas o Jueces tramitadores y en caso de requerir a uno de ellos para que asista en un juicio, se tomaría al que no llevó la causa en la fase de audiencia preliminar, por lo que siempre se contará con una opción y en su defecto, se podrá tomar a cualquiera de las juezas o jueces de trámite, según el rol que lleva el Juez Coordinador.




Además, según conversación con el Juez Coordinador, históricamente no conoce de algún caso en donde se haya requerido de un Juez de trámite que asista a juicio, a pesar que está claro que la norma lo establece.
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Anexo 2




COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2012




Acta que contiene un cambio de jueces y se define la cuota de trabajo para el área de amparos de legalidad
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 02-2012




Algunas decisiones de recursos del Juzgado, personal supernumerario y hay un artículo donde pueden observar mi participación en temas administrativos.
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 01-2013




Información importante en la integración del Tribunal, aquí se realiza el traslado de 5 jueces del Juzgado al área de trámite.
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2013



Acta donde la Comisión solicita la actualización de la relación de puestos del Tribunal, es la última que se hace porque ante el tema de rediseño, la Comisión decide esperar para formalizar de forma definitiva, ya que no se sabe si se requerirá devolver personal a alguna oficina de origen.
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Observaciones del despacho
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No firmaron observaciones
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� Actividades con el mayor tiempo de duración. 





� La Jueza o Juez Facilitador es una figura de enlace entre cada Equipo de Trabajo y el Juez Coordinador. Esta figura se toma como buena práctica aprobada en el acuerdo del Consejo Superior de la Sesión No. 9-16, del 2 de febrero de 2016, articulo XXI para la Estructura Organizativa del Programa de Justicia Restautativa, El representar esta figura dentro de la estructura organizacional, no implica ningún plus salarial adicional ni tampoco ningún rango jerárquico como tal, ya que como indica su labor principal será la de gestionar, facilitar y/o canalizar lo correspondiente a actividades administrativas así como velar por una adecuada comunicación interna entre el equipo. 





� En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.





� Para cumplir con el requerimiento, la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, determinó la creación de 3 salas nuevas en el Edificio Anexo del IICJSJ y 2 salas para hacer uso de forma exclusiva para el TCA en el Edificio principal del IICJSJ.





� La cantidad de asuntos de Puro Derecho aumenta, debido a que el 15% de juicios orales que no se llevan a cabo por distintos motivos de suspensión, se reemplazan por asuntos de Puro Derecho.





� La cantidad de asuntos de Puro Derecho aumenta, debido a que el 15% de juicios orales que no se llevan a cabo por distintos motivos de suspensión, se reemplazan por asuntos de Puro Derecho.
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PODER JUDICIAL





COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO





ACTA Nº 02-2012










					COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2012














Inicia sesión al ser las 14:25 horas, del 12 de Octubre del  2012, con la presencia de los siguientes integrantes: Magistrado Óscar Eduardo González Camacho, Licda. Cristiana Víquez Cerdas, Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero, MSc. Ronaldo Hernández Hernández y la MSc. Catalina Fernández Badilla.





ARTÍCULO I





Se conoce oficio No.9888-12 de la Escuela Judicial, en el cual se solicita nombrar una persona que se encargue de coordinar lo que corresponda con el presupuesto de la Comisión de lo Contencioso.   Se discute el tema y se acuerda:  Designar a la MSc. Catalina Fernández Badilla, Administradora del Anexo, para que coordine lo que corresponda.





ARTÍCULO II




Se conoce correo de la Licda. Claudia Bolaños Salazar, en el cual solicita su traslado del Tribunal Oral destacada como Juez 3 (actualmente en ascenso como Juez4) al lugar de origen de su plaza en propiedad que es el Juzgado Contencioso, por una serie de razones que expone de acuerdo a sus intereses y a la prestación del servicio público.     Se discute el tema y se acuerda:  Aprobar el traslado de la Licda. Claudia Bolaños Salazar y en consecuencia, el Lic. Francisco Hidalgo Rueda que fue nombrado en un plaza ubicada en el Juzgado Contencioso, permanecerá ante este cambio en el Tribunal Contencioso parte Oral. a partir de la primera semana de noviembre 2012.  3) Incluir en la agenda de la próxima sesión perfiles y requisitos necesarios para la especialización y convocatoria oportuna de los jueces y juezas de esta jurisdicción.





ARTÍCULO II




Se revisa el plan anual operativo para el período 2013.  Se revisa el documento y se acuerda: Luego de las observaciones realizadas, enviarlo como corresponde al Departamento de Planificación, Sección de Planes y Presupuesto.




ARTÍCULO VI





Se conoce solicitud de la Licda. Cristina Víquez Cerdas, Jueza Coordinadora dle Tribunal Oral sobre compensación de cuotas de trabajo en la Sección Sexta y en la Sección Novena, con expedientes de puro derecho. Se discute el tema y se acuerda:  A) Se autoriza a los Jueces de las Secciones Orales,  para que en los casos en que se no se realice un juicio oral programado (por solicitud de reprogramación, conciliación, desistimiento, integración de litis, etc.),  puedan solicitar a la Coordinación del Tribunal, se les asigne un expediente de puro derecho listo para fallo.   B) En el caso de que en un mes determinado, no estén listos para sentencia el número suficiente de procesos de amparo de legalidad, necesarios para que los jueces de la Sección Novena cumplan su cuota de 100 sentencias por mes, se autoriza para que la Coordinación del Tribunal  les asigne un expediente de puro derecho listo para fallo, con la finalidad de completar su trabajo mensual.  El equivalente serán 25 procesos de amparo de legalidad, por un expediente de puro derecho.




ARTÍCULO VII




Se conocen los siguientes informes: 1) Consejo Superior Sesión No.83-12, que corresponde a las estadísticas del Tribunal de Apelaciones y 2) Informe 945-PLA-2012 que trata sobre plan de trabajo del mismo Tribunal de Apelaciones. Se discute el tema y se acuerda:  Indicar al Departamento de Planificación que el primer informe fue respondido por la Jueza Coordinadora, MSc. Jazmín Aragón Cambronero y en cuanto al segundo informe, esta Comisión no tiene objeción y se aprueba el informe. Comuníquese al Departamento de Planificación. 





Finaliza la sesión, al ser las 16:25 horas.





                                                         Dr. Oscar Edo.González Camacho








 
               Magistrado Coordinador




“Justicia: Un servicio público con calidad”
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Tribunal Contencioso 
Administrativo y Dirección de 





Planificación 
 Fase I. Rediseño de 





Procesos: Diagnóstico de la 
Situación Actual 



















JUSTIFICACIÓN 





 En el Informe de fiscalización de Auditoria Interna N° 895-
133-AUO-2014, aprobado en la Sesión del Consejo Superior 
N° 82-14 celebrada el 16 de setiembre del 2014, artículo 
XXXIII, se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de 
los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y 
sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado 
Contencioso Administrativo, mediante la realización de un 
estudio en el que participen ingenieros industriales, 
profesionales que están bajo responsabilidad del 
Departamento de Planificación. 



















PLAN DE TRABAJO  





Aprobado por acuerdo de la Comisión de lo Contencioso 
Administrativo Acta Nº 02-2015, que literalmente indica. 





“1) Aprobar el plan de trabajo presentado, con una solicitud de priorización para el 
área de amparos de legalidad, el motivo fundamental es que se inicie el rediseño con 
estos proceso, debido a que tienen un alto volumen en el circulante del Tribunal.            
2) Deberán las juezas coordinadoras, personal de apoyo, Administración del Anexo A 
y Administración Regional del II Circuito Judicial de San José, colaborar en todo lo 
que se requiera para culminar con éxito el proyecto.  3) Se le asigna a la señora 
Magistrada doña Rocío Rojas Morales, la coordinación con el Colegio de Abogados, 
para llevar a cabo conversatorio sobre el plan de trabajo en el rediseño de la 
jurisdicción. 4) Deberá la Sección de Proyección Institucional, informar a la Comisión 
sobre los avances del proyecto y de cualquier situación especial que requiera la 
intervención necesaria y oportuna.” 



















OBJETIVO DEL DIAGNÓSTICO 





  Mejorar los métodos de trabajo, 
procesos y organización del 
Tribunal Contencioso 
Administrativo del II Circuito 
Judicial de San José, para 
brindar un mejor servicio a las 
ciudadanas y ciudadanos 
costarricenses 



















1 de Marzo 





01/11/ 2015 
trabajo campo 
14/12/2015 
entrega de 
Resultados  





31 Enero, 
2016 





31 marzo, 2016 16 mayo, 2015 



















Agenda 





Proceso General 





Análisis del inventario 





Tiempos de actividades 





Cargas de trabajo 





Procesos críticos 





Situación 
Actual 





Informe Contraloría de Servicios 





Equipo de mejora de procesos 





Encuesta sobre la calidad del servicio 





Estructura organizativa 



















 Muestra 114 
personas 





 Margen error 5% 





 Nivel confianza 
90% 





ENCUESTA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
EN EL 





TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 





 





• Las características 





sociodemográficas  





• El acceso tecnológico 





• Su opinión sobre aspectos 





de infraestructura 





• La calidad del servicio 





recibido  





• La calidad en la atención  





• La calidad en la información 





suministrada 





• Acceso a la información  



















Características sociodemográficas  





 





Persona
abogada





Asistente
legal





Demandant
e





Persona
demandada





Usuario/a
de





información





Otro Testigo
No





responde





Hombre 35,21% 25,35% 16,90% 12,68% 5,63% 1,41% 2,82% 0,00%





Mujer 23,26% 37,21% 18,60% 4,65% 6,98% 6,98% 0,00% 2,33%





Total 30,70% 29,82% 17,54% 9,65% 6,14% 3,51% 1,75% 0,88%
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Calidad en la que se presento al Tribunal 
Contencioso Administrativo del Segundo Circuito 





Judicial de San José, según sexo  





62,28% 





37,72% 





Hombre Mujer



















Características sociodemográficas  





 





7,89% 





16,67% 
17,54% 





14,91% 
16,67% 





4,39% 
6,14% 





10,53% 





1,75% 
3,51% 
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Distribución de la población segun sexo y edad  
Hombre Mujer



















Casada -
casado





Soltera – 
soltero 





 Divorciada
-





divorciado





Unión libre





No indica





72,55% 





51,02% 





54,55% 





100% 





100% 





27,45% 





48,98% 





45,45% 





45% 





42,98% 





9,65% 





1,75% 





0,88% 





Distribución de la población encuestada según 
sexo y estado civil  





Hombre





Mujer





Total





El 97.37% son 
de nacionalidad 
costarricense 





Nivel académico Hombre Mujer Total  





Primaria 7,04% 2,33% 5,26





% 





Secundaria 8,45% 11,63% 9,65





% 





Técnico o 





parauniversitario 





1,41% 0,00% 0,88





% 





Universidad  70,42% 74,42% 71,93





% 





Postgrado 12,68% 11,63% 12,28





% 





Total  100% 100% 100% 



















Acceso tecnológico y medios de comunicación. 





 





No Sí Ns/Nr Total 





Teléfono celular 0,00% 99,12% 0,88% 100% 





Televisión 0,00% 96,49% 3,51% 100% 





Computadora 3,51% 95,61% 0,88% 100% 





Internet 2,63% 94,74% 2,63% 100% 





Utiliza la computadora y el 





internet 





5,26% 92,98% 1,75% 100% 





Dispositivo USB, disco duro 





externo, CD u otros  medios 





de almacenamiento 





electrónico. 





6,14% 91,23% 2,63% 100% 





Radio 5,26% 90,35% 4,39% 100% 





Teléfono 10,53% 83,33% 6,14% 100% 



















Opinión sobre aspectos de infraestructura 





 





0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%





Señalización o rotulación para





Espacio en el área de espera





 Espacio en el área donde le atendieron





Espacio en el área de consulta de los expedientes





Ventilación e iluminación





Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna)





Ubicación de la oficina dentro del edificio





Ubicación del edificio en la zona





Instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600





El espacio físico del despacho,





11,40% 





10,53% 





7,89% 





28,95% 





19,30% 





21,93% 





11,40% 





23,68% 





11,40% 





19,30% 





12,28% 





7,02% 





6,14% 





15,79% 





13,16% 





27,19% 





10,53% 





15,79% 





48,25% 





14,04% 





74,56% 





81,58% 





84,21% 





51,75% 





65,79% 





47,37% 





76,32% 





58,77% 





38,60% 





59,65% 





1,75% 





0,88% 





1,75% 





3,51% 





1,75% 





3,51% 





1,75% 





1,75% 





1,75% 





7,02% 





Muy inadecuado/Algo inadecuado Ni adecuada, ni inadecuada





Algo adecuado /Muy adecuado No sabe/ No responde



















Calidad del servicio 





 





Iniciando              
13,64% 





A la mitad             
19,09% 





Finalizando               
16,36% 





Llegando a un 
acuerdo o arreglo.  





3,64% 





Fue rechazado 
0,91% 





Archivado 
2,73% 





Lleva varios 
procesos, en 





diferentes etapas         





27,27% 





Apelación 
2,73% 





Otro 
4,55% 





Ns/Nr 
9,09% 





Etapa del 





proceso 





Tiempo que ha durado el 
proceso(s) 





Rápido 13.06%  





Lento 49.12%  





Excesivamente 
lento 21.93% 





No respondió 
15.79% 



















Calidad del servicio 





35,09% Si 
50,88% 





No 





14,04% 
No 





respondió 
o no sabe 





Calidad 
serv icio 





Lentitud y 
deficiencias en la 





atención, trámites y 
resoluciones (50) 





Suministran 
información 
inexacta (1) 





Poco personal para 
la atención de las 





personas (2) 





No es una atención 
de calidad (1) 





Visitas oficina 





• El 70,54% más de cuatro veces 
al mes 





• 9.82% señalo que es la primera 
vez 





• 7.14% no respondió.  
 





Servicio de fotocopiado es insuficiente (pocas maquinas, omiten folios y poco personal para expedientes tan 
extensos): 31 respuesta  





Mucho tiempo de espera para la atención: 21 respuesta 





Tramitación lenta: 16 respuesta 





Deficiente trato a la persona usuaria y servicio al cliente: 10 respuesta 





Deficiente infraestructura (no hay espacio en el mostrador, sillas para los acompañantes): 7 respuesta 





Extravió de expedientes: 6 respuesta 





Problemas con encontrar estacionamientos cercanos y para personas con discapacidad: 5 respuestas 





Dificultades 





en la 





gestión 





 



















Calidad en la atención 





Trámite(s) que se presentó a realizar  Porcen





taje  





Revisar expediente 48,5% 





Fotocopiar expediente  40,7% 





No indicó 1,8% 





Agregar información al expediente 





(manifestación o escrito)  





1,2% 





Realizar una consulta  0,6% 





Audiencia o Juicio  6,6% 





Otro, indique 0,6% 





Total  100 





Menos de 15 
minutos; 
42,98% 





De 15 minutos 
a menos de 30 





minutos; 





32,46% 





De 30 minutos 
a menos de 45 





minutos ; 





10,53% De 45 minutos 
a menos de 
una hora; 





3,51% 





De una hora  a 
menos de hora 





y media; 





5,26% 





Más de dos 
horas ; 0,88% 





Ns/Nr; 4,39% 





Tiempo en que tardó en ser atendido 





(haciendo fila) 



















Menos de 15 minutos





De 15 minutos a menos de 30 minutos





De 30 minutos a menos de 45 minutos





De 45 minutos a menos de una hora





De una hora  a menos de hora y media





Más de dos horas





Ns/Nr





Total





16,22% 





33,33% 





100,00% 





100,00% 





100,00% 





20,00% 





19,30% 





44,90% 





16,22% 





24,56% 





53,06% 





64,86% 





50,00% 





49,12% 





2,04% 





2,70% 





16,67% 





80,00% 





7,02% 





Valoración del tiemp de espera. 





Mucho Poco Normal Ns/Nr





Tiempo en que se tardó en atender la 





gestión 





Menos de 15 minutos 61,40





% 





De 15 minutos a menos de 30 





minutos 





21,05





% 





De 30 minutos a menos de 45 





minutos  





11,40





% 





De una hora  a menos de hora y 





media 0,88% 





Más de dos horas  0,88% 





Ns/Nr 4,39% 





Total  100% 





1,43% 





37,50% 





38,46% 





100% 





44,29% 





4,17% 





7,69% 





50,00% 





54,17% 





53,85% 





100% 





20,00% 





4,29% 





4,17% 





80,00% 





Menos de 15 minutos





De 15 minutos a menos
de 30 minutos





De 30 minutos a menos
de 45 minutos





De una hora  a menos de
hora y media





Más de dos horas





Ns/Nr





Valoración del tiempo de espera en atender la gestión 





Mucho Poco Normal Ns/Nr



















Calidad en la información 





suministrada 





Si  No  Ns/Nr Total  





¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso? 95,61% 0,88% 3,51% 100% 





 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y 





sencillo? 94,74% 2,63% 2,63% 100% 





¿La persona que le atendió, lo oriento de forma 





adecuada? 92,98% 4,39% 2,63% 100% 





¿Logró cumplir con el propósito de su visita? 91,23% 2,63% 6,14% 100% 





¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su 





consulta o trámite? 87,72% 9,65% 2,63% 100% 





¿Considera que le resolvieron su gestión? 86,84% 4,39% 8,77% 100% 





¿Considera que la información que se le suministró fue 





adecuada y suficiente, para sus necesidades? 86,84% 6,14% 7,02% 100% 





¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida? 78,07% 17,54% 4,39% 100% 



















Acceso a la información  





Muy de 





acuerdo 





/ Algo 





de 





acuerdo 





Ni de 





acuerdo 





ni en 





descuer





do 





Algo en 





desacue





rdo / 





Muy en 





desacue





rdo 





Ns/N





r 





Tot





al 





-Por lo general, tiene 





acceso a toda la 





información existente 





sobre el proceso que 





está llevando. 





73,68% 5,26% 7,02% 14,0





4% 





10





0% 





-Siempre tiene acceso 





al expediente. 





78,07% 3,51% 5,26% 13,1





6% 





10





0% 





-En la oficina atienden 





todas sus consultas y 





resuelven todas sus 





dudas. 





69,30% 8,77% 9,65% 12,2





8% 





10





0% 





-La información 





suministrada ha sido 





clara 





73,68% 7,02% 7,02% 12,2





8% 





10





0% 



















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 





Ejecución 



















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 





Amparos 
de 





legalidad 



















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 



















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 





Trámite 



















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 





Conciliación 



















ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 





Medidas 
Cautelares 



















EQUIPO DE SEGUIMIENTO 





Gabriela 
Picado- 





PLA Erick 
Monge-





PLA 





Juan  Luis 
Giusti-TCA 





María Luisa 
Colomer-TCA 





Laura 
Rocha-TCA 





Catalina 
Fernández





-ADM 





Ericka 
Alfaro-ADM 





Luis 
Jiménez-TI 





Ronny 
Chaves-TI 





Vivian 
Rímola-TI 



















EQUIPO DE MEJORA DE PROCESOS 
Cons. PUESTO SERVIDOR ÁREA 





1 Jueza Coordinadora  Ana Cristina Víquez Cerdas Coordinación 





2 Administradora Catalina Fernández Badilla Administración 





3 Juez Jose Martin Conejo Cantillo Trámite 





4 Juez Omar Daniel Aguilar Mendez Trámite 





5 Jueza Rosa Maria Cortes Morales Trámite 





6 Técnica Judicial Ana Marcela Marín Massey Trámite 





7 Técnica Judicial  Ingrid Catalina Castro Rojas Trámite 





8 Juez Juan Guillermo Zamora Chavarria Amparos de legalidad 





9 Técnica Judicial  Kattia De los Angeles Briceño Caballero Amparos de legalidad 





10 Juez Christian Manuel Hernández Agüero Medida Cautelar 





11 Jueza Marisol Salas Fallas Conciliación 





12 Jueza Lorena Montes de Oca Monge Ejecución 





13 Juez Ronaldo Hernández Hernández LRJCA 





14 Jueza Evelyn Solano Ulloa Jerarquía impropia 





15 Jueza Claudia Bolaños Salazar Juicio oral 





16 Juez Francisco Javier Muñoz Chacón Juicio oral 





17 Jueza Ileana Sánchez Navarro Juicio oral 





18 Jueza Laura García Carballo Juicio oral 





19 Técnico Judicial Allan Gonzalez Ramirez Juicio oral 





20 Juez Roberto Garita Navarro Sentencia escrita 





21 Juez Elias Baltodano Gomez Sentencia escrita 





22 Técnica Judicial Adriana Artavia Murillo Sentencia escrita 





23 Técnico Judicial Hugo Eduardo Mora Carmona Manifestación 





24 Técnico Judicial Alejandro de Jesus Vargas Sanabria RDD 





25 Técnica Judicial Karen Calvo Romero Reparto y armado 





26 Técnica Judicial Pamela Rodríguez Villalobos Sala Primera 





27 Coordinador Judicial Manfred Ramírez Solano Coordinación 





28 Coordinadora Judicial María Luisa Colomer Rivera Coordinación 





29 Juez Coordinador Juan Luis Guiti Juez Coordinador 



















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 



















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 



















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 



















PROCESO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: PROCEDIMIENTO 





1. Definición de subestados o tareas por área (Depuración en el 
sistema) 





2. Definición de ubicaciones por usuario (Incluidas en el sistema 
3. Manual para el levantamiento del inventario 
4. Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de 





Estadística-Sección de Proyección Institucional) 
5. Levantamiento del inventario del 07/07/2015 al 14/07/2015 
6. Revisión de expedientes no inventariados 
7. Depuración y análisis estadístico del inventario  





 



















1. Definición de subestados o tareas por área (Depuración en el 
sistema) 





2. Definición de ubicaciones por usuario (Incluidas en el sistema 
3. Manual para el levantamiento del inventario 
4. Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de 





Estadística-Sección de Proyección Institucional) 
5. Levantamiento del inventario del 07/07/2015 al 14/07/2015 
6. Revisión de expedientes no inventariados 
7. Depuración y análisis estadístico del inventario  





 



















Resultados estadísticos del Inventario 





 





 Para efectos estadísticos se actualizó la fase y estado del número 
total de expedientes activos con que cuenta el despacho. 





 





 Se procedió a actualizar la información de las partes involucradas 
en los procesos judiciales, tal como lo indica el acuerdo de Corte 
Plena, variables tales como sexo, edad, estado civil, nacionalidad y 
ocupación; la actualización se efectuó únicamente para las causas 
ingresadas en el 2015. 





 





 Se detecto problemas de “Habilitar Carpeta” y  “Deshabilitar 
carpeta”, lo  cual fue corregido en el inventario. 





 





 Se logra concordancia entre los informes estadísticos y la realidad 
física de los expedientes. 
 



















Movimiento General 





Circulante inicial 14572 





Casos entrados 1807  





Casos reentrados 72 





Casos terminados 1713 





Circulante final 14738 





Tramite 





Suspendido 





14339 





399  





1-/  Informe 1732-PLA-2015, se cancelaron 2410 asuntos de los cuales en el sistema 





SIGMA solo se reflejan 1713 causas. La diferencia de 697 corresponde a casos que no 
debieron inventariar pues estaban terminados anteriormente. 





MOVIMIENTO OCURRIDO EN MATERIA CONTENCIOSA 





ADMINISTRATIVA DURANTE EL 31 DE JULIO 2015 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: 
ESTADO 





272 
Terminados por 





inconsistencias 





Total 





expedientes 





inventario 





14461 





ESTADO 
INVENTARIO 





INICIAL 
INVENTARIO 





FINAL DIFERENCIA 





SUSPENDIDO 400 398 2 





TRÁMITE 14333 14063 270 





TOTAL GENERAL 14733 14461 272 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CLASE DE 
ASUNTO 





9205 





3453 





710 
457 311 163 73 25 22 13 9 5 5 3 3 2 1 1 
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ANÁLISIS DEL INVENTARIO: DISTRIBUCIÓN 
POR AREA 





4889 





3474 





3001 





982 
893 





311 
191 149 146 129 124 117 55 37 





Expedientes por Área 





Trámite Amparos Legalidad





Conciliación





Tramitación





Ejecución





Ejecución Amparos de legalidad





Sección Tercera Jerarquía Impropia





Sección Sexta Puro Derecho





Sección Octava Oral





Medidas cautelares (anticipada)





Sección Quinta Oral





Sección Cuarta Oral





Sección Primera Oral





Sección Sétima Puro Derecho





LRJCA



















MES Personas atendidas Promedio/dia Promedio/TJ





ENERO 2064 98 14





FEBRERO 1968 94 13





MERZO 2166 103 15





ABRIL 2038 97 14





MAYO 2132 102 15





JUNIO 2207 105 15





Promedio/





mes 2096 100 14





ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CANTIDAD DE 
PERSONAS ATENDIDAS  Y EXPEDIENTES EN 





MANIFESTACIÓN 





MES Expedientes prestados Promedio/día Promedio/TJ





ENERO 2970 141 20





FEBRERO 2909 139 20





MERZO 3012 143 20





ABRIL 2809 134 19





MAYO 3050 145 21





JUNIO 3116 148 21





Promedio/





mes 2978 142 20





2 personas 





/ hora 





24 min. / 





expedie





nte 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: AMPAROS DE 
LEGALIDAD 





Total:  





4889 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: AMPAROS DE 
LEGALIDAD 
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ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CONCILIACIÓN 





Total 





3474 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: CONCILIACIÓN 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN DE AMPAROS 
DE LEGALIDAD 





Total: 





893 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN DE AMPAROS 
DE LEGALIDAD 
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Ubicaciones 





ANÁLISIS DEL INVENTARIO: MEDIDA CAUTELAR 
ANTICIPADA 
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ANÁLISIS DEL INVENTARIO: MEDIDA CAUTELAR 
ANTICIPADA 
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Expedientes en cada casilla 





ANÁLISIS DEL INVENTARIO: TRÁMITE 
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TÉCNICO (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)





TÉCNICO (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)





JUEZ (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)





Ubicaciones 





ANÁLISIS DEL INVENTARIO: TRÁMITE 



















549 





366 





268 





212 211 
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120 





120 
114 112 





88 78 61 55 54 46 33 30 16 15 14 13 13 13 11 11 11 5 5 3 2 2 1 1 1 1 1 





Subestados 





ANÁLISIS DEL INVENTARIO: TRÁMITE 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. OCTAVA ORAL 





Total: 





149 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. OCTAVA ORAL 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. QUINTA ORAL 





Total: 





129 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. QUINTA ORAL 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. CUARTA ORAL 





Total: 





124 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. CUARTA ORAL 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. PRIMERA ORAL Total: 





117 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. PRIMERA ORAL 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEXTA PURO DERECHO 





Total: 





191 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEXTA PURO DERECHO 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEPTIMA PURO DERECHO 





Total: 





55 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. SEPTIMA PURO DERECHO 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN 





Total: 





982 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO: EJECUCIÓN 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. TERCERA JERARQUIA IMPROPIA 





Total: 





311 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  SECC. TERCERA JERARQUIA IMPROPIA 



















ANÁLISIS DEL INVENTARIO:  LRJCA 





Total: 





37 



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
AMPAROS DE LEGALIDAD 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Archivar 111 27 138 84





2 Revocatoria 58 5 63 53





3 Para pasar a conciliación 57 47 104 10





4 Esperando contestación 52 35 87 17





5 Notificándose (Esperando actas) 41 23 64 18





6 Rechazo de plano 36 30 66 7





7 	Para pasar a fallo 26 16 42 10





8 Resolver competencia 25 15 40 10





9 Para pasar a Ejecución 25 19 43 6





10 Notificar 23 14 37 9





11 Fallo 18 11 30 7





12 Admisibilidad 13 8 21 5





13 Demandas nuevas amparos 9 6 16 3





14 Firmar de documentos 7 7 14 0





15 Estudio del expediente 7 7 14 0



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
CONCILIACIÓN 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Señalamiento de audiencia de conciliación 78 42 121 36





2 Conciliaciones nuevas 26 18 43 8





3 Esperando audiencia conciliación 22 4 27 18





4 Archivar 17 12 29 5





5 Notificar 8 3 11 5





6 Notificándose 5 3 7 2





7 Homologación 4 3 6 1





8 Fallo 3 3 6 0





9 Espera de autorización del jerarca 2 2 4 1



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
EJECUCIÓN AMPAROS 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Resolver escritos 101 33 134 68





2 Para resolución de giro 44 20 64 24





3 Admisibilidad 44 29 72 15





4 Ejecuciones nuevas 25 18 43 7





5 Archivar 24 16 40 8





6 Esperando término 22 14 36 9





7 Notificar 15 9 25 6





8 Para pasar a fallo 14 11 25 3





9 Fallo 13 8 22 5





10 Prevención de multa 7 6 13 1





11 Firmar de documentos 4 4 8 0





12 Para aprobar giro 1 0 1 1



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
JERARQUÍA IMPROPIA 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Fallo 134 100 234 34





2 Archivar 23 8 31 15





3 En término de cumplimiento de prevenciones 12 6 18 6





4 Admisibilidad 12 9 21 3





5 Esperando contestación del agravios 12 6 18 6





6 Turnar Jerarquía 6 3 9 4





7 Notificar 6 2 8 4





8 Notificándose (Esperando actas) 4 2 6 2





9 Estudio del expediente (para resolver) 3 2 4 1





10 Tramitar jerarquía 2 2 4 1



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
JUICIO ORAL 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Suspendido 260 115 374 145





2 Esperando juicio 195 77 272 117





3 Firmar minuta 21 11 32 10





4 Creación de minuta 18 7 25 12





5 Esperando dictado de sentencia  (fallo) 18 9 27 8





6 Archivar 16 10 27 6





7 Señalamiento a audiencia 13 10 23 3





8 Notificándose (Esperando actas) 4 3 7 1





9 Notificar 3 2 5 1





10 Para revisar 3 2 5 1





11 Firma de documentos 2 2 4 0



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
DERECHO PURO 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Suspendidos 289 71 361 218





2 Archivar 65 48 113 17





3 Para revisar y espera de fecha de pase 64 39 103 25





4 Fallo 58 37 95 21





5 Plazo de casación 22 12 34 10





6 Turnar Puro Derecho 21 17 38 3





7 Revisar Coordinadora Puro Derecho 7 6 13 2





8 Pase a Ejecución 6 5 11 2





9 Notificándose (Esperando actas) 5 3 8 1





10 Notificar 3 2 5 1



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
TRAMITACIÓN  





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Suspendido 379 311 690 68





2 Esperando audiencia preliminar 110 46 156 64





3 Esperando informe pericial 44 18 62 25





4 Esperando contestación 41 18 59 23





5 Esperando comisión 34 19 52 15





6 Archivar 31 28 59 2





7 Resolver competencia 21 18 39 3





8 Señalamiento a audiencia 16 12 29 4





9 Para revisar 14 12 26 3





10 Admisibilidad 13 10 23 4





11 Resolver medida cautelar 11 8 19 2





12 Estudio del expediente (para resolver) 11 10 21 1





13 Nombrar perito 11 6 17 5





14 Apelación 11 7 18 4





15 Notificándose (Esperando actas) 9 6 14 3





16 Notificar 8 6 13 2





17 Creación de minuta 5 3 8 2





18 Archivar 4 3 8 1





19 Firmar minuta 3 2 4 1





35 Firmar de documentos 2 2 4 1



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
MEDIDAS CAUTELARES 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Archivar 74 30 105 44





2 	Para pasar a fallo 6 5 11 1





3 Fallo 5 4 10 1





4 Estudio del expediente (para resolver) 5 5 10 1





5 Notificándose (Esperando actas) 5 4 9 1





6 Notificar 5 4 9 1





7 Esperando contestación 5 2 7 2





8 En término de cumplimiento de prevenciones 3 3 6 0





9 Admisibilidad 1 0 1 1





10 Firmar de documentos 1 0 1 1



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
LRJCA 





No. SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Estudio del expediente 54 45 100 9





2





Se descargan los recursos del Sistema de 





Itineración 14 14 28 0





3 Reparto de los expedientes 8 7 15 1





4 Término de casación emplazamiento 8 5 13 3





5 Esperando actas de notificación 8 5 12 3





6





Registra resoluciones e incorpora la sentencia 





y notifica 7 5 12 2





7 Creación de la carpeta 0 0 0 0



















TIEMPOS DE SUBPROCESOS: 
EJECUCIÓN 





No.  tarea SUBESTADO PROMEDIO DESV.ESTANDAR RANGO MÁXIMO RANGO MÍNIMO





1 Ejecuciones nuevas 81 58 139 24





2 Admisibilidad 60 36 96 24





3 Señalamiento audiencia 34 22 57 12





4 Esperando audiencia 34 23 58 11





5 Para resolución de giro 29 17 46 12





6 Resolver escritos 27 15 42 13





7 Archivar 26 20 45 6





8 Fallo 20 17 37 3





9 Para aprobar giro 14 11 25 3





10 Para resolver/Firmar de documentos 13 10 23 3





11 Notificar 4 3 7 1





12 Notificándose (Esperando actas) 3 3 6 1



















AUDIENCIAS SEÑALADAS 





Promedio: 





206 





4,2 meses 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS 





Promedio: 79 





4,8 meses 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS 





Promedio: 





206 





2,3 meses 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS 





Promedio: 





95 





7 meses 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
TRÁMITE POR JUEZA O JUEZ 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
TRÁMITE POR JUEZA O JUEZ 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
CONCILIACIÓN POR JUEZA O 
JUEZ 
 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
JUICIOS POR JUEZA O JUEZ 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
JUICIOS POR JUEZA O JUEZ 



















AUDIENCIAS SEÑALADAS: 
EJECUCIÓN POR JUEZA O JUEZ 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 





32 % 





64 % 





70 % 





60 % 





98 % 





73 % 
80 % 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 
POR JUEZA O JUEZ 





AÑO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014





CIRCULANTE INICIAL 0 1195 2351 3671 6783 6937 10216





ENTRADOS 1813 3238 4336 7803 9907 12055 13314





FENECIDOS 583 2082 3016 4691 9753 8776 10667





CIRCULANTE FINAL 1195 2351 3671 6783 6937 10216 12863





PLAZAS TOTALES 76 76 82 82 82 88 108





JUECES 46 46 46 46 46 46 55





PERSONAL DE APOYO 30 30 36 36 36 42 53





CARGA DE TRABAJO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014





CARGA/JUEZ 39 70 94 170 215 262 242





CIRCULANTE/JUEZ 0 26 51 80 147 151 186





ENTRADOS+CIRCULANTE 39 96 145 249 363 413 428





TERMINADO/JUEZ 13 45 66 102 212 191 194



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















ANALISIS DE CARGA DE TRABAJO 



















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





OMAR DANIEL AGUILAR 





MÉNDEZ 199 31 0 0





ALCEVITH GODÍNEZ PRADO 





(a partir de marzo en lugar 





de Ana Lia) 166 26 0 0





JAINER ALONSO GAMBOA 





MUÑOZ 126 19 0 0





RODOLFO MARENCO ORTIZ 118 18 0 0





LAURA GÓMEZ CHACÓN 110 17 0 0





JUDITH REYES CASTILLO 105 16 0 0





LUIS MARIANO ARGUELLO 





ROJAS 105 16 0 0





CINDY CHAVARRÍA 





HERNÁNDEZ 101 16 0 0





KARLA MADRIZ MARTÍNEZ 97 15 0 0





GODELIEVE LÓPEZ SALAS 94 14 0 0





LOURDES VARGAS CASTILLO 91 14 0 0





JOSÉ MARTÍN CONEJO 





CANTILLO 87 13 0 0





FABIAN NUÑEZ 76 12 0 0





ROGER CAMACHO  Ahora 





Jose Roberto Brenes 57 9 0 0





FRANCISCO HIDALGO RUEDA 22 3 0 0





PROMEDIO/MES 1554 239 0 0





TRAMITE



















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





JOSE PAULINO HERNÁNDEZ 





GUTIÉRREZ 0 0 25 4





ELÍAS BALTODANO GÓMEZ 0 0 29 4





ROBERTO GARITA NAVARRO 1 0 27 4





CHRISTIAN HESS ARAYA 1 0 27 4





SANDRA QUESADA VARGAS 0 0 26 4





CYNTHIA ABARCA GÓMEZ 5 1 25 4





FRANCISCO JIMÉNEZ 





VILLEGAS 0 0 26 4





SILVIA FERNÁNDEZ BRENES 2 0 14 2





PROMEDIO/MES 9 1 199 31





PURO DERECHO



















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





CARLOS ESPINOZA SALAS 2 0 15 2





CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR 1 0 19 3





GRACE LOAIZA SÁNCHEZ 2 0 20 3





OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ 1 0 11 2





RICARDO MADRIGAL 





JIMÉNEZ 4 1 21 3





FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ 7 1 18 3





FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN 0 0 19 3





JOSE IVÁN SALAS LEITÓN 1 0 15 2





MARIANELLA ÁLVAREZ 





MOLINA 0 0 61 9





RODRIGO CAMPOS HIDALGO 1 0 22 3





SERGIO MENA GARCÍA 5 1 17 3





ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO 2 0 16 2





JONATAN CANALES 





HERNÁNDEZ (a partir de 





mayo permuta con Licda. 





Sady) 0 0 11 2





LAURA GARCÍA CARBALLO 0 0 22 3





PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO 





del 7 enero al 30 junio 





2015) 0 0 19 3





ROSA CORTÉS MORALES 





(desde Julio Sustituye a 





Alner) 0 0 4 1





PROMEDIO/MES 26 4 310 48





SECCIÓN VIII





SECCIÓN V





SECCIÓN I





SECCIÓN IV



















Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





EVELYN SOLANO ULLOA 4 1 73 11





JORGE LEIVA POVEDA 0 0 66 10





JUAN LUIS GIUSTI SOTO 2 0 14 2





FRANCISCO CHAVES TORRES 0 0 55 8





PROMEDIO/MES 6 1 208 32





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





EDUARDO GONZÁLEZ 





SEGURA 0 0 32 5





BERNARDO RODRÍGUEZ 





VILLALOBOS 0 0 29 4





RONALDO HERNÁNDEZ 





HERNÁNDEZ 0 0 29 4





PROMEDIO/MES 0 0 90 14





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





LORENA MONTES DE OCA 





MONGE (A partir de Julio 





Karen Calderón) 34 5 145 22





SADY JIMÉNEZ QUESADA ( a 





partir Mayo-permuta Lic. 





Jonathan) 98 15 96 15





PROMEDIO/MES 132 20 241 37





EJECUCIÓN





JERARQUÍA





LRJCA



















Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





JUAN PABLO ZELEDÓN 





HERNÁNDEZ 284 44 509 78





JUAN ZAMORA CHAVARRÍA 225 35 440 68





JOSE ROBERTO BRENES 





CHICHILLA  (a partir Octubre 





Luis Polinaris) 226 35 347 53





PROMEDIO/MES 735 113 1296 199





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





KATTIA VALERIO JIMÉNEZ 0 0 797 123





MARISOL DE JESÚS SALAS 





FALLAS 0 0 780 120





PROMEDIO/MES 0 0 1577 243





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





RODRIGO HUERTAS DURÁN 





(A partir de Junio antes 





Cristian Hernandez) 144 22 0 0





KAREN CALDERÓN CHACÓN 148 23 0 0





PROMEDIO/MES 292 45 0 0





MEDIDA CAUTELAR





CONCILIACION





AMPAROS





Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 



















Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





EJECUCIÓN DE 





AMPAROS





ANA CRISTINA VIQUEZ 





CERDAS 8 1 519 80





PROMEDIO/MES 8 1 519 80





Área Juez Autosentencia Promedio/mes Sentencia Promedio/mes





TRAMITE JERARQUIA





LINDSAY RODRÍGUEZ 





CUBERO (Hasta Julio 





Trámite Jerarquía) 33 5 100 15





PROMEDIO/MES 33 5 100 15





Resoluciones y sentencias por Jueza o 
Juez 



















Carga de trabajo vrs terminados 





Área





Nuevos+ 





Circulante 





/ mes Jueces





Carga/mes/J





uez





Total 





Terminados/mes





Terminados/





mes/Juez





Conciliación 1312 2 437 243 122





Ejecución Amparos de legalidad 376 1 376 80 80





Trámite Amparos Legalidad 892 3 297 199 66





Medidas cautelares (anticipada) 29 2 14 45 23





Ejecución 195 2 97 37 19





Tramitación 213 15 14 239 16





Sección Tercera Jerarquía Impropia 57 4 14 32 8





LRJCA 8 3 3 14 5





Sección Puro Derecho 41 8 5 31 4





Sección Quinta Oral 20 4 5 4 1





Sección Cuarta Oral 20 4 5 3 1





Sección Primera Oral 20 4 5 3 1





Sección Octava Oral 21 4 5 2 1



















INFORME DE LA CONTRALORÍA DE 
SERVICIOS 
 





Injustificada Justificada No Calificable Injustificada Justificada No Calificable





pendientes de 





valorar





Accesibilidad a los servicios 15 19 4 38 11 22 5 3 41





Atención lenta 1 3 4 6 3 9





Error material 7 12 1 20 6 22 2 30





Extravío de evidencias 2 2 4 2 6





Extravío de expedientes 2 9 11 2 14 16





Improcedente 5 5 10 3 1 4





Incump. directrices instituc. 1 1 1 3 3 8 4 15





Multiple 8 15 9 32 3 18 8 29





Notificaciones 16 10 1 27 12 18 4 34





Otro 13 9 9 31 10 15 16 1 42





Pérdida docs / evid 3 3 1 7 5 3 1 9





Problemas de audio y grabación 2 2 1 1 2





Problemas de información 5 4 6 15 11 11 5 27





Procedimientos administrativos 24 35 8 67 36 61 18 4 119





Retardo administrativos 74 96 9 179 80 108 8 8 204





Retardo judicial 288 730 10 1028 230 863 27 19 1139





Trato inadecuado 5 7 45 57 3 7 40 3 53





Total general 469 955 109 1533 413 1180 147 39 1779





Total TotalMotivo





Valoración 





Año 2014 Año 2015





Valoración 
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Inspección Judicial





Análisis y Rediseño de Procesos









Herramienta para evaluar la Situación actual





La siguiente herramienta contiene todas aquellas actividades improductivas o que no agregan valor al proceso y los cuellos de botella.




					Actividad o subproceso crítico




					Oportunidad de mejora




					Clasificación ABC




					Propuesta de mejora









					1. 




					No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones




					




					









					2. 




					No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600




					




					









					3. 




					Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento




					




					









					4. 




					Servicio de fotocopiado lento y con errores




					




					









					5. 




					Mucho tiempo de espera para la  atención




					




					









					6. 




					El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso




					




					









					7. 




					No se tiene acceso rápido al expediente




					




					









					8. 




					Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 




					




					









					9. 




					Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 




					




					









					10. 




					No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes




					




					









					11. 




					Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho




					




					









					12. 




					El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante




					




					









					13. 




					El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.




					




					









					14. 




					No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho




					




					









					15. 




					Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes




					




					









					16. 




					Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes




					




					









					17. 




					Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes




					




					









					18. 




					Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.




					




					









					19. 




					Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.




					




					









					20. 




					Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.




					




					









					21. 




					Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.




					




					









					22. 




					Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área





Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.




					




					









					23. 




					La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite




					




					









					24. 




					La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 




					




					









					25. 




					La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área




					




					









					26. 




					No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema




					




					









					27. 




					En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar




					




					









					28. 




					No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área




					




					









					29. 




					El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho




					




					









					30. 




					Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.




					




					









					31. 




					Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.




					




					









					32. 




					En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c




					




					









					33. 




					El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación




					




					









					34. 




					El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 




					




					









					35. 




					El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad




					




					









					36. 




					El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.




					




					









					37. 




					El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad




					




					









					38. 




					




					




					









					39. 




					El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad




					




					









					40. 




					El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia




					




					









					41. 




					El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio




					




					









					42. 




					La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.




					




					









					43. 




					El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.




					




					









					44. 




					El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho




					




					









					45. 




					El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho




					




					









					46. 




					El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho




					




					









					47. 




					El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación




					




					









					48. 




					El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación




					




					









					49. 




					El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.




					




					









					50. 




					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.




					




					









					51. 




					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.




					




					









					52. 




					El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.




					




					









					53. 




					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.




					




					









					54. 




					Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.




					




					









					55. 




					El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.




					




					









					56. 




					El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					




					









					57. 




					El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					




					









					58. 




					El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					




					









					59. 




					El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					




					









					60. 




					El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.




					




					









					61. 




					El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009




					




					









					62. 




					La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado




					




					









					63. 




					La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez




					




					









					64. 




					Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.




					




					









					65. 




					A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez




					




					









					66. 




					La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.




					




					









					67. 




					El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 




					




					









					68. 




					Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo




					




					









					69. 




					La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia




					




					









					70. 




					No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales




					




					









					71. 




					Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida




					




					









					72. 




					Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar




					




					









					73. 




					Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades




					




					









					74. 




					Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)




					




					









					75. 




					Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio




					




					









					76. 




					La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda




					




					









					77. 




					Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología




					




					









					78. 




					Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.




					




					









					79. 




					Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio




					




					









					80. 




					Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas




					




					









					81. 




					No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias




					




					









					82. 




					Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos




					




					









					83. 




					Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA




					




					









					84. 




					Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.




					




					









					85. 




					Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.




					




					









					86. 




					No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.




					




					









					87. 




					El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología




					




					









					88. 




					El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente




					




					









					89. 




					Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.




					




					









					90. 




					Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso




					




					









					91. 




					Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes




					




					









					92. 




					Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes




					




					









					93. 




					Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.




					




					


















En el siguiente cuadro se observa el nombre de las Juezas y Jueces de Juicio Oral y Puro Derecho, que firmaron el documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de Enero de 2017 por parte de la Comisión de lo Contencioso Administrativo:




					Sección




					Firmaron




					No Firmaron









					I




					Claudia Bolaños Salazar




					 









					




					 




					Carlos Espinoza Salas









					




					Amy Miranda Alvarado




					 









					




					 




					Otto González Vilchez









					IV




					 




					Francisco Javier Muñoz Chacon









					




					Felipe Cordoba Ramirez




					 









					




					Jose Ivan Salas Leiton




					 









					




					Judith Reyes Castillo




					 









					V




					Marianela Alvarez Molina




					 









					




					Rodrigo Campos Hidalgo




					 









					




					Sergio Mena García




					 









					




					Ileana Sánchez Navarro/Karla Madriz Martínez




					 









					VI




					Roberto Garita Navarro




					 









					




					Cynthia Abarca Gomez




					 









					




					 




					José Roberto Brenes Chinchilla









					




					 




					Christian Hess Araya









					




					 




					Silvia Fernández Brenes









					VII




					Francisco Hidalgo Rueda




					 









					




					Sandra Quesada Vargas




					 









					




					 




					Erwin Adolfo Fernández Loaiza









					VIII




					Laura Garcia Carballo




					 









					




					Rosa María Cortes Morales




					 









					




					Jonathan Canales Hernández




					 









					




					Paulo André Alonso Soto




					 









					II




					Bernardo Rodríguez Villalobos




					 









					




					 




					Ronaldo Hernandez Hernández









					




					 




					Eduardo González Segura









					Ejecución




					Sady Jiménez Quesada




					









					




					




					Lorena Montes de Oca
























En el siguiente cuadro se observa el nombre de las Juezas y Jueces de Trámite que firmaron el documento recibido en la Dirección de Planificación el 24 de Enero de 2017 por parte de la Comisión de los Contencioso Administrativo:




					Área de Trámite









					Firmaron




					No Firmaron









					Marco Antonio Hernández Vargas




					 









					Rodolfo Marenco Ortiz




					 









					Laura Gomez Chacon




					 









					Alcevith Godínez Prado




					 









					 




					Cindy Chavarria Hernandez









					 




					Fabian Núñez Castrillo









					Jose Martin Conejo Cantillo




					 









					Lourdes Vargas Castillo




					 









					Godelieve López Salas




					 









					Alexandra De Los Ángeles Zúñiga Mora




					 









					Luis Mariano Arguello Rojas




					 









					Jimmy Sánchez




					 









					Daniel Aguilar Mendez




					 









					Josue Salas Montenegro




					 









					Lindsay Rodríguez Cubero




					 









					José Roberto Brenes




					 









					Karla Madriz
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I. DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL





A. Descripción de la estructura organizativa y funcional





1. Organigrama 





El Tribunal Contencioso Administrativo funcionalmente esta subdivido en 9 áreas de trabajo, las cuales se citan a continuación:




· Área de Amparos de legalidad





· Área de Ejecución de Amparos de legalidad





· Área de Conciliación





· Área de medidas cautelares anticipadas




· Área de trámite





· Área de Juicio (Oral y puro derecho)





· Área de Jerarquía impropia





· Área de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa





· Área de Ejecución





Cada una de estas áreas mantiene tres niveles organizacionales, según se describe a continuación: 





Primer Nivel: En este nivel se ubica la Jueza o Juez Coordinador del despacho a cargo de supervisar las funciones que se realizan en el despacho, que implica responsabilidades jurídicas y administrativas. 





Segundo Nivel: Se compone por 58 Juezas o Jueces, quienes se encargan de funciones jurisdiccionales. En este mismo nivel se encuentran las 2  Coordinadoras Judiciales, quienes tienen la responsabilidad de organizar el trabajo de las técnicas y técnicos judiciales, por lo tanto, presenta responsabilidades técnicas y administrativas. Es importante mencionar que a nivel de juezas y jueces se establecen tres categorías, 3 Juezas y Jueces conciliadores, ubicados en el Área de conciliación, 16 Juezas y Jueces 3 ubicados en las Áreas de Trámite (incluye tramite de Jerarquía Impropia), 2  en Medidas cautelares anticipadas y 3 en Amparos de legalidad y finalmente las Juezas y Jueces 4 ubicados en las restantes áreas del despacho, entre las que están 1 Jueza de Ejecución de Amparos de legalidad, 2 Juezas de Ejecución,  4 Juezas o Jueces Jerarquía impropia, 3 Jueces en Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y 24 Juezas o Jueces en el área de Juicio (Oral y puro derecho).





Tercer Nivel: Se compone por un total de 63 personas técnicas judiciales; dentro de los que se encuentran 49 en plazas ordinarias, 7 en plazas supernumerarias y 7 meritorios, que colaboran en las distintas áreas del despacho mencionadas anteriormente más la áreas comunes del despacho, como lo son: área de cajeros, área de manifestación, área de audiencias, áreas de distribución de asuntos nuevos, área de envío y recepción de expedientes de Sala Primera y Tribunal de Apelaciones, área de correo, área de escritos y el centro de información.   




Es importante manifestar que de las 49 plazas ordinarias, 4 corresponden a Técnicas o técnicos judiciales 2, quienes realizan las mismas funciones de las restantes 44 plazas de Técnica o técnico judicial 3.





Se determinó que la organización del Tribunal Contencioso Administrativo, presenta una estructura vertical, donde las directrices administrativas y principios funcionales provienen en forma lineal y directa, sin embargo al existir estructuras independientes a nivel funcional, se dificulta la divulgación, conocimiento, aplicación y cumplimiento de estas directrices administrativas.  A continuación se muestran  los organigramas del despacho.





Figura No. 1. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Amparos de Legalidad y  Ejecución de Amparos de legalidad
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Fuente: Elaboración propia.





Figura No. 2. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Conciliación
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Fuente: Elaboración propia.





Figura No. 3. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Medidas Cautelares Anticipadas





[image: image3.emf]




Fuente: Elaboración propia.





Figura No. 4. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Trámite
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Fuente: Elaboración propia.





Figura No. 5. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Juicio (oral y puro derecho), Jerarquía Impropia y Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa
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Fuente: Elaboración propia.





Figura No. 6. Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativo del Área de Ejecución
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Fuente: Elaboración propia.





Para lo anterior, se procede a conformar un Manual de funciones actuales según el área y puesto de trabajo.




2. Descripción del Recurso Humano según área de trabajo





Como se pudo observar en las figuras anteriores, que contienen los organigramas de cada área de trabajo, se tienen puesto de trabajo en los tres niveles organizacionales, los cuales, deben cumplir con responsabilidades y funciones según corresponda.





En el siguiente cuadro se establecen cada uno de los puestos de trabajo y su nomenclatura a nivel del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales





Cuadro No. 1. Recurso humano por área de trabajo en el  Tribunal Contencioso Administrativo




					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIONES TRÁMITE









					FABIAN NUÑEZ




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)









					LOURDES VARGAS CASTILLO




					JUEZA 3




					JUEZ (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)









					GODELIEVE LÓPEZ SALAS




					JUEZA 3




					JUEZ (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)









					JUDITH REYES CASTILLO




					JUEZA 3




					JUEZ (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)









					LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)









					KARLA MADRIZ MARTÍNEZ




					JUEZA 3




					JUEZ (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)









					OMAR DANIEL AGUILAR MÉNDEZ




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)









					FRANCISCO HIDALGO RUEDA




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)









					LINDSAY RODRÍGUEZ CUBERO




					JUEZA 3




					JUEZ (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)









					JOSE ROBERTO BRENES CHICHILLA




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)









					RODOLFO MARENCO ORTIZ




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)









					LAURA GÓMEZ CHACÓN




					JUEZA 3




					JUEZ (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)









					ALCEVITH GODÍNEZ PRADO




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)









					CINDY CHAVARRÍA HERNÁNDEZ




					JUEZA 3




					JUEZ (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)









					JOSÉ MARTÍN CONEJO CANTILLO




					JUEZ 3




					JUEZ (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)









					MARVIN URBINA SOLÍS




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 1 (FÍSICA)









					LUIS FELIPE GARCÍA QUESADA




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 2 (FÍSICA)









					JESSICA ROJAS LEITÓN




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 3 (FÍSICA)









					MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ CAMPOS




					MERITORIA




					TÉCNICO (A) TRAMITE 4 (FÍSICA)









					INGRID CANTILLO CANIZALES




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 5 (FÍSICA)









					MAINOR SALGUERA OBANDO




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 6 (FÍSICA)









					ALLAN OBANDO FERNÁNDEZ




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 7 (FÍSICA)









					INGRID CASTRO ROJAS




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 8 (FÍSICA)









					ROBERT RIVERA LEAL




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 9 (FÍSICA)









					ANDRÉ ESPINOZA CHACÓN




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 10 (FÍSICA)









					ANA MARCELA MARÍN MASSEY




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 11 (FÍSICA)









					JUNIOR GARCÍA VILLARREAL




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 12 (FÍSICA)









					NYVIA VIVIANA SEGURA MATA




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 13 (FÍSICA)









					ELFRIN SOLANO GARITA




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 14 (FÍSICA)









					NOEL MORA PÉREZ




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) TRAMITE 15 (FÍSICA)









					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIONES JUICIO









					ROBERTO GARITA NAVARRO




					JUEZ 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 1 (FÍSICA)









					CYNTHIA ABARCA GÓMEZ




					JUEZA 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 2 (FÍSICA)









					JOSE PAULINO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 3 (FÍSICA)









					CHRISTIAN HESS ARAYA




					JUEZ 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 4 (FÍSICA)









					SILVIA FERNÁNDEZ BRENES




					JUEZA 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VI 5 (FÍSICA)









					FRANCISCO JIMÉNEZ VILLEGAS




					JUEZ 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VII 6 (FÍSICA)









					SANDRA QUESADA VARGAS




					JUEZA 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VII 7 (FÍSICA)









					ELÍAS BALTODANO GÓMEZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) PURO DERECHO SECC VII 8 (FÍSICA)









					CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR




					JUEZA 4




					JUEZ (A) ORAL SECC I 1 (FÍSICA)









					GRACE LOAIZA SÁNCHEZ




					JUEZA 4




					JUEZ (A) ORAL SECC I 2 (FÍSICA)









					CARLOS ESPINOZA SALAS




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC I 3 (FÍSICA)









					OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC I 4 (FÍSICA)









					FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC IV 5 (FÍSICA)









					FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC IV 6 (FÍSICA)









					JOSE IVÁN SALAS LEITÓN




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC IV 7 (FÍSICA)









					RICARDO MADRIGAL JIMÉNEZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC IV 8 (FÍSICA)









					ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO




					JUEZA 4




					JUEZ (A) ORAL SECC V 9 (FÍSICA)









					MARIANELLA ÁLVAREZ MOLINA




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC V 10 (FÍSICA)









					RODRIGO CAMPOS HIDALGO




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC V 11 (FÍSICA)









					SERGIO MENA GARCÍA




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC V 12 (FÍSICA)









					LAURA GARCÍA CARBALLO




					JUEZA 4




					JUEZ (A) ORAL SECC VIII 13 (FÍSICA)









					ROSA CORTÉS MORALES




					JUEZA 4




					JUEZ (A) ORAL SECC VIII 14 (FÍSICA)









					JONATAN CANALES HERNÁNDEZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC VIII 15 (FÍSICA)









					PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO




					JUEZ 4




					JUEZ (A) ORAL SECC VIII 16 (FÍSICA)









					ADRIANA ARTAVIA MURILLO




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) PURO DERECHO  SECC VI  (FÍSICA)









					KARLA JIMÉNEZ VARGAS




					MERITORIA




					TÉCNICO (A) PURO DERECHO SECC VII  (FÍSICA)









					MARÍA LUISA PÉREZ NORORI




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) ORAL SECC I (FÍSICA)









					ERICKA BONILLA DURÁN




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) ORAL SECC IV (FÍSICA)









					GENESIS MOYA UMAÑA




					TÉCNICA JUDICIAL 2




					TÉCNICO (A) ORAL SECC V (FÍSICA)









					ALLAN GONZÁLEZ RAMÍREZ




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) ORAL SECC VIII (FÍSICA)









					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIONES JERARQUÍA Y LRJCA









					JUAN LUIS GIUSTI SOTO




					JUEZ 4




					JUEZ (A) JERARQUÍA 1 (FÍSICA)









					EVELYN SOLANO ULLOA




					JUEZA 4




					JUEZ (A) JERARQUÍA 2 (FÍSICA)









					FRANCISCO CHAVEZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) JERARQUÍA 3 (FÍSICA)









					JORGE LEIVA POVEDA




					JUEZ 4




					JUEZ (A) JERARQUIA 4 (FÍSICA)









					MARCO ANTONIO HERNANDEZ VARGAS




					JUEZ 4




					JUEZ (A) TRAMITE JERARQUÍA 5 (FÍSICA)









					RONALDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ




					JUEZ 4




					JUEZ (A) LRJCA 1 (FÍSICA)









					BERNARDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS




					JUEZ 4




					JUEZ (A) LRJCA 2 (FÍSICA)









					EDUARDO GONZÁLEZ SEGURA




					JUEZ 4




					JUEZ (A) LRJCA 3 (FÍSICA)









					DANIEL SALAS BLANCO




					TÉCNICO JUDICIAL 2




					TÉCNICO (A) JERARQUÍA 1 (FÍSICA)









					DIANA MEJÍA AGUILAR




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) JERARQUÍA 2 (FÍSICA)









					CATALINA VARGAS RAMÍREZ




					TÉCNICA JUDICIAL 2




					TÉCNICO (A) LRJCA (FÍSICA)









					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIONES EJECUCIÓN









					LORENA MONTES DE OCA MONGE




					JUEZA 4




					JUEZ (A) EJECUCIÓN 1 (FÍSICA)









					SADY JIMÉNEZ QUESADA




					JUEZA 4




					JUEZ (A) EJECUCIÓN 2 (FÍSICA)









					CINDY GABRIELA MONGE SOTO




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO EJECUCIÓN 1 (FÍSICA)









					SHIREY TAPIA MARTÍNEZ




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO SUP. EJECUCIÓN 1 (FÍSICA)









					PAUL MESEN BOLAÑOS




					TÉCNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO




					TÉCNICO EJECUCIÓN 2 (FÍSICA)









					MELANIA QUESADA RUIZ




					TÉCNICA JUDICIAL SUPERNUMERARIO




					TÉCNICO SUP. EJECUCIÓN 2 (FÍSICA)









					DAYS CÉSPEDES FALLAS




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					CAJERO (FÍSICA)









					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIONES AMPAROS









					KATTIA DE LOS ANGELES BRICEÑO CABALLERO




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AMPAROS 1 (FÍSICA)









					DIANA RAQUEL CHACON SOLANO




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AMPAROS 2 (FÍSICA)









					KAREN CALVO ROMERO




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AMPAROS 3 (FÍSICA)









					MARIAM MATA LE ROY




					TÉCNICA JUDICIAL SUPERNUMERARIO




					TÉCNICO (A) SUP. AMPAROS 1 (FÍSICA)









					BERNAL BOLAÑOS RODRÍGUEZ




					TÉCNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO




					TÉCNICO (A) SUP. AMPAROS 2 (FÍSICA)









					KATERIN MELISSA AGUILAR




					TÉCNICA JUDICIAL SUPERNUMERARIO




					TÉCNICO (A) SUP. AMPAROS 3 (FÍSICA)









					LUIS ARTURO POLINARIS VIVES




					JUEZ 3




					JUEZ (A) AMPAROS 1 (FÍSICA)









					JUAN ZAMORA CHAVARRÍA




					JUEZ 3




					JUEZ (A) AMPAROS 2 (FÍSICA)









					PABLO ZELEDÓN HERNÁNDEZ




					JUEZ 3




					JUEZ (A) AMPAROS 3 (FÍSICA)









					YETTY HERNANDEZ OREAS




					JUEZA 3




					JUEZ (A) AMPAROS 4 (FÍSICA)









					DANIEL GUTIÉRREZ PEÑA




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) EJEC. AMPAROS 1 (FÍSICA)









					PAMELA RODRIGUEZ VILLALOBOS




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) EJEC. AMPAROS 2 (FÍSICA)









					CRISTINA VIQUEZ CERDAS




					JUEZA 4




					JUEZ (A) EJEC. AMPAROS (FÍSICA)









					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIONES CONCILIACION









					ERICK JOHEL PEREZ MATAMOROS




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) CONCILIACIÓN 1 (FÍSICA)









					JUAN CARLOS MORA NAVARRO




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) CONCILIACIÓN 2 (FÍSICA)









					PABLO RODRIGUEZ HERRERA




					MERITORIO




					TÉCNICO (A) CONCILIACIÓN 3 (FÍSICA)









					KATTIA VALERIO JIMÉNEZ




					JUEZA CONCILIADORA




					JUEZ (A) CONCILIADOR 1 (FÍSICA)









					MARISOL DE JESÚS SALAS FALLAS




					JUEZA CONCILIADORA




					JUEZ (A) CONCILIADOR 2 (FÍSICA)









					ALEXANDER CASTILLO




					JUEZ CONCILIADOR




					JUEZ (A) CONCILIADOR 3 (FÍSICA)









					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIÓN MEDIDA CAUTELAR









					KAREN CALDERÓN CHACÓN




					JUEZA 3




					JUEZ (A) MEDIDA CAUTELAR 1 (FÍSICA)









					RODRIGO HUERTAS DURAN




					JUEZ 3




					JUEZ (A) MEDIDA CAUTELAR 2 (FÍSICA)









					EDUARDO TREJOS GRANADOS




					TÉCNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO




					TÉCNICO (A) MEDIDA CAUTELAR 1 (FÍSICA)









					KATHERINE ARTAVIA ORTEGA




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) MEDIDA CAUTELAR 2 (FÍSICA)









					USUARIO




					PUESTO




					UBICACIÓN OTROS









					JACOBO DURÁN PÉREZ




					TÉCNICO JUDICIAL 2




					TÉCNICO (A) SALA PRIMERA (FÍSICA)









					FRANCELA ROJAS ROSALES




					MERITORIA




					TÉCNICO (A) CORREO (FÍSICA)









					SERGIO VIZCAINO




					TECNICO JUDICIAL SUPERNUMERARIO




					ARCHIVO DEL DESPACHO (FÍSICA)









					KAREN ESQUIVEL VILLALOBOS




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AUDIENCIA 1 (FÍSICO)









					LUCILA LEIVA NAVARRO




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AUDIENCIA 2 (FÍSICO)









					SOPHIA MORA MARCHENA




					TÉCNICA JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AUDIENCIA 3 (FÍSICA)









					THYRON ARROYO PESSOA




					MERITORIO




					TÉCNICO (A) AUDIENCIA 4 (FÍSICO)









					KATHERINE MORA CARACAS




					MERITORIA




					TÉCNICO (A) AUDIENCIA 5 (FÍSICO)









					JIMMY SÁNCHEZ CÉSPEDES




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AUDIENCIA 6 (FÍSICO)









					CHRISTIAN ZAMORA PÉREZ




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					TÉCNICO (A) AUDIENCIA 7 (FÍSICO)









					ADRIANA ÁLVAREZ SOLÍS




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					CENTRO DE INFORMACIÓN 1 (FÍSICA)









					SANDRA PÉREZ OBANDO




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					CENTRO DE INFORMACIÓN 2 (FÍSICA)









					MARIEL RAMÍREZ SOLANO




					MERITORIA




					DISTRIBUCIÓN DE DEMANDAS (FÍSICA)









					EDUARDO MORA CARMONA




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					MANIFESTADOR (A) 1 (FÍSICA)









					ERROL CAMPBELL RUPHUY




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					MANIFESTADOR (A) 2 (FÍSICA)









					GUSTAVO ALFARO LIZANO




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					MANIFESTADOR (A) 3 (FÍSICA)









					GABRIEL CALDERÓN LÓPEZ




					TÉCNICO JUDICIAL 2




					MANIFESTADOR (A) 4 (FÍSICA)









					JASON CORTES LEAL




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					MANIFESTADOR (A) 5 (FÍSICA)









					CARLOS MÉNDEZ CASTILLO




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					MANIFESTADOR (A) 6 (FÍSICA)









					MARÍA LUISA COLOMER RIVERA




					COODINADORA JUDICIAL 3




					COORDINADOR (A) JUDICIAL 1 (FÍSICA)









					LAURA ROCHA RUIZ




					COODINADORA JUDICIAL 3




					COORDINADOR (A) JUDICIAL 2 (FÍSICA)









					MANFRED RAMÍREZ SOLANO




					TÉCNICO JUDICIAL 3




					COORDINADOR (A) JUDICIAL 3














*SGDJ: Sistema de Gestión de Despachos Judiciales. 





Fuente: Elaboración propia.





Para cada puesto de trabajo se estableció un Manual de funciones actual, el cual se puede observar en el Apéndice No. 1 y del cual se permite extraer las siguientes oportunidades de mejora:




· Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadoras Judiciales a cargo de todas las áreas del despacho, tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales.





· Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnica o técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias.




· Técnicas o Técnicos judiciales incorporando las resoluciones y sentencias de los jueces al Sistema de Gestión, realizando los informes de labores de los jueces y transcribiendo los por tanto y documentación que la Jueza o Juez podría suministrar de forma electrónica y evitar la duplicación de funciones.




· Técnica Judicial de puro derecho con recargo de funciones administrativas, por ejemplo: sobrellevar el correo del Tribunal, asignar cuentas bancarias y la custodia de llaves de la oficina, entre otras labores que les competen a las Coordinadoras Judiciales. 





· Técnicas o Técnicos Judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como trámite o amparos de legalidad, en donde ambas categorías asisten a Jueces 3.




· Técnicas o Técnicos judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como juicio, en donde ambas categorías asisten a Jueces 4.




· Técnicas o Técnicos supernumerarios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los técnicos judiciales del resto de áreas.




· Técnicas meritorios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.





3. Descripción del estado de las instalaciones físicas del Tribunal Contencioso Administrativo





Del 2008 al 2013 se ha realizado diferentes estudios por parte de Salud Ocupacional, en donde las principales conclusiones se resumen en:




· Todas las mediciones internas del edificio, ante la ausencia de ventilador, tanto de velocidad del aire, temperatura y humedad relativa no cumplen con los valores recomendados por la norma internacional NTP 242.





· En todos los casos evaluados internamente se depende de los ventiladores accionados para que haya movimiento de aire, sin embargo este no suple el valor mínimo recomendado.





La única variante a la fecha del último estudio realizado, que se ha ejecutado en el edificio, es la instalación de sistemas de aire acondicionado en todas las salas de juicio, a excepción de la sala 10, que sigue contando con ventiladores de pared. 





Por lo anterior, en las áreas de los despachos y demás sitios del edificio, se mantienen las condiciones que impiden el cumplimiento de los niveles termohigrométricos recomendados por las normas internacionales





Todo lo anterior, realizado a solicitud de la Comisión de Salud Ocupacional, por la Ingeniera Sharon Loría Cantillo Profesional del Área de Salud Ocupacional destacada en el II Circuito Judicial de San José, se conoció en la sesión N° 44-13 celebrada el 7 de mayo del año en curso, por el Consejo Superior, en  artículo LXIII y se acuerda lo siguiente.




“1.) Tomar nota de lo dispuesto por la Comisión de Salud Ocupacional. 2.) Las siguientes recomendaciones deberán ser valoradas para su ejecución por la Dirección Ejecutiva para su ejecución.





Recomendaciones





· Evaluar la factibilidad técnica y económica de las siguientes acciones:





· Creación de ingresos de ventilación natural para todo el edificio, mediante la sustitución de los ventanales fijos por corredizos y celosías.





· Instalación de sistemas tipo monitor para ventilar los espacios centrales y los confinados, con posibilidad de ser cerrados o abiertos a discreción.





· Proveer de una mayor cantidad de ventiladores a las oficinas.





· Evaluar la factibilidad de sustituir el vidrio corrido de las puertas de emergencia con algún otro que permita el flujo a discreción del aire. 





La Dirección Ejecutiva tomará nota para lo que corresponda.”





En el Anexo 1, se adjunta oficio 5573-13 que contiene el desarrollo del acuerdo tomado por el Consejo Superior. 




4. Resultado de la encuesta de Satisfacción de la persona usuaria




Con el fin de conocer la percepción del servicio que tienen las personas usuarias del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, se aplicó en los meses de agosto y setiembre del 2015 una encuesta de opinión de las personas usuarias, cuyo objetivo es conocer las características de las personas usuarias, la opinión sobre la atención y el servicio recibido; con el propósito de contar con resultados que permita conocer la valoración y apreciación que tiene la población y así constituirse en un insumo cuantitativo para futuros procesos de evaluación. 





Los cuestionarios se diseñaron en ocho puntos, mismo que se utilizan en el análisis y en los cuales se busca conocer:





· Las características sociodemográficas 





· La cantidad de población con discapacidad 





· El acceso tecnológico





· Su opinión sobre aspectos de infraestructura





· La calidad del servicio recibido 





· La calidad en la atención 





· La calidad en la información suministrada





· Opinión sobre el juez o jueza que lleva el caso. 





Ante el número de no respuestas, que hace inviable para el análisis, se eliminaron las preguntas: 





Pregunta 10: Observa si la persona tiene alguna discapacidad





Pregunta 11: Indique de qué tipo 





Preguntas 28.1, 28.2 y 28.3 concernientes con la relación con el juez o jueza. 





En el Anexo 3 se tiene el análisis de la encuesta realizada por la Socióloga de la Dirección de Planificación y donde se obtuvieron dentro de los principales hallazgos lo siguiente:




· La condición de las personas que se presentan al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José es primordialmente en calidad de abogados y abogadas así lo manifestó el 30.70% de las personas encuestadas; seguido por los y las asistentes legales los cuales son el 29.82% de la población usuarias




· El nivel educativo del 84.21% de la población usuaria del Tribunal se coloca en los grados superiores tanto de universidad incompleta (21.93%) como completa (50%) o estudios de postgrado (12.28%).




· El teléfono celular es el medio con el que la mayoría cuenta, según lo que manifestó el 99.12%; seguido por la televisión con un 96.49%, computadora el 95.61%, internet 94.74%, además, el 92.98% cuenta tanto con internet como computadora y el 91.23% cuenta con dispositivo USB, disco duro externo, CD u otros medios de almacenamiento electrónico.





· Los aspectos con las valoraciones más bajas son el espacio en el área de consulta de los expedientes ya que el 28.95% lo consideran como muy inadecuado o algo inadecuado, seguido por la ubicación del edificio en la zona con un 23.68%, la tecnología con la cual trabaja el despacho con un 21.93% y la ventilación e iluminación, así como el espacio físico del despacho con un 19.30%, respectivamente. 





· La calificación dada al tiempo que ha durado el proceso o procesos es evaluado como lento por el 49.12% de las personas, excesivamente lento por el 21.93, rápido por el 13.06% y el 15.79% no respondió. Si se conjunta, la categoría de lento y excesivamente lento es posible determinar que el 71.05% de la población tiene una apreciación negativa sobre la duración de los proceso.




· Se puede afirmar que las personas usuarias visitan con mucha frecuencia el Tribunal, de una a más de cuatro veces por mes. 





· El 50.88% no han recibido un servicio de calidad señalando entre sus razones al preguntar el porqué, las siguientes: Lentitud y deficiencias en la atención, trámites y resoluciones (50).





· Ante la pregunta: ¿Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones? Las observaciones primordiales son las siguientes:





· Servicio de fotocopiado es insuficiente (pocas maquinas, omiten folios y poco personal para expedientes tan extensos): 31 respuestas 





· Mucho tiempo de espera para la atención: 21 respuestas




· Tramitación lenta: 16 respuestas




· Deficiente trato a la persona usuaria y servicio al cliente: 10 respuesta





· Deficiente infraestructura (no hay espacio en el mostrador, sillas para los acompañantes): 7 respuesta





· En cuanto al tiempo que tardaron en ser atendido 42.98% señaló que menos de 15 minutos, el 32.46% de 15 a menos de 30 minutos, 10.53% de 30 menos 45 minutos, 3.51% de 45 minuto a menos de una hora, 5.26% de una hora a menos de hora y media, el 0.88% más de dos horas y el 4.39% no indicó el tiempo de espera.




· Ante las siguientes afirmaciones sobre acceso a la información, el 73.68% de las personas encuestadas están muy de acuerdo o algo de acuerdo en considerar que siempre tienen acceso a la información existente sobre el proceso que lleva.




· Para el 53.64% de la población sería beneficioso modificar el horario, donde el 30% señaló que debe ampliarse a jornada continua, el 18.18% a horario vespertino y el 5.45% a horario sabatino.




5. Conformación del equipo de mejora de procesos





Como parte de las actividades de inicio del proyecto de rediseño de procesos, es importante trabajar directamente con el personal, parte de la estructura organizativa de esta oficina, descrito anteriormente. 





Para lo anterior, se conformó un Equipo de Mejora de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo, quienes serán responsables por la coordinación de las actividades a realizar como parte del proyecto de rediseño. 





La integración, responsabilidades y funciones de este equipo se establecen en el Apéndice No. 2, como parte de las propuestas de mejora de este despacho. 




6. Estudio de Ambiente laboral




Según el informe de Diagnóstico de Ambiente laboral, realizado por la empresa consultora ACOCRE en asocio a la Unidad de Ambiente Laboral, de la Dirección de Gestión Humana se tienen las siguientes recomendaciones:




i. Entorno al Juego del Poder:




A. Podría ser estratégico el valorar la posibilidad de incluir en la Comisión personas ajenas al Tribunal Contencioso Administrativo, con tal de que se marquen nuevos límites al “juego de poder”, definir un terreno común de las necesidades e impulsar un proceso y diálogo que culmine con un compromiso viable y soluciones cooperativas.




B. El éxito profesional dada la proximidad con los Magistrados, se debe determinar por un modelo de competencias, liderazgo y diálogo que faculte al interior del Tribunal Contencioso un cambio en la estructura relacional, decisiones que atiendan el objetivo, un mayor empoderamiento de los integrantes y el trabajo en equipo.




C. El desarmar el juego del poder fundamentado en la intimidación, implica preparar a las personas en la confrontación amable, la inteligencia emocional, comunicación, negociación, cooperación, trascendencia y sabiduría. La idea debe consistir en adquirir una cultura en donde no se busque demostrar el poder, sino usarlo sin que el otro pierda el suyo dado que se empodera a toda la organización, hecho que impone un modelo menos autoritario, más democrático y más descentralizado: 





· Se debe conceder lugar al poder con fundamento en el conocimiento, habilidades y capacidades, restando énfasis en la satisfacción del Ego que busca deleitarse, adquirir y satisfacer su interés personal. 




· Es importante impulsar un desprendimiento del comportamiento del sentido de superioridad, nivel o estatus hacía, por y en un cargo o puesto. Esto conlleva a recuperar la cultura que se tuvo o se dejó atrás. La comodidad de la oficina debe residir en la comodidad en el manejo de documentos, la seguridad, privacidad, y ubicación. 




· La expresión emocional bien manejada, es una técnica efectiva, que facilita el dominio de las situaciones. 




· Definición y desarrollo de una cultura de inclusividad, que busque alinear las expectativas, deseos e imagen vital del futuro. 




· Análisis de los eventos históricos bajo enlace que justifica la expresión de un estado de intimidación, temor, ira y apego a una visión de corresponsabilidad. 




· Desarrollo de un autoconocimiento como forma auto-reguladora del comportamiento y dominio de una perspectiva evolutiva. 




ii. En relación al comportamiento “Bidimensional del YO”, bajo una perspectiva diferenciada se considera: 





A. Estoy mal: 





· Toda comunicación debe realizarse bajo un lenguaje de “estamos bien” y bajo una perspectiva positiva. Enuncie que las personas son valoradas.




· Se deben de construir diadas para desarrollar relaciones más fuertes e incorporar una mayor estabilidad.




· No se debe cuestionar la credibilidad de ningún integrante. 





· Se debe proyectar un mayor interés en la vida y relaciones de los integrantes, se debe tener presente fechas significativas para el funcionario.




· Es importante elaborar una imagen de como la organización valora a cada uno de sus integrantes. 





·  Es importante que la autoridad legítima con sus palabras creen cambio, sus conexiones deben de estar conectadas con los valores centrales del Poder Judicial y logren identificar lo que los une, lo que tienen y la visión común que necesitan para ganar. 





· Impulsar una preocupación sincera por la cultura. 





· Es importante dignificar la figura del superior al que le responde. 





· A través de evento se debe de incorporar el pensamiento positivo y resiliencia.




· Recrear proximidad entre los integrantes del Colectivo. 





B. Estamos bien: 





· Identificar los valores centrales y otorgarles riqueza a partir de sus propios aportes. Es importante colocarlos en una zona de agradecimiento, de que se vivan y respeten los valores. 




· Se debe conceder al Reclutamiento e Inducción una fuerte base en éstos valores. Si una persona no considera estos valores debe de entender se le califica como un mal trabajador. 




· Se le debe dar a la historia un contenido vivo, en especial a la Imagen Vital del Futuro, que aporte diferencia. 




· No se deben de tomar decisiones que no están acorde con los valores. 




· Se deben tener espacios que faculten el análisis del equipo, lo que se debe cambiar y por qué. 




· Configurar equipos de integrantes con un pensamiento semejante y que trabajen sobre cómo se puede cambiar la cultura. Buscar que el equipo sea lo más puro posible de personas que se sienten bien. 




· Resaltar valores e imagen vital del futuro. 




· Se les debe de incorporar en buscar personas que puedan construir el éxito en una escala más alta. 




· Oriente a los que están bien, hacia: 




· Que los equipos deben ser la norma, que la conexión debe estar alrededor de los valores y de un propósito común. 




· Que las relaciones giren alrededor de valores comunes y de una apertura a la información. 




· La necesidad de construir alianzas y preguntarse sobre lo que es correcto. 




· Que el lenguaje se centre en un nosotros. 




· De existir un desacuerdo entre integrantes, se debe buscar a un tercero para conciliar. 





· Que la distribución del espacio físico esté acorde con los valores, las relaciones y políticas. Cero privilegios. 





iii. En lo que corresponde a cambios en la energía emocional, se debe de tener en cuenta: 





· Es importante administrar por idoneidad e interconexión de habilidades. 





· Crear espacios inteligentes para la interacción o descanso, que a la vez integren una evaluación y mejor acondicionamiento de las condiciones de trabajo. 





· Se debe enunciar estrategias para la atención de los conflictos laborales. 





· Limitar el rol y contexto de los niveles superiores de manera explícita e implícita. 





·  Elevar a la conciencia la afectación que se tiene producto de los comportamientos individualistas, de tal forma que se reconozcan las determinantes y bondades que fundamentan la necesidad de un cambio. 





· La Jerarquía debe interiorizar y asumir el rol de equidad a nivel de reconocimiento, oportunidades, no favoritismos, idoneidad para cada puesto y empoderamiento funcional dentro de un no a la división interna. 





· Elaborar códigos de comportamiento bajo la voluntad superior y el mandato de su cumplimiento. 





· Dentro de un sentido de unidad y apoyo solidario entre los integrantes, es bueno que la colectividad exprese y tenga espacios en que pueda comunicar lo que siente sin que exista sensación de peligro o reproche alguno, sencillamente se respeta su verdad. 





· Impulsar una cultura de inclusividad que desarrolle la capacidad para alinear expectativas, deseos y anhelos orientados al ámbito laboral. 





· Es importante incorporar el valor del auto-conocimiento, el sentido de diferencia y de complementariedad por diversidad. 





· Destacar hechos significativos o de logros de equipos, bajo la modalidad de reconocimiento. 





iv. En lo que corresponde a las Instalaciones, es importante valorar la posibilidad de un programa de mantenimiento que solucione problemas que se tienen a nivel de lluvia, calor, distribución y el embellecimiento de las instalaciones dentro de una concepción de lo que debe ser funcional y agradable.




v. Es importante honrar a las personas que desempeñaron el rol de gestores, sin distingo de condición o posición, así como de personas importantes para el Contencioso Administrativo que descansan en paz.




vi. Se debe cultivar una voluntad política que conceda valor a la formación de estructuras de colaboración, de estímulo a la “proximidad” entre los integrantes, de conexión y enlace dentro de una postura positiva de búsqueda de soluciones y cambio de creencias. Así como el de conceder vida efectiva a los valores.




vii. La Dirección de Recursos Humanos debe valorar las condiciones de los Meritorios e Interinos, con el objeto de aportar medidas remediales. Así como el proceso de selección de personal debe ser de su competencia.




viii. Se debe de emprender un programa agresivo en lo que corresponde al desarrollo de habilidades directivas y liderazgo, a nivel de Jueces, Coordinadores y Administración. Así como en el manejo de técnicas antítesis y de cooperación para el dominio y equilibrio en el juego del poder. 





ix. Capacitar sobre la teoría U, en razón de lo que significa estar presente y los cuatro niveles de escucha: 





· Escuchar desde el hábito y juicio.




· Escuchar hechos y notar diferencias.




· Escucha empática o desde adentro.




· Realizar escuchas generativas o de futuros emergentes.




x. Se debe crear conciencia sobre el valor de la planificación, manejo de procesos y procedimientos que atiendan un orden y potencien el alineamiento y la capacidad productiva.




xi. Anualmente se debe de atender un modelo de propuesta laboral en cuanto a metas, objetivos y resultados que se esperan alcanzar. Esto se debe manejar a través de la técnica de Trabajo / Café.




xii. Incentivar el apropiarse de lo que se hace, de su logro y resultado que depara, así como del ver, conocer, saber y descubrir. Dentro de este marco se deben realizar acciones que fomenten la escucha generativa y el sentido de lo evolutivo.




xiii. Es importante valorar e impulsar la satisfacción de necesidades tecnológicas.




xiv. El sentido de la organización son los resultados, por lo que se debe trabajar para alinear la atención e intención hacia la búsqueda del éxito en términos del logro de la propuesta laboral y más. Por tal razón se debe de incrementar el sentido de pertenencia, interés y compromiso bajo acciones concretas que superen límites.




C. Descripción de los Procesos





En los procesos del Tribunal Contencioso Administrativo se requiere de representación legal, a través de una persona abogada litigante o un Procurador. Por lo general los principales insumos presentados son demandas de procesos de conocimiento, asuntos de Jerarquía Impropia, Medidas cautelares anticipadas, asuntos para ejecución y asuntos de Amparos de Legalidad. 




1. Proceso General





Se procede a realizar el mapeo del proceso general del Tribunal Contencioso Administrativo, para esto se describirán 5 subprocesos generales: Amparos de legalidad, Conocimiento, Jerarquía Impropia, Ejecución y Ley Reguladora.




i. Subproceso general para el trámite de asuntos de Amparos de legalidad




En la siguiente figura se describe el proceso general del Tribunal Contencioso Administrativo, sobre el trámite de los asuntos de Amparos de legalidad. 





Figura No. 7. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Amparos de legalidad
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     Fuente: Elaboración propia. 





El proceso se ha dividido en cuatro fases compuestas cada una por subprocesos que se han identificado como los principales a continuación:





1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la demanda, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean  necesarias, se sanea el proceso y se abre la etapa para conciliación. Los subestados de esta fase son:





1.1. Subestado de Recepción de la demanda. 





1.2. Subestado de Distribución del expediente. 





1.3. Subestado de Admisibilidad. 





1.4. Subestado de Prevención. 





1.5. Subestado de Traslado de la demanda. 





1.6. Subestado de Notificación





1.7. Subestado de Contestación de la demanda. 





2. Fase Conciliación: Esta fase básicamente consiste en la audiencia de conciliación. Los subestados de esta fase son:





2.1. Subestado de Señalamiento a audiencia de conciliación. 





2.2. Subestado de audiencia de conciliación





2.3. Subestado de homologación de acuerdos





3. Fase Conclusiva: Esta fase básicamente consiste en el dictado de la sentencia. Los Subestados de esta fase son:





3.1. Subestado de Pase a fallo. 





3.2. Subestado de Sentencia. 





4. Ejecución/Archivo: se ejecuta lo concedido en la sentencia y se archiva el expediente. 





4.1. Subestado de Ejecución. 





4.2. Subestado de Archivo de expedientes. 





La Fase Demanda inicia cuando la persona usuaria entrega la demanda nueva o escrito en la Oficina de Recepción de Documentos (RDD), y se  asigna el Número Único de Expediente (NUE). Posteriormente se procede a entregar los documentos físicos en el área de nuevos del despacho para aplicar el rol de reparto por Jueza o Juez.




La técnica o técnico judicial que asiste cada Jueza o Juez, revisa la demanda de manera que elabora el proyecto, ya sea de alguna prevención si es necesario o del traslado de la demanda y en su defecto un rechazo de plano, lo cual es revisado y firmado por la Jueza o Juez a cargo, de manera que se pase a notificar, para lo cual las calidades de las partes deberán de estar debidamente actualizadas por la técnica o técnico judicial.




En el caso de existir una prevención se deben de esperar el cumplimiento, bajo pena de caducidad o inadmisibilidad.





En el caso de realizar el traslado de la demanda, se debe de esperar la contestación de la misma, en donde se define si el asunto se pasa a la Fase de Conciliación o a la Fase de Fallo (conclusiva).





Durante la fase de conciliación, se deberá convocar a las partes a una audiencia de conciliación, en donde se lograran o no acuerdos y en caso  de que el resultado de la conciliación sea positiva, los acuerdos se homologan y la causa se archiva esperando el cumplimiento, pero si no se pudo llegar a algún acuerdo, la causa se pasa a fallo para dictar sentencia y la misma queda esperando la Fase de Ejecución. 





ii. Subproceso general para el trámite de asuntos de conocimiento




En la siguiente figura se describe el proceso general del Tribunal Contencioso Administrativo, sobre el trámite de los asuntos de conocimiento.





 Figura No. 8. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Trámite
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Fuente: Elaboración propia




El proceso se ha dividido en tres fases compuestas cada una por Subestados que se han identificado como los principales a continuación:





1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la demanda, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean  necesarias, se sanea el proceso y se abre la etapa para conciliación. Los Subestados de esta fase son:





1.1. Subestado de Recepción de la demanda. 





1.2. Subestado de Distribución del expediente. 





1.3. Subestado de Admisibilidad de demanda




1.4. Subestado de Prevención. 





1.5. Subestado de Traslado de la demanda. 





1.6. Subestado de Notificación





1.7. Subestado de Contestación de la demanda, contrademanda y replica




1.8. Subestado de admisibilidad de medida cautelar





1.9. Subestado de Admisibilidad de demanda





1.10. Subestado de Traslado de la medida cautelar 





1.11. Subestado de Notificación





1.12. Subestado de Contestación de la medida cautelar





1.13. Subestado de resolución de medida cautelar





1.14. Subestado de excepciones previas





2. Fase Conciliación: Esta fase básicamente consiste en la audiencia de conciliación. Los Subestados de esta fase son:





2.1. Subestado de Señalamiento a audiencia de conciliación. 





2.2. Subestado de audiencia de conciliación





2.3. Subestado de homologación de acuerdos





3. Fase Audiencia preliminar y audiencia de prueba. Esta fase básicamente consiste en la audiencia preliminar. Los Subestados de esta fase son




3.1. Subestado de Señalamiento a audiencia preliminar. 





3.2. Subestado de audiencia preliminar





3.3. Subestado de nombramiento de perito





La Fase Demanda inicia cuando la persona usuaria entrega la demanda nueva o escrito en la Oficina de Recepción de Documentos (RDD), y se  asigna el Número Único de Expediente (NUE). Posteriormente se procede a entregar los documentos físicos en el área de nuevos del despacho para aplicar el rol de reparto por Jueza o Juez de trámite.




La Jueza o Juez de trámite, revisa la admisibilidad de la demanda de forma que gira instrucciones a la Técnica o técnico judicial responsable,  de cómo proceder, de manera que elabora el proyecto, ya sea de alguna prevención si es necesario o del traslado de la demanda, lo cual es revisado y firmado por la Jueza o Juez a cargo, de manera que se pase a notificar, para lo cual las calidades de las partes deberán de estar debidamente actualizadas por la técnica o técnico judicial.





En el caso de existir una prevención se deben de esperar el cumplimiento, bajo pena de caducidad o inadmisibilidad.





En el caso de realizar el traslado de la demanda, se debe de esperar la contestación de la misma, además de la contrademanda y replica y se define si el proceso se pasa a la Fase de Conciliación o a la Fase de Audiencia preliminar y audiencia de pruebas.





Durante la Fase de conciliación, se deberá convocar a las partes a una audiencia de conciliación, en donde se lograran o no acuerdos y en caso  de que el resultado de la conciliación sea positiva, los acuerdos se homologan y la causa se archiva esperando el cumplimiento, pero si no se pudo llegar a algún acuerdo, la causa se pasa a la Fase de audiencia preliminar y audiencia de pruebas para señalar audiencia preliminar.





Algunas de las excepciones previas presentadas por las partes se resolverán de forma escrita, previa a la fecha de audiencia preliminar y en otras ocasiones a valoración de cada Jueza o Juez, estas excepciones se resolverán de forma oral durante la audiencia preliminar.





Si en el proceso de demanda, se solicita medida cautelar, esta deberá de resolverse de forma paralela a la demanda de conocimiento.





Como parte de la Fase de audiencia preliminar y audiencia de pruebas, si se requiere la intervención de un perito, el mismo debe ser nombrado, esperar la aceptación del cargo y posteriormente el informe para poder continuar con la etapa de juicio.




Por otro lado, como parte de los Subestados de trámite, se tiene el proceso de Trámite preferente, el cual es declarado por la Jueza o Juez de trámite durante la admisibilidad de la demanda, de forma que su tramitología se traslada al área de juicio y la causa es resuelta en una audiencia única a cargo de las Juezas o Jueces de juicio, quienes dictaran la sentencia de la causa.




iii. Subproceso general para el trámite de asuntos de conocimiento en etapa de juicio





Figura No. 9. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Juicio oral-Puro derecho
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Fuente: Elaboración propia




Una vez que el expediente completa la etapa de trámite, el expediente puede seguir tres caminos: se pasa a señalar audiencia de juicio oral o se pasa directamente al área de Puro derecho o Fallo directo para redactar la sentencia





1. Fase Conclusiva. Juicio oral. Esta fase básicamente consiste en la audiencia de juicio oral, cuando en el proceso aun se requiere evacuar prueba oral. Los Subestados de esta fase son.




1.1. Subestado de Señalamiento a audiencia  de juicio.




1.2. Subestado deliberación




1.3. Subestado de redacción de sentencia





2. Fase Conclusiva. Puro derecho o Fallo directo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo, quien revisa que contenga la prueba suficiente, de lo contrario solicita prueba para mejor resolver y una vez que se tengan los elementos probatorios suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los Subestados de esta fase son:




2.1. Subestado deliberación





2.2. Subestado de redacción de sentencia





Las partes pueden presentar casación de la sentencia ante el Tribunal de Casación y por solicitud de este Tribunal, se procede a pasar el expediente al Tribunal de Casación.




3. La Fase Ejecución / Archivo, es la última fase y se realiza según se indique en la sentencia. Cuando el expediente ya se encuentra ejecutado se puede proceder con su archivo definitivo.





3.1. Subestado de nombramiento de perito





3.2. Señalamiento a audiencia de ejecución.





3.3. Subestado de redacción de sentencia





3.4. Subestado de giro





iv. Subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Jerarquía impropia




Figura No. 10. Subproceso general del Tribunal Contencioso Administrativo – Jerarquía Impropia
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Fuente: Elaboración propia





El proceso se ha dividido en dos fases compuestas cada una por Subestados que se han identificado como los principales a continuación:





1. Fase Demanda: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per saltum o el veto, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean necesarias y en el caso de la apelación o el per saltum se espera la contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los Subestados de esta fase son:





1.1. Subestado de Recepción de la apelación, per saltum o veto. 





1.2. Subestado de Distribución del expediente. 





1.3. Subestado de Admisibilidad 




1.4. Subestado de Prevención. 





1.5. Subestado de Traslado de la demanda. 





1.6. Subestado de Notificación





1.7. Subestado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum




1.8. Subestado de admisibilidad de medida cautelar





1.9. Subestado de Traslado de la medida cautelar 





1.10. Subestado de Notificación





1.11. Subestado de Contestación de la medida cautelar





1.12. Subestado de resolución de medida cautelar.




2. Fase Conclusiva. Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los Subestados de esta fase son:





2.1. Subestado deliberación y votación





2.2. Subestado de redacción de sentencia





v. Subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa





El Tribunal Contencioso Administrativo también tiene la responsabilidad de resolver apelaciones de sentencia que proviene del Juzgado Contencioso Administrativo, según se estableció en su competencia. En este proceso solo se encontró la fase conclusiva que cuenta con los siguientes Subestados:





1. Recepción de expediente con apelación. 





2. Pase a fallo. 





3. Prueba para mejor resolver. 





4. Dictado de sentencia. 





Para llevar a cabo este proceso se cuenta con un Tribunal dedicado a conocer los casos que competen a la ley anterior.




2. Subprocesos





En el Tribunal Contencioso Administrativo se identificó que el proceso general se conforma de un total de 10 subprocesos principales, compuestos por una serie de actividades que detallan de manera específica las personas involucradas y su interrelación; lo que permitirá el análisis de aquellas actividades que agregan y no agregan valor. En el siguiente cuadro, se indica la cantidad de actividades identificadas por subproceso, así como el apéndice en el que se ha adjuntado respectivamente. 





Cuadro No. 2. Detalle de los subprocesos de los asuntos de familia del Juzgado de Familia del Circuito Judicial de Cartago.





					Subproceso




					No.





Actividades




					Apéndice









					1.Medidas cautelares




					33




					3









					2. Trámite




					52




					4









					3. Conciliación




					17




					5









					3. Juicio oral




					44




					6









					4.Puro derecho




					26




					7









					6.Ejecución




					64




					8









					7. Amparos de legalidad




					40




					9









					8.Ejecución de amparos de legalidad




					42




					10









					9.Jerarquía impropia




					80




					11









					10.Ley Reguladora Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)




					24




					12









					Total Actividades




					422




					














Fuente: Elaboración propia.





Posterior al mapeo de cada uno de los subprocesos, se procede con un análisis detallado de cada una de las actividades que lo conforman donde se identifican las actividades que no agregan valor a las cuales se les diseñará una propuesta de solución en la etapa posterior al diagnóstico. En el Apéndice No. 13, se adjunta la Herramienta para Evaluar la Situación Actual, donde se incorpora el análisis de los subprocesos del Tribunal Contencioso Administrativo. 





D. Resultados del Inventario de expedientes





Como parte de la metodología aplicada para llevar a cabo el levantamiento del inventario de expedientes del Tribunal Contencioso Administrativo, se llevan a cabo de forma previa las siguientes actividades, en conjunto con todas las servidoras o servidoras del Tribunal:




· Definición de subestados o tareas por área (Depuración en el sistema) 





· Definición de ubicaciones por usuario (Incluidas en el sistema) 





· Manual para el levantamiento del inventario 





· Capacitación para el levantamiento del inventario (Sección de Estadística-Sección de Proyección Institucional) 





· Listado de expedientes activos previo al inicio del inventario





Con la finalidad de obtener información de línea base sobre el estado del despacho en estudio, del 07 al 14 junio del 2015, se procede a inventariar todos los expedientes físicos del despacho, según se indica en el Manual para el levantamiento del inventario, de manera que una vez finalizada esta actividad se extrae directamente del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SGDJ), todos los tipos de carpetas (expedientes), que se encuentran activos y suspendidos en el Tribunal Contencioso Administrativo.




Para efectos estadísticos se actualizó la fase y estado del número total de expedientes activos con que cuenta el despacho.




Es importante aclarar que la definición de ubicaciones y subestados se realizó previo, ya que no se tenían claras las ubicaciones y tareas en donde se localizaba el expediente, lo que provoca la difícil localización y hasta la perdida de expedientes.





Dentro del inventario se contemplan todas aquellas carpetas denominadas “Principal” (PRI) son las demandas principales, las medidas cautelares anticipadas (LMC)  y las Ejecuciones (LEG). 





Por tanto, se puede decir que la cantidad total de expedientes activos es la sumatoria de los principales más los legajos de medidas cautelares anticipadas y los legajos de ejecución, representando una carga de trabajo de 14063 asuntos en trámite y 398 asuntos suspendidos. 




Posterior al levantamiento del inventario se realizaron las siguientes actividades:





· Revisión de expedientes no inventariados, con la idea de que se realizara el inventario respectivo.




· Depuración y análisis estadístico del inventario por parte de la Sección de estadística y la Sección de Proyección Institucional.




Un punto importante del inventario es que se procedió a actualizar la información de las partes involucradas en los procesos judiciales, tal como lo indica el acuerdo de Corte Plena, variables tales como sexo, edad, estado civil, nacionalidad y ocupación; la actualización se efectuó únicamente para las causas ingresadas en el 2015. 





Además cabe manifestar que se detectaron problemas de “Habilitar Carpeta” y “Deshabilitar carpeta”, lo cual fe corregido en el inventario. 





Finalmente se logra concordancia entre los informes estadísticos y la realidad física de los expedientes de forma que se logre realizar el análisis respetivo.




Como parte de las actividades se logra confrontar el listado de expedientes en trámite y en suspendido de manera que se logre ver el impacto de la depuración realizada, lo cual se observa en el siguiente cuadro.





Cuadro No. 3. Cantidad de expedientes en “trámite” y suspendido al antes y al finalizar el inventario. 





					Estado




					Inventario inicial




					Inventario final




					Diferencia









					Suspendido




					400




					398




					2









					Trámite




					14333




					14063




					270









					Total general




					14733




					14461




					272














     Fuente: SGDJ. 





Como se puede observar la cantidad de expedientes al momento de iniciar el inventario era de 14733 y con el levantamiento del inventario, en donde se realiza una depuración en los sistemas informáticos, se logra reducir la cantidad de expedientes a 14461, es decir, 272 expedientes no se encontraban en el estado correcto (aún se encontraban en tramite y debieron de estar en estado terminado) y esto generaba una alteración de la estadísticas con respecto a la realidad del despacho.




Figura No. 11. Cantidad de expedientes por clase de asunto




[image: image11.emf]




Fuente: Elaboración propia





Como se observa del total de expedientes activos, la mayor cantidad de asuntos corresponde a Amparos de legalidad, lo cual corresponde al 64% del circulante del Tribunal, seguido se tienen los asuntos de conocimiento con un 27%, en los cuales se incluyen los asuntos de empleo público, ordinario, lesividad y especial tributario, entre otros, con menor porcentaje se tienen los asuntos en ejecución de sentencia según la LRJCA con un 5%, los asuntos de Jerarquía impropia 2% y  las medidas cautelares anticipadas con un 1% de total del despacho,  el resto de tipos de asunto representan porcentajes menores al 1% y en algunos casos como otros asuntos, otras jurisdicciones, incidente procesales deben de ser variables a eliminar del sistema, de forma que no alteran las estadísticas del despacho al utilizarse como un tipo de asunto.




Figura No. 12. Cantidad de expedientes por área de trabajo




[image: image12.emf]




Fuente: Elaboración propia





Tomando en consideración las áreas que conforman el despacho se tiene que  el área donde mayor cantidad de asuntos activos tienen es el área del trámite de Amparos de legalidad con un 34% de total de expedientes, seguido se tiene los asuntos en el área de Conciliación con 24% en donde casi el 98% de estos asuntos en fase de conciliación, representan Amparos de legalidad; le área de tramite mantiene el 21% del circulante del despacho, seguido se tiene el área de Ejecución de asuntos de conocimiento con el 7%, en este se incluyen los asuntos de la Ley Reguladora (LRJCA), Acto firme y favorable, pago de honorarios y las Ejecuciones de Sentencia con un porcentaje de 6% se tienen las ejecuciones de los Amparos de legalidad, la Sección dedicada a Jerarquía Impropia mantiene el 2% del circulante del despacho, mismo porcentaje de expedientes de puro derecho (secciones sexta y sétima), con un 4% se tienen los asuntos de juicio oral secciones primera, cuarta, quinta y octava) y finalmente las áreas de medidas cautelares anticipadas y LRJCA, con porcentajes menores a un 1%, esta última con un porcentaje no representativo.




Como se observa, las áreas de Amparos de legalidad, Conciliación, Trámite, Juicio oral y Ejecución, mantiene la mayor cantidad de asuntos activos, lo que vale la pena atender estas áreas, en relación a la mejora en sus procesos, de forma que no se generen un cuello de botella en el despacho.




 Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 4889 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 13. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Amparos de legalidad
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Fuente: Elaboración propia





El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Trámite amparos 1, Técnica o Técnico Trámite amparos 2, Técnica o Técnico Trámite amparos 3, Técnica o Técnico supernumerario amparos 1, Técnica o Técnico supernumerario amparos 2 y Técnica o Técnico supernumerario amparos 3, cada uno conforma cada uno de los tres grupos con sus respectivos Juezas o Jueces.




A las personas técnicas de trámite amparos 1, 2 y 3 se les distribuye la misma cantidad y tipo de asuntos y estos a su vez con la colaboración de los Técnicas o Técnicos supernumerarios dan trámite a la causa, sin embargo, se puede observar en el gráfico que las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes.




Figura No. 14. Subestados o tareas de los expedientes de Amparos de legalidad 




[image: image14.emf]




     Fuente: Elaboración propia





Como se observa la mayor cantidad de expedientes se encuentran en el subestado “para pasar a conciliación”, representando un  24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.





Además se tiene retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad (notificándose), lo cual no permite continuar con el proceso,lo cual es también considerado como un cuello de botella.





Por último, se tiene un retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad (Admisibilidad) específicamente en la casilla 3.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 3474 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:




Figura No. 15. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Conciliación
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Fuente: Elaboración propia





El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Conciliación 1, Técnica o Técnico Conciliación 2,  y Técnica o Técnico Conciliación 3, cada uno conforma cada uno de los tres grupos con su respectiva Jueza o Juez y son quienes concentran casi la totalidad de expediente de esta área a espera de realizar alguna tramitología.




A las personas técnicas de conciliación 1, 2 y 3 se les distribuye la misma cantidad de expedientes clasificados por actor (COLYPRO, MEP, SEC, ANDE, APSE, Adulto mayor e individuales), sin embargo, el Técnica o Técnico de conciliación 1, es quien tiene la mayor cantidad de expedientes, debido a que es a quien le llegan todos los expedientes proveniente del área de trámite, en su mayoría de Amparos de legalidad y este a su vez debe redistribuir a los subestados de “clasificación por actor”. 




Figura No. 16. Subestados o tareas de los expedientes en fase de Conciliación 
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico de la figura anterior, existe un retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, lo cual representa un 79% del total de asuntos de esta área.





Además, es importante destacar que existe un porcentaje de expedientes esperando autorización del jerarca, representado por un 3.5% del total de expediente de esta área, lo cual detiene el proceso de homologación de los acuerdos de forma oral, tomados durante la audiencia de conciliación, es decir, no se puede aplicar la oralidad en la homologación de los acuerdos, debido a que las partes no llevan previo o al momento de la audiencia de conciliación, la autorización del jerarca, según se establece por ley.





Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 893 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 17.. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Ejecución de Amparos de legalidad
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Fuente: Elaboración propia





El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Ejecución de amparos 1, Técnica o Técnico Ejecución de amparos 1, quienes trabajan con una sola Jueza o Juez ejecutor y son quienes concentran casi la totalidad de expedientes de esta área.




Figura No. 18. Subestados o tareas de los expedientes en fase de Ejecución de Amparos de legalidad 
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Fuente: Elaboración propia





Como se puede observar la mayor cantidad de expedientes se encuentran concentrados en las ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.





Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 146 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 19. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Medidas Cautelares Anticipadas
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Fuente: Elaboración propia





El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes es el puesto (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Medidas Cautelares 1, quien asiste a dos Juezas o Jueces a cargo de la tramitación y fallo de las Medidas cautelares anticipadas, quienes trabajan con una sola Jueza o  Juez ejecutor y es quien concentra casi la totalidad de expedientes de esta área.





Figura No. 20. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Medidas Cautelares anticipadas
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de asuntos están esperando pasar a fallo, lo que representa el 38% de total medidas, lo cual resulta un proceso critico al considerarse la tramitación y el fallo de medidas cautelares un proceso expedito.





Según conversación con la Jueza y Juez de esta área, se les imposibilita en algunos momentos el fallo de asuntos, debido a que deben de dedicar la jornada laboral en la atención de los asuntos que contiene medidas cautelares provisionalísimos.




Aunado con lo anterior, no se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 3001 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 21. Cantidad de expedientes por casilla en el área de Tramitación
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, las casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se debe a metodologías distintas de trabajo, además de existir casos particulares que demandan mayor tramitología que otros, sin embargo, cabe mencionar que el reparto de demandas nuevas de conocimiento, se realiza de forma equitativa entre las 15 Juezas o Jueces que conforman el área de tramitación y consecuentemente es la misma carga de trabajo para los Técnicas o técnicos judiciales.




Como se puede analizar el promedio de cantidad de expedientes por casilla es de 199 de expedientes, con una desviación estándar de hasta 40 expedientes, es decir se establece un rango entre 159 y 239 expedientes en las casillas de tramitación.





Las casillas que tienen un circulante mayor al promedio se encuentran las casillas 4, 1, 14, 10, 15, 7, 12, 3 y 6, por lo que sería importante revisar el circulante de cada uno, de forma que se acerquen mas al promedio.





Por otro lado las casillas que están fuera del rango se encuentran la casillas 8 y 6, por lo que vale la pena prestar atención a este circulante y conocer a detalle las distintas formas de trabajo de manera que se logre estandarizar un proceso óptimo.




Figura No. 22. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Tramitación
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el grafico anterior, la mayor cantidad de expedientes de cada casilla, se encuentran físicamente con la Técnica o técnico judicial y no con la Jueza o Juez a cargo de cada casilla; las Técnicas o Técnicos de trámite mantiene un promedio de 148 expedientes y las Juezas o Jueces un promedio de 30 expedientes en su oficina, por lo que en el grafico se puede observar quienes manejan una cantidad de expediente mayor al promedio.




Figura No. 23. Subestados o tareas de los expedientes en el área de tramitación
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Fuente: Elaboración propia





La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite, se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se estima que por falta de salas de audiencia para realizar más señalamientos, por el no cumplimiento de las cuotas mensuales o porque no se tienen suficiente expedientes en un subestado o fase del expediente  que permitan ser señalados para la audiencia preliminar, además es considerado un cuello de botella de esta área.




Otro de los subestados que mayor cantidad de expedientes concentra (634) es el de revisar o resolver escritos o alguna tramitología pendiente, sin llevar ninguna priorización del tipo de tramite a seguir.





En el área de trámite  a pesar que se tiene la cantidad de expedientes por casilla, no se tiene claro cuales de estos expedientes tienen medida cautelar intraprocesal por el no debido registro en el sistema.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 117 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 24. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Primera
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 4 expedientes cada uno ya sea para señalar o para dictar sentencia.




Figura No. 25. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Primera
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.





Figura No. 26. Cantidad de expedientes por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Cuarta




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 124 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 5 expedientes cada uno, a excepción de la Jueza o Juez 5, quien mantiene  mas expedientes en su oficina pendientes de señalar, adicional a lo que tiene cada uno para redactar sentencia.




Figura No. 27. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Cuarta
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.





Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 129 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 28. Cantidad de de expediente por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Quinta
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 5 expedientes cada uno, a excepción del Jueza o Juez 10, quien mantiene  más expedientes en su oficina, tanto pendientes de señalar como de resolver.





Figura No. 29. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Quinta




[image: image29.emf]Subestados





110





5





3





2 2





1 1 1 1 1 1 1





Señalamiento a Juicio





Para resolver





Suspendido





Esperando de documentos





Para revisar Esperando contestación Esperando cumplimiento





Esperando termino





Para acumular





para archivar





Para redaccion de sentencia





Resolver escritos










Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.





Figura No. 30. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de juicio oral Sección Octava




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 149 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, mientras los jueces mantienen un promedio de 4 expedientes cada uno, tanto pendientes de señalar como de redactar sentencia.





Figura No. 31.. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Octava
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran esperando juicio o pendientes de señalar, debido a que la cantidad de expedientes mínima señalados es de 4 expedientes por Jueza o Juez por mes, es decir 16 expedientes por mes para esta sección, lo cual va directamente relacionado con la capacidad de las Salas de juicio actuales y a la capacidad de los jueces en relación a la preparación del juicio y la redacción de la sentencia.





Figura No. 32. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Puro Derecho Sección Sexta




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 191 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, sin embargo, el juez Coordinador también tiene a cargo 67 expedientes, debido a que están pendiente de realizar el reparto correspondiente por Jueza o Juez decisor de Puro derecho, además es importante resaltar que los jueces 4 y 5 tienen mas cantidad de expedientes para fallar a  pesar que el reparto se realiza de forma equitativa para los 5 Juezas o Jueces que conforman esta Sección, por lo que es importante revisar cada una de las metodologías de trabajo.




Figura No. 33. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Juicio oral,  Sección Sexta
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, la mayor cantidad de expedientes se encuentran en el subestado “Turnar puro derecho”, a cargo del Juez Coordinador, quien realiza esta tarea de forma masiva al menos una vez al mes, debido a que la cantidad de expedientes a turnar supera la cantidad máxima que se distribuye a los 8 jueces de puro derecho de forma semanal, por lo que no resulta indispensable realizar el reparto de forma inmediata, pero que si se considera un cuello de botella al tener expedientes sin asignar la Jueza o Juez decisor responsable de la causa; por otro lado, la cantidad de expedientes para revisar, corresponde a los expedientes nuevos que vienen del área de trámite, a los cuales se les debe de realizar una revisión de forma, de manera que se corrobore que todo está listo o subsanar de previo alguna variable necesaria para pasar a fallar.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 55 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 34. Cantidad de de expediente por puesto de trabajo en el área de Puro Derecho Sección Sétima
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico, la mayor cantidad de expedientes los tiene la técnica o técnico judicial que asiste esta sección, además es importante resaltar que la Jueza o Juez 7 tiene más cantidad de expedientes para fallar a  pesar que el reparto se realiza de forma equitativa para los 3 Juezas o Jueces que conforman esta Sección, por lo que es importante revisar cada una de las metodologías de trabajo.





Es importante prestar especial atención a la distribución de la carga de trabajo de las técnicas judiciales, debido a que al tener a cargo la tramitología de diferente número de jueces, puede verse afectado el flujo continuo del proceso en una de las secciones.




Figura No. 35. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Puro derecho Sección Sétima
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Fuente: Elaboración propia





Como se observa en el gráfico anterior, la cantidad de expedientes para revisar, corresponde a los expedientes nuevos que vienen del área de trámite, a los cuales se les debe de realizar una revisión de forma, de manera que se corrobore que todo está listo o subsanar de previo alguna variable necesaria para pasar a fallar.





Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 982 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 36.. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Ejecución
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Fuente: Elaboración propia





El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Ejecución 1, Técnica o Técnico Ejecución 2, Técnica o Técnico supernumerario ejecución 1 y Técnica o Técnico supernumerario ejecución 2, cada uno conforma cada uno de los dos grupos con sus respectivos Juezas o Jueces.





Como se puede observar en el grafico, tanto las Técnicas o técnicos judiciales como la Jueza correspondientes al grupo 1, tienen menos expedientes que los del grupo 2, lo cual es un indicador de que la carga de trabajo de ambos grupos es distinta, aunado a que los retrasos y disconformidades de las personas usuarias pueden concentrarse en la carga de trabajo de este grupo. Sin embargo; es importante revisar no solo las metodologías de trabajo de cada grupo, sino también el historial de expedientes repartidos a cada uno, ya que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las ejecuciones se inclinen hacia una de estas terminaciones en un espacio de tiempo y por ende la carga de trabajo incremente hacia uno de los grupos.





Figura No. 37. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Ejecución
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Fuente: Elaboración propia





Como se puede observar existe un retraso en la cantidad de escritos pendientes de resolver y de revisar (338 y 138) lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo que nos indica que existe un cuello de botella y por ende un retraso en la tramitación y resolución de las gestiones presentadas por las partes para resolver en la fase de ejecución.




Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 311 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 38. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Jerarquía impropia
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Fuente: Elaboración propia





El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes de Jerarquía impropia son los puestos (según el SGDJ) de Técnica o Técnico Jerarquía 1, Técnica o Técnico Jerarquía 2, además, esta sección a diferencia del resto de secciones del área de juicio oral o puro derecho, tienen dentro de su organización su propia Jueza o  Juez Tramitador y en conjunto brindan asistencia a los 4 Juezas o Jueces que resuelven por el fondo.




Como se observa en la gráfica, quien mayor cantidad de expedientes tiene es el Técnica o Técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las causas a las cuales se les asigne causas de Jerarquía se inclinen hacia una terminación, lo cual afecta las cargas de trabajo entre los Técnicas o Técnicos.




Además, es importante revisar las distintas metodologías de trabajo ya que se observa que a pesar que el reparto a las Juezas o Jueces de fondo es igual, la cantidad de expedientes activos es distinto entre las juezas y jueces de fondo.




Figura No. 39. Subestados o tareas de los expedientes en el área de Ejecución
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Fuente: Elaboración propia





Como se puede observar existe un retraso en la cantidad de expedientes para resolver por parte de los jueces, lo que representa el 36% del total de circulante de esta área, lo que nos indica que existe un cuello de botella y por ende un retraso en la tramitación y resolución de las gestiones presentadas por las partes para resolver.





Esta área de trabajo del Tribunal mantiene un circulante de 37 expedientes activos, el cual se distribuye de la siguiente manera:





Figura No. 40. Cantidad de expediente por puesto de trabajo en el área de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa
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Fuente: Elaboración propia





Como se puede observar en el gráfico anterior, a diferencia de todas las áreas de trabajo, la técnica o técnico judicial es quien tiene un porcentaje insignificante de expedientes, bajo su responsabilidad, ya que la mayor cantidad de expedientes están concentrados en las oficinas de los jueces y especialmente con el Juez 2 de LRJCA debido a que se encarga del reparto de expedientes a los otros dos jueces de esta sección, que mantiene un circulante de apenas 37 expediente activos.




E. Análisis de Tiempos





Cuando la población es numerosa, realizar el estudio de una o varias variables es complicado, tedioso y se invierte mucho tiempo, sería deseable tomar un subconjunto de la población cuyas características sean similares a ésta. A ese subconjunto lo vamos a llamar muestra. Tomar una muestra en lugar de la población presenta ventajas notables pues al disminuirse el número de elementos se reducen los costes y se invierte menos tiempo en el estudio. Por otro lado hay casos en los que no se puede tomar toda la población, por lo que resulta aún más necesario tomar una muestra.




Parte de las actividades que se realizaron durante el Diagnóstico de la Situación Actual, se encuentra el “muestreo de tiempos de actividades”, en el cual cada Técnica o técnico judicial responsable de cada casilla, tomó una muestra de expedientes, calculada con base en el circulante activo de cada casilla y obtuvo la cantidad de días naturales que se emplean en los distintos subestados (tareas) por lo que pasa el expediente. La muestra tiene un MARGEN DE ERROR del 7% y un NIVEL DE CONFIANZA del 90%.




Los tiempos se obtuvieron de la aplicación de un método científico según la Metodología de Seis Sigma, herramienta utilizada en la ingeniería de procesos, que permite inferir resultados, la cual fue aplicada por los mismos personeros del despacho a las tareas (subestados) definidas, delimitadas y validadas previamente por todos los colaboradores del despacho, lo cual fue estudiado y evaluado por la ingeniera durante el Diagnostico de la Situación Actual. En relación con lo anterior, el tiempo estándar o promedio, es el valor de una unidad de tiempo para la realización de una tarea, como lo determina la aplicación apropiada de las técnicas de medición de trabajo efectuada por personal calificado. Por lo general se establece aplicando las tolerancias apropiadas al tiempo normal, siendo las tolerancias el valor o porcentaje de tiempo mediante el cual se aumenta el tiempo normal.




En cuanto al método de muestreo de trabajo permite al analista de estudio de tiempos obtener los datos de manera más rápida y fácil. El muestreo de trabajo calificado por ejecución es especialmente útil para determinar la cantidad de tiempo que puede ser asignada por retrasos inevitables, suspensiones de trabajo, etc. Es el caso de las mediciones realizadas en el Tribunal Contencioso Administrativo, donde se obtuvo un promedio de días naturales empleados durante la tramitación interna del Tribunal, de cada una de las tareas o subestados que actualmente visualizan en el Escritorio Virtual.




Importante agregar que existe una actividad que resulta ser cuello de botella para todos los procesos en general. Este subproceso denominado “Admisiblidad” es un común denominador en todas las áreas del Tribunal Contencioso Administrativo, ya que también es una actividad fundamental para la tramitación dentro del despacho judicial. Por ende, por su consumo de tiempo dentro del proceso general es considerada un cuello de botella.




También añadir que la actividad “Archivar” se presenta como cuello de botella general para la mayoría de áreas del Tribunal, en cuanto a que el personal no lo ve como una tarea prioritaria el archivo de los casos terminados. Cabe destacar que esto no genera ninguna afectación ni al proceso de tramitación ni a la persona usuaria, y dicha actividad va a desparecer una vez que el Tribunal se encuentre en su totalidad laborando bajo el modelo electrónico.





A continuación se presenta el análisis realizado para cada una de las áreas del Tribunal Contencioso Administrativo.




1. Amparos de legalidad





Para el área de amparos de legalidad se identificaron un total de 15 subprocesos. En la tabla anterior se muestra la duración promedio de cada uno de estos, así como la desviación estándar. A partir del promedio y la desviación estándar se pueden obtener un mínimo y máximo de tiempo en el cual se puede llevar a cabo la actividad. 




Cuadro No. 4. Tiempos de duración para las actividades del área de Amparos de legalidad
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Fuente: Elaboración propia





En otras palabras, a partir del muestreo realizado se puede determinar los intervalos de tiempo en el que oscilan las diferentes actividades que conforman el proceso. En particular, para el área de amparos de legalidad se determinaron los principales cuellos de botella, según la duración obtenida:




· Archivar





· Revocatoria





· Para pasar a conciliación





· Notificándose (esperando actas de notificación)





· Rechazo de plano





Es importante resaltar, que del subproceso de espera de actas de notificación también resulta ser un cuello de botella en todas las secciones del tribunal. Esto en cuanto a que dicho tiempo de entrega no depende en la mayoría de los casos de la funcionalidad del despacho, sino más bien de otros entes encargados de esta función según el tipo de notificación que se realice.





2. Conciliación




Para el área de Conciliación se identificaron un total de 9 subprocesos.  En la tabla anterior se muestra la duración promedio para cada uno de ellos y la desviación estándar. Obteniendo así un intervalo de tiempo mínimo y máximo para ejecutar esas tareas.




Cuadro No. 5.  Tiempos de duración para las actividades del área de Conciliación
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Fuente: Elaboración propia





A partir del muestreo realizado, se determinaron las actividades cuello de botella del proceso para el área de conciliación. De esta manera las actividades que involucran un mayor consumo de tiempo para su realización se mencionan a continuación:




· Señalamiento de audiencia de conciliación





· Conciliaciones nuevas





· Esperando audiencia conciliación





· Archivar





Se puede observar como el mayor cuello de botella del proceso, es la actividad  “Señalamiento de audiencia de conciliación, la cual presenta un tiempo promedio de 78 días. 




3. Ejecución de Amparos





Cuadro No. 6.  Tiempos de duración para las actividades del área de Ejecución de Amparos
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Fuente: Elaboración propia





Fuente: Elaboración propia





Para la sección de Ejecución de amparos, la cual se desprende del área de Amparos de legalidad, se determinaron las actividades cuellos de botella, a partir del muestreo de tiempos realizado. De esta forma, las actividades que involucran una mayor inversión de tiempo para llevarse a cabo, son las siguientes:




· Resolver escritos





· Para resolución de giro





· Ejecuciones nuevas





Podemos extraer como la actividad que representa la mayor cantidad de tiempo para su ejecución es la de “Resolver escritos”. Dicha tarea tarde en promedio 101 días para llevarse a cabo. Se debe prestar atención a este cuello de botella, ya que impacta directamente en los tiempos de tramitación del despacho. 





4. Jerarquía Impropia





Cuadro No. 7. Tiempos de duración para las actividades del área de Jerarquía Impropia
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Fuente: Elaboración propia





En el área de Jerarquía Impropia se determinaron las actividades cuello de botella a partir del muestreo realizado. Así, se obtiene que las actividades que requieren una mayor inversión de tiempo para su realización, son las siguientes:




· Fallo





· Admisibilidad





Cabe destacar que el cuello de botella más sensible de esta área es el de Fallo. Como se había mencionado anteriormente, la admisibilidad es un cuello de botella para todas las diferentes áreas o secciones que conforman al Tribunal Contencioso Administrativo, por lo que se le debe prestar mayor atención a los tiempos de respuesta obtenidos para la tarea de Fallo.





5. Juicio oral




Cuadro No. 8.  Tiempos de duración para las actividades del área de Juicio Oral
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Fuente: Elaboración propia





Para el área de Juicio Oral, contemplando las distintas secciones que lo conforman, se presentan los tiempos obtenidos para las diferentes actividades que se requieren para llevar a cabo el proceso de juicio. En el cuadro anterior se presentan dichas actividades, con los tiempos obtenidos del muestreo. De ahí se pueden extraer los siguientes cuellos de botella:




· Esperando juicio





· Esperando dictado de sentencia





Para este caso  y analizando las particularidades del proceso de juicio oral, se identifica como principal cuello de botella la actividad de “Esperando Juicio”, la cual presenta una duración promedio de 77 días. Este lapso de tiempo está estrechamente relacionado con la capacidad de la agenda de los jueces para el señalamiento de los juicios, de ahí la importancia de destacar dicha actividad de manera tal que los tiempos de señalamiento se puedan acortan y obtener una mayor programación de juicios y en un menor tiempo de espera.





6. Puro Derecho





Cuadro No. 9 Tiempos de duración para las actividades del área de Conciliación
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Fuente: Elaboración propia





Para la sección de puro derecho se logró cuantificar la duración promedio de las actividades necesarias para su ejecución. Del muestreo realizado se lograron identificar las actividades cuellos de botella, las cuales son las que representan una mayor inversión de tiempo para su realización y que también son claves dentro del engranaje de la sección. A continuación se indican las actividades cuello de botella identificadas en el proceso de Puro Derecho:




· Para revisar y espera de fecha de pase





· Fallo





· Turnar puro derecho





Observando la tabla anterior y a partir de los cuellos de botella identificados, se puede denotar como la actividad más sensible del proceso de Puro derecho es la de “Para revisar y espera de fecha de pase a fallo”, dicha actividad requiere en promedio de 64 días para su realización, llegando a un máximo de 103 en algunos casos para su consecución. Destacar que es una actividad critica, ya que de ella depende que el expediente obtenga una respuesta pronta a partir de la sentencia dictada.




7. Tramitación





Cuadro No. 10.  Tiempos de duración para las actividades del área de Tramitación




[image: image46.png]No. SUBESTADO PROMEDIO | DESV.ESTANDAR |RANGO MAXIMO[RANGO MINIO|
1 Jsuspendido 379) 311 6 65
2 [esperando audienia preliminar 110] 4 156] &)
3 [esperandoinforme pericial a 13 & 25|
4 [Esperando contestacién 21 15 59 23]
5 [Esperando comisién 3 19 5 15
6 |archivar 31] 2| 59 9
7 [Resolver competendia 21 13 5| 3|
8 [sehalamientoa audiendia 16] 1) 2| 4
9 [pararevisar 14] 1) 2 3|
10 [Admisibilidad | 1 2 4
11 [Resolver medida cautelar 1] 8 19 9
12 |estudio del expediente (para resolver) 1 1 2 1
13 [Nombrarperito 1 o 1 5
18 apelacion 11 7] 18 4
15 |Notifichndose (Esperando actas) 9 9 4] 3|
16 [Notificar 3 § FE 3
17 creacién de minuta 5 3 8 9
18 [archivar 4 3 3 1
1 [Firmarminuta 3 9 4 1
35 [Firmar de documentos 2 2 4 1]













Fuente: Elaboración propia





Para al área de tramitación, una de las más voluminosas en cuanto a personal y circulante activo dentro del Tribunal, se determinó la duración promedio de las actividades requeridas para la realización exitosa de este proceso del expediente. Como se muestra en la tabla anterior, el proceso de Tramitación está compuesto por 20 actividades, cuyo tiempo de duración promedio se indica, así como la desviación estándar que nos permite evaluar en qué rangos de duración se puede colocar cada una de estas actividad. De esta manera se identificaron las principales actividades cuellos de botella, las cuales se indican a continuación:




· Esperando audiencia preliminar





· Esperado informe pericial





· Esperando comisión





· Señalamiento a audiencia





El principal cuello de botella detectado en el estudio es “Esperando audiencia preliminar”, cuya duración es en promedio de 110 días. Dicha duración se ve afectada por la capacidad de señalamiento en la Agenda Cronos, por el faltante de salas de Juicio para la realización de las audiencias. Estas variables afectan  directamente la duración total de esta actividad, por lo que resulta necesario buscar soluciones en esos aspectos con el fin de disminuir el tiempo de duración de la actividad más sensible del proceso y que a la postre de reducirse se tendría un impacto positivo en la tramitación de los expedientes.





8. Medidas cautelares





Cuadro No. 11. Tiempos de duración para las actividades del área de Medidas Cautelares




[image: image47.png]No. SUBESTADO PROMEDIO | DESV.ESTANDAR |RANGO MAXINO[RANGO MINIMO
1 |Archivar 7 ) 105 4
2 [Parapasarafallo | E 1 1
3 Fallo El 4 10| 1
4 Estudio del expediente (para resolver) 5| 5| 10| 1]
5 |Notificindose (Esperando actas) 5| 4 9 1
6 |Notificar 9 4 9 1
7 [Esperando contestacion 5| 2| 7] 2)
8 En término de cumplimiento de prevenciones 3] 3] 6) 0
9 |Admisibilidad 1 q 1 1
10 |Firmar de documentos 1 q 1 1













Fuente: Elaboración propia





Para el área de Medidas Cautelares se procedió a estimar la duración promedio de todas las actividades que involucra este proceso. Cabe destacar que el tratamiento que se le da a las  medidas cautelares posee una naturaleza de inmediatez, debido a la criticidad o consecuencias que acarrean. Por esta razón dicha área maneja tiempos de respuesta bajos, en comparación con otras, lo que se puede ver reflejado en el cuadro anterior. De ahí se puede extraer que los principales cuellos de botella son los siguientes:




· Para pasar a fallo





· Notificándose





· Notificar





Como se mencionó anteriormente, debido al tratamiento inmediato que se le da a este tipo de procesos, los tiempos de ejecución para las tareas son relativamente cortos. Destacar la tarea de “Para pasar a fallo”, la cual es la que presenta la mayor extensión de tiempo con una duración promedio de 6 días, por lo tanto se presenta como el principal cuello de botella del proceso de medidas cautelares.




9. LRJCA





Cuadro No. 12. Tiempos de duración para las actividades del área de LRJCA




[image: image48.png]1 [estudiodel expediente 54 5| 100] 9|
[se descargan los recursos del Sistema de

2 |tineracién 1 1 2] q

3 |Reparto de los expedientes 8] 7] 1] 1

4 [Término de casacion emplazamiento 8] 5| 3| 3|

5 [Esperando actas de notificacion 8] 5] 2| 3
[Reistra resoluciones e incorpora la sentencia
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Fuente: Elaboración propia





Para el área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se determinaron los tiempos de duración para todas las actividades que conforman este proceso. Se identificaron un total de 7 actividades, con su respectiva duración promedio y desviación estándar. De esta manera se visualizaron las actividades con mayor duración y que por ende las que representan un cuello de botella. Los principales cuellos de botella identificados se muestran a continuación:




· Estudio del expediente





· Descarga de recursos del Sistema de Itineración





El principal cuello de botella detectado es la actividad de “Estudio del expediente”. Dicha actividad tiene una duración promedio de 54 días y se podría extender hasta 100 días como valor máximo. Importante valorar que el estudio del expediente requiera indispensablemente de dicha inversión de tiempo con el fin de reducir la duración total del proceso de LRJCA.




10. Ejecución





Cuadro No. 13. Tiempos de duración para las actividades del área de Ejecución




[image: image49.png]No. tarea SUBESTADO PROMEDIO | DESV.ESTANDAR |RANGO MAXIMO[RANGO MiNIMC|
1 Ejecuciones nuevas 81 58 139 24
2 ‘Admisibiidad & % % 2%
3 Sefalamiento audienda % 2 57 n
4 Esperando audiencia 3 2 58 1
5 Para resolucion de giro 3 g 3 1
% Resolver escritos 27 15 2 )
7 Archivar 2 2 3 6
s Fallo 2 1 3 3
9 Para aprobar giro 14 1 2 3
10 Para resolver/Firmar de documentos ) 10 ) 3
f Notificar 4 3 7 1
12 andose (Esperando actas) 3 3 6 1













Fuente: Elaboración propia





En el área de ejecución de igual manera se llevó a cabo un muestreo que permitiera determinar los tiempos de duración de las actividades que conforman dicho proceso. El muestreo fue realizado para las 12 actividades que conforman el proceso de ejecución, cuyos tiempos se pueden observar en la tabla anterior. De esta forma se extrae que los principales cuellos de botella son los siguientes:




· Ejecuciones nuevas





· Señalamiento de audiencia





· Para resolución de giro





· Resolver escritos





Se obtiene, que el principal cuello de botella del proceso de ejecución es la actividad de “Ejecuciones nuevas” con una duración promedio de 81 días y con una desviación de estándar de 58 días. Importante recalcar que dicha actividad es la que da inicio al proceso de ejecución, cuando ya los procesos en firmes pasan para que se ejecute lo dictado en la sentencia. De ahí la relevancia de disminuir estos tiempos con el fin de dar mayor celeridad a la ejecución de las sentencias y a la recuperación del capital.





F. Análisis de Cargas de trabajo





1. Comportamiento histórico de variables estadísticas





Como parte del diagnóstico de la situación actual del Tribunal Contencioso Administrativo se contempla el comportamiento de la cantidad de casos entrados (excluye los casos de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa), así como la carga de trabajo de este despacho, por lo que a continuación se presenta en la siguiente figura las principales variables estadísticas del Tribunal para los años 2008 al 2014.





Figura No. 41. Casos entrados en el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014




[image: image50.emf]




Como se observa en el cuadro anterior, la cantidad de asuntos del 2008 al 2014, momento en que empieza a regir el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, ha presentado un comportamiento creciente, representando un incremento del 734% en 6 años.




Sin embargo, es importante realizar una diferenciación en relación a la cantidad de asuntos entrados según el tipo de proceso como se muestra en el siguiente cuadro:




Cuadro No. 14. Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase al Tribunal Contencioso administrativo en el periodo comprendido entre el 2008 al 2014.




					Año




					Amparos de legalidad




					Ejecución Amparos




					Conocimientos




					Jerarquía Impropia




					Medida cautelar anticipada




					Ejecución conocimientos









					2008




					329




					0




					1060




					343




					186




					5









					2009




					1229




					2




					1539




					529




					249




					44









					2010




					2058




					6




					1833




					639




					456




					49









					2011




					4389




					150




					2335




					547




					469




					176









					2012




					4375




					2167




					2528




					474




					536




					592









					2013




					5916




					2355




					2825




					556




					590




					585









					2014




					7955




					1404




					2175




					544




					588




					615









					2015




					8614




					1610




					2125




					535




					626




					659














Fuente: SGDJ




Como se observa en el cuadro anterior,  el incremento notorio en la cantidad de asuntos al Tribunal Contencioso Administrativo, se le puede atribuir al incremento exponencial de los asuntos que ingresan de Amparos de legalidad desde el 2008, lo cual se puede observar de manera mas sencilla, en el siguiente gráfico:




Figura No. 42. Casos entrados en el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014 por clase de asunto
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Fuente: SGDJ




Como se puede notar, en el 2008 la cantidad de asuntos de Amparos de legalidad estaba por debajo de los mil asuntos (329) y al finalizar el 2014 se tienen casi 8000 asuntos, lo cual representa un incremento del 2417%, por otro lado la cantidad de casos entrados de conocimiento ha mantenido una estabilidad que ronda en un promedio de 2052 asuntos anuales, mismo comportamiento de los asuntos de Jerarquía Impropia que mantiene un promedio de 521 asuntos anuales,.





Relacionado con lo anterior, es importante manifestar que también se ha dado un incremento en la cantidad de asuntos que se deben de ejecutar de Amparos de legalidad como consecuencia del incremento en la entrada de asuntos, como se muestra en el siguiente gráfico:





Figura No. 43. Casos entrados en el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014 por fase.
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Fuente: SGDJ




Además, se presenta un aumento, no tan acelerado como el de las Ejecuciones de Amparos de legalidad, en la cantidad de asuntos de Ejecución de conocimientos y el ingreso de medidas cautelares anticipadas, que también han contribuido con el aumento en el ingreso de asuntos en el Tribunal Contencioso Administrativo.




Por todo lo anterior, se le atribuye el incremento de la entrada de asuntos al Tribunal Contencioso Administrativo, durante el periodo comprendido entre el 2008 y el 2014, al incremento tanto de los casos entrados de Amparos de legalidad como al incremento en su Ejecución.




Figura No. 44. Casos fenecidos o terminados en el Tribunal Contencioso Administrativo




[image: image53.emf]




Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación




Como se observa en el cuadro anterior, la cantidad de asuntos terminados ha aumentado a través de los años a excepción del 2013, sin embargo la cantidad de asuntos terminados no logra completar la cantidad de asuntos entrados y por ende aumenta el circulante, relación que se puede observar en el siguiente cuadro.




Figura No. 45. Relación de los casos entrados, terminado y el circulante a partir del Código Procesal Contencioso




[image: image54.emf]




Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación




A través de años, la relación entre los casos entrados y los casos terminados ha estado por debajo del 100%, lo cual ha provocado el aumento en el circulante del despacho, tal y como se muestra en la siguiente figura.




Figura No. 46. Circulante al finalizar cada año
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Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación




El mejor rendimiento que se ha tenido a través de los años, en este despacho, ha sido en el 2012, donde se obtuvo un porcentaje del 98%, con el cual, se lograría no aumentar los plazos de resolución de las causas.





En relación con lo anterior, se puede observar el comportamiento de los casos terminados por clase de asunto.




Figura No. 47. Comportamiento de los casos terminados
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Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación




Como se observa, la mayor cantidad de asuntos terminados corresponde a los Amparos de legalidad y a la Ejecución de los mismos, en donde el incremento a traves de los años, en especial a partir del 2011 ha sido creciente, llegando en el 2014 a casi 7000 asuntos anuales terminados y casi 2000 asuntos ejecutados.





En el caso de los asuntos de conocimiento a pesar que se muestra un incremento a través de los años, se puede observar que para el 2014 se dio una disminución de los casos entrados, lo cual no solo provoca que no se logre sobrellevar la entrada de asuntos nuevos, si no provoca un aumento mayor del circulante, esto a pesar que la cantidad de personal en su estructura ha sido la misma.




En el caso de los asuntos de Jerarquía Impropia, Medidas cautelares anticipadas y la ejecución, la cantidad de asuntos terminados se ha mantenido estable con un pequeño crecimiento atraves de los años, en donde no sobrepasa los 1000 asuntos terminados anualmente.




Como efecto de todo lo anterior, crecimiento de los casos entrados y cantidad de casos terminados que no cubren ni la entrada de asuntos nuevos, es que el circulante sigue creciendo a traves de los años como se muestra en el siguiente gráfico.




Figura No. 48. Circulante al finalizar cada año




[image: image57.emf]




Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación




En lo que concierne a la cantidad de plazas que han hecho frente a este histórico de casos entrados y circulante, se puede observar, que ha venido en aumento a traves de los años, lo que justifica en incremento en la cantidad de casos terminados. Sin embargo, cabe manifestar que la cantidad de asuntos de conocimiento en lugar de aumentar durante el 2014, presentó una dismución de los casos terminados. 




En el caso de las variables estadísticas de las causas de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se tiene lo siguiente:




Figura No. 49. Casos entrados vrs casos terminados de LRJCA
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Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación




Caso contrario a los asuntos del nuevo Código Procesal Contencioso, se tienen las causas que corresponden a la Ley Reguladora de la Jurisidicción Contenciosa Administrativa, en donde se observa una gran disminución y se concluye que al resolver mayor cantidad de casos que los que ingresan, el circulante de estos asuntos va disminuyendo, lo cual se detalla a continuación.




Figura No. 50. Circulante de la LRJCA




[image: image59.emf]




Fuente: Sección Estadística, Dirección de Planificación




Como se observa el circulante al finalizar el 2014 se tenía en 41 expedientes, lo cual sigue en constante disminución y se proyecta el llegar a cero circulante, lo que ocuparía a la sección conformada por tres Juezas o Jueces y una técnica judicial a dedicarse a la resolución del resto de asuntos del Tribunal Contencioso.




2. Análisis de la carga de trabajo




Tomando en consideración la carga de trabajo que corresponde a la cantidad de casos entrados por área de trabajo, se tiene lo siguiente:




Cuadro No. 15. Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015




					Clase de asunto




					Amparos de legalidad




					Conciliación




					Ejecución Amparos




					Conocimientos (trámite)




					Conocimientos (juicio)




					Jerarquía Impropia




					Medida cautelar anticipada




					Ejecución conocimientos









					Casos entrados nuevos




					8614




					7753




					1610




					2125




					2125




					535




					626




					659









					Nuevos/mes




					766




					689




					143




					189




					189




					48




					56




					55









					No. Jueces




					3




					3




					1




					15




					24




					4




					2




					2









					Nuevos/Juez/mes




					255




					230




					143




					13




					8




					12




					28




					27









					No. Técnicos Judiciales




					6




					3




					2




					15




					6




					2




					2




					6









					Nuevos/TJ/mes




					128




					230




					72




					13




					31




					24




					28




					9














Fuente: Elaboración propia




En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez y cada técnica o técnico, en casos ideales, en donde no existe circulante, sin embargo, durante el análisis de los datos estadísticos se nos muestra que la realidad del despacho es otra, en donde el circulante ha ido creciendo a través de los años y cada área debe tomarlo en consideración dentro de su carga de trabajo.




Cuadro No. 16. Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2015





					Clase de asunto




					Amparos de legalidad




					Conciliación




					Ejecución Amparos




					Conocimientos (trámite)




					Conocimientos (juicio)




					Jerarquía Impropia




					Medida cautelar anticipada




					Ejecución conocimientos









					Circulante




					4889




					3474




					893




					3001




					765




					311




					146




					982









					Circulante/mes




					435




					309




					79




					267




					68




					28




					13




					87









					No. Jueces




					3




					3




					1




					15




					24




					4




					2




					2









					Circulante/Juez/mes




					145




					103




					79




					18




					3




					7




					6




					44









					No. Técnicos Judiciales




					6




					3




					2




					15




					6




					2




					2




					6









					Circulante/TJ/mes




					72




					103




					40




					18




					11




					14




					6




					15














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterioer, durante el 2015, ademas de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial o funcionaria o funcionario judicial, debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año el circulante del despacho se haya iliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:





Cuadro No. 17. Carga de trabajo correspondiente a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2015




					Clase de asunto




					Amparos de legalidad




					Conciliación




					Ejecución Amparos




					Conocimientos (trámite)




					Conocimientos (juicio)




					Jerarquía Impropia




					Medida cautelar anticipada




					Ejecución conocimientos









					Nuevos+circulante/mes/juez




					400




					333




					222




					30




					11




					19




					34




					71









					Nuevos+circulante/mes/TJ




					200




					333




					111




					30




					43




					38




					34




					24














Fuente: Elaboración propia




Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos mas el circulante, las cuotas establecidas en cada área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados, situación que se describe por área a continuacion:





i. Amparos de legalidad




En el área de trámite de Amparos de legalidad, cada Jueza o Juez debe atender la mayor cantidad de expedientes mensuales del despacho, 255 asuntos por mes.





Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 145 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.




Cabe manifestar que se tienen cuotas de trabajo (100 sentencias por mes por Jueza o Juez, más los asuntos de trámite), que no permiten sobrellevar la cantidad de casos entrados ni el circulante del despacho para esta clase de asuntos y que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 66 asuntos por mes, es decir, no se logró cumplir ni siquiera con la cuota establecida por el despacho.




ii. Conciliación




De igual manera, los asuntos que se trasladan al área de conciliación, representan un 90% de la entrada de asuntos de Amparos de legalidad, lo cual permite concluir que cada Jueza o Juez debe asumir una carga de trabajo de 230 asuntos mensuales,  lo cual no se ajusta a la cantidad de señalamientos mensuales que se logran realizar (mínimo 100 expedientes por mes por Jueza o Juez).





Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 103 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.





Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 121 asuntos por mes, es decir, no se logró cumplir ni siquiera con la cuota establecida por el despacho





iii.  Ejecución de Amparos de legalidad





En relación a los Amparos de Legalidad que pasan a la fase de Ejecución, el único Juez o Jueza de esta área, tiene una carga de trabajo de al menos 143 expedientes por mes que apenas le permitiría sobrellevar la entrada de asuntos.




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, esta Jueza o Juez debió asumir 79 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.





Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 80 asuntos por mes, es decir, no se logró cumplir ni siquiera con la entrada de asuntos al despacho.





iv. Trámite de asuntos de conocimiento





En el caso de trámite, la cantidad de asuntos nuevos por mes por Jueza o Juez es de 13 asuntos por mes, cantidad que debe ser señalada para audiencia preliminar en cumplimiento de las cuotas establecidas en esta área (4 por semana), de manera que se logra sobrellevar la entrada de asuntos sin aumentar el circulante.





Sin embargo, esta área mantiene un circulante, en donde cada Jueza o Juez debió asumir una carga de 18 asuntos más por mes de manera que al finalizar el año, el circulante de este despacho se haya reducido.





Cabe manifestar que durante el 2015 la cantidad promedio por Jueza o Juez fue de 160 asuntos por mes, es decir, permite no solo sobrellevar la cantidad de casos entrados, si no contribuir con la disminución paulatina del circulante.





v. Juicio de asuntos de conocimiento





En relación con el punto anterior, proyectando que todos los asuntos de conocimiento que ingresan al trámite del Tribunal Contencioso Administrativo, deben ser llevados a la fase de juicio, se establece como carga de trabajo para esta área, conformada por dos secciones de puro con 5 y 3 jueces respectivamente y cuatro secciones de juicio oral conformadas por 4 jueces cada uno; 8 asuntos mensuales por Jueza o Juez, sin embargo, 




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 3 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.





Actualmente, las cuotas de trabajo establecidas para estas secciones, corresponden a 4 asuntos mensuales, cuota que no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende se mantiene el aumento en el circulante, además de que la cantidad promedio de asuntos resueltos es de 3, es decir, ni siquiera se logra completar la cuota establecida mensualmente en el despacho.




vi. Jerarquía Impropia





En el caso de los casos que ingresan de Jerarquía impropia, se deben de resolver 12 causas por mes por Jueza o Juez de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante.




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 7 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.





Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 10, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.





vii. Medidas cautelares anticipadas





Una de las áreas que menor cantidad de asuntos entrados presenta, es el área de medidas cautelares anticipadas, en donde a pesar que el volumen de asuntos no están elevado como en otras área, los tiempos de resolución si deben ser expedidos, casi inmediatos, sobre todo cuando se refieren a medidas cautelares provisionalísimas, para lo cual se debe de sobrellevar una carga de trabajo de 28 asuntos mensuales por Jueza o Juez, lo cual equivale a un poco más de un asunto diario.




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 6 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.





Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 22, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.





viii. Área de Ejecución 




Finalmente en el área de Ejecución de asuntos de conocimiento, se tiene una carga de trabajo por Jueza o Juez de 27 asuntos mensuales que permitirían sobrellevar la entrada de asuntos.




Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015, cada Jueza o Juez debió asumir 44 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido, ya que se tiene un atraso considerable.





Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 19, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos y de ahí la razón del aumento en el circulante de esta área.





3. Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces




i.  Área Trámite 




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de resoluciones que las Juezas o Jueces de trámite, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.





Cuadro No. 18. Cantidad de resoluciones y/o sentencias dictadas por las Juezas o Jueces durante el el primer semestre de 2015




					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					TRAMITE




					OMAR DANIEL AGUILAR MÉNDEZ




					199




					31




					0




					0









					




					ALCEVITH GODÍNEZ PRADO 




					166




					26




					0




					0









					




					JAINER ALONSO GAMBOA MUÑOZ




					126




					19




					0




					0









					




					RODOLFO MARENCO ORTIZ




					118




					18




					0




					0









					




					LAURA GÓMEZ CHACÓN




					110




					17




					0




					0









					




					JUDITH REYES CASTILLO




					105




					16




					0




					0









					




					LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS




					105




					16




					0




					0









					




					CINDY CHAVARRÍA HERNÁNDEZ




					101




					16




					0




					0









					




					KARLA MADRIZ MARTÍNEZ




					97




					15




					0




					0









					




					GODELIEVE LÓPEZ SALAS




					94




					14




					0




					0









					




					LOURDES VARGAS CASTILLO




					91




					14




					0




					0









					




					JOSÉ MARTÍN CONEJO CANTILLO




					87




					13




					0




					0









					




					FABIAN NUÑEZ




					76




					12




					0




					0









					




					ROGER CAMACHO  Ahora 




					57




					9




					0




					0









					




					FRANCISCO HIDALGO RUEDA




					22




					3




					0




					0









					 




					PROMEDIO/MES




					1554




					239




					0




					0














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 1554 resoluciones dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 239 resoluciones por mes para un promedio de 16 resoluciones por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 6 resoluciones al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 22  y uno  mínimo de 10 resoluciones al mes por Jueza o Juez.




ii. Área de Juicio (Puro derecho)




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio puro derecho, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 19. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámmite, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					PURO DERECHO




					JOSE PAULINO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ




					0




					0




					25




					4









					




					ELÍAS BALTODANO GÓMEZ




					0




					0




					29




					4









					




					ROBERTO GARITA NAVARRO




					1




					0




					27




					4









					




					CHRISTIAN HESS ARAYA




					1




					0




					27




					4









					




					SANDRA QUESADA VARGAS




					0




					0




					26




					4









					




					CYNTHIA ABARCA GÓMEZ




					5




					1




					25




					4









					




					FRANCISCO JIMÉNEZ VILLEGAS




					0




					0




					26




					4









					




					SILVIA FERNÁNDEZ BRENES




					2




					0




					14




					2









					 




					PROMEDIO/MES




					9




					1




					199




					31














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 199 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 31 sentencias por mes para un promedio de 4 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 5  y uno mínimo de 3 sentencias al mes por Jueza o Juez.





iii. Área de Juicio Oral




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de juicio oral, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 20. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					SECCIÓN I




					CARLOS ESPINOZA SALAS




					2




					0




					15




					2









					




					CLAUDIA BOLAÑOS SALAZAR




					1




					0




					19




					3









					




					GRACE LOAIZA SÁNCHEZ




					2




					0




					20




					3









					




					OTTO GONZÁLEZ VILCHEZ




					1




					0




					11




					2









					SECCIÓN IV




					RICARDO MADRIGAL JIMÉNEZ




					4




					1




					21




					3









					




					FELIPE CÓRDOBA RAMÍREZ




					7




					1




					18




					3









					




					FRANCISCO MUÑOZ CHACÓN




					0




					0




					19




					3









					




					JOSE IVÁN SALAS LEITÓN




					1




					0




					15




					2









					SECCIÓN V




					JUAN LUIS GIUSTI SOTO (Marianela)




					2




					0




					14




					2









					




					RODRIGO CAMPOS HIDALGO




					1




					0




					22




					3









					




					SERGIO MENA GARCÍA




					5




					1




					17




					3









					




					ILEANA SÁNCHEZ NAVARRO




					2




					0




					16




					2









					SECCIÓN VIII




					JONATAN CANALES HERNÁNDEZ 




					0




					0




					11




					2









					




					LAURA GARCÍA CARBALLO




					0




					0




					22




					3









					




					PAULO ANDRÉ ALONSO SOTO 




					0




					0




					19




					3









					




					ROSA CORTÉS MORALES 




					0




					0




					4




					1









					 




					PROMEDIO/MES




					28




					4




					263




					40














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 263 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 40 sentencias por mes para un promedio de 3 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 4  y uno  mínimo  de 2 sentencias al mes por Jueza o Juez.




iv. Área de Jerarquía Impropia




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Jerarquía impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 21. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					JERARQUÍA




					EVELYN SOLANO ULLOA




					4




					1




					73




					11









					




					JORGE LEIVA POVEDA




					0




					0




					66




					10









					




					MARIANELLA ÁLVAREZ MOLINA (Juan Luis)




					0




					0




					61




					9









					




					FRANCISCO CHAVES TORRES




					0




					0




					55




					8









					 




					PROMEDIO/MES




					4




					1




					255




					39














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 255 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 39 sentencias por mes para un promedio de 10 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 11 y un mínimo de 9 sentencias al mes por Jueza o Juez.




En relación con lo anterior se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía impropia, según se muestra en el siguiente cuadro:





Cuadro No. 22. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite de Jerarquía impropia, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					TRAMITE JERARQUIA




					LINDSAY RODRÍGUEZ CUBERO (Hasta Julio Trámite Jerarquía)




					33




					5




					100




					15









					 




					PROMEDIO/MES




					33




					5




					100




					15














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 33 resoluciones y 100 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de  5 resoluciones y 15 sentencias por mes por Jueza o Juez.




v. Área de Ejecución




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Ejecución de conocimientos, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 23. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ejecución, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					EJECUCIÓN




					LORENA MONTES DE OCA MONGE 




					34




					5




					145




					22









					




					SADY JIMÉNEZ QUESADA 




					98




					15




					96




					15









					 




					PROMEDIO/MES




					132




					20




					241




					37














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 241 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 37 sentencias por mes para un promedio de 19 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 5 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 24 y un mínimo de 13 sentencias al mes por Jueza o Juez.




vi. Área de Amparos de Legalidad




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Amparos de legalidad, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 24. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Amparos de Legalidad, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					AMPAROS




					JUAN PABLO ZELEDÓN HERNÁNDEZ




					284




					44




					509




					78









					




					JUAN ZAMORA CHAVARRÍA




					225




					35




					440




					68









					




					JOSE ROBERTO BRENES CHICHILLA  (a partir Octubre Luis Polinaris)




					226




					35




					347




					53









					 




					PROMEDIO/MES




					735




					113




					1296




					199














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 1296 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 199 sentencias por mes para un promedio de 66 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 12 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 79 y un mínimo de 54 sentencias al mes por Jueza o Juez.




Relacionado con lo anterior, en el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que la Jueza de Ejecución de Amparos de legalidad, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 25. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ejecución de Amparos de Legalidad, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza  o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					EJECUCIÓN DE AMPAROS




					ANA CRISTINA VIQUEZ CERDAS




					8




					1




					519




					80









					 




					PROMEDIO/MES




					8




					1




					519




					80














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 596 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un total de 80 sentencias por mes por Jueza o Juez.





vii. Área de Conciliación




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de Conciliación, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 26. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de conciliación, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					CONCILIACION




					KATTIA VALERIO JIMÉNEZ




					0




					0




					797




					123









					




					MARISOL DE JESÚS SALAS FALLAS




					0




					0




					780




					120









					 




					PROMEDIO/MES




					0




					0




					1577




					243














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 1577 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 243 sentencias por mes para un promedio de 121  sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 12 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 79 y un mínimo de 54 sentencias al mes por Jueza o Juez.




viii. Área de Medidas cautelares anticipadas





En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de resoluciones que las Juezas o Jueces de medidas cautelares, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 27. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de medidas cautelares anticipadas, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					MEDIDA CAUTELAR




					RODRIGO HUERTAS DURÁN




					144




					22




					0




					0









					




					KAREN CALDERÓN CHACÓN




					148




					23




					0




					0









					 




					PROMEDIO/MES




					292




					45




					0




					0,0














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 292 resoluciones dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 243 sentencias por mes para un promedio de 121 resoluciones por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de 12 resoluciones al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 79 y un mínimo de 54 resoluciones al mes por Jueza o Juez.




ix. Área de Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)




En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de LRJCA, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.




Cuadro No. 28. Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Ley Regualadora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015





					Área




					Jueza o Juez




					Autosentencia




					Promedio/mes




					Sentencia




					Promedio/mes









					LRJCA




					EDUARDO GONZÁLEZ SEGURA




					0




					0




					32




					5









					




					BERNARDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS




					0




					0




					29




					4









					




					RONALDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ




					0




					0




					29




					4









					 




					PROMEDIO/MES




					0




					0




					90




					14














Fuente: Elaboración propia




Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 90 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (Enero a Julio de 2015), de donde se tiene un  total de 14 sentencias por mes para un promedio de 5  sentencias por mes por Jueza o Juez.




A modo de resumen se tiene el siguiente cuadro en relación a la cantidad de asuntos resueltos y a la cantidad o cuota establecida históricamente o por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.




Cuadro No. 29 Terminados vs cuotas de trabajo




					Área




					Jueces




					terminados/mes/juez




					Cuota establecida









					Trámite Amparos Legalidad




					3




					66




					100









					Conciliación




					3




					121




					100









					Tramitación




					15




					13




					17









					Ejecución




					2




					19




					30









					Ejecución Amparos de legalidad




					1




					80




					100









					Sección Tercera Jerarquía Impropia




					4




					10




					8









					Puro Derecho




					8




					4




					4









					Sección Octava Oral




					4




					2




					4









					Medidas cautelares (anticipada)




					2




					22




					22









					Sección Quinta Oral




					4




					3




					4









					Sección Cuarta Oral




					4




					3




					4









					Sección Primera Oral




					4




					3




					4









					LRJCA




					3




					5




					4














Fuente: Elaboración propia





Del cuadro anterior, cabe manifestar que las cuotas impuestas por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa corresponden a las que se establecen cuando hay audiencias, lo cual es el caso de las Secciones Orales (Juezas o Jueces 4 colegiados) donde la cuota es de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho para completar estas 4 sentencias;  también es el caso de los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) quienes deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, más las medidas cautelares intraprocesales. 





Adicionalmente, esta Comisión estableció como cuota de 4 sentencias mensuales a las secciones que conocen asuntos de Puro Derecho (Juezas o Jueces 4 colegiados) y de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA).





El resto de áreas, las cuotas establecidas son parámetros que se han manejado de forma histórica a lo interno de cada área, por ejemplo, en el área de Ejecución (Jueza o Juez 4 unipersonal) la cuota establecida es el promedio histórico que manejaba la única Jueza de Ejecución que existía y que obedecía a su metodología de trabajo  en mayor proporción de forma oral.





En el caso de Jerarquía Impropia (Juezas o Jueces 4 colegiado)  se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez de manera que se considere a lo interno de esta área, como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas.





En amparos de legalidad, se estableció que la cuota mínima de sentencias por Jueza o Juez sea de trámite (Jueza o Juez 3 unipersonal) o de Ejecución (Jueza o Juez 4 unipersonal) sea de 100 asuntos mensuales, lo cual es de conocimiento de la Comisión, misma cuota para los asuntos que van al área de Conciliación (Jueza o Juez 3 unipersonal) y que son de Amparos de Legalidad, más los 4 ordinarios por mes que se resuelven en conciliación.





Finalmente, Medidas Cautelares anticipadas (Jueza o Juez 3 unipersonal) maneja una cuota diaria de un asunto para un promedio de 22 asuntos por mes, sin contar las causas que deben de resolver como provisionalísimas, que requieren de resolución inmediata al momento de ingresar.





4. Análisis de audiencias





A continuación se presenta el análisis realizado para reflejar la cantidad de audiencias que llevan a cabo las juezas y los jueces del Tribunal Contencioso Administrativo. Para esto se procedió a calcular la cantidad de expedientes señalados por mes, la cantidad de audiencias realizadas y el porcentaje de efectividad de realización. El análisis se presenta tomando en consideración la totalidad de juezas y jueces que conforman cada una de las áreas del Tribunal que por su naturaleza deben de realizar audiencias de juicio. Se tomó en consideración vacaciones, permisos, incapacidades y las sustituciones respectivas, con el fin de obtener la información más confiable para cada una de las áreas. Adicionalmente, también se presenta la cantidad de audiencias (de la jornada laboral) necesarias para llevar a cabo los señalamientos de los expedientes y el tiempo equivalente en horas.




i. Trámite





Cuadro No. 30. Análisis de señalamiento de expedientes área de Trámite
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Expedientes |exppedientes| Realizados e
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ALCEVITH GODINEZ PRADO 156 14 141 13 90% 142 568
CINDY CHAVARRIA HERNANDEZ 146 13 123 11 84% 124 496
DANIEL AGUILAR MENDEZ 166 15 141 13 85% 143 572
FABIAN NUNEZ CASTRILLO 124 11 114 10 92% 114 456
FRANCISCO HIDALGO RUEDA 95 8 87 8 92% 88 352
(GODELIEVE LOPEZ SALAS 165 15 115 10 70% 115 460
JOSE BRENES CHINCHILLA 125 11 96 9 77% 97 388
JUDITH REYES CASTILLO 124 11 100 9 81% 102 408
KARLA MADRIZ MARTINEZ 155 14 118 10 76% 119 476
LAURA GOMEZ CHACON 164 15 121 11 74% 121 484
LINDSAY RODRIGUEZ CUBERO 157 14 142 13 90% 143 572
LOURDES VARGAS CASTILLO 132 12 114 10 86% 115 460
LUIS MARIANO ARGUELLO ROJAS| 154 14 128 11 83% 129 516
MARTIN CONEJO CANTILLO 162 14 118 10 73% 118 472
RODOLFO MARENCO ORTIZ 139 12 127 11 91% 130 520
Promedio 144 13 119 11 83% 120 480













Fuente: Elaboración propia




En el cuadro anterior, se puede observar como el promedio de expedientes señalados por Jueza o Juez por año es de 144. De los cuales se llevan a cabo en promedio 119, para obtener un porcentaje promedio de efectividad de las audiencias de un 83% anual.  Además, se incluye el dato de la cantidad de audiencias promedio (tiempo de trabajo) que se invierten para llevar a cabo estas 119 audiencias efectivas, el cual corresponde a cerca de 120 audiencias que representan alrededor de 480 horas.




Ahora bien, si analizamos el escenario mensualmente, logramos identificar que cada Jueza o Juez señala en promedio 13 expedientes por mes, lo que permite constatar si se da el cumplimiento de la cuota establecida. Destacando casos individuales para dicho periodo de tiempo, se tiene que las juezas Godelieve Lopez Salas, Laura Gomez Chacon y el juez Daniel Aguilar Mendez presentan el mayor valor de audiencias señaladas por mes, con un total de 15 expedientes cada uno. 





ii. Conciliación





Cuadro No. 31. Análisis de señalamiento de expedientes área de Conciliación
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ALEXANDER CASTILLO AGUILAR 201 17 139 12 69% 142 568
KATTIA VALERIO JIMENEZ 275 24 214 19 78% 214 856
MARISOL SALAS FALLAS 316 27 256 22 81% 257 1028
Promedio 264 23 203 18 76% 204 817













Se puede observar, como el promedio anual de expedientes señalados para el área de conciliación es de 264 expedientes (no incluye la cantidad de expedientes que se señalan durante las audiencias masivas que promedian 75 expedientes por mes) por Jueza o Juez. De los cuales, en promedio 203 se llevan a cabo de manera satisfactoria, obteniendo un porcentaje promedio de 76% de efectividad. Además, se obtiene que mensualmente se señalan en promedio 23 expedientes por cada Jueza o Juez, de los cuales se llevan a cabo únicamente 18 en promedio más los 75 expedientes de las masivas, para un total de 93 expedientes de audiencias de conciliación.




Destacar que la Licda. Marisol Salas Fallas es la que presenta la mayor cantidad de señalamientos promedio por mes, con un total de 27 mas 75 expedientes (102), seguido de la Licda. Kattia Valerio Jimenez con 24 más 75 (99) y por último el Lic. Alexander Castillo Aguilar con 17 más 75 (92). De igual manera la Licda. Salas es la que presenta el mejor porcentaje de efectividad con 81%.




iii. Ejecución





Cuadro No. 32. Análisis de señalamiento de expedientes área de Ejecución
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LORENA MONTES DE OCA MONGE 352 31 311 27 88% 312 1248
SADY JIMENEZ QUESADA 152 13 101 9 66% 102 408
Promedio 252 22 206 18 77% 207 828













Fuente: Elaboración propia




El promedio de señalamientos anual por Jueza o Juez en al área de ejecución fue de 252 expedientes, de los cuales se llevaron a cabo de manera positiva 206 expedientes, para obtener así un porcentaje de efectividad del 77%. Cabe destacar que esta área está conformada únicamente por 2 Juezas o Jueces, por lo que los promedios calculados presentan gran variabilidad según los datos de una u otra.  Ahora bien, si tomamos el escenario por mes, cada jueza programa en promedio 22 expedientes por mes, de los cuales se llevan a cabo 18.




La Licda. Lorena Montes de Oca es la que presenta el mejor rendimiento. Por mes señala en promedio 31 expedientes mientras que la Licda. Sady Jimenez Quesada señala 13 expedientes.




iv. Área de Juicio




Cuadro No. 33. Análisis de señalamiento de expedientes área de Juicio oral
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ALNER PALACIOS GARCIA 1 1 s 1 82% 17 68
CARLOS ESPINOZA SALAS ) 2 32 3 70% 52 208
CLAUDIA BOLARNIOS SALAZAR a1 4 36 3 88% 59 236
FELIPE CORDOBA RAMIREZ 37 3 36 3 1% 62 28
FRANCISCO MUROZ CHACON 43 4 32 3 74% s4 216
GRACE LOAIZA SANCHEZ 39 3 % 3 7% 53 12
ILEANA SANCHEZ NAVARRO 2 2 P 2 89% a7 188
JONATHAN CANALES HERNANDEZ | 29 3 2 2 90% 39 156
JOSE IVAN SALAS LEITON 35 3 2 2 7% ) 172
LAURA GARCIA CARBALLO 0 3 31 3 8% ) 176
MARIANELLA ALVAREZ MOLINA 30 3 2 2 7% a5 180
OTTO GONZALEZ VILCHEZ ) 3 % 3 89% 54 216
PAULO ANDRE ALONSO SOTO P 2 E) 2 92% 39 156
RICARDO MADRIGAL JIVENEZ 32 3 27 2 8% ) 176
RODRIGO CAMPOS HIDALGO 27 2 2 2 89% 0 160
ROSA CORTES MORALES 30 3 2 2 80% a 164
SERGIO MENA GARCIA 32 3 2 3 o1% ) 196
Promedio 33 3 28 2 85% 6 184













Fuente: Elaboración propia




Para el área de juicio denotamos,  según el cuadro anterior, que el promedio anual de señalamiento de expedientes es de 33 por Jueza o Juez, de las cuales 28 se llevaron a cabo efectivamente, para un porcentaje de realización del 85%. Por otro lado, tomando el escenario mensual, se obtiene que cada Jueza o Juez señala en promedio 3 expedientes, de los cuales se llevan a cabo un promedio de 2.




Ahora bien, analizando cada caso en particular, cabe destacar que las Juezas o Jueces que en promedio señalan la mayor cantidad de expedientes son: los Licenciados  Carlos Espinoza Salas y Francisco Muñoz Chacón, así como la Licda. Claudia Bolaños Salazar, con un total de 4 expedientes en promedio por mes.





G. Medición de la satisfacción de la persona usuaria





1. Reporte histórico de gestiones





Con el fin de analizar la percepción de la persona usuaria, con respecto al servicio que recibe en  el Tribunal Contencioso Administrativo, se incorpora el informe elaborado por la Contraloría de Servicios para los años 2014  y 2015.  Dicho informe está compuesto de totalidad de gestiones planteadas por las personas usuarias para dichos periodos y según la estratificación que realiza la Contraloría para su tratamiento. Además, permite comparar las gestiones presentadas en ambos años con el fin de analizar el comportamiento y la satisfacción de la persona usuaria en el tiempo.




Cuadro No. 34. Informe de la Contraloría de Servicios para los años 2014 y 2015
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Fuente: Elaboración propia




Dicho informe presenta la cantidad y clasificación de las quejas que presenta la persona usuaria ante la Contraloría de Servicios. Podemos observar como para el año 2015 se dio un incremento del 16% con un total de 1799 quejas, en comparación con las presentadas en el año 2014. Además, en cuanto a la clasificación de las quejas, las cuales se categorizan en: Injustificadas, Justificadas, No calificables, también logramos apreciar un incremento significado. Para el año 2014 se tuvieron un total de 955 causas justificadas (sinónimo de que la parte usuaria tenía razón en anteponer la queja) mientras que para el 2015 éstas ascendieron a 1180, lo que representa un 24% de incremento. La mayor cantidad de estas quejas, que representan un 61% del total reportado, corresponden a quejas por retardo judicial. En segundo plano aparecen las quejas por retardo administrativo con un 16% del total y un tercer lugar encontramos quejas por procedimientos administrativos con un 5%.




De igual manera se puede apreciar en el informe como ha venido dando una disminución en las quejas que se catalogan como injustificadas o no calificables, por lo que hay que prestar atención en el caso en que estas quejas se están convirtiendo en justificadas y nos señalan de un año para el otro falencias en la atención y tramitación del Tribunal.




Resulta importante prestar atención a las causas justificadas, con el fin de brindar un mejor servicio a la persona usuaria y aumentar la satisfacción de la misma. Cabe indicar que este informe nos da un complemento sobre que pautas se deben seguir para poder mejor el rendimiento del Tribunal y así ofrecer una respuesta pronta a la persona usuaria.





2. Análisis de oportunidades de mejora (Herramienta de evaluación de la situación actual)





Según la investigación realizada durante la etapa del diagnóstico de la situación actual, se pudieron determinar actividades críticas  para cada subproceso, los cuales requieren de una propuesta de solución que incluya nuevos métodos de trabajo y la implementación de puntos de control y sistemas automatizados. De esta manera, se utilizó la herramienta para evaluar la situación actual, ver Apéndice No. 13, donde se logró identificar un total de 93 actividades consideradas de aspecto cualitativo, que son susceptibles de mejora. 




3. Priorización  actividades críticas





Adicional a las actividades cualitativas, se procedió a priorizar las actividades consideradas como cuantitativas, aquellas que pudieron ser medidas para la identificación de los cuellos de botella
, que permitirá enfocar las propuestas de solución a la priorización de este tipo de actividades consideradas como críticas. 




Se considera la clasificación dada por algunos de las servidoras o servidores, funcionarias y funcionarios que conforman las siguientes áreas:




· LRJCA





· Trámite





· Conciliación





· Amparos de legalidad





· Jerarquía impropia





· Ejecución de amparos





· Ejecución





· Medidas cautelares





Se consolidan todas las clasificaciones  ABC, dadas y se obtiene para cada oportunidad de mejora la siguiente clasificación.





· Se obtienen 23 procesos críticos tipo A





· Se obtienen 61 procesos críticos tipo B





· Se obtienen 9 procesos críticos tipo C





La etapa de Diseño de propuestas da inicio con los procesos críticos considerados tipo “A” quienes requieren de una intervención inmediata, seguidos de los asuntos tipo “B”.





En el Apéndice No. 14 se puede ver la Clasificación ABC dada.





II. Conclusiones





1. El Tribunal Contencioso Administrativo funcionalmente esta subdivido en 6 áreas de trabajo, las cuales se citan a continuación:





· Área de Amparos de legalidad





· Área de Ejecución de Amparos de legalidad





· Área de Conciliación





· Área de medidas cautelares anticipadas





· Área de trámite





· Área de Juicio (Oral y puro derecho)





· Área de Jerarquía impropia





· Área de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa





· Área de Ejecución





2. Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadoras Judiciales a cargo de todas las áreas del despacho, tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales.





3. Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnica o técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias.





4. Técnicos judiciales incorporando las resoluciones y sentencias de los jueces al Sistema de Gestión, realizando los informes de labores de los jueces y transcribiendo los por tanto y documentaciónque la Jueza o Juez podría suministrar de forma electrónica y evitar la duplicación de funciones.





5. Técnica Judicial de puro derecho con recargo de funciones administrativas, por ejemplo: sobrellevar el correo del Tribunal, asignar cuentas bancarias y la custodia de llaves de la oficina, entre otras labores que les competen a las Coordinadoras Judiciales. 





6. Técnicas o Técnicos Judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como trámite o amparos de legalidad, en donde ambas categorías asisten a Jueces 3.




7. Técnicas o Técnicos judiciales 2 y 3 realizando las mismas labores y con idénticas responsabilidades para áreas como juicio, en donde ambas categorías asisten a Jueces 4.




8. Técnicas o Técnicos supernumerarios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que las técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.




9. Técnicas o Técnicos meritorios que tiene mismas labores y con idénticas responsabilidades que los Técnicas o técnicos judiciales del resto de áreas.





10. En las áreas de los despachos y demás sitios del edificio, se mantienen las condiciones que impiden el cumplimiento de los niveles termohigrométricos recomendados por las normas internacionales.




11. Dentro de las principales conclusiones de la aplicación de la encuesta se tienen:




a. El nivel educativo del 84.21% de la población usuaria del Tribunal se coloca en los grados superiores tanto de universidad incompleta (21.93%) como completa (50%) o estudios de postgrado (12.28%).




b. El teléfono celular el medio con el que la mayoría cuenta, según lo que manifestó el 99.12%; seguido por la televisión con un 96.49%, computadora el 95.61%, internet 94.74%, además, el 92.98% cuenta tanto con internet como computadora y el 91.23% cuenta con dispositivo USB, disco duro externo, CD u otros medios de almacenamiento electrónico.





c. En relación a la consulta de los expedientes el 28.95% lo consideran como muy inadecuado o algo inadecuado, seguido por la ubicación del edificio en la zona con un 23.68%, la tecnología con la cual trabaja el despacho con un 21.93% y la ventilación e iluminación, así como el espacio físico del despacho con un 19.30%, respectivamente. 





d. El 71.05% de la población tiene una apreciación negativa sobre la duración de los proceso




e. Para el 53.64% de la población sería beneficioso modificar el horario, donde el 30% señaló que debe ampliarse a jornada continua, el 18.18% a horario vespertino y el 5.45% a horario sabatino





12. Se conformó un Equipo de Mejora de Procesos del Tribunal Contencioso Administrativo, quienes serán responsables por la coordinación de las actividades a realizar como parte del proyecto de rediseño.





13. Se cuenta con un Diagnóstico del Ambiente laboral, el cual emitió recomendaciones para mejorar los puntos negativos detectados.




14. Se identificó que el proceso general se conforma de un total de 10 subprocesos principales, compuestos por una serie de actividades que detallan de manera específica las personas involucradas y su interrelación. (Medidas cautelares, trámite, conciliación, juicio oral, puro derecho, ejecución, amparos de legalidad, ejecución de amparos de legalidad, Jerarquía impropia y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA)




15. La definición de ubicaciones y subestados se realizó previo al levantamiento del inventario, ya que no se tenían claras las ubicaciones y tareas en donde se localizaba el expediente, lo que provoca la difícil localización y hasta la perdida de expedientes.




16. La cantidad de expedientes al momento de iniciar el inventario era de 14733 y con el levantamiento del inventario, en donde se realiza una depuración en los sistemas informáticos, se logra reducir la cantidad de expedientes a 14461, es decir, 272 expedientes no se encontraban en el estado correcto




17. La cantidad total de expedientes activos es la sumatoria de los principales más los legajos de medidas cautelares anticipadas y los legajos de ejecución, representando una carga de trabajo de 14063 asuntos en trámite y 398 asuntos suspendidos.




18. La mayor cantidad de asuntos corresponde a Amparos de legalidad, lo cual corresponde al 64% del circulante del Tribunal (distribuido en áreas de trámite, conciliación y ejecución), seguido se tienen los asuntos de conocimiento con un 27%, en los cuales se incluyen los asuntos de empleo público, ordinario, lesividad y especial tributario, entre otros distribuidos en áreas de trámite y juicio), con menor porcentaje se tienen los asuntos en ejecución de sentencia según la LRJCA con un 5%, los asuntos de Jerarquía impropia 2% y  las medidas cautelares anticipadas con un 1% de total del despacho.





19. El caso de las mediciones realizadas en el Tribunal Contencioso Administrativo, donde se obtuvo un promedio de días naturales empleados durante la tramitación interna del Tribunal, de cada una de las tareas o subestados que actualmente visualizan en el Escritorio Virtual, con una muestra con un margen de error del 7% y un nivel de confianza del 90%, se obtuvieron los denominados cuellos de botella, los cuales corresponden a aquellas tareas en donde el tiempo de duración es elevado y esto afecta al proceso general del Tribunal.




20. El incremento notorio en la cantidad de asuntos al Tribunal Contencioso Administrativo, se le puede atribuir al incremento exponencial de los asuntos que ingresan de Amparos de Legalidad desde el 2008. En el 2008 la cantidad de asuntos de Amparos de legalidad estaba por debajo de los mil asuntos (329) y al finalizar el 2014 se tienen casi 8000 asuntos, lo cual representa un incremento del 2417%.




21. A través de años, la relación entre los casos entrados y los casos terminados ha estado por debajo del 100%, lo cual ha provocado el aumento en el circulante del despacho.




22. La mayor cantidad de asuntos terminados corresponde a los Amparos de legalidad y a la Ejecución de los mismos, en donde el incremento a traves de los años, en especial a partir del 2011 ha sido creciente, llegando en el 2014 a casi 7000 asuntos anuales terminados y casi 2000 asuntos ejecutados.




23. Los asuntos de conocimiento a pesar que se muestra un incremento a través de los años, se puede observar que para el 2014 se dio una disminución de los casos entrados, lo cual no solo provoca que no se logre sobrellevar la entrada de asuntos nuevos, si no provoca un aumento mayor del circulante, esto a pesar que la cantidad de personal en su estructura ha sido la misma.




24. En el caso de los asuntos de Jerarquía Impropia, Medidas cautelares anticipadas y la ejecución, la cantidad de asuntos terminados se ha mantenido estable con un pequeño crecimiento atraves de los años, en donde no sobrepasa los 1000 asuntos terminados anualmente.




25. Caso contrario a los asuntos del nuevo Código Procesal Contencioso, se tienen las causas que corresponden a la Ley Reguladora de la Jurisidicción Contenciosa Administrativa, en donde se observa una gran disminución y se concluye que al resolver mayor cantidad de casos que los que ingresan, el circulante de estos asuntos va disminuyendo.





26. Cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos mas el circulante, las cuotas establecidas en cada área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados




27. La cantidad de asuntos del 2008 al 2014, momento en que empieza a regir el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, ha presentado un comportamiento creciente, representando un incremento del 734% en 6 años.




28. Las Secciones Orales (Jueces 4 colegiados) tienen una cuota de 4 sentencias mensuales y en caso de no realizarse algún juicio se deberá de resolver un caso de Puro Derecho, sin embargo el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 3.




29. Los Jueces Tramitadores (Jueza o Juez 3 unipersonal) deben señalar 4 audiencias por semana para un promedio de 17 audiencias preliminares por mes, cuota que la mayoría de Juezas o Jueces están cercanos a cumplir mensualmente.





30. Las Secciones de puro derecho (Jueces 4 colegiados) tienen una cuota de 4 sentencias mensuales por Jueza o Juez, cuota que logran cumplir en promedio mensualmente.





31. En el caso de Jerarquía Impropia (Jueces 4 colegiado)  se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez de manera que se considere a lo interno de esta área, como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas, sin embargo se logran sacar un promedio mensual de 8 resoluciones por Jueza o Juez.




32. En caso de amparos de legalidad, se estableció que la cuota mínima de sentencias por Jueza o Juez sea de trámite (Jueza o Juez 3 unipersonal) o de Ejecución (Jueza o Juez 4 unipersonal) sea de 100 asuntos mensuales y se logran cumplir 66 y 80 respectivamente.





33. Misma cuota de 100 asuntos para los asuntos que van al área de Conciliación (Jueza o Juez 3 unipersonal) y que son de Amparos de Legalidad, más los 4 ordinarios por mes que se resuelven en conciliación y se logran terminar 121 asuntos cumpliendo con la cuota pero no siendo suficiente para la cantidad de asuntos que ingresan a esta área.





34. La cuota de Ejecución es un parámetro que se ha manejado de forma por la única Jueza de Ejecución que existía y que obedecía a su metodología de trabajo en mayor proporción de forma oral la cual es de 30 asuntos, sin embargo se obtienen un promedio de 19 asuntos terminados por mes.





35. Los asuntos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) tienen una cuota de 4, sin embargo logran sacar hasta 5 mensuales




36. Medidas Cautelares anticipadas (Jueza o Juez 3 unipersonal) maneja una cuota diaria de un asunto para un promedio de 22 asuntos por mes, sin contar las causas que deben de resolver como provisionalísimas, que requieren de resolución inmediata al momento de ingresar.




37. Se puede observar como el promedio de expedientes señalados para audiencia preliminar por Jueza o Juez por año es de 144 con un porcentaje promedio de efectividad de las audiencias de un 83% anual.




38. el promedio anual de expedientes señalados para el área de conciliación es de 264 expedientes (no incluye la cantidad de expedientes que se señalan durante las audiencias masivas que promedian 75 expedientes por mes) por Jueza o Juez. De los cuales, en promedio 203 se llevan a cabo de manera satisfactoria, obteniendo un porcentaje promedio de 76% de efectividad.




39. El promedio de señalamientos anual por Jueza o Juez en al área de ejecución fue de 252 expedientes, de los cuales se llevaron a cabo de manera positiva 206 expedientes, para obtener así un porcentaje de efectividad del 77%. Cabe destacar que esta área está conformada únicamente por 2 Juezas o Jueces, por lo que los promedios calculados presentan gran variabilidad según los datos de una u otra.




40. El promedio anual de señalamiento de expedientes es de 33 por Jueza o Juez, de las cuales 28 se llevaron a cabo efectivamente, para un porcentaje de realización del 85%




41. Ante la Contraloría de Servicios para el año 2015 se dio un incremento del 16% con un total de 1799 quejas, en comparación con las presentadas en el año 2014.




42. Para el año 2014 se tuvieron un total de 955 causas justificadas (sinónimo de que la parte usuaria tenía razón en anteponer la queja) mientras que para el 2015 éstas ascendieron a 1180, lo que representa un 24% de incremento.




43. Se detectan 93 procesos críticos a los cuales se les clasifica en ABC, en donde A son aquellos procesos críticos que requieren de forma inmediata el diseño de una propuesta de mejora, B el diseño de una propuesta a corto plazo y los C a mediano plazo y que obedecen a los cuellos de botella, tareas improductivas o que no agregan valor al proceso, resultados obtenidos de la aplicación de las herramientas ingenieriles como el inventario de expedientes, muestreo de tiempo de las actividades de cada subproceso, mapeo de procesos, cuestionarios y entrevistas realizadas al personal de distintas áreas y del análisis de cargas de trabajo.




44. De las clasificación dada por el personal del Tribunal se consolidan los procesos críticos de la siguiente manera:




a. Se obtienen 23 procesos críticos tipo A




b. Se obtienen 61 procesos críticos tipo B




c. Se obtienen 9 procesos críticos tipo C




III. Recomendaciones





La Segunda Etapa del Rediseño, denominada “Diseño de Propuestas de Solución” contempla la formulación de recomendaciones, las cuales serán validadas con el Tribunal Contencioso Administrativo (Equipo de mejora), seguido del Juez Coordinador quien retroalimentará y dará visto bueno a la propuesta y  finalmente con la Comisión Contenciosa Administrativa quien la aprobará para luego implementarse.





Las recomendaciones se enfocarán en la disminución del impacto de los cuellos de botella, uso de los sistemas informáticos y mejoras en la organización del Tribunal. No se documentan en este informe por cuanto serán incluidas en el Informe Final del Rediseño.





IV. APÉNDICES Y/O ANEXOS




1. Apéndices de la Situación Actual




					Número de Apéndice




					Nombre del Archivo




					Archivo









					APÉNDICE 1




					Desglose de funciones actuales por tipo de puesto de trabajo. 




					




[image: image65.emf]Apendice 1.  Funciones o responsabilidades de cada puesto de trabajo.docx















					APÉNDICE 2




					Responsabilidades del equipo de mejora de procesos.
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					Subproceso No. 1.Medidas cautelares
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[image: image70.emf]Apéndice 6. Juicio  Oral.xls















					APÉNDICE 7
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					Subproceso No. 6.Ejecución
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					Subproceso No. 7.Amparos de legalidad
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					Subproceso No. 8. Ejecución de Amparos de legalidad
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					Subproceso No. 9.Jerarquía Impropia
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					Herramienta para evaluar la Situación Actual
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					Procesos críticos clasificación ABC
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					Informe de Salud Ocupacional
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					Informe de Ambiente Laboral
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					Informe resultados Encuesta Satisfacción persona usuaria
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					Plan de trabajo y cronograma
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					Acta Comisión Contenciosa Administrativa (Aprueba Plan de trabajo)
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						Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																																																Código: 01-TCA-2015
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						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																																																Validado por:





						Proceso: Amparos de Legalidad																																																Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable												RDD						TJ Demandas						TJAmparos						JAmparos						TJArchivo						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1						Persona usuaria entrega documentación en RDD





						2						Revisa demanda, coloca sello y anota en constancia adjuntos al escrito de demanda





						3						Conserva original y entrega copia a la persona usuaria





						4						Ingresa a los sistemas informativos para generar el número de expediente





						5						Recoge las demandas nuevas recibidas por la RDD																																																Recoge demandas nuevas de amparos todos los días a las 11:00 y a las 15:00 horas.





						6						Ingresa al sistema y baja del buzón de gestión los asuntos nuevos y revisa contra listado, crea carpeta electrónica con calidades del interviniente y medio de notificación





						7						Aplica el rol de reparto																																																Uno a uno para cada Jueza o Juez y Técnica o Técnico Judicial. Si viene con medida cautelar se reparte en el mismo rol, lo que provoca que a una Jueza o Juez se le asignen dos medidas cautelares seguidas.





						8						Ingresa todos los datos generales del expediente





						9						Realiza carátula por cada expediente (Jueza o Juez, técnica o técnico, medios de notificación)																																																Se realiza de forma manual.





						10						Arma, cose y folea





						11						Traslada expediente a la técnica o técnico responsable para dar trámite (prevenciones o traslado)																																																Pasa 50 expedientes cada día a cada Técnica o Técnico Judicial (lunes y martes).





						12						Se revisa la admisibilidad, sello de recibido, gestión administrativa, se completan los intervinientes, calidades y medios de notificación, le da traslado o se previene lo necesario





						13						Se hacen prevenciones, se espera a que cumplan o se rechaza de plano





						14						Se pasa resolución a la Jueza o Juez con las prevenciones o para rechazo de plano





						15						Se firman prevenciones o se redacta rechazo de plano y se pasa a notificar





						16						Se espera que transcurra el plazo otorgado por prevención





						17						Se revisa si cumple con la prevención





						18						Se archiva





						19						Se da traslado que contiene fecha gestión y resumen de solicitud





						20						Se cose y folea el traslado y se pasa a las juezas y jueces para firma (nuevos y los que tenían prevenciones)





						21						Firman traslado





						22						Cuando regresan firmados, se actualizan los intervinientes, domicilio y medio de notificación restantes





						23						Se colocan en casillas para notificar





						24						Incorporan actas de notificación





						25						Se pasan a espera de contestación





						26						Ingresan contestaciones





						27						Agrega apersonamientos (se ubica expediente y se indica ubicación para que la técnica o técnico incorpore)





						28						Ya contestado y con actas se revisa, si se solicita o no conciliación.





						29						Conciliación																																																Si no se logra conciliar, se devuelve a fallo a la Jueza o Juez que tenia asignado el expediente





						30						Resuelve fallo y recursos, aclaraciones y apelaciones





						31						Solicita el número de voto de forma unipersonal, se incorpora, se imprime y se firma





						32						Una vez fallado se cierra estadísticamente y se manda a notificar





						33						Si la sentencia es con lugar, se crea nuevo interviniente (jerarca) para notificar sentencia





						34						Se solicita sentencia digital a la Jueza o Juez para incorpora una carpeta común





						35						Se envía para archivar





						36						Los expedientes que tiene exp. Administrativo, se manda a notificar para recoger el expediente o mandar a destruir





						37						Ingresa escrito de ejecución o  revocatoria





						38						Se solicita al Archivo del despacho





												Busca expediente en Archivo y entrega





						39						Se envía a ejecución o se resuelve la revocatoria por parte de la Jueza o Juez





																		Operación						Transporte        Demora      Almacén         Decisión





						NOMENCLATURA





						RDD						Oficina Receptora de documentos





						TJ Demandas						Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Amparos





						JAmparos						Jueza o Juez de Amparos de legalidad





						TJArchivo						Técnica o Técnico Judicial de Archivo





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales











Inicio





SI





NO





SI





NO





Ejecución





C





SI





NO





Fin






























Hoja1





						Actividad o subproceso crítico						Oportunidad de mejora						LRJCA						Karen Calvo						TRAMITE						Erick Matamoros Conciliación						Lorena Ejecución						Kattia Briceño Amparos						Jerarquia Impropia						Ejecución de amparos						conciliacion kattia Valerio						Katherine AO						Total						A						B						C						Predomina





						8.   						Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 						A						C						A						A						C						A						A						B												B						9						5						2						2						A





						9.   						Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 						C						C						C						A						A						A						A						B												C						9						4						1						4						A





						12.               						El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante						A						A						C						A						C						A						A						B						A						C						10						6						1						3						A





						13.               						El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.						C						B						C						A						A						A						C																		B						8						3						2						3						A





						15.               						Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes						A						A						A						A						A						A						A						B						A						C						10						8						1						1						A





						17.               						Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes						A						A						C						A												C																								B						6						3						1						2						A





						18.               						Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.						A						A						C						A												B												B												B						7						3						3						1						A





						19.               						Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.						A						B						A						A												A												B						A						C						8						5						2						1						A





						20.               						Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.						A						A						A						B												C												B												B						7						3						3						1						A





						28.               						No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área						A						B						A						B						C						A																								A						7						4						2						1						A





						29.               						El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho						A						A						C						B												B																								C						6						2						2						2						A





						32.               						En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c						A						B						C						B						A						A						A						B												B						9						4						4						1						A





						61.               						El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009						A						A						A						A												B						A						A												B						8						6						2						0						A





						65.               						A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez						A						A						A						B												B						A						B												B						8						4						4						0						A





						81.               						No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias						A						A						A						A						C						B						B						C												B						9						4						3						2						A





						82.               						Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos						C						A						A						B												B						A						A												C						8						4						2						2						A





						83.               						Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA						C						A						C						B						A						B												A												C						8						3						2						3						A





						85.               						Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.						A						A						A						A												B						B						A						B						B						9						5						4						0						A





						86.               						No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.						A						B						C						A												B												A												C						7						3						2						2						A





						87.               						El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología						A						B						C						A												B												A						B						C						8						3						3						2						A





						89.               						Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.						A						B						C						B												B												A						A						C						8						3						3						2						A





						90.               						Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso						A						B						A						A												B						C						B												A						8						4						3						1						A





						92.               						Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes						A						B						A						A												B						A						B						A						A						9						6						3						0						A





						1.   						No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones						C						B						A						B						C						B						A						B												B						9						2						5						2						B





						3.   						Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento						B						B						B						B						C						A						C						B												A						9						2						5						2						B





						5.   						Mucho tiempo de espera para la  atención						C						B						A						B												B						A						B												C						8						2						4						2						B





						6.   						El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso						C						B						A						B												B						C																								6						1						3						2						B





						10.               						No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes						A						B						B												C						C						C						A												B						8						2						3						3						B





						11.               						Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho						A						B						C						A						C						B						B						A												B						9						3						4						2						B





						14.               						No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho						C						B						B						A						A						C						C						B												B						9						2						4						3						B





						16.               						Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes						C						B						B												C						C												B												B						7						0						4						3						B





						21.               						Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.						A						A						A						B												B												B												B						7						3						4						0						B





						22.               						Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.						A						A						C						A												B												B						B						B						8						3						4						1						B





						23.               						La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite						A						A						C						B						C						B																								B						7						2						3						2						B





						24.               						La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 						B						A						A						B						C						C																								B						7						2						3						2						B





						25.               						La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área						A						A						B						B						C						B																								B						7						2						4						1						B





						26.               						No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema						A						B						A						B						C						B												B												B						8						2						5						1						B





						27.               						En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar						A						B						A						B						C						B												B												B						8						2						5						1						B





						30.               						Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.						A						A						C						B												B												B												C						7						2						3						2						B





						31.               						Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.						A						A						C						B						C						B												B												B						8						2						4						2						B





						36.               						El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.						A						B						C						B												B												B												C						7						1						4						2						B





						37.               						El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad						A						B						C						B												C												B												B						7						1						4						2						B





						39.               						El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad						A						B						C						B												A												B												B						7						2						4						1						B





						40.               						El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia						B						B						C						B												B						A						B												B						8						1						6						1						B





						41.               						El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio						A						B						C						B												B												B												B						7						1						5						1						B





						42.               						La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.						A						B						C						B												B												C												B						7						1						4						2						B





						43.               						El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.						A						B						C						B												B												C												B						7						1						4						2						B





						44.               						El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						A						B						C						B												B												B												C						7						1						4						2						B





						45.               						El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						B						B						C						B												B												B												C						7						0						5						2						B





						46.               						El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						A						B						C						B												B												B												C						7						1						4						2						B





						47.               						El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación						A						B						A						B												B												C												C						7						2						3						2						B





						48.               						El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación						A						B						C						B												B												C												B						7						1						4						2						B





						49.               						El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.						C						B						C						B												B												B												B						7						0						5						2						B





						50.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.						C						B						C						B												B												B												B						7						0						5						2						B





						51.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.						B						B						C						B												B												A												B						7						1						5						1						B





						52.               						El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.						A						B						C						B												B												A												B						7						2						4						1						B





						53.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.						C						B						C						B												B												B												B						7						0						5						2						B





						54.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.						C						B						C						B												B												A												B						7						1						4						2						B





						55.               						El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.						C						B						A						B												B												B												A						7						2						4						1						B





						56.               						El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B						B						C						B												B												B												C						7						0						5						2						B





						57.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B						B						C						B												B												B												C						7						0						5						2						B





						58.               						El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.						A						B						C						B												B												B												C						7						1						4						2						B





						59.               						El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.						A						B						C						B												B												B												C						7						1						4						2						B





						60.               						El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B						B						C						B												B												A												C						7						1						4						2						B





						62.               						La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado						B						A						A						B												B						A						B												B						8						3						5						0						B





						63.               						La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez						A						A						B						B												B						A						B												B						8						3						5						0						B





						67.               						El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 						C						A						B						B												B						C						B												B						8						1						5						2						B





						68.               						Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo						A						B						A						B												B						C						B												C						8						2						4						2						B





						69.               						La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia						A						B						A						A												B												B												B						7						3						4						0						B





						70.               						No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales						A						B						A						B												B												B												B						7						2						5						0						B





						71.               						Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida						B						B						C						B												B												B												A						7						1						5						1						B





						72.               						Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar						A						B						A						B												B												B												B						7						2						5						0						B





						73.               						Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades						A						B						A						B												B												B						A						B						8						3						5						0						B





						74.               						Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)						B						B						C						B						C						B												A												B						8						1						5						2						B





						75.               						Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio						B						B						C						B						C						B												A												B						8						1						5						2						B





						76.               						La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda						A						B						C						B						C						B												A												B						8						2						4						2						B





						77.               						Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología						B						B						A						B						C						B						B						B												B						9						1						7						1						B





						78.               						Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.						C						B						C						B						C						B						A						B												C						9						1						4						4						B





						79.               						Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio						A						B						C						B						C						B						C						B												B						9						1						5						3						B





						80.               						Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas						B						B						A						C						C						B												A												C						8						2						3						3						B





						84.               						Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.						A						A						C						B												B												B												C						7						2						3						2						B





						91.               						Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes						A						B						A						A												B						B						B						B						A						9						4						5						0						B





						93.               						Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.						A						B						A						A												B						B						B												B						8						3						5						0						B





						2.   						No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600						A						C						C						B						C						B						A						C						C						C						10						2						2						6						C





						4.   						Servicio de fotocopiado lento y con errores						A						B						C						B												B						C						C												C						8						1						3						4						C





						7.   						No se tiene acceso rápido al expediente						C						B						C						B						C						C						C						B												C						9						0						3						6						C





						33.               						El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación						A						A						C						A						C						C												B												C						8						3						1						4						C





						34.               						El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 						A						B						C						B						C						C												B												C						8						1						3						4						C





						35.               						El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad						A						A						C						B						C						C												B												C						8						2						2						4						C





						64.               						Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.						C						A						C						B												B						C						C												C						8						1						2						5						C





						66.               						La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.						C						A						A						B												B						C						C												C						8						2						2						4						C





						88.               						El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente						A						B						C						C												B												B						C						C						8						1						3						4						C





						38.               						Retraso en la cantidad de escritos pendientes de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.																																																																		0						0						0						0						B

















A,B,C











																														Actividad o subproceso crítico						Oportunidad de mejora						Predomina





																														8.   						Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 						A





																														9.   						Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 						A





																														12.               						El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante						A





																														13.               						El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.						A





																														15.               						Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes						A





																														17.               						Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes						A





																														18.               						Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.						A





																														19.               						Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.						A





																														20.               						Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.						A





																														28.               						No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área						A





																														29.               						El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho						A





																														32.               						En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c						A





																														61.               						El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009						A





																														65.               						A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez						A





																														81.               						No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias						A





																														82.               						Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos						A





																														83.               						Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA						A





																														85.               						Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.						A





																														86.               						No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.						A





																														87.               						El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología						A





																														89.               						Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.						A





																														90.               						Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso						A





																														92.               						Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes						A





																														1.   						No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones						B





																														3.   						Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento						B





																														5.   						Mucho tiempo de espera para la  atención						B





																														6.   						El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso						B





																														10.               						No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes						B





																														11.               						Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho						B





																														14.               						No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho						B





																														16.               						Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes						B





																														21.               						Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.						B





																														22.               						Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.						B





																														23.               						La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite						B





																														24.               						La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 						B





																														25.               						La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área						B





																														26.               						No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema						B





																														27.               						En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar						B





																														30.               						Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.						B





																														31.               						Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.						B





																														36.               						El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.						B





																														37.               						El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad						B





																														39.               						El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad						B





																														40.               						El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia						B





																														41.               						El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio						B





																														42.               						La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.						B





																														43.               						El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.						B





																														44.               						El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						B





																														45.               						El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						B





																														46.               						El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						B





																														47.               						El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación						B





																														48.               						El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación						B





																														49.               						El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.						B





																														50.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.						B





																														51.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.						B





																														52.               						El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.						B





																														53.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.						B





																														54.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.						B





																														55.               						El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.						B





																														56.               						El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B





																														57.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B





																														58.               						El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B





																														59.               						El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B





																														60.               						El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.						B





																														62.               						La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado						B





																														63.               						La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez						B





																														67.               						El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 						B





																														68.               						Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo						B





																														69.               						La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia						B





																														70.               						No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales						B





																														71.               						Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida						B





																														72.               						Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar						B





																														73.               						Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades						B





																														74.               						Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)						B





																														75.               						Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio						B





																														76.               						La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda						B





																														77.               						Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología						B





																														78.               						Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.						B





																														79.               						Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio						B





																														80.               						Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas						B





																														84.               						Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.						B





																														91.               						Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes						B





																														93.               						Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.						B





																														2.   						No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600						C





																														4.   						Servicio de fotocopiado lento y con errores						C





																														7.   						No se tiene acceso rápido al expediente						C





																														33.               						El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación						C





																														34.               						El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 						C





																														35.               						El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad						C





																														64.               						Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.						C





																														66.               						La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.						C





																														88.               						El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente						C





																														38.               

















A





						N°						Actividad						Propuestas





						8.   						Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 						Necesidad de mas Recurso Humano. Se requieren plazas nuevas. Apoyo de personal. Incentivar mistica





						9.   						Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 						Delegar lo necesario a la Administración. Deconcentrar funciones





						12.               						El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante						Aumento de personal. Mas auxiliares por juez. Estas areas manejan un gran circulante, se requiere tener 5 jueces y 5 tecnicos.





						13.               						El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.						Utilizar los recursos en otras áreas. El  circulante es comlejo





						15.               						Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes						Aumento de personal.  Se requiere mas auxiliares en el área de Conciliación. La carga de trabajo es excesiva para 3 tecnicos.





						17.               						Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes						Nivelación para garantizar equidad. Equiparar casillas. Alta rotacion de las casillas





						18.               						Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.





						19.               						Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.						Se requieren mas auxiliares en razón de que se deben escaanear todas las actas. 





						20.               						Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.						Apoyo de personal. Rotacion de tecnicos afecta.





						28.               						No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área						Que se cancele el rubro de disponibilidad. Las MC despues de las 16:00 las atienda el auziliar de disponibilidad a quien se le cancelan horas extra.





						29.               						El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho						Lo puede realizar el Cordinador de Sección. Debe revisarse la conveniencia del modelo actual de organización y distribución de procesos que salen de Audiencia Preliminar.





						32.               						En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c						se deben unificar controles en general, darles publicidad y en la medida de lo posible, automatizarlos. Concentrar controles





						61.               						El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009





						65.               						A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez						Distribucion adecuada de cargas. Cuotas mensuales





						81.               						No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias						El Tribunal cuente con su propio vehiculo.





						82.               						Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos						Que a partir del EV se puedan obtener los Por tanto de las fresoluciones, siendo necesario unicamente un registro





						83.               						Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA





						85.               						Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.





						86.               						No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.						Generar una sola agenda





						87.               						El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología						Machote se incluya la solicitud de la autorizacion con plazo a la procuraduría





						89.               						Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.





						90.               						Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso





						92.               						Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes						La administracion debe atender y procurar el mejor estado posible de la infraestructura

















B





						N°						Actividad						Propuestas





						1.   						No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones						Mejorar equipo en salas. Mejora en la capacidad, velocidad del servidor, sustiutir el equipo por uno de mayor tecnologia. Asignar herramientas adecuadas.Mejorar calidad de impresoras





						3.   						Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento						Debe contarse con mayores elementos técnicos, que permitan establecer en cuáles fases, es que se ha presentado mayores quejas de los usuarios y las razones en que se fundamentan.





						5.   						Mucho tiempo de espera para la  atención a las personas usuarias (30 minutos en promedio)





						6.   						El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso





						10.               						No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes						Propiciar orden. Brindar capacitacion





						11.               						Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho						Educar para depuraciones mensuales





						14.               						No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho						Mejorar informes estadisticos. El CPCA es claro en la clasificación de los procesos de conocimiento: puro derecho, preferente, fallo directo, allanamiento y juicio.





						16.               						Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes						Optimizar y preparar recurso humano. Levantar lista generica de materias. Deberá entonces levantarse una lista genérica de materias, como por ejemplo: tributario, ambiental, empleo público, contratación administrativa, seguros,  responsabilidad administrativa; que previo visto bueno de la autoridad competente (Comisión de lo Contencioso y/o el Coordinador General del TCA), sea incorporado en el Escritorio Virtual y/o en el Sistema de Gestión .

Ahora, la persona que introduce esa información en el sistema, debe tener conocimientos básicos en derecho, pues de lo contrario, no podrá hacer la calificación respectiva y se seguirá presentando el mismo inconveniente. 






						21.               						Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.						Apoyo de personal. Establecer cuotas y formar al personal





						22.               						Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área Retraso en la cantidad de escritos pendiente de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.						Aumentar personal. Falta de personal (aumentar)





						23.               						La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite						Modificar forma de tramitación. Analizar y unificar procedimiento





						24.               						La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 						Nivelar cargas de trabajo. Formas de trabajo





						25.               						La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área						Mejoras en las instalaciones. Mas salas de juicio. Cuotas diarias





						26.               						No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema						Formar un equipo de al menos 3 jueces y 3 tecnicos que atiendan estos asuntos. Crear un registro de medidas cautelares intraprocesales





						27.               						En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar						Adicionar un juez. Separar en legajo para que no afecete tramite del principal





						30.               						Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.





						31.               						Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.						Distribuir de manera equitativa (4 x4). Distribuir funciones acorde con la categoría





						36.               						El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.						Optimizar sistemas. Simplificar el actual procedimiento de amparos de legalidad, para su resolucion mas celere.





						37.               						El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad						Dar prioridad. Distribuir y discriminar correcatmente. Cuotas diarias-fiscalizacion. Simplificar el actual procedimiento de amparos de legalidad, para su resolucion mas celere.





						39.               						El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad





						40.               						El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia						Aumentar jueces.





						41.               						El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio						Redefinicion de los roles de los jueces. Cambio normativo para la creacion de jueces de juicio unipersonales. Vrear una jornada adicional y la creacion de mas secciones de juicio. Revisar el sistema de asugnacion de salas y la cantidad de salas





						42.               						La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.						Situacion de la agenda. Valorar el inicio de un proceso de desconcentracion del Tribunal





						43.               						El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.						Apoyo de personal. Mejorarse los sistemas de notificacion.





						44.               						El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						Apoyo de personal. Necesidad de juez 3 que tramite y distribuya. 





						45.               						El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						Apoyo de personal





						46.               						El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho						Apoyo de personal





						47.               						El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación





						48.               						El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación						Hacerlo de manera electronica





						49.               						El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.						Optimizar discriminacion





						50.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.						Optimizar discriminacion





						51.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.						Sistema virtual. Optimizar sistema electronico





						52.               						El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.						Revision mensual de asuntos activos





						53.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.





						54.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.						Sistema virtual.





						55.               						El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.						Juez de apoyo con cuota. Formar grupos que atiendan estos asuntos.





						56.               						El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.						Apoyo de personal. Oralizar, unificar procedimiento, preparar y crear perfil de juez Ejecutor.





						57.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.						Apoyo de personal





						58.               						El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.						Apoyo de personal. Unificar procedimiento





						59.               						El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.						Apoyo de personal. Establizar auxiliares, formacion adecuada y considerar volumenes





						60.               						El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.						Unificar procedimiento





						62.               						La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado						Apoyo de personal.





						63.               						La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez						Apoyo de personal.  Adicionar personal





						67.               						El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 						Fiscalizar distribución





						68.               						Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo





						69.               						La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia						Si existe grabacion no deberia existir minuta. Dicha labor corresponde al tecnico judicial.





						70.               						No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales						Separar y cuantificar por separado.





						71.               						Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida						Discriminar correctamente





						72.               						Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar						Fue una decision por acuerdo de jueces.





						73.               						Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades						Adaptarlos. Mejorar agenda cronos. El sistema agende las audiencias en razon de los señalamientos. Eliminar boletas de control de audiencias.





						74.               						Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)						Unificar criterios mediante reuniones periodicas. Unificar criterios





						75.               						Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio						Unificar criterios mediante reuniones periodicas





						76.               						La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda						Instalaciones adecuadas. Falta de salas. Evitar señalamientos fantasma





						77.               						Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología						Capacitaciones a usuarios y personal





						78.               						Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.





						79.               						Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio						Pasar a electronico. Ponderar y automatizar mecanismo de distribución. 





						80.               						Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas						Preparar tecnicos





						84.               						Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.





						91.               						Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes						Mejoras en las instalaciones. Construir un segundo piso. Escritorio virtual





						93.               						Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.

















C





						N°						Actividad						Propuestas





						2.   						No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600						Dotar de ventilación  en las oficianas al igual que las salas. Dotras mas sanitarios para discapacitados. Mejorar estructura del edificio. 





						4.   						Servicio de fotocopiado lento y con errores						Mal servicio y desorden en expedientes





						7.   						No se tiene acceso rápido al expediente						Preparar mejor al personal.





						33.               						El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación						Simplificar el actual procedimiento de amparos de lagalidad, para su resolucion mas celere. Es mas practico dejar el expediente en dicha casilla. Personal de apoyo.





						34.               						El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 						Simplificar el actual procedimiento de amparos de lagalidad, para su resolucion mas celere. El auxiliar debe discriminar trabajo y atender prioritariamente este tipo de asuntos. Personal de apoyo.





						35.               						El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad						Simplificar el actual procedimiento de amparos de lagalidad, para su resolucion mas celere. Instruir a quien corresponde. Agilizar sistema. Personal de apoyo.





						64.               						Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.						No deberia existir la fase escrita del Tribunal. Distribuir equitativamente.





						66.               						La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.						Discriminar entre atraso del usuario y quejas fundadas.





						88.               						El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente						Analizar tema legal
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La finalidad del presente informe consiste en “mirar y comprender” la dinámica y expresión del 
ambiente laboral que subsiste en el Tribunal Contencioso Administrativo, bajo el sentido de 
proveer de pautas e insumos estratégicos que faciliten una mejor configuración y dominio del 
proceso de cambio hacia el “Expediente Electrónico”. 
 
El presente estudio incorpora la interactividad entre la historia, la percepción que se tiene del 
entorno laboral, la valoración de variables de gestión y de energía emocional, lo que configura 
una perspectiva del “estado en que se encuentra la organización” y de sus principales desafíos.   
 
La lectura de este estudio exige de un análisis pausado, de contemplación, asociación de 
hechos y variables, es por ello que se recomienda tener presente las siguientes indicaciones: 
 






 Durante la lectura no es conveniente emitir juicios. El juicio concede y orienta de 
manera subjetiva la percepción y pensamiento, crea límites a la capacidad para 
comprender y abordar la realidad y lo que subyace en ella. 
 






 No identifique culpables ni responsabilice personas. Es un enfoque que reduce y limita 
la comprensión de lo oculto, de las interconexiones entre los elementos del sistema y su 
dinámica. 






 






 Mantenga el orden en su lectura. El sentido lógico convencional no funciona, dado que 
la perspectiva es de sistema o elementos interactuando, por lo que se le recomienda 
seguir la directriz de lectura que este informe le presenta. 
 






 Contemple la historia. En ella se ubican pautas que definen su cultura, su identidad y su 
dinámica.  
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 Es muy importante que correlacione la información. Nada existe aislado, los hechos, las 
estructuras, los acontecimientos, antecedentes, el ejercicio del poder, los fondos 
afectivos, los momentos y situaciones que se viven en la organización se encuentran 
interconectados. Ponga atención a los vínculos y a la forma en que se interconectan con 
la energía emocional y cómo ésta la expresa. 
 






 Pregúntese. Ante frases, hechos, situaciones o percepciones es importante el plantearse 
las siguientes preguntas: ¿Qué expresa esto?... ¿Qué oculta?... ¿Qué fondos emocionales 
encierra?... ¿Cuál es su origen?... ¿Cómo se interconecta?... etc. 
 






 Rescate el fondo emocional que existe. Las emociones o sentimientos refieren a la 
huella interna que dejan los acontecimientos, a su intensidad de impacto y al grado de 
contagio que se tiene. Recuerde emoción y pensamiento interactúan. 






 






 No se identifique con sentimientos presentes. Ante situaciones que refieran 
perturbaciones, conflictos, incidentes, intenciones o necesidades, la presencia de 
sentimientos pueden nublar la capacidad para entender. 
 






 Es importante el reconocer situaciones. Cómo emergen las dificultades, los conflictos, 
las perturbaciones, etc. 
 






 La realidad es dual. Lo diferente y contradictorio coexisten, es algo natural en el 
movimiento de la organización y de sus elementos. 






 






 Notas a pie: No deje de leer las notas al pie de página, en razón de que ubican y otorgan 
fondo o bien aclaran criterios. 






 
 






 






Recuerde que la riqueza del presente informe reside en la proporción de máxima libertad que 
se conceda, con el objeto de apreciar sistémicamente lo que acontece. 
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2.1. Perspectiva evolutiva: 






 
La Constitución Política en su artículo 49, le establece el mandato al Poder Judicial de velar 
por la protección ante los actos de Gobierno, lo que da origen a un proceso evolutivo en la 
configuración de lo Contencioso Administrativo. De 1956 a la actualidad se identifican las 
siguientes pautas evolutivas: 
 
 






 De 1956 hasta 1996, se crean cuatro oficinas1 (Juzgados) que se ubican en la Sala 
Primera del edificio de la Corte Suprema de Justicia. Cada “oficina” estaba integrada 
por un Juez, un Actuario y Auxiliares. Sus relaciones se describen como normales, 
bajo una horizontalidad respetuosa y dentro de un dominante vínculo afectivo.  
 






 En el año 1997 se trasladan al Edificio del II Circuito Judicial de San José que cita en 
Guadalupe, bajo la configuración de un Mega-Despacho, por lo que se integran los 
Juzgados en uno y se establece el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Se 
eliminan las plazas de Actuario, Secretario y Conserjes, posteriormente se crea la 
plaza de Coordinador (a) Judicial. Las relaciones se describen dentro de un orden de 
jerárquico, de fusión, de incremento de la complejidad y de satisfactoria comodidad 
espacial para los Jueces que se localizan en los pisos seis y siete.  
 






 A partir del año 1998 la Corte Suprema de Justicia encomienda un proyecto de 
reforma integral de la Jurisdicción, que culmina en el año 2003 con la presentación 
a la Asamblea Legislativa del Código Procesal Contencioso Administrativo, que se 
publica en junio del 2006 y rige a partir de enero del 2008. Esta ley determina 
modificaciones y movimientos tales como: 






 






 Cambio de Instalaciones: Se trasladan del II Circuito Judicial de San José, a 
las instalaciones que anteriormente ocupo la industria Motorola. Se 
modifica la estructura en términos de: Tribunal Contencioso 
Administrativo, Juzgado Contencioso Administrativo y Tribunal de 
Apelaciones de lo Contencioso Administrativo. Se migra de lo “escrito a la 
oralidad”, se enfrenta un crecimiento acelerado, un movimiento interno 
en puestos, una modificación en las condiciones de espacio y de relación 
por cercanía. 
 
 
 






                                                 
1 Así lo auto denominan. 
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 Promoción interna de Jueces y proximidad en el vínculo: Bajo el grado de 
interino se promueve a Jueces categoría tres a cuatro, hasta tanto 
alcancen su propiedad mediante la presentación de un examen. El 
espacio y la oralidad conlleva a un mayor contacto entre el personal y de 
éste con los Usuarios, lo que faculta el conocimiento y presencia en 
realidades mutuas, afiliación y distinciones. 
 






 La Sala Primera y la Comisión: Un vínculo por origen y pertenencia se 
mantiene con la Sala Primera, así como la representación de una 
Comisión integrada por los Magistrados, como el órgano superior. Esta 
condición preserva un enlace histórico que conlleva a conexiones 
personalizadas. 
 






 Sensibilización para el cambio: Un año antes de la entrada en vigencia del 
Código Procesal Contencioso, se imparten seminarios y capacitaciones 
con vistas a una buena incorporación en términos de estructura, proceder 
y relaciones.  






 






 Crecimiento acelerado: A partir del 2008, el Tribunal experimenta un 
crecimiento acelerado que lo lleva a crecer en un 129% en integrantes.   






 
2.2.   Principales gestores del Código Procesal Contencioso:  
 






 
Don Enrique Rojas Franco: En su calidad de Exjuez Superior del Tribunal y 
Magistrado Suplente del 87 al 90, intervino en los inicios de la concepción 
del Código Procesal Contencioso.  
 
Don Oscar González Camacho: Persona que teje su carrera interna en el 
Juzgado y Tribunal Contencioso y quien se desempeña como Magistrado 
Suplente desde el 99 y como Propietario desde el 2002. 
 
Don Ernesto Jinesta: Magistrado de la Sala Constitucional desde el 2002, 
Presidente de la Comisión de Jurisdicción Contencioso Administrativo y Ex-
Juez Superior en Primera Instancia de lo Contencioso Administrativo. 
 
Don Luis Paulino Mora : Presidente de la Corte Suprema de Justicia y 
Magistrado de la Sala Constitucional de 1987 al 2005. Se le distingue por su 
apoyo a la aprobación del Código, por el interés en el cambio hacia la 
“oralidad”, el respaldo y seguimiento en términos de necesidades y avances 
del proceso.  
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Dentro de estos gestores cabe hacer mención a la alta participación que 
existió de los integrantes del Contencioso Administrativo, en la elaboración 
del Código Procesal. Hecho que recrea  una expectativa de fuerte contenido 
motivacional.  
 






2.3. Observaciones según pautas históricas significativas: 
 
 
 
 
 
 
 
 






 
 1956 al 1996: Se integran a la Sala Primera, en donde constituyen cuatro Juzgados. 






Caracterizan sus relaciones como normales, con horizontalidad respetuosa y manejo 
de una proximidad que se puede caracterizar como familiar. 
 






 1997  al 2007: Asumen la estructura de Mega-Despacho bajo dos unidades básicas 
que son el Tribunal y el Juzgado Contencioso Administrativo: 






 






 La fusión de los cuatro Despachos careció de un proceso de integración, 
que facultará el nuevo alineamiento. 
 






 El Tribunal Contencioso Administrativo en el Edificio del Segundo 
Circuito se ocupa el piso séptimo y el cuarto. En el piso superior se 
ubican los Jueces 4, con oficinas amplias y baño privado, en el cuarto se 
localiza la gestión operativa integrada por Auxiliares y un Juez al que se 
le denomina “Tramitador” con espacio que determina una proximidad y 
el uso de baño público. 
 






 El Juzgado Contencioso Administrativo en el Edificio del II Circuito 
Judicial de San José, se instalan en los pisos sexto y primero. En el piso 
sexto se sitúan los Jueces 3 con oficinas también amplias y con baño 
privado, mientras que la gestión operativa queda en el piso primero, 
integrada por Auxiliares y Jueces a los que se denominan 
“Tramitadores”. Las condiciones espaciales son de proximidad y de 
ocupación del baño público.  






 






 La ubicación de los Jueces en la planta física se convierte en sinónimo de 
status, percepción de superioridad y de menosprecio.  
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 1998  al 2003, Proyecto de Reforma integral que deriva en el Código Procesal 






Contencioso Administrativo:  
 






 Su elaboración conlleva a una primera división entre dos grupos de 
Jueces: El primero liderado por don Oscar González y el segundo por 
Don Enrique Rojas Franco.  
 






 La segunda división tiene efecto entre el grupo de don Oscar González y 
el del Magistrado de la Sala Cuarta don Ernesto Jinesta. Se menciona 
que para este momento figuras importantes del movimiento de don 
Enrique Rojas Franco, se alinean al grupo de don Oscar. 






 






 La explicación de la formación de “bandos2” la justifican como una 
expresión de disputas de poder y no por razones de conocimiento, a la 
vez que señalan una fuerte diferencia en términos de ejercicio de las 
relaciones interpersonales, acompañamiento durante el proceso y 
fuerza alineada a concretarlo como proyecto y realidad.   






 
 2006  al 2008, Preparación para el cambio:  






 






 Don Oscar González asume el liderazgo entorno a: 
 






 El nombramiento de los Jueces que van a integrar el Tribunal, 
dada la necesidad de un nombramiento como Jueces 4 
Interinos, Juez Ejecutor y Juez Coordinadora.  
 






 La visualización y asentamiento del Tribunal y el Juzgado, en 
el edificio que ocupo la Motorola, a la vez que atiende sus 
necesidades de equipo y mantenimiento. 






 






 Emprende una dignificación del rol que ejercen los Jueces 
Tramitadores, hecho que al parecer género controversia. 






 






 Recrea una relación de apertura, escucha y apoyo a las 
necesidades que los diferentes Jueces le presentan. 






 






 Citan que las divisiones y lealtades hacia las personas se mantienen, 
en razón de lo cual se identifican sobre la base de una pertenencia 
según nombre. La división según el criterio generalizado la 
posicionan en el manejo del poder, en conexión con las autoridades 
superiores y resentimientos anteriores. 






                                                 
2 Así denominan a las divisiones. 
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2.4. Pérdidas no asimiladas: 






 
 Fallecimiento de don Luis Paulino Mora: Persona que les brindó su apoyo y a 






la que le profesaban admiración.  
 






 Fallecimiento de Dayan Monge: Quién realizo carrera interna y fue enlace 
afectivo entre Jueces y Auxiliares. A esta persona lo denominan “el Juez de los 
Auxiliares”, dado sus valores, carrera y humildad relacional.  
 






 La salida de don Oscar González: “Quebranto y zozobra”, que motiva la 
percepción de víctima, a la vez que le atribuyen un espacio que no ha sido 
llenado por ningún Magistrado, hecho que conlleva a un sentimiento de 
soledad y de nostalgia.  
 






       : 
 






3.1. Pre-diagnóstico con fundamento en criterio inmediato: 
 
Esta primera aproximación se ubica 
en un estado de perturbación, que 
como tendencia dominante tiende a 
la lucha por el poder, la formación 
de grupos de interés relacional y las 
divisiones entre los superiores o 
Jueces.  En segunda posición citan un 
estado de individualismo con 
deterioro de las relaciones 
interpersonales; en tercera posición3 
ubican su estado bajo una 
concepción terminal, crónica, crítica 
o depresiva. En cuarto lugar señalan 
su malestar por los inconvenientes y 
problemas que tiene la 
infraestructura o edificio que 






ocupan; en quinto establecen su disconformidad con el planteamiento de la gestión operativa; y 
en sexto lugar declaran la existencia de un estado de fatiga asociado al cansancio y a sensaciones 
de debilidad, dificultad a la que se ven expuestos. 
 
 
 






                                                 
3 Esta caracterización se justifica por la conexión que hace la pregunta con el Hemisferio Derecho del Cerebro, al ser 
planteada bajo una concepción de metáfora. 
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         3.2. Acontecimientos críticos o difíciles de su pasado o presente: 






 
Emerge como principal 
acontecimiento crítico (46%) las 
luchas de poder que se 
experimentan a su interior, 
entorno a los egos y que 
desencadenan comportamientos 
por intereses personales y 
divisiones entre Jueces.  






 
En segundo lugar con un 26% se 
coloca un estado de preocupación 
por las condiciones en que se 
encuentran los Meritorios, 
Interinos y el proceso que se sigue 
ante los nombramientos. 






 
El tercer lugar 24 %,  lo ocupa los 
cambios y nombramientos que se 
hacen de los Coordinadores, 
hecho que puede tener conexión 
con el primer acontecimiento 
crítico señalado. 






 
El cuarto lugar concede vida en términos de proceso abierto, a la implementación del Código 
Procesal Contencioso Administrativo, al traslado e inicio de labores. Este es un 
acontecimiento que cobra intensidad oculta con la salida del Magistrado don Oscar 
González.  
 
Constituye información significativa el señalar la conexión con los Magistrados, la huella por 
el estilo que ejercio de una Ex-coordinadora, así como la declaración de duelo por la pérdida 
de compañeros bajo diferentes circunstancias. La infraestructura se refiere como un 
elemento reiterativo. 
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3.3. Anhelos de índole laboral a los que se aspira: 
 
Un elemento que ocupa en el pre-diagnóstico el cuarto lugar y en los acontecimientos 
críticos el sexto, emerge con el 54% como el mayor deseo por alcanzar, refieriéndose a la 
necesidad de una mejor infraestructura, lo que puede tener su justificación en que se le mire 
como algo realizable. 
 






En segundo puesto con 
un 43% se ubica la 
necesidad de mejora de  
las relaciones 
interpersonales y 
cooperativas, dejando 
de lado con un 18% las 
posturas egocentricas.  
La información de este 
cuadro en relación con 
los dos anteriores, 
parece aludir a una 
percepción de 
imposibilidad ante la 
situación declarada y 
favorecida por una 
cultura que se ha 
recreado. Este asunto 
parece conectar con el 
cuarto anhelo colectivo 
que bajo la frecuencia 






del 20%, establece el deseo de “más incentivos, aumento salarial, almuerzo y parqueo 
gratis”.  
 
Las condiciones laborales de los Meritorios e Interinos, se constituyen en fuentes de 
preocupación para el 21% de los integrantes, al incluirlos en el tercer anhelo colectivo por 
alcanzar, seguido por la aspiración de convertirse en Juez o ascender de grado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























 






10 






 






 
4 






 
Dentro de una escala de uno a cinco, en donde uno es 
el de menor valor y cinco es el de mayor, el Colectivo 
Laboral del Tribunal Contencioso Administrativo 
define su ideal de gestión en un 4.45 de frente a un 
estado actual que califica en un 2.21, lo que 
determina una brecha del 50%, hecho que denota 
vacíos en el manejo de los recursos humanos, de los 
procesos operativos y de la tecnología como 
expresión del conocimiento que se tiene y de la 






apertura al aprendizaje que existe.  Esta brecha 
confronta con un escenario laboral incierto, que establece 






distancia de un modelo de competitividad por sus potenciales 
deficiencias asociadas a la atención de las exigencias y las posibilidades de logro que se 
demandan. Tres son los campos básicos que integran la gestión laboral: 
 






A. Capital Humano: 
 






El Colectivo Laboral define una brecha del 50% 
entre el estado presente e ideal, lo que ubica en 
un déficit en cuanto a la identificación y 
administración de talentos, el aprovechamiento 
de capacidades y el poder crear valor a partir de 
los conocimientos, aportaciones y experiencias.  
A su vez refiere a inconsistencias en la 






motivación, estima, manejo de responsabilidades, así 
como a la igualdad de oportunidades que existen. 






 
B. Procesos: 






 
El Colectivo Laboral establece una brecha entre 
el estado actual y su percepción de lo ideal del 
49%, lo que califica un estado de déficit a nivel 
de la gestión operativa en lo que corresponde a 
la planificación, control y orientación a 
resultados que se realiza. La perspectiva 






incorpora el sentir sobre la eficacia y eficiencia 
en razón de los objetivos y necesidades que se tienen. 






 
 






                                                 
4 Boleta que integra cincuenta y ocho ítems reunidos en doce variables que califican el estado de la gestión.  
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C. Tecnología: 






El Colectivo Laboral define una brecha del 52%  






en la capacidad de adaptabilidad de los 
Tribunales al entorno al que le sirve, a 
través de la condición de apertura al 
aprendizaje y el cambio, el estado de 
alineamiento y de comunicación 
funcional entre los elementos. De esta 
forma establecen un estado de déficit en 






relación al posicionamiento estratégico de 
frente a la realidad de sus Usuarios, hecho que está 






denotando una condición de ruptura. 






 






 
 






5.1. Estado de la Energía Emocional en el Colectivo Laboral del Tribunal Contencioso: 






La configuración emocional presenta una fuerte 
contracción en el placer, lo que refiere al sentido de 
expansión personal, disfrute o gozo laboral, a la vez 
que aleja de lo positivo y del interés aplicado al 
contexto de trabajo, lo que conlleva a un ir por 
obligación. 






La afectividad y el poder refieren un estado de 
pérdida que conlleva a debilidades en los vínculos, 
la fuerza interior y la energía orientada hacia el 
logro del resultado propuesto. 






El temor es la emoción primaria dominante que 
refleja un estado de desproporción entre lo que se 






enfrenta y los recursos con que cuentan, a la vez que ostentan una sensación de peligro, 
amenaza o riesgo que demanda de salvaguarda.  






La emoción primaria alterna al temor es la ira, que tiene por finalidad el establecer límites, 
defender o salvaguardar de lo que se considera peligroso para su integridad personal. Esta 
emoción evoca la irritación, el enojo, la hostilidad y el resentimiento de tal forma que puede 
evocar la confrontación, las manifestaciones agresivas, la desatención y la intención consciente o 
inconsciente de herir. 






La tristeza como emoción alterna al temor y a la ira, refleja una reacción a la pérdida de algo y a 
duelos que no se han cerrado, lo que provoca estados de melancolía, añoranza y resignación que 
impregnan de gris su percepción e inducen a ver hacia el pasado. 
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La configuración de las tres emociones pesadas como dominantes, puede dar origen a 
comportamientos tales como: 






 






 Una sensación de no poder, de perder y de posibilidad de poner en peligro su 
condición y posibilidad laboral.  






 Una postura de alerta y búsqueda de signos de amenaza que induce a la 
formación de grupos de apoyo, de defensa y de susceptibles relaciones afectivas 
ocultas, que de no ser tan ocultas pasan a ser una manifestación de afiliación al 
poder. 






  Presencia de comportamientos pasivos que encierran una idea de riesgo, que en 
la medida que se combine con la ira pasan a ser movimientos pasivo – agresivos. 






 Una tendencia al aislamiento, al individualismo, a la actitud servil, a las intrigas y 
a la especulación. 






 Emergentes sensaciones de desaliento y de debilidad que limitan el ejercicio 
intelectual y bloquean los recursos que se tienen. 






 Un incremento de la tensión que induce a crear trincheras como fiel testimonio 
de la posición defensiva que tienen y de la existencia de armaduras que 
reguardan. 






 Una imaginación que recrea la zona oscura y limita el crecimiento, la innovación y 
la adaptabilidad. 






 Manifestaciones que desatienden los criterios, los puntos de vista y las 
orientaciones. 






 Actos de enfado por eventos insignificantes, con apego a una desobediencia hacia 
la autoridad y un potencial irrespeto a las normas.  






 Una comunicación susceptible a la alteración, con presencia de amenazas 
vedadas o abiertas. 






 Emergentes episodios de enojo, resentimiento y malestar, dentro de un entorno 
en donde las relaciones pueden ser aptas a la acogida con tendencia a 
incrementar la distancia, oposición o radicalización.  






 Desplazamientos de la culpa, el mal humor o el sarcasmo, que pueden incitar a la 
autodefensa y el impulso a “cobrar”.  






 Presencia de anclajes en el pasado, que mantienen viva la energía emocional que 
despertaron algunos acontecimientos. 






 Una imagen difusa del futuro, de poca claridad y de desvanecimiento que inhibe 
el estar presente en el aquí y el ahora. 






 Cultivo de ideas de abandono, renuncia, ascenso para salvaguardo y cobro, etc. 
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5.2. Configuración del Estado de la Energía Emocional Colectivo Laboral del Tribunal 
Contencioso según sentimientos: 
 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 El sentimiento que domina es la tensión, que refiere a un fuerte temor a equivocarse, a 
estar expuestos, dentro de una sensación de cansancio y agotamiento.  






 El segundo sentimiento que domina es la desconfianza, que caracteriza un entorno 
laboral que es fértil al comportamiento individualista, donde la comunicación no es 
abierta, las puertas de la empatía están cerradas y se anda cuidándose la espalda. 






 El tercer sentimiento es la disconformidad, que ubica en un estado de descontento, de 
desesperanza y de mal sabor asociado al trabajo, a la vez que la queja y el lamento son 
parte de la conversación cotidiana. 






 El cuarto es la intimidación, que posiciona en un contexto laboral en que están 
presentes los privilegios, los favoritismos, la falta de equidad, el temor y el boicot de las 
oportunidades. 






 En quinto lugar está la decepción, que establece un estado de pérdida de expectativas e 
ilusiones, lo que evoca la insatisfacción, la sensación de engaño y de amargura. 






 Esta construcción de emociones pesadas se hace acompañar por una condición de baja 
confianza, entusiasmo, pasión y distención laboral. 
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5.3. Estado de la Energía Emocional en el Colectivo Laboral según Tendencia: 






 






  






 






  






 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente información refiere que solo un 20% del Colectivo Laboral manifiesta ser 
poseedor de emociones primarias livianas, que lo conducen a sentir pertenencia y fuerza 
interior para realizar las funciones que le corresponden, dentro de un marco de una 
búsqueda de mayor plenitud y logro. 
 
Un 80% del Colectivo Laboral declaran un alto grado de perturbación en que domina el 
temor y la ira, lo que los coloca en un extremo de emociones pesadas que inciden de manera 
significativa en su desempeño, relaciones y salud. Su condición interior es digna de atención 
inmediata. 
 






5.4. Configuración de los sentimientos según emoción por tendencia a nivel de la Energía 
Emocional del Colectivo Laboral: 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 






 























 






15 






 






 
 La primera tendencia reconoce de manera potencial el orden que expresa el estado 






del Colectivo Global del Tribunal Contencioso Administrativo, pero se concentra en 
su fuente interior de poder que lo conlleva a posturas proactivas y de enlace, relación 
con los integrantes del Colectivo. 
 






 La segunda tendencia que representa al 80% del Colectivo Laboral, enuncia una 
condición de bloqueo, de pérdida de credibilidad y de desesperanza que constituyen 
la materia prima que induce a una renuncia interior, aun cuando por interés 
personal, profesional o económico se mantengan ahí. 






 
 






 
 






6.1. Análisis de balance de variable sobre “Trabajo Colaborativo”: 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






El Trabajo Colaborativo  es sinónimo 
de impulsar prácticas laborales 
interactivas a nivel de talentos, 
conocimientos, recursos y 
capacidades, perspectiva desde la 
que se define una brecha entre lo 
que se realiza y el ideal considerado 
de un 52%, déficit que lo definen 
sobre la base de: 
 
 La Colaboración no es una 






competencia esencial. 
 






 Se carece de un 
reconocimiento de los talentos 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 
 La existencia de un contexto 






fértil para el individualismo. 
 Alteraciones entre lo que se 






manifiesta y se hace, entre la 
información que se emite y llega. 






 Una comunicación formal e 
informal que acoge el rumor y la 
deformación. 






 La presencia de grupos de 
interés, necesidad y soporte. 






 Una territorialidad con 
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y de la estimación de las 
diferencias entre los 
integrantes. 
 






 Subsiste una baja 
responsabilidad compartida. 






 
 Un limitado esfuerzo por 






resolver problemas de manera 
compartida. 






 
 La existencia de dificultades en 






las relaciones, el diálogo y la 
consecución de metas 
comunes. 






 
 






manifestaciones y juegos de 
poder. 






 Un lenguaje portador de críticas 
personalizadas, comentarios 
desalentadores y de uso del 
sarcasmo. 






 Un débil sentido de pertenencia 
que abraza la renuncia interior, 
las lealtades invisibles y 
solidarias con lo que consideran 
víctimas.  






 La existencia de privilegios, 
favoritismos, una falta de 
equidad, que genera boicot a las 
oportunidades. 






 Existencia de divisiones internas, 
de relaciones que no son parejas. 






 
o Se concede vida propia a la perturbación, a los conflictos, al comportamiento operativo y 






automático que justifica el salario y ubica el accionar dentro de un sobrevivir. 
 






o El sentimiento de fragilidad y de debilidad es algo que empequeñece, lo que fortalece una 
sensación de soledad. 






 
o Se otorga relevancia a aspectos subjetivos, de frente a una sensación de amenaza. 






 
 






6.2. Análisis de balance de variable a nivel de las “Relaciones”: 
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Enlace que interconecta a las 
personas y las alinea, en este campo 
se refiere una brecha del 50%, entre 
lo que hace y consideran deben 
tener: 
 
 Se carece de puentes para una 






mejor conexión, trato o enlace. 
 






 No se le acredita un alto valor a 
la conexión, enlace o 
cooperación. 
 






 La confianza la consideran un 
recurso deficitario. 
 






 Las relaciones no son objeto de 
cuidado. 






 
 A las relaciones no se les 






concede un lugar importante 
como fuente de vida laboral. 
 






 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 
 Subsiste una sensación de se 






deben cuidar la espalda. 
 Se duda de lo que se dice, 






promete o hace. 
 Subsiste una sensación de 






vulnerabilidad. 
 Subsiste un enfado profundo 






asociado a la ofensa, el maltrato 
y la herida. 






 Se encuentra activa la 
predisposición al conflicto, a la 
queja, a la exaltación y al 
enfrentamiento. 






 El ambiente es poco agradable, 
carece de afectividad y de buen 
humor. 






 La carencia de credibilidad 
impone obstáculos al orden, a la 
expresión motivacional, al 
alineamiento funcional y al 
ejercicio del control. 






 
o Se ejercen posiciones de resistencia a modificaciones, a la comunicación, a la vez que se 






exalta el cuestionamiento activo. 
 






6.3. Análisis de balance de variable “Comunicación”: 
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Es la esencia de las relaciones 
interactivas, de la implicación y del 
sentido. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 52%: 
 
 No la consideran oportuna, 






veraz, positiva y que invite a 
alcanzar metas. 
 






 No faculta la coordinación, la 
integración, el rendimiento 
mutuo y el trabajo en equipo. 






 
 No integra, coordina acciones y 






orienta hacia el cumplimiento 
de objetivos. 






 
 No concede fuerza al 






conversar, al explorar y al 
compartir. 






 
 No genera confianza y 






credibilidad. 
 
 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 






o Se tiene la sensación de no 
ser parte, de estar indefenso, 
de carecer de protección. 






o Subsiste un bloqueo que 
genera descontento, interés y 
compromiso, a la vez que 
expone a reacciones en 
cadena. 






o La molestia que genera “la 
situación” es fuente de 
enfado y disgusto. El enojo se 
constituye en una reacción 
hacia afuera. 






o Se tiende al aislamiento 
alrededor de los puestos de 
trabajo, en que se concede 
valor a lo inmediato y 
conlleva a desconectarse de 
su entorno relacional. 






o Se presentan límites en el 
conceder respeto y 
comprensión a las posiciones 
de los demás. 






o Se inhibe la comunicación 
transparente, la sinceridad y 
la espontaneidad.  
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6.4. Análisis de balance de variable “Integración”: 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






Induce a la coordinación de acciones, 
el afrontamiento de problemas y de 
hechos objetivos como unidad 
interactiva. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 51%: 
 
 Se tiene un vacío en la 






integración, los resultados, el 
aporte para crecer y expresar lo 
que se piensa. 
 






 Débil responsabilidad compartida 
para el logro conjunto de la 
propuesta laboral. 






 
 Existen islas, divisiones, 






exclusiones, oportunismo y 
competencia desleal. 






 
 Se carece de una inclusividad 






como sinónimo de 
involucramiento, igualdad y 
discriminación. 






 
 No se comparte, enlaza y 






conversa sobre asuntos de gestión 
laboral comunes. 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 






o El comportamiento 
individualista es algo presente. 






o Limitada acción a compartir, a 
colaborar, a dar y recibir por el 
bien de la colectividad. 






o Débil enfoque en las 
diferencias – diversidad que 
oriente hacia la construcción 
de nuevas capacidades, que 
permitan expresar fortalezas, 
conocimiento y asertividad 
colectiva en la gestión. 






o Sesgada administración de 
talentos y manejo de la 
inteligencia colectiva. 






o Se moviliza un sentimiento de 
inestabilidad laboral que ubica 
en un estado de alerta. 






o La sensación es de pérdida de 
control y desgaste de energía. 






o El futuro se vivencia bajo un 
estado de incertidumbre que 
incide en una pérdida del 
sentido de pertenencia.  
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6.5. Análisis de balance de variable “Planificación”: 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






 






Definición de ruta, recursos y acciones 
a realizar para alcanzar metas y 
objetivos. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 51%: 
 
 No se considera que la 






planificación laboral sea clara, 
sólida, que ofrezca información 
objetiva, datos y logros por 
alcanzar. 
 






 Carece de apego a lo que se hace, 
por qué se hace, para qué se hace 
y las decisiones que se toman. 






 
 Falta claridad y visión compartida 






sobre los objetivos y metas 
propuestas. 






 
 Dificultades en el recorrido a 






seguir para alcanzar metas y 
objetivos. 






 
 No anticipa y ordena el recorrido 






a seguir dentro de un orden lógico 
de tiempo y espacio. 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 






o Las expectativas e ilusiones 
que se tenían no se han 
cumplido, lo que provoca 
un sentimiento de engaño 
e insatisfacción. 






o Se experimenta una 
sensación de pequeñez, de 
pérdida del sentido de 
logro y de propuesta 
laboral. 






o Se tienen bloqueos que 
aún con la necesidad de 
trabajo no evita su estado 
latente. 






o Se movilizan lealtades 
invisibles que inciden en 
las relaciones laborales. 






o La mirada se centra en el 
lado oscuro, en negar, en 
la dificultad, en lo que 
puede salir mal. 






o Se gesta la impotencia, el 
desdén y la desesperanza. 






o Se activan creencias 






limitantes.  
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6.6. Análisis de balance de variable “Orientación a Resultados”: 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






 






 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






Refiere a la necesidad y capacidad que 
se destina en razón de concretar 
resultados. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 47%: 
 
 Déficit en la gestión laboral 






aplicada a la finalidad de crear 
huella a partir del logro de 
resultados.   
 






 El talento no se encuentra acorde 
con la responsabilidad que implica 
la realización de tareas. 






 
 Los desafíos que imponen los 






resultados no son fuente de 
motivación. 






 
 Debilidad en el don de fuerza y 






voluntad ante la exigencia laboral. 
 






 La capacidad de hacer no va de la 
mano con el deseo de saborear el 
logro de resultados. 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 






o Bajo enfoque de la atención 
e intención, del entusiasmo y 
deseo por el ejercicio laboral 
y los logros organizacionales. 






o No se mira en la gestión 
laboral en sí, el sentido de 
plenitud y fuente de poder 
que orienta al logro de 
resultados. 






o No se conecta el corazón con 
lo que se hace, de tal forma 
que se resta fuerza a la 
capacidad de logro. 






o La credibilidad en la 
organización se encuentra 
disminuida de frente a los 
intereses, ideas y respectivos 
Egos. 






o Los talentos, la gestión 
proactiva, la conexión entre 
los elementos del sistema 
subyacen dentro del campo 
laboral de batalla. 
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6.7 Análisis de balance de variable “Apertura al Cambio”: 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






Disposición que se tiene hacia la 
novedad, las ideas, los conceptos y 
toda actividad que cree diferencia. La 
brecha entre su estado actual e ideal, 
los integrantes la consideran del 56%: 
 
 No se explora, aportan ideas y 






miran nuevas posibilidades de 
gestión laboral. 
 






 El sentido del cambio y de la 
innovación es algo de lo que se 
carece. 






 
 No se escuchan soluciones, 






aprenden nuevas y más 
ordenadas formas de operar. 






 
 No se buscan nuevas alternativas 






que incrementen la efectividad. 
 






 Limitado impulso de mejora bajo 
el propósito de alcanzar nuevas 
formas de hacer las cosas. 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 






o Subsiste una pérdida de 
esperanza, motivación e 
interconexión.  






o No se deja de pensar en las 
amenazas que pueden 
aparecer de un momento a 
otro, sin que se tenga el 
control sobre ello. 






o Estado de inquietud, falta 
de serenidad y alteración 
de la paz interior. 






o Inestabilidad e incapacidad 
para enfrentar dificultades. 






o La información de cambio 
o innovación se conecta 
con disparadores de 
expresiones subjetivas y de 
especulación. 






o Se experimenta un estado 
de descontento con el 
trabajo, que se manifiesta 
en pereza, falta de fuerza 
para estar y hacer. 
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6.8. Análisis de balance de variable “Liderazgo”: 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






 
 
 
 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






Personas que bajo investidura formal, 
acompañan, mueven, empoderan y 
hacen crecer al Colectivo en el marco 
de su desempeño y logro laboral. La 
brecha entre su estado actual e ideal, 
los integrantes la consideran del 55%: 
 
 No existe una visión compartida 






en los Superiores, sobre el estilo y 
la forma de acompañar la gestión 
laboral. 






 La autoridad es débil en la forma 
de enriquecer la autoestima, la 
autoconfianza, los recursos y las 
capacidades para ejercer un rol 
laboral efectivo. 






 Baja motivación para que la visión 
se cumpla y se respeten los 
valores. 






 Existe carencia de criterios de 
equidad, respeto, inclusión y 
reconocimiento laboral de parte 
de la autoridad. 






 Bajo impulso al compromiso con 
decisión, sentido de contribución 
y no de imposición de parte de la 
autoridad. 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 
o Existen privilegios, favoritismos, 






falta de equidad, se infunde 
miedo y se boicotean las 
oportunidades.  






o Se vivencian divisiones internas, 
las relaciones no igualitarias. 






o Hay comportamientos que 
provocan daño, irrespetan, son 
injustos y dignos de 
desaprobación. 






o No se actúa en función de los 
intereses de la organización y 
del cumplimiento correcto de 
su finalidad. 






o El malestar se concentra, se 
alinea y unifica en los diferentes 
grupos de apoyo mutuo que 
únicamente miran su verdad e 
interés. 






o Se concentra la atención e 
intención en la reparación del 
daño, que perciben se les 
ocasiono. 






o Se carece de un reconocimiento 
del trabajo, del talento y 
aporte. 
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6.9 Análisis de balance de variable “Valores del Poder Judicial”: 






 
 
 
 
 
 
 
 
 






 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d 
 






Son convicciones profundas que deben 
estar presentes y regular el 
comportamiento de los integrantes de la 
organización. La brecha entre su estado 
actual e ideal, los integrantes la 
consideran del 43%. La perspectiva de 
brecha por valor es: 
 






 50% - Iniciativa: Capacidad para 
orientar la acción innovadora y 
creativa para hacer mejor las 
funciones.  
 






 48% - Excelencia: Realizar con alto 
desempeño todas las acciones. 
 






 42% - Responsabilidad: Cumplir con 
los deberes y obligaciones 
asumiendo las consecuencias de los 
actos. 






 
 42% - Compromiso: Actuar con 






responsabilidad con objeto de 
cumplir los fines. 






 
 40% - Honradez: Actuar 






correctamente conforme a las 
normas morales, la verdad y lo 
justo. 






 
 36%. Actuar con rectitud y 






transparencia. 






La lectura de la energía emocional 
como huella interior del contexto 
laboral, define: 
 






o Ostentan un grado 
importante de resistencia a 
compartir, aprender, a 
conectarse con los demás y 
ofrecer un mejor 
rendimiento. 






o Subsisten problemas para la 
práctica de la escucha 
empática y generativa. 






o El ego inhibe el movimiento 
hacia el beneficio colectivo y 
organizacional. 






o Se bloquea la capacidad 
receptiva ante los desafíos y 
procesos evolutivos por 
enfrentar. 






o Se experimenta una 
tendencia al aislamiento y 
presencia de “feudos”, que 
bloquean la unidad y la 
gestión compartida. 






o Subsiste una lealtad hacia el 
individuo en razón de los 
intereses y las oportunidades 
como expresión cultural. 






o Se inhiben las expectativas, 
deseos e imaginación. 
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7.1  Identidad: 
 
La identidad en una organización se encuentra integrada por experiencias 
interactivas y compartidas que le definen su sentido, su conexión, desconexión, 
pensamientos y sentimientos. Es una estructura de memoria inconsciente difícil de 
cambiar dado su vínculo con hechos afectivos, creencias y valores propios que crean 
su distinción. 
 
La identidad del Tribunal Contencioso Administrativo se encuentra asociada a la Sala 
Primera, sus primeros cuarenta años de vida, y de manera particular al Ex – 
Magistrado don Oscar González que hizo carrera en los Juzgados Contenciosos 
Administrativos, donde sostuvo una relación horizontal, de permanente 
acompañamiento y de salvaguarda. Fue una persona que ejerció un liderazgo 
carismático en muchos de sus integrantes. 
 
Los Juzgados Contenciosos anteriores al II Circuito Judicial de San José, refieren un 
marco de relaciones de carácter horizontal bajo un estado de respeto a la posición 
que ocupaban sus integrantes, en un ambiente de personalizada conexión laboral 
que puede ser semejante a un “ambiente de familia”.  
  






7.2 Antecedente Mega – Despacho y estratificación: 
 






En 1997 se trasladan al II Circuito Judicial de San José bajo la figura de Mega - 
Despacho5, por lo que los cuatro juzgados se fusionan en uno solo, a la vez que se 
integra el Tribunal y el Juzgado. Este acto no solo modifica la estructura, sino que 
incorpora un cambio en la identidad colectiva de cada Juzgado y recrea un proceso 
de reintegración. 
 
Se rompe la horizontalidad y se introduce un modelo de estratificación en que los 
Jueces 4 de Tribunal ocupan el séptimo piso, su equipo operativo con un Juez 
Tramitador el cuarto; mientras los Jueces 3 del Juzgado se ubican en el piso sexto y 
su gestión operativa reside en el primero con Jueces Tramitadores. Estos niveles 
van a establecer diferencias por condiciones6 y relaciones entre pisos, a la vez que 
cobra vida el estatus7.  Se concede valor a la Jerarquía, a la Imagen y al Poder, en 
paralelo fisuras en las relaciones y alteración emocional. 
 






                                                 
5 Al parecer esta idea se incorpora de la experiencia española, no obstante de que ahí ya comenzaba a ser cuestionada. 
6 Las oficinas de los Jueces 4 y los Jueces 3 son amplias y con baño privado, mientras que la gestión operativa refieren 
una fuerte diferencia y deben de utilizar baños públicos. 
7 Se mira con desdén a los Jueces Tramitadores, de parte de algunos de sus integrantes. 
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Al margen de este proceso, se comienza un proceso de toma de conciencia sobre el 
valor estratégico entorno al poder, la imagen pública y la gestión política que tiene el 
Contencioso Administrativo como ente regulador de los actos del Estado de Gobierno 
del país; se incorpora a una nueva dimensión que se ve fortalecida por la experiencia 
que acaece en otras naciones8. Da inicio el proceso de concepción del Código Procesal 
Contencioso Administrativo, que conlleva un contacto más próximo a la realidad del 
Usuario al incorporar la “oralidad”. 






 
7.3. Concepción del Código Procesal Contencioso Administrativo: 






 
El inicio del desarrollo conceptual del Código Procesal impone variaciones estratégicas 
que demanda de una mejor comprensión desde diferentes perspectivas; se gira 
alrededor de un nuevo modelo, que no solo encierra una nueva forma de operar sino 
de diferentes oportunidades para sus diferentes gestores, lo que ocasiona la siguiente 
formación de “bandos9”, que giran alrededor de personas en primera instancia y luego 
de jerarquías: 
 






÷ La primera división ocurre entre integrantes que lideraba don Oscar González 
y los que le brindan el apoyo al señor Enrique Rojas Franco. 
 






÷ La tendencia de don Enrique Rojas Franco desaparece y algunos de sus 
allegados se integran a las persona que lidera don Oscar González. 






 
÷ Se forma una nueva tendencia que se le atribuye al señor don Ernesto Jinesta, 






Magistrado de la Sala Cuarta. 
 






÷ Las dos tendencias se alejan de la conciliación para adquirir expresiones que 
van más con una disputa de poder. 






 
÷ La división que se crea en el Colectivo, toma distancia de la conciliación, la 






complementariedad y el enriquecimiento relacional, para asumir formas que 
parecen reflejar una disputa de poder. 






 
÷ Los efectos colaterales de esta división se preservan e integran a un juego de 






poder.   
 






 






 
 






                                                 
8 Da inicio un periodo de visitas de conocimiento y estudio a otros países.  
9 Así lo denominan sus integrantes. 























 






27 






 






 
7.4. Significado estratégico del Tribunal Contencioso Administrativo y estado de 






proximidad: 
 






El Tribunal Contencioso Administrativo por su misión jurídica constituye una expresión 
organizacional de alto valor estratégico, que brinda exposición pública, sentido y peso 
político, oportunidad por su proximidad con los Magistrados y presencia en decisiones 
de alto significado. 
 
En una organización de jerarquía, la identificación que se tenga con figuras conlleva a 
marcar un vínculo de oportunidad, en especial de parte de aquellos cuya lucha se 
cierne en una lucha por el poder como sinónimo del éxito profesional. El “conflicto o 
lucha” entorno al éxito induce y aleja de soluciones viables o conciliatorias por parte 
de sus gestores y adeptos. En una cultura impactada por acontecimientos históricos 
que mantiene heridas abiertas, estos procesos pueden adquirir dimensiones de 
batalla, en que pueden subsistir acontecimientos que radicalicen las posiciones e 
incremente la dificultad de una re-conciliación. 
 






7.5. Traslado del Tribunal y Operación a partir del año 2008: 
 






En una reunión con don Oscar González, se asignan puestos de Juez 4 en calidad de 
interinos, presentando el examen posteriormente. Este acto se realiza con las personas 
allegadas y que le acompañaron en el proceso de elaboración del Código Procesal 
Penal.  
La nueva instalación ostentaba un diseño de fábrica, ubica a los Jueces sin distingo de 
su rango o antigüedad en pequeñas oficinas sin baño privado y dentro de un solo piso. 
Estas condiciones cuestionan el modelo estratificado y de status al que se tenía 
anteriormente, reactiva eventos emocionales no declarados y desde una 
horizontalidad potencia algunas desavenencias perceptivas.  
 
Dentro de este marco de realidad, don Oscar González se ubica y exalta el rol de los 
Jueces Tramitadores10, a quienes presenta como personas que ostentan una función 
estratégica que debe ser entendida y valorada. 
 
En Noviembre del 2012, inicia una acusación contra don Oscar González que adquiere 
una dimensión pública y culmina con su salida del Poder Judicial. Ante la mirada de 
muchos miembros de la Colectividad del Contencioso Administrativo adquiere un 
sentido de víctima de juego interno de poder.  






                                                 
10 Figura laboral que fue discriminada desde la posición de jerarquía y ubicación de piso en el II Circuito Judicial de San 
José. El marco de esta realidad de niveles se puede observar claramente en un trabajador que desarrollo carrera 
interna, señor Dayan Monge, al que se le denomina el “Juez de los Auxiliares”. Este es un hecho significativo que tipifica 
la cultura interna que lleva al sentido de poder legítimo incorporar signos externos. 
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La figura de don Oscar González atendía necesidades de gestión, de equipo y 
mantenimiento de edificio; en la actualidad perciben que este campo no ha sido 
cubierto y que se encuentran en un estado de abandono, ante “instalaciones que 
tienen y cada vez más se deterioran11”. 
 






7.6. Paradigma del Mega-Despacho: 
 






El concepto del Mega-Despacho, es un modelo de expresión organizacional que no es 
sometido a una crítica abierta de sus bondades y perjuicios aplicados a la efectividad 
del sistema y de su gestión. Razón por la que encuentra su extensión en la 
construcción y operación del Tribunal Contencioso Administrativo. Este es un punto 
que merece espacio de reflexión sobre la incidencia que tiene en la dinámica y realidad 
del Tribunal. 






 
7.7. Estructura de comportamiento bidimensional del YO, al interior del Colectivo 






Laboral: 
 
Del análisis de los criterios perceptivos, de las brechas y de la configuración de la 
energía emocional por tendencias, se desprenden movimientos que califican al YO o 
Ego, en la siguiente dinámica bidimensional: 
 






Estoy mal - 80% Estoy bien, los demás están mal - 20% 






 El entorno conlleva a la agitación, 
zozobra, incertidumbre que mina la 
confianza y crea un vacío y una 
sensación de perturbación en que se 
teme que las cosas salgan mal, por lo 
que hay que cuidarse la espalda. 
 






 Se subsiste bajo un estado de 
descontento, desesperanza e 
incomodidad laboral, que propician la 
queja y el lamento como signos de no 
aceptación de la situación o condición 
laboral. 






 
 Se duda de las cosas y de lo que se 






dice, la confianza se rompió y la 
credibilidad es algo escaso, por lo que 






 Declaran su disposición a ayudar, a 
brindar apoyo en momentos difíciles, 
en la atención de situaciones que 
demanden de colaboración. En su 
predisposición para ejercer la 
salvaguarda, el valor, la importancia 
y la estima de lo que se piensa y 
siente cada uno del Colectivo 
Laboral. 
 






 Esta declaración la realizan con 
energía y desde un sentido de 
compromiso, pero al escucharlos 
denotan que hablan desde su interés 
personal, desde su creencia de que 
están bien y son mejor que los otros. 
Observan con evidente de 






                                                 
11 Este es el ejemplo que toman. 
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se imponen obstáculos al ejercicio del 
orden, del control y al alineamiento 
funcional. Se somete a juicio la imagen 
vital del futuro. 






 
 El enojo es reprimido bajo un estado 






de decepción y abandono de las 
expectativas e ilusiones que se 
tenían12. 
 
 






 La carga laboral genera presión, 
cansancio, agotamiento, miedo a 
equivocarse y a exponerse. La tensión 
es algo activo, bajo un estado de 
rigidez mental y corporal. 
 






 La persistencia de la sensación de 
amenaza se asocia con el desencanto 
lo que se traduce en períodos de 
inmovilización, de no demostración de 
iniciativa y pasión. Esto se enmarca 
bajo una protesta silenciosa, hacia los 
superiores e incluso ante la 
organización. 






 Se cultiva la idea de víctima de las 
circunstancias, de indefensión y de 
que no existe salida ni posibilidad de 
que su individualidad emerja.  






 Se ostenta la tendencia a ejercer el 
trabajo mínimo necesario para salir, 
bajo un comportamiento pasivo 
agresivo. 






 Se considera que no se puede actuar 
de forma creativa, por lo que se 
consideran para de la operatividad. 






 






superioridad y de que las estrellas 
que emergen pueden no ser bien 
tratadas. 






 
 El ganar es personal, desde esta 






posición manifiestan no tener 
suficiente tiempo y soporte, a la vez 
que cuestionan la competencia de 
las personas que le rodean, así como 
su compromiso. Buscan estar mejor 
informados que los otros. 






 
 Se consideran buenos y trabajan 






duro, con disposición superior y 
dentro de una ética que no puede 
igualarse, por lo que tienden a 
sentirse decepcionados de los demás 
y no dejan de justificar la necesidad 
de un poder basado en la 
intimidación. 






 
 Perciben que dan más de lo que 






reciben, buscan personas que 
trabajen para ellos y excluyen a los 
que no. Son susceptibles a ver 
personas que los quieren detener y 
que no entienden lo que es el éxito. 
 






 Tienden a rodearse de un elenco que 
les brinde apoyo y del cual puedan 
prescindir en cualquier momento. 
Dentro de esta realidad son 
potenciales a establecer relaciones 
afectivas íntimas que tienden a 
favorecer el Ego y sus necesidades 
propias. 
 






 Ejercen un control que garantice y 
verifique las posibilidades de su 
“YO”, a la vez que buscan mantener 
puntos ciegos. 
 






                                                 
12 Hacen de manera constante alusión a las expectativas que se tenían con el Código Procesal Contencioso. 
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 Reflejan actitudes que asemejan el no 
estar conectadas con la realidad o las 
preocupaciones que tienen y que 
concentran su atención e intención. 






 Se utiliza un lenguaje que da lugar al 
cinismo, sarcasmo, a la observación de 
su estado de renuncia interior, que 
niega el que las cosas puedan cambiar. 
 






 Se cuestionan el papel y 
comportamiento de los superiores, a 
la vez que se les minimiza su 
autoridad. 
 






 Tienden a proyectar y asemejar la 
imagen de un “estamos bien”. 






 
 






 Pueden llegar a apoyarse en chismes 
y espías para un mejor manejo 
político, bajo la intención de estar 
siempre un paso adelante. 
 






 Subsiste el riesgo de que algunos se 
conviertan en un tipo de “El 
Padrino”, a la vez que sorprende la 
inversión de energía en la imagen de 
“YO estoy bien” en razón de adquirir 
ventaja sobre el otro. Desde esta 
posición alimenta el sentido de 
poder propio y de otros. 






 
7.8. Sentido y dinámica entorno al Poder: 






 
El ambiente jurídico es sinónimo de un pensamiento que analiza, argumenta, razona y 
justifica, calcula y orienta hacia lo preciso y exacto, en razón de un “éxito profesional y 
del ejercicio activo de un control que tiende a convertir en realidad lo que se desea o 
no se desea en razón del interés personal o colectivo que se tenga. De existir una 
proximidad con los Magistrados el juego de poder adquiere un mayor impacto y 
posibilidad de escalada, lo que puede alcanzar resultados muy perturbadores dado su 
contenido psíquico. 
  
Las transacciones interpersonales se van a identificar con figuras que a su vez conlleva 
a la configuración de “bandos”, que conectan con el nivel superior del Tribunal 
Contencioso Administrativo: 
 






Estoy mal  80% Estoy bien y  los demás están mal 20% 






 
 Discretamente se proyecta imagen 






de sentimientos de lastima y 
proyección de culpa. 
 
 
 






 
 Un estado de manipulación que 






busca adeptos y de 
desvalorización de que integran 
la contraparte. 
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 El silencio se convierte en una 






forma de mostrar enfado, que 
rompe solo si la otra parte cede. 
 






 Refieren resignación o renuncia 
interior a sus deseos13, mientras 
declaran su estado de 
insatisfacción, abandono y bloqueo 
que los caracteriza. 
 






 La transacción interpersonal asume 
una forma pasiva, que no es otra 
cosa que resistencia y defensa ante 
pretensiones de la contraparte y la 
espera de un momento diferente.  
 






 La escala necesita una energía 
emocional real y ésta se da en la 
acumulación de Ira, que puede 
tender a romper límites de tal 
forma que se pase a otro nivel en el 
juego del poder. 






 






 
 Se movilizan privilegios, 






favoritismos, falta de equidad, a 
la vez que se impulsa el temor y 
se maltrata el vínculo laboral. 
 






 Se alimenta un estado de vacío e 
inseguridad. 
 






 Se impulsa en el ambiente laboral 
el rumor, el infligir daño y 
aislamiento de la dinámica 
organizacional. 






 Se concede al Juez Coordinador y 
otras Jefaturas o staff, un papel 
protagónico, que centralice la 
voluntad y concentre el don de 
mando. 
 






 Se hiere la moral laboral, la 
expresión de los talentos para 
generar un seudo-abandono. 






 
 El campo laboral amenaza con convertirse en campo de batalla, que proyecta 






relaciones que pueden ser destructivas, que inducen a explotar miedos y 
necesidades, que puede conducir a movimientos cíclicos de maltratador – 
maltratado, de tal forma que aun cuando sus protagonistas ocultos se 
pensionen, el juego del poder seguirá. 
 






 El juego del poder se está convirtiendo en una dinámica que amenaza con tener 
vida propia, por la dimensión de ganar o perder que adquiere. Esta situación 
podría alejar de soluciones lógicas y objetivas y compromisos viables.  






 
 
 
 
 
 
 
 






                                                 
13 Esta postura es observable cuando manifiestan “ahora somos nosotros”. 
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1. Entorno al Juego del Poder: 
 






A. Podría ser estratégico el valorar la posibilidad de incluir en la Comisión personas 
ajenas al Tribunal Contencioso Administrativo, con tal de que se marquen 
nuevos límites al “juego de poder”, definir un terreno común de las necesidades 
e impulsar un proceso y diálogo que culmine con un compromiso viable y 
soluciones cooperativas. 
 






B. El éxito profesional dada la proximidad con los Magistrados, se debe determinar 
por un modelo de competencias, liderazgo y diálogo que faculte al interior del 
Tribunal Contencioso un cambio en la estructura relacional, decisiones que 
atiendan el objetivo, un mayor empoderamiento de los integrantes y el trabajo 
en equipo. 






 
C. El desarmar el juego del poder fundamentado en la intimidación, implica 






preparar a las personas en la confrontación amable, la inteligencia emocional, 
comunicación, negociación, cooperación, trascendencia y sabiduría. La idea debe 
consistir en adquirir una cultura en donde no se busque demostrar el poder, sino 
usarlo sin que el otro pierda el suyo dado que se empodera a toda la 
organización, hecho que impone un modelo menos autoritario, más democrático 
y más descentralizado: 






 






 Se debe conceder lugar al poder con fundamento en el conocimiento, 
habilidades y capacidades, restando énfasis en la satisfacción del Ego 
que busca deleitarse, adquirir y satisfacer su interés personal.  
 






 Es importante impulsar un desprendimiento del comportamiento del 
sentido de superioridad, nivel o estatus hacía, por y en un cargo o 
puesto. Esto conlleva a recuperar la cultura que se tuvo o se dejó atrás. 
La comodidad de la oficina debe residir en la comodidad en el manejo 
de documentos, la seguridad, privacidad, y ubicación. 
 






 La expresión emocional bien manejada, es una técnica efectiva, que 
facilita el dominio de las situaciones. 
 






 Definición y desarrollo de una cultura de inclusividad, que busque 
alinear las expectativas, deseos e imagen vital del futuro. 






 






 Análisis de los eventos históricos bajo enlace que justifica la expresión 
de un estado de intimidación, temor, ira y apego a una visión de 
corresponsabilidad. 
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 Desarrollo de un autoconocimiento como forma auto-reguladora del 
comportamiento y dominio de una perspectiva evolutiva. 






 
2. En relación al comportamiento “Bidimensional del YO”, bajo una perspectiva 






diferenciada se considera: 
 






A. Estoy mal: 
 Toda comunicación debe realizarse bajo un lenguaje de “estamos 






bien” y bajo una perspectiva positiva. Enuncie que las personas 
son valoradas. 
 






 Se deben de construir diadas para desarrollar relaciones más 
fuertes e incorporar una mayor estabilidad. 
 






 No se debe cuestionar la credibilidad de ningún integrante. 
 






 Se debe proyectar un mayor interés en la vida y relaciones de los 
integrantes, se debe tener presente fechas significativas para el 
funcionario. 
 






 Es importante elaborar una imagen de como la organización 
valora a cada uno de sus integrantes. 
 






 Es importante que la autoridad legítima con sus palabras creen 
cambio, sus conexiones deben de estar conectadas con los 
valores centrales del Poder Judicial y logren identificar lo que los 
une, lo que tienen y la visión común que necesitan para ganar. 
 






 Impulsar una preocupación sincera por la cultura. 
 






 Es importante dignificar la figura del superior al que le responde. 
 






 A través de evento se debe de incorporar el pensamiento 
positivo y resiliencia. 
 






 Recrear proximidad entre los integrantes del Colectivo. 
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B. Estamos bien: 






 Identificar los valores centrales y otorgarles riqueza a partir de 
sus propios aportes. Es importante colocarlos en una zona de 
agradecimiento, de que se vivan y respeten los valores. 
 






 Se debe conceder al Reclutamiento e Inducción una fuerte base 
en éstos valores. Si una persona no considera estos valores 
debe de entender se le califica como un mal trabajador. 
 






 Se le debe dar a la historia un contenido vivo, en especial a la 
Imagen Vital del Futuro, que aporte diferencia.  






 
 No se deben de tomar decisiones que no están acorde con los 






valores. 
 






 Se deben tener espacios que faculten el análisis del equipo, lo 
que se debe cambiar y por qué. 
 






 Configurar equipos de integrantes con un pensamiento 
semejante y que trabajen sobre cómo se puede cambiar la 
cultura. Buscar que el equipo sea lo más puro posible de 
personas que se sienten bien. 
 






 Resaltar valores e imagen vital del futuro. 
 






 Se les debe de incorporar en buscar personas que puedan 
construir el éxito en una escala más alta. 






 
 Oriente a los que están bien, hacia: 
 






 Que los equipos deben ser la norma, que la conexión debe 
estar alrededor de los valores y de un propósito común. 
 






 Que las relaciones giren alrededor de valores comunes y de una 
apertura a la información. 
 






 La necesidad de construir alianzas y preguntarse sobre lo que 
es correcto. 
 






 Que el lenguaje se centre en un nosotros. 
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 De existir un desacuerdo entre integrantes, se debe buscar a un 






tercero para conciliar. 
 






 Que la distribución del espacio físico esté acorde con los 
valores, las relaciones y políticas. Cero privilegios. 






 
3. En lo que corresponde a cambios en la energía emocional, se debe de tener en cuenta: 






 
 Es importante administrar por idoneidad e interconexión de 






habilidades. 
 






 Crear espacios inteligentes para la interacción o descanso, que 
a la vez integren una evaluación y mejor acondicionamiento de 
las condiciones de trabajo. 






 
 Se debe enunciar estrategias para la atención de los conflictos 






laborales. 
 






 Limitar el rol y contexto de los niveles superiores de manera 
explícita e implícita. 






 
 Elevar a la conciencia la afectación que se tiene producto de los 






comportamientos individualistas, de tal forma que se 
reconozcan las determinantes y bondades que fundamentan la 
necesidad de un cambio. 






 
 La Jerarquía debe interiorizar y asumir el rol de equidad a nivel 






de reconocimiento, oportunidades, no favoritismos, idoneidad 
para cada puesto y empoderamiento funcional dentro de un no 
a la división interna. 






 
 Elaborar códigos de comportamiento bajo la voluntad superior 






y el mandato de su cumplimiento. 
 






 Dentro de un sentido de unidad y apoyo solidario entre los 
integrantes, es bueno que la colectividad exprese y tenga 
espacios en que pueda comunicar lo que siente sin que exista 
sensación de peligro o reproche alguno, sencillamente se 
respeta su verdad. 






 
 Impulsar una cultura de inclusividad que desarrolle la capacidad 






para alinear expectativas, deseos y anhelos orientados al 
ámbito laboral. 
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 Es importante incorporar el valor del auto-conocimiento, el 
sentido de diferencia y de complementariedad por diversidad. 






 
 Destacar hechos significativos o de logros de equipos, bajo la 






modalidad de reconocimiento. 
 






4. En lo que corresponde a las Instalaciones, es importante valorar la posibilidad de un 
programa de mantenimiento que solucione problemas que se tienen a nivel de lluvia, 
calor, distribución y el embellecimiento de las instalaciones dentro de una concepción 
de lo que debe ser funcional y agradable. 
 






5. Es importante honrar a las personas que desempeñaron el rol de gestores, sin distingo 
de condición o posición, así como de personas importantes para el Contencioso 
Administrativo que descansan en paz. 






 
6. Se debe cultivar una voluntad política que conceda valor a la formación de estructuras 






de colaboración, de estímulo a la “proximidad” entre los integrantes, de conexión y 
enlace dentro de una postura positiva de búsqueda de soluciones y cambio de 
creencias. Así como el de conceder vida efectiva a los valores. 






 
7. La Dirección de Recursos Humanos debe valorar las condiciones de los Meritorios e 






Interinos, con el objeto de aportar medidas remediales. Así como el proceso de 
selección de personal debe ser de su competencia. 






 
8. Se debe de emprender un programa agresivo en lo que corresponde al desarrollo de 






habilidades directivas y liderazgo, a nivel de Jueces, Coordinadores y Administración. 
Así como en el manejo de técnicas antítesis y de cooperación para el dominio y 
equilibrio en el juego del poder. 






 
9. Capacitar  sobre la teoría U, en razón de lo que significa estar presente y los cuatro 






niveles de escucha:  
 Escuchar desde el hábito y juicio. 
 Escuchar hechos y notar diferencias. 
 Escucha empática o desde adentro. 
 Realizar escuchas generativas o de futuros emergentes. 






 
10. Se debe crear conciencia sobre el valor de la planificación, manejo de procesos y 






procedimientos que atiendan un orden y potencien el alineamiento y la capacidad 
productiva. 
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11. Anualmente se debe de atender un modelo de propuesta laboral en cuanto a metas, 
objetivos y resultados que se esperan alcanzar. Esto se debe manejar a través de la 
técnica de Trabajo / Café.  
 






12. Incentivar el apropiarse de lo que se hace, de su logro y resultado que depara, así 
como del ver, conocer, saber y descubrir. Dentro de este marco se deben realizar 
acciones que fomenten la escucha generativa y el sentido de lo evolutivo. 
 






13. Es importante valorar e impulsar la satisfacción de necesidades tecnológicas.  
 






14. El sentido de la organización son los resultados, por lo que se debe trabajar para 
alinear la atención e intención hacia la búsqueda del éxito en términos del logro de la 
propuesta laboral y más. Por tal razón se debe de incrementar el sentido de 
pertenencia, interés y compromiso bajo acciones concretas que superen límites. 






 
 
 






MBA. Rodolfo Seravalli O 
Presidente 
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																		Actividad o subproceso crítico tipo A						Oportunidad de mejora





																		8.   						Personal supernumerario y meritorio en funciones ordinarias y cargas de trabajo propias de un  puesto de técnico judicial en áreas como ejecución, amparos de legalidad, medidas cautelares, trámite, correo, audiencias 





																		9.   						Se tiene un único Juez Coordinador y dos Coordinadores Judiciales a cargo de todas las área de despacho tanto en funciones administrativas como en funciones jurisdiccionales jurisdiccionales 





																		12.               						El área de trabajo que mayor cantidad de asuntos recibe es el área de amparos de legalidad, seguido del área de conciliación, en donde solamente se tienen 3 juezas o juezas en cada área a cargo del circulante





																		13.               						El área de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tiene el menor circulante del despacho y la menor cantidad de asuntos por Jueza o Juez.





																		15.               						Los técnicos judiciales del área de conciliación y de amparos de legalidad, manejan mayor carga de trabajo que el resto de técnicos que tramitan expedientes





																		17.               						Las casillas 2 y 3 de amparos de legalidad casi duplican la carga de trabajo actual, esto por cuanto la casilla 1 inicio con un circulante de cero expedientes





																		18.               						Retraso en la cantidad de expedientes de amparos de legalidad que se deben pasar al área de  conciliación, una 24% del total de amparos, lo cual es también considerado como un cuello de botella.





																		19.               						Retraso en el agregado de actas de notificación de expedientes de amparos de legalidad que permita continuar con el proceso,  lo cual es también considerado como un cuello de botella.





																		20.               						Retraso para tramitar asuntos nuevos de amparos de legalidad específicamente en la casilla 3.





																		28.               						No se tiene claro el rol en relación a la resolución de las medidas cautelares que ingresan al límite de las 16:30 y esto provoca jornada extraordinaria de trabajo para los compañeros de esta área





																		29.               						El Juez Coordinador tiene mantiene un volumen de asuntos pendientes de repartir de puro derecho





																		32.               						En la mayoría de secciones se llevan varios controles relacionados con libros de votos y pase a fallo, c





																		61.               						El circulante al iniciar el 2015 en Tribunal Contencioso ha aumentado en un 976% con respecto al año 2009





																		65.               						A excepción del área de tramitación, la carga de trabajo actual que incluye el circulante más los casos entrados, está por encima de la cantidad de asuntos mensuales que se logran terminar por jueza o juez





																		81.               						No se cuenta con vehículo propio para el Tribunal, lo mismo que deficiencias en equipo y mobiliario para audiencias, reconocimientos y otras diligencias





																		82.               						Transcripción del por tanto por parte de las juezas, jueces, técnicas y técnicos





																		83.               						Se debe de realizar la transcripción, redacción de la sentencia y el recurso de los asuntos que ingresan a la sección de la LRJCA





																		85.               						Los técnicos judiciales asumen responsabilidades que les competen a los jueces, como por ejemplo el registro de resolución, informes de labores, redacción de resoluciones.





																		86.               						No se maneja agenda única en conciliación, lo cual provoca choques entre procuradores.





																		87.               						El  no contar con la autorización del jerarca previo a la audiencia de conciliación no permite homologar los acuerdos de forma oral y se debe de realizar por escrito, lo que conlleva mayor tramitología





																		89.               						Los discos nos están adjuntos al expediente, no se archivan y no se registran en objetos.





																		90.               						Problemas en infraestructura que provocan trasladar los expedientes por largas distancias que interfieren en el flujo continuo del proceso





																		92.               						Se tienen problemas de infraestructura en relación al mantenimiento del edificio, lo que puede provocar deterioro de equipo, mobiliario y expedientes

















B





						Actividad o subproceso crítico Tipo B						Oportunidad de mejora





						1.   						No adecuada tecnología con la que se trabaja en las instalaciones





						3.   						Las personas usuarias consideran que el tiemplo que ha durado el proceso es lento





						5.   						Mucho tiempo de espera para la  atención





						6.   						El proceso que mayor tiempo de duración tiene es a la mitad del proceso





						10.               						No se tienen claras las ubicaciones y tareas en donde se localiza el expediente lo que provoca la difícil localización y hasta perdida de expedientes





						11.               						Expedientes en trámite de debieron de estar en estado terminado, lo cual altera las estadísticas reales del despacho





						14.               						No se tienen estandarizados los tipos de conocimiento que ingresan al despacho





						16.               						Inconsistencias en el sistema, en relación a las clases de asunto existentes





						21.               						Retraso para tramitar ejecuciones nuevas de amparos de legalidad que representan el 40% de las ejecuciones, lo cual es considerado un cuello de botella.





						38.               						Retraso en la cantidad de escritos pendientes de resolver lo que representa el 48% del total de circulante de esta área, lo cual representa un cuello de botella.





						22.               						Retraso en la cantidad de expedientes pendientes de señalar audiencia de conciliación, representado en un 79% del total de asuntos de esta área 






						23.               						La casilla de ejecución 2, tiene mayor cantidad de expedientes pendientes de trámite





						24.               						La casillas 3 y 6 concentran la mayor cantidad de circulante activo en el área de trámite, mientras que la casilla 8 mantiene un 64% menos en comparación con las anteriores, lo que se presumen metodologías distintas de trabajo. 





						25.               						La mayor cantidad de asuntos en el área de trámite se encuentran en el subestado de esperando audiencia preliminar, se presume por falta de salas de audiencia para realizar más señalamiento, además es considerado un cuello de botella de esta área





						26.               						No se tiene claro la cantidad de medidas cautelares intraprocesales que se presentan, por el no debido registro en el sistema





						27.               						En medidas cautelares se tienen acumulados los expedientes para fallar





						30.               						Los Jueces 4 y 5 de la Sección de Puro derecho mantienen más del doble de expedientes que los otros jueces de la sección.





						31.               						Las secciones de puro derecho mantienen una cantidad distinta de jueces (5 y 3), lo cual provoca mayor carga de trabajo para un solo técnico judicial, así como mayor cantidad de asuntos activos.





						36.               						El tiempo que se emplea para notificar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad  y en el área de ejecución de amparos de legalidad.





						37.               						El tiempo que se emplea desde que ingresan  los escritos de demanda hasta que llegan al Juez o técnico que da inicio el tramite genera un cuello en todas las áreas del despacho legalidad





						39.               						El tiempo que se emplea para pasar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución de amparos de legalidad





						40.               						El tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de jerarquía impropia genera un cuello de botella en el área de Jerarquía impropia





						41.               						El tiempo que se emplea esperando juicio genera un cuello de botella en el área de juicio





						42.               						La mayor cantidad de asuntos en las secciones de juico están esperando juicio, lo cual es considerado un cuello de botella en el área de juicio.





						43.               						El tiempo que se emplea para el dictado de sentencia después de juicio es considerado un cuello de botella, en el área de juicio, esto por cuanto se trabaja al límite del tiempo establecido por ley para el dictado de sentencia y resta el tiempo establecido por ley para la notificación de la misma.





						44.               						El tiempo que se emplea esperando turnar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho





						45.               						El tiempo que se emplea para revisar y esperando fecha de pase a fallo genera un cuello de botella en el área de puro de derecho





						46.               						El tiempo que se emplea para fallar puro derecho genera un cuello de botella en el área de puro de derecho





						47.               						El tiempo que se emplea esperando informe pericial genera un cuello de botella en el área de tramitación





						48.               						El tiempo que se emplea esperando la comisión genera un cuello de botella en el área de tramitación





						49.               						El tiempo que se emplea para resolver competencia genera un cuello de botella en el área de tramitación.





						50.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.





						51.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de tramitación.





						52.               						El tiempo que se emplea para archivar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.





						53.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia preliminar genera un cuello de botella en el área de tramitación.





						54.               						Los tiempos que se emplean para notificar y adjuntar las actas de notificación para continuar con el trámite generan cuellos de botella en el área de medidas cautelares.





						55.               						El tiempo que se emplea para para fallar genera un cuello de botella en el área de medidas cautelares.





						56.               						El tiempo que se emplea para tramitar las ejecuciones nuevas genera un cuello de botella en el área de ejecución.





						57.               						El tiempo que se emplea para señalar la audiencia de ejecución genera un cuello de botella en el área de ejecución.





						58.               						El tiempo que se emplea para tramitar las resoluciones de giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.





						59.               						El tiempo que se emplea para resolver escritos genera un cuello de botella en el área de ejecución.





						60.               						El tiempo que se emplea para aprobar giro genera un cuello de botella en el área de ejecución.





						62.               						La cantidad de casos terminado a pesar que ha aumentado a través de los años, no es suficiente para sobrellevar los casos entrados y por ende el circulante ha aumentado





						63.               						La carga de trabajo global por jueza o juez, en la que se incluyen los casos que ingresan nuevos más el circulante existente es mayor que lo que se logra resolver por jueza o juez





						67.               						El reparto actual para los asuntos de conocimiento no toma en consideración los tipos de conocimiento existentes y la única subclasificación (empleo público) no se realiza de forma correcta 





						68.               						Las acumulaciones no son remplazadas por otro expediente de forma que se equipare la carga de trabajo





						69.               						La creación de minutas se considera un reproceso, esto por cuanto el Juez debe volver a realizar el proceso del que es responsable el técnico judicial que asiste a audiencia





						70.               						No existe un rol de reparto distinto para las medidas cautelares intraprocesales





						71.               						Se pasan expedientes con medida cautelar sin la prioridad requerida





						72.               						Los procedimientos actuales no permiten aplicar lo que el CPCA indica en relación a dar la fecha de juicio durante la audiencia preliminar





						73.               						Se llevan hasta tres o más controles distintos como agenda de audiencias, se considera que el diseño y ergonomía de la agenda electrónica CRONOS no cubre todas las necesidades





						74.               						Existen inconsistencias entre los criterios  a aplicar para llevar los expedientes a etapa de juicio, lo que provoca un reproceso al devolver asuntos a la etapa de audiencia preliminar (no unificación de criterios entre juezas y jueces tramitadores y juezas y jueces de juicio)





						75.               						Los tiempos de las audiencias de juicio se incrementan al tener que subsanar algunos aspectos correspondientes a la etapa de trámite, previo a dar apertura a juicio





						76.               						La disponibilidad actual de las Salas de audiencias, provocan que se tengan que suspender audiencias para continuar otro día según disponibilidad de la agenda





						77.               						Por ser una materia jurídica reciente, el dominio de la población para llevar los procesos y la aplicación de instrumentos, también provoca atrasos en la tramitología





						78.               						Ante la evidente inadmisibilidad, la jueza o juez de trámite, no puede declararla de oficio.





						79.               						Reparto manual de los asuntos que llegan a juicio





						80.               						Se ha fallado en la cadena de custodia de las pruebas





						84.               						Los expedientes de fallo directo por tener plazos de resolución más cortos, el TJ define cuando pasar según rol y se debe resolver con prioridad o un expediente viejo, además los expedientes que regresan de trámite, ambos queda en cola con el expediente asignado en la misma semana.





						91.               						Se tienen problemas de espacio para archivar los expedientes





						93.               						Inconsistencias entre la cantidad de escritos pendientes de resolver y lo que el sistema indica.
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						Actividad o subproceso crítico Tipo C						Oportunidad de mejora





						2.   						No adecuadas instalaciones físicas de conformidad a la Ley 7600





						4.   						Servicio de fotocopiado lento y con errores





						7.   						No se tiene acceso rápido al expediente





						33.               						El tiempo que se emplea para archivar asuntos genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad y el área de conciliación





						34.               						El tiempo que se emplea para resolución  de revocatorias, incompetencias y rechazos de plano genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad 





						35.               						El tiempo que se emplea para pasar los asuntos a ejecución genera un cuello de botella en el área de amparos de legalidad





						64.               						Tanto los casos que ingresan de la LRJCA como el circulante de esta área ha estado en constante disminución, por lo que la carga por jueza o juez no solo logra resolver todo lo que ingresa, sino además disminuir su circulante.





						66.               						La cantidad de quejas que han ingresado a la Contraloría de servicios ha aumentado en lo que llevamos del 2015 en comparación con todo el año 2014.





						88.               						El sacar copias de las resoluciones de señalamiento y de los acuerdos conciliatorios, provoca la no integridad del expediente
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Inicia la sesión al ser  8:30 am del 11 de marzo  2015,  con los siguientes integrantes: Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero,  Licda. Cristina Víquez Cerdas, MSc. Catalina Fernández Badilla, la señora Magistrada doña Rocío Rojas Morales y el señor Magistrado don Luis Guillermo Rivas Loáiciga.   Acompaña la colaboradora de la Administración Andrea Moya Umaña.






ARTÍCULO I 





En cumplimiento de la recomendación del Departamento de Auditoría, según informe No.895-133-AUO-2014, con fecha  del 8 de setiembre 2014, identificada en este informe con el número 4.1) que se realiza a esta Comisión   y  que literalmente dice: 





“Analizar los resultados mostrados en el presente informe, sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, con el fin de gestionar ante el Departamento de Planificación lo siguiente:





La realización de un estudio integral en ambos despachos, con el apoyo de ingenieros industriales,  que considere la evaluación del sistema de trabajo (organización de áreas, y distribución del trabajo por cuotas) implementado por la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, producto de la potestad conferida en el Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, artículo 21, inciso “c”. 






Lo anterior, con el fin de identificar actividades que requieran eliminarse, fortalecerse y/o agilizarse, y a la vez determinar la capacidad operativa y niveles requeridos de rendimiento, en virtud del cúmulo de asuntos que mensualmente están listos para señalar a juicio, o bien para fallar, pero quedan a la espera de su asignación,  en virtud del sistema de cuotas establecido, lo cual incide en la duración de los diversos procesos analizados. Situación que se agrava con las condiciones actuales de infraestructura y hacinamiento experimentados y que no le permiten al personal, laborar en las condiciones adecuadas. 






El informe que se indica, fue conocido por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión No.82-14, celebrada el pasado 16 de setiembre 2014, artículo XXXIII, lo que motiva a la presentación del plan de trabajo para el ANALISIS Y REDISEÑO DE PROCESOS EN LOS DESPACHOS DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ, que presenta a continuación la Dirección de Planificación, Sección de Proyección Institucional, a cargo del Lic. Erick Monge Sandí y la Ing. Elena Gabriela Picado Gonzalez, Jefe e Ingeniera a cargo del proyecto, en su respectivo orden.






A continuación inicia la presentación del plan de trabajo en la jurisdicción contencioso administrativo:






ANALISIS Y REDISEÑO DE PROCESOS EN EL TRIBUNAL Y JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ






PLAN DE TRABAJO





Introducción





El presente documento detalla de manera general el plan de trabajo propuesto en relación con la intervención a realizar en los despachos que conforman la sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, planificada para una duración de dieciséis meses con el fin de realizar un Rediseño de Procesos y mejorar la satisfacción de las personas usuarias. Este rediseño estará orientado en la disminución del retraso judicial, formulación de plan de trabajo para disminuir el alto circulante, medición de cargas de trabajo e implementación de herramientas tecnológicas en caso de ser necesario.






Para lograr lo anterior, se espera la participación activa de todos las servidoras o servidores y funcionarias o funcionarios de todos los despachos, en conjunto con el Departamento de Planificación y la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de manera que en conjunto y como un verdadero equipo de trabajo, se busquen alternativas de solución que permitan mejorar la gestión integral del despacho y la satisfacción, no solo de las personas usuarias externas, sino la satisfacción de las servidoras y los servidores que realizan sus funciones día tras día y de la mejor manera posible.






Objetivos






1. Objetivo General





Mejorar los métodos de trabajo, procesos y organización de los despachos de la Sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, para brindar un mejor servicio a las personas usuarias.






2. Objetivos Específicos






· Analizar el proceso general, los subprocesos y las tareas del despacho, con el fin de detectar actividades críticas.






· Medir la carga de trabajo general y por tipo de puesto del despacho (niveles de productividad, eficiencia del despacho), con el fin de medir la capacidad instalada en relación con su carga de trabajo.






· Analizar las variables vinculadas a un Despacho Modelo (recurso humano, infraestructura física, oralidad, automatizaciones, distribución-localización). 






· Formular y validar las posibles alternativas de solución para definir las mejoras a implementar enfocadas hacia un despacho modelo.






· Establecer los indicadores de gestión para valorar el impacto del rediseño implementado y poder monitorear posteriormente los niveles de calidad y productividad del despacho; además de la percepción del usuario.






Metodología del Análisis 






El Rediseño de Proceso contará con las siguientes tres fases: 





Figura #1 Modelo Metodológico del Rediseño
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Fuente: Sección Proyección Institucional, Dirección de Planificación






FASE I: Diagnóstico de la situación actual





En esta fase se incluirán las siguientes actividades:






1. Elaboración de plan de trabajo, cronograma de rediseño, alcances y objetivos. 





2. Coordinación de reunión inicial con el despacho y oficina judicial, donde se expondrán  las generalidades que se pretende alcanzar con el proyecto y el Plan de Trabajo a seguir para alcanzar los objetivos.






3.  Conformación de un equipo denominado “Equipo de Mejora de Procesos o Comisión de Calidad”, con la representación de todos los niveles de la organización del despacho y oficina judicial en estudio. Además, solicitar el apoyo de otras instancias  dentro de la organización: Tecnología de Información, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Auditoria Judicial, Inspección Judicial, entre otras. 





4. Realizar sesiones de trabajo con el Equipo de Mejora, para formular un diagrama que permita entender el proceso general, en donde se identifiquen cuáles son los proveedores del despacho y oficina judicial (los que suministran información, datos o documentos al despacho y oficina judicial), las entradas que ellos les proporcionan, los diferentes procesos que se realizan en la organización, las salidas que provocan los procesos y la definición de las personas usuarias.





5. Coordinar actividades de sensibilización al cambio con la Dirección de Gestión Humana, con el fin de incorporarlos en el proceso de análisis, diseño de propuestas de mejoramiento e implementación de las mejoras que promueva el rediseño de procesos.





6.  Solicitar a la Dirección de Gestión Humana un estudio sobre el estado de ambiente laboral del despacho y oficina judicial. 






7. Definición de los objetivos de calidad para direccionar el rediseño mediante la revisión del Plan Anual Operativo  (PAO), el Análisis de Riesgos (SEVRI) del despacho y oficina judicial , tomando en cuenta la opinión de la persona usuaria y los integrantes de la oficina o despacho judicial.





8. Realización de un inventario de expedientes o asuntos para validar la información del Sistema de Gestión de Despachos y Oficinas Judiciales (SGDJ) u otros sistemas, con el fin de realizar una depuración de clase, fase, estado, subestado, variables de género, ubicación, personas responsables,  tareas y antiguedad, de manera que se genere la información real y actualizada de la carga de trabajo del despacho u oficina.





9. Medir la satisfacción y expectativas actuales del usuario, mediante la utilización de diferentes instrumentos. Además, consultas de información en la Contraloría de Servicios sobre el nivel histórico de gestiones presentadas contra el despacho u oficina judicial en estudio. 





10. Diseño y aplicación de instrumentos de recolección de información tales como entrevistas, formularios o cuestionarios, de manera que se pueda obtener el listado de las tareas y responsabilidades del personal profesional y de apoyo del despacho y oficina judicial (manual de puestos). 





11. Consolidación del listado de actividades mediante diagramas de flujo interdisciplinarios (mapeo de procesos), que contengan cada una de las actividades que se efectúan y/o en los entes vinculados al proceso general. Lo anterior deberá identificar no solo las actividades si no también al la persona responsable de efectuarlas. 





12. Medición de las actividades (mediante medición cronométrica, muestreo de expedientes o asuntos o datos históricos de los sistemas de información existentes), con el fin de determinar  el tiempo actual de duración de cada proceso y de las principales etapas de tramitación y de resolución, para identificar y definir los procesos críticos, los cuellos de botella, oportunidades de mejora, capacidades de producción y cuotas de trabajo. 





13. Análisis de datos históricos con el fin de determinar el movimiento de la carga de trabajo del despacho y oficina judicial y de cada puesto de trabajo, que incluye: casos entradas, casos salidos, circulante, capacidad del proceso y productividad. 






14.  Proyectar con base en los datos históricos la carga de trabajo del despacho y oficina judicial (asuntos entrados más circulantes) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).






15. Proyectar con base en los datos históricos el rendimiento del despacho y oficina judicial (asuntos terminados) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).






16. Elaborar un Diagrama de Ishikawa
 de los problemas detectados, con el fin de priorizar los temas por atender en el rediseño de procesos y extraer objetivos de calidad. 





17. Taller de Presentación de Resultados de la Fase de Diagnóstico.






FASE 2: Diseño de propuestas de solución





En este apartado se incluyen las siguientes actividades por realizar: 






1. Priorizar las principales actividades críticas detectadas, que requieren de intervención inmediata, a corto o mediano plazo, de acuerdo al criterio asignado por los  por los integrantes del despacho y oficina judicial. 






2. Recopilar información de buenas prácticas internas y externas al despacho y oficina judicial, para determinar su posible implementación en el despacho y oficina judicial bajo análisis. Si es posible se puede visitar algún despacho y oficina judicial similar para poder comparar prácticas de gestión que eventualmente se puedan replicar. (Se valora la implementación del expediente o asunto electrónico) 






3. Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación). 





4. Redacción de un Manual de Funciones: responsabilidades que abarque la definición de la estructura organizacional a partir del rediseño propuesto. 





5. Formulación de Indicadores de Gestión automatizados definidos en conjunto con el despacho y oficina judicial (puntos medios, mínimos y máximos). 






6. Diseño de Planes de Contingencia, alternos a las propuestas originales, de tal forma,  que permitan alcanzarse los objetivos del proyecto. 






FASE 3: Implementación






En esta etapa se detallan las siguientes actividades por realizarse:






1. Programación de implementación de las propuestas, indicándose: recursos necesarios (humanos y tecnológicos), costos, tiempo de implementación aproximado, participación de otras instancias internas y externas, entre otros.






· Implementación de las propuestas en el despacho y oficina judicial y para los entes relacionados.






· Sesiones de trabajo para retroalimentar los resultados de las actividades anteriores.






· Implementar mejoras detectadas.






· Implantación del Modelo de Mejora Continua. 





· Seguimiento y control por parte del Equipo de Mejora de Procesos.






· Coordinar un tallaer de sensibilización e información de Gestión de Calidad y Acreditación con el CEGECA.






Factores claves de éxito






Para alcanzar el éxito en el desarrollo de un rediseño se requieren los siguientes elementos:






· El despacho y oficina judicial debe mantener un involucramiento activo durante todo el proceso (facilitar el acceso a la información del despacho u oficina judicial, actitud proactiva, motivación hacia el proyecto, disponibilidad de tiempo para reuniones, actitud para impulsar cambios positivos en la metodología de trabajo).






· Apoyo de lo entes administrativos vinculados al proyecto (Dirección de Gestión Humana, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la Información, Contraloría de Servicios, Administraciones Regionales).






· Disponibilidad y compromiso del despacho y oficina judicial para dar seguimiento a las propuestas e implementar otras oportunidades de mejora detectadas durante la ejecución. 





· Apoyo por parte de los mandos superiores del despacho y oficina judicial y de la institución para la implementación de las propuestas. 





· Credibilidad, liderazgo, honestidad y actitud profesional, proactiva, motivadora de los responsables de coordinar el rediseño.






· Contar con los recursos económicos, tecnológicos y humanos requeridos para el desarrollo de las propuestas (en caso de ser necesario) sujeto a presupuesto y necesidad real.






· Contar con el apoyo de las diferentes  comisiones institucionales, así como de las comisiones de usuarios de cada localidad.






· Dar a conocer a los usuarios externos e internos los alcances de cada proyecto y sus resultados.





Una vez terminada la presentación a cargo de la Sección de Proyección Institucional de la Dirección de Planificación se acuerda lo siguiente: 1) Aprobar el plan de trabajo presentado, con una solicitud de priorización para el área de amparos de legalidad, el motivo fundamental es que se inicie el rediseño con estos proceso, debido a que tienen un alto volumen en el circulante del Tribunal.            2) Deberán las juezas coordinadoras, personal de apoyo, Administración del Anexo A y Administración Regional del II Circuito Judicial de San José, colaborar en todo lo que se requiera para culminar con éxito el proyecto.  3) Se le asigna a la señora Magistrada doña Rocío Rojas Morales, la coordinación con el Colegio de Abogados, para llevar a cabo conversatorio sobre el plan de trabajo en el rediseño de la jurisdicción. 4) Deberá la Sección de Proyección Institucional, informar a la Comisión sobre los avances del proyecto y de cualquier situación especial que requiera la intervención necesaria y oportuna. Se declara  acuerdo firme.  





� Consiste en una representación gráfica del problema a analizar y sus orígenes;  del proceso en estudio se extrae el principal problema detectado y se analizan todas las causas que lo pueden provocar y sus subcausas.




















































Funciones o responsabilidades de cada puesto de trabajo

















						Nombre del puesto:  Jueza  o Juez- Amparos de Legalidad











						Cantidad: 4











						Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador











						Labores titulares:











						1. Análisis y resoluciones de los procesos de Amparo de Legalidad.











						2. Análisis y trámite de las Medidas Cautelares ingresadas en horas laborales.











						3. Revisar y firmar traslados de demanda.











						4. Revisar y firmar todo tipo de autos.











						5. Resolver recursos.











						6. Registrar e incorporar las sentencias realizadas al Sistema de Gestión.











						Otras labores:











						Información adicional:





-









































						Nombre del puesto: Técnica o técnico de Amparos











						Cantidad: 6











						Superior inmediato: Juezas y Jueces tramitan amparos











						Labores titulares:











						1. Revisar (Admisibilidad) y  dar traslados expedientes nuevos (traslado, prevenciones, foliatura, coser, autos).











						2. Pasar al juez los expedientes para estudio y firma de providencias











						3. Actualizar intervinientes











						4. Notificar y entregar las copias a la OCN











						5. Dividir e incorporar las actas a los expedientes











						6. Revisar escritos (contestación , entre otros) buscar los expedientes e





incorporar , bajar del buzón en el Sistema , coserlos y foliarlos











						7. Revisar los expedientes para pasar a fallo , conciliación , ejecución ,





se debe sellar y revisar si tienen escritos en el Sistema.











						8. Cerrar estadísticamente los expedientes fallados , coser sentencia ,





actualizar intervinientes y notificar , foliar











						9. Revisar notificaciones , agregar actas de los expedientes para





archivar











						10. Buscar los expedientes en el Archivo del despacho para incorporar





escritos de ejecución u otros.











						11. Dar a los jueces número de resolución, para asignar a la sentencia y





Completar el libro de votos con los datos de la sentencia.











						Otras labores:











						12. Atender el teléfono











						13. Buscar las direcciones de las instituciones públicas para notificarlas











						14. Hacer comisiones











						15. Llevar las copias y notificaciones a OCN











						16. Depuración de casillas











						     17. Archivar listas de recibidos.











						Información adicional:



































						Nombre del puesto: Jueza Conciliadora o Juez Conciliador 











						Cantidad: 3











						Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador 











						





Labores titulares:











						1. Revisar los expedientes ordinarios, lesividades o ejecuciones para determinar si se encuentran listos para conciliación











						2. Señalar audiencias de conciliación tanto de procesos ordinarios, lesividades, ejecución como amparos de legalidad.











						3. Incluir en Agenda Electrónica audiencias  programadas.  











						4. Realizar las audiencias señaladas a la hora y fecha programadas. Atender a las partes en audiencias separadas- 











						5. Realizar los acuerdos conciliatorios en casos de los ordinarios, lesividades y ejecuciones o revisar los acuerdos conciliatorios en procesos de Amparos de Legalidad 











						6. Redactar otros autos de trámite. 











						7. Homologar todos los procesos conciliados los cuales se hacen individualmente 











						8. Realizar informes de labores mensualmente 











						





Otras labores:











						9. Reuniones de coordinación tanto con jefatura inmediata como con representantes sindicales o abogados del Estado para la ejecución logística apropiada de audiencias masivas u otros aspectos propios de la conciliación-  











						10.  Coordinar con la administración aspectos relacionados con audiencias masivas o colectivas. 











						Información adicional:















































						Nombre del puesto: Jueza o Juez de Trámite











						Cantidad: 15











						Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador











						Labores titulares:











						1. Revisar y analizar el expediente nuevo de previo a la realización de cualquier audiencia, ordenar y dar inicio a los procesos recién ingresados











						2. Señalar en la Agenda Electrónica las audiencias preliminares, de medidas cautelares, continuaciones y reprogramación











						3. Celebrar y dirigir las Audiencias Preliminares y audiencias de Medidas Cautelares dictadas y resolver todas las gestiones que presenten las partes durante el desarrollo.











						4. Comprobar el cumplimiento de la subsanación de defectos formales prevenida durante la audiencia preliminar











						5. Resolver interlocutoriamente las solicitudes varias de las partes











						6. Resolver las medidas cautelares intraprocesales











						7. Resolver las defensas previas y de fondo planteadas y prevenir lo que corresponda.











						8. Resolver incidentes: honorarios, nulidad de notificación, etc.











						9. Tramitar pruebas periciales











						10. Tramitar pruebas anticipadas











						11.  Revisar, redactar, corregir y firmar las minutas de las Audiencias Preliminares











						12.  Resolver recursos de revocatoria











						13. Homologar los acuerdos de transacción a los que lleguen las partes como consecuencia de negociaciones extrajudiciales al amparo del Art. 79 CPCA











						14.  Resolver acumulaciones











						15. Revisar, corregir y firmar los autos o providencias de trámite del auxiliar asignado











						16.  Actualizar y revisar constantemente el estado de cada expediente asignado











						17.  Rendir informe mensual de labores y cualquier otro informe que se requiera por la coordinadora











						18.  Expedir y remitir los mandamientos judiciales de pruebas y anotaciones.











						19.  Resolver desistimientos 











						20.  Recibir las conclusiones orales en los procesos de Puro Derecho durante las Audiencias Preliminares











						21.  Atender los turnos de disponibilidad de las Medidas Cautelares











						Otras labores:











						22. Ordenar el secuestro del expediente administrativo, en los casos en los cuales su acceso se deniegue o restrinja de forma indebida.











						   23.Conforme el Art. 100.2 CPCA, suplir las ausencias de miembros del        Tribunal Decisor durante las audiencias de juicio oral y público.











						   24. Atender al público cuando hayan gestiones propias del trámite que        no requieran presencia de todas las partes de un proceso.











						











						Información adicional: Con la emisión de la Ley N° 9286, Ley de reforma de la Ley de Expropiaciones, se estableció que a partir del 04 de febrero de 2015, es competencia del Tribunal Contencioso Administrativo conocer de los recursos de apelación en el proceso especial de expropiación. Al día de hoy, no han entrado casos, ni se han definido o distribuido las competencias funcionales al respecto.





























						Nombre del puesto: Técnica o técnico de Trámite 











						Cantidad: 15











						Superior inmediato: Juez Tramitador 











						Labores titulares:











						1.Confeccionar y corregir proyectos de resolución autos de prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias, providencias varias, todo de los Procesos de Principales, así como de las Medidas Cautelares











						2. Revisar escritos aportados,  también verificar que el Expediente Administrativo presentado se encuentre debidamente completo, armarlos, coserlos y foliarlos, en caso de deterioro reponer carátula o hilo. 	











						3. Pasar a firmar al Juez Tramitador las prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias, si fuera del caso realizar los cambios u observaciones realizadas por el Juez.	











						4. Luego de firmados los Expedientes, se procede a actualizar los intervinientes en el Sistema de Gestión (se corrobora el medio aportado por las partes) y se realiza la notificación correspondiente.











						5. Se elaboran Comisiones para notificar a partes que se encuentran fuera del perímetro de la Jurisdicción.











						6. Se agregan actas personales a los expedientes, se cosen y se folean











						7. Se pasan expedientes a resolver (Ejemplo: Medidas Cautelares, Litis Consorcios, algunas Revocatorias, Incompetencias, Caducidades, Inadmisibilidades, Acumulaciones, Satisfacciones Extraprocesales, Desistimientos, etc). A estos expedientes se les colocan sellos de No hay escritos pendientes y pase a resolver, así como se genera un informe de lo que se pasa a resolver	











						8.	Alistar expedientes para audiencias preliminares de la semana, esto genera ir a solicitar expedientes administrativos al Archivo del Despacho y cuando se encuentran completos se pasan al Juez para su estudio respectivo.











						9.	Evacuación de Prueba (solicitud a Medicatura Forense y Peritajes solicitados), cuando se encuentren a disposición de las partes dichas solicitudes, se pone en conocimiento para su estudio respectivo y se realicen las manifestaciones si ha bien lo tienen.











						10.	Roles del despacho (hacer cédulas de citación, mandamientos, notificaciones urgentes, colaboración al Juez cuando no se encuentra el Técnico Judicial que trabajo con el Juez)











						11.	Asistir a Audiencias preliminares alrededor de 2 a 3 audiencias por semana, cuando los auxiliares de audiencias no se encuentran disponibles.











						12.	Revisar  expedientes para pasar a turnar (a juicio o puro derecho), se solicitan los expedientes administrativos, discos de audiencias preliminares o de apelaciones al archivo, se imprime un cuadro de pase a Juicio o Puro Derecho en donde se indica lo antes mencionado y por último se pasa al coordinador judicial para ser turnado a las secciones.











						13. Archivo del Expediente; esto cuando en la etapa de trámite se resuelve lo siguiente, Caducidades, Inadmisibles, Satisfacciones Extraprocesales, Desistimientos, por lo que genera un cierre estadístico del expediente y se remite al Archivo del Despacho, Cuando se resuelve la Incompetencia, se realiza un oficio y se remite al despacho correspondiente.











						14.	 Disponibilidad,  3 o 4 veces al año (el cual inicia Lunes y finaliza Lunes).











						











						











						     Otras labores:











						15. Revisar o depurar las casillas una vez al mes.











						16. Realizar un informe mensual de las medidas cautelares.  











						     17. Realizar mensualmente los informes de la casilla











						18. Llevar el libro de votos del área de tramitación.











						19. Incorporar resoluciones dictadas en audiencia preliminar











						    20. Revisar los escritos con el juez para firma











						    21. Se lleva un informe del circulante que tiene el Juez el que se va      alimentando cuando entran procesos nuevos, se pasan a juicio o puro,     derecho o se cierran estadísticamente. (Ayuda a la Jueza o Juez en su Informe)











						    22. Incorporar las resoluciones de los jueces al sistema de gestión. 











						Información adicional:























						





























						Nombre del puesto: Jueza o Juez de Juicio oral











						Cantidad: 4











						Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador











						Labores titulares:











						1. Se reciben los expedientes por el auxiliar de la Sección











						2. Se estudian para verificar que se encuentren listos para ser llevados a juicio: A) se encuentra listo y no hay impedimento para señalar (esto lo hace sólo el juez ponente) o B) Delibera con el respeto de los integrantes los motivos por los cuales el asunto no está listo, se resuelve lo pertinente y se retorna a trámite.











						3. Se señala hora y fecha en la agenda electrónica para la celebración del juicio previa coordinación con el resto de los integrantes de la Sección











						4. Se pasa a la técnica o técnico para que dicte la resolución correspondiente.











						5. Cada mes previo a la realización de los juicios, se pasan a la jueza o juez a cargo de la ponencia, los expedientes en cuyos juicios habrá de presidir el mes siguiente











						6. Se deben revisar minuciosamente de nuevo y se prepara la audiencia (Sólo lo hace el juez ponente) 











						7. Se debe preparar un resumen detallado del contenido del expediente con posiciones de las partes y la prueba a evacuar el día del juicio que se pasa al resto de los integrantes de la Sección. Cada resumen que se le pasa a la jueza o juez por sus compañeros debe ser revisado y estudiado previo a integrar en los juicios en que no es ponente.











						8. Se celebran tantos juicios como ponente, como integrando sección sin tener a cargo la ponencia. (La Jueza o juez participará en al menos nueve audiencias de juicio ese mes, en tres de las cuales es ponente)











						9. Terminado el Juicio se delibera con el resto de los integrantes de la Sección (discusión sobre cómo se debe resolver el caso)











						10.  Terminada la deliberación se hace una votación preliminar y se procede a redactar la sentencia (sólo lo hace el ponente)











						11.  Redactado el proyecto de sentencia se pasa para estudio de cada integrante de la Sección 





12. Los restantes integrantes remiten el proyecto junto con sus observaciones





13. De encontrarse redactada la minuta del juicio, recibida por la auxiliar de juicio se revisa y se autoriza para su firma.





14. Tácitamente se tiene por votado el asunto por lo que: A) De haber unanimidad se imprime el fallo; B) De haber voto salvado de minoría, se imprime el fallo y se pasa junto con el expediente completo al juez que habrá de salvar su voto para que lo redacte y agregue a la sentencia; C) Si el Voto salvado es de minoría y por parte del ponente, por rol se pasa a otro de los integrantes para que redacte la sentencia de mayoría y luego, se procede del mismo modo indicado en B).





15. Se registra el por tanto a mano en el libro de votos y el Juez recoge las firmas de sus compañeros en este y en la sentencia





16. Se incorpora la sentencia en el sistema de gestión





17. Se pasa el expediente completo y la prueba así como los registros electrónicos de las actuaciones en disco compacto a la técnica o técnico para que se proceda a notificar la sentencia.











						Otras labores:











						18. Se deben deliberar todas las resoluciones que no siendo sentencias de fondo, son dictadas dentro de las audiencias de juicio deben ser acordadas. 





19. Se deben revisar al menos seis resumenes preparados por los compañeros con quienes se integrará juicio bajo su ponencia y prepararse para esas seis audiencias











						20.  Se deben deliberar al menos seis asuntos al mes en los que no se es ponente











						21.  Se deben revisar al menos seis proyectos de sentencia preparados por los compañeros de Sección bajo su ponencia











						22.  Cuando proceda, se debe dictar un voto salvado, o asumir la ponencia del juez que habiéndolo sido constituye el voto de minoría











						23. Conocer de toda gestión interlocutoria que se presente por las partes antes del juicio y el dictado de la sentencia.











						24. Participar en actividades de capacitación cuando ello es obligatorio











						25. Participar en reuniones del consejo de jueces y/o cuando se convocan por la Coordinación para temas administrativos.











						26. Atender informes cuando son requeridos











						27. Atender o dar respuesta a recursos de amparo cuando proceda











						











						Información adicional:





























						Nombre del puesto: Técnica o técnico Judicial Sección Juicio Oral











						Cantidad: 4











						Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador,  Juezas o jueces de trámite, Coordinadoras o Coordinadores Judiciales











						Labores titulares: 











						











						1. Redactar rresoluciones de trámite











						2. Recibir el turno











						3. Revisar que los expedientes y discos estén completos.











						4. Empacar discos y llevar a la bodega de secciones











						5. Dar ubicación a los discos, expedientes administrativos  y  llevar a la bodega de secciones











						6. Cambiar la carátula de los expedientes











						7. Pasar el expediente al juez para que indique hora y fecha











						8. Hacer señalamientos, revisar medios y notificarlos











						9. Actualizar el expediente en el sistema de gestión











						10. Pegar al expediente el indicador del juez correspondiente











						11. Hacer oficios de recordatorios 3 días antes del juicio y notificarlo











						12. Buscar los discos y expedientes administrativos en bodega  de secciones











						13. Pasar los expedientes que van para juicio a los jueces unasemana antes  con toda la prueba











						14. Sacar las copias de la demanda, contestación y audiencia preliminar











						15. Día de juicio: preparar la sala de juicio e ingresar a las partes y corroborar la asistencia de los testigos











						16. Auxiliar a los jueces en juicio y grabarlo











						17. Hacer el acta de audiencia de juicio











						18. Crear el disco y llevarlo al archivo

















						19. Imprimir la sentencia, recoger la firma de los jueces que integraron el tribunal  











						20. Ingresar la sentencia al común (llevarlo en orden)











						21. Dar el número de voto y llevar el informe











						22. Registrar los datos de resolución 











						23. Asociar la sentencia al sistema











						24. Recoger firmas de la minuta y asociarla











						25. Revisar medios de notificación 











						26. Cerrar estadísticamente el expediente











						27. Notificar de forma manual











						28. Escanear las actas y asociarlas al sistema











						29. Llevar el expediente al archivo del despacho











						30. Recibir escritos y revisar si son urgentes











						31. Agregar los escritos 











						32. Hacer las cédulas de citación 





























						Nombre del puesto: Jueza Decisora o Juez Decisor Puro Derecho 











						Cantidad: 5 











						Superior inmediato: Corte Plena 











						LABORES TITULARES:











						1) Adoptar, a instancia de parte, las medidas cautelares que estime necesarias, y ordenar de oficio, o a instancia de parte, medidas provisionalísimas y prima facie que aseguren la eficacia de la cautelar que se acoja finalmente, cuando sean solicitadas en un momento procesal en que el expediente se encuentre bajo su conocimiento(artículo 19 del CPCA)











						2) Conocer sobre la acumulación de pretensiones (artículo 45 CPCA)











						3) Ordenar de oficio o a instancia de parte, la acumulación de procesos (artículo 47 CPCA).   











						4) Resolver sobre la procedencia de la aplicación del trámite del proceso de fallo directo previsto en el canon 69 del CPCA.











						5) Resolver sobre la integración de la litis consorcio necesario (artículo 71 CPCA).











						6) Analizar posibles deficiencias procesales y ordenar su corrección o adoptar las conductas saneadoras, según corresponda.











						7) Cuando se nos solicite, celebrar el juicio oral y público, conforme lo establece el artículo 99 y siguientes del CPCA, cuando corresponda. 











						8) Cuando se nos solicite celebrar juicios orales, inmediatamente después de abierto debemos resolver sobre aspectos como ampliar, adaptar, ajustar o aclarar las pretensiones y alegatos contenidos en la demanda, contrademanda, contestación y réplica. 











						9) Declarar privado el juicio oral por resolución motivada en todo o en parte, cuando corresponda.











						10) Calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.  











						11) Cuando corresponda, suspender el juicio oral en aquellos casos en que la ley lo autorice o en protección al derecho de defensa, por el plazo de cinco días hábiles, los que en circunstancias especiales o extraordinarias, podrán extenderse hasta quince días hábiles, pasados los cuales, si es imposible continuar con la audiencia, producirá la nulidad de todo lo actuado y resuelto.











						12) Resolver de forma inmediata y oral de las vicisitudes procesales que surjan durante la celebración del juicio oral, en cuyo caso podrá disponer de un receso de la audiencia, si lo considera indispensable para la solución de lo gestionado,  todo ello de conformidad con lo establecido en el numeral 100 inciso 4) del CPCA. 











						13) Cuando celebramos juicios orales, realizar las preguntas y repreguntas que estime pertinentes y necesarias para la determinación de la verdad real u objetiva en el proceso, ya sea sobre los hechos esgrimidos por las partes, o cualquier otro que el tribunal estime pertinente o necesario.  Las partes podrán objetar cualquiera de las preguntas formuladas por el Tribunal cuando las consideren sugestivas, capciosas o impertinentes. El Tribunal resolverá de inmediato y en forma oral sobre la objeción planteada. 











						14) Ejercer durante la celebración del juicio oral (privado o público), los poderes de ordenación e instrucción establecidos en la ley y aquellos necesarios para garantizar el pleno respeto a los principios de la oralidad y el derecho de defensa de las partes. Asimismo podrá imponer las multas y sanciones disciplinarias que estime pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en la LOPJ.  











						15) En procesos en que se realice juicio, calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia; o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.











						16) Ordenar la reapertura del debate con interrupción del plazo para deliberar y dictar sentencia, en el supuesto contemplado en el numeral 110 del CPCA, en cuyo caso el señalamiento para la evacuación de la prueba deberá disponerse en un plazo máximo de quince días contados a partir de aquel en que se cerró el debate original. Las pruebas requeridas a tal efecto, podrán versar sobre los hechos discutidos en las diversas etapas del proceso o sobre cualquier otro hecho que el tribunal estime pertinente o necesario. 











						17) Antes de la conclusión del juicio oral, público o privado, podrá cuando resulte procedente, instar a los actores para que se unan en un solo proceso, conforme a lo establecido en el artículo 48 del CPCA. 

















						18) Resolver de oficio acerca de su competencia, así como lo relativo a cosa juzgada material (artículo 120 CPCA)











						19) Ordenar la suspensión del proceso, cuando así lo soliciten las partes de común acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del CPCA, siempre que el proceso en ese momento este siendo tramitado por el Tribunal de Juicio. 











						19) Declarar de manera anticipada la terminación del proceso, en los supuestos de conclusión anticipada previstos en los ordinales 114, 115, 116, 117 y 118 del CPCA, siempre que por el estado del proceso este se encuentre en su conocimiento. 











						20) Dictar sin mayor dilación la resolución de fondo en los supuestos previstos en los numerales 69, 98.2)  y 118.2) del CPCA. 











						21) Ordenar la suspensión del proceso y del dictado de la sentencia cuando se haya publicado el curso de acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 











						22) En caso de que las partes manifiesten expresamente su intención de conciliar, de forma inmediata remitir el proceso al Juez Conciliador, para que realice la audiencia o señale hora y fecha para su celebración.

















						23) Revisar y analizar las propuestas de redacción de sentencias colegiadas elaboradas por los demás integrantes de la sección











						24) Dictar resoluciones de trámite en los casos que corresponda (ej. dar audiencia de incidente de cobro de honorarios, nombrar perito, convocar a reconocimiento y otras similares)











						25) Practicar reconocimiento judicial in situ cuando se ordenen. 











						26) Deliberar los asuntos previo a su fallo











						 27) Estudio y revisión de los expedientes que se reciben en condición de ponente y ejercer los poderes de ordenación necesarios para establecer si el asunto está listo para fallo o por el contrario tiene deficiencias que hacen necesaria su devolución a la fase de trámite.











						 28) Redacción de votos salvados y notas separadas











						 29) Atender gestiones de recusación o inhibitoria -según sea el caso-, y resolver las inhibitorias.











						 30) Integrar Tribunal, en el supuesto de ser convocado, por impedimento de otro compañero, conforme al rol de suplencias del Tribunal.











						 31) Solicitar prueba para mejor resolver o  la copia certificada del expediente (cuando se ha omitido su envío, o se ha enviado el incorrecto)











						











						OTRAS LABORES:











						1) Recibir de manos del auxiliar judicial de la Sección, los casos que le sean asignados por turno, para resolver.











						2) Hacer movimientos de casos en el sistema de gestión











						3) Registrar e incorporar resoluciones en el sistema de gestión











						4) Enviar al auxiliar judicial de la Sección copia de la sentencia para su inclusión al archivo de sentencias

















						5) Recoger firmar de los cojueces en las resoluciones que emita como ponente

















						6) Circular el proyecto de resolución en los casos que figure como ponente

















						7) Señalar hora y fecha para celebrar audiencias e incluir en la agenda el señalamiento 

















						8) Escuchar los CDs de la audiencia preliminar

















						9) Atender y evacuar consultas del auxiliar de la Sección

















						10) Realizar labores de supervisión del trabajo del auxiliar judicial, y su cabal cumplimiento (ej., cuando hay que notificar y vence plazo; que los expedientes vengan foliados, completos, y en orden), y cuando estamos en juicio; 











						11) La planificación y coordinación del trabajo de la Sección con la coordinación del Tribunal











						 12) Crear y llevar los roles de la Sección; así como el registro de los asuntos que le son turnados y de los movimientos que se realicen (ej., cuando se los lleva el manifestador para prestarlo al usuario, etc.) 

















						13) Imprimir resoluciones











						14) actualizar y buscar la normativa aplicable al caso, para resolver conforme a derecho, así como también jurisprudencia, y de ser necesario, doctrina. 

















						Información adicional:



































						Nombre del puesto:   Técnica o técnico de Sección Puro Derecho 











						Cantidad:  1











						Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador, juezas y juezas de trámite y Coordinadoras o coordinadores  Judiciales.











						Labores titulares:











						1. Actualización datos en el sistema de gestión.  Se archivan en espera de fecha de pase respectivo para cada uno de las juezas y jueces.       











						2. Pasar los expedientes a fallo a los Jueces, según la fechas correspondientes, de conformidad con la lista establecida por la Jueza o juez Coordinador del Despacho, previa revisión de las audiencias con el fin de determinar que se encuentren completas las grabaciones y que a los autos se encuentren presentes de la documentación presentada como prueba. Se confecciona la carátula que lo identifica como proceso de Puro Derecho.  Se ponen los sellos de pase a los Jueces.  Se registran en el libro de pase, que se lleva electrónicamente.     











						3. Una vez que los Jueces, dictan la sentencia, se procede a notificar las sentencias y resoluciones de trámite si fuera el caso.  Vigilar y realizar las gestiones, con el fin de que las notificaciones se realicen en los plazos establecidos.  











						4. Revisar y agregar las actas de notificación 











						5. Archivar los expedientes en las casillas de plazo de casación, así como los expedientes administrativos y las pruebas aportadas    











						6. En el caso que se presente el recurso de casación a la sentencia, se remite el expediente a la persona que envía los expedientes a la Sala Primera.  Si no hubiese Casación, se  archiva el proceso  en el archivo del Despacho que corresponda, previa consulta de la existencia o no del recurso, también se revisa si las partes han presentado escrito de ejecución de la sentencia        











						7. Agregar escritos de los expedientes a de la Sección  











						8. Buscar información de todo tipo, cuando los Jueces me lo solicitan   











						9. Realizar por rol alguna gestión de notificación, creación de cedulas de citación de los compañeros de las otras Secciones orales, en caso de su ausencia o que se encuentren en Juicio   





     











						Otras labores:











						10. Abrir las cuentas eletrónicas de los procesos en el Sistema de Depósitos Judiciales











						11.  Llevar control del libro eletrónica de votos de la Sección Sexta conciliación, ejecución, trámite y dar colaboración a otras Secciones con estos controles.  











						12. Colaboro en recordar todos los lunes a los Compañeros y Jueces que se encuentran en disponibilidad esa semana, según el rol de disponibilidad del Despacho    











						Información adicional: La Sección  tiene dos procesos preferentes, por lo que hay que asistir a las Audiencias Únicas y además del trámite del proceso.   También por rol, cubrir las audiencias de Juicios de las otras Secciones orales, cuando algún compañero se ausenta.





























						Nombre del puesto:  Juez Ponente Sección Tercera (Jerarquía)











						Cantidad: 4











						Superior inmediato: Juez Coordinador del Despacho











						Labores titulares:











						1. Lectura integral y estudio de expedientes.











						2. Investigación de antecedentes y doctrina relacionada.











						3. Discusión y votación de causas.











						4. Realizar diligencias de reconocimiento, cuando resulte pertinente para la resolución del asunto.











						5. Redacción de proyecto de resolución.











						6. Lectura y estudio de expedientes, corrección o aprobación de proyectos de resolución  redactados por otros compañeros con quienes se integra Tribunal.











						7. Corrección de proyectos de resolución propios, impresión, recolección de firmas.











						8. Incorporación a gestión de resoluciones definitivas.











						9. Redacción de distintos autos, como integración de litis, coadyuvancias y prueba para mejor proveer.











						10. Redacción de votos salvados.











						11. Redacción de aclaración y adición.











						12. Conferir audiencia en medidas cautelares de expedientes a su cargo, someterlas a discusión y redactar auto que las resuelve.











						Otras labores:











						13. Convocatoria y celebración de audiencias orales











						14. Atención de usuarios.











						15. Atención de asuntos de trámite en ausencia del juez tramitador.











						16. Integración excepcional en otras secciones del Tribunal.











						Información adicional:











El juez coordinador de Sección, además:





Convoca a votación semanalmente.





Revisa, aprueba y firma el acta de votación.





Revisa estadísticas del grupo de trabajo.





Define en equipo, las prioridades y metas del grupo de trabajo.





Coordina con auxiliares de Sección, labores propias del trámite. 





Da vistos buenos para licencias y vacaciones.



































						Nombre del puesto: Juez Tramitador Sección Tercera (Jerarquía)











						Cantidad: 1











						Superior inmediato: 











						Labores titulares:











						1. Revisar los expedientes que ingresan nuevos a la Sección  











						2. Tramitar los expedientes (revisar escritos, dar audiencias, actualizar controles, revisar y redactar autos, resolver las solicitudes y actuaciones procesales que se presenten)











						3. Revisar los expedientes para remitirlos para que sean turnados por la Coordinadora del Despacho. 











						4. Resolver las Medidas Cautelares que se soliciten











						5. Revisar expedientes para analizar su admisibilidad 











						6. Resolver las inadmisibilidades y desistimientos que se presenten 











						7. Resolver los recursos que se presenten y las solicitudes de adición y aclaración 











						8. Redacción de resoluciones











						9. Incorporación en el sistema de gestión 











						10. Llevar a votación expedientes y participar en las votaciones  











						      11.  Firmar autos y resoluciones  











						      12. Inclusión de datos de las resoluciones y actualización de estado de los expediente en el sistema de gestión  











						      13. Atender al público 











						      14. Llevar a cabo la labor de dirección, coordinación y revisión del trabajo de los auxiliares de trámite.











						











						Otras labores:











						       1. Integrar en la Sección Tercera como jueza de fondo (jueza 4) cuando se requiera. 











						











						











						











						











						











						Información adicional:









































						Nombre del puesto: Reparto de nuevos











						Cantidad: 1











						Superior inmediato: Licda. Cristina Cerdas Víquez











						Labores titulares: 











						1. Turnar, armar y repartir todos los expedientes nuevos que ingresan al despacho ya sea por recepción de documentos, incompetencias, fax, correo interno.











						2. Asignar números nuevos a los procesos que ingresen por fax, disponibilidad y correo interno.











						3. Archivar listas de recibidos.











						4. Atender el teléfono, informar al usuario sobre los procesos nuevos.
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11 de marzo de 2015





Master 






Marta Asch Corrales, Directora 






Departamento de Planificación, 






S.O.






Estimada señora:






En atención al Informe de fiscalización de Auditoria Interna N° 895-133-AUO-2014, en donde se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, mediante la realización de un estudio en el que participen ingenieros industriales, profesionales que están bajo responsabilidad del Departamento de Planificación, me permito remitir el documento que contiene el Plan de trabajo, el cual se elabora según los lineamientos establecidos en  el Protocolo Institucional de Rediseño de Procesos.






Es importante manifestar que este Plan de trabajo fue de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y del personal que labora en los despachos que conforman la sede Contenciosa Administrativa, de manera que se logró su aprobación y se dispone a trabajar según se establece en dicho documento; este proceso está a cargo de la Ing. Elena Gabriela Picado González, Profesional 2 de esta Sección., en colaboración directa con el Equipo de mejora de Procesos conformado en este despacho.





Atentamente,






Master Erick Monge Sandí, Jefe a.i.






Sección de Proyección Institucional






Ref.1462





ANALISIS Y REDISEÑO DE PROCESOS EN EL TRIBUNAL Y JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ






PLAN DE TRABAJO





Introducción





El presente documento detalla de manera general el plan de trabajo propuesto en relación con la intervención a realizar en los despachos que conforman la sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, planificada para una duración de dieciséis meses con el fin de realizar un Rediseño de Procesos y mejorar la satisfacción de las personas usuarias. Este rediseño estará orientado en la disminución del retraso judicial, formulación de plan de trabajo para disminuir el alto circulante, medición de cargas de trabajo e implementación de herramientas tecnológicas en caso de ser necesario.






Para lograr lo anterior, se espera la participación activa de todos las servidoras o servidores y funcionarias o funcionarios de todos los despachos, en conjunto con el Departamento de Planificación y la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de manera que en conjunto y como un verdadero equipo de trabajo, se busquen alternativas de solución que permitan mejorar la gestión integral del despacho y la satisfacción, no solo de las personas usuarias externas, sino la satisfacción de las servidoras y los servidores que realizan sus funciones día tras día y de la mejor manera posible.






Objetivos






1. Objetivo General





Mejorar los métodos de trabajo, procesos y organización de los despachos de la Sede Contenciosa Administrativa del II Circuito Judicial de San José, para brindar un mejor servicio a las personas usuarias.






2. Objetivos Específicos






· Analizar el proceso general, los subprocesos y las tareas del despacho, con el fin de detectar actividades críticas.






· Medir la carga de trabajo general y por tipo de puesto del despacho (niveles de productividad, eficiencia del despacho), con el fin de medir la capacidad instalada en relación con su carga de trabajo.






· Analizar las variables vinculadas a un Despacho Modelo (recurso humano, infraestructura física, oralidad, automatizaciones, distribución-localización). 






· Formular y validar las posibles alternativas de solución para definir las mejoras a implementar enfocadas hacia un despacho modelo.






· Establecer los indicadores de gestión para valorar el impacto del rediseño implementado y poder monitorear posteriormente los niveles de calidad y productividad del despacho; además de la percepción del usuario.






Metodología del Análisis 






El Rediseño de Proceso contará con las siguientes tres fases: 





Figura #1 Modelo Metodológico del Rediseño
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Fuente: Sección Proyección Institucional, Dirección de Planificación






FASE I: Diagnóstico de la situación actual





En esta fase se incluirán las siguientes actividades:






1. Elaboración de plan de trabajo, cronograma de rediseño, alcances y objetivos. Apéndice No. 1 Cronograma del Plan de trabajo





2. Coordinación de reunión inicial con el despacho y oficina judicial, donde se expondrán  las generalidades que se pretende alcanzar con el proyecto y el Plan de Trabajo a seguir para alcanzar los objetivos. Apéndice No. 2 Minuta de Sesión.






3.  Conformación de un equipo denominado “Equipo de Mejora de Procesos o Comisión de Calidad”, con la representación de todos los niveles de la organización del despacho y oficina judicial en estudio. Además, solicitar el apoyo de otras instancias  dentro de la organización: Tecnología de Información, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Auditoria Judicial, Inspección Judicial, entre otras. Apéndice No. 3 Propuesta “Equipo de Mejora de Procesos”.





4. Realizar sesiones de trabajo con el Equipo de Mejora, para formular un diagrama que permita entender el proceso general, en donde se identifiquen cuáles son los proveedores del despacho y oficina judicial (los que suministran información, datos o documentos al despacho y oficina judicial), las entradas que ellos les proporcionan, los diferentes procesos que se realizan en la organización, las salidas que provocan los procesos y la definición de las personas usuarias. Apéndice No. 4 Diagrama Interrelacional de Procesos.





5. Coordinar actividades de sensibilización al cambio con la Dirección de Gestión Humana, con el fin de incorporarlos en el proceso de análisis, diseño de propuestas de mejoramiento e implementación de las mejoras que promueva el rediseño de procesos.





6.  Solicitar a la Dirección de Gestión Humana un estudio sobre el estado de ambiente laboral del despacho y oficina judicial. 






7. Definición de los objetivos de calidad para direccionar el rediseño mediante la revisión del Plan Anual Operativo  (PAO), el Análisis de Riesgos (SEVRI) del despacho y oficina judicial , tomando en cuenta la opinión de la persona usuaria y los integrantes de la oficina o despacho judicial.





8. Realización de un inventario de expedientes o asuntos para validar la información del Sistema de Gestión de Despachos y Oficinas Judiciales (SGDJ) u otros sistemas, con el fin de realizar una depuración de clase, fase, estado, subestado, variables de género, ubicación, personas responsables,  tareas y antiguedad, de manera que se genere la información real y actualizada de la carga de trabajo del despacho u oficina.





9. Medir la satisfacción y expectativas actuales del usuario, mediante la utilización de diferentes instrumentos. Además, consultas de información en la Contraloría de Servicios sobre el nivel histórico de gestiones presentadas contra el despacho u oficina judicial en estudio. Apéndice No. 5 Encuesta de satisfacción al usuario.






10. Diseño y aplicación de instrumentos de recolección de información tales como entrevistas, formularios o cuestionarios, de manera que se pueda obtener el listado de las tareas y responsabilidades del personal profesional y de apoyo del despacho y oficina judicial (manual de puestos). Apéndice No. 6 Desglose de funciones actuales.





11. Consolidación del listado de actividades mediante diagramas de flujo interdisciplinarios (mapeo de procesos), que contengan cada una de las actividades que se efectúan y/o en los entes vinculados al proceso general. Lo anterior deberá identificar no solo las actividades si no también al la persona responsable de efectuarlas. Apéndice No. 7 Diagrama Multicolumnar.






12. Medición de las actividades (mediante medición cronométrica, muestreo de expedientes o asuntos o datos históricos de los sistemas de información existentes), con el fin de determinar  el tiempo actual de duración de cada proceso y de las principales etapas de tramitación y de resolución, para identificar y definir los procesos críticos, los cuellos de botella, oportunidades de mejora, capacidades de producción y cuotas de trabajo. Apéndice No. 8 Herramienta para evaluar la situación actual. 





13. Análisis de datos históricos con el fin de determinar el movimiento de la carga de trabajo del despacho y oficina judicial y de cada puesto de trabajo, que incluye: casos entradas, casos salidos, circulante, capacidad del proceso y productividad. 






14.  Proyectar con base en los datos históricos la carga de trabajo del despacho y oficina judicial (asuntos entrados más circulantes) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).






15. Proyectar con base en los datos históricos el rendimiento del despacho y oficina judicial (asuntos terminados) por tipo de puestos (profesional y de apoyo).






16. Elaborar un Diagrama de Ishikawa
 de los problemas detectados, con el fin de priorizar los temas por atender en el rediseño de procesos y extraer objetivos de calidad. Apéndice No. 9 Diagrama de Causa-Efecto.





17. Taller de Presentación de Resultados de la Fase de Diagnóstico.






Productos esperados de la Fase de Diagnóstico






Seguidamente, se presenta el listado de productos esperados para esta fase:






Cuadro No. 2. Productos esperados de la fase 1.  






						No.





						Producto





						Responsable











						1





						Plan de trabajo y cronograma de rediseño.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						2





						Taller de sensibilización al cambio





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Dirección de Gestión Humana.











						3





						Estudio sobre el ambiente de trabajo del despacho y oficina judicial





						Dirección de Gestión Humana.











						4





						Conformación del Equipo de Mejora de Procesos o Comisión de Calidad





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						5





						Diagrama interrelacional: proveedor, entradas, procesos, salidas y personas usuarias. Apéndice No. 4 Diagrama Interrelacional de procesos.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos











						6





						Análisis del inventario y depuración de los sistemas 












						Dirección de Tecnología, Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos.











						7





						Medición de la satisfacción de la persona usuaria. Apéndice No. 5 Encuesta de satisfacción a la persona usuaria.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Contraloría de Servicios











						8





						Listado de actividades de los procesos(manual de funciones) Apéndice No.6 Desglose de funciones actuales





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño  y Equipo de mejora de procesos.











						9





						Diagramas de flujo interdisciplinarios (mapeo de procesos). Apéndice No. 7 Diagrama Multicolumnar.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos.











						10





						Medición de actividades, identificando cuellos de botella, restricciones, actividades improductivas y oportunidades de mejora. Apéndice No. 8 Herramienta para evaluar la situación actual.  





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de mejora de procesos.











						11





						Diagrama de Ishikawa. Apéndice No. 9 Diagrama de Ishikawa.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						12





						Análisis de carga de trabajo actual y proyectado (entrados, terminados y circulantes). 





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						13





						Taller de Presentación de Resultados de la Fase de Diagnóstico e Informe del Diagnóstico de la situación actual





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.

















FASE 2: Diseño de propuestas de solución





En este apartado se incluyen las siguientes actividades por realizar: 






1. Priorizar las principales actividades críticas detectadas, que requieren de intervención inmediata, a corto o mediano plazo, de acuerdo al criterio asignado por los  por los integrantes del despacho y oficina judicial. Apéndice No. 10  Clasificación ABC de procesos críticos.





2. Recopilar información de buenas prácticas internas y externas al despacho y oficina judicial, para determinar su posible implementación en el despacho y oficina judicial bajo análisis. Si es posible se puede visitar algún despacho y oficina judicial similar para poder comparar prácticas de gestión que eventualmente se puedan replicar. (Se valora la implementación del expediente o asunto electrónico) Apéndice No. 11 Protocolo para la implementación del Expediente electrónico.





3. Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación). 





4. Redacción de un Manual de Funciones: responsabilidades que abarque la definición de la estructura organizacional a partir del rediseño propuesto. (Ver Apéndice No. 12 Manual de Funciones por puesto).






5. Formulación de Indicadores de Gestión automatizados definidos en conjunto con el despacho y oficina judicial (puntos medios, mínimos y máximos). (Ver Apéndice No. 13 Definición de indicadores del Rediseño).





6. Diseño de Planes de Contingencia, alternos a las propuestas originales, de tal forma,  que permitan alcanzarse los objetivos del proyecto. 






Cuadro No. 3. Productos esperados de la fase 2. 






						No.





						Productos 





						Responsable











						1





						Priorizar actividades o procesos críticos. Apéndice No. 10 Clasificación ABC de las actividades o procesos críticos





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						2





						Recopilación de buenas prácticas. Apéndice No. 11. Protocolo para la implementación del expediente electrónico





						Dirección de Tecnología y  Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						3





						Propuestas de rediseño.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de Mejora de Procesos.











						4





						Manual de funciones y estructura organizacional. Apéndice No. 12 Manual de Puestos





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						5





						Formulación de indicadores. Apéndice No. 13 Definición de Indicadores del Rediseño.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						6





						Planes de Contingencia





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.

















FASE 3: Implementación






En esta etapa se detallan las siguientes actividades por realizarse:






1. Programación de implementación de las propuestas, indicándose: recursos necesarios (humanos y tecnológicos), costos, tiempo de implementación aproximado, participación de otras instancias internas y externas, entre otros.






· Implementación de las propuestas en el despacho y oficina judicial y para los entes relacionados.






· Sesiones de trabajo para retroalimentar los resultados de las actividades anteriores.






· Implementar mejoras detectadas.






· Implantación del Modelo de Mejora Continua. Apéndice No. 14 Modelo Mejora Continua 






· Seguimiento y control por parte del Equipo de Mejora de Procesos.






· Coordinar un tallaer de sensibilización e información de Gestión de Calidad y Acreditación con el CEGECA.






Cuadro No. 4. Productos esperados de la fase 3. 






						No.





						Producto





						Responsable











						1





						Plan de acción para la implementación de las propuestas.





						Dirección de Tecnología y Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						2





						Sesiones de trabajo con los resultados de la implementación





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						3





						Implantación del modelo de mejora continua. Apéndice No. 14 Modelo Mejora Continua 





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño y Equipo de Mejora de Procesos.











						4





						Presentación e informe de resultados finales o Manual de Calidad.





						Dirección de Planificación u oficina a cargo del rediseño.











						5





						Taller de sensibilización e información de Gestión de Calidad y Acreditación





						Centro de Gestión de Calidad

















Factores claves de éxito






Para alcanzar el éxito en el desarrollo de un rediseño se requieren los siguientes elementos:






· El despacho y oficina judicial debe mantener un involucramiento activo durante todo el proceso (facilitar el acceso a la información del despacho u oficina judicial, actitud proactiva, motivación hacia el proyecto, disponibilidad de tiempo para reuniones, actitud para impulsar cambios positivos en la metodología de trabajo).






· Apoyo de lo entes administrativos vinculados al proyecto (Dirección de Gestión Humana, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la Información, Contraloría de Servicios, Administraciones Regionales).






· Disponibilidad y compromiso del despacho y oficina judicial para dar seguimiento a las propuestas e implementar otras oportunidades de mejora detectadas durante la ejecución. 





· Apoyo por parte de los mandos superiores del despacho y oficina judicial y de la institución para la implementación de las propuestas. 





· Credibilidad, liderazgo, honestidad y actitud profesional, proactiva, motivadora de los responsables de coordinar el rediseño.






· Contar con los recursos económicos, tecnológicos y humanos requeridos para el desarrollo de las propuestas (en caso de ser necesario) sujeto a presupuesto y necesidad real.





· Contar con el apoyo de las diferentes  comisiones institucionales, así como de las comisiones de usuarios de cada localidad.






· Dar a conocer a los usuarios externos e internos los alcances de cada proyecto y sus resultados.





APÉNDICES






· APENDICE No. 1. CRONOGRAMA DEL PLAN DE TRABAJO
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· APENDICE No. 2. MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO. Brinda una orientación de la forma de programar las reuniones de trabajo.
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APENDICE NO. 3. PROPUESTA “EQUIPO DE MEJORA DE PROCESOS”












[image: image4.emf]Equipo de mejora de  procesos.doc












· APENDICE No. 4. DIAGRAMA INTERRELACIONAL DE PROCESOS. Muestra una plantilla de los diagramas de flujo a realizar.
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· APENDICE No. 5. ENCUESTA. Satisfacción de la persona usuaria. 












[image: image6.emf]Encuesta de opinión  de las personas usuarias.doc












· APENDICE No. 6. DESGLOCE DE FUNCIONES ACTUALES. Formato de guía para las entrevistas del personal.
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APENDICE No. 7. DIAGRAMA MULTICOLUMNAR. Permite visualizar un panorama general de los procesos e interacciones del despacho y oficina judicial. 
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· APENDICE No.8. HERRAMIENTAS PARA MEDIR LOS TIEMPOS DE LAS ACTIVIDADES Y EVALUAR LA SITUACIÓN ACTUAL. Formato para evaluar la situación actual del despacho y oficina judicial.
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· APENDICE No. 9. DIAGRAMA DE ISHIKAWA. (Formato para identificar las causas de retraso judicial).
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· APENDICE No. 10. CLASIFICACION ABC DE PROCESOS. (Formato para priorizar los procesos críticos que requiere de intervención inmediata, corto y mediano plazo).
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· APENDICE No. 11. PROTOCOLO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.
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· APENDICE No. 12. MANUAL DE PUESTOS. (Formato para documentar las funciones de cada puesto rediseñado).
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· APENDICE NO. 13. DEFINICIÓN DEL PROCESO DE MEJORA CONTINUA E INDICADORES DE GESTIÓN. (Formato para diseñar los indicadores a formular).












[image: image15.emf]Proceso de mejora  continua e indicadores de gestión.doc












� Consiste en una representación gráfica del problema a analizar y sus orígenes;  del proceso en estudio se extrae el principal problema detectado y se analizan todas las causas que lo pueden provocar y sus subcausas.
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Minuta de Sesión de Trabajo
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							[Insertar nombre de la Oficina o Equipo de Trabajo que este cargo del proyecto]
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							APROBACION DE ACUERDOS













							Como resultado de la reunión de trabajo realizada, los acuerdos tomados en el presente documento son avalados en su totalidad e integridad por los servidores de ___________________________ presentes.
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1. Digitalización expedientes







Para la digitalización de expedientes es necesario seguir los pasos que a continuación se describen:






a. De previo al inicio del escaneo de los expedientes, la Oficina o Despacho Judicial comprobará que los expedientes se encuentren debidamente foliados de manera completa y correcta. Se encargará de cotejar que todos los documentos que han ingresado hasta ese día, se encuentran debidamente cosidos o agregados a los expedientes físicos (por ejemplo, escritos de las partes, documentos que correspondas a otros legajos como querellas, acciones civiles entre otros).






b. Medición de la cantidad de papel a escanear a cargo del personal del despacho u oficina judicial (se  empilan los expedientes en paquetes de 40 cm de longitud en promedio).







c. Preparación de listados de expedientes para escaneo (listas donde se indica el número de expediente, la cantidad de folios del legajo principal, número de folios de otros legajos si existieran (medidas cautelares, querellas, acciones civiles, incidentes, por ejemplo), nombre de la persona que entrega expedientes a la empresa de escaneo, nombre de la persona de la empresa de escaneo que recibió los expedientes para el escaneo, quien revisa imágenes y quien recibe  el expediente digitalizado  y se hace constar mediante firma la responsabilidad de la persona que ejecuta estas acciones).







d. Se establecerá un horario diario de entrega de expedientes físicos a la empresa concesionaria, mediante los controles internos de rutina, así como un horario diario de devolución de los expedientes físicos y sus correspondientes archivos electrónicos (PDF).







e. En el caso de que la Oficina o Despacho Judicial requiera un expediente de los entregados a la empresa para escaneo, deberá sustituirlos con una fotocopia de la carátula para efectos de control y constancia de la devolución o extracción del expediente del grupo remesado. Devuelto el expediente se procederá a la destrucción de la carátula de control.







f. La cuota mínima diaria de digitalización de expedientes para la empresa concesionaria será de cuarenta centímetros. El personal mínimo que debe de aportar la empresa para los servicios de digitalización lo conformarán como mínimo dos personas: una dedicada a la tarea de escaneo y otra dedicada a la revisión de la calidad de la primera tarea.







g. Para la correcta identificación de los archivos PDF generados con el escaneo de expedientes, la empresa concesionaria deberá consignar como nombre de cada PDF, el número único del expediente (NUE) en forma completa. 






h. Revisión de la calidad de las imágenes de los expedientes escaneados por parte del personal del despacho u oficina judicial en conjunto con personeros de la empresa a cargo del escaneo. Una vez verificada la calidad y exactitud del escaneo, en cada uno de los expedientes digitalizados, la oficina judicial o despacho judicial estampará el sello de expediente escaneado en la carátula del expediente físico.







i. Re-escaneo de expedientes en caso de detección de errores en la digitalización por parte de la empresa a cargo del escaneo.







j. Migración de expedientes a los nuevos sistemas por parte de la Dirección de Tecnología de la Información,  en los casos en donde existan sistemas de información distintos al Sistema de Gestión.







k. Inventario de expedientes en el Sistema de Gestión en donde se completen los datos de los expedientes emigrados a cargo de todo el personal del despacho u oficina judicial, incluye realizar los cambios de ubicación según corresponda, tarea según el proceso a seguir, fase en que se encuentra el expediente, estado del expediente, responsables, entre otras variables (Se puede solicitar colaboración de técnicos supernumerarios a la Administración para esta labor).






l. Entrega de totalidad de imágenes escaneadas y revisadas por parte de la empresa al despacho u oficina judicial en medios almacenamiento electrónico de información (discos compactos, memorias USB, disco duro externo) en formatos PDF.







m. Incorporación en los sistemas de información de las imágenes que corresponden a cada expediente electrónico a cargo de la Dirección de Tecnología cuando es en forma masiva o de personeros de despacho u oficina judicial cuando se realiza por expediente.







n. La Oficina o Despacho Judicial deberá de habilitar un espacio físico, para el almacenaje temporal de los expedientes escaneados, por un plazo no superior a los dos meses, finalizado el cual, procederá a realizar el trámite correspondiente para su destrucción o remesado al Archivo Judicial en San Joaquín de Flores.







o. El despacho u oficina judicial deberá levantar un reporte, con la cantidad exacta de las imágenes o PDF que correspondan a los entregados por la empresa, el que se remitirá de ser posible, el mismo día de la revisión, a la Administración Regional, para facilitarle el cotejo o confrontación de este reporte con el presentado por la persona concesionaria, así como para la posterior cancelación del servicio. La persona concesionaria tendrá el mismo deber de remitir a la Administración, el listado diario del escaneo realizado con la cantidad exacta de imágenes tomadas, debiendo generar estos datos, directamente del equipo de digitalización, para los indicados efectos de cotejo y confrontación con el reporte de la Oficina o Despacho Judicial.







2. Capacitación del sistema (Escritorio Virtual y Sistema de Gestión de Despacho Judiciales)







Además de la capacitación en cuanto a los nuevos procesos, resulta indispensable la capacitación del uso del sistema Escritorio Virtual (EV) y  del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SGDJ), las cuales son las herramientas computacionales que permiten tramitar y resolver los expedientes bajo la modalidad electrónica.







Para esto se programan capacitaciones a todo el personal según su área de trabajo, para que con la intervención directa de personal designado por la Dirección de Tecnología de la Información (especialista en el uso de los sistemas), conozcan cada una de las aplicaciones de estos sistemas, en especial aquellas que competen según el área de trabajo.







Al persona designada para impartir las capacitaciones, además debe revisar cada uno de los equipos de computo de las servidoras, servidores, funcionarias y funcionarios del despacho u oficina judicial, de manera que se garantice el acceso y correcto funcionamiento de todos los sistemas computacionales necesarios para el uso del Expediente Electrónico, además de dar soporte en coordinación con los encargados del rediseño de procesos, de todos los procedimientos a seguir en cuanto al uso del sistema. 







3.  Implantación de los sistemas







Previo a la etapa de implantación de los sistemas es necesario definir cada una de las tareas o subestados con sus respectivos tiempos de trámite, que puede seguir una causa o gestión desde su ingreso hasta la finalización procesal.  Además cada una de estas tareas, debe tener asociado una ubicación, que corresponde a un código único y representativo para cada puesto de trabajo, a cargo de ejecutar la tarea asignada (es importante establecer esta codificación para cada servidora, servidor, funcionaria o funcionario, para que en caso de sustituciones el Escritorio Virtual de la persona a quien se sustituye, quede íntegro y pueda asociarse al nuevo usuario, sin alterar la ubicación que mantiene el expediente dentro del despacho u oficina judicial) .






Además, durante la etapa de implantación del rediseño y del nuevo sistema, es necesario contar con la presencia de personal de Tecnología a cargo de la implantación y de la ingeniera o ingeniero Industrial en el despacho u oficina, para dar inicio y soporte a la nueva forma de trabajo.  Lo anterior, permite que cualquier problema que se presente de forma circunstancial pueda ser solucionado por quien corresponda, a la brevedad posible.







Todo el personal del despacho u oficina judicial, debe reportar ante la personada encargada de la implantación del Escritorio Virtual los errores y mejoras detectadas a nivel de sistema, y con esto se genere el reporte a la Dirección de Tecnología de la Información para su respectiva atención, o bien se realice la solicitud de mejora de algún sistema ante la jefatura de esta misma Dirección por parte del ingeniera, ingeniero o especialista de procesos.







4. Seguimiento y control en las áreas de trabajo







A medida que los expedientes electrónicos avanzan en su tramitación, es necesario coordinar directamente con quienes tienen a cargo las causas en las distintas áreas de trabajo, la forma en que opera tanto el nuevo sistema (en el caso de los expedientes electrónicos) como el nuevo procedimiento (tanto para expedientes físicos como electrónicos), de manera que se logre obtener la capacitación requerida de una forma personalizada y además verificando que el sistema se ajusta a cada una de las necesidades del despacho u oficina judicial, contenidas en la propuestas de Rediseño.
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A. Oportunidad de mejora






Se sugiere valorar la conformación de un equipo de trabajo con personal del despacho que se abocará tanto al seguimiento requerido para todas las propuestas de solución implementadas, así como también para el desarrollo e implementación de las propuestas pendientes, lo cual fue acogido positivamente por el despacho, debido a los cambios que se avecinan en cuanto a los métodos de trabajo empleados. Con base en lo anterior, se desarrolla la siguiente propuesta de mejora, de manera que sea implementada de forma inmediata por este despacho u oficina judicial:







B. Propuesta de solución







Para lograr la mejora continua de los procesos que se realizan en la tramitación y resolución de causas de Nombre de oficina, se hace necesaria la existencia de una o varias figuras de liderazgo que soporten la toma de decisiones, coordinación en la implementaciones de propuestas de solución elaboradas por el equipo técnico y la representación ante el despacho judicial en todo lo referente a los temas de mejora continua de los procesos y la automatización de los mismos.






Para lo anterior, es importante definir algunos de las principales especificaciones técnicas que se deben contemplar, tanto en el momento de la conformación de este equipo, como en el momento de la ejecución del mismo. Dentro de las que se pueden citar:







1. Integración






Como se muestra en el siguiente cuadro, el equipo de mejora de procesos debe estar conformado por servidores de diferentes jerarquías, sin embargo queda a discreción del despacho tanto la cantidad, como alguna incorporación adicional de  los demás puestos que conforman la oficina.






Cuadro No. 1. Propuesta de integración equipo de mejora de procesos






							Cantidad






							Puesto






							Candidatos














							






							






							













							






							






							













							






							






							













							






							






							













							






							






							













							






							






							













							






							






							




















Se considera importante incorporar todas las áreas del despacho de forma que exista comunicación y control de cada una de las tareas desarrolladas por los diferentes colaboradores del despacho.






2. Responsabilidades







1. Conformar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua del despacho (Plan Anual Operativo).







2. Divulgar los objetivos a todas las servidoras y servidores que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.







3. Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores.







4. Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.






5. Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros del despacho.






6. Medir la satisfacción de la persona usuaria mediante una herramienta que capture requerimientos y cuantifique cuan satisfecha se encuentra.






7. Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.






8. Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación, y que los miembros del despacho lo conozcan, se capaciten y practican).






9. Mantener actualizada la documentación del despacho. (que todo lo que se establece en la documentación es actualizado conforme a los cambios inherentes del despacho).






10. Determinar e implementar y/o adoptar, en coordinación con el órgano competente, los plazos de gestión y cuotas de trabajo para todos sus trámites y actos procesales y actividades generales, en concordancia con la legislación vigente.






� Se recomienda que cada año rote el cincuenta por ciento de los integrantes que conforma el equipo de mejora de procesos, a excepción de los puestos del Jefe de oficina o Coordinador.
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Tarea 1






																					TJPCG 60							t. juicio							Espera de la audiencia							Desde el día del juicio hasta que pasa IG							Protocolo seguimiento							16






														NOMBRE DE LA OFICINA






														Responsable							Tarea							Delimitación medición (desde-hasta para toma de tiempos)






														Puesto							Ej.:Rendir informe de investigaciones							Ej.:Desde la fecha que se pasa para realizar investigación hasta fecha de envio con informe






							No. Muestra							No. EXPEDIENTE							INICIO							FIN							DIAS NATURALES






							1							13-676							12/01/14							12/12/14							334






							2							14-000							10/02/14							11/02/14							1






							3																												0






							4																												0






							5																												0






							6																												0






							7																												0






							8																												0






							9																												0






							10																												0






							11																												0






							12																												0






							13																												0






							14																												0






							15																												0






							16																												0






							17																												0






							18																												0






							19																												0






							20																												0






							21																												0






							22																												0






							23																												0






							24																												0






							25																												0






							26






							27






							28






							29






							30






																												TIEMPO PROMEDIO TAREA							167.5






																																			19.3269230769
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&CPágina &P
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ABC






							N°							Área del despacho u oficina judicial							Actividades o Procesos críticos							Clasificación






							A: Requieren de mejora e implementación inmediata






							B: Requiere de mejora e implementación a corto plazo






							C: Requieren de mejora e implementación a mediano plazo













&LPODER JUDICIAL
Departamento de Planificación&CClasificación ABC de las
actividades o procesos críticos&RPresentación
&D













Hoja3
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2.  Bloque 1 Planificación






							CRONOGRAMA DE TRABAJO DEL REDISEÑO DE PROCESOS EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO






							#							Actividad							Marzo																					Abril																												Mayo																												Junio																																			Julio																												Agosto																																			Setiembre																												Octubre																												Noviembre																																			Diciembre																												Enero																												Febrero																																			Marzo																												Abril																												Mayo																																			Junio																												Julio																												Agosto																																			Setiembre																																																															Responsable






																					NUMERO DE SEMANA






																					1							2							-							3							4							5							6							7							8							9							10							11							12							13							14							15							16							17							18							19							20							21							22							23							24							25							26							27							28							29							30							31							32							33							34							35							36							37							38							39							-							-							40							41							42							43							44							45							46							47							48							49							50							51							52							53							54							55							56							57							58							59							60							61							62							63							64							65							66							67							68							69							70							71							72							73							74							75							76							77							78							79							80							81							82							83






																					16-Mar							23-Mar							30-Mar							6-Apr							13-Apr							20-Apr							27-Apr							4-May							11-May							18-May							25-May							1-Jun							8-Jun							15-Jun							22-Jun							29-Jun							6-Jul							13-Jul							20-Jul							27-Jul							3-Aug							10-Aug							17-Aug							24-Aug							31-Aug							7-Sep							14-Sep							21-Sep							28-Sep							5-Oct							12-Oct							19-Oct							26-Oct							2-Nov							9-Nov							16-Nov							23-Nov							30-Nov							7-Dec							14-Dec							21-Dec							28-Dec							4-Jan							11-Jan							18-Jan							25-Jan							1-Feb							8-Feb							15-Feb							22-Feb							29-Feb							7-Mar							14-Mar							21-Mar							28-Mar							4-Apr							11-Apr							18-Apr							25-Apr							2-May							9-May							16-May							23-May							30-May							6-Jun							13-Jun							20-Jun							27-Jun							4-Jul							11-Jul							18-Jul							25-Jul							1-Aug							8-Aug							15-Aug							22-Aug							29-Aug							5-Sep							12-Sep							19-Sep							26-Sep							3-Oct							10-Oct							17-Oct							24-Oct							31-Oct






														REDISEÑO DE PROCESOS






							1							Rediseño del Tribunal Contencioso Administrativo																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																	Departamento de Planificación






							1.1							Interacción con las personas usuarias del servicio																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																	Departamento de Planificación






							1.2							Coordinación de actividades de sensibilización al cambio y ambiente laboral con la Departamento de Gestión Humana
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A. Problemas detectados y sus posibles causas







En la fase de diagnóstico del proyecto de rediseño se identificaron oportunidades de mejora que fueron abordadas a través del desarrollo de propuestas de solución. No obstante, estas propuestas de solución al ser implementadas se debe asegurar que sean sostenibles a través del tiempo,  acompañadas de una cultura y gestión de la mejora continua con el fin de cumplir con la misión del Poder Judicial de asegurar el acceso a la justicia de una manera pronta y cumplida. 






El proyecto de rediseño tiene una fase de cierre donde el despacho y oficina judicial tiene la responsabilidad de asegurar que las propuestas de solución desarrolladas sean sostenibles en el tiempo y además de asegurar continúe con la cultura de mejora continua, por lo tanto se debe capacitar, empoderar y proveer de los procesos y herramientas necesarias para llevar a cabo esta labor.  







B. Propuesta de solución







1. Proceso de Mejora Continua







El proceso de mejora continua es un concepto que pretende mejorar los productos, servicios y procesos. Postula que es una actitud general que debe ser la base para asegurar la estabilización del proceso y la posibilidad de mejora. 






De esta manera se ha desarrollado el siguiente proceso de mejora continua que consiste en un ciclo conformado de cuatro pasos: planear, hacer, verificar y actuar. 






Figura No. 1. Proceso de mejora contínua. 
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Fuente: Elaboración propia. 






· Planear: consiste en establecer las actividades del proceso, necesarias para obtener el resultado esperado. 







· Hacer: consiste en implementar los nuevos procesos, llevar a cabo el plan. 







· Verificar: consiste en la evaluación de la implementación de lo planeado.







· Actuar: consiste en definir las acciones que se deben considerar en el siguiente ciclo. 






Para implementar este ciclo de mejora continua cada despacho y oficina judicial deberá completar la plantilla de mejora continua en el apéndice No. 1, con base en las instrucciones detalladas en el apéndice No. 2, al menos una vez al mes después de haber generado el reporte de indicadores de gestión, que será el tema que se desarrolla a continuación. 







2. Indicadores de Gestión







Como herramienta principal para el desarrollo del proceso de mejora continua se definieron los indicadores de gestión que permitirán la evaluación del estado del despacho y oficina judicial para llevar a cabo el seguimiento y control de las propuestas de solución que han sido desarrolladas durante la etapa de implementación del proyecto de rediseño o bien nuevas soluciones implementadas por el equipo de mejora de procesos. 







En la siguiente figura se observa la lista de indicadores generales que debe tener cada uno de los despachos y oficinas judiciales, que han sido rediseñados por  la Dirección de Planificación, agrupados en tres grupos principales:






1. Rendimiento estadístico del despacho y oficina judicial: incorpora estadísticas relacionadas a la carga de trabajo del despacho y oficina judicial en general. 







2. Plazos: incluye estadísticas relacionadas a los tiempos de duración de las actividades principales realizadas por el despacho y oficina judicial. 







3. Operacional: incluye estadísticas relacionadas a la carga de trabajo por el personal del despacho y oficina judicial. 







Figura No. 2. Indicadores generales de gestión.  
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Fuente: Elaboración propia. 







Además de los indicadores generales se debe incorporar indicadores específicos relacionados a cada materia que se detallan en el Apéndice No. 3. 






· N°: indica el número consecutivo del indicador. 






· Categoría: es la categoría en la que se encuentra el indicador (rendimiento, plazo, operacional). 






· Indicadores: mide el nivel del desempeño de un proceso, centrándose en el "cómo" e indicando el rendimiento de los procesos, de forma que se pueda alcanzar el objetivo fijado. 






· Métricas: variables utilizadas para el cálculo de los indicadores definidos. 






· Periodicidad: frecuencia con que se debe medir los indicadores. 






· Responsable: persona encargada de generar u obtener la información del indicador. 






· Comentarios: incorpora detalles adicionales del indicador. 







· Rangos: se utiliza para diferenciar visualmente cuando los indicadores de gestión se encuentran dentro de los resultados esperados o no y se dividen en tres clases:







· A mejorar: si el resultado no cumple con el resultado o valor mínimo o máximo esperado entonces el resultado del indicador va a ser marcado con un color rojo. 







· Estándar: cuando el resultado cumple con el valor mínimo o máximo esperado, este valor se le considera como inicial ante un valor final u objetivo. Se denota con color amarillo, e indica que aún se deben tomar acciones para mejora este indicador. 







· Muy bueno: cuando el indicador es considerado como el valor final u objetivo. Se denota con color verde, y se debe asegurar que existan las acciones para que el despacho y oficina judicial continúe cumpliendo con este valor y que logre la estabilización o la mejora del proceso siendo medido.







Para la lectura de los rangos teóricos por  indicador se debe considerar los siguientes signos:







							Signo






							Significado













							> X






							Si el valor es mayor que "x". 













							< X






							Si el valor es menor que "x". 













							>= X






							Si el valor es mayor o igual que "x". 













							<= X






							Si el valor es menor o igual que "x". 




















Parámetros de gráficos de seguimiento: la mayoría de los indicadores definidos tienen un gráfico de seguimiento que consiste en una representación gráfica de los valores del indicador por mes, que se encuentra acompañado en algunos casos por dos líneas horizontales que son definidas como parámetros, sea parámetro superior y parámetro inferior. En un gráfico de seguimiento se puede tener parámetros superior e inferior o bien solo uno de ellos. 






Los parámetros son definidos en los rangos, por lo tanto se debe tomar acciones de manera prioritaria sobre los indicadores que se encuentren entre los parámetros "a mejorar" y "estándar" de manera prioritaria y por último utilizar los indicadores de gestión que se encuentran en "muy bueno" y analizar su comportamiento para el establecimiento de acciones proactivas que eviten una inestabilidad en el proceso siendo medido. 







Estos parámetros son definidos con base en los datos históricos acompañados de un análisis estadístico y cualitativo para el establecimiento de los valores iniciales y finales en conjunto con el despacho y oficina judicial. 






C. Ventajas de la propuesta







1. Sostenibilidad de propuestas de mejora realizadas durante el proyecto de rediseño a través del tiempo. 






2. Aseguramiento de la mejora contínua de los procesos del despacho y oficina judicial. 






3. Incremento de la satisfacción de la persona usuaria al brindarse un servicio constante de calidad. 







4. Estandarización de las metodologías de trabajo del despacho y oficina judicial para su autogestión. 






D. Implementación de la Solución






1. Primero se inició con la definición de los indicadores de gestión se definieron en conjunto con el equipo de mejora de procesos y el conocimiento detallado de los factores críticos de éxito del despacho y oficina judicial. 






2. Se diseñó y definió las fuentes a utilizar pare recopilar los datos necesarios para obtener la información de los indicadores de gestión. 






3. Se diseñó la herramienta de indicadores de gestión que permita la obtención de los cuadros y gráficos para el seguimiento y control que el despacho y oficina judicial necesita. En el apéndice N°1, se incluyen los parámetros generales que se deberían a aplicar en cada despacho u  oficina judicial, así como otros indicadores específicos por materia que se consideran relevantes de acuerdo a las experiencias obtenidas en los proyectos de rediseño.






4. Se estandarizó el proceso de mejora continua que debe seguir el despacho y oficina judicial. 






5. Se llevó a cabo un taller con el equipo de mejora de procesos para que lleven a cabo la gestión de la mejora continua mes a mes. 






6. La Dirección de Planificación guiará al equipo de mejora de procesos en gestionar el proceso de mejora definido en este documento por un periodo de tres meses, que será considerado como parte de la etapa de seguimiento. 






7. Luego el despacho y oficina estará empoderado para llevar a cabo esta gestión mes a mes. 







E. Apéndices







Apéndice No. 1.  Plantilla de mejora contínua. 













[image: image3.emf]Plantilla de mejora  continua














Apéndice No. 2. Instrucciones para completar plantilla de mejora continua. 
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Apéndice No. 3. Definición de indicadores de gestión, generales y por materia. 
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Apéndice No. 4. Ejemplo de herramienta de indicadores de gestión. (Cada despacho y oficina judicial contará con una herramienta propia de las materias que tramita)
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Poder Judicial















								Plantilla de Mejora Continua







								Edición 1








Versión 1































PLANTILLA DE MEJORA CONTINUA








								No. Seguimiento:







								















								Despacho:







								















								Equipo de mejora de procesos:







								















								Fecha de planeación:







								















								Fecha de hacer, verificar y actuar. 
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PLANEAR








								Objetivo: (marque con una "x" el objetivo de este ciclo de mejora). 







    (   ) Recopilar datos. 







    (   ) Diseñar una mejora. 







    (   ) Probar una mejora. 







    (   ) Implementar una mejora. 







Detalles: 























								Indicadores de gestión en seguimiento y/o a mejorar: (incluir los indicadores de gestión a los que se les tiene que dar seguimiento y luego los nuevos indicadores de gestión a mejorar). 
























								Resultados esperados: (documente los resultados esperados al completar este ciclo). 







1. (Resultado esperado 1)







2. (Resultado esperado 2)








3. (Resultado esperado 3)








4. (Resultado esperado 4)























PLAN DE ACCIÓN







								N°







								Detalle de Acción







								Responsable







								Fecha








inicio







								Fecha








Fin







								Detalles de progreso
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HACER








								Observaciones: (documentar los problemas y el análisis de sus causas, detalles de las pruebas, avance e implementación de las mejoras a realizar, documentación de fallos o atrasos de la ejecución del plan de acción). 
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VERIFICAR








								1. ¿Se lograron los resultados esperados del ciclo o seguimiento? 







     (  ) Sí se lograron. 








     (  ) No, ¿porqué? (documente que factores imposibilitaron el cumplimiento de estos objetivos planteados)
























								2. Resumen de las nuevas experiencias y conocimiento adquirido en esta fase: 
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ACTUAR








								¿Qué aspectos se deben considerar en el siguiente ciclo o seguimiento? ¿Qué indicadores, acciones y mejoras de este ciclo se les debe dar seguimiento y control en el siguiente ciclo?
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Demandas orales







								1















Demandas  orales tomadas en el Despacho







1















Edad circulante







								1















1















Circulante total







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Cantidad de asuntos







Circulante Total del Proceso







1















Relación porcentual de TP







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite Superior







Porcentaje







Efectividad del Proveído







1















Duración







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Duración total del proceso







1















Antiguedad







								1















#¡REF!







Antiguedad del circulante







1















Dictado sentencias







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Tiempo de dictado de sentencias







1















Efectividad del firmado







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Efectividad del firmado







1















Sentencias dictadas







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















Despacho







Límite inferior







Límite superior







Cantidad de sentencias dictadas







1















Plazo para resolver escritos







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Días







Plazo para resolver escritos







1















Plazo para cursar







								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Plazo para resolver demandas nuevas







1















Entrada







								1								1







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0















#¡REF!







Límite inferior







Cantidad de asuntos







Entrada de asuntos nuevos







1







0















Generales







								







								INDICADORES GENERALES DE GESTIÓN







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								1								Rendimiento Estadístico								Entrada de asuntos nuevos								Cantidad de casos entrados + Cantidad de casos reentrados.								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								2																Salida de asuntos								Cantidad de casos terminados								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								3																Circulante								(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.								Tendencia hacia la alta superior o igual al 5% en comparación con el circulante anterior.								Constante con un 5% más o menos en comparación del circulante anterior.								Con una tendencia hacia la baja inferior o igual al 5% en comparación del circulante anterior.







								4																Porcentaje de rendimiento								(Salidas/Entradas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								<=95%								>95%; <105%								>=105%







								5																Porcentaje de efectividad de audiencias								(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la Agenda Cronos.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								6								Plazos								Tiempo promedio de proceso total								(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								7																Antigüedad de Circulante.								Año de ingreso del expediente más antiguo								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								8																Tiempo promedio de dictado de sentencia								(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Es								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								9																Plazo para resolver demandas nuevas								(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								> 30 días								30 días								<30 días







								10																Plazo para resolver escritos.								(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								> 30 días								30 días								<30 días







								11								Operacional								Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).								(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<=95%								>95%; <105%								>=105%







								12																Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual o por el libro de pase a fallo.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								13																Porcentaje de efectividad de resoluciones por Técnico (a) Judicial.								(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<=95%								>95%; <105%								>=105%







								Nota: En caso de no contar con los sistemas de información SGDJ o Escritorio Virtual, se deberá implementar un muestreo aleatorio de revisión de expedientes para determinar tiempos de cada una de las fases del proceso.







																																																																0.0%







																																																																Coordinadora o Coordinador Judicial







																																																																Coordinadora o Coordinador Judicial
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Generales







								0























Tránsito







								0























Centro de Conciliación







								0























Penal Juvenil







								0























Civil







								0























Laboral







								0























Violencia







								0























OPAVT







								0























Cobro







								0























Familia







								0























Rangos







								0























Efectividad audiencias







								0























TP







								0























Salidas
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Reporte
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								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE TRÁNSITO







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								1								Plazos								Tiempo promedio de proceso total con audiencia								(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinario, especiales, etc.								>90 días hábiles								80<x<90								>80 días hábiles







								2																Tiempo promedio de proceso total sin audiencia								(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinario, especiales, etc.								>65 días hábiles								55<x<65								>55 días hábiles







								3																Publicación de edictos								Fecha de la publicación del edicto - Fecha del envío a DE para la publicación del edicto								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial																>90 días naturales								30<x<90								>30 días hábiles







								4								Operacional								Carga de trabajo por juez								Cantidad de partes que ingresan								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								>90								70<x<90								>70







								5																Carga de trabajo por técnica o técnico judicial								(Cantidad de partes que ingresan/cantidad de técnicas o técnicos judiciales)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								>45								35<x<45								>35
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								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA CENTROS DE CONCILIACIÓN







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								1								Rendimiento Estadístico								Cantidad de audiecias Tempranas (no se hace señalamiento)								(Cantidad de audiencias tempranas realizadas)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								<=40								>40; <40								>=50







								7																Porcentaje de éxito de audiencias								(Cantidad de audiencias con acuerdo /cantidad de Audiencias  realizadas) (incluye audiencias normales y audiencias inmediatas)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								<=70%								>70%; <85%								>=85%







								8								Plazos								Plazo para resolver admisibilidad del expediente								(Fecha actual - Fecha de ingreso al Centro más antigua para todos los expedientes que se encuentren en la actividad "Resolver Admisibilidad").								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								>=11 días naturales								>11; <5días naturales								<=5 día natural







								12								Operacional								Cantidad de Resoluciones realizadas por la jueza								Cantidad de Resoluciones Realizadas								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual .								45<=x								>45; <55								>=55







																																																																0.0%







																																																																Coordinadora o Coordinador Judicial
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								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA PENAL JUVENIL







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								6								Rendimiento Estadístico								Cantidad de audiencias tempranas señaladas								(Cantidad de audiencias tempranas señaladas o programadas)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								<=8								>8; <10								>=10







								7																Porcentaje de éxito de audiencias tempranas								(Cantidad de audiencias tempranas exitosas/cantidad de Audiencias tempranas realizadas)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								<=70%								>70%; <90%								>=90%























								







								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA CIVIL







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								1								Rendimiento Estadístico								Cantidad de sentencias de segunda instancia								Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.								7								3								1







								2																Cantidad de expedientes por puesto de trabajo								Circulante+Entrada/tecnico judicial								Semestral								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene del inventario de expedientes								432								380								319
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								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA LABORAL







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								1								Rendimiento Estadístico								Cantidad de sentencias de segunda instancia								Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.								7								4								1







								2																Cantidad de expedientes por puesto de trabajo								Circulante+Entrada/tecnico judicial								Semestral								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene del inventario de expedientes								220								203								189







								3								Operacional								Cantidad de toma de demandas								Cantidad de toma de demandas atendidas por técnico judicial								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Se extrae de la herramienta para el registro de la toma de demandas oral								210								147								105























								







								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								4								Rendimiento estadístico								Cicrulante en Trámite								Circulante de expedientes en trámite (pendientes de sentencia o auto-sentencia)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se extrae de los informes estadisticos								>253								207								<161







								7																Porcentaje de efectividad de audiencias de seguimiento								(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								<25%								>=25%; <35%								>=35%







								8																Relación entre Testimonio de piezas y Entradas								(Cantidad de testimonio de piezas / Asuntos entrados)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se extrae de los informes estadisticos								<30%								>=30%; <50%								>=50%







								10								Plazos								Plazo de medidas de protección provisionales con oposición								(Fecha de dictado de sentencia - fecha de inicio del proceso)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se extrae del Control Electrónico de Sentencias								>90								> 30; <=90								<=30







								11																Plazo de medidas de protección sin oposición								(Fecha de elaboración autosentencia - fecha de inicio del proceso)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se extrae del Control Electrónico de Autosentencias								>45								> 15; <=45								<=15







								14																Plazo de espera para la realización de la audiencia								(Fecha de ejecución de la audiencia-Fecha de señalamiento)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								>31								>14; <=31								<=14







								19								Operacional								Cantidad de autosentencias								Cantidas de auto-sentencias emitidas por técnico judicial								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Se extrae del libro de control de auto-sentencias								< 38								>=38; <58								>= 58







								20																Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.								(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<95%								>=95%; <105%								>=105%
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								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA OAPVD







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								4																% casos circulante PT								(Total  circulante PT/Total circulante)*100								Mensual								Técnica o Técnico Judicial								<95%								>=95%; <105%								>=105%







								5																% casos circulante AT								(Total  circulante AT/Total circulante)*100								Mensual								Técnica o Técnico Judicial								<90%								>=90%; <95%								>=95%







								6																% Cobertura de casos de la Fiscalía								(Cantidad de personas víctimas atendidas / Circulante total Fiscalía regional)*100								Mensual								Técnica o Técnico Judicial								< 5%								>= 5%; <7%								>7%







								7																% de casos de PT con seguimiento al menos una vez cada dos semanas.								(Cantidad de casos PT con seguimiento al menos una vez cada tres semanas / Total circulante PT) * 100								Mensual								Técnica o Técnico Judicial								< 90%								>= 90%; <95%								>=95%







								8																% de casos de AT con seguimiento al menos una vez al mes.								(Cantidad de casos AT con seguimiento al menos una vez cada 45 días / Total circulante AT) * 100								Mensual								Técnica o Técnico Judicial								< 80%								>= 80%; <90%								>=90%







								9																% de casos cerrados por desaparición del riesgo.								(Cantidad de casos cerrados por desaparición del riesgo/ cantidad de casos cerrados en PT por muestreo).								Mensual								Técnica o Técnico Judicial								< 50%								>= 50%; <70%								>=70%







								10								Plazos								Duración promedio (en días) de redacción de exclusión del programa de Protección.								Promedio (Fecha de recepción de resolución de exclusión del programa de PT - Fecha de envío de solicitud de exclusión del programa de PT).								Mensual								Técnica o Técnico Judicial								>45								>30; <=45								<=30







								11								Operacional								Casos circulante + terminados PT Profesional PS								Casos circulante + terminados PT Profesional PS								Mensual								Técnica o Técnico Judicial







								12																Casos circulante + terminados PT Profesional TS								Casos circulante + terminados PT Profesional TS								Mensual								Técnica o Técnico Judicial







								13																Casos circulante + terminados PT Profesional 3								Casos circulante + terminados PT Profesional 3								Mensual								Técnica o Técnico Judicial







								14																Casos circulante + terminados AT Profesional PS								Casos circulante + terminados AT Profesional PS								Mensual								Técnica o Técnico Judicial







								15																Casos circulante + terminados AT Profesional TS								Casos circulante + terminados AT Profesional TS								Mensual								Técnica o Técnico Judicial







								16																Casos circulante + terminados AT Profesional 3								Casos circulante + terminados AT Profesional 3								Mensual								Técnica o Técnico Judicial























								







								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE COBRO JUDICIAL







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								4								Rendimiento estadístico								Cicrulante en Trámite								Circulante								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se extrae de los informes estadisticos								>5409								4704								>3998







								10								Plazos								Plazo de espera de audiencia de recepción de prueba								(Fecha de audiencia - fecha de resolución que convoca la audiencia)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se extrae del Control Electrónico de Sentencias								> 60 días								> 30; <=60 días								<=30 días







								11																Plazo para distribuir demandas nuevas								(Fecha en que se desitribuye la demanda - Fecha ingreso de la demanda al despacho)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se extrae del Control Electrónico de Autosentencias								> 21 días								> 21; <=7 días								<=7 días







								20																Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.								(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<95%								>=95%; <105%								>=105%
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								INDICADORES ESPECÍFICOS  DE GESTIÓN PARA LA MATERIA DE FAMILIA







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								1								Rendimiento Estadístico								Entrada de asuntos nuevos								Cantidad de casos entrados + Cantidad de casos reentrados.								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								2																Salida de asuntos								Cantidad de casos terminados								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								3																Circulante								(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.								Tendencia hacia la alta superior o igual al 5% en comparación con el circulante anterior.								Constante con un 5% más o menos en comparación del circulante anterior.								Con una tendencia hacia la baja inferior o igual al 5% en comparación del circulante anterior.







								4																Porcentaje de rendimiento								(Salidas/Entradas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								<=95%								>95%; <105%								>=105%







								5																Porcentaje de efectividad de audiencias								(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la Agenda Cronos.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								6								Plazos								Tiempo promedio de proceso total								(Fecha de finalización del asunto - Fecha de ingreso)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de ingreso dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								7																Antigüedad de Circulante.								Año de ingreso del expediente más antiguo								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								8																Tiempo promedio de dictado de sentencia								(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Es								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								9																Plazo para resolver demandas nuevas								(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								> 30 días								30 días								<30 días







								10																Plazo para resolver escritos.								(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								> 30 días								30 días								<30 días







								11								Operacional								Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).								(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<=95%								>95%; <105%								>=105%







								12																Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual o por el libro de pase a fallo.								A definir por materia.								A definir por materia.								A definir por materia.







								13																Porcentaje de efectividad de resoluciones por Técnico (a) Judicial.								(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<=95%								>95%; <105%								>=105%







								Nota: En caso de no contar con los sistemas de información SGDJ o Escritorio Virtual, se deberá implementar un muestreo aleatorio de revisión de expedientes para determinar tiempos de cada una de las fases del proceso.
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								INDICADORES DE GESTION







																																																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







								#								Categoría								Indicador								Responsable								Sujeto								Jan-13								Feb-13								Mar-13								Apr-13								May-13								Jun-13								Jul-13								Aug-13								Sep-13								Oct-13								Nov-13								Dec-13







								1								Rendimiento estadístico del despacho								Entrada de asuntos nuevos								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								2																Salida de asuntos								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								3																Circulante								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								4																Porcentaje de Rendimiento								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								5																Porcentaje de Efectividad de audiencias								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								6								Plazos								Tiempo promedio de proceso total								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								7																Antigüedad del circulante								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								8																Tiempo promedio de dictado de sentencia								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								9																Plazo para resolver demandas nuevas								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								10																Plazo para resolver escritos								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								11								Operacional								Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a)								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								12																Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								13																Porcentaje de efectividad del proveído por Técnica o Técnico Judicial								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0























								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Cantidad de asuntos







Efectividad de audiencias







1















								1								0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0







																0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Cantidad de asuntos







Porcentaje de Rendimiento







1















								1								0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0







																0















#¡REF!







Límite inferior







Cantidad de asuntos







Salida de asuntos







1















								Reporte de Indicadores de Control del Rediseño







								Juzgado de Violencia Doméstica de Cartago																																																								Jan-12







																																																																Feb-12







																																																																Mar-12







								Mes del reporte																Jan-00																																								Apr-12







																																																																May-12







								#								Indicador								Sujeto								Valor del mes								Promedio anual																								Jun-12







								1								Entrada de asuntos nuevos								Despacho								0								0																								Jul-12







								2								Testimonios de piezas creados								Despacho								0								0																								Aug-12







								3								Salida de asuntos								Despacho								0								0																								Sep-12







								4								Circulante total del despacho								Despacho								0%								0%																								Oct-12







								5								Circulante en trámite								Despacho								0								0																								Nov-12







								6								Cantidad de sentencias								Despacho								0								0																								Dec-12







								7								Cantidad de resolución de mantener las medidas								Técnico 1								0								0







																								Técnica 2								0								0







								8								Cantidad de audiencias de recepción de prueba programadas								Despacho								0								0







								9								Cantidad de audiencias de recepción de prueba realizadas								Despacho								0								0







								10								Plazo de espera para audiencia de recepción de prueba								Despacho								0								0







								11								Cantidad de audiencias de seguimiento programadas								Despacho								0								0







								12								Cantidad de audiencias de seguimiento individual realizadas								Despacho								0								0







								13								Plazo medidas de protección provisionales sin opocisión persona presunta agresora								Despacho								0%								0%







								14								Plazo medidas de protección provisionales con oposición persona presunta agresora								Despacho								0								0







								15								Duración total del proceso								Despacho								0								0
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Demandas orales







								41275







								41306







								41334







								41365







								41395







								41426







								41456







								41487







								41518







								41548







								41579







								41609















Demandas  orales tomadas en el Despacho







1







2







3







4







5







6







7







8







9







10







11







12















Edad circulante







								41275















1















Circulante total







								41275								1091								752







								41306								1091								752







								41334								1091								752







								41365								1091								752







								41395								1091								752







								41426								1091								752







								41456								1091								752







								41487								1091								752







								41518								1091								752







								41548								1091								752







								41579								1091								752







								41609								1091								752















Circulante







Límite inferior







Límite superior







Cantidad de asuntos







Circulante Total del Proceso







2







3







4







5







6







7







8







9







10







11







12







13















Relación porcentual de TP







								41275								0.95								1.05







								41306								0.95								1.05







								41334								0.95								1.05







								41365								0.95								1.05







								41395								0.95								1.05







								41426								0.95								1.05







								41456								0.95								1.05







								41487								0.95								1.05







								41518								0.95								1.05







								41548								0.95								1.05







								41579								0.95								1.05







								41609								0.95								1.05















Técnico 1 C







Límite inferior







Límite Superior







Porcentaje







Efectividad del Proveído







1







0.375







0.2







0.3125







0.2727272727







0.225







0.1931818182







0.2







0.275







0.359375







0.2272727273







0.225















Duración







								41275								0								0







								41306								0								0







								41334								0								0







								41365								0								0







								41395								0								0







								41426								0								0







								41456								0								0







								41487								0								0







								41518								0								0







								41548								0								0







								41579								0								0







								41609								0								0















#¡REF!







Límite inferior







Límite superior







Duración total del proceso







1















Antiguedad







								41275















#¡REF!







Antiguedad del circulante







1















Dictado sentencias







								41275								259								45







								41306								259								45







								41334								259								45







								41365								259								45







								41395								259								45







								41426								259								45







								41456								259								45







								41487								259								45







								41518								259								45







								41548								259								45







								41579								259								45







								41609								259								45















Tiempo promedio de dictado de sentencia







Límite inferior







Límite superior







Tiempo de dictado de sentencias







88







99







110







121







132







143







154







165







176







187







198







209















Efectividad del firmado







								41275								0.9								1







								41306								0.9								1







								41334								0.9								1







								41365								0.9								1







								41395								0.9								1







								41426								0.9								1







								41456								0.9								1







								41487								0.9								1







								41518								0.9								1







								41548								0.9								1







								41579								0.9								1







								41609								0.9								1















Juez Civil







Límite inferior







Límite superior







Efectividad del firmado







1







0.5







0.3333333333







0.6666666667







0.6976744186







0.7368421053







0.5555555556







0.5376344086







0.4891304348







0.4395604396







0.3684210526







0.3092783505















Sentencias dictadas







								41275								1								4







								41306								1								4







								41334								1								4







								41365								1								4







								41395								1								4







								41426								1								4







								41456								1								4







								41487								1								4







								41518								1								4







								41548								1								4







								41579								1								4







								41609								1								4















Despacho







Límite inferior







Límite superior







Cantidad de sentencias dictadas







1







2







3







4







5







6







7







8







9







10







11







12















Plazo para resolver escritos







								41275								58								6







								41306								58								6







								41334								58								6







								41365								58								6







								41395								58								6







								41426								58								6







								41456								58								6







								41487								58								6







								41518								58								6







								41548								58								6







								41579								58								6







								41609								58								6















Civil







Límite inferior







Límite superior







Días







Plazo para resolver escritos







7







8







9







10







9







6







6







3







4







6







4







5















Plazo para cursar







								41275								43								5







								41306								43								5







								41334								43								5







								41365								43								5







								41395								43								5







								41426								43								5







								41456								43								5







								41487								43								5







								41518								43								5







								41548								43								5







								41579								43								5







								41609								43								5















Civil







Límite inferior







Límite superior







Plazo para resolver demandas nuevas







7







8







9







10







9







6







6







5







4







3







2







1















Entrada







								41275								41275







								41306								41306







								41334								41334







								41365								41365







								41395								41395







								41426								41426







								41456								41456







								41487								41487







								41518								41518







								41548								41548







								41579								41579







								41609								41609















Entrada de asuntos nuevos







Límite inferior







Cantidad de asuntos







Entrada de asuntos nuevos







1







68







2







68







3







68







4







68







5







68







6







68







7







68







8







68







9







68







10







68







11







68







12







68















Menu Principal







								







																																PODER JUDICIAL DE COSTA RICA







																																Departamento de Planificación







																																Sección de Proyección Institucional







																																Herramienta de Indicadores







																JUZGADO CIVIL Y LABORAL























Indicadores de Gestión







								







																INDICADORES DE GESTION







																																																																																																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																#								CATEGORÍA								INDICADOR								RESPONSABLE								SUJETO																RANGOS																																MES







																																																																A mejorar								Estandar								Muy bueno																Jan-13								Feb-13								Mar-13								Apr-13								May-13								Jun-13								Jul-13								Aug-13								Sep-13								Oct-13								Nov-13								Dec-13







																1								Rendimiento estadístico del despacho								Entrada de asuntos nuevos								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																68								54																								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																																Laboral																60								48																								5								6								4								4								6								5								6								3								3								2								1								1







																2																Salida de asuntos								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																								54								68																1								2								3								4								5								6								7								8								8								9								20								22







																																																Laboral																								48								60																1								2								3								4								5								2								7								7								5								1								3								3







																3																Circulante								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																1091								922								752																2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12								13







																																																Laboral																791								600								409																2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12								13







																4																Porcentaje de Rendimiento								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																95%								100%								105%																100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%								89%								90%								182%								183%







																																																Laboral																95%								100%								105%																20%								33%								75%								100%								83%								40%								117%								233%								167%								50%								300%								300%







																5																Porcentaje de Efectividad de audiencias								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																90%								95%								100%																100%								50%								43%								40%								38%								38%								37%								36%								36%								36%								35%								35%







																																																Laboral																90%								95%								100%																0%								0%								0%								0%								0%								0%								0%







																6																Cantidad de sentencias de 2 instancia								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																7								3								1																1								3								5								7								9								11								13								15								17								19								21								23







																																																Laboral																7								4								1																2								4								6								8								10								12								14								16								18								20								22								24







																7																Cantidad de expedientes por puesto								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																432								380								319																5								6								7								8								9								10								11								12								13								14								15								16







																																																Laboral																220								203								189																5								6								7								8								9								10								11								12								13								14								15								16







																8								Plazos								Tiempo promedio de dictado de sentencia								Coordinadora Coordinador Judicial								Juez Civil																259								152								45																88								99								110								121								132								143								154								165								176								187								198								209







																																																Juez Laboral																208								116								24																88								99								110								121								132								143								154







																9																Plazo para resolver demandas nuevas (meses)								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																43								24								5																7								8								9								10								9								6								6								5								4								3								2								1







																																																Laboral																43								24								5																0								0								0								0								0								0								1







																10																Plazo para resolver escritos (meses)								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil																58								32								6																7								8								9								10								9								6								6								3								4								6								4								5







																																																Laboral																58								32								6																0								0								0								0								0								0								10								20								30								10								20								30







																11								Operacional								Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a)								Coordinadora Coordinador Judicial								Juez Civil																90%								95%								100%																100%								50%								33%								67%								70%								74%								56%								54%								49%								44%								37%								31%







																																																Juez Laboral																90%								95%								100%																100%								50%								33%								50%								45%								46%								67%								65%								68%								55%								50%								48%







																12																Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Coordinadora Coordinador Judicial								Juez Civil																1								2								4																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																																Juez Laboral																5								10								15																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																13																Cantidad de toma de demandas								Coordinadora Coordinador Judicial								Técnico 1 L																210								147								105																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																																Técnico 2 L																210								147								105																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																																Técnico 3 L																210								147								105																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																14																Porcentaje de efectividad de resoluciones por Técnica (o) Judicial								Coordinadora Coordinador Judicial								Técnico 1 C																95%								100%								105%																100%								38%								20%								31%								27%								23%								19%								20%								28%								36%								23%								23%







																																																Técnico 2 C																95%								100%								105%																100%								38%								20%								31%								27%								23%								19%								20%								28%								36%								23%								23%







																																																Técnico 3 C																95%								100%								105%																100%								38%								20%								31%								27%								23%								19%								20%								28%								36%								23%								23%







																																																Técnico 1 L																95%								100%								105%																100%								50%								75%								80%								69%								75%								82%								80%								95%								90%								85%								83%







																																																Técnico 2 L																95%								100%								105%																100%								50%								75%								80%								69%								75%								82%								80%								95%								90%								85%								83%







																																																Técnico 3 L																95%								100%								105%																100%								50%								75%								80%								69%								75%								82%								80%								95%								90%								85%								83%























Métricas







								INDICADORES DE GESTION







																																																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







								#								Categoría								Métricas								Responsable								Sujeto								Jan-13								Feb-13								Mar-13								Apr-13								May-13								Jun-13								Jul-13								Aug-13								Sep-13								Oct-13								Nov-13								Dec-13







								1								Rendimiento estadístico del despacho								Entrada de asuntos nuevos								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																								Laboral								5								6								4								4								6								5								6								3								3								2								1								1







								2																Salida de asuntos								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								1								2								3								4								5								6								7								8								8								9								20								22







																																								Laboral								1								2								3								4								5								2								7								7								5								1								3								3







								3																Circulante								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12								13







																																								Laboral								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12								13







								5																Audiencias de recepción de prueba realizadas								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																								Laboral







								6																Audiencias de recepción de prueba programadas								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								1								4								7								10								13								16								19								22								25								28								31								34







																																								Laboral







																								Cantidad de sentencias de 2 instancia								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								1								3								5								7								9								11								13								15								17								19								21								23







																																								Laboral								2								4								6								8								10								12								14								16								18								20								22								24







																								Cantidad de expedientes por puesto								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								5								6								7								8								9								10								11								12								13								14								15								16







																																								Laboral								5								6								7								8								9								10								11								12								13								14								15								16







								11								Plazos								Tiempo promedio de dictado de sentencia								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								88								99								110								121								132								143								154								165								176								187								198								209







																																								Laboral								88								99								110								121								132								143								154								165								176								187								198								209







								13																Plazo para resolver demandas nuevas (meses)								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								7								8								9								10								9								6								6								5								4								3								2								1







																																								Laboral								0								0								0								0								0								0								1								2								4								6								8								7







								14																Plazo para resolver escritos (meses)								Coordinadora Coordinador Judicial								Civil								7								8								9								10								9								6								6								3								4								6								4								5







																																								Laboral								0								0								0								0								0								0								10								20								30								10								20								30







								16								Operacional								Cantidad de resoluciones firmadas								Coordinadora Coordinador Judicial								Juez Civil								50								50								50								50								60								70								50								50								45								40								35								30







																																								Juez Laboral								50								50								50								40								45								55								60								55								54								60								58								48







																								Cantidad de resoluciones pasadas a firmar								Coordinadora Coordinador Judicial								Juez Civil								50								100								150								75								86								95								90								93								92								91								95								97







																																								Juez Laboral								50								100								150								80								100								120								90								85								80								110								115								100







								17																Cantidad de resoluciones pasadas a firmar								Coordinadora Coordinador Judicial								Técnico 1 C								380								150								80								100								120								90								85								80								110								115								100								90







																																								Técnico 2 C								380								150								80								100								120								90								85								80								110								115								100								90







																																								Técnico 3 C								380								150								80								100								120								90								85								80								110								115								100								90







																																Coordinadora Coordinador Judicial								Técnico 1 L								100								50								75								80								69								75								82								80								95								90								85								83







																																								Técnico 2 L								100								50								75								80								69								75								82								80								95								90								85								83







																																								Técnico 3 L								100								50								75								80								69								75								82								80								95								90								85								83







								18																Cantidad de dictado de sentencias								Coordinadora Coordinador Judicial								Juez Civil								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																								Juez Laboral								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







								19																Cantidad de resoluciones a realizar (Teórico)								Coordinadora Coordinador Judicial								Técnico 1 C								380								400								400								320								440								400								440								400								400								320								440								400







																																								Técnico 2 C								380								400								400								320								440								400								440								400								400								320								440								400







																																								Técnico 3 C								380								400								400								320								440								400								440								400								400								320								440								400







																																Coordinadora Coordinador Judicial								Técnico 1 L								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100







																																								Técnico 2 L								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100







																																								Técnico 3 L								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100								100







																								Cantidad de toma de demandas								Coordinadora Coordinador Judicial								Técnico 1 L								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																								Técnico 2 L								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







																																								Técnico 3 L								1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12























Detalle de Indicadores







								







								INDICADORES DE GESTIÓN PARA LA MATERIA CIVIL																																																																																								INDICADORES DE GESTIÓN PARA LA MATERIA LABORAL







								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.																																																																																								Objetivo: Medir, controlar y verificar la gestión del despacho para su mejora continua.







								Detalles																																																								Rangos																																Detalles																																																								Rangos







								N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno																N°								Categoría								Indicadores								Métricas								Periodicidad								Responsable								Comentarios								A mejorar								Estándar								Muy bueno







								1								Rendimiento Estadístico								Entrada								Entrada de asuntos nuevos								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.								68								54																								1								Rendimiento Estadístico								Entrada								Entrada de asuntos nuevos								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.								60								48







								2																Salidos								Salida de asuntos								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.																54								68																2																Salidos								Salida de asuntos								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.																48								60







								3																Circulante								(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.								1091								922								752																3																Circulante								(Circulante Inicial + Entradas) - Salidas								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística. 
Se debe considerar tanto los expedientes en trámite como en ejecución, en los casos que aplica.								791								600								409







								4																Porcentaje de rendimiento								(Salidas/Entradas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								<95%								>=95%; <105%								>=105%																4																Porcentaje de rendimiento								(Salidas/Entradas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Los datos de entradas y salidas se obtienen del informe de estadística.								<95%								>=95%; <105%								>=105%







								5																Porcentaje de efectividad de audiencias de recepción de prueba								(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								<90%								>=90%; <100%								100%																5																Porcentaje de efectividad de audiencias de recepción de prueba								(Audiencias realizadas / Audiencias programadas)*100								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de la agenda cronos.								<90%								>=90%; <100%								100%







								6																Cantidad de sentencias de segunda instancia								Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.								7								3								1																6																Cantidad de sentencias de segunda instancia								Cantidad de sentencias dictadas en segunda instancia								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este datos se obtiene del informe de estadística.								7								4								1







								7																Cantidad de expedientes por puesto de trabajo								Circulante+Entrada/tecnico judicial								Semestral								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene del inventario de expedientes								432								380								319																7																Cantidad de expedientes por puesto de trabajo								Circulante+Entrada/tecnico judicial								Semestral								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene del inventario de expedientes								220								203								189







								8								Plazos								Plazo para resolver demandas nuevas								(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								43 días								24 días								5 días																8								Plazos								Plazo para resolver demandas nuevas								(Fecha actual - Fecha de ingreso de la demanda nueva más antigua).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								43 días								24 días								5 días







								9																Plazo para resolver escritos.								(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								58 días								32 días								6 días																9																Plazo para resolver escritos.								(Fecha actual - Fecha de ingreso del escrito más antiguo).								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ.								58 días								32 días								6 días







								10																Tiempo promedio de dictado de sentencia								(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinadrio, especiales, etc.								259 días								152 días								45 días																10																Tiempo promedio de dictado de sentencia								(Fecha de dictado de sentencia - fecha de pase a fallo)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Este dato se obtiene de un reporte del SGDJ o si se lleva el libro de pase a fallo. 
Este es el resultado de la suma de la diferencia de la Fecha de finalización del asunto menos la Fecha de pase a fallo dividido entre la cantidad de datos utilizados. 
Este indicador se debe medir por tipo de proceso, ejp. sumario, abreviado, ordinadrio, especiales, etc.								208 días								116 días								24 días







								11								Operacional								Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).								(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<95%								>=95%; <105%								>=105%																11								Operacional								Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a).								(Cantidad de resoluciones firmadas/ Cantidad de resoluciones pasadas a firmar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<95%								>=95%; <105%								>=105%







								12																Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del libro de control de sentencias								1								2								4																12																Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del libro de control de sentencias								5								10								15







								13																Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.								(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las técnicas y técnicos del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<95%								>=95%; <105%								>=105%																13																Cantidad de toma de demandas								Cantidad de toma de demandas atendidas por técnico judicial								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Se extrae de la herramienta para el registro de la toma de demandas oral								210								147								105







																																																																																																14																Porcentaje de efectividad de resoluciones proveído por Técnico (a) Judicial.								(Cantidad de resoluciones pasadas a firmar / Cantidad de resoluciones a realizar)								Mensual								Coordinadora o Coordinador Judicial								Debe existir una métrica por cada uno de las juezas y jueces del despacho. 
Este dato se obtiene del Escritorio Virtual.								<95%								>=95%; <105%								>=105%
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								INDICADORES DE GESTION







																																																1								2								3								4								5								6								7								8								9								10								11								12







								#								Categoría								Indicador								Responsable								Sujeto								Jan-13								Feb-13								Mar-13								Apr-13								May-13								Jun-13								Jul-13								Aug-13								Sep-13								Oct-13								Nov-13								Dec-13







								1								Rendimiento estadístico del despacho								Entrada de asuntos nuevos								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								68								68								68								68								68								68								68								68								68								68								68								68







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								2																Salida de asuntos								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																60								60								60								60								60								60								60								60								60								60								60								60







								3																Circulante								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								1091								1091								1091								1091								1091								1091								1091								1091								1091								1091								1091								1091







																																																752								752								752								752								752								752								752								752								752								752								752								752







								4																Porcentaje de Rendimiento								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95







																																																1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05







								5																Porcentaje de Efectividad de audiencias								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								90%								90%								90%								90%								90%								90%								90%								90%								90%								90%								90%								90%







																																																100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%								100%







								6								Plazos								Tiempo promedio de proceso total								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								7																Antigüedad del circulante								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







																																																0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0								0







								8																Tiempo promedio de dictado de sentencia								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								259								259								259								259								259								259								259								259								259								259								259								259







																																																45								45								45								45								45								45								45								45								45								45								45								45







								9																Plazo para resolver demandas nuevas								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								43								43								43								43								43								43								43								43								43								43								43								43







																																																5								5								5								5								5								5								5								5								5								5								5								5







								10																Plazo para resolver escritos								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								58								58								58								58								58								58								58								58								58								58								58								58







																																																6								6								6								6								6								6								6								6								6								6								6								6







								11								Operacional								Porcentaje de efectividad de firmado por Juez (a)								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9								0.9







																																																1								1								1								1								1								1								1								1								1								1								1								1







								12																Cantidad de dictado de sentencias por Juez (a)								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								1								1								1								1								1								1								1								1								1								1								1								1







																																																4								4								4								4								4								4								4								4								4								4								4								4







								13																Porcentaje de efectividad del proveído por Técnica o Técnico Judicial								Coordinadora Coordinador Judicial								Despacho								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95								0.95







																																																1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05								1.05























								41275								0.9								1







								41306								0.9								1







								41334								0.9								1







								41365								0.9								1







								41395								0.9								1







								41426								0.9								1







								41456								0.9								1







								41487								0.9								1







								41518								0.9								1







								41548								0.9								1







								41579								0.9								1







								41609								0.9								1
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								Reporte de Indicadores de Control del Rediseño







								Juzgado de Violencia Doméstica de Cartago																																																								Jan-12







																																																																Feb-12







																																																																Mar-12







								Mes del reporte																Jan-00																																								Apr-12







																																																																May-12







								#								Indicador								Sujeto								Valor del mes								Promedio anual																								Jun-12







								1								Entrada de asuntos nuevos								Despacho								9								7																								Jul-12







								2								Testimonios de piezas creados								Despacho								3								0																								Aug-12







								3								Salida de asuntos								Despacho								8								8																								Sep-12







								4								Circulante total del despacho								Despacho								500%								0%																								Oct-12







								5								Circulante en trámite								Despacho								10								0																								Nov-12







								6								Cantidad de sentencias								Despacho								10								0																								Dec-12







								7								Cantidad de resolución de mantener las medidas								Técnico 1								9								0







																								Técnica 2								0								0







								8								Cantidad de audiencias de recepción de prueba programadas								Despacho								25								0







								9								Cantidad de audiencias de recepción de prueba realizadas								Despacho								0								0







								10								Plazo de espera para audiencia de recepción de prueba								Despacho								17								0







								11								Cantidad de audiencias de seguimiento programadas								Despacho								18								149







								12								Cantidad de audiencias de seguimiento individual realizadas								Despacho								13								6







								13								Plazo medidas de protección provisionales sin opocisión persona presunta agresora								Despacho								1300%								0%







								14								Plazo medidas de protección provisionales con oposición persona presunta agresora								Despacho								176								6







								15								Duración total del proceso								Despacho								176								0
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A. Propósito de documento








Este instructivo de trabajo provee una guía para llevar a cabo el proceso de mejora continua utilizando como referencia la plantilla de mejora continua. 







B. Alcance








Este documento aplica para los despachos u oficinas judiciales que han sido rediseñadas con la metodología de la Dirección de Planificación o el Centro de Gestión de la Calidad.







C. Diagrama de flujo







En la siguiente figura se detalla la aplicación de la plantilla de mejora continua y los aspectos que se deben considerar. 








Figura No. 1. Aplicación de la plantilla de mejora contínua. 
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Fuente: Elaboración propia. 







Debe existir una plantilla por cada mes, por ejemplo si se encuentra  en el  mes de setiembre, se debe completar la herramienta de indicadores de gestión con base en el mes de agosto y completar la fase de "planear" de la plantilla de mejora continua. Durante el resto del mes de setiembre se va completando las fase de "hacer" hasta la próxima revisión oficial en el mes de octubre, donde se finaliza de completar las fase de "verificar" y "actuar". Posteriormente, en octubre se crea otra secuencia de la plantilla de mejora continua y se completa la fase de "planear", una vez que se ha completado la herramienta de indicadores de gestión de los datos del mes de setiembre. Finalmente, se sigue la misma lógica en los siguientes meses. 








D. Responsables.








Para llevar a cabo esta tarea la Coordinadora o el Coordinador Judicial en conjunto con la Jueza o el Juez Coordinador serán responsables de reunir al equipo de trabajo para completar este proceso al menos una vez al mes. 








E. Instructivo.








Con base en la plantilla de mejora continua se completa la información como se detalla a continuación:








1. No. Seguimiento: es el número de revisión de seguimiento que se realiza, el formato del número consecutivo se llevará a cabo a discreción de cada oficina o despacho judicial. 








2. Despacho: es el nombre completo del despacho u oficina. 








3. Equipo de mejora de procesos: el equipo de trabajo que participó en este seguimiento. 








4. Fecha de planeación: fecha en que se completó la fase de planear. 








5. Fecha de hacer, verificar y actuar: fecha en que se completo la información de las fases de hacer, verificar y actuar. 








FASE: Planear. 








1. Objetivo: se marca con una equis (x) el objetivo del seguimiento. 







2. Detalles: se incorpora más detalles del objetivo a realizar. Debe empezar con un verbo en infinitivo (-ar, -er, -ir). 







3. Indicadores de gestión en seguimiento y/o mejorar: en esta parte se incluyen los indicadores de gestión a los que se debe dar seguimiento con base en ciclos de mejora o seguimientos anteriores a los que el equipo de mejora de procesos considera importantes monitorear. 







Luego se incluyen los indicadores de gestión que se identifiquen en orden de prioridad en rojo, amarillo y verde, sobre los que el equipo de mejora de procesos tomará acciones en el ciclo vigente. Es importante saber que NO se debe incluir todos los indicadores que se encuentran en rojo o amarillo, sino sobre los que van a aplicar la mejora continua. 







4. Resultados esperados: son los objetivos específicos o bien lo que se espera como resultado en la conclusión de este ciclo. Los resultados esperados deben ser medibles, específicos, alcanzables y oportunos. 







5. Plan de acción: se define y se asignan las responsabilidades para llevar las acciones del plan. 







a. N°. : número consecutivo de la acción a realizar. 







b. Acción: detallar la acción a realizar, deber ser específica y alineada a los resultados esperados del ciclo o seguimiento de mejora a realizar. 







c. Responsable: la persona o grupo de personas encargadas de llevar a cabo la acción. 







d. Fecha de inicio: fecha en que se definió la acción. Probablemente las acciones puedan ser definidas durante ciclos anteriores por lo tanto el registrar el tiempo en que se lleva el ciclo sin completar es importante para la toma de decisiones. 







e. Fecha de finalización: fecha en que se completará la acción según lo acordado. 







f. Detalles de progreso: en esta sección se documentan los detalles del avance del progreso de la acción o bien cuando se haya finalizado. 







FASE: Hacer. 








6. Observaciones: se debe documentar los detalles durante la implementación del plan, esto puede incluir gráficos, cuadros, análisis de problemas y sus causas, documentación de fallos o atrasos de la ejecución del plan de acción. En resumen, es una descripción de lo que realmente sucedió al momento de ejecutar lo planeado en la fase anterior. 







FASE: Verificar. 








7. ¿Se lograron los resultados esperados del ciclo o seguimiento?: se marca con una equis (x) si los resultados esperados del ciclo o seguimiento se lograron. Si no lo lograron se deberá detallar los factores que imposibilitaron su cumplimiento. 







8. Resumen de las nuevas experiencias y conocimiento adquirido en esta fase: en este apartado se detalla sobre las experiencias aprendidas entre lo planeado y lo observado realmente durante la implementación, se documenta el nuevo conocimiento adquirido que podrá ser considerado como parte de las buenas prácticas adquiridas por el despacho u oficina. 








FASE: Actuar. 








9. ¿Qué aspectos se deben considerar en el siguiente ciclo o seguimiento? ¿Qué indicadores, acciones y mejoras de este ciclo se les debe dar seguimiento y control en el siguiente ciclo?: Se detalla sobre las acciones que se debe tomar en cuenta para los próximos ciclos, pueden ser acciones pendientes, el replanteamiento del plan de acción, nuevos problemas encontrados a mejorar o bien cualquier otro aspecto que el equipo de mejora de procesos considere como necesario darle seguimiento. 
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							ENCUESTA DE OPINIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL __ CIRCUITO JUDICIAL DE____________, ANTERIOR A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO ORAL – ELECTRÓNICO




















							Buenos días/tardes/noches. Mi nombre es ______________ y laboro para el Poder Judicial.







Actualmente, estamos realizando una encuesta orientada en conocer su opinión sobre el servicio que se le brinda en las oficinas del __Circuito Judicial de ___________a.







Su opinión es de suma importancia y la información que brinde será tratada con confidencialidad y únicamente para los fines de la presente investigación. Fecha de aplicación: día ___ mes ___ año ___





















							FILTROS













							F1. Tiene usted algún proceso o trámite en el Poder Judicial: 






							Si… (continuar)







No…(fin entrevista, agradecer)













							Cuotas de control: 













							CARACTERISTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS













							1. Indique el sexo de la persona entrevistada (Marque, no pregunte)













							1.1 (  ) Mujer 






							1.2 (  )Hombre













							2.   Podría indicarme cuál es su edad: 













							2.1 (  ) Menos de 25 años                                      2.6   (  ) Entre 45 a 49 años







2.2 (  ) Entre 25 y 29 años                                     2.7   (  ) De 50 a 54 años







2.3 (  ) Entre 30 a 34 años                                     2.8   (  ) De 55 a 59 años







2.4 (  ) Entre 35 a 39 años                                     2.9   (  ) De 60 a 64 años







2.5 (  ) Entre 40 a 44 años                                     2.10 (  ) Más de 65 años




















							3. Su estado civil es?













							3.1 (  ) Soltera – soltero







3.2 (  ) Casada -casado







3.3 (  ) Unión libre






							3.4 (  ) Divorciada - divorciado







3.5 (  ) Viuda - viudo







3.6 (  ) Separada - separado






							99. Ns/Nr













							4. ¿Cuál es el último grado de educación aprobado?













							4.1 (  ) Sin estudios







4.2 (  ) Primaria incompleta







4.3 (  ) Primaria completa







4.4 (  ) Secundaria incompleta







4.5 (  ) Secundaria completa






							4.6 (  ) Técnico o parauniversitario







4.7 (  ) Universidad incompleta







4.8 (  ) Universidad  completa







4.9 (  ) Estudios de postgrado







4.10 (  ) Otro.






							99. Ns/Nr













							5. A qué se dedica usted o cuál es su ocupación?













							5.1 (  ) Estudiante







5.2 (  ) Cuido de su hogar







5.3 (  ) Servicios domésticos







5.4 (  ) Profesionales o técnicos







5.5 (  ) Administrativos o gerenciales






							5.6 (  ) Comercio (venta y servicios)







5.7 (  ) Construcción







5.8 (  ) Servicios de transporte







5.9 (  ) Agricultura, ganadería







5.10 (  ) Otro






							99. Ns/Nr













							6. Cuál es su nacionalidad?_____________________________













							7. En cuál cantón vive usted?













							7.1 (  )  San Carlos







7.2 (  )  Upala







7.3 (  )  Los Chiles






							7.4 (  )  Guatuso







7.5 (  )  Otro especifique:_______________






							99. Ns/Nr













							ACCESIBILIDAD













							8. Tiene usted alguna dificultad para…?  













							8.1 (  ) Ver (visual)







8.2 (  ) Escuchar(auditiva)







8.3 (  ) Conversar o hablar (lingüística)







8.4 (  ) Moverse (motora)






							8.5 (  ) Retener, recordar información, concentrase o resolver conflictos (cognitiva) 







8.6 (  ) Otra







8.7 (  ) Ninguna






							99. Ns/Nr













							9. Únicamente para la entrevistadora o el entrevistador.  Observa si la persona entrevistada tiene alguna discapacidad visible (No pregunte sólo marque)













							9.1 (  )  Sí






							9.2 (  )  No. Pase a la pregunta 11






							99. Ns/Nr













							10. Indique de qué tipo?













							10.1 (  ) Visual 







10.2 (  ) Auditiva







10.3 (  ) Cognitiva






							10.4 (  ) Motora







10.5 (  ) Lingüística







10.6 (  ) Otra,   especifique:_________________














							99. Ns/Nr













							ACCESO TECNOLOGICO













							11. De la siguiente lista de herramientas tecnológicas, indiqué a cuáles tiene acceso, ya sea en su casa, trabajo, centro educativo, etc.?













							






							1.  Si






							2.  No






							99. Ns/Nr













							11.1   Teléfono fijo






							(  )






							(  )






							(  )













							11.2   Radio 






							(  )






							(  )






							(  )













							11.3   Televisión 






							(  )






							(  )






							(  )













							11.4   Teléfono celular






							(  )






							(  )






							(  )













							11.5   Computadora






							(  )






							(  )






							(  )













							11.6   Internet






							(  )






							(  )






							(  )













							12.    Utiliza la computadora y el Internet?






							(  )






							(  )






							(  )













							MOTIVO DE SU VISITA:













							13. Podría indicarme cuál es el despacho y oficina judicial al cual usted se presentó hoy:  













							13.1 (  ) Tribunal Mixto






13.2 (  ) Juzgado Penal







13.3 (  ) Juzgado Agrario






13.4 (  ) Juzgado de Familia y Penal Juvenil







13.5 (  ) Juzgado Civil y de Trabajo






13.6 (  ) Juzgado Civil y Laboral de Menor Cuantía







13.7 (  ) Juzgado Contravencional. y Pensiones Alimentarias                    













							13.8   (  ) Juzgado de Violencia Doméstica






13.9 (  ) Ofic. Atención y Protección de Víctimas y Testigos






13.10  (  ) Juzgado de Tránsito






13.11  (  ) Defensa Pública          







13.12  (  ) Fiscalía 







13.13  (  ) Centro de Conciliaciones






13.14  (  ) Otro, especifique






							99. Ns/Nr













							14. Usted se presentó hoy día en calidad de:













							14.1   (  ) Abogada o abogado







14.2 (  ) Demandante






14.3 (  ) Demandada o demandado 














							14.4 (  ) Testigo






14.5 (  ) Denunciante






14.6 (  ) Usuaria/o de información






14.7 (  ) Otro, especifique






							99. Ns/Nr




















							INFRAESTRUCTURA













							15. A continuación se le mencionará una lista de aspectos a valorar de la oficina en que recibió la atención el día de hoy.  Qué opina usted de…? 













							






							Muy adecuado






							Adecuado






							Algo adecuado






							Nada adecuado






							99. Ns/Nr













							15.1  Señalización o rotulación para ubicar la  oficina






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.2  Espacio en el área de espera






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.3  Espacio en el área donde le atendieron






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.4  Espacio en el área de consulta de los expedientes






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.5  Ventilación e iluminación






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.6  Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna) 






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.7  Ubicación de la oficina dentro del edificio 






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.8  Ubicación del edificio en la zona 






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.9  Las instalaciones físicas del despacho y oficina judicial son de fácil acceso de conformidad a la Ley 7600 (Ley Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad). 






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							15.10 El espacio físico del Juzgado, escritorios, ubicaciones de las personas técnicas judiciales le generan confianza y privacidad para realizar sus diferentes gestiones






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )






							(  )













							CALIDAD DEL SERVICIO / Tiempo del proceso 













							16.  ¿Hace cuánto tiempo presentó su demanda o denuncia?






							













							16.1 ( ) Menos de mes                                                       16.5 ( )  Más de un año a 2 años







16.2 ( )  Entre un mes y 3 meses                                       16.6 ( )  Más de 2 años







16.3 ( )  Más de 3 meses y menos de 6 meses                  16.7 ( ) No sabe / No responde







16.4 ( )  Más de 6 meses a un año














							99. Ns/Nr













							17. ¿En qué etapa del proceso está su gestión?













							17.1   (  )  Iniciado







17.2   (  ) A la mitad







17.3   (  ) Finalizada







17.4   (  ) En conciliación o arreglo














							17.5   (  )Rechazada







17.6   (  )Archivada







17.7  (  )Lleva varios procesos que están en diferentes etapas







17.8   (  )Otro, especifique:_____________






							99. Ns/Nr













							18. ¿Con que frecuencia visita este despacho y oficina judicial  ? 













							18.1  (  ) De una a cuatro veces por mes







18.2  (  ) Más de cuatro veces por mes














							18.3  (  ) Es la primera vez







18.4  (  ) Ocasionalmente














							













							19. Cómo calificaría el tiempo que ha durado su proceso (s)?













							19.1  (  ) Muy rápido







19.2  (  ) Rápido






							19.3  (  )Lento







19.4  (  ) Muy lento














							99. Ns/Nr













							20. Considera que ha recibido un servicio de calidad en relación al tiempo que ha durado la tramitación de su expediente?






							













							20.1 (  ) Sí 






							20.2 (  ) No






							99. Ns/Nr













							CALIDAD EN LA ATENCIÓN / Tiempo de la gestión













							21. Qué tipo de trámite se presentó a gestionar hoy?






							













							21.1 (  ) Revisar expediente







21.2     (  ) Fotocopiar expediente







21.3     (  ) Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 






							21.4 (  ) Retirar documento 







21.5 (  ) Realizar una consulta







21.6     (  ) Audiencia o Juicio 







21.7     (  ) Otro, indique






							













							22. Cuánto tiempo tardó en ser atendida o atendido?













							21.1 (  ) Menos de 15 minutos







22.2 (  ) De 15 minutos a menos de 30 minutos







22.3 (  ) De 30 minutos a menos de 45 minutos 






							22.4 (  ) De 45 minutos a menos de una hora 







22.5 (  ) De una hora  a menos de hora y media







22.6 (  )  De hora y media a 2 horas







22.7 (  )  Más de dos horas 






							99.(  ) Ns/Nr













							23. Cómo considera la cantidad de tiempo que tuvo que esperar para ser atendido













							23.1 (  ) Mucho






							23.2 (  ) Normal 






							23.3 (  ) Poco






							99.(  ) Ns/Nr













							CALIDAD DEL SERVICIO E INFORMACION SUMINISTRADA













							24. Podría indicar con un SI o No sobre los siguiente aspectos:  






							













							






							1.  Si






							2.  No, porqué 






							99.Ns/Nr













							24.1 La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada? 






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.2 La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.3 La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.4 La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.5 Tuvo acceso al expediente de forma rápida?






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.6 Logró cumplir con el propósito de su visita?






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.7 Considera que le resolvieron su gestión?






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.8 Ha detectado errores en la tramitación?






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							24.9 Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades? 






							(  ) Sí






							(  )No, porqué 






							(  )Ns/Nr













							













							25. En términos generales, en una escala de 1 a 10, cómo calificaría la calidad del servicio recibido, si 1 es la calificación más baja y 10 es la calificación más alta?______________





















							26. Finalmente, ¿tiene alguna sugerencia o comentarios que permita mejorar el servicio que le ofrece este despacho y oficina judicial? _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
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Herramienta para evaluar la situación actual del despacho yoficina judicial






La siguiente herramienta contiene todas aquellas actividades improductivas o que no agregan valor al proceso, con base en la información detallada en los diagramas multidisciplinarios realizado para cada macro y micro proceso.






1. Proceso:






							Actividad según diagrama multicolumnar






							Responsable actual






							Oportunidad de mejora






							Propuesta de mejora






							Responsable mejora






							Observaciones
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Diagrama SIPOC







1. Concepto







El Diagrama SIPOC, consiste en una herramienta, que permite visualizar al proceso de manera sencilla y general.  Proporciona un panorama global de lo que sucede en un despacho y oficina judicial y  aplica para los  macros y micro procesos.






2. Componentes







El Diagrama SIPOC se encuentra compuesto de cinco elementos:






a) Proveedores: Se refiere a las instituciones, ente o sujeto que se encarga de proporcionar datos, insumos o información a una oficina judicial






b) Entrada: es la información, datos o insumos que es proporcionada por cada proveedor







c) Proceso: es el conjunto de actividades que permiten la transformación de los insumos que recibe la oficina judicial en un servicio.







d) Salidas: son los resultados del proceso, es decir las formas en las que puede finalizar un proceso judicial.







e) Clientes: las personas o entidades que se ven afectadas por las salidas de los procesos.







A continuación, se presenta un formato que servirá  de guía para el diseño de un Diagrama SIPOC:






DIAGRAMA SIPOC
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DIAGRAMA ISHIKAWA






El diagrama Ishikawa  consiste en una representación gráfica del problema a analizar y sus orígenes.






Del proceso en estudio se extrae el principal problema detectado y se analizan todas las causas que lo pueden provocar y sus subcausas.






Se sugiere utilizar un esquema similar al siguiente donde en la línea principal horizontal se anota el problema en estudio, en los siguientes cuadros cada una de las fases del proceso y debajo de ellas rotuladas por las flechas las causas de retraso judicial. 
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1.1 Funciones de cada puesto







							Nombre del puesto: 













							Cantidad: 













							Superior inmediato: 













							Labores titulares:













							1. 













							2. 













							3. 













							4. 













							5. 













							6. 













							7. 













							8. 













							9. 













							10. 













							11. 













							Otras labores:













							12. 













							13. 













							14. 













							15. 













							16. 













							17. 













							Información adicional:
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DESGLOSE DE FUNCIONES ACTUALES






							Nombre del puesto: 













							Cantidad: 













							Superior inmediato: 













							Labores titulares:













							1. 













							2. 













							3. 













							4. 













							5. 













							6. 













							7. 













							8. 













							9. 













							10. 













							11. 













							Otras labores:













							12. 













							13. 













							14. 













							15. 













							16. 













							17. 













							Información adicional:
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                    Corte Suprema de Justicia






                           Secretaría General












San José, 23 de mayo de 2013





N° 5573-13





Al contestar refiérase a este # de oficio






Señor






Lic. Alfredo Jones León






Director Ejecutivo 






S.
D. 






Estimado señor:






Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 44-13 celebrada el 7 de mayo del año en curso, que literalmente dice:






“ARTÍCULO LXIII





Documento 4753-13





El máster Francisco Arroyo Meléndez, Jefe del Departamento de Personal, por medio de oficio Nº 10-CSO-2013 del 10 de abril del año en curso, hizo de conocimiento el acuerdo tomado por la Comisión de Salud Ocupacional, en sesión Nº 1-2013 celebrada el 7 de febrero del año en curso, artículo II, que literalmente dice:





“Como es del conocimiento de esta Comisión han habido múltiples diligencias para atender la gestión referente a la problemática presentada en el tema de las condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José. 






A solicitud de la Comisión de Salud Ocupacional, la Ingeniera Sharon Loría Cantillo Profesional del Área de Salud Ocupacional destacada en el II Circuito Judicial de San José realiza presentación relacionada con los resultados del estudio de condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José. La información que se muestra a continuación es un extracto del informe SO-138-2013, sobre lo actuado cronológicamente a  la fecha de esta sesión.






El informe señala la información obtenida de la última actualización realizada en el año 2012: 






Datos






· Estudios de condiciones termohigrométricas junio 2011 y junio 2012, basados en la disconformidad del personal por las condiciones de calor que presentan sus puestos de trabajo.






· En el 2012 se instaló un sistema de aire acondicionado en las salas de juicio, siendo está la única variante o mejora, con respecto a las condiciones encontradas en el 2011.






Valores termohigrométricos máximos y mínimos del edificio






Sin ventilador
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Anexo A
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Conclusiones






· Todas las mediciones internas del edificio, ante la ausencia de ventilador, tanto de velocidad del aire, temperatura y humedad relativa no cumplen con los valores recomendados por la norma internacional NTP 242.






· En todos los casos evaluados internamente se depende de los ventiladores accionados para que haya movimiento de aire, sin embargo este no suple el valor mínimo recomendado.






Recomendaciones






· Evaluar la factibilidad técnica y económica de las siguientes acciones:






· Creación de ingresos de ventilación natural para todo el edificio, mediante la sustitución de los ventanales fijos por corredizos y celosías.






· Instalación de sistemas tipo monitor para ventilar los espacios centrales y los confinados, con posibilidad de ser cerrados o abiertos a discreción.






· Proveer de una mayor cantidad de ventiladores a las oficinas.






· Evaluar la factibilidad de sustituir el vidrio corrido de las puertas de emergencia con algún otro que permita el flujo a discreción del aire. 






En complemento y como parte de los antecedentes de la gestión se adjuntan de adjuntan cronológicamente los estudios realizados:






I. Cronología 






A. Desarrollo de la gestión






· Mayo del 2008: se inician gestiones señalando la problemática existente tanto por contaminación de humos de la fábrica de café Dorado como con los humos y ruido por el tránsito frente al edificio del Anexo A del  II Circuito Judicial de San José. Lo anterior por parte del Lic. Roberto Gutiérrez Freer remite correo electrónico al Lic. Fernando Retana Bejarano 





· El 24 de setiembre 2010:  La Profesional de Salud Ocupacional, Roxana Salas González, recibe oficio 26-CSO-2010, por parte de la Comisión de Salud Ocupacional, donde se solicita que se realice informe  sobre el estado actual del problema.






· El 07 de octubre del 2010: como parte de las gestiones realizadas por esta oficina, a través del oficio  n° 044-SO-IICJSJ-2010, se sugirió un estudio sobre las condiciones termohigrométricas presentes en el Anexo A con la finalidad de que valore la ventilación, el porcentaje de humedad, la temperatura y el grado de iluminación.  






· La recomendación anterior fue acogida por la Comisión de Salud Ocupacional, quienes en la sesión celebrada el 14 de octubre de 2010, artículo VI, dispuso en lo que interesa lo siguiente:






“3-  Solicitar a la profesional en salud ocupacional destacada en Goicoechea el estudio de las condiciones termo higrométricas del lugar. “ 






B. Elaboración de informes






i. Informe 040-SO-IICJSJ-2011





· Junio 2011:. El estudio se enfocó en las condiciones de ventilación e iluminación existente en los diferentes despachos del edificio, con mediciones en los sectores donde se concentran la mayor parte de los(as) servidores(as) judiciales, siendo estas: Administración, Tribunal de  Apelaciones, Digesto, Juzgado Contencioso, Tribunal Contencioso  Escrito y Tribunal Contencioso Oral. Dentro de las áreas mencionadas la medición se efectuó en al menos una de las oficinas ubicadas dentro de las áreas mencionadas. Se omitieron de medición las salas de juicio, el comedor y los pasillos.






· 20 junio 2011: El estudio una vez finalizado se remite a la jefatura, en ese entonces ocupada por el Profesional Allan León Villalobos. 





ii. Informe 053-SO-2012





· Junio 2012: Se realizan nuevamente las mediciones, con el objetivo de actualizar los datos obtenidos y conocer el estatus actual de la situación.





A partir del 2012 la Comisión de Salud Ocupacional se conformó por un nuevo grupo de integrantes, y en aras de darle continuidad al estudio llevado a cabo. Se realizan nuevas mediciones termohigrométricas, actualizando los datos e incluyendo otras áreas.






· 27 de junio 2012: Se remite a la jefatura, Lic. Alex Pérez Esquivel para el correspondiente visto bueno.






· 9 de octubre 2012: Se reenvía al Lic. Alex Pérez Esquivel, el informe 053, ya que en reunión con el Jefe de Gestión Humana, Mauricio Quirós, solicita estatus del estudio.






iii. Informe 408-SO-2012 






· Octubre 2012: Se realiza una ampliación del estudio 053-SO-2012, incluyendo los aspectos de ergonomía y de dimensiones de las oficinas y áreas de trabajo.






· 19 de octubre 2012: Se envía a la jefatura del Área de Salud Ocupacional, con los respectivos cambios.






C. Presentación del informe a la Comisión de Salud Ocupacional






El 7 de febrero del 2013, se presentan los resultados de los informes  ante la Comisión de Salud Ocupacional






II. Situación actual







La única variante a la fecha, que se ha ejecutado en el edificio, es la instalación de sistemas de aire acondicionado en todas las salas de juicio, a excepción de la sala 10, que sigue contando con ventiladores de pared. 







Por lo anterior, en las áreas de los despachos y demás sitios del edificio, se mantienen las condiciones que impiden el cumplimiento de los niveles termohigrométricos recomendados por las normas internacionales.






Se acordó: 






1- Acoger, el informe elaborado y presentado por el Área de Salud Ocupacional del Departamento de Gestión Humana en donde se incluyen los resultados del estudio de condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José.






2- Para lo que a cada una de las instancias competa debe hacerse del conocimiento de la Corte Plena y el Consejo Superior los resultados del estudio de condiciones termohigrométricas y de espacio del Anexo A del II Circuito Judicial de San José.”






- 0 -






Se acordó: 1.) Tomar nota de lo dispuesto por la Comisión de Salud Ocupacional. 2.) Las siguientes recomendaciones deberán ser valoradas para su ejecución por la Dirección Ejecutiva para su ejecución.





Recomendaciones






· Evaluar la factibilidad técnica y económica de las siguientes acciones:






· Creación de ingresos de ventilación natural para todo el edificio, mediante la sustitución de los ventanales fijos por corredizos y celosías.






· Instalación de sistemas tipo monitor para ventilar los espacios centrales y los confinados, con posibilidad de ser cerrados o abiertos a discreción.






· Proveer de una mayor cantidad de ventiladores a las oficinas.






· Evaluar la factibilidad de sustituir el vidrio corrido de las puertas de emergencia con algún otro que permita el flujo a discreción del aire. 






La Dirección Ejecutiva tomará nota para lo que corresponda.”





De usted atentamente, 






Gustavo Barquero Morales





Prosecretario General 






cc:
Comisión de Salud Ocupacional





Licda. Catalina Fernández Badilla, Administradora del Edificio Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José





Diligencias / Refs: (4753-13) 






***Rorozco***





Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711
 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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ENCUESTA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL





TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO











I. INTRODUCCIÓN











Con el fin de conocer la percepción del servicio que tienen las personas usuarias del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, se aplicó en los meses de agosto y setiembre del 2015 una encuesta de opinión de las personas usuarias, cuyo objetivo es conocer las características de las personas usuarias, la opinión sobre la atención y el servicio recibido; con el propósito de contar con resultados que permita conocer la valoración y apreciación que tiene la población y así constituirse en un insumo cuantitativo para futuros procesos de evaluación. 











Los cuestionarios se diseñaron en ocho puntos, mismo que se utilizan en el análisis y en los cuales se busca conocer:











· Las características sociodemográficas 





· La cantidad de población con discapacidad 





· El acceso tecnológico





· Su opinión sobre aspectos de infraestructura





· La calidad del servicio recibido 





· La calidad en la atención 





· La calidad en la información suministrada





· Opinión sobre el juez o jueza que lleva el caso. 











Ante el número de no respuestas, que hace inviable para el análisis, se eliminaron las preguntas: 











· Pregunta 10: Observa si la persona tiene alguna discapacidad





· Pregunta 11: Indique de qué tipo 





· Preguntas 28.1, 28.2 y 28.3 concernientes con la relación con el juez o jueza. 











II. PERFIL DE LAS PERSONAS USUARIAS





· CONDICIÓN EN LA QUE SE PRESENTÓ A DENUNCIAR. 











La condición de las personas que se presentan al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José es primordialmente en calidad de abogados y abogadas así lo manifestó el 30.70% de las personas encuestadas; seguido por los y las asistentes legales los cuales son el 29.82% de la población usuaria, las personas demandantes por su parte son el 17.54%, las población demanda es el 9.65%, las usuarias y usuarios de información el 6.14%, quienes indicaron otra condición son el 3.51% los cuales son principalmente representante de alguna institución del estado como la Procuraduría General de la República, Ministerio de Transporte, testigos con un 1.75% y por último, una persona no indicó para un 0.88%. 
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La distribución según el sexo, muestra una mayor presencia de abogados y personas demandadas hombres, en cambio las mujeres son primordialmente quienes se presentan como asistentes legales o en representación de alguna institución del estado, al señalar la opción “otro”. 





· CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS. 

















El 62.28% de la población usuaria del Tribunal son hombres y 37.72% mujeres. La distribución etaria según quinquenios, muestra una población que principalmente se encuentra en edades que van de los 25 a los 44 años, de los cuales el 16.67% está entre 25 a 29 años, el 17.54% entre 30 a 34 años, el 14.91% entre 35 a 39 años y entre 40 a 44 años el 16.67%. 











Si se analiza la distribución dependiendo del sexo de las personas, se determina una representación predominante de población femenina en grupos más jóvenes, especialmente en edades de entre 25 a 29 años (27.91%) y de entre 35 a 39 años (23.26%), y los hombres en grupos de 30 a 34 años (19.72%), entre 40 a 44 años (19.72%) y entre 60 a 64 años y más de 65 años en conjunto suman el 8.45%.





 









































[bookmark: _GoBack]El estado civil de la población usuaria que domina es casada, tal como lo indicó el 45% de las personas, seguido por el grupo de solteras y solteros con un 42.98%, divorciadas con un 9.65%, en unión libre el 1.75%, quienes además en su totalidad son hombres; y una persona que no indicó su condición, cuyo sexo también es hombre. 

















En cuanto a las diferencias según el sexo de las personas, es evidente una mayor presencia de hombres casados y en unión libre, una distribución porcentual muy similar para ambos sexos en las poblaciones que señalaron estar soltero o soltera y divorciado o divorciada











El nivel educativo del 84.21% de la población usuaria del Tribunal se coloca en los grados superiores tanto de universidad incompleta (21.93%) como completa (50%) o estudios de postgrado (12.28%), sin existir una diferencia significativa según el sexo de las personas, pero levemente hay un mayor peso porcentual hacia las mujeres. Las poblaciones con el nivel educativo más bajo son los hombres con un 7.04%, en relación al 2.33% de las mujeres que indicaron el nivel de primaria completa o incompleta; en cuanto a secundaria hay un mayor porcentaje de mujeres con un 11.63% que de hombres, los cuales son el 8.45%. 











						Nivel académico





						Hombre





						Mujer





						Total 











						Primaria





						7,04%





						2,33%





						5,26%











						Secundaria





						8,45%





						11,63%





						9,65%











						Técnico o parauniversitario





						1,41%





						0,00%





						0,88%











						Universidad 





						70,42%





						74,42%





						71,93%











						Postgrado





						12,68%





						11,63%





						12,28%











						Total 





						100%





						100%





						100%























Si se relaciona el nivel académico con la condición o calidad en la cual las personas se presentaron al Tribunal y se toman los dos grupos de personas usuarias de mayor afluencia, los abogados tienen en un 74.29% niveles universitarios y el 25.71% postgrados; por su parte quienes brindan asistencia legal son en el 85.29% de las personas con grados universitarios y un 5.88% con estudios primaria y secundaria y un 2.94% postgrado. 











						





						Primaria





						Secundaria





						Técnico o parauniversitario





						Universidad 





						Postgrado





						Total 











						Persona abogada





						0,00%





						0,00%





						0,00%





						74,29%





						25,71%





						100%











						Asistente legal





						5,88%





						5,88%





						0,00%





						85,29%





						2,94%





						100%











						Demandante





						10,00%





						10,00%





						0,00%





						75,00%





						5,00%





						100%











						No responde





						0,00%





						0,00%





						0,00%





						100,00%





						0,00%





						100%











						Otro





						0,00%





						25,00%





						0,00%





						25,00%





						50,00%





						100%











						Persona demandada





						0,00%





						18,18%





						9,09%





						63,64%





						9,09%





						100%











						Testigo





						0,00%





						100,00%





						0,00%





						0,00%





						0,00%





						100%











						Usuario/a de información





						28,57%





						28,57%





						0,00%





						42,86%





						0,00%





						100%











						





						





						





						





						





						





						























El 97.37% de las personas son de nacionalidad costarricense y 2.63% indicó otra nacionalidad o no respondió. 











Los cantones o provincias en los cuales reside la población que visita el Tribunal son primordialmente de la provincia de Heredia (7.89%), el cantón de Desamparados (7.89%), Goicoechea (6.14%), Tibás (5.26%), Moravia (5.26%), La Unión (5.26%), San José (4.39%), Curridabat (4.39%), la provincia de Cartago (3.51%), Escazú (2.63%) y Coronado (2.63%) población que de forma global constituyen el 71.93%

















						Cantón o provincia





						Porcentaje











						Coronado





						3,51%











						Escazú





						2,63%











						Cartago 





						8,77%











						Curridabat





						4,39%











						San José





						4,39%











						La Unión





						5,26%











						Moravia





						5,26%











						Tibás





						5,26%











						Goicoechea





						7,89%











						Desamparados





						7,89%











						Heredia





						16,67%











						Otro





						28.07%





































































































Por otro lado, el 64.04%% de las personas usuarias indicaron dedicarse a labores relacionadas a servicios profesionales o técnicos, seguido por actividades comerciales con un 9.65% y estudiantes con un 6.14%, principalmente. 











						





						Hombre





						Mujer





						Total 











						Profesionales o técnicos





						60,56%





						69,77%





						64,04%











						Comercio (venta y servicios)





						12,68%





						4,65%





						9,65%











						Administrativos o gerenciales





						5,63%





						6,98%





						6,14%











						Estudiante





						5,63%





						6,98%





						6,14%











						Otro, especifique





						5,63%





						2,33%





						4,39%











						Servicios domésticos





						1,41%





						4,65%





						2,63%











						Cuido de su hogar





						1,41%





						2,33%





						1,75%











						No responde 





						1,41%





						2,33%





						1,75%











						Construcción





						1,41%





						0,00%





						0,88%











						Servicios de transporte





						1,41%





						0,00%





						0,88%











						Agricultura, ganadería





						1,41%





						0,00%





						0,88%











						Pensionado





						1,41%





						0,00%





						0,88%











						Total 





						100





						100%





						100%























Ante la pregunta “tiene usted alguna dificultad…”, un total de 12 personas (9.65%) indicaron que sí tienen una o más discapacidades, de las cuales 11 indicaron presentar una limitación visual y una persona con limitación auditiva.





· ACCESO TECNOLÓGICO Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN.











La finalidad del siguiente bloque de preguntas, es en primer lugar identificar a cuáles herramientas tecnológicas o de comunicación tiene acceso la población en la zona y, en segundo lugar, que tan familiarizadas están las personas con su uso.











Las herramientas tecnologías con las que cuenta la población encuestada evidencia una pluralidad de condiciones en cuanto al acceso a las tecnologías para la información y comunicación, siendo el teléfono celular el medio con el que la mayoría cuenta, según lo que manifestó el 99.12%; seguido por la televisión con un 96.49%, computadora el 95.61%, internet 94.74%, además, el 92.98% cuenta tanto con internet como computadora y el 91.23% cuenta con dispositivo USB, disco duro externo, CD u otros medios de almacenamiento electrónico. En cuanto a la radio y telefonía fija, estos son los porcentajes más bajos que dentro del cambio de consumo de los recursos y dispositivos tecnológicos, son congruentes con la migración que tiene la población hacia otros recursos y dispositivos. 











						Población encuestada según acceso tecnológico











						





						No





						Sí





						Ns/Nr





						Total











						





						





						





						





						











						Teléfono celular





						0,00%





						99,12%





						0,88%





						100%











						Televisión





						0,00%





						96,49%





						3,51%





						100%











						Computadora





						3,51%





						95,61%





						0,88%





						100%











						Internet





						2,63%





						94,74%





						2,63%





						100%











						Utiliza la computadora y el internet





						5,26%





						92,98%





						1,75%





						100%











						Cuenta con dispositivo  USB, disco duro externo, CD u otros  medios de almacenamiento electrónico.





						6,14%





						91,23%





						2,63%





						100%











						Radio





						5,26%





						90,35%





						4,39%





						100%











						Teléfono





						10,53%





						83,33%





						6,14%





						100%























· OPINIÓN SOBRE ASPECTOS DE INFRAESTRUCTURA





En cuanto a la valoración que brindan las personas usuarias a aspectos relacionados con la infraestructura y condiciones del edificio, se incorporan diez preguntas generales encausadas en conocer la opinión sobre las instalaciones, tecnología y ubicación del edificio donde se recibe el servicio, para todas las preguntas se definieron las mismas opciones: muy adecuado, adecuado, algo adecuado, nada adecuado, no sabe o no responde.











Los aspectos con las valoraciones más bajas son el espacio en el área de consulta de los expedientes ya que el 28.95% lo consideran como muy inadecuado o algo inadecuado, seguido por la ubicación del edificio en la zona con un 23.68%, la tecnología con la cual trabaja el despacho con un 21.93% y la ventilación e iluminación, así como el espacio físico del despacho con un 19.30%, respectivamente.  











Las condiciones que son valoradas de forma más positiva son el espacio del área de espera y el lugar donde se les atendió con un 84.58% y 81.58% respectivamente y la señalización y rotulación para ubicar la oficina por el 74.56% de las personas que consideran estos aspectos como algo adecuados o muy adecuados. 











Por su parte, las personas encuestadas señalaron que las instalaciones físicas del despacho en conformidad por lo establecido en la Ley 7600, no son ni adecuadas ni inadecuadas, siendo por ende es un aspecto que se debe revisar ya que no está siendo identificado como positivo sino posible de mejorar. 
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· LA CALIDAD DEL SERVICIO











En este apartado de calidad del servicio se incluye la opinión sobre el tiempo que dura la persona realizando la gestión, etapa en la que se encuentra y frecuencia con la que visita el despacho. 





Las principales etapas del proceso en las cuales se encuentran la gestión o gestiones que tramitan las personas encuestadas son diversas dado que el 27.27% señaló llevar varios procesos en el despacho, el 19.09% mencionó que va a la mita, el 18.18% finalizando, el 13.64% iniciando, el 9.09% no sabe o no respondió, además, el 4.55%  están llegando a algún acuerdo de conciliación, el 2.73% tiene su caso en apelación o esta archivado, el 1.82% indicó otro y en el 0.91% de las personas usuarias sus causas han sido rechazadas. 











[image: ]























Por su parte, la calificación dada al tiempo que ha durado el proceso o procesos es evaluado como lento por el 49.12% de las personas, excesivamente lento por el 21.93, rápido por el 13.06% y el 15.79% no respondió. Si se conjunta, la categoría de lento y excesivamente lento es posible determinar que el 71.05% de la población tiene una apreciación negativa sobre la duración de los proceso.   











Al relacionar la calificación que las personas encuestadas le dieron al proceso, con la etapa en la cual está la gestión, consideraron como rápido el tiempo del proceso aquellas personas que tienen los casos en distintas etapas, el 26.67% está finalizando; el 20% está iniciando, a la mita o llevando varios procesos, respectivamente. 











Por otro lado, al agrupar la opción de lento con excesivamente lento el 30.86%, quienes primordialmente lo califican así, son el grupo que lleva varios procesos en distintas etapas, el que está a la mita con un 22.22% y el 18.52% que finaliza, principalmente











	











						Calificación del tiempo que ha durado el proceso, según etapa del a gestión











						





						Rápido





						Lento /excesivamente lento





						Ns/Nr





						Total 











						Iniciando             





						20,00%





						11,11%





						16,67%





						13,16%











						 A la mitad            





						20,00%





						22,22%





						0,00%





						18,42%











						Finalizando              





						26,67%





						18,52%





						5,56%





						17,54%











						Llegando a un acuerdo o arreglo. 





						0,00%





						6,17%





						0,00%





						4,39%











						Fue rechazado





						0,00%





						1,23%





						0,00%





						0,88%











						Archivado





						6,67%





						2,47%





						0,00%





						2,63%











						Lleva varios procesos, en diferentes etapas        





						20,00%





						30,86%





						11,11%





						26,32%











						Apelación





						0,00%





						3,70%





						0,00%





						2,63%











						Otro





						0,00%





						2,47%





						0,00%





						1,75%











						Ns/Nr





						6,67%





						1,23%





						66,67%





						12,26%











						Total





						100%





						100%





						100%





						100%





























En el 35.71% de los casos las personas visitan el Tribunal con una frecuencia de una a cuatro veces por mes, seguido del 34.82% que se presenta más de cuatro veces, el 12.50% que indicó que ocasionalmente, el 9.82% señalo que es la primera vez y un 7.14% no respondió. 











Al conjuntar las opciones de mayor peso porcentual (de una a cuatro veces y más de cuatro veces) se agrupa a un 70.54% de la población, con lo que puede afirmar que las personas usuarias visitan con mucha frecuencia el Tribunal, de una a más de cuatro veces por mes. 











Por su parte, únicamente el 35.09% de las personas consideran que han recibido un servicio de calidad, el 14.04% no emitió criterio al señalar no sabe o no responde y el 50.88% que no, señalando entre sus razones al preguntar el porqué, las siguientes: 











· Lentitud y deficiencias en la atención, trámites y resoluciones (50)





· Suministran información inexacta (1)





· Poco personal para la atención de las personas (2)





· No es una atención de calidad (1)











Ante la pregunta: ¿Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones? Las observaciones primordiales son las siguientes: 











· Servicio de fotocopiado es insuficiente (pocas maquinas, omiten folios y poco personal para expedientes tan extensos): 31 respuesta 





· Mucho tiempo de espera para la atención: 21 respuesta





· Tramitación lenta: 16 respuesta





· Deficiente trato a la persona usuaria y servicio al cliente: 10 respuesta





· Deficiente infraestructura (no hay espacio en el mostrador, sillas para los acompañantes): 7 respuesta





· Extravió de expedientes: 6 respuesta





· Problemas con encontrar estacionamientos cercanos y para personas con discapacidad: 5 respuestas





· No se adjuntan al expediente los documentos entregados o se extravían: 4 respuesta





· Es importante habilitar una ventanilla para consultas y tramites rápidas: 4 respuesta





· Mejorar el acceso por internet de los expedientes: 3 respuesta





· Contar con Wii-Fi para el usuario y usuaria: 3 respuesta 





· Favoritismos para atender a las personas usuarias: 3 respuestas





· No se suministra la información de manera adecuada: 2 respuestas





· Deficiencias en las notificaciones o el registro incorrectamente de la dirección para comunicar: 2 respuesta





· No se puede obtener acceso al expediente por medio del dispositivo USB: 2 respuestas





· Despacho está en una zona de difícil acceso y ubicación: 2 respuesta





· Abogados y abogados litigantes de la tercera edad que se presentan por expedientes de clientes, son atendidos de manera prioritaria por su condición etaria particular: 1 respuesta 





· Lenguaje técnico y poco comprensible: 1 respuesta





· No se tiene acceso a los jueces y juezas: 1 respuesta





· Los jueces y juezas no leen los expedientes para las audiencias preliminares: 1 respuesta





· El despacho no contesta los correos electrónicos: 1 respuesta





· Mucho tiempo en la entrega audios solicitados: 1 respuesta





· La calidad en la atención. 











Este apartado persigue determinar la valoración o apreciación que tienen las personas usuarias sobre la calidad del servicio recibido, sobre la gestión que se presentó a realizar el día en que fue entrevistada, por medio de las siguientes preguntas: trámite al cual se presentó, tiempo en que tardó haciendo fila y atención de su gestión y su apreciación sobre dichos aspectos.





La mayoría de las personas usuarias del Tribunal, se presentan a este despacho por dos razones: revisar y fotocopiar el expediente, de las 167 opciones señaladas por todas los encuestados y encuestadas, 149 respuestas corresponden a este tipo de trámites, lo que porcentualmente representa el 89.2%, para un 48.5% y 40.5% respectivamente. 











						Trámite(s) que se presentó a realizar 





						





						











						Revisar expediente





						81





						48,5%











						Fotocopiar expediente





						68





						40,7%











						No indicó





						3





						1,8%











						Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 





						2





						1,2%











						Realizar una consulta





						1





						0,6%











						Audiencia o Juicio 





						11





						6,6%











						Otro, indique





						1





						0,6%











						Total 





						167





						100





























[image: ]En cuanto al tiempo que tardaron en ser atendido 42.98% señaló que menos de 15 minutos, el 32.46% de 15 a menos de 30 minutos, 10.53% de 30 menos 45 minutos, 3.51% de 45 minuto a menos de una hora, 5.26% de una hora a menos de hora y media, el 0.88% más de dos horas y el 4.39% no indicó el tiempo de espera.











Por su parte, el 49.12% considera que el tiempo de espera es normal, el 24.56% lo valora como poco, el 19.30% como mucho y el 7.02% no respondió. 











Si se relacionan el tiempo que tardaron en ser atendidos o atendidas y su valoración, se logra determinar que las personas que tardaron más de 45 minutos a dos horas valoran la espera como “mucha”; en el caso de quienes esperaron menos de 45 minutos consideran este tiempo como “normal”; no obstante si se relaciona los tiempos con que las personas se presentan primordialmente a realizar trámites simples como  consultar el expediente y fotocopiar se debe procurar en disminuir la espera para la atención. 
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						Tiempo en que se tardó en atender la gestión











						Menos de 15 minutos





						61,40%











						De 15 minutos a menos de 30 minutos





						21,05%











						De 30 minutos a menos de 45 minutos 





						11,40%











						De una hora  a menos de hora y media





						0,88%











						Más de dos horas 





						0,88%











						Ns/Nr





						4,39%











						Total 





						100%























Ahora bien, el tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender la gestión es primordialmente en el 97.27% de los casos menor a 45 minutos, de los cuales el 61.40% señaló menos de 15 minutos, el 21.05% de 15 a menos de 30 minutos, el 11.40% de 30 a menos de 45 minutos.  

















Siendo la apreciación del 50% de las personas sobre el tiempo que debieron de esperar como normal, el 28.95% considera que es poco, el 14.04% mucho y el 7.02% no respondió. La población encuestada que espero de una hora a menos de hora y media evaluó como mucho el tiempo en que el funcionario o funcionaria tardó en atender la gestión; sin embargo, las personas consideran normal tanto esperas cortas menores a 45 minutos hasta de dos horas, dependiente del trámite que realiza. 











[image: ]





· LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 











Con el propósito de medir la calidad del servicio brindado y la información suministrada a la persona usuaria, se incorporaron dentro del cuestionario un grupo de preguntas orientadas a conocer su opinión sobre estos aspectos. Con las cuales, se identificó que a la persona usuaria se le brindo una atención cortés y respetuosa en el 95.61% de los casos, además se dirigieron a la persona en un lenguaje claro y sencillo en el 94.74%, se le brindo una orientación adecuada para el 92.98% para la población, y se retiró del Despacho en el 91.23% de los casos habiendo cumplido con el propósito de su visita. 











Por otra parte, los aspectos con mayores dificultades fueron principalmente en el acceso rápido del expediente dado que el 17.54% de la población usuaria indicó que no, seguido por ser atendido por una funcionario o funcionaria que no tenía conocimiento del trámite o la consulta que le realizó en el 4.36% de los casos. 

















						





						Si 





						No 





						Ns/Nr





						Total 











						¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?





						95,61%





						0,88%





						3,51%





						100%











						 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?





						94,74%





						2,63%





						2,63%





						100%











						¿La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada?





						92,98%





						4,39%





						2,63%





						100%











						¿Logró cumplir con el propósito de su visita?





						91,23%





						2,63%





						6,14%





						100%











						¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?





						87,72%





						9,65%





						2,63%





						100%











						¿Considera que le resolvieron su gestión?





						86,84%





						4,39%





						8,77%





						100%











						¿Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades?





						86,84%





						6,14%





						7,02%





						100%











						¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida?





						78,07%





						17,54%





						4,39%





						100%























· Acceso a la información











Ante las siguientes afirmaciones sobre acceso a la información, el 73.68% de las personas encuestadas están muy de acuerdo o algo de acuerdo en considerar que siempre tienen acceso a la información existente sobre el proceso que lleva, además, el 14.04% no respondió, el 7.02% está algo en desacuerdo o muy en desacuerdo con la afirmación mencionada y el 5.26% ni de acuerdo o en desacuerdo. Por su parte, un porcentaje similar es la población que indicó que siempre tiene acceso al expediente, para un 78.07% al expediente que está muy de acuerdo y algo de acuerdo con la aseveración. 











Asimismo, están muy de acuerdo o algo de acuerdo en el 69.30% de los casos que en la oficina siempre atienden sus consultas y resuelven sus dudas y en un 73.68% la misma apreciación en relación a recibir información clara de parte del personal. 





 





						





						Muy de acuerdo / Algo de acuerdo





						Ni de acuerdo ni en descuerdo





						Algo en desacuerdo / Muy en desacuerdo





						Ns/Nr





						Total











						-Por lo general, tiene acceso a toda la información existente sobre el proceso que está llevando.





						73,68%





						5,26%





						7,02%





						14,04%





						100%











						-Siempre tiene acceso al expediente.





						78,07%





						3,51%





						5,26%





						13,16%





						100%











						-En la oficina atienden todas sus consultas y resuelven todas sus dudas.





						69,30%





						8,77%





						9,65%





						12,28%





						100%











						-La información suministrada ha sido clara





						73,68%





						7,02%





						7,02%





						12,28%





						100%





























Es bajo el porcentaje de personas usuarias que al momento de la encuesta han tenido acceso al expediente por medios electrónicos, tan solo el 20.56%, en comparación con el alto porcentaje de personas que mencionaron que no 74.77%. 
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Para el 41.82% de la población usuaria el horario en el cual el Tribunal atiende es conveniente y por ende debe mantenerse igual, sin embargo, para el 53.64% de la población sería beneficioso modificarlo, donde el 30% señaló que debe ampliarse a jornada continua, el 18.18% a horario vespertino y el 5.45% a horario sabatino, 3.64% no respondió y el 0.91% señalo que es importante buscar otras alternativas al horario tradicional. 











[image: ]El 67.57% de la población manifiesta sentirse muy satisfecha (8.11%) y satisfecha (56.46%) en relación a la calidad de los servicios que han recibido en el Poder Judicial, por su parte el 30.63% se siente insatisfecha (27.03%) y muy insatisfecha (3.60%). 











Por último, ante la pregunta ¿Cómo califica la calidad del servicio recibido? El promedio otorgado por las personas a la atención y servicio del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José es de 7.38, con base en la escala de 1 a 10. 

















Microsoft_Excel_Worksheet1.xlsx





Gráfico11













Distribución de la población encuestada según sexo y estado civil 






Hombre	













Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.72549019607843135	0.51020408163265307	0.54545454545454541	1	1	Mujer	Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.27450980392156865	0.48979591836734693	0.45454545454545453	0	0	Total	






Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.44736842105263158	0.42982456140350878	9.6491228070175433E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	













BASE






							NUM							Fecha							En qué calidad se presentó a realizar su trámite como: abogado/a, demandante, demandado/a,  testigo, usuario/a de información, otro?							2. Indique el sexo de la persona entrevistada (Marque, no pregunte)							3. Podría indicarme cuál es su edad:							4. ¿Su estado civil es?							5. ¿Cuál es el último grado de educación aprobado?							6. ¿A qué se dedica usted o cuál es su ocupación?							7. ¿Cuál es su nacionalidad?							8. ¿En cuál cantón vive usted?							9. ¿Tiene usted alguna dificultad permanente para…?							10. Únicamente para la entrevistadora o el entrevistador.  Observa si la persona entrevistada tiene alguna							11. ¿Indique de qué tipo?							12.1   Teléfono fijo							12.2   Radio							12.3   Televisión							12.4   Teléfono celular							12.5   Computadora							12.6   Internet							13. Cuenta con dispositivo  USB, disco duro externo, CD u otros  medios de almacenamiento electrónico.							14. Utiliza la computadora y el Internet?							15.1 Señalización o rotulación para

ubicar la oficina							15.2 Espacio en el área de espera							15.3 Espacio en el área donde le atendieron							15.4 Espacio en el área de consulta de los expedientes							15.5 Ventilación e iluminación							15.6 Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna)							15.7 Ubicación de la oficina dentro del edificio							15.8 Ubicación del edificio en la zona							15.9  Las instalaciones físicas del despacho son de fácil acceso de conformidad a la Ley 7600 (Ley Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad).							15.10  El espacio físico del despacho, 

espacio de espera, salas de juicio, 

escritorios, ubicaciones de las personas 

técnicas judiciales le generan confianza y 

privacidad para realizar sus diferentes 

gestiones							16.1 Año							16.2  Lleva varios procesos en esta oficina							17. En qué etapa del proceso está su gestión?							18. ¿Cómo califica el tiempo que ha durado su proceso (s)?							19. ¿Con que frecuencia visita este despacho?							20. ¿Considera que ha recibido un servicio de calidad en relación al tiempo que ha durado la tramitación 							21. Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones?							22. ¿Qué tipo de trámite se presentó a gestionar hoy?							23. ¿Cuánto tiempo tardó en ser atendida o atendido (haciendo fila)?							24. ¿Cómo considera la cantidad de tiempo que tuvo que esperar para ser atendido							25. ¿Cuánto tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?							26. ¿Cómo considera el tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?							27.1 ¿La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada?							27.2 ¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?							27.3 ¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?							27.4 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?							27.5 ¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida?							27.6 ¿Logró cumplir con el propósito de su visita?							27.7 ¿Considera que le resolvieron su gestión?							27.8 ¿Ha detectado errores en la tramitación?							27.9 ¿Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades?							28.1 Ha conversado con el juez o jueza cuando lo ha requerido.							28.2 Confía en el juez o jueza  que está atendiendo su caso.							28.3 El juez o jueza dedica el tiempo 
necesario para su caso.							29.1 Por lo general, tiene acceso a toda la información existente sobre el proceso que está llevando.							29.2 Siempre tiene acceso al expediente.							29.3  En la oficina atienden todas sus consultas y resuelven todas sus dudas.							29.4 La información suministrada ha sido clara							30. Ha logrado obtener información del expediente por medios electrónicos							31. Qué opina sobre los horarios de atención al público: (LEER OPCIONES) Deben mantenerse igual, ampliarse a horario vespertino, ampliarse a jornada continua, ampliarse a horio sabatino  o alguna 

otra alternativa?							32. Me podría indicar si usted respecto al servicio recibido en el Poder Judicial  es una persona:  muy satisfecha, satisfecha, insatisfecha ó muy insatisfecha:							33. En términos generales, en una escala de 1 a 10. ¿Cómo calificaría la calidad del servicio recibido, si 1 es la calificación más baja y 10 es la calificación más alta?






							1							42233							Persona demandada							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Diversos años							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.5.  Ns/Nr							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							El envío de expedientes a copiar es demasiado lento, debería ser lapsos más cortos.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							8






							2							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago Centro							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							8






							3							42220							Denunciante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Pococí							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							2013							Si 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Fotocopiado lento incomodidad para revisar el expediente							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo														31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							6






							4							42220							Persona abogada							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.5.  Secundaria completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																					No 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							2015							No 							17.1.  Iniciando             							18.2.  Rápido							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							Área de fotocopiado faltan máquinas 							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							5							42220							Persona demandada							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							2014							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							A veces está muy lleno y no encuentran los expedientes , el área de fotocopiado debe ampliarsey meter más gente.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							6							42220							Persona denunciada							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.2.  Casada -casado							5.5.  Secundaria completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																																																	Es relativo el tiempo de espera en la manifestación y fotocopias							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																																													8






							7							42220							Demandante							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.2.  Primaria incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Cartago 							9.1.   Ver (visual)							10.1.   Sí							11.4.  Motora							No 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							No 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							2010														17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							No hay							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							8






							8							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Curridabat							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy adecuada																																																								22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.1.  Muy satisfecha 							10






							9							42220							Persona abogada							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Coronado							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																																																	Las fotocopiadoras son lentas y falta personal, no hay parqueo							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							10							42220							Demandante							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Oreamuno de Cartago							9.1.   Ver (visual)							10.1.   Sí							11.1.  Visual							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Muy adecuada							2015							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Área de fotocopiado, también por ser unma oficina única en el país 							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							11							42220							Denunciante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							2012							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Depende del día duran hast 30 minutos para atender cubículos no siempre están los servidores atendiendo, falta una ventanilla solo para procuradores , hay abuso de parte de litigantes adultos mayores que aprovechan de ver expedientes de clientes, la atención en la fotocopiadora es lenta, falta calidad en la atención al cliente y son muy pocos los colaboradores.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							12							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado																																																	Muy lento el proceso de fotociopiado.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																															31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							13							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.4.  Divorciada - divorciado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																																																	El servicio de fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy de acuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							14							42220							Persona denunciada							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.5.  Secundaria completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013														17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							Falta personal y espacio para el fotocopiado.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																															31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							15							42220							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Guadalupe							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							2009							Si 							17.8.  Apelación							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Los manifestadores tienen que ir a buscar los expedientes y retrasa la atención.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																								No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							16							42220							Denunciante							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Escazú							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012							Si 							17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Parqueo para usuarios, zona para revisar expediente es pequeño y no tiene provacidad, el fotocopiado muy lento.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							17							42220							Denunciante							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Hatillo							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Tiempo de espera para ser atendidos a veces es lentoy falta personal en fotocopiadora.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							18							42220							Demandante							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.3.  Unión libre							5.8.  Universidad  completa							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							97							Si 							17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Existe un problema que cuando se llama por teléfono dicen que no pueden dar la información y el servicio de fotocopiado es lento, a veces se brincan folios.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							No 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							19							42220							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2010							Si 							17.8.  Apelación							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Muchos módulos y poco personal en fotocopiado hay poco personal.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							No 							Si 														Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							20							42220							Usuario/a de información							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							2012							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Para atender hay muchos cubículos y poco personal de igual forma en fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																								No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							21							42220							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Aserrí							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							2012							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Área de expedientes muy pequeño.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							22							42220							Persona demandada							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.6.  Técnico o parauniversitario							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							San Rafael de Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							2010														17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Servicio de fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							23							42220							Usuario/a de información							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.3.  Es la primera vez							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							24							42220							Demandante							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Panameño							San Rafael de Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							2014							No 							17.1.  Iniciando             							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							25							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Grecia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																					17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.5.  De una hora  a menos de hora y media							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9






							26							42221							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años														5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Coronado							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Reiteradas ocaciones presentación de copias por extravío de las mismas, claridad cuando se pone sello,ya que los técnicos/as ponen palabras no legibles.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							27							42221							Usuario/a de información							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							San Francisco de Dos Ríos							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.1.  Muy satisfecha 							10






							28							42221							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago 							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2015														17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							29							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Plaza Víquez							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							2015														17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							6






							30							42221							Persona abogada							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Calle Blancos							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada																					17.1.  Iniciando             							18.5.  Ns/Nr							19.5.  Ns/Nr							20.No, porqué:							Ninguna							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							10






							31							42221							Demandante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.3.  Unión libre							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Limón							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013														17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.2.  Satisfecha							9 tribunal 8 juzgado






							32							42221							Persona demandada							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Limón							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							No 							No 							No 							No 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2008														17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Ninguna							22.7.  Otro, indique							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							33							42221							Denunciante							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Guadalupe							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Sin acceso apuertos usb para obtener expedientes, la copiadora entrega expedientes sin todas las copias, sin parqueo favorable a los usuarios que van para Guadalupe o San Pedro, el problema de atención tardía con pocos fincionarios para atender a los consultantes.							22.1.  Revisar expediente														24.1.  Mucho														26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							34							42221							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alajuela							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							2011														17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							CD de prueba no se encontraba, espera de horas desde 9:00 hasta casi las 15:00 hrs.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.3.  Insatisfecha							8






							35							42221							Denunciante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9.5






							36							42221							Usuario/a de información							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna																					No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							37							42221							Persona abogada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.4.  Secundaria incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Paraíso de Cartago							9.7.  Ninguna																					No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.4.  Muy insatisfecha							7






							38							42221							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alajuela							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2006														17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se envían escritos y no se agregan al expediente, en otro caso se habían enviado escrito y no lo agregaron al expediente, ocasionó que no nos notificaran al medio señalado.							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							39							42221							Demandante							Mujer							Entre 50 a 54 años							4.1.  Soltera – soltero							5.2.  Primaria incompleta							6.2.  Cuido de su hogar							Costarricense							Abamgares							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							No 							No 							No 							No 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							2006														17.6.  Archivado							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							8






							40							42221							Usuario/a de información							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014														17.2.  A la mitad            							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Tiempo que se tiene de espera.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							41							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014														17.1.  Iniciando             							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							42							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Santa Bárbara							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se requiere de más personal de atención por la cantidad de personas que visitan el despacho, tiempo de espera en ventanilla y fotocopias, teimpo para localizar expedientes.							22.1.  Revisar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.3.  Insatisfecha							8






							43							42221							Persona demandada							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.4.  Secundaria incompleta							6.2.  Cuido de su hogar							Costarricense							San José							9.1.   Ver (visual)														11.1.  Visual							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2010														17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9






							44							42221							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Falta de conocimiento, mística, eficacia, eficiencia, voluntad, responsabilidad, compromiso.							22.1.  Revisar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							45							42221							Denunciante							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia														10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							1960							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Se dura mucho para consultar, tod avez que hay muchos usuarios y pocos técnicos atendiendo, dificultad en ubicación de 30 a 45 m, Tribunal.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							Tribunal C 8, Juzgado 8






							46							42221							Denunciante							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012														17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Atraso en trámite.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							47							42221							Denunciante							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San Pablo de Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada																					17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.2.  Satisfecha							9






							48							42222							Demandante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.4.  Secundaria incompleta							6.3.  Servicios domésticos							Costarricense							Vasquez de Coronado							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada														Muy adecuada							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							1996														17.5.  Fue rechazado							18.3.  Lento																					Trámite lento, vocabulario técnico que no se entiende en las resoluciones, nadie da explicaciones de por qué el caso está vencido.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.4.  Muy insatisfecha							0






							49							42222							No responde							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Curridabat																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.3.  Ns/Nr							El servicio de fotocopiado, es sumamente lento, pero los compañeros son muy amables, parece que es más por falta de de más fotocopiadoras y personal para prestar el servicio, debería existir una ventanilla especial para únicamente retirar mandamientos, discos etc y así maximizar el tiempo de atención, debería existir una ventanilla únicamente para enviar expedientes directos a fotocopias.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							50							42222							Usuario/a de información							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San José							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Por que hay pocos funcionarios atendiendo al público, importante es mantener las ventanillas  llenas para agilizar los trámites.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 														Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha






							51							42222							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Duran demasiado es la oficina judicial que atiende muy lento, ha tardado varias horas en un trámite, los expedientes no están foliados oportunamente y algunos escritos no están agregados con rapidez, hay personas que las atienden muy rápido en sus trámites, nota un trato desigual en los tiempos para emisión de certificaciones, cuando deben depositar es muy frecuente que las cuentas no están activas, cuando se dicta la sentencia la cuenta debe estar habilitada, en las audiencias preliminares, no se lee previamente el expediente por parte de los jueces.							22.7.  Otro, indique							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							5






							52							42222							Persona demandada							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Curridabat							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Muy adecuada														Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Falta toma corriente en el área de revisión de expedientes, falta apertura por internet, por teléfono para no estar viniendo, trámites son lentos, como desestimientos, prometen y no cumplen: "ya le voy a notificar" y no lo hacen.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							No 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							6






							53							42222							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se necesita WI-FI gratuito, carisma humano en los manifestadores (hay dos manifestadores que no tiene calidad), hay preferencias en las personas usuarias que se atienden, que la soda sea más amplia y espacio en la fotocopiadora, mejorar la espera en el área de fotocopiadoras, mejorar el espacio de parqueo a personas con discapacidad, estar atentos.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos														25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														No 														Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo														No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7.5






							54							42222							Denunciante							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San José																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Debería ser electrónico y tener acceso con llave usb, lo más complicado es sacar las copias no hay espacio y lento, se debe promover el sistema de expe electrónico para sacar expedientes desde la computadoras no debe ser, las copias dañan el ambiente, es necesario ampliar la cantidad de jueces que atienden los casos.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																																			Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							55							42222							Demandante							Hombre							Entre 60 a 64 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Cartago 																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							2014														17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							No hay sillas para acompañantes, no hay privacidad en la atención, lentitud y espacio reducido en el área de fotocopiado, están lejos, debería estar accesible, mejor la organización de fotocopias y expedientes.							22.1.  Revisar expediente																					25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							56							42222							Usuario/a de información							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Aserrí							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2013							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							tiempo de espara para ser atendido en el tribunal en la fotocopiadora, la falta de internet en el celular evita consultas por esta vía, el presonal es muy calificado, pero el proceso de atención es lento.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos														25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							57							42222							Demandante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Santa Bárbara							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada														Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							2015														17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Gente apiñada al revisar expedientes, no hay estacionamiento, el punto no es estratégico el anexo A, para resolver medidas cautelares fue un trámite lento, no contestan correos electrónicos, hay preferencias de atender sin ficha a ciertas presonas, esto lo hicieron dos manifestadores, conversaciones personales con los usuarios, al público no le interesan esos comentarios. 							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							No 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							99. Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							58							42222							Denunciante							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago 							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Muy adecuada														No 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.5.  Ns/Nr							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							5






							59							42222							Usuario/a de información							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Pococí							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							El servicio de fotocopiado es muy lento deben tener más personal y máquinas. 							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo														Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7.5






							60							42222							Denunciante							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							La traída de los expedientes a la fotocopiadora es muy lenta, llega el expediente al rato después que le toca el turno, servicio de fotocopiadodeben existir más personas y máquinas, el servicioes muy lento, los horarios de café hacen lento el trámite, toman café en la mañana y en las tardes cuando se puede una sola vez.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.1.  Muy satisfecha 							8






							61							42222							Persona demandada							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Tibás																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2011														17.10.  Ns/Nr														19.3.  Es la primera vez							20.3.  Ns/Nr							No le dan la orientación adecuada los guardas ni el puesto de la recepción, nejor orientación, no hay módilo de información.							22.3.  Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							62							42222							Demandante							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.9.  Estudios de postgrado							6.3.  Servicios domésticos							Costarricense							San Juan de Tibás																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2013														17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Otra silla para el acompañante en ventanilla, no hay WI-FI es importantísimo para consultar correos y procesos.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo														Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha






							63							42222							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa														Costarricense							Goicoechea																												No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							No 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2014														17.10.  Ns/Nr							18.5.  Ns/Nr							19.3.  Es la primera vez							20.3.  Ns/Nr							Estaba la atención lenta, pero luego se agilizó, la espera para fotocopiar el expediente es mucha hay poco personal y espacio para fotocopiar, no hay claridad en cuanto a si las fotocopias eran para certificar o no; otros usuario tuvo que darle la información.														23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.4.  Ns/Nr							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.4.  Muy insatisfecha							6






							64							42222							Denunciante							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							A veces la espera para la atención es mucha, fotocopiado lento.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							65							42222							Demandante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos																					9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes																					22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							66							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2014							Si 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Duran mucho para atender a veces está saturado, a veces hay cubículos desocupados.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							67							42226							Demandante							Mujer							Entre 45 a 49 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							2014							No 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Hoy está muy lento y los muchachos no se concentran por escuchar música y no siempre ateinden aunque estén desocupados.							22.1.  Revisar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							8






							68							42226							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Montes de Oca							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 														2012							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							No							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							69							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.1.  Estudiante							Costarricense							Curridabat																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2011							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Los expedientes algunas veces se pegan al llegar a manos de algunos jueces, que probablemente tienen exceso de de expedientes, algunas veces los peritos los atrasan al no presentar informes o bien tardan mucho notificandose algunas representaciones estatales. Los tiempos generalmente son mucho más lentos para resolver en el Juzgado Contenciosoque en el tribunal, principalmente en expropiaciones en el tribunal los procesos que tardan más en arrancar" son los amparos de legalidad.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							70							42226							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																					17.3.  Finalizando              														19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr																																			No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							10






							71							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alajuelita							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado																					17.9.  Otro__________________							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Gran lentitud para atender al usuario, en ocasiones no es posible hablar con los auxiliares.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							6






							72							42226							Demandante							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.4.  Divorciada - divorciado							5.4.  Secundaria incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense																																																																																																																																																																																													19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.2.  Fotocopiar expediente																																			Si 							Si 							Si 							Si 							No 






							73							42226							Demandante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2013							No 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							No							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							74							42226							Demandante							Hombre							Entre 60 a 64 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Turrialba							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2015							No 							17.1.  Iniciando             							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							10






							75							42226							Persona demandada							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.9.  Agricultura, ganadería							Costarricense							Palmares							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 														Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014							No 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.3.  Ns/Nr														22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							8






							76							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San José							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							2013							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se ha extarviado el expediente por no estar bien registrado en el sistema y atrasa todo el proceso de atención, debería haber personas que solo busquen expedientes, poder pedir el expediente por internet y que una vez que se llegue al despacho no atrasar.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							77							42226							Demandante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2014							Si 							17.6.  Archivado							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							A la hora que se me notifica al mail la dirección del correo la pusieron mal, razón por la cial al llamar por teléfono me solucionaron el problema, sin embargo si no hubiera llamado no me doy cuenta.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							78							42226							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Desamparados														10.3.   Ns/Nr														No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012														17.10.  Ns/Nr							18.5.  Ns/Nr							19.4.  Ocasionalmente														Creo que deberían haber más personas sacando copias el servicio es muy lento.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 






							79							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Santa Ana 							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2011							Si 							17.9.  Otro__________________							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							80							42226							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Guápiles							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							81							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012							No 							17.2.  A la mitad            							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 																																																	Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							82							42226							Persona demandada							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2010							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							La juez no quizo dar copias del expediente adm jurisdiccional para presentarlo como prueba en el juicio del tribunal.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 														25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 														Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							83							42226							Demandante							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Guácima de Alajuela							9.2.  Escuchar(auditiva)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:														22.2.  Fotocopiar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							84							42226							Usuario/a de información							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							San José							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2004							Si 							17.6.  Archivado							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							10






							85							42226							Demandante							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Barva Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														2012							No 							17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Tradan mucho para traer  el expediente a fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							No 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							6






							86							42226							Denunciante							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							No 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							87							42226							Persona abogada							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Alajuelita							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2014														17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							88							42226							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Curridabat							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							2015							Si 							17.1.  Iniciando             							18.5.  Ns/Nr							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							89							42226							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Oreamuno Cartago							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							2002							Si 							17.9.  Otro__________________							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							90							42230							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Barva 							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada														Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 																																										20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 






							91							42230							Denunciante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Montes de Oca							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy adecuada																																																								Lentitud , expedientes se extravían.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Si 							No 							Algo deacuerdo							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							8






							92							42230							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alvarado							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada														Muy adecuada							2008							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Los manifestadores son excelentes, pero la tramitación de los procesos es demasiado lenta, y nunca hay acceso al juez o  escribientes.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							93							42230							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2005							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento																																																																																																																																																																																													32.3.  Insatisfecha							6






							94							42230							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Palmares							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														Si 							17.10.  Ns/Nr							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							Debido al volúmen de expedientes y usuarios es comprensible los pequeños retrasos que uno sufre en este Tribunal.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							9






							95							42230							Persona abogada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa							6.3.  Servicios domésticos							Costarricense							Desamparados							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																																			Si 							Si 																					Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																												18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Es un poco lento para resolver.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo														31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							96							42230							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2011							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							7






							97							42230							Demandante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Estadounidense							San Isidro de Heredia							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																																			Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2015														17.1.  Iniciando             							18.5.  Ns/Nr							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							9






							98							42230							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Central							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							2008							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.3.  Ns/Nr																					23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco																					Si 							Si 							Si 							Si 																												99. Ns/Nr							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							99							42230							Denunciante							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Escazú							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2013							Si 							17.9.  Otro__________________							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Poco personal, recursos e infrestructura inadecuadas.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.7.  Más de dos horas 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							99. Ns/Nr							No 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							6.5






							100							42230							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa														Costarricense							San Francisco de Dos Ríos							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2007							Si 							17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Lentitud 							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9






							101							42230							Denunciante							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna																					No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							2013							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							102							42230							Persona demandada							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							San Isidro de Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							No 							17.1.  Iniciando             							18.4.  Excesivamente lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							No 							Si 																																																																													8






							103							42230							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Barva							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							2013							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Mucho tiempo de espera en la atención.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							7






							104							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy  inadecuado 														Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014							Si 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Hoy no algunas veces, que se haya perdido el expediente o no se hayan agregado documentos.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.2.  Satisfecha							9






							105							42230							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 																																			19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Fotocopiar el expediente tardan bastante en trasladarlo a la fotocopiadora, con respecto a la solicitud de audios, el tiempo de entrega varía de acuerdo al funcionario.							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 																																																								No 							31.5.  Otro							32.3.  Insatisfecha							6






							106							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Coronado							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.9.  Otro__________________							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.3.  Ns/Nr							Nota: Al ser asistente legal hay expedientes que no aparecen y se comprometen a llamar y no lo hacen.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																																																																													7






							107							42230							Denunciante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado														Si 							17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							6






							108							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																					17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Atraso del expediente o expedientes en su tramitación.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.6.  Ns/Nr							32.4.  Muy insatisfecha							5






							109							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							San Pedro							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2013							Si 							17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Retardo, mal servicio, tramitación excesivamente lenta.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo														31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							3






							110							42230							Demandante							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2012							Si 							17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Retardo tramitación, extarvío de expedientes, escritos no cocidos a tiempo, dilaciones.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							5






							111							42233							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Naranjo, Alajuela							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Contacto con el auxiliar a efectos de realizar consultas sibre el trámite del expediente.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							112							42230							Persona abogada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa							6.8.  Servicios de transporte							Costarricense							Escazú							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2010							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							En fotocopiar mucho expediente y pocas máquinas y poco personal.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							113							42220							Demandante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.7.  Construcción							Costarricense							San José 							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							2014														17.8.  Apelación							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.2.  Fotocopiar expediente							23.7.  Más de dos horas 							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							114							42230							Persona demandada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2005							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí																																																																																																																																																																															32.3.  Insatisfecha							7




















I






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total general






							No responde							0%							100%							100%






							Persona denunciada							100%							0%							100%






							Persona demandada							82%							18%							100%






							Denunciante							71%							29%							100%






							Demandante							62%							38%							100%






							Persona abogada							57%							43%							100%






							Llegar a un acuerdo (conciliación)							25%							75%							100%






							Usuario/a de información							52%							48%							100%






							Total general							62.28%							37.72%							100.00%






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total general






							Demandante							13							8							21






							Denunciante							25							10							35






							Llegar a un acuerdo (conciliación)							1							3							4






							No responde														1							1






							Persona abogada							4							3							7






							Persona demandada							9							2							11






							Persona denunciada							2														2






							Usuario/a de información							17							16							33






							Total general							71							43							114






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total






							Denunciante							35.21%							23.26%							30.70%






							Usuario/a de información							23.94%							37.21%							28.95%






							Demandante							18.31%							18.60%							18.42%






							Persona demandada							12.68%							4.65%							9.65%






							Persona abogada							5.63%							6.98%							6.14%






							Llegar a un acuerdo (conciliación)							1.41%							6.98%							3.51%






							Persona denunciada							2.82%							0.00%							1.75%






							No responde							0.00%							2.33%							0.88%






							Total general							100.00%							100.00%							100.00%













Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 






























































Hombre	






No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	0	1	0.81818181818181823	0.7142857142857143	0.61904761904761907	0.5714285714285714	0.25	0.51515151515151514	Mujer	






No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	1	0	0.18181818181818182	0.2857142857142857	0.38095238095238093	0.42857142857142855	0.75	0.48484848484848486	



























Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 






Hombre	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.352112676056338	0.23943661971830985	0.18309859154929578	0.12676056338028169	5.6338028169014086E-2	1.4084507042253521E-2	2.8169014084507043E-2	0	Mujer	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.23255813953488372	0.37209302325581395	0.18604651162790697	4.6511627906976744E-2	6.9767441860465115E-2	6.9767441860465115E-2	0	2.3255813953488372E-2	Total	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.30701754385964913	0.28947368421052633	0.18421052631578946	9.6491228070175433E-2	6.1403508771929821E-2	3.5087719298245612E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	




















II






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total general






							Entre 25 y 29 años							9.86%							27.91%							16.67%






							Entre 30 a 34 años							19.72%							13.95%							17.54%






							Entre 35 a 39 años 							9.86%							23.26%							14.91%






							Entre 40 a 44 años							19.72%							11.63%							16.67%






							Entre 45 a 49 años							5.63%							2.33%							4.39%






							Entre 50 a 54 años							8.45%							2.33%							6.14%






							Entre 55 a 59 años							11.27%							9.30%							10.53%






							Entre 60 a 64 años							2.82%							0.00%							1.75%






							Más de 65 años							5.63%							0.00%							3.51%






							Menos de 25 años							7.04%							9.30%							7.89%






							Total general							100.00%							100.00%							100.00%






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total






							Menos de 25 años							7.04%							9.30%							7.89%							-2.26%






							Entre 25 y 29 años							9.86%							27.91%							16.67%							-18.05%






							Entre 30 a 34 años							19.72%							13.95%							17.54%							5.76%






							Entre 35 a 39 años 							9.86%							23.26%							14.91%							-13.40%






							Entre 40 a 44 años							19.72%							11.63%							16.67%							8.09%






							Entre 45 a 49 años							5.63%							2.33%							4.39%							3.31%






							Entre 50 a 54 años							8.45%							2.33%							6.14%							6.13%






							Entre 55 a 59 años							11.27%							9.30%							10.53%							1.97%






							Entre 60 a 64 años							2.82%							0.00%							1.75%							2.82%






							Más de 65 años							5.63%							0.00%							3.51%							5.63%






							Menos de 25 años							7.04%							9.30%							7.89%							-2.26%






							Total general							1							1							1							0.00%






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Rótulos de columna






							Rótulos de fila							Hombre							Mujer							Total general






							4.1.  Soltera – soltero							25							24							49






							4.2.  Casada -casado							37							14							51






							4.3.  Unión libre							2														2






							4.4.  Divorciada - divorciado							6							5							11






							(en blanco)							1														1






							Total general							71							43							114


































							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Rótulos de columna






							Rótulos de fila							Hombre							Mujer							Total general






							Total general							71							43							114






							4.2.  Casada -casado							37							14							51






							4.1.  Soltera – soltero							25							24							49






							4.4.  Divorciada - divorciado							6							5							11






							4.3.  Unión libre							2														2






							(en blanco)							1														1




















							Estado civil							Hombre							Mujer							Total






							Total							62.28%							37.72%							100%






							Casada -casado							72.55%							27.45%							44.74%






							Soltera – soltero							51.02%							48.98%							42.98%






							 Divorciada - divorciado							54.55%							45.45%							9.65%






							Unión libre							100%							0.00%							1.75%






							No indica							100%							0.00%							0.88%




















Distribución de la población segun sexo y edad 






Hombre	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	7.0422535211267609E-2	Mujer	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	9.3023255813953487E-2	



























Distribución de la población segun sexo y edad 






Hombre	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	7.0422535211267609E-2	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	7.0422535211267609E-2	Mujer	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	9.3023255813953487E-2	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	9.3023255813953487E-2	Total	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	7.8947368421052627E-2	0.16666666666666666	0.17543859649122806	0.14912280701754385	0.16666666666666666	4.3859649122807015E-2	6.1403508771929821E-2	0.10526315789473684	1.7543859649122806E-2	3.5087719298245612E-2	7.8947368421052627E-2	



























Distribución de la población encuestada según sexo y estado civil 






Hombre	













Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.72549019607843135	0.51020408163265307	0.54545454545454541	1	1	Mujer	Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.27450980392156865	0.48979591836734693	0.45454545454545453	0	0	Total	






Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.44736842105263158	0.42982456140350878	9.6491228070175433E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	
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Opinién de la poblacién encuestada sobre la infraestructura
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Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo
Circuito Judicial de San José, segtin sexo

40%

- A\

30% \\\
25%

20% { \\

1% \
10%

5%

0%
Persona abogada Asistente legal Demandante Persona demandada isfﬁ:g/::: Otro Testigo Noresponde
—4—Hombre 35,21% 25,35% 16,90% 12,68% 5,63% 1,41% 2,82% 0,00%
= Mujer 23,26% 37,21% 18,60% 4,65% 6,98% 6,98% 0,00% 2,33%
=== Total 30,70% 29,82% 17,54% 9,65% 6,14% 3,51% 1,75% 0,88%
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Distribución de la población segun sexo y edad 






Hombre Mujer Total
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Distribución de la población segun sexo y edad 






Hombre	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.0422535211267609E-2	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	Mujer	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	9.3023255813953487E-2	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	Total	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.8947368421052627E-2	0.16666666666666666	0.17543859649122806	0.14912280701754385	0.16666666666666666	4.3859649122807015E-2	6.1403508771929821E-2	0.10526315789473684	1.7543859649122806E-2	3.5087719298245612E-2	
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							NUM							Fecha							En qué calidad se presentó a realizar su trámite como: abogado/a, demandante, demandado/a,  testigo, usuario/a de información, otro?							2. Indique el sexo de la persona entrevistada (Marque, no pregunte)							3. Podría indicarme cuál es su edad:							4. ¿Su estado civil es?							5. ¿Cuál es el último grado de educación aprobado?							6. ¿A qué se dedica usted o cuál es su ocupación?							7. ¿Cuál es su nacionalidad?							8. ¿En cuál cantón vive usted?							9. ¿Tiene usted alguna dificultad permanente para…?							10. Únicamente para la entrevistadora o el entrevistador.  Observa si la persona entrevistada tiene alguna							11. ¿Indique de qué tipo?							12.1   Teléfono fijo							12.2   Radio							12.3   Televisión							12.4   Teléfono celular							12.5   Computadora							12.6   Internet							13. Cuenta con dispositivo  USB, disco duro externo, CD u otros  medios de almacenamiento electrónico.							14. Utiliza la computadora y el Internet?							15.1 Señalización o rotulación para

ubicar la oficina							15.2 Espacio en el área de espera							15.3 Espacio en el área donde le atendieron							15.4 Espacio en el área de consulta de los expedientes							15.5 Ventilación e iluminación							15.6 Tecnología con la que trabaja el lugar (es moderna)							15.7 Ubicación de la oficina dentro del edificio							15.8 Ubicación del edificio en la zona							15.9  Las instalaciones físicas del despacho son de fácil acceso de conformidad a la Ley 7600 (Ley Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad).							15.10  El espacio físico del despacho, 

espacio de espera, salas de juicio, 

escritorios, ubicaciones de las personas 

técnicas judiciales le generan confianza y 

privacidad para realizar sus diferentes 

gestiones							16.1 Año							16.2  Lleva varios procesos en esta oficina							17. En qué etapa del proceso está su gestión?							18. ¿Cómo califica el tiempo que ha durado su proceso (s)?							19. ¿Con que frecuencia visita este despacho?							20. ¿Considera que ha recibido un servicio de calidad en relación al tiempo que ha durado la tramitación 							21. Me podría indicar las principales dificultades que encontró al realizar sus gestiones?							22. ¿Qué tipo de trámite se presentó a gestionar hoy?							23. ¿Cuánto tiempo tardó en ser atendida o atendido (haciendo fila)?							24. ¿Cómo considera la cantidad de tiempo que tuvo que esperar para ser atendido							25. ¿Cuánto tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?							26. ¿Cómo considera el tiempo que tardó el funcionario o funcionaria en atender su gestión?							27.1 ¿La persona que le atendió, lo oriento de forma adecuada?							27.2 ¿La persona que le atendió tenía conocimiento sobre su consulta o trámite?							27.3 ¿La persona que le atendió fue cortés y respetuoso?							27.4 ¿La persona que le atendió utilizó un lenguaje claro y sencillo?							27.5 ¿Tuvo acceso al expediente de forma rápida?							27.6 ¿Logró cumplir con el propósito de su visita?							27.7 ¿Considera que le resolvieron su gestión?							27.8 ¿Ha detectado errores en la tramitación?							27.9 ¿Considera que la información que se le suministró fue adecuada y suficiente, para sus necesidades?							28.1 Ha conversado con el juez o jueza cuando lo ha requerido.							28.2 Confía en el juez o jueza  que está atendiendo su caso.							28.3 El juez o jueza dedica el tiempo 
necesario para su caso.							29.1 Por lo general, tiene acceso a toda la información existente sobre el proceso que está llevando.							29.2 Siempre tiene acceso al expediente.							29.3  En la oficina atienden todas sus consultas y resuelven todas sus dudas.							29.4 La información suministrada ha sido clara							30. Ha logrado obtener información del expediente por medios electrónicos							31. Qué opina sobre los horarios de atención al público: (LEER OPCIONES) Deben mantenerse igual, ampliarse a horario vespertino, ampliarse a jornada continua, ampliarse a horio sabatino  o alguna 

otra alternativa?							32. Me podría indicar si usted respecto al servicio recibido en el Poder Judicial  es una persona:  muy satisfecha, satisfecha, insatisfecha ó muy insatisfecha:							33. En términos generales, en una escala de 1 a 10. ¿Cómo calificaría la calidad del servicio recibido, si 1 es la calificación más baja y 10 es la calificación más alta?






							1							42233							Persona demandada							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Diversos años							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.5.  Ns/Nr							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							El envío de expedientes a copiar es demasiado lento, debería ser lapsos más cortos.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							8






							2							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago Centro							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							8






							3							42220							Denunciante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Pococí							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							2013							Si 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Fotocopiado lento incomodidad para revisar el expediente							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo														31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							6






							4							42220							Persona abogada							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.5.  Secundaria completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																					No 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							2015							No 							17.1.  Iniciando             							18.2.  Rápido							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							Área de fotocopiado faltan máquinas 							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							5							42220							Persona demandada							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							2014							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							A veces está muy lleno y no encuentran los expedientes , el área de fotocopiado debe ampliarsey meter más gente.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							6							42220							Persona denunciada							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.2.  Casada -casado							5.5.  Secundaria completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																																																	Es relativo el tiempo de espera en la manifestación y fotocopias							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																																													8






							7							42220							Demandante							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.2.  Primaria incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Cartago 							9.1.   Ver (visual)							10.1.   Sí							11.4.  Motora							No 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							No 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							2010														17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							No hay							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							8






							8							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Curridabat							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy adecuada																																																								22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.1.  Muy satisfecha 							10






							9							42220							Persona abogada							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Coronado							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																																																	Las fotocopiadoras son lentas y falta personal, no hay parqueo							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							10							42220							Demandante							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Oreamuno de Cartago							9.1.   Ver (visual)							10.1.   Sí							11.1.  Visual							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Muy adecuada							2015							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Área de fotocopiado, también por ser unma oficina única en el país 							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							11							42220							Denunciante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							2012							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Depende del día duran hast 30 minutos para atender cubículos no siempre están los servidores atendiendo, falta una ventanilla solo para procuradores , hay abuso de parte de litigantes adultos mayores que aprovechan de ver expedientes de clientes, la atención en la fotocopiadora es lenta, falta calidad en la atención al cliente y son muy pocos los colaboradores.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							12							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado																																																	Muy lento el proceso de fotociopiado.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																															31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							13							42220							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.4.  Divorciada - divorciado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																																																	El servicio de fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy de acuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							14							42220							Persona denunciada							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.5.  Secundaria completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013														17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							Falta personal y espacio para el fotocopiado.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																															31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							15							42220							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Guadalupe							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							2009							Si 							17.8.  Apelación							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Los manifestadores tienen que ir a buscar los expedientes y retrasa la atención.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																								No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							16							42220							Denunciante							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Escazú							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012							Si 							17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Parqueo para usuarios, zona para revisar expediente es pequeño y no tiene provacidad, el fotocopiado muy lento.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							17							42220							Denunciante							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Hatillo							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Tiempo de espera para ser atendidos a veces es lentoy falta personal en fotocopiadora.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							18							42220							Demandante							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.3.  Unión libre							5.8.  Universidad  completa							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							97							Si 							17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Existe un problema que cuando se llama por teléfono dicen que no pueden dar la información y el servicio de fotocopiado es lento, a veces se brincan folios.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							No 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							19							42220							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2010							Si 							17.8.  Apelación							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Muchos módulos y poco personal en fotocopiado hay poco personal.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							No 							Si 														Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							20							42220							Usuario/a de información							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							2012							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Para atender hay muchos cubículos y poco personal de igual forma en fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																																																								No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							21							42220							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Aserrí							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							2012							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Área de expedientes muy pequeño.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							22							42220							Persona demandada							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.6.  Técnico o parauniversitario							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							San Rafael de Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							2010														17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Servicio de fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							23							42220							Usuario/a de información							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.3.  Es la primera vez							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							24							42220							Demandante							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Panameño							San Rafael de Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							2014							No 							17.1.  Iniciando             							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							25							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Grecia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 																					17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.5.  De una hora  a menos de hora y media							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9






							26							42221							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años														5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Coronado							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Reiteradas ocaciones presentación de copias por extravío de las mismas, claridad cuando se pone sello,ya que los técnicos/as ponen palabras no legibles.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							27							42221							Usuario/a de información							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							San Francisco de Dos Ríos							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.1.  Muy satisfecha 							10






							28							42221							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago 							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2015														17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							29							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Plaza Víquez							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							2015														17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							6






							30							42221							Persona abogada							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Calle Blancos							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada																					17.1.  Iniciando             							18.5.  Ns/Nr							19.5.  Ns/Nr							20.No, porqué:							Ninguna							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							10






							31							42221							Demandante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.3.  Unión libre							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Limón							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013														17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.2.  Satisfecha							9 tribunal 8 juzgado






							32							42221							Persona demandada							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Limón							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							No 							No 							No 							No 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2008														17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Ninguna							22.7.  Otro, indique							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							33							42221							Denunciante							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Guadalupe							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Sin acceso apuertos usb para obtener expedientes, la copiadora entrega expedientes sin todas las copias, sin parqueo favorable a los usuarios que van para Guadalupe o San Pedro, el problema de atención tardía con pocos fincionarios para atender a los consultantes.							22.1.  Revisar expediente														24.1.  Mucho														26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							34							42221							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alajuela							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							2011														17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							CD de prueba no se encontraba, espera de horas desde 9:00 hasta casi las 15:00 hrs.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.3.  Insatisfecha							8






							35							42221							Denunciante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9.5






							36							42221							Usuario/a de información							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna																					No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							37							42221							Persona abogada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.4.  Secundaria incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Paraíso de Cartago							9.7.  Ninguna																					No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.4.  Muy insatisfecha							7






							38							42221							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alajuela							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2006														17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se envían escritos y no se agregan al expediente, en otro caso se habían enviado escrito y no lo agregaron al expediente, ocasionó que no nos notificaran al medio señalado.							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							39							42221							Demandante							Mujer							Entre 50 a 54 años							4.1.  Soltera – soltero							5.2.  Primaria incompleta							6.2.  Cuido de su hogar							Costarricense							Abamgares							9.7.  Ninguna																					No 							No 							Si 							Si 							No 							No 							No 							No 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							2006														17.6.  Archivado							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							8






							40							42221							Usuario/a de información							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014														17.2.  A la mitad            							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Tiempo que se tiene de espera.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							41							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014														17.1.  Iniciando             							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							42							42221							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Santa Bárbara							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se requiere de más personal de atención por la cantidad de personas que visitan el despacho, tiempo de espera en ventanilla y fotocopias, teimpo para localizar expedientes.							22.1.  Revisar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.3.  Insatisfecha							8






							43							42221							Persona demandada							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.4.  Secundaria incompleta							6.2.  Cuido de su hogar							Costarricense							San José							9.1.   Ver (visual)														11.1.  Visual							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2010														17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Ninguna							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9






							44							42221							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Falta de conocimiento, mística, eficacia, eficiencia, voluntad, responsabilidad, compromiso.							22.1.  Revisar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							45							42221							Denunciante							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia														10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							1960							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Se dura mucho para consultar, tod avez que hay muchos usuarios y pocos técnicos atendiendo, dificultad en ubicación de 30 a 45 m, Tribunal.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							Tribunal C 8, Juzgado 8






							46							42221							Denunciante							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012														17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Atraso en trámite.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							47							42221							Denunciante							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San Pablo de Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada																					17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.2.  Satisfecha							9






							48							42222							Demandante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.4.  Secundaria incompleta							6.3.  Servicios domésticos							Costarricense							Vasquez de Coronado							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada														Muy adecuada							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							1996														17.5.  Fue rechazado							18.3.  Lento																					Trámite lento, vocabulario técnico que no se entiende en las resoluciones, nadie da explicaciones de por qué el caso está vencido.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.4.  Muy insatisfecha							0






							49							42222							No responde							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Curridabat																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.3.  Ns/Nr							El servicio de fotocopiado, es sumamente lento, pero los compañeros son muy amables, parece que es más por falta de de más fotocopiadoras y personal para prestar el servicio, debería existir una ventanilla especial para únicamente retirar mandamientos, discos etc y así maximizar el tiempo de atención, debería existir una ventanilla únicamente para enviar expedientes directos a fotocopias.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							50							42222							Usuario/a de información							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San José							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Por que hay pocos funcionarios atendiendo al público, importante es mantener las ventanillas  llenas para agilizar los trámites.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 														Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha






							51							42222							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.2.  Rápido							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Duran demasiado es la oficina judicial que atiende muy lento, ha tardado varias horas en un trámite, los expedientes no están foliados oportunamente y algunos escritos no están agregados con rapidez, hay personas que las atienden muy rápido en sus trámites, nota un trato desigual en los tiempos para emisión de certificaciones, cuando deben depositar es muy frecuente que las cuentas no están activas, cuando se dicta la sentencia la cuenta debe estar habilitada, en las audiencias preliminares, no se lee previamente el expediente por parte de los jueces.							22.7.  Otro, indique							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							5






							52							42222							Persona demandada							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Curridabat							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Muy adecuada														Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Falta toma corriente en el área de revisión de expedientes, falta apertura por internet, por teléfono para no estar viniendo, trámites son lentos, como desestimientos, prometen y no cumplen: "ya le voy a notificar" y no lo hacen.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							No 							No 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							6






							53							42222							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se necesita WI-FI gratuito, carisma humano en los manifestadores (hay dos manifestadores que no tiene calidad), hay preferencias en las personas usuarias que se atienden, que la soda sea más amplia y espacio en la fotocopiadora, mejorar la espera en el área de fotocopiadoras, mejorar el espacio de parqueo a personas con discapacidad, estar atentos.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos														25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														No 														Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo														No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7.5






							54							42222							Denunciante							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San José																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Debería ser electrónico y tener acceso con llave usb, lo más complicado es sacar las copias no hay espacio y lento, se debe promover el sistema de expe electrónico para sacar expedientes desde la computadoras no debe ser, las copias dañan el ambiente, es necesario ampliar la cantidad de jueces que atienden los casos.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																																			Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							5






							55							42222							Demandante							Hombre							Entre 60 a 64 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Cartago 																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							2014														17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							No hay sillas para acompañantes, no hay privacidad en la atención, lentitud y espacio reducido en el área de fotocopiado, están lejos, debería estar accesible, mejor la organización de fotocopias y expedientes.							22.1.  Revisar expediente																					25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							56							42222							Usuario/a de información							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Aserrí							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2013							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							tiempo de espara para ser atendido en el tribunal en la fotocopiadora, la falta de internet en el celular evita consultas por esta vía, el presonal es muy calificado, pero el proceso de atención es lento.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos														25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							57							42222							Demandante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Santa Bárbara							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada														Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							2015														17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:							Gente apiñada al revisar expedientes, no hay estacionamiento, el punto no es estratégico el anexo A, para resolver medidas cautelares fue un trámite lento, no contestan correos electrónicos, hay preferencias de atender sin ficha a ciertas presonas, esto lo hicieron dos manifestadores, conversaciones personales con los usuarios, al público no le interesan esos comentarios. 							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							No 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							99. Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							58							42222							Denunciante							Hombre							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago 							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Muy adecuada														No 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.5.  Ns/Nr							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							5






							59							42222							Usuario/a de información							Mujer							Menos de 25 años							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Pococí							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							El servicio de fotocopiado es muy lento deben tener más personal y máquinas. 							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo														Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7.5






							60							42222							Denunciante							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							La traída de los expedientes a la fotocopiadora es muy lenta, llega el expediente al rato después que le toca el turno, servicio de fotocopiadodeben existir más personas y máquinas, el servicioes muy lento, los horarios de café hacen lento el trámite, toman café en la mañana y en las tardes cuando se puede una sola vez.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.1.  Muy satisfecha 							8






							61							42222							Persona demandada							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Tibás																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2011														17.10.  Ns/Nr														19.3.  Es la primera vez							20.3.  Ns/Nr							No le dan la orientación adecuada los guardas ni el puesto de la recepción, nejor orientación, no hay módilo de información.							22.3.  Agregar información al expediente (manifestación o escrito) 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							62							42222							Demandante							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.9.  Estudios de postgrado							6.3.  Servicios domésticos							Costarricense							San Juan de Tibás																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2013														17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Otra silla para el acompañante en ventanilla, no hay WI-FI es importantísimo para consultar correos y procesos.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo														Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha






							63							42222							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa														Costarricense							Goicoechea																												No 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							No 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2014														17.10.  Ns/Nr							18.5.  Ns/Nr							19.3.  Es la primera vez							20.3.  Ns/Nr							Estaba la atención lenta, pero luego se agilizó, la espera para fotocopiar el expediente es mucha hay poco personal y espacio para fotocopiar, no hay claridad en cuanto a si las fotocopias eran para certificar o no; otros usuario tuvo que darle la información.														23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.4.  Ns/Nr							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.4.  Muy insatisfecha							6






							64							42222							Denunciante							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							A veces la espera para la atención es mucha, fotocopiado lento.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							7






							65							42222							Demandante							Mujer							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos																					9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada																					Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes																					22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							66							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2014							Si 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Duran mucho para atender a veces está saturado, a veces hay cubículos desocupados.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							67							42226							Demandante							Mujer							Entre 45 a 49 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							2014							No 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Hoy está muy lento y los muchachos no se concentran por escuchar música y no siempre ateinden aunque estén desocupados.							22.1.  Revisar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							8






							68							42226							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Montes de Oca							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 														2012							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							No							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							69							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.1.  Estudiante							Costarricense							Curridabat																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2011							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Los expedientes algunas veces se pegan al llegar a manos de algunos jueces, que probablemente tienen exceso de de expedientes, algunas veces los peritos los atrasan al no presentar informes o bien tardan mucho notificandose algunas representaciones estatales. Los tiempos generalmente son mucho más lentos para resolver en el Juzgado Contenciosoque en el tribunal, principalmente en expropiaciones en el tribunal los procesos que tardan más en arrancar" son los amparos de legalidad.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							8






							70							42226							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.5.  Secundaria completa							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																					17.3.  Finalizando              														19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.2.  Fotocopiar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr																																			No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							10






							71							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alajuelita							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado																					17.9.  Otro__________________							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Gran lentitud para atender al usuario, en ocasiones no es posible hablar con los auxiliares.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							6






							72							42226							Demandante							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.4.  Divorciada - divorciado							5.4.  Secundaria incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense																																																																																																																																																																																													19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.2.  Fotocopiar expediente																																			Si 							Si 							Si 							Si 							No 






							73							42226							Demandante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Goicoechea							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2013							No 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí							No							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							74							42226							Demandante							Hombre							Entre 60 a 64 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Turrialba							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2015							No 							17.1.  Iniciando             							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							10






							75							42226							Persona demandada							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.9.  Agricultura, ganadería							Costarricense							Palmares							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 														Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014							No 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.3.  Ns/Nr														22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							8






							76							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							San José							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							2013							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Se ha extarviado el expediente por no estar bien registrado en el sistema y atrasa todo el proceso de atención, debería haber personas que solo busquen expedientes, poder pedir el expediente por internet y que una vez que se llegue al despacho no atrasar.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							77							42226							Demandante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2014							Si 							17.6.  Archivado							18.3.  Lento							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							A la hora que se me notifica al mail la dirección del correo la pusieron mal, razón por la cial al llamar por teléfono me solucionaron el problema, sin embargo si no hubiera llamado no me doy cuenta.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 														Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							78							42226							Usuario/a de información							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Desamparados														10.3.   Ns/Nr														No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012														17.10.  Ns/Nr							18.5.  Ns/Nr							19.4.  Ocasionalmente														Creo que deberían haber más personas sacando copias el servicio es muy lento.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.4.  De 45 minutos a menos de una hora							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 






							79							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Santa Ana 							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2011							Si 							17.9.  Otro__________________							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							80							42226							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Guápiles							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							2014							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							81							42226							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2012							No 							17.2.  A la mitad            							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 																																																	Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							82							42226							Persona demandada							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2010							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							La juez no quizo dar copias del expediente adm jurisdiccional para presentarlo como prueba en el juicio del tribunal.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 														25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 														Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Si 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							83							42226							Demandante							Hombre							Más de 65 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							Guácima de Alajuela							9.2.  Escuchar(auditiva)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.4.  Excesivamente lento							19.4.  Ocasionalmente							20.No, porqué:														22.2.  Fotocopiar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							84							42226							Usuario/a de información							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.5.  Administrativos o gerenciales							Costarricense							San José							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2004							Si 							17.6.  Archivado							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							10






							85							42226							Demandante							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Barva Heredia							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														2012							No 							17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Tradan mucho para traer  el expediente a fotocopiado.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.1.  Mucho							No 							Si 							Si 							No 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 																												Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							6






							86							42226							Denunciante							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Desamparados							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							No 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							87							42226							Persona abogada							Hombre							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							Alajuelita							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							2014														17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							88							42226							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Curridabat							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							2015							Si 							17.1.  Iniciando             							18.5.  Ns/Nr							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							89							42226							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Oreamuno Cartago							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							2002							Si 							17.9.  Otro__________________							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							90							42230							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Barva 							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada														Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 																																										20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 






							91							42230							Denunciante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Montes de Oca							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy adecuada																																																								Lentitud , expedientes se extravían.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							No 							Si 							No 							Algo deacuerdo							Muy en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							8






							92							42230							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Alvarado							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Ni adecuada, ni inadecuada														Muy adecuada							2008							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Los manifestadores son excelentes, pero la tramitación de los procesos es demasiado lenta, y nunca hay acceso al juez o  escribientes.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.2.  Satisfecha							9






							93							42230							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2005							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento																																																																																																																																																																																													32.3.  Insatisfecha							6






							94							42230							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Palmares							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada														Si 							17.10.  Ns/Nr							18.2.  Rápido							19.4.  Ocasionalmente							20.1.  Sí							Debido al volúmen de expedientes y usuarios es comprensible los pequeños retrasos que uno sufre en este Tribunal.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							9






							95							42230							Persona abogada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa							6.3.  Servicios domésticos							Costarricense							Desamparados							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																																			Si 							Si 																					Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																												18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Es un poco lento para resolver.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.3.  Poco							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							No 							Si 							Ns/Nr							Ns/Nr							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo														31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							96							42230							Denunciante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							La Unión							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2011							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							7






							97							42230							Demandante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Estadounidense							San Isidro de Heredia							9.1.   Ver (visual)							10.2.   No. Pase a la pregunta 12																																			Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2015														17.1.  Iniciando             							18.5.  Ns/Nr							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos														Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.1.  Muy satisfecha 							9






							98							42230							Usuario/a de información							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Central							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							2008							Si 							17.3.  Finalizando              							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.3.  Ns/Nr																					23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco																					Si 							Si 							Si 							Si 																												99. Ns/Nr							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							8






							99							42230							Denunciante							Hombre							Entre 45 a 49 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Escazú							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							2013							Si 							17.9.  Otro__________________							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Poco personal, recursos e infrestructura inadecuadas.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.7.  Más de dos horas 							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							99. Ns/Nr							No 							Si 							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							6.5






							100							42230							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa														Costarricense							San Francisco de Dos Ríos							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2007							Si 							17.3.  Finalizando              							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Lentitud 							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Ns/Nr							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							9






							101							42230							Denunciante							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia							9.7.  Ninguna																					No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							2013							Si 							17.4.  Llegando a un acuerdo o arreglo. 							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ns/Nr							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.3.  Ampliarse a jornada continua							32.3.  Insatisfecha							7






							102							42230							Persona demandada							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.4.  Divorciada - divorciado							5.7.  Universidad incompleta							6.6.  Comercio (venta y servicios)							Costarricense							San Isidro de Heredia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2013							No 							17.1.  Iniciando             							18.4.  Excesivamente lento							19.3.  Es la primera vez							20.1.  Sí														22.6.  Audiencia o Juicio 							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							99. Ns/Nr							No 							Si 																																																																													8






							103							42230							Denunciante							Hombre							Entre 40 a 44 años							4.2.  Casada -casado							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Barva							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							2013							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Mucho tiempo de espera en la atención.							22.6.  Audiencia o Juicio 							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							7






							104							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Heredia																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Muy  inadecuado 														Muy  inadecuado 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2014							Si 							17.1.  Iniciando             							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Hoy no algunas veces, que se haya perdido el expediente o no se hayan agregado documentos.							22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.1.  Mucho							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Algo deacuerdo							No 							31.4.  Ampliarse a horario sabatino              							32.2.  Satisfecha							9






							105							42230							Denunciante							Mujer							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Tibás							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 																																			19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Fotocopiar el expediente tardan bastante en trasladarlo a la fotocopiadora, con respecto a la solicitud de audios, el tiempo de entrega varía de acuerdo al funcionario.							22.1.  Revisar expediente							23.5.  De una hora  a menos de hora y media							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							No 							Si 							Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 																																																								No 							31.5.  Otro							32.3.  Insatisfecha							6






							106							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.2.  Casada -casado							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Coronado							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo  inadecuado							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada														Si 							17.9.  Otro__________________							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.3.  Ns/Nr							Nota: Al ser asistente legal hay expedientes que no aparecen y se comprometen a llamar y no lo hacen.							22.1.  Revisar expediente							23.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							24.1.  Mucho							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.1.  Mucho							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 																																																																													7






							107							42230							Denunciante							Hombre							Entre 55 a 59 años							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Goicoechea																												Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy  inadecuado 							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado														Si 							17.3.  Finalizando              							18.2.  Rápido							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.1.  Revisar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Ns/Nr							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							Muy en desacuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							6






							108							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 50 a 54 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.1.   Ver (visual)																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada																					17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.4.  Excesivamente lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Atraso del expediente o expedientes en su tramitación.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 																												Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.6.  Ns/Nr							32.4.  Muy insatisfecha							5






							109							42230							Usuario/a de información							Hombre							Entre 25 y 29 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.1.  Estudiante							Costarricense							San Pedro							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2013							Si 							17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Retardo, mal servicio, tramitación excesivamente lenta.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo														31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.3.  Insatisfecha							3






							110							42230							Demandante							Mujer							Entre 35 a 39 años 							4.2.  Casada -casado							5.8.  Universidad  completa							6.10.  Otro, especifique_______________________							Costarricense							Moravia							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							2012							Si 							17.2.  A la mitad            							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.No, porqué:							Retardo tramitación, extarvío de expedientes, escritos no cocidos a tiempo, dilaciones.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.Normal 							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Si 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							5






							111							42233							Llegar a un acuerdo (conciliación)							Mujer							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Naranjo, Alajuela							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada														Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							Contacto con el auxiliar a efectos de realizar consultas sibre el trámite del expediente.							22.1.  Revisar expediente							23.1.  Menos de 15 minutos							24.3.  Poco							25.1.  Menos de 15 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Ni de acuerdo ni en descuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.2.  Ampliarse a horario vespertino      							32.2.  Satisfecha							7






							112							42230							Persona abogada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.2.  Casada -casado							5.3.  Primaria completa							6.8.  Servicios de transporte							Costarricense							Escazú							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							No 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Muy adecuada							Muy adecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							2010							Si 							17.2.  A la mitad            							18.3.  Lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí							En fotocopiar mucho expediente y pocas máquinas y poco personal.							22.2.  Fotocopiar expediente							23.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							24.Normal 							25.2.  De 15 minutos a menos de 30 minutos							26.Normal 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							No 							Si 							Muy en desacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Algo deacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.2.  Satisfecha							7






							113							42220							Demandante							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.7.  Universidad incompleta							6.7.  Construcción							Costarricense							San José 							9.7.  Ninguna							10.2.   No. Pase a la pregunta 12														Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Muy adecuada							Algo  inadecuado							Muy  inadecuado 							Muy  inadecuado 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							2014														17.8.  Apelación							18.4.  Excesivamente lento							19.2.  Más de cuatro veces por mes							20.1.  Sí														22.2.  Fotocopiar expediente							23.7.  Más de dos horas 							24.1.  Mucho							25.3.  De 30 minutos a menos de 45 minutos 							26.3.  Poco							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Muy en desacuerdo							Algo deacuerdo							Algo en desacuerdo							Muy de acuerdo							Muy de acuerdo							Algo en desacuerdo							Algo en desacuerdo							No 							31.1.  Deben mantenerse igual           							32.3.  Insatisfecha							7






							114							42230							Persona demandada							Hombre							Entre 30 a 34 años							4.1.  Soltera – soltero							5.9.  Estudios de postgrado							6.4.  Profesionales o técnicos							Costarricense							Cartago							9.7.  Ninguna																					Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Si 							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo adecuada 							Algo adecuada 							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Algo  inadecuado							Ni adecuada, ni inadecuada							Ni adecuada, ni inadecuada							2005							Si 							17.7.  Lleva varios procesos, en diferentes etapas        							18.3.  Lento							19.1.  De una a cuatro veces por mes							20.1.  Sí																																																																																																																																																																															32.3.  Insatisfecha							7




















I






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total general






							No responde							0%							100%							100%






							Persona denunciada							100%							0%							100%






							Persona demandada							82%							18%							100%






							Denunciante							71%							29%							100%






							Demandante							62%							38%							100%






							Persona abogada							57%							43%							100%






							Llegar a un acuerdo (conciliación)							25%							75%							100%






							Usuario/a de información							52%							48%							100%






							Total general							62.28%							37.72%							100.00%






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total general






							Demandante							13							8							21






							Denunciante							25							10							35






							Llegar a un acuerdo (conciliación)							1							3							4






							No responde														1							1






							Persona abogada							4							3							7






							Persona demandada							9							2							11






							Persona denunciada							2														2






							Usuario/a de información							17							16							33






							Total general							71							43							114






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total






							Denunciante							35.21%							23.26%							30.70%






							Usuario/a de información							23.94%							37.21%							28.95%






							Demandante							18.31%							18.60%							18.42%






							Persona demandada							12.68%							4.65%							9.65%






							Persona abogada							5.63%							6.98%							6.14%






							Llegar a un acuerdo (conciliación)							1.41%							6.98%							3.51%






							Persona denunciada							2.82%							0.00%							1.75%






							No responde							0.00%							2.33%							0.88%






							Total general							100.00%							100.00%							100.00%













Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 






























































Hombre	






No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	0	1	0.81818181818181823	0.7142857142857143	0.61904761904761907	0.5714285714285714	0.25	0.51515151515151514	Mujer	






No responde	Persona denunciada	Persona demandada	Denunciante	Demandante	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Usuario/a de información	1	0	0.18181818181818182	0.2857142857142857	0.38095238095238093	0.42857142857142855	0.75	0.48484848484848486	



























Calidad en la que se presento al Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José, según sexo 






Hombre	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.352112676056338	0.23943661971830985	0.18309859154929578	0.12676056338028169	5.6338028169014086E-2	1.4084507042253521E-2	2.8169014084507043E-2	0	Mujer	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.23255813953488372	0.37209302325581395	0.18604651162790697	4.6511627906976744E-2	6.9767441860465115E-2	6.9767441860465115E-2	0	2.3255813953488372E-2	Total	Denunciante	Usuario/a de información	Demandante	Persona demandada	Persona abogada	Llegar a un acuerdo (conciliación)	Persona denunciada	No responde	0.30701754385964913	0.28947368421052633	0.18421052631578946	9.6491228070175433E-2	6.1403508771929821E-2	3.5087719298245612E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	




















II






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total general






							Entre 25 y 29 años							9.86%							27.91%							16.67%






							Entre 30 a 34 años							19.72%							13.95%							17.54%






							Entre 35 a 39 años 							9.86%							23.26%							14.91%






							Entre 40 a 44 años							19.72%							11.63%							16.67%






							Entre 45 a 49 años							5.63%							2.33%							4.39%






							Entre 50 a 54 años							8.45%							2.33%							6.14%






							Entre 55 a 59 años							11.27%							9.30%							10.53%






							Entre 60 a 64 años							2.82%							0.00%							1.75%






							Más de 65 años							5.63%							0.00%							3.51%






							Menos de 25 años							7.04%							9.30%							7.89%






							Total general							100.00%							100.00%							100.00%






							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Etiquetas de columna






							Etiquetas de fila							Hombre							Mujer							Total






							Menos de 25 años							7.04%							9.30%							7.89%							-2.26%






							Entre 25 y 29 años							9.86%							27.91%							16.67%							-18.05%






							Entre 30 a 34 años							19.72%							13.95%							17.54%							5.76%






							Entre 35 a 39 años 							9.86%							23.26%							14.91%							-13.40%






							Entre 40 a 44 años							19.72%							11.63%							16.67%							8.09%






							Entre 45 a 49 años							5.63%							2.33%							4.39%							3.31%






							Entre 50 a 54 años							8.45%							2.33%							6.14%							6.13%






							Entre 55 a 59 años							11.27%							9.30%							10.53%							1.97%






							Entre 60 a 64 años							2.82%							0.00%							1.75%							2.82%






							Más de 65 años							5.63%							0.00%							3.51%							5.63%






							Total general							1							1							1							0.00%













							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Rótulos de columna






							Rótulos de fila							Hombre							Mujer							Total general






							4.1.  Soltera – soltero							25							24							49






							4.2.  Casada -casado							37							14							51






							4.3.  Unión libre							2														2






							4.4.  Divorciada - divorciado							6							5							11






							(en blanco)							1														1






							Total general							71							43							114


































							Cuenta de 3. Podría indicarme cuál es su edad:							Rótulos de columna






							Rótulos de fila							Hombre							Mujer							Total general






							Total general							71							43							114






							4.2.  Casada -casado							37							14							51






							4.1.  Soltera – soltero							25							24							49






							4.4.  Divorciada - divorciado							6							5							11






							4.3.  Unión libre							2														2






							(en blanco)							1														1




















							Estado civil							Hombre							Mujer							Total






							Total							62.28%							37.72%							100%






							Casada -casado							72.55%							27.45%							44.74%






							Soltera – soltero							51.02%							48.98%							42.98%






							 Divorciada - divorciado							54.55%							45.45%							9.65%






							Unión libre							100%							0.00%							1.75%






							No indica							100%							0.00%							0.88%



























Distribución de la población segun sexo y edad 






Hombre	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	7.0422535211267609E-2	Mujer	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	Menos de 25 años	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	9.3023255813953487E-2	



























Distribución de la población segun sexo y edad 






Hombre	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.0422535211267609E-2	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	9.8591549295774641E-2	0.19718309859154928	5.6338028169014086E-2	8.4507042253521125E-2	0.11267605633802817	2.8169014084507043E-2	5.6338028169014086E-2	Mujer	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	9.3023255813953487E-2	0.27906976744186046	0.13953488372093023	0.23255813953488372	0.11627906976744186	2.3255813953488372E-2	2.3255813953488372E-2	9.3023255813953487E-2	0	0	Total	






Menos de 25 años	Entre 25 y 29 años	Entre 30 a 34 años	Entre 35 a 39 años 	Entre 40 a 44 años	Entre 45 a 49 años	Entre 50 a 54 años	Entre 55 a 59 años	Entre 60 a 64 años	Más de 65 años	7.8947368421052627E-2	0.16666666666666666	0.17543859649122806	0.14912280701754385	0.16666666666666666	4.3859649122807015E-2	6.1403508771929821E-2	0.10526315789473684	1.7543859649122806E-2	3.5087719298245612E-2	



























Distribución de la población encuestada según sexo y estado civil 






Hombre	













Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.72549019607843135	0.51020408163265307	0.54545454545454541	1	1	Mujer	Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.27450980392156865	0.48979591836734693	0.45454545454545453	0	0	Total	






Casada -casado	Soltera – soltero	 Divorciada - divorciado	Unión libre	No indica	0.44736842105263158	0.42982456140350878	9.6491228070175433E-2	1.7543859649122806E-2	8.771929824561403E-3	
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						N°						Responsable						RDD						TJDemandas						TJerarquía						JTrámite						JJerarquía						SGDJ												Observaciones





												Actividad





						1						RDD ingresa





						2						Revisa en la RDD los documentos ingresados (recursos o vetos)																																																Se debe clasificar el expediente según las siguientes opciones





						3						Reparto: baja de buzón del Sistema, arman expediente, cosen, turnan según tipo de proceso																																																Se reparte por pares o impares





						4						Reciben y clasifican según tipo de Jerarquía apelación, Inadmision o veto, en conjunto con la Jueza o Juez de trámite y ve si trae medida cautelar





						5						APELACIÓN,  apelacion directa, Apelación por inadmisión y PER SALTUM





						6						Si es un per saltum, o por inadmisión





						7						Se debe solicitar envío de expediente administrativo																																																Por inadmisión en algunos casos





						8						Se realizan prevenciones a la parte o se declara inadmisible





						9						Si se admite, se le da audiencia de agravios (recurso admisible) de 5 dias





						10						Si tiene medida cautelar, en la  misma resolucion se da audiencia de hasta 3 dias, en ese mismo acto se puede acoger una provisionalisima																																																En el auto en que se solicita el expediente, se puede declarar una medida provisionalísima





						11						Lleva a discusión





						12						Espera contestación de medida cautelar





						13						Se resuelve la medida, notifica																																																En votación





						14						Espera de contestación de agravios





						15						Recibidas las contestaciones se pasa a fallo																																																no tiene apelación





						16						Realiza constancia y cuadro con plazos de pase a fallo y vencimiento





						17						Jueza Coordinadora o Juez Cordinador turna





						18						Fallo





						19						Se pasa sentencia por correo electrónico a los Técnicos





						20						Notificación de la resolución





						21						Actualización de libro de votos																																																Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime





						22						Recibidas las contestaciones se pasa a fallo





						23						Realiza constancia y cuadro con plazos de pase a fallo y vencimiento																																																Realiza la constancia con cuadro de plazos de pase a fallo





						24						Jueza Coordinadora o Juez Cordinador turna																																																Se ordena en orden consecutivo del expediente y luego según rol de apelaciones y veto





						25						Realizar constancia de turno





						26						Fallo																																																Criterio: Al más viejo de ingreso al Tribunal se le da prioridad a los vetos y casos urgentes, adultos mayores, por el efecto de paralizar las desiciones del Consejo y la Municipalidad.





						27						Estudia expediente																																																Se revisa si el expediente aportado esta completo o si falta integrar correctamente las partes





						28						Solicitar completar expediente o terceros interesados





						29						Notificar solicitud expediente





						30						Espera que ingrese expediente





						31						Esqueleto hechos probados y los no probados y objeto de estudio y los agravios																																																3-May





						32						Revisar expediente y verificar si se solicitó Prueba para Mejor Proveer (PMP) o Reconocimiento





						33						Solicitar prueba para mejor proveer o gestionar medios para Reconocimiento																																																En Votación





						34						Notificar solicitud expediente





						35						Espera que ingrese expediente





						36						Evacuar prueba o realizar Reconocimiento





						37						Se procede a realizar la verificación de existencia de acción de inconstitucionalidad, recurso de amparo a alguna otra medida de suspensión del proceso





						38						Realiza la propuesta de resolución para suspender el proceso





						39						Circular con jueces la propuesta de resolución para suspender





						40						Obtener firma de jueces de la propuesta de resolución de suspensión





						41						Notificación de la resolución





						42						Esperar a que se resuelva la acción o trámite que suspendió el proceso





						43						Se procede a realizar exposición y análisis del fondo





						44						Redacta y se circula proyecto de sentencia, se hacen observaciones para que en la proxima sesión de votacion se les coloque el número de sentencia.





						45						Circular con jueces la propuesta de resolución de fondo





						46						Incorporar observaciones o redactar el voto salvado





						47						Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso





						48						Registro de la resolución en el Sistema





						49						Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos





						50						Notificación de la resolución





						51						Actualización de libro de votos																																																Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime





						52						Se confecciona acta de votación





						53						Estado de firmeza																																																Puede interponer gestión de adición y/o aclaración y Corrección de nulidad





						54						Se cierra estadísticamente





						55						Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen





						56						Se procede a realizar exposición y análisis del fondo





						57						Realiza la propuesta de resolución de fondo del recurso o gestión





						58						Circular con jueces la propuesta de resolución de recurso o gestión





						59						Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso





						60						Registro de la resolución en el Sistema





						61						Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos





						62						Notificación de la resolución





						63						Actualización de libro de votos





						64						Se confecciona acta de votación





						65						Se cierra estadísticamente





						66						Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen





						Operación           Transporte        Demora      Almacén         Decisión





						NOMENCLATURA





						RDD						Oficina Receptora de documentos





						TJ Demandas						Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Demandas





						JTrámite						Jueza o Juez de Trámite





						TJJerarquía						Técnica o Técnico Judicial de Jerarquía





						JJerarquía						Jueza o Juez de Jerarquía





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales
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						N°						Responsable						RDD						TJDemandas						TJerarquía						JTrámite						JJerarquía						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1						RDD Ingresa





						2						Revisa en la RDD los documentos ingresados





						3						Reparto: baja de buzón del Sistema, arman expediente, cosen, turnan, según tipo de proceso





						4						Reciben y clasifican según tipo de jerarquía apelación, inadmisión, o veto, en conjunto con Jueza o Juez de trámite y ve si trae medida cautelar





						5						Revisar gestión ingresada																																										Se debe clasificar el expediente según las siguientes opciones





						6						Clasificar tipo de gestión																																										Veto: remite siguiendo procedimiento normal
Acude: interpone apelación per saltum, apelación directa, apelación por inadmisión o veto per saltum
Eleva: remite siguiendo procedimiento normal





						7						Determinación si existe medida cautelar





						8						Revisar la documentación para determinar si se aportar el expediente																																										En el caso de Acude es normal que se solicite el expediente, en Veto y Acude debería ingresar el expediente completo





						9						Solicitar expediente





						10						Notificar solicitud expediente





						11						Espera que ingrese expediente																																										Si no hay expediente se solicita, si el expediente esta aportado y completo se pasa a Admisibilidad





						12						Secuestrar el expediente





						13						Revisar si el expediente se encuentra completo y si se encuentran los terceros interesados apersonados																																										Se revisa si el expediente aportado esta completo o si falta integrar correctamente los terceros interesados





						14						Realizar prevención de documentación o terceros interesados																																										Si el expediente está incompleto o si faltan partes se solicita completar e integrar, si el expediente esta completo se pasa a Admisibilidad





						15						Notificar prevención





						16						Espera que ingrese información





						17						Secuestrar el expediente





						18						Revisar si expediente se encuentra completo																																										Se revisa si el expediente esta completo y requiere audiencia de agravios





						19						Determinar la existencia de medida cautelar





						20						Otorgar audiencia sobre la medida cautelar a las partes																																										En el auto en que se solicita el expediente, se puede declarar una medida provisionalísima





						21						Notificar audiencia





						22						Esperar a que ingrese respuesta a la audiencia





						23						Se procede a realizar exposición y análisis del fondo																																										En votación





						24						Estudio y redacción del fallo de la medida cautelar





						25						Realizar la propuesta de resolución





						26						Circular con jueces la propuesta de resolución para cautelar





						27						Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso





						28						Registro de la resolución en el Sistema





						29						Se pasa sentencia por correo electrónico a los Técnicos





						30						Notificación de la resolución





						31						Actualización de libro de votos																																										Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime





						32						Realizar estudio de admisibilidad





						33						Revisar admisibilidad





						34						Estudio y redacción del fallo en admisibilidad





						35						Emisión de la resolución y registro en el Sistema																																										El Sistema puede ser Gestión o Escritorio Virtual





						36						Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos





						37						Notificación de la resolución





						38						Actualización de libro de votos																																										Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime





						39						Estado de firmeza





						40						Se cierra estadísticamente





						41						Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen





						42						Se resuelve recurso y gestión																																										El recurso permitido es adición y aclaración, no obstante, ante eventual nulidad absoluta podría haber recurso de revocatoria





						43						Se pasa sentencia por correo electrónico





						44						Notificación de la resolución





						45						Actualización de libro de votos





						46						Verificación de análisis de admisibilidad																																										En caso de que se interprete recurso de revocatoria por algún vicio de nulidad absoluta el expediente se puede confirmar o bien revocar y remitir a fallo





						47						Se cierra estadísticamente





						48						Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen





						49						Pasar a fallo





						50						Jueza Coordinadora o Juez Coordinador define turno





						51						Realizar constancia de turno																																										Realiza la constancia con cuadro de plazos de pase a fallo





						52						Revisar expediente																																										Se revisa si el expediente aportado esta completo o si falta integrar correctamente las partes





						53						Solicitar completar expediente o terceros interesados





						54						Notificar solicitud expediente





						55						Espera que ingrese expediente





						56						Realizar estudio de fondo





						57						Revisar expediente y verificar si se solicitó Prueba para Mejor Proveer (PMP) o Reconocimiento





						58						Solicitar prueba para mejor proveer o gestionar medios para Reconocimiento																																										En Votación





						59						Notificar solicitud expediente





						60						Espera que ingrese expediente





						61						Evacuar prueba o realizar Reconocimiento





						62						Se procede a realizar la verificación de existencia de acción de inconstitucionalidad, recurso de amparo a alguna otra medida de suspensión del proceso																																										En Votación





						63						Realiza la propuesta de resolución para suspender el proceso





						64						Circular con jueces la propuesta de resolución para suspender





						65						Obtener firma de jueces de la propuesta de resolución de suspensión





						66						Notificación de la resolución





						67						Esperar a que se resuelva la acción o trámite que suspendió el proceso





						68						Se procede a realizar exposición y análisis del fondo																																										En Votación





						69						Realiza el proyecto de resolución de fondo del proceso





						70						Circular con jueces la propuesta de resolución de fondo





						71						Incorporar observaciones o redactar el voto salvado





						72						Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso





						73						Registro de la resolución en el Sistema





						74						Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos





						75						Notificación de la resolución





						76						Actualización de libro de votos																																										Se transcribe el por tanto en el libro de votos y se imprime





						77						Se confecciona acta de votación





						78						Estado de firmeza																																										Puede interponer gestión de adición y/o aclaración y Corrección de nulidad





						79						Se cierra estadísticamente





						80						Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen																																										En caso de suspensión se realizararía los pasos del 63 al 68





						81						Se procede a realizar exposición y análisis del fondo																																										En Votación





						82						Realiza la propuesta de resolución de fondo del recurso o gestión





						83						Circular con jueces la propuesta de resolución de recurso o gestión





						84						Emisión de la resolución y obtener firma de jueces de la resolución de fondo del proceso





						85						Registro de la resolución en el Sistema





						86						Se pasa por correo electrónico para su inclusión en el libro de votos





						87						Notificación de la resolución





						88						Actualización de libro de votos





						89						Se confecciona acta de votación





						90						Se cierra estadísticamente





						91						Se realiza devolución del expediente principal a la oficina de origen





						Operación           Transporte        Demora      Almacén         Decisión





												NOMENCLATURA





												RDD						Oficina Receptora de documentos





												TJ Demandas						Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Demandas





												JTrámite						Jueza o Juez de Trámite





												TJJerarquía						Técnica o Técnico Judicial de Jerarquía





												JJerarquía						Jueza o Juez de Jerarquía





												SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales











Acude





Veto





Eleva





Adm.





Adm.





No se aporta





Incompleto





Adm.





Completo





Se aporta





Adm.





Fallo





Admisible





Inadmisible





Firme





Correccón de nulidad





Firme





Incompleto





Fallo





Completo





Listo





Listo





Clasificar





Cautelar.





Existe





No existe





Provisionalisima





Completo





Revoca





No Revoca





Solicito PMP





No Solicito PMP





Acción pendiente





Sin Acción





Gestión de Adición y / o aclaración





Cautelar.





Recurso de revocatoria





Gestión de Adición y / o aclaración





Puede tener





Puede tener





Suspensión.





No cumple





Cumple





No cumple





Cumple





Incompleto





Cautelar.





Cautelar.





Cautelar.
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						Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																														Código: 01-TCA-2015





																																				Elaborado por: Gabriela Picado





						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																														Validado por:





						Proceso: LRJCA																														Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable						TJLRJCA						JLRJCA																		SGDJ						Observaciones





												Actividad





												Verificar noticaciones, foliatura del expediente, solicitar y revisar el exp. Administrativo





						1						Se descargan los recursos del Sistema de Itineración





						2						Se actualiza la carpeta (datos de seguimiento, clase, responsables, intervinientes, etc) y hace legajo que contiene la expresión de agravio





						3						Realiza constancia con fecha vencimiento del plazo de expresión de agravios





						4						Crea nuevo legago con la constancia y la  expresión de agravios, así como agregar escritos dirigidos al Tribunal





						5						La Jueza Coordinadora o Juez Coordinador estudia de manera minuciosa los casos de la sección segunda y realiza el reparto de los expedientes





												El Juez Coordinador o la Jueza Coordinadora resulve y firma los asuntos interlocutorios de trámite.





						6						Coloca en casilla para cada Jueza o Juez





						7						La Jueza o Juez estudia el expedientes que toma de su casilla de fallo





						8						Respeta la fecha de la constancia del vencimiento del plazo





						9						Se realiza una reunión de la Sección en la que se discuten los casos asignados.





												En caso de requerir prueba se solicia, se espera prueba se da audiencia y se evacua





						10						Cada Juez o Juza realiza el proyecto de su sentencia y lo pasa a revisar.																																				Cada caso requiere de una reunión





						11						Revisa el proyecto de otros compañeros y compañeras, si se está de acuerdo se le da el visto bueno.





						13						Una vez los proyectos cuenten con el visto bueno se lleva a cabo la votación, se emite el voto colegiad y se toma el número de voto del Libro.																																				En la votación se discutn los casos, la emisión de voto requiere del consenso de la mayoría en la votación y se define el por tanto de la sentencia





						14						En el cuadro coloca número de voto y hora según corresponsa en libro





						15						Registra resoluciones e incorpora la sentencia





						16						Pasa en limpio y consigna fecha y hora y se pasa a firmar en limpio





						17						Notifica





						18						Agrega actas de notificación





						19						Espera termino de casación





						20						Tiene casaciòn





						21						Se envía a la Sala Primera en caso de tener casación





						22						Se devuelve a Juzgado Itinerado





																		Operación						Transporte						Demora						Almacén						Decisión





						NOMENCLATURA





						TJ LRJCA						Técnica o Técnico Judicial





						JLRJCA						Jueza o Juez





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales











Fin





Inicio





SI





NO





Puro Derecho





SI





NO





NO





Fin





FIN
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						Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																														Código: 01-TCA-2015





																																				Elaborado por: Gabriela Picado





						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																														Validado por:





						Proceso: Ejecución de amparos																														Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable												TJEjecución						JEjecución						TJCajas						TJArchivo						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1						Ejecución de sentencias con cumplimiento por conciliación o fallo





						2						Recibe expediente con escrito de cumplimiento





						3						Se crea legajo de ejecución, intervinientes y medio.





						4						Se revisa el cumplimiento por la Administración, demandada o demandado





						5						Dicta resolución, da por terminado el asunto y ordena archivo





						6						En caso de que exista pago de daños y perjuicios se coloca en estado INACTIVO a espera de la presentación de la liquidación por gestión de la parte





						7						Ejecuciones por no cumplimiento





						8						Reciben expediente con escrito de no cumplimiento





						9						Redacta la resolución en donde se le da audiencia sobre incumplimiento al funcionario especifico por 3 días





						10						Se pasa a firmar por la Jueza o Juez y se notifica





						11						Jueza o Juez firma resolución donde da audiencia sobre incumplimiento





						12						Se agregan actas de notificación





						13						Recibe contestación del audiencia





						14						Se pasa a la Jueza o Juez, revisa el cumplimiento o no cumplimiento





						15						Redacta auto haciendo advertencias de ley como las multas y todas las advertencia de ley, se le da plazo y ordena notificar a la funcionaria o funcionario que debía cumplir.





						16						Verifica si cumplió





						17						Si tiene multa, se utilizan otros medios para el cumplimiento, hasta que cumplan





						18						Le da audiencia, si ya cumplió, si no ha cumplido y porque





						19						Se buscan mecanismos de  cumplimiento, notificando a los de más alto rango y más la multa hasta que cumplan





						20						Igual al procedimiento de cumplimiento y en la misma sentencia se condena el pago de daños y perjuicios





						21						Ejecución cuando hay sentencia





						22						Reciben expediente con escrito de ejecución, en el que se condena en responder por la conducta y por el pago pecuniario (costas, daños y perjuicios)





						23						Se revisa si cumple o no





						24						Se le da audiencia para que se refiera a los daños y las costas.





						25						Se espera contestación





						26						Se da audiencia a la contraparte y si tiene prueba que evacuar se realizar audiencia





						27						Esperar contestación del Estado con prueba escrita





						28						Si se admite prueba se hace resolución de señalamiento a audiciencia (si alguna de las dos partes presenta prueba testimonial o pericial debe ser audiencia oral o reconocimiento judicial)





						29						Celebra audiencia (recibe prueba)





						30						Se solicita número de sentencia





						31						Se pasan a fallo





						32						Se dicta el fallo





						33						Se espera el cumplimiento o término en relación al dinero.





						34						Al mes, si no ha pagado se le hacen requerimientos (porque no ha pagado) para ver cuando van a cumplir																																										Si esta esperando diligencia de la parte se pone inactivo, si regresa se pasa a trámite





						35						Notificar resoluciones o sentencias





						36						Esperando actas





						37						Si no se cumple con lo ordenado en sentencia, se notifica personalmente y puede iniciar proceso de paralización del presupuesto, embargar y hasta rematar





						38						Si se cumple, se ordena girar el dinero





						39						Aprueba giros del dinero resolución





						40						Se pasa a la cajera o cajero listo para girar (hay dinero)





						41						Cajera o cajero hace resolución notifica y movimientos en el SDJ





						42						Juez aprueba (revisa el cumplimiento tanto del dinero como de la conducta, antes de terminar el proceso)





						43						Se envia al archivo





						44						Archiva el expediente





						Operación       Transporte        Demora      Almacén         Decisión





						NOMENCLATURA





						TJ Ejecución						Técnica o Técnico Judicial de Ejecución de Amparos





						JEjecución						Jueza o Juez de Ejecución de amparos





						TJCajas						Técnica o Técnico Judicial encargada o encargado de caja





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales





						Ejec.C						Ejecución cumplida





						Ejec.NC						Ejecución no cumplida





						Conc.						Conciliación





						TJArchivo						Técnica o Técnico Judicial de Archivo











Inicio





Fin





Inicio





SI





NO





Inicio





SI





NO





SI





NO





Conc





NC





Ejec.C





Ejec.C





Ejec.NC
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						Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																														Código: 01-TCA-2015





																																				Elaborado por: Gabriela Picado





						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																														Validado por:





						Proceso: Conciliación																														Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable												TJConciliación						JConciliación						TJArchivo						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1						Reciben expedientes y se clasifican según parte actora





						2						Reparto equitativo por Jueza o Juez según parte actora o según ingresan los ordinarios





						3						Modificación en el sistema: estado, fase, subestado, Técnica o Técnico y grupo de trabajo.





						4						Se señala masivamente según parte actora y fecha de ultima gestión																																				Distribución entre 4 audiencias masivas al mes de los sindicatos que tiene poder. Con Colypro se hace pequeñas, fraccionarlas según las posibilidades materiales (vienen todas las partes), 2 masiva Colypro (50 c/u)





						5						Se realiza resolución para señalar con las cantidades de expedientes asignados																																				Que la Jueza o Juez indica la cantidad de expedientes a señalar por día





						6						Incluye al representante e incorpora el acta de notificación





						7						Se celebra audiencia





						8						Cuando se realiza la audiencia se redacta un acta o un acuerdo conciliatorio y las partes firman, la conciliación fracasada si si hubo conciliación																																				Siempre hay acta cuando hay masivas cuando hay comparecencia de partes, acuerden o no, o  en casos se hace resolución de conciliación fracasada cuando no vienen, cuando no acuerdan, cuando no quiere conciliar, Jueza o Juez lo declara inviable, desistimiento de la parte.





						9						Fracasada se deja constancia, se adjuntan documentos y se cambia en el sistema en la casilla para fallo amparos





						10						Con acuerdo conciliatorio se espera término para el visto bueno donde Jerarca autoriza la conciliación





						11						Se pasa con todos los documentos (número de voto) a la Jueza o Juez para que realice la sentencia de homologación o no homologación (Fallo)																																				Se pasa por correo. Sello para hacer constar la homologación y el acta en un ampo con la original





						12						Redacta sentencia para cada expediente





						13						Incorpora al sistema





						14						Se cierra estadísticamente el expediente y se notifica





						15						Las actas recibidas se cosen y folean





						16						Se pasa al archivo





						17						Se archiva





																		Operación						Transporte						Demora						Almacén						Decisión





						NOMENCLATURA





						TJ Conciliación						Técnica o Técnico Judicial de Conciliación





						JConciliación						Jueza o Juez de conciliación





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales





						Fallo Amp.						Fallo Amparo











Inicio





Fin





SI





NO





Fin





Fallo
Amp





C
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																																										Elaborado por: Gabriela Picado





						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																																				Validado por:





						Proceso: Puro Derecho																																				Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable						TJPuro Derecho						JCoordinador						Jpuro Derecho												SGDJ												Observaciones





												Actividad





						1						Recibe expediente para turnar según Jueza o Juez





						2						Revisa que sean de puro derecho o Fallo Directo





						3						Pasa a la Jueza Coordinadora o Juez Coordinador para turnar según fecha de audiencia preliminar





						4						Reparte a la Técnica o Técnico Judicial según Jueza o Juez asignado de puro derecho





						5						Debe constatar que el juicio de audiencia preliminar se escuchen claro en especial que se terminen las conclusiones (conclusiones por escrito)





						6						Espera fecha de fase a fallo





						7						Se pasa los lunes para fallo los de puro derecho





												Si falta algo de trámite lo devuelve con una resolución que se debe notificar





						8						Notifica y cuando se tiene las actas se le pasa a la misma Jueza o Juez.





						9						Si se pide prueba o las partes presentan, se genera resolución





						10						Notificar





						11						Agregan actas y revisa la devolución de notificador





						12						Se da audiencia a las partes sobre la prueba





						13						Jueza o Juez estudia expediente y genera un borrador del proyecto el cuál se lleva a conocimiento de la integración																																										Antes ha discutido el tema y se tiene un consenso de la linea a resolver. Buscar jurisprufencia, doctrina, casos, ley y realiza un resumen





						14						Jueza o Juez redacta sentencia, circula sentencia por correo y si es necesario se traslada expediente y imprimen firman y se incorporación





						15						Con el visto bueno de las juezas o jueces que  integran, imprime, firman y se incorpora al sistema





						16						Notificar sentencia





						17						Agregan actas y revisa la devolución de notificador





						18						Se devuelve al archivo los expedientes administrativos





						19						Se espera termino de casación





						20						Se archiva





						21						Si se pide ejecución, se revisa escrito, si hay casación y solicita al archivo el expediente y se pasa al área de ejecución





						22						TAREAS ABREVIADO (FALLO DIRECTO)





						23						Recibe expediente para turnar con la Coordinadora o Coodinador Judicial





						24						Cambia carátula amarilla





						25						Pasa a la Jueza o Juez para fallar																																										Se declara complejo y se extiende de 5 a 15 días para fallar





																		Operación												Transporte						Demora						Almacén						Decisión





						NOMENCLATURA





						RDD						Oficina Receptora de documentos





						TJ Demandas						Técnica o Técnico Judicial de Demandas





						JTrámite						Jueza o Juez de Trámite





						TTrámite						Técnica o Técnico Judicial de Trámite





						Cjudicial						Coordinadora o Coordinador Judicial





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales





						Jcoordinador						Juez Coordinador











Fin





SI





NO





NO





Puro Derecho





Archivo





Archivo





Fin





Fallo Directo





Fallo Directo
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						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																														Validado por:





						Proceso: Ejecución																														Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable						TEjecución						JEjecución						TJTrámite						JTrámite						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1						Ejecución de Sentencia (incluye las ejecuciones parciales sentencia sin motivo de casación)





						2						Recibe el expediente con escrito de ejecución.





												Se requiere audiencia oral





						3						Se da audiencia a las partes por escrito.Se realiza la liquidación de costas o ejecución concreta (incluye monto de daño y perjuicios), Jueza o Juez firma la resolución





						4						Crea legajo SGDJ y legajo físico de ejecución





						5						Se pasa expediente a la Jueza o Juez para indicaciones de trámite





						6						Se hace constancia de Sala Primera para ver si no existe Recurso de Casación





						7						Se realiza carátula nueva al expediente principal (celeste) y se le cose el legajo.





						8						Notifica y espera término





						9						Se pasa a la Jueza o Juez para resolver audiencia





						10						Jueza señala fecha y hora audiencia en CRONOS





						11						Se redacta resolución de señalamiento





						12						Revisa, hace correcciones y firma





						13						Notifica





						14						Agregan actas y revisa la devolución de notificador





						15						Espera fecha de audiencia





						16						Estudia el expediente y crea guia de audiencia (resumen)





						17						Celebra la audiencia





						18						Hace minuta																																				en papel a mano alzada





						19						Se pasa minuta a la Jueza o Juez para revisar





						20						Jueza o Juez revisa, aprueba o corrige, se imprime  y firma





						21						Registra la resolución fase y estado con la minuta en PDF





						22						Jueza o Juez dicta sentencia de forma escrita dentro de los 5 dias a criterio del juez





						23						Guardar en común sentencia





						24						Graba disco de la audiencia





						25						Esperando plazo de cumplimiento del pago





						26						Realizar constancia del Tribunal de Apelaciones sobre costas no apeladas





						27						Se hace resolución de giro (si tiene el dinero se hace de una vez en la audiencia) y aprueba giro porque ya quedo en firme





						28						Una vez firmada la resolución por la Jueza o Juez se  notifica





						29						Levantamiento de gravámenes





						30						Incorporar actas y archivar





						31						Ejecución de sentencia (en abstracto)





						32						Prevenir a la parte los honorarios





						33						Escogencia de perito





						34						Resolución donde se previene la aceptación del cargo (3 días)																																				Si no hay respuesta se previene o se nombra a otro perito





						35						Esperando informe informe del perito (10 días)





						36						Señalar audiencia (perito, pruebas certificacion de salario, tributos, o cualqueir otra prueba que permita definir el monto )





						37						Sentencia oral o escrita en casos complejos





						38						Resolución de giro al perito y aprobación de giro





						39						Incorporar actas





						40						Archivar





						41						Acto firme y favorable (Ejecución administrativa)





						42						Se verifica un acto de esta índole





						43						Señala audiencia





						44						Audiencia





						45						AutoSentencia





						46						Incumplimiento de medidas de cautelares





						47						Legajo de incumplimiento SGDJ y físico





						48						Señalar audiencia (perito, pruebas )





						49						Reconocimiento Judicial si se solicito previo





						50						Resolución y notificar de forma urgente, manualmente, escanear actas, viáticos, cámara y vehiculo





						51						Audiencia final (se puede suspender para reconocimiento y se 3 días para manifestarse)





						52						Respaldo del reconocimiento





						53						Sentencia





						54						Si no se hace sentencia por ser complejo se vuelve a convocar a las partes para la lectura de la sentencia





						55						Para remate





						56						Señala audiencia de remate





						57						Expedientes suspendidos





						58						Incumplimientos de sentencias																																				Se puede convocar nuevamente a udicencia para escuchar los cincumplimiento y tomar decisiones





						59						Se le previene a la parte el cumplimiento de lo ordenado en sentencia





						60						Corrobora si la parte cumplió con el déposito





						61						Se previene a las partes que liquiden las costas e intereses.





						62						Ordenan decretos de embargo, procede nombramiento de peritos, anotaciones, multas o testimonios de piezas





						63						Remates																																				Procedimiento establecido para remates por circular





						64						Giros de tramite





						66						Se hace resolución





						67						Orden de giro





						68						Aprobación





						69						Se devuelve el proceso a trámite





						70						Traslados de fondo (escrito)





						71						Ordena se giren montos del fondo a otros despachos para pagos a peritos																																				Ingresar al Despachocomo beneficiario SDJ, confeccionar oficio a Tesorería





						72						Escrito con resolución de que se giro en el sistema





						73						Laudos





						74						Igual a la ejecucion concreta





						Operación       Transporte        Demora      Almacén         Decisión





						NOMENCLATURA





						TJ Ejecución						Técnica o Técnico Judicial de Ejecución de Amparos





						JEjecución						Jueza o Juez de Ejecución de amparos





						TJTrámite						Técnica o Técnico Judicial de Trámite





						JTrámite						Jueza o Juez de Trámite





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales











Fin





SI





NO





Ejecución





Ejecución





SI





NO











Hoja2





						





												Se pasa expediente a la Jueza o Juez para indicaciones de trámite





												Se hace constancia de Sala Primera para ver si no existe Recurso de Casación





												Se da audiencia a las partes por escrito.Se realiza la liquidación de costas o ejecución concreta (incluye monto de daño y perjuicios), Jueza o Juez firma la resolución





																																										Se hace resolución de giro (si tiene el dinero se hace de una vez en la audiencia) y aprueba giro porque ya quedo en firme

















Hoja3
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						PODER JUDICIAL																														FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar





						Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																														Código: 01-TCA-2015





																																				Elaborado por: Gabriela Picado





						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																														Validado por:





						Proceso: Juicio																														Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable						JCoordinador						TJJuicio						JJuicio						TArchivo						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1





						2						Jueza Coordinadora o Juez Coordinador de cada sección en conjunto con la Asistente Judicial clasifican expedientes según fecha de ultima gestión																																				Se pasa a los jueces según rol





						3						Revisan que venga expediente administrativo completo y foliado, cautelares, discos, escritos pendientes de agregar, se cambia carátula, y revisión si los medios de notificación se mantienen





						4						Entrega a la Jueza o Juez para asignación fecha y hora de juicio





						5						Se revisa si falta algo de trámite (notificaciones, partes, señalamientos, cantidad de prueba admitiday asigna fecha y hora en CRONOS y consigna en fecha en etiqueta, imprime de CRONOS (dos copias)																																				Si hay que corregir algún trámite, se devuelve al área de trámite mediante resolución





						6						Se hace resolución de señalamiento a juicio





						7						Firmar





						8						Notificar





						9						Agregan actas y revisa la devolución de notificador





						10						Espera audiencia juicio





						11						Se revisan y se resuelven trámites previos por la Jueza o Juez como PMP, excepciones





						12						Recordatorio a juicios.





						13						Solicitudes de cámara y vehículo de la Conferencia





						14						El último día de cada mes se pasan los expedientes señalados en siguiente mes





						15						Estudio del expediente y expediente administrativo





						16						Se hace guia de juicio y se pasa por correo, pretensiones, saneamiento como admitir o prueba que no se resuelve por ser PMP criterio de la Jueza o Juez, pruebas, hechos, alegatos, resumen para otros compañeros





						17						Llega el día del juicio





						18						Si se considera, deben de ir a reconocimientos la Jueza o Juez yla Técnica o técnico (señalar el reconocimiento y señalar para conclusiones)





						19						Preparar la sala para juicio





						20						Verificar las presencia de las partes





						21						Manejo de audio y coordinar testigos y almuerzos





						22						Minuta de la audiencia se puede hacer en el juicio o al finalizar																																				Se realiza dentro del plazo de 5 días después de terminado el juicio





						23						Se queman los discos de la audiencia y para las partes, se autoriza con llave maya





						24						Se firma la minuta





						25						Las juezas y jueces salen a deliverar en donde se toma la decisión





						26						Jueza o Juez se lleva el expediente para dictar sentencia y si es complejo 15 o si no 5





						27						Redactan sentencia





						28						Circula para aprobación o voto salvado





						29						Realiza correcciones, pasa en limpio, imprime, circula para firma e incorporar en el sistema





						30						Borrador del proyecto lo circulan las juezas o jueces, se puede reabrir el juicio porque en la deliberción se admite una nueva prueba solo sobres esa prueba.





						31						Solicita el juez o jueza previo a pasar en limpio un número de sentencia al técnico (a) y se consigna en el libro, se incluye sentencia en el copiador de sentencia





						33						Se realiza registro de resolución por la técnica o técnico





						34						Jueza o Juez pasa por correo sentencia





						36						Para notificar se realiza manual por fax debido a que se debe de quedar notificado el mismo día (15 días después del juicio).





						37						Se deben de quedar hasta que se tenga el reporte de notificación sea cuál sea el medio de notificación





						38						Se escanean actas y se asocian al sistema para que queden en historial procesal





						39						Se realiza cierre estadístico





						40						Espera plazo de casación





						41						Se pueden resolver adiciones y aclaraciones, medidas cautelares, levantamiento de medida cautelar (se limita el efecfo en la sentencia), incidente de cobro de honorarios, redecuación de los honorarios del perito





						42						Se pasan administrativos u discos con el listado al archivo





						43						Se actualiza en el sistema





						44						Archiva





						45						Si la Sala indica que un recurso casación se comunica a las partes del recurso y se envía expediente a la sala





						46						Si se pide ejecución se revisa escrito, solicita archivo expediente y se pasa al área de ejecución





																		Operación						Transporte						Demora						Almacén						Decisión





						NOMENCLATURA





						Tarchivo						Técnica o Técnico Judicial de Archivo





						JTrámite						Jueza o Juez de Trámite





						TTrámite						Técnica o Técnico Judicial de Trámite





						Jcoordinador						Juez Coordinador





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales











Fin





Puro Derecho





NO





Juicio





Archivo





Sala





Ejecución











Hoja2





						

















Hoja3
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						PODER JUDICIAL																																																FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar





						Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																																																Código: 01-TCA-2015





																																																						Elaborado por: Gabriela Picado





						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																																																Validado por:





						Proceso:  Medidas Cautelares																																																Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable						RDD						TJDemandas						TMC						JMC						TJArchivo						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1						Persona usuaria entrega documentación en RDD





						2						Revisa demanda, coloca sello y anota en constancia adjuntos al escrito de demanda





						3						Conserva original y entrega copia a la persona usuaria





						4						Ingresa a los sistemas informativos para generar el número de expediente																																										Se puede generar el NUE al dia siguiente en caso de que la medida cautelar ingrese despues de las 16:30





						5						Traslada medida cautelar a la oficina de nuevos																																										Se pasan con prioridad





						6						Ingresa al sistema y baja del buzón de gestión los asuntos nuevos y revisa contra listado, crea carpeta electrónica con calidades del interviniente y medio de notificación





						7						Aplica el rol de reparto





						8						Ingresa todos los datos generales del expediente





						9						Realiza carátula por cada expediente (Jueza o Juez, técnica o técnico, medios de notificación)





						10						Arma y cose expediente





												Folea expediente





						11						Traslada expediente a la técnica o técnico responsable para dar trámite (prevenciones o traslado)





						12						Jueza o Juez revisa legajo de medidas cautelares  (Si hay solicitud de medida cautelar provisionalisima)																																										No hay recurso de apelación en las provisionalísimas, sin embargo, se envía al Tribunal quienes declaran el rechazo ad portas





						13						Se resuelve de inmediato otorgando o no la medida cautelar y se da audiencia a la otra parte, se hacen prevenciones si es necesario





						14						Firma





						15						Se notifica a la parte actora





						16						Esperando actas





						17						Esperando cumplimiento de prevenciones																																										Queda esperando prevención, se declara caduco al mes





						18						Esperando audiciencia de gestión de la parte																																										Esperando contestación





						19						Revisa los escritos o solicitudes de la parte de excepciones, integración de litis o incompetencia y si la acoge o no.





						20						Si se acoge la litis, por nuevas pretensiones o nuevas pruebas se da audiencia a las partes





						21						Se señala audiencia pruebas																																										Si se ofrece prueba testimonial, se señala a audiencia oral





						22						Se celebra audiencia de pruebas





						23						Determina si se necesita peritaje





						24						Se nombra perito





						25						Adjunta manifestación aceptación de cargo del o la perito





						26						Adjunta Informe pericial





						27						Se pasa a fallo																																										Se ordena según la fecha en que quedo listo. Asuntos de adulto mayor, menor de edad con excepciones se les da trámite preferencial.





						28						Dicta sentencia, incorpora e imprime





						29						Se notifica la sentencia





						30						Se espera término de apelación





						31						Para archivar





						32						Archivo





																		Operación						Transporte						Demora						Almacèn						Decisión





						NOMENCLATURA





						RDD						Oficina Receptora de documentos





						TJ Demandas						Técnica o Técnico Judicial de Trámite de Demandas





						TJMC						Técnica o Técnico Judicial de Medida Cautelar





						JMC						Jueza o Juez de Medida Cautelar





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales





						TJArchivo						Técnica o Técnico Judicial de Archivo











Inicio





Fin





SI





NO





SI





NO











Hoja2





						

















Hoja3
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						PODER JUDICIAL																														FO-0519-02 Diagrama Multicolumnar





						Equipo a cargo del Rediseño:  Dirección de Planificación																														Código: 01-TCA-2015





																																				Elaborado por: Gabriela Picado





						Despacho y oficina judicial: Tribunal Contencioso Administrativo																														Validado por:





						Proceso: Trámite																														Fecha actualización: 21/04/2015





						Nº						Responsable						RDD						TJDemandas						TJTrámite						JTrámite						Perito						CJudicial						SGDJ						Observaciones





												Actividad





						1						Persona usuaria entrega documentación en RDD





						2						Revisa demanda, coloca sello y anota en constancia adjuntos al escrito de demanda





						3						Conserva original y entrega copia a la persona usuaria





						4						Ingresa a los sistemas informativos para generar el número de expediente





						5						Traslada medida cautelar a la oficina de nuevos																																																Se pasan con prioridad





						6						Ingresa al sistema y baja del buzón de gestión los asuntos nuevos y revisa contra listado, crea carpeta electrónica con calidades del interviniente y medio de notificación





						7						Aplica el rol de reparto por Juez Tramitador





						8						Ingresa todos los datos generales del expediente





						9						Realiza carátula por cada expediente (Jueza o Juez, técnica o técnico, medios de notificación)





						10						Arma y cose expedientes





												Folea expedientes





						11						Traslada expediente





												Determinación si existe medida cautelar





						13						Realizar el análisis de la admisibilidad de la demanda																																																En este supuesto, puede encontrarse que la demanda es inadmisible, que se encuentra completa o bien que haya que realizar solicitudes de subsanación. En el caso de que se encuentre completa, puede determinarse que el expediente es de fallo directo, que se requiera prueba anticipada o bien que esté listo para realizar el traslado de la demanda.





												Realizar prevenciones de subsanación. Pasa la Técnica o Técnico Judicial para realizar borrador de la resolución de las prevenciones





												Notificar prevenciones de subsanación





												Esperar a que se cumpla con las prevenciones de subsanación





												Verificar cumplimiento de prevenciones																																																Si no cumple la prevención, se puede declarar inadmisible, caso contrario se tiene la demanda completa y se realiza la valoración de las diversas opciones cuando está en este estado.





												Se declara la inadmisibilidad





												Realizar requerimiento de prueba urgente																																																Prueba anticipada de conformidad con el artículo 84 CPCA o algún tipo de de inspección o reconocimiento





												Recepción de la prueba anticipada





												Análisis de agotamiento de la vía y Otorgar plazo para contestación de la demanda





						14						Pasa la Técnica o Técnico Judicial para realizar borrador de la resolución de traslado de demanda																																																No hay recurso de apelación en las provisionalísimas, sin embargo, se envía al Tribunal quienes declaran el rechazo ad portas





						15						Revisa resoluciones y firma





						16						Notifica





						17						Agrega actas y revisa la devolución de notificaciones





						18						Queda a espera de  la contestación de la demanda o documentos varios solicitados																																																6 meses de caducidad de copias y 3 días demás prevenciones





						19						Se realiza la verificación el agotamiento de la vía																																																En caso de que no se hubiese agotado la vía y se requirió a la Administración, si ésta modifica la conducta, podría presentarse la satisfacción extraprocesal y el archivo de la demanda





												Se revisa la contestación de la demanda





												Prevención por defectos en la contestación





												Notificar prevención





												Realizar análisis de la contestación																																																Al verificarse la información de la contestación, podría darse la posiblidad de determinar efectivamnte la incompetencia y declararla, remitir el expediente al proceso concensuado o fallo directo (69 CPCA), que esté completo para continuar con la audiencia preliminar o que hayan presentado gestiones procedimientales





												Realizar el análisis sobre las gestiones procedimentales																																																Si se pide incompetencia, integración de litis, cuadyuvancia, acumulaciones, o contrademanda, o cualquier tipo de defensa previa o excepción





												Notificar traslado sobre estas gestiones





												Se espera resultado de contestación a estas gestiones





						21						Se resuelven escritos





						22						Se revisan expedientes administrativos





						24						Se le da audiencia a la parte si se pide de incompetencia o integración de litis en la contestación																																																Algunas de las excepciones a criterio del juez se resuelven por escrito previo a la audiencia preliminar, otras excepciones las resuelven en la propia audiencia





						25						Se revisan escritos de contestación de la demanda





						26						Si es necesario, se previene al demandado.																																																Se puede prevenir por 5 días, a la parte demanda por defectos en la contestación si no se dan por contestados los hechos (Puede haber contrademanda que inicia el expediente en el subestado de admisibilidad)





						27						Se le da réplica a la parte de 3 días.





						28						La Jueza o Juez registra en "Agenda Cronos" y da fecha de audiencia, además anota en controles propios de cada grupo de trabajo																																																Dar prioridad para señalamiento condición vulnerable, adultos mayores, complejidad o fecha de entrada





						29						Técnica o Técnico Judicial realiza resolución de señalamiento de audiencia																																																y se ordena según fecha de cuando quedo listo, adulto mayor tipo de asunto o menor de edad con excepciones





						30						Revisa y firma





												Se notificar la resolución de señalamiento de audiencia





						31						Se espera la celebración de la audiencia preliminar





												AUDIENCIA PRELIMINAR





						33						Revisa expedientes antes de la audiencia y se atiendes gestiones, solicitudes de suspensión, reprogramación o cuestiones de oficio





												Se registra en Agenda Cronos la fecha de audiencia, y se realizan los controles propios de cada grupo de trabajo																																																pasan un semana antes de la audiencia, tanto el principal como el administrativo, revisa por ejemplo , que estén bien notificadas todas las partes





												Se debe preparar la resolución de la gestión presentada o de determinada de manera oficiosa





												Notificación de la resolución de la gestión





						34						Estudio del expediente: demanda contestación y se realiza guía de audiencia según cada etapa de la audiencia





												Preparación del expediente y de la Sala de Audiencias																																																Saneamiento, conocimiento de pretensiones, defrensas previas, conocimiento de prueba, conclusiones de la parte.





												Desarrollo de la audiencia





						35						Audiencia (saneamiento, conocimiento pretensiones, defensas previas, hechos controvertidos, conocimiento prueba, conclusiones de la parte, y se pasa a puro derecho, si no hay conclusiones.																																																Si hay que evacuar otra prueba se pasa a juicio. Ampliación pretensiones, y litis, en audiencia se retrotrae el expediente, se resuleve coadyuvancia, luego de pretensión hay aclaración demanda y contestación





												Confección de minuta																																																5 días





						37						Corrección de minuta





												Firma de Minuta





						38						Determinar que si el expediente iría para fallo directo, para juicio o bien si aún hay prueba por evacuar																																																Durante la audiencia podría haber modo anormal de conclusión del proceso, o solicitud de medida cautelar





						39						Pasa a la Técnica o Técnico a cargo del reparto





												PRUEBA PERICIAL





						40						Si ocupa prueba pericial  se continua con la etapa de trámite																																																Si esta esperando diligencia de la parte se pone inactivo, si regresa se pone en trámite





						41						Verifica el depositó de honorarios																																																Si no se cumplió con el pago, se pasa a puro derecho o a etapa de juicio





						42						Nombra perito





												Notificar nombramiento de perito





						43						Espera aceptación o rechazo del cargo





						44						Rinde informe





						45						Conocimiento de las partes y según lo que las partes se piden aclaraciones ampliaciones, para lo cual se hace resolución





						46						Conocimiento y resoluciones de las objeciones. Si hay revocatoria se resuelve y se puede devolver al trámite de nombramiento de perito																																																Podría requerirse aclaración o adición si se declara con lugar la solicitud





												Revisa proceso, se realiza la boleta de pase, se buscan los exp. Admin., discos y se pasa a turnar





						48						Pasa a la Coordinadora o Coordinador Judicial para reparto para juicio





												MEDIDA CAUTELAR INTRAPROCESAL





												Otorgar audiencia sobre la medida cautelar a las partes																																																En el auto en que se solicita el expediente, se puede declarar una medida provisionalísima





												Notificar audiencia





												Esperar a que ingrese respuesta a la audiencia





												Estudio y redacción del fallo de la medida cautelar





												Registro de la resolución en el Sistema





												Se pasa sentencia a centro de jurisprudencia





												Notificación de la resolución





												RECURSO DE REVOCATORIA





												Una vez interpuesta la revocatoria, se debe analizar la misma





												Se debe preparar la resolución del recurso





												Se debe notificar la resolución del recurso





												Se debe continuar el procedimiento o bien retrotraer el mismo al recurso planteado





																		Operación						Transporte						Demora						Almacén						Decisión





						NOMENCLATURA





						RDD						Oficina Receptora de documentos





						TJ Demandas						Técnica o Técnico Judicial de Demandas





						JTrámite						Jueza o Juez de Trámite





						TTrámite						Técnica o Técnico Judicial de Trámite





						Cjudicial						Coordinadora o Coordinador Judicial





						SGDJ						Sistema de Gestión de Despachos Judiciales











oaguilarm:
FALTA PROCESO DE INADMISIBILIDAD DEL ART 62 CPCA???





oaguilarm:
Los defectos o ausencia del expediente administrativo??? Creo que debería hacerse por aparte porque incluso implica la colaboración de la etapa de ejecución.





oaguilarm:
1- Falta incluir la audiencia del 70 CPCA o está incluida??
2- La audiencia de conciliación??





oaguilarm:
Se deberían incluir aquí las suspensiones de audiencia por motivo de modificación o ampliación de pretensiones o por defensas previas o por motivos de saneamiento o para completar el expediente administrativo??





oaguilarm:
Excepcionalmente, se reciben por escrito las conclusiones.





oaguilarm:
No obstante, también podría continuarse el proceso por el tema de la reparación de los daños y perjuicios.





oaguilarm:
Adicionar que en caso de pericias de Medicatura Forense:
1- Los peritos forenses podrían requerir documentación adicional
2- El dictámen médico legal tiene apelación ante el Consejo Médico.
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Hoja2





						





						Realizar el análisis de la admisibilidad de la demanda





												Realizar prevenciones de subsanación





												Notificar prevenciones de subsanación																																																OJO caducidad a lo largo del proceso





												Esperar a que se cumpla con las prevenciones de subsanación
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A. Oportunidad de mejora





Se sugiere valorar la conformación de un equipo de trabajo con personal del despacho que se abocará tanto al Diagnóstico de la situación actual como al seguimiento requerido para todas las propuestas de solución implementadas, así como también para el desarrollo e implementación de las propuestas pendientes, lo cual fue acogido positivamente por el despacho, debido a los cambios que se avecinan en cuanto a los métodos de trabajo empleados. Con base en lo anterior, se desarrolla la siguiente propuesta de mejora, de manera que sea implementada de forma inmediata por este despacho:






B. Propuesta de solución






Para lograr la mejora continua de los procesos que se realizan en la tramitación y resolución de causas del Tribunal Contencioso, se hace necesaria la existencia de una o varias figuras de liderazgo que soporten la toma de decisiones, coordinación en la implementaciones de propuestas de solución elaboradas por el equipo técnico y la representación ante el despacho judicial en todo lo referente a los temas de mejora continua de los procesos y la automatización de los mismos.





Para lo anterior es importante definir algunos de las principales especificaciones técnicas que se deben contemplar tanto en el momento de la conformación de este equipo como en el momento de la ejecución del mismo. Dentro de las que se pueden citar:






1. Integración





Como se muestra en el siguiente cuadro, el equipo de mejora de procesos debe estar conformado por servidores de diferentes jerarquías y áreas, sin embargo queda a discreción del despacho tanto la cantidad como alguna incorporación adicional de de los demás puestos que conforman la oficina.





Cuadro No. 1. Propuesta de integración equipo de mejora de procesos





						Cons.





						Puesto





						Área





						Candidatos











						1





						Jueza Coordinador 





						Coordinación





						Juan Luis Giusti Soto











						2





						Administradora





						Administración





						Catalina Fernández Badilla











						3





						Coordinadora





						Coordinación





						María Luisa Colomer











						4





						Coordinadora





						Coordinación





						Laura Rocha











						5





						Juez





						Trámite





						Jose Martin Conejo Cantillo











						6





						Juez





						Trámite





						Daniel Aguilar Mendez











						7





						Jueza





						Trámite





						Godelieve López Salas











						8





						Juez





						Amparos





						Juan Guillermo Zamora Chavarria











						9





						Juez





						Medida Cautelar





						Christian Manuel Hernández Agüero











						10





						Jueza





						Conciliación





						Marisol Salas Fallas











						11





						Jueza





						Ejecución





						Lorena Montes de Oca Monge











						12





						Jueza





						Juicio





						Claudia Bolaños Salazar











						13





						Juez





						LRJCA





						Ronaldo Hernández Hernández











						14





						Juez tramitador





						Jerarquía





						Marco Antonio Hernández Vargas











						15





						Jueza





						Jerarquía





						Evelyn Solano Ulloa











						16





						Juez





						Juicio





						Francisco Javier Muñoz Chacón











						17





						Jueza





						Juicio





						Ileana Sánchez Navarro











						18





						Juez





						Puro derecho





						Roberto Garita Navarro











						19





						Juez





						Puro derecho





						Elias Baltodano Gomez











						20





						Jueza





						Juicio Oral





						Laura García Carballo











						21





						Técnica Judicial





						Trámite





						Ana Marcela Marín Massey











						22





						Técnica Judicial





						Trámite





						 Ingrid Catalina Castro Rojas











						22





						Técnica Judicial





						Amparos





						 Kattia De los Angeles Briceño Caballero











						23





						Técnica Judicial





						Puro derecho





						Adriana Artavia Murillo











						24





						Técnico Judicial





						Juicio 





						Allan González Ramirez











						25





						Técnico Judicial





						Manifestación





						Hugo Eduardo Mora Carmona











						26





						Técnico Judicial





						Escritos





						Alejandro de Jesus Vargas Sanabria











						27





						Técnica Judicial





						Nuevos





						Karen Calvo Romero











						28





						Técnica Judicial





						Ejecución Amparos





						Ericka Bonilla Durán

















Se considera importante incorporar todas las áreas del despacho de forma que exista comunicación y control de cada una de las tareas desarrolladas por los diferentes colaboradores del despacho.





2. Responsabilidades






1. Colaborar como medio de comunicación entre el Equipo Técnico del Proyecto y todos las compañeras y compañeros del despacho.






2. Revisar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua del despacho (Plan Anual Operativo).






3. Divulgar los objetivos a todos los servidores que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.






4. Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores de gestión como parte del Modelo de Mejora Continua.





5. Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.





6. Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros del despacho.





7. Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.





8. Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación, y que los miembros del despacho lo conozcan, se capaciten y practican).





9. Mantener actualizada la documentación del despacho (que todo lo que se establece en la documentación es actualizado conforme a los cambios inherentes del despacho).





10. Determinar e implementar y/o adoptar, en coordinación con el órgano competente, los plazos de gestión y cuotas de trabajo para todos sus trámites y actos procesales y actividades generales, en concordancia con la legislación vigente.
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Minuta de Sesión de Trabajo




FO-0519-01










					DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION















					PROYECTO: Rediseño de procesos en el Tribunal Contencioso Administrativo



















					Tema de la minuta:




					Presentación de la Propuesta de la Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso.










					N°:




					














					Objetivo:










					Dar a conocer la Propuesta de la nueva Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativa aprobada por la Comisión Contencioso Administrativa el 1 de noviembre de 2016.














					Fecha










					Lugar




					Hora inicio




					Hora final









					Jueves 12 de enero de 2017




					Sala 1 del TCA




					09:00




					11:00














					Convocados (juezas y jueces)









					Oficina




					Asistencia









					




					




					









					Luis Arturo Polinaris Vives <lpolinaris@Poder-Judicial.go.cr>; Juan Guillermo Zamora Chavarria <jzamorach@poder-judicial.go.cr>; Billy Araya Olmos <barayao@Poder-Judicial.go.cr>; Katty Valerio Jiménez <kvalerio@Poder-Judicial.go.cr>; Marisol Salas Fallas <msalas@poder-judicial.go.cr>; Alexander Castillo Aguilar <acastilloa@poder-judicial.go.cr>; Ricardo Antonio Madrigal Jimenez <rmadrigalj@Poder-Judicial.go.cr>; Sady Jiménez Quesada <sjimenezq@Poder-Judicial.go.cr>; Lorena Montes de Oca Monge <lmontesdeoc@Poder-Judicial.go.cr>; Carlos Enrique Espinoza Salas <cespinozas@poder-judicial.go.cr>; Claudia Bolaños Salazar <cbolanoss@Poder-Judicial.go.cr>; Amy Lucía Miranda Alvarado <amirandaa@Poder-Judicial.go.cr>; Otto González Vilchez <ogonzalez@Poder-Judicial.go.cr>; Bernardo Rodríguez Villalobos <brodriguezv@Poder-Judicial.go.cr>; Eduardo Gónzalez Segura <egonzalezs@Poder-Judicial.go.cr>; Ronaldo Hernández Hernández <rhernandez@poder-judicial.go.cr>; Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>; Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>; Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>; Juan Luis Giusti Soto <jgiusti@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco José Chaves Torres <fchavest@Poder-Judicial.go.cr>; Felipe Alberto Córdoba Ramírez <fcordoba@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco Javier Muñoz Chacón <fmunozc@poder-judicial.go.cr>; Jose Ivan Del Socorro Salas Leiton <jsalasl@Poder-Judicial.go.cr>; Judith Reyes Castillo <creyes@Poder-Judicial.go.cr>; Rodrigo Huertas Durán <rhuertas@Poder-Judicial.go.cr>; Yetty Patricia Hernandez Orias <yhernandezo@poder-judicial.go.cr>; Karen Calderon Chacon <kcalderonch@poder-judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Marianella Alvarez Molina <malvarezm@Poder-Judicial.go.cr>; Rodrigo Alberto Campos Hidalgo <rcamposh@Poder-Judicial.go.cr>; Sergio Mena Garcia <smena@Poder-Judicial.go.cr>; Christian Hess Araya <chess@Poder-Judicial.go.cr>; Cynthia Abarca Gómez <cabarcag@Poder-Judicial.go.cr>; Daniel Aguilar Mendez <oaguilarm@Poder-Judicial.go.cr>; Roberto Garita Navarro <rgarita@Poder-Judicial.go.cr>; Silvia Fernández Brenes <sfernandez@Poder-Judicial.go.cr>; Erwin Adolfo Fernandez Loaiza <efernandezlo@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco de la Trinidad Hidalgo Rueda <fhidalgor@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra María Quesada Vargas <squesadava@Poder-Judicial.go.cr>; Rosa Maria Cortes Morales <rcortesm@Poder-Judicial.go.cr>; Paulo Andre Alonso Soto <palonso@poder-judicial.go.cr>; Fabian Núñez Castrillo <fnunezc@Poder-Judicial.go.cr>; Jonatan Canales Hernández <jcanales@Poder-Judicial.go.cr>; Alcevit Godínez Prado <agodinez@poder-judicial.go.cr>; Cindy Chavarria Hernandez <cchavarriah@Poder-Judicial.go.cr>; Jimmy de los Ángeles Sánchez Céspedes <jsanchezc@Poder-Judicial.go.cr>; Manfred Ramírez Solano <mramirezs@poder-judicial.go.cr>; Josue Salas Montenegro <jsalasmo@Poder-Judicial.go.cr>; Godelieve López Salas <glopezs@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Jose Roberto Brenes Chinchilla <jbrenesch@Poder-Judicial.go.cr>; Alexandra Zúñiga Mora <azunigam@Poder-Judicial.go.cr>; Karla Madriz Martínez <kmadriz@Poder-Judicial.go.cr>; Laura Gómez Chacón <lgomezch@poder-judicial.go.cr>; Lindsay Rodriguez Cubero <lirodriguezc@Poder-Judicial.go.cr>; Lourdes Vargas Castillo <lvargasc@poder-judicial.go.cr>; Luis Mariano Arguello Rojas <lmrojas@Poder-Judicial.go.cr>; Rodolfo Marenco Ortiz <rmarencoo@poder-judicial.go.cr>




					Tribunal Contencioso Administrativo




					Convocatoria y Hoja de asistencia









					Rebeca Alvarez Guzmán <ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr>; Maria Jose Casero Montes de Oca <mcasero@Poder-Judicial.go.cr>;




					Administración IICJSJ




					Convocatoria y Hoja de asistencia









					Mauricio Quiros Alvarez <mquirosa@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Luis Bermudez Obando <jbermudez@Poder-Judicial.go.cr> 




					Dirección de Gestión Humana




					Convocatoria y Hoja de asistencia









					Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Inés Valverde Durán <ivalverded@Poder-Judicial.go.cr> Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Alvarado Chaves (Jefe Sección Proyección Institucional) <malvarado@Poder-Judicial.go.cr>;




					Dirección de





Planificación




					Convocatoria y Hoja de asistencia









					Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Iris Rocio Rojas Morales <rrojas@Poder-Judicial.go.cr>; William Molinari Vilchez <wmolinari@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Carmen María Escoto Fernández <cescoto@Poder-Judicial.go.cr>; 




					Comisión Contenciosa Administrativa




					Convocatoria y Hoja de asistencia














					Temas tratados:









					1. Presentación de la propuesta de la nueva estructura del TCA por parte de la Dirección de Planificación









					2. Presentación de la metodología a seguir por Gestión Humana para la conformación de Equipos de trabajo














					Acuerdo según tema tratado




					Responsable




					Fecha ejecución









					1. Enviar la presentación que contiene la propuesta de la Nueva Estructura Organizacional del Tribunal Contencioso Administrativa, para ser revisada por los personeros del despacho y se emitan observaciones de ser necesario, en el plazo de 8 días hábiles, a partir del envío de esta presentación




					Dirección de Planificación-Comisión Contenciosa Administrativa




					Lunes 16 de enero se envía propuesta









					2. Gestión Humana dará inicio a partir de la semana del lunes 16 de enero en la aplicación de las herramientas para la recolección de información.




					Dirección de Gestión Humana




					Semana 16 de enero














					APROBACION DE ACUERDOS









					Como resultado de la reunión de trabajo realizada, los acuerdos tomados en el presente documento son avalados en su totalidad e integridad por los servidores presentes.
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Convocatorias




Juezas y Jueces
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Técnicas y técnicos
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Convocatoria reunión 12 de enero de 2017





						From





						Administración Anexo "A" Goicoechea





						To





						Luis Arturo Polinaris Vives; Juan Guillermo Zamora Chavarria; Billy Araya Olmos; Katty Valerio Jiménez; Marisol Salas Fallas; Alexander Castillo Aguilar; Ricardo Antonio Madrigal Jimenez; Sady Jiménez Quesada; Lorena Montes de Oca Monge; Carlos Enrique Espinoza Salas; Claudia Bolaños Salazar; Amy Lucía Miranda Alvarado; Otto González Vilchez; Bernardo Rodríguez Villalobos; Eduardo Gónzalez Segura; Ronaldo Hernández Hernández; Evelyn Solano Ulloa; Jorge Leiva Poveda; Marco Antonio Hernández Vargas; Juan Luis Giusti Soto; Francisco José Chaves Torres; Felipe Alberto Córdoba Ramírez; Francisco Javier Muñoz Chacón; Jose Ivan Del Socorro Salas Leiton; Judith Reyes Castillo; Rodrigo Huertas Durán; Yetty Patricia Hernandez Orias; Karen Calderon Chacon; Ileana Sánchez Navarro; Marianella Alvarez Molina; Rodrigo Alberto Campos Hidalgo; Sergio Mena Garcia; Christian Hess Araya; Cynthia Abarca Gómez; Daniel Aguilar Mendez; Roberto Garita Navarro; Silvia Fernández Brenes; Erwin Adolfo Fernandez Loaiza; Francisco de la Trinidad Hidalgo Rueda; Sandra María Quesada Vargas; Rosa Maria Cortes Morales; Paulo Andre Alonso Soto; Fabian Núñez Castrillo; Jonatan Canales Hernández; Alcevit Godínez Prado; Cindy Chavarria Hernandez; Jimmy de los Ángeles Sánchez Céspedes; Manfred Ramírez Solano; Josue Salas Montenegro; Godelieve López Salas; Jose Martin Conejo Cantillo; Jose Roberto Brenes Chinchilla; Alexandra Zúñiga Mora; Karla Madriz Martínez; Laura Gómez Chacón; Lindsay Rodriguez Cubero; Lourdes Vargas Castillo; Luis Mariano Arguello Rojas; Rodolfo Marenco Ortiz





						Cc





						Rebeca Alvarez Guzmán; Maria Jose Casero Montes de Oca; Elena Gabriela Picado González; Inés Valverde Durán; Luis Guillermo Rivas Loáiciga; Iris Rocio Rojas Morales; William Molinari Vilchez; Román Solís Zelaya; Carmen María Escoto Fernández; Laura Rivera Ballestero; Ana Yancy García Rodríguez; Priscilla Ortiz Richmond; Gerald Daley Cruickshank; Lorena Arce Campos; Nacira Valverde Bermúdez; Minor Alvarado Chaves (Jefe Sección Proyección Institucional); Mauricio Quiros Alvarez; Jose Luis Bermudez Obando





						Recipients





						lpolinaris@Poder-Judicial.go.cr; jzamorach@poder-judicial.go.cr; barayao@Poder-Judicial.go.cr; kvalerio@Poder-Judicial.go.cr; msalas@poder-judicial.go.cr; acastilloa@poder-judicial.go.cr; rmadrigalj@Poder-Judicial.go.cr; sjimenezq@Poder-Judicial.go.cr; lmontesdeoc@Poder-Judicial.go.cr; cespinozas@poder-judicial.go.cr; cbolanoss@Poder-Judicial.go.cr; amirandaa@Poder-Judicial.go.cr; ogonzalez@Poder-Judicial.go.cr; brodriguezv@Poder-Judicial.go.cr; egonzalezs@Poder-Judicial.go.cr; rhernandez@poder-judicial.go.cr; esolanou@poder-judicial.go.cr; jleivap@Poder-Judicial.go.cr; mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr; jgiusti@Poder-Judicial.go.cr; fchavest@Poder-Judicial.go.cr; fcordoba@Poder-Judicial.go.cr; fmunozc@poder-judicial.go.cr; jsalasl@Poder-Judicial.go.cr; creyes@Poder-Judicial.go.cr; rhuertas@Poder-Judicial.go.cr; yhernandezo@poder-judicial.go.cr; kcalderonch@poder-judicial.go.cr; isanchez@Poder-Judicial.go.cr; malvarezm@Poder-Judicial.go.cr; rcamposh@Poder-Judicial.go.cr; smena@Poder-Judicial.go.cr; chess@Poder-Judicial.go.cr; cabarcag@Poder-Judicial.go.cr; oaguilarm@Poder-Judicial.go.cr; rgarita@Poder-Judicial.go.cr; sfernandez@Poder-Judicial.go.cr; efernandezlo@Poder-Judicial.go.cr; fhidalgor@Poder-Judicial.go.cr; squesadava@Poder-Judicial.go.cr; rcortesm@Poder-Judicial.go.cr; palonso@poder-judicial.go.cr; fnunezc@Poder-Judicial.go.cr; jcanales@Poder-Judicial.go.cr; agodinez@poder-judicial.go.cr; cchavarriah@Poder-Judicial.go.cr; jsanchezc@Poder-Judicial.go.cr; mramirezs@poder-judicial.go.cr; jsalasmo@Poder-Judicial.go.cr; glopezs@Poder-Judicial.go.cr; jconejoc@poder-judicial.go.cr; jbrenesch@Poder-Judicial.go.cr; azunigam@Poder-Judicial.go.cr; kmadriz@Poder-Judicial.go.cr; lgomezch@poder-judicial.go.cr; lirodriguezc@Poder-Judicial.go.cr; lvargasc@poder-judicial.go.cr; lmrojas@Poder-Judicial.go.cr; rmarencoo@poder-judicial.go.cr; ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr; mcasero@Poder-Judicial.go.cr; epicadog@Poder-Judicial.go.cr; ivalverded@Poder-Judicial.go.cr; lgrivas@Poder-Judicial.go.cr; rrojas@Poder-Judicial.go.cr; wmolinari@Poder-Judicial.go.cr; rsolisz@Poder-Judicial.go.cr; cescoto@Poder-Judicial.go.cr; lrivera@Poder-Judicial.go.cr; agarciar@Poder-Judicial.go.cr; portiz@Poder-Judicial.go.cr; gdaley@Poder-Judicial.go.cr; larce@Poder-Judicial.go.cr; nvalverde@Poder-Judicial.go.cr; malvarado@Poder-Judicial.go.cr; mquirosa@Poder-Judicial.go.cr; jbermudez@Poder-Judicial.go.cr











Buenas tardes:











Siguiendo instrucciones de la Comisión de lo Contencioso, por este medio 





se les convoca el día de mañana 12 de enero de 2017, a las 09:00 a.m., a 





la presentación de la Propuesta de la Estructura Organizacional del 





Tribunal Contencioso.











La actividad se llevará a cabo en la Sala # 1 del edificio. Se les ruega 





puntualidad.











Gracias por su atención,











-- 





Erick Fallas Ballestero











25450077/ EXT 2577











Administración Anexo A IICJSJ
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Convocatoria reunión 12 de enero de 2017





						From





						Administración Anexo "A" Goicoechea





						To





						Adriana Jahaira Alvarez Solis; Adriana Artavia Murillo; Allan Gonzalez Ramirez; Ana María Gutiérrez Umaña; Andrés Esteban Espinoza Chacón; Carlos Esteban Méndez Castillo; Days Céspedes Fallas; Diana Carolina Mejia Aguilar; Hugo Eduardo Mora Carmona; Elfrin Solano Garita; Erick Johel Perez Matamoros; Ericka Isabel Bonilla Duran; Errol Campbell Ruphuy; Luis Felipe García Quesada; Francella Dyaneth Rojas Rosales; Gabriel Calderón López; Victor Gustavo Alfaro Lizano; Ingrid Tatiana Cantillo Canizalez; Ingrid Catalina Castro Rojas; Jacobo Duran Perez; Jason David Cortes Leal; Roger Javier Camacho Duarte; Jessica Rojas Leiton; Jimmy de los Ángeles Sánchez Céspedes; Johanna Monge Campos; Jose Pablo Rodriguez Herrera; Juan Carlos Mora Navarro; Junior Francisco Garcia Villareal; Karen Calvo Romero; Karen Enid Esquivel Villalobos; Katherine Pamela Artavia Ortega; Katherine Mora Caracas; Kattia De los Angeles Briceño Caballero; Laura Rocha Ruiz; Lucila Leiva Navarro; Mainor Enrique Salguera Obando; Manfred Ramírez Solano; Ana Marcela Marín Massey; María Luisa Colomer Rivera; Maria Luisa Perez Norori; Marvin Gerardo Urbina Solis; Noel Mora Perez; Pamela Rodríguez Villalobos; Robert Alonso Rivera Leal; Sergio Andrés Vizcaino Mora; Nyvia Viviana Segura Mata; Alejandro de Jesus Vargas Sanabria; Daniel Salas Blanco; Dayanna Aguilar Alvarado; Fernando Munguia Parrales; Gennesis de los Angeles Moya Umaña; José Daniel Gutiérrez Peña; Karla Patricia Jimenez Vargas; Karla Maria Fonseca Viquez; Karla Johana Campos Flores; María Benavides Calderon (Deshabilitado); Maria Auxiliadora Rodriguez Mattey; Pablo Andrés Mora Picado; Diana Raquel Chacon Solano; Werner Korte Leiva; Zianny Canales Ugarte; Victor Gustavo Alfaro Lizano; Eduardo Trejos Granados; Melania Quesada Ruiz; Sandra Pérez Obando; Diego Masis Mora; Paul Steven Mesen Bolaños; Leidy Laura Ulloa González; Bernal Alonso Bolaños Rodríguez; Lizette Brenes Arce





						Cc





						Juan Luis Giusti Soto; Rebeca Alvarez Guzmán; Elena Gabriela Picado González; Inés Valverde Durán; Luis Guillermo Rivas Loáiciga; Iris Rocio Rojas Morales; William Molinari Vilchez; Román Solís Zelaya; Carmen María Escoto Fernández; Laura Rivera Ballestero; Ana Yancy García Rodríguez; Priscilla Ortiz Richmond; Gerald Daley Cruickshank; Lorena Arce Campos; Nacira Valverde Bermúdez; Minor Alvarado Chaves (Jefe Sección Proyección Institucional); Mauricio Quiros Alvarez; Jose Luis Bermudez Obando





						Recipients





						aalvarezs@poder-judicial.go.cr; aartavia@Poder-Judicial.go.cr; agonzalezra@Poder-Judicial.go.cr; agutierrezu@Poder-Judicial.go.cr; aespinozac@Poder-Judicial.go.cr; cmendezca@Poder-Judicial.go.cr; dcespedes@Poder-Judicial.go.cr; dmejia@Poder-Judicial.go.cr; hmorac@Poder-Judicial.go.cr; esolanoga@Poder-Judicial.go.cr; eperezma@Poder-Judicial.go.cr; ebonillad@Poder-Judicial.go.cr; ecampbell@Poder-Judicial.go.cr; lgarciaq@Poder-Judicial.go.cr; frojasro@Poder-Judicial.go.cr; gcalderonlo@Poder-Judicial.go.cr; valfarol@Poder-Judicial.go.cr; icantillo@Poder-Judicial.go.cr; icastror@Poder-Judicial.go.cr; jduranp@Poder-Judicial.go.cr; jcortes@Poder-Judicial.go.cr; rcamachod@Poder-Judicial.go.cr; jrojasle@Poder-Judicial.go.cr; jsanchezc@Poder-Judicial.go.cr; jmonge@Poder-Judicial.go.cr; jprodriguezh@Poder-Judicial.go.cr; jmorana@Poder-Judicial.go.cr; jgarciavi@Poder-Judicial.go.cr; kcalvo@Poder-Judicial.go.cr; kesquivelv@Poder-Judicial.go.cr; kartavia@poder-judicial.go.cr; kmorac@Poder-Judicial.go.cr; kbricenoca@Poder-Judicial.go.cr; lrocha@Poder-Judicial.go.cr; lleiva@Poder-Judicial.go.cr; msalguera@Poder-Judicial.go.cr; mramirezs@poder-judicial.go.cr; amarinm@Poder-Judicial.go.cr; mcolomer@Poder-Judicial.go.cr; mperezn@Poder-Judicial.go.cr; murbina@Poder-Judicial.go.cr; nmorap@Poder-Judicial.go.cr; prodriguezv@Poder-Judicial.go.cr; rriveral@Poder-Judicial.go.cr; svizcaino@Poder-Judicial.go.cr; nseguram@Poder-Judicial.go.cr; avargassa@Poder-Judicial.go.cr; dsalasb@Poder-Judicial.go.cr; daguilara@Poder-Judicial.go.cr; Fmunguia@Poder-Judicial.go.cr; gmoyau@Poder-Judicial.go.cr; jgutierrezp@Poder-Judicial.go.cr; kpjimenez@Poder-Judicial.go.cr; kfonsecav@Poder-Judicial.go.cr; kjcampos@Poder-Judicial.go.cr; mbenavidesc@Poder-Judicial.go.cr; marodriguezm@Poder-Judicial.go.cr; pmorapi@Poder-Judicial.go.cr; dchaconso@Poder-Judicial.go.cr; wkorte@Poder-Judicial.go.cr; zcanales@Poder-Judicial.go.cr; valfarol@Poder-Judicial.go.cr; etrejosg@Poder-Judicial.go.cr; mquesadaru@Poder-Judicial.go.cr; sperez@poder-judicial.go.cr; dmasis@poder-judicial.go.cr; pmesen@Poder-Judicial.go.cr; lulloago@Poder-Judicial.go.cr; bbolanos@Poder-Judicial.go.cr; lbrenes@Poder-Judicial.go.cr; jgiusti@Poder-Judicial.go.cr; ralvarezg@Poder-Judicial.go.cr; epicadog@Poder-Judicial.go.cr; ivalverded@Poder-Judicial.go.cr; lgrivas@Poder-Judicial.go.cr; rrojas@Poder-Judicial.go.cr; wmolinari@Poder-Judicial.go.cr; rsolisz@Poder-Judicial.go.cr; cescoto@Poder-Judicial.go.cr; lrivera@Poder-Judicial.go.cr; agarciar@Poder-Judicial.go.cr; portiz@Poder-Judicial.go.cr; gdaley@Poder-Judicial.go.cr; larce@Poder-Judicial.go.cr; nvalverde@Poder-Judicial.go.cr; malvarado@Poder-Judicial.go.cr; mquirosa@Poder-Judicial.go.cr; jbermudez@Poder-Judicial.go.cr











Buenas tardes:











Siguiendo instrucciones de la Comisión de lo Contencioso, por este medio 





se les convoca el día de mañana 12 de enero de 2017, a las 11:00 a.m., a 





la presentación de la Propuesta de la Estructura Organizacional del 





Tribunal Contencioso.











La actividad se llevará a cabo en la Sala # 1 del edificio. Se les ruega 





puntualidad.











Gracias por su atención,











-- 





Erick Fallas Ballestero











25450077/ EXT 2577











Administración Anexo A IICJSJ


























_1552369644.doc








					COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 01-2013














Acta de la sesión número número 1-2013, de la Comisión de lo Contencioso Administrativo.  En el Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José, a las catorce horas del quince de febrero del dos mil trece, se inicia la sesión con la asistencia del Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga, quien presiden, Jazmín Aragón Cambronero, Cristina Víquez Cerdas, Ronaldo Hernández Hernández y Nancy Allen Umaña. 





Artículo Primero:  Se conoce y discute el proyecto de presupuesto de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, para el año 2014.  Se aprueba para el trámite correspondiente, el siguiente presupuesto:





					COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA









					




					




					




					









					Partida/ Grupo




					Subpartida




					Concepto




					Presupuesto Aprobado 2013









					




					




					




					









					




					




					




					









					




					




					TOTAL




					2.662.410









					




					




					




					









					1




					




					Servicios




					2.662.410









					




					




					




					









					103




					




					Servicios Comerciales y Financieros




					340.260









					




					10303




					Impresión, encuadernación y otros




					340.260









					




					




					




					









					107




					




					Capacitación y Protocolo




					2.322.150









					




					10701




					Actividades de capacitación




					2.322.150









					




					




					




					














Justificación:






La subpartida de impresión, encuadernación y otros, es necesaria para cubrir necesidades de material impreso específicas y propias de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como papelería.






La subpartida de actividades de capacitación, se requiere para el cumplimiento del objetivo del Plan Estratégico de fortalecimiento del proceso de capacitación de las y los administradores de justicia que integran la Jurisdicción Contencioso Administrativa y el mejoramiento de las relaciones interpersonales y sentido de equipo de trabajo




Artículo Segundo:  Se conoce y discute el proyecto de Plan Anual Estratégico 2014 de la Comisión de lo Contencioso Administrativo.  Se aprueba para el trámite correspondiente, el siguiente:





PLAN ANUAL ESTRATÉGICO 2014




COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO





					OBJETIVO ESTRATÉGICO




					META




					INDICADORES DE DESEMPEÑO









					Sostenimiento de una tendencia alcista en la cantidad de asuntos resueltos.




					




					









					1.  Incrementar la productividad y la eficiencia de la gestión de todos los órganos que integran la Jurisdicción Contencioso Administrativa.




					1.1. Concluir al 31 de diciembre del 2014, la tramitación de los procesos establecidos antes del 1 de enero del 2008 




1.2. Estudiar e implementar el traslado de los procesos de ejecución de asuntos de conocimiento, establecidos antes del 1 de enero del 2008, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo hacia las estructuras jurisdiccionales creadas en el Código Procesal Contencioso Administrativo. 





1.3. Reestructuración a lo interno de los órganos que integran la Jurisdicción Contencioso Administrativa




					1.1.1. Monitoreo trimestral de los expedientes y evaluación del avance de resolución




1.2.1.  Porcentaje de asuntos trasladados exitosamente.





1.3.1. Estudio finalizado y actualizado.















					Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio




					




					









					2. Fortalecer la conciliación en todos los ámbitos del quehacer jurisdiccional, con énfasis en materias de amparo de legalidad y expropiaciones.





3.- Fortalecer el proceso de capacitación de las y los administradores de justicia que laboran en la Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como la mejora de las relaciones interpersonales y el sentido de grupo




					2.1. Fomentar el mecanismo de la conciliación en materia de amparos de legalidad y expropiaciones.




3.1.   Que al 31 de diciembre de 2014, se haya realizado al menos una actividad de capacitación, que sea impartida por expertos académicos de reconocido prestigio, así como una actividad de motivación, para las y los administradores de justicia de la jurisdicción Contencioso Administrativa.










					2.1.1. Medición de asuntos terminados por conciliación 




3.1.1. Actividad académica y actividad de motivación realizada.









					4.- Rendición de cuentas individual por juez o jueza integrantes de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.




					4.1  Rendición de informes trimestrales del trabajo realizado por cada uno de los jueces y juezas, a la Comisión de lo Contencioso Administrativo, para su análisis y toma de decisiones




					4.1.1 Análisis de informes rendidos















					5.- Garantizar el acceso a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, a los grupos vulnerables




					5.1. Incentivar la implementación de las Reglas de Brasilia en el quehacer diario de las oficinas judiciales y administrativa del Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José




					5.1.1 Evaluación del objetivo




















Artículo tercero:  Se conoce el correo electrónico remitido por la licenciada Ileana Sánchez Navarro, que dice:





"Reciban un saludo cordial. El equipo interdisciplinario que ha tenido a su cargo la estructuración del programa de especialización para la Jurisdicción Contencioso Administrativa, tiene como objetivo iniciar este año con la especialización. Para ello es necesario reunir a las juezas y los jueces de la materia, con la finalidad de indicarles el contenido de los módulos, la fecha en que los mismos se llevarán a cabo, los requisitos necesarios para acceder al programa, entre otra información relevante relacionada con el tema. Con ese propósito, solicitamos de forma respetuosa a la Comisión de lo Contencioso Administrativo, establecer una fecha en el mes de febrero, así como realizar la convocatoria respectiva, (de preferencia un día viernes), con la finalidad de brindarles dicha información a las y los compañeros"





Se acuerda: Convocar a los señores Jueces y Juezas del Tribunal de Apelaciones, Tribunal Contencioso Administrativo (escrito y oral) y Juzgado de lo Contencioso Administrativo, a una reunión que se realizará el próximo viernes 22 de febrero, a las 2 p.m. en la Sala de audiencias número 1, con la finalidad de que ahí se exponga información relevante del contenido de los módulos y fechas del Programa de Especialización para la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que inicia este año.





Artículo cuarto:  Se conoce la reorganización interna del Tribunal Contencioso Administrativo, códigos 161 y 1027, a partir del 1 de marzo 2013 y se aprueba de la siguiente manera:





1)  Trasládese a partir del 1 de marzo del 2013, del Juzgado Contencioso Administrativo a laborar al Tribunal Contencioso Administrativo (oral),  5 jueces categoría 3.  






Por el momento y hasta que no se produzcan los nombramientos de las plazas vacantes de Juez 3, tanto del Tribunal Contencioso (oral) como del Juzgado Contencioso Administrativo, los jueces que se trasladan son los licenciados Rodolfo Marenco Ortiz, Francisco Chaves Torres, Karla Madriz Martínez, Rolando Porras Mejías, y Juan Guillermo Zamora Chavarría. Una vez que se nombren todas las plazas en propiedad de Juez 3 dichas,  se realizarán los traslados de plaza definitivos, según definición que realizará esta Comisión. 





2)   Los procesos de amparo de legalidad, serán conocidos a partir del 1 de marzo del 2003, por tres jueces categoría 3.  






Cada Juez debe dictar, al menos, 100 sentencias al mes.  Si por motivos del comportamiento del circulante, en algún mes no se encuentran suficientes asuntos listos para fallo para completar la cuota mensual, la Coordinación del Tribunal les asignará procesos en etapa de trámite para resolver medidas cautelares, integraciones de litis consorcio u otros.





3) La  Sección Primera se trasladará al Tribunal Contencioso escrito y la Sección Sétima al Tribunal Contencioso oral.  





4) Se distribuyen los procesos, atendiendo al trámite de la siguiente manera:





a- Secciones 1 y 2, asuntos iniciados antes del 1 de enero del 2008 (Código 0161)





b.- Secciones 4, 5 y 8 realizarán los juicios orales y públicos y conocerán de los procesos de trámite preferente.





c.- Secciones 6, 7 y 9 conocerán de los asuntos de puro derecho y de fallo directo





d.- La Sección 3, conocerá de la jerarquía impropia municipal





Los procesos de trámite preferente, de puro derecho y de fallo directo que hasta el 28 de febrero del 2013 (inclusive) se hayan asignado a un juez ponente, continuarán su trámite con tal asignación y serán conocidos por la Sección a la que se integra dicho ponente. 





5)  Del circulante actual de los trece jueces tramitadores, se tomarán 28 procesos de cada uno, que se entregarán a los 2 jueces que se integran a esa área, para que éstos completen 182 expedientes.  Los asuntos que se trasladarán deben ser de los años 2011 y 2012. El traslado de expedientes se efectuará antes del 1 de marzo del 2013.





6)  El Juzgado de lo Contencioso Administrativo trasladará dos técnicos judiciales, uno al Tribunal de Apelaciones y el otro al Tribunal Contencioso (oral)





7)  Las diferentes secciones del Tribunal Contencioso Administrativo (códigos 0161 y 1027), quedarán integradas a partir del 1 de marzo del 2013 de la siguiente manera.





Código 0161




Sección Primera 




					Francisco Jiménez Villegas




					









					Eduardo González Segura




					









					Otto González Vílchez




					














Sección Segunda 




					Ronaldo Hernández Hernández




					









					Siria Carmona Castro




					









					Bernardo Rodríguez Villalobos




					














Código 1027




Jueces y Juezas Tramitadores  (Juez categoría 3)





					Daniel Aguilar Méndez




					









					José Martín Conejo Cantillo




					









					Rosa Cortés Morales




					









					Karla Suárez Baltodano




					









					Pablo André Alonso Soto




					









					Gustavo Irías Obando




					









					José Iván Salas Leitón




					









					Lourdes Vargas Castillo




					









					Suplente Felipe Córdoba Ramírez




					









					Francisco Hidalgo Rueda 




					









					Godelieve López Salas




					Juez 1 interino









					Ana Lía Umaña Salazar




					









					Fabián Núñez Castillo 




					









					Karla Madriz Martínez




					









					Francisco Chaves Torres




					














Area de Amparos (Juez  categoría 3)




					Rodolfo Marenco Ortiz




					









					Rolando Porras Mejías




					









					Juan Guillermo Zamora Chavarría




					














Conciliación  (Juez categoría 3)





					Marisol Salas Fallas




					









					Alexander Castillo Aguilar




					














Sección Tercera   (Jerarquía Impropia Municipal Juez categoría 4, excepto el tramitador que es Categoría 3)





					Marianela Álvarez Molina




					









					Evelyn Solano Ulloa




					









					Francisco Muñoz Chacón




					









					Jorge Enrique Leiva Poveda




					









					Alexandra Zúñiga




					Jueza Tramitadora














Sección Cuarta      (Sección de Audiencia Oral y Pública y trámite preferente, Juez categoría 4) 





					Rodrigo Campos Hidalgo




					









					Ricardo Madrigal Jiménez




					









					Grace Loaiza  Sánchez 




					









					Carlos Espinoza Salas




					














Sección Quinta   (Sección de Audiencia Oral y Pública y trámite preferente, Juez categoría 4) 





					Juan Luis Giusti Soto




					









					Sergio Mena García




					









					Ana Isabel Vargas




					









					Ileana Sánchez Navarro




					














Sección Sexta   (Sección de procesos de puro derecho y fallo directo, Juez categoría 4)





					Roberto Garita Navarro




					









					José Paulino Hernández Gutiérrez 




					









					Cynthia Abarca Gómez




					














Sección Sétima   (Sección de procesos de puro derecho y fallo directo, Juez categoría 4)





					Felipe Córdoba Ramírez




					









					Christian Hess Araya




					









					Silvia Fernández Brenes




					














Sección Octava   (Sección de Audiencia Oral y Pública y trámite preferente, Juez categoría 4)





					Sady Jiménez Quesada




					









					Laura García Carballo




					









					Julio Cordero Mora




					









					Alner Palacios García




					














Sección Novena   (Sección de procesos de puro derecho y fallo directo, Juez categoría 4)





					Claudia Bolaños Salazar




					









					Elías Baltodano Gómez




					









					Sandra Quesada




					














Ejecución  (Juez Categoría 4)





					Lorena Montes de Oca Monge




					









					Cristina Víquez Cerdas




					









					Suplente Joaquín Villalobos Soto




					














Artículo quinto: Solicitar a la Dirección Ejecutiva que los técnicos supernumerarios que actualmente se encuentran laborando en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo (2 técnicos judiciales) y en el Tribunal Contencioso (3 técnicos judiciales), permanezcan al menos durante todo el año 2013, a fin de que puedan laborar en cualquier despacho de la jurisdicción en que se requieran.   Lo anterior en virtud de que si dichos supernumerarios son retirados, el personal asignado a dichas oficinas no daría a basto para atender las diversas labores y se afectaría negativamente el servicio que se brinda al usuario.





Artículo sexto: Se conoce la nota remitida por el Juez Rodrigo Huertas, que dice:





"Buenos tardes integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, 





Con toda consideración y respeto me dirijo a ustedes con el fin de exponer esta situación. Trabajo para el Poder Judicial desde hace ya quince años, y esos años se los he dedicado prácticamente por completo al Juzgado Contencioso Administrativo, mi propiedad es como Coordinador Judicial, y he realizado muchas suplencias tanto en este Juzgado, como en el Juzgado Notarial y Tribunal Procesal Contencioso Administrativo. Desde hace aproximadamente cuatro años integro la lista de Jueces suplentes del Juzgado Contencioso, lo que me ha permitido realizar suplencias a lo largo de este tiempo, propiamente en el área de expropiaciones de la cual soy el Coordinador. En días pasados por una consulta que realizamos unos compañeros a la lista de jueces suplentes, me encontré con la sorpresa de que ya no aparecía en la lista, supongo porque el plazo de cuatro años ya había transcurrido. Debo comunicarles que en ningún momento me imaginé que debía de estar participando en todos los diferentes concursos que de vez en cuando me consultaban para integrar esa lista; por que, como ya estaba en ella, no creía que fuera necesario. El año pasado, no recuerdo la fecha, ni recuerdo con precisión quien me llamó (creo que era una señora de nombre Alexandra), quien me consultó que si quería seguir conformando la lista de Jueces suplentes del Juzgado Contencioso, y por razones obvias le indiqué que si. En aquella oportunidad ella me indicó que la consulta se debía a que muchas personas no aceptaban y estaban realizando una especie de depuración; y es por esa razón que nunca se me ocurrió que debía de aceptar todos los concursos consultados. Se que después de ese consulta, se han realizado otros concursos; sin embargo por las situaciones antes expuestas, así como al estar en le área de expropiaciones que tengo que salir en muchas ocasiones del Juzgado, a practicar las diligencias de reconocimiento Judicial y Puesta en Posesión, no me doy cuenta de esos concursos y pierdo la oportunidad de participar en ellos, si no es porque algún compañero o compañera me lo hace saber. Por lo anterior, le solicito de la forma más respetuosa, que me ayuden a formar nuevamente parte de la lista de Jueces suplentes del Juzgado Contencioso Administrativo, lo cual me ha permitido cierto grado de estabilidad en mis nombramientos; que pese a estar en la Lista de Elegibles de este Juzgado, no me encuentro en una posesión buena para poder ser nombrado por terna (bueno ya había sido nombrado por terna en una ocasión y así me lo había comunicado; pero no se que paso y ese nombramiento me lo quitaron y se lo dieron a otra persona); se y estoy consiente que los nombramientos por terna son muy difíciles, y es por eso que tengo un gran interés de seguir formando parte de esa lista de Jueces Suplentes del Juzgado Contencioso Administrativo, y acudo a ustedes para que me ayuden con esto. Nunca he incurrido en ninguna falta que atente con el buen funcionamiento del Juzgado. La exclusión de la lista de Jueces Suplentes se da por cinco aspectos, según el artículo 55 RCJ, el cual establece lo siguiente:  





"La permanencia de los suplentes en las listas será por cuatro años y solo podrán ser excluidos cuando: (Artículo 55 RCJ)




1. Renuncien expresamente




2. Se hayan negado injustificadamente por más de dos veces en forma consecutiva a aceptar un llamamiento.




3. Sean designados en un puesto que haga incompatible o razonablemente el ejercicio de suplencias.




4. Siendo funcionarios judiciales, hayan sido removidos del cargo por falta o conducta indebida.




5. Por desempeño dificultoso del cargo (Circular N° 35-2006, apartado iv, Presidencia de la Corte)".





En mi caso ninguno de los anteriores incisos se me podrían aplicar, no he renunciado expresamente; no me he negado injustificadamente a aceptar un nombramiento (si lo he hecho es por estar nombrado); no me han nombrado en ningún puesto que sea incompatible; no he cometido ninguna falta ni conducta indebida. Se dice fácil pero ya son quince años de estar en el Poder Judicial, y estoy más que orgulloso de trabajar aquí, y de ahí mi deseo que me ayuden con esta gestión. 





 Espero no haberles hecho perder mucho tiempo con este asunto, pero de antemano gracias y un saludo para todos"





Se acuerda:  Tomar nota de lo anterior y remitir la gestión al Consejo de la Judicatura para lo que corresponda. 





Artículo sétimo:  Todos los acuerdos anteriores se declaran firmes.





Al ser las dieciséis horas treinta minutos, finaliza la sesión.
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COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO





ACTA Nº 02-2012










					COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 02-2012














Inicia sesión al ser las 14:20 horas, del 14 de Septiembre de 2012, con la presencia de los siguientes integrantes: Magistrado Óscar Eduardo González Camacho, Licda. Cristiana Víquez Cerdas, Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero, MSc. Ronaldo Hernández Hernández y la MSc. Catalina Fernández Badilla.





Según lo acordado en sesión del pasado 07 de setiembre, se procede a revisar acuerdos de Comisión Anterior, por parte de la Licda. Cristina Víquez Cerdas  en este orden: 





ARTÍCULO I




1) En la sesión No.2-2012, artículo IX, se acordó: “Solicitar al Presidente del Colegio de Abogados,  Licenciado Gary Amador, la incorporación de la Licenciada Katia Salas Abarca, Asesora de esta Comisión a la Comisión de Derecho Administrativo de ese Colegio”.  Se discute el tema y se acuerda:  Derogar el acuerdo de la sesión No.02-2012, artículo IX, por cuanto la Licda. Kattia Salas Abarca se retira de la Jurisdicción Contenciosa en función de sus nuevas labores.  Se procede a nombrar al Lic. Joaquín Villalobos Soto para que represente a la Comisión de lo Contencioso, con independencia del cargo que ostenta ante la Comisión de Derecho Administrativo del Colegio de Abogados. Comuníquese este acuerdo al Colegio de Abogados.





ARTÍCULO II




2) En la sesión No.4, artículo III, se acordó en el punto 4): “Que la persona asignada al Centro de Información se dedique en exclusiva a esa labor y no sea designada a ninguna otra que no sea la atención de personas  usuarias de ese Centro de Información”. Adicionalmente, se  discute la necesidad de un Proyecto de Centro de Información para la Jurisdicción Contenciosa, que permita brindar un servicio de calidad al usuario. La Licda. Fernández, comenta además la problemática que existe en todas las oficinas respecto al servicio de contestación telefónica por parte del personal y la deficiente atención en la central telefónica del Anexo A, pues está asignada al área de Recepción de Documentos y que ha tenido consecuencias severas como recursos de amparos por la contestación inadecuada del servicio telefónico;  a su vez la Contraloría de Servicios ha estado externando el malestar de varios usuarios, respecto a este tema.  Se discuten los temas y se acuerda: 1) Modificar acuerdo del punto 4) según sesión No.4, artículo III, para que la persona designada al Centro de Información colabore con cualquier función,  de conformidad con los tiempos y necesidades que la Jueza Coordinadora del Tribunal, Licda. Cristina Víquez Cerdas disponga. 2) Se solicita a la Administradora del Anexo A, en el plazo de un mes, el estudio correspondiente que incluya la necesidad de recursos para establecer el Centro de Información unificado para todos los despachos de la  Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 3) Se realiza vehemente solicitud al Lic. Fernando Retana, Administrador del Segundo Circuito Judicial,  para que solucione la situación de la central telefónica, en virtud de las quejas y recursos de amparos interpuestos por la no contestación de llamadas en esta jurisdicción. 





ARTÍCULO III




3) En artículo VI, Sesión No.6-2012, se conoció gestión del Doctor César Hines Céspedes,  en la cual sugiere que las instituciones del Estado con un staff amplísimo de abogados,  cuando se apersonen al proceso,  se les pida acreditar al menos dos abogados en cada expediente; al respecto se acordó: “Extender atenta excitativa a los jueces y juezas tramitadores/tramitadoras del Tribunal Contencioso Administrativo para que en adelante incluyan en el traslado de la demanda, motivación sobre la utilidad y pertinencia de designar al menos dos apoderados en  cada proceso interpuesto en este Tribunal, en aras de la celeridad y pronto despacho de los asuntos”. Se discute el tema y se acuerda: Dejar sin efecto el acuerdo de la Sesión No.6-2012, artículo VI.





ARTÍCULO IV




4) Artículo VI y VII  de la Sesión No.7-2012 y  artículo V de la Sesión No.8-2012, en los cuales se giran una serie de decisiones respecto al rol de reparto del área de juicio oral, los cuales se transcriben para conocimiento de la Comisión y su respectivo análisis: VI-No.7-2012:” Anular el “Protocolo para el trámite de asignación de expedientes para juicio oral y público",   emitido por la Jueza Coordinadora del Tribunal “Oral”,    por  quebrantar el Principio y Derecho a la Oralidad así como el resto de sub principios que lo conforman, a saber, celeridad, concentración, publicidad e inmediación; que recoge el Código Procesal Contencioso Administrativo”. VI-No.7-2012: 1) En el plazo de un mes natural, los jueces y juezas que conforman las secciones  de juicio (Secciones IV, V y VIII) deberán presentar un protocolo de reparto de expedientes, que elimine o aminore los inconvenientes señalados y que utilice el rol de reparto del Sistema de Gestión de Despachos Judiciales;   2) El protocolo se implementará, una vez que haya sido revisado y aprobado por esta comisión. El  artículo V de la Sesión No.8-2012, dispone aclarar lo siguiente:  “Siendo que las observaciones planteadas recogen aspectos positivos que ha aportado el protocolo referido en materia de gestión, en la duración proceso,  así como en el control y seguimiento de expedientes en esa fase; y en aplicación del principio de democracia participativa;  deberán los jueces y juezas del Tribunal “Oral”,   en el plazo de un mes natural;  presentar un nuevo protocolo para el  trámite del traslado de expedientes a  juicio oral y público;  que recoja las bondades del que fue comunicado por la Señora Coordinadora del Tribunal “Oral”,  Jueza Cristina Víquez Cerdas; en fecha 5 de octubre de 2011;  pero que además, respete las normas, valores y principios que nutren la Nueva Justicia Administrativa.  El protocolo se implementará, una vez que haya sido revisado y aprobado por esta comisión.   Con el objeto de no afectar la continuidad del servicio público administración de justicia,  hasta tanto no se promulgue un nuevo protocolo en los términos y condiciones anteriormente dispuestos y  se dimensionen los efectos de la nulidad decretada por esta comisión, el anterior protocolo permanecerá transitoriamente vigente”.





Explica la licenciada Víquez Cerdas  sobre las situaciones que sucedían y atrasaban el reparto y la fecha de señalamiento para juicio; además aclara y explica que no es un protocolo impuesto por su coordinación, al contrario, las acciones se fijaron en común acuerdo entre los jueces tramitadores y jueces de juicio, entre ellas  la evacuación de la prueba pericial, por lo que se retomó el rol que actualmente está establecido, el cual consiste en una reunión entre los coordinadores de sección y la jueza coordinadora y en presencia de los involucrados se turna equitativamente, esta situación ha generado estabilidad y ha minimizado cualquier riesgo con el reparto, que por supuesto luego es ingresado de forma paralela al rol electrónico según el sistema de gestión.  Se discute el tema y se acuerda: Restablecer con absoluta vigencia y eficacia el protocolo para la asignación de expedientes para juicio oral y público, elaborado por el conjunto de jueces con su anuencia y coordinación, que además fue comunicado en su oportunidad por la señora jueza coordinadora con pleno respeto de los principios de oralidad, así como la participación y transparencia propios de cualquier disposición de alcance general administrativa.





ARTÍCULO V




5) El artículo IX, punto 2) de la Sesión No.06-2012, señala lo siguiente: “Reiterarle al Consejo el acuerdo tomado por la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Poder Judicial, en sesión Nº02-2012, celebrada a las 14:00 horas del 16 de marzo del dos mil doce, que literalmente dice:  “Solicitar al Consejo Superior que en adelante no se autorice la participación de personal de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en programas de capacitación, cursos, talleres y seminarios y actividades académicas en general,   sin que hayan sido  previamente consultadas y autorizadas por la Comisión de la Jurisdicción contencioso Administrativa; en virtud de que es esta Comisión la que cuenta con el panorama integral y las prioridades estratégicas sobre los programas de capacitación en curso, implementación de proyectos, así como los asuntos urgentes propios de la jurisdicción”;  3) Sobre la continuación de los estudios de doctorado y siendo que se trata de un nuevo acto de autorización de beca, esta comisión recomienda la verificación del cumplimiento de requisitos de los gestionantes,  Licenciados José Martín Conejo Cantillo, José Paulino Hernández Gutiérrez y Licenciada Evelyn Solano Ulloa, conforme lo establece el Reglamento de becas  y permisos de estudios para el personal del Poder Judicial, aprobado por la Corte Suprema de Justicia, en sesión celebrada el 24 de enero de 1991, Artículo XXIII. 3) El Magistrado suplente José Paulino Hernández Gutiérrez se abstiene de participar en la deliberación y votación del presente acuerdo. Se discute el tema y se acuerda:  Se analiza lo dispuesto en el  punto 2) del acuerdo anterior y se concluye que en el respeto de las competencias plenas de cada Órgano que integran este Poder Judicial,  el ítem del acuerdo antes citado se deja sin efecto  por cuanto deviene en inconvenientes para la jurisdicción contenciosa. Comuníquese al Consejo Superior y al señor Director de la Escuela Judicial. 





ARTÍCULO VI




 La Comisión  revisa acuerdos anteriores sobre el programa de medidas cautelares, área de tramite  y la integración de la Sección Sexta.  Se discuten los temas y se acuerda:  Deberá restablecerse la distribución de medidas cautelares en el área de trámite; el conocimiento de ellas se dará de conformidad con los lineamientos y disposiciones específicas de la coordinación del Tribunal.  Además deberá restablecerse la Sección Sexta como una unidad y que a partir del comunicado de este acuerdo se turnen los procesos según lo que establezca la coordinación de la Sección Sexta y del Tribunal.





ARTÍCULO VII




Continúa el Licenciado Ronaldo Hernández Hernández, quien señala rendimientos y cuotas de trabajo de cada sección del Tribunal Contencioso, parte escrita; además explica que ambas secciones tienen cuotas de trabajo fijadas con 4 procesos ordinarios y 5 no ordinarios.  Solicita el Lic. Hernández la potestad para valorar cada cuota asignada al juez, así como ajuste de cuotas según la carga laboral existente y los rendimientos dados por cada uno de los jueces de este Tribunal. Se discute el tema y se acuerda: Mantener las cuotas fijadas y dispuestas para  todos los despachos de la jurisdicción contenciosa,  esto en el entendido de que no existan asuntos de excepcional complejidad o volumen,  que justifiquen cualquier resultado diferente al solicitado por esta Comisión; situación que previamente deberá ser valorada por cada Juez Coordinador de cada área.  Adicionalmente, cada Juez Coordinador presentará trimestralmente  un informe  de labores de cada uno de los jueces, insumo necesario para la adopción de medidas correspondientes.  




ARTÍCULO VIII




La Licda. Nancy Allen hace del conocimiento de la Comisión informe No. 70-CE-2012, comunicado mediante oficio 746-PLA-2012 del Departamento de Planificación, en el cual que recomienda devolver recurso humano que es del Juzgado y ha estado en condición de préstamo al Tribunal Oral;  de parte de este departamento se exigía una respuesta, que se brindó en el sentido de que es correcta la apreciación de que se requiere personal para atender las necesidades del Juzgado.  Se discute el tema y se acuerda: Responder al Departamento de Planificación que esta Comisión de la Jurisdicción Contenciosa se manifiesta en total acuerdo con dos recursos para el Juzgado Contencioso, los cuales a toda luz resultan imprescindibles; sin embargo, la Comisión se manifiesta en rotundo desacuerdo que sean trasladados de cualquier otra área de la propia jurisdicción contenciosa, esto por cuanto cada despacho judicial de este Anexo A,  está asumiendo compromisos y obligaciones con el recurso humano mínimo, según la demanda existente.  En ese sentido se solicita al Consejo Superior el apoyo  con  dos funcionarios supernumerarios, además  la inclusión de dos plazas para el presupuesto del año 2014 para el Juzgado Contencioso.





ARTÍCULO IX




Presenta la Licda. Nancy Allen Umaña, Jueza Coordinadora del  Juzgado, informe sobre los procesos ordinarios y sus diferentes etapas; explica además, aspectos relevantes e importantes del comportamiento de este circulante.  Adicionalmente los licenciados Ronaldo Hernández y Cristina Víquez recomiendan que se impulse el proceso de conciliación en el contexto 0163. Se discute el tema y se acuerda:         1) Instar a los jueces y técnicos judiciales que atienden el contexto 163, para que realicen una gestión personalizada,  de manera tal que las limitaciones administrativas de los procesos se resuelvan, con el objetivo de que el asunto alcance su pronta finalización. 2) Instar al Juzgado Contencioso para que los procesos ordinarios pendientes de sentencia,  se formule a las partes un requerimiento o una invitación a conciliar, con la solicitud expresa a las  partes que en caso contrario,  lo manifiesten al despacho para evitar contratiempos en el proceso; lo anterior, con los asuntos que el juez determine que las circunstancias procesales hacen viable tal actuación. 3) Esta Comisión hace saber a los jueces del contexto 0163 de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, la preocupación y  malestar por los rendimientos individuales que reflejan la mayoría de los jueces en los últimos meses de mayo al mes de agosto 2012, así como el elevado número de sentencias anuladas por el Tribunal Superior en esa materia. En consecuencia, se autoriza y solicita a la Jueza Coordinadora de ese despacho para que establezca, de previo a cualquier otra medida que sea necesaria, un seguimiento personalizado sobre la calidad y eficiencia en los resultados de cada juez y jueza del Juzgado, por cuanto explicó la señora coordinadora que el informe presentado a esta Comisión,  solamente contiene las variables de resoluciones de mayo a agosto, sin considerar situaciones relevantes en los resultados individuales, tales como: complejidad de los procesos ordinarios, incapacidades presentadas durantes el mes, vacaciones, ascensos en otros despachos o cualquier otra situación que influya en los resultados mensuales del Juzgado. En consecuenca se rendirá un informe  mensual hasta el mes de diciembre 2012, con la finalidad de realizar una evaluación conjunta en las primeras semanas del año entrante. Se les hace saber además, que las sentencias anuladas serán resueltas como recargo y no contará dentro de cuota asignada o establecida; a partir de este acuerdo, toda sentencia anulada por el Tribunal Contencioso, parte escrita, regresará al juez que dictó la sentencia o a quien le sustituya para que sea resuelto de inmediato conforme a derecho, sin que sea para ningún efecto parte de la cuota mensual establecida. La coordinación del juzgado llevará un control estricto de las sentencias anuladas y lo informará mensualmente a la Comisión.





Todos los acuerdos de esta sesión se declaran firmes. Finaliza la sesión, al ser las 18:10 horas.





                                                         Dr. Oscar Edo.González Camacho








 
               Magistrado Coordinador




“Justicia: Un servicio público con calidad”














_1550052250.doc



[image: image1.png]






[image: image1.png]




APARTADO POSTAL 





80-1003





SAN JOSÉ, COSTA RICA





FAX: 





257-2967





221-8962





Poder Judicial





Departamento de Personal





Gestión Humana










CIRCULAR  N° 07-CIR-2005





PARA:         Jefes de oficina despachos jurisdiccionales y   Ministerio Público





DE:            Departamento de Personal-Gestión Humana





ASUNTO:   Acuerdo de Corte Plena sobre la aprobación de la figura de ASISTENTE JUDICIAL.
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La Corte Plena en la sesión celebrada el pasado 16 de mayo del 2005 artículo XVIII  aprobó el informe N° IDH-396-2004 del Departamento de Personal-Gestión Humana, relacionado con la figura del Asistente Judicial para los despachos del ámbito jurisdiccional y del Ministerio Público. El acuerdo señala:





“…Por unanimidad se aprueba el informe transcrito y la propuesta del Magistrado Aguirre y por ende, se instaura en todos los juzgados y fiscalías del país, la figura del Asistente Judicial, cuyas categorías serán 1, 2 y 3 conforme se propone en el cuadro # 3. 





La propuesta incluye el cargo de Auxiliar Judicial adscrito a los Juzgados Contravencionales de Turrubares, Alvarado y Tilarán, así como las Fiscalías de Los Chiles, Cóbano-Jicaral y Coto Brus.





 Al propio tiempo, se aprueba la descripción de funciones para los cargos de Asistente Judicial, así como para los puestos de Auxiliar Judicial, que se adjuntan en los anexos números 3 y 4, respectivamente.





 El Departamento de Personal procederá a readecuar los montos aprobados para las clases de asistente judicial 1, 2 y 3 a la situación actual, en virtud de que el estudio se elaboró desde el 18 de febrero de 2.004. También corresponderá a  ese  Departamento 





indicar, conforme las posibilidades presupuestarias, las fechas en que se hará efectiva la disposición que ahora se acuerda.





 Asimismo, ese Departamento recalificará los cargos de los servidores judiciales que desempeñarán los puestos de Asistente Judicial, tanto en los juzgados, como en las fiscalías, para lo cual coordinará lo necesario con los jefes de esos despachos…. ”





De conformidad con lo acordado por la Corte Plena, el jefe de oficina de acuerdo a las facultades y responsabilidades propias del cargo que ocupa, deberá comunicar a este Departamento en un plazo no mayor a los diez días hábiles a partir de la presente comunicación; el (los) nombre(s) de la(s) persona(s)  y el(los) número(s) de puesto(s) de quienes vienen realizando las funciones que en el pasado correspondían a la figura de “Secretario”.





Lo anterior con el propósito de confeccionar el respectivo decreto ejecutivo ante el Ministerio de Hacienda, para incorporar lo antes posible los ajustes salariales derivados del citado acuerdo.





Para facilitar los alcances de la información solicitada deberán seguir las siguientes reglas:





1. Para efectos de uniformar los datos que deben remitir, se les solicita completar, imprimir, firmar y agregar el sello de oficina al formulario dispuesto en el anexo N° 1 de la presente circular. Este Departamento recibirá única y exclusivamente la información, sólo en la formula que se ha estructurado para esos efectos. La información solicitada podrá ser comunicada previamente a los números de fax: 221-89-62 y 257-2967. Es obligatorio remitir la boleta original a este Departamento, dentro del  plazo establecido. 





2. La cantidad  de puestos  de Asistente Judicial en un despacho  u oficina,    será  de acuerdo con la proporción  establecida por el Departamento de Planificación en el informe  155-DO-2003, de 1 a 25 plazas, es decir,   que por cada 25 plazas ordinarias de auxiliar judicial, existirá un asistente judicial. Lo anterior procede para todas las oficinas judiciales del país.   





3. A continuación se presenta una tabla que contiene la clasificación aprobada para el cargo de Asistente Judicial, según el tipo de despacho judicial existente:





					Asistente Judicial   1




					Asistente Judicial  2




					Asistente Judicial  3









					Juzgados Civiles de Menor Cuantía, Juzgados Civiles de Hacienda de Asuntos Sumarios, Juzgados Contravencionales y de Menor Cuantía, Juzgados Contravencionales, Juzgados de Pensiones Alimentarias, Juzgados de Tránsito y Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía.










					Juzgados Civiles de Mayor Cuantía, Juzgados Mixtos, Juzgados Penales, Juzgados Contenciosos Administrativos y Civiles de Hacienda, Juzgados de Familia, Juzgados de Ejecución de la Pena, Juzgados de Violencia Doméstica, Juzgados Agrarios, Juzgado Notarial, Ministerio Público y Fiscalías.










					Salas de la Corte, Tribunal de Casación Penal y Tribunales Colegiados.














4. Los salarios vigentes en el primer semestre del 2005 para las clases de Asistente Judicial son los siguientes:





					Detalle




					Asistente Judicial 1




					Asistente Judicial 2




					Asistente Judicial 3









					Salario base




					¢249.000




					¢259.400




					¢269.400














5. La determinación del(los) puesto(s) que les asiste el derecho de ser reasignados a la clase de Asistente Judicial es responsabilidad exclusiva del jefe de oficina, para lo cual deberá 





valorar los alcances del acuerdo tomado por la Corte Plena y la información que al efecto se ha suministrado. La elección del número de puesto y la persona que lo ocupa, deberá hacerse de los cargos adscritos a cada despacho judicial.





6. El jefe de oficina deberá velar en adelante por el cumplimiento de las labores encomendadas al cargo de Asistente Judicial, de conformidad con el detalle de tareas que al efecto se han establecido en la respectiva clase de puesto, la cual ha quedado aprobada por la Corte Plena. (Ver anexo 2).





7. Los ajustes salariales por efectuar, se realizarán de conformidad con el contenido presupuestario para el presente período, razón por la cual es indispensable analizar de previo toda la información que al efecto se ha solicitado. En su oportunidad se comunicará lo correspondiente a este punto en específico. 




8. Cualquier consulta adicional podrá ser evacuada en el Departamento de Personal-Gestión Humana, con los compañeros Mauricio Quirós Álvarez, Lucy Vega Segura y Maritza Herrera Sánchez, extensiones telefónicas: 3948-3485 o bien a las siguientes direcciones electrónicas: 





    


 mquirosa@poder-judicial.go.cr.




     

             lvega@poder-judicial.go.cr




     

             mherreras@poder-judicial.go.cr




Mauricio Quirós Álvarez                    Francisco Arroyo Meléndez 





    Jefe Desarrollo Humano                    Jefe Departamento de Personal 





                                                                           Gestión Humana




ANEXO N° 1





FORMULARIO OFICIAL PARA COMUNICAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA





					Nombre de la Oficina:















					N° de puesto




					Nombre(s) del(los) Asistente(s) Judicial(es) designado(s)




					Número de cédula




					Condición





(propietario o interino)




					Fecha desde la cual realiza labores de coordinación/supervisión




					Firma del  interesado









					




					




					




					




					




					









					




					




					




					




					




					









					Nombre del Jefe de Oficina:










					Firma del Jefe:




















PUEDE ENVIAR LA INFORMACIÓN PREVIAMENTE A LOS NÚMEROS DE FAX: 221-8962 Y 257-2967.





ES OBLIGATORIO REMITIR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO LA BOLETA ORIGINAL.





ANEXO N°2





DESCRIPCIÓN DE LA CLASE DE ASISTENTE JUDICIAL





ASISTENTE JUDICIAL





NATURALEZA DEL TRABAJO





Ejecución de labores asistenciales administrativas y jurídicas en los despachos judiciales, ó colaboración en estas actividades cuando exista Juez Tramitador.





TAREAS TÍPICAS




Asignar, dirigir y supervisar el trabajo del personal auxiliar y de apoyo, según las directrices del superior inmediato, ó colaborar en la ejecución de estas actividades en los Juzgados donde exista Juez Tramitador.





Colaborar en la planificación, organización y coordinación de las labores administrativas y jurídicas del despacho.





Colaborar en el control  y ejecutar el  trámite  de expedientes emitiendo las instrucciones necesarias.





Redactar encabezamientos y resultados de sentencias, actas de debate, y proyectos de resolución con fines diversos.





Controlar actividades y asuntos variados, tales como:  la recepción y el ofrecimiento de pruebas, la citación de las partes y testigos, velar por la ejecución de los debates, el envío y publicación de edictos; la remisión y devolución de expedientes a otras oficinas; el envío de órdenes de remisión por privados de libertad, verificar que las actas de notificación estén bien confeccionadas; libro de caja, libro de entradas, depósitos judiciales, movimiento de la cuenta  corriente  de  la  oficina,  pruebas   para   mejor   resolver; 





agenda de debates, plazos y demás actuaciones del superior; términos y apersonamientos según los plazos fijados; asistencia, puntualidad, comportamiento del personal, pedidos, cursos, órdenes médicas, peritos, jueces ejecutores, evidencias, expedientes, valores y otros.  





Llevar y mantener actualizados registros, índices y recopilaciones sobre expedientes en trámite, casos en estudio, votos, expedientes turnados, jurisprudencia, resoluciones de interés, así como administrar los sistemas de control de expedientes informatizados en coordinación con el Departamento de Tecnología de la Información, y otros.





Firmar las boletas de anotación o cancelación y verificar que los auxiliares judiciales “manifestadores” realicen correctamente el registro en el libro de actas correspondiente.





Firmar las actas y documentos cuando así corresponda.





Revisar los escritos y la razón de recibido verificando que cumpla con todos los requisitos, identificar el asunto, verificar las partes, incorporarlos al sistema respectivo, asignarle número interno y darle curso de acuerdo con los procedimientos establecidos.





Realizar prevenciones, remitir comisiones, tomar notas y dejar constancia de lo actuado.





Clasificar y custodiar las evidencias, documentos y expedientes del despacho.





Fijar el señalamiento, asistir al juez en la recepción de prueba testimonial, levantar actas, asistir a vistas y confeccionar resúmenes de sentencia para ese propósito.





Efectuar la entrega y cancelación al notificador, verificar firmas, revisar las devoluciones, verificar que las partes estén notificadas, registrar lo que corresponda en el registro automatizado, clasificarla y distribuirla conforme  a los lineamientos establecidos.





Preparar cédulas, y notificar resoluciones por los medios pertinentes cuando así corresponda.





Realizar convocatorias a votación, coordinar lo necesario y facilitar la documentación requerida; verificar la publicación de edictos y otros; agregar las constancias respectivas a los expedientes.





Atender gestiones de autorización de las sentencias dictadas en el exterior y las relativas a cartas rogatorias: notificaciones, recibo de prueba y otros.





Colaborar en la preparación de proyectos de resoluciones interlocutorias,  de proyectos de competencia y rechazos de plano.





Coordinar con el Presidente de Sala lo relativo a las votaciones, turnar los expedientes y recursos entre los magistrados de la Sala y en caso necesario presentar reportes; comprobar que las sentencias contengan las firmas requeridas.





Remitir copias de las resoluciones de la Sala a las instancias correspondientes y facilitarlas a solicitud de los usuarios.





Custodiar los escritos de apersonamiento de los recursos cuya causa no ha llegado a la Sala y agregarlos al expediente cuando corresponda.





Verificar los términos del emplazamiento fijados por parte de la instancia correspondiente; trasladar el caso para valorar su admisibilidad o rechazo.





Contestar quejas que no constituyen recursos.





Verificar la publicación de edictos y otros; agregar las constancias respectivas a los expedientes.





Solicitar información y dictámenes periciales ante instancias internas o externas,  para el trámite de los procesos.





Representar al despacho ante las instancias que sea asignado y rendir informes sobre lo actuado.





Colaborar  en   la confección de certificaciones, en expedir suplicatorios, exhortos y mandamientos.





Consignar constancias relacionadas con los trámites judiciales o administrativos del despacho.





Recibir personalmente o, por medio de los subalternos, los escritos, documentos, copias y demás piezas que presenten los interesados verificando que se cumplan los requisitos de ley.





Mostrar expedientes judiciales de acuerdo con los lineamientos de ley y directrices superiores.





Colaborar en la recopilación de jurisprudencia de las resoluciones emitidas,  los recursos y  acciones de inconstitucionalidad .





Tramitar la correspondencia, redactar oficios, notas y otros similares;  pasar en limpio actas, proyectos de resolución, sentencias y otro tipo de documentos.





Atender y evacuar consultas diversas sobre los asuntos a su cargo, según lo permita la ley.





Velar por un uso racional de los recursos materiales y suministros, así como por la adecuada utilización de los equipos asignados al despacho.





Llevar agendas y conceder audiencias de acuerdo con los lineamientos dictados por el superior.





Rendir informes estadísticos, de tesorería y otros que soliciten instancias competentes.





Confeccionar órdenes de giro, cheques y entregarlos a los interesados.





Revisar y firmar conjuntamente con su superior, cheques, órdenes de giro, resoluciones y otra documentación del despacho cuando así corresponda.





Participar en el proceso de entrevistas y nombramientos del personal de apoyo de nuevo ingreso.





Tramitar nombramientos, incapacidades, solicitudes de vacaciones, permisos y otros extremos relacionados con la administración del personal de apoyo.





Gestionar el suministro de materiales, útiles y equipo de oficina; atender solicitudes de libros, jurisprudencia, fotocopias y similares por parte de los superiores.





Realizar otras tareas propias del cargo.





RESPONSABILIDADES Y OTRAS CONDICIONES




Labora con independencia siguiendo instrucciones generales, las leyes, normas, procedimientos y demás pronunciamientos que regulan la materia. La actividad de su entorno laboral origina relaciones constantes con abogados, partes interesadas, funcionarios y servidores  judiciales.  Debe guardar confidencialidad sobre los asuntos conocidos en el despacho, velar por el ágil diligenciamiento de los casos a su cargo, el buen servicio  público  y  un  adecuado  uso  del equipo y materiales de 





oficina.   Le corresponde atender y velar porque la atención al público sea realizada con el debido respeto, diligencia y consideración.  Debe estar pendiente del cumplimiento de los plazos en  los asuntos asignados de conformidad con lo establecido y orientar al personal de reciente ingreso.  Le puede corresponder prestar sus servicios cuando sean requeridos, sin perjuicio de lo establecido por ley.  La labor es evaluada mediante la apreciación de la calidad de los resultados obtenidos.




CARACTERÍSTICAS PERSONALES





· Habilidad en el trato con el público y compañeros de trabajo





· Habilidad para coordinar el trabajo de otras personas





· Iniciativa, dinamismo y espíritu de servicio





· Disposición para trabajar en equipo





· Creatividad y originalidad





· Habilidad para redactar
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Señoras y señores magistrados integrantes de la Comisión de lo Contencioso:





En el espíritu de colaboración que ha inspirado el proceso de mejora de la jurisdicción, dentro del plazo otorgado por la Comisión de lo Contencioso para analizar y presentar propuestas y observaciones a la nueva estructura de trabajo, las personas juzgadoras de trámite abajo firmantes, queremos exponer estas inquietudes:





1. Justificación técnica: Consideramos indispensable que sea facilitado para su análisis el documento técnico que sustenta la decisión de eliminar un juez tramitador. Siendo el área de trámite una de las que maneja más volumen de expedientes, nos parece contradictorio con esos hallazgos que en lugar de fortalecer la gestión de trámite, se pretenda reducir el número de jueces asignados. La disminución de jueces tendrá dos consecuencias: la distribución de la casilla del juez que se reasignará a los demás jueces, y el aumento en el ingreso de expedientes nuevos por juez, al reducirse el turno. No tenemos claro si se ha evaluado el impacto de esta decisión en los tiempos de atención al usuario y en la capacidad de las casillas de recibir ese circulante adicional, tomando en cuanta la complejidad de los asuntos. También nos preocupa no tener la justificación de la decisión de rotar a los técnicos de trámite cada seis meses. Los auxiliares de esta etapa requieren una curva de formación y aprendizaje muy pronunciada a cargo del juez, por lo que no se comprende la decisión de desaprovechar la adaptación de cada auxiliar al estilo de trabajo. Esta adaptación agiliza el trámite, al simplificar el trasiego del expediente entre el auxiliar y el juez.





2. Funcionamiento de los equipos de trabajo: La propuesta no establece la dinámica de coordinación y funcionamiento de los equipos de trabajo que se van a implementar. Debe tenerse claro que no existe una relación de jerarquía entre los jueces de juicio y los de trámite, y que por disposición expresa del Código lo que existe es una división funcional de la competencia. En este sentido, el funcionamiento de los equipos de trabajo deberá respetar la independencia de todos los jueces, en todos los ámbitos de acción. En particular nos preocupa:





· Si el coordinador de sección que existe actualmente asume una coordinación del equipo de trabajo. De ser así debería establecerse con claridad sus funciones respecto de sus compañeros jueces y el personal auxiliar.





· Para evitar problemas a lo interno del equipo, los conflictos de competencia entre trámite y juicio debería de seguirlos resolviendo el juez coordinador, como funciona hasta ahora, por disposición de la Sala I.





· El trámite interlocutorio del expediente, después de terminada la audiencia preliminar, no es competencia del juez de trámite sino de la sección de juicio, según lo establece el código.





· El auxiliar de trámite debe estar dedicado en forma exclusiva a esta etapa, y no a la de juicio, bajo la supervisión del juez tramitador, tal y como ha sido la tónica hasta el día de hoy.





· Nos preocupa el efecto negativo en la tramitación que pueda tener la decisión de rotar a los auxiliares cada seis meses.





3. Audiencias orales: Una parte importante del trabajo del juez de trámite es la realización de audiencias orales. La propuesta parece derivar la reducción del espacio de las salas de trámite, asignando las salas actuales a las secciones de juicio y construyendo nuevos espacios reducidos para los tramitadores, asignando una sala para cada dos tramitadores, al respecto, manifestamos:





· Debe mantenerse la cuota de audiencias preliminares en 4 por semana, pues la quinta audiencia que permite esa distribución debería ser utilizada de forma flexible para atender imprevistos, reprogramaciones urgentes, y medidas cautelares, entre otros.





· Las salas pequeñas (la 12 particular) tienen un riesgo de seguridad importante para el juez, pues debe ingresar y retirarse de sala en medio de las partes. Nos preocupa que este modelo se repita en las salas nuevos, poniendo en riesgo la integridad física del juez y del auxiliar en audiencias. Solicitamos que las Salas nuevas tengan dos entradas, para disminuir ese riesgo.





· Nos preocupa que se asume que las audiencias preliminares no ocupan mayor espacio. Tal presunción es errada, pues en cualquier proceso con muchas partes, sea en la audiencia preliminar o en la de juicio, se requiere por igual un espacio físico adecuado que permita brindar un servicio en condiciones óptimas para los usuarios.





4. Limitación del Juez de trámite para participar en los juicios de su equipo de trabajo: Una de las ventajas que se señala de constituir grupos de trabajo es que el juez de trámite es el sustituto natural ante las ausencias de los jueces de juicio. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2) del artículo 100 del Código de rito, el Juez Tramitador podrá ser llamado para que supla ausencias integrándose al Tribunal, siempre que no haya participado en el proceso previo a la celebración del juicio oral y público. El Juez tramitador en la mayoría de los procesos tiene una participación activa, a través de los pronunciamientos interlocutorios o de la resolución de las defensas previas, por lo que nos encontramos con dos problemas: 





· Se introduce una limitación a las opciones del juez que tenga aspiraciones de hacer suplencias. 





· El rol de los jueces de juicio, se vería alterado, por las limitaciones que genera que un suplente no pueda participar en al menos la mitad de los asuntos que conoce.





Calle Blancos, 24 de enero de 2017
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					COMISIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ACTA Nº 04-2013














Inicia Sesión al ser  14:00 horas del 23 de Abril de 2013 con los siguientes integrantes:  Licda. Nancy Allen Umaña, MSc. Jazmín Aragón Cambronero, MSc. Catalina Fernández Badilla, Lic. Ronaldo Hernández Hernández, Licda. Cristina Víquez Cerdas y el señor Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga.





ARTÍCULO I





Se conoce informe 72-PLA-CE-2012, del  Departamento de Planificación, que conoció el Consejo Superior en sesión No.34-13 (Presupuesto 2014), celebrada el 10 abril del año en curso, artículo XV, en el cual se refiere a informe ejecutivo de requerimientos del recurso humano 2014, para la Jurisdicción Contencioso Administrativo y además se conocen elementos resolutivos de gran importacia para el Tribunal Contencioso Administrativo, parte Escrita, en el cual se recomienda que a partir del próximo mes de agosto, se unifique en una sola organización el Tribunal Contencioso Administrativo, incluyendo en su estrutura  una sección para atender los asuntos de la Ley Reguladora; la seguna sección debería trasladarse a la oralidad.  Adicionalmente,   se conoce informe No. 54-EST-2013, suscrito por la Sección de Estadística, referente a los principales movimientos del trabajo derivados de los informes estadísticos efectuados durante el 2012 por el Tribunal Contencioso (fase escrita) que atiende los asuntos correspondientes a la Ley Reguladora; al respecto, este informe realiza un análisis del comportamiento resolutivo de este despacho, que incluye la duración promedio de los votos dictados y que evidencia una disminución respecto al período 2011, además en el acuerdo de esta sesión se insta al Tribunal para que valore la información estadística sobre el nivel resolutivo y se implementen estrategias y buenas prácticas que permitan aumentar el nivel resolutivo y no se desmejore el servicio público de justicia.  Se discute el tema:   Se analiza el tema en dos escenarios: 1) Recurso Humano para el perído 2014 en los diferentes despachos de la juridicción, bajo las siguientes recomendaciones: 6 plazas ordinarias para el Tribunal Contencioso parte Oral, 1 plaza ordinaria para el Tribunal de Apelaciones y 3 plazas extraordinarias de Juez 5, que conformarán un sección denominada como emergente; ésta última por un período del 16 de agosto al 15 de diciembre 2014.  2)  Sobre la unificación del Tribunal bajo una coordinación y la integración de una sección para el conocimiento de los procesos de la Ley Reguladora, explica el Lic. Ronaldo Hernández los contratiempos en el servicio público, por cuanto se tiene un plan anual establecido, se han realizado acciones internamente para contar con recurso humano profesional de experiencia y además se tiene un seguimiento intenso en los procesos de la Ley Reguladora que remite el Juzgado Contencioso, que a la fecha representan asuntos de alta complejidad y volumen, que ameritan tiempos de resolución mayores a los que ordinariamente se ha dispuesto; dejar una sección provocaría efectos negativos en el servicio público, por cuanto dilatarían los tiempos de respuesta, lo que va en contra de los objetivos trazados por esta Comisión para diciembre 2013.  





Se acuerda:  1) En cuanto a recurso humano, esta Comisión está de acuerdo con la recomendación dada para los despachos de esta jurisdicción;  con excepción del Tribunal de Apelaciones, por cuanto esta Comisión tiene conocimiento de la necesidad real del Tribunal de Apelaciones de contar con la conformación de un cuarto JUEZ5, ante esto se realiza la solicitud al Departamento de Planificación, para que analice la viabilidad de obtener este recurso, sea de forma ordinario o bien extraordinaria para el período 2014,  en beneficio del servicio público.  Adicionalmente se solicita a la Comisión de Construcciones, al Departamento de Servicios Generales y a la Dirección Ejecutiva, un estudio para ampliar la estructura del edificio, por razones de crecimiento en el recurso humano profesional, como es el caso de la sección emergente para el Tribunal de Apelaciones y ante la necesidad de una sala para el Juez Conciliador del Juzgado Contencioso.   Se solicita a la Dirección Ejecutiva la viabilidad de ocupar con las remodelaciones respectivas el espacio que ocupa actualmente el Digesto de Jurisprudencia, con fundamento en las necesidades de la jurisdicción y por cuanto no hay afluencia de público considerable y parte de su personal se encuentra en la modalidad de teletrabajo.   2) Por las metas y objetivos trazados para el período 2013, en los procesos que conoce el Tribunal Contenciso fase escrita, esta Comisión está de acuerdo en la unificación expuesta, sin embargo se extiende la fecha de unificación  para el próximo mes de enero 2014; en lo relativo a la decisión de que trabaje una  sola  sección o dos en los asuntos antiguos, deberá ser estudiada y analizada por esta Comisión, según las necesidades reales que refleje el circulante en enero del dos mil catorce. 3)  Se solicita a la Dirección Ejecutiva mantener su colaboración con el recurso supernumerario en la jurisdicción, durante el período 2013, ante las necesidades existentes en los diferentes despachos judiciales.   4) Comuníquese este acuerdo al Departamento de Planificación, al Consejo Superior, a la Dirección Ejecutiva, al Departamento de Servicios Generales y a la Comisión de Construcciones.  Se declara acuerdo firme.





ARTÍCULO II





Expone la Licda. Cristina Víquez Cerdas dos aspectos relevantes para el Tribunal Contencioso Administrativo parte Oral:  1)  Se conoce la situación de la plaza de Juez 1, número 42977, se solicita la equiparación o recalificación a la categoría a JUEZ 3, esto por cuanto solamente existe esta plaza en el Tribunal y ejerce funciones de JUEZ 3;  indica la Administradora  Catalina Fernández, que realizó consulta al Departamento de Personal,  debido a que existe un acuerdo del Consejo Superior, Sesión No.13-13, celebrada el pasado 14 de febrero, artículo LXXII,  en el que se acordó trasladar la gestión al Consejo de la Judicatura, este acuerdo surge en respuesta  a la solicitud realizada por la Licda. Cristina Víquez, sobre esta plaza; se consultó a la Licda. Lucrecia Chaves Torres, autorizada de la Sección Administrativa. de la Carrera Judicial, quien indicó que en lo competente al Consejo de la Judicatura sería para que no se saque la terna porque sobre la recalificación de juez 1 a 3 no se podría pronunciar, que este tema debe someterse a conocimiento de la Sección de Análisis de Puestos del Departamento de Personal, además señaló que no se va a realizar la consulta de terna hasta que se aclare la situación del acuerdo.  2) Solicita la Licda. Cristina Víquez, Jueza Coordinadora la aprobación de la Comisión de lo Contencioso, para continuar con dos jueces conciliadores, utilizando para esta labor la plaza que dejó la Licda. Marisol Salas Fallas y que responde a la número 363476, es decir , se requiere un pronunciamiento oficial de la Comisión para que la plaza sea recalificada como conciliador (JUEZ3) y así sea declarado el concurso para nombrar en propiedad.  La justificación de la Licda. Cerdas Víquez  para mantener dos plazas en el área de conciliación, es por cuanto el 90% de los procesos de amparos de legalidad se remiten al área de conciliación, para mejor apreciación se indica que los amparos de legalidad a marzo del 2013, se totalizan en 3.927 asuntos, que con una plaza no se daría una respuesta pronta y oportuna como lo exige el estatuto de la conciliación.  Se discute el tema y se acuerda:  1)  Respecto a la plaza de Juez 1 identificada con el número 42977,  en atención a las necesidades del Tribunal Contencioso, parte Oral, se solicita al Consejo Superior trasladar la gestión de recalificación  de esta plaza,  solicitada por la Licda. Cristina Víquez  y que  se conoció en la Sesión No.13-13, celebrada el pasado 14 de febrero, artículo LXXII,  a la Sección de Análisis de Puestos del Departamento de Personal; a su vez, se solicita consultar  la terna hasta que se tengan los resultados del estudio de recalificación. 2)  En atención a las necesidades del Tribunal Contencioso, parte Oral y con la finalidad de potenciar la figura de conciliación ante la cantidad de procesos en esta etapa,  se solicita al Consejo Superior y a la Sección de Análisis de puestos de Personal,  el estudio respectivo a la plaza número 363476, con el propósito de que  sea clasificada con la especialidad de conciliación y así se saque a concurso y se realice el nombramiento en propiedad. Comuníquese ambos acuerdos a la Sección de Análisis de Puestos del Departamento de Personal, al Consejo de la Judicatura y al Consejo Superior.





ARTÍCULO III





La Licda. Cristina Víquez Cerdas, Jueza Coordinadora del Tribunal Contencioso, parte Oral, indica que la Comisión de lo Contencioso Administrativo desde el año dos mil ocho, ha realizado traslados de plazas de Juez 3, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda hacia el Tribunal Contencioso Administrativo  y viceversa, atendiendo a las necesidades inmediatas de ambas oficinas.  En la actualidad, casi la totalidad de nombramientos en propiedad de Juez 4 y Juez 3 del Tribunal y  del Juzgado, se han realizado, e incluso, las últimas plazas de Juez 3 nombradas, salieron a concurso con la advertencia de que podían ser trasladadas del Juzgado al Tribunal.  Que resulta conveniente que la ubicación final de las plazas en ambos Despachos Judiciales, sea comunicada al Consejo Superior del Poder Judicial, al Departamento de Planificación, Departamento de Personal y Consejo de la Judicatura, con la finalidad de oficializarl en la relación de puestos del Tribunal. Expone que en la actualidad el Tribunal Contencioso Administrativo (parte oral) cuenta con las siguientes plazas:





Juez 1 (solicitada que se recalifique a Juez 3)





					42977














Juez 3:




					  43777









					  54357









					100974









					363471









					363472









					363473









					363474









					363475









					367776









					367778









					367781









					367812









					367814









					367815









					367816









					367783









					367782









					367813









					363476 









					367786














Juez 4





					  42974









					  42976









					  72761









					  72762









					  72763









					111509









					111510









					111511









					363460









					363461









					363463









					363464









					363465









					363466









					363467









					363468









					363469









					363470









					367798









					367799









					367800









					367802









					367804









					367806









					367807









					367808









					367809









					367810














Se discute el tema y se acuerda:   Solicitar al  Consejo Superior del Poder Judicial, al Departamento de Planificación, Departamento de Personal y Consejo de la Judicatura, que se oficialice en la relación de puestos de la Institución que las plazas descritas de Juez 4 y Juez 3, se encuentra actualmente ubicadas en el Tribunal Contencioso Administrativo (parte Oral).




ARTÍCULO VI




La Licda. Nancy Allen Umaña, Jueza Coordinadora del Juzgado Contencioso, expone lo siguiente: 1) Para revisión y aprobación la  organización actual en cada una de las áreas que atiende el Juzgado, con la siguiente conformación:  Procesos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,área escrita, con 5 integrantes de JUEZ 3 y que se identifican con los números de plaza 367780, 367779, 363492,43763 y 100972.  Proceso Especial de Expropiaciones, con 4 integrantes de JUEZ 3 y que se identifican con los números de plaza 43778, 367785, 367784 y 367777; en esta área los 4 jueces atenderán el fondo  3 jueces y un juez atenderá el trámite. Procesos del Código Contencioso Administrativo,  área Oral, con 6 integrantes de JUEZ3, y que se identifican con los números de plaza 100973, 54361, 100975, 72832, 43764 y 99681.  Conciliación y Segunda Instancia  del antiguo Juzgado de Hacienda, con un integrante de JUEZ CONCILIADOR, que ocupa la plaza número 367775. 2)  A su vez, expone la Licda. Nancy Allen, que  considera oportuno y necesario la aprobación por parte de la Comisión para que por la carga de trabajo actual en el área de conciliaciones, que es relativamente baja, la plaza de JUEZ CONCILIADOR ingrese a las audiencias señaladas e inicie con la  motivación que permita propiciar la conciliación, esto  antes de la audiencia; de no lograrse ninguna alternativa de conciliación se procedería con la audiencia señalada y continuaría  el juez o jueza a cargo del señalamiento. 3) Por último, se solicita de la misma forma que el Tribunal, oficializar en la relación de puestos del  Juzgado Contencioso, las plazas de JUEZ3 que la integran actualmente la oficina:  43763, 100972, 367779, 363492, 367780, 367785, 43778, 367777, 367784, 54361, 99681, 72832, 100973, 100975, 43764, 367775.   Se discute el tema y se acuerda: 1) Aprobar la organización del Juzgado Contencioso  con la conformación que expuso la Licda. Nancy Allen, Jueza Coordinadora, que corresponde a las diferentes áreas que atiende el Juzgado, con la excepción del área que atiende los procesos especiales en Expropiación, por cuanto quedará conformado el grupo con 4 jueces que atenderán cada uno el trámite y el fondo de estos procesos asignados, para lo cual se utilizará el rol de reparto del sistema de gestión; dicha organización  rige a partir del 01 de mayo 2013, la organización recomendada para el  área de expropiaciones regirá a partir del 01 de junio del 2013.  2)  EL JUEZ CONCILIADOR deberá  seguir la estrategia expuesta por la jueza coordinadora al inicio de las audiencias señaladas, además deberá atender los asuntos de segunda instancia.  3) Solicitar al  Consejo Superior del Poder Judicial, al Departamento de Planificación, Departamento de Personal y Consejo de la Judicatura, que se oficialice en la relación de puestos de la Institución que las plazas descritas de Juez 3, se encuentra actualmente ubicadas en el Juzgado Contencioso Contencioso Administrativo.




ARTÍCULO VII





Expone la MSc. Jazmín Aragón Cambronero, Jueza Coordinadora del Tribunal de Apelaciones, que se han realizado concursos de Juez 3 y Juez 4, sin embargo no se han realizado concursos de Juez 5, lo que incide en las suplencia del Tribunal de Apelaciones, necesidad que ya se ha expuesto anteriormente y que limita el accionar del despacho, en virtud de que no hay suplentes  que asuman la sustitución y cuando se debe realizar ponencia, se agrava la situación, pues generalmente no se acepta el nombramiento, lo que produce un recargo considerable, por los tiempos para dictar el fallo.  Se discute el tema y se acuerda:  Se realiza instancia al Consejo de la Judicatura con la finalidad de hacer de su conocimiento la necesidad que impera en la Jurisdicción Contencioso Administrativa de que se saquen nuevos concursos para integrar listas de suplentes de Juez 3, Juez 4 y Juez 5; requerimiento importante y relevante en estos despachos y  en beneficio del servicio público.   




ARTÍCULO VIII





Expone el Lic. Ronaldo Hernández Hernández, Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, parte escrita,  situación con dos votos que no han registrado como corresponde en el sistema de gestión, lo que es preocupante por la rendición de cuentas y la responsabilidad que se debe tener respecto al cargo desempeñado; además informa que son jueces que ya no se encuentran en el Tribunal Contencioso Administrativa, parte escrita y pese a que les ha solicitado el proyecto finalizado y debidamente firmado, los resultados han sido negativos.  Se detallan a continucación los dos procesos expuestos: 1) Expediente 02-004557-0170-CA, Ejecución de Sentencia, de Nidia María Lépiz Fuentes contra el Estado.  Voto número 31-2011, dictado el 31 de marzo del 2011, por la Sección Primera.  Redactor, Lic. Francisco Muñoz Chacón, que se encuentra en redacción desde el 01 de abril 2011.  2) Expediente 05-000307-0163-CA, Ordinario, de Rolando Salas Arce contra el Instituto Nacional de Seguros.  Voto número 126-2012, dictado el 26 de setiembre del 2012,  por la Sección Primera.  Redactora:  Licda. Sandra Quesada Vargas, que se encuentra en redacción desde el 01 de octubre del 2012.  Se discute el tema y se acuerda:  Por la responsabilidad  que debe tener cada profesional  en el puesto que desempeña y por la  rendición de cuentas a los usuarios de ambos procesos, se solicita a los jueces redactores explicar a esta  Comisión  sobre la redacción de ambos votos y una inmediata resolución en el sistema de gestión,  en el plazo de TRES días hábiles para el registro y notificación de los votos descritos.   Se le hace saber a ambos jueces que esta situación es grave para el servicio público que brinda el Tribunal Contencioso parte escrita.  Comuníquese este acuerdo a  ambos jueces.   Se declara  acuerdo firme.





Finaliza la sesión, al ser las 16:00  horas del 23 de abril del 2013.
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23 de enero del 2017




Señoras y Señores




Magistrados de la Sala Primera




Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo




Estimadas señoras, estimados señores:






Quienes abajo firmamos, Jueces y Juezas del Tribunal Procesal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de la manera más respetuosa, en atención al espacio brindado por las personas Magistradas integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos expresar los siguientes criterios y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.





En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.





Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.





De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.





En una línea de naturaleza meramente constructiva, con la intención de que dicha puesta en marcha de la propuesta de reestructuración se lleve a cabo en beneficio del interés público, proponemos a ustedes, de la manera más respetuosa, para su consideración los siguientes puntos que estimamos, deben ser revisados, valorados y ajustados, para una mejor implementación del proyecto y así asegurar el cumplimiento de sus objetivos. Para cada uno estamos realizando una propuesta alternativa que, consideramos, resulta más viable y efectiva, siempre en concordancia con los fines de la reorganización que se pretende:





I.- META MENSUAL PROPUESTA






Vale aclarar que, a la fecha, no contamos con el estudio técnico en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas. En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. 





Al no contar con esa herramienta, resulta más complejo referirnos a las posibilidades reales en orden a cumplir cualquier cuota; no obstante, respecto de la que ahora se propone y, con fundamento en la experiencia que poseemos en el desarrollo de esas tareas, es posible apuntar lo siguiente:




a. El esquema propuesto parte de un planteamiento sumamente rígido, y proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; no hay espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. Además, no toma en consideración el desgaste que conlleva el manejo de audiencias orales.






Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.




b. Al analizar el calendario, se observa que, sin contar las vacaciones por cierres colectivos o días feriados, en general, cada mes tiene un promedio de veinte días hábiles (que en el esquema propuesto se distribuyen en cuatro semanas).





Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales tres corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral y uno será de puro derecho. De lo anterior se sigue que participaría de nueve juicios orales al mes, lo que implicaría, en el esquema rígido propuesto, únicamente un día sin juicio para dedicarlo a las múltiples labores. 





Luego, como mínimo, nueve de esos veinte días laborales, la persona juzgadora estaría en audiencia oral; lo cual reduce a once días el tiempo para realizar el resto de sus tareas. 





En esta línea, en el supuesto de que la única tarea de las personas juzgadoras consista en redactar las sentencias en las que figura como ponente, -lo cual, como veremos más adelante no es correcto-, para cada una de ellas contaría con dos días y un resto (2.75), para construir la sentencia de fondo. Lo anterior, tomando en consideración el control interno institucional, podría devenir en un riesgo de afectación de la calidad del servicio prestado, no tanto en la parte cuantitativa, como sí en la cualitativa, máxime si estamos ante casos complejos o voluminosos. 





Sin embargo, a pesar de que ese espacio ya de por sí es limitado, si se considera que muchos de los asuntos que aquí se resuelven son complejos y que un juicio puede extenderse por más de un día, lo cierto es que esa no es la única tarea de las personas juzgadoras, pues en esos once días, además de construir la sentencia de fondo de cuatro asuntos, deberán realizarse, entre otras, las siguientes tareas: deliberar un total de doce asuntos, (los suyos propios más los ocho de los otros dos compañeros con los que le corresponda integrar, lo cual toma diferentes lapsos según la complejidad); revisar ocho proyectos de sentencia (cuatro sentencias de cada uno de los dos con los que integre tanto para juicio como para el asunto de puro derecho), preparar los asuntos para la audiencia oral (guía de juicio), estudiar los expedientes para hacer los señalamientos a juicio y señalar a juicio, para resolver cuestiones interlocutorias y asuntos varios (que van desde medidas cautelares, incidentes de cobro de honorarios, adiciones y aclaraciones, firma electrónica de las resoluciones, entre otros). Como vemos, todo ello reduciría considerablemente el tiempo efectivo laboral para llevar acabo cada una de las tareas que le corresponde realizar a la persona juzgadora que resuelve por el fondo los procesos de conocimiento.





Nuevamente en este punto en concreto, la propuesta es omisa en tomar en consideración las actividades indicadas y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras –más de once días-. 





Ante este panorama, estimamos que la meta propuesta excede nuestras posibilidades reales y racionales de cumplirla. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integran esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 





A continuación se procede a ilustrar de manera gráfica lo anteriormente indicado, tomando como ejemplo la dinámica en la que se vería inmerso uno de los cuatro jueces (J 1) que integran las secciones, según la sinopsis brindada por el Departamento de Planificación en su único esquema de distribución de cargas de trabajo:




					




					LUNES




					MARTES




					MIÉRCOLES




					JUEVES




					VIERNES









					Semana 1




					J 1 preside




					no asiste a juicio




					delibera PD del J 3 (no asiste a juicio)




					integra juicio del J 4




					no asiste a juicio









					Semana 2




					no asiste a juicio




					integra juicio del J 3




					integra juicio del J 4




					J 1 preside




					no asiste a juicio









					Semana 3




					integra juicio del J 3




					delibera PD del J 4 (no asiste a juicio)




					J 1 preside




					no asiste a juicio




					no asiste a juicio









					Semana 4




					integra juicio del J 4




					J 1 resuelve caso de PD (no asiste a juicio)




					no asiste a juicio




					integra juicio del J 3




					no asiste a juicio














Nota: PD Refiere a asuntos de Puro Derecho. J 1 refiere a Juez 1, J 2 refiere a Juez 2, J 3 refiere al Juez 3 y J 4 refiere al Juez 4.






Como se refleja del esquema, cada juez deberá, además de presidir sus 3 juicios, asistir a 6 juicios como integrante, lo que implica un total de 9 días en juicio, sea que tendrá 11 días sin tener que integrar en juicio, pero en dicho lapso deberá redactar sus 3 sentencias relativas a sus 3 juicios, más 1 caso de puro derecho, lo cual nos da un promedio de 2,75 días por caso para resolver.




Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, sea 2,75% días, cada juez deberá:





· redactar 4 sentencias propias (3 de juicio y un puro derecho),




· revisar 8 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (6 de juicio y 2 de puro derecho),




· realizar 12 deliberaciones (9 de juicio y 3 de puro derecho),




· preparar, de previo al juicio, 3 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 




· resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,




· preparar el borrador del proyecto de puro derecho que se deliberará con los quienes integren la Sección.





Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.






Adicionalmente, si el propósito es que las Secciones de Juicio se unifiquen y trabajen como Equipos de Trabajo reales con una visión integrada, solidaria y dinámica en su conformación entre Jueces de Juicio, Jueces Tramitadores y Técnicos Judiciales, necesariamente requerirá realizar sesiones presenciales de trabajo y coordinación entre sus integrantes, y ello demandará algún tiempo ordinario de labores. 






Propuesta alternativa: Con base en todo lo anterior y conscientes de la necesidad de agilizar el dictado de las sentencias, al ser nuestro compromiso la prestación del mejor servicio, a la persona usuaria en la medida de nuestras posibilidades, proponemos que cada persona juzgadora tenga a su cargo como ponente tres asuntos mensuales: dos de juicio oral y uno de puro derecho. El resto del tiempo laboral previsto, correspondería a las actividades adicionales ordinarias descritas que se realizan por parte de las Secciones de Juicio, incluida las nuevas actividades de coordinación interna entre los Jueces de Juicio y Tramitadores pertenecientes al mismo Equipo de Trabajo. 






Al estudiar la productividad promedio del Tribunal, tal y como lo indicó la funcionaria de Planificación, lo cierto es que de acuerdo con nuestro planteamiento también se vería aumentado el número de sentencias dictadas por Sección mensualmente, pero además ello permitiría avanzar con mayor facilidad en la ejecución de la reestructuración, por cuanto, de acuerdo con las agendas de la mayoría de las personas juzgadoras, en aquellos meses en las que había señalado dos juicios, podría incluirse el asunto de puro derecho, sin necesidad de variar los señalamientos.  





Proponemos que el cumplimiento de las indicadas metas sea evaluado individual y globalmente por Sección de manera trimestral, con un informe cuantitativo y cualitativo que cada equipo de trabajo emita según la matriz que elabore la Unidad de Planificación, en donde se visualice tanto la meta propuesta, como otras actividades desplegadas por el Equipo de Trabajo y que también da un valor agregado a la gestión realizada. 






Complementario con lo anterior, resulta necesario tener claridad que cada Equipo de Trabajo deberá estar empoderado y ser responsable para buscar la mejor organización posible para el cumplimiento de las metas asignadas y que eso significará la definición de las mejores dinámicas, prácticas de trabajo y reglas hacia lo interno, un liderazgo efectivo de quien coordine cada Sección a fin de garantizar los objetivos de la reorganización.    





II.- INTERACCIÓN DE PLAZOS





En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.





De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.





La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.







De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.





Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.






Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.





Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 





Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.





El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.





Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.






Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".





Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.





Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.





Propuesta alternativa: para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la o las Secciones del Tribunal que no se encuentran inmersas en la dinámica de la reestructuración propuesta, debido a que estas Secciones no están sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.




III.-ROTACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO





Consideramos que el sistema de rotación de las personas Técnicos Judiciales, no resulta conveniente para la efectividad del sistema de grupos de trabajo que se propone, dado que se pierde la continuidad y conocimiento de la forma de realizar las funciones que adopte cada grupo. En este orden de ideas, estimamos que podría resultar incongruente con la dinámica y naturaleza propia de un Equipo de Trabajo, el hecho de que se presente inestabilidad en el personal técnico de apoyo, dado que si efectivamente se busca un trabajo coordinado a lo interno de las Secciones de Juicio, cada una de estas tendrá que formular una dinámica para cumplir el servicio, que podría verse afectada por cambios abruptos en su integración y donde sería necesario estar dando una inducción al nuevo personal de manera periódica.  






Ello implicaría, que cada cierto tiempo se tendría que destinar espacios para dar toda esa inducción a las personas Técnicas Judiciales que se integren al equipo, quienes para el momento en que hayan aprendido y asimilado la manera en que su anterior grupo de juezas y jueces trabaja, tendrían que abandonarlos, lo que incidiría negativamente en la eficiencia y productividad de las secciones anterior y la nueva. 






La identificación de quienes integran el equipo con la manera en que se organiza y se distribuye las cargas laborales, es fundamental para el éxito de la propuesta y la adecuada y eficiente prestación del servicio público e impartición de una justicia pronta y cumplida.  La rotación del personal técnico tornaría nugatorios estos fines constitucionales y legales.  





Propuesta alternativa: consideramos que no deben rotarse a este personal de cada grupo de trabajo, con la salvedad de que ello proceda luego del respectivo resultado de la evaluación de su desempeño, como parte del seguimiento integral que se realizará al nuevo esquema que se propone. 





No omitimos manifestar que todos los cambios propuestos requieren necesariamente un acompañamiento oportuno de Recursos Humanos, con el fin de que lo planteado no sea solo una mera agrupación de personas, sino la modificación positiva de la cultura organizacional, el rompimiento de paradigmas y el cambio hacia una concepción de trabajo en equipos con una interacción positiva y ya no segmentada o individualizada, con constantes problemas de clima organizacional. 





La preparación y experiencia del personal técnico es indispensable, pero no a costas ni en demérito de la buena, ágil y efectiva práctica judicial, sino que debe efectuarse con las capacitaciones y procesos de formación, mediante talleres constantes en los que se evalúe el aprendizaje.




IV.- PROCESOS YA AGENDADOS PARA JUICIO





 Y PARA REPARTO DE PURO DERECHO






Estimamos que no se ha considerado un tema esencial, que está íntimamente relacionado con la posible integración de los equipos de trabajo y que consiste en los procesos ya agendados para juicio (abarcan todo el año 2017 y hasta el primer, trimestre, inclusive del 2018). 






Dichos señalamientos responden a las integraciones actuales, lo que garantiza que no haya choques entre los jueces que deben acudir a la audiencia ya sea como ponentes o integrantes. 







En el caso de los puros derechos, la asignación de esta clase de procesos a los 8 jueces de las Secciones VI y VII que actualmente son los encargados de resolverlos por el fondo, se extiende hasta el 22 de mayo del 2017. 






Ese aspecto no se ha definido ni en la presentación oral expuesta ni la escrita que nos ha sido facilitada, y constituye un extremo medular que debe precisarse para no causar un perjuicio tanto a los grupos de trabajo cuya conformación constituye la base de la propuesta de reorganización laboral que se nos plantea, sino principalmente a la persona usuaria del servicio que ha esperado para la realización de la audiencia. 






Propuesta alternativa: proponemos que se mantengan las agendas y las integraciones tal y como están previstas, a fin de no causar perjuicios e inconvenientes a quienes se destina la justicia ni al nuevo sistema que se pretende ejecutar. 






De esta manera y con todo respeto, los suscribientes, dejamos así expuestos los criterios y sugerencias sobre la propuesta de reorganización del Tribunal Contencioso Administrativo y quedamos en la mayor disposición de aclarar lo que se estime necesario así como de acompañar el proceso de reorganización a fin de que estas soluciones aquí planteadas se implementen de la mejor manera.





Nombre                        Número de Cédula                                     Firma




Sergio Mena García                 





Bernardo Rodríguez Villalobos





Cynthia Abarca Gómez





Sandra Quesada V





Ileana Sánchez Navarro





Francisco Hidalgo Rueda





Laura García Carballo





Felipe Córdoba Ramírez





Rodrigo Alberto Campos Hidalgo





Marianella Álvarez Molina





Rosa Cortés Morales





Paulo Alonso Soto





Roberto Garita Navarro





Ivan Salas Leitón





Judith Reyes Castillo





Claudia Bolaños Salazar





Amy Miranda Alvarado





Sady Jiménez Quesada





Jonatan Canales Hernández
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FUNCIONES O RESPONSABILIDADES 




DE CADA PUESTO DE TRABAJO 














					Nombre del puesto:  Jueza  o Juez- Amparos de Legalidad









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador









					Labores titulares:









					1. Análisis y resoluciones de los procesos de Amparo de Legalidad.









					2. Análisis y trámite de las Medidas Cautelares ingresadas en horas laborales.









					3. Revisar y firmar traslados de demanda.









					4. Revisar y firmar todo tipo de autos.









					5. Resolver recursos.









					6. Registrar e incorporar las sentencias realizadas al Sistema de Gestión.









					Otras Labores:









					









					Información adicional:









					



































					Nombre del puesto: Técnica o Técnico de Amparos









					Cantidad: 6









					Superior inmediato: Jueza  o Juez- Amparos de Legalidad









					Labores titulares:









					1. Revisar (Admisibilidad) y dar traslados a los expedientes nuevos.









					2. Asignar al Juez o la Jueza, los expedientes para estudio y firma de providencias.









					3. Actualizar intervinientes.









					4. Notificar y entregar las copias a la OCN.









					5. Incorporar las actas a los expedientes.









					6. Revisar escritos (contestación, entre otros) buscar los expedientes e incorporar, bajar del buzón en el Sistema.









					7. Revisar los expedientes para pasar a fallo, conciliación, ejecución, se debe sellar y revisar si tienen escritos en el Sistema.









					8. Cerrar estadísticamente los expedientes fallados, actualizar intervinientes y notificar sentencia.









					9. Revisar notificaciones, agregar actas de los expediente.









					10. Incorporar escritos de ejecución u otros, a los expedientes correspondientes.









					Otras labores:









					1. Atender el teléfono









					2. Buscar las direcciones de las instituciones públicas para notificarlas.









					3. Hacer comisiones.









					4. Llevar las copias y notificaciones a OCN.









					5. Depuración de casillas en el Sistema de Gestión.









					Información adicional:









					






























					Nombre del puesto: Jueza Conciliadora o Juez Conciliador 









					Cantidad: 3









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador 









					Labores titulares:









					1. Revisar los expedientes ordinarios, lesividades o ejecuciones para determinar si se encuentran listos para conciliación.









					2. Señalar audiencias de conciliación tanto de procesos ordinarios, lesividades, ejecución como amparos de legalidad.









					3. Incluir en Agenda Electrónica audiencias  programadas.  









					4. Realizar las audiencias señaladas a la hora y fecha programadas.









					5. Atender a las partes en audiencias separadas.









					6. Realizar los acuerdos conciliatorios en casos de los ordinarios, lesividades y ejecuciones o revisar los acuerdos conciliatorios en procesos de Amparos de Legalidad 









					7. Redactar otros autos de trámite. 









					8. Homologar todos los procesos conciliados los cuales se hacen individualmente.









					9. Realizar informes de labores mensualmente.









					Otras labores:









					1. Reuniones de coordinación tanto con jefatura inmediata como con representantes sindicales o abogados del Estado, para la ejecución logística apropiada de audiencias masivas u otros aspectos propios de la conciliación.









					2. Coordinar con la administración aspectos relacionados con audiencias masivas o colectivas. 









					Información adicional:









					



































					Nombre del puesto: Jueza o Juez de Trámite









					Cantidad: 15









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador









					Labores titulares:









					1. Revisar y analizar el expediente nuevo de previo a la realización de cualquier audiencia, ordenar y dar inicio a los procesos recién ingresados.









					2. Señalar en la Agenda Electrónica las audiencias preliminares de medidas cautelares, continuaciones y reprogramación.









					3. Celebrar y dirigir las Audiencias Preliminares y audiencias de Medidas Cautelares dictadas, y resolver todas las gestiones que presenten las partes durante el desarrollo.









					4. Comprobar el cumplimiento de la subsanación de defectos formales, prevenida durante la audiencia preliminar.









					5. Resolver interlocutoriamente las solicitudes varias de las partes.









					6. Resolver las medidas cautelares intra-procesales.









					7. Resolver las defensas previas y de fondo planteadas y prevenir lo que corresponda.









					8. Resolver incidentes: honorarios, nulidad de notificación, etc.









					9. Tramitar pruebas periciales.









					10. Tramitar pruebas anticipadas.









					11. Revisar, redactar, corregir y firmar las minutas de las Audiencias Preliminares.









					12. Resolver recursos de revocatoria.









					13. Homologar los acuerdos de transacción a los que lleguen las partes como consecuencia de negociaciones extrajudiciales al amparo del Art. 79 CPCA.









					14. Resolver acumulaciones.









					15. Revisar, corregir y firmar los autos o providencias de trámite del auxiliar asignado.









					16. Actualizar y revisar constantemente el estado de cada expediente asignado.









					17. Rendir informe mensual de labores y cualquier otro informe, que se requiera por la Coordinadora Judicial.









					18. Expedir y remitir los mandamientos judiciales de pruebas y anotaciones.









					19. Resolver desistimientos.









					20. Recibir las conclusiones orales en los procesos de Puro Derecho durante las Audiencias Preliminares.









					21. Atender los turnos de disponibilidad de las Medidas Cautelares.









					Otras labores:









					1. Ordenar el secuestro del expediente administrativo, en los casos en los cuales su acceso se deniegue o restrinja de forma indebida.









					2. Conforme el Art. 100.2 CPCA, suplir las ausencias de miembros del Tribunal Decisor durante las audiencias de juicio oral y público.









					3. Atender al público cuando hayan gestiones propias del trámite que no requieran presencia de todas las partes de un proceso.









					Información adicional:









					1. Con la emisión de la Ley N°9286, Ley de reforma de la Ley de Expropiaciones, se estableció que a partir del 04 de febrero de 2015, es competencia del Tribunal Contencioso Administrativo conocer de los recursos de apelación en el proceso especial de expropiación. Al día de hoy, no han entrado casos, ni se han definido o distribuido las competencias funcionales al respecto.









					2. Revisar y analizar el expediente nuevo de previo a la realización de cualquier audiencia, ordenar y dar inicio a los procesos recién ingresados.



















					Nombre del puesto: Técnica o Técnico de Trámite 









					Cantidad: 15









					Superior inmediato: Jueza o Juez de Trámite









					Labores titulares:









					1. Confeccionar y corregir proyectos de resolución autos de prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias, providencias varias; todo lo relacionado a los procesos de Principales, así como de las Medidas Cautelares.









					2. Revisar escritos aportados, también verificar que el Expediente Administrativo presentado se encuentre debidamente completo (verificar los folios). 









					3. Asignar para firma al Juez Tramitador o Jueza Tramitadora las prevenciones, traslados, señalamientos de audiencias. Si fuera el caso, realizar los cambios u observaciones realizadas por el superior inmediato.









					4. Luego de firmados los Expedientes, se procede a actualizar los intervinientes en el Sistema de Gestión (se corrobora el medio aportado por las partes) y se realiza la notificación correspondiente.









					5. Se elaboran Comisiones para notificar a partes que se encuentran fuera del perímetro de la Jurisdicción.









					6. Se agregan actas personales a los expedientes.









					7. Se asignan expedientes a resolver (Ejemplo: Medidas Cautelares, Litis Consorcios, algunas Revocatorias, Incompetencias, Caducidades, Inadmisibilidades, Acumulaciones, Satisfacciones Extraprocesales, Desistimientos, traslados, etc.). 









					8. Revisar expedientes para audiencias preliminares de la semana y una vez verificado que están completos, pasan al Juez o Jueza para su estudio respectivo.









					9. Evacuación de Prueba (solicitud a Medicatura Forense y Peritajes solicitados), cuando se encuentren a disposición de las partes dichas solicitudes, se pone en conocimiento para su estudio respectivo y se realicen las manifestaciones si ha bien lo tienen.









					10. Roles del despacho (hacer cédulas de citación, mandamientos, notificaciones urgentes, colaborar al Juez cuando no se encuentra el Técnico Judicial que tiene asignado).









					11. Asistir a audiencias preliminares asignadas por semana, cuando los auxiliares de audiencias no se encuentran disponibles.









					12. Revisar expedientes en el Escritorio Virtual y se solicitan los expedientes administrativos, discos de audiencias preliminares o de apelaciones al archivo y se realiza un cuadro de pase a Juicio o Puro Derecho en donde se indica lo antes mencionado.









					13. Movimiento de “Archivo Electrónico” en el Escritorio Virtual; generándose un cierre estadístico del expediente.









					14. Disponibilidad,  3 o 4 veces al año (el cual inicia Lunes y finaliza Lunes).









					Otras labores:









					Revisar o depurar las casillas una vez al mes.









					1. Realizar un informe mensual de las medidas cautelares.  









					2. Realizar mensualmente los informes de la casilla.









					3. Llevar el libro de votos del área de tramitación.









					4. Incorporar resoluciones dictadas en audiencia preliminar.









					5. Revisar los escritos con el Juez o Jueza para firmar.









					6. Se lleva un informe del circulante que tiene el Juez o la Jueza que se va alimentando cuando entran procesos nuevos, se pasan a Juicio o Puro Derecho, o se cierran estadísticamente. (Ayudar a la Jueza o Juez en su Informe).









					Información adicional:









					

























					Nombre del puesto: Jueza o Juez de Juicio Oral









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador









					Labores titulares:









					1. Se revisan los expedientes asignados por el auxiliar de la Sección.









					2. Se estudian para verificar que se encuentran listos para ser llevados a juicio: A) se encuentra listo y no hay impedimento para señalar (esto lo hace sólo el juez ponente) o B) Delibera con el respeto de los integrantes los motivos por los cuales el asunto no está listo, se resuelve lo pertinente y se retorna a trámite.









					3. Se señala hora y fecha en la agenda electrónica para la celebración del juicio previa coordinación con el resto de los integrantes de la Sección.









					4. Se asigna en el sistema, para que la Técnica o Técnico Judicial dicte la resolución correspondiente.









					5. Cada mes previo a la realización de los juicios, se asignan a la Jueza o Juez a cargo de la ponencia, los expedientes en cuyos juicios habrá de presidir el mes siguiente.









					6. Se deben revisar minuciosamente de nuevo y se prepara la audiencia (Sólo lo hace el Juez o Jueza ponente) 









					7. Se debe preparar un resumen detallado del contenido del expediente con posiciones de las partes y la prueba a evacuar, el día del juicio que se pasa al resto de los integrantes de la Sección. Cada resumen que se le pasa a la Jueza o Juez por sus compañeros debe ser revisado y estudiado previo a integrar en los juicios en que no es ponente.









					8. Se celebran tantos juicios como ponente, como integrando sección sin tener a cargo la ponencia. (La Jueza o Juez participará en al menos nueve audiencias de juicio ese mes, en tres de las cuales es ponente).









					9. Terminado el Juicio se delibera con el resto de los integrantes de la Sección (discusión sobre cómo se debe resolver el caso).









					10. Terminada la deliberación se hace una votación preliminar y se procede a redactar la sentencia (sólo lo hace el ponente).









					11. Redactado el proyecto de sentencia se pasa para estudio de cada integrante de la Sección.









					12. Los restantes integrantes remiten el proyecto junto con sus observaciones.









					13. De encontrarse redactada la minuta del juicio, recibida por la auxiliar de juicio se revisa y se autoriza para su firma.









					14. Tácitamente se tiene por votado el asunto por lo que: A) De haber unanimidad se incluye en la sentencia; B) De haber voto salvado de minoría, se incluye en la sentencia y se asigna el expediente completo al juez que habrá de salvar su voto para que lo redacte y agregue a la sentencia; C) Si el Voto salvado es de minoría y por parte del ponente, por rol se pasa a otro de los integrantes para que redacte la sentencia de mayoría y luego, se procede del mismo modo indicado en B).









					15. Se incorpora la sentencia en el sistema de gestión.









					16. Se registra el por tanto a mano en el libro de votos y el Juez o Jueza recoge las firmas de sus compañeros en este y en la sentencia.









					17. Se pasa el expediente completo y la prueba así como los registros electrónicos de las actuaciones en disco compacto a la Técnica o Técnico, para que se proceda a notificar la sentencia.









					Otras labores:









					1. Se deben deliberar todas las resoluciones que no siendo sentencias de fondo, son dictadas dentro de las audiencias de juicio deben ser acordadas. 









					2. Se deben revisar al menos seis resúmenes preparados por los compañeros con quienes se integrará juicio bajo su ponencia, y prepararse para esas seis audiencias.









					3. Se deben deliberar al menos seis asuntos al mes en los que no se es ponente.









					4. Se deben revisar al menos seis proyectos de sentencia preparados por los compañeros de Sección bajo su ponencia.









					5. Cuando proceda, se debe dictar un voto salvado, o asumir la ponencia del juez que habiéndolo sido constituye el voto de minoría.









					6. Conocer de toda gestión interlocutoria que se presente por las partes antes del juicio y el dictado de la sentencia.









					7. Participar en actividades de capacitación cuando ello es obligatorio.









					8. Participar en reuniones del consejo de jueces y/o cuando se convocan por la Coordinación para temas administrativos.









					9. Atender informes cuando son requeridos.









					10. Atender o dar respuesta a recursos de amparo cuando proceda.









					Información adicional:









					












































































					Nombre del puesto: Técnica o Técnico Judicial Sección Juicio Oral









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora o Juez Coordinador,  Juezas o Jueces de Trámite, Coordinadoras o Coordinadores Judiciales









					Labores titulares: 









					1. Redactar resoluciones de trámite.









					2. Recibir el turno.









					3. Revisar que los expedientes y discos estén completos.









					4. Dar ubicación a los discos en el sistema en “Registro de Objetos”.









					5. Asignar el expediente al Juez o Jueza, para que indique hora y fecha.









					6. Hacer señalamientos, revisar medios y notificarlos.









					7. Asignar el expediente el Juez o Jueza correspondiente.









					8. Hacer oficios de recordatorios 3 días antes del juicio y notificarlo.









					9. Revisar que el expediente se encuentre compleo.









					10. Asignar los expedientes que van para juicio a los jueces una semana antes con toda la prueba.









					11. Día de juicio: preparar la sala de juicio e ingresar a las partes y corroborar la asistencia de los testigos.









					12. Auxiliar a los jueces en juicio y grabarlo.









					13. Hacer el acta de audiencia de juicio.









					14. Crear el disco y subirlo al sistema. 









					15. Ingresar la sentencia al común (llevarlo en orden).









					16. Dar el número de voto y llevar el informe.









					17. Registrar los datos de resolución.









					18. Asociar la sentencia al sistema.









					19. Asociar la firma a la minuta.









					20. Revisar medios de notificación 









					21. Cerrar estadísticamente el expediente.









					22. Escanear las actas y asociarlas al sistema.









					23. Recibir escritos y revisar si son urgentes.









					24. Llevar el expediente al archivo del despacho.









					25. Agregar los escritos.









					26. Hacer las cédulas de citación.









					Otras labores:









					









					Información adicional:









					

























					Nombre del puesto: Jueza Decisora o Juez Decisor Puro Derecho 









					Cantidad: 5 









					Superior inmediato: Corte Plena 









					Labores Titulares:









					1. Adoptar, a instancia de parte, las medidas cautelares que estime necesarias, y ordenar de oficio, o a instancia de parte, medidas provisionalísimas y prima facie que aseguren la eficacia de la cautelar que se acoja finalmente, cuando sean solicitadas en un momento procesal en que el expediente se encuentre bajo su conocimiento(artículo 19 del CPCA).









					2. Conocer sobre la acumulación de pretensiones (artículo 45 CPCA).









					3. Ordenar de oficio o a instancia de parte, la acumulación de procesos (artículo 47 CPCA).   









					4. Resolver sobre la procedencia de la aplicación del trámite del proceso de fallo directo previsto en el canon 69 del CPCA.









					5. Resolver sobre la integración de la litis consorcio necesario (artículo 71 CPCA).









					6. Analizar posibles deficiencias procesales y ordenar su corrección o adoptar las conductas saneadoras, según corresponda.









					7. Cuando se nos solicite, celebrar el juicio oral y público, conforme lo establece el artículo 99 y siguientes del CPCA, cuando corresponda. 









					8. Cuando se nos solicite celebrar juicios orales, inmediatamente después de abierto debemos resolver sobre aspectos como ampliar, adaptar, ajustar o aclarar las pretensiones y alegatos contenidos en la demanda, contrademanda, contestación y réplica. 









					9. Declarar privado el juicio oral por resolución motivada en todo o en parte, cuando corresponda.









					10. Calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.  









					11. Cuando corresponda, suspender el juicio oral en aquellos casos en que la ley lo autorice o en protección al derecho de defensa, por el plazo de cinco días hábiles, los que en circunstancias especiales o extraordinarias, podrán extenderse hasta quince días hábiles, pasados los cuales, si es imposible continuar con la audiencia, producirá la nulidad de todo lo actuado y resuelto.









					12. Resolver de forma inmediata y oral de las vicisitudes procesales que surjan durante la celebración del juicio oral, en cuyo caso podrá disponer de un receso de la audiencia, si lo considera indispensable para la solución de lo gestionado,  todo ello de conformidad con lo establecido en el numeral 100 inciso 4) del CPCA. 









					13. Cuando celebramos juicios orales, realizar las preguntas y repreguntas que estime pertinentes y necesarias para la determinación de la verdad real u objetiva en el proceso, ya sea sobre los hechos esgrimidos por las partes, o cualquier otro que el tribunal estime pertinente o necesario. Las partes podrán objetar cualquiera de las preguntas formuladas por el Tribunal cuando las consideren sugestivas, capciosas o impertinentes. El Tribunal resolverá de inmediato y en forma oral sobre la objeción planteada. 









					14. Ejercer durante la celebración del juicio oral (privado o público), los poderes de ordenación e instrucción establecidos en la ley y aquellos necesarios para garantizar el pleno respeto a los principios de la oralidad y el derecho de defensa de las partes. Asimismo podrá imponer las multas y sanciones disciplinarias que estime pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en la LOPJ.  









					15. En procesos en que se realice juicio, calificar el caso como complejo para los efectos del artículo 111.1 del CPCA, lo cual deberá hacer saber a las partes antes de finalizar la audiencia; o al momento de asumir el conocimiento del proceso de fallo directo.









					16. Ordenar la reapertura del debate con interrupción del plazo para deliberar y dictar sentencia, en el supuesto contemplado en el numeral 110 del CPCA, en cuyo caso el señalamiento para la evacuación de la prueba deberá disponerse en un plazo máximo de quince días contados a partir de aquel en que se cerró el debate original. Las pruebas requeridas a tal efecto, podrán versar sobre los hechos discutidos en las diversas etapas del proceso o sobre cualquier otro hecho que el tribunal estime pertinente o necesario. 









					17. Antes de la conclusión del juicio oral, público o privado, podrá cuando resulte procedente, instar a los actores para que se unan en un solo proceso, conforme a lo establecido en el artículo 48 del CPCA. 









					18. Resolver de oficio acerca de su competencia, así como lo relativo a cosa juzgada material (artículo 120 CPCA).









					19. Ordenar la suspensión del proceso, cuando así lo soliciten las partes de común acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 79 del CPCA, siempre que el proceso en ese momento este siendo tramitado por el Tribunal de Juicio. 









					20. Declarar de manera anticipada la terminación del proceso, en los supuestos de conclusión anticipada previstos en los ordinales 114, 115, 116, 117 y 118 del CPCA, siempre que por el estado del proceso este se encuentre en su conocimiento. 









					21. Dictar sin mayor dilación la resolución de fondo en los supuestos previstos en los numerales 69, 98.2)  y 118.2) del CPCA. 









					22. Ordenar la suspensión del proceso y del dictado de la sentencia cuando se haya publicado el curso de acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 









					23. En caso de que las partes manifiesten expresamente su intención de conciliar, de forma inmediata remitir el proceso al Juez Conciliador o Jueza Conciliadora, para que realice la audiencia o señale hora y fecha para su celebración.









					24. Revisar y analizar las propuestas de redacción de sentencias colegiadas elaboradas por los demás integrantes de la sección.









					25. Dictar resoluciones de trámite en los casos que corresponda (ej. dar audiencia de incidente de cobro de honorarios, nombrar perito, convocar a reconocimiento y otras similares)









					26. Practicar reconocimiento judicial in situ cuando se ordenen. 









					27. Deliberar los asuntos previo a su fallo.









					28. Estudio y revisión de los expedientes que se reciben en condición de ponente y ejercer los poderes de ordenación necesarios para establecer si el asunto está listo para fallo o por el contrario tiene deficiencias que hacen necesaria su devolución a la fase de trámite.









					29. Redacción de votos salvados y notas separadas.









					30. Atender gestiones de recusación o inhibitoria -según sea el caso-, y resolver las inhibitorias.









					31. Integrar Tribunal, en el supuesto de ser convocado, por impedimento de otro compañero, conforme al rol de suplencias del Tribunal.









					32. Solicitar prueba para mejor resolver o  la copia certificada del expediente (cuando se ha omitido su envío, o se ha enviado el incorrecto).









					Otras Labores:









					1. Asignación del Auxiliar Judicial de la Sección, los casos que le sean asignados por turno, para resolver.









					2. Hacer movimientos de casos en el sistema de gestión.









					3. Registrar resoluciones en el sistema de gestión.









					4. Recoger firmar de los co-jueces en las resoluciones que emita como ponente.









					5. Circular el proyecto de resolución en los casos que figure como ponente.









					6. Señalar hora y fecha para celebrar audiencias e incluir en la agenda el señalamiento.









					7. Escuchar los CDs de la audiencia preliminar.









					8. Atender y evacuar consultas del auxiliar de la Sección.









					9. Realizar labores de supervisión del trabajo del auxiliar judicial, y su cabal cumplimiento (ej., cuando hay que notificar y vence plazo; que los expedientes vengan foliados, completos, y en orden), y cuando estamos en juicio.









					10. La planificación y coordinación del trabajo de la Sección con la coordinación del Tribunal









					11. Crear y llevar los roles de la Sección; así como el registro de los asuntos que le son turnados y de los movimientos que se realicen (ej., cuando se los lleva el manifestador para prestarlo al usuario, etc.)









					12. Actualizar y buscar la normativa aplicable al caso, para resolver conforme a derecho, así como también jurisprudencia, y de ser necesario, doctrina. 









					Información adicional:









					1. Adoptar, a instancia de parte, las medidas cautelares que estime necesarias, y ordenar de oficio, o a instancia de parte, medidas provisionalísimas y prima facie que aseguren la eficacia de la cautelar que se acoja finalmente, cuando sean solicitadas en un momento procesal en que el expediente se encuentre bajo su conocimiento(artículo 19 del CPCA).




































					Nombre del puesto:   Técnica o Técnico de Sección Puro Derecho 









					Cantidad:  1









					Superior inmediato: Jueza Coordinadora  o Juez Coordinador, Juezas y Juezas de trámite y Coordinadoras o Coordinadores  Judiciales.









					Labores titulares:









					1. Actualización datos en el sistema de gestión.  Se archivan en espera de fecha de pase respectivo para cada uno de las Juezas y Jueces.       









					2. Pasar los expedientes a fallo a las Juezas o los Jueces, según las fechas correspondientes, de conformidad con la lista establecida por la Jueza o juez Coordinador del Despacho (previa revisión de las audiencias con el fin de determinar que se encuentren completas las grabaciones y que a los autos se encuentren presentes de la documentación presentada como prueba). Se confecciona el legajo que lo identifica como proceso de Puro Derecho.  Se ponen los sellos de pase a los Jueces.  Se registran en el libro de pase, que se lleva electrónicamente.     









					3. Una vez que los Jueces o las Juezas dictan la sentencia, se procede a notificar las sentencias y resoluciones de trámite si fuera el caso.  Vigilar y realizar las gestiones, con el fin de que las notificaciones se realicen en los plazos establecidos.  









					4. Revisar e incorporar las actas de notificación. 









					5. Archivar los expedientes en las casillas de plazo de casación, así como los expedientes administrativos y las pruebas aportadas.    









					6. En el caso que se presente el recurso de casación a la sentencia, se remite el expediente a la persona que envía los expedientes a la Sala Primera.  Si no hubiese Casación, se  archiva el proceso  en el archivo del Despacho que corresponda, previa consulta de la existencia o no del recurso, también se revisa si las partes han presentado escrito de ejecución de la sentencia.        









					7. Agregar escritos de los expedientes a de la Sección.  









					8. Buscar información de todo tipo, cuando los Jueces me lo solicitan.   









					9. Realizar por rol alguna gestión de notificación, creación de cedulas de citación de los compañeros de las otras Secciones orales, en caso de su ausencia o que se encuentren en Juicio.









					Otras labores:









					1. Abrir las cuentas eletrónicas de los procesos, en el Sistema de Depósitos Judiciales.









					2.  Llevar control del libro eletrónico de votos de la Sección Sexta conciliación, ejecución, trámite y dar colaboración a otras Secciones con estos controles.  









					3. Enviar recordatorio el lunes de cada semana, a los compañeros, Jueces y Juezas, que se encuentran en disponibilidad esa semana, el rol de disponibilidad del Despacho.   









					Información adicional: 









					1. La Sección  tiene dos procesos preferentes, por lo que hay que asistir a las Audiencias Únicas y además del trámite del proceso. También por rol, cubrir las audiencias de Juicios de las otras Secciones orales, cuando algún compañero se ausenta.






















































					Nombre del puesto:  Juez Ponente Sección Tercera (Jerarquía)









					Cantidad: 4









					Superior inmediato: Juez Coordinador o Jueza Coordinadora









					Labores titulares:









					1. Lectura integral y estudio de expedientes.









					2. Investigación de antecedentes y doctrina relacionada.









					3. Discusión y votación de causas.









					4. Redacción de proyecto de resolución.









					5. Realizar diligencias de reconocimiento, cuando resulte pertinente para la resolución del asunto.









					6. Lectura y estudio de expedientes, corrección o aprobación de proyectos de resolución  redactados por otros compañeros con quienes se integra Tribunal.









					7. Corrección de proyectos de resolución propios, impresión, recolección de firmas.









					8. Incorporación a gestión de resoluciones definitivas.









					9. Redacción de distintos autos, como integración de litis, coadyuvancias y prueba para mejor proveer.









					10. Redacción de votos salvados.









					11. Redacción de aclaración y adición.









					12. Conferir audiencia en medidas cautelares de expedientes a su cargo, someterlas a discusión y redactar auto que las resuelve.









					Otras labores:









					1. Convocatoria y celebración de audiencias orales.









					2. Atención de usuarios.









					3. Atención de asuntos de trámite en ausencia del Juez Tramitador o Jueza Tramitadora.









					4. Integración excepcional en otras secciones del Tribunal.









					Información adicional:




El Juez Coordinador de sección, además:




· Convoca a votación semanalmente.




· Revisa, aprueba y firma el acta de votación.




· Revisa estadísticas del grupo de trabajo.




· Define en equipo, las prioridades y metas del grupo de trabajo.




· Coordina con auxiliares de Sección, labores propias del trámite. 




· Da vistos buenos para licencias y vacaciones.

























































































					Nombre del puesto: Juez Tramitador Sección Tercera (Jerarquía)









					Cantidad: 1









					Superior inmediato: 









					Labores titulares:









					1. Revisar los expedientes que ingresan nuevos a la sección.









					2. Tramitar los expedientes (revisar escritos, dar audiencias, actualizar controles, revisar y redactar autos, resolver las solicitudes y actuaciones procesales que se presenten)









					3. Revisar los expedientes para remitirlos para que sean turnados por la Coordinadora del Despacho. 









					4. Resolver las Medidas Cautelares que se soliciten.









					5. Revisar expedientes para analizar su admisibilidad. 









					6. Resolver las inadmisibilidades y desistimientos que se presenten. 









					7. Resolver los recursos que se presenten y las solicitudes de adición y aclaración.









					8. Redacción de resoluciones.









					9. Incorporación en el Sistema de Gestión. 









					10. Llevar a votación expedientes y participar en las votaciones.  









					11. Firmar autos y resoluciones.  









					12. Inclusión de datos de las resoluciones y actualización de estado de los expediente en el sistema de gestión.  









					13. Atender al público. 









					14. Llevar a cabo la labor de dirección, coordinación y revisión del trabajo de los auxiliares de trámite.









					Otras labores:









					1. Integrar en la Sección Tercera como Juez o Jueza de Fondo (Juez o Jueza 4) cuando se requiera.









					Información adicional:









					

























					Nombre del puesto: Reparto de nuevos









					Cantidad: 1









					Superior inmediato: Licda. Cristina Cerdas Víquez









					Labores titulares: 









					1. Turnar y asignar todos los expedientes nuevos que ingresan al despacho ya sea por recepción de documentos, incompetencias, fax, correo interno.









					2. Asignar números nuevos a los procesos que ingresen por fax, disponibilidad y correo interno.









					3. Archivar listas de recibidos.









					4. Atender el teléfono, informar al usuario sobre los procesos nuevos.









					Otras labores:









					









					Información adicional:









					

























					Nombre del puesto: Coordinadora o Coordinador Judicial









					Cantidad: 2









					Superior inmediato: Jueza o Juez Coordinador









					Labores titulares: 









					1. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales los errores que reporta el Banco de Costa Rica por planilla para hacer la comunicación a los cajeros. 









					2. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales aquellos giros que no han sido retirados del Banco de Costa Rica, para reportarlos a Tesorería.









					3. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales aquellas cuentas en las que el expediente está terminado, para que sea desactivado.









					4. Revisar en el Sistema de Depósitos Judiciales una vez terminado el expediente, aquellas partes para sacarlos de las listas, para que no se hagan inmensa la lista de ingresados a las cuentas.









					5. Revisar en el Sistema de Gestión los expedientes a cargo por cada auxiliar, expedientes de vieja data para darle seguimiento. 









					6. Revisar en el Sistema de Gestión que los expedientes que se encuentren en archivo del Despacho o que se encuentren en estado terminado,  que tengan el cierre estadísticos, en caso contrario reportar al Técnico Judicial para que haga los cierres en el tiempo que corresponde.









					7. Revisar en el Sistema de Gestión las ubicaciones que  se encuentren en ubicación de los Manifestadores, una vez atendido el usuario.









					8. Revisar en el Sistema de Gestión que las resoluciones se encuentren registradas, para cuando se haga el reporte a los Jueces y las Juezas de sus resoluciones dictadas.









					9. Hacer reporte a los Jueces y las Juezas del área de trámite al cierre de mes del circulante de su casilla.









					10. Revisar aquellos reportes que hace la Administración cuando informan que no aparece alguna resolución dictada por los Jueces y las Juezas, en el período.









					11. Revisar que las carpetas en datos generales se encuentren actualizadas con los sub-estados correctos.









					12. Eliminar  resoluciones cuando el Juez o la Jueza lo solicita, y se encuentran en el estado borrador público; igualmente cuando el personal técnico judicial lo solicita.









					13. Revisar que los buzones no se encuentren llenos de notificaciones.









					14. Desbloqueo de las carpetas cuando la solicitan.









					15. Revisar que no hayan resoluciones pendientes de enviar muy viejas, y que en el buzón de demandas nuevas se encuentren todas ingresadas al sistema.









					16. Revisar en el Escritorio Virtual que los grupos de trabajo estén correctos (revisar que el personal técnico esté ligado correctamente a los Jueces y Juezas que corresponden.









					17. En el Escritorio Virtual se deben reubicar escritos ingresados incorrectamente.









					18. En el Escritorio Virtual hacer cambio de ubicación cuando se asigna la tarea y se hace un  cambio de la ubicación. 









					19. Hacer cambio de asignar firmas, cuando el Juez o la Jueza lo solicita, por algún error que se lo haya pasado a otro. 









					20. Evacuar las consultas del área de Manifestación, personal técnico judicial y Jueces y Juezas en cuanto a dudas de toda índole.









					21. Revisar los buzones del personal técnico judicial por tareas, en el Escritorio Virtual.









					22. Revisar los buzones de escritos por técnicos y técnicas y confirmar que no hay escritos muy viejos y ver la cantidad que hay pendientes), en el Escritorio Virtual.









					23. Firmar resoluciones holográficas de comisiones por notificar.









					24. Revisar el Escritorio Virtual en general para verificar que se cumpla con las disposiciones giradas a nivel de circulares.









					25. Hacer los reportes de sustituciones, para los permisos a la administración.









					26. Custodiar las cajas fuertes  de pruebas y expedientes confidenciales como las de los títulos valores.









					27. Hacer certificaciones que solicitan los usuarios y los despachos judiciales. Revisar la solicitud, investigar, recopilar la información y emitir la certificación para firmarla.









					28. Nombrar peritos. Adicional hacer respuesta al oficio y enviar con referencia la aceptación o rechazo del perito nombrado.









					29. Llevar el libro de votos, controlando el consecutivo por las solicitudes que se realizan por los Jueces y las Juezas del área de Trámite, ya sea en forma personal o vía correo electrónico.









					30. Supervisar que el área de Manifestación este siendo atendida de la forma correcta, atendiendo en ocasiones las consultas de personas usuarias que requieren de atención del superior a cargo del personal técnico.









					31. Realizar préstamos de expedientes confidenciales cuando el personal judicial lo solicita.









					32. Llevar al día el cronograma de audiencias, en coordinación con la Administración y el personal judicial.









					33. Custodiar llaves que ha entregado la Administración al Tribunal.









					34. Eliminar plantillas y escritos del sistema, una vez que tengan el visto bueno correspondiente y la justificación de la solicitud de eliminación; enviar correo.









					35. Crear cuentas en el Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ).









					36. Recepción de quejas que vienen de la Contraloría de Servicios, revisar la queja, investigarla y dar respuesta.









					37. Monitoreo, revisión y control de escritos en el buzón del Escritorio Virtual que tienen inconsistencias y no se encuentran asignados.









					38. Solicitar los expedientes al Archivo de San Joaquín y el de Goicoechea que solicita el personal judicial.









					39. Distribuir (turnar) expedientes para los Jueces y Juezas del área de conciliación, ejecución y juicio oral, que actualmente se realiza en forma manual.









					Otras labores:









					1. Firmar oficio para testigos, citaciones, comisiones, boletas de registro.









					2. Firmar oficio de mandamientos (boleta de seguridad y copias).









					3. Revisar y controlar lo referente al personal judicial (incluye Técnicos y Técnicas, Jueces y Juezas) en cuanto a incapacidades, permisos, vacaciones u otros; con la finalidad de tener los puestos cubiertos.  









					4. A nivel de los títulos valores: entrega de devoluciones, reporte en custodia al Banco de Costa Rica y reportar a la Administración aquellos títulos que hay que solicitar al banco para la renovación del mismo.









					5. Llevar dos libros de entrada y salidas de los títulos valores, controlando los que están en el Banco de Costa Rica, y los que están pendientes de retirar para ser renovados.









					6. Hacer la comunicación al personal judicial correspondiente para que proceda a comunicar a las partes intervinientes en un proceso, si los títulos valores están para renovar y para envío a custodia.









					7. Llevar un control de los expedientes confidenciales que se encuentran en caja fuerte.









					8. Atender al usuario cuando se presenta a retirar los títulos valores vencidos, para su debida entrega.









					9. Hacer los reportes al Centro de Atención Tecnológica (CAT), cuando hay inconsistencias en el Sistema (reportes del personal judicial).









					10. Gestionar, recibir, revisar y repartir los suministros del Despacho al personal.









					11. Firmar órdenes de citación, comisiones, boletas que van al registro, certificaciones, boletas para copias.









					12. Ubicar expedientes perdidos que por alguna razón no se encuentran.









					13. Recepción de correos solicitando reubicación de escritos que se encuentran en el archivo electrónico en el sistema y realizar la constancia correspondiente de reubicación.









					14. En el sistema SIGDJ actualizar turnos de puro derecho.









					15. Atender llamadas telefónicas que transfiere el personal del Centro de Información.









					Información adicional:









					1. Al tener el control en lo general sistema de gestión y escritorio virtual, se he solicitado las mejoras de ambos sistemas.









					2. A saber se le han hecho mejoras, para un mejor servicio a los usuarios.









					3. Atender las solicitudes que realiza el Juez Coordinador o Jueza Coordinadora (tanto de asuntos jurisdiccionales como administrativos).









					4. Durante el tiempo del Rediseño del Despacho el tema de la administración de todos los procesos para escaneo recaen sobre la coordinación judicial.









					5. Envío de expedientes al Archivo.









					6. Cuando la otra Coordinadora se encuentra ausente, la Coordinadora en turno asume las funciones de manifestación y audiencias que tiene a su cargo.
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COMISIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE HACIENDA


ACTA DE LA SESIÓN N°06-2019


A las catorce horas minutos del diecinueve de noviembre del año dos mil diecinueve se constituye la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Poder Judicial. Se encuentran presentes los Magistrados Luis Guillermo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, la Magistrada Suplente Yazmín Aragón Cambronero; el Juez Coordinador del Tribunal de Apelaciones, señor Alner Palacios García; la Jueza Coordinadora del Tribunal, señora Ileana Isabel Sánchez Navarro; el Juez Coordinador del Juzgado, señor Giovanny Marchena Jara; el señor Dixon Li Morales, en representación del Departamento de Planificación; y el Administrador del Anexo A del Segundo Circuito Judicial de San José, señor Miguel Muñoz Flores.


 SE TOMAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS


1.- Se aprueban las propuestas de rediseño planteadas por el Departamento de Planificación mediante informes DGH-713-2017 del veintidós de septiembre del 2017 y 1497-PLA-MI-2019 del dieciséis de septiembre del dos mil diecinueve, que consisten en la creación de ocho equipos de trabajo para conocer de forma genérica asuntos de juicio y puro derecho, así como la integración de las personas juzgadoras del área de jerarquía impropia a los siete grupos de trabajo actuales para conocer los proceso de conocimiento, conforme lo acordado en sesión 01-2019 de esta Comisión, y propuesto en el informe de Planificación anteriormente referido (1497-PLA-MI-2019).	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe DGH no es de la Dirección de Planificación	Comment by Elena Gabriela Picado González: Habian varios escenario en este informe. Cual se aprueba? De la aprobación del escenario depende no solo la cantidad de equipo de trabajo, si no la estructura funcional y organizacional para cada uno y las cuotas de trabajo. Por eso se debe definir.


El acuerdo tomado consiste en una estructura de ocho equipos de trabajo, y así atender las fases de trámite y juicio (oral y puro derecho), de forma integral por parte de la judicatura.


Estos ocho grupos trabajarán en igual condición, manteniendo una equiparación de cargas de trabajo, desde el inicio y conformación, de manera que todos según rol de reparto, presidan juicio, integren tribunal en juicio oral, trabajen asuntos de puro derecho, redacción de sentencias y estudio de expedientes; lo anterior aplicable para las personas juzgadoras de categoría cuatro. 


En el caso de las personas juzgadoras categoría tres, el acuerdo es que por cada grupo de trabajo haya una persona juzgadora de trámite, para un total ocho equipos de trabajo, sin perjuicio de que el número de personas juzgadoras de trámite pueda aumentar en el futuro. Son dos ¿?????? Eso no es lo que se propone en la estructura de Pla	Comment by Elena Gabriela Picado González: El criterio técnico del informe 1497-PLA-MI-2019, como parte de la estructura organizacional solo se plantean 8 equipos con 4 jueces 4 para fondo en conjunto con 2 jueces 3 para trámite, dos técnicos para los jueces de trámite y un técnico para los 4 jueces de fondo y no como se indica en este párrafo. Ese criterio es distinto al de Planificaicón


1.a. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda recalificar una persona juzgadora categoría tres a categoría cuatro que integre la Sección Segunda, para que resulte posible integrar ocho equipos de trabajo.Cúal informe???	Comment by Elena Gabriela Picado González: El tema de recalificaciones se establece en el informe 1228-PLA-2018. No solo de jueces si no de técnicos y coordinadores judiciales


Cada grupo de trabajo estará conformado de la siguiente manera:


· Cuatro personas juzgadoras de juicio (oral y puro derecho), categoría cuatro, una de ellas como coordinadora del Equipo (Jueza o Juez Facilitador), quien tendrá las siguientes responsabilidades: 	Comment by Elena Gabriela Picado González: Debe agregarse Jerarquóa Impropia, Fallo Director, trámite preferente y asuntos de LRJCA	Comment by Elena Gabriela Picado González: Solo se utiliza la palabra “facilitador”, coordinador solo el Juez Coordinador del despacho


· Controlar el libro electrónico del rol que lleva la persona Técnica Judicial en relación al reparto interno de jueces.


· Coordinar con la persona juzgadora que ejerza la coordinación cualquier trámite administrativo.


· Coordinar con la persona que ejerza la coordinación Judicial el levantamiento de los indicadores de su grupo de trabajo.


· Coordinar todas las situaciones jurisdiccionales y administrativas que se presenten en el grupo	Comment by Elena Gabriela Picado González: Se deben agregar las demás funciones que se establecen en el perfil competencial de puestos de GH


· Una persona juzgadora categoría tres.	Comment by Elena Gabriela Picado González: Según criterio Planificación son 2 jueces 3 para cada equipo


· Dos personas técnicas judiciales para trámite.


· Una persona técnica judicial para juicio (uno para los 4 jueces).


Conforme se muestra en los cuadros adjuntos:


Cuadro N°1 Grupos de trabajo


[image: ]


Cuadro N°2 grupos de trabajo por equipos
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1.b. De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda asignar de forma permanente una sala de juicio a cada equipo de trabajo. .Cúal informe??? Lo anterior permitirá mayor flexibilidad en cuanto a los señalamientos y continuaciones de juicios orales. Este aspecto está siendo coordinado con la Administración del Circuito, considerando los requerimientos de salas adicionales (si bien en las instalaciones que albergan la jurisdicción existen más de ocho salas de juicio, dolo cinco cuentan con sistema de audio y video, por lo que se requiere que incorporar el sistema de video a tres salas más. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: En el informe 1228-PLA-2017 se indica textual la distribución de las Salas. Pero debe ampliarse el cuadro completo. Lo pegue textual marcado en amarillo





Cuadro N° 3 Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo


			Tipo


			Se tiene


			Requerimiento según propuesta


			Se necesita





			Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,7, 9,10)


			8


			8


			3 salas requieren sólo equipo de video














4.1.1 [bookmark: _Toc480476199][bookmark: _Toc480542136]Infraestructura física necesaria


Para el cumplimiento de la propuesta, se tienen los siguientes requerimientos, en relación a Salas de audiencia:








Cuadro 20. Requerimientos de Salas de Audiencia en el Tribunal Contencioso Administrativo


			Tipo


			Se tiene


			Requerimiento según propuesta


			Se necesita





			Juicio oral (No: 1,3,4,5,6,9,10)


			7


			7


			2 salas requieren solo equipo de video





			Audiencia preliminar (No: 12 y 7)


			2


			7[footnoteRef:1] [1:  Para cumplir con el requerimiento, la Administradora Regional del Segundo Circuito Judicial de San José, determinó la creación de 3 salas nuevas en el Edificio Anexo del IICJSJ y 2 salas para hacer uso de forma exclusiva para el TCA en el Edificio principal del IICJSJ.] 



			5 salas nuevas con equipo y mobiliario completo





			Ejecución (No: 8 y la de remodelar)


			2


			2


			1 sala remodelar y equipo y mobiliario completo








   Fuente: Elaboración propia.





Adicional a las Salas de audiencia, se tienen los siguientes requerimientos como parte del Rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo:





Cuadro 21. Requerimientos de infraestructura para el Tribunal Contencioso Administrativa


			Prioridad


			Proyecto


			Descripción





			1


			42 Modulares (fase 1)


			-Implantar 42 modulares para los técnicos judiciales.





			2


			Remodelación RDD


			-Reducir el espacio actual de área de manifestación y en el espacio disponible, trasladar a la RDD con los ajustes necesarios.


-Acondicionar el espacio  para salas de audiencia preliminar (2 nuevas, 2 actuales y 1 de ejecución) con los requerimiento mínimos necesario (mobiliario, equipo tecnológico y de audio).





			3


			Creación nueva sala de testigos y archivo


			Eliminar un sector de servicios sanitarios y acondicionar para sala de testigos y archivo del despacho.





			4


			23 Modulares (fase 2)


			-Reubicación de los modulares de los técnicos judiciales de las áreas amparos y conciliación.


-Modulares de Ejecución


-Traslado de 4 oficinas de juezas o jueces del área actual de técnicos judiciales.








   Fuente: Elaboración propia.








2.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación se acuerda aumentar la cantidad de personas Coordinadoras Judiciales .Cúal informe???de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en dos sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se acuerda recalificar tres plazas de personas técnicas judiciales para conformar las cinco plazas necesarias.	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017	Comment by Elena Gabriela Picado González: La distribución de trabajo de las Coordinadoras también se establece en el informe 1228-PLA-2017. La recomendación es que se extraiga textual. Lo pegue en amarillo


Cuadro N°4 en relación con las plazas de personas Coordinadoras Judiciales
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1.  Aumentar la cantidad de Coordinadores o Coordinadoras Judiciales de forma tal, que las funciones actuales que se encuentran recargadas en las dos Coordinadoras Judiciales quienes tienen a cargo 60 Técnicos Judiciales a cargo (incluye supernumerarios y meritorios), más 60 juezas o jueces, para un total de 120 personas, sean distribuidas de forma equitativa, para lograr un mayor rendimiento de trabajo, control y mejor soporte al personal que conforma el despacho, para esto se pueden recalificar algunas de las plazas actuales de técnico judicial. En el siguiente cuadro se puede observar la distribución del personal a coordinar en cumplimiento de la Circular 007-05 del Departamento de Personal de Gestión Humana, según se adjunta en el anexo 3.






































Cuadro 14. Distribución de personal por Coordinador o Coordinador Judicial


			Área


			Personal


			Distribución


			No. Coordinadores





			Trámite-Juicio/Jerarquía


			75


			CJ1: Equipos 1-2-3 (25)
CJ2: Equipos 3-4-5 (25)
CJ3: Equipos 6-7-Jerarquía (25)


			3





			Manifestación/(nuevos, correo, escritos, sala)/bodega/centro de información


			12


			


29





			1





			Medidas cautelares anticipadas


			6


			


			





			Ejecución (incluye amparos)


			11


			


			





			Amparos/conciliación


			16


			16[footnoteRef:2] [2:  En el caso del área de Amparos de Legalidad y Conciliación, es importante indicar que se justifica un Coordinador Judicial dedicado únicamente a estas áreas, ya que a pesar de tener menor cantidad de personal, representan aproximadamente el 64% del total del circulante de este Tribunal.] 



			1





			Total


			120


			120


			5








       Fuente: Elaboración propia.








3.- De acuerdo con los referidos informes de Planificación .Cúal informe??? se aprueba la recalificación de 9 personas técnicos judiciales de categoría 2 a categoría 3, ya que se tienen técnicas o técnicos judiciales categoría dos provenientes del Juzgado Contencioso Administrativo, que realizan las mismas funciones que una técnica o técnico judicial categoría tres. 	Comment by Elena Gabriela Picado González: 1228-PLA-2017 Se indica cuales plazas





4.-  Se acuerda aprobar la propuesta del informe 1496-PLA-MI-2019 del trece de setiembre del año 2019, y se integra el Área de Ejecución con cuatro personas juzgadoras categoría 4. Lo anterior para soportar la cantidad de asuntos ingresados en el área de ejecución del Tribunal Contencioso Administrativo. Para cumplir con el acuerdo se solicitará al Consejo Superior del Poder Judicial, la creación de una nueva plaza de Juez Contencioso Administrativo Categoría 4. Esto porque, se supone que es con el mismo recurso humano actual, pero redistribuido???	Comment by Elena Gabriela Picado González: Este informe fue el que se puso en consulta, aun esta el envio del definitivo.





[image: ]








Y las cuotas de trabajo no se dice nada????	Comment by Elena Gabriela Picado González: Al definir el escenario se definen las cuotas de trabajo y en el informe 1228-PLA-2017 se definen en el resto de cuotas para los jueces de trámite.





Es todo. 
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CONSOLIDADO%20E NERO-MAYO%202020%20TCA.xlsx


CONSOLIDADO%20ENERO-MAYO%202020%20TCA.xlsx
Bal Gral

				Balance General		ENERO		FEBRERO		MARZO		ABRIL		MAYO

				Circulante al iniciar		13241		12575		12462		12679		11563

				Casos Entrados		819		1074		1116		602		758

				Casos Reentrados		16		26		10		16		17

				Testimonio de Piezas

				Casos Inactivos		142		63		72		43		15

				Casos Terminados		1359		1147		839		1691		1499

				Circulante al finalizar por estado		12575		12462		12677		11563		10824





Entrada

				Entrada por Tipo de Proceso		Enero		Febrero		Marzo		Abril		Mayo

				Amparo De Legalidad		549		708		913		379		283

				Conocimiento		149		214		122		109		116

				Ejecu. Acto Firme Y Favorable		1				2		2

				Ejecución De Sentencia (lrjca)		11		11		3		50		280

				Jerarquia Impropia (municipal)		77		91		46		31		35

				Medida Cautelar		31		47		30		28		40

				Inconsistencia		1						1

				Inc.  Cobro Honorarios Abogado				1

				Or.s.pri. Prestac. Laborales				1

				Revision				1

				Ejecución Sentencia								2		1

				Ejecución De Laudo										1

				Ejecución Sentencia Transito										2

				Total		819		1074		1116		602		758





Entrad x clase de asunto



				ENTRADOS POR CLASE DE ASUNTO		ENERO						FEBRERO						MARZO						ABRIL						MAYO						PROMEDIO				CLASE DE ASUNTO		ENERO		FEBRERO		MARZO		ABRIL		MAYO		TOTAL

						LEG		LMA		PRI		LEG		LMA		PRI		LEG		LMA		PRI		LEG		LMA		PRI		LEG		LMA		PRI						LEG		181		267		468		288		306		1510

				AMPARO DE LEGALIDAD		149				400		229				479		463				450		240				139		28				255		344.6				LMA		30		45		28		26		39		168

				CONOCIMIENTO		25				124		30		1		183		3				119		1				108		1				115		129.8				PRI		608		762		620		288		413		2691

				EJECU. ACTO FIRME Y FAVORABLE						1												2						2												TOTAL		819		1074		1116		602		758		4369

				EJECUCIÓN DE SENTENCIA (LRJCA)		7				4		7				4		1				2		45				5		276				4

				JERARQUIA IMPROPIA (Municipal)						77						91						46						31						35		56

				MEDIDA CAUTELAR				30		1				44		3		1		28		1				26		2				39		1		33.4

				OR.S.PRI. PRESTAC. LABORALES						1						1

				REVISION												1

				INC.  COBRO HONORARIOS ABOGADO								1

				EJECUCIÓN SENTENCIA																				2				1		1

				EJECUCIÓN DE LAUDO																														1

				EJECUCIÓN SENTENCIA TRANSITO																														2

				Total:		181		30		608		267		45		762		468		28		620		288		26		288		306		39		413





MC INTRAPROC



				MEDIDAS CAUTELARES O INTRAPROCESALES 



				BALANCE GENERAL		ENERO		FEBRERO		MARZO		ABRIL		MAYO

				Circulante inicial		283		280		309		316		286

				Entrados		57		73		48		47		30

				Reentrados						1				4

				Terminados:		60		44		42		77		56

				Inactivos:

				Circulante Final		280		309		316		286		264





				TERMINADO		ENERO		FEBRERO		MARZO		ABRIL		MAYO

				CADUCIDAD		1		1		1		5		3

				DEMANDA INADMISIBLE		8		7		4		12		6

				DESISTIMIENTO		2		1		1				2

				INCOMPETENCIA		6		3		2		9		3

				SENTENCIA DICTADA		12		16		13		16		16

				SIN LUGAR MEDIDA CAUTELAR		19		9		9		18		10

				TERM. ARCH. ACTUACIONES		1		1						1

				TERM. CON LUGAR		1				1		4		1

				TERM. DENIEGA		2

				TERM. SIN LUGAR		8		5		9		11		14

				MAL ADMITIDA				1		1		2

				SE DECLARA INCOMPETENCIA						1

				Total:		60		44		42		77		56







MC ANTICIP

				MEDIDAS ANTICIPADAS 

				BALANCE GENERAL		ENERO		FEBRERO		MARZO		ABRIL		MAYO

				Circulante Inicial		194		184		187		174		158

				Entrados		30		45		28		26		39

				Reentrados		2		2				1		1

				Inactivos

				Terminados		42		44		41		43		48

				Circulante Final		184		187		174		158		149





				TERMINADO		ENERO		FEBRERO		MARZO		ABRIL		MAYO

				CADUCIDAD		7		1		4		1		6

				DEMANDA INADMISIBLE		1				1		1

				DESISTIMIENTO		4				2				2

				INCOMPETENCIA		1				2		5		3

				MAL ADMITIDA		1						1

				SENTENCIA DICTADA		26		23		20		19		12

				SIN LUGAR MEDIDA CAUTELAR		1		20		12		14		23

				TERM. ARCH. ACTUACIONES		1

				TERM. CON LUGAR								2

				TERM. ACOGE										1

				TERM. SIN LUGAR										1

				Total:		42		44		41		43		48









ESTRUCTURA

		Equipos de trabajo		Actual Juezas o Jueces		Categoría		Actual Técnicas o Técnicos		Propuesta Juezas o Jueces		Categoría		Observación		Propuesta Técnicas o Técnicos		Observación

		Área de Trámite		14		Jueza o Juez 3		14		16		Jueza o Juez 3		1 plaza amparos
1 plaza conciliación		16		1 plaza amparos
1 plaza conciliación

		Área de Juicio		16		Jueza o Juez 4		4		32		Jueza o Juez 4		Se recalifica 1 plaza vacante de Juez 3 a Juez 4 para completar la sección de LRJCA hoy en ejecución de amparos
4 plazas de juezas o jueces 4 de Jerarquía		8		1 plaza de Jerarquía
1 plaza de Alzada

		Área Puro derecho		8		Jueza o Juez 4		2

		LRJCA		3		Jueza o Juez 4

		Jerarquía impropia		5		Jueza o Juez 4		1		3		Jueza o Juez 3		3 plazas de Jueza o Juez de Medidas cautelares anticipadas y sus dos técnicas o técnicos*		2		2 plazas de técnica o técnico de MCA

		Medidas Cautelares Anticipadas (MCA)		3		Jueza o Juez 3		2		0		 -		Se atienden en Área de trámite		0		 -

		Ejecución de Conocimientos		3		Jueza o Juez 4		9		3		Jueza o Juez 4		Se toman los 3 Juezas o Jueces 4 que hoy tenia el área		9		Se mantiene igual 5 técnico y 4 cajeros (cajeros apoyan a ejec. Amparos

		Ejecución de Amparos de Legalidad		1		Jueza o Juez 3		4		1		Jueza o Juez 3		1 plaza de Jueza o Juez de trámite de Jerarquía		4		Valorar colaborar una plaza con Ejecuciones de conocimientos

		Amparos de Legalidad		3		Jueza o Juez 3		3		2		Jueza o Juez 3		1 plaza de Jueza o Juez y su técnica o técnico al área de trámite		2		1 plaza de tecnica o técnico al área de trámite

		Conciliación		3		Jueza o Juez 3		3		2		Jueza o Juez 3		1 plaza de Jueza o Juez y su tecnica o técnico al área de trámite		2		1 plaza de tecnica o técnico al área de trámite

		Manifestación						3				Técnica o Técnica				3		Se mantiene igual

		Ingreso nuevos						1				Técnica o Técnica				1		Se mantiene igual

		Correo						1				Técnica o Técnica				1		Se mantiene igual

		Escritos						1				Técnica o Técnica				1		Se mantiene igual

		Centro de Información						2				Técnica o Técnica				2		Se mantiene igual

		Envio en Alzada Sala I y TACA						1				Técnica o Técnica				1		Una plaza para reforzar un Equipo de fondo.

		Archivo						2				Técnica o Técnica				1		Se mantiene igual

		Apoyo Coordinación (Escaneo-Actas)						2				Técnica o Técnica				2		Se mantiene igual

		Apoyo Coordinación (Técnicos para recalificar a Coordinador)						3				Técnica o Técnica				3		Se recalifican a Coordinador

		Total personal juzgador y técnico (incluye supernumerarios)		59				58								58

		Coordinadoras o Coordinadores						2								5
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